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§ 1

NOTA DE LOS AUTORES

La responsabilidad civil no ha dejado nunca de sorprender a los juristas por su gran 
dinamismo y capacidad de adaptación a los vertiginosos cambios de la sociedad y a los 
nuevos tipos de daños que surgen como consecuencia de las mismas. El punto de partida 
de todo estudio sobre la materia es el artículo 1902 CC, el cual nació para dar respuesta a 
los supuestos de responsabilidad civil basados en la culpa o negligencia del causante, en 
una sociedad básicamente agrícola y ganadera, nada tecnificada, y con pocos y escasos 
riesgos. De sobra es conocida la evolución jurisprudencial de este precepto al ritmo de los 
profundos cambios sociales y productivos del pasado siglo, de forma que sin decaer del todo 
el esquema de la responsabilidad subjetiva, se fue combinando con las fórmulas de 
responsabilidad por riesgo u objetiva con el fin de evitar que los perjudicados quedaran 
desprotegidos, sin ser indemnizados de los daños causados en actividades de riesgo.

Un papel esencial en la llamada socialización de la responsabilidad civil lo ha jugado el 
contrato de seguro. El aseguramiento obligatorio de estas actividades de riesgo supuso un 
gran avance y una garantía de reparación de los daños causados lo que, a su vez, ha 
provocado un aumento de la litigiosidad. Se ha observado que al fenómeno del aumento de 
la exigencia de responsabilidades ha contribuido como factor determinante el aumento del 
aseguramiento de la responsabilidad civil, tanto obligatoria como voluntaria, lo que sin duda 
anima a los perjudicados a pleitear pues no lo hacen contra el causante del daño -su médico, 
su proveedor habitual, el director del colegio de su hijo-, sino contra la compañía 
aseguradora de éstos.

Además, el papel que juega la Jurisprudencia en esta materia es determinante pues la 
interpretación y aplicación de las reglas de responsabilidad civil en cada caso concreto ha 
permitido incorporar al acervo de los daños reparables un gran número de perjuicios –
patrimoniales y no patrimoniales- que han adquirido identidad propia y cuya admisión al 
terreno de la reparación han conformado hitos que posteriormente se han visto refrendados 
por el legislador.

En este momento, nos encontramos ante una materia que requiere una gran 
especialización, pues el escenario legislativo es muy diverso y muy complejo porque no sólo 
hay muchas normas sectoriales de RC para concretas actividades: conducción de vehículos, 
la caza, productos defectuosos, entre otras, sino que, además, las previsiones de 
responsabilidad y reparación de daños se insertan en un sinfín de normas que regulan con 
carácter general materias específicas. No es una tarea sencilla el conocimiento de todas y 
cada una de ellas.

Este mapa tan especializado de normas de RC debe de completarse con las 
disposiciones de la Unión Europea de aplicación directa, cuando contienen preceptos de RC, 
como es el caso del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016 (Reglamento general de protección de datos) (cfr. art. 82), que no se ha 
incluido en este Código debido a que el criterio de la colección de códigos electrónicos en la 
que se inserta es el de la inclusión únicamente de normas publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado.
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Este es el motivo que nos impulsa a ofrecer este trabajo de sistematización de las 
normas más relevantes de RC vigentes en la actualidad, con el ánimo facilitar su estudio y 
aplicación al caso, abiertos a cuantas sugerencias y novedades se produzcan en un campo 
tan dinámico como este.

Burgos, 21 de abril de 2021

José María de la Cuesta Sáenz

Elena Vicente Domingo

José María Caballero Lozano
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

[ . . . ]
Artículo 45.  

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

[ . . . ]
Artículo 106.  

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 
administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

– 3 –



los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 121.  

Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del 
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 149.  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
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16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 
productos farmacéuticos.

17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.
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[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Eficacia general de las normas jurídicas

[ . . . ]
Artículo 7.  

1. Los derechos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe.
2. La Ley no ampara el abuso del derecho o el ejercicio antisocial del mismo. Todo acto u 

omisión que por la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se 
realice sobrepase manifiestamente los límites normales del ejercicio de un derecho, con 
daño para tercero, dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las 
medidas judiciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso.

[ . . . ]
LIBRO PRIMERO
De las personas

[ . . . ]
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TÍTULO IV
Del matrimonio

CAPÍTULO I
De la promesa de matrimonio

[ . . . ]
Artículo 43.  

El incumplimiento sin causa de la promesa cierta de matrimonio hecha por persona 
mayor de edad o por menor emancipado sólo producirá la obligación de resarcir a la otra 
parte de los gastos hechos y las obligaciones contraídas en consideración al matrimonio 
prometido.

Esta acción caducará al año contado desde el día de la negativa a la celebración del 
matrimonio.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De la tutela y de la guarda de los menores

[ . . . ]
Artículo 206.  

Estarán obligados a promover la constitución de la tutela, desde el momento en que 
conocieran el hecho que la motivare, los parientes llamados a ella y la persona física o 
jurídica bajo cuya guarda se encuentre el menor y, si no lo hicieren, serán responsables 
solidarios de la indemnización de los daños y perjuicios causados.

[ . . . ]
Sección 2.ª De la delación de la tutela y del nombramiento del tutor

[ . . . ]
Sección 3.ª Del ejercicio de la tutela

[ . . . ]
Artículo 230.  

La persona que en el ejercicio de una función tutelar sufra daños y perjuicios, sin culpa 
por su parte, tendrá derecho a la indemnización de estos con cargo a los bienes del tutelado, 
de no poder obtener por otro medio su resarcimiento.

Sección 4.ª De la extinción de la tutela y de la rendición final de cuentas

[ . . . ]
Artículo 234.  

El tutor responderá de los daños que hubiese causado al menor por su culpa o 
negligencia.

La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados desde 
la rendición final de cuentas.

[ . . . ]
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TÍTULO XI
De las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de 

su capacidad jurídica

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la guarda de hecho de las personas con discapacidad

[ . . . ]
Artículo 266.  

El guardador tiene derecho al reembolso de los gastos justificados y a la indemnización 
por los daños derivados de la guarda, a cargo de los bienes de la persona a la que presta 
apoyo.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV
De la curatela

[ . . . ]
Subsección 2.ª Del nombramiento del curador

[ . . . ]
Artículo 281.  

El curador tiene derecho a una retribución, siempre que el patrimonio de la persona con 
discapacidad lo permita, así como al reembolso de los gastos justificados y a la 
indemnización de los daños sufridos sin culpa por su parte en el ejercicio de su función, 
cantidades que serán satisfechas con cargo a dicho patrimonio.

Corresponde a la autoridad judicial fijar su importe y el modo de percibirlo, para lo cual 
tendrá en cuenta el trabajo a realizar y el valor y la rentabilidad de los bienes.

En ningún caso, la admisión de causa de excusa o la decisión de remoción de las 
personas físicas o jurídicas designadas para el desempeño de los apoyos podrá generar 
desprotección o indefensión a la persona que precisa dichos apoyos, debiendo la autoridad 
judicial actuar de oficio, mediante la colaboración necesaria de los llamados a ello, o bien, de 
no poder contar con estos, con la inexcusable colaboración de los organismos o entidades 
públicas competentes y del Ministerio Fiscal.

No concurrirá causa de excusa cuando el desempeño de los apoyos haya sido 
encomendado a entidad pública.

[ . . . ]
Sección 4.ª De la extinción de la curatela

[ . . . ]
Artículo 294.  

El curador responderá de los daños que hubiese causado por su culpa o negligencia a la 
persona a la que preste apoyo.

La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados desde 
la rendición final de cuentas.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VI
Responsabilidad por daños causados a otros

Artículo 299.  
La persona con discapacidad responderá por los daños causados a otros, de acuerdo 

con el Capítulo II del Título XVI del Libro Cuarto, sin perjuicio de lo establecido en materia de 
responsabilidad extracontractual respecto a otros posibles responsables.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

De los animales, de los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones

[ . . . ]
TÍTULO II

De la propiedad

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De los edificios ruinosos y de los árboles que amenazan caerse

Artículo 389.  
Si un edificio, pared, columna o cualquiera otra construcción amenazase ruina, el 

propietario estará obligado a su demolición, o a ejecutar las obras necesarias para evitar su 
caída.

Si no lo verificare el propietario de la obra ruinosa, la Autoridad podrá hacerla demoler a 
costa del mismo.

Artículo 390.  
Cuando algún árbol corpulento amenazare caerse de modo que pueda causar perjuicios 

a una finca ajena o a los transeúntes por una vía pública o particular, el dueño del árbol está 
obligado a arrancarlo y retirarlo; y si no lo verificare, se hará a su costa por mandato de la 
Autoridad.

Artículo 391.  
En los casos de los dos artículos anteriores, si el edificio o árbol se cayere, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 1.907 y 1.908.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del usufructo, del uso y de la habitación

CAPÍTULO I
Del usufructo

[ . . . ]
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Sección 3.ª De las obligaciones del usufructuario

[ . . . ]
Artículo 498.  

El usufructuario que enajenare o diere en arrendamiento su derecho de usufructo será 
responsable del menoscabo que sufran las cosas usufructuadas por culpa o negligencia de 
la persona que le sustituya.

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

De los diferentes modos de adquirir la propiedad

[ . . . ]
TÍTULO I

De la ocupación

[ . . . ]
Artículo 612.  

El propietario de un enjambre de abejas tendrá derecho a perseguirlo sobre el fundo 
ajeno, indemnizando al poseedor de éste el daño causado. Si estuviere cercado, necesitará 
el consentimiento del dueño para penetrar en él.

Cuando el propietario no haya perseguido, o cese de perseguir el enjambre dos días 
consecutivos, podrá el poseedor de la finca ocuparlo o retenerlo.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las sucesiones

Disposiciones generales

[ . . . ]
CAPÍTULO I

De los testamentos

[ . . . ]
Sección 4.ª Del testamento ológrafo

[ . . . ]
Artículo 690.  

La persona que tenga en su poder un testamento ológrafo deberá presentarlo ante 
Notario competente en los diez días siguientes a aquel en que tenga conocimiento del 
fallecimiento del testador. El incumplimiento de este deber le hará responsable de los daños 
y perjuicios que haya causado.

También podrá presentarlo cualquiera que tenga interés en el testamento como 
heredero, legatario, albacea o en cualquier otro concepto.

[ . . . ]
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Artículo 958 bis.  
Todas las referencias realizadas a la viuda en esta sección, se entenderán hechas a la 

viuda o al cónyuge supérstite gestante.

[ . . . ]
LIBRO CUARTO

De las obligaciones y contratos

TÍTULO I
De las obligaciones

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la naturaleza y efecto de las obligaciones

[ . . . ]
Artículo 1101.  

Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el 
cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de 
cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas.

Artículo 1102.  
La responsabilidad procedente del dolo es exigible en todas las obligaciones. La 

renuncia de la acción para hacerla efectiva es nula.

Artículo 1103.  
La responsabilidad que proceda de negligencia es igualmente exigible en el 

cumplimiento de toda clase de obligaciones; pero podrá moderarse por los Tribunales según 
los casos.

Artículo 1104.  
La culpa o negligencia del deudor consiste en la omisión de aquella diligencia que exija 

la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo 
y del lugar.

Cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de prestarse en su cumplimiento, 
se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia.

Artículo 1105.  
Fuera de los casos expresamente mencionados en la ley, y de los en que así lo declare 

la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o 
que, previstos, fueran inevitables.

Artículo 1106.  
La indemnización de daños y perjuicios comprende, no sólo el valor de la pérdida que 

haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado de obtener el acreedor, salvas 
las disposiciones contenidas en los artículos siguientes.
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Artículo 1107.  
Los daños y perjuicios de que responde el deudor de buena fe son los previstos o que se 

hayan podido prever al tiempo de constituirse la obligación y que sean consecuencia 
necesaria de su falta de cumplimiento.

En caso de dolo responderá el deudor de todos los que conocidamente se deriven de la 
falta de cumplimiento de la obligación.

Artículo 1108.  
Si la obligación consistiere en el pago de una cantidad de dinero, y el deudor incurriere 

en mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá 
en el pago de los intereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés legal.

[ . . . ]
TÍTULO XVI

De las obligaciones que se contraen sin convenio

CAPÍTULO I
De los cuasi contratos

[ . . . ]
Sección 1.ª De la gestión de negocios ajenos

[ . . . ]
Artículo 1890.  

Si el gestor delegare en otra persona todos o algunos de los deberes de su cargo, 
responderá de los actos del delegado, sin perjuicio de la obligación directa de éste para con 
el propietario del negocio.

La responsabilidad de los gestores, cuando fueren dos o más, será solidaria.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las obligaciones que nacen de culpa o negligencia

Artículo 1902.  
El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está 

obligado a reparar el daño causado.

Artículo 1903.  
La obligación que impone el artículo anterior es exigible no sólo por los actos u 

omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe responder.
Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren 

bajo su guarda.
Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores que están bajo su 

autoridad y habitan en su compañía.
Los curadores con facultades de representación plena lo son de los perjuicios causados 

por la persona a quien presten apoyo, siempre que convivan con ella.
Lo son igualmente los dueños o directores de un establecimiento o empresa respecto de 

los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio de los ramos en que los tuvieran 
empleados, o con ocasión de sus funciones.

Las personas o entidades que sean titulares de un Centro docente de enseñanza no 
superior responderán por los daños y perjuicios que causen sus alumnos menores de edad 
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durante los períodos de tiempo en que los mismos se hallen bajo el control o vigilancia del 
profesorado del Centro, desarrollando actividades escolares o extraescolares y 
complementarias.

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él 
mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia para 
prevenir el daño.

Artículo 1904.  
El que paga el daño causado por sus dependientes puede repetir de éstos lo que 

hubiese satisfecho.
Cuando se trate de Centros docentes de enseñanza no superior, sus titulares podrán 

exigir de los profesores las cantidades satisfechas, si hubiesen incurrido en dolo o culpa 
grave en el ejercicio de sus funciones que fuesen causa del daño.

Artículo 1905.  
El poseedor de un animal, o el que se sirve de él, es responsable de los perjuicios que 

causare, aunque se le escape o extravíe. Sólo cesará esta responsabilidad en el caso de 
que el daño proviniera de fuerza mayor o de culpa del que lo hubiese sufrido.

Artículo 1906.  
El propietario de una heredad de caza responderá del daño causado por ésta en las 

fincas vecinas, cuando no haya hecho lo necesario para impedir su multiplicación o cuando 
haya dificultado la acción de los dueños de dichas fincas para perseguirla.

Artículo 1907.  
El propietario de un edificio es responsable de los daños que resulten de la ruina de todo 

o parte de él, si ésta sobreviniere por falta de las reparaciones necesarias.

Artículo 1908.  
Igualmente responderán los propietarios de los daños causados:
1.º Por la explosión de máquinas que no hubiesen sido cuidadas con la debida diligencia, 

y la inflamación de sustancias explosivas que no estuviesen colocadas en lugar seguro y 
adecuado.

2.º Por los humos excesivos, que sean nocivos a las personas o a las propiedades.
3.º Por la caída de árboles colocados en sitios de tránsito, cuando no sea ocasionada por 

fuerza mayor.
4.º Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes, construidos sin 

las precauciones adecuadas al lugar en que estuviesen.

Artículo 1909.  
Si el daño de que tratan los dos artículos anteriores resultare por defecto de 

construcción, el tercero que lo sufra sólo podrá repetir contra el arquitecto, o, en su caso, 
contra el constructor, dentro del tiempo legal.

Artículo 1910.  
El cabeza de familia que habita una casa o parte de ella, es responsable de los daños 

causados por las cosas que se arrojaren o cayeren de la misma.

[ . . . ]
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TÍTULO XVIII
De la prescripción

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la prescripción de las acciones

[ . . . ]
Artículo 1968.  

Prescriben por el transcurso de un año:
1.º La acción para recobrar o retener la posesión.
2.º La acción para exigir la responsabilidad civil por injuria o calumnia y por las 

obligaciones derivadas de la culpa o negligencia de que se trata en el artículo 1.902, desde 
que lo supo el agraviado.

[ . . . ]
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§ 4

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2007-20555

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

Responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos

TÍTULO I
Disposiciones comunes en materia de responsabilidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 128.  Indemnización de daños.
Todo perjudicado tiene derecho a ser indemnizado en los términos establecidos en este 

Libro por los daños o perjuicios causados por los bienes o servicios.
Las acciones reconocidas en este libro no afectan a otros derechos que el perjudicado 

pueda tener a ser indemnizado por daños y perjuicios, incluidos los morales, como 
consecuencia de la responsabilidad contractual, fundada en la falta de conformidad de los 
bienes o servicios o en cualquier otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
del contrato, o de la responsabilidad extracontractual a que hubiere lugar.

Artículo 129.  Ámbito de protección.
1. El régimen de responsabilidad previsto en este libro comprende los daños personales, 

incluida la muerte, y los daños materiales, siempre que éstos afecten a bienes o servicios 
objetivamente destinados al uso o consumo privados y en tal concepto hayan sido utilizados 
principalmente por el perjudicado.

2. El presente libro no será de aplicación para la reparación de los daños causados por 
accidentes nucleares, siempre que tales daños se encuentren cubiertos por convenios 
internacionales ratificados por los Estados miembros de la Unión Europea.
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Artículo 130.  Ineficacia de las cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad.
Son ineficaces frente al perjudicado las cláusulas de exoneración o de limitación de la 

responsabilidad civil prevista en este libro.

Artículo 131.  Seguro.
El Gobierno, previa audiencia de los interesados y de las asociaciones de consumidores 

y usuarios, podrá establecer un sistema de seguro obligatorio de responsabilidad civil 
derivada de los daños causados por bienes o servicios defectuosos y un fondo de garantía 
que cubra, total o parcialmente, los daños consistentes en muerte, intoxicación y lesiones 
personales.

CAPÍTULO II
Responsabilidad

Artículo 132.  Responsabilidad solidaria.
Las personas responsables del mismo daño por aplicación de este libro lo serán 

solidariamente ante los perjudicados. El que hubiera respondido ante el perjudicado tendrá 
derecho a repetir frente a los otros responsables, según su participación en la causación del 
daño.

Artículo 133.  Intervención de un tercero.
La responsabilidad prevista en este libro no se reducirá cuando el daño sea causado 

conjuntamente por un defecto del bien o servicio y por la intervención de un tercero. No 
obstante, el sujeto responsable que hubiera satisfecho la indemnización podrá reclamar al 
tercero la parte que corresponda a su intervención en la producción del daño.

Artículo 134.  Retraso en el pago de la indemnización.
1. El beneficiario de las indemnizaciones, tiene derecho a una compensación, sobre la 

cuantía de la indemnización, por los daños contractuales y extracontractuales durante el 
tiempo que transcurra desde la declaración judicial de responsabilidad hasta su pago 
efectivo.

2. Dicha compensación se determinará según lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

TÍTULO II
Disposiciones específicas en materia de responsabilidad

CAPÍTULO I
Daños causados por productos

Artículo 135.  Principio general.
Los productores serán responsables de los daños causados por los defectos de los 

productos que, respectivamente, fabriquen o importen.

Artículo 136.  Concepto legal de producto.
A los efectos de este capítulo se considera producto cualquier bien mueble, aún cuando 

esté unido o incorporado a otro bien mueble o inmueble, así como el gas y la electricidad.

Artículo 137.  Concepto legal de producto defectuoso.
1. Se entenderá por producto defectuoso aquél que no ofrezca la seguridad que cabría 

legítimamente esperar, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, especialmente, su 
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presentación, el uso razonablemente previsible del mismo y el momento de su puesta en 
circulación.

2. En todo caso, un producto es defectuoso si no ofrece la seguridad normalmente 
ofrecida por los demás ejemplares de la misma serie.

3. Un producto no podrá ser considerado defectuoso por el solo hecho de que tal 
producto se ponga posteriormente en circulación de forma más perfeccionada.

Artículo 138.  Concepto legal de productor.
1. A los efectos de este capítulo es productor, además del definido en el artículo 5, el 

fabricante o importador en la Unión Europea de:
a) Un producto terminado.
b) Cualquier elemento integrado en un producto terminado.
c) Una materia prima.
2. Si el productor no puede ser identificado, será considerado como tal el proveedor del 

producto, a menos que, dentro del plazo de tres meses, indique al dañado o perjudicado la 
identidad del productor o de quien le hubiera suministrado o facilitado a él dicho producto. La 
misma regla será de aplicación en el caso de un producto importado, si el producto no indica 
el nombre del importador, aun cuando se indique el nombre del fabricante.

Artículo 139.  Prueba.
El perjudicado que pretenda obtener la reparación de los daños causados tendrá que 

probar el defecto, el daño y la relación de causalidad entre ambos.

Artículo 140.  Causas de exoneración de la responsabilidad.
1. El productor no será responsable si prueba:
a) Que no había puesto en circulación el producto.
b) Que, dadas las circunstancias del caso, es posible presumir que el defecto no existía 

en el momento en que se puso en circulación el producto.
c) Que el producto no había sido fabricado para la venta o cualquier otra forma de 

distribución con finalidad económica, ni fabricado, importado, suministrado o distribuido en el 
marco de una actividad profesional o empresarial.

d) Que el defecto se debió a que el producto fue elaborado conforme a normas 
imperativas existentes.

e) Que el estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en el momento de 
la puesta en circulación no permitía apreciar la existencia del defecto.

2. El productor de una parte integrante de un producto terminado no será responsable si 
prueba que el defecto es imputable a la concepción del producto al que ha sido incorporado 
o a las instrucciones dadas por el fabricante de ese producto.

3. En el caso de medicamentos, alimentos o productos alimentarios destinados al 
consumo humano, los sujetos responsables, de acuerdo con este capítulo, no podrán 
invocar la causa de exoneración del apartado 1, letra e).

Artículo 141.  Límite de responsabilidad.
La responsabilidad civil del productor por los daños causados por productos defectuosos, 

se ajustará a las siguientes reglas:
a) De la cuantía de la indemnización de los daños materiales se deducirá una franquicia 

de 500,00 euros.
b) La responsabilidad civil global del productor por muerte y lesiones personales 

causadas por productos idénticos que presenten el mismo defecto tendrá como límite la 
cuantía de 63.106.270,96 euros.
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Artículo 142.  Daños en el producto defectuoso.
Los daños materiales en el propio producto no serán indemnizables conforme a lo 

dispuesto en este capítulo, tales daños darán derecho al perjudicado a ser indemnizado 
conforme a la legislación civil y mercantil.

Artículo 143.  Prescripción de la acción.
1. La acción de reparación de los daños y perjuicios previstos en este capítulo prescribirá 

a los tres años, a contar desde la fecha en que el perjudicado sufrió el perjuicio, ya sea por 
defecto del producto o por el daño que dicho defecto le ocasionó, siempre que se conozca al 
responsable de dicho perjuicio. La acción del que hubiese satisfecho la indemnización contra 
todos los demás responsables del daño prescribirá al año, a contar desde el día del pago de 
la indemnización.

2. La interrupción de la prescripción se rige por lo establecido en el Código Civil.

Artículo 144.  Extinción de la responsabilidad.
Los derechos reconocidos al perjudicado en este capítulo se extinguirán transcurridos 10 

años, a contar desde la fecha en que se hubiera puesto en circulación el producto concreto 
causante del daño, a menos que, durante ese período, se hubiese iniciado la 
correspondiente reclamación judicial.

Artículo 145.  Culpa del perjudicado.
La responsabilidad prevista en este capítulo podrá reducirse o suprimirse en función de 

las circunstancias del caso, si el daño causado fuera debido conjuntamente a un defecto del 
producto y a culpa del perjudicado o de una persona de la que éste deba responder 
civilmente.

Artículo 146.  Responsabilidad del proveedor.
El proveedor del producto defectuoso responderá, como si fuera el productor, cuando 

haya suministrado el producto a sabiendas de la existencia del defecto. En este caso, el 
proveedor podrá ejercitar la acción de repetición contra el productor.

CAPÍTULO II
Daños causados por otros bienes y servicios

Artículo 147.  Régimen general de responsabilidad.
Los prestadores de servicios serán responsables de los daños y perjuicios causados a 

los consumidores y usuarios, salvo que prueben que han cumplido las exigencias y 
requisitos reglamentariamente establecidos y los demás cuidados y diligencias que exige la 
naturaleza del servicio.

Artículo 148.  Régimen especial de responsabilidad.
Se responderá de los daños originados en el correcto uso de los servicios, cuando por su 

propia naturaleza, o por estar así reglamentariamente establecido, incluyan necesariamente 
la garantía de niveles determinados de eficacia o seguridad, en condiciones objetivas de 
determinación, y supongan controles técnicos, profesionales o sistemáticos de calidad, hasta 
llegar en debidas condiciones al consumidor y usuario.

En todo caso, se consideran sometidos a este régimen de responsabilidad los servicios 
sanitarios, los de reparación y mantenimiento de electrodomésticos, ascensores y vehículos 
de motor, servicios de rehabilitación y reparación de viviendas, servicios de revisión, 
instalación o similares de gas y electricidad y los relativos a medios de transporte.

Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las responsabilidades 
derivadas de este artículo tendrán como límite la cuantía de 3.005.060,52 euros.
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Artículo 149.  Responsabilidad por daños causados por la vivienda.
Será aplicable el régimen de responsabilidad establecido en el artículo anterior a quienes 

construyan o comercialicen viviendas, en el marco de una actividad empresarial, por los 
daños ocasionados por defectos de la vivienda que no estén cubiertos por un régimen legal 
específico.

[ . . . ]
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§ 5

Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el 
Código de Comercio. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 289, de 16 de octubre de 1885

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-1885-6627

[ . . . ]
CÓDIGO DE COMERCIO

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

De los contratos especiales del comercio

TÍTULO PRIMERO
De las compañías mercantiles

[ . . . ]
Sección decimotercera. Del término y liquidación de las compañías mercantiles

[ . . . ]
Artículo 234.  

En la liquidación de sociedades mercantiles en que tengan interés personas menores de 
edad, obrarán el padre, madre o tutor de estas, según los casos, con plenitud de facultades 
como en negocio propio, y serán válidos e irrevocables, sin beneficio de restitución, todos los 
actos que dichos representantes otorgaren o consintieren por sus representados, sin 
perjuicio de la responsabilidad que aquellos contraigan para con estos por haber obrado con 
dolo o negligencia.

[ . . . ]

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

– 21 –



§ 6

Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 17 de octubre de 1980

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-1980-22501

[ . . . ]
TÍTULO II

Seguros contra daños

[ . . . ]
Sección octava. Seguro de responsabilidad civil

Artículo setenta y tres.  
Por el seguro de responsabilidad civil el asegurador se obliga, dentro de los límites 

establecidos en la Ley y en el contrato, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del 
asegurado de la obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por 
un hecho previsto en el contrato de cuyas consecuencias sea civilmente responsable el 
asegurado, conforme a derecho.

Serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquellas cláusulas limitativas 
de los derechos de los asegurados ajustadas al artículo 3 de la presente Ley que 
circunscriban la cobertura de la aseguradora a los supuestos en que la reclamación del 
perjudicado haya tenido lugar dentro de un período de tiempo, no inferior a un año, desde la 
terminación de la última de las prórrogas del contrato o, en su defecto, de su período de 
duración. Asimismo, y con el mismo carácter de cláusulas limitativas conforme a dicho 
artículo 3 serán admisibles, como límites establecidos en el contrato, aquéllas que 
circunscriban la cobertura del asegurador a los supuestos en que la reclamación del 
perjudicado tenga lugar durante el período de vigencia de la póliza siempre que, en este 
caso, tal cobertura se extienda a los supuestos en los que el nacimiento de la obligación de 
indemnizar a cargo del asegurado haya podido tener lugar con anterioridad, al menos, de un 
año desde el comienzo de efectos del contrato, y ello aunque dicho contrato sea prorrogado.

Artículo setenta y cuatro.  
Salvo pacto en contrario, el asegurador asumirá la dirección jurídica frente a la 

reclamación del perjudicado, y serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. 
El asegurado deberá prestar la colaboración necesaria en orden a la dirección jurídica 
asumida por el asegurador.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien reclame esté también 
asegurado con el mismo asegurador o exista algún otro posible conflicto de intereses, éste 
comunicará inmediatamente al asegurado la existencia de esas circunstancias, sin perjuicio 
de realizar aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la defensa. 
El asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el asegurador o 
confiar su propia defensa a otra persona. En este último caso, el asegurador quedará 
obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite pactado en la póliza.

Artículo setenta y cinco.  
(Derogado) 

Artículo setenta y seis.  
El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra el asegurador para exigirle 

el cumplimiento de la obligación de indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a 
repetir contra el asegurado, en el caso de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño 
o perjuicio causado a tercero. La acción directa es inmune a las excepciones que puedan 
corresponder al asegurador contra el asegurado. El asegurador puede, no obstante, oponer 
la culpa exclusiva del perjudicado y las excepciones personales que tenga contra éste. A los 
efectos del ejercicio de la acción directa, el asegurado estará obligado a manifestar al tercero 
perjudicado o a sus herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido.

[ . . . ]
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§ 7

Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 

Compensación de Seguros

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 5 de noviembre de 2004

Última modificación: 7 de mayo de 2020
Referencia: BOE-A-2004-18910

La disposición final primera de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y 
adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, autorizó al 
Gobierno para que, en el plazo de un año desde su entrada en vigor, elaborase y aprobase 
un texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros contenido 
en el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español 
a la Directiva 88/357/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, sobre coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo, distinto del 
seguro de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio 
efectivo de la libre prestación de servicios y por la que se modifica la Directiva 73/239/CEE, 
que incluyese las modificaciones introducidas por leyes posteriores. La delegación incluye la 
facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

Al cumplimiento del mandato contenido en la disposición final primera de la Ley 34/2003, 
de 4 de noviembre, obedece este real decreto legislativo por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros.

La Ley 21/1990, de 19 de diciembre, dotó de un nuevo estatuto legal al Consorcio de 
Compensación de Seguros, que venía exigido por la modificación llevada a cabo por el Real 
Decreto Legislativo 1255/1986, de 6 junio, en los apartados 2 y 3 del artículo 4 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, para adaptarla a los 
compromisos derivados del Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Económica 
Europea, y que se hacía inexcusable al exigir dicho tratado la pérdida del carácter 
monopolístico de una de sus principales funciones, cual es la vinculada a los riesgos 
extraordinarios. Además de perder la exclusividad en la cobertura de los riesgos 
extraordinarios, el nuevo estatuto legal modificó el régimen jurídico del Consorcio de 
Compensación de Seguros, que dejó de ser organismo autónomo y pasó a convertirse en 
sociedad estatal.

El Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por la Ley 
21/1990, de 19 de diciembre, ha experimentado con posterioridad diversas reformas y 
modificaciones.

La disposición adicional novena de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, llevó a cabo una profunda reforma del estatuto legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, modificando diversos de sus preceptos, referentes 
a la definición de sus fines y atribuciones, la delimitación de sus funciones privadas en 
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relación con el seguro de riesgos extraordinarios y el seguro obligatorio de automóviles, y de 
sus funciones públicas. También se clarificó el régimen de los recargos a favor del Consorcio 
y se precisó la separación financiera y contable de las operaciones del Consorcio en los 
seguros agrarios combinados respecto del resto de operaciones.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, 
introdujo también una importante reforma en el estatuto legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros. Tal modificación obedeció a la necesidad de recoger las nuevas 
funciones del Consorcio de Compensación de Seguros como liquidador de entidades 
aseguradoras, al haber sido suprimida la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras 
y pasar sus funciones, patrimonio y personal a ser asumidos por el Consorcio, lo que obligó 
también a modificar determinados aspectos de su régimen patrimonial.

En relación con el régimen de funcionamiento del Consorcio, la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, posibilitó el fraccionamiento de todos los recargos a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

En el ámbito de la cobertura de riesgos extraordinarios, la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, permitió, en los términos y con los límites que reglamentariamente se 
determinasen, la cobertura de pérdidas de beneficios consecuencia de aquellos. En el 
ámbito del seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor de 
suscripción obligatoria, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, facultó al Consorcio a asumir la 
cobertura de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor 
superando los límites del seguro obligatorio respecto de los riesgos no aceptados por las 
entidades aseguradoras.

Por otra parte, la citada ley incorporó al derecho interno la Directiva 2000/26/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de la responsabilidad civil de la 
circulación de vehículos automóviles (Cuarta Directiva sobre el seguro de automóviles), 
incorporación que requirió la modificación, entre otras normas, del estatuto legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros, con el fin de facultarle a que, para el adecuado 
ejercicio de sus funciones como organismo de información, pudiera celebrar convenios con 
las instituciones relacionadas con los seguros obligatorios.

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, ha venido a introducir modificaciones en el 
estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros con el fin de adaptar la redacción 
de determinados preceptos a la nueva regulación en materia concursal, y ello con 
independencia de que, conforme a su disposición adicional segunda, en los concursos de 
entidades aseguradoras se apliquen las especialidades que para las situaciones concursales 
se hallen establecidas en su legislación específica, excepto las relativas a la administración 
concursal. A estos efectos, la precitada disposición adicional considera legislación especial, 
por lo que a las entidades aseguradoras se refiere, la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y supervisión de los seguros privados (artículos 25 a 28, 35 a 39 y 59), y la Ley 
21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 88/357/CEE, 
sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de la legislación 
de seguros privados (artículo cuarto).

Más recientemente, la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a 
la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, ha vuelto a incidir en el 
estatuto legal del Consorcio, modificándolo al objeto de permitir la indemnización por el 
Consorcio de los daños personales producidos como consecuencia de acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en el extranjero cuando el tomador de la póliza tenga su 
residencia habitual en España. Además, la disposición adicional segunda de dicha ley 
establece, con el rango normativo adecuado y de acuerdo con la naturaleza tributaria del 
recargo a favor del Consorcio destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras, el recargo por fraccionamiento que debe aplicarse.

Junto a las reformas anteriormente citadas, han de considerarse otras normas que han 
modificado el marco jurídico en el que se desenvuelve el Consorcio de Compensación de 
Seguros. En este sentido, ha de aludirse a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, por la que se actualizó la 
normativa dedicada a la tradicionalmente denominada &quot;Administración institucional del 
Estado&quot;, optándose por una denominación genérica, &quot;organismos públicos&quot;, 
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que agrupa a todas las entidades de derecho público dependientes o vinculadas a la 
Administración General del Estado y distinguiendo dos modelos básicos: organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. De modo que este nuevo marco jurídico ha 
de tener reflejo en el estatuto legal del Consorcio, en el que se recoge, de acuerdo con 
aquel, su encuadramiento en la categoría de entidad pública empresarial.

Igualmente, el texto refundido del Estatuto Legal que se aprueba se adecua al texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, a la nueva Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Este real decreto legislativo consta de un artículo único por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, una disposición 
adicional, una disposición derogatoria y una disposición final que fija la entrada en vigor de la 
norma.

El texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros que se 
aprueba mantiene la estructura y sistemática del estatuto aprobado por la Ley 21/1990, de 
19 de diciembre, cuya parte dispositiva se organiza en un total de cinco capítulos. El primero 
de ellos contiene una serie de disposiciones generales a través de las que se regula la 
naturaleza, el régimen jurídico y los fines del Consorcio; los restantes capítulos se refieren a 
la organización, a las funciones, al régimen de funcionamiento y al régimen de personal y 
económico-financiero, respectivamente. Se mantiene dentro de cada capítulo la misma 
división en secciones que en el texto original del estatuto legal. El estatuto legal se completa 
con una disposición adicional y dos disposiciones finales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de octubre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

Se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Estatuto Legal del 

Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el artículo cuarto de la Ley 21/1990, 
de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre 
libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de la legislación de 
seguros privados, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes del texto 
refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros que se aprueba y, en particular:

a) De la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de 
la legislación de seguros privados, su artículo cuarto, su disposición adicional segunda, su 
disposición adicional cuarta y el apartado uno de su disposición transitoria primera.

b) De la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, su disposición adicional novena, "Modificaciones en el Estatuto Legal del 
Consorcio de Compensación de Seguros".

c) De la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, el apartado tercero de su artículo 11 y su artículo 34.
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d) (Derogada)
e) De la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa 

comunitaria de la legislación de seguros privados, su artículo cuarto y su disposición 
adicional segunda, "Fraccionamiento del recargo destinado a financiar las funciones de 
liquidación de entidades aseguradoras por el Consorcio de Compensación de Seguros".

2. Se declaran vigentes las siguientes disposiciones:
a) De la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 

88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida y de actualización de 
la legislación de seguros privados:

1.º Su disposición adicional tercera, por la que se modifica la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
reguladora de la energía nuclear.

2.º Su disposición adicional séptima, relativa a la subrogación por parte de la 
Administración del Estado como reaseguradora en el lugar del Consorcio de Compensación 
de Seguros en los contratos para la cobertura de los riesgos comerciales en el seguro de 
crédito a la exportación, en los que este último sea reasegurador de "Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima".

b) De la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, la disposición transitoria tercera, "Régimen transitorio de la Comisión Liquidadora 
de Entidades Aseguradoras".

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO LEGAL DEL CONSORCIO DE 
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza jurídica del Consorcio de Compensación de Seguros.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros (en adelante, el Consorcio) se constituye 

como una entidad pública empresarial de las previstas en el artículo 43.1.b) de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, dotada de patrimonio distinto al del Estado, que ajustará su actividad al 
ordenamiento jurídico privado.

2. El Consorcio está adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. El Consorcio se regirá por las disposiciones contenidas en este estatuto legal y, en lo 

que no se oponga a él, por las que expresamente la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, dedica en el 
capítulo III de su título III a las entidades públicas empresariales, así como las demás 
previstas para tales entidades en la legislación vigente.

2. Quedará sometido, en el ejercicio de su actividad aseguradora y, en defecto de reglas 
especiales contenidas en este estatuto legal, a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de 
seguro.

3. La contratación del Consorcio se rige por el derecho privado, salvo lo previsto para las 
entidades de derecho público en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Contratos de 
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las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio.

Artículo 3.  Fines.
1. El Consorcio, como organismo inspirado en el principio de compensación, tiene como 

fin cubrir los riesgos en los seguros que se determinan en este estatuto legal, con la amplitud 
que en él se fija o pueda hacerse en disposiciones específicas con rango de ley.

Para el adecuado cumplimiento de los fines citados, el Consorcio podrá celebrar pactos 
de coaseguro, así como ceder o retroceder en reaseguro parte de los riesgos asumidos a 
entidades aseguradoras españolas o extranjeras que están autorizadas para realizar 
operaciones de esta naturaleza. Asimismo, podrá aceptar en reaseguro en el seguro de 
riesgos nucleares y en el seguro agrario combinado en los términos previstos en este 
estatuto legal.

2. Fuera de los supuestos a que se refiere el apartado 1, el Consorcio podrá asumir la 
cobertura concertando pactos de coaseguro o aceptando en reaseguro en aquellos 
supuestos en que concurran razones de interés público que lo aconsejen, atendiendo la 
situación y circunstancias del mercado asegurador.

3. Son funciones públicas del Consorcio las concernientes a la exigibilidad de los 
recargos a favor del Consorcio, las que le atribuye la legislación reguladora del seguro de 
crédito a la exportación por cuenta del Estado y las que le confiere el artículo 16.

4. Corresponderá al Consorcio llevar a cabo la liquidación de las entidades aseguradoras 
que le sea encomendada en los supuestos previstos en este estatuto legal y en la legislación 
sobre ordenación y supervisión de los seguros privados, así como el ejercicio de las 
funciones que en el seno de los procedimientos concursales a que puedan verse sometidas 
las mismas entidades se le atribuyen en dichas normas.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 4.  Órganos de gobierno y administración.
1. El Consorcio será regido y administrado por un Consejo de Administración compuesto 

por el Presidente del Consorcio y un máximo de 18 vocales.
2. La presidencia del Consorcio será desempeñada por el Director General de Seguros y 

Fondos de Pensiones.
3. El nombramiento y cese de los vocales se realizará por el Ministro de Economía y 

Hacienda.

Artículo 5.  Atribuciones.
1. Son atribuciones del Consejo de Administración:
a) Aprobar el estatuto orgánico del Consorcio y sus modificaciones.
b) Elaborar el programa de actuación plurianual y el presupuesto de explotación y 

capital, en los términos de los artículos 64 y 65 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

c) Aprobar las cuentas anuales del Consorcio.
d) Proponer a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la aprobación de 

la comisión de cobro que deba abonarse por la recaudación de los recargos por cuenta del 
Consorcio dentro de los límites establecidos en este estatuto legal.

e) Proponer cuantas medidas, planes y programas sean convenientes para un mejor 
desarrollo de la actividad del Consorcio. Y, en general, decidir sobre todas aquellas 
cuestiones que el Presidente someta a su consideración.

f) Contraer crédito y emitir deuda en los términos de este estatuto legal y demás 
disposiciones aplicables a las entidades públicas empresariales.

g) Aprobar los modelos de pólizas, tarifas de primas y bases técnicas que deba utilizar el 
Consorcio.
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h) Prestar, por mayoría de dos tercios de sus componentes, el consentimiento en la 
contratación, como coasegurador o aceptando en reaseguro, de la cobertura de los riesgos a 
que se refiere el artículo 3.2 en todos los supuestos distintos a los expresamente regulados 
en los artículos 6 a 11, ambos inclusive.

i) El ejercicio de las funciones previstas en el artículo 14, que podrán ser delegadas en la 
forma que se prevea en el estatuto orgánico del Consorcio previa autorización del Director 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. Competen a la presidencia las funciones del Consorcio que no atribuye expresamente 
al Consejo de Administración el apartado precedente.

El Presidente podrá otorgar poderes para el ejercicio de las atribuciones que le 
competen, con el objeto de lograr una mayor eficacia del Consorcio.

3. En cuanto no venga dispuesto en este estatuto legal y en las normas que sean de 
aplicación, el estatuto orgánico determinará la estructura del Consorcio y su régimen de 
funcionamiento interno.

CAPÍTULO III
Funciones

Sección 1.ª Funciones privadas en el ámbito asegurador

Artículo 6.  En relación con los riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes.
1. El Consorcio, en materia de riesgos extraordinarios, tendrá por objeto indemnizar, en 

la forma establecida en este Estatuto Legal, en régimen de compensación, las pérdidas 
derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y que afecten a riesgos 
en ella situados.

Igualmente, serán indemnizables por el Consorcio los daños personales derivados de 
acontecimientos extraordinarios acaecidos en el extranjero cuando el asegurado de la póliza 
tenga su residencia habitual en España.

A estos efectos, serán pérdidas los daños directos en las personas y en los bienes, así 
como, en los términos y con los límites que reglamentariamente se determinen, las pérdidas 
pecuniarias como consecuencia de aquéllos. Se entenderán, igualmente en los términos que 
reglamentariamente se determinen, por acontecimientos extraordinarios:

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, las inundaciones 
extraordinarias, las erupciones volcánicas, la tempestad ciclónica atípica y las caídas de 
cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.

2. A los efectos exclusivamente de la cobertura del Consorcio, se entenderá por riesgos 
situados en España los que afecten a:

a) Los vehículos con matrícula española.
b) Los bienes inmuebles situados en el territorio nacional.
c) Los bienes muebles que se encuentren en un inmueble situado en España, estén o no 

cubiertos por la misma póliza de seguro, excepto aquellos que se encuentren en tránsito 
comercial.

d) En el caso de seguros de personas, cuando el asegurado tenga su residencia habitual 
en España.

e) En los demás casos, cuando el tomador del seguro tenga su residencia habitual en 
España o, si fuera una persona jurídica, tenga en España su domicilio social o la sucursal a 
que se refiere el contrato.

3. No serán indemnizables por el Consorcio los daños o siniestros siguientes:
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a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
contrato de seguro.

b) Los ocasionados en personas o bienes asegurados por contrato de seguro distinto a 
aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio.

c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada.
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 

oficial de guerra.
e) Los que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno como 

"catástrofe o calamidad nacional".
f) Los derivados de la energía nuclear.
g) Los debidos a la mera acción del tiempo o los agentes atmosféricos distintos a los 

fenómenos de la naturaleza señalados en el apartado 1.
h) Los causados por actuaciones producidas en el curso de reuniones y manifestaciones 

llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, 
reguladora del Derecho de Reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, 
salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios conforme al apartado 1.

i) Los indirectos o pérdidas de cualquier clase derivados de daños directos o indirectos, 
distintos de la pérdida de beneficios que se delimite reglamentariamente.

Artículo 7.  Ramos de seguro con recargo obligatorio a favor del Consorcio para el ejercicio 
de sus funciones en acontecimientos extraordinarios.

Para el cumplimiento por el Consorcio de sus funciones en materia de compensación de 
pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios, es obligatorio el recargo en su favor 
en los siguientes ramos:

a) Por lo que se refiere a los seguros de personas, el ramo de vida, en los contratos que 
garanticen exclusiva o principalmente el riesgo de fallecimiento, incluidos los que prevean, 
además, indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente o incapacidad temporal, en 
los términos y modalidades que reglamentariamente se determinen; y el ramo de accidentes, 
en los contratos que garanticen el riesgo de fallecimiento o prevean indemnizaciones 
pecuniarias por invalidez permanente o incapacidad temporal.

b) Por lo que se refiere a seguros de cosas, los ramos de vehículos terrestres, vehículos 
ferroviarios, incendio y elementos naturales, otros daños a los bienes, y pérdidas pecuniarias 
diversas, así como las modalidades combinadas de éstos, o cuando se contraten de forma 
complementaria. También en el ramo de responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles.

No obstante, será obligatorio un único recargo en el ramo de responsabilidad civil de 
vehículos terrestres automóviles, si además de la cobertura de seguro de responsabilidad 
civil de suscripción obligatoria del automóvil se hubiera contratado con carácter voluntario un 
seguro de responsabilidad civil o un seguro de daños en relación con el mismo vehículo a 
motor.

Se entienden incluidas, en todo caso, e igualmente en los términos que 
reglamentariamente se determinen, las pólizas de vida o accidentes que cubran los riesgos 
antes citados amparados en un plan de pensiones formulado conforme al Texto Refundido 
de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, así como las pólizas que cubran daños a las 
instalaciones nucleares.

Quedan excluidas, en todo caso, las pólizas que cubran producciones agropecuarias 
susceptibles de aseguramiento a través del sistema de los seguros agrarios combinados, por 
encontrarse previstas en los planes que anualmente aprueba el Gobierno, así como las 
pólizas que cubran los riesgos derivados del transporte de mercancías, de la construcción y 
montaje, y cualesquiera otras pólizas de ramos de seguros distintos a los enumerados en las 
letras a) y b).
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Artículo 8.  Derechos y obligaciones del Consorcio en el seguro de riesgos extraordinarios.
1. El Consorcio estará obligado a satisfacer las indemnizaciones derivadas de siniestros 

producidos por acontecimientos extraordinarios a los asegurados que hayan satisfecho los 
correspondientes recargos en favor de aquel y se encuentren en alguna de las situaciones 
siguientes:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio no esté amparado por póliza de 
seguro.

b) Que, aun estando amparado por póliza de seguro, las obligaciones de la entidad 
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso 
o que, hallándose en una situación de insolvencia, estuviese sujeta a un procedimiento de 
liquidación intervenida o esta hubiera sido asumida por el propio Consorcio.

2. La obligación del Consorcio amparará necesaria y exclusivamente a las mismas 
personas o bienes y por las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las 
pólizas de seguro, sin perjuicio de lo que reglamentariamente se establezca en relación con 
los daños a vehículos de motor y con los pactos de inclusión facultativa en las pólizas.

Esta obligación se limitará a las indemnizaciones que proceda abonar conforme a la ley 
española de contrato de seguro.

3. En todas las pólizas incluidas en el artículo anterior figurará una cláusula de cobertura 
por el Consorcio de los riesgos extraordinarios, en la que se hará referencia expresa a la 
facultad para el tomador del seguro de cubrir dichos riesgos con aseguradores que reúnan 
las condiciones exigidas por la legislación vigente. Dicha cláusula será aprobada por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a propuesta del Consorcio, y se 
publicará en el "Boletín Oficial del Estado"

4. Reglamentariamente, para los casos y en las condiciones que se determinen, podrá 
establecerse un período de carencia.

5. En los seguros contra daños y responsabilidad civil en vehículos terrestres 
automóviles, el Ministerio de Economía y Competitividad, a propuesta del Consorcio, podrá 
fijar una franquicia a cargo del asegurado para los supuestos en que el Consorcio tenga 
obligación de indemnizar.

Artículo 9.  En relación con el seguro de riesgos nucleares.
1. El Consorcio asumirá la cobertura de los riesgos que resulten asegurables por las 

entidades aseguradoras de la responsabilidad civil por accidentes nucleares causados por 
sustancias nucleares, o por accidentes en los que se produzca la liberación de radiaciones 
ionizantes en los que intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, 
del siguiente modo:

a) En el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades aseguradoras el 
límite mínimo de responsabilidad previsto en la Ley sobre responsabilidad civil por daños 
nucleares o producidos por materiales radiactivos, el Consorcio participará en la cobertura 
asumiendo la diferencia restante hasta dicho límite.

b) Actuará como reasegurador en la forma y cuantía que se determine por el Ministerio 
de Economía y Hacienda.

2. A los efectos de este estatuto legal, se entiende por accidente nuclear el definido 
como tal en el artículo 3.1.a) de la Ley sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos.

Artículo 10.  En relación con el seguro agrario combinado.
1. El Consorcio asumirá la cobertura del riesgo en el seguro agrario combinado, en la 

forma y cuantía que determine el Ministerio de Economía y Hacienda, en los siguientes 
supuestos:

a) En el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades aseguradoras, la 
totalidad de la cobertura prevista en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados.

b) Actuando como reasegurador.
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2. El Consorcio asumirá la cobertura del riesgo de incendios forestales en los términos 
de su legislación específica.

3. En todo caso, corresponderá al Consorcio el ejercicio del control de las peritaciones 
de los siniestros.

Artículo 11.  En relación con el seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos 
a motor de suscripción obligatoria.

1. El Consorcio asumirá, exclusivamente dentro de los límites indemnizatorios fijados 
para el seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor de suscripción 
obligatoria, las siguientes funciones:

a) La contratación de cobertura de las obligaciones derivadas de la responsabilidad civil 
del Estado, comunidades autónomas, corporaciones locales y organismos públicos 
dependientes de o vinculados a cualquiera de ellos cuando, en todos los casos, soliciten 
concertar este seguro con el Consorcio.

b) La contratación de la cobertura de los riesgos no aceptados por las entidades 
aseguradoras.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Consorcio podrá asumir la 
cobertura de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, superando los 
límites del seguro obligatorio, respecto de los vehículos asegurados descritos en el apartado 
1. Para los supuestos previstos en el párrafo b), se exigirán los mismos requisitos que 
reglamentariamente se establezcan en relación con el seguro obligatorio.

3. También corresponden al Consorcio las funciones que le encomienda el artículo 11 del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, en las condiciones 
previstas en dicha ley y hasta los límites del aseguramiento obligatorio.

Artículo 12.  En relación con el seguro obligatorio de viajeros.
(Suprimido)

Artículo 13.  En relación con el seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.
(Suprimido)

Artículo 14.  En relación con la liquidación de entidades aseguradoras.
1. El Consorcio asumirá la condición de liquidador de las entidades aseguradoras 

españolas señaladas en el artículo 27.1 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, sujetas a la 
competencia de ejecución del Estado o de las Comunidades Autónomas, cuando le 
encomiende su liquidación el Ministro de Economía y Competitividad o el órgano competente 
de la respectiva Comunidad Autónoma.

Podrá serle encomendada la liquidación en los siguientes supuestos:
a) Simultáneamente a la disolución de la entidad aseguradora si se hubiera procedido a 

ella administrativamente.
b) Si, disuelta una entidad, esta no hubiese procedido al nombramiento de los 

liquidadores antes de los quince días siguientes a la disolución, o cuando el nombramiento 
dentro de ese plazo lo fuese sin cumplir los requisitos legales y estatutarios.

c) Cuando los liquidadores incumplan las normas que para la protección de los 
asegurados se establecen en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras, las que rigen la liquidación o la 
dificulten. También cuando, por retrasarse la liquidación o por concurrir circunstancias que 
así lo aconsejen, la Administración entienda que la liquidación debe encomendarse al 
Consorcio. En el caso de que la liquidación sea intervenida, la encomienda al Consorcio se 
acordará previo informe del interventor.

d) Mediante aceptación de la petición de la propia entidad aseguradora, si se apreciara 
causa justificada.
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2. Corresponden al Consorcio, en los términos previstos en la legislación concursal, la 
condición y funciones propias de la administración concursal en los procedimientos de 
concurso a que se encuentre sometida cualquier entidad aseguradora, y ello sin que sea 
necesaria la aceptación del cargo. Su actuación en dichos procedimientos no será retribuida.

El Consorcio deberá comunicar al juzgado la identidad de la persona física que haya de 
representarle en el ejercicio de su cargo, a la que resultarán de aplicación las normas 
contenidas en el artículo 28 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, con las excepciones 
que en él se establecen.

Además ejercerá las funciones de mediador concursal cuando así lo solicite una entidad 
aseguradora conforme a lo dispuesto en el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3. En su caso, lleva a efecto la liquidación separada de los bienes a que se refiere el 
artículo 175 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

4. En los términos que reglamentariamente se determinen y previo acuerdo de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, el Consorcio podrá llevar a cabo 
actividades de información a los acreedores por contrato de seguro en relación con los 
procesos de liquidación de una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro de 
la Unión Europea en lo que afecte exclusivamente a los contratos de seguro que dicha 
entidad hubiera celebrado en España en régimen de derecho de establecimiento o en libre 
prestación de servicios.

El Consorcio podrá suscribir convenios con los órganos administrativos o judiciales a los 
que, con arreglo a la normativa del Estado miembro de origen, se hubiese encomendado la 
liquidación de la entidad, con la finalidad de facilitar a los acreedores por contrato de seguro 
residentes en España la presentación y tramitación de sus reclamaciones ante los órganos 
de liquidación.

La realización de las actividades señaladas en este apartado no implicará la asunción 
por el Consorcio de funciones de liquidación de entidades aseguradoras de otros Estados 
miembros de la Unión Europea ni de sus sucursales en España, ni, por tanto, conllevará la 
realización de pagos por razón de contrato de seguro ni anticipos a cuenta de dichos pagos, 
no resultando de aplicación, en ningún caso, lo dispuesto en los artículos 179 a 185 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

Sección 2.ª Funciones públicas

Artículo 15.  En relación con el seguro de crédito a la exportación.
El Gobierno determinará las funciones que, en su caso, correspondan al Consorcio en el 

seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado.

Artículo 16.  Otras funciones públicas.
Corresponden, además, al Consorcio las siguientes funciones:
a) Proponer a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones las tarifas de los 

recargos que debe percibir el Consorcio como contrapartida a las funciones de fondo de 
garantía y de compensación que se le atribuyen.

b) Recabar la información que reglamentariamente se determine a que estarán obligadas 
las entidades aseguradoras que emitan pólizas de seguro en los ramos señalados en el 
artículo 7 respecto de dichas pólizas.

Particularmente, las entidades aseguradoras con domicilio en el Espacio Económico 
Europeo que, no siendo residentes en territorio español ni operando en este por medio de 
establecimiento, emitan pólizas de las referidas en el párrafo precedente vendrán obligadas 
a designar una persona, física o jurídica, con domicilio en España para que les represente 
ante el Consorcio en relación con las obligaciones señaladas en los artículos 7 y 8.

c) Elaborar planes y programas de prevención y reducción de siniestros y desarrollarlos 
a través de las correspondientes campañas y medidas preventivas.
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d) Concertar convenios con fondos de garantía u otras instituciones relacionadas con los 
seguros obligatorios, al objeto de facilitar el respectivo cumplimiento de sus funciones en el 
ámbito de los seguros obligatorios.

e) Cualesquiera otras que le atribuyan las normas legales o reglamentarias vigentes.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento

Artículo 17.  Determinación de modelos de pólizas, tarifas de primas y bases técnicas.
1. El Consorcio percibirá primas en los casos en que celebre contratos de seguro como 

asegurador o acepte en reaseguro.
2. Los modelos de pólizas, tarifas de primas y bases técnicas en los seguros 

concertados por el Consorcio se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 del texto refundido 
de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Artículo 18.  Recargos a favor del Consorcio.
1. Son recargos a favor del Consorcio: El recargo en el seguro de riesgos 

extraordinarios, el recargo en el seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación 
de vehículos a motor y el recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de 
entidades aseguradoras.

Estos recargos, que corresponden al Consorcio en sus funciones de liquidación de 
entidades aseguradoras, compensación y fondo de garantía, tienen el carácter de ingresos 
de derecho público exigibles por la vía administrativa de apremio cuando no hayan sido 
ingresados por las entidades aseguradoras en el plazo fijado en el apartado 4; a tal efecto, 
será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el Director General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, a propuesta del Consorcio.

2. Todos los recargos a favor del Consorcio serán recaudados obligatoriamente por las 
entidades aseguradoras juntamente con sus primas.

En el caso de fraccionamiento de primas, las entidades podrán optar por recaudar los 
citados recargos con el primer pago fraccionado que se haga, o por hacerlo conforme 
venzan las correspondientes fracciones de prima, si bien en este último caso deberán 
aplicarse sobre las fracciones del recargo los tipos por fraccionamiento que, para cada 
posible periodicidad, se fijen en las tarifas de los recargos a favor del Consorcio, o 
tratándose del recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras, los indicados en el apartado 3.

La elección de la opción de fraccionar los recargos a favor del Consorcio conforme 
venzan las correspondientes fracciones de prima deberá hacerse constar en las bases 
técnicas de las entidades, comunicarse al Consorcio y aplicarse de forma sistemática en el 
ramo o riesgo de que se trate, salvo causa debidamente justificada.

3. La elección por parte de la entidad aseguradora de la opción de fraccionar el recargo 
destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades aseguradoras juntamente con 
las primas acarreará las obligaciones establecidas en el apartado 2.

El cálculo de los intereses por fraccionamiento se efectuará para cada uno de los ramos 
o riesgos en los que se haya elegido esta opción y se declarará y liquidará juntamente con 
los recargos fraccionados en el propio modelo y en el mismo período al que corresponden 
los recargos.

Los tipos de fraccionamiento que se aplicarán, tomando como base de cálculo el recargo 
que se declare correspondiente a la totalidad de la prima, excluidos otros recargos e 
impuestos, serán:

a) Para fraccionamiento de prima con vencimientos semestrales, el dos por ciento.
b) Para fraccionamiento de prima con vencimientos trimestrales, el 2,5 por ciento.
c) Para fraccionamiento de prima con vencimientos bimestrales, el tres por ciento.
d) Para fraccionamiento de prima con vencimientos mensuales, el 3,5 por ciento.
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Los intereses por fraccionamiento tendrán a todos los efectos la misma naturaleza que el 
recargo obligatorio a que corresponden.

4. Las entidades aseguradoras vendrán obligadas, al tiempo de presentar al Consorcio la 
declaración de los recargos recaudados por cuenta de este, a practicar una liquidación e 
ingresar su importe con la periodicidad y con sujeción a las reglas que se determinen 
reglamentariamente.

Previa comunicación fehaciente al Consorcio, las entidades podrán liquidar los recargos 
según las primas emitidas, sin perjuicio de las regularizaciones periódicas que procedan. La 
elección de esta opción deberá aplicarse a todas las carteras de pólizas de la entidad y por 
años naturales.

Tanto las liquidaciones practicadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones derivadas de actas de Inspección como aquellas otras que no tengan señalado 
plazo de ingreso por sus normas específicas deberán ser ingresadas dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que tuvo lugar la notificación de la liquidación a la entidad 
aseguradora.

5. El ejercicio de la gestión recaudadora por cuenta del Consorcio, cumpliendo lo 
dispuesto en este precepto, llevará aparejado el derecho a percibir una comisión de cobro 
que fijará la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del 
Consorcio y previa audiencia de las entidades y organizaciones aseguradoras más 
representativas, sin que pueda exceder del 10 por ciento de los importes brutos recaudados.

6. El incumplimiento de la obligación de ingresar en el Consorcio los recargos percibidos 
por la entidad aseguradora en el plazo y forma legalmente establecidos llevará aparejado, 
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y, en su caso, penales en que hubiera 
podido incurrir, la obligación de satisfacer durante el período de demora el interés legal y, 
además, la pérdida de la comisión de cobro.

7. Cuando los ingresos por recargos efectuados al Consorcio resultasen ser indebidos en 
todo o en parte, se acordará la devolución a solicitud de los interesados, sin perjuicio de las 
comprobaciones y petición de información que procedan, en el plazo de quince días desde la 
completa presentación de la documentación acreditativa del error advertido.

Artículo 19.  Asistencia jurídica y servicio de inspección.
1. La representación y defensa del Consorcio ante los juzgados y tribunales 

corresponderá a los Abogados del Estado integrados en la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado, aunque también podrá ser ejercida por abogados 
colegiados en ejercicio que, a propuesta del Consorcio, sean habilitados como letrados 
sustitutos por parte de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado para actuar en el ámbito competencial que, conforme a dicha propuesta, se 
establezca en la propia habilitación. La contratación de los servicios profesionales de estos 
abogados colegiados se llevará a cabo por el Consorcio mediante la formalización de los 
correspondientes acuerdos, que tendrán siempre la consideración de contratos civiles de 
arrendamiento de servicios.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consorcio, previo informe favorable de la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, podrá encomendar su 
representación y defensa, conforme a las normas colegiales generales, a abogados y 
procuradores designados al efecto, en aquellos asuntos o materias que, por sus 
características, así lo aconsejen.

Las costas que se generen en los procesos derivados de la actividad del Consorcio en 
los que la representación y defensa se ejerza por los letrados habilitados mencionados 
anteriormente se ingresarán, en su caso, en el Consorcio, aplicándoles el régimen previsto 
en este Estatuto Legal.

El Consorcio podrá recabar el asesoramiento en derecho de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a través de la Inspección de 
Seguros del Estado y conforme a los planes de inspección aprobados a propuesta del 
Consorcio, inspeccionará a las empresas, sean entidades jurídicas o personas físicas, que 
recauden recargos y primas por cuenta del Consorcio.
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Los costes de los medios personales y materiales a que dé lugar este servicio de 
inspección serán sufragados por el Consorcio, formalizándose, a estos efectos, el oportuno 
convenio con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, en el que se 
determinará la compensación económica a abonar al órgano cuyos medios han sido 
destinados a este fin, para atender dichos costes.

Artículo 20.  Peculiaridades de la tramitación de siniestros.
La tramitación de los siniestros en los que el Consorcio tenga la condición de asegurador 

o reasegurador, con la vinculación al dictamen de los peritos a que se refiere el artículo 38, 
párrafo séptimo, de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro, en cuanto a las 
cuestiones de hecho consignadas en él, se ajustará a la referida ley.

No obstante lo anterior, serán de aplicación las siguientes reglas especiales:
a) En la tramitación de los siniestros en el seguro de responsabilidad civil derivada de la 

energía nuclear, será preceptivo el informe técnico del Consejo de Seguridad Nuclear sobre 
el accidente, sus causas, su extensión y sus efectos.

b) Para que sean admisibles tanto la demanda declarativa como la ejecutiva con base en 
el auto de cuantía máxima reguladas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, relativas a la responsabilidad civil derivada del uso y circulación de vehículos a motor, 
deberá acreditarse fehacientemente que el Consorcio fue requerido judicial o 
extrajudicialmente de pago, y que desde dicho requerimiento transcurrió un plazo de tres 
meses sin haber sido atendido.

c) En el ejercicio de la facultad de repetición por el Consorcio será título ejecutivo, a los 
efectos del artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la 
certificación expedida por la citada entidad acreditativa del importe de la indemnización 
abonada por la misma, siempre que el responsable haya sido requerido de pago y no lo haya 
realizado en el plazo de un mes desde dicho requerimiento.

d) En la tramitación de los siniestros en el seguro de incendios forestales en que el 
Consorcio tenga función de asegurador, se acompañará a la reclamación certificación de la 
autoridad competente sobre las causas del siniestro y la extensión aproximada del área 
afectada por el incendio. En las reclamaciones por lesiones en las personas se acompañará 
informe médico sobre las lesiones y sus causas, así como del alta o defunción, en su caso.

Artículo 21.  Ejercicio de acciones judiciales contra el Consorcio.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20, para el ejercicio de acciones civiles 

contra el Consorcio no será precisa la reclamación previa en vía administrativa ni le serán 
aplicables las normas contenidas en los artículos 7.3, 10.2, 15, 16, 21, 23 y 24 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

CAPÍTULO V
Régimen de personal y económico-financiero

Sección 1.ª Régimen de personal

Artículo 22.  Personal del Consorcio.
El personal del Consorcio se regirá por lo establecido en el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, y demás disposiciones reguladoras de la relación laboral y le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.
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Sección 2.ª Régimen patrimonial

Artículo 23.  Recursos económicos.
1. Para el cumplimiento de sus fines el Consorcio contará con los siguientes recursos 

económicos:
a) Las primas y los recargos sobre primas o capitales asegurados que se perciban para 

la cobertura, cualquiera que sea la forma que esta adopte, de los riesgos de todo tipo 
asumidos por el Consorcio.

b) Las subvenciones estatales precisas para la constitución de las provisiones técnicas 
que se realicen por imperativo legal o reglamentario con norma de directa aplicación al 
Consorcio y en casos de cobertura de riesgos en que exista insuficiencia de primas, cuotas o 
recargos.

c) Las cantidades que recupere en el ejercicio del derecho de repetición y los intereses 
de demora que le correspondan conforme al ordenamiento jurídico.

d) Los productos y rentas de su patrimonio.
e) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 

pueda concertar.
f) Cualquier otro ingreso que le corresponda conforme a la legislación vigente.
2. Las tarifas de recargos a favor del Consorcio sin regulación específica serán 

aprobadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, a propuesta del 
Consorcio, y se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado".

3. Para el cumplimiento de sus funciones de liquidación de entidades aseguradoras, el 
Consorcio contará con los siguientes recursos:

a) El recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras cuya recaudación y gestión también le corresponde.

b) Las cantidades y bienes que recupere en el ejercicio de los derechos de las personas 
que le hayan cedido sus créditos, o por su abono anticipado a ellas.

c) Los previstos en los párrafos d), e) y f) del apartado 1.
4. El recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 

aseguradoras es un tributo que grava los contratos de seguro.
Están sujetos a dicho recargo la totalidad de los contratos de seguro que se celebren 

sobre riesgos localizados en España, distintos al seguro sobre la vida y al seguro de crédito 
a la exportación por cuenta o con el apoyo del Estado. No quedarán sujetos al recargo los 
planes de previsión asegurados cualquiera que sea la contingencia o contingencias que 
cubran.

El recargo se devengará cuando tenga lugar el pago de la prima que corresponda a los 
contratos de seguro sujetos a aquel.

Son sujetos pasivos del recargo, en condición de contribuyentes, las entidades 
aseguradoras, que deberá repercutir íntegramente su importe sobre el tomador del seguro, 
quien quedará obligado a soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en 
este estatuto legal, cualesquiera que fuesen las estipulaciones existentes entre ellos.

Constituye la base imponible del recargo el importe de la prima. No se entenderán 
incluidos en la prima aquellos importes correspondientes a cualesquiera otros recargos que 
el contrato de seguro afectado deba soportar en virtud de una disposición legal que lo 
imponga.

El tipo del recargo destinado a financiar las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras estará constituido por el 1,5 por mil de las primas antes referidas.

Artículo 24.  Patrimonio y provisión técnica de estabilización.
1. El patrimonio del Consorcio está constituido por todos los bienes, derechos, 

obligaciones y participaciones accionarias que le atribuye este estatuto legal y las demás 
disposiciones que le son de aplicación, así como los que en lo sucesivo adquiera o le sean 
incorporados. Asimismo, integran su patrimonio las aportaciones que el Estado realice a 
efectos de mantener el adecuado equilibrio técnico-financiero por cada ramo de 
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aseguramiento, así como el margen de solvencia exigido al Consorcio por el ordenamiento 
jurídico en materia de seguros.

En los seguros agrarios combinados, el Consorcio deberá llevar las operaciones que 
realice con absoluta separación financiera y contable respecto del resto de las operaciones, 
con integración de las aportaciones que el Estado realice al efecto de mantener el adecuado 
equilibrio técnico-financiero de estas operaciones.

De la misma manera, el Consorcio deberá llevar las operaciones que realice en el 
ejercicio de sus funciones de liquidación de entidades aseguradoras y en los procesos 
concursales a que estas se encuentren sometidas con absoluta separación financiera y 
contable del resto de operaciones. Las rentas derivadas del ejercicio de las funciones 
mencionadas en este párrafo estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades.

Se excluyen del patrimonio del Consorcio los recursos correspondientes a los riesgos 
cubiertos por el seguro de crédito a la exportación por cuenta del Estado, que estarán 
dotados de plena independencia financiera, patrimonial y contable.

2. El Consorcio constituirá la provisión técnica de estabilización de forma separada para 
las coberturas relativas al seguro agrario combinado y para el resto de las coberturas y, por 
lo que respecta a estas últimas, de manera global para todas las coberturas afectadas. Esta 
provisión se dotará con arreglo a los criterios específicos que reglamentariamente se 
determinen, considerando que debe atender también a indemnizar siniestros con el carácter 
de fondo de garantía y en sus funciones de compensación, y tendrá la consideración de 
partida deducible a efectos de determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al ejercicio en que se efectúe tal dotación, siempre que la cuantía total de la 
provisión no rebase los límites que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 25.  Régimen de presupuesto, contabilidad y de control.
1. El programa de actuación plurianual y los presupuestos de explotación y capital se 

ajustarán a lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. En todo caso, en la liquidación del presupuesto los excedentes que 
se puedan producir se incorporarán al patrimonio de la entidad.

2. Se ajustará en su contabilidad y se sujetará al control económico y financiero y al de 
eficacia que para las entidades de seguros establece la legislación aplicable a estas 
entidades, y a las normas que la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
dedica en este ámbito a las entidades públicas empresariales.

Artículo 26.  Régimen de contratación y acceso al crédito.
1. La contratación del Consorcio se llevará a efecto por las normas de derecho privado, 

civil, mercantil o laboral.
2. El Consorcio podrá realizar todo tipo de operaciones financieras y, en particular, 

concertar operaciones activas y pasivas de crédito y préstamo cualquiera que sea la forma 
en que se instrumenten, incluso mediante la emisión de obligaciones, bonos, pagarés u otros 
valores análogos.

Estas operaciones financieras del Consorcio tendrán las siguientes características:
a) Corresponderá al Consejo de Administración contraer crédito y emitir deuda, 

concertando o fijando su plazo, tipo de interés y demás características, así como establecer 
la representación total o parcial de la deuda emitida en obligaciones, bonos, pagarés u otros 
títulos-valores o documentos que formalmente la reconozcan o, en cuanto lo permitan las 
disposiciones vigentes, en anotaciones en cuenta.

b) En su endeudamiento, el Consorcio se sujetará a los límites establecidos para cada 
ejercicio por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dicho límite tendrá el carácter de 
neto y será efectivo al término del ejercicio.

c) La deuda instrumentada en valores negociables en Bolsa será admitida de oficio a la 
negociación en las Bolsas de Valores.

d) Las obligaciones patrimoniales del Consorcio tienen la garantía del Estado en los 
mismos términos que las de la Hacienda pública.
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Disposición adicional única.  Adaptación del ámbito funcional del Consorcio a la evolución 
del mercado asegurador.

Mediante real decreto, podrá reducirse el ámbito funcional del Consorcio según la 
evolución del mercado asegurador.

Disposición transitoria.  Adaptación de los contratos de seguro vigentes a la modificación 
operada en los artículos 7.b) y 8.5 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

Los contratos de seguros en vigor deberán adaptarse a la modificación introducida por la 
disposición final octava de la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, en los artículos 7.b) y 8.5 del texto refundido del Estatuto 
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, antes de la primera renovación que tenga lugar a partir 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de dicha Ley. Los contratos de seguro de 
nueva emisión que se celebren a partir del 1 de julio de 2016 deberán estar adaptados a la 
misma.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este texto refundido se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución.

Disposición final segunda.  Potestad reglamentaria.
Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y del 

Ministro de Administraciones Públicas, previa audiencia de la Junta Consultiva de Seguros y 
Fondos de Pensiones, desarrollar este estatuto legal en las materias que se atribuyen 
expresamente a la potestad reglamentaria, así como, en general, en todas aquellas 
susceptibles de desarrollo reglamentario en que sea preciso para su correcta ejecución.

Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda, previa audiencia de la Junta 
Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, desarrollar este estatuto legal en las 
materias que específicamente atribuye a la potestad reglamentaria de dicho ministro.
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§ 8

Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2004

Última modificación: 2 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-2004-3373

La cobertura de los riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes, inicialmente 
regulada y encomendada al Consorcio de Compensación de Seguros por la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, tiene su regulación legal actual en el Estatuto legal de la citada entidad 
pública empresarial, aprobado por la Ley 21/1990, de 19 de diciembre. El texto original de 
este estatuto legal fue modificado por la disposición adicional novena de Ley 30/1995, de 8 
de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, y más recientemente 
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero, y por 
la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria 
de la legislación de seguros privados. Especialmente la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
incorpora importantes cambios en el régimen jurídico del Consorcio, muy en particular en lo 
relativo al sistema de cobertura de los riesgos extraordinarios, en el que por primera vez 
quedan incluidos entre los daños cubiertos los debidos a pérdidas de beneficios como 
consecuencia de acontecimientos extraordinarios. La ley encomienda su desarrollo a la 
oportuna disposición reglamentaria, que deberá, entre otras cosas, determinar la fecha de la 
efectiva entrada en vigor de las nuevas coberturas.

El sistema de cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de 
Seguros requiere, conforme a la regulación legal descrita, la existencia de un seguro que 
reúna las condiciones establecidas en la ley y en la normativa reglamentaria que hasta ahora 
estaba desarrollada en el Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, con ligeras 
modificaciones introducidas por el Real Decreto 354/1988, de 19 de abril. El desarrollo, a su 
vez, del reglamento se efectuó por Orden Ministerial de 28 de noviembre de 1986, que 
contemplaba ciertos aspectos operativos de aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
2022/1986, de 29 de agosto, antes citado.

A la vista de lo anterior, resulta necesario, por una parte, proceder al desarrollo de las 
nuevas previsiones contenidas en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre ; por otra, debe 
adaptarse la redacción de diversos apartados de la norma reglamentaria a los preceptos no 
modificados del estatuto legal, que es posterior a aquélla ; además, muchas de las 
previsiones del desarrollo normativo del reglamento actual, contenidas en la orden citada, en 
unos casos han tenido una aplicación suficientemente contrastada que permite su 
incorporación al reglamento y en otros han devenido en preceptos no aplicables a la luz de 
las modificaciones de las normas anteriores, lo que determina su derogación ; y por último, la 
experiencia acumulada desde la entrada en vigor del reglamento de 1986 hace también 
aconsejable la introducción de modificaciones, pues en definitiva, éste incluye lo que en el 
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ámbito de los seguros privados constituyen las condiciones generales de las pólizas, y, en 
consecuencia, debe adaptarse a la evolución del mercado en general, y de las cláusulas de 
cobertura aseguradora, algunas de reciente aparición, en particular.

Al respecto, especialmente destacable es, por un lado, la ampliación del concepto de 
"tempestad ciclónica atípica", que no permitía considerar los daños ocasionados 
exclusivamente por vientos extraordinarios o por tornados, y del de "inundación", que 
asimismo excluía los daños debidos a embates de mar ; y por otro, la revisión de los 
períodos de carencia y de las franquicias, que, en beneficio de los asegurados, se eliminan 
en muchos casos y se reducen en el resto.

En definitiva, se ha revelado necesaria la elaboración de un nuevo texto reglamentario 
que contemple el desarrollo de las nuevas coberturas y que actualice y refunda, por lo 
demás, las normas ya existentes, evitando por añadidura la dispersión normativa en una 
materia de gran complejidad técnica.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de 
Economía, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.
Se aprueba el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, cuyo texto se inserta a 

continuación.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de adaptación al Reglamento del 
seguro de riesgos extraordinarios.

1. Los contratos de seguro de nueva emisión que se celebren a partir de los seis meses 
siguientes a la fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estado" de la resolución a que 
se refieren los artículos 12 y 13 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios habrán 
de estar adaptados al citado reglamento ; igualmente, transcurrido dicho plazo, habrá de 
realizarse preceptivamente la adaptación a éste de los contratos de seguro de cartera a su 
renovación, y a más tardar en el plazo de un año desde el transcurso de los seis meses.

2. Mientras no se haya efectuado la adaptación de los contratos de seguro o transcurrido 
el plazo a que se refiere el apartado 1, los siniestros que se produzcan serán indemnizados 
por el Consorcio de Compensación de Seguros de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes, aprobado por el Real 
Decreto 2022/1986, de 29 de agosto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el reglamento que se aprueba por este real decreto y, en particular, las 
siguientes:

a) El Real Decreto 2022/1986, de 29 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
riesgos extraordinarios sobre las personas y los bienes, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria única.

b) La Orden de 28 de noviembre de 1986, por la que se desarrolla el Real Decreto 
2022/1986, de 29 de agosto, que aprueba el reglamento de riesgos extraordinarios sobre las 
personas y los bienes.

Disposición final primera.  Habilitación para desarrollo normativo.
Se faculta al Ministro de Economía, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones y previo informe de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones, para realizar el desarrollo normativo de las disposiciones contenidas en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".

REGLAMENTO DEL SEGURO DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 1.  Riesgos cubiertos.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros tiene por objeto, en relación con el seguro 

de riesgos extraordinarios que se regula en este reglamento, indemnizar, en la forma en él 
establecida, en régimen de compensación, las pérdidas derivadas de acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en España y que afecten a riesgos en ella situados.

A estos efectos, serán pérdidas, en los términos y con los límites que se establecen en 
este reglamento, los daños directos en las personas y los bienes, así como la pérdida de 
beneficios como consecuencia de aquéllos.

Se entenderá, igualmente en los términos establecidos en este reglamento, por 
acontecimientos extraordinarios:

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: los terremotos y maremotos, las 
inundaciones extraordinarias, las erupciones volcánicas, la tempestad ciclónica atípica y las 
caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz.

2. A efectos exclusivamente de la cobertura del Consorcio, se entenderá por riesgos 
situados en España los que afecten a:

a) Los vehículos con matrícula española.
b) Los bienes inmuebles situados en el territorio nacional.
c) Los bienes muebles que se encuentren en un inmueble situado en España, estén o no 

cubiertos por la misma póliza de seguro, con excepción de aquellos que se encuentren en 
tránsito comercial.

d) En el caso de seguros de personas, cuando el asegurado tenga su residencia habitual 
en España.

e) En los demás casos, cuando el tomador del seguro tenga su residencia habitual en 
España o, si fuera una persona jurídica, tenga en España su domicilio social o la sucursal a 
que se refiere el contrato.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán también indemnizables 
por el Consorcio los daños personales derivados de acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en el extranjero cuando el asegurado de la póliza tenga su residencia habitual en 
España.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la cobertura de los riesgos extraordinarios, se entiende por:
a) Terremoto: sacudida brusca del suelo que se propaga en todas las direcciones, 

producida por un movimiento de la corteza terrestre o punto más profundo.
b) Maremoto: agitación violenta de las aguas del mar, como consecuencia de una 

sacudida de los fondos marinos provocada por fuerzas que actúan en el interior del globo.
c) Inundación extraordinaria: el anegamiento del terreno producido por la acción directa 

de las aguas de lluvia, las procedentes de deshielo o las de los lagos que tengan salida 
natural, de los ríos o rías o de cursos naturales de agua en superficie, cuando éstos se 
desbordan de sus cauces normales, así como los embates de mar en las costas. No se 
entenderá por tal la producida por aguas procedentes de presas, canales, alcantarillas, 
colectores y otros cauces subterráneos, construidos por el hombre, al reventarse, romperse 
o averiarse por hechos que no correspondan a riesgos de carácter extraordinario amparados 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 8  Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios

– 42 –



por el Consorcio de Compensación de Seguros, ni la lluvia caída directamente sobre el 
riesgo asegurado, o la recogida por su cubierta o azotea, su red de desagüe o sus patios.

d) Erupción volcánica: escape de material sólido, líquido o gaseoso arrojado por un 
volcán.

e) Tempestad ciclónica atípica: tiempo atmosférico extremadamente adverso y riguroso 
producido por:

1.º Ciclones violentos de carácter tropical, identificados por la concurrencia y 
simultaneidad de velocidades de viento superiores a 96 kilómetros por hora, promediados 
sobre intervalos de 10 minutos, lo que representa un recorrido de más de 16.000 metros en 
este intervalo, y precipitaciones de intensidad superior a 40 litros de agua por metro 
cuadrado y hora.

2.º Borrascas frías intensas con advección de aire ártico identificadas por la concurrencia 
y simultaneidad de velocidades de viento mayores de 84 kilómetros por hora, igualmente 
promediadas sobre intervalos de 10 minutos, lo que representa un recorrido de más de 
14.000 metros en este intervalo, con temperaturas potenciales que, referidas a la presión al 
nivel del mar en el punto costero más próximo, sean inferiores a 6 ºC bajo cero.

3.º Tornados, definidos como borrascas extratropicales de origen ciclónico que generan 
tempestades giratorias producidas a causa de una tormenta de gran violencia que toma la 
forma de una columna nubosa de pequeño diámetro proyectada de la base de un 
cumulonimbo hacia el suelo.

4.º Vientos extraordinarios, definidos como aquellos que presenten rachas que superen 
los 120 km por hora. Se entenderá por racha el mayor valor de la velocidad del viento, 
sostenida durante un intervalo de tres segundos.

Con objeto de la delimitación geográfica del área de afectación del fenómeno 
meteorológico descrito, el Consorcio de Compensación de Seguros facilitará a la Agencia 
Estatal de Meteorología cuantas mediciones ajenas a la misma reciba o pueda recabar, a 
efectos de su contraste por la Agencia, y solicitará su colaboración en la delimitación 
geográfica mediante la extrapolación, con los criterios científicos más avanzados, de las 
mediciones existentes, de forma que se procure la mayor homogeneidad posible en la 
definición del área y se evite la exclusión de puntos aislados respecto de los que exista duda 
razonable, incluso aunque pudieran carecer de mediciones específicas, teniendo en 
consideración las registradas en los municipios limítrofes y, en su caso, los colindantes con 
éstos.

f) Caídas de cuerpos siderales y aerolitos: impacto en la superficie del suelo de cuerpos 
procedentes del espacio exterior a la atmósfera terrestre y ajenos a la actividad humana.

g) Terrorismo: toda acción violenta efectuada con la finalidad de desestabilizar el sistema 
político establecido, o causar temor e inseguridad en el medio social en que se produce.

h) Rebelión: hechos y actuaciones a los que se refieren los artículos 472 a 484, ambos 
inclusive, del Código Penal.

i) Sedición: hechos y actuaciones a los que se refieren los artículos 544 a 549, ambos 
inclusive, del Código Penal.

j) Motín: todo movimiento acompañado de violencia dirigido contra la autoridad para 
obtener satisfacción de ciertas reivindicaciones de orden político, económico o social, 
siempre que el hecho no tuviese carácter terrorista o fuese considerado tumulto popular.

k) Tumulto popular: toda actuación en grupo y con la finalidad de atentar contra la paz 
pública que produzca una alteración del orden, causando lesiones a las personas o daños a 
las propiedades, siempre que el hecho no tuviese carácter terrorista o fuese considerado 
motín.

l) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en tiempo de paz: los que tengan su origen en actuaciones de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de policía de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, que causen daños en los bienes de 
terceros o en personas no integradas en las unidades actuantes de las citadas Fuerzas o 
Cuerpos de Seguridad.

2. Los datos de los fenómenos atmosféricos y sísmicos, y de erupciones volcánicas y 
caídas de cuerpos siderales, se obtendrán por el Consorcio de Compensación de Seguros 
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mediante informes certificados expedidos por el Instituto Nacional de Meteorología, el 
Instituto Geográfico Nacional y demás organismos públicos competentes en la materia. En 
los casos de acontecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de daños 
producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos 
de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información sobre los hechos.

Artículo 3.  Pérdida de beneficios.
1. A los efectos de la cobertura de los riesgos extraordinarios por el Consorcio de 

Compensación de Seguros, se entiende que se produce una pérdida de beneficios cuando, a 
consecuencia de alguno de los acontecimientos extraordinarios previstos en este 
reglamento, tiene lugar una alteración de los resultados normales de la actividad económica 
del sujeto asegurado, derivada de la paralización, suspensión o reducción de los procesos 
productivos o de negocio de dicha actividad. Los términos de la cobertura en relación con la 
cuantificación de la citada alteración y de la parte indemnizable de ésta, así como con los 
períodos de cobertura y de indemnización, serán los previstos en la póliza ordinaria, sin 
perjuicio de las especialidades establecidas en este reglamento, y en particular de lo 
establecido en su artículo 10.

2. Para que la pérdida de beneficios como consecuencia de un acontecimiento de los 
previstos en este reglamento resulte indemnizable por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, será necesario que una póliza ordinaria de las previstas en el artículo siguiente 
contemple su cobertura como consecuencia de alguno de los riesgos ordinarios de incendio, 
explosión, robo, fenómenos atmosféricos o avería o rotura de maquinaria, y que se haya 
producido un daño directo en los bienes asegurados en la propia póliza u otra distinta, y que 
sean propiedad o estén a disposición del propio asegurado, no quedando cubiertas, por lo 
tanto, las pérdidas de beneficios consecuencia de daños sufridos por otros bienes o por los 
de otras personas físicas o jurídicas distintas del asegurado, por razón, entre otros, de los 
bienes o servicios que aquéllas deban y no puedan suministrar a éste a consecuencia del 
evento extraordinario. A los anteriores efectos, se considerará que el anegamiento, 
destrucción o deterioro, a consecuencia de un acontecimiento extraordinario, de las vías 
inmediatas de acceso a un bien propiedad del asegurado, que impidan acceder a éste, 
constituyen un daño directo a dicho bien, aún cuando las vías de acceso no estuvieran 
aseguradas.

3. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, la cobertura alcanzará las pérdidas 
de margen bruto consolidado para grupos de empresas formados por sociedades distintas, y 
de las que el asegurado forme parte, como consecuencia de la ocurrencia de un siniestro de 
daños materiales sobrevenido en cualquiera de ellas y cuya causa esté asimismo cubierta 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, siempre que:

a) Todas las sociedades que componen el grupo de empresas incluidas en esta 
cobertura tengan garantizada la pérdida de beneficios en sus respectivas coberturas para los 
riesgos ordinarios, aunque lo fuera por diferentes aseguradores.

b) En las pólizas de cada una de las citadas sociedades se incluya la relación de todas 
las que constituyen el grupo a efectos de esta garantía de interdependencia.

Fuera del supuesto contemplado en el párrafo anterior, esta cobertura excluye las 
consecuencias de siniestros acaecidos a terceros, clientes o proveedores del asegurado, 
incluso aunque la póliza de riesgos ordinarios contemple la cobertura bajo la denominación 
de interdependencia u otra similar.

Artículo 4.  Pólizas con recargo obligatorio a favor del Consorcio de Compensación de 
Seguros.

1. El seguro de riesgos extraordinarios amparará, conforme legalmente se determina, a 
los asegurados de las pólizas que se indican a continuación, en las cuales es obligatorio el 
recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros:

a) En los seguros contra daños: las pólizas de vehículos terrestres, vehículos 
ferroviarios, incendios y eventos de la naturaleza, otros daños en los bienes (robo, rotura de 
cristales, daños a maquinaria, equipos electrónicos y ordenadores), responsabilidad civil en 
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vehículos terrestres automóviles y las de pérdidas pecuniarias diversas, que contemplen 
coberturas de las citadas en el artículo 3.2 o coberturas de inhabitabilidad o desalojo forzoso 
de viviendas, o pérdidas de alquileres de viviendas; así como modalidades combinadas de 
ellos o cuando se contraten de forma complementaria.

No obstante, quedan excluidas, en todo caso, las pólizas de los seguros agrarios 
combinados, cualquiera que sea el bien objeto del seguro, así como cualesquiera otras que 
cubran producciones agropecuarias susceptibles de aseguramiento a través del sistema de 
los seguros agrarios combinados por encontrarse contempladas en los planes que 
anualmente aprueba el Gobierno, cualquiera que sea la delimitación de las coberturas que 
prevea dicho sistema, así como las pólizas que cubran los riesgos derivados del transporte 
de mercancías, y de la construcción y montaje, incluidas la pólizas suscritas en cumplimiento 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Las pólizas que cubriendo producciones agropecuarias no incluidas en un plan anual de 
seguros agrarios combinados, se encuentren en vigor en el momento de la inclusión de 
dichas producciones en un nuevo plan, se entenderán excluidas de la obligación de pagar el 
recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y, en consecuencia, de la 
cobertura otorgada por éste, por aplicación del párrafo anterior, a partir de su vencimiento o 
renovación, y a más tardar en el plazo de un año desde la aprobación por el Gobierno del 
plan anual en el que pasen a estar incluidas las producciones.

b) En los seguros de personas: las pólizas del ramo de vida que garanticen exclusiva o 
principalmente el riesgo de fallecimiento, incluidas las que contemplen además garantías 
complementarias de indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente parcial, total o 
absoluta o incapacidad temporal, en los términos que se determinan en este reglamento; y 
las del ramo de accidentes que garanticen el riesgo de fallecimiento o contemplen 
indemnizaciones pecuniarias por invalidez permanente parcial, total o absoluta o incapacidad 
temporal, en ambos casos incluso si se hubiera contratado de forma combinada o como 
complemento de otro seguro. Asimismo, se entienden incluidas las pólizas de vida o 
accidentes que cubran los riesgos antes citados amparados en un plan de pensiones 
formulado conforme al texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. Las 
pólizas colectivas que instrumenten compromisos por pensiones estarán incluidas en todo 
caso, aún cuando el riesgo garantizado principalmente no sea el de fallecimiento.

2. A los efectos de lo previsto en este reglamento, se entenderá que una póliza de 
seguro de vida garantiza principalmente el riesgo de fallecimiento si el capital en riesgo 
sobrepasa en algún momento el 25 por ciento de la provisión matemática que la entidad 
aseguradora que hubiera emitido la póliza deba tener constituida de conformidad con la 
normativa reguladora de los seguros privados. El capital en riesgo se determina por la 
diferencia entre la mayor de las sumas aseguradas y la provisión matemática. En el caso de 
que las sumas aseguradas adoptasen la forma de renta, temporal o vitalicia, se tomará a 
estos efectos, así como a los de la aplicación del recargo a favor del Consorcio de 
Compensación de Seguros, su valor actual actuarial calculado conforme a las bases técnicas 
que resulten de aplicación para la determinación de las provisiones matemáticas 
correspondientes.

Artículo 5.  Extensión de la cobertura.
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes o personas, 

así como las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro 
a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados 3 y 4 de este artículo.

2. Quedan admitidos para la cobertura de riesgos extraordinarios los pactos de inclusión 
facultativa que incorporan los siguientes tipos de seguro, siempre que éstos se apliquen a la 
cobertura de los riesgos ordinarios, y en sus mismos términos:

a) Seguros a primer riesgo, entendiéndose incluidas las siguientes modalidades:
1.º Seguros a valor parcial.
2.º Seguros con límite de indemnización.
3.º Seguros a valor convenido.
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4.º Otros seguros con derogación de la regla proporcional.
b) Seguros a valor de nuevo o a valor de reposición.
c) Seguros de capital flotante.
d) Seguros con revalorización automática de capitales.
e) Seguros con cláusula de margen.
f) Seguros con cláusula de compensación de capitales entre distintos apartados de la 

misma póliza, o entre contenido y continente.
Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de lo previsto en el apartado siguiente, el 

Consorcio de Compensación de Seguros aplicará, únicamente en el supuesto de daños 
directos, la compensación de capitales dentro de una misma póliza entre los 
correspondientes a contenido y a continente.

Se faculta a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para que, a 
propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros, pueda admitir a estos efectos otras 
cláusulas, cuando su extensión en el mercado de seguros lo aconseje.

3. Si, en el momento de producción de un siniestro debido a un acontecimiento 
extraordinario, la suma asegurada a valor total fuera inferior al valor del interés asegurado, el 
Consorcio de Compensación de Seguros indemnizará el daño causado en la misma 
proporción en que aquélla cubra dicho interés asegurado. A estos efectos, se tendrán en 
cuenta todos los capitales fijados para los bienes siniestrados, aunque lo estuvieran en 
distintas pólizas de las incluidas en el artículo 4, siempre que estuvieran en vigor y se 
hallaran en período de efecto. Lo anterior se efectuará de forma separada e independiente 
para la cobertura de daños directos y la de pérdida de beneficios.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1:
a) En las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor la cobertura de 

riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará la 
totalidad del interés asegurable aunque la póliza ordinaria sólo lo haga parcialmente.

b) Cuando los vehículos únicamente cuenten con una póliza de responsabilidad civil en 
vehículos terrestres automóviles, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de 
Compensación de Seguros garantizará el valor del vehículo en el estado en que se 
encuentre en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro según precios 
de compra de general aceptación en el mercado.

5. Asimismo, en los seguros de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de 
conformidad con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión 
matemática, la cobertura de riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación de 
Seguros se referirá a los capitales en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia 
entre las sumas aseguradas y las provisiones matemáticas que, de conformidad con la 
normativa citada, la entidad aseguradora que hubiera emitido la póliza deba tener 
constituidas. En estos contratos, el importe correspondiente a dichas provisiones 
matemáticas deberá ser satisfecho, en caso de siniestro de carácter extraordinario, por la 
mencionada entidad aseguradora.

Artículo 6.  Daños excluidos.
Quedan excluidos de cobertura por el Consorcio de Compensación de Seguros y, por 

tanto, no serán amparados por éste, los daños o siniestros siguientes:
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 

Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas o bienes asegurados por contrato de seguro no incluido 

entre los mencionados en el artículo 4.
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta falta de 

mantenimiento.
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración 

oficial de guerra.
e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, 

de 29 de abril, reguladora de energía nuclear. No obstante lo anterior, sí se entenderán 
incluidos todos los daños directos ocasionados en una instalación nuclear asegurada, 
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cuando sean consecuencia de un acontecimiento extraordinario que afecte a la propia 
instalación.

f) Los debidos a la mera acción del tiempo y, en el caso de bienes total o parcialmente 
sumergidos de forma permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes 
ordinarios.

g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 
1 y, en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de laderas, 
deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, 
salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a 
su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se 
produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y 
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del Derecho de Reunión, así como durante el transcurso de huelgas 
legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios conforme al artículo 1.

i) Los causados por mala fe del asegurado.
j) Los derivados de siniestros cuya ocurrencia haya tenido lugar en el plazo de carencia 

establecido en el artículo 8.
k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o 

cuando, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 
de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o 
el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas.

l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de la 
pérdida de beneficios delimitada en este reglamento. En particular, no quedan comprendidos 
en esta cobertura los daños o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o alteración en 
el suministro exterior de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oil, gas-oil u otros 
fluidos, ni cualesquiera otros daños o pérdidas indirectas distintas de las citadas en el 
párrafo anterior, aunque estas alteraciones se deriven de una causa incluida en la cobertura 
de riesgos extraordinarios.

m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la 
Nación como de "catástrofe o calamidad nacional".

Artículo 7.  Gastos complementarios.
Los gastos de desembarre y extracción de lodos, demolición, desescombro, extracción 

de lixiviados y transporte a vertedero o planta de residuos autorizados serán considerados 
como daños al continente asegurado.

Los gastos necesarios para depositar en vertedero los bienes de contenido dañados, 
incluidos los que pudieran considerarse como tóxicos o peligrosos, serán considerados como 
daños al contenido asegurado.

La indemnización conjunta por gastos complementarios quedará limitada al 4 por ciento 
de la suma asegurada, y a la así calculada le será de aplicación lo establecido en el artículo 
5 para los supuestos de infraseguro.

No serán objeto de cobertura los gastos de limpieza y desembarre de cauces públicos, 
canales, vasos de embalses o cunetas, dragados de fondos marinos, y los de obras de 
drenaje de infraestructuras.

Asimismo, tampoco serán objeto de cobertura los gastos derivados de los honorarios de 
los profesionales designados por el asegurado para efectuar la peritación de los daños.

Artículo 8.  Plazo de carencia.
1. No quedarán cubiertos por el seguro de riesgos extraordinarios los daños y pérdidas 

derivadas de los fenómenos de la naturaleza a que se refiere el artículo 1 que afecten a 
bienes asegurados por pólizas cuya fecha de emisión o de efecto, si fuera posterior, no 
preceda en siete días naturales a aquel en que ha ocurrido el siniestro. Este período de 
carencia no regirá en los siguientes casos:
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a) Los de reemplazo o sustitución de la póliza, en la misma u otra entidad, sin solución 
de continuidad, salvo en la parte que fuera objeto de aumento o nueva cobertura. No se 
entenderá que ha existido interrupción de la cobertura en el reemplazo o sustitución de la 
póliza cuando la emisión y comienzo de efectos de la póliza posterior se hayan producido 
después del vencimiento de la anterior pero antes de la suspensión de efectos de ésta.

b) Para la parte de los capitales asegurados que resulte de la revalorización automática 
prevista en la póliza.

c) En los supuestos en que quede demostrada la imposibilidad de contratación anterior 
del seguro por inexistencia de interés asegurable.

2. El plazo de carencia se aplicará cualquiera que sea la duración de la póliza, así como, 
en su caso, a los seguros instrumentados mediante carta de garantía.

No obstante, en los supuestos de seguros de duración igual o inferior a siete días, el 
período de carencia comenzará a contarse desde la fecha de contratación de la póliza.

3. En los seguros de personas no será de aplicación el anterior período de carencia.
4. En los supuestos a los que no resulte de aplicación el período de carencia, los efectos 

de la cobertura de los riesgos extraordinarios comenzarán en la fecha de emisión de la 
póliza, o en la de su efecto, si fuera posterior.

Artículo 9.  Franquicia.
1. En los seguros contra daños en las cosas y responsabilidad civil en vehículos 

terrestres, se aplicará la franquicia que, en su caso, fije el Ministro de Economía y 
Competitividad a propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. En los seguros de personas no se efectuará deducción por franquicia.

Artículo 10.  Valoración de los daños.
La valoración de las pérdidas derivadas de los acontecimientos extraordinarios se 

realizará por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por 
las valoraciones que, en su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los 
riesgos ordinarios.

Artículo 11.  Cartas de garantía.
Para que una carta de garantía goce de la cobertura de riesgos extraordinarios, será 

necesario:
a) Que en ella se precisen los bienes que han de asegurarse, el capital asegurado y la 

duración, que en ningún caso podrá ser superior a tres meses, plazo dentro del cual deberá 
formalizarse la póliza.

b) Que el asegurado haya pagado efectivamente una cantidad a cuenta de la prima que 
se aproxime al importe de ésta.

c) Que se haya enviado al Consorcio de Compensación de Seguros copia de la citada 
carta con anterioridad al siniestro y dentro de los 15 días siguientes a su firma, así como 
justificación del pago a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 12.  Cláusula de cobertura.
En todas las pólizas incluidas en el artículo 4 figurará una cláusula de cobertura por el 

Consorcio de Compensación de Seguros de los riesgos extraordinarios, en la que se hará 
referencia expresa a la facultad para el tomador del seguro de cubrir dichos riesgos con 
aseguradores que reúnan las condiciones exigidas por la legislación vigente. Dicha cláusula 
será aprobada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del 
Consorcio de Compensación de Seguros, y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado". 
No será válida ninguna otra cláusula o pacto que pudiera contener la póliza ordinaria en 
relación con la cobertura de los riesgos extraordinarios por el Consorcio de Compensación 
de Seguros.
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Artículo 13.  Tarifa de recargos del seguro de riesgos extraordinarios.
1. Las tarifas de recargos del seguro de riesgos extraordinarios que deben satisfacer 

obligatoriamente por los asegurados al Consorcio de Compensación de Seguros, que 
deberán ser individualizadas para la cobertura de los daños directos y para la de la pérdida 
de beneficios, serán aprobadas por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
a propuesta del Consorcio de Compensación de Seguros y se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado".

2. Las citadas tarifas deberán respetar los principios de equidad y suficiencia fundados 
en las reglas de la técnica aseguradora, y estar basadas en principios de compensación 
entre tipos de bienes o de riesgos, zonas geográficas y grados de exposición.

Artículo 14.  Información que debe facilitarse al Consorcio de Compensación de Seguros.
Las entidades aseguradoras que operen en los ramos de seguro con recargo obligatorio 

a favor del Consorcio de Compensación de Seguros deberán facilitar a dicha entidad pública 
empresarial la información relativa a las pólizas, riesgos, garantías, coberturas, cláusulas y 
capitales que afecten a dichas operaciones en los modelos que al efecto apruebe la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones a propuesta del Consorcio de 
Compensación de Seguros.
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§ 9

Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 21 de julio de 2015

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2015-8147

[ . . . ]
TÍTULO I

De la auditoría de cuentas

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas

[ . . . ]
Sección 3.ª Responsabilidad y garantía financiera

Artículo 26.  Responsabilidad civil.
1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría responderán por los daños y 

perjuicios que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones según las reglas generales 
del Código Civil, con las particularidades establecidas en este artículo.

2. La responsabilidad civil de los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría será 
exigible de forma proporcional y directa a los daños y perjuicios económicos que pudieran 
causar por su actuación profesional tanto a la entidad auditada como a un tercero.

A estos efectos, se entenderá por tercero cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada, que acredite que actuó o dejó de actuar tomando en consideración el informe de 
auditoría, siendo éste elemento esencial y apropiado para formar su consentimiento, motivar 
su actuación o tomar su decisión.

La responsabilidad civil será exigible de forma personal e individualizada, con exclusión 
del daño o perjuicio causado por la propia entidad auditada o por terceros.

3. Cuando la auditoría de cuentas se realice por un auditor de cuentas en nombre de una 
sociedad de auditoría, responderán solidariamente, dentro de los límites señalados en el 
apartado precedente, el auditor que haya firmado el informe de auditoría y la sociedad de 
auditoría.
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4. La acción para exigir la responsabilidad contractual del auditor de cuentas y de la 
sociedad de auditoría prescribirá a los cuatro años a contar desde la fecha del informe de 
auditoría.

Artículo 27.  Garantía financiera.
1. Sin perjuicio de la responsabilidad civil regulada en el artículo anterior, para responder 

de los daños y perjuicios que pudieran causar en el ejercicio de su actividad, los auditores de 
cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas estarán obligados a prestar garantía 
financiera.

2. La garantía financiera podrá prestarse mediante depósito en efectivo, títulos de deuda 
pública, aval de entidad financiera o seguro de responsabilidad civil o de caución, por la 
cuantía y en la forma que establezca el Ministerio de Economía y Competitividad. La cuantía, 
en todo caso, será proporcional a su volumen de negocio.

3. Reglamentariamente se fijarán, además del importe de la garantía financiera para el 
primer año de ejercicio de la actividad, los elementos esenciales que resulten necesarios 
para garantizar su suficiencia y vigencia a efectos de cumplir su finalidad.

[ . . . ]
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§ 10

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 28 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO I

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las 
penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la responsabilidad civil derivada de los delitos y de las costas procesales

CAPÍTULO I
De la responsabilidad civil y su extensión

Artículo 109.  
1. La ejecución de un hecho descrito por la ley como delito obliga a reparar, en los 

términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él causados.
2. El perjudicado podrá optar, en todo caso, por exigir la responsabilidad civil ante la 

Jurisdicción Civil.

Artículo 110.  
La responsabilidad establecida en el artículo anterior comprende:
1.º La restitución.
2.º La reparación del daño.
3.º La indemnización de perjuicios materiales y morales.

Artículo 111.  
1. Deberá restituirse, siempre que sea posible, el mismo bien, con abono de los 

deterioros y menoscabos que el juez o tribunal determinen. La restitución tendrá lugar 
aunque el bien se halle en poder de tercero y éste lo haya adquirido legalmente y de buena 
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fe, dejando a salvo su derecho de repetición contra quien corresponda y, en su caso, el de 
ser indemnizado por el responsable civil del delito.

2. Esta disposición no es aplicable cuando el tercero haya adquirido el bien en la forma y 
con los requisitos establecidos por las Leyes para hacerlo irreivindicable.

Artículo 112.  
La reparación del daño podrá consistir en obligaciones de dar, de hacer o de no hacer 

que el Juez o Tribunal establecerá atendiendo a la naturaleza de aquél y a las condiciones 
personales y patrimoniales del culpable, determinando si han de ser cumplidas por él mismo 
o pueden ser ejecutadas a su costa.

Artículo 113.  
La indemnización de perjuicios materiales y morales comprenderá no sólo los que se 

hubieren causado al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado a sus familiares o 
a terceros.

Artículo 114.  
Si la víctima hubiere contribuido con su conducta a la producción del daño o perjuicio 

sufrido, los Jueces o Tribunales podrán moderar el importe de su reparación o 
indemnización.

Artículo 115.  
Los Jueces y Tribunales, al declarar la existencia de responsabilidad civil, establecerán 

razonadamente, en sus resoluciones las bases en que fundamenten la cuantía de los daños 
e indemnizaciones, pudiendo fijarla en la propia resolución o en el momento de su ejecución.

CAPÍTULO II
De las personas civilmente responsables

Artículo 116.  
1. Toda persona criminalmente responsable de un delito lo es también civilmente si del 

hecho se derivaren daños o perjuicios. Si son dos o más los responsables de un delito los 
jueces o tribunales señalarán la cuota de que deba responder cada uno.

2. Los autores y los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, serán 
responsables solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por las 
correspondientes a los demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: primero, en los bienes de los autores, y 
después, en los de los cómplices.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria como la 
subsidiaria, quedará a salvo la repetición del que hubiere pagado contra los demás por las 
cuotas correspondientes a cada uno.

3. La responsabilidad penal de una persona jurídica llevará consigo su responsabilidad 
civil en los términos establecidos en el artículo 110 de este Código de forma solidaria con las 
personas físicas que fueren condenadas por los mismos hechos.

Artículo 117.  
Los aseguradores que hubieren asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias 

derivadas del uso o explotación de cualquier bien, empresa, industria o actividad, cuando, 
como consecuencia de un hecho previsto en este Código, se produzca el evento que 
determine el riesgo asegurado, serán responsables civiles directos hasta el límite de la 
indemnización legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio del 
derecho de repetición contra quien corresponda.
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Artículo 118.  
1. La exención de la responsabilidad criminal declarada en los números 1.º, 2.º, 3.º, 5.º y 

6.º del artículo 20, no comprende la de la responsabilidad civil, que se hará efectiva 
conforme a las reglas siguientes:

1.ª En los casos de los números 1.º y 3.º, son también responsables por los hechos que 
ejecuten los declarados exentos de responsabilidad penal, quienes ejerzan su apoyo legal o 
de hecho, siempre que haya mediado culpa o negligencia por su parte y sin perjuicio de la 
responsabilidad civil directa que pudiera corresponder a los inimputables.

Los Jueces o Tribunales graduarán de forma equitativa la medida en que deba responder 
con sus bienes cada uno de dichos sujetos.

2.ª Son igualmente responsables el ebrio y el intoxicado en el supuesto del número 2.º
3.ª En el caso del número 5.º serán responsables civiles directos las personas en cuyo 

favor se haya precavido el mal, en proporción al perjuicio que se les haya evitado, si fuera 
estimable o, en otro caso, en la que el Juez o Tribunal establezca según su prudente arbitrio.

Cuando las cuotas de que deba responder el interesado no sean equitativamente 
asignables por el Juez o Tribunal, ni siquiera por aproximación, o cuando la responsabilidad 
se extienda a las Administraciones Públicas o a la mayor parte de una población y, en todo 
caso, siempre que el daño se haya causado con asentimiento de la autoridad o de sus 
agentes, se acordará, en su caso, la indemnización en la forma que establezcan las leyes y 
reglamentos especiales.

4.ª En el caso del número 6.º, responderán principalmente los que hayan causado el 
miedo, y en defecto de ellos, los que hayan ejecutado el hecho.

2. En el caso del artículo 14, serán responsables civiles los autores del hecho.

Artículo 119.  
En todos los supuestos del artículo anterior, el Juez o Tribunal que dicte sentencia 

absolutoria por estimar la concurrencia de alguna de las causas de exención citadas, 
procederá a fijar las responsabilidades civiles salvo que se haya hecho expresa reserva de 
las acciones para reclamarlas en la vía que corresponda.

Artículo 120.  
Son también responsables civilmente, en defecto de los que lo sean criminalmente:
1.º Los curadores con facultades de representación plena que convivan con la persona a 

quien prestan apoyo, siempre que haya por su parte culpa o negligencia.
2.º Las personas naturales o jurídicas titulares de editoriales, periódicos, revistas, 

estaciones de radio o televisión o de cualquier otro medio de difusión escrita, hablada o 
visual, por los delitos cometidos utilizando los medios de los que sean titulares, dejando a 
salvo lo dispuesto en el artículo 212.

3.º Las personas naturales o jurídicas, en los casos de delitos cometidos en los 
establecimientos de los que sean titulares, cuando por parte de los que los dirijan o 
administren, o de sus dependientes o empleados, se hayan infringido los reglamentos de 
policía o las disposiciones de la autoridad que estén relacionados con el hecho punible 
cometido, de modo que éste no se hubiera producido sin dicha infracción.

4.º Las personas naturales o jurídicas dedicadas a cualquier género de industria o 
comercio, por los delitos que hayan cometido sus empleados o dependientes, 
representantes o gestores en el desempeño de sus obligaciones o servicios.

5.º Las personas naturales o jurídicas titulares de vehículos susceptibles de crear riesgos 
para terceros, por los delitos cometidos en la utilización de aquellos por sus dependientes o 
representantes o personas autorizadas.

Artículo 121.  
El Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, la isla, el municipio y demás entes 

públicos, según los casos, responden subsidiariamente de los daños causados por los 
penalmente responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando éstos sean autoridad, 
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agentes y contratados de la misma o funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos o 
funciones siempre que la lesión sea consecuencia directa del funcionamiento de los servicios 
públicos que les estuvieren confiados, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial 
derivada del funcionamiento normal o anormal de dichos servicios exigible conforme a las 
normas de procedimiento administrativo, y sin que, en ningún caso, pueda darse una 
duplicidad indemnizatoria.

Si se exigiera en el proceso penal la responsabilidad civil de la autoridad, agentes y 
contratados de la misma o funcionarios públicos, la pretensión deberá dirigirse 
simultáneamente contra la Administración o ente público presuntamente responsable civil 
subsidiario.

Artículo 122.  
El que por título lucrativo hubiere participado de los efectos de un delito, está obligado a 

la restitución de la cosa o al resarcimiento del daño hasta la cuantía de su participación.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Del cumplimiento de la responsabilidad civil y demás responsabilidades 
pecuniarias

Artículo 125.  
Cuando los bienes del responsable civil no sean bastantes para satisfacer de una vez 

todas las responsabilidades pecuniarias, el Juez o Tribunal, previa audiencia al perjudicado, 
podrá fraccionar su pago, señalando, según su prudente arbitrio y en atención a las 
necesidades del perjudicado y a las posibilidades económicas del responsable, el período e 
importe de los plazos.

Artículo 126.  
1. Los pagos que se efectúen por el penado o el responsable civil subsidiario se 

imputarán por el orden siguiente:
1.º A la reparación del daño causado e indemnización de los perjuicios.
2.º A la indemnización al Estado por el importe de los gastos que se hubieran hecho por 

su cuenta en la causa.
3.º A las costas del acusador particular o privado cuando se impusiere en la sentencia su 

pago.
4.º A las demás costas procesales, incluso las de la defensa del procesado, sin 

preferencia entre los interesados.
5.º A la multa.
2. Cuando el delito hubiere sido de los que sólo pueden perseguirse a instancia de parte, 

se satisfarán las costas del acusador privado con preferencia a la indemnización del Estado. 
Tendrá la misma preferencia el pago de las costas procesales causadas a la víctima en los 
supuestos a que se refiere el artículo 14 de la Ley del Estatuto de la Víctima del Delito.

[ . . . ]
Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Código, quedarán exentos 
de responsabilidad criminal los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes 
y otros miembros del personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formación, que en esa condición hayan cometido alguno de los hechos previstos en ellos, 
cuando pongan fin a su participación en los mismos y cooperen con las autoridades 
competentes de manera plena, continua y diligente, aportando informaciones y elementos de 
prueba de los que estas carecieran, que sean útiles para la investigación, detección y 
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sanción de las demás personas implicadas, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia que lleva el 
caso,

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de exención del 
pago de la multa de conformidad con lo establecido en la Ley de Defensa de la 
Competencia,

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en que los 
directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros del personal 
actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en formación, que en esa 
condición hayan sido informados de que están siendo investigados en relación con estos 
hechos,

d) se trate de una colaboración activa también con la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal proporcionando indicios útiles y concretos para asegurar la prueba del delito e 
identificar a otros autores.

[ . . . ]
Artículo 399 ter.  

A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del efectivo 
cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una combinación de 
estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un 
procedimiento o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o 
valor monetario incluso a través de medios digitales de intercambio.

[ . . . ]
Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, destinare a usos 
privados el patrimonio público puesto a su cargo por razón de sus funciones o con ocasión 
de las mismas, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de 
empleo o cargo público de uno a cuatro años.

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio público distraídos 
dentro de los diez días siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas 
del artículo anterior.

[ . . . ]
Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio público todo el conjunto 
de bienes y derechos, de contenido económico-patrimonial, pertenecientes a las 
Administraciones públicas.

[ . . . ]
Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta cinco años 
después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un incremento patrimonial o una 
cancelación de obligaciones o deudas por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus 
ingresos acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos de los órganos competentes destinados a comprobar su justificación, será 
castigada con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del 
beneficio obtenido, e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el ejercicio 
del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete años.

[ . . . ]
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§ 11

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2000
Última modificación: 28 de abril de 2023

Referencia: BOE-A-2000-641

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
1. La promulgación de la presente Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal 

de los menores era una necesidad impuesta por lo establecido en la Ley Orgánica 4/1992, 
de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la competencia y el procedimiento de 
los Juzgados de Menores; en la moción aprobada por el Congreso de los Diputados el 10 de 
mayo de 1994, y en el artículo 19 de la vigente Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal.

2. La Ley Orgánica 4/1992, promulgada como consecuencia de la sentencia del Tribunal 
Constitucional 36/1991, de 14 de febrero, que declaró inconstitucional el artículo 15 de la Ley 
de Tribunales Tutelares de Menores, texto refundido de 11 de junio de 1948, establece un 
marco flexible para que los Juzgados de Menores puedan determinar las medidas aplicables 
a éstos en cuanto infractores penales, sobre la base de valorar especialmente el interés del 
menor, entendiendo por menores a tales efectos a las personas comprendidas entre los doce 
y los dieciséis años. Simultáneamente, encomienda al Ministerio Fiscal la iniciativa procesal, 
y le concede amplias facultades para acordar la terminación del proceso con la intención de 
evitar, dentro de lo posible, los efectos aflictivos que el mismo pudiera llegar a producir. 
Asimismo, configura al equipo técnico como instrumento imprescindible para alcanzar el 
objetivo que persiguen las medidas y termina estableciendo un procedimiento de naturaleza 
sancionadora-educativa, al que otorga todas las garantías derivadas de nuestro 
ordenamiento constitucional, en sintonía con lo establecido en la aludida sentencia del 
Tribunal Constitucional y lo dispuesto en el artículo 40 de la Convención de los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989.
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Dado que la expresada Ley Orgánica se reconocía a sí misma expresamente "el carácter 
de una reforma urgente, que adelanta parte de una renovada legislación sobre reforma de 
menores, que será objeto de medidas legislativas posteriores", es evidente la oportunidad de 
la presente Ley Orgánica, que constituye esa necesaria reforma legislativa, partiendo de los 
principios básicos que ya guiaron la redacción de aquélla (especialmente, el principio del 
superior interés del menor), de las garantías de nuestro ordenamiento constitucional, y de las 
normas de Derecho internacional, con particular atención a la citada Convención de los 
Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y esperando responder de este modo a las 
expectativas creadas en la sociedad española, por razones en parte coyunturales y en parte 
permanentes, sobre este tema concreto.

3. Los principios expuestos en la moción aprobada unánimemente por el Congreso de 
los Diputados el día 10 de mayo de 1994, sobre medidas para mejorar el marco jurídico 
vigente de protección del menor, se refieren esencialmente al establecimiento de la mayoría 
de edad penal en los dieciocho años y a la promulgación de "una ley penal del menor y 
juvenil que contemple la exigencia de responsabilidad para los jóvenes infractores que no 
hayan alcanzado la mayoría de edad penal, fundamentada en principios orientados hacia la 
reeducación de los menores de edad infractores, en base a las circunstancias personales, 
familiares y sociales, y que tenga especialmente en cuenta las competencias de las 
Comunidades Autónomas en esta materia...".

4. El artículo 19 del vigente Código Penal, aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, fija efectivamente la mayoría de edad penal en los dieciocho años y exige la 
regulación expresa de la responsabilidad penal de los menores de dicha edad en una Ley 
independiente. También para responder a esta exigencia se aprueba la presente Ley 
Orgánica, si bien lo dispuesto en este punto en el Código Penal debe ser complementado en 
un doble sentido. En primer lugar, asentando firmemente el principio de que la 
responsabilidad penal de los menores presenta frente a la de los adultos un carácter 
primordial de intervención educativa que trasciende a todos los aspectos de su regulación 
jurídica y que determina considerables diferencias entre el sentido y el procedimiento de las 
sanciones en uno y otro sector, sin perjuicio de las garantías comunes a todo justiciable. En 
segundo término, la edad límite de dieciocho años establecida por el Código Penal para 
referirse a la responsabilidad penal de los menores precisa de otro límite mínimo a partir del 
cual comience la posibilidad de exigir esa responsabilidad y que se ha concretado en los 
catorce años, con base en la convicción de que las infracciones cometidas por los niños 
menores de esta edad son en general irrelevantes y que, en los escasos supuestos en que 
aquéllas pueden producir alarma social, son suficientes para darles una respuesta 
igualmente adecuada los ámbitos familiar y asistencial civil, sin necesidad de la intervención 
del aparato judicial sancionador del Estado.

5. Asimismo, han sido criterios orientadores de la redacción de la presente Ley Orgánica, 
como no podía ser de otra manera, los contenidos en la doctrina del Tribunal Constitucional, 
singularmente en los fundamen tos jurídicos de las sentencias 36/1991, de 14 de febrero, y 
60/1995, de 17 de marzo, sobre las garantías y el respeto a los derechos fundamentales que 
necesariamente han de imperar en el procedimiento seguido ante los Juzgados de Menores, 
sin perjuicio de las modulaciones que, respecto del procedimiento ordinario, permiten tener 
en cuenta la naturaleza y finalidad de aquel tipo de proceso, encaminado a la adopción de 
unas medidas que, como ya se ha dicho, fundamentalmente no pueden ser represivas, sino 
preventivo-especiales, orientadas hacia la efectiva reinserción y el superior interés del 
menor, valorados con criterios que han de buscarse primordialmente en el ámbito de las 
ciencias no jurídicas.

II
6. Como consecuencia de los principios, criterios y orientaciones a que se acaba de 

hacer referencia, puede decirse que la redacción de la presente Ley Orgánica ha sido 
conscientemente guiada por los siguientes principios generales: naturaleza formalmente 
penal pero materialmente sancionadora-educativa del procedimiento y de las medidas 
aplicables a los infractores menores de edad, reconocimiento expreso de todas las garantías 
que se derivan del respeto de los derechos constitucionales y de las especiales exigencias 
del interés del menor, diferenciación de diversos tramos a efectos procesales y 
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sancionadores en la categoría de infractores menores de edad, flexibilidad en la adopción y 
ejecución de las medidas aconsejadas por las circunstancias del caso concreto, competencia 
de las entidades autonómicas relacionadas con la reforma y protección de menores para la 
ejecución de las medidas impuestas en la sentencia y control judicial de esta ejecución.

7. La presente Ley Orgánica tiene ciertamente la naturaleza de disposición 
sancionadora, pues desarrolla la exigencia de una verdadera responsabilidad jurídica a los 
menores infractores, aunque referida específicamente a la comisión de hechos tipificados 
como delitos o faltas por el Código Penal y las restantes leyes penales especiales. Al 
pretender ser la reacción jurídica dirigida al menor infractor una intervención de naturaleza 
educativa, aunque desde luego de especial intensidad, rechazando expresamente otras 
finalidades esenciales del Derecho penal de adultos, como la proporcionalidad entre el 
hecho y la sanción o la intimidación de los destinatarios de la norma, se pretende impedir 
todo aquello que pudiera tener un efecto contraproducente para el menor, como el ejercicio 
de la acción por la víctima o por otros particulares.

Y es que en el Derecho penal de menores ha de primar, como elemento determinante 
del procedimiento y de las medidas que se adopten, el superior interés del menor. Interés 
que ha de ser valorado con criterios técnicos y no formalistas por equipos de profesionales 
especializados en el ámbito de las ciencias no jurídicas, sin perjuicio desde luego de adecuar 
la aplicación de las medidas a principios garantistas generales tan indiscutibles como el 
principio acusatorio, el principio de defensa o el principio de presunción de inocencia.

8. Sin embargo, la Ley tampoco puede olvidar el interés propio del perjudicado o víctima 
del hecho cometido por el menor, estableciendo un procedimiento singular, rápido y poco 
formalista para el resarcimiento, en su caso, de daños y perjuicios, dotando de amplias 
facultades al Juez de Menores para la incorporación a los autos de documentos y 
testimonios relevantes de la causa principal. En este ámbito de atención a los intereses y 
necesidades de las víctimas, la Ley introduce el principio en cierto modo revolucionario de la 
responsabilidad solidaria con el menor responsable de los hechos de sus padres, tutores, 
acogedores o guardadores, si bien permitiendo la moderación judicial de la misma y 
recordando expresamente la aplicabilidad en su caso de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y 
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.

Asimismo la Ley regula, para procedimientos por delitos graves cometidos por mayores 
de dieciséis años, un régimen de intervención del perjudicado en orden a salvaguardar el 
interés de la víctima en el esclarecimiento de los hechos y su enjuiciamiento por el orden 
jurisdiccional competente, sin contaminar el procedimiento propiamente educativo y 
sancionador del menor.

Esta Ley arbitra un amplio derecho de participación a las víctimas ofreciéndoles la 
oportunidad de intervenir en las actuaciones procesales proponiendo y practicando prueba, 
formulando conclusiones e interponiendo recursos. Sin embargo, esta participación se 
establece de un modo limitado ya que respecto de los menores no cabe reconocer a los 
particulares el derecho a constituirse propiamente en parte acusadora con plenitud de 
derechos y cargas procesales. No existe aquí ni la acción particular de los perjudicados por 
el hecho criminal, ni la acción popular de los ciudadanos, porque en estos casos el interés 
prioritario para la sociedad y para el Estado coincide con el interés del menor.

9. Conforme a las orientaciones declaradas por el Tribunal Constitucional, anteriormente 
aludidas, se instaura un sistema de garantías adecuado a la pretensión procesal, 
asegurando que la imposición de la sanción se efectuará tras vencer la presunción de 
inocencia, pero sin obstaculizar los criterios educativos y de valoración del interés del menor 
que presiden este proceso, haciendo al mismo tiempo un uso flexible del principio de 
intervención mínima, en el sentido de dotar de relevancia a las posibilidades de no apertura 
del procedimiento o renuncia al mismo, al resarcimiento anticipado o conciliación entre el 
infractor y la víctima, y a los supuestos de suspensión condicional de la medida impuesta o 
de sustitución de la misma durante su ejecución.

La competencia corresponde a un Juez ordinario, que, con categoría de Magistrado y 
preferentemente especialista, garantiza la tutela judicial efectiva de los derechos en conflicto. 
La posición del Ministerio Fiscal es relevante, en su doble condición de institución que 
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constitucionalmente tiene encomendada la función de promover la acción de la Justicia y la 
defensa de la legalidad, así como de los derechos de los menores, velando por el interés de 
éstos. El letrado del menor tiene participación en todas y cada una de las fases del proceso, 
conociendo en todo momento el contenido del expediente, pudiendo proponer pruebas e 
interviniendo en todos los actos que se refieren a la valoración del interés del menor y a la 
ejecución de la medida, de la que puede solicitar la modificación.

La adopción de medidas cautelares sigue el modelo de solicitud de parte, en audiencia 
contradictoria, en la que debe valorarse especialmente, una vez más, el superior interés del 
menor.

En defensa de la unidad de doctrina, el sistema de recursos ordinario se confía a las 
Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia, que habrán de crearse, las 
cuales, con la inclusión de Magistrados especialistas, aseguran y refuerzan la efectividad de 
la tutela judicial en relación con las finalidades que se propone la Ley. En el mismo sentido, 
procede destacar la instauración del recurso de casación para unificación de doctrina, 
reservado a los casos de mayor gravedad, en paralelismo con el proceso penal de adultos, 
reforzando la garantía de la unidad de doctrina en el ámbito del derecho sancionador de 
menores a través de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

10. Conforme a los principios señalados, se establece, inequívocamente, el límite de los 
catorce años de edad para exigir este tipo de responsabilidad sancionadora a los menores 
de edad penal y se diferencian, en el ámbito de aplicación de la Ley y de la graduación de 
las consecuencias por los hechos cometidos, dos tramos, de catorce a dieciséis y de 
diecisiete a dieciocho años, por presentar uno y otro grupo diferencias características que 
requieren, desde un punto de vista científico y jurídico, un tratamiento diferenciado, 
constituyendo una agravación específica en el tramo de los mayores de dieciséis años la 
comisión de delitos que se caracterizan por la violencia, intimidación o peligro para las 
personas.

La aplicación de la presente Ley a los mayores de dieciocho años y menores de 
veintiuno, prevista en el artículo 69 del Código Penal vigente, podrá ser acordada por el Juez 
atendiendo a las circunstancias personales y al grado de madurez del autor, y a la naturaleza 
y gravedad de los hechos. Estas personas reciben, a los efectos de esta Ley, la 
denominación genérica de "jóvenes".

Se regulan expresamente, como situaciones que requieren una respuesta específica, los 
supuestos en los que el menor presente síntomas de enajenación mental o la concurrencia 
de otras circunstancias modificativas de su responsabilidad, debiendo promover el Ministerio 
Fiscal, tanto la adopción de las medidas más adecuadas al interés del menor que se 
encuentre en tales situaciones, como la constitución de los organismos tutelares previstos 
por las leyes. También se establece que las acciones u omisiones imprudentes no puedan 
ser sancionadas con medidas de internamiento en régimen cerrado.

11. Con arreglo a las orientaciones expuestas, la Ley establece un amplio catálogo de 
medidas aplicables, desde la referida perspectiva sancionadora-educativa, debiendo primar 
nuevamente el interés del menor en la flexible adopción judicial de la medida más idónea, 
dadas las características del caso concreto y de la evolución personal del sancionado 
durante la ejecución de la medida. La concreta finalidad que las ciencias de la conducta 
exigen que se persiga con cada una de las medidas relacionadas, se detalla con carácter 
orientador en el apartado III de esta exposición de motivos.

12. La ejecución de las medidas judicialmente impuestas corresponde a las entidades 
públicas de protección y reforma de menores de las Comunidades Autónomas, bajo el 
inexcusable control del Juez de Menores.

Se mantiene el criterio de que el interés del menor tiene que ser atendido por 
especialistas en las áreas de la educación y la formación, pertenecientes a esferas de mayor 
inmediación que el Estado. El Juez de Menores, a instancia de las partes y oídos los equipos 
técnicos del propio Juzgado y de la entidad pública de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, dispone de amplias facultades para suspender o sustituir por otras las medidas 
impuestas, naturalmente sin mengua de las garantías procesales que constituyen otro de los 
objetivos primordiales de la nueva regulación, o permitir la participación de los padres del 
menor en la aplicación y consecuencias de aquéllas.
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13. Un interés particular revisten en el contexto de la Ley los temas de la reparación del 
daño causado y la conciliación del delincuente con la víctima como situaciones que, en aras 
del principio de intervención mínima, y con el concurso mediador del equipo técnico, pueden 
dar lugar a la no incoación o sobreseimiento del expediente, o a la finalización del 
cumplimiento de la medida impuesta, en un claro predominio, una vez más, de los criterios 
educativos y resocializadores sobre los de una defensa social esencialmente basada en la 
prevención general y que pudiera resultar contraproducente para el futuro.

La reparación del daño causado y la conciliación con la víctima presentan el común 
denominador de que el ofensor y el perjudicado por la infracción llegan a un acuerdo, cuyo 
cumplimiento por parte del menor termina con el conflicto jurídico iniciado por su causa. La 
conciliación tiene por objeto que la víctima reciba una satisfacción psicológica a cargo del 
menor infractor, quien ha de arrepentirse del daño causado y estar dispuesto a disculparse. 
La medida se aplicará cuando el menor efectivamente se arrepienta y se disculpe, y la 
persona ofendida lo acepte y otorgue su perdón. En la reparación el acuerdo no se alcanza 
únicamente mediante la vía de la satisfacción psicológica, sino que requiere algo más: el 
menor ejecuta el compromiso contraído con la víctima o perjudicado de reparar el daño 
causado, bien mediante trabajos en beneficio de la comunidad, bien mediante acciones, 
adaptadas a las necesidades del sujeto, cuyo beneficiario sea la propia víctima o 
perjudicado.

III
14. En la medida de amonestación, el Juez, en un acto único que tiene lugar en la sede 

judicial, manifiesta al menor de modo concreto y claro las razones que hacen socialmente 
intolerables los hechos cometidos, le expone las consecuencias que para él y para la víctima 
han tenido o podían haber tenido tales hechos, y le formula recomendaciones para el futuro.

15. La medida de prestaciones en beneficio de la comunidad, que, en consonancia con 
el artículo 25.2 de nuestra Constitución, no podrá imponerse sin consentimiento del menor, 
consiste en realizar una actividad, durante un número de sesiones previamente fijado, bien 
sea en beneficio de la colectividad en su conjunto, o de personas que se encuentren en una 
situación de precariedad por cualquier motivo. Preferentemente, se buscará relacionar la 
naturaleza de la actividad en que consista esta medida con la de los bienes jurídicos 
afectados por los hechos cometidos por el menor.

Lo característico de esta medida es que el menor ha de comprender, durante su 
realización, que la colectividad o determinadas personas han sufrido de modo injustificado 
unas consecuencias negativas derivadas de su conducta. Se pretende que el sujeto 
comprenda que actuó de modo incorrecto, que merece el reproche formal de la sociedad, y 
que la prestación de los trabajos que se le exigen es un acto de reparación justo.

16. Las medidas de internamiento responden a una mayor peligrosidad, manifestada en 
la naturaleza peculiarmente grave de los hechos cometidos, caracterizados en los casos 
más destacados por la violencia, la intimidación o el peligro para las personas. El objetivo 
prioritario de la medida es disponer de un ambiente que provea de las condiciones 
educativas adecuadas para que el menor pueda reorientar aquellas disposiciones o 
deficiencias que han caracterizado su comportamiento antisocial, cuando para ello sea 
necesario, al menos de manera temporal, asegurar la estancia del infractor en un régimen 
físicamente restrictivo de su libertad. La mayor o menor intensidad de tal restricción da lugar 
a los diversos tipos de internamiento, a los que se va a aludir a continuación. El 
internamiento, en todo caso, ha de proporcionar un clima de seguridad personal para todos 
los implicados, profesionales y menores infractores, lo que hace imprescindible que las 
condiciones de estancia sean las correctas para el normal desarrollo psicológico de los 
menores.

El internamiento en régimen cerrado pretende la adquisición por parte del menor de los 
suficientes recur sos de competencia social para permitir un comportamiento responsable en 
la comunidad, mediante una gestión de control en un ambiente restrictivo y progresivamente 
autónomo.

El internamiento en régimen semiabierto implica la existencia de un proyecto educativo 
en donde desde el principio los objetivos sustanciales se realizan en contacto con personas 
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e instituciones de la comunidad, teniendo el menor su residencia en el centro, sujeto al 
programa y régimen interno del mismo.

El internamiento en régimen abierto implica que el menor llevará a cabo todas las 
actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados del entorno, residiendo en 
el centro como domicilio habitual.

El internamiento terapéutico se prevé para aquellos casos en los que los menores, bien 
por razón de su adicción al alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas en 
su psiquismo, precisan de un contexto estructurado en el que poder realizar una 
programación terapéutica, no dándose, ni, de una parte, las condiciones idóneas en el menor 
o en su entorno para el tratamiento ambulatorio, ni, de otra parte, las condiciones de riesgo 
que exigirían la aplicación a aquél de un internamiento en régimen cerrado.

17. En la asistencia a un centro de día, el menor es derivado a un centro plenamente 
integrado en la comunidad, donde se realizan actividades educativas de apoyo a su 
competencia social. Esta medida sirve el propósito de proporcionar a un menor un ambiente 
estructurado durante buena parte del día, en el que se lleven a cabo actividades socio-
educativas que puedan compensar las carencias del ambiente familiar de aquél. Lo 
característico del centro de día es que en ese lugar es donde toma cuerpo lo esencial del 
proyecto socio-educativo del menor, si bien éste puede asistir también a otros lugares para 
hacer uso de otros recursos de ocio o culturales. El sometido a esta medida puede, por lo 
tanto, continuar residiendo en su hogar, o en el de su familia, o en el establecimiento de 
acogida.

18. En la medida de libertad vigilada, el menor infractor está sometido, durante el tiempo 
establecido en la sentencia, a una vigilancia y supervisión a cargo de personal especializado, 
con el fin de que adquiera las habilidades, capacidades y actitudes necesarias para un 
correcto desarrollo personal y social. Durante el tiempo que dure la libertad vigilada, el 
menor también deberá cumplir las obligaciones y prohibiciones que, de acuerdo con esta 
Ley, el Juez puede imponerle.

19. La realización de tareas socio-educativas consiste en que el menor lleve a cabo 
actividades específicas de contenido educativo que faciliten su reinserción social. Puede ser 
una medida de carácter autónomo o formar parte de otra más compleja. Empleada de modo 
autónomo, pretende satisfacer necesidades concretas del menor percibidas como 
limitadoras de su desarrollo integral. Puede suponer la asistencia y participación del menor a 
un programa ya existente en la comunidad, o bien a uno creado "ad hoc" por los 
profesionales encargados de ejecutar la medida. Como ejemplos de tareas socio-educativas, 
se pueden mencionar las siguientes: asistir a un taller ocupacional, a un aula de educación 
compensatoria o a un curso de preparación para el empleo; participar en actividades 
estructuradas de animación sociocultural, asistir a talleres de aprendizaje para la 
competencia social, etc.

20. El tratamiento ambulatorio es una medida destinada a los menores que disponen de 
las condiciones adecuadas en su vida para beneficiarse de un programa terapéutico que les 
ayude a superar procesos adictivos o disfunciones significativas de su psiquismo. Previsto 
para los menores que presenten una dependencia al alcohol o las drogas, y que en su mejor 
interés puedan ser tratados de la misma en la comunidad, en su realización pueden 
combinarse diferentes tipos de asistencia médica y psicológica. Resulta muy apropiado para 
casos de desequilibrio psicológico o perturbaciones del psiquismo que puedan ser atendidos 
sin necesidad de internamiento. La diferencia más clara con la tarea socio-educativa es que 
ésta pretende lograr una capacitación, un logro de aprendizaje, empleando una metodología, 
no tanto clínica, sino de orientación psicoeducativa. El tratamiento ambulatorio también 
puede entenderse como una tarea socio-educativa muy específica para un problema bien 
definido.

21. La permanencia de fin de semana es la expresión que define la medida por la que un 
menor se ve obligado a permanecer en su hogar desde la tarde o noche del viernes hasta la 
noche del domingo, a excepción del tiempo en que realice las tareas socio-educativas 
asignadas por el Juez. En la práctica, combina elementos del arresto de fin de semana y de 
la medida de tareas socio-educativas o prestaciones en beneficio de la comunidad. Es 
adecuada para menores que cometen actos de vandalismo o agresiones leves en los fines 
de semana.
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22. La convivencia con una persona, familia o grupo educativo es una medida que 
intenta proporcionar al menor un ambiente de socialización positivo, mediante su 
convivencia, durante un período determinado por el Juez, con una persona, con una familia 
distinta a la suya o con un grupo educativo que se ofrezca a cumplir la función de la familia 
en lo que respecta al desarrollo de pautas socioafectivas prosociales en el menor.

23. La privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor, o del derecho 
a obtenerlo, o de licencias administrativas para caza o para el uso de cualquier tipo de 
armas, es una medida accesoria que se podrá imponer en aquellos casos en los que el 
hecho cometido tenga relación con la actividad que realiza el menor y que ésta necesite 
autorización administrativa.

24. Por último, procede poner de manifiesto que los principios científicos y los criterios 
educativos a que han de responder cada una de las medidas, aquí sucintamente expuestos, 
se habrán de regular más extensamente en el Reglamento que en su día se dicte en 
desarrollo de la presente Ley Orgánica.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Declaración general.
1. Esta Ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las personas mayores de 

catorce años y menores de dieciocho por la comisión de hechos tipificados como delitos o 
faltas en el Código Penal o las leyes penales especiales.

2. Las personas a las que se aplique la presente Ley gozarán de todos los derechos 
reconocidos en la Constitución y en el ordenamiento jurídico, particularmente en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, así como en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y en todas aquellas 
normas sobre protección de menores contenidas en los Tratados válidamente celebrados por 
España.

TÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 2.  Competencia de los Jueces de Menores.
1. Los Jueces de Menores serán competentes para conocer de los hechos cometidos por 

las personas mencionadas en el artículo 1 de esta Ley, así como para hacer ejecutar las 
sentencias, sin perjuicio de las facultades atribuidas por esta Ley a las Comunidades 
Autónomas respecto a la protección y reforma de menores.

2. Los Jueces de Menores serán asimismo competentes para resolver sobre las 
responsabilidades civiles derivadas de los hechos cometidos por las personas a las que 
resulta aplicable la presente Ley.

3. La competencia corresponde al Juez de Menores del lugar donde se haya cometido el 
hecho delictivo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.3 de esta Ley.

4. La competencia para conocer de los delitos previstos en los artículos 571 a 580 del 
Código Penal corresponderá al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional.

Corresponderá igualmente al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional la 
competencia para conocer de los delitos cometidos por menores en el extranjero cuando 
conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y a los 
Tratados Internacionales corresponda su conocimiento a la jurisdicción española.

La referencia del último inciso del apartado 4 del artículo 17 y cuantas otras se contienen 
en la presente Ley al Juez de Menores se entenderán hechas al Juez Central de Menores en 
lo que afecta a los menores imputados por cualquiera de los delitos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores.
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Artículo 3.  Régimen de los menores de catorce años.
Cuando el autor de los hechos mencionados en los artículos anteriores sea menor de 

catorce años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino que se le 
aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil 
y demás disposiciones vigentes. El Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de 
protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos respecto al 
menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover las medidas de 
protección adecuadas a las circunstancias de aquél conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

Artículo 4.  Derechos de las víctimas y de las personas perjudicadas.
El Ministerio Fiscal y el Juez de Menores velarán en todo momento por la protección de 

los derechos de las víctimas y de las personas perjudicadas por las infracciones cometidas 
por las personas menores de edad.

De manera inmediata se les instruirá de las medidas de asistencia a las víctimas que 
prevé la legislación vigente, debiendo el Letrado de la Administración de Justicia derivar a la 
víctima de violencia a la Oficina de Atención a la Víctima competente.

Las víctimas y las personas perjudicadas tendrán derecho a personarse y ser parte en el 
expediente que se incoe al efecto, para lo cual el Letrado de la Administración de Justicia les 
informará en los términos previstos en los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, instruyéndoles de su derecho a nombrar dirección letrada o instar su nombramiento 
de oficio en caso de ser titulares del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Asimismo, les 
informará de que, de no personarse en el expediente y no hacer renuncia ni reserva de 
acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere.

Quienes se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado e 
instar la práctica de diligencias y cuanto a su derecho convenga. Sin perjuicio de lo anterior, 
el Letrado de la Administración de Justicia deberá comunicar a las víctimas y a las personas 
perjudicadas, se hayan o no personado, todas aquellas resoluciones que se adopten tanto 
por el Ministerio Fiscal como por el Juez de Menores, que puedan afectar a sus intereses.

En especial, cuando el Ministerio Fiscal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18 
de esta Ley, desista de la incoación del expediente deberá inmediatamente ponerlo en 
conocimiento de las víctimas y las personas perjudicadas haciéndoles saber su derecho a 
ejercitar las acciones civiles que les asisten ante la jurisdicción civil.

Del mismo modo, el Letrado de la Administración de Justicia notificará por escrito la 
sentencia que se dicte a las víctimas y las personas perjudicadas por la infracción penal, 
aunque no se hayan mostrado parte en el expediente.

Cuando la víctima lo sea de un delito de violencia de género, tiene derecho a que le sean 
notificadas por escrito, mediante testimonio íntegro, las medidas cautelares de protección 
adoptadas. Asimismo, tales medidas cautelares serán comunicadas a las administraciones 
públicas competentes para la adopción de medidas de protección, sean estas de seguridad o 
de asistencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de cualquier otra índole.

La víctima de un delito violento tiene derecho a ser informada permanentemente de la 
situación procesal del presunto agresor. En particular, en el caso de una medida, cautelar o 
definitiva, de internamiento, la víctima será informada en todo momento de los permisos y 
salidas del centro del presunto agresor, salvo en aquellos casos en los que manifieste su 
deseo de no recibir notificaciones.

Artículo 5.  Bases de la responsabilidad de los menores.
1. Los menores serán responsables con arreglo a esta Ley cuando hayan cometido los 

hechos a los que se refiere el artículo 1 y no concurra en ellos ninguna de las causas de 
exención o extinción de la responsabilidad criminal previstas en el vigente Código Penal.

2. No obstante lo anterior, a los menores en quienes concurran las circunstancias 
previstas en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo 20 del vigente Código Penal les serán 
aplicables, en caso necesario, las medidas terapéuticas a las que se refiere el artículo 7.1, 
letras d) y e), de la presente Ley.
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3. Las edades indicadas en el articulado de esta Ley se han de entender siempre 
referidas al momento de la comisión de los hechos, sin que el haberse rebasado las mismas 
antes del comienzo del procedimiento o durante la tramitación del mismo tenga incidencia 
alguna sobre la competencia atribuida por esta misma Ley a los Jueces y Fiscales de 
Menores.

Artículo 6.  De la intervención del Ministerio Fiscal.
Corresponde al Ministerio Fiscal la defensa de los derechos que a los menores 

reconocen las leyes, así como la vigilancia de las actuaciones que deban efectuarse en su 
interés y la observancia de las garantías del procedimiento, para lo cual dirigirá 
personalmente la investigación de los hechos y ordenará que la policía judicial practique las 
actuaciones necesarias para la comprobación de aquéllos y de la participación del menor en 
los mismos, impulsando el procedimiento.

TÍTULO II
De las medidas

Artículo 7.  Definición de las medidas susceptibles de ser impuestas a los menores y reglas 
generales de determinación de las mismas.

1. Las medidas que pueden imponer los Jueces de Menores, ordenadas según la 
restricción de derechos que suponen, son las siguientes:

a) Internamiento en régimen cerrado. Las personas sometidas a esta medida residirán 
en el centro y desarrollarán en el mismo las actividades formativas, educativas, laborales y 
de ocio.

b) Internamiento en régimen semiabierto. Las personas sometidas a esta medida 
residirán en el centro, pero podrán realizar fuera del mismo alguna o algunas de las 
actividades formativas, educativas, laborales y de ocio establecidas en el programa 
individualizado de ejecución de la medida. La realización de actividades fuera del centro 
quedará condicionada a la evolución de la persona y al cumplimiento de los objetivos 
previstos en las mismas, pudiendo el Juez de Menores suspenderlas por tiempo 
determinado, acordando que todas las actividades se lleven a cabo dentro del centro.

c) Internamiento en régimen abierto. Las personas sometidas a esta medida llevarán a 
cabo todas las actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados del entorno, 
residiendo en el centro como domicilio habitual, con sujeción al programa y régimen interno 
del mismo.

d) Internamiento terapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto. En los centros de 
esta naturaleza se realizará una atención educativa especializada o tratamiento específico 
dirigido a personas que padezcan anomalías o alteraciones psíquicas, un estado de 
dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o 
alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de la conciencia de la 
realidad. Esta medida podrá aplicarse sola o como complemento de otra medida prevista en 
este artículo. Cuando el interesado rechace un tratamiento de deshabituación, el Juez habrá 
de aplicarle otra medida adecuada a sus circunstancias.

e) Tratamiento ambulatorio. Las personas sometidas a esta medida habrán de asistir al 
centro designado con la periodicidad requerida por los facultativos que las atiendan y seguir 
las pautas fijadas para el adecuado tratamiento de la anomalía o alteración psíquica, 
adicción al consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas, o 
alteraciones en la percepción que padezcan. Esta medida podrá aplicarse sola o como 
complemento de otra medida prevista en este artículo. Cuando el interesado rechace un 
tratamiento de deshabituación, el Juez habrá de aplicarle otra medida adecuada a sus 
circunstancias.

f) Asistencia a un centro de día. Las personas sometidas a esta medida residirán en su 
domicilio habitual y acudirán a un centro, plenamente integrado en la comunidad, a realizar 
actividades de apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio.
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g) Permanencia de fin de semana. Las personas sometidas a esta medida 
permanecerán en su domicilio o en un centro hasta un máximo de treinta y seis horas entre 
la tarde o noche del viernes y la noche del domingo, a excepción, en su caso, del tiempo que 
deban dedicar a las tareas socio-educativas asignadas por el Juez que deban llevarse a 
cabo fuera del lugar de permanencia.

h) Libertad vigilada. En esta medida se ha de hacer un seguimiento de la actividad de la 
persona sometida a la misma y de su asistencia a la escuela, al centro de formación 
profesional o al lugar de trabajo, según los casos, procurando ayudar a aquélla a superar los 
factores que determinaron la infracción cometida. Asimismo, esta medida obliga, en su caso, 
a seguir las pautas socio-educativas que señale la entidad pública o el profesional 
encargado de su seguimiento, de acuerdo con el programa de intervención elaborado al 
efecto y aprobado por el Juez de Menores. La persona sometida a la medida también queda 
obligada a mantener con dicho profesional las entrevistas establecidas en el programa y a 
cumplir, en su caso, las reglas de conducta impuestas por el Juez, que podrán ser alguna o 
algunas de las siguientes:

1.ª Obligación de asistir con regularidad al centro docente correspondiente, si el menor 
está en edad de escolarización obligatoria, y acreditar ante el Juez dicha asistencia regular o 
justificar en su caso las ausencias, cuantas veces fuere requerido para ello.

2.ª Obligación de someterse a programas de tipo formativo, cultural, educativo, 
profesional, laboral, de educación sexual, de educación vial u otros similares.

3.ª Prohibición de acudir a determinados lugares, establecimientos o espectáculos.
4.ª Prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización judicial previa.
5.ª Obligación de residir en un lugar determinado.
6.ª Obligación de comparecer personalmente ante el Juzgado de Menores o profesional 

que se designe, para informar de las actividades realizadas y justificarlas.
7.ª Cualesquiera otras obligaciones que el Juez, de oficio o a instancia del Ministerio 

Fiscal, estime convenientes para la reinserción social del sentenciado, siempre que no 
atenten contra su dignidad como persona. Si alguna de estas obligaciones implicase la 
imposibilidad del menor de continuar conviviendo con sus padres, tutores o guardadores, el 
Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la entidad pública de 
protección del menor, y dicha entidad deberá promover las medidas de protección 
adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
1/1996.

i) La prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o con aquellos de sus 
familiares u otras personas que determine el Juez. Esta medida impedirá al menor acercarse 
a ellos, en cualquier lugar donde se encuentren, así como a su domicilio, a su centro 
docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por ellos. La 
prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u otras personas 
que determine el Juez o Tribunal, impedirá al menor establecer con ellas, por cualquier 
medio de comunicación o medio informático o telemático, contacto escrito, verbal o visual. Si 
esta medida implicase la imposibilidad del menor de continuar viviendo con sus padres, 
tutores o guardadores, el Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la 
entidad pública de protección del menor, y dicha entidad deberá promover las medidas de 
protección adecuadas a las circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1996.

j) Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. La persona sometida a esta 
medida debe convivir, durante el período de tiempo establecido por el Juez, con otra 
persona, con una familia distinta a la suya o con un grupo educativo, adecuadamente 
seleccionados para orientar a aquélla en su proceso de socialización.

k) Prestaciones en beneficio de la comunidad. La persona sometida a esta medida, que 
no podrá imponerse sin su consentimiento, ha de realizar las actividades no retribuidas que 
se le indiquen, de interés social o en beneficio de personas en situación de precariedad.

l) Realización de tareas socio-educativas. La persona sometida a esta medida ha de 
realizar, sin internamiento ni libertad vigilada, actividades específicas de contenido educativo 
encaminadas a facilitarle el desarrollo de su competencia social.
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m) Amonestación. Esta medida consiste en la reprensión de la persona llevada a cabo 
por el Juez de Menores y dirigida a hacerle comprender la gravedad de los hechos 
cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o podrían haber tenido, 
instándole a no volver a cometer tales hechos en el futuro.

n) Privación del permiso de conducir ciclomotores y vehículos a motor, o del derecho a 
obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o para uso de cualquier tipo de armas. 
Esta medida podrá imponerse como accesoria cuando el delito o falta se hubiere cometido 
utilizando un ciclomotor o un vehículo a motor, o un arma, respectivamente.

ñ) Inhabilitación absoluta. La medida de inhabilitación absoluta produce la privación 
definitiva de todos los honores, empleos y cargos públicos sobre el que recayere, aunque 
sean electivos; así como la incapacidad para obtener los mismos o cualesquiera otros 
honores, cargos o empleos públicos, y la de ser elegido para cargo público, durante el 
tiempo de la medida.

2. Las medidas de internamiento constarán de dos períodos: el primero se llevará a cabo 
en el centro correspondiente, conforme a la descripción efectuada en el apartado anterior de 
este artículo, el segundo se llevará a cabo en régimen de libertad vigilada, en la modalidad 
elegida por el Juez. La duración total no excederá del tiempo que se expresa en los artículos 
9 y 10. El equipo técnico deberá informar respecto del contenido de ambos períodos, y el 
Juez expresará la duración de cada uno en la sentencia.

3. Para la elección de la medida o medidas adecuadas se deberá atender de modo 
flexible, no sólo a la prueba y valoración jurídica de los hechos, sino especialmente a la 
edad, las circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor, puestos 
de manifiesto los dos últimos en los informes de los equipos técnicos y de las entidades 
públicas de protección y reforma de menores cuando éstas hubieran tenido conocimiento del 
menor por haber ejecutado una medida cautelar o definitiva con anterioridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la presente Ley. El Juez deberá motivar en la sentencia las 
razones por las que aplica una determinada medida, así como el plazo de duración de la 
misma, a los efectos de la valoración del mencionado interés del menor.

4. El Juez podrá imponer al menor una o varias medidas de las previstas en esta Ley con 
independencia de que se trate de uno o más hechos, sujetándose si procede a lo dispuesto 
en el artículo 11 para el enjuiciamiento conjunto de varias infracciones; pero, en ningún caso, 
se impondrá a un menor en una misma resolución más de una medida de la misma clase, 
entendiendo por tal cada una de las que se enumeran en el apartado 1 de este artículo.

5. Cuando la medida impuesta lo sea por la comisión de un delito de los previstos en los 
Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, el Juez impondrá de forma accesoria, en todo 
caso, la obligación de someterse a programas formativos de educación sexual y de 
educación en igualdad.

Artículo 8.  Principio acusatorio.
El Juez de Menores no podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción 

de derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por el Ministerio Fiscal o por el 
acusador particular.

Tampoco podrá exceder la duración de las medidas privativas de libertad contempladas 
en el artículo 7.1.ª), b), c), d) y g), en ningún caso, del tiempo que hubiera durado la pena 
privativa de libertad que se le hubiere impuesto por el mismo hecho, si el sujeto, de haber 
sido mayor de edad, hubiera sido declarado responsable, de acuerdo con el Código Penal.

Artículo 9.  Régimen general de aplicación y duración de las medidas.
No obstante lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 7, la aplicación de las 

medidas se atendrá a las siguientes reglas:
1. Cuando los hechos cometidos sean calificados de falta, sólo se podrán imponer las 

medidas de libertad vigilada hasta un máximo de seis meses, amonestación, permanencia 
de fin de semana hasta un máximo de cuatro fines de semana, prestaciones en beneficio de 
la comunidad hasta cincuenta horas, privación del permiso de conducir o de otras licencias 
administrativas hasta un año, la prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o 
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con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez hasta seis meses, y la 
realización de tareas socio-educativas hasta seis meses.

2. La medida de internamiento en régimen cerrado sólo podrá ser aplicable cuando:
a) Los hechos estén tipificados como delito grave por el Código Penal o las leyes 

penales especiales.
b) Tratándose de hechos tipificados como delito menos grave, en su ejecución se haya 

empleado violencia o intimidación en las personas o se haya generado grave riesgo para la 
vida o la integridad física de las mismas.

c) Los hechos tipificados como delito se cometan en grupo o el menor perteneciere o 
actuare al servicio de una banda, organización o asociación, incluso de carácter transitorio, 
que se dedicare a la realización de tales actividades.

3. La duración de las medidas no podrá exceder de dos años, computándose, en su 
caso, a estos efectos el tiempo ya cumplido por el menor en medida cautelar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28.5 de la presente Ley. La medida de prestaciones en beneficio de 
la comunidad no podrá superar las cien horas. La medida de permanencia de fin de semana 
no podrá superar los ocho fines de semana.

4. Las acciones u omisiones imprudentes no podrán ser sancionadas con medidas de 
internamiento en régimen cerrado.

5. Cuando en la postulación del Ministerio Fiscal o en la resolución dictada en el 
procedimiento se aprecien algunas de las circunstancias a las que se refiere el artículo 5.2 
de esta Ley, sólo podrán aplicarse las medidas terapéuticas descritas en el artículo 7.1, 
letras d) y e) de la misma.

Artículo 10.  Reglas especiales de aplicación y duración de las medidas.
1. Cuando se trate de los hechos previstos en el apartado 2 del artículo anterior, el Juez, 

oído el Ministerio Fiscal, las partes personadas y el equipo técnico, actuará conforme a las 
reglas siguientes:

a) si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince años de edad, la 
medida podrá alcanzar tres años de duración. Si se trata de prestaciones en beneficio de la 
comunidad, dicho máximo será de ciento cincuenta horas, y de doce fines de semana si la 
medida impuesta fuere la de permanencia de fin de semana.

b) si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o diecisiete años de 
edad, la duración máxima de la medida será de seis años; o, en sus respectivos casos, de 
doscientas horas de prestaciones en beneficio de la comunidad o permanencia de dieciséis 
fines de semana. En este supuesto, cuando el hecho revista extrema gravedad, el Juez 
deberá imponer una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a seis años, 
complementada sucesivamente con otra medida de libertad vigilada con asistencia educativa 
hasta un máximo de cinco años. Sólo podrá hacerse uso de lo dispuesto en los artículos 13 y 
51.1 de esta Ley Orgánica una vez transcurrido el primer año de cumplimiento efectivo de la 
medida de internamiento. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán 
siempre supuestos de extrema gravedad aquellos en los que se apreciara reincidencia.

2. Cuando el hecho sea constitutivo de alguno de los delitos tipificados en los artículos 
138, 139, 178, apartados 2 y 3, 179, 180, 181, apartados 2, 4, 5 y 6, y 571 a 580 del Código 
Penal, o de cualquier otro delito que tenga señalada en dicho Código o en las leyes penales 
especiales pena de prisión igual o superior a quince años, el Juez deberá imponer las 
medidas siguientes:

a) Si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince años de edad, 
una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a cinco años de duración, 
complementada en su caso por otra medida de libertad vigilada de hasta tres años.

b) Si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o diecisiete años de 
edad, una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a ocho años de duración, 
complementada en su caso por otra de libertad vigilada con asistencia educativa de hasta 
cinco años. En este supuesto solo podrá hacerse uso de las facultades de modificación, 
suspensión o sustitución de la medida impuesta a las que se refieren los artículos 13, 40 y 
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51.1 de esta ley orgánica, cuando haya trascurrido, al menos, la mitad de la duración de la 
medida de internamiento impuesta.

3. En el caso de que el delito cometido sea alguno de los comprendidos en los artículos 
571 a 580 del Código Penal, el Juez, sin perjuicio de las demás medidas que correspondan 
con arreglo a esta Ley, también impondrá al menor una medida de inhabilitación absoluta por 
un tiempo superior entre cuatro y quince años al de la duración de la medida de 
internamiento en régimen cerrado impuesta, atendiendo proporcionalmente a la gravedad del 
delito, el número de los cometidos y a las circunstancias que concurran en el menor.

4. Las medidas de libertad vigilada previstas en este artículo deberán ser ratificadas 
mediante auto motivado, previa audiencia del Ministerio Fiscal, del letrado del menor y del 
representante de la entidad pública de protección o reforma de menores al finalizar el 
internamiento, y se llevará a cabo por las instituciones públicas encargadas del cumplimiento 
de las penas.

Artículo 11.  Pluralidad de infracciones.
1. Los límites máximos establecidos en el artículo 9 y en el apartado 1 del artículo 10 

serán aplicables, con arreglo a los criterios establecidos en el artículo 7, apartados 3 y 4, 
aunque el menor fuere responsable de dos o más infracciones, en el caso de que éstas sean 
conexas o se trate de una infracción continuada, así como cuando un sólo hecho constituya 
dos o más infracciones. No obstante, en estos casos, el Juez, para determinar la medida o 
medidas a imponer, así como su duración, deberá tener en cuenta, además del interés del 
menor, la naturaleza y el número de las infracciones, tomando como referencia la más grave 
de todas ellas. Si pese a lo dispuesto en el artículo 20.1 de esta Ley dichas infracciones 
hubiesen sido objeto de diferentes procedimientos, el último Juez sentenciador señalará la 
medida o medidas que debe cumplir el menor por el conjunto de los hechos, dentro de los 
límites y con arreglo a los criterios expresados en el párrafo anterior.

2. Cuando alguno o algunos de los hechos a los que se refiere el apartado anterior 
fueren de los mencionados en el artículo 10.2 de esta Ley, la medida de internamiento en 
régimen cerrado podrá alcanzar una duración máxima de diez años para los mayores de 
dieciséis años y de seis años para los menores de esa edad, sin perjuicio de la medida de 
libertad vigilada que, de forma complementaria, corresponda imponer con arreglo a dicho 
artículo.

3. Cuando el menor hubiere cometido dos o más infracciones no comprendidas en el 
apartado 1 de este artículo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 47 de la presente 
Ley.

Artículo 12.  Procedimiento de aplicación de medidas en supuestos de pluralidad de 
infracciones.

1. A los fines previstos en el artículo anterior, en cuanto el Juez sentenciador tenga 
conocimiento de la existencia de otras medidas firmes en ejecución, pendientes de ejecución 
o suspendidas condicionalmente, impuestas al mismo menor por otros jueces de menores en 
anteriores sentencias, y una vez que la medida o medidas por él impuestas sean firmes, 
ordenará al secretario judicial que dé traslado del testimonio de su sentencia, por el medio 
más rápido posible, al Juez que haya dictado la primera sentencia firme, el cual será el 
competente para la ejecución de todas, asumiendo las funciones previstas en el apartado 2 
de este artículo.

2. El Juez competente para la ejecución procederá a la refundición y a ordenar la 
ejecución de todas las medidas impuestas conforme establece el artículo 47 de esta Ley. 
Desde ese momento, pasará a ser competente a todos los efectos con exclusión de los 
órganos judiciales que hubieran dictado las posteriores resoluciones.

Artículo 13.  Modificación de la medida impuesta.
1. El Juez competente para la ejecución, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del 

letrado del menor, previa audiencia de estos e informe del equipo técnico y, en su caso, de la 
entidad pública de protección o reforma de menores, podrá en cualquier momento dejar sin 
efecto la medida impuesta, reducir su duración o sustituirla por otra, siempre que la 
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modificación redunde en el interés del menor y se exprese suficientemente a este el 
reproche merecido por su conducta. Cuando el delito cometido esté tipificado en los 
Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, sólo podrá dejarse sin efecto la medida si se 
acredita que la persona sometida a la misma ha cumplido la obligación prevista en el 
apartado 5 del artículo 7.

2. En los casos anteriores, el Juez resolverá por auto motivado, contra el cual se podrán 
interponer los recursos previstos en la presente Ley.

Artículo 14.  Mayoría de edad del condenado.
1. Cuando el menor a quien se le hubiere impuesto una medida de las establecidas en 

esta Ley alcanzase la mayoría de edad, continuará el cumplimiento de la medida hasta 
alcanzar los objetivos propuestos en la sentencia en que se le impuso conforme a los 
criterios expresados en los artículos anteriores.

2. Cuando se trate de la medida de internamiento en régimen cerrado y el menor alcance 
la edad de dieciocho años sin haber finalizado su cumplimiento, el Juez de Menores, oído el 
Ministerio Fiscal, el letrado del menor, el equipo técnico y la entidad pública de protección o 
reforma de menores, podrá ordenar en auto motivado que su cumplimiento se lleve a cabo 
en un centro penitenciario conforme al régimen general previsto en la Ley Orgánica General 
Penitenciaria si la conducta de la persona internada no responde a los objetivos propuestos 
en la sentencia.

3. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, cuando las medidas de 
internamiento en régimen cerrado sean impuestas a quien haya cumplido veintiún años de 
edad o, habiendo sido impuestas con anterioridad, no hayan finalizado su cumplimiento al 
alcanzar la persona dicha edad, el Juez de Menores, oídos el Ministerio Fiscal, el letrado del 
menor, el equipo técnico y la entidad pública de protección o reforma de menores, ordenará 
su cumplimiento en centro penitenciario conforme al régimen general previsto en la Ley 
Orgánica General Penitenciaria, salvo que, excepcionalmente, entienda en consideración a 
las circunstancias concurrentes que procede la utilización de las medidas previstas en los 
artículos 13 y 51 de la presente Ley o su permanencia en el centro en cumplimiento de tal 
medida cuando el menor responda a los objetivos propuestos en la sentencia.

4. Cuando el menor pase a cumplir la medida de internamiento en un centro 
penitenciario, quedarán sin efecto el resto de medidas impuestas por el Juez de Menores 
que estuvieren pendientes de cumplimiento sucesivo o que estuviera cumpliendo 
simultáneamente con la de internamiento, si éstas no fueren compatible con el régimen 
penitenciario, todo ello sin perjuicio de que excepcionalmente proceda la aplicación de los 
artículos 13 y 51 de esta Ley.

5. La medida de internamiento en régimen cerrado que imponga el Juez de Menores con 
arreglo a la presente Ley se cumplirá en un centro penitenciario conforme al régimen general 
previsto en la Ley Orgánica General Penitenciaria siempre que, con anterioridad al inicio de 
la ejecución de dicha medida, el responsable hubiera cumplido ya, total o parcialmente, bien 
una pena de prisión impuesta con arreglo al Código Penal, o bien una medida de 
internamiento ejecutada en un centro penitenciario conforme a los apartados 2 y 3 de este 
artículo.

Artículo 15.  De la prescripción.
1. Los hechos delictivos cometidos por los menores prescriben:
1.º Con arreglo a las normas contenidas en el Código Penal, cuando se trate de los 

hechos delictivos tipificados en los artículos 138, 139, 179, 180 y 571 a 580 del Código Penal 
o cualquier otro sancionado en el Código Penal o en las leyes penales especiales con pena 
de prisión igual o superior a quince años.

2.º A los cinco años, cuando se trate de un delito grave sancionado en el Código Penal 
con pena superior a diez años.

3.º A los tres años, cuando se trate de cualquier otro delito grave.
4.º Al año, cuando se trate de un delito menos grave. 5.º A los tres meses, cuando se 

trate de una falta.
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2. Las medidas que tengan una duración superior a los dos años prescribirán a los tres 
años. Las restantes medidas prescribirán a los dos años, excepto la amonestación, las 
prestaciones en beneficio de la comunidad y la permanencia de fin de semana, que 
prescribirán al año.

TÍTULO III
De la instrucción del procedimiento

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 16.  Incoación del expediente.
1. Corresponde al Ministerio Fiscal la instrucción de los procedimientos por los hechos a 

los que se refiere el artículo 1 de esta Ley.
2. Quienes tuvieren noticia de algún hecho de los indicados en el apartado anterior, 

presuntamente cometido por un menor de dieciocho años, deberán ponerlo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal, el cual admitirá o no a trámite la denuncia, según que los hechos sean 
o no indiciariamente constitutivos de delito; custodiará las piezas, documentos y efectos que 
le hayan sido remitidos, y practicará, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para 
la comprobación del hecho y de la responsabilidad del menor en su comisión, pudiendo 
resolver el archivo de las actuaciones cuando los hechos no constituyan delito o no tengan 
autor conocido. La resolución recaída sobre la denuncia deberá notificarse a quienes 
hubieran formulado la misma.

3. Una vez efectuadas las actuaciones indicadas en el apartado anterior, el Ministerio 
Fiscal dará cuenta de la incoación del expediente al Juez de Menores, quien iniciará las 
diligencias de trámite correspondientes.

4. El Juez de Menores ordenará al propio tiempo la apertura de la pieza separada de 
responsabilidad civil, que se tramitará conforme a lo establecido en las reglas del artículo 64 
de esta Ley.

5. Cuando los hechos mencionados en el artículo 1 hubiesen sido cometidos 
conjuntamente por mayores de edad penal y por personas de las edades indicadas en el 
mismo artículo 1, el Juez de Instrucción competente para el conocimiento de la causa, tan 
pronto como compruebe la edad de los imputados, adoptará las medidas necesarias para 
asegurar el éxito de la actividad investigadora respecto de los mayores de edad y ordenará 
remitir testimonio de los particulares precisos al Ministerio Fiscal, a los efectos prevenidos en 
el apartado 2 de este artículo.

Artículo 17.  Detención de los menores.
1. Las autoridades y funcionarios que intervengan en la detención de un menor deberán 

practicarla en la forma que menos perjudique a éste y estarán obligados a informarle, en un 
lenguaje claro y comprensible y de forma inmediata, de los hechos que se le imputan, de las 
razones de su detención y de los derechos que le asisten, especialmente los reconocidos en 
el artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como a garantizar el respeto de los 
mismos. También deberán notificar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar de la 
custodia a los representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal. Si el menor detenido 
fuera extranjero, el hecho de la detención se notificará a las correspondientes autoridades 
consulares cuando el menor tuviera su residencia habitual fuera de España o cuando así lo 
solicitaran el propio menor o sus representantes legales.

2. Toda declaración del detenido, se llevará a cabo en presencia de su letrado y de 
aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor -de hecho o de derecho-, 
salvo que, en este último caso, las circunstancias aconsejen lo contrario. En defecto de estos 
últimos la declaración se llevará a cabo en presencia del Ministerio Fiscal, representado por 
persona distinta del instructor del expediente.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 11  Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores

– 71 –



El menor detenido tendrá derecho a la entrevista reservada con su abogado con 
anterioridad y al término de la práctica de la diligencia de toma de declaración.

3. Mientras dure la detención, los menores deberán hallarse custodiados en 
dependencias adecuadas y separadas de las que se utilicen para los mayores de edad, y 
recibirán los cuidados, protección y asistencia social, psicológica, médica y física que 
requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características individuales.

4. La detención de un menor por funcionarios de policía no podrá durar más tiempo del 
estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al 
esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, dentro del plazo máximo de veinticuatro 
horas, el menor detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición del Ministerio Fiscal. 
Se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el artículo 520 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, atribuyendo la competencia para las resoluciones judiciales previstas en dicho 
precepto al Juez de Menores.

5. Cuando el detenido sea puesto a disposición del Ministerio Fiscal, éste habrá de 
resolver, dentro de las cuarenta y ocho horas a partir de la detención, sobre la puesta en 
libertad del menor, sobre el desistimiento al que se refiere el artículo siguiente, o sobre la 
incoación del expediente, poniendo a aquél a disposición del Juez de Menores competente e 
instando del mismo las oportunas medidas cautelares, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 28.

6. El Juez competente para el procedimiento de hábeas corpus en relación a un menor 
será el Juez de Instrucción del lugar en el que se encuentre el menor privado de libertad; si 
no constare, el del lugar donde se produjo la detención, y, en defecto de los anteriores, el del 
lugar donde se hayan tenido las últimas noticias sobre el paradero del menor detenido. 
Cuando el procedimiento de hábeas corpus sea instado por el propio menor, la fuerza 
pública responsable de la detención lo notificará inmediatamente al Ministerio Fiscal, además 
de dar curso al procedimiento conforme a la ley orgánica reguladora.

Artículo 18.  Desistimiento de la incoación del expediente por corrección en el ámbito 
educativo y familiar.

El Ministerio Fiscal podrá desistir de la incoación del expediente cuando los hechos 
denunciados constituyan delitos menos graves sin violencia o intimidación en las personas o 
faltas, tipificados en el Código Penal o en las leyes penales especiales. En tal caso, el 
Ministerio Fiscal dará traslado de lo actuado a la entidad pública de protección de menores 
para la aplicación de lo establecido en el artículo 3 de la presente Ley. Asimismo, el 
Ministerio Fiscal comunicará a los ofendidos o perjudicados conocidos el desistimiento 
acordado.

No obstante, cuando conste que el menor ha cometido con anterioridad otros hechos de 
la misma naturaleza, el Ministerio Fiscal deberá incoar el expediente y, en su caso, actuar 
conforme autoriza el artículo 27.4 de la presente Ley.

Artículo 19.  Sobreseimiento del expediente por conciliación o reparación entre el menor y la 
víctima.

1. También podrá el Ministerio Fiscal desistir de la continuación del expediente, 
atendiendo a la gravedad y circunstancias de los hechos y del menor, de modo particular a la 
falta de violencia o intimidación graves en la comisión de los hechos, y a la circunstancia de 
que además el menor se haya conciliado con la víctima o haya asumido el compromiso de 
reparar el daño causado a la víctima o al perjudicado por el delito, o se haya comprometido a 
cumplir la actividad educativa propuesta por el equipo técnico en su informe.

El desistimiento en la continuación del expediente sólo será posible cuando el hecho 
imputado al menor constituya delito menos grave o falta.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá producida la 
conciliación cuando el menor reconozca el daño causado y se disculpe ante la víctima, y 
ésta acepte sus disculpas, y se entenderá por reparación el compromiso asumido por el 
menor con la víctima o perjudicado de realizar determinadas acciones en beneficio de 
aquellos o de la comunidad, seguido de su realización efectiva. Todo ello sin perjuicio del 
acuerdo al que hayan llegado las partes en relación con la responsabilidad civil.
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Cuando la medida sea consecuencia de la comisión de alguno de los delitos tipificados 
en los Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, o estén relacionados con la violencia 
de género, no tendrá efecto de conciliación, a menos que la víctima lo solicite expresamente 
y que el menor, además, haya realizado la medida accesoria de educación sexual y de 
educación para la igualdad.

3. El correspondiente equipo técnico realizará las funciones de mediación entre el menor 
y la víctima o perjudicado, a los efectos indicados en los apartados anteriores, e informará al 
Ministerio Fiscal de los compromisos adquiridos y de su grado de cumplimiento.

4. Una vez producida la conciliación o cumplidos los compromisos de reparación 
asumidos con la víctima o perjudicado por el delito o falta cometido, o cuando una u otros no 
pudieran llevarse a efecto por causas ajenas a la voluntad del menor, el Ministerio Fiscal 
dará por concluida la instrucción y solicitará del Juez el sobreseimiento y archivo de las 
actuaciones, con remisión de lo actuado.

5. En el caso de que el menor no cumpliera la reparación o la actividad educativa 
acordada, el Ministerio Fiscal continuará la tramitación del expediente.

6. En los casos en los que la víctima del delito o falta fuere menor de edad o incapaz, el 
compromiso al que se refiere el presente artículo habrá de ser asumido por el representante 
legal de la misma, con la aprobación del Juez de Menores.

Artículo 20.  Unidad de expediente.
1. El Ministerio Fiscal incoará un procedimiento por cada hecho delictivo, salvo cuando 

se trate de hechos delictivos conexos.
2. Todos los procedimientos tramitados a un mismo menor se archivarán en el 

expediente personal que del mismo se haya abierto en la Fiscalía. De igual modo se 
archivarán las diligencias en el Juzgado de Menores respectivo.

3. En los casos en los que los delitos atribuidos al menor expedientado hubieran sido 
cometidos en diferentes territorios, la determinación del órgano judicial competente para el 
enjuiciamiento de todos ellos en unidad de expediente, así como de las entidades públicas 
competentes para la ejecución de las medidas que se apliquen, se hará teniendo en cuenta 
el lugar del domicilio del menor y, subsidiariamente, los criterios expresados en el artículo 18 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

4. Los procedimientos de la competencia de la Audiencia Nacional no podrán ser objeto 
de acumulación con otros procedimientos instruidos en el ámbito de la jurisdicción de 
menores, sean o no los mismos los sujetos imputados.

Artículo 21.  Remisión al órgano competente.
Cuando el conocimiento de los hechos no corresponda a la competencia de los 

Juzgados de Menores, el Fiscal acordará la remisión de lo actuado al órgano legalmente 
competente.

Artículo 22.  De la incoación del expediente.
1. Desde el mismo momento de la incoación del expediente, el menor tendrá derecho a:
a) Ser informado por el Juez, el Ministerio Fiscal, o agente de policía de los derechos 

que le asisten.
b) Designar abogado que le defienda, o a que le sea designado de oficio y a 

entrevistarse reservadamente con él, incluso antes de prestar declaración.
c) Intervenir en las diligencias que se practiquen durante la investigación preliminar y en 

el proceso judicial, y a proponer y solicitar, respectivamente, la práctica de diligencias.
d) Ser oído por el Juez o Tribunal antes de adoptar cualquier resolución que le concierna 

personalmente.
e) La asistencia afectiva y psicológica en cualquier estado y grado del procedimiento, 

con la presencia de los padres o de otra persona que indique el menor, si el Juez de 
Menores autoriza su presencia.

f) La asistencia de los servicios del equipo técnico adscrito al Juzgado de Menores.
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2. El expediente será notificado al menor desde el momento mismo de su incoación, a 
salvo lo dispuesto en el artículo 24. A tal fin, el Fiscal requerirá al menor y a sus 
representantes legales para que designen letrado en el plazo de tres días, advirtiéndoles 
que, de no hacerlo, se le nombrará de oficio de entre los integrantes del turno de 
especialistas del correspondiente Colegio de Abogados. Una vez producida dicha 
designación, el Fiscal la comunicará al Juez de Menores.

3. Igualmente, el Ministerio Fiscal notificará a quien aparezca como perjudicado, desde el 
momento en que así conste en la instrucción del expediente, la posibilidad de ejercer las 
acciones civiles que le puedan corresponder, personándose ante el Juez de Menores en la 
pieza de responsabilidad civil que se tramitará por el mismo.

Artículo 23.  Actuación instructora del Ministerio Fiscal.
1. La actuación instructora del Ministerio Fiscal tendrá como objeto, tanto valorar la 

participación del menor en los hechos para expresarle el reproche que merece su conducta, 
como proponer las concretas medidas de contenido educativo y sancionador adecuadas a 
las circunstancias del hecho y de su autor y, sobre todo, al interés del propio menor valorado 
en la causa.

2. El Ministerio Fiscal deberá dar vista del expediente al letrado del menor y, en su caso, 
a quien haya ejercitado la acción penal, en un plazo no superior a veinticuatro horas, tantas 
veces como aquel lo solicite.

3. El Ministerio Fiscal no podrá practicar por sí mismo diligencias restrictivas de derechos 
fundamentales, sino que habrá de solicitar del Juzgado la práctica de las que sean precisas 
para el buen fin de las investigaciones. El Juez de Menores resolverá sobre esta petición por 
auto motivado. La práctica de tales diligencias se documentará en pieza separada.

Artículo 24.  Secreto del expediente.
El Juez de Menores, a solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o de su familia, o de 

quien ejercite la acción penal, podrá decretar mediante auto motivado el secreto del 
expediente, en su totalidad o parcialmente, durante toda la instrucción o durante un período 
limitado de ésta. No obstante, el letrado del menor y quien ejercite la acción penal deberán, 
en todo caso, conocer en su integridad el expediente al evacuar el trámite de alegaciones. 
Este incidente se tramitará por el Juzgado en pieza separada.

Artículo 25.  De la acusación particular.
Podrán personarse en el procedimiento como acusadores particulares, a salvo de las 

acciones previstas por el artículo 61 de esta ley, las personas directamente ofendidas por el 
delito, sus padres, sus herederos o sus representantes legales si fueran menores de edad o 
incapaces, con las facultades y derechos que derivan de ser parte en el procedimiento, entre 
los que están, entre otros, los siguientes:

a) Ejercitar la acusación particular durante el procedimiento.
b) Instar la imposición de las medidas a las que se refiere esta ley.
c) Tener vista de lo actuado, siendo notificado de las diligencias que se soliciten y 

acuerden.
d) Proponer pruebas que versen sobre el hecho delictivo y las circunstancias de su 

comisión, salvo en lo referente a la situación psicológica, educativa, familiar y social del 
menor.

e) Participar en la práctica de las pruebas, ya sea en fase de instrucción ya sea en fase 
de audiencia ; a estos efectos, el órgano actuante podrá denegar la práctica de la prueba de 
careo, si esta fuera solicitada, cuando no resulte fundamental para la averiguación de los 
hechos o la participación del menor en los mismos.

f) Ser oído en todos los incidentes que se tramiten durante el procedimiento.
g) Ser oído en caso de modificación o de sustitución de medidas impuestas al menor.
h) Participar en las vistas o audiencias que se celebren.
i) Formular los recursos procedentes de acuerdo con esta ley.
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Una vez admitida por el Juez de Menores la personación del acusador particular, se le 
dará traslado de todas las actuaciones sustanciadas de conformidad con esta ley y se le 
permitirá intervenir en todos los trámites en defensa de sus intereses.

Artículo 26.  Diligencias propuestas por las partes.
1. Las partes podrán solicitar del Ministerio Fiscal la práctica de cuantas diligencias 

consideren necesarias. El Ministerio Fiscal decidirá sobre su admisión, mediante resolución 
motivada que notificará al letrado del menor y a quien en su caso ejercite la acción penal y 
que pondrá en conocimiento del Juez de Menores. Las partes podrán, en cualquier 
momento, reproducir ante el Juzgado de Menores la petición de las diligencias no 
practicadas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando alguna de las partes 
proponga que se lleve a efecto la declaración del menor, el Ministerio Fiscal deberá recibirla 
en el expediente, salvo que ya hubiese concluido la instrucción y el expediente hubiese sido 
elevado al Juzgado de Menores.

3. Si las diligencias propuestas por alguna de las partes afectaren a derechos 
fundamentales del menor o de otras personas, el Ministerio Fiscal, de estimar pertinente la 
solicitud, se dirigirá al Juez de Menores conforme a lo dispuesto en el artículo 23.3, sin 
perjuicio de la facultad de quien haya propuesto la diligencia de reproducir su solicitud ante 
el Juez de Menores conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 27.  Informe del equipo técnico.
1. Durante la instrucción del expediente, el Ministerio Fiscal requerirá del equipo técnico, 

que a estos efectos dependerá funcionalmente de aquél sea cual fuere su dependencia 
orgánica, la elaboración de un informe o actualización de los anteriormente emitidos, que 
deberá serle entregado en el plazo máximo de diez días, prorrogable por un período no 
superior a un mes en casos de gran complejidad, sobre la situación psicológica, educativa y 
familiar del menor, así como sobre su entorno social, y en general sobre cualquier otra 
circunstancia relevante a los efectos de la adopción de alguna de las medidas previstas en la 
presente Ley.

2. El equipo técnico podrá proponer, asimismo, una intervención socio-educativa sobre el 
menor, poniendo de manifiesto en tal caso aquellos aspectos del mismo que considere 
relevantes en orden a dicha intervención.

3. De igual modo, el equipo técnico informará, si lo considera conveniente y en interés 
del menor, sobre la posibilidad de que éste efectúe una actividad reparadora o de 
conciliación con la víctima, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de esta Ley, con 
indicación expresa del contenido y la finalidad de la mencionada actividad. En este caso, no 
será preciso elaborar un informe de las características y contenidos del apartado 1 de este 
artículo.

4. Asimismo podrá el equipo técnico proponer en su informe la conveniencia de no 
continuar la tramitación del expediente en interés del menor, por haber sido expresado 
suficientemente el reproche al mismo a través de los trámites ya practicados, o por 
considerar inadecuada para el interés del menor cualquier intervención, dado el tiempo 
transcurrido desde la comisión de los hechos. En estos casos, si se reunieran los requisitos 
previstos en el artículo 19.1 de esta Ley, el Ministerio Fiscal podrá remitir el expediente al 
Juez con propuesta de sobreseimiento, remitiendo además, en su caso, testimonio de lo 
actuado a la entidad pública de protección de menores que corresponda, a los efectos de 
que actúe en protección del menor.

5. En todo caso, una vez elaborado el informe del equipo técnico, el Ministerio Fiscal lo 
remitirá inmediatamente al Juez de Menores y dará copia del mismo al letrado del menor.

6. El informe al que se refiere el presente artículo podrá ser elaborado o complementado 
por aquellas entidades públicas o privadas que trabajen en el ámbito de la educación de 
menores y conozcan la situación del menor expedientado.
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CAPÍTULO II
De las medidas cautelares

Artículo 28.  Reglas generales.
1. El Ministerio Fiscal, de oficio o a instancia de quien haya ejercitado la acción penal, 

cuando existan indicios racionales de la comisión de un delito y el riesgo de eludir u obstruir 
la acción de la justicia por parte del menor o de atentar contra los bienes jurídicos de la 
víctima, podrá solicitar del Juez de Menores, en cualquier momento, la adopción de medidas 
cautelares para la custodia y defensa del menor expedientado o para la debida protección de 
la víctima. Dichas medidas podrán consistir en internamiento en centro en el régimen 
adecuado, libertad vigilada, prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o con 
aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez, o convivencia con otra 
persona, familia o grupo educativo. El Juez, oído el letrado del menor, así como el equipo 
técnico y la representación de la entidad pública de protección o reforma de menores, que 
informarán especialmente sobre la naturaleza de la medida cautelar, resolverá sobre lo 
propuesto tomando en especial consideración el interés del menor. La medida cautelar 
adoptada podrá mantenerse hasta que recaiga sentencia firme.

2. Para la adopción de la medida cautelar de internamiento se atenderá a la gravedad de 
los hechos, valorando también las circunstancias personales y sociales del menor, la 
existencia de un peligro cierto de fuga, y, especialmente, el que el menor hubiera cometido o 
no con anterioridad otros hechos graves de la misma naturaleza. El Juez de Menores 
resolverá, a instancia del Ministerio Fiscal o de la acusación particular, en una 
comparecencia a la que asistirán también el letrado del menor, las demás partes 
personadas, el representante del equipo técnico y el de la entidad pública de protección o 
reforma de menores, los cuales informarán al Juez sobre la conveniencia de la adopción de 
la medida solicitada en función de los criterios consignados en este artículo. En dicha 
comparecencia el Ministerio Fiscal y las partes personadas podrán proponer los medios de 
prueba que puedan practicarse en el acto o dentro de las veinticuatro horas siguientes.

3. El tiempo máximo de la medida cautelar de internamiento será de seis meses, y podrá 
prorrogarse, a instancia del Ministerio Fiscal, previa audiencia del letrado del menor y 
mediante auto motivado, por otros tres meses como máximo.

4. Las medidas cautelares se documentarán en el Juzgado de Menores en pieza 
separada del expediente.

5. El tiempo de cumplimiento de las medidas cautelares se abonará en su integridad 
para el cumplimiento de las medidas que se puedan imponer en la misma causa o, en su 
defecto, en otras causas que hayan tenido por objeto hechos anteriores a la adopción de 
aquéllas. El Juez, a propuesta del Ministerio Fiscal y oídos el letrado del menor y el equipo 
técnico que informó la medida cautelar, ordenará que se tenga por ejecutada la medida 
impuesta en aquella parte que estime razonablemente compensada por la medida cautelar.

Artículo 29.  Medidas cautelares en los casos de exención de la responsabilidad.
Si en el transcurso de la instrucción que realice el Ministerio Fiscal quedara 

suficientemente acreditado que el menor se encuentra en situación de enajenación mental o 
en cualquiera otra de las circunstancias previstas en los apartados 1.º, 2.º ó 3.º del artículo 
20 del Código Penal vigente, se adoptarán las medidas cautelares precisas para la 
protección y custodia del menor conforme a los preceptos civiles aplicables, instando en su 
caso las actuaciones para la incapacitación del menor y la constitución de los organismos 
tutelares conforme a derecho, sin perjuicio todo ello de concluir la instrucción y de efectuar 
las alegaciones previstas en esta Ley conforme a lo que establecen sus artículos 5.2 y 9, y 
de solicitar, por los trámites de la misma, en su caso, alguna medida terapéutica adecuada al 
interés del menor de entre las previstas en esta Ley.
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CAPÍTULO III
De la conclusión de la instrucción

Artículo 30.  Remisión del expediente al Juez de Menores.
1. Acabada la instrucción, el Ministerio Fiscal resolverá la conclusión del expediente, 

notificándosela a las partes personadas, y remitirá al Juzgado de Menores el expediente, 
junto con las piezas de convicción y demás efectos que pudieran existir, con un escrito de 
alegaciones en el que constará la descripción de los hechos, la valoración jurídica de los 
mismos, el grado de participación del menor, una breve reseña de las circunstancias 
personales y sociales de éste, la proposición de alguna medida de las previstas en esta Ley 
con exposición razonada de los fundamentos jurídicos y educativos que la aconsejen, y, en 
su caso, la exigencia de responsabilidad civil.

2. En el mismo acto propondrá el Ministerio Fiscal la prueba de que intente valerse para 
la defensa de su pretensión procesal.

3. Asimismo, podrá proponer el Ministerio Fiscal la participación en el acto de la 
audiencia de aquellas personas o representantes de instituciones públicas y privadas que 
puedan aportar al proceso elementos valorativos del interés del menor y de la conveniencia 
o no de las medidas solicitadas. En todo caso serán llamadas al acto de audiencia las 
personas o instituciones perjudicadas civilmente por el delito, así como los responsables 
civiles.

4. El Ministerio Fiscal podrá también solicitar del Juez de Menores el sobreseimiento de 
las actuaciones por alguno de los motivos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así 
como la remisión de los particulares necesarios a la entidad pública de protección de 
menores en su caso.

TÍTULO IV
De la fase de audiencia

Artículo 31.  Apertura de la fase de audiencia.
Recibido el escrito de alegaciones con el expediente, las piezas de convicción, los 

efectos y demás elementos relevantes para el proceso remitidos por el Ministerio Fiscal, el 
secretario del Juzgado de Menores los incorporará a las diligencias, y el Juez de Menores 
procederá a abrir el trámite de audiencia, para lo cual el secretario judicial dará traslado 
simultáneamente a quienes ejerciten la acción penal y la civil para que en un plazo común de 
cinco días hábiles formulen sus respectivos escritos de alegaciones y propongan las pruebas 
que consideren pertinentes. Evacuado este trámite, el secretario judicial dará traslado de 
todo lo actuado al letrado del menor y, en su caso, a los responsables civiles, para que en un 
plazo de cinco días hábiles formule a su vez escrito de alegaciones y proponga la prueba 
que considere pertinente.

Artículo 32.  Sentencia de conformidad.
Si el escrito de alegaciones de la acusación solicitara la imposición de alguna o algunas 

de las medidas previstas en las letras e) a ñ) del apartado 1 del artículo 7, y hubiere 
conformidad del menor y de su letrado, así como de los responsables civiles, la cual se 
expresará en comparecencia ante el Juez de Menores en los términos del artículo 36, éste 
dictará sentencia sin más trámite.

Cuando el menor y su letrado disintiesen únicamente respecto de la responsabilidad civil, 
se limitará la audiencia a la prueba y discusión de los puntos relativos a dicha 
responsabilidad.

Cuando la persona o personas contra quienes se dirija la acción civil no estuvieren 
conformes con la responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el trámite de la audiencia 
sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin de 
determinar el alcance de aquella.
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Artículo 33.  Otras decisiones del Juez de Menores.
En los casos no previstos en el artículo anterior, a la vista de la petición del Ministerio 

Fiscal y de los escritos de alegaciones de las partes, el Juez adoptará alguna de las 
siguientes decisiones:

a) La celebración de la audiencia.
b) El sobreseimiento, mediante auto motivado, de las actuaciones.
c) El archivo por sobreseimiento de las actuaciones con remisión de particulares a la 

entidad pública de protección de menores correspondiente cuando así se haya solicitado por 
el Ministerio Fiscal.

d) La remisión de las actuaciones al Juez competente, cuando el Juez de Menores 
considere que no le corresponde el conocimiento del asunto.

e) Practicar por sí las pruebas propuestas por las partes y que hubieran sido denegadas 
por el Fiscal durante la instrucción, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.1 de la presente 
Ley, y que no puedan celebrarse en el transcurso de la audiencia, siempre que considere 
que son relevantes a los efectos del proceso. Una vez practicadas, dará traslado de los 
resultados al Ministerio Fiscal y a las partes personadas, antes de iniciar las sesiones de la 
audiencia.

Contra las precedentes resoluciones cabrán los recursos previstos en esta Ley.

Artículo 34.  Pertinencia de pruebas y señalamiento de la audiencia.
El Juez de Menores, dentro del plazo de cinco días desde la presentación del escrito de 

alegaciones del letrado del menor y, en su caso, de los responsables civiles, o una vez 
transcurrido el plazo para la presentación sin que ésta se hubiere efectuado, acordará, en su 
caso, lo procedente sobre la pertinencia de las pruebas propuestas, mediante auto de 
apertura de la audiencia, y el secretario judicial señalará el día y hora en que deba comenzar 
ésta dentro de los diez días siguientes.

Artículo 35.  Asistentes y no publicidad de la audiencia.
1. La audiencia se celebrará con asistencia del Ministerio Fiscal, de las partes 

personadas, del letrado del menor, de un representante del equipo técnico que haya 
evacuado el informe previsto en el artículo 27 de esta Ley, y del propio menor, el cual podrá 
estar acompañado de sus representantes legales, salvo que el Juez, oídos los citados 
Ministerio Fiscal, letrado del menor y representante del equipo técnico, acuerde lo contrario. 
También podrá asistir el representante de la entidad pública de protección o reforma de 
menores que haya intervenido en las actuaciones de la instrucción, cuando se hubiesen 
ejecutado medidas cautelares o definitivas impuestas al menor con anterioridad. Igualmente, 
deberán comparecer la persona o personas a quienes se exija responsabilidad civil; aunque 
su inasistencia injustificada no será por sí misma causa de suspensión de la audiencia.

2. El Juez podrá acordar, en interés de la persona imputada o de la víctima, que las 
sesiones no sean públicas y en ningún caso se permitirá que los medios de comunicación 
social obtengan o difundan imágenes del menor ni datos que permitan su identificación.

3. Quienes ejerciten la acción penal en el procedimiento regulado en la presente Ley, 
habrán de respetar rigurosamente el derecho del menor a la confidencialidad y a la no 
difusión de sus datos personales o de los datos que obren en el expediente instruido, en los 
términos que establezca el Juez de Menores. Quien infrinja esta regla será acreedor de las 
responsabilidades civiles y penales a que haya lugar.

Artículo 36.  Conformidad del menor.
1. El secretario judicial informará al menor expedientado, en un lenguaje comprensible y 

adaptado a su edad, de las medidas y responsabilidad civil solicitadas por el Ministerio Fiscal 
y, en su caso, la acusación particular y el actor civil, en sus escritos de alegaciones, así 
como de los hechos y de la causa en que se funden.

2. El Juez seguidamente preguntará al menor si se declara autor de los hechos y si está 
de acuerdo con las medidas solicitadas y con la responsabilidad civil. Si mostrase su 
conformidad con dichos extremos, oídos el letrado del menor y la persona o personas contra 
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quienes se dirija la acción civil, el Juez podrá dictar resolución de conformidad. Si el letrado 
no estuviese de acuerdo con la conformidad prestada por el propio menor, el Juez resolverá 
sobre la continuación o no de la audiencia, razonando esta decisión en la sentencia.

3. Si el menor estuviere conforme con los hechos pero no con la medida solicitada, se 
sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose 
la prueba propuesta a fin de determinar la aplicación de dicha medida o su sustitución por 
otra más adecuada al interés del menor y que haya sido propuesta por alguna de las partes.

4. Cuando el menor o la persona o personas contra quienes se dirija la acción civil no 
estuvieren conformes con la responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el trámite de la 
audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin 
de determinar el alcance de aquélla.

Artículo 37.  Celebración de la audiencia.
1. Cuando proceda la celebración de la audiencia, el Juez invitará al Ministerio Fiscal, a 

quienes hayan ejercitado, en su caso, la acción penal, al letrado del menor, y eventualmente 
y respecto de las cuestiones que estrictamente tengan que ver con la responsabilidad civil al 
actor civil y terceros responsables civilmente, a que manifiesten lo que tengan por 
conveniente sobre la práctica de nuevas pruebas o sobre la vulneración de algún derecho 
fundamental en la tramitación del procedimiento, o, en su caso, les pondrá de manifiesto la 
posibilidad de aplicar una distinta calificación o una distinta medida de las que hubieran 
solicitado. Seguidamente, el Juez acordará la continuación de la audiencia o la subsanación 
del derecho vulnerado, si así procediere. Si acordara la continuación de la audiencia, el Juez 
resolverá en la sentencia sobre los extremos planteados.

2. Seguidamente se iniciará la práctica de la prueba propuesta y admitida y la que, previa 
declaración de pertinencia, ofrezcan las partes para su práctica en el acto, oyéndose, 
asimismo, al equipo técnico sobre las circunstancias del menor. A continuación, el Juez oirá 
al Ministerio Fiscal, a quien haya ejercitado en su caso la acción penal, al letrado del menor y 
al actor civil y terceros responsables civilmente respecto de los derechos que le asisten, 
sobre la valoración de la prueba, su calificación jurídica y la procedencia de las medidas 
propuestas; sobre este último punto, se oirá también al equipo técnico y, en su caso, a la 
entidad pública de protección o reforma de menores. Por último, el Juez oirá al menor, 
dejando el expediente visto para sentencia.

3. En su caso, en este procedimiento se aplicará lo dispuesto en la legislación relativa a 
la protección de testigos y peritos en causas penales.

4. Si en el transcurso de la audiencia el Juez considerara, de oficio o a solicitud de las 
partes, que el interés del menor aconseja que éste abandone la sala, podrá acordarlo así 
motivadamente, ordenando que continúen las actuaciones hasta que el menor pueda 
retornar a aquélla.

TÍTULO V
De la sentencia

Artículo 38.  Plazo para dictar sentencia.
Finalizada la audiencia, el Juez de Menores dictará sentencia en un plazo máximo de 

cinco días.

Artículo 39.  Contenido y registro de la sentencia.
1. La sentencia contendrá todos los requisitos previstos en la vigente Ley Orgánica del 

Poder Judicial y en ella, valorando las pruebas practicadas, las razones expuestas por el 
Ministerio Fiscal, por las partes personadas y por el letrado del menor, lo manifestado en su 
caso por éste, tomando en consideración las circunstancias y gravedad de los hechos, así 
como todos los datos debatidos sobre la personalidad, situación, necesidades y entorno 
familiar y social del menor, la edad de éste en el momento de dictar la sentencia, y la 
circunstancia de que el menor hubiera cometido o no con anterioridad otros hechos de la 
misma naturaleza, resolverá sobre la medida o medidas propuestas, con indicación expresa 
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de su contenido, duración y objetivos a alcanzar con las mismas. La sentencia será 
motivada, consignando expresamente los hechos que se declaren probados y los medios 
probatorios de los que resulte la convicción judicial. En la misma sentencia se resolverá 
sobre la responsabilidad civil derivada del delito o falta, con el contenido indicado en el 
artículo 115 del Código Penal. También podrá ser anticipado oralmente el fallo al término de 
las sesiones de la audiencia, sin perjuicio de su documentación con arreglo al artículo 248.3 
de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. El Juez, al redactar la sentencia, procurará expresar sus razonamientos en un 
lenguaje claro y comprensible para la edad del menor.

3. Cada Juzgado de Menores llevará un registro de sentencias en el que se incluirán 
firmadas todas las definitivas. La llevanza y custodia de dicho registro es responsabilidad del 
secretario judicial.

Artículo 40.  Suspensión de la ejecución del fallo.
1. El Juez competente para la ejecución, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del 

letrado del menor, y oídos en todo caso éstos, así como el representante del equipo técnico 
y de la entidad pública de protección o reforma de menores, podrá acordar motivadamente la 
suspensión de la ejecución del fallo contenido en la sentencia, cuando la medida impuesta 
no sea superior a dos años de duración, durante un tiempo determinado y hasta un máximo 
de dos años. Dicha suspensión se acordará en la propia sentencia o por auto motivado del 
Juez competente para la ejecución cuando aquélla sea firme, debiendo expresar, en todo 
caso, las condiciones de la misma. Se exceptúa de la suspensión el pronunciamiento sobre 
la responsabilidad civil derivada del delito o falta.

2. Las condiciones a las que estará sometida la suspensión de la ejecución del fallo 
contenido en la sentencia dictada por el Juez de Menores serán las siguientes:

a) No ser condenado en sentencia firme por delito cometido durante el tiempo que dure 
la suspensión, si ha alcanzado la mayoría de edad, o no serle aplicada medida en sentencia 
firme en procedimiento regulado por esta Ley durante el tiempo que dure la suspensión.

b) Que el menor asuma el compromiso de mostrar una actitud y disposición de 
reintegrarse a la sociedad, no incurriendo en nuevas infracciones.

c) Además, el Juez puede establecer la aplicación de un régimen de libertad vigilada 
durante el plazo de suspensión o la obligación de realizar una actividad socio-educativa, 
recomendada por el equipo técnico o la entidad pública de protección o reforma de menores 
en el precedente trámite de audiencia, incluso con compromiso de participación de los 
padres, tutores o guardadores del menor, expresando la naturaleza y el plazo en que aquella 
actividad deberá llevarse a cabo.

3. Si las condiciones expresadas en el apartado anterior no se cumplieran, el Juez alzará 
la suspensión y se procederá a ejecutar la sentencia en todos sus extremos. Contra la 
resolución que así lo acuerde se podrán interponer los recursos previstos en esta Ley.

TÍTULO VI
Del régimen de recursos

Artículo 41.  Recursos procedentes y tramitación.
1. Contra la sentencia dictada por el Juez de Menores en el procedimiento regulado en 

esta Ley cabe recurso de apelación ante la correspondiente Audiencia Provincial, que se 
interpondrá ante el Juez que dictó aquélla en el plazo de cinco días a contar desde su 
notificación, y se resolverá previa celebración de vista pública, salvo que en interés de la 
persona imputada o de la víctima, el Juez acuerde que se celebre a puerta cerrada. A la 
vista deberán asistir las partes y, si el Tribunal lo considera oportuno, el representante del 
equipo técnico y el representante de la entidad pública de protección o reforma de menores 
que hayan intervenido en el caso concreto. El recurrente podrá solicitar del Tribunal la 
práctica de la prueba que, propuesta y admitida en la instancia, no se hubiera celebrado, 
conforme a las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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2. Contra los autos y providencias de los Jueces de Menores cabe recurso de reforma 
ante el propio órgano, que se interpondrá en el plazo de tres días a partir de la notificación. 
El auto que resuelva la impugnación de la providencia será susceptible de recurso de 
apelación.

3. Contra los autos que pongan fin al procedimiento o resuelvan el incidente de los 
artículos 13, 28, 29 y 40 de esta Ley, cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 
por los trámites que regula la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el procedimiento 
abreviado.

4. Contra los autos y sentencias dictados por el Juzgado Central de Menores de la 
Audiencia Nacional cabe recurso de apelación ante la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional.

5. Contra las resoluciones dictadas por los secretarios judiciales caben los mismos 
recursos que los expresados en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que se sustanciarán en la 
forma que en ella se determina.

Artículo 42.  Recurso de casación para unificación de doctrina.
1. Son recurribles en casación, ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, las 

sentencias dictadas en apelación por la Audiencia Nacional y por las Audiencias Provinciales 
cuando se hubiere impuesto una de las medidas a las que se refiere el artículo 10.

2. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión de sentencias 
dictadas en apelación que fueran contradictorias entre sí, o con sentencias del Tribunal 
Supremo, respecto de hechos y valoraciones de las circunstancias del menor que, siendo 
sustancialmente iguales, hayan dado lugar, sin embargo, a pronunciamientos distintos.

3. El recurso podrá prepararlo el Ministerio Fiscal o cualquiera de las partes que 
pretenda la indicada unificación de doctrina dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la sentencia de la Audiencia Nacional o Provincial, en escrito dirigido a la 
misma. El escrito de preparación deberá contener una relación precisa y circunstanciada de 
la contradicción alegada, con designación de las sentencias aludidas y de los informes en 
que se funde el interés del menor valorado en sentencia.

4. Si la Audiencia Nacional o Provincial ante quien se haya preparado el recurso 
estimara acreditados los requisitos a los que se refiere el apartado anterior, el secretario 
judicial requerirá testimonio de las sentencias citadas a los Tribunales que las dictaron, y en 
un plazo de diez días remitirá la documentación a la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
emplazando al recurrente y al Ministerio Fiscal, si no lo fuera, ante dicha Sala.

5. El recurso de casación se interpondrá ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
siendo de aplicación en la interposición, sustanciación y resolución del recurso lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuanto resulte aplicable.

TÍTULO VII
De la ejecución de las medidas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 43.  Principio de legalidad.
1. No podrá ejecutarse ninguna de las medidas establecidas en esta Ley sino en virtud 

de sentencia firme dictada de acuerdo con el procedimiento regulado en la misma.
2. Tampoco podrán ejecutarse dichas medidas en otra forma que la prescrita en esta Ley 

y en los reglamentos que la desarrollen.

Artículo 44.  Competencia judicial.
1. La ejecución de las medidas previstas en esta Ley se realizará bajo el control del Juez 

de Menores que haya dictado la sentencia correspondiente, salvo cuando por aplicación de 
lo dispuesto en los artículos 12 y 47 de esta Ley sea competente otro, el cual resolverá por 
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auto motivado, oídos el Ministerio Fiscal, el letrado del menor y la representación de la 
entidad pública que ejecute aquélla, sobre las incidencias que se puedan producir durante su 
transcurso.

2. Para ejercer el control de la ejecución, corresponden especialmente al Juez de 
Menores, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del menor, las funciones 
siguientes:

a) Adoptar todas las decisiones que sean necesarias para proceder a la ejecución 
efectiva de las medidas impuestas.

b) Resolver las propuestas de revisión de las medidas.
c) Aprobar los programas de ejecución de las medidas.
d) Conocer de la evolución de los menores durante el cumplimiento de las medidas a 

través de los informes de seguimiento de las mismas.
e) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones dictadas para la 

ejecución de las medidas, conforme establece el artículo 52 de esta Ley.
f) Acordar lo que proceda en relación a las peticiones o quejas que puedan plantear los 

menores sancionados sobre el régimen, el tratamiento o cualquier otra circunstancia que 
pueda afectar a sus derechos fundamentales.

g) Realizar regularmente visitas a los centros y entrevistas con los menores.
h) Formular a la entidad pública de protección o reforma de menores correspondiente las 

propuestas y recomendaciones que considere oportunas en relación con la organización y el 
régimen de ejecución de las medidas.

i) Adoptar las resoluciones que, en relación con el régimen disciplinario, les atribuye el 
artículo 60 de esta Ley.

3. Cuando, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley, la medida de 
internamiento se cumpla en un establecimiento penitenciario, el Juez de Menores 
competente para la ejecución conservará la competencia para decidir sobre la pervivencia, 
modificación o sustitución de la medida en los términos previstos en esta Ley, asumiendo el 
Juez de Vigilancia Penitenciaria el control de las incidencias de la ejecución de la misma en 
todas las cuestiones y materias a que se refiere la legislación penitenciaria.

Artículo 45.  Competencia administrativa.
1. La ejecución de las medidas adoptadas por los Jueces de Menores en sus sentencias 

firmes es competencia de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, con arreglo a la disposición final vigésima segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor. Dichas entidades públicas llevarán a cabo, de 
acuerdo con sus respectivas normas de organización, la creación, dirección, organización y 
gestión de los servicios, instituciones y programas adecuados para garantizar la correcta 
ejecución de las medidas previstas en esta Ley.

2. La ejecución de las medidas corresponderá a las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, donde se ubique el Juzgado de Menores que haya dictado la 
sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo siguiente.

3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer los 
convenios o acuerdos de colaboración necesarios con otras entidades, bien sean públicas, 
de la Administración del Estado, Local o de otras Comunidades Autónomas, o privadas sin 
ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas de su competencia, bajo su directa 
supervisión, sin que ello suponga en ningún caso la cesión de la titularidad y responsabilidad 
derivada de dicha ejecución.

CAPÍTULO II
Reglas para la ejecución de las medidas

Artículo 46.  Liquidación de la medida y traslado del menor a un centro.
1. Una vez firme la sentencia y aprobado el programa de ejecución de la medida 

impuesta, el secretario del Juzgado de Menores competente para la ejecución de la medida 
practicará la liquidación de dicha medida, indicando las fechas de inicio y de terminación de 
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la misma, con abono en su caso del tiempo cumplido por las medidas cautelares impuestas 
al interesado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 28.5. Al propio tiempo, abrirá un 
expediente de ejecución en el que se harán constar las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de aquélla conforme a lo establecido en la presente Ley.

2. De la liquidación mencionada en el apartado anterior y del testimonio de particulares 
que el Juez considere necesario y que deberá incluir los informes técnicos que obren en la 
causa, el secretario judicial dará traslado a la entidad pública de protección o reforma de 
menores competente para el cumplimiento de las medidas acordadas en la sentencia firme. 
También notificará al Ministerio Fiscal el inicio de la ejecución, y al letrado del menor si así lo 
solicitara del Juez de Menores.

3. Recibidos por la entidad pública el testimonio y la liquidación de la medida indicados 
en el apartado anterior, aquélla designará de forma inmediata un profesional que se 
responsabilizará de la ejecución de la medida impuesta, y, si ésta fuera de internamiento, 
designará el centro más adecuado para su ejecución de entre los más cercanos al domicilio 
del menor en los que existan plazas disponibles para la ejecución por la entidad pública 
competente en cada caso. El traslado a otro centro distinto de los anteriores sólo se podrá 
fundamentar en el interés del menor de ser alejado de su entorno familiar y social y requerirá 
en todo caso la aprobación del Juzgado de Menores competente para la ejecución de la 
medida. En todo caso los menores pertenecientes a una banda, organización o asociación 
no podrán cumplir la medida impuesta en el mismo centro, debiendo designárseles uno 
distinto aunque la elección del mismo suponga alejamiento del entorno familiar o social.

Artículo 47.  Refundición de medidas impuestas.
1. Si se hubieran impuesto al menor varias medidas en la misma resolución judicial, y no 

fuere posible su cumplimiento simultáneo, el Juez competente para la ejecución ordenará su 
cumplimiento sucesivo conforme a las reglas establecidas en el apartado 5 de este artículo.

La misma regla se aplicará a las medidas impuestas en distintas resoluciones judiciales, 
siempre y cuando dichas medidas sean de distinta naturaleza entre sí. En este caso será el 
Juez competente para la ejecución quien ordene el cumplimiento simultáneo o sucesivo con 
arreglo al apartado 5 de este artículo, según corresponda.

2. Si se hubieren impuesto al menor en diferentes resoluciones judiciales dos o más 
medidas de la misma naturaleza, el Juez competente para la ejecución, previa audiencia del 
letrado del menor, refundirá dichas medidas en una sola, sumando la duración de las 
mismas, hasta el límite del doble de la más grave de las refundidas.

El Juez, previa audiencia del letrado del menor, deberá proceder de este modo respecto 
de cada grupo de medidas de la misma naturaleza que hayan sido impuestas al menor, de 
modo que una vez practicada la refundición no quedará por ejecutar más de una medida de 
cada clase de las enumeradas en el artículo 7 de esta Ley.

3. En caso de que, estando sujeto a la ejecución de una medida, el menor volviera a 
cometer un hecho delictivo, el Juez competente para la ejecución, previa audiencia del 
letrado del menor, dictará la resolución que proceda en relación a la nueva medida que, en 
su caso se haya impuesto, conforme a lo dispuesto en los dos apartados anteriores. En este 
caso podrá aplicar además las reglas establecidas en el artículo 50 para el supuesto de 
quebrantamiento de la ejecución.

4. A los fines previstos en este artículo, en cuanto el Juez sentenciador tenga 
conocimiento de la existencia de otras medidas firmes de ejecución, pendientes de ejecución 
o suspendidas condicionalmente, y una vez que la medida o medidas por él impuestas sean 
firmes, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.

5. Cuando las medidas de distinta naturaleza, impuestas directamente o resultantes de la 
refundición prevista en los números anteriores, hubieren de ejecutarse de manera sucesiva, 
se atenderá a los siguientes criterios:

a) La medida de internamiento terapéutico se ejecutará con preferencia a cualquier otra.
b) La medida de internamiento en régimen cerrado se ejecutará con preferencia al resto 

de las medidas de internamiento.
c) La medida de internamiento se cumplirá antes que las no privativas de libertad, y en 

su caso interrumpirá la ejecución de éstas.
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d) Las medidas de libertad vigilada contempladas en el artículo 10 se ejecutarán una vez 
finalizado el internamiento en régimen cerrado que se prevé en el mismo artículo.

e) En atención al interés del menor, el Juez podrá, previo informe del Ministerio Fiscal, de 
las demás partes y de la entidad pública de reforma o protección de menores, acordar 
motivadamente la alteración en el orden de cumplimiento previsto en las reglas anteriores.

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las previsiones del artículo 
14 para el caso de que el menor pasare a cumplir una medida de internamiento en centro 
penitenciario al alcanzar la mayoría de edad.

7. Cuando una persona que se encuentre cumpliendo una o varias medidas impuestas 
con arreglo a esta Ley sea condenada a una pena o medida de seguridad prevista en el 
Código Penal o en leyes penales especiales, se ejecutarán simultáneamente aquéllas y 
éstas si fuere materialmente posible, atendida la naturaleza de ambas, su forma de 
cumplimiento o la eventual suspensión de la pena impuesta, cuando proceda.

No siendo posible la ejecución simultánea, se cumplirá la sanción penal, quedando sin 
efecto la medida o medidas impuestas en aplicación de la presente Ley, salvo que se trate 
de una medida de internamiento y la pena impuesta sea de prisión y deba efectivamente 
ejecutarse. En este último caso, a no ser que el Juez de Menores adopte alguna de las 
resoluciones previstas en el artículo 13 de esta Ley, la medida de internamiento terminará de 
cumplirse en el centro penitenciario en los términos previstos en el artículo 14, y una vez 
cumplida se ejecutará la pena.

Artículo 48.  Expediente personal de la persona sometida a la ejecución de una medida.
1. La entidad pública abrirá un expediente personal único a cada menor respecto del cual 

tenga encomendada la ejecución de una medida, en el que se recogerán los informes 
relativos a aquél, las resoluciones judiciales que le afecten y el resto de la documentación 
generada durante la ejecución.

2. Dicho expediente tendrá carácter reservado y solamente tendrán acceso al mismo el 
Defensor del Pueblo o institución análoga de la correspondiente Comunidad Autónoma, los 
Jueces de Menores competentes, el Ministerio Fiscal y las personas que intervengan en la 
ejecución y estén autorizadas por la entidad pública de acuerdo con sus normas de 
organización. El menor, su letrado y, en su caso, su representante legal, también tendrán 
acceso al expediente.

3. La recogida, cesión y tratamiento automatizado de datos de carácter personal de las 
personas a las que se aplique la presente Ley, sólo podrá realizarse en ficheros informáticos 
de titularidad pública dependientes de las entidades públicas de protección de menores, 
Administraciones y Juzgados de Menores competentes o del Ministerio Fiscal, y se regirá por 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Cáracter Personal, y sus normas de desarrollo.

Artículo 49.  Informes sobre la ejecución.
1. La entidad pública remitirá al Juez de Menores y al Ministerio Fiscal, con la 

periodicidad que se establezca reglamentariamente en cada caso y siempre que fuese 
requerida para ello o la misma entidad lo considerase necesario, informes sobre la ejecución 
de la medida y sus incidencias, y sobre la evolución personal de los menores sometidos a 
las mismas. Dichos informes se remitirán también al letrado del menor si así lo solicitare a la 
entidad pública competente.

2. En los indicados informes la entidad pública podrá solicitar del Ministerio Fiscal, 
cuando así lo estime procedente, la revisión judicial de las medidas en el sentido 
propugnado por el artículo 13.1 de la presente Ley.

Artículo 50.  Quebrantamiento de la ejecución.
1. Cuando el menor quebrantare una medida privativa de libertad, se procederá a su 

reingreso en el mismo centro del que se hubiera evadido o en otro adecuado a sus 
condiciones, o, en caso de permanencia de fin de semana, en su domicilio, a fin de cumplir 
de manera ininterrumpida el tiempo pendiente.
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2. Si la medida quebrantada no fuere privativa de libertad, el Ministerio Fiscal podrá 
instar del Juez de Menores la sustitución de aquélla por otra de la misma naturaleza. 
Excepcionalmente, y a propuesta del Ministerio Fiscal, oídos el letrado y el representante 
legal del menor, así como el equipo técnico, el Juez de Menores podrá sustituir la medida por 
otra de internamiento en centro semiabierto, por el tiempo que reste para su cumplimiento.

3. Asimismo, el Juez de Menores acordará que el secretario judicial remita testimonio de 
los particulares relativos al quebrantamiento de la medida al Ministerio Fiscal, por si el hecho 
fuese constitutivo de alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 1 de la presente 
Ley Orgánica y merecedora de reproche sancionador.

Artículo 51.  Sustitución de las medidas.
1. Durante la ejecución de las medidas el Juez de Menores competente para la ejecución 

podrá, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, del letrado del menor o de la 
Administración competente, y oídas las partes, así como el equipo técnico y la 
representación de la entidad pública de protección o reforma de menores, dejar sin efecto 
aquellas o sustituirlas por otras que se estimen más adecuadas de entre las previstas en 
esta Ley, por tiempo igual o inferior al que reste para su cumplimiento, siempre que la nueva 
medida pudiera haber sido impuesta inicialmente atendiendo a la infracción cometida. Todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior y de acuerdo con el 
artículo 13 de la presente Ley

2. Cuando el Juez de Menores haya sustituido la medida de internamiento en régimen 
cerrado por la de internamiento en régimen semiabierto o abierto, y el menor evolucione 
desfavorablemente, previa audiencia del letrado del menor, podrá dejar sin efecto la 
sustitución, volviéndose a aplicar la medida sustituida de internamiento en régimen cerrado. 
Igualmente, si la medida impuesta es la de internamiento en régimen semiabierto y el menor 
evoluciona desfavorablemente, el Juez de Menores podrá sustituirla por la de internamiento 
en régimen cerrado, cuando el hecho delictivo por la que se impuso sea alguno de los 
previstos en el artículo 9.2 de esta Ley.

3. La conciliación del menor con la víctima, en cualquier momento en que se produzca el 
acuerdo entre ambos a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley, podrá dejar sin efecto 
la medida impuesta cuando el Juez, a propuesta del Ministerio Fiscal o del letrado del menor 
y oídos el equipo técnico y la representación de la entidad pública de protección o reforma 
de menores, juzgue que dicho acto y el tiempo de duración de la medida ya cumplido 
expresan suficientemente el reproche que merecen los hechos cometidos por el menor.

4. En todos los casos anteriores, el Juez resolverá por auto motivado, contra el cual se 
podrán interponer los recursos previstos en la presente Ley.

Artículo 52.  Presentación de recursos.
1. Cuando el menor pretenda interponer ante el Juez de Menores recurso contra 

cualquier resolución adoptada durante la ejecución de las medidas que le hayan sido 
impuestas, lo presentará de forma escrita ante el Juez o Director del centro de internamiento, 
quien lo pondrá en conocimiento de aquél dentro del siguiente día hábil.

El menor también podrá presentar un recurso ante el Juez de forma verbal, o manifestar 
de forma verbal su intención de recurrir al Director del centro, quien dará traslado de esta 
manifestación al Juez de Menores en el plazo indicado. En este último caso, el Juez de 
Menores adoptará las medidas que resulten procedentes a fin de oír la alegación del menor.

El letrado del menor también podrá interponer los recursos, en forma escrita, ante las 
autoridades indicadas en el párrafo primero.

2. Si el Juez de Menores admitiese a trámite el recurso, el secretario judicial recabará 
informe del Ministerio Fiscal y, previa audiencia del letrado del menor, aquél resolverá el 
recurso en el plazo de dos días, mediante auto motivado. Contra este auto cabrá recurso de 
apelación ante la correspondiente Audiencia Provincial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41 de la presente Ley.
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Artículo 53.  Cumplimiento de la medida.
1. Una vez cumplida la medida, la entidad pública remitirá a los destinatarios designados 

en el artículo 49.1 un informe final, y el Juez de Menores dictará auto acordando lo que 
proceda respecto al archivo de la causa. Dicho auto será notificado por el secretario judicial 
al Ministerio Fiscal, al letrado del menor, a la entidad pública y a la víctima.

2. El Juez, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o del letrado del menor, podrá 
instar de la correspondiente entidad pública de protección o reforma de menores, una vez 
cumplida la medida impuesta, que se arbitren los mecanismos de protección del menor 
conforme a las normas del Código Civil, cuando el interés de aquél así lo requiera.

CAPÍTULO III
Reglas especiales para la ejecución de las medidas privativas de libertad

Artículo 54.  Centros para la ejecución de las medidas privativas de libertad.
1. Las medidas privativas de libertad, la detención y las medidas cautelares de 

internamiento que se impongan de conformidad con esta Ley se ejecutarán en centros 
específicos para menores infractores, diferentes de los previstos en la legislación 
penitenciaria para la ejecución de las condenas penales y medidas cautelares privativas de 
libertad impuestas a los mayores de edad penal.

La ejecución de la detención preventiva, de las medidas cautelares de internamiento o 
de las medidas impuestas en la sentencia, acordadas por el Juez Central de Menores o por 
la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, se llevará a cabo en los establecimientos y 
con el control del personal especializado que el Gobierno ponga a disposición de la 
Audiencia Nacional, en su caso, mediante convenio con las Comunidades Autónomas.

La ejecución de las medidas impuestas por el Juez Central de Menores o por la Sala 
correspondiente de la Audiencia Nacional será preferente sobre las impuestas, en su caso, 
por otros Jueces o Salas de Menores.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas de internamiento 
también podrán ejecutarse en centros socio-sanitarios cuando la medida impuesta así lo 
requiera. En todo caso se requerirá la previa autorización del Juez de Menores.

3. Los centros estarán divididos en módulos adecuados a la edad, madurez, 
necesidades y habilidades sociales de los menores internados y se regirán por una 
normativa de funcionamiento interno cuyo cumplimiento tendrá como finalidad la 
consecución de una convivencia ordenada, que permita la ejecución de los diferentes 
programas de intervención educativa y las funciones de custodia de los menores internados.

Artículo 55.  Principio de resocialización.
1. Toda la actividad de los centros en los que se ejecuten medidas de internamiento 

estará inspirada por el principio de que el menor internado es sujeto de derecho y continúa 
formando parte de la sociedad.

2. En consecuencia, la vida en el centro debe tomar como referencia la vida en libertad, 
reduciendo al máximo los efectos negativos que el internamiento pueda representar para el 
menor o para su familia, favoreciendo los vínculos sociales, el contacto con los familiares y 
allegados, y la colaboración y participación de las entidades públicas y privadas en el 
proceso de integración social, especialmente de las más próximas geográfica y 
culturalmente.

3. A tal fin se fijarán reglamentariamente los permisos ordinarios y extraordinarios de los 
que podrá disfrutar el menor internado, a fin de mantener contactos positivos con el exterior 
y preparar su futura vida en libertad.

Artículo 56.  Derechos de los menores internados.
1. Todos los menores internados tienen derecho a que se respete su propia 

personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los derechos e intereses legítimos no 
afectados por el contenido de la condena, especialmente los inherentes a la minoría de edad 
civil cuando sea el caso.
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2. En consecuencia, se reconocen a los menores internados los siguientes derechos:
a) Derecho a que la entidad pública de la que depende el centro vele por su vida, su 

integridad física y su salud, sin que puedan, en ningún caso, ser sometidos a tratos 
degradantes o a malos tratos de palabra o de obra, ni ser objeto de un rigor arbitrario o 
innecesario en la aplicación de las normas.

b) Derecho del menor de edad civil a recibir una educación y formación integral en todos 
los ámbitos y a la protección específica que por su condición le dispensan las leyes.

c) Derecho a que se preserve su dignidad y su intimidad, a ser designados por su propio 
nombre y a que su condición de internados sea estrictamente reservada frente a terceros.

d) Derecho al ejercicio de los derechos civiles, políticos, sociales, religiosos, económicos 
y culturales que les correspondan, salvo cuando sean incompatibles con el objeto de la 
detención o el cumplimiento de la condena.

e) Derecho a estar en el centro más cercano a su domicilio, de acuerdo a su régimen de 
internamiento, y a no ser trasladados fuera de su Comunidad Autónoma excepto en los 
casos y con los requisitos previstos en esta Ley y sus normas de desarrollo.

f) Derecho a la asistencia sanitaria gratuita, a recibir la enseñanza básica obligatoria que 
corresponda a su edad, cualquiera que sea su situación en el centro, y a recibir una 
formación educativa o profesional adecuada a sus circunstancias.

g) Derecho de los sentenciados a un programa de tratamiento individualizado y de todos 
los internados a participar en las actividades del centro.

h) Derecho a comunicarse libremente con sus padres, representantes legales, familiares 
u otras per sonas, y a disfrutar de salidas y permisos, con arreglo a lo dispuesto en esta Ley 
y sus normas de desarrollo.

i) Derecho a comunicarse reservadamente con sus letrados, con el Juez de Menores 
competente, con el Ministerio Fiscal y con los servicios de Inspección de centros de 
internamiento.

j) Derecho a una formación laboral adecuada, a un trabajo remunerado, dentro de las 
disponibilidades de la entidad pública, y a las prestaciones sociales que pudieran 
corresponderles, cuando alcancen la edad legalmente establecida.

k) Derecho a formular peticiones y quejas a la Dirección del centro, a la entidad pública, 
a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal, al Defensor del Pueblo o institución análoga 
de su Comunidad Autónoma y a presentar todos los recursos legales que prevé esta Ley 
ante el Juez de Menores competente, en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

l) Derecho a recibir información personal y actualizada de sus derechos y obligaciones, 
de su situación personal y judicial, de las normas de funcionamiento interno de los centros 
que los acojan, así como de los procedimientos concretos para hacer efectivos tales 
derechos, en especial para formular peticiones, quejas o recursos.

m) Derecho a que sus representantes legales sean informados sobre su situación y 
evolución y sobre los derechos que a ellos les corresponden, con los únicos límites previstos 
en esta Ley.

n) Derecho de las menores internadas a tener en su compañía a sus hijos menores de 
tres años, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 57.  Deberes de los menores internados.
Los menores internados estarán obligados a:
a) Permanecer en el centro a disposición de la autoridad judicial competente hasta el 

momento de su puesta en libertad, sin perjuicio de las salidas y actividades autorizadas que 
puedan realizar en el exterior.

b) Recibir la enseñanza básica obligatoria que legalmente les corresponda.
c) Respetar y cumplir las normas de funcionamiento interno del centro y las directrices o 

instrucciones que reciban del personal de aquél en el ejercicio legítimo de sus funciones.
d) Colaborar en la consecución de una actividad ordenada en el interior del centro y 

mantener una actitud de respeto y consideración hacia todos, dentro y fuera del centro, en 
especial hacia las autoridades, los trabajadores del centro y los demás menores internados.

e) Utilizar adecuadamente las instalaciones del centro y los medios materiales que se 
pongan a su disposición.
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f) Observar las normas higiénicas y sanitarias, y sobre vestuario y aseo personal 
establecidas en el centro.

g) Realizar las prestaciones personales obligatorias previstas en las normas de 
funcionamiento interno del centro para mantener el buen orden y la limpieza del mismo.

h) Participar en las actividades formativas, educativas y laborales establecidas en 
función de su situación personal a fin de preparar su vida en libertad.

Artículo 58.  Información y reclamaciones.
1. Los menores recibirán, a su ingreso en el centro, información escrita sobre sus 

derechos y obligaciones, el régimen de internamiento en el que se encuentran, las 
cuestiones de organización general, las normas de funcionamiento del centro, las normas 
disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas o recursos. La información se les 
facilitará en un idioma que entiendan. A los que tengan cualquier género de dificultad para 
comprender el contenido de esta información se les explicará por otro medio adecuado.

2. Todos los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, en sobre abierto o 
cerrado, peticiones y quejas a la entidad pública sobre cuestiones referentes a su situación 
de internamiento. Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al Director del 
centro, el cual las atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la 
entidad pública o autoridades competentes, en caso contrario.

Artículo 59.  Medidas de vigilancia y seguridad.
1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la 

forma y con la periodicidad que se establezca reglamentariamente, inspecciones de los 
locales y dependencias, así como registros de personas, ropas y enseres de los menores 
internados.

2. Se podrán utilizar exclusivamente los medios de contención que se establezcan 
reglamentariamente para evitar actos de violencia o lesiones de las personas que cumplen 
las medidas previstas en esta ley, a sí mismos o a otras personas, para impedir actos de 
fuga y daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia activa a las instrucciones 
del personal del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo.

Solo será admisible, con carácter excepcional, la sujeción de las muñecas de la persona 
que cumple medida de internamiento con equipos homologados, siempre y cuando se 
realice bajo un estricto protocolo y no sea posible aplicar medidas menos lesivas.

3. Se prohíbe la contención mecánica consistente en la sujeción de una persona a una 
cama articulada o a un objeto fijo o anclado a las instalaciones o a objetos muebles.

4. La aplicación de medidas de contención requerirá en todos los casos en que se hiciera 
uso de la fuerza, la exploración física del interno por facultativo médico en el plazo máximo 
de 48 horas, extendiéndose el correspondiente parte médico.

5. Las medidas de contención aplicadas en los centros deberán ser comunicadas con 
carácter inmediato al Juzgado de Menores y al Ministerio Fiscal. Asimismo, se anotarán en el 
Libro Registro de Incidencias, que será supervisado por parte de la dirección del centro y en 
el expediente individualizado del menor, que debe mantenerse actualizado.

Artículo 60.  Régimen disciplinario.
1. Los menores internados podrán ser corregidos disciplinariamente en los casos y de 

acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, de acuerdo con los 
principios de la Constitución, de esta Ley y del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, respetando en todo momento la dignidad de aquéllos y sin que en 
ningún caso se les pueda privar de sus derechos de alimentación, enseñanza obligatoria y 
comunicaciones y visitas, previstos en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

2. Las faltas disciplinarias se clasificarán en muy graves, graves y leves, atendiendo a la 
violencia desarrollada por el sujeto, su intencionalidad, la importancia del resultado y el 
número de personas ofendidas.

3. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas muy graves 
serán las siguientes:
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a) La separación del grupo por un período de tres a siete días en casos de evidente 
agresividad, violencia y alteración grave de la convivencia.

b) La separación del grupo durante tres a cinco fines de semana.
c) La privación de salidas de fin de semana de quince días a un mes.
d) La privación de salidas de carácter recreativo por un período de uno a dos meses.
4. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas graves serán 

las siguientes:
a) Las mismas que en los cuatro supuestos del apartado anterior, con la siguiente 

duración: dos días, uno o dos fines de semana, uno a quince días, y un mes 
respectivamente.

b) La privación de participar en las actividades recreativas del centro durante un período 
de siete a quince días.

5. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas leves serán las 
siguientes:

a) La privación de participar en todas o algunas de las actividades recreativas del centro 
durante un período de uno a seis días.

b) La amonestación.
6. La sanción de separación supondrá que el menor permanecerá en su habitación o en 

otra de análogas características a la suya, durante el horario de actividades del centro, 
excepto para asistir, en su caso, a la enseñanza obligatoria, recibir visitas y disponer de dos 
horas de tiempo al día al aire libre.

7. Las resoluciones sancionadoras podrán ser recurridas, antes del inicio de su 
cumplimiento, ante el Juez de Menores. A tal fin, el menor sancionado podrá presentar el 
recurso por escrito o verbalmente ante el Director del establecimiento, quien, en el plazo de 
veinticuatro horas, remitirá dicho escrito o testimonio de la queja verbal, con sus propias 
alegaciones, al Juez de Menores y éste, en el término de una audiencia y oído el Ministerio 
Fiscal, dictará auto, confirmando, modificando o anulando la sanción impuesta, sin que 
contra dicho auto quepa recurso alguno. El auto, una vez notificado al establecimiento, será 
de ejecución inmediata. En tanto se sustancia el recurso, en el plazo de dos días, la entidad 
pública ejecutora de la medida podrá adoptar las decisiones precisas para restablecer el 
orden alterado, aplicando al sancionado lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo. El 
letrado del menor también podrá interponer los recursos a que se refiere el párrafo anterior.

TÍTULO VIII
De la responsabilidad civil

Artículo 61.  Reglas generales.
1. La acción para exigir la responsabilidad civil en el procedimiento regulado en esta Ley 

se ejercitará por el Ministerio Fiscal, salvo que el perjudicado renuncie a ella, la ejercite por 
sí mismo en el plazo de un mes desde que se le notifique la apertura de la pieza separada 
de responsabilidad civil o se la reserve para ejercitarla ante el orden jurisdiccional civil 
conforme a los preceptos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Se tramitará una pieza separada de responsabilidad civil por cada uno de los hechos 
imputados.

3. Cuando el responsable de los hechos cometidos sea un menor de dieciocho años, 
responderán solidariamente con él de los daños y perjuicios causados sus padres, tutores, 
acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden. Cuando éstos no hubieren 
favorecido la conducta del menor con dolo o negligencia grave, su responsabilidad podrá ser 
moderada por el Juez según los casos.

4. En su caso, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las 
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víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo 62.  Extensión de la responsabilidad civil.
La responsabilidad civil a la que se refiere el artículo anterior se regulará, en cuanto a su 

extensión, por lo dispuesto en el capítulo I del Título V del Libro I del Código Penal vigente.

Artículo 63.  Responsabilidad civil de los aseguradores.
Los aseguradores que hubiesen asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias 

derivadas de los actos de los menores a los que se refiere la presente Ley serán 
responsables civiles directos hasta el límite de la indemnización legalmente establecida o 
convencionalmente pactada, sin perjuicio de su derecho de repetición contra quien 
corresponda.

Artículo 64.  Reglas de procedimiento.
Los trámites para la exigencia de la responsabilidad civil aludida en los artículos 

anteriores se acomodarán a las siguientes reglas:
1.ª Tan pronto como el Juez de Menores reciba el parte de la incoación del expediente 

por el Ministerio Fiscal, ordenará abrir de forma simultánea con el proceso principal una 
pieza separada de responsabilidad civil, notificando el secretario judicial a quienes 
aparezcan como perjudicados su derecho a ser parte en la misma, y estableciendo el plazo 
límite para el ejercicio de la acción.

2.ª En la pieza de referencia, que se tramitará de forma simultánea con el proceso 
principal, podrán personarse los perjudicados que hayan recibido notificación al efecto del 
Juez de Menores o del Ministerio Fiscal, conforme establece el artículo 22 de la presente 
Ley, y también espontáneamente quienes se consideren como tales. Asimismo, podrán 
personarse las compañías aseguradoras que se tengan por partes interesadas, dentro del 
plazo para el ejercicio de la acción de responsabilidad civil. En el escrito de personación, 
indicarán las personas que consideren responsables de los hechos cometidos y contra las 
cuales pretendan reclamar, bastando con la indicación genérica de su identidad.

3.ª El secretario judicial notificará al menor y a sus representantes legales, en su caso, 
su condición de posibles responsables civiles.

4.ª Una vez personados los presuntos perjudicados y responsables civiles, el Juez de 
Menores resolverá sobre su condición de partes, continuándose el procedimiento por las 
reglas generales.

5.ª La intervención en el proceso a los efectos de exigencia de responsabilidad civil se 
realizará en las condiciones que el Juez de Menores señale con el fin de preservar la 
intimidad del menor y que el conocimiento de los documentos obrantes en los autos se 
refiera exclusivamente a aquellos que tengan una conexión directa con la acción ejercitada 
por los mismos.

Disposición adicional primera.  Aplicación en la Jurisdicción Militar.
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Aplicación de medidas en casos de riesgo para la salud.
Cuando los Jueces de Menores aplicaren alguna de las medidas terapéuticas a las que 

se refieren los artículos 5.2, 7.1 y 29 de esta Ley, en caso de enfermedades transmisibles u 
otros riesgos para la salud de los menores o de quienes con ellos convivan, podrán 
encomendar a las autoridades o Servicios de Salud correspondientes su control y 
seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública.
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Disposición adicional tercera.  Registro de sentencias firmes dictadas en aplicación de lo 
dispuesto en la presente Ley.

En el Ministerio de Justicia se llevará un Registro de sentencias firmes dictadas en 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley, cuyos datos sólo podrán ser utilizados por los 
Jueces de Menores y por el Ministerio Fiscal a efectos de lo establecido en los artículos 6, 30 
y 47 de esta Ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y sus disposiciones 
complementarias.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación a los delitos previstos en los artículos 138, 139, 
179, 180, 571 a 580 y aquellos otros sancionados en el Código Penal con pena de prisión 
igual o superior a quince años.

(Derogada)

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno dentro del plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta Ley 

Orgánica remitirá al Congreso de los Diputados un informe, en el que se analizarán y 
evaluarán los efectos y las consecuencias de la aplicación de la disposición adicional cuarta.

Disposición adicional sexta.  
Evaluada la aplicación de esta ley orgánica, oídos el Consejo General del Poder Judicial, 

el Ministerio Fiscal, las comunidades autónomas y los grupos parlamentarios, el Gobierno 
procederá a impulsar las medidas orientadas a sancionar con más firmeza y eficacia los 
hechos delictivos cometidos por personas que, aun siendo menores, revistan especial 
gravedad, tales como los previstos en los artículos 138, 139, 179 y 180 del Código Penal.

A tal fin, se establecerá la posibilidad de prolongar el tiempo de internamiento, su 
cumplimiento en centros en los que se refuercen las medidas de seguridad impuestas y la 
posibilidad de su cumplimiento a partir de la mayoría de edad en centros penitenciarios.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. A los hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley por 

los menores sujetos a la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre Reforma de la Ley 
Reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores, que se 
deroga, les será de aplicación la legislación vigente en el momento de su comisión. Quienes 
estuvieren cumpliendo una medida de las previstas en la citada Ley Orgánica 4/1992 
continuarán dicho cumplimiento hasta la extinción de la responsabilidad en las condiciones 
previstas en dicha Ley.

2. A la entrada en vigor de la presente Ley, cesará inmediatamente el cumplimiento de 
todas las medidas previstas en la Ley Orgánica 4/1992 que estuvieren cumpliendo personas 
menores de catorce años, extinguiéndose las correspondientes responsabilidades.

3. A los menores de dieciocho años, juzgados con arreglo a lo dispuesto en el Código 
Penal de 1973, en las leyes penales especiales derogadas o en la disposición derogatoria 
del Código Penal vigente, a quienes se hubiere impuesto una pena de dos años de prisión 
menor o una pena de prisión superior a dos años, que estuvieren pendientes de 
cumplimiento a la entrada en vigor de la presente Ley, dichas penas les serán sustituidas por 
alguna de las medidas previstas en esta Ley, a instancia del Ministerio Fiscal, previo informe 
del equipo técnico o de la correspondiente entidad pública de protección o reforma de 
menores. A tal efecto, se habrá de dar traslado al Ministerio Fiscal de la ejecutoria y de la 
liquidación provisional de las penas impuestas a los menores comprendidos en los 
supuestos previstos en este apartado.

4. Si, en los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, la pena impuesta o 
pendiente de cumplimiento fuera de prisión inferior a dos años o de cualquiera otra 
naturaleza, se podrá imponer al condenado una medida de libertad vigilada simple por el 
tiempo que restara de cumplimiento de la condena, si el Juez de Menores, a petición del 
Ministerio Fiscal y oídos el letrado del menor, su representante legal, la correspondiente 
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entidad pública de protección o reforma de menores y el propio sentenciado, lo considerara 
acorde con la finalidad educativa que persigue la presente Ley. En otro caso, el Juez de 
Menores podrá tener por cumplida la pena y extinguida la responsabilidad del sentenciado.

5. Las decisiones del Juez de Menores a que se refieren los apartados anteriores se 
adoptarán mediante auto recurrible directamente en apelación, en el plazo de cinco días 
hábiles, ante la Audiencia Provincial. Los Jueces de Menores deberán adoptar estas 
decisiones en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley. Durante este 
plazo la situación del menor no se verá afectada.

6. En los procedimientos penales en curso a la entrada en vigor de la presente Ley, en 
los que haya imputadas personas por la comisión de hechos delictivos cuando aún no hayan 
cumplido los dieciocho años, el Juez o Tribunal competente remitirá las actuaciones 
practicadas al Ministerio Fiscal para que instruya el procedimiento regulado en la misma.

Los que se hallaren sujetos a prisión preventiva a la entrada en vigor de la Ley serán 
excarcelados y conducidos a un centro de reforma a disposición del Ministerio Fiscal. Si el 
Ministerio Fiscal estima procedente el mantenimiento del internamiento, deberá solicitarlo en 
el plazo de cuarenta y ocho horas del Juez de Menores, quien convocará la comparecencia 
prevista en el artículo 28.2.

Si el imputado lo fuere por hechos cometidos cuando era mayor de dieciocho años y 
menor de veintiuno, el Juez instructor acordará lo que proceda, según lo dispuesto en el 
artículo 4 de esta Ley.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
Tendrán el carácter de normas supletorias, para lo no previsto expresamente en esta Ley 

Orgánica, en el ámbito sustantivo, el Código Penal y las leyes penales especiales, y, en el 
ámbito del procedimiento, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en particular lo dispuesto para 
los trámites del procedimiento abreviado regulado en el Título III del Libro IV de la misma.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley en 
el "Boletín Oficial del Estado", elevará al Parlamento un proyecto de Ley Orgánica de 
reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la creación de las 
Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia y para la adecuación de la 
regulación y competencia de los Juzgados de Menores y de la composición de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo a lo establecido en la presente Ley.

2. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley en 
el "Boletín Oficial del Estado", elevará al Parlamento un proyecto de Ley de reforma de la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, a fin de adecuar la organización del Ministerio Fiscal a lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición final tercera.  Reformas en materia de personal.
1. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder 

Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas afectadas, en el plazo 
de seis meses desde la publicación de la presente Ley en el "Boletín Oficial del Estado" 
adoptará las disposiciones oportunas para adecuar la planta de los Juzgados de Menores y 
las plantillas de las Carreras Judicial y Fiscal a las necesidades orgánicas que resulten de la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las plazas de Jueces de Menores deberán ser servidas necesariamente por 
Magistrados pertenecientes a la Carrera Judicial. A la entrada en vigor de esta Ley los 
titulares de un Juzgado de Menores que ostenten la categoría de Juez deberán cesar en 
dicho cargo, quedando, en su caso, en la situación que prevé el artículo 118.2 y 
concordantes de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, procediéndose a cubrir tales 
plazas por concurso ordinario entre Magistrados.

3. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, y las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia, a través de las correspondientes Consejerías, adecuarán las 
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plantillas de funcionarios de la Administración de Justicia a las necesidades que presenten 
los Juzgados y las Fiscalías de Menores para la aplicación de la presente Ley. Asimismo, 
determinarán el número y plantilla de los Equipos Técnicos compuestos por personal 
funcionario o laboral al servicio de las Administraciones Públicas, que actuarán bajo los 
principios de independencia, imparcialidad y profesionalidad.

4. Asimismo, el Gobierno, a través del Ministerio del Interior, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, adecuará las plantillas de los Grupos de 
Menores de las Brigadas de Policía Judicial, con objeto de establecer la adscripción a las 
Secciones de Menores de las Fiscalías de los funcionarios necesarios a los fines propuestos 
por esta Ley.

Disposición final cuarta.  Especialización de Jueces, Fiscales y abogados.
1. El Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia, en el ámbito de sus 

competencias respectivas, procederán a la formación de miembros de la Carrera Judicial y 
Fiscal especialistas en materia de Menores con arreglo a lo que se establezca 
reglamentariamente. Dichos especialistas tendrán preferencia para desempeñar los 
correspondientes cargos en las Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia y 
en los Juzgados y Fiscalías de Menores, conforme a lo que establezcan las leyes y 
reglamentos.

2. En todas las Fiscalías existirá una Sección de Menores compuesta por miembros de la 
Carrera Fiscal, especialistas, con las dotaciones de funcionarios administrativos que sean 
necesarios, según se determine reglamentariamente.

3. El Consejo General de la Abogacía deberá adoptar las disposiciones oportunas para 
que en los Colegios en los que resulte necesario se impartan cursos homologados para la 
formación de aquellos letrados que deseen adquirir la especialización en materia de 
menores a fin de intervenir ante los órganos de esta Jurisdicción.

Disposición final quinta.  Cláusula derogatoria.
1. Se derogan: la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el procedimiento de los 

Juzgados de Menores, texto refundido aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948, 
modificada por la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio; los preceptos subsistentes del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el 
procedimiento de los Juzgados de Menores, aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948; la 
disposición transitoria duodécima de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal; y los artículos 8.2, 9.3, la regla 1.ª del artículo 20, en lo que se refiere al 
número 2.º del artículo 8, el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 65 del texto 
refundido del Código Penal, publicado por el Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, 
conforme a la Ley 44/1971, de 15 de noviembre.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas otras normas, de igual o inferior rango, se 
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final sexta.  Naturaleza de la presente Ley.
Los artículos 16, 20, 21, 23 a 27, 30 a 35, 37 a 39, 41, 42 y 61 a 64, la disposición 

adicional tercera y la disposición final tercera de la presente Ley Orgánica tienen naturaleza 
de Ley ordinaria.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor y desarrollo reglamentario.
1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor al año de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado". En dicha fecha entrarán también en vigor los artículos 19 y 69 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

2. Durante el plazo mencionado en el apartado anterior, las Comunidades Autónomas 
con competencia respecto a la protección y reforma de menores adaptarán su normativa 
para la adecuada ejecución de las funciones que les otorga la presente Ley.
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§ 12

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 297, de 13 de diciembre de 1995
Última modificación: 23 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-26836

[ . . . ]
TÍTULO I

Delito de contrabando

[ . . . ]
Artículo 4.  Responsabilidad civil.

En los procedimientos por delito de contrabando la responsabilidad civil comprenderá la 
totalidad de la deuda tributaria no ingresada que la Administración Tributaria no haya podido 
liquidar por prescripción o por alguna de las causas previstas en el artículo 251.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, incluidos sus intereses de demora.

Cuando pudiera practicarse la liquidación de la deuda tributaria se observarán las reglas 
contenidas en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

Respecto de la deuda aduanera se estará, asimismo, a lo previsto en la citada 
Disposición adicional cuarta.

Artículo 4 bis.  Ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil.
Para la ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil, los jueces y tribunales 

recabarán el auxilio de los servicios de la Administración Tributaria, que las exigirá por el 
procedimiento administrativo de apremio en los términos establecidos en la Ley General 
Tributaria.

[ . . . ]
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§ 13

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 302, de 18 de diciembre de 2003

Última modificación: 25 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-23186

[ . . . ]
Disposición adicional décima.  Exacción de la responsabilidad civil y multa por delito 
contra la Hacienda Pública.

1. En los procedimientos por delito contra la Hacienda Pública, la responsabilidad civil, 
que comprenderá el importe de la deuda tributaria que la Administración Tributaria no haya 
liquidado por prescripción u otra causa legal en los términos previstos en esta Ley, incluidos 
sus intereses de demora, junto a la pena de multa, se exigirá por el procedimiento 
administrativo de apremio.

2. Una vez que sea firme la sentencia, el juez o tribunal al que competa la ejecución 
remitirá testimonio a los órganos de la Administración Tributaria, ordenando que se proceda 
a su exacción. En la misma forma se procederá cuando el juez o tribunal hubieran acordado 
la ejecución provisional de una sentencia recurrida.

3. Cuando se hubiera acordado el fraccionamiento de pago de la responsabilidad civil o 
de la multa conforme al artículo 125 del Código Penal, el juez o tribunal lo comunicará a la 
Administración Tributaria. En este caso, el procedimiento de apremio se iniciará si se 
incumplieran los términos del fraccionamiento.

4. La Administración Tributaria informará al juez o tribunal sentenciador, a los efectos del 
artículo 117.3 de la Constitución Española, de la tramitación y, en su caso, de los incidentes 
relativos a la ejecución encomendada.

[ . . . ]
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§ 14

Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación. [Inclusión parcial]

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 210, de 2 de septiembre de 2005

Última modificación: 31 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-2005-14803

[ . . . ]
TÍTULO V

Disposiciones especiales

Artículo 128.  Exacción de la responsabilidad civil y multa por delito contra la Hacienda 
Pública.

1. En los procedimientos por delito contra la hacienda Pública, la deuda derivada de la 
responsabilidad civil y de la pena de multa se acumulará al procedimiento administrativo de 
apremio que, en su caso, se siga contra el deudor, a los efectos de la práctica de diligencias 
de embargo, trabas y enajenación de bienes. El importe derivado de tales deudas no podrá 
incrementarse en los recargos del periodo ejecutivo.

La Hacienda pública exigirá, junto con la multa y la responsabilidad civil a la que se 
refiere el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los intereses que se devenguen sobre el importe de dicha 
responsabilidad desde la fecha de la firmeza de la resolución judicial hasta la fecha de 
ingreso en el Tesoro y las costas del procedimiento de apremio, salvo que el juez o tribunal 
hubiese acordado otra cosa.

2. Contra los actos del procedimiento administrativo de apremio dictados por los órganos 
de recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la exacción de la 
responsabilidad civil y de la multa por delito contra la Hacienda pública podrá interponerse 
recurso de reposición o reclamación económico-administrativa, salvo que los motivos de 
impugnación aducidos se refieran a la adecuación o conformidad de los actos de ejecución 
impugnados con la sentencia que hubiese fijado las deudas objeto de exacción por el 
procedimiento de apremio; en este caso, la cuestión deberá plantearse ante el juez o tribunal 
competente para la ejecución.

3. En caso de incumplimiento del fraccionamiento de pago de la responsabilidad civil o 
de la multa que haya acordado el juez o tribunal conforme al artículo 125 del Código Penal, 
se exigirá la totalidad del importe pendiente por el procedimiento de apremio. En este caso, 
no procederá aplicar recargos del periodo ejecutivo pero se exigirán los intereses que 
correspondan.

4. Los órganos competentes para la exacción de la responsabilidad civil y de la multa por 
delito contra la Hacienda pública informarán al juez o tribunal de cualquier incidente que se 
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pueda producir en la ejecución encomendada, y en todo caso, de las siguientes actuaciones 
y acuerdos:

a) Los ingresos que se efectúen en el procedimiento de apremio.
b) Que se ha producido el ingreso íntegro de las deudas objeto de la encomienda legal 

de cobro.
c) La declaración administrativa de fallido de los responsables civiles y la declaración 

administrativa de incobrable de los créditos afectados.

[ . . . ]
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§ 15

Ley de 18 de junio de 1870 estableciendo reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 175, de 24 de junio de 1870

Última modificación: 31 de marzo de 2015
Referencia: BOE-A-1870-4759

CAPÍTULO II
De las clases y efectos del indulto

[ . . . ]
Artículo 6.  

El indulto de la pena principal llevará consigo el de las accesorias que con ella se 
hubiesen impuesto al penado, a excepción de las de inhabilitación para cargos públicos y 
derechos políticos y sujeción a la vigilancia de la Autoridad, las cuales no se tendrán por 
comprendidas si de ellas no se hubiese hecho mención especial en la concesión.

Tampoco se comprenderá nunca en ésta la indemnización civil.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección 
Integral a las Víctimas del Terrorismo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 229, de 23 de septiembre de 2011
Última modificación: 29 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2011-15039

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Con la presente Ley, la sociedad española, a través de sus legítimos representantes en 

el Congreso de los Diputados y en el Senado, rinde homenaje a las víctimas del terrorismo y 
expresa su compromiso permanente con todas las personas que lo han sufrido o que lo 
pudieran sufrir en el futuro, en cualquiera de sus formas. Esta Ley es, por tanto, un signo de 
reconocimiento y de respeto, pero también de solidaridad debida. El apoyo integral que 
persigue representa el esfuerzo compartido de reparación que las víctimas y sus familias 
merecen, inspirado por los principios de memoria, dignidad, justicia y verdad.

En efecto, memoria, dignidad, justicia y verdad, son las ideas fuerza que fundamentan el 
dispositivo normativo recogido en la presente Ley buscando en última instancia la reparación 
integral de la víctima. De acuerdo con estos cuatro principios fundamentales, el Estado 
reitera su compromiso de perseguir la derrota definitiva, incondicional y sin contrapartidas del 
terrorismo en todas sus manifestaciones.

El valor de la memoria como la garantía última de que la sociedad española y sus 
instituciones representativas no van a olvidar nunca a los que perdieron la vida, sufrieron 
heridas físicas o psicológicas o vieron sacrificada su libertad como consecuencia del 
fanatismo terrorista. El Estado salvaguarda así el recuerdo de las víctimas del terrorismo con 
especial atención a su significado político, que se concreta en la defensa de todo aquello que 
el terrorismo pretende eliminar para imponer su proyecto totalitario y excluyente. La 
significación política de las víctimas exige su reconocimiento social y constituye una 
herramienta esencial para la deslegitimación ética, social y política del terrorismo. El 
recuerdo es así un acto de justicia y a la vez un instrumento civilizador, de educación en 
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valores y de erradicación definitiva, a través de su deslegitimación social, del uso de la 
violencia para imponer ideas políticas.

Las víctimas del terrorismo constituyen asimismo una referencia ética para nuestro 
sistema democrático. Simbolizan la defensa de la libertad y del Estado de Derecho frente a 
la amenaza terrorista. Los poderes públicos garantizarán que las víctimas sean tratadas con 
respeto a sus derechos y para asegurar la tutela efectiva de su dignidad. Por ello esta Ley, a 
través de su sistema de ayudas, prestaciones y condecoraciones, quiere rendir un especial 
reconocimiento a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y a las Fuerzas Armadas 
de España por la eficacia siempre demostrada en la lucha contra la amenaza terrorista y 
porque, lamentablemente, son las que han aportado el mayor número de víctimas mortales y 
de heridos tanto en los ataques terroristas cometidos en territorio nacional como en los 
perpetrados por el terrorismo internacional. Este homenaje no sería genuino ni completo si, 
al mismo tiempo, no se reconoce el papel que han desempeñado las familias de los 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil, del Ejército, de la Ertzaintza, 
«Mossos d’Esquadra», o de las policías locales, víctimas todos de atentados terroristas. El 
esfuerzo, la resistencia, el coraje y la dignidad demostrada en estos difíciles años son, sin 
duda alguna, un ejemplo de civismo y de compromiso con la democracia, la Constitución y 
sus valores.

Asimismo los colectivos representativos de las víctimas del terrorismo en nuestro país, 
asociaciones, fundaciones y movimientos cívicos, numerosos y plurales, son sin duda un 
pilar fundamental en el apoyo a las familias que han sufrido el zarpazo del terror. Son 
también un instrumento de participación y de canalización de sus demandas y pretensiones, 
de visibilidad y vertebración, contribuyendo también a la deslegitimación social del terrorismo 
y a la difusión de los principios de convivencia democrática en el marco del Estado 
constitucional y de Derecho. Esta Ley también pretende reforzar su estatus y su papel en 
nuestra sociedad, reconociéndoles como interlocutores legítimos y favoreciendo sus 
iniciativas y programas de apoyo a las víctimas. En este sentido, es incompatible con la 
participación democrática en los distintos ámbitos de representación el apoyo o la 
justificación del terrorismo.

El respeto a la justicia como exigencia básica del Estado de Derecho, de acuerdo con 
sus normas y garantías. Los poderes públicos garantizarán en este sentido y en el ámbito de 
sus competencias que no se produzcan situaciones injustas o de desamparo hacia las 
víctimas. Concretamente, trabajarán para impedir la impunidad de los crímenes terroristas en 
cualquiera de sus manifestaciones y velarán para que los terroristas cumplan íntegramente 
sus penas, de acuerdo con lo establecido por la legislación penal.

Igualmente, los poderes públicos contribuirán al conocimiento de la verdad, atendiendo a 
las causas reales de victimización y contribuyendo a un relato de lo que sucedió que evite 
equidistancias morales o políticas, ambigüedades o neutralidades valorativas, que recoja con 
absoluta claridad la existencia de víctimas y terroristas, de quien ha sufrido el daño y de 
quien lo ha causado y que favorezca un desenlace en el que las víctimas se sientan 
apoyadas y respetadas, sin que quepa justificación alguna del terrorismo y de los terroristas. 
En este sentido, la presente Ley es también una manifestación de la condena más firme de 
la sociedad española hacia el terrorismo practicado en nuestra historia, incompatible con la 
democracia, el pluralismo y los valores más elementales de la civilización. Nuestro 
reconocimiento a sus víctimas mediante esta Ley es la mejor forma de denunciar su sinrazón 
a lo largo de todos estos años.

El desarrollo de estos principios en la presente Ley y en los términos que ella establece 
debe perseguir la reparación moral, política y jurídica de las víctimas, expresión a su vez de 
la solidaridad debida con ellas y sus familias, atendiendo al daño sufrido y a su mejor y más 
pronta recuperación.

Porque, cuando el terrorismo golpea a las sociedades democráticas, causa víctimas para 
destruir al Estado y a sus instituciones, afectando a la convivencia en paz y en libertad,en 
este sentido, el terrorismo, más que otros delitos violentos, supone la cosificación de las 
personas, a las que pretende privar de su humanidad. Ciudadanos y representantes 
políticos, miembros de los Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado y de las Fuerzas 
Armadas, hombres y mujeres, niños y mayores, son utilizados, de forma indiscriminada o 
selectiva, como medios para fines ideológicos, religiosos o identitarios imposibles e 
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indeseables; el uso mismo de la violencia para imponer ideas en democracia envenena 
definitivamente éstas y convierte, medios y fines, en un todo incompatible con la libertad, el 
pluralismo y la democracia.

Esta Ley asume igualmente una idea relativamente novedosa, que impregna todo su 
articulado y es que las víctimas del terrorismo son, en efecto, víctimas de violaciones de 
derechos humanos. Esta tesis refuerza sin duda el estatus normativo de la víctima, 
vinculando sus derechos a los valores constitucionales y universales de las sociedades 
abiertas y democráticas y señalando correlativamente obligaciones jurídicas vinculantes para 
el Estado que aseguran la adecuada compensación de quienes han sufrido el terrorismo.

Este esfuerzo y compromiso colectivo, plasmado en la presente Ley, se concreta en el 
reconocimiento y en el apoyo integral a las víctimas del terrorismo que supone asimismo un 
aumento, también cualitativo, de las ayudas, prestaciones y honores a los que tienen 
derecho aquéllas.

La Ley se inspira igualmente en el principio de igualdad, estableciendo criterios que 
garanticen un trato más equitativo en orden a la compensación, evitando en todo caso 
respuestas desiguales ante supuestos similares. Al mismo tiempo, completa la regla general 
de la territorialidad a los efectos del reconocimiento subjetivo de la condición de víctima con 
el principio de la ciudadanía. La incorporación normativa de este principio lleva a proteger 
también a los españoles que sufran atentados terroristas fuera de España y de la Unión 
Europea con independencia de que éstos vayan dirigidos o no contra «intereses españoles», 
sean realizados por bandas que operen habitualmente en España o afecten a operaciones 
de paz y de seguridad en el exterior.

Los principios de respeto, justicia y solidaridad son los que justifican que se haya reunido 
en un cuerpo normativo la plural legislación existente con anterioridad y que se vino 
aprobando desde los orígenes de nuestra democracia para dar respuesta a las necesidades 
de víctimas y familiares.

Esta Ley integral articulada bajo el principio de constituir un cuerpo legal unitario regula 
de manera unificada las prestaciones y ayudas económicas directas y todas aquellas que 
permitan que la incorporación a la vida familiar, social o laboral se realice en las mejores y 
óptimas condiciones posibles. Sin perjuicio de que, en determinados aspectos y una vez 
formulado el reconocimiento de los derechos, deba acudir para su adecuada ejecución a su 
complementación con otros instrumentos normativos y especialmente en aquellos supuestos 
en que es necesario contar con las diferentes Administraciones Públicas que ejercen 
competencias sobre materias específicas; respecto de quienes fallecieron y sus familiares, 
quienes sufrieron en su integridad, o en aspectos como los de sanidad, vivienda o empleo.

La dignidad de la sociedad se mide también por la dignidad con la que ampara y protege 
a quienes han sido víctimas de las acciones del terrorismo. Por ello constituye un eje 
fundamental de la Ley la defensa de la dignidad y el respeto a la memoria de quienes física o 
psicológicamente, sufrieron los daños directos y a sus familias.

La prohibición de que en los lugares públicos se haga ostentación mediante símbolos, 
monumentos, escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones conmemorativas o de 
exaltación o enaltecimiento individual o colectivo del terrorismo o de los terroristas se 
complementa con otras medidas de respeto que se incorporan en relación con el tratamiento 
que los medios de comunicación hagan de las imágenes de personas y familias.

En esta Ley se han mantenido, actualizándolos, todos aquellos aspectos que han estado 
presentes en la normativa hasta ahora vigente, a la vez que se han incorporado nuevas 
medidas que responden a propuestas puestas de manifiesto por los colectivos de 
representación y defensa de las víctimas, y a la necesidad de dar respuesta a nuevas 
manifestaciones transnacionales del terrorismo o a la participación española en operaciones 
internacionales de paz y seguridad.

Esta concepción integral de la atención a las víctimas del terrorismo no sería completa si 
solo se hubiera proyectado hacia el futuro. Por ello la Ley contempla su aplicación retroactiva 
a todos los actos acaecidos a partir de 1 de enero de 1960 y abre su aplicación retroactiva 
para quienes en aplicación de la legislación anterior hayan podido recibir en concepto de 
ayudas o indemnizaciones cuantías inferiores a las que la presente Ley establece.
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II
El título primero se inicia definiendo el objeto y finalidad de la Ley desde la perspectiva 

de la protección integral de las víctimas de terrorismo, destacando de manera expresa la 
defensa de la dignidad de las víctimas, incorporando junto a los destinatarios de la misma 
una nueva figura, la de los amenazados, y, en cuanto al ámbito temporal, señalando que su 
aplicación se extiende a los sucesos acaecidos desde el 1 de enero de 1960.

El título segundo incorpora las medidas que, por su carácter general e inmediato, han de 
ponerse en práctica ante la situación de atentado terrorista. Parte de la necesaria 
colaboración y cooperación de todas las Administraciones Públicas de manera que los 
medios de que todas y cada una de ellas disponen, se pongan al servicio de las víctimas y 
las personas afectadas de manera que reciban y dispongan de atención personalizada para 
poder hacer efectivos sus derechos.

El título tercero, dedicado a los derechos y prestaciones, se inicia con la enumeración y 
definición de los distintos destinatarios de esta Ley a la vez que se mantienen las previsiones 
ya existentes en la normativa anterior sobre su régimen jurídico, sistema de compatibilidad y 
tratamiento fiscal. A continuación se incorporan las reglas relativas a los abonos por causa 
de fallecimiento, las personas beneficiarias y el orden de prelación de las mismas. Se 
regulan, con remisión expresa a los Anexos de la Ley, las prestaciones y ayudas por los 
daños personales correspondientes. Se contempla la necesaria adecuación en relación con 
las cargas familiares.

Es en este título donde se incorpora alguna de las principales innovaciones de esta Ley.
En primer lugar se ha procedido a unificar en esta Ley las prestaciones que hasta el 

momento actual venían reguladas de manera diferenciada en las leyes anteriores, a la vez 
que se ha incrementado su importe. Se mantiene el principio de asunción por parte del 
Estado del abono de las indemnizaciones fijadas en sentencia firme en concepto de 
responsabilidad civil señalando una cuantía específica para los supuestos de fallecimiento, 
gran invalidez, invalidez en sus diferentes grados y lesiones no invalidantes, de manera que 
todas las víctimas tengan garantizado un mismo trato indemnizatorio, evitando con ello 
posibles diferencias de trato económico ante situaciones iguales. Todo ello sin perjuicio de 
que las víctimas conservan el ejercicio de acciones civiles para poder reclamar a los 
responsables de los delitos las diferencias que se puedan derivar en el supuesto de que las 
indemnizaciones fijadas pudieran ser superiores a las asumidas por el Estado.

En segundo lugar se ha regulado expresamente el sistema indemnizatorio para los 
supuestos de ayudas excepcionales por daños sufridos en el extranjero. Regulación que 
estaba pendiente de desarrollo y que había constituido una de las demandas de las 
diferentes asociaciones de víctimas. Para configurar estas ayudas excepcionales y en 
atención a su naturaleza se han tenido en cuenta los criterios generales que son de 
aplicación en otros ámbitos de la actividad indemnizatoria de la Administración. Así se ha 
fijado la cuantía del cincuenta por ciento para quienes tengan su residencia habitual en el 
país en que se produzcan los daños; y un cuarenta por ciento para quienes no tengan su 
residencia habitual en el país en que se produzca la acción terrorista.

A continuación se han incorporado los diferentes artículos en los que se configuran las 
diferentes indemnizaciones por daños de carácter material, daños sufridos en viviendas y 
vehículos, en establecimientos mercantiles e industriales y en sedes de organizaciones y 
partidos políticos.

Respecto del procedimiento de solicitud y tramitación de las ayudas e indemnizaciones 
se mantiene la competencia en el Ministerio del Interior y se adoptan algunas medidas para 
simplificar la tramitación y garantizar la participación y presencia de este Ministerio en otros 
órganos que puedan intervenir y en particular, siempre que así lo autoricen los interesados, 
para poder recabar información de los Tribunales sobre documentos, informes y otros datos 
que obren en su poder y que puedan resultar de interés para resolver los expedientes.

En el título cuarto se configura ya de manera integral todo el conjunto de medidas que 
bajo la denominación de «régimen de protección social» tienen como finalidad atender las 
necesidades de todo tipo que a lo largo de la vida se generan para quienes se han visto 
afectados por la acción terrorista.

Respecto de las necesidades de atención sanitaria se incorpora la previsión de 
formación especializada de los profesionales sanitarios para abordar la atención y 
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tratamiento de las víctimas, en los planes nacionales de salud se incorporará un plan de 
atención integrada e integral para la atención de las mismas y el Sistema Nacional de Salud 
deberá prever en el régimen específico al que se refieren los apartados anteriores la 
prestación de atención psicológica, psicopedagógica y, en su caso, psiquiátrica, a las 
personas comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley.

De manera complementaria y adicional se regulan las ayudas para financiar tratamientos 
médicos, prótesis e intervenciones quirúrgicas y gastos médicos en las cuantías que puedan 
no estar cubiertas por los respectivos sistemas de previsión a los que las víctimas estén 
acogidas.

Para atender las necesidades que se producen como consecuencia de los efectos que 
las acciones terroristas producen en la vida se garantiza la posibilidad de movilidad 
geográfica y funcional, la reordenación de los tiempos de trabajo y se contempla la 
obligatoriedad de que los planes de políticas activas de empleo contemplen un apartado 
dirigido a las víctimas en condiciones adecuadas a sus necesidades físicas o psíquicas.

Estas medidas permitirán a quienes hayan sufrido la acción terrorista no solo poder 
continuar con sus actividades profesionales sino adquirir nuevas formaciones para 
incorporarse en condiciones de calidad a la vida laboral.

Se contempla la posibilidad de que por parte del Ministerio del Interior y atendiendo a 
situaciones de especial necesidad personal o familiar se puedan otorgar ayudas 
extraordinarias. Si bien la Ley en su conjunto ofrece todo un sistema de garantía de apoyo y 
ayuda, se ha considerado necesario dotar a la Administración de un instrumento 
complementario para poder atender a quienes se puedan encontrar en estas situaciones 
especiales.

Se incorporan previsiones relativas a la posibilidad de ejercer derecho de preferencia de 
acceso a vivienda tanto en régimen de adquisición como de alquiler para quienes puedan 
necesitar, como resultado o secuelas de la acción terrorista, cambiar de vivienda o lugar de 
residencia.

En el ámbito educativo se regulan las exenciones de tasas académicas, sistemas de 
becas y apoyo dentro del sistema educativo, junto a la adaptación de los sistemas de 
enseñanza.

Se completa con la previsión de que a los extranjeros que en España sean víctimas de 
terrorismo se tenga en cuenta esta condición para la concesión de nacionalidad por carta de 
naturaleza.

El capítulo séptimo de este título cuarto es reflejo de la importancia que la defensa y 
protección de la dignidad de las personas víctimas de terrorismo tiene para la sociedad en su 
conjunto. La protección de su intimidad, la declaración de ilicitud de aquella publicidad que 
pretenda dar un trato despectivo o vejatorio a las víctimas o familiares, la necesidad de que 
por parte de los medios de comunicación se evite todo uso desproporcionado o inadecuado 
de las imágenes personales de las mismas y la realización por parte de las Administraciones 
Públicas de campañas y actividades de formación y sensibilización de los profesionales de la 
información, darán como resultado que la dignidad de las víctimas sea respetada en todo 
momento.

El título quinto está destinado en su totalidad a proteger a las víctimas y a sus familias en 
el ámbito procesal. Junto con las ayudas para una asistencia jurídica especializada, se 
consagra el denominado principio de mínima lesividad en el desarrollo del proceso penal, de 
manera que no se vean obligadas a mantener contacto directo visual con los imputados o 
acusados y que eviten las manifestaciones, signos o declaraciones que puedan denigrarlas u 
ofenderlas, para prevenir una victimización secundaria.

En todo caso los Jueces y Tribunales velarán y protegerán la dignidad y la seguridad 
personal de las víctimas en la tramitación del proceso, evitando la utilización de signos e 
inscripciones que puedan ofenderles o denigrarles.

Dentro de estas medidas se contempla la implementación y consolidación de una oficina 
de apoyo a las víctimas en la Audiencia Nacional y de oficinas específicas para la atención 
personalizada atendidas por personal especializado.

La defensa de la dignidad de las personas víctimas de acciones terroristas se 
complementa en el título sexto con el necesario reconocimiento público y social a través del 
sistema de condecoraciones y honores públicos, La Real Orden de Reconocimiento de las 
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víctimas del terrorismo que se otorga, con el grado de Gran Cruz, a título póstumo, a los 
fallecidos en actos terroristas, y, con el grado de Encomienda, a los heridos y secuestrados 
en actos terroristas.

Además se establece que los poderes públicos impulsarán medidas activas para 
asegurar, dentro del máximo respeto y dignificación de las víctimas, y mediante actos, 
símbolos, monumentos o elementos análogos, el recuerdo y el reconocimiento de las 
víctimas del terrorismo y que velarán por destacar la presencia protocolaria y el 
reconocimiento social de las víctimas del terrorismo en todos los actos institucionales que les 
afecten.

El contenido del título séptimo responde a la necesidad de proteger la dignidad pública 
de las víctimas. El Estado asume esta protección y se declara expresamente la prohibición 
de exhibir públicamente monumentos, escudos, insignias, placas y otros objetos o 
menciones conmemorativas o de exaltación o enaltecimiento individual o colectivo del 
terrorismo o de los terroristas. Para ello las Administraciones Públicas deberán adoptar las 
medidas para impedir o para hacer cesar estas situaciones.

El Ministerio del Interior asume la obligación de mantener los adecuados cauces de 
información, apoyo y participación, así como la elaboración de informes y la presentación de 
iniciativas y propuestas normativas que resulten necesarias a la vista de la experiencia y de 
las necesidades que se vayan poniendo de manifiesto para mantener debidamente 
actualizadas las necesidades de apoyo y protección a las personas víctimas del terrorismo.

La esencial labor desarrollada por las asociaciones y organizaciones de víctimas justifica 
que, dentro de este título, se dedique un capítulo especial al fomento del movimiento 
asociativo.

Además de formular una declaración expresa al reconocimiento público y social de su 
labor se recoge la actividad subvencional destinada a las asociaciones cuyo objeto sea la 
representación y defensa de las víctimas.

En cumplimiento de esos principios y de configurar un marco legislativo que dé 
respuesta a la necesidad de protección integral para las víctimas del terrorismo no solo se 
han establecido previsiones hacia el futuro. Por ello la Ley en su disposición adicional 
primera aborda la aplicación retroactiva para quienes a lo largo del tiempo hubieran podido 
recibir indemnizaciones o compensaciones económicas inferiores a las contempladas en el 
anexo I de la norma.

En las disposiciones adicionales se complementan las previsiones sustantivas 
incorporadas en el texto, con la creación en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud de una Comisión de Análisis del tratamiento de las víctimas del terrorismo, la 
incorporación dentro del Plan de Empleo del Reino de España de un plan propio para 
quienes siendo víctimas del terrorismo se encuentren inscritos como demandantes de 
empleo, la adopción de medidas sobre el acceso de las víctimas al empleo público, y la 
actualización de las indemnizaciones por daños.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto el reconocimiento de las víctimas del terrorismo y el 

establecimiento de un marco de indemnizaciones, ayudas, prestaciones, garantías y 
condecoraciones con la finalidad de reconocer y atenuar, en la medida de lo posible, las 
consecuencias de la acción terrorista en las víctimas y en sus familias o en las personas que 
hayan sufrido daños como consecuencia de la acción terrorista.

Artículo 2.  Valores y finalidad.
1. Esta Ley se fundamenta en los valores de memoria, dignidad, justicia y verdad. 

Memoria, que salvaguarde y mantenga vivo su reconocimiento social y político. Dignidad, 
simbolizando en las víctimas la defensa del Estado democrático de Derecho frente a la 
amenaza terrorista. Justicia, para resarcir a las víctimas, evitar situaciones de desamparo y 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 16  Ley de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo [parcial]

– 104 –



condenar a los terroristas. Verdad, al poner de manifiesto la violación de los derechos 
humanos que suponen las acciones terroristas.

2. Para el cumplimiento de estos valores la Ley articula un conjunto integral de medidas 
que corresponde impulsar e implantar a la Administración General del Estado y a las 
Administraciones Públicas competentes, encaminadas a conseguir los siguientes fines:

a) Reconocer y promover la dignidad y la memoria de las víctimas del terrorismo y 
asegurar la reparación efectiva y la justicia con las mismas.

b) Dotar de una protección integral a las víctimas del terrorismo.
c) Resarcir a las víctimas, mediante las indemnizaciones y ayudas previstas en la Ley, de 

los daños personales y materiales sufridos como consecuencia de la acción terrorista.
d) Fortalecer las medidas de atención a las víctimas del terrorismo, dotando a los 

poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito de la protección social, los servicios 
sociales y sanitarios.

e) Reconocer los derechos de las víctimas del terrorismo, exigibles ante las 
Administraciones Públicas, y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los 
servicios establecidos al efecto.

f) Establecer mecanismos de flexibilización y coordinación en el conjunto de trámites 
administrativos que son precisos para obtener las indemnizaciones, ayudas y prestaciones 
previstas en la Ley.

g) Establecer un marco específico en el tratamiento procesal de las víctimas, 
especialmente en los procesos en los que sean partes. Promover la colaboración y 
participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la sociedad civil 
actúan contra el terrorismo.

h) Reconocer y apoyar a las personas objeto de amenazas y coacciones de los grupos 
terroristas y de su entorno.

Artículo 3.  Destinatarios.
La presente Ley será de aplicación, a quienes sufran la acción terrorista, definida ésta 

como la llevada a cabo por personas integradas en organizaciones o grupos criminales que 
tengan por finalidad o por objeto subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz 
pública.

Será aplicable igualmente, a las víctimas de los actos dirigidos a alcanzar los fines 
señalados en el párrafo precedente aun cuando sus responsables no sean personas 
integradas en dichas organizaciones o grupos criminales.

Artículo 3 bis.  Requisitos para el reconocimiento de las ayudas y prestaciones previstas en 
la ley.

1. Serán destinatarios de las ayudas y prestaciones reguladas en la presente ley 
aquellas personas en las que concurra alguno de los dos siguientes supuestos:

a) Cuando en virtud de sentencia firme, se les hubiere reconocido el derecho a ser 
indemnizados en concepto de responsabilidad civil por los hechos y daños contemplados en 
esta Ley.

b) Cuando, sin mediar tal sentencia, se hubiesen llevado a cabo las oportunas diligencias 
judiciales o incoado los procesos penales para el enjuiciamiento de los delitos. En estos 
casos, la condición de víctima o derechohabiente, la entidad de los daños sufridos, la 
naturaleza de los actos o hechos causantes y los demás requisitos legalmente exigidos 
podrán acreditarse ante el órgano competente de la Administración General del Estado por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

2. La concesión de las ayudas y prestaciones reconocidas en la presente ley se 
someterá a los principios que, para ser indemnizadas, se establecen en el Convenio 
Europeo sobre indemnización a las víctimas de delitos violentos.

Artículo 4.  Titulares de los derechos y prestaciones.
Se considerará titulares de los derechos y prestaciones regulados en la presente Ley a:
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1. Las personas fallecidas o que han sufrido daños físicos y/o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista y que, a los efectos de la Ley, son consideradas como 
víctimas del terrorismo.

2. Las personas que, en el supuesto de fallecimiento de la víctima al que se refiere el 
apartado anterior, y en los términos y con el orden de preferencia establecido en el artículo 
17 de esta Ley, puedan ser titulares de las ayudas o de los derechos por razón del 
parentesco, o la convivencia o relación de dependencia con la persona fallecida.

3. Las personas que sufran daños materiales, cuando, conforme a este artículo, no 
tengan la consideración de víctima de actos de terrorismo o de titular de ayudas, 
prestaciones o indemnizaciones.

4. Los términos del reconocimiento de la consideración de víctima o destinatario de las 
ayudas, prestaciones, e indemnizaciones serán los que establezca para cada una de las 
situaciones esta Ley y sus normas reglamentarias de desarrollo.

5. En el supuesto de fallecimiento, serán considerados como víctimas del terrorismo, 
exclusivamente a efectos honoríficos, de respeto, dignidad y defensa pública de estos 
valores, el cónyuge del fallecido o persona ligada con él por análoga relación de afectividad, 
los padres y los hijos, abuelos y hermanos. Todo ello sin perjuicio de los derechos, 
prestaciones, indemnizaciones y demás ayudas que les otorga la presente Ley.

6. Los familiares de los fallecidos y de los heridos que hayan sufrido lesiones 
incapacitantes en sus distintos grados, hasta el segundo grado de consanguinidad, así como 
las personas que, habiendo sido objeto de atentados terroristas, hayan resultado ilesas, a 
efectos honoríficos y de condecoraciones, sin derecho a compensación económica alguna.

Artículo 5.  De los amenazados.
Las personas que acrediten, en los términos del artículo 3 bis de la Ley, sufrir situaciones 

de amenazas o coacciones directas y reiteradas, procedentes de organizaciones terroristas, 
serán objeto de especial atención, en el marco de sus competencias por parte de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 6.  Ámbito de aplicación territorial.
1. El régimen de derechos y prestaciones se aplicará cuando la acción terrorista se 

cometa en territorio español o bajo jurisdicción española.
2. Asimismo será aplicable:
a) A las personas de nacionalidad española que sean objeto de una acción terrorista en 

el extranjero.
b) A los participantes en operaciones de paz y seguridad que formen parte de los 

contingentes que España envíe al exterior y sean objeto de una acción terrorista.
3. En el caso de atentados cometidos fuera de territorio nacional, las indemnizaciones y 

ayudas económicas tendrá carácter subsidiario de las compensaciones que puedan ser 
reconocidas a la víctima por el Estado donde se haya producido el atentado. Si la 
indemnización o ayuda a percibir en el exterior fuera inferior a la prevista en España, se le 
abonará la diferencia.

4. Asimismo, en el supuesto de atentados cometidos fuera del territorio nacional, en caso 
de tener las víctimas españolas más de una nacionalidad, las indemnizaciones y ayudas 
económicas tendrán carácter subsidiario de las compensaciones que puedan ser 
reconocidas a la víctima por otro Estado del que sea nacional. Si la indemnización o ayuda a 
percibir en el exterior fuera inferior a la establecida en España, el Estado español abonará la 
diferencia.

5. En caso de concurrencia de indemnizaciones o ayudas, el Estado podrá abonar 
inicialmente el importe total calculado conforme al apartado 1, en calidad de pago a cuenta 
de la liquidación final correspondiente. En ésta se considerarán los ingresos percibidos por la 
víctima en el extranjero y se establecerá, en su caso, la obligación de reintegro al Estado de 
la cantidad que proceda.

6. El reconocimiento de esta indemnización o ayuda no producirá efectos en otras 
legislaciones específicas.
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Artículo 7.  Ámbito de aplicación temporal.
Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a los hechos que se hubieran 

cometido desde el 1 de enero de 1960.

[ . . . ]
TÍTULO TERCERO

De los derechos y prestaciones derivados de actos de terrorismo

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 14.  Delimitación de los derechos y prestaciones.
1. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartado primero, tendrán los derechos y 

las prestaciones establecidas en esta Ley por los daños personales que les hayan causado 
las acciones terroristas. Si como consecuencia de la actividad delictiva la víctima hubiese 
fallecido, los titulares serán las personas que se indican en el artículo 4 apartado segundo de 
la Ley.

2. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartados 1 y 2, tendrán, asimismo, 
derecho a que el Estado les abone la cantidad impuesta a los condenados en concepto de 
responsabilidad civil en virtud de sentencia firme por terrorismo, en los términos previstos en 
esta Ley.

3. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartados 1 y 2, tendrán derecho a 
obtener las prestaciones de los regímenes públicos de protección social con el alcance y 
régimen específico establecidos en la presente Ley.

4. Las personas comprendidas en el artículo 4, apartado 3, tendrán derecho a percibir las 
indemnizaciones por daños materiales previstas en esta Ley.

5. Las pensiones extraordinarias derivadas de actos terroristas se regirán por las 
disposiciones específicas del Sistema de la Seguridad Social o del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado que corresponda.

Artículo 15.  Régimen jurídico de las ayudas.
1. Las ayudas e indemnizaciones establecidas en esta Ley son compatibles con las 

pensiones, ayudas y compensaciones que pudieran reconocerse en ella o en cualquier otra 
que pudieran dictar las Comunidades Autónomas.

2. Asimismo, son compatibles con la exigencia de responsabilidad patrimonial al Estado 
por el normal o anormal funcionamiento de la Administración, si bien aquéllas se imputarán a 
la indemnización que pudiera reconocerse por este concepto, detrayéndose de la misma.

Artículo 16.  Exenciones tributarias.
Las cantidades percibidas como consecuencia de las indemnizaciones, resarcimientos o 

ayudas de carácter económico a que se refiere la presente Ley estarán exentas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de cualquier impuesto personal que pudiera recaer 
sobre las mismas.

CAPÍTULO SEGUNDO
Abono de daños

Sección 1.ª Daños personales

Artículo 17.  Resarcimiento por fallecimiento.
1. En el caso de fallecimiento se abonarán las cantidades dispuestas en el anexo I.
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2. Los titulares de este derecho, de conformidad con el artículo 4, apartado 2, serán, por 
orden de preferencia, las siguientes personas:

a) El cónyuge de la persona fallecida, si no estuvieren legalmente separados, o la 
persona que hubiere venido conviviendo con ella de forma permanente con análoga relación 
de afectividad al menos los dos años inmediatamente anteriores al momento del 
fallecimiento, salvo que hubieren tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la 
mera convivencia; y los hijos de la persona fallecida.

b) En caso de inexistencia de los anteriores, serán destinatarios, por orden sucesivo y 
excluyente, los padres, los nietos, los hermanos y los abuelos de la persona fallecida.

c) En defecto de los anteriores, los hijos de la persona conviviente y los menores en 
acogimiento familiar permanente de la persona fallecida, cuando dependieren 
económicamente de ella.

3. En el caso de la concurrencia prevista en el apartado a), la ayuda se repartirá por 
mitades, correspondiendo una al cónyuge o conviviente y la otra a los hijos, distribuyéndose 
esta última entre ellos por partes iguales.

4. En los supuestos de concurrencia de personas con el mismo parentesco, la cuantía 
total se repartirá entre ellas por partes iguales.

Artículo 18.  Resarcimiento por daños personales.
Las víctimas del terrorismo que como consecuencia del delito sufran daños personales 

tendrán derecho a las indemnizaciones fijadas en las tablas I, II y III del anexo de esta Ley 
para los distintos grados de incapacidad, lesiones no invalidantes y secuestro.

Artículo 19.  Adecuación en función de las cargas familiares.
Las personas a que se refiere el artículo 17, y las víctimas afectadas con un grado de 

incapacidad permanente, tendrán derecho a que la ayuda que perciban sea incrementada en 
una cantidad fija de veinte mensualidades del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) que corresponda, en razón de cada uno de los hijos, o menores acogidos que 
dependiesen económicamente de la víctima.

Artículo 20.  Abono por el Estado de la responsabilidad civil fijada en sentencia. Carácter 
extraordinario del abono.

1. El Estado asumirá con carácter extraordinario el abono de las indemnizaciones 
correspondientes, impuestas en sentencia firme en concepto de responsabilidad civil, por la 
comisión de alguno de los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley.

2. Las indemnizaciones se extenderán únicamente a los daños físicos o psíquicos.
3. La indemnización se abonará a las víctimas de terrorismo o a las personas indicadas 

en el artículo 17 y, en defecto de ellas, a sus herederos o a quien se fije como destinatarios 
en la resolución judicial que se adopte.

4. La cantidad total a abonar por el Estado, en concepto de responsabilidad civil fijada en 
sentencia, no podrá exceder de las siguientes cuantías:

– Fallecimiento: 500.000 €.
– Gran Invalidez: 750.000 €.
– Incapacidad permanente absoluta: 300.000 €.
– Incapacidad permanente total: 200.000 €.
– Incapacidad permanente parcial: 125.000 €.
– Lesiones no invalidantes: 100.000 €.
– Secuestro: 125.000 €.
5. Cuando las personas a las que se refiere el apartado 3 hubieren percibido la ayuda 

por daños personales, conforme a lo previsto en el artículo 17 de esta Ley, la cuantía del 
abono extraordinario por parte del Estado se extenderá únicamente a la diferencia existente 
entre la cantidad fijada como responsabilidad civil en sentencia firme, con los límites del 
apartado anterior, y la cantidad percibida como ayuda por los daños personales.
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6. En el supuesto de que la cuantía de la indemnización fijada en sentencia firme sea 
igual o inferior a la percibida como ayuda por daños personales, la Administración no 
desarrollará ninguna actividad.

7. En ningún caso el abono previsto en este artículo supone la asunción de 
responsabilidad civil subsidiaria por parte del Estado en los procesos penales.

Artículo 21.  Subrogación del Estado por el abono de la responsabilidad civil.
1. El Estado se subrogará en la titularidad del derecho de crédito nacido de la sentencia 

que declare la responsabilidad civil derivada del delito hasta el límite de la indemnización 
satisfecha en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior. La repetición del importe 
satisfecho por el Estado contra el obligado civilmente por el hecho delictivo se realizará 
mediante el procedimiento administrativo de apremio previsto en el Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

2. Los destinatarios de las indemnizaciones y prestaciones por terrorismo a quienes la 
sentencia judicial hubiera reconocido derechos de resarcimiento por un importe superior al 
recibido del Estado en aplicación de esta Ley, conservarán la acción civil para reclamar la 
diferencia a los responsables de la acción delictiva causante de los daños.

Artículo 22.  Ayudas excepcionales por daños sufridos en el extranjero.
(Suprimido)

Artículo 22 bis.  Resarcimiento por secuestro.
La persona que haya sido objeto de secuestro, como consecuencia de acciones 

comprendidas dentro del ámbito de aplicación de la ley, exigiéndose alguna condición para 
su libertad, será indemnizada con la cantidad de 12.000€. En su caso, será indemnizada por 
los daños personales que el acto de secuestro le haya causado, con el límite de la 
indemnización por incapacidad permanente parcial y por los días de secuestro según las 
cuantías resultantes de aplicar la Tabla III del Anexo.

Artículo 22 ter.  Anticipos y pagos a cuenta.
El Ministerio del Interior podrá anticipar hasta 18.030,36 €, a cuenta de la percepción de 

la ayuda definitiva, en los casos en que por la gravedad de las lesiones sufridas por la acción 
terrorista, sea razonable presumir una posterior declaración de incapacidad laboral 
permanente total, absoluta o una gran invalidez de la víctima.

Igualmente, en los casos de lesiones invalidantes o de incapacidad temporal, podrán 
abonarse trimestralmente los periodos de baja laboral. Estas cantidades a cuenta serán 
equivalentes a las que resulte de multiplicar el duplo del IPREM vigente en la fecha en que 
se produjo la lesión por los días de incapacidad.

Sección 2.ª Daños materiales

Artículo 23.  Alcance de la indemnización por daños materiales.
1. Los daños materiales causados como consecuencia o con ocasión de los delitos de 

terrorismo a quienes no fueren responsables de los mismos, serán resarcibles por la 
Administración General del Estado en los términos previstos en el presente artículo y los 
artículos siguientes.

2. La indemnización comprenderá los daños causados en la vivienda de las personas 
físicas, en establecimientos mercantiles, industriales o elementos productivos de las 
empresas, en las sedes de partidos políticos, sindicatos u organizaciones sociales y los 
producidos en vehículos.

La Administración General del Estado podrá encargar la reparación de los inmuebles 
referidos en el apartado anterior a empresas constructoras, abonando directamente a éstas 
su importe.
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Los contratos administrativos a que den lugar las obras de reparación se tramitarán por 
el procedimiento de emergencia previsto en la Legislación de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de ello, la Administración General del Estado podrá celebrar convenios con 
otras Administraciones Públicas, al objeto de que éstas asuman la ejecución de las obras de 
reparación, abonando aquélla su importe.

Los damnificados que se hubieran beneficiado de obras de reparación realizadas por la 
Administración General del Estado decaerán en su derecho a reclamar al Consorcio de 
Compensación de Seguros las indemnizaciones correspondientes a los daños reparados en 
los bienes asegurados, las cuales serán percibidas por la empresa ejecutora de las obras, o 
por la Administración actuante mediante convenio, conforme a las peritaciones oficiales de 
dicho Consorcio.

3. Los resarcimientos por daños materiales tendrán carácter subsidiario respecto de los 
reconocidos por las Administraciones Públicas o derivados de contratos de seguro, 
reduciéndose en la cantidad recibida por estos conceptos.

4. No serán resarcibles los daños causados en bienes de titularidad pública.

Artículo 24.  Daños en las viviendas.
1. En las viviendas habituales de las personas físicas serán indemnizables los daños 

sufridos en la estructura, instalaciones y mobiliario que resulte necesario reponer para que 
recuperen las condiciones anteriores de habitabilidad, excluyendo los elementos suntuarios. 
En las viviendas que no tengan el carácter de residencia habitual, el resarcimiento 
comprenderá el cincuenta por ciento de los daños, con el límite por vivienda que se 
determine reglamentariamente.

2. La Administración General del Estado podrá contribuir a sufragar los gastos que 
origine el alojamiento provisional de aquellas personas que, como consecuencia de un 
atentado terrorista, tengan que abandonar temporalmente su vivienda y mientras se efectúan 
las obras de reparación. A estos efectos, podrá celebrar convenios o acuerdos con otras 
Administraciones Públicas o con organizaciones especializadas en el auxilio o asistencia a 
damnificados en situaciones de siniestro o catástrofe.

Artículo 25.  Daños en establecimientos mercantiles o industriales.
1. En el caso de establecimientos mercantiles o industriales, el resarcimiento 

comprenderá el valor de las reparaciones necesarias para poner nuevamente en 
funcionamiento dichos establecimientos, incluyendo el mobiliario y equipo siniestrado, con el 
límite de indemnización que se fije reglamentariamente.

2. Con independencia de ello, la Administración General del Estado podrá acordar, en 
supuestos excepcionales y, en particular, cuando como consecuencia del acto terrorista 
quedare interrumpida la actividad de una empresa, con riesgo de pérdida de sus puestos de 
trabajo, subsidiar la concesión de préstamos destinados a la reanudación de dicha actividad.

3. El subsidio consistirá en el abono a la entidad de crédito prestamista de la diferencia 
existente entre los pagos de amortización de capital e intereses al tipo de interés fijado por la 
entidad prestamista, y los que corresponderían al tipo de interés subsidiado, que se 
determinará en las normas de desarrollo.

4. También podrá celebrar la Administración General del Estado convenios con entidades 
de crédito al objeto de que éstas establezcan modalidades de créditos a bajo interés, con la 
finalidad indicada en el párrafo precedente.

Artículo 26.  Daños en sedes de partidos políticos, sindicatos y organizaciones sociales.
1. En el caso de sedes de partidos políticos, sindicatos y organizaciones sociales, el 

resarcimiento comprenderá el valor de las reparaciones necesarias para que recuperen sus 
condiciones anteriores de funcionamiento, incluyendo el mobiliario y el equipo siniestrado.

2. Se entenderán comprendidos como daños indemnizables de esta naturaleza, los 
producidos por actos terroristas en las sedes o lugares de culto pertenecientes a confesiones 
religiosas inscritas.
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Artículo 27.  Daños en vehículos.
1. Serán resarcibles los daños causados en vehículos particulares así como los sufridos 

por los destinados al transporte terrestre de personas o mercancías, salvo los de titularidad 
pública. Para que proceda la indemnización, será requisito indispensable disponer en el 
momento del siniestro de póliza vigente del seguro obligatorio del vehículo. Siempre que de 
acuerdo con la normativa específica sea exigible dicho seguro.

2. El resarcimiento comprenderá el importe de los gastos necesarios para su reparación. 
En caso de destrucción del vehículo, o cuando la reparación resulte superior a su valor 
venal, la indemnización será equivalente al importe de adquisición en el mercado de un 
vehículo de similares características técnicas y condiciones de uso al siniestrado, con el 
límite máximo que se establezca reglamentariamente.

3. El resarcimiento tendrá carácter subsidiario respecto de cualesquiera otros 
reconocidos por las Administraciones Públicas o derivados de contratos de seguro, 
reduciéndose en cuantía igual al valor de dichos resarcimientos o indemnizaciones, de 
concurrir éstos.

CAPÍTULO III
Procedimiento y competencia

Artículo 28.  Procedimiento para la indemnización por daños corporales o materiales.
1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la indemnización por los daños 

a que se refiere este Título será tramitado y resuelto por el Ministerio del Interior.
Las solicitudes de los interesados deben cursarse en el plazo máximo de un año desde 

que se produjeron los daños. A efectos de plazos, se computa el daño corporal a fecha de 
alta o consolidación de secuelas, conforme acredite el Sistema Nacional de Salud. En los 
supuestos en que, como consecuencia directa de las lesiones, se produjese el fallecimiento, 
se abrirá un nuevo plazo de igual duración para solicitar el resarcimiento o, en su caso, la 
diferencia que procediese entre la cuantía satisfecha por tales lesiones y la que 
correspondiera por fallecimiento. De igual modo se procederá cuando, como consecuencia 
directa de las lesiones, se produjese una situación de mayor gravedad a la que corresponda 
una cantidad superior.

En los casos de daños psicológicos, el plazo de un año empezará a contar desde el 
momento en el que existiera un diagnóstico acreditativo de la causalidad de la secuela.

Si la víctima incapacitada hubiera fallecido por causa distinta a las secuelas derivadas 
del atentado, resultarán beneficiarios de la indemnización que hubiera correspondido al 
causante las personas a las que se refiere el artículo 17 de esta Ley, según el orden de 
preferencia establecido en el mismo.

2. Para la calificación de las lesiones a efectos indemnizatorios será preceptivo el 
dictamen emitido por un equipo de valoración de incapacidades cuya composición se 
determinará reglamentariamente según el sistema sanitario del solicitante de la 
indemnización. En dichos equipos se integrará, en todo caso, un representante del Ministerio 
del Interior vinculado con la atención a las víctimas del terrorismo.

La calificación de las lesiones permanentes no invalidantes podrá efectuarse, en su 
caso, por la Asesoría Médica adscrita a la Unidad Administrativa instructora de los 
resarcimientos.

3. La tasación pericial de los daños materiales se realizará por los servicios competentes 
del Consorcio de Compensación de Seguros, al que se reintegrará el importe de los costes 
incurridos en la tasación de los bienes no cubiertos por contratos de seguros.

4. Las evaluaciones médicas de las lesiones y las tasaciones periciales de los daños 
materiales, cuando resulten determinantes para adoptar la resolución, suspenderán el 
procedimiento hasta su incorporación al expediente indemnizatorio.

El Ministerio del Interior podrá, en el ejercicio de las competencias derivadas de este 
artículo, recabar los datos sobre los procedimientos de reconocimiento de pensiones 
extraordinarias por terrorismo relacionados con los solicitantes, que obrasen en los ficheros 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas.
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5. Las resoluciones dictadas en los mencionados procedimientos pondrán fin a la vía 
administrativa y podrán ser recurridas potestativamente en reposición o impugnadas ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

6. El plazo máximo para la resolución del procedimiento es de 12 meses, entendiéndose 
estimada la petición en caso de haber transcurrido el citado plazo sin haberse dictado 
resolución expresa.

Artículo 29.  Unificación de los órganos de instrucción.
1. En el Ministerio del Interior existirá un único órgano administrativo al que 

corresponderá la instrucción de todos los expedientes a que se refieren los artículos 
anteriores.

2. Los documentos de evaluación de lesiones que pueda realizar cualquier órgano de la 
Administración General del Estado vincularán, en lo que a dicha calificación se refiere, a 
cualquier otro que, conforme a esta Ley, venga obligado a efectuar dicha evaluación para el 
reconocimiento de una ayuda o prestación, y dispensan a los interesados de la obligación de 
someterse a nuevos reconocimientos médicos para acreditar dicha evaluación.

3. El citado órgano operará, además, como ventanilla única de cualquier otro 
procedimiento que pudieran iniciar los interesados ante la Administración General del Estado 
asumiendo la remisión al órgano competente de las peticiones deducidas y la relación con el 
interesado.

Artículo 30.  Relación con los tribunales.
A los efectos de la tramitación de los procedimientos descritos en los artículos anteriores 

y con la finalidad de comprobar las situaciones y circunstancias que son precisas para la 
instrucción de los mismos y de evitar molestias y trámites a los interesados, el Ministerio del 
Interior podrá recabar directamente de los órganos jurisdiccionales los antecedentes, datos o 
informes que resulten necesarios para la tramitación de los expedientes cuando los 
interesados autoricen tal petición en el curso de los expedientes en los que son parte.

[ . . . ]
ANEXO I

Indemnizaciones por daños físicos y psicofísicos. Baremos
Tabla I. Indemnizaciones por fallecimiento e incapacidades permanentes

Concepto Euros
Fallecimiento 250.000,00
Gran Invalidez 500.000,00
Incapacidad Permanente Absoluta 180.000,00
Incapacidad Permanente Total 100.000,00
Incapacidad Permanente Parcial 75.000,00

Tabla II. Indemnizaciones por lesiones permanentes no invalidantes
Las indemnizaciones por lesiones permanentes no invalidantes se establecerán 

conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor y con arreglo al baremo resultante de la aplicación de la 
legislación de seguridad social sobre cuantías de las indemnizaciones de las lesiones, 
mutilaciones y deformaciones definitivas y no invalidantes, causadas por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional.

Tabla III. Indemnizaciones por incapacidad temporal y por secuestro

Concepto Indemnizaciones
Incapacidad temporal IPREM/día x 2, hasta el límite de 18 mensualidades.
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Concepto Indemnizaciones

Secuestro IPREM/día x 3, hasta el límite de lo establecido en este anexo para la Incapacidad 
Permanente Parcial.

[ . . . ]
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§ 17

Real Decreto 671/2013, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 2013

Última modificación: 10 de marzo de 2018
Referencia: BOE-A-2013-9680

El presente real decreto tiene por objeto el desarrollo de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, aprobada 
por unanimidad por ambas Cámaras legislativas como expresión del reconocimiento y 
compromiso permanente de la sociedad española hacia todas las víctimas del terrorismo.

En cumplimiento de la habilitación para el desarrollo reglamentario contenida en la 
disposición final primera de la citada disposición legal, el reglamento incorpora las 
principales novedades legales y se inspira, al igual que aquélla, en una concepción integral 
de la atención al colectivo de víctimas del terrorismo, así como en los principios de 
protección de las víctimas de delitos reconocidos por el Derecho de la Unión Europea.

Se recogen en él las reparaciones, indemnizaciones, ayudas y condecoraciones que se 
encontraban hasta ahora reguladas de forma separada en los Reales Decretos 288/2003, de 
7 de marzo y 1912/1999, de 17 de diciembre, que ordenaban, respectivamente el régimen de 
resarcimientos por daños derivados del atentado terrorista y el abono por parte del Estado, 
con carácter extraordinario, de la responsabilidad civil derivada de los delitos de terrorismo. 
Incluye igualmente las distinciones honoríficas anteriormente contempladas en el Real 
Decreto 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Real 
Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terrorismo.

Con la aprobación de este Reglamento se posibilita la plena aplicación del marco de 
atención integral a las víctimas del terrorismo que estableció la Ley 29/2011 antes citada, 
permitiendo asimismo avanzar hacia una mejor complementariedad y coordinación de los 
sistemas de protección de las diversas Administraciones públicas para con las víctimas del 
terrorismo, objetivo incluido entre las medidas que forman parte del informe para la Comisión 
de la reforma de las Administraciones Públicas, aprobado por acuerdo de consejo de 
ministros de fecha 21 de junio de 2013.

La nueva regulación, al igual que la Ley de la que trae causa, persigue asegurar un trato 
equitativo de las víctimas del terrorismo con independencia del momento y lugar de comisión 
de los atentados. Dispone, de esta forma, un régimen transitorio destinado a regular los 
supuestos de aplicación retroactiva de los resarcimientos, indemnizaciones y ayudas desde 
el 1 de enero de 1960. El ámbito territorial comprende los atentados cometidos en territorio 
español y en el extranjero, en este último caso tanto si la víctima es española y los daños 
han sido causados por actos cometidos por grupos que operen habitualmente en España o 
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dirigidos a atentar contra el Estado español o los intereses españoles, como si la víctima es 
española pero los actos cometidos no reúnen las características mencionadas.

Por lo que se refiere a la estructura del reglamento, éste se ordena en siete títulos y un 
anexo.

En el título preliminar se dispone el ámbito de aplicación temporal y territorial, los 
requisitos para la acreditación de la condición de destinatario, la delimitación del contenido 
de las indemnizaciones, resarcimientos, ayudas y condecoraciones, y el régimen jurídico de 
las ayudas.

El título primero determina, en sus tres primeros capítulos, los titulares y las cuantías de 
los resarcimientos que corresponden en los supuestos de fallecimiento, lesiones personales 
producidas como consecuencia del acto terrorista y secuestro. El cuarto capítulo regula el 
abono por parte del Estado, con carácter extraordinario, de la responsabilidad civil fijada en 
sentencia. El quinto capítulo dispone el régimen aplicable a las ayudas extraordinarias por 
atentados terroristas cometidos en el extranjero que no estén incluidas en el régimen 
general.

El título segundo contempla la regulación de los daños materiales. Se consideran 
resarcibles, hasta el límite máximo fijado en el reglamento, los daños ocasionados en 
viviendas, en establecimientos mercantiles o industriales, en la sede de partidos políticos, 
sindicatos y otras organizaciones sociales, así como los producidos en vehículos.

El título tercero contempla, en su capítulo primero, la prestación de la asistencia 
psicológica y psiquiátrica inmediata y sanitaria de urgencia que sea requerida en el supuesto 
de que eventualmente se produjera un atentado terrorista. Por su parte, los capítulos 
segundo, tercero y cuarto prevén las ayudas para la asistencia sanitaria y psicosocial 
complementaria, el tratamiento psicológico, el apoyo psicopedagógico para las víctimas y 
sus familiares, así como el régimen aplicable a las ayudas educativas y en materia de 
vivienda pública. Se contempla, asimismo, la posibilidad de otorgar ayudas extraordinarias 
en los supuestos de necesidad personal o familiar insuficientemente cubiertas y de conceder 
anticipos a cuenta de las mismas, reguladas en el capítulo quinto. Finalmente, el capítulo 
sexto recoge una serie de derechos reconocidos en el ámbito laboral a los afectados por la 
actividad terrorista.

El título cuarto contempla las disposiciones aplicables a la tramitación de los 
procedimientos para el reconocimiento de los resarcimientos, indemnizaciones, ayudas y 
condecoraciones previstas al amparo del reglamento, en el capítulo primero. Asimismo, se 
establecen en el capítulo segundo las normas destinadas a facilitar a las víctimas del 
terrorismo en situaciones transfronterizas el reconocimiento de las indemnizaciones a que 
tuvieran derecho con arreglo a las legislaciones de los Estados miembros de la Unión 
Europea, recogiéndose así las obligaciones derivadas de la Directiva 2004/80/CE, del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre indemnización a las víctimas de los delitos.

El título quinto incorpora la regulación de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las 
Víctimas del Terrorismo, que puede concederse, de oficio o a solicitud de los interesados, en 
los grados de Gran Cruz y Encomienda. Con ella se configura la acción honorífica específica 
del Estado con el fin de honrar a las víctimas del terrorismo.

Finalmente, el título sexto prevé las disposiciones relativas a la tutela institucional a las 
víctimas del terrorismo y el anexo contiene los modelos de solicitudes de resarcimientos, 
indemnizaciones, ayudas y condecoraciones regulados en el presente reglamento.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, de Justicia, de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de septiembre 
de 2013,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 

Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, cuyo texto se incluye a continuación.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del presente reglamento 

continuarán su tramitación de conformidad con las normas que les fueran de aplicación en el 
momento de presentación de la solicitud.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación retroactiva a quienes ya hubieran obtenido 
resarcimientos, indemnizaciones y ayudas.

1. Quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, hubieran 
percibido como resultado total de los resarcimientos por daños personales, así como del 
abono, en su caso, de la indemnización por responsabilidad civil fijada en sentencia firme, 
una cuantía inferior a la señalada en el anexo I de la citada Ley, podrán solicitar el abono de 
las diferencias que pudieran corresponderles en el plazo de un año contado a partir de la 
entrada en vigor de este reglamento.

2. En el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este reglamento 
podrán solicitarse resarcimientos por daños materiales derivados de acciones terroristas que 
hubieran tenido lugar desde el 1 de enero de 1960, cuando los mismos no hubieran podido 
ser resarcidos en su día por no estar previsto en el ordenamiento jurídico. En las mismas 
condiciones, salvo la limitación de plazo, podrán solicitarse ayudas educativas, por 
tratamientos médicos, asistencia psicopedagógica y extraordinarias.

3. Para los hechos cometidos antes de la entrada en vigor de este reglamento, el plazo 
de 5 años previsto en el artículo 49.4 para la concesión de condecoraciones empezará a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de este reglamento.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 

dispuesto en este Real Decreto y, en particular, el Real Decreto 1912/1999, de 17 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley 32/1999, de 8 de 
octubre, de solidaridad con las víctimas del terrorismo, el Real Decreto 1974/1999, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a 
las víctimas del Terrorismo, y el Real Decreto 288/2003, de 7 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ayudas y resarcimientos a las víctimas de delitos de terrorismo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 

Constitución Española.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este reglamento se incorpora al Derecho español la Directiva 2004/80/CE, del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre indemnización a las víctimas de delitos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE LA LEY 29/2011, DE 22 DE SEPTIEMBRE, DE 
RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL 

TERRORISMO

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 29/2011, de 22 de 

septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen de ayudas, resarcimientos, indemnizaciones y condecoraciones 

reconocidas por el presente reglamento será de aplicación a las víctimas de actos de 
terrorismo cometidos en territorio español o bajo jurisdicción española y a los amenazados 
por organizaciones y elementos terroristas conforme a lo establecido, respectivamente, en 
los artículos 3 y 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre.

2. Se aplicará igualmente el citado régimen a los hechos cometidos fuera del territorio 
español, siempre que las víctimas sean de nacionalidad española y concurra, además, 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que los daños hayan sido causados por actos cometidos por grupos que operen 
habitualmente en España.

b) Que las acciones terroristas estuvieran dirigidas a atentar contra el Estado español o 
los intereses españoles.

3. Se aplicará igualmente el citado régimen a los españoles víctimas de acciones 
terroristas cometidas fuera del territorio nacional no comprendidos en el apartado anterior, en 
las condiciones previstas en el presente Reglamento.

4. Asimismo, será de aplicación el régimen de ayudas, resarcimientos, indemnizaciones 
y condecoraciones reconocidas en el presente reglamento a los participantes en operaciones 
de paz y seguridad que formen parte de los contingentes de España en el exterior y sean 
objeto de un atentado terrorista.

A estos efectos, se aplicará a:
a) Los miembros de las Fuerzas Armadas españolas que participen en dichas 

operaciones, con inclusión de aquellos que, dependientes del Ministerio de Defensa, formen 
parte de la tripulación de los medios de transporte en los que se realicen los 
desplazamientos.

b) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que participen en 
dichas operaciones.

c) El personal al servicio de las Administraciones Públicas, incluyendo el contratado en 
España a título individual por el Estado, que se desplace al territorio en que se realice la 
operación para participar en ella o que se encuentre destinado en dicho territorio.

5. El régimen de ayudas, resarcimientos, indemnizaciones y condecoraciones 
reconocidas por el presente reglamento será de aplicación a los hechos que se hubieren 
cometido desde el 1 de enero de 1960.

Artículo 3.  Destinatarios.
1. Serán destinatarios de las ayudas, resarcimientos, indemnizaciones y 

condecoraciones los afectados por las acciones comprendidas en el ámbito de aplicación de 
este reglamento.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la acreditación de la condición de 
afectado tendrá lugar:
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a) Por sentencia firme que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de 
responsabilidad civil por los hechos y daños contemplados en el ámbito de aplicación de la 
Ley.

b) Cuando, sin mediar tal sentencia, se hubiesen llevado a cabo las oportunas diligencias 
judiciales o la incoación de los procesos penales para el enjuiciamiento de los delitos, en 
cuyo caso la condición de víctima o derechohabiente, la entidad de los daños sufridos, la 
naturaleza de los actos o hechos causantes y los demás requisitos legalmente exigidos 
podrán acreditarse ante la Administración General del Estado por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. En los supuestos contemplados en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 
2 de este reglamento, se solicitará informe a los titulares de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, de Defensa y del Interior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a los efectos de acreditar los extremos anteriores.

3. La concesión de las ayudas y prestaciones reconocidas en este reglamento se 
someterán a los principios que, para ser indemnizadas, se establecen en el Convenio 
Europeo sobre indemnización a las víctimas de delitos violentos.

4. Las resoluciones administrativas firmes dictadas por órganos de la Administración 
General del Estado de las que se derive el reconocimiento a los interesados de la condición 
de víctimas del terrorismo tendrán eficacia para la tramitación y resolución de los 
correspondientes expedientes administrativos que se instruyan al amparo de este 
reglamento, de conformidad con las previsiones que les sean de aplicación.

Artículo 4.  Delimitación de las ayudas, resarcimientos, indemnizaciones y condecoraciones.
1. En el supuesto de fallecimiento de la víctima como consecuencia de las acciones 

comprendidas en el ámbito de aplicación de este reglamento, se reconocerá, en los términos 
en él contemplados:

a) El pago por el Estado de los gastos de traslado, sepelio e inhumación y, en su caso, 
incineración, efectivamente soportados por los familiares de la víctima, en los términos del 
artículo 8.

b) El abono por el Estado del resarcimiento por fallecimiento en la cuantía reconocida en 
el artículo 7.

c) En su caso, el abono extraordinario a cargo del Estado de la cantidad impuesta en 
sentencia firme en concepto de responsabilidad civil por los daños físicos o psíquicos 
derivados de los hechos comprendidos en el ámbito de aplicación de este reglamento, en los 
términos establecidos por el capítulo IV del título I.

d) El abono de los daños materiales de conformidad con lo establecido en el título II.
e) Las ayudas para tratamientos médicos, asistencia sanitaria y psicosocial 

complementaria reconocida en el capítulo II del título III.
f) Las ayudas educativas de conformidad con lo establecido en el capítulo III del título III.
g) Las ayudas en materia de vivienda contempladas en el capítulo IV del título III.
h) Las ayudas extraordinarias para situaciones de necesidad, conforme a lo dispuesto en 

el capítulo V del título III.
i) Las condecoraciones otorgadas por el Estado, de conformidad con lo establecido en el 

título V de este Reglamento.
2. Las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de las 

acciones comprendidas en el ámbito de aplicación de este reglamento tendrán derecho al 
abono por el Estado de los resarcimientos por daños personales en las cuantías 
establecidas por el artículo 10, así como a las indemnizaciones, ayudas y condecoraciones 
reconocidas en las letras c) a i) del apartado anterior.

3. Las personas que hayan sido objeto de secuestro, como consecuencia de acciones 
comprendidas en el ámbito de aplicación de este reglamento, tendrán derecho al abono del 
resarcimiento en las cuantías establecidas por el artículo 14 de este reglamento, así como a 
las indemnizaciones, ayudas y condecoraciones reconocidas en las letras c) a i) del apartado 
uno.

4. Las personas que hayan sufrido daños materiales derivados de las acciones 
comprendidas en el ámbito de aplicación de este reglamento y no estén incluidas en alguno 
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de los supuestos anteriores, tendrán derecho a ser resarcidas por el Estado en los términos 
establecidos en el título II del presente Reglamento.

5. Los españoles que no formen parte de contingentes de España en el exterior y sean 
víctimas de atentados terroristas en el extranjero perpetrados por grupos que no operen 
habitualmente en España y que no estén dirigidos contra el Estado español ni contra 
intereses españoles tendrán derecho al abono por el Estado de los resarcimientos por daños 
personales en las cuantías establecidas por el artículo 21.

Artículo 5.  Régimen especial de ayudas a las personas amenazadas.
Las personas amenazadas a las que se refiere el artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de 

septiembre, sólo tendrán derecho a la prestación por el Estado de las ayudas extraordinarias 
del apartado 4 del artículo 42 de este reglamento.

TÍTULO I
Daños personales

CAPÍTULO I
Fallecimiento

Artículo 6.  Titulares.
1. Serán titulares del derecho de resarcimiento por fallecimiento, con referencia a la 

fecha en que éste se hubiera producido:
a) El cónyuge de la persona fallecida, si no estuvieran legalmente separados, o la 

persona que hubiere venido conviviendo con ella de forma permanente con análoga relación 
de afectividad al menos los dos años inmediatamente anteriores al momento del 
fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la 
mera convivencia; y los hijos de la persona fallecida.

b) En el caso de inexistencia de los anteriores, serán destinatarios, por orden sucesivo y 
excluyente, los padres, los nietos, los hermanos y los abuelos de la persona fallecida.

c) En defecto de los anteriores, los hijos de la persona conviviente y los menores en 
acogimiento familiar permanente o preadoptivo de la persona fallecida, cuando dependieren 
económicamente de ella.

2. De concurrir dentro de un mismo párrafo del apartado anterior varios beneficiarios, la 
distribución de la cuantía correspondiente al resarcimiento se efectuará de la siguiente 
manera:

a) En el supuesto contemplado por la letra a), la cantidad se repartirá por mitades, 
correspondiendo una al cónyuge no separado legalmente o conviviente y otra a los hijos, 
distribuyéndose esta última entre ellos por partes iguales.

b) En el supuesto contemplado en la letra b), la cuantía se repartirá por partes iguales 
entre las personas con el mismo parentesco.

c) En el supuesto contemplado en la letra c), la cuantía se repartirá por partes iguales 
entre los beneficiarios concurrentes.

3. A los efectos de este artículo, se entenderá que una persona depende 
económicamente del fallecido cuando, en el momento del fallecimiento, viviera total o 
parcialmente a expensas de éste y no percibiera en cómputo anual rentas o ingresos de 
cualquier naturaleza superiores al 150 por ciento del indicador público de renta que 
correspondiera en aquel momento, también en cómputo anual.

Artículo 7.  Cuantías.
La cuantía de indemnización en caso de fallecimiento por acto terrorista será de 250.000 

€, cantidad que será incrementada en una cantidad fija de 20 mensualidades del indicador 
público de renta que corresponda a la fecha del acto terrorista, en razón de cada uno de los 
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hijos o menores acogidos que dependiesen económicamente de la víctima en el momento 
del fallecimiento.

Artículo 8.  Gastos de sepelio e inhumación.
1. La Administración General del Estado abonará los gastos de traslado, sepelio e 

inhumación y/o incineración de las personas que fallecidas como consecuencia de un 
atentado terrorista que no se hallen cubiertos por una póliza de seguro, hasta el límite 
de 6.000 euros.

2. Los gastos serán satisfechos previa presentación de las facturas correspondientes. 
Será necesario acompañarlas de la póliza de seguro que cubra estos gastos o de la 
declaración responsable de ausencia de tal seguro.

CAPÍTULO II
Daños físicos o psíquicos

Artículo 9.  Titulares.
Serán titulares del derecho al resarcimiento por daños personales, que comprenderán 

los daños físicos y psíquicos, quienes los hubieran padecido.

Artículo 10.  Cuantías.
1. Las cuantías de los resarcimientos por daños personales serán las siguientes:
a) Gran invalidez: 500.000 euros.
b) Incapacidad permanente absoluta: 180.000 euros.
c) Incapacidad permanente total: 100.000 euros.
d) Incapacidad permanente parcial: 75.000 euros.
e) Lesiones permanentes no invalidantes: se determinarán de acuerdo con el sistema de 

valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación 
establecido en el anexo del Texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro 
en la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 
de octubre, actualizadas sus cuantías por la resolución de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía y Competitividad, vigente en el momento 
de presentación de la solicitud, y con arreglo al baremo resultante de la aplicación de la 
legislación de Seguridad Social sobre cuantías de las indemnizaciones de las lesiones, 
mutilaciones y deformaciones definitivas y no invalidantes, causadas por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. El importe total no podrá exceder, en ningún caso, de la 
cuantía señalada para la incapacidad permanente parcial.

f) Incapacidad temporal: duplo del indicador público de renta diario que corresponda al 
período en que se encuentre en situación de incapacidad temporal, hasta el límite de 18 
mensualidades. A estos efectos, se entenderá que la víctima se encuentra en situación de 
incapacidad temporal mientras reciba asistencia sanitaria y esté impedida para el ejercicio de 
sus actividades profesionales o habituales.

2. Las víctimas afectadas por un grado de incapacidad permanente tendrán derecho a 
que la ayuda sea incrementada en una cantidad fija de 20 mensualidades del indicador 
público de renta que corresponda, en razón de cada uno de los hijos o menores acogidos 
que dependiesen económicamente de la víctima en el momento del acto terrorista que causó 
la lesión.

Artículo 11.  Calificación de las lesiones.
1. Para la calificación de las lesiones a efectos de indemnización será preceptivo el 

dictamen emitido por el equipo de valoración de incapacidades que determine el Instituto 
Nacional de Seguridad Social, en el que en todo caso se integrará una persona designada 
por el Ministerio del Interior, al efecto de la valoración del nexo causal de éstas con los actos 
terroristas.
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El equipo de valoración de incapacidades sólo requerirá el reconocimiento personal de la 
víctima y la práctica de pruebas complementarias en los casos en que sea indispensable. No 
será necesario someterse a nuevos reconocimientos médicos en el supuesto de que los 
órganos competentes de la Administración General del Estado hayan elaborado ya un 
informe de calificación de lesiones, en cuyo caso la citada calificación tendrá carácter 
vinculante para el órgano instructor del procedimiento.

El coste de los informes, pruebas o exploraciones complementarias será financiado con 
cargo a los créditos de la sección correspondiente del presupuesto de gastos del Estado, 
efectuando el Ministerio del Interior el ingreso de las cantidades correspondientes a la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

2. El informe médico de síntesis consolidado se practicará por un facultativo 
perteneciente a los servicios médicos de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social en la que el interesado tenga su residencia o, en su defecto, por órgano 
equivalente del servicio de salud pública de la Comunidad Autónoma.

3. Para las víctimas no residentes en el territorio nacional, el dictamen se emitirá a la 
vista de los informes periciales evacuados con motivo de las actuaciones penales seguidas y 
de los informes y pruebas complementarias que sea preciso recabar de la legación consular 
más próxima al lugar de residencia de la víctima.

4. La calificación de las lesiones invalidantes de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
Guardia Civil o Cuerpo Nacional de Policía se efectuará por sus respectivos órganos médico-
periciales o tribunales. A estos efectos, se incorporará, en todo caso, una persona designada 
por el Ministerio del Interior para informar sobre la valoración del nexo causal.

5. La calificación de las lesiones permanentes no invalidantes podrá efectuarse, en su 
caso, por la asesoría médica adscrita a la unidad administrativa instructora de las ayudas e 
indemnizaciones, la cual podrá solicitar informes médicos complementarios a los diferentes 
servicios sanitarios públicos.

Artículo 12.  Pagos a cuenta.
1. El sistema de pagos a cuenta se aplicará en los supuestos de incapacidad temporal y 

de lesiones invalidantes derivadas de acciones comprendidas en el ámbito de aplicación de 
este reglamento.

2. El Ministerio del Interior podrá anticipar hasta 18.030,36 €, a cuenta de la percepción 
de la ayuda definitiva en los casos en que, por la gravedad de las lesiones sufridas, sea 
razonable presumir una posterior declaración de incapacidad permanente total, absoluta o 
una gran invalidez de la víctima.

En tales casos, a instancia de parte o de oficio por el Ministerio del Interior cuando el 
afectado se viera imposibilitado para ello, el órgano instructor en materia de atención a 
víctimas del terrorismo tramitará un expediente con carácter de urgencia en el que, una vez 
comprobado el nexo causal entre las lesiones y los hechos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este reglamento, examinará los informes médicos aportados, a efectos de 
valorar la presumible incapacidad futura de la víctima, y propondrá a la Dirección General de 
Apoyo a las Víctimas del Terrorismo la resolución correspondiente sobre la cantidad que 
deba ser anticipada.

Cuando el afectado no estuviera de acuerdo con la cuantía fijada en dicha resolución, 
podrá solicitar su reexamen en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de notificación de aquélla.

3. En los demás supuestos de lesiones invalidantes o de incapacidad temporal, las 
cantidades a cuenta serán equivalentes a las que resulte de multiplicar el duplo del indicador 
público de renta vigente en la fecha en la que se produjo la lesión, por los días de 
incapacidad, teniendo su abono una periodicidad trimestral.

La instrucción y resolución del procedimiento para su concesión corresponderá a los 
órganos señalados en el apartado anterior. Para dictar la resolución de concesión, bastará 
que en el expediente haya quedado acreditada la condición de beneficiario y la situación de 
baja médica o incapacidad temporal del beneficiario El primer pago a cuenta estará 
supeditado, sin embargo, a la presentación del documento que pruebe la permanencia de la 
situación de baja o incapacidad laboral de la víctima durante todo el período trimestral 
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transcurrido. Los sucesivos abonos, también de periodicidad trimestral, se producirán a 
medida que se acredite la prolongación de la baja, hasta un plazo máximo de 18 meses.

4. Una vez concedida el alta médica y, en todo caso, transcurrido el plazo de 18 meses 
previsto en el anterior apartado, se tramitará expediente para el pago total del resarcimiento 
que corresponda, del que se descontarán las cantidades previamente abonadas.

CAPÍTULO III
Secuestro

Artículo 13.  Titulares.
La persona que haya sido objeto de secuestro, como consecuencia de las acciones 

comprendidas en el ámbito de aplicación de este reglamento, exigiéndose alguna condición 
para su libertad, tendrá derecho a las prestaciones reconocidas en el artículo siguiente.

Artículo 14.  Cuantía.
Procederá el abono de 12.000 euros por el acto del secuestro y el triple del indicador 

público de renta diario por cada día de duración del mismo, hasta el límite de la 
indemnización fijada por incapacidad permanente parcial.

Podrá ser resarcido, en su caso, por los daños personales que el acto del secuestro le 
haya causado.

CAPÍTULO IV
Abono de la responsabilidad civil fijada en sentencia

Artículo 15.  Titulares.
Las víctimas de acciones comprendidas en el ámbito de aplicación de este reglamento 

tendrán derecho a ser resarcidas por el Estado, que asumirá con carácter extraordinario el 
abono de las correspondientes indemnizaciones en concepto de responsabilidad civil por 
muerte o por daños físicos o psíquicos.

Artículo 16.  Cuantía.
1. Las obligaciones asumidas por el Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 

anterior, se extenderán al pago de las indemnizaciones que traigan causa de las siguientes 
contingencias:

a) Fallecimiento.
b) Gran invalidez.
c) Incapacidad permanente absoluta.
d) Incapacidad permanente total.
e) Incapacidad permanente parcial.
f) Lesiones permanentes no invalidantes.
g) Secuestro.
2. La cuantía de las indemnizaciones se determinará de la siguiente manera:
a) Cuando exista sentencia firme que reconozca una indemnización por responsabilidad 

civil, bien sea por fallecimiento, bien por daños físicos o psíquicos causante de alguna de las 
contingencias especificadas en el párrafo anterior, se abonará la cantidad fijada en la misma, 
con el límite establecido en el apartado tercero.

b) Cuando la sentencia firme no reconociera ni permitiera reconocer una cantidad en 
concepto de responsabilidad civil por daños físicos o psíquicos, se abonará la cuantía 
prevista en el anexo I de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre.

3. La cantidad total a abonar por el Estado, en concepto de responsabilidad civil fijada en 
sentencia no excederá de las siguientes cuantías:

a) Fallecimiento: 500.000 €.
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b) Gran invalidez: 750.000 €.
c) Incapacidad permanente absoluta: 300.000 €.
d) Incapacidad permanente total: 200.000 €.
e) Incapacidad permanente parcial: 125.000 €.
f) Lesiones permanentes no invalidantes: 100.000 €.
g) Secuestro: 125.000 €.

Artículo 17.  Régimen jurídico.
1. En ningún caso el abono previsto en este capítulo supone la asunción de 

responsabilidad civil subsidiaria por parte del Estado en los procesos penales.
2. Cuando las personas a las que se refiere el artículo 15 hubieren percibido el 

resarcimiento por daños personales, la cuantía del abono extraordinario de la 
responsabilidad civil por parte del Estado se extenderá únicamente a la diferencia que pueda 
existir entre la cantidad fijada por responsabilidad civil en sentencia firme, con los límites 
establecidos en el apartado tercero del artículo anterior, y la percibida por daños personales.

Artículo 18.  Subrogación del Estado en las acciones de responsabilidad civil.
1. El Estado se subrogará en las acciones que los perceptores de las indemnizaciones y 

prestaciones recibidas en aplicación de esta Ley puedan ejercer contra los responsables de 
los actos de terrorismo hasta el límite de la indemnización satisfecha por el Estado. A estos 
efectos deberán, con carácter previo a la percepción de las ayudas y prestaciones, transmitir 
al Estado las acciones civiles correspondientes.

2. Los destinatarios de las indemnizaciones y prestaciones por terrorismo a quienes la 
sentencia judicial hubiera reconocido derechos de resarcimiento por un importe superior al 
recibido del Estado en aplicación de esta Ley, conservarán la acción civil para reclamar la 
diferencia a los responsables de la acción delictiva causante de los daños.

3. A tales fines, las personas que tengan derecho a ser indemnizadas acompañarán a su 
solicitud el documento por el que transmiten al Estado las acciones derivadas de la 
responsabilidad civil que pudieran corresponderles.

Artículo 19.  Comunicación con los órganos jurisdiccionales.
Las concesiones de indemnización se comunicarán al órgano jurisdiccional que hubiere 

dictado la resolución que declaró la responsabilidad civil en la que el Estado hubiere 
quedado subrogado.

CAPÍTULO V
Ayudas excepcionales por daños sufridos en el extranjero

Artículo 20.  Titulares.
Los españoles que no formen parte de contingentes de España en el exterior y sean 

víctimas de atentados terroristas en el extranjero perpetrados por grupos que no operen 
habitualmente en España y que no estén dirigidos contra el Estado español ni contra 
intereses españoles, tendrán derecho a percibir el resarcimiento excepcional regulado en el 
presente capítulo.

Artículo 21.  Cuantía.
1. Si el español tiene su residencia habitual en el país en que se produce la acción 

terrorista, le corresponderá el 50 % de las cantidades fijadas para los supuestos de 
fallecimiento, daños personales y secuestro en los artículos 7, 10 y 14 de este reglamento.

2. Si el español no tuviera residencia habitual en dicho país, la ayuda a percibir será del 
40 % de las cantidades señaladas en los artículos citados en el apartado precedente.
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Artículo 22.  Carácter subsidiario.
1. Esta ayuda tendrá carácter subsidiario de las que pudieran ser reconocidas a la 

víctima por el Estado donde se produzca el atentado. A tal efecto, el órgano instructor podrá 
recabar la información pertinente a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

2. Únicamente se abonará la ayuda excepcional prevista en este capítulo cuando el 
beneficiario no reciba indemnización o ayuda del Estado donde se cometió el hecho o 
cuando la reciba por importe inferior a la prevista en el artículo anterior, y en este caso sólo 
por la diferencia. Si el Estado español hubiese satisfecho una ayuda excepcional y luego el 
beneficiario percibiera otra del Estado donde se cometió el hecho, estará obligado a 
reintegrar la primera, en todo o en parte según proceda.

TÍTULO II
Daños materiales

Artículo 23.  Daños resarcibles.
1. Los resarcimientos por daños materiales comprenderán los causados en las viviendas, 

en los establecimientos mercantiles e industriales o en elementos productivos de las 
empresas, en las sedes de partidos políticos, de sindicatos o de organizaciones sociales y 
los producidos en vehículos, con los requisitos y limitaciones establecidos en el presente real 
decreto.

2. Los resarcimientos tendrán carácter subsidiario respecto de cualesquiera otros 
reconocidos por las Administraciones Públicas o derivados de contrato de seguro, 
reduciéndose en la cantidad percibida por estos conceptos. El conjunto de resarcimientos no 
podrá superar, en ningún caso, el valor del daño producido.

3. No serán resarcibles los daños causados en bienes de titularidad pública.

Artículo 24.  Daños en viviendas.
1. En las viviendas habituales serán objeto de resarcimiento los daños sufridos en la 

estructura, instalaciones y mobiliario que resulte necesario reponer para que aquéllas 
recuperen sus condiciones anteriores de habitabilidad, excluyendo los elementos que la 
Administración considere que tienen carácter suntuario.

En las viviendas que no tengan carácter habitual el resarcimiento comprenderá el 50 % 
de los daños, con el límite de 113.680 euros.

2. Se entenderá por vivienda habitual, a los efectos de este reglamento, la edificación 
que constituya la residencia de una persona o unidad familiar durante un período de, al 
menos, seis meses al año. Igualmente se entenderá que la vivienda es habitual en los casos 
de ocupación de ésta en tiempo inferior a un año, siempre que se haya residido en ella un 
tiempo equivalente, al menos, a la mitad del transcurrido desde la fecha en que hubiera 
comenzado la ocupación.

Artículo 25.  Alojamiento provisional.
1. Los gastos derivados del alojamiento provisional de las personas que tengan que 

abandonar temporalmente su vivienda, se abonarán mientras duren las obras de reparación, 
con el límite de 90 euros diarios si el alojamiento tiene lugar en un establecimiento hotelero, 
o de 1.500 euros mensuales si se trata del alquiler de una vivienda.

2. A estos efectos el Ministerio de Interior podrá celebrar convenios o acuerdos con otras 
Administraciones Públicas u organizaciones especializadas en el auxilio o asistencia a 
damnificados en situaciones de catástrofe o siniestro.

Artículo 26.  Daños en establecimientos mercantiles o industriales.
1. Serán resarcibles los daños sufridos en la estructura, instalaciones, mobiliario y equipo 

necesarios para poner nuevamente en funcionamiento los establecimientos mercantiles o 
industriales, con un máximo de 113.680 euros por establecimiento.
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2. Con independencia de estas reparaciones, la Administración General del Estado, en 
supuestos excepcionales y, en particular, cuando quedara interrumpida la actividad de una 
empresa, con riesgo de pérdida de sus puestos de trabajo, podrá subsidiar préstamos 
destinados a reanudar dicha actividad.

El subsidio consistirá en el abono a la entidad de crédito prestamista de la diferencia 
existente entre los pagos de amortización de capital e intereses, al tipo de interés fijado por 
la entidad prestamista, y los que corresponderían al tipo de interés subsidiado, que será el 
del interés legal del dinero en el momento de formalización del préstamo menos tres puntos 
porcentuales de interés anual.

3. También podrá celebrar la Administración General del Estado convenios con entidades 
de créditos a bajo interés, con la finalidad indicada en el apartado precedente.

Artículo 27.  Daños en sedes de partidos políticos, sindicatos y organizaciones sociales.
1. Serán resarcibles los daños sufridos en las sedes de partidos políticos, sindicatos y 

organizaciones sociales, incluyendo el mobiliario y el equipo siniestrado, en la cuantía 
necesaria para que recuperen sus condiciones anteriores de funcionamiento y puedan 
reanudar su actividad.

2. Se incluirán entre las organizaciones sociales las asociaciones, fundaciones y 
entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de 
las víctimas del terrorismo.

3. Igualmente, serán resarcibles los daños de esta naturaleza sufridos en las sedes o 
lugares de culto pertenecientes a confesiones religiosas inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas, en la cuantía anteriormente precisada.

Artículo 28.  Daños en vehículos.
1. Serán resarcibles los daños sufridos en vehículos particulares, así como en los 

destinados al transporte terrestre de personas o mercancías, siempre que se disponga de 
póliza de seguro obligatorio de vehículo vigente en el momento del daño, cuando ésta sea 
exigible según la normativa reguladora de dicho seguro.

2. El resarcimiento comprenderá el importe de los gastos necesarios para su reparación. 
En caso de destrucción del vehículo, o si la reparación es superior al valor venal, la 
indemnización abarcará el importe en el mercado de un vehículo de similares características 
y condiciones de uso al siniestrado, hasta el límite de 30.500 euros. El informe pericial hará 
constar el valor de las reparaciones o el de reposición, según proceda.

Artículo 29.  Tasación de daños materiales.
1. La tasación pericial de los daños materiales se realizará por los servicios competentes 

del Consorcio de Compensación de Seguros, que tendrá derecho al abono por parte de la 
Administración General del Estado de los trabajos de peritación conforme al baremo de 
honorarios profesionales que dicho Consorcio tuviese aprobado para sus peritos tasadores 
de seguros.

2. En la tasación pericial habrán de valorarse tanto los daños indemnizables por el 
Consorcio, con arreglo a su propia normativa, como los resarcibles por la Administración, 
conforme a lo dispuesto en este reglamento.

3. En los expedientes de resarcimiento de daños materiales de cuantía inferior 
a 1.803,04 euros será suficiente, para su reconocimiento en la correspondiente resolución 
administrativa, el informe pericial del Consorcio de Compensación de Seguros.

4. No obstante, se podrá prescindir de la peritación cuando la cuantía total de los daños, 
acreditada mediante la factura o presupuesto de reparación originales, no alcance 600 
euros, si constara a la Administración el cumplimiento de los demás requisitos exigibles.
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TÍTULO III
Asistencia inmediata, ayudas y derechos sociales

CAPÍTULO I
Asistencia inmediata

Artículo 30.  Asistencia psicológica y psiquiátrica inmediata.
Las personas afectadas por un atentado terrorista recibirán de inmediato, con carácter 

gratuito, la asistencia psicológica y psiquiátrica necesaria para cubrir sus necesidades de 
atención, durante todo el tiempo que precisen de acuerdo con los criterios médicos y 
buscando su mejor y más pronta recuperación.

Artículo 31.  Asistencia sanitaria de urgencia.
1. La asistencia sanitaria de urgencia se prestará por los órganos y entidades que 

componen el Sistema Nacional de Salud en las condiciones que establezcan sus normas de 
funcionamiento.

2. Las autoridades sanitarias y el personal de dirección de los establecimientos sanitarios 
adoptarán procedimientos específicos dirigidos a localizar e informar a los familiares de las 
víctimas sobre el estado de éstas. El Ministerio del Interior recabará de las citadas 
autoridades y centros sanitarios cuanta información precise para la debida prestación de los 
servicios de atención a las víctimas del terrorismo y a sus familiares.

CAPÍTULO II
Ayudas para asistencia sanitaria y psicosocial complementaria

Artículo 32.  Tratamientos médicos y asistencia sanitaria complementaria.
1. Las personas que hayan sufrido daños físicos tendrán derecho a que les sean 

resarcidos los gastos por tratamientos médicos, prótesis e intervenciones quirúrgicas que 
guarden vinculación con las acciones terroristas, cuando quede acreditada su necesidad y 
no se hallen cubiertos por el sistema público o privado de previsión al que estas personas se 
encuentren acogidas.

2. Para justificar la necesidad y la no cobertura pública o privada de la ayuda se 
acompañará a la solicitud un informe médico acreditativo de la misma y una certificación de 
la entidad aseguradora de la víctima de que la ayuda no entra dentro de la cobertura de sus 
prestaciones. El órgano instructor podrá recabar la certificación anterior, previo 
consentimiento del interesado, cuando el sistema de aseguramiento o previsión sea público.

3. Estos gastos podrán ser abonados directamente a la entidad prestataria o al 
destinatario de la ayuda, previa presentación de la factura original acreditativa.

Artículo 33.  Tratamiento psicológico.
1. Las víctimas y amenazados y sus familiares o personas con quienes convivan, que 

sufran secuelas psicológicas derivadas de los actos de terrorismo que se manifiesten con 
posterioridad, tendrán derecho a la financiación del coste de la atención psicológica, previa 
prescripción facultativa, con un límite de 3.600 euros por tratamiento individualizado.

2. A tal efecto, la Administración General del Estado podrá establecer los oportunos 
conciertos con otras Administraciones Públicas o con entidades privadas especializadas en 
dicha asistencia.

En defecto de los oportunos conciertos, la Administración General del Estado podrá 
financiar el coste de los tratamientos individuales requeridos, siempre que quede acreditada, 
a juicio de la Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo del Ministerio del Interior, 
su necesidad, vinculación con las acciones comprendidas en el ámbito de aplicación de este 
reglamento y falta de adecuación al trauma causado por las acciones terroristas del 
tratamiento psicológico prestado por el sistema de previsión público o privado.
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La ayuda correspondiente se abonará por trimestres vencidos al profesional interviniente, 
previa presentación de las facturas originales de los honorarios correspondientes.

Artículo 34.  Apoyo psicopedagógico.
El Ministerio del Interior, en cooperación con las Comunidades Autónomas y en el marco 

de la normativa que regula la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo, desarrollará las medidas necesarias para que los alumnos de educación infantil, 
primaria y secundaria obligatoria que, como consecuencia de las acciones comprendidas en 
el ámbito de aplicación de este reglamento, padezcan problemas de aprendizaje o 
adaptación social, puedan recibir apoyo psicopedagógico, prioritario y gratuito.

CAPÍTULO III
Ayudas educativas

Artículo 35.  Titulares.
Se concederán ayudas de estudio cuando como consecuencia de un acto terrorista se 

deriven para el estudiante, para su viudo o viuda, pareja de hecho o hijos del fallecido, o 
para sus padres, hermanos, tutores o guardadores, daños personales que los incapaciten 
para el ejercicio de su profesión habitual.

Artículo 36.  Contenido.
1. Las citadas ayudas podrán concederse para iniciar o proseguir enseñanzas en las 

cuantías que se indican por cada curso escolar:
a) Primer ciclo de educación infantil: 1.000 euros.
b) Segundo ciclo de educación infantil y educación primaria: 400 euros.
c) Educación secundaria obligatoria: 400 euros.
d) Bachillerato: 1.000 euros.
e) Formación profesional de grado medio y superior: 1.500 euros.
f) Grado o equivalente: 1.500 euros.
g) Máster: 1.500 euros.
h) Otros estudios superiores: 750 euros.
i) Enseñanzas de idiomas en centros oficiales: 300 euros.
2. Estas cantidades se incrementarán en un 20 % siempre que el centro de estudios 

diste, al menos, 50 km de la localidad en la que se encuentre el domicilio familiar, y en un 40 
% si la asistencia al citado centro implica cambio de residencia respecto del domicilio 
familiar.

Artículo 37.  Requisitos.
1. Para ser destinatario de las ayudas será preciso no estar en posesión o no reunir los 

requisitos legales para la obtención de un título del mismo nivel o de nivel superior al de los 
estudios para los que se solicita la ayuda.

2. En los niveles de bachillerato o formación profesional media o superior, enseñanzas 
universitarias conducentes al título de grado, máster universitario, enseñanzas de idiomas y 
otros estudios superiores no integrados en la universidad, serán de aplicación los requisitos 
académicos de matriculación y carga lectiva superada establecidos en el capítulo III del Real 
Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de becas y 
ayudas al estudio.

No obstante, para el cálculo de los rendimientos académicos mínimos exigidos a los 
beneficiarios de las ayudas al estudio, el Ministerio del Interior aplicará un coeficiente 
corrector del 0,60 a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que 
requieran de una adaptación curricular o de un aumento de tiempos para realizar los 
estudios en los supuestos de incapacidad física o psíquica.
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3. De manera motivada, el Ministerio del Interior podrá eximir del cumplimiento de los 
requisitos académicos mínimos al solicitante de la ayuda, atendiendo a la fecha de comisión 
del atentado terrorista o a su repercusión en el solicitante y/o en su ámbito familiar.

Artículo 38.  Incompatibilidades.
1. Las ayudas al estudio percibidas por la condición de víctima de terrorismo serán 

incompatibles con las percibidas por los mismos conceptos de otras Administraciones. En 
caso de percepción de más de una ayuda por el mismo concepto, se procederá a la 
revocación de la ayuda concedida por el Ministerio del Interior.

2. Sólo se concederá una ayuda por curso, aunque se realicen de forma simultánea 
varios cursos o grados universitarios.

Artículo 39.  Tasas académicas.
La Administración General del Estado, en cooperación con las Comunidades 

Autónomas, acordará las medidas necesarias para eximir del pago de las tasas y precios por 
los servicios académicos en los centros oficiales de estudios a quienes hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos de carácter permanente como consecuencia de la actividad terrorista, así 
como a los hijos de los anteriores y de las personas fallecidas en actos terroristas.

CAPÍTULO IV
Ayudas en materia de vivienda pública

Artículo 40.  Vivienda pública.
1. La Administración General del Estado, en cooperación con las Comunidades 

Autónomas, acordará las medidas necesarias para que los beneficiarios del régimen de 
ayudas e indemnizaciones contemplado en este reglamento tengan una consideración 
preferente en la adjudicación de viviendas de protección pública a precio tasado o para 
arrendamiento.

2. A estos efectos, los planes estatales de vivienda incluirán medidas específicas para 
facilitar el acceso a las viviendas de protección pública en régimen de propiedad o 
arrendamiento. En particular, dichas medidas podrán exonerar la aplicación de requisitos de 
umbrales de renta familiar cuando las secuelas que se deriven del atentado terrorista 
padecidas sean de tal entidad que obliguen a cambio de vivienda.

Artículo 41.  Ayudas para la adaptación de vivienda.
La Administración General del Estado, en cooperación con las Comunidades 

Autónomas, acordará las medidas necesarias para la adaptación de viviendas cuando esta 
sea necesaria en atención a las secuelas derivadas de las acciones incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente reglamento. Sin perjuicio de ello, el Ministerio del Interior atenderá 
con carácter extraordinario el abono de ayudas destinadas a esa finalidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo siguiente.

CAPÍTULO V
Ayudas extraordinarias y anticipos

Artículo 42.  Ayudas extraordinarias.
1. El Ministerio de Interior podrá conceder ayudas extraordinarias para paliar situaciones 

de necesidad personal o familiar plena o insuficientemente cubiertas por el régimen de 
ayudas e indemnizaciones previstas en este reglamento.

2. En los supuestos de daños personales, las ayudas podrán cubrir necesidades 
sociales, sanitarias, psicológicas o educativas, previa evaluación efectuada por los órganos 
competentes del Ministerio del Interior.
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3. En los supuestos de daños materiales, las ayudas podrán cubrir la adaptación o 
cambio de vivienda cuando las secuelas del atentado terrorista así lo exijan, así como 
aquellas otras necesidades personales o familiares derivadas de la acción terrorista.

4. Las personas que acrediten la condición de amenazado podrán percibir ayudas que 
faciliten el traslado de localidad, abandono de vivienda, gastos de escolarización y otros que 
guarden relación con dicha situación.

5. Estas ayudas serán compatibles con las ayudas ordinarias reguladas por este 
reglamento y podrán ser solicitadas por las víctimas o familiares que convivan con ellas, o 
bien ser promovidas de oficio por el Ministerio de Interior, en atención a la necesidad 
detectada, elevándose por el órgano competente en materia de ayudas y resarcimientos a 
las víctimas del terrorismo la propuesta de concesión al titular del Ministerio del Interior.

Artículo 43.  Anticipos.
En supuestos de perentoria necesidad podrán otorgarse anticipos a cuenta de las 

ayudas extraordinarias, gastos de asistencia médica, traslados de afectados y alojamientos 
provisionales, cuya cuantía no excederá el 70 % de la que previsiblemente fuera a 
corresponder en la resolución que acuerde su concesión.

[ . . . ]
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§ 18

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-10566

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Artículo 32.  Principios de la responsabilidad.
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 

Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de 
los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga 
el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley.

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso administrativo 
de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí misma, derecho a la 
indemnización.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.

3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 
consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de 
derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los 
propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen.

La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también en los siguientes 
supuestos, siempre que concurran los requisitos previstos en los apartados anteriores:

a) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 
inconstitucional, siempre que concurran los requisitos del apartado 4.
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b) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma contraria al Derecho de la 
Unión Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.

4. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con rango de ley declarada 
inconstitucional, procederá su indemnización cuando el particular haya obtenido, en 
cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la actuación 
administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la inconstitucionalidad 
posteriormente declarada.

5. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma declarada contraria al 
Derecho de la Unión Europea, procederá su indemnización cuando el particular haya 
obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la 
actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la infracción 
del Derecho de la Unión Europea posteriormente declarada. Asimismo, deberán cumplirse 
todos los requisitos siguientes:

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares.
b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado.
c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la 

obligación impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión Europea y el 
daño sufrido por los particulares.

6. La sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley o 
declare el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea producirá efectos 
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de 
la Unión Europea», según el caso, salvo que en ella se establezca otra cosa.

7. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la Administración 
de Justicia se regirá por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

8. El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda abonar 
cuando el Tribunal Constitucional haya declarado, a instancia de parte interesada, la 
existencia de un funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos de amparo o de 
las cuestiones de inconstitucionalidad.

El procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones se tramitará por el 
Ministerio de Justicia, con audiencia al Consejo de Estado.

9. Se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para determinar la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas por los daños y perjuicios causados a terceros durante la 
ejecución de contratos cuando sean consecuencia de una orden inmediata y directa de la 
Administración o de los vicios del proyecto elaborado por ella misma sin perjuicio de las 
especialidades que, en su caso establezca el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Artículo 33.  Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas.
1. Cuando de la gestión dimanante de fórmulas conjuntas de actuación entre varias 

Administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos en la presente 
Ley, las Administraciones intervinientes responderán frente al particular, en todo caso, de 
forma solidaria. El instrumento jurídico regulador de la actuación conjunta podrá determinar 
la distribución de la responsabilidad entre las diferentes Administraciones públicas.

2. En otros supuestos de concurrencia de varias Administraciones en la producción del 
daño, la responsabilidad se fijará para cada Administración atendiendo a los criterios de 
competencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención. La responsabilidad 
será solidaria cuando no sea posible dicha determinación.

3. En los casos previstos en el apartado primero, la Administración competente para 
incoar, instruir y resolver los procedimientos en los que exista una responsabilidad 
concurrente de varias Administraciones Públicas, será la fijada en los Estatutos o reglas de 
la organización colegiada. En su defecto, la competencia vendrá atribuida a la 
Administración Pública con mayor participación en la financiación del servicio.

4. Cuando se trate de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial, la 
Administración Pública competente a la que se refiere el apartado anterior, deberá consultar 
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a las restantes Administraciones implicadas para que, en el plazo de quince días, éstas 
puedan exponer cuanto consideren procedente.

Artículo 34.  Indemnización.
1. Sólo serán indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de daños 

que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. No serán 
indemnizables los daños que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubiesen 
podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica 
existentes en el momento de producción de aquéllos, todo ello sin perjuicio de las 
prestaciones asistenciales o económicas que las leyes puedan establecer para estos casos.

En los casos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere los apartados 4 y 5 del 
artículo 32, serán indemnizables los daños producidos en el plazo de los cinco años 
anteriores a la fecha de la publicación de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de 
la norma con rango de ley o el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea, 
salvo que la sentencia disponga otra cosa.

2. La indemnización se calculará con arreglo a los criterios de valoración establecidos en 
la legislación fiscal, de expropiación forzosa y demás normas aplicables, ponderándose, en 
su caso, las valoraciones predominantes en el mercado. En los casos de muerte o lesiones 
corporales se podrá tomar como referencia la valoración incluida en los baremos de la 
normativa vigente en materia de Seguros obligatorios y de la Seguridad Social.

3. La cuantía de la indemnización se calculará con referencia al día en que la lesión 
efectivamente se produjo, sin perjuicio de su actualización a la fecha en que se ponga fin al 
procedimiento de responsabilidad con arreglo al Índice de Garantía de la Competitividad, 
fijado por el Instituto Nacional de Estadística, y de los intereses que procedan por demora en 
el pago de la indemnización fijada, los cuales se exigirán con arreglo a lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, a las normas 
presupuestarias de las Comunidades Autónomas.

4. La indemnización procedente podrá sustituirse por una compensación en especie o 
ser abonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la 
reparación debida y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el 
interesado.

Artículo 35.  Responsabilidad de Derecho Privado.
Cuando las Administraciones Públicas actúen, directamente o a través de una entidad de 

derecho privado, en relaciones de esta naturaleza, su responsabilidad se exigirá de 
conformidad con lo previsto en los artículos 32 y siguientes, incluso cuando concurra con 
sujetos de derecho privado o la responsabilidad se exija directamente a la entidad de 
derecho privado a través de la cual actúe la Administración o a la entidad que cubra su 
responsabilidad.

Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas

Artículo 36.  Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere esta Ley, los 
particulares exigirán directamente a la Administración Pública correspondiente las 
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por las autoridades y personal a su 
servicio.

2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, 
exigirá de oficio en vía administrativa de sus autoridades y demás personal a su servicio la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o negligencia graves, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento.

Para la exigencia de dicha responsabilidad y, en su caso, para su cuantificación, se 
ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso producido, el grado de 
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culpabilidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las Administraciones 
públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.

3. Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y demás 
personal a su servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando 
hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves.

4. El procedimiento para la exigencia de la responsabilidad al que se refieren los 
apartados 2 y 3, se sustanciará conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se iniciará por acuerdo del órgano 
competente que se notificará a los interesados y que constará, al menos, de los siguientes 
trámites:

a) Alegaciones durante un plazo de quince días.
b) Práctica de las pruebas admitidas y cualesquiera otras que el órgano competente 

estime oportunas durante un plazo de quince días.
c) Audiencia durante un plazo de diez días.
d) Formulación de la propuesta de resolución en un plazo de cinco días a contar desde la 

finalización del trámite de audiencia.
e) Resolución por el órgano competente en el plazo de cinco días.
5. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía administrativa.
6. Lo dispuesto en los apartados anteriores, se entenderá sin perjuicio de pasar, si 

procede, el tanto de culpa a los Tribunales competentes.

Artículo 37.  Responsabilidad penal.
1. La responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así 

como la responsabilidad civil derivada del delito se exigirá de acuerdo con lo previsto en la 
legislación correspondiente.

2. La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas no suspenderá los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad 
patrimonial que se instruyan, salvo que la determinación de los hechos en el orden 
jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial.

[ . . . ]
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§ 19

Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 351, de 17 de diciembre de 1954

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1954-15431

[ . . . ]
TÍTULO IV

Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la indemnización por otros daños

Artículo ciento veinte.  
Cuando por consecuencias de graves razones de orden o seguridad públicos, 

epidemias, inundaciones u otras calamidades, hubiesen de adoptarse por las Autoridades 
civiles medidas que implicasen destrucción, detrimento efectivo o requisas de bienes o 
derechos de particulares sin las formalidades que para los diversos tipos de expropiación 
exige esta Ley, el particular dañado tendrá derecho a indemnización de acuerdo con las 
normas que se señalan en los preceptos relativos a los daños de la ocupación temporal de 
inmuebles y al justiprecio de los muebles, debiendo iniciarse el expediente a instancia del 
perjudicado y de acuerdo con tales normas.

Artículo ciento veintiuno.  
1. Dará también lugar a indemnización con arreglo al mismo procedimiento toda lesión 

que los particulares sufran en los bienes y derechos a que esta Ley se refiere, siempre que 
aquélla sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, o 
la adopción de medidas de carácter discrecional no fiscalizables en vía contenciosa, sin 
perjuicio de las responsabilidades que la Administración pueda exigir de sus funcionarios con 
tal motivo.

2. En los servicios públicos concedidos correrá la indemnización a cargo del 
concesionario, salvo en el caso en que el daño tenga su origen en alguna cláusula impuesta 
por la Administración al concesionario y que sea de ineludible cumplimiento para éste.
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Artículo ciento veintidós.  
1. En todo caso, el daño habrá de ser efectivo, evaluado económicamente e 

individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
2. El derecho de reclamar prescribe al año del hecho que lo motivó. Presentada 

reclamación, se entenderá desestimada por el transcurso de cuatro meses sin que la 
Administración resuelva. A partir de este momento, o de la notificación de la resolución 
expresa, en su caso, empezará a correr el plazo para el procedente recurso contencioso-
administrativo.

Artículo ciento veintitrés.  
Cuando se trate de servicios concedidos, la reclamación se dirigirá a la Administración 

que otorgó la concesión, en la forma prevista en el párrafo segundo del artículo ciento 
veintidós, la cual resolverá tanto sobre la procedencia de la indemnización como sobre quién 
debe pagarla, de acuerdo con el párrafo segundo del artículo ciento veintiuno. Esta 
resolución dejará abierta la vía contencioso-administrativa, que podrá utilizar el particular o el 
concesionario, en su caso.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1985

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1985-5392

[ . . . ]
TÍTULO V

Disposiciones comunes a las Entidades locales

CAPÍTULO I
Régimen de funcionamiento

[ . . . ]
Artículo 54.  

Las entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a 
los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los 
términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa.

[ . . . ]
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§ 21

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local. [Inclusión parcial]

Ministerio de Administración Territorial
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 1986
Última modificación: 15 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-1986-9865

[ . . . ]
TITULO V

Disposiciones comunes a las Entidades Locales

CAPITULO I
Régimen de funcionamiento

[ . . . ]
Artículo 60.  

Las autoridades y funcionarios de cualquier orden que, por dolo o culpa o negligencia, 
adopten resoluciones o realicen actos con infracción de las disposiciones legales, estarán 
obligados a indemnizar a la Corporación Local los daños y perjuicios que sean consecuencia 
de aquéllos, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que les pueda 
corresponder.

CAPITULO II
Relaciones interadministrativas

[ . . . ]
Artículo 68.  

1. A petición de las Entidades locales Interesadas, el Gobierno o el Consejo de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas podrán delegar en aquéllas la realización de funciones, 
obras o servicios. El acuerdo preverá la oportuna dotación económica con cargo a los 
Presupuestos del Estado o de las Comunidades Autónomas.

2. Además de las facultades de dirección y fiscalización, la Administración del Estado o 
de la Comunidad Autónoma delegante, podrá reservarse potestades decisorias en mayor o 
menor grado, apreciadas las circunstancias de cada caso, y, especialmente, la trascendencia 
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municipal o provincial de las funciones, la conveniencia de participación en su ejercicio de 
las Entidades locales, los medios técnicos y de gestión con que cuenten éstas y los recursos 
financieros que tengan o les sean cedidos.

[ . . . ]
TITULO VI

Bienes, actividades y servicios y contratación

CAPITULO I
Bienes

[ . . . ]
Artículo 78.  

1. Los bienes comunales que por su naturaleza intrínseca o por otras causas, no 
hubieren sido objeto de disfrute de esta índole durante más de diez años, aunque en alguno 
de ellos se haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser desprovistos de su 
carácter comunal mediante acuerdo de la Entidad local respectiva. Este acuerdo requerirá, 
previa información pública, el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación y posterior aprobación de la Comunidad Autónoma.

2. En el supuesto de que tales bienes resultasen calificados como patrimoniales y fueren 
susceptibles de aprovechamiento agrícola, deberán ser arrendados a quienes se 
comprometieren a su explotación, otorgándose preferencia a los vecinos del Municipio.

[ . . . ]
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§ 22

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales. [Inclusión parcial]

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 305, de 22 de diciembre de 1986

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1986-33252

[ . . . ]
TÍTULO VI

Procedimiento y régimen jurídico

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Responsabilidad de las Entidades Locales

Artículo 223.  
Las entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a 

los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación, en ejercicio de sus cargos, de sus autoridades, 
funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad administrativa.

Artículo 224.  
1. Cuando la entidad local explote una industria o Empresa como persona jurídica de 

Derecho privado, le será aplicable las disposiciones del Código Civil sobre responsabilidad 
por daños y perjuicios.

2. En tales casos asumirá respecto de los actos ejecutados por los empleados en dicha 
explotación la calidad de dueño y patrono de la Empresa a efectos de la responsabilidad que 
pudiera contraer por hechos ilícitos de esos agentes constitutivos de dañar a las personas, a 
los bienes o a los derechos de terceros.

3. Los perjudicados deberán interponer la reclamación a que se refiere el artículo 212 del 
presente Reglamento con carácter previo a la formulación de la correspondiente demanda 
judicial.

4. Contra el acuerdo o resolución que recaiga procederá la acción correspondiente ante 
los Tribunales en juicio ordinario.
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Artículo 225.  
1. Las entidades locales podrán instruir expediente, con audiencia del interesado, para 

declarar la responsabilidad civil de sus autoridades, miembros, funcionarios y dependientes 
que, por dolo, culpa o negligencia graves, hubieren causado daños y perjuicios a la 
Administración o a terceros, si éstos hubieran sido indemnizados por aquélla.

2. El declarado responsable por la Administración podrá interponer el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo.

[ . . . ]
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§ 23

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1982
Última modificación: 31 de marzo de 2015

Referencia: BOE-A-1982-11584

TÍTULO I
Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable

[ . . . ]
CAPÍTULO III

El enjuiciamiento contable

[ . . . ]
Artículo dieciocho.  

Uno. La jurisdicción contable es compatible respecto de unos mismos hechos con el 
ejercicio de la potestad disciplinaria y con la actuación de la jurisdicción penal.

Dos. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, la responsabilidad civil será 
determinada por la jurisdicción contable en el ámbito de su competencia.

[ . . . ]
TÍTULO III

Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio

CAPÍTULO I
Los miembros del Tribunal

[ . . . ]
Artículo treinta y cinco.  

Uno. La responsabilidad civil o criminal en que puedan incurrir los miembros del Tribunal 
de Cuentas en el ejercicio de sus funciones será exigida ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo.
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Dos. La responsabilidad disciplinaria del Presidente del Tribunal y de los Consejeros de 
Cuentas se deducirá conforme establezca la Ley de funcionamiento del Tribunal, y la del 
Fiscal en la forma que determine el Estatuto del Ministerio Fiscal.

[ . . . ]
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§ 24

Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la 
Policía Nacional. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 2015

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2015-8468

[ . . . ]
TÍTULO III

Deberes de los Policías Nacionales. Código de Conducta. Responsabilidad y 
protección jurídica y económica. Régimen de incompatibilidades

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Responsabilidad, protección jurídica y económica

Artículo 11.  Responsabilidad de los funcionarios.
El incumplimiento de los deberes expresados en los artículos anteriores será sancionado 

con arreglo a lo dispuesto en la normativa que regule el régimen disciplinario de los Policías 
Nacionales, con independencia de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir, la 
cual se hará efectiva en la forma que determina el ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Responsabilidad patrimonial de la administración.
La responsabilidad patrimonial de la Administración General del Estado, derivada de los 

actos llevados a cabo por los Policías Nacionales con motivo u ocasión del servicio prestado 
por éstos a la administración, se regirá por lo dispuesto en la normativa de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 13.  Defensa y seguro de responsabilidad civil.
1. La Administración está obligada a proporcionar a los Policías Nacionales defensa y 

asistencia jurídica en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, 
como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones.

2. La Administración concertará un seguro de responsabilidad civil, u otra garantía 
financiera, para cubrir las indemnizaciones, fianzas y demás cuantías derivadas de la 
exigencia de responsabilidad de cualquier naturaleza a los Policías Nacionales, con motivo 
de las actuaciones llevadas a cabo por parte de los mismos en el desempeño de sus 
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funciones o con ocasión de las mismas, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 14.  Daños materiales en acto o con ocasión del servicio.
La Administración deberá resarcir económicamente a los Policías Nacionales cuando 

sufran daños materiales en acto o con ocasión del servicio, sin mediar por su parte dolo, 
negligencia o impericia graves, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

[ . . . ]
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§ 25

Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos 
y deberes de los miembros de la Guardia Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 254, de 23 de octubre de 2007

Última modificación: 29 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-2007-18391

[ . . . ]
TÍTULO V

De los derechos profesionales de los miembros de la Guardia Civil

[ . . . ]
Artículo 30.  Defensa y seguro de responsabilidad civil.

1. La administración está obligada a proporcionar a los Guardias Civiles defensa y 
asistencia jurídica en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, 
como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones, en los términos que 
reglamentariamente se establezca.

2. La administración concertará un seguro de responsabilidad civil, u otra garantía 
financiera, para cubrir las indemnizaciones, fianzas y demás cuantías derivadas de la 
exigencia de responsabilidad de cualquier naturaleza a los Guardias Civiles, con motivo de 
las actuaciones llevadas a cabo por parte de los mismos en el desempeño de sus funciones 
o con ocasión de las mismas, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

[ . . . ]
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§ 26

Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 

Administración del Estado. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 1986

Última modificación: 31 de diciembre de 1991
Referencia: BOE-A-1986-1216

[ . . . ]
TITULO I

Régimen Disciplinario

CAPITULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  

El Régimen Disciplinario establecido en este Reglamento se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios, la cual se hará efectiva 
en la forma que determine de Ley.

[ . . . ]
CAPITULO III

Personas responsables

[ . . . ]
Artículo 11.  

1. No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria por actos posteriores a la pérdida de la 
condición de funcionario.

2. La pérdida de la condición de funcionario no libera de la responsabilidad civil o penal 
contraída por faltas cometidas durante el tiempo en que se ostentó aquélla.

[ . . . ]
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CAPITULO V
Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 19.  
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 

prescripción de la falta o de la sanción, indulto y amnistía.
2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjere la pérdida de 

la condición de funcionario del inculpado, se dictará resolución en la que, con invocación de 
la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida y se ordenará el archivo de las 
actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente. Al 
mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieren 
adoptado con respecto al funcionario inculpado.

[ . . . ]
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§ 27

Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1964
Última modificación: 31 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-1964-2140

[ . . . ]
LEY ARTICULADA DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO

[ . . . ]
TÍTULO III

Funcionarios de carrera

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Deberes e incompatibilidades

Sección 1.ª Deberes

[ . . . ]
Artículo 81.  

1. Los funcionarios son responsables de la buena gestión de los servicios a su cargo.
2. La responsabilidad propia de los funcionarios no excluye la que pueda corresponder a 

otros grados jerárquicos.
3. La responsabilidad civil y penal se hará efectiva en la forma que determina la Ley de 

Régimen Jurídico de la Administración del Estado. La administrativa se exigirá con arreglo a 
las prescripciones del capítulo VIII de este título y de lo establecido en el título IV, capítulo II, 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y en el título VI de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

[ . . . ]
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§ 28

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 23 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12666

TÍTULO PRELIMINAR
Del Poder Judicial y del ejercicio de la potestad jurisdiccional

[ . . . ]
Artículo 16.  

1. Los Jueces y Magistrados responderán penal y civilmente en los casos y en la forma 
determinada en las leyes, y disciplinariamente de conformidad con lo establecido en esta 
Ley.

2. Se prohíben los Tribunales de Honor en la Administración de Justicia.

[ . . . ]
LIBRO III

DEL RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

[ . . . ]
TÍTULO V

De la responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la 
Administración de Justicia

Artículo 292.  
1. Los daños causados en cualesquiera bienes o derechos por error judicial, así como 

los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, 
darán a todos los perjudicados derecho a una indemnización a cargo del estado, salvo en los 
casos de fuerza mayor, con arreglo a lo dispuesto en este Título.

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas.

3. La mera revocación o anulación de las resoluciones judiciales no presupone por sí 
sola derecho a indemnización.
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Artículo 293.  
1. La reclamación de indemnización por causa de error deberá ir precedida de una 

decisión judicial que expresamente lo reconozca. Esta previa decisión podrá resultar 
directamente de una sentencia dictada en virtud de recurso de revisión. En cualquier otro 
caso distinto de éste se aplicaran las reglas siguientes:

a) La acción judicial para el reconocimiento del error deberá instarse inexcusablemente 
en el plazo de tres meses, a partir del día en que pudo ejercitarse.

b) La pretensión de declaración del error se deducirá ante la Sala del Tribunal Supremo 
correspondiente al mismo orden jurisdiccional que el órgano a quien se imputa el error, y si 
éste se atribuyese a una Sala o Sección del Tribunal Supremo la competencia corresponderá 
a la Sala que se establece en el artículo 61. Cuando se trate de órganos de la jurisdicción 
militar, la competencia corresponderá a la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo.

c) El procedimiento para sustanciar la pretensión será el propio del recurso de revisión 
en materia civil, siendo partes, en todo caso, el Ministerio Fiscal y la Administración del 
Estado.

d) El Tribunal dictara sentencia definitiva, sin ulterior recurso, en el plazo de quince días, 
con informe previo del órgano jurisdiccional a quien se atribuye el error.

e) Si el error no fuera apreciado se impondrán las costas al peticionario.
f) No procederá la declaración de error contra la resolución judicial a la que se impute 

mientras no se hubieren agotado previamente los recursos previstos en el ordenamiento.
g) La mera solicitud de declaración del error no impedirá la ejecución de la resolución 

judicial a la que aquél se impute.
2. Tanto en el supuesto de error judicial declarado como en el de daño causado por el 

anormal funcionamiento de la Administración de Justicia, el interesado dirigirá su petición 
indemnizatoria directamente al Ministerio de Justicia, tramitándose la misma con arreglo a 
las normas reguladoras de la responsabilidad patrimonial del estado. Contra la resolución 
cabrá recurso contencioso-administrativo. El derecho a reclamar la indemnización prescribirá 
al año, a partir del día en que pudo ejercitarse.

Artículo 294.  
1. Tendrán derecho a indemnización quienes, después de haber sufrido prisión 

preventiva, sean absueltos por inexistencia del hecho imputado o por esta misma causa 
haya sido dictado auto de sobreseimiento libre, siempre que se le hayan irrogado perjuicios.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados del 
apartado 1 por Sentencia del TC 85/2019, de 19 de junio. Ref. BOE-A-2019-10913

2. La cuantía de la indemnización se fijará en función del tiempo de privación de libertad 
y de las consecuencias personales y familiares que se hayan producido.

3. La petición indemnizatoria se tramitará de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 
del artículo anterior.

Artículo 295.  
En ningún caso habrá lugar a la indemnización cuando el error judicial o el anormal 

funcionamiento de los servicios tuviera por causa la conducta dolosa o culposa del 
perjudicado.

Artículo 296.  
1. Los daños y perjuicios causados por los Jueces y Magistrados en el ejercicio de sus 

funciones darán lugar, en su caso, a responsabilidad del Estado por error judicial o por 
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia sin que, en ningún caso, puedan los 
perjudicados dirigirse directamente contra aquéllos.
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2. Si los daños y perjuicios provinieren de dolo o culpa grave del Juez o Magistrado, la 
Administración General del Estado, una vez satisfecha la indemnización al perjudicado, 
podrá exigir, por vía administrativa a través del procedimiento reglamentariamente 
establecido, al Juez o Magistrado responsable el reembolso de lo pagado sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que éste pudiera incurrir, de acuerdo con lo dispuesto en 
esta Ley.

El dolo o culpa grave del Juez o Magistrado se podrá reconocer en sentencia o en 
resolución dictada por el Consejo General del Poder Judicial conforme al procedimiento que 
éste determine. Para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre otros, los 
siguientes criterios: el resultado dañoso producido y la existencia o no de intencionalidad.

[ . . . ]
LIBRO VIII

Del Consejo General del Poder Judicial

[ . . . ]
TÍTULO II

De los Vocales del Consejo General del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 570 bis.  

1. Cuando, por no haberse producido su renovación en el plazo legalmente previsto, el 
Consejo General del Poder Judicial entre en funciones según lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 570, la actividad del mismo se limitará a la realización de las siguientes atribuciones:

1.ª Proponer el nombramiento de dos Magistrados del Tribunal Constitucional, en los 
términos previstos por el artículo 599.1.1.ª

2.ª Ser oído por el Gobierno antes del nombramiento del Fiscal General del Estado.
3.ª Participar, en los términos legalmente previstos, en la selección de Jueces y 

Magistrados.
4.ª Resolver lo que proceda en materia de formación y perfeccionamiento, provisión de 

destinos, ascensos reglados, situaciones administrativas y régimen disciplinario de Jueces y 
Magistrados.

5.ª Ejercer la alta inspección de Tribunales, así como la supervisión y coordinación de la 
actividad inspectora ordinaria de los Presidentes y Salas de Gobierno de los Tribunales.

6.ª Cuidar de la publicación oficial de las sentencias y demás resoluciones que se 
determinen del Tribunal Supremo y del resto de órganos judiciales.

7.ª Garantizar el funcionamiento y actualizar los programas formativos de la Escuela 
Judicial.

8.ª Ejercer la potestad reglamentaria en las siguientes materias:
a) Publicidad de las actuaciones judiciales.
b) Publicación y reutilización de las resoluciones judiciales.
c) Habilitación de días y horas, así como fijación de horas de audiencia pública.
d) Constitución de los órganos judiciales fuera de su sede.
e) Régimen de guardias de los órganos jurisdiccionales.
f) Organización y gestión de la actuación de los órganos judiciales españoles en materia 

de cooperación jurisdiccional interna e internacional.
g) Condiciones accesorias para el ejercicio de los derechos y deberes que conforman el 

estatuto de Jueces y Magistrados, así como el régimen jurídico de las Asociaciones 
judiciales, sin que tal desarrollo reglamentario pueda suponer innovación o alteración alguna 
de la regulación legal.

9.ª Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario a su servicio.
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10.ª Colaborar con la Autoridad de Control en materia de protección de datos en el 
ámbito de la Administración de Justicia.

11.ª Recibir quejas de los ciudadanos en materias relacionadas con la Administración de 
Justicia.

12.ª Elaborar y ejecutar su propio presupuesto, en los términos previstos en la presente 
Ley Orgánica.

13.ª Proponer, previa justificación de la necesidad, las medidas de refuerzo que sean 
precisas en concretos órganos judiciales.

14.ª Emitir informe en los expedientes de responsabilidad patrimonial por anormal 
funcionamiento de la Administración de Justicia.

15.ª Recopilar y actualizar los Principios de Ética Judicial y proceder a su divulgación, así 
como a su promoción con otras entidades y organizaciones judiciales, nacionales o 
internacionales.

16.ª Elaborar los informes sobre los anteproyectos de ley y disposiciones generales que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 561 le correspondan.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo en funciones podrá 
realizar aquellas otras actuaciones que sean indispensables para garantizar el 
funcionamiento ordinario del órgano.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Estatuto de los Vocales del Consejo General del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 583.  

La responsabilidad civil y penal de los miembros del Consejo General del Poder Judicial 
se exigirá por los trámites establecidos para los Magistrados del Tribunal Supremo.

[ . . . ]
Artículo 598 bis.  

Cuando el Consejo General del Poder Judicial se encuentre en funciones, según lo 
previsto en el artículo 570.2, su Presidencia no podrá acordar el cese del Secretario General 
ni del Vicesecretario General del Consejo General del Poder Judicial.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del régimen de los actos del Consejo General del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 640.  

1. La indemnización de los daños y perjuicios causados por el Consejo General del 
Poder Judicial queda sometida al régimen de la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas.

2. La reclamación de responsabilidad patrimonial se presentará ante el Consejo de 
Ministros, que resolverá.

[ . . . ]
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§ 29

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1882-6036

Artículo 1º.  
Se aprueba el adjunto proyecto de Código de Enjuiciamiento Criminal redactado con 

arreglo a la autorización concedida al Gobierno por la Ley sancionada en 11 de febrero de 
1881 y publicada en virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1882.

Artículo 2º.  
El nuevo Código de Enjuiciamiento Criminal comenzará a regir en el tiempo y de la 

manera que establecen las reglas siguientes:
1.ª Se aplicará y regirá en su totalidad desde el día siguiente al en que se constituyan los 

Tribunales de que habla la Ley sancionada en 15 de junio de 1882 y promulgada por virtud 
del Real Decreto de 22 de junio del propio año.

2.ª Se aplicará y regirá desde el 15 de octubre próximo en la parte referente a la 
formación de los sumarios, comprendida desde el título IV del libro II hasta el art. 622 del 
título XI del mismo libro.

3.ª Las causas por delitos cometidos con anterioridad al 15 de octubre próximo 
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.ª Si las causas a que se refiere la regla anterior no hubieren llegado al período de 
calificación, podrán sustanciarse con arreglo a las disposiciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nuevo procedimiento.

Para ello, el Juez que estuviere conociendo del sumario en 15 de octubre próximo hará 
comparecer a su presencia a todos los procesados, acompañados de sus defensores. Si aún 
no los tuvieren, se les nombrará de oficio para la comparecencia. Ésta se hará constar en la 
causa por medio de acta.

5.ª Cuando las causas por delitos cometidos con posterioridad al 15 de octubre próximo, 
y las que se refiere la regla anterior, alcancen el estado de conclusión del sumario antes de 
que se hayan constituido las nuevas Audiencias de lo criminal, se suspenderán en tal estado 
en los Juzgados que de ellas entiendan, debiendo remitirlas a dichas Audiencias en el 
mismo día en que éstas se constituyan.

6.ª Las Salas de lo Criminal de las actuales Audiencias conocerán, en tanto que se 
constituyan las nuevas, de los recursos que se entablen en los sumarios instruidos o 
continuados con sujeción a los preceptos de la nueva Ley.
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Los Jueces de primera instancia se considerarán desde luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al nuevo procedimiento.

Artículo 3º.  
Un Real Decreto fijará, con la debida anticipación, el día en que han de constituirse los 

nuevos Tribunales.

Artículo 4º.  
Desde que cesen en sus cargos los actuales Promotores, desempeñarán las funciones 

del Ministerio público durante la primera instancia, en las causas que se sigan sustanciando 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad, los Fiscales municipales que sean 
Letrados y, a falta de éstos, los que designen los Fiscales de las Audiencias Territoriales.

Artículo 5º.  
Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias y, en su día, los nuevos 

Tribunales consultarán directamente con el Ministerio de Gracia y Justicia, para su 
resolución, las dudas que puedan originarse en la inteligencia y aplicación de este Real 
Decreto.

[ . . . ]
TÍTULO X

De la responsabilidad civil de terceras personas

Artículo 615.  
Cuando en la instrucción del sumario aparezca indicada la existencia de la 

responsabilidad civil de un tercero con arreglo a los artículos respectivos del Código Penal, o 
por haber participado alguno por título lucrativo de los efectos del delito, el Juez, a instancia 
del actor civil, exigirá fianza a la persona contra quien resulte la responsabilidad. Si no se 
prestase, el Secretario judicial embargará con arreglo a lo dispuesto en el Título IX de este 
libro los bienes que sean necesarios.

Artículo 616.  
La persona a quien se exigiere la fianza o cuyos bienes fueren embargados podrá, 

durante el sumario, manifestar por escrito las razones que tenga para que no se la considere 
civilmente responsable y las pruebas que pueda ofrecer para el mismo objeto.

Artículo 617.  
El Secretario judicial dará vista del escrito a la parte a quien interese, y ésta lo evacuará 

en el término de tres días, proponiendo también las pruebas que deban practicarse en apoyo 
de su pretensión.

Artículo 618.  
Seguidamente, el Juez decretará la práctica de las pruebas propuestas, y resolverá 

sobre las pretensiones formuladas siempre que pudiere hacerlo sin retraso ni perjuicio del 
objeto principal de la instrucción.

Artículo 619.  
Para todo lo relativo a la responsabilidad civil de un tercero y a los incidentes a que diere 

lugar la ocupación y en su día la restitución de cosas que se hallaren en su poder se formará 
pieza separada, pero sin que por ningún motivo se entorpezca ni suspenda el curso de la 
instrucción.
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Artículo 620.  
Lo dispuesto en los artículos anteriores se observará también respecto a cualquier 

pretensión que tuviere por objeto la restitución a su dueño de alguno de los efectos e 
instrumentos del delito que se hallaren en poder de un tercero.

La restitución a su dueño de los instrumentos y objetos del delito no podrá verificarse en 
ningún caso hasta después que se haya celebrado el juicio oral, excepto en el previsto en el 
artículo 844 de esta Ley.

Artículo 621.  
Los autos dictados en estos incidentes se llevarán a efecto, sin perjuicio de que las 

partes a quienes perjudiquen puedan reproducir sus pretensiones en el juicio oral, o de la 
acción civil correspondiente, que podrán entablar en otro caso.

[ . . . ]
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§ 30

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 1995

Última modificación: 2 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-1995-12095

CAPITULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Función del Magistrado-Presidente.

El Magistrado-Presidente, además de otras funciones que le atribuye la presente Ley, 
dictará sentencia en la que recogerá el veredicto del Jurado e impondrá, en su caso, la pena 
y medida de seguridad que corresponda.

También resolverá, en su caso, sobre la responsabilidad civil del penado o terceros 
respecto de los cuales se hubiera efectuado reclamación.

[ . . . ]
CAPITULO V

De la sentencia

[ . . . ]
Artículo 68.  Veredicto de culpabilidad.

Cuando el veredicto fuese de culpabilidad, el Magistrado-Presidente concederá la 
palabra al Fiscal y demás partes para que, por su orden, informen sobre la pena o medidas 
que debe imponerse a cada uno de los declarados culpables y sobre la responsabilidad civil. 
El informe se referirá, además, a la concurrencia de los presupuestos legales de la 
aplicación de los beneficios de remisión condicional, si el Jurado hubiere emitido un criterio 
favorable a ésta.

[ . . . ]
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§ 31

Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 171, de 18 de julio de 1987

Última modificación: 15 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-1987-16791

TÍTULO PRELIMINAR
De la jurisdicción militar y del ejercicio de la potestad jurisdiccional militar

[ . . . ]
Artículo 8.  

En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los órganos judiciales militares serán 
independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la Ley.

Su nombramiento, designación y cese se hará en la forma prevista en esta Ley y no 
podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni retirados, sino en los casos y con las 
garantías establecidas en las leyes.

Responderán penal y civilmente en los casos y en la forma determinados en las leyes y 
disciplinariamente por las faltas e infracciones que cometan, en el ejercicio de sus funciones, 
con arreglo a lo prevenido en esta Ley.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la defensa, de la acusación particular y de la acción civil

CAPÍTULO I
De la defensa

[ . . . ]
Artículo 106.  

1. Todos los defensores, en su actuación ante la jurisdicción militar, serán libres e 
independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes a 
la dignidad de su función y serán amparados por aquélla en su libertad de expresión y 
defensa.
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2. Los defensores deberán guardar secreto de todos los hechos o noticias de que 
conozcan por razón de cualesquiera de las modalidades de su actuación, no pudiendo ser 
obligados a declarar sobre los mismos.

3. Responderán penal, civil y disciplinariamente de las infracciones en que pudieran 
incurrir en el ejercicio de sus funciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la acusación particular y de la acción civil

[ . . . ]
Artículo 109.  

El que ejerza acciones penales o civiles ante la jurisdicción militar, podrá actuar por sí o 
representado por Procurador habilitado para ello en el lugar en que se sigan las actuaciones. 
En todo caso deberá estar dirigido por Abogado.

Artículo 110.  
Los Abogados y Procuradores están sujetos en el ejercicio de su profesión a 

responsabilidad civil, penal y disciplinaria, según proceda.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De la inspección, de la responsabilidad disciplinaria judicial y de la potestad 
correctora

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la responsabilidad disciplinaria judicial

Sección 1.ª Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 130.  

Las faltas disciplinarias judiciales cometidas por quienes ejercen cargos judiciales, 
fiscales o secretarías relatorías podrán ser muy graves, graves y leves.

Las faltas muy graves prescribirán a los dos años, las graves al año y las leves a los seis 
meses.

Estos plazos comenzarán a contarse desde el día en que la infracción se hubiera 
cometido. No obstante, en el supuesto previsto en el apartado 4 del artículo 131 el plazo de 
prescripción se iniciará a partir de la firmeza de la sentencia que declare la responsabilidad 
civil del interesado.

La prescripción se interrumpirá desde la fecha de notificación al presunto responsable 
del acuerdo de iniciación del expediente disciplinario o, en su caso, de las diligencias 
informativas relacionadas con la investigación de la conducta de aquél, volviendo a correr el 
plazo de prescripción si el procedimiento permanece paralizado durante seis meses por 
causa no imputable al expedientado.

Artículo 131.  
Se consideran faltas muy graves:
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1. El incumplimiento consciente del deber de fidelidad a la Constitución establecido en el 
artículo 5 de esta ley, cuando así se aprecie en sentencia firme.

2. Los enfrentamientos graves y reiterados, por causas imputables a las personas a que 
se refiere el artículo 128 de esta ley, con las autoridades y con los mandos militares de la 
circunscripción en que desempeñen su cargo.

3. La intromisión, mediante órdenes o presiones de cualquier tipo, en la aplicación o 
interpretación de las leyes que corresponda a cualquier otro órgano judicial.

4. Las acciones y omisiones que hayan dado lugar en sentencia firme a una declaración 
de responsabilidad civil contraída en el ejercicio de la función con dolo o culpa grave.

5. El ejercicio de cualquiera de las actividades incompatibles a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 119, primer párrafo, de esta ley.

6. Provocar el propio nombramiento para cargos judiciales, fiscales o de secretaría 
relatoría cuando concurra alguna de las situaciones de incompatibilidad o prohibición 
previstas en el artículo 120 de esta ley, o mantenerse en el desempeño de su cargo sin 
poner en conocimiento del órgano competente las circunstancias necesarias para proceder 
al cese en el destino.

7. La inobservancia del deber de abstención a sabiendas de que concurre alguna de las 
causas legalmente previstas.

8. La desatención o el retraso injustificado y reiterado en la iniciación, tramitación o 
resolución de procesos y causas o en el ejercicio de cualquiera de las competencias 
judiciales, fiscales y de las secretarías relatorías.

9. Faltar a la verdad en la solicitud de obtención de permisos, autorizaciones, 
declaraciones de compatibilidad, dietas y ayudas económicas.

10. La revelación de hechos o datos conocidos en el ejercicio de su cargo o con ocasión 
de éste, cuando se cause algún perjuicio a la tramitación de un procedimiento o a cualquier 
persona.

11. El abuso de la condición de juez, fiscal o secretario relator para obtener un trato 
favorable e injustificado de autoridades, funcionarios o profesionales.

12. La comisión de una falta grave habiendo sido anteriormente sancionado por otras 
dos faltas graves, que hayan adquirido firmeza, sin que hubieran sido canceladas o 
procedido la cancelación de las correspondientes anotaciones, conforme a lo establecido en 
el artículo 137 de esta ley.

[ . . . ]
TÍTULO X

De la jurisdicción militar en situación de conflicto armado

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De la Fiscalía Jurídico Militar, de la defensa, la acusación particular y la acción 
civil en situación de conflicto armado

[ . . . ]
Artículo 168.  

En situación de conflicto armado, en el ámbito de aplicación de este título, no se 
admitirán la acusación particular, ni la intervención del actor civil, sin perjuicio de la 
posibilidad de ejercitar la acción civil ante la jurisdicción ordinaria.

[ . . . ]
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§ 32

Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 92, de 18 de abril de 1989

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1989-8712

LIBRO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las actuaciones judiciales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las diligencias, providencias, autos y sentencias y de los modos de dirimir 
las discordias

[ . . . ]
Artículo 86.  

La absolución, en su caso, se entenderá libre y sin restricción alguna para toda clase de 
efectos, salvo los derivados de la responsabilidad civil con el alcance que determine la Ley.

[ . . . ]
TÍTULO V

De las partes en el proceso penal militar

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
De la defensa del Estado como responsable civil

Artículo 128.  
Cuando en la instrucción del procedimiento aparezca indicada la existencia de la 

responsabilidad civil del Estado, se pondrá en conocimiento del órgano directivo de los 
Servicios Jurídicos del Estado, a efectos de personación en autos.

Cuando dicha responsabilidad pudiera ser imputada a otra Administración Pública que 
no sea la del Estado, se estará, en cuanto a la personación, a lo que disponga su legislación 
específica.

LIBRO II
De los procedimientos ordinarios militares

[ . . . ]
TÍTULO II

Del sumario

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Del aseguramiento de las responsabilidades civiles

Artículo 190.  
Siempre que el Juez Togado declare procesada a alguna persona o aparezca indicada la 

responsabilidad civil de un tercero de las consecuencias de un delito, determinará en el 
mismo auto la cuantía en que provisionalmente cifre la responsabilidad civil y demás 
consecuencias económicas y acordará su aseguramiento. Contra dicho auto cabrá recurso 
de apelación.

Artículo 191.  
En la misma resolución mandará que se preste fianza para asegurar las 

responsabilidades civiles, señalando el plazo en que deba ser constituida y ordenando el 
embargo de bienes si no se depositare.

Artículo 192.  
Todas las actuaciones sobre medidas aseguradoras de las responsabilidades 

pecuniarias se llevarán a una pieza separada que deberá iniciarse con testimonio del auto en 
que se acuerden.

Artículo 193.  
La fianza podrá ser en metálico, pignoraticia, hipotecaria o por aval bancario.

Artículo 194.  
En los supuestos en que las responsabilidades civiles estén parcial o totalmente 

cubiertas mediante seguro público o privado, se requerirá a la Entidad aseguradora o al 
correspondiente fondo de garantía, en su caso, para que afiance aquéllas hasta el límite 
asegurado.
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Artículo 195.  
Cuando fuere procedente señalar pensión provisional a la víctima o a las personas que 

estuvieren a su cargo, en los supuestos que las respectivas normativas lo autoricen, 
ordenará el Juez directamente a la Entidad aseguradora o al Fondo correspondiente que, por 
mensualidades anticipadas, ingresen el importe de las pensiones señaladas o acrediten, 
también anticipadamente, haberlas entregado directamente a los beneficiarios. El 
incumplimiento de esta obligación dará lugar al embargo de caudales o bienes de la Entidad 
en cantidad suficiente para cubrirlos, que se podrá realizar en su sede central o en 
cualquiera de sus sucursales, delegaciones o agencias.

Artículo 196.  
Cuando haya de disponerse el embargo de sueldos o haberes personales para asegurar 

las responsabilidades que puedan resultar en los procedimientos militares, se observarán las 
reglas siguientes:

Primera.–Tanto si el procesado fuese paisano, como si fuese militar se considera 
inembargable la cantidad, declarada como tal en la legislación común.

Segunda.–Las pensiones de los Caballeros Mutilados Absolutos y las pensiones anexas 
a la Cruz Laureada de San Fernando y demás recompensas cuya legislación específica así 
lo declare, son, en todo caso, inembargables.

Artículo 197.  
Contra los autos del Juez calificando la suficiencia de las fianzas y embargos cabrá 

recurso de apelación.

Artículo 198.  
El Juez declarará la solvencia total o parcial o la insolvencia de procesado mediante auto 

que será susceptible de apelación. Firme el auto, se declarará concluida la pieza separada 
sin perjuicio de su apertura, de oficio o a instancia de parte, si aparecieran méritos para ello.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la ejecución de las sentencias

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De la fijación de la cuantía de las indemnizaciones civiles

Artículo 377.  
Las actuaciones judiciales practicadas con motivo de determinar o ejecutar las 

responsabilidades civiles se llevarán a la pieza separada abierta para garantizar tales 
responsabilidades o, en su defecto, a la que se abra con este motivo.

Artículo 378.  
La fijación de la cuantía de las indemnizaciones, cuando el fallo se haya limitado a 

señalar las bases con arreglo a las cuales deba hacerse la liquidación, deberán solicitarla del 
mismo Tribunal que dictó la sentencia los beneficiarios o sus herederos o el Fiscal Jurídico-
Militar.

En el escrito en que se inste la determinación de la cuantía de las indemnizaciones se 
indicará la aplicación de las bases señaladas en la sentencia y el importe en que se fijan, así 
como el procedimiento y pruebas seguidas para ello y las que, en su caso, se propongan 
para practicarse ante el Juzgado o Tribunal. Deberá acompañarse tantas copias del escrito 
que se presente como personas obligadas al pago y beneficiarios resulten de la sentencia.
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Las copias se trasladarán a los interesados, así como al representante del Estado en el 
caso de que pueda quedar afectado por la determinación de responsabilidades civiles para 
que, en el plazo de diez días, la contesten por escrito, aceptándolas y oponiéndose, con 
indicación, en su caso, de los motivos y pruebas estimadas o que se propongan para 
acreditar su derecho.

Artículo 379.  
Cuando la parte interesada aceptara el importe de la indemnización, para abonarla o 

percibirla, según resulte, si con ello no queda afectada tercera persona, el Juez o Tribunal 
que dictó la sentencia lo acordará así por auto sin ulterior recurso, procediéndose 
inmediatamente a dar cumplimiento al mismo. Si la aceptación pudiera afectar a tercera 
persona, se oirá a ésta, y si se opusiere con fundamento bastante a juicio del Juez o 
Tribunal, se resolverá como si hubiera habido oposición.

Si las partes interesadas se opusieran se practicarán las pruebas, que quedarán 
limitadas a aquellas de las propuestas por las partes relativas a la aplicación de las bases 
señaladas en la sentencia para la fijación de la cuantía de la indemnización y las dispuestas 
por el Juez o Tribunal, así como también las correspondientes a las excepciones de pago o 
de extinción de esa obligación alegada por los obligados.

Terminada la prueba, el Juez o Tribunal fijará, por auto, en plazo de tres días, la cuantía 
de la responsabilidad civil resultante de la sentencia. Contra dicho auto podrá interponerse 
recurso de apelación o súplica.

Artículo 380.  
Cuando en la sentencia se hubiera fijado la cuantía de la responsabilidad civil o ésta se 

hubiera señalado por auto, conforme a los trámites establecidos en los artículos anteriores, 
la ejecución de la sentencia firme respecto a la responsabilidad civil declarada se efectuará, 
de oficio, a instancia de la parte interesada o del Fiscal Jurídico-Militar.

Artículo 381.  
Las responsabilidades civiles declaradas por los Juzgados o Tribunales militares se 

harán efectivas por vía de apremio.
El Juez o Tribunal que proceda a la ejecución de las responsabilidades civiles hará el 

previo requerimiento de pago a la persona obligada y de no obtenerlo procederá, en cuanto 
sea de aplicación, conforme a las normas establecidas en el Capítulo VII del Título II del 
Libro II de esta Ley, sobre aseguramiento de la responsabilidad civil, y en lo no previsto en 
ella por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal o en las normas a que ésta remita 
o que la desarrolle.

Las tercerías de dominio o de mejor derecho que pudieran deducirse y la declaración de 
derechos civiles como cuestión previa a la ejecución se resolverá ante los Jueces y 
Tribunales del orden civil de la jurisdicción ordinaria, suspendiéndose la ejecución sobre 
tales bienes hasta tanto recaiga resolución firme.

CAPÍTULO VIII
De la responsabilidad civil del Estado

Artículo 382.  
Cuando se declare la responsabilidad civil del Estado de acuerdo con el artículo 48 del 

Código Penal Militar, la resolución recaída se comunicará al Ministerio de Defensa para su 
ejecución.

[ . . . ]
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§ 33

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 1982

Última modificación: 20 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-1982-837

[ . . . ]
TITULO III

Del Fiscal General del Estado, de los Fiscales Superiores de las Comunidades 
Autónomas y de la Carrera Fiscal

[ . . . ]
CAPITULO VII

De la responsabilidad de los miembros del Ministerio Fiscal

Artículo sesenta.  
La exigencia de responsabilidad civil y penal a los miembros del Ministerio Fiscal y la 

repetición contra los mismos por parte de la Administración del Estado, en su caso, se regirá, 
en cuando les sea de aplicación, por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial para 
Jueces y Magistrados.

[ . . . ]
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§ 34

Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto General de la Abogacía Española. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-4568

[ . . . ]
ESTATUTO GENERAL DE LA ABOGACÍA ESPAÑOLA

[ . . . ]
TÍTULO III

Formas de ejercicio profesional

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Ejercicio colectivo

[ . . . ]
Artículo 42.  Ejercicio colectivo en forma no societaria.

1. El despacho colectivo habrá de tener como objeto exclusivo el ejercicio profesional de 
la Abogacía y estar integrado solo por profesionales de la Abogacía, sin limitación de 
número.

2. La agrupación deberá constituirse por escrito y permitir la identificación de sus 
integrantes en todo momento.

3. En las intervenciones profesionales que realicen, en las hojas de encargo que 
suscriban y en las minutas que emitan, los profesionales de la Abogacía deberán dejar 
constancia de su condición de profesionales de la Abogacía agrupados en un despacho 
colectivo. Los honorarios corresponderán al colectivo sin perjuicio del régimen interno de 
distribución que hayan convenido. No obstante, las actuaciones correspondientes a la 
asistencia jurídica gratuita tendrán carácter personal, aun cuando podrá abonarse la 
retribución a nombre del despacho colectivo, que deberá emitir la correspondiente factura o 
documento que la sustituya.

4. La actuación profesional de los integrantes del despacho colectivo estará sometida a 
la disciplina colegial del Colegio en cuyo ámbito se efectúa, respondiendo personalmente el 
profesional de la Abogacía que la haya efectuado. No obstante, se extenderán a todos los 
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miembros del despacho colectivo el deber de secreto profesional, las incompatibilidades que 
afecten a cualquiera de sus integrantes y las situaciones de prohibición de actuar en defensa 
de intereses contrapuestos con los patrocinados por cualquiera de ellos.

5. La responsabilidad civil que pudiese corresponder al despacho colectivo se exigirá 
conforme al régimen jurídico general que corresponda a la forma de agrupación utilizada. 
Además, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, de 
15 de marzo, todos los profesionales de la Abogacía que hayan intervenido en un asunto 
responderán civilmente frente al cliente con carácter personal, solidario e ilimitado.

6. Para la mejor salvaguarda del secreto profesional y de las relaciones internas, las 
reglas del despacho colectivo podrán someter a arbitraje colegial las discrepancias que 
pudieran surgir entre sus miembros a causa del funcionamiento, separación o liquidación del 
despacho.

[ . . . ]
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§ 35

Real Decreto 1281/2002, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 305, de 21 de diciembre de 2002

Última modificación: 9 de marzo de 2009
Referencia: BOE-A-2002-24906

[ . . . ]
ESTATUTO GENERAL DE LOS PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE 

ESPAÑA

[ . . . ]
TÍTULO III

Del régimen de responsabilidad de los colegiados

CAPÍTULO I
Responsabilidad penal y civil

Artículo 57.  Responsabilidad penal y civil.
1. Los procuradores están sujetos a responsabilidad penal por los delitos y faltas que 

cometan en el ejercicio de su profesión.
2. Los procuradores en su ejercicio profesional, están sujetos a responsabilidad civil 

cuando por dolo o negligencia dañen los intereses cuya representación les hubiere sido 
confiada, responsabilidad que será exigible conforme a la legislación ordinaria ante los 
Tribunales de Justicia, pudiendo establecerse legalmente su aseguramiento obligatorio.

[ . . . ]
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§ 36

Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 162, de 7 de julio de 2012

Última modificación: 4 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-2012-9112

[ . . . ]
TÍTULO III

Estatuto del mediador

Artículo 11.  Condiciones para ejercer de mediador.
1. Pueden ser mediadores las personas naturales que se hallen en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles, siempre que no se lo impida la legislación a la que puedan estar sometidos 
en el ejercicio de su profesión.

Las personas jurídicas que se dediquen a la mediación, sean sociedades profesionales o 
cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico, deberán designar para su ejercicio a una 
persona natural que reúna los requisitos previstos en esta Ley.

2. El mediador deberá estar en posesión de título oficial universitario o de formación 
profesional superior y contar con formación específica para ejercer la mediación, que se 
adquirirá mediante la realización de uno o varios cursos específicos impartidos por 
instituciones debidamente acreditadas, que tendrán validez para el ejercicio de la actividad 
mediadora en cualquier parte del territorio nacional.

3. El mediador deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la 
responsabilidad civil derivada de su actuación en los conflictos en que intervenga.

[ . . . ]
Artículo 14.  Responsabilidad de los mediadores.

La aceptación de la mediación obliga a los mediadores a cumplir fielmente el encargo, 
incurriendo, si no lo hicieren, en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren. El 
perjudicado tendrá acción directa contra el mediador y, en su caso, la institución de 
mediación que corresponda con independencia de las acciones de reembolso que asistan a 
ésta contra los mediadores. La responsabilidad de la institución de mediación derivará de la 
designación del mediador o del incumplimiento de las obligaciones que le incumben.

[ . . . ]

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

– 168 –



Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario del control del cumplimiento de los 
requisitos de la mediación exigidos en la Ley.

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá prever reglamentariamente los 
instrumentos que se consideren necesarios para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en esta Ley a los mediadores y a las instituciones de mediación, así como 
de su publicidad. Estos instrumentos podrán incluir la creación de un Registro de Mediadores 
y de Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia y coordinado con los 
Registros de Mediación de las Comunidades Autónomas, y en el que en atención al 
incumplimiento de los requisitos previstos en esta Ley se podrá dar de baja a un mediador.

2. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, podrá determinar la duración y 
contenido mínimo del curso o cursos que con carácter previo habrán de realizar los 
mediadores para adquirir la formación necesaria para el desempeño de la mediación, así 
como la formación continua que deben recibir.

Reglamentariamente se podrá desarrollar el alcance de la obligación de aseguramiento 
de la responsabilidad civil de los mediadores.

[ . . . ]
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§ 37

Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 

en asuntos civiles y mercantiles. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-13647

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

El seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente de los mediadores e 
instituciones de mediación

Artículo 26.  Obligación de aseguramiento de la responsabilidad civil profesional del 
mediador.

1. Todo mediador deberá contar con un contrato de seguro de responsabilidad civil o una 
garantía equivalente por cuya virtud el asegurador o entidad de crédito se obligue, dentro de 
los límites pactados, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del mediador asegurado de la 
obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados en el ejercicio de su función.

2. Este seguro o garantía podrá ser contratado a título individual por el mediador o dentro 
de una póliza colectiva que incluya la cobertura de la responsabilidad correspondiente a la 
actividad de mediación.

3. Cuando se trate de mediadores que actúen dentro del ámbito de una institución de 
mediación la cobertura de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de la actuación del 
mediador podrá ser asumida directamente por la institución de mediación.

Artículo 27.  Cobertura del seguro de responsabilidad civil o de la garantía equivalente.
El seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente del mediador comprenderá la 

cobertura de todos los daños y perjuicios, distintos a los resultados esperados de la 
mediación, que causen por sus actos u omisiones; como los derivados de la infracción de los 
principios de imparcialidad y confidencialidad, error profesional o la pérdida o extravío de 
expedientes y documentos de las partes.

Artículo 28.  Suma asegurada.
La suma asegurada o garantizada por los hechos generadores de la responsabilidad del 

mediador, por siniestro y anualidad, será proporcional a la entidad de los asuntos en los que 
intervenga. El mediador informará a las partes, con carácter previo al inicio del 
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procedimiento, de la cobertura de su responsabilidad civil, dejando constancia de la misma 
en el acta inicial.

Artículo 29.  Obligación de aseguramiento de la responsabilidad de las instituciones de 
mediación.

Con independencia de la posibilidad de asumir la contratación de la cobertura de la 
eventual responsabilidad civil de los mediadores que actúen dentro de su ámbito, las 
instituciones de mediación deberán contar con un seguro o una garantía equivalente que 
cubra la responsabilidad que les corresponde, de acuerdo con la Ley de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles, en especial, la que pudiera derivarse de la designación del 
mediador.

[ . . . ]

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 37  Desarrolla determinados aspectos Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles [parcial]

– 171 –



§ 38

Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 309, de 26 de diciembre de 2003

Última modificación: 6 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2003-23646

[ . . . ]
TÍTULO III

De los árbitros

[ . . . ]
Artículo 21.  Responsabilidad de los árbitros y de las instituciones arbitrales. Provisión de 
fondos.

1. La aceptación obliga a los árbitros y, en su caso, a la institución arbitral, a cumplir 
fielmente el encargo, incurriendo, si no lo hicieren, en responsabilidad por los daños y 
perjuicios que causaren por mala fe, temeridad o dolo. En los arbitrajes encomendados a 
una institución, el perjudicado tendrá acción directa contra la misma, con independencia de 
las acciones de resarcimiento que asistan a aquélla contra los árbitros.

Se exigirá a los árbitros o a las instituciones arbitrales en su nombre la contratación de 
un seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente, en la cuantía que 
reglamentariamente se establezca. Se exceptúan de la contratación de este seguro o 
garantía equivalente a las Entidades públicas y a los sistemas arbitrales integrados o 
dependientes de las Administraciones públicas.

2. Salvo pacto en contrario, tanto los árbitros como la institución arbitral podrán exigir a 
las partes las provisiones de fondos que estimen necesarias para atender a los honorarios y 
gastos de los árbitros y a los que puedan producirse en la administración del arbitraje. A falta 
de provisión de fondos por las partes, los árbitros podrán suspender o dar por concluidas las 
actuaciones arbitrales. Si dentro del plazo alguna de las partes no hubiere realizado su 
provisión, los árbitros, antes de acordar la conclusión o suspensión de las actuaciones, lo 
comunicarán a las demás partes, por si tuvieren interés en suplirla dentro del plazo que les 
fijaren.

[ . . . ]
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§ 39

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 269, de 10 de noviembre de 1995
Última modificación: 8 de septiembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-24292

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Responsabilidades y sanciones

Artículo 42.  Responsabilidades y su compatibilidad.
1. El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención 

de riesgos laborales dará lugar a responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a 
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de 
dicho incumplimiento.

2. (Derogado)
3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo 
de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por 
el órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho 
sistema.

[ . . . ]
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§ 40

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1986
Última modificación: 23 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1986-10499

[ . . . ]
TÍTULO I

Del sistema de salud

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

De las infracciones y sanciones

Artículo treinta y dos.  
1. Las infracciones en materia de sanidad serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme.

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y 
seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
las mismas.

[ . . . ]
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§ 41

Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2015
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2015-8343

[ . . . ]
TÍTULO III

De la investigación de los medicamentos de uso humano y sus garantías

[ . . . ]
Artículo 61.  Garantías de asunción de responsabilidades.

1. La realización de un ensayo clínico exigirá que, mediante la contratación de un seguro 
o la constitución de otra garantía financiera, se garantice previamente la cobertura de los 
daños y perjuicios que, para la persona en la que se lleva a efecto, pudieran derivarse de 
aquél.

2. Cuando, por cualquier circunstancia, el seguro no cubra enteramente los daños 
causados, el promotor del ensayo, el investigador responsable del mismo y el hospital o 
centro en que se hubiere realizado responderán solidariamente de aquéllos, aunque no 
medie culpa, incumbiéndoles la carga de la prueba. Ni la autorización administrativa ni el 
informe del Comité Ético de Investigación Clínica les eximirán de responsabilidad.

3. Se presume, salvo prueba en contrario, que los daños que afecten a la salud de la 
persona sujeta al ensayo, durante la realización del mismo y durante el plazo de un año 
contado desde su finalización, se han producido como consecuencia del ensayo. Sin 
embargo, una vez concluido el año, el sujeto del mismo está obligado a probar el daño y 
nexo entre el ensayo y el daño producido.

4. Es promotor del ensayo clínico la persona física o jurídica que tiene interés en su 
realización, firma la solicitud de autorización dirigida al Comité Ético de Investigación Clínica 
y a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y se responsabiliza de él.

5. Es investigador principal quien dirige la realización del ensayo y firma en unión del 
promotor la solicitud, corresponsabilizándose con él. La condición de promotor y la de 
investigador principal pueden concurrir en la misma persona física.

[ . . . ]
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TÍTULO IV
De las garantías exigibles en la fabricación y distribución de medicamentos

CAPÍTULO I
De la fabricación de medicamentos

[ . . . ]
Artículo 64.  Garantías para la correcta fabricación de medicamentos y de materias primas.

1. Sin perjuicio de las demás obligaciones que vengan impuestas por disposición legal o 
reglamentaria, el laboratorio farmacéutico deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Disponer de personal suficiente y con la cualificación técnica necesaria para 
garantizar la calidad de los medicamentos y la ejecución de los controles procedentes con 
arreglo a lo dispuesto en la ley.

b) Suministrar los medicamentos de acuerdo con la legislación vigente.
c) Tener abastecido el mercado con los productos registrados, de modo adecuado y 

continuado para posibilitar el cumplimiento de las exigencias de funcionamiento que se 
señalan en el artículo 69.1, pudiendo suspenderse tal abastecimiento sólo en casos 
excepcionales debidamente justificados tras disponer de la correspondiente autorización de 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

d) Permitir, en todo momento, el acceso a sus locales y archivos a las autoridades 
competentes para realizar inspecciones.

e) Facilitar el cumplimiento de sus funciones al director técnico y cuidar de que disponga 
de los medios necesarios para ello.

f) Responder de las obligaciones que les sean exigibles durante el tiempo de su 
actividad, incluso en caso de suspensión de la misma, y durante los cinco años posteriores a 
su clausura.

g) Garantizar que el transporte de los medicamentos hasta destino, sea a entidades de 
distribución o servicios u oficinas de farmacia, se realiza cumpliendo tanto las obligaciones 
impuestas en la autorización de los mismos como las normas de correcta distribución de los 
medicamentos.

h) Ajustar a lo establecido por la normativa de las comunidades autónomas las 
actividades de promoción, publicidad y patrocinio realizadas por los laboratorios.

i) Comunicar al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad las unidades de 
medicamentos vendidas para ser dispensadas en el territorio nacional, incluyendo los 
números de lote independientemente del destino final.

j) Comunicar la suspensión o cese de sus actividades.
2. Los laboratorios farmacéuticos deberán cumplir las normas de correcta fabricación 

publicadas por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, conforme a las 
directrices detalladas sobre prácticas de correcta fabricación de medicamentos establecidas 
en el marco comunitario.

Asimismo, los fabricantes y los distribuidores de principios activos utilizados como 
materias primas deberán cumplir las normas de correcta fabricación de principios activos y 
las buenas prácticas de distribución de principios activos, publicadas por el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. A tales efectos, se entiende por «fabricación de 
principios activos utilizados como materias primas» la fabricación completa o parcial o la 
importación de un principio activo utilizado como materia prima, tal y como se define en el 
artículo 2, así como los diversos procesos de división, acondicionamiento y presentación 
previos a su incorporación en un medicamento, incluidos el reacondicionamiento y 
reetiquetado.

El laboratorio farmacéutico únicamente podrá utilizar como materias primas principios 
activos fabricados de conformidad con las normas de correcta fabricación de principios 
activos y distribuidos de conformidad con las buenas prácticas de distribución de principios 
activos. Para este fin, el laboratorio farmacéutico verificará el cumplimiento por parte del 
fabricante y de los distribuidores de principios activos de las normas correctas de fabricación 
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y de las buenas prácticas de distribución, mediante la realización de auditorías en las 
instalaciones de fabricación y distribución de los fabricantes y distribuidores de los mismos. 
El laboratorio farmacéutico verificará tal cumplimiento por sí mismo o, sin perjuicio de su 
responsabilidad de conformidad con lo dispuesto en esta ley, a través de una entidad que 
actúe por cuenta de él en virtud de un contrato.

3. El laboratorio farmacéutico garantizará que los excipientes son aptos para su 
utilización en un medicamento mediante la determinación de las prácticas de fabricación 
apropiadas, con una evaluación formal de riesgos realizada con arreglo a las directrices 
aplicables contempladas en las normas de correcta fabricación de medicamentos así como 
las establecidas en el marco comunitario.

4. El laboratorio farmacéutico realizará los controles de calidad que procedan sobre las 
materias primas, los productos intermedios de fabricación y el producto terminado de 
acuerdo con los métodos y técnicas generalmente aceptados.

5. A efectos de cumplir lo establecido en el apartado anterior, cada laboratorio 
farmacéutico contará con una unidad de control y garantía de calidad de los productos, 
procesos y procedimientos con la autoridad y responsabilidad de aceptar o rechazar 
materias primas, intermedios y productos finales. Los procesos y procedimientos de 
fabricación deberán estar validados.

6. Los fabricantes de medicamentos y productos sanitarios deberán contar con un 
seguro, aval o garantía financiera equivalente para responder de los daños sobre la salud 
derivados de problemas de seguridad de los medicamentos, en los términos que 
reglamentariamente se disponga.

[ . . . ]
TÍTULO V

De las garantías sanitarias del comercio exterior de medicamentos

Artículo 72.  Importaciones.
1. Sin perjuicio de otras exigencias legal o reglamentariamente establecidas, sólo podrán 

importarse medicamentos autorizados e inscritos en el Registro de Medicamentos de 
acuerdo con las exigencias previstas en esta ley.

2. La distribución de los medicamentos se ajustará a las exigencias previstas en el título 
IV. A tal efecto el importador podrá utilizar los canales farmacéuticos legalmente habilitados 
para ello o constituirse en entidad de distribución previa la correspondiente autorización 
otorgada de acuerdo con el capítulo II del título IV.

3. El director técnico de la entidad importadora garantiza la conformidad de los lotes 
importados y responde de que cada lote de fabricación importado ha sido objeto en España 
de un análisis cualitativo completo, de un análisis cuantitativo referido, por lo menos, a todos 
los principios activos y de los demás controles que resulten necesarios para garantizar su 
calidad según los términos de la autorización y registro del medicamento.

A tal efecto se deberá facilitar la documentación y muestras que reglamentariamente se 
determinen para su control por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

4. Los controles mencionados en el apartado anterior se considerarán realizados cuando 
a juicio del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se acredite 
documentalmente haberse efectuado, en el país de origen, con idénticas exigencias a las 
previstas en esta ley, sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la pertenencia a la Unión 
Europea y demás tratados internacionales suscritos por España.

5. La importación de «medicamentos en investigación» requerirá autorización previa de 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

6. El titular de un medicamento en España no podrá impedir su importación y 
comercialización por terceros siempre que lo introduzcan en el mercado español con las 
garantías establecidas por esta ley con las adaptaciones que reglamentariamente se 
determinen.

7. Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la importación de medicamentos, 
materias primas o productos sanitarios deberán contar, en los mismos términos que los 
fabricantes, con un seguro, aval o garantía financiera equivalente para responder de los 
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daños para la salud derivados de problemas de seguridad de los medicamentos, de acuerdo 
a lo que reglamentariamente se disponga.

[ . . . ]
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§ 42

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información 

y documentación clínica. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 274, de 15 de noviembre de 2002

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2002-22188

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Régimen sancionador.

Las infracciones de lo dispuesto por la presente Ley quedan sometidas al régimen 
sancionador previsto en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, General de Sanidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal y de la responsabilidad profesional o estatutaria 
procedentes en derecho.

[ . . . ]
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§ 43

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 5 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-2003-21340

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias

Artículo 40.  Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
1. En el ámbito de la sanidad privada, los profesionales sanitarios podrán ejercer su 

actividad por cuenta propia o ajena.
2. La prestación de servicios por cuenta propia o ajena podrá efectuarse mediante 

cualquiera de las formas contractuales previstas en el ordenamiento jurídico.
3. Los servicios sanitarios de titularidad privada estarán dotados de elementos de control 

que garanticen los niveles de calidad profesional y de evaluación establecidos en esta ley de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Derecho a ejercer la actividad profesional adecuada a la titulación y categoría de cada 
profesional.

b) Respeto a la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios.
c) Marco de contratación estable, motivación para una mayor eficiencia y estímulos para 

el rendimiento profesional.
d) Participación en la gestión y organización del centro o unidad a la que pertenezca.
e) Derecho y deber de formación continuada.
f) Evaluación de la competencia profesional y de la calidad del servicio prestado.
g) Garantizar la responsabilidad civil profesional bien a través de entidad aseguradora, 

bien a través de otras entidades financieras autorizadas a conceder avales o garantías.
h) Libre competencia y transparencia del sistema de contratación.
i) Libertad de prescripción, atendiendo a las exigencias del conocimiento científico y a la 

observancia de la ley.

[ . . . ]
Artículo 46.  Cobertura de responsabilidad.

Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada, 
así como las personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier 
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clase de servicios sanitarios, vienen obligados a suscribir el oportuno seguro de 
responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de 
tal asistencia o servicios.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
determinarán las condiciones esenciales del aseguramiento, con la participación de los 
profesionales y del resto de los agentes del sector.

En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las 
medidas necesarias para facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Régimen de infracciones y sanciones.

Las Administraciones sanitarias públicas y las entidades profesionales de derecho 
público, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que el ejercicio de las 
profesiones sanitarias se desarrolle de acuerdo con lo previsto en esta ley y en las demás 
normas aplicables.

A estos efectos, las infracciones de lo dispuesto en esta ley quedan sometidas al 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el capítulo VI del título I de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades civiles, penales, estatutarias y deontológicas, de acuerdo con lo previsto 
en el ordenamiento jurídico vigente.

[ . . . ]
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§ 44

Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, por el que se regula la 
indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 306, de 23 de diciembre de 2015

Última modificación: 23 de octubre de 2018
Referencia: BOE-A-2015-14028

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios de uso humano relacionados con su ejercicio profesional por parte 

de los enfermeros

[ . . . ]
Artículo 4.  Seguro de responsabilidad civil.

1. Los responsables de los centros sanitarios verificarán que en el seguro de 
responsabilidad civil, el aval u otra garantía financiera en la que se cubran las actuaciones 
de los profesionales enfermeros que prestan servicios en los mismos se incluya la garantía 
de la responsabilidad derivada de las actividades profesionales a las que se refiere este real 
decreto conforme a lo establecido en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre.

2. Los Colegios Profesionales verificarán que los enfermeros que desarrollen el ejercicio 
libre de la profesión dispongan de un seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 
financiera en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

[ . . . ]
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§ 45

Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los 
ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la 
Investigación con medicamentos y el Registro Español de Estudios 

Clínicos. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 2015

Última modificación: 22 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2015-14082

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Indemnización por daños y perjuicios y régimen de responsabilidad

Artículo 9.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. En los ensayos clínicos distintos de los «ensayos clínicos de bajo nivel de 

intervención» el promotor velará para que el sujeto de ensayo sea indemnizado por los 
eventuales daños y perjuicios sufridos como consecuencia del ensayo. Esta indemnización 
será independiente de la capacidad financiera del promotor, del investigador y del centro.

2. El promotor del ensayo es el responsable de que se haya contratado un seguro o 
garantía financiera que cubra los daños y perjuicios señalados en el apartado 1, al mismo 
tiempo que las responsabilidades en que pudieran incurrir el promotor, el investigador 
principal y sus colaboradores, incluyendo a los investigadores clínicos contratados, y el 
hospital o centro donde se lleve a cabo el ensayo clínico, lo cual deberá documentar 
previamente a la realización del ensayo, salvo que se trate de «ensayos clínicos de bajo 
nivel de intervención».

3. En el caso de ensayos clínicos encuadrados dentro de la definición de «investigación 
clínica sin ánimo comercial» se podrá presentar una solicitud sin haber contratado el seguro 
o garantía financiera a que hace referencia el apartado 2. Sin embargo, en caso de ser 
favorable el dictamen del CEIm, la resolución de autorización quedará supeditada a la 
presentación de dicha documentación al propio CEIm en un plazo de treinta días naturales 
no pudiendo iniciarse el estudio hasta que este considere que se cuenta con el seguro o 
garantía financiera exigidos.

4. Los daños y perjuicios sobre el sujeto de estudio que pudieran resultar como 
consecuencia de un ensayo clínico de bajo nivel de intervención no precisarán estar 
cubiertos por un contrato de seguro o garantía financiera a los que se refiere el apartado 2 si 
los mismos estuvieran cubiertos por el seguro de responsabilidad civil profesional individual 
o colectivo o garantía financiera equivalente del centro sanitario donde se lleve a cabo el 
ensayo clínico.
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5. Cuando el promotor e investigador principal sean la misma persona y el ensayo clínico 
se realice en un centro sanitario dependiente de una administración pública, esta podrá 
adoptar las medidas que considere oportunas para facilitar la garantía de los riesgos 
específicos derivados del ensayo en los términos señalados en los apartados anteriores, con 
el objeto de fomentar la investigación.

6. Las actuaciones de los «investigadores clínicos contratados» referidas a aquella 
asistencia médica al sujeto que, concurriendo en el tiempo con el desarrollo del ensayo, se 
lleve a cabo por razones ajenas al mismo o no traiga causa del mismo, deberán estar 
amparadas por un seguro como el que ampara al resto del personal de plantilla del centro 
para los aspectos no cubiertos por el seguro del ensayo clínico.

Artículo 10.  Régimen de responsabilidad.
1. Se presume, salvo prueba en contrario, que los daños que afecten a la salud del 

sujeto del ensayo durante su realización y en el año siguiente a la finalización del tratamiento 
se han producido como consecuencia del ensayo. Sin embargo, una vez concluido el año, el 
sujeto del ensayo está obligado a probar el nexo entre el ensayo y el daño producido.

2. A los efectos del régimen de responsabilidad previsto en este artículo, serán objeto de 
resarcimiento todos los gastos derivados del menoscabo en la salud o estado físico de la 
persona sometida al ensayo clínico, así como los perjuicios económicos que se deriven 
directamente de dicho menoscabo, siempre que este no sea inherente a la patología objeto 
de estudio o a la evolución propia de su enfermedad como consecuencia de la ineficacia del 
tratamiento.

3. El importe mínimo que se garantizará en concepto de responsabilidad será de 250.000 
euros por persona sometida a ensayo clínico, pudiendo ser percibido en forma de 
indemnización a tanto alzado o de renta equivalente al mismo capital. Podrá establecerse un 
capital asegurado máximo o importe máximo de la garantía financiera por ensayo clínico y 
anualidad de 2.500.000 euros.

[ . . . ]
CAPÍTULO IX

Normas de buena práctica clínica

[ . . . ]
Artículo 39.  Promotor.

1. El promotor, o su representante legal, habrá de estar establecido en uno de los 
Estados miembros de la Unión Europea.

2. Corresponde al promotor firmar las solicitudes de dictamen y autorización dirigidas al 
CEIm y a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

3. Son responsabilidades del promotor:
a) Establecer y mantener un sistema de garantías y control de calidad, con 

procedimientos normalizados de trabajo escritos, de forma que los ensayos sean realizados 
y los datos generados, documentados y comunicados de acuerdo con el protocolo, las 
normas de buena práctica clínica y lo dispuesto en este real decreto. Deberá disponer de 
procedimientos normalizados de trabajo que garanticen estándares de calidad en todas las 
fases de la documentación de un acontecimiento adverso, recogida de datos, validación, 
evaluación, archivo, comunicación y seguimiento.

b) Firmar, junto con el investigador que corresponda, el protocolo y cualquiera de sus 
modificaciones.

c) Seleccionar al investigador más adecuado según su cualificación y medios 
disponibles, y asegurarse de que este llevará a cabo el estudio tal como está especificado en 
el protocolo.

d) Proporcionar la información básica y clínica disponible del producto en investigación y 
actualizarla a lo largo del ensayo.
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e) Solicitar el dictamen del CEIm y la autorización de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, así como comunicarles el inicio del ensayo, los 
incumplimientos graves al protocolo, y demás información necesaria, recabando las 
autorizaciones que procedan, sin perjuicio de las comunicaciones que deban realizar a las 
comunidades autónomas, de acuerdo con el artículo 19.

f) Suministrar de forma gratuita los medicamentos en investigación, garantizar que se 
han cumplido las normas de correcta fabricación y que las muestras están adecuadamente 
envasadas y etiquetadas. También es responsable de la conservación de muestras y sus 
protocolos de fabricación y control, del registro de las muestras entregadas y de asegurarse 
que en el centro donde se realiza el ensayo existirá un procedimiento correcto de manejo, 
conservación y uso de dichas muestras.

En los ensayos clínicos cuyo promotor sea un investigador del centro o una entidad no 
lucrativa de carácter científico, o en aquellos en los que exista común acuerdo con la 
dirección del centro donde vaya a desarrollarse el ensayo clínico, se podrán acordar con el 
centro otras formas de suministro, especialmente cuando el tratamiento de los pacientes en 
el ensayo, o parte de él, fuera el que recibirían en caso de haber decidido no participar en el 
ensayo.

g) Asegurar que la participación de un sujeto en el ensayo clínico no supondrá un coste 
para él adicional al que hubiera debido afrontar en el contexto de la práctica clínica habitual.

h) Designar el monitor que vigilará la marcha del ensayo.
i) Comunicar las sospechas de reacciones adversas graves e inesperadas de 

conformidad con lo establecido en los artículos 49 a 53.
j) Proporcionar al investigador, a la Agencia Española de Medicamentos y Productos 

Sanitarios y al CEIm, de forma inmediata, cualquier información de importancia relacionada 
con el ensayo clínico a la que tenga acceso durante el mismo.

k) Cumplir con las obligaciones de indemnización por daños y perjuicios en los términos 
previstos en el artículo 9. Proporcionar al investigador cobertura legal y económica en estos 
casos excepto cuando la lesión sea consecuencia de negligencia o mala práctica del 
investigador.

l) Acordar con el investigador las obligaciones en cuanto al tratamiento de datos, 
elaboración de informes y publicación de resultados. En cualquier caso, el promotor es 
responsable de elaborar el informe final y los informes anuales del ensayo así como 
comunicarlos a quien corresponda.

m) El promotor dispondrá de un punto de contacto donde los sujetos del ensayo puedan 
obtener mayor información sobre este, que podrá delegar opcionalmente en el investigador.

n) Cumplir con las obligaciones que impone el Registro español de estudios clínicos para 
la publicación de los ensayos de los que es promotor.

ñ) Acordar con el investigador, la dirección del centro y el CEIm modos de distribución 
alternativa en los casos en los que el centro no disponga de un Servicio de Farmacia. En 
este caso, será posible el envío de los medicamentos en investigación por el promotor al 
centro de investigación asumiendo el investigador de dicho centro las responsabilidades 
relativas a la correcta administración, custodia y entrega de dichos medicamentos, de 
acuerdo con lo especificado en el protocolo del estudio.

4. El promotor de un ensayo clínico podrá delegar la totalidad o una parte de sus tareas 
en un particular, organización de investigación por contrato (CRO), institución u organismo, 
que deberá disponer de un sistema de garantía y control de calidad.

5. Las obligaciones del promotor establecidas en las normas de buena práctica clínica 
que se hayan delegado serán de aplicación al particular, CRO, empresa, institución u 
organismo contratado. No obstante, en estos casos, el promotor seguirá siendo el 
responsable de garantizar que la realización del ensayo clínico y los datos finales generados 
en dicho estudio se ajustan a lo dispuesto en este real decreto. Cualquier delegación de 
funciones del promotor en relación con un ensayo clínico debe quedar específicamente 
documentada en un contrato entre ambas partes.

6. El promotor y el investigador pueden ser la misma persona.
7. Si un ensayo clínico tiene más de un promotor, todos los copromotores asumirán la 

responsabilidad del promotor establecida en el presente artículo, a menos que decidan otra 
cosa en un contrato que establezca sus responsabilidades respectivas. Si el contrato no 
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especifica a qué copromotor se atribuye una determinada responsabilidad, esta recae en 
todos ellos.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7, todos los copromotores serán 
conjuntamente responsables de designar:

a) Un promotor responsable para el cumplimiento de las obligaciones del promotor en 
cuanto a los procedimientos de autorización establecidos en el capítulo V.

b) Un promotor responsable para ser el punto de contacto que reciba y responda todas 
las preguntas de los sujetos de ensayo, los investigadores, el CEIm o la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios relacionadas con el ensayo clínico.

c) Un promotor responsable para aplicar las medidas correctoras que se le impongan.

[ . . . ]
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§ 46

Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los 
productos sanitarios. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7416

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Evaluación clínica e investigaciones clínicas

[ . . . ]
Artículo 32.  Indemnización por daños y perjuicios.

1. En las investigaciones clínicas el promotor velará para que el sujeto de la 
investigación sea indemnizado por los eventuales daños y perjuicios sufridos como 
consecuencia de la misma. Esta indemnización será independiente de la capacidad 
financiera del promotor, del investigador y del centro.

2. El promotor de la investigación clínica es el responsable de que se haya contratado un 
seguro o garantía financiera que cubra los daños y perjuicios señalados en el apartado 1, al 
mismo tiempo que las responsabilidades en que pudieran incurrir el promotor, el investigador 
principal y sus colaboradores, incluyendo a los investigadores clínicos contratados, y el 
hospital o centro donde se lleve a cabo la investigación, lo cual deberá documentar 
previamente a la realización de la misma.

Artículo 33.  Régimen de responsabilidad.
1. Se presume, salvo prueba en contrario, que los daños que afecten a la salud del 

sujeto de la investigación clínica durante su realización y en el año siguiente a la finalización 
del tratamiento se han producido como consecuencia de la investigación. Sin embargo, una 
vez concluido el año, el sujeto de la investigación clínica está obligado a probar el nexo entre 
la investigación y el daño producido.

2. A los efectos del régimen de responsabilidad previsto en este artículo serán objeto de 
resarcimiento todos los gastos derivados del menoscabo en la salud o estado físico de la 
persona sometida a la investigación clínica, así como los perjuicios económicos que se 
deriven directamente de dicho menoscabo, siempre que este no sea inherente a la patología 
objeto de estudio o a la evolución propia de su enfermedad como consecuencia de la 
ineficacia del tratamiento.

3. El importe mínimo que se garantizará en concepto de responsabilidad será de 250.000 
euros por persona sometida a la investigación clínica, pudiendo ser percibido en forma de 
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indemnización a tanto alzado o de renta equivalente al mismo capital. Podrá establecerse un 
capital asegurado máximo o importe máximo de la garantía financiera por la investigación 
clínica y anualidad de 2.500.000 euros.

[ . . . ]
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§ 47

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11589

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.

1. Se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con 
independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o 
no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad 
sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o 
predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 4 de esta ley, podrán establecerse diferencias de trato cuando los 
criterios para tal diferenciación sean razonables y objetivos y lo que se persiga es lograr un 
propósito legítimo o así venga autorizado por norma con rango de ley, o cuando resulten de 
disposiciones normativas o decisiones generales de las administraciones públicas 
destinadas a proteger a las personas, o a grupos de población necesitados de acciones 
específicas para mejorar sus condiciones de vida o favorecer su incorporación al trabajo o a 
distintos bienes y servicios esenciales y garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades 
en condiciones de igualdad.

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del 
propio proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el 
ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por razones de salud pública.

4. Las obligaciones establecidas en la presente ley serán de aplicación al sector público. 
También lo serán a las personas físicas o jurídicas de carácter privado que residan, se 
encuentren o actúen en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o 
residencia, en los términos y con el alcance que se contemplan en la presente ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico.

A los efectos de esta ley se entenderá comprendido en el sector público:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas.
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c) Las entidades que integran la Administración Local.
d) La Administración de Justicia.
e) El sector público institucional, en los términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

f) Las asociaciones y fundaciones constituidas por las Administraciones, entes, 
organismos y entidades que integran el sector público.

[ . . . ]
TÍTULO II

Defensa y promoción del derecho a la igualdad de trato y no discriminación

CAPÍTULO I
Garantías del derecho a la igualdad de trato y no discriminación

Artículo 25.  Medidas de protección y reparación frente a la discriminación.
1. La protección frente a la discriminación obliga a la aplicación de métodos o 

instrumentos suficientes para su detección, la adopción de medidas preventivas, y la 
articulación de medidas adecuadas para el cese de las situaciones discriminatorias.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior dará lugar a 
responsabilidades administrativas, así como, en su caso, penales y civiles por los daños y 
perjuicios que puedan derivarse, y que podrán incluir tanto la restitución como la 
indemnización, hasta lograr la reparación plena y efectiva para las víctimas.

3. Ante un incidente discriminatorio, las autoridades encargadas de hacer cumplir esta 
ley tomarán las medidas oportunas para garantizar que los hechos no vuelvan a repetirse, 
especialmente en los casos en los que el agente discriminador sea una administración 
pública.

[ . . . ]
Artículo 27.  Atribución de responsabilidad patrimonial y reparación del daño.

1. La persona física o jurídica que cause discriminación por alguno de los motivos 
previstos en el apartado 1 del artículo 2 de esta ley reparará el daño causado 
proporcionando una indemnización y restituyendo a la víctima a la situación anterior al 
incidente discriminatorio, cuando sea posible. Acreditada la discriminación se presumirá la 
existencia de daño moral, que se valorará atendiendo a las circunstancias del caso, a la 
concurrencia o interacción de varias causas de discriminación previstas en la ley y a la 
gravedad de la lesión efectivamente producida, para lo que se tendrá en cuenta, en su caso, 
la difusión o audiencia del medio a través del que se haya producido.

2. Serán igualmente responsables del daño causado las personas empleadoras o 
prestadoras de bienes y servicios cuando la discriminación, incluido el acoso, se produzca 
en su ámbito de organización o dirección y no hayan cumplido las obligaciones previstas en 
el apartado 1 del artículo 25.

[ . . . ]
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§ 48

Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 1982
Última modificación: 23 de junio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-11196

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:
Conforme al artículo dieciocho, uno, de la Constitución, los derechos al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen tienen el rango de fundamentales, y hasta 
tal punto aparecen realzados en el texto constitucional que el artículo veinte, cuatro, dispone 
que el respeto de tales derechos constituya un límite al ejercicio de las libertades de 
expresión que el propio precepto reconoce y protege con el mismo carácter de 
fundamentales.

El desarrollo mediante la correspondiente Ley Orgánica, a tenor del artículo ochenta y 
uno, uno, de la Constitución, del principio general de garantía de tales derechos contenidos 
en el citado artículo dieciocho, uno, de la misma constituye la finalidad de la presente ley.

Establece el artículo primero de la misma la protección civil de los derechos 
fundamentales al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen frente a todos 
género de injerencia o intromisiones ilegítimas. Pero no puede ignorar que algunos de esos 
derechos gozan o previsiblemente gozarán de una protección penal. Así ocurre con el 
derecho al honor, amparado por las prescripciones contenidas en el libro II, título X, del 
vigente Código Penal, y con determinados aspectos del derecho a la intimidad personal y 
familiar que son objeto de una protección de esa naturaleza en el proyecto de nuevo Código 
Penal recientemente aprobado por el Consejo de Ministros.

Por ello en los casos que exista la protección penal tendrá ésta preferente aplicación, por 
ser sin duda la de más fuerte efectividad, si bien la responsabilidad civil derivada del delito 
se deberá fijar de acuerdo con los criterios que esta ley establece.

Los derechos garantizados por la ley han sido encuadrados por la doctrina jurídica más 
autorizada entre los derechos de la personalidad, calificación de la que obviamente se 
desprende el carácter de irrenunciable irrenunciabilidad referida con carácter genérico a la 
protección civil que la ley establece.

En el artículo segundo se regula el ámbito de protección de los derechos a que se 
refiere. Además de la delimitación que pueda resultar de las leyes, se estima razonable 
admitir que en lo no previsto por ellas la esfera del honor, de la intimidad personal y familiar y 
del uso de la imagen esté determinada de manera decisiva por las ideas que prevalezcan en 
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cada momento en la Sociedad y por el propio concepto que cada persona según sus actos 
propios mantenga al respecto y determine sus pautas de comportamiento. De esta forma la 
cuestión se resuelve en la ley en términos que permiten al juzgador la prudente 
determinación de la esfera de protección en función de datos variables según los tiempos y 
las personas.

Los derechos protegidos en la ley no pueden considerarse absolutamente ilimitados. En 
primer lugar, los imperativos del interés público pueden hacer que por ley se autoricen 
expresamente determinadas entradas en el ámbito de la intimidad, que no podrán ser 
reputadas legítimas. De otro lado, tampoco tendrán este carácter las consentidas por el 
propio interesado, posibilidad ésta que no se opone a la irrenunciabilidad abstracta de dichos 
derechos pues ese consentimiento no implica la absoluta abdicación de los mismos sino tan 
sólo el parcial desprendimiento de alguna de las facultades que los integran. Ahora bien, la 
ley exige que el consentimiento sea expreso, y dada la índole particular de estos derechos 
permite que pueda ser revocado en cualquier momento, aunque con indemnización de los 
perjuicios que de la revocación se siguieren al destinatario del mismo. El otorgamiento del 
consentimiento cuando se trate de menores o incapacitados es objeto de las prescripciones 
contenidas en el artículo tercero.

En los artículos cuarto al sexto de la ley se contempla el supuesto de fallecimiento del 
titular del derecho lesionado. Las consecuencias del mismo en orden a la protección de 
estos derechos se determinan según el momento en que la lesión se produjo. Aunque la 
muerte del sujeto de derecho extingue los derechos de la personalidad la memoria de aquél 
constituye una prolongación de esta última que debe también ser tutelada por el Derecho, 
por ello, se atribuye la protección en el caso de que la lesión se hubiera producido después 
del fallecimiento de una persona a quien ésta hubiera designado en su testamento, en 
defecto de ella a los parientes supervivientes, y en último término, al Ministerio Fiscal con 
una limitación temporal que se ha estimado prudente. En el caso de que la lesión tenga lugar 
antes del fallecimiento sin que el titular del derecho lesionado ejerciera las acciones 
reconocidas en la ley, sólo subsistirán éstas si no hubieran podido ser ejercitadas por aquél o 
por su representante legal, pues si se pudo ejercitarlas y no se hizo existe una fundada 
presunción de que los actos que objetivamente pudieran constituir lesiones no merecieron 
esa consideración a los ojos del perjudicado o su representante legal. En cambio, la acción 
ya entablada sí será transmisible porque en este caso existe una expectativa de derecho a la 
indemnización.

La definición de las intromisiones o injerencias ilegítimas en el ámbito protegido se lleva 
a cabo en los artículos séptimo y octavo de la ley. El primero de ellos recoge en términos de 
razonable amplitud diversos supuestos de intromisión o injerencia que pueden darse en la 
vida real y coinciden con los previstos en las legislaciones protectoras existentes en otros 
países de desarrollo social y tecnológico igual o superior al nuestro. No obstante, existen 
casos en que tales injerencias o intromisiones no pueden considerarse ilegítimas en virtud 
de razones de interés público que imponen una limitación de los derechos individuales, como 
son los indicados en el artículo octavo de la ley.

Por último, la ley fija, en su artículo noveno, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
cincuenta y tres, dos, de la Constitución, el cauce legal para la defensa frente a las 
injerencias o intromisiones ilegítimas, así como las pretensiones que podrá deducir el 
perjudicado. En lo que respecta a la indemnización de perjuicios, se presume que éstos 
existen en todo caso de injerencias o intromisiones acreditadas, y comprenderán no sólo la 
de los perjuicios materiales, sino también la de los morales, de especial relevancia en este 
tipo de actos ilícitos. En tanto no sea regulado el amparo judicial, se considera de aplicación 
al efecto la Ley de Protección Jurisdiccional de los derechos de la persona de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, a cuyo ámbito de protección han quedado 
incorporados los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen 
por la disposición transitoria segunda, dos, de la Ley Orgánica dos/mil novecientos setenta y 
nueve, de tres de octubre, del Tribunal Constitucional.
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CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo primero.  
1. El derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen, garantizado en el artículo dieciocho de la Constitución, será protegido civilmente 
frente a todo género de intromisiones ilegítimas, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley Orgánica.

2. El carácter delictivo de la intromisión no impedirá el recurso al procedimiento de tutela 
judicial previsto en el artículo 9.º de esta Ley. En cualquier caso, serán aplicables los criterios 
de esta Ley para la determinación de la responsabilidad civil derivada de delito.

3. El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen es 
irrenunciable, inalienable e imprescriptible. La renuncia a la protección prevista en esta ley 
será nula, sin perjuicio de los supuestos de autorización o consentimiento a que se refiere el 
artículo segundo de esta ley.

Artículo segundo.  
Uno. La protección civil del honor, de la intimidad y de la propia imagen quedará 

delimitada por las leyes y por los usos sociales atendiendo al ámbito que, por sus propios 
actos, mantenga cada persona reservado para sí misma o su familia.

Dos. No se apreciará la existencia de intromisión ilegítima en el ámbito protegido cuando 
estuviere expresamente autorizada por Ley o cuando el titular del derecho hubiere otorgado 
al efecto su consentimiento expreso o, por imperativo del artículo 71 de la Constitución, 
cuando se trate de opiniones manifestadas por Diputados o Senadores en el ejercicio 
de sus funciones. Iniciado un proceso civil en aplicación de la presente Ley, no podrá 
seguirse contra un Diputado o Senador sin la previa autorización del Congreso de los 
Diputados o del Senado.

La previa autorización será tramitada por el procedimiento previsto para los 
suplicatorios.

Declarada la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del apartado 2 por 
Sentencia del TC 9/1990 de 18 de enero. Ref. BOE-T-1990-3964.

Tres. El consentimiento a que se refiere el párrafo anterior será revocable en cualquier 
momento, pero habrán de indemnizarse en su caso, los daños y perjuicios causados, 
incluyendo en ellos las expectativas justificadas.

Artículo tercero.  
Uno. El consentimiento de los menores e incapaces deberá prestarse por ellos mismos si 

sus condiciones de madurez lo permiten, de acuerdo con la legislación civil.
Dos. En los restantes casos, el consentimiento habrá de otorgarse mediante escrito por 

su representante legal, quien estará obligado a poner en conocimiento previo del Ministerio 
Fiscal el consentimiento proyectado. Si en el plazo de ocho días el Ministerio Fiscal se 
opusiere, resolverá el Juez.

Artículo cuarto.  
Uno. El ejercicio de las acciones de protección civil del honor, la intimidad o la imagen de 

una persona fallecida corresponde a quien ésta haya designado a tal efecto en su 
testamento. La designación puede recaer en una persona jurídica.

Dos. No existiendo designación o habiendo fallecido la persona designada, estarán 
legitimados para recabar la protección el cónyuge, los descendientes, ascendientes y 
hermanos de la persona afectada que viviesen al tiempo de su fallecimiento.

Tres. A falta de todos ellos, el ejercicio de las acciones de protección corresponderá al 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio a instancia de persona interesada, siempre que 
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no hubieren transcurrido más de ochenta años desde el fallecimiento del afectado. El mismo 
plazo se observará cuando el ejercicio de las acciones mencionadas corresponda a una 
persona jurídica designada en testamento.

Cuatro. En los supuestos de intromisión ilegítima en los derechos de las víctimas de un 
delito a que se refiere el apartado ocho del artículo séptimo, estará legitimado para ejercer 
las acciones de protección el ofendido o perjudicado por el delito cometido, haya o no 
ejercido la acción penal o civil en el proceso penal precedente. También estará legitimado en 
todo caso el Ministerio Fiscal. En los supuestos de fallecimiento, se estará a lo dispuesto en 
los apartados anteriores.

Artículo quinto.  
Uno. Cuando sobrevivan varios parientes de los señalados en el artículo anterior, 

cualquiera de ellos podrá ejercer las acciones previstas para la protección de los derechos 
del fallecido.

Dos. La misma regla se aplicará, salvo disposición en contrario del fallecido, cuando 
hayan sido varias las personas designadas en su testamento.

Artículo sexto.  
Uno. Cuando el titular del derecho lesionado fallezca sin haber podido ejercitar por sí o 

por su representante legal las acciones previstas en esta ley, por las circunstancias en que la 
lesión se produjo, las referidas acciones podrán ejercitarse por las personas señaladas en el 
artículo cuarto.

Dos. Las mismas personas podrán continuar la acción ya entablada por el titular del 
derecho lesionado cuando falleciere.

CAPITULO II
De la protección civil del honor, de la intimidad y de la propia imagen

Artículo séptimo.  
Tendrán la consideración de intromisiones ilegítimas en el ámbito de protección 

delimitado por el artículo segundo de esta Ley:
1. El emplazamiento en cualquier lugar de aparatos de escucha, de filmación, de 

dispositivos ópticos o de cualquier otro medio apto para grabar o reproducir la vida íntima de 
las personas.

2. La utilización de aparatos de escucha, dispositivos ópticos, o de cualquier otro medio 
para el conocimiento de la vida íntima de las personas o de manifestaciones o cartas 
privadas no destinadas a quien haga uso de tales medios, así como su grabación, registro o 
reproducción.

3. La divulgación de hechos relativos a la vida privada de una persona o familia que 
afecten a su reputación y buen nombre, así como la revelación o publicación del contenido 
de cartas, memorias u otros escritos personales de carácter íntimo.

4. La revelación de datos privados de una persona o familia conocidos a través de la 
actividad profesional u oficial de quien los revela.

5. La captación, reproducción o publicación por fotografía, filme, o cualquier otro 
procedimiento, de la imagen de una persona en lugares o momentos de su vida privada o 
fuera de ellos, salvo los casos previstos en el artículo octavo, dos.

6. La utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines 
publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga.

7. La imputación de hechos o la manifestación de juicios de valor a través de acciones o 
expresiones que de cualquier modo lesionen la dignidad de otra persona, menoscabando su 
fama o atentando contra su propia estimación.

8. La utilización del delito por el condenado en sentencia penal firme para conseguir 
notoriedad pública u obtener provecho económico, o la divulgación de datos falsos sobre los 
hechos delictivos, cuando ello suponga el menoscabo de la dignidad de las víctimas.
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Artículo octavo.  
Uno. No se reputará, con carácter general, intromisiones ilegítimas las actuaciones 

autorizadas o acordadas por la Autoridad competente de acuerdo con la ley, ni cuando 
predomine un interés histórico, científico o cultural relevante.

Dos. En particular, el derecho a la propia imagen no impedirá:
a) Su captación, reproducción o publicación por cualquier medio cuando se trate de 

personas que ejerzan un cargo público o una profesión de notoriedad o proyección pública y 
la imagen se capte durante un acto público o en lugares abiertos al público.

b) La utilización de la caricatura de dichas personas, de acuerdo con el uso social.
c) La información gráfica sobre un suceso o acaecimiento público cuando la imagen de 

una persona determinada aparezca como meramente accesoria.
Las excepciones contempladas en los párrafos a) y b) no serán de aplicación respecto 

de las autoridades o personas que desempeñen funciones que por su naturaleza necesiten 
el anonimato de la persona que las ejerza.

Artículo noveno.  
Uno. La tutela judicial frente a las intromisiones ilegítimas en los derechos a que se 

refiere la presente Ley podrá recabarse por las vías procesales ordinarias o por el 
procedimiento previsto en el artículo 53.2 de la Constitución. También podrá acudirse, 
cuando proceda, al recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

Dos. La tutela judicial comprenderá la adopción de todas las medidas necesarias para 
poner fin a la intromisión ilegítima de que se trate y, en particular, las necesarias para:

a) El restablecimiento del perjudicado en el pleno disfrute de sus derechos, con la 
declaración de la intromisión sufrida, el cese inmediato de la misma y la reposición del 
estado anterior. En caso de intromisión en el derecho al honor, el restablecimiento del 
derecho violado incluirá, sin perjuicio del derecho de réplica por el procedimiento legalmente 
previsto, la publicación total o parcial de la sentencia condenatoria a costa del condenado 
con al menos la misma difusión pública que tuvo la intromisión sufrida.

b) Prevenir intromisiones inminentes o ulteriores.
c) La indemnización de los daños y perjuicios causados.
d) La apropiación por el perjudicado del lucro obtenido con la intromisión ilegítima en sus 

derechos.
Estas medidas se entenderán sin perjuicio de la tutela cautelar necesaria para asegurar 

su efectividad.
Tres. La existencia de perjuicio se presumirá siempre que se acredite la intromisión 

ilegítima. La indemnización se extenderá al daño moral, que se valorará atendiendo a las 
circunstancias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente producida, para lo que se 
tendrá en cuenta, en su caso, la difusión o audiencia del medio a través del que se haya 
producido.

Cuatro. El importe de la indemnización por el daño moral, en el caso de los tres primeros 
apartados del artículo cuarto, corresponderá a las personas a que se refiere su apartado dos 
y, en su defecto, a sus causahabientes, en la proporción en que la sentencia estime que han 
sido afectados. En los casos del artículo sexto, la indemnización se entenderá comprendida 
en la herencia del perjudicado.

En el caso del apartado cuatro del artículo cuarto, la indemnización corresponderá a los 
ofendidos o perjudicados por el delito que hayan ejercitado la acción. De haberse ejercitado 
por el Ministerio Fiscal, éste podrá solicitar la indemnización para todos los perjudicados que 
hayan resultado debidamente identificados y no hayan renunciado expresamente a ella.

Cinco. Las acciones de protección frente a las intromisiones ilegítimas caducarán 
transcurridos cuatro años desde que el legitimado pudo ejercitarlas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente Ley Orgánica.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
(Derogada)

Segunda.  
En tanto no sean desarrolladas las previsiones del artículo cincuenta y tres, dos, de la 

Constitución sobre establecimiento de un procedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad, la tutela judicial de los derechos al honor, la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen se podrá recabar, con las peculiaridades que establece esta ley 
sobre legitimación de las partes, por cualquiera de los procedimientos establecidos en las 
Secciones II y III de la Ley sesenta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de 
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. 
Agotado el procedimiento seguido, quedará expedito el recurso de amparo constitucional en 
los supuestos a que se refiere el capítulo I, del Título III de la Ley Orgánica dos/mil 
novecientos setenta y nueve, de tres de octubre, del Tribunal Constitucional.
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§ 49

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2018-16673

[ . . . ]
TÍTULO V

Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa

Artículo 28.  Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.
1. Los responsables y encargados, teniendo en cuenta los elementos enumerados en los 

artículos 24 y 25 del Reglamento (UE) 2016/679, determinarán las medidas técnicas y 
organizativas apropiadas que deben aplicar a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento 
es conforme con el citado reglamento, con la presente ley orgánica, sus normas de 
desarrollo y la legislación sectorial aplicable. En particular valorarán si procede la realización 
de la evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la 
Sección 3 del Capítulo IV del citado reglamento.

2. Para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior los responsables 
y encargados del tratamiento tendrán en cuenta, en particular, los mayores riesgos que 
podrían producirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando el tratamiento pudiera generar situaciones de discriminación, usurpación de 
identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad 
de datos sujetos al secreto profesional, reversión no autorizada de la seudonimización o 
cualquier otro perjuicio económico, moral o social significativo para los afectados.

b) Cuando el tratamiento pudiese privar a los afectados de sus derechos y libertades o 
pudiera impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales.

c) Cuando se produjese el tratamiento no meramente incidental o accesorio de las 
categorías especiales de datos a las que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 
2016/679 y 9 y 10 de esta ley orgánica o de los datos relacionados con la comisión de 
infracciones administrativas.

d) Cuando el tratamiento implicase una evaluación de aspectos personales de los 
afectados con el fin de crear o utilizar perfiles personales de los mismos, en particular 
mediante el análisis o la predicción de aspectos referidos a su rendimiento en el trabajo, su 
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situación económica, su salud, sus preferencias o intereses personales, su fiabilidad o 
comportamiento, su solvencia financiera, su localización o sus movimientos.

e) Cuando se lleve a cabo el tratamiento de datos de grupos de afectados en situación 
de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad y personas con 
discapacidad.

f) Cuando se produzca un tratamiento masivo que implique a un gran número de 
afectados o conlleve la recogida de una gran cantidad de datos personales.

g) Cuando los datos personales fuesen a ser objeto de transferencia, con carácter 
habitual, a terceros Estados u organizaciones internacionales respecto de los que no se 
hubiese declarado un nivel adecuado de protección.

h) Cualesquiera otros que a juicio del responsable o del encargado pudieran tener 
relevancia y en particular aquellos previstos en códigos de conducta y estándares definidos 
por esquemas de certificación.

Artículo 29.  Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
La determinación de las responsabilidades a las que se refiere el artículo 26.1 del 

Reglamento (UE) 2016/679 se realizará atendiendo a las actividades que efectivamente 
desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento.

Artículo 30.  Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no 
establecidos en la Unión Europea.

1. En los supuestos en que el Reglamento (UE) 2016/679 sea aplicable a un responsable 
o encargado del tratamiento no establecido en la Unión Europea en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 3.2 y el tratamiento se refiera a afectados que se hallen en España, la Agencia 
Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades autonómicas de protección 
de datos podrán imponer al representante, solidariamente con el responsable o encargado 
del tratamiento, las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679.

Dicha exigencia se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera en su caso 
corresponder al responsable o al encargado del tratamiento y del ejercicio por el 
representante de la acción de repetición frente a quien proceda.

2. Asimismo, en caso de exigencia de responsabilidad en los términos previstos en el 
artículo 82 del Reglamento (UE) 2016/679, los responsables, encargados y representantes 
responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados.

[ . . . ]
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§ 50

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 2002

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2002-25180

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Gobierno de la fundación

[ . . . ]
Artículo 17.  Responsabilidad de los patronos.

1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal.
2. Los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los daños y 

perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin 
la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Quedarán exentos de responsabilidad 
quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron 
todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

3. La acción de responsabilidad se entablará, ante la autoridad judicial y en nombre de la 
fundación:

a) Por el propio órgano de gobierno de la fundación, previo acuerdo motivado del mismo, 
en cuya adopción no participará el patrono afectado.

b) Por el Protectorado, en los términos establecidos en el artículo 35.2.
c) Por los patronos disidentes o ausentes, en los términos del apartado 2 de este 

artículo, así como por el fundador cuando no fuere Patrono.

[ . . . ]
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§ 51

Ley 14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e Imprenta. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 1966
Última modificación: 3 de agosto de 1984

Referencia: BOE-A-1966-3501

[ . . . ]
CAPÍTULO X

De la responsabilidad y de las sanciones

Artículo sesenta y tres.  Clases de responsabilidad.
La infracción de las normas que regulan el régimen jurídico de Prensa e Imprenta dará 

origen a la responsabilidad penal, civil o administrativa que proceda.

[ . . . ]
Artículo sesenta y cinco.  De la responsabilidad civil en materia de Prensa e Imprenta y de 
la patrimonial del Estado.

Uno. La responsabilidad civil derivada de delito, cuando no pueda hacerse efectiva en 
los autores que menciona el artículo 15 del Código Penal, recaerá con carácter subsidiario 
en la Empresa periodística, editora, impresora e importadora o distribuidora de impresos 
extranjeros.

Dos. La responsabilidad civil por actos u omisiones ilícitos, no punibles, será exigible a 
los autores, directores, editores, impresores e importadores o distribuidores de impresos 
extranjeros, con carácter solidario.

Tres. La insolvencia de las personas jurídicas dará lugar a una responsabilidad civil 
subsidiaria de sus administradores, salvo que éstos hayan manifestado previamente su 
oposición formal al acto.

Cuatro. La responsabilidad patrimonial del Estado y la de las Autoridades y funcionarios 
en relación con los actos que regula la Ley de Prensa e Imprenta se regirá por lo dispuesto 
en el título IV de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

[ . . . ]
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§ 52

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia. [Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-1996-8930

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL

[ . . . ]
LIBRO III

De la protección de los derechos reconocidos en esta Ley

TÍTULO I
Acciones y procedimientos

Artículo 138.  Acciones y medidas cautelares urgentes.
El titular de los derechos reconocidos en esta ley, sin perjuicio de otras acciones que le 

correspondan, podrá instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indemnización 
de los daños materiales y morales causados, en los términos previstos en los artículos 139 y 
140. También podrá instar la publicación o difusión, total o parcial, de la resolución judicial o 
arbitral en medios de comunicación a costa del infractor.

Tendrá también la consideración de responsable de la infracción quien induzca a 
sabiendas la conducta infractora; quien coopere con la misma, conociendo la conducta 
infractora o contando con indicios razonables para conocerla; y quien, teniendo un interés 
económico directo en los resultados de la conducta infractora, cuente con una capacidad de 
control sobre la conducta del infractor. Lo anterior no afecta a las limitaciones de 
responsabilidad específicas establecidas en los artículos 14 a 17 de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, en la medida 
en que se cumplan los requisitos legales establecidos en dicha ley para su aplicación.

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de las medidas cautelares de 
protección urgente reguladas en el artículo 141.
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Tanto las medidas de cesación específicas contempladas en el artículo 139.1.h) como 
las medidas cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán también solicitarse, cuando 
sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infringir 
derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

Artículo 139.  Cese de la actividad ilícita.
1. El cese de la actividad ilícita podrá comprender:
a) La suspensión de la explotación o actividad infractora, incluyendo todos aquellos actos 

o actividades a los que se refieren los artículos 196 y 198.
b) La prohibición al infractor de reanudar la explotación o actividad infractora.
c) La retirada del comercio de los ejemplares ilícitos y su destrucción, incluyendo 

aquellos en los que haya sido suprimida o alterada sin autorización la información para la 
gestión electrónica de derechos o cuya protección tecnológica haya sido eludida. Esta 
medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se aleguen razones fundadas para 
que no sea así.

d) La retirada de los circuitos comerciales, la inutilización, y, en caso necesario, la 
destrucción de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos materiales, 
equipos o instrumentos destinados principalmente a la reproducción, a la creación o 
fabricación de ejemplares ilícitos. Esta medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo 
que se aleguen razones fundadas para que no sea así.

e) La remoción o el precinto de los aparatos utilizados en la comunicación pública no 
autorizada de obras o prestaciones, así como de aquellas en las que se haya suprimido o 
alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos, en los 
términos previstos en el artículo 198, o a las que se haya accedido eludiendo su protección 
tecnológica, en los términos previstos en el artículo 196.

f) El comiso, la inutilización y, en caso necesario, la destrucción de los instrumentos, con 
cargo al infractor, cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autorizadas de 
cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador. Las mismas 
medidas podrán adoptarse en relación con los dispositivos, productos o componentes para la 
elusión de medidas tecnológicas a los que se refiere el artículo 196 y para suprimir o alterar 
la información para la gestión electrónica de derechos a que se refiere el artículo 198.

g) La remoción o el precinto de los instrumentos utilizados para facilitar la supresión o la 
neutralización no autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger obras o 
prestaciones aunque aquélla no fuera su único uso.

h) La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico.

2. El infractor podrá solicitar que la destrucción o inutilización de los mencionados 
ejemplares y material, cuando éstos sean susceptibles de otras utilizaciones, se efectúe en 
la medida necesaria para impedir la explotación ilícita.

3. El titular del derecho infringido podrá pedir la entrega de los referidos ejemplares y 
material a precio de coste y a cuenta de su correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

4. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los ejemplares adquiridos de buena fe 
para uso personal.

Artículo 140.  Indemnización.
1. La indemnización por daños y perjuicios debida al titular del derecho infringido 

comprenderá no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia 
que haya dejado de obtener a causa de la violación de su derecho. La cuantía 
indemnizatoria podrá incluir, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya 
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incurrido para obtener pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del 
procedimiento judicial.

2. La indemnización por daños y perjuicios se fijará, a elección del perjudicado, conforme 
a alguno de los criterios siguientes:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas la pérdida de beneficios que 
haya sufrido la parte perjudicada y los beneficios que el infractor haya obtenido por la 
utilización ilícita.

En el caso de daño moral procederá su indemnización, aun no probada la existencia de 
perjuicio económico. Para su valoración se atenderá a las circunstancias de la infracción, 
gravedad de la lesión y grado de difusión ilícita de la obra.

b) La cantidad que como remuneración hubiera percibido el perjudicado, si el infractor 
hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de propiedad intelectual en cuestión.

3. La acción para reclamar los daños y perjuicios a que se refiere este artículo prescribirá 
a los cinco años desde que el legitimado pudo ejercitarla.

Artículo 141.  Medidas cautelares.
En caso de infracción o cuando exista temor racional y fundado de que ésta va a 

producirse de modo inminente, la autoridad judicial podrá decretar, a instancia de los titulares 
de los derechos reconocidos en esta Ley, las medidas cautelares que, según las 
circunstancias, fuesen necesarias para la protección urgente de tales derechos, y en 
especial:

1. La intervención y el depósito de los ingresos obtenidos por la actividad ilícita de que se 
trate o, en su caso, la consignación o depósito de las cantidades debidas en concepto de 
remuneración.

2. La suspensión de la actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, 
según proceda, o de cualquier otra actividad que constituya una infracción a los efectos de 
esta Ley, así como la prohibición de estas actividades si todavía no se han puesto en 
práctica.

3. El secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el del material empleado 
principalmente para la reproducción o comunicación pública.

4. El secuestro de los instrumentos, dispositivos, productos y componentes referidos en 
los artículos 102.c) y 196.2 y de los utilizados para la supresión o alteración de la 
información para la gestión electrónica de los derechos referidos en el artículo 198.2.

5. El embargo de los equipos, aparatos y soportes materiales a los que se refiere el 
artículo 25, que quedarán afectos al pago de la compensación reclamada y a la oportuna 
indemnización de daños y perjuicios.

6. La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y del comercio 
electrónico.

La adopción de las medidas cautelares quedará sin efecto si no se presentara la 
correspondiente demanda en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 142.  Procedimiento.
(Derogado)

Artículo 143.  Causas criminales.
En las causas criminales que se sigan por infracción de los derechos reconocidos en 

esta Ley, podrán adoptarse las medidas cautelares procedentes en procesos civiles, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Estas medidas no impedirán la 
adopción de cualesquiera otras establecidas en la legislación procesal penal.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 52  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual [parcial]

– 203 –



[ . . . ]
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§ 53

Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2015
Última modificación: 4 de julio de 2018

Referencia: BOE-A-2015-8328

[ . . . ]
TÍTULO VII

Acciones por violación del derecho de patente

Artículo 70.  Defensa del derecho.
El titular de una patente podrá ejercitar ante los órganos judiciales las acciones que 

correspondan, cualquiera que sea su clase y naturaleza, contra quienes lesionen su derecho 
y exigir las medidas necesarias para su salvaguardia.

Artículo 71.  Acciones civiles.
1. El titular cuyo derecho de patente sea lesionado podrá, en especial, solicitar:
a) La cesación de los actos que violen su derecho, o su prohibición si éstos todavía no 

se han producido.
b) La indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
c) El embargo de los objetos producidos o importados con violación de su derecho y de 

los medios exclusivamente destinados a tal producción o a la realización del procedimiento 
patentado.

d) La atribución en propiedad de los objetos o medios embargados en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior cuando sea posible, en cuyo caso se imputará el valor de 
los bienes afectados al importe de la indemnización de daños y perjuicios. Si el valor 
mencionado excediera del importe de la indemnización concedida, el titular de la patente 
deberá compensar a la otra parte por el exceso.

e) La adopción de las medidas necesarias para evitar que prosiga la infracción de la 
patente y, en particular, la transformación de los objetos o medios embargados en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo c), o su destrucción cuando ello fuera indispensable para impedir 
la infracción de la patente.

f) Excepcionalmente el órgano judicial podrá también, a petición del titular de la patente, 
ordenar la publicación de la sentencia condenatoria del infractor de la patente, a costa del 
condenado, mediante anuncios y notificaciones a las personas interesadas.

Las medidas comprendidas en los párrafos c) y e) serán ejecutadas a cargo del infractor, 
salvo que se aleguen razones fundadas para que no sea así.
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2. Las medidas contempladas en los párrafos a) y e) del apartado precedente podrán 
también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios 
recurra un tercero para infringir derechos de patente, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

Artículo 72.  Presupuestos de la indemnización de daños y perjuicios.
1. Quien, sin consentimiento del titular de la patente, fabrique, importe objetos protegidos 

por ella o utilice el procedimiento patentado, estará obligado en todo caso a responder de los 
daños y perjuicios causados.

2. Todos aquellos que realicen cualquier otro acto de explotación del objeto protegido por 
la patente sólo estarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios causados si hubieren 
actuado a sabiendas o mediando culpa o negligencia. En todo caso, se entenderá que el 
infractor ha actuado a sabiendas si hubiera sido advertido por el titular de la patente acerca 
de la existencia de ésta, convenientemente identificada y de su infracción, con el 
requerimiento de que cesen en la misma.

Artículo 73.  Exhibición de documentos para el cálculo de la indemnización.
1. A fin de fijar la cuantía de los daños y perjuicios sufridos por la explotación no 

autorizada del invento, el titular de la patente podrá exigir la exhibición de los documentos 
del responsable que puedan servir para aquella finalidad.

2. En la ejecución de esta medida se tomarán en consideración los legítimos intereses 
del demandado para la protección de sus secretos empresariales de fabricación y negocios, 
sin perjuicio del derecho del titular de la patente a disponer de la información necesaria para 
poder concretar el alcance de la indemnización a su favor cuando la investigación a estos 
efectos se realice en fase de ejecución de la resolución sobre el fondo que haya apreciado la 
existencia de infracción.

Artículo 74.  Cálculo de los daños y perjuicios e indemnizaciones coercitivas.
1. La indemnización de daños y perjuicios debida al titular de la patente comprenderá no 

sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia que haya dejado 
de obtener el titular a causa de la violación de su derecho. La cuantía indemnizatoria podrá 
incluir, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya incurrido para obtener 
pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del procedimiento judicial.

2. Para fijar la indemnización por daños y perjuicios se tendrán en cuenta, a elección del 
perjudicado:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas los beneficios que el titular 
habría obtenido previsiblemente de la explotación de la invención patentada si no hubiera 
existido la competencia del infractor o alternativamente, los beneficios que este último haya 
obtenido de la explotación del invento patentado. En el caso de daño moral procederá su 
indemnización, aun no probada la existencia de perjuicio económico.

b) Una cantidad a tanto alzado que al menos comprenda la cantidad que el infractor 
hubiera debido pagar al titular de la patente por la concesión de una licencia que le hubiera 
permitido llevar a cabo su explotación conforme a derecho. Para su fijación se tendrá en 
cuenta especialmente, entre otros factores, la importancia económica del invento patentado, 
el tiempo de vigencia que le reste a la patente en el momento en que comenzó la infracción y 
el número y clase de licencias concedidas en ese momento.

3. Cuando el órgano jurisdiccional estime que el titular no cumple con la obligación de 
explotar la patente establecida en el artículo 90 la ganancia dejada de obtener se fijará de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo b) del apartado anterior.

4. Cuando se condene a la cesación de los actos que infrinjan una patente el Tribunal 
fijará una indemnización coercitiva a favor del demandante adecuada a las circunstancias 
por día transcurrido hasta que se produzca la cesación efectiva de la infracción. El importe 
definitivo de esta indemnización, que se acumulará a la que le corresponda percibir con 
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carácter general en aplicación del apartado 2, así como el día a partir del cual surgirá la 
obligación de indemnizar, se fijarán en ejecución de sentencia, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

5. Las diligencias relativas al cálculo o cuantificación y liquidación de daños de acuerdo 
con los criterios establecidos en este artículo se llevarán a cabo a partir de las bases fijadas 
en la sentencia conforme al procedimiento previsto en el Capítulo IV del Título V del Libro III 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 75.  Incidencia de los beneficios comerciales.
1. Para fijar la ganancia dejada de obtener según los criterios establecidos en el 

artículo 74.2 podrán incluirse en el cálculo de los beneficios, en la proporción que el órgano 
jurisdiccional estime razonable, los producidos por la explotación de aquellas cosas de las 
que el objeto inventado constituya parte esencial desde el punto de vista comercial.

2. Se entiende que el objeto inventado constituye parte esencial de un bien desde el 
punto de vista comercial cuando la consideración del invento incorporado suponga un factor 
determinante para la demanda de dicho bien.

Artículo 76.  Indemnización por desprestigio.
El titular de la patente podrá exigir también la indemnización del perjuicio que suponga el 

desprestigio de la invención patentada causado por el infractor por cualquier causa y, en 
especial, como consecuencia de una realización defectuosa o una presentación inadecuada 
de aquélla en el mercado.

Artículo 77.  Deducción de las indemnizaciones ya percibidas.
De la indemnización debida por quien hubiera producido o importado sin consentimiento 

del titular de la patente los objetos protegidos por la misma se deducirán las 
indemnizaciones que éste haya percibido por el mismo concepto de quienes explotaron de 
cualquier otra manera el mismo objeto.

Artículo 78.  Prescripción y límite al ejercicio de las acciones.
1. Las acciones civiles derivadas de la infracción del derecho de patente prescriben a los 

cinco años, contados desde el momento en que pudieron ejercitarse.
2. El titular de la patente no podrá ejercitar las acciones establecidas en este Título frente 

a quienes exploten los objetos que hayan sido introducidos en el comercio por personas que 
le hayan indemnizado en forma adecuada los daños y perjuicios causados.

[ . . . ]
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§ 54

Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 8 de diciembre de 2001

Última modificación: 28 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2001-23093

[ . . . ]
TÍTULO V

Contenido del derecho de marca

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Acciones por violación del derecho de marca

Artículo 40.  Posibilidad de ejercitar acciones civiles y penales.
El titular de una marca registrada podrá ejercitar ante los órganos jurisdiccionales las 

acciones civiles o penales que correspondan contra quienes lesionen su derecho y exigir las 
medidas necesarias para su salvaguardia, todo ello sin perjuicio de la sumisión a arbitraje, si 
fuere posible.

Artículo 41.  Acciones civiles que puede ejercitar el titular de la marca.
1. En especial, el titular cuyo derecho de marca sea lesionado podrá reclamar en la vía 

civil:
a) La cesación de los actos que violen su derecho.
b) La indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
c) La adopción de las medidas necesarias para evitar que prosiga la violación y, en 

particular, que se retiren del tráfico económico los productos, embalajes, envoltorios, material 
publicitario, etiquetas u otros documentos en los que se haya materializado la violación del 
derecho de marca y el embargo o la destrucción de los medios principalmente destinados a 
cometer la infracción. Estas medidas se ejecutarán a costa del infractor, salvo que se 
aleguen razones fundadas para que no sea así.

d) La destrucción o cesión con fines humanitarios, si fuere posible, a elección del actor, y 
a costa siempre del condenado, de los productos ilícitamente identificados con la marca que 
estén en posesión del infractor, salvo que la naturaleza del producto permita la eliminación 
del signo distintivo sin afectar al producto o la destrucción del producto produzca un perjuicio 
desproporcionado al infractor o al propietario, según las circunstancias específicas de cada 
caso apreciadas por el Tribunal.
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e) La atribución en propiedad de los productos, materiales y medios embargados en 
virtud de lo dispuesto en el apartado c) cuando sea posible, en cuyo caso se imputará el 
valor de los bienes afectados al importe de la indemnización de daños y perjuicios. Si el valor 
mencionado excediera del importe de la indemnización concedida, el titular del derecho de 
marca deberá compensar a la otra parte por el exceso.

f) La publicación de la sentencia a costa del condenado mediante anuncios y 
notificaciones a las personas interesadas.

2. El titular de una marca podrá prohibir la utilización de un signo solo en la medida en 
que los derechos del titular no puedan ser objeto de una declaración de caducidad con 
arreglo al artículo 54, apartado 1, letra a) en el momento de entablar la acción por violación. 
Si el demandado lo solicita, el titular de la marca acreditará que, durante el periodo de cinco 
años anterior a la fecha de presentación de la acción, la marca se usó efectivamente 
conforme a lo previsto en el artículo 39 para los productos o servicios para los cuales está 
registrada y en que se fundamenta la acción, o que existen causas justificativas para su falta 
de uso, siempre que el registro definitivo de la marca se hubiera producido al menos cinco 
años antes de la fecha de presentación de la acción.

3. Las medidas contempladas en los párrafos a) y c) del apartado 1 de este artículo 
podrán también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos 
servicios recurra un tercero para infringir derechos de marca, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

Artículo 41 bis.  Protección del derecho del titular de una marca posterior en los procesos 
por violación de marca.

1. En las acciones por violación, el titular de una marca no podrá prohibir la utilización de 
una marca registrada posterior si esta última no pudiera declararse nula conforme al artículo 
52, apartados 2, al artículo 53 o al artículo 59, apartado 5.

2. En las acciones por violación, el titular de una marca no podrá prohibir la utilización de 
una marca de la Unión registrada posterior si esta última no pudiera declararse nula 
conforme al artículo 60, apartados 1, 3 o 4, al artículo 61, apartados 1 y 2, o al artículo 64, 
apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 2017/1001.

3. Cuando el titular de una marca no tenga derecho a prohibir la utilización de una marca 
registrada posterior en virtud de los apartados 1 o 2, el titular de esta marca posterior no 
podrá prohibir la utilización de la marca anterior en una acción por violación, aunque el 
derecho de dicha marca anterior no pueda ya invocarse frente a la marca posterior.

Artículo 42.  Presupuestos de la indemnización de daños y perjuicios.
1. Quienes, sin consentimiento del titular de la marca, realicen alguno de los actos 

previstos en la letra a) del apartado 3 y en el apartado 4 del artículo 34, así como los 
responsables de la primera comercialización de los productos o servicios ilícitamente 
marcados, estarán obligados en todo caso a responder de los daños y perjuicios causados.

2. Todos aquellos que realicen cualquier otro acto de violación de la marca registrada 
solo estarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios causados si hubieran sido 
advertidos suficientemente por el titular de la marca o, en su caso, por la persona legitimada 
para ejercitar la acción acerca de la existencia de esta, convenientemente identificada, y de 
su violación, con el requerimiento de que cesen en la misma, o cuando en su actuación 
hubiere mediado culpa o negligencia o la marca en cuestión fuera renombrada.

Artículo 43.  Cálculo de la indemnización de daños y perjuicios.
1. La indemnización de daños y perjuicios comprenderá no sólo las pérdidas sufridas, 

sino también las ganancias dejadas de obtener por el titular del registro de la marca causa 
de la violación de su derecho. El titular del registro de marca también podrá exigir la 
indemnización del perjuicio causado al prestigio de la marca por el infractor, especialmente 
por una realización defectuosa de los productos ilícitamente marcados o una presentación 
inadecuada de aquélla en el mercado. Asimismo, la cuantía indemnizatoria podrá incluir, en 
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su caso, los gastos de investigación en los que se haya incurrido para obtener pruebas 
razonables de la comisión de la infracción objeto del procedimiento judicial.

2. Para fijar la indemnización por daños y perjuicios se tendrá en cuenta, a elección del 
perjudicado:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas los beneficios que el titular 
habría obtenido mediante el uso de la marca si no hubiera tenido lugar la violación o, 
alternativamente, los beneficios que haya obtenido el infractor como consecuencia de la 
violación.

b) Una cantidad a tanto alzado que al menos comprenda la cantidad que el infractor 
hubiera debido pagar al titular de la marca por la concesión de una licencia que le hubiera 
permitido llevar a cabo su utilización conforme a derecho.

En el caso de daño moral procederá su indemnización, aun no probada la existencia del 
perjuicio económico.

3. Para la fijación de la indemnización se tendrá en cuenta, entre otras circunstancias, el 
renombre y prestigio de la marca y el número y clase de licencias concedidas en el momento 
en que comenzó la violación. En el caso de daño en el prestigio de la marca se atenderá, 
además, a las circunstancias de la infracción, gravedad de la lesión y grado de difusión en el 
mercado

4. A fin de fijar la cuantía de los daños y perjuicios sufridos, el titular de la marca podrá 
exigir la exhibición de los documentos del responsable que puedan servir para aquella 
finalidad.

5. El titular de la marca cuya violación hubiera sido declarada judicialmente tendrá, en 
todo caso y sin necesidad de prueba alguna, derecho a percibir en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios el 1 por ciento de la cifra de negocios realizada por el 
infractor con los productos o servicios ilícitamente marcados. El titular de la marca podrá 
exigir, además, una indemnización mayor si prueba que la violación de su marca le ocasionó 
daños o perjuicios superiores, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores.

Artículo 44.  Indemnizaciones coercitivas.
Cuando se condene a la cesación de los actos de violación de una marca, el Tribunal 

fijará una indemnización de cuantía determinada no inferior a 600 euros por día transcurrido 
hasta que se produzca la cesación efectiva de la violación. El importe de esta indemnización 
y el día a partir del cual surgirá la obligación de indemnizar se fijará en ejecución de 
sentencia.

Artículo 45.  Prescripción de acciones.
1. Las acciones civiles derivadas de la violación del derecho de marca prescriben a los 

cinco años, contados desde el día en que pudieron ejercitarse.
2. La indemnización de daños y perjuicios solamente podrá exigirse en relación con los 

actos de violación realizados durante los cinco años anteriores a la fecha en que se ejercite 
la correspondiente acción.

[ . . . ]
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§ 55

Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la protección de 
las obtenciones vegetales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 2000

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2000-414

[ . . . ]
TÍTULO I

Derecho material

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

El derecho de obtentor como derecho de propiedad

[ . . . ]
Artículo 21.  Vulneración de los derechos del obtentor.

El titular de un título de obtención vegetal, podrá ejercitar ante los órganos de la 
jurisdicción ordinaria, las acciones que correspondan, cualquiera que sea su clase y 
naturaleza, contra quienes lesionen su derecho y exigir las medidas necesarias para su 
salvaguardia.

En particular el titular podrá exigir:
a) El cese de los actos que violen su derecho.
b) La indemnización por los daños y perjuicios sufridos.
c) La recogida de todo el material vegetal obtenido que se encuentre en poder de 

cualquiera de los responsables y su destrucción cuando ello fuera indispensable.
d) La atribución en propiedad del material vegetal al que hace referencia el párrafo 

anterior, en cuyo caso su valor será imputado a la indemnización de daños y perjuicios. Si el 
valor de los citados productos excediera de la indemnización concedida, el titular del derecho 
deberá compensar a la parte condenada por el exceso.

e) La publicidad de la sentencia por cuenta de la parte condenada.
f) La adopción de las medidas necesarias para evitar que prosiga la violación de su 

derecho.
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Artículo 22.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. Estarán obligados a responder por los daños y perjuicios causados quienes infrinjan 

los derechos de obtentor por:
a) Llevar a cabo alguna de las operaciones que se citan en el apartado 2 del artículo 12 

de esta Ley sin poseer la debida autorización del titular de la obtención vegetal.
b) Utilizar, hasta el punto de crear riesgo de confusión, una designación idéntica o 

parecida a la denominación de una variedad protegida, si dicha designación se aplica a otra 
variedad de la misma especie o de una especie botánicamente cercana.

c) Omitir el uso de la denominación para una determinada variedad protegida o cambiar 
la citada denominación.

2. Todos aquéllos que vulneren los derechos del obtentor, de cualquier otra forma 
diferente a las indicadas en el apartado 1, estarán obligados a indemnizar los daños y 
perjuicios únicamente cuando en su actuación hubiere mediado dolo o negligencia, 
presumiéndose la existencia de dolo a partir del momento en que el infractor haya sido 
advertido por el titular del título de obtención vegetal y requerido para que cese en la 
violación del derecho del obtentor.

3. La indemnización de daños y perjuicios a favor del titular del título de obtención 
vegetal comprenderá no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido y el de la ganancia que 
haya dejado de obtener, sino también el perjuicio que suponga el desprestigio de la variedad 
objeto del título de obtención vegetal causado por el infractor mediante una utilización 
inadecuada. La indemnización en ningún caso podrá ser inferior al beneficio obtenido por la 
persona que cometió la infracción.

[ . . . ]
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§ 56

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 266, de 6 de noviembre de 1999

Última modificación: 15 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-1999-21567

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Responsabilidades y garantías

Artículo 17.  Responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de la 
edificación.

1. Sin perjuicio de sus responsabilidades contractuales, las personas físicas o jurídicas 
que intervienen en el proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los 
terceros adquirentes de los edificios o parte de los mismos, en el caso de que sean objeto de 
división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio dentro de los plazos 
indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la 
subsanación de éstas:

a) Durante diez años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 
defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia 
mecánica y la estabilidad del edificio.

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 
defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 
incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del apartado 1, letra c), del artículo 3.

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de 
ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo 
de un año.

2. La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por 
actos u omisiones propios, como por actos u omisiones de personas por las que, con arreglo 
a esta Ley, se deba responder.

3. No obstante, cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o 
quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado 
de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá 
solidariamente.
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En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes 
intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio 
ocasionados por vicios o defectos de construcción.

4. Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso 
procedan, la responsabilidad del promotor que se establece en esta Ley se extenderá a las 
personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la 
promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de 
cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras análogas.

5. Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, 
los mismos responderán solidariamente.

Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros 
profesionales, serán directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su 
insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer 
contra sus autores.

6. El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el 
edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o 
técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás 
personas físicas o jurídicas que de él dependan.

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de 
determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños 
materiales por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere 
lugar.

Asimismo, el constructor responderá directamente de los daños materiales causados en 
el edificio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados por 
él, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar.

7. El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado 
final de obra serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento.

Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, 
asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del 
proyecto, sin perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista.

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los 
mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos 
corresponda.

8. Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en 
el proceso de la edificación, si se prueba que aquéllos fueron ocasionados por caso fortuito, 
fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño.

9. Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las 
que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme 
al contrato de compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código 
Civil y demás legislación aplicable a la compraventa.

Artículo 18.  Plazos de prescripción de las acciones.
1. Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el artículo anterior por daños 

materiales dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar 
desde que se produzcan dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir 
para exigir responsabilidades por incumplimiento contractual.

2. La acción de repetición que pudiese corresponder a cualquiera de los agentes que 
intervienen en el proceso de edificación contra los demás, o a los aseguradores contra ellos, 
prescribirá en el plazo de dos años desde la firmeza de la resolución judicial que condene al 
responsable a indemnizar los daños, o a partir de la fecha en la que se hubiera procedido a 
la indemnización de forma extrajudicial.

[ . . . ]
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§ 57

Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno 
de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales 
de larga duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 162, de 7 de julio de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-9111

[ . . . ]
TÍTULO II

Normas especiales sobre aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de 
uso turístico

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Régimen jurídico

Sección 1.ª Constitución

[ . . . ]
Artículo 28.  Seguro.

Antes de la constitución del régimen de derechos de aprovechamiento por turno, el 
propietario deberá suscribir y mantener en vigor una póliza de seguro u otra garantía 
equivalente que cubra, por todo el tiempo que dure la promoción y hasta la transmisión de la 
totalidad de los derechos de aprovechamiento por turno, el riesgo de nacimiento a su cargo 
de la obligación de indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por él o 
cualquiera de sus dependientes, hasta que dicha transmisión se produzca.

El citado contrato podrá suscribirse por periodos anuales y se renovará durante la 
vigencia del régimen. La suma asegurada deberá ser no inferior a la parte proporcional del 
valor asignado al conjunto, correspondiente a la parte no comercializada al inicio del periodo 
de contratación del mismo.

Además, deberá suscribir y mantener en vigor un seguro que cubra la responsabilidad 
civil en que puedan incurrir los ocupantes de los alojamientos derivada de la utilización de 
los mismos, así como un seguro de incendios y otros daños generales del edificio o del 
conjunto de sus instalaciones y equipos. El tomador de estos seguros será el propietario o 
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promotor, que podrá pactar con la empresa de servicios que esta última se haga cargo del 
coste de las primas.

[ . . . ]
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§ 58

Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 1991

Última modificación: 29 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-1991-628

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Acciones derivadas de la competencia desleal

Artículo 32.  Acciones.
1. Contra los actos de competencia desleal, incluida la publicidad ilícita, podrán 

ejercitarse las siguientes acciones:
1.ª Acción declarativa de deslealtad.
2.ª Acción de cesación de la conducta desleal o de prohibición de su reiteración futura. 

Asimismo, podrá ejercerse la acción de prohibición, si la conducta todavía no se ha puesto 
en práctica.

3.ª Acción de remoción de los efectos producidos por la conducta desleal.
4.ª Acción de rectificación de las informaciones engañosas, incorrectas o falsas.
5.ª Acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la conducta 

desleal, si ha intervenido dolo o culpa del agente.
6.ª Acción de enriquecimiento injusto, que sólo procederá cuando la conducta desleal 

lesione una posición jurídica amparada por un derecho de exclusiva u otra de análogo 
contenido económico.

2. En las sentencias estimatorias de las acciones previstas en el apartado anterior, 
números 1.ª a 4.ª, el tribunal, si lo estima procedente, y con cargo al demandado, podrá 
acordar la publicación total o parcial de la sentencia o, cuando los efectos de la infracción 
puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora.

Además, esta publicidad podrá realizarse a criterio del tribunal y previa remisión al 
efecto, a través de la Autoridad para la Igualdad de Trato y la No Discriminación y los 
observatorios o de los órganos competentes del departamento u organismo con 
competencias en materia de igualdad entre mujeres y hombres de ámbito nacional o su 
equivalente en el ámbito autonómico.
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Artículo 33.  Legitimación activa.
1. Cualquier persona física o jurídica que participe en el mercado, cuyos intereses 

económicos resulten directamente perjudicados o amenazados por la conducta desleal, está 
legitimada para el ejercicio de las acciones previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 5.ª

Frente a la publicidad ilícita está legitimada para el ejercicio de las acciones previstas en 
el artículo 32.1, 1.ª a 5.ª, cualquier persona física o jurídica que resulte afectada y, en 
general, quienes tengan un derecho subjetivo o un interés legítimo.

La acción de resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la conducta desleal 
podrá ejercitarse, igualmente, por los legitimados conforme a lo previsto en el artículo 11.2 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La acción de enriquecimiento injusto sólo podrá ser ejercitada por el titular de la posición 
jurídica violada.

2. Las acciones contempladas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, podrán ejercitarse además 
por las asociaciones, corporaciones profesionales o representativas de intereses 
económicos, cuando resulten afectados los intereses de sus miembros.

3. Ostentan legitimación activa para el ejercicio de las acciones previstas en el artículo 
32.1, 1.ª a 4.ª, en defensa de los intereses generales, colectivos o difusos, de los 
consumidores y usuarios:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios o, 
en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios.

c) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 
la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y 
usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

4. El Ministerio Fiscal podrá ejercitar la acción de cesación en defensa de los intereses 
generales, colectivos o difusos, de los consumidores y usuarios.

Artículo 34.  Legitimación pasiva.
1. Las acciones previstas en el artículo 32 podrán ejercitarse contra cualquier persona 

que haya realizado u ordenado la conducta desleal o haya cooperado a su realización. No 
obstante, la acción de enriquecimiento injusto sólo podrá dirigirse contra el beneficiario del 
enriquecimiento.

2. Si la conducta desleal se hubiera realizado por trabajadores u otros colaboradores en 
el ejercicio de sus funciones y deberes contractuales, las acciones previstas en el artículo 
32.1, 1.ª a 4.ª, deberán dirigirse contra el principal. Respecto a las acciones de resarcimiento 
de daños y de enriquecimiento injusto se estará a lo dispuesto por el Derecho Civil.

Artículo 35.  Prescripción.
Las acciones de competencia desleal previstas en el artículo 32 prescriben por el 

transcurso de un año desde el momento en que pudieron ejercitarse y el legitimado tuvo 
conocimiento de la persona que realizó el acto de competencia desleal; y, en cualquier caso, 
por el transcurso de tres años desde el momento de la finalización de la conducta.

La prescripción de las acciones en defensa de los intereses generales, colectivos o 
difusos, de los consumidores y usuarios, se rige por lo dispuesto en el artículo 56 del texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias.
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Artículo 36.  Diligencias preliminares.
1. Quien pretenda ejercitar una acción de competencia desleal podrá solicitar del juez la 

práctica de diligencias para la comprobación de aquellos hechos cuyo conocimiento resulte 
objetivamente indispensable para preparar el juicio.

2. Tales diligencias se sustanciarán de acuerdo con lo previsto en los artículos 129 a 132 
de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, y podrán extenderse a todo el ámbito 
interno de la empresa.

[ . . . ]
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§ 59

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2007-12946

[ . . . ]
TÍTULO VI

De la compensación de los daños causados por las prácticas restrictivas de la 
competencia

Artículo 71.  Responsabilidad por las infracciones del Derecho de la competencia.
1. Los infractores del Derecho de la competencia serán responsables de los daños y 

perjuicios causados.
2. A efectos de este título:
a) Se considera como infracción del Derecho de la competencia toda infracción de los 

artículos 101 o 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o de los artículos 1 
o 2 de la presente ley.

b) La actuación de una empresa es también imputable a las empresas o personas que la 
controlan, excepto cuando su comportamiento económico no venga determinado por alguna 
de ellas.

Artículo 72.  Derecho al pleno resarcimiento.
1. Cualquier persona física o jurídica que haya sufrido un perjuicio ocasionado por una 

infracción del Derecho de la competencia, tendrá derecho a reclamar al infractor y obtener su 
pleno resarcimiento ante la jurisdicción civil ordinaria.

2. El pleno resarcimiento consistirá en devolver a la persona que haya sufrido un 
perjuicio a la situación en la que habría estado de no haberse cometido la infracción del 
Derecho de la competencia. Por tanto dicho resarcimiento comprenderá el derecho a la 
indemnización por el daño emergente y el lucro cesante, más el pago de los intereses.

3. El pleno resarcimiento no conllevará una sobrecompensación por medio de 
indemnizaciones punitivas, múltiples o de otro tipo.

Artículo 73.  Responsabilidad conjunta y solidaria.
1. Las empresas y las asociaciones, uniones o agrupaciones de empresas, que hubieran 

infringido de forma conjunta el Derecho de la competencia serán solidariamente 
responsables del pleno resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por la infracción.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio del derecho al pleno 
resarcimiento, cuando el infractor fuera una pequeña o mediana empresa conforme a la 
definición dada en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, sólo será 
responsable ante sus propios compradores directos e indirectos en el caso de que:

a) su cuota de mercado en el respectivo mercado fuera inferior al cinco por ciento en 
todo momento durante la infracción, y

b) la aplicación del régimen de responsabilidad solidaria previsto en el apartado 1 
mermara irremediablemente su viabilidad económica y causara una pérdida de todo el valor 
de sus activos.

3. La excepción prevista en el apartado 2 no se aplicará cuando:
a) La empresa hubiese dirigido la infracción o coaccionado a otras empresas para que 

participaran en la infracción, o
b) la empresa hubiese sido anteriormente declarada culpable de una infracción del 

Derecho de la competencia.
4. Como excepción al apartado 1, los sujetos beneficiarios de la exención del pago de 

multa en el marco de un programa de clemencia serán responsables solidariamente:
a) Ante sus compradores o proveedores directos o indirectos, y
b) ante otras partes perjudicadas solo cuando no se pueda obtener el pleno 

resarcimiento de las demás empresas que estuvieron implicadas en la misma infracción del 
Derecho de la competencia.

5. El infractor que hubiera pagado una indemnización podrá repetir contra el resto de los 
infractores por una cuantía que se determinará en función de su responsabilidad relativa por 
el perjuicio causado.

El importe de la contribución del infractor beneficiario de la exención del pago de multa 
en el marco de un programa de clemencia no excederá de la cuantía del perjuicio que haya 
ocasionado a sus propios compradores o proveedores directos o indirectos. Cuando el 
perjuicio se cause a una persona o empresa distinta de los compradores o proveedores 
directos o indirectos de los infractores, el importe de cualquier contribución del beneficiario 
anteriormente citado a otros infractores se determinará en función de su responsabilidad 
relativa por dicho perjuicio.

Artículo 74.  Plazo para el ejercicio de las acciones de daños.
1. La acción para exigir la responsabilidad por los daños y perjuicios sufridos como 

consecuencia de las infracciones del Derecho de la competencia prescribirá a los cinco 
años.

2. El cómputo del plazo comenzará en el momento en el que hubiera cesado la infracción 
del Derecho de la competencia y el demandante tenga conocimiento o haya podido 
razonablemente tener conocimiento de las siguientes circunstancias:

a) La conducta y el hecho de que sea constitutiva de una infracción del Derecho de la 
competencia;

b) el perjuicio ocasionado por la citada infracción; y
c) la identidad del infractor.
3. El plazo se interrumpirá si una autoridad de la competencia inicia una investigación o 

un procedimiento sancionador en relación con una infracción del Derecho de la competencia 
relacionados con la acción de daños. La interrupción terminará un año después de que la 
resolución adoptada por la autoridad de competencia sea firme o se dé por concluido el 
procedimiento de cualquier otra forma.

4. Asimismo se interrumpirá el plazo cuando se inicie cualquier procedimiento de 
solución extrajudicial de controversias sobre la reclamación de los daños y perjuicios 
ocasionados. La interrupción, sin embargo, solo se aplicará en relación con las partes que 
estuvieran inmersas o representadas en la solución extrajudicial de la controversia.
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Artículo 75.  Efecto de las resoluciones de las autoridades de la competencia o de los 
tribunales competentes.

1. La constatación de una infracción del Derecho de la competencia hecha en una 
resolución firme de una autoridad de la competencia española o de un órgano jurisdiccional 
español se considerará irrefutable a los efectos de una acción por daños ejercitada ante un 
órgano jurisdiccional español.

2. En aquellos casos en los que, debido al ejercicio de las acciones de daños por 
infracción de las normas de la competencia se reclamen daños y perjuicios, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, la existencia de una infracción del Derecho de la competencia 
cuando haya sido declarada en una resolución firme de una autoridad de la competencia u 
órgano jurisdiccional de cualquier otro Estado miembro, y sin perjuicio de que pueda alegar y 
probar hechos nuevos de los que no tuvo conocimiento en el procedimiento originario.

3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de los 
tribunales en virtud del artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 76.  Cuantificación de los daños y perjuicios.
1. La carga de la prueba de los daños y perjuicios sufridos por la infracción del Derecho 

de la competencia corresponderá a la parte demandante.
2. Si se acreditara que el demandante sufrió daños y perjuicios pero resultara 

prácticamente imposible o excesivamente difícil cuantificarlos con precisión en base a las 
pruebas disponibles, los tribunales estarán facultados para estimar el importe de la 
reclamación de los daños.

3. Se presumirá que las infracciones calificadas como cártel causan daños y perjuicios, 
salvo prueba en contrario.

4. En los procedimientos relativos a las reclamaciones de daños y perjuicios por 
infracciones del Derecho de la competencia, las autoridades de la competencia españolas 
podrán informar sobre los criterios para la cuantificación de las indemnizaciones que los 
infractores deban satisfacer a quienes hubiesen resultado perjudicados como consecuencia 
de aquéllas, cuando le sea requerido por el tribunal competente.

Artículo 77.  Efectos de las soluciones extrajudiciales sobre el derecho al resarcimiento de 
los daños.

1. El derecho al resarcimiento de daños y perjuicios de la persona perjudicada que 
hubiera sido parte en un acuerdo extrajudicial se reducirá en la parte proporcional que el 
sujeto infractor con quien hubiera alcanzado el acuerdo tenga en el perjuicio que la infracción 
del Derecho de la competencia le ocasionó.

2. Los infractores con los que no se hubiera alcanzado un acuerdo extrajudicial no 
podrán exigir del infractor que hubiera sido parte en el acuerdo una contribución por la 
indemnización restante.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando los coinfractores que no 
hubieran alcanzado un acuerdo extrajudicial no pudieran pagar la indemnización restante, la 
persona perjudicada podrá reclamársela a aquel con quien celebró el acuerdo, salvo pacto 
en contrario.

4. Al determinar el importe de la contribución que un coinfractor puede recuperar de 
cualquier otro coinfractor con arreglo a su responsabilidad relativa por el daño causado por la 
infracción del Derecho de la competencia, los tribunales tendrán debidamente en cuenta los 
daños y perjuicios abonados en el contexto de un acuerdo extrajudicial previo en el que haya 
participado el coinfractor respectivo.

Artículo 78.  Sobrecostes y derecho al pleno resarcimiento.
1. El derecho al resarcimiento enunciado en este título se referirá únicamente al 

sobrecoste efectivamente soportado por el perjudicado, que no haya sido repercutido y le 
haya generado un daño.

En ningún caso el resarcimiento del daño emergente sufrido en cualquier nivel de la 
cadena podrá superar el perjuicio del sobrecoste a ese nivel.
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El derecho al pleno resarcimiento también conllevará el derecho del perjudicado a 
reclamar y obtener una indemnización por lucro cesante como consecuencia de una 
repercusión total o parcial de los sobrecostes.

2. Los tribunales estarán facultados para calcular con arreglo a derecho la parte del 
sobrecoste repercutido.

3. El demandado podrá invocar en su defensa el hecho de que el demandante haya 
repercutido la totalidad o una parte del sobrecoste resultante de la infracción del Derecho de 
la Competencia.

La carga de la prueba de que el sobrecoste se repercutió recaerá en el demandado, que 
podrá exigir, en una medida razonable, la exhibición de pruebas en poder del demandante o 
de terceros.

Artículo 79.  Prueba de sobrecostes y de su repercusión.
1. Cuando en el ejercicio de una acción de daños la existencia de la reclamación o la 

determinación del importe de la indemnización dependa de si se repercutió un sobrecoste al 
demandante o en qué medida se repercutió, teniendo en cuenta la práctica comercial de que 
los aumentos de precio se repercuten sobre puntos posteriores de la cadena de suministro, 
la carga de la prueba de la existencia y cuantía de tal repercusión recaerá sobre la parte 
demandante, que podrá exigir, en una medida razonable, la exhibición de pruebas en poder 
del demandado o de terceros.

2. Se presumirá que el comprador indirecto ha acreditado que se le repercutió el 
sobrecoste cuando pruebe que:

a) El demandado ha cometido una infracción del Derecho de la competencia;
b) la infracción del Derecho de la competencia tuvo como consecuencia un sobrecoste 

para el comprador directo del demandado; y
c) el comprador indirecto adquirió los bienes o servicios objeto de la infracción del 

Derecho de la competencia, o adquirió bienes o servicios derivados de aquellos o que los 
contuvieran.

La presunción quedará sin efecto si la parte demandada probase que los sobrecostes no 
se repercutieron, en todo o en parte, en el comprador indirecto.

Artículo 80.  Acciones de daños ejercitadas por demandantes situados en distintos niveles 
de la cadena de suministro.

1. Con el fin de evitar que las acciones de daños ejercitadas por los demandantes de 
distintos niveles de la cadena de suministro aboquen a una responsabilidad múltiple o a la 
ausencia de responsabilidad del infractor, los tribunales que conozcan de una reclamación 
por daños y perjuicios derivados de una infracción del Derecho de la competencia, a la hora 
de evaluar si se cumplen las reglas de la carga de la prueba sobre repercusión de 
sobrecostes establecidas en los artículos precedentes, podrán, a través de los medios 
disponibles en el marco del derecho de la Unión Europea o del Derecho nacional, tomar en 
consideración debidamente los siguientes elementos:

a) Las acciones por daños que estén relacionadas con la misma infracción del Derecho 
de la competencia, pero hayan sido interpuestas por demandantes situados en otros niveles 
de la cadena de suministro;

b) las resoluciones derivadas de acciones por daños a que se refiere la letra anterior;
c) la información pertinente de dominio público derivada de la aplicación pública del 

Derecho de la competencia.
2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de los 

órganos jurisdiccionales nacionales de conformidad con el artículo 30 del Reglamento (UE) 
n.º 1215/2012.

Artículo 81.  Efecto suspensivo de la solución extrajudicial de controversias.
Los tribunales que conozcan de una acción de daños por infracciones del Derecho de la 

competencia podrán suspender el procedimiento durante un máximo de dos años en caso de 
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que las partes en el procedimiento estén intentando una vía de solución extrajudicial de la 
controversia relacionada con la citada pretensión.

[ . . . ]
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§ 60

Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 127, de 7 de mayo de 2020
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2020-4859

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

[ . . . ]
TÍTULO II

De los órganos del concurso

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la administración concursal

[ . . . ]
Sección 4.ª De la responsabilidad

Artículo 94.  Presupuestos de la responsabilidad.
1. Los administradores concursales y los auxiliares delegados responderán frente al 

concursado y frente a los acreedores de los daños y perjuicios causados a la masa por los 
actos y omisiones contrarios a la ley y por los realizados incumpliendo los deberes 
inherentes al desempeño del cargo sin la debida diligencia.

2. En caso de administración concursal dual, el régimen de responsabilidad de la 
Administración pública acreedora o de la entidad de derecho público acreedora vinculada o 
dependiente de ella y la de la persona designada para el ejercicio de las funciones propias 
del cargo será el específico de la legislación administrativa.

Artículo 95.  Carácter solidario de la responsabilidad.
Los administradores concursales responderán solidariamente con los auxiliares 

delegados de los actos y omisiones lesivos de estos, salvo que prueben haber empleado 
toda la diligencia debida para prevenir o evitar el daño.
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Artículo 96.  Derecho de reembolso.
Si la sentencia contuviera condena a indemnizar daños y perjuicios, el acreedor que 

hubiera ejercitado la acción en interés de la masa tendrá derecho a que, con cargo a la 
cantidad efectivamente percibida, se le reembolsen los gastos necesarios que hubiera 
soportado.

Artículo 97.  Prescripción.
Las acciones de responsabilidad por los daños y perjuicios causados a la masa activa 

por los administradores concursales y los auxiliares delegados prescribirán a los cuatro 
años, contados desde que el actor hubiera tenido conocimiento del daño o perjuicio por el 
que reclama y, en todo caso, desde que los administradores concursales o los auxiliares 
delegados hubieran cesado en su cargo.

Artículo 98.  Acción individual de responsabilidad.
1. Quedan a salvo las acciones de responsabilidad que puedan corresponder al 

concursado, a los acreedores o a terceros por actos u omisiones de los administradores 
concursales y auxiliares delegados que lesionen directamente los intereses de aquellos.

2. Las acciones de responsabilidad a que se refiere el apartado anterior prescribirán a 
los cuatro años, contados desde que el actor hubiera tenido conocimiento del daño o 
perjuicio por el que reclama y, en todo caso, desde que los administradores concursales o 
los auxiliares delegados hubieran cesado en su cargo.

Artículo 99.  Juez competente y procedimiento aplicable.
Las acciones previstas en esta sección, cuando se dirijan a exigir responsabilidad civil, 

se sustanciarán ante el juez que conozca o haya conocido del concurso por los trámites del 
juicio declarativo que corresponda.

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

Del Derecho preconcursal

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del experto en la reestructuración

CAPÍTULO I
Del nombramiento del experto

Artículo 672.  Nombramiento obligatorio de experto.
1. El nombramiento de experto en la reestructuración solo procederá en los siguientes 

casos:
1.º Cuando lo solicite el deudor.
2.º Cuando lo soliciten acreedores que representen más del cincuenta por ciento del 

pasivo que, en el momento de la solicitud, pudiera quedar afectado por el plan de 
reestructuración. En la solicitud, los acreedores, o algunos de ellos, deberán asumir 
expresamente la obligación de satisfacer la retribución del experto. La asunción de la 
obligación de pago quedará sin efecto si en el plan de reestructuración homologado por el 
juez se previera expresamente que la retribución del experto fuera a cargo del deudor.

3.º Cuando, solicitada por el deudor la suspensión general de ejecuciones singulares o la 
prórroga de esa suspensión, el juez considerase, y así lo razonara, que el nombramiento es 
necesario para salvaguardar el interés de los posibles afectados por la suspensión.
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4.º Cuando el deudor o cualquier legitimado solicite la homologación judicial de un plan 
de reestructuración cuyos efectos se extiendan a una clase de acreedores o a los socios que 
no hubieran votado a favor del plan.

2. A la solicitud de nombramiento de experto deberá acompañarse:
1.º Un escrito razonando que el experto reúne las condiciones establecidas en esta ley 

para el ejercicio del cargo.
2.º La aceptación de su nombramiento por el experto para el caso de ser designado, así 

como la aceptación del importe y los plazos de devengo de la retribución que se hubiese 
pactado.

3.º Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente que 
tuviera vigente para responder de posibles daños que el experto pudiera causar en el 
ejercicio de las funciones propias del cargo.

3. El nombramiento del experto se realizará por el juez mediante auto, que dictará a la 
mayor brevedad posible y, en todo caso, dentro del plazo de dos días a contar desde la 
solicitud. La designación del experto y su identidad se harán constar en el Registro público 
concursal.

4. En el caso de comunicación conjunta o de planes conjuntos de reestructuración, se 
podrá designar el mismo experto para todos los deudores afectados.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Del estatuto del experto

[ . . . ]
Artículo 681.  Responsabilidad civil del experto.

1. El experto responderá por los daños y perjuicios causados al deudor o a los 
acreedores por infracción de los deberes de diligencia, independencia e imparcialidad.

2. El experto deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil o garantía 
equivalente proporcional a la naturaleza y alcance del riesgo cubierto por cuya virtud el 
asegurador o entidad de crédito se obligue dentro de los límites pactados, a cubrir el riesgo 
del nacimiento a cargo del propio experto asegurado de la obligación de indemnizar por los 
daños y perjuicios causados en el ejercicio de su función. Cuando el experto sea una 
persona jurídica recaerá sobre esta la exigencia de suscripción del seguro de 
responsabilidad civil o garantía equivalente.

3. La acción de responsabilidad se tramitará por los cauces del incidente concursal.

[ . . . ]
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§ 61

Real Decreto 1333/2012, de 21 de septiembre, por el que se regula el 
seguro de responsabilidad civil y la garantía equivalente de los 

administradores concursales

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 241, de 6 de octubre de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-12482

La Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, introdujo en el sistema concursal español la exigencia de un seguro de 
responsabilidad civil o de una garantía equivalente proporcional a la naturaleza y alcance del 
riesgo cubierto para poder actuar como administrador concursal en cualquier clase de 
concursos de acreedores, habilitando al Gobierno para el desarrollo reglamentario de la 
correspondiente normal legal.

Haciendo uso de esa habilitación, el presente real decreto se ocupa de este nuevo 
seguro o garantía, que, naturalmente, no impide que, al amparo de la autonomía privada o 
de otras previsiones legales, los administradores concursales contraten otros seguros 
específicos e independientes de esa responsabilidad civil, para cubrir más intensamente los 
riesgos del ejercicio de esa actividad profesional, o introduzcan esa cobertura mínima 
obligatoria como ampliación de las pólizas de responsabilidad civil profesional de abogados, 
economistas, titulados mercantiles o auditores.

La única excepción a la exigencia de seguro de responsabilidad civil o garantía 
equivalente es el caso de que el nombramiento de administrador concursal recaiga en una 
Administración Pública o una entidad de derecho público vinculada o dependiente de ella 
cuando se designe para el ejercicio de las funciones propias del cargo a persona natural que 
ostente la condición de empleado público.

La vigencia del seguro o la garantía equivalente se configura como presupuesto para la 
aceptación del cargo. De esta forma, los administradores concursales no pueden aceptar su 
nombramiento sin acreditar convenientemente que gozan de esa cobertura en los términos 
determinados por este real decreto. Una cobertura que tienen el deber de mantener durante 
la tramitación del proceso concursal. Al igual que en otros muchos seguros obligatorios, la 
obligación legal se configura con carácter general, como condición para poder aceptar el 
nombramiento. No se trata, pues, de un seguro por concurso, sino de un seguro para ser 
administrador concursal o, más exactamente, para poder aceptar el cargo y para poder 
desempeñarlo a lo largo del procedimiento.

A fin de que el asegurador pueda conocer el nacimiento del riesgo, se impone al 
Juzgado la notificación del nombramiento y de la aceptación del administrador concursal. 
Paralelamente, a fin de que la cobertura esté vigente en todo momento, se imponen 
singulares deberes de información tanto al administrador concursal como al asegurador de la 
responsabilidad civil, que habrá de comunicar al Juzgado determinadas modificaciones o 
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vicisitudes de la relación contractual, como la falta de pago de la prima, habiendo de 
mantenerse la cobertura durante el período de un mes desde que realizó la comunicación.

La suma obligatoriamente asegurada se ha determinado atendiendo a la entidad de los 
concursos de acreedores que se vienen produciendo en nuestro país, caracterizados por 
masas activas y pasivas particularmente modestas. Con todo, ese mínimo se eleva por el 
real decreto bien por el número de concursos en los que se desempeñe la administración 
concursal, bien por las condiciones subjetivas del deudor común, como es el caso de los 
denominados concursos de especial transcendencia. La delimitación temporal de la 
cobertura también resulta fundamental para el buen funcionamiento del seguro y también su 
correcta delimitación de otras responsabilidades, de tal forma que la prescripción de la 
acción de responsabilidad de cuatro años sólo se aplica al supuesto de los daños a la masa 
activa del concurso del apartado 1 del artículo 36 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, pero no a 
las acciones que lesionen intereses del deudor, los acreedores o terceros y que se ejerzan 
de acuerdo con el apartado 6 de ese mismo artículo. En cualquier caso, las normas de este 
real decreto se han de completar no sólo con la Ley 22/2003, de 9 de julio, sino también con 
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Como alternativa al seguro, la Ley 22/2003, de 9 de julio, prevé una garantía equivalente 
tanto material como temporalmente. El contenido material y temporal de esta garantía se 
delimita por referencia al contenido del seguro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de septiembre de 
2012, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Deber de aseguramiento de la responsabilidad civil del administrador concursal.
Al aceptar el nombramiento, todo administrador concursal deberá acreditar ante el 

Secretario judicial del Juzgado que conozca del concurso la vigencia de un contrato de 
seguro o una garantía equivalente por cuya virtud el asegurador o entidad de crédito se 
obligue, dentro de los límites pactados, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del propio 
administrador concursal asegurado de la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios 
causados en el ejercicio de su función.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo a la obligación de aseguramiento.
1. El deber de aseguramiento que regula el presente real decreto recae sobre el 

administrador concursal, ya sea persona natural o jurídica.
2. Cuando la administración concursal sea una persona jurídica, la cobertura del seguro 

o garantía equivalente incluirá la responsabilidad de los profesionales que actúen por cuenta 
de ésta.

3. No existirá la obligación de aseguramiento cuando una Administración pública o una 
entidad de derecho público vinculada o dependiente de la anterior sea nombrada 
administrador concursal y designe para llevar a cabo tales cometidos a una persona natural 
que tenga la condición de empleado público. En los demás casos, la obligación de 
aseguramiento será exigible a la persona natural que hubiera designado.

Tampoco existirá obligación de aseguramiento cuando sea designado administrador 
concursal el personal técnico de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o del 
Consorcio de Compensación de Seguros.

Artículo 3.  Ámbito objetivo del seguro de responsabilidad civil y de la garantía equivalente.
1. El seguro de responsabilidad civil del administrador concursal o garantía equivalente 

comprenderá la cobertura del riesgo de nacimiento de la obligación de indemnizar al deudor 
o a los acreedores por los daños y perjuicios causados a la masa activa del concurso por los 
actos y omisiones realizados, en el ejercicio de sus funciones, por el administrador concursal 
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o por el auxiliar delegado de cuya actuación sea responsable que sean contrarios a la ley o 
hayan sido realizados sin la debida diligencia.

Asimismo, el seguro de responsabilidad civil del administrador concursal o garantía 
equivalente comprenderá la cobertura de los daños y perjuicios por actos u omisiones del 
administrador concursal que lesionen directamente los intereses del deudor, los acreedores 
o terceros.

2. Si por sentencia se declarase la responsabilidad del administrador concursal, el 
seguro cubrirá, además de la indemnización a que se refiere el apartado anterior, los gastos 
necesarios que hubiera soportado el acreedor que hubiera ejercitado la acción en interés de 
la masa.

CAPÍTULO II
Seguro de responsabilidad civil de los administradores concursales

Sección 1.ª Acreditación y vigencia del seguro

Artículo 4.  Comunicación al asegurador.
Aceptado el cargo por el administrador concursal, el Secretario del Juzgado notificará al 

asegurador el nombramiento y la aceptación, con expresión de las fechas en que se 
hubieran producido. Asimismo, el Secretario del Juzgado notificará al asegurador el cese del 
administrador concursal.

Artículo 5.  Duración del contrato.
Cualquiera que sea la duración pactada en la póliza, deberá preverse que el contrato se 

prorrogará una o más veces por periodos de un año, salvo que cualquiera de las partes se 
oponga a la prórroga.

En caso de oposición a la prórroga por cualquiera de las partes, el administrador 
concursal habrá de comunicarlo al Juzgado, sin perjuicio de los deberes de comunicación 
que se imponen al asegurador en el artículo 7. En todo caso, si el contrato no se prorroga, el 
administrador concursal habrá de aportar otro contrato de seguro o garantía equivalente 
antes de que finalice la cobertura de la póliza no prorrogada.

Artículo 6.  Acreditación de la cobertura.
1. Al aceptar el cargo, la vigencia del seguro se acreditará mediante exhibición y 

testimonio de la póliza y del recibo de la prima correspondiente al período del seguro en 
curso o, en su caso, del certificado de cobertura expedido por la entidad aseguradora.

En caso de que la aceptación del cargo conlleve el aumento de la cobertura, el 
administrador concursal exhibirá el seguro de que dispone y efectuará su adaptación a la 
nueva suma asegurada que le corresponde, de acuerdo con el artículo 8, en el plazo máximo 
de 15 días, acreditándolo ante el Juzgado.

Cuando la terminación de otros concursos en los que intervenga permita una reducción 
de la suma asegurada, el administrador concursal podrá efectuar la adaptación de su 
contrato de seguro, acreditando su nueva cobertura, que siempre deberá cubrir su 
responsabilidad en el concurso o concursos en que siga desempeñando su función.

2. Durante la tramitación del concurso de acreedores, el administrador concursal deberá 
acreditar las sucesivas renovaciones del seguro. La renovación del seguro se acreditará ante 
el Secretario del Juzgado mediante exhibición y testimonio del recibo de la prima por el 
periodo o periodos sucesivos.

3. La infracción del deber de acreditar la renovación del seguro será justa causa de 
separación del cargo.

Artículo 7.  Deber de comunicación del asegurador.
1. El asegurador deberá poner de inmediato en conocimiento del Juzgado que conozca 

del concurso cualquier modificación del seguro, la falta de pago de la prima, la oposición a la 
prórroga, la suspensión de la cobertura y la extinción del contrato.
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2. En tanto no transcurra un mes a contar desde la fecha en que el asegurador hubiera 
comunicado al Juzgado la extinción o la modificación del seguro que reduzca, limite o 
suspenda la cobertura o el impago de la prima, subsistirá la cobertura.

Sección 2.ª Delimitación de la responsabilidad

Artículo 8.  Suma asegurada.
1. La suma mínima asegurada por los hechos generadores de responsabilidad del 

administrador concursal será de trescientos mil euros.
2. Por excepción a lo establecido en el apartado anterior:
a) La suma mínima asegurada será de ochocientos mil euros cuando, con la aceptación 

del cargo, el asegurado tenga la condición de administrador concursal en, al menos, tres 
concursos de acreedores de carácter ordinario.

b) La suma asegurada será de un millón quinientos mil euros cuando se trate de 
concurso de especial trascendencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 bis de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

c) La suma asegurada será de tres millones de euros cuando concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

1.º Cuando se trate del concurso de una entidad emisora de valores o instrumentos 
derivados que se negocien en un mercado secundario oficial, de una entidad encargada de 
regir la negociación, compensación o liquidación de esos valores o instrumentos, o de una 
empresa de servicios de inversión.

2.º Cuando se trate del concurso de una entidad de crédito o de una entidad 
aseguradora.

3. La suma asegurada comprenderá tanto los daños y perjuicios como los gastos a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 3.

4. Cuando el administrador concursal sea una persona jurídica, la cuantía de la suma 
asegurada será de dos millones de euros.

No obstante, la suma asegurada será de cuatro millones de euros cuando la persona 
jurídica ejerza las funciones de administración concursal en alguno de los supuestos que se 
indican en la letra c) del apartado 2 de este artículo.

Artículo 9.  Delimitación temporal.
1. La cobertura del asegurador comprenderá las reclamaciones presentadas contra el 

asegurado durante el ejercicio de su función o en los cuatro años siguientes a la fecha en la 
que el administrador concursal cesó en el cargo por cualquier causa, siempre y cuando 
dichas reclamaciones tuvieran su fundamento en los daños y perjuicios causados a la masa 
activa durante el período en el que ostente la condición de administrador concursal en el 
proceso de que se trate.

Las acciones de responsabilidad que puedan corresponder al deudor, a los acreedores o 
a terceros por actos u omisiones de los administradores concursales que lesionen 
directamente los intereses de aquéllos, tienen un plazo de prescripción de un año.

2. La reclamación del perjudicado podrá producirse en un proceso judicial, que se 
sustanciará ante el Juez que conozca o haya conocido el concurso.

Artículo 10.  Coberturas adicionales.
El seguro de responsabilidad civil acreditado en el concurso de acreedores por el 

administrador concursal podrá incluir otras coberturas que libremente se pacten entre las 
partes, así como ampliar el ámbito y los límites de cobertura.

Artículo 11.  Acción directa.
1. El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa contra el asegurador para 

exigirle el cumplimiento de la obligación de indemnizar en los términos previstos por la Ley 
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
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2. A los efectos de ejercicio de la acción directa, el asegurado estará obligado a 
manifestar al tercero perjudicado o a sus herederos la existencia del contrato de seguro.

CAPÍTULO III
Garantía equivalente

Artículo 12.  Garantía equivalente al seguro de responsabilidad civil.
El administrador concursal podrá sustituir el aseguramiento regulado en este real decreto 

por una garantía solidaria de contenido equivalente constituida por entidad de crédito que 
pueda prestar garantías de este tipo por el importe que corresponda según lo establecido en 
el artículo 8, que deberá mantener su vigencia hasta que transcurran cuatro años desde la 
fecha en la que el administrador concursal cesó en el cargo por cualquier causa.

Disposición transitoria única.  Actualización de los contratos de seguro vigentes.
Los contratos de seguro de responsabilidad civil o garantías equivalentes que se 

hubieran suscrito con ocasión del nombramiento como administrador concursal con 
posterioridad al 1 de enero de 2012, deberán adecuarse a las condiciones establecidas en 
este real decreto en un plazo de dos meses a contar desde su entrada en vigor.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de la competencia estatal en materia de legislación 

mercantil y civil prevista en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 62

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 161, de 3 de julio de 2010
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2010-10544

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL

[ . . . ]
TÍTULO VI

La administración de la sociedad

[ . . . ]
CAPÍTULO V

La responsabilidad de los administradores

Artículo 236.  Presupuestos y extensión subjetiva de la responsabilidad.
1. Los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los socios y frente a los 

acreedores sociales, del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a los 
estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del cargo, 
siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa.

La culpabilidad se presumirá, salvo prueba en contrario, cuando el acto sea contrario a la 
ley o a los estatutos sociales.

2. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o 
acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta general.

3. La responsabilidad de los administradores se extiende igualmente a los 
administradores de hecho. A tal fin, tendrá la consideración de administrador de hecho tanto 
la persona que en la realidad del tráfico desempeñe sin título, con un título nulo o extinguido, 
o con otro título, las funciones propias de administrador, como, en su caso, aquella bajo 
cuyas instrucciones actúen los administradores de la sociedad.

4. Cuando no exista delegación permanente de facultades del consejo en uno o varios 
consejeros delegados, todas las disposiciones sobre deberes y responsabilidad de los 
administradores serán aplicables a la persona, cualquiera que sea su denominación, que 
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tenga atribuidas facultades de más alta dirección de la sociedad, sin perjuicio de las 
acciones de la sociedad basadas en su relación jurídica con ella.

5. La persona física designada para el ejercicio permanente de las funciones propias del 
cargo de administrador persona jurídica deberá reunir los requisitos legales establecidos 
para los administradores, estará sometida a los mismos deberes y responderá 
solidariamente con la persona jurídica administrador.

Artículo 237.  Carácter solidario de la responsabilidad.
Todos los miembros del órgano de administración que hubiera adoptado el acuerdo o 

realizado el acto lesivo responderán solidariamente, salvo los que prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron 
todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

Artículo 238.  Acción social de responsabilidad.
1. La acción de responsabilidad contra los administradores se entablará por la sociedad, 

previo acuerdo de la junta general, que puede ser adoptado a solicitud de cualquier socio 
aunque no conste en el orden del día. Los estatutos no podrán establecer una mayoría 
distinta a la ordinaria para la adopción de este acuerdo.

2. En cualquier momento la junta general podrá transigir o renunciar al ejercicio de la 
acción, siempre que no se opusieren a ello socios que representen el cinco por ciento del 
capital social.

3. El acuerdo de promover la acción o de transigir determinará la destitución de los 
administradores afectados.

4. La aprobación de las cuentas anuales no impedirá el ejercicio de la acción de 
responsabilidad ni supondrá la renuncia a la acción acordada o ejercitada.

Artículo 239.  Legitimación de la minoría.
1. El socio o socios que posean individual o conjuntamente una participación que les 

permita solicitar la convocatoria de la junta general, podrán entablar la acción de 
responsabilidad en defensa del interés social cuando los administradores no convocasen la 
junta general solicitada a tal fin, cuando la sociedad no la entablare dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de adopción del correspondiente acuerdo, o bien cuando este 
hubiere sido contrario a la exigencia de responsabilidad.

El socio o los socios a los que se refiere el párrafo anterior, podrán ejercitar directamente 
la acción social de responsabilidad cuando se fundamente en la infracción del deber de 
lealtad sin necesidad de someter la decisión a la junta general.

2. En caso de estimación total o parcial de la demanda, la sociedad estará obligada a 
reembolsar a la parte actora los gastos necesarios en que hubiera incurrido con los límites 
previstos en el artículo 394 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo 
que esta haya obtenido el reembolso de estos gastos o el ofrecimiento de reembolso de los 
gastos haya sido incondicional.

Artículo 240.  Legitimación subsidiaria de los acreedores para el ejercicio de la acción 
social.

Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar la acción social de responsabilidad contra 
los administradores cuando no haya sido ejercitada por la sociedad o sus socios, siempre 
que el patrimonio social resulte insuficiente para la satisfacción de sus créditos.

Artículo 241.  Acción individual de responsabilidad.
Quedan a salvo las acciones de indemnización que puedan corresponder a los socios y 

a los terceros por actos de administradores que lesionen directamente los intereses de 
aquellos.
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Artículo 241 bis.  Prescripción de las acciones de responsabilidad.
La acción de responsabilidad contra los administradores, sea social o individual, 

prescribirá a los cuatro años a contar desde el día en que hubiera podido ejercitarse.

[ . . . ]
TÍTULO XIII

Sociedad anónima europea

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Órganos sociales

[ . . . ]
Artículo 490.  Responsabilidad de los miembros de los órganos de administración.

Las disposiciones sobre responsabilidad previstas para los administradores de 
sociedades de capital se aplicarán a los miembros de los órganos de administración, de 
dirección y del consejo de control en el ámbito de sus respectivas funciones.

[ . . . ]
Artículo 535.  Dispensa temporal del deber de publicidad.

Cuando la publicidad pueda ocasionar un grave daño a la sociedad, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, a solicitud de los interesados, podrá acordar, mediante 
resolución motivada, que no se dé publicidad alguna a un pacto parasocial que le haya sido 
comunicado, o a parte de él, y dispensar de la comunicación de dicho pacto a la propia 
sociedad, del depósito en el Registro Mercantil del documento en que conste y de la 
publicación como hecho relevante, determinando el tiempo en que puede mantenerse en 
secreto entre los interesados.

[ . . . ]
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§ 63

Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 

seguro en la circulación de vehículos a motor

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 267, de 5 de noviembre de 2004

Última modificación: 30 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-2004-18911

Véase la Resolución de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, Ref. 
BOE-A-2024-1757, por la que se acuerda hacer públicas en su sitio web http://www.dgsfp.mineco.es/ las 
cuantías indemnizatorias vigentes durante el año 2024, una vez actualizadas en el 3,8 por ciento.

Este real decreto legislativo tiene por objeto la aprobación de un texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, que da 
cumplimiento al mandato conferido al Gobierno por la disposición final primera de la Ley 
34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la 
legislación de seguros privados. Dicha disposición final autoriza al Gobierno para que, en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, elabore y 
apruebe un texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, que sustituya al aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo, que 
incluya las modificaciones introducidas por leyes posteriores. La delegación incluye la 
facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

El Decreto 632/1968, de 21 de marzo, aprobó el texto refundido de la Ley 122/1962, de 
24 de diciembre, sobre uso y circulación de vehículos de motor. Dicho texto refundido ha 
sido objeto a lo largo de su vigencia de variadas y profundas modificaciones.

El Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta el texto 
refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor al ordenamiento jurídico 
comunitario, que posteriormente fue derogado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, dio nueva redacción al título I del texto 
refundido de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, aprobado por el Decreto 
632/1968, de 21 de marzo, con el fin de adecuar su contenido a la Directiva 72/166/CEE del 
Consejo, de 24 de abril de 1972, modificada por la Directiva 72/430/CEE del Consejo, de 19 
de diciembre de 1972, y a la Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, 
relativas al aseguramiento de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos 
automóviles y al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad (Primera y 
Segunda Directivas del seguro de automóviles).

La incorporación de estas normas comunitarias exigía, por un lado, la adaptación de la 
cobertura del seguro obligatorio de automóviles al ámbito territorial de los Estados miembros, 
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exigencia que en parte había tenido lugar a partir de la adhesión de España a las 
Comunidades Europeas, y, por otro, la suscripción obligatoria de un seguro de 
responsabilidad civil que cubriese, en los términos y con la extensión prevista en la 
normativa comunitaria, tanto los daños corporales como los materiales. Igualmente, los 
Estados miembros debían constituir o reconocer un organismo que tuviera por misión 
reparar, al menos en los límites del seguro obligatorio, dichos daños corporales o materiales, 
en los supuestos previstos en la normativa comunitaria, lo que obligó a revisar y ampliar las 
funciones del Consorcio de Compensación de Seguros, entidad que venía desempeñando 
en nuestro país la misión del organismo antes mencionado.

La Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de 
la legislación de seguros privados, introdujo pequeñas modificaciones en el título II de la Ley 
sobre uso y circulación de vehículos de motor, que afectaron a sus artículos 6, 12, 14, 16 y 
17, y derogó su artículo 13.

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, incorporó al derecho español las normas contenidas en una serie de directivas 
comunitarias, entre ellas, la Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1990, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (Tercera Directiva 
del seguro de automóviles). Esta Tercera Directiva ampliaba el sistema obligatorio de 
cobertura en un seguro muy sensible socialmente, dada la importancia creciente de la 
circulación de vehículos a motor, así como de las responsabilidades derivadas de los 
accidentes ocasionados con su utilización. El régimen de garantías contenido en la norma 
comunitaria suponía que, en el ámbito de los daños a las personas, únicamente los sufridos 
por el conductor quedaban excluidos de la cobertura por el seguro obligatorio; que la prima 
única que se satisface en todas las pólizas del seguro obligatorio cubre, en todo el territorio 
del Espacio Económico Europeo, los límites legales de aquél con arreglo a la legislación del 
Estado miembro en el que se ocasiona el siniestro o, incluso, la del estacionamiento del 
vehículo, cuando estos límites sean superiores; que en ningún caso puede condicionarse el 
pago de la indemnización por el seguro obligatorio a la demostración de que el responsable 
no puede satisfacerla; y, finalmente, que las personas implicadas en el accidente puedan 
conocer en el plazo más breve posible la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad 
civil del causante.

Todos estos aspectos se incorporaron a través de la profunda modificación que la 
disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, llevó a cabo en el título I 
de la Ley sobre uso y circulación de vehículos de motor, reorganizándolo íntegramente, de 
modo que respondiera al conjunto de las tres directivas que han sido adoptadas en este 
seguro. Además, con el objeto de clarificar su ámbito y resaltar la importancia de los cambios 
introducidos, modificó su denominación, que pasó a ser la de Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Fuera ya del marco de adaptación a la normativa comunitaria, la disposición adicional 
octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, incorporó a la ya Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor un anexo con el título de «Sistema para 
la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación», en el que se recoge un sistema legal de delimitación cuantitativa del importe de 
las indemnizaciones exigibles como consecuencia de la responsabilidad civil en que se 
incurre con motivo de la circulación de vehículos a motor. Este sistema indemnizatorio se 
impone en todo caso, con independencia de la existencia o inexistencia de seguro y de los 
límites cuantitativos del aseguramiento obligatorio, y se articula a través de un cuadro de 
importes fijados en función de los distintos conceptos indemnizables que permiten, atendidas 
las circunstancias de cada caso concreto y dentro de unos márgenes máximos y mínimos, 
individualizar la indemnización derivada de los daños sufridos por las personas en un 
accidente de circulación. Constituye, por tanto, una cuantificación legal del «daño causado» 
a que se refiere el artículo 1.902 del Código Civil, y de la responsabilidad civil a que hace 
referencia el artículo 116 del Código Penal.
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Finalmente, la disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, añadió 
a la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor una 
disposición adicional relativa a la mora del asegurador.

La adopción de la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y 
por la que se modifican las Directivas 73/239/CEE y 88/357/CEE del Consejo (Cuarta 
Directiva sobre el seguro de automóviles), exigió la modificación de una serie de normas 
legales, entre ellas, nuevamente la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor.

La directiva tiene como objetivo remover las lagunas existentes en lo que se refiere a la 
liquidación de siniestros en los casos de accidentes de circulación ocurridos en un Estado 
miembro distinto al de residencia del perjudicado, y son tres los mecanismos que prevé para 
cumplir la finalidad comentada: la figura del representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros en el país de residencia del perjudicado, la figura de los organismos de 
información y la figura de los organismos de indemnización.

Tal modificación se llevó a cabo por el artículo 33 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero. Dicho precepto modificó el artículo 
8 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y le 
adicionó un nuevo título, el título III, «De los siniestros ocurridos en un Estado distinto al de 
residencia del perjudicado, en relación con el aseguramiento obligatorio».

Además, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, modificó en su artículo 11 la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, para recoger las nuevas 
funciones del Consorcio de Compensación de Seguros como liquidador de entidades 
aseguradoras, al haber sido suprimida por su artículo 10 la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras y pasar sus funciones, patrimonio y personal a ser asumidos por el 
Consorcio desde su entrada en vigor.

Más recientemente, la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a 
la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados, ha reformado la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Las modificaciones 
introducidas afectan a su artículo 3, para agilizar determinados aspectos del procedimiento 
para sancionar el incumplimiento de la obligación de asegurarse; a su artículo 8, para otorgar 
garantía indemnizatoria al perjudicado residente en España con independencia del Estado 
de estacionamiento habitual del vehículo que, circulando sin seguro, causa el accidente; y la 
tercera y última modificación tiene por objeto la modificación de la tabla VI del sistema para 
la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación 
que figura como anexo de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor.

Junto a las reformas anteriormente citadas, ha de considerarse la existencia de otras 
normas, con incidencia en el contenido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor. Así, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, añadió una disposición final, 
relativa a la habilitación reglamentaria.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, declaró derogados sus artículos 
17 y 18 y modificó su disposición adicional.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, modificó su artículo 1.4, a fin de precisar que no se considerarán hechos de la 
circulación los derivados de la utilización del vehículo a motor como instrumento de la 
comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes.

La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, modificó su artículo 3, relativo a las consecuencias del incumplimiento de la 
obligación de asegurarse.

El texto refundido debe recoger también las consecuencias que, sobre la aplicación de 
los factores de corrección sobre las indemnizaciones básicas por incapacidad temporal 
recogidas en la tabla V del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 
las personas en accidentes de circulación, supuso la Sentencia del Tribunal Constitucional 
181/2000, de 29 de junio, que declaró su inconstitucionalidad en los supuestos en que la 
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causa determinante del daño que se debe reparar sea la culpa relevante y, en su caso, 
judicialmente declarada, imputable al agente causante del hecho decisivo.

Por otra parte, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del texto refundido de 
1968, resulta necesario adecuar las referencias y contenido del articulado al ordenamiento 
jurídico vigente en la actualidad. Es el caso de las referencias al Código Penal aprobado por 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, a las modificaciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, o a la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, entre 
otras, tarea que se lleva a cabo en el texto refundido que ahora se aprueba.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros de 
Justicia y del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 29 de octubre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor.

Se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al texto refundido de la Ley 

sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Decreto 632/1968, de 21 de marzo, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor que se aprueba y, en particular, las siguientes 
disposiciones:

a) El texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, aprobado por el Decreto 632/1968, de 21 de marzo.

b) La disposición adicional quinta de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el 
derecho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos 
al de vida, y de actualización de la legislación de seguros privados.

c) La disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

d) La disposición adicional decimoquinta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

e) La disposición final decimotercera de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

f) El artículo 71 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

g) El apartado segundo del artículo 11 y el artículo 33 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

h) El artículo tercero de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación 
a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados.

i) El artículo 89 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO 
EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

TÍTULO I
Ordenación civil

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  De la responsabilidad civil.
1. El conductor de vehículos a motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la 

conducción de estos, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la 
circulación.

En el caso de daños a las personas, de esta responsabilidad sólo quedará exonerado 
cuando pruebe que los daños fueron debidos a la culpa exclusiva del perjudicado o a fuerza 
mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo; no se considerarán casos 
de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o 
mecanismos.

En el caso de daños en los bienes, el conductor responderá frente a terceros cuando 
resulte civilmente responsable según lo establecido en los artículos 1.902 y siguientes del 
Código Civil, artículos 109 y siguientes del Código Penal, y según lo dispuesto en esta Ley.

2. Sin perjuicio de que pueda existir culpa exclusiva de acuerdo con el apartado 1, 
cuando la víctima capaz de culpa civil sólo contribuya a la producción del daño se reducirán 
todas las indemnizaciones, incluidas las relativas a los gastos en que se haya incurrido en 
los supuestos de muerte, secuelas y lesiones temporales, en atención a la culpa concurrente 
hasta un máximo del setenta y cinco por ciento. Se entiende que existe dicha contribución si 
la víctima, por falta de uso o por uso inadecuado de cinturones, casco u otros elementos 
protectores, incumple la normativa de seguridad y provoca la agravación del daño.

En los supuestos de secuelas y lesiones temporales, la culpa exclusiva o concurrente de 
víctimas no conductoras de vehículos a motor que sean menores de catorce años o que 
sufran un menoscabo físico, intelectual, sensorial u orgánico que les prive de capacidad de 
culpa civil, no suprime ni reduce la indemnización y se excluye la acción de repetición contra 
los padres, tutores y demás personas físicas que, en su caso, deban responder por ellas 
legalmente. Tales reglas no procederán si el menor o alguna de las personas mencionadas 
han contribuido dolosamente a la producción del daño.

Las reglas de los dos párrafos anteriores se aplicarán también si la víctima incumple su 
deber de mitigar el daño. La víctima incumple este deber si deja de llevar a cabo una 
conducta generalmente exigible que, sin comportar riesgo alguno para su salud o integridad 
física, habría evitado la agravación del daño producido y, en especial, si abandona de modo 
injustificado el proceso curativo.

3. El propietario no conductor responderá de los daños a las personas y en los bienes 
ocasionados por el conductor cuando esté vinculado con este por alguna de las relaciones 
que regulan los artículos 1.903 del Código Civil y 120.5 del Código Penal. Esta 
responsabilidad cesará cuando el mencionado propietario pruebe que empleó toda la 
diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño.

El propietario no conductor de un vehículo sin el seguro de suscripción obligatoria 
responderá civilmente con el conductor del mismo de los daños a las personas y en los 
bienes ocasionados por éste, salvo que pruebe que el vehículo le hubiera sido sustraído.

4. Los daños y perjuicios causados a las personas como consecuencia del daño corporal 
ocasionado por hechos de la circulación regulados en esta Ley, se cuantificarán en todo 
caso con arreglo a los criterios del Título IV y dentro de los límites indemnizatorios fijados en 
el Anexo.

5. Las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 tendrán la 
consideración de indemnizaciones en la cuantía legalmente reconocida, a los efectos de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
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modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, en tanto sean abonadas por una entidad aseguradora 
como consecuencia de la responsabilidad civil de su asegurado.

6. Reglamentariamente, se definirán los conceptos de vehículos a motor y hecho de la 
circulación, a los efectos de esta Ley. En todo caso, no se considerarán hechos de la 
circulación los derivados de la utilización del vehículo a motor como instrumento de la 
comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes.

CAPÍTULO II
Del aseguramiento obligatorio

Sección 1.ª Del deber de suscripción del seguro obligatorio

Artículo 2.  De la obligación de asegurarse.
1. Todo propietario de vehículos a motor que tenga su estacionamiento habitual en 

España estará obligado a suscribir y mantener en vigor un contrato de seguro por cada 
vehículo de que sea titular, que cubra, hasta la cuantía de los límites del aseguramiento 
obligatorio, la responsabilidad civil a que se refiere el artículo 1. No obstante, el propietario 
quedará relevado de tal obligación cuando el seguro sea concertado por cualquier persona 
que tenga interés en el aseguramiento, quien deberá expresar el concepto en que contrata.

Se entiende que el vehículo tiene su estacionamiento habitual en España:
a) Cuando tiene matrícula española, independientemente de si dicha matrícula es 

definitiva o temporal.
b) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, pero lleve 

placa de seguro o signo distintivo análogo a la matrícula y España sea el Estado donde se 
ha expedido esta placa o signo.

c) Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, placa de 
seguro o signo distintivo y España sea el Estado del domicilio del usuario.

d) A efectos de la liquidación del siniestro, en el caso de accidentes ocasionados en 
territorio español por vehículos sin matrícula o con una matrícula que no corresponda o haya 
dejado de corresponder al vehículo. Reglamentariamente se determinará cuando se 
entiende que una matrícula no corresponde o ha dejado de corresponder al vehículo.

e) Cuando se trate de un vehículo importado desde otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo, durante un período máximo de 30 días, a contar desde que el 
comprador aceptó la entrega del vehículo, aunque éste no ostente matrícula española. A tal 
efecto dichos vehículos podrán ser asegurados temporalmente mediante un seguro de 
frontera.

2. Con el objeto de controlar el efectivo cumplimiento de la obligación a que se refiere el 
apartado 1 y de que las personas implicadas en un accidente de circulación puedan 
averiguar con la mayor brevedad posible las circunstancias relativas a la entidad 
aseguradora que cubre la responsabilidad civil de cada uno de los vehículos implicados en el 
accidente, las entidades aseguradoras remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda, a 
través del Consorcio de Compensación de Seguros, la información sobre los contratos de 
seguro que sea necesaria con los requisitos, en la forma y con la periodicidad que se 
determine reglamentariamente. El incumplimiento de esta obligación constituirá infracción 
administrativa muy grave o grave de acuerdo con lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 40.3.s) y 40.4.u) del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. El 
Ministerio de Economía y Hacienda coordinará sus actuaciones con el Ministerio del Interior 
para el adecuado ejercicio de sus respectivas competencias en este ámbito.

Quien, con arreglo al apartado 1, haya suscrito el contrato de seguro deberá acreditar su 
vigencia para que las personas implicadas en un accidente de circulación puedan averiguar 
con la mayor brevedad posible las circunstancias relativas al contrato y a la entidad 
aseguradora, sin perjuicio de las medidas administrativas que se adopten al indicado fin. 
Todo ello en la forma que se determine reglamentariamente.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 241 –



3. Las autoridades aduaneras españolas serán competentes para comprobar la 
existencia y, en su caso, exigir a los vehículos extranjeros de países no miembros del 
Espacio Económico Europeo que no estén adheridos al Acuerdo entre las oficinas 
nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros 
Estados asociados, y que pretendan acceder al territorio nacional, la suscripción de un 
seguro obligatorio que reúna, al menos, las condiciones y garantías establecidas en la 
legislación española. En su defecto, deberán denegarles dicho acceso.

4. En el caso de vehículos con estacionamiento habitual en el territorio de un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo o vehículos que teniendo su estacionamiento 
habitual en el territorio de un tercer país entren en España desde el territorio de otro Estado 
miembro, se podrán realizar controles no sistemáticos del seguro siempre que no sean 
discriminatorios y se efectúen como parte de un control que no vaya dirigido exclusivamente 
a la comprobación del seguro.

5. Además de la cobertura indicada en el apartado 1, la póliza en que se formalice el 
contrato de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria podrá incluir, con 
carácter potestativo, las coberturas que libremente se pacten entre el tomador y la entidad 
aseguradora con arreglo a la legislación vigente.

6. En todo lo no previsto expresamente en esta Ley y en sus normas reglamentarias de 
desarrollo, el contrato de seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de 
vehículos de motor se regirá por la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

7. Las entidades aseguradoras deberán expedir a favor del propietario del vehículo y del 
tomador del seguro del vehículo asegurado, en caso de ser persona distinta de aquél, previa 
petición de cualquiera de ellos, y en el plazo de quince días hábiles, certificación acreditativa 
de los siniestros de los que se derive responsabilidad frente a terceros, correspondientes a 
los cinco últimos años de seguro, si los hubiere o, en su caso, una certificación de ausencia 
de siniestros.

Artículo 3.  Incumplimiento de la obligación de asegurarse.
1. El incumplimiento de la obligación de asegurarse determinará:
a) La prohibición de circulación por territorio nacional de los vehículos no asegurados.
b) El depósito o precinto público o domiciliario del vehículo, con cargo a su propietario, 

mientras no sea concertado el seguro.
Se acordará cautelarmente el depósito o precinto público o domiciliario del vehículo por 

el tiempo de un mes, que en caso de reincidencia será de tres meses y en el supuesto de 
quebrantamiento del depósito o precinto será de un año, y deberá demostrarse, para 
levantar dicho depósito o precinto, que se dispone del seguro correspondiente. Los gastos 
que se originen como consecuencia del depósito o precinto del vehículo serán por cuenta del 
propietario, que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a la devolución 
del vehículo.

c) Una sanción pecuniaria de 601 a 3.005 euros de multa, graduada según que el 
vehículo circulase o no, su categoría, el servicio que preste, la gravedad del perjuicio 
causado, en su caso, la duración de la falta de aseguramiento y la reiteración de la misma 
infracción.

2. Para sancionar la infracción serán competentes los Jefes Provinciales de Tráfico o, en 
las Comunidades Autónomas que tengan transferidas competencias ejecutivas en materia 
de tráfico y circulación de vehículos a motor, los órganos previstos en la normativa 
autonómica, en los términos establecidos en el artículo 71 del texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

3. La infracción se sancionará conforme a uno de los procedimientos sancionadores 
previstos en el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.

4. El Ministerio del Interior y las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas a las que se hayan transferido competencias en materia sancionadora 
entregarán al Consorcio de Compensación de Seguros el 50 por ciento del importe de las 
sanciones recaudadas al efecto, para compensar parte de las indemnizaciones satisfechas 
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por este último a las víctimas de la circulación en el cumplimiento de las funciones que 
legalmente tiene atribuidas.

Sección 2.ª Ámbito del aseguramiento obligatorio

Artículo 4.  Ámbito territorial y límites cuantitativos.
1. El seguro obligatorio previsto en esta Ley garantizará la cobertura de la 

responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles con estacionamiento habitual en 
España, mediante el pago de una sola prima, en todo el territorio del Espacio Económico 
Europeo y de los Estados adheridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de 
los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados.

Dicha cobertura incluirá cualquier tipo de estancia del vehículo asegurado en el territorio 
de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo durante la vigencia del contrato.

2. Los importes de la cobertura del seguro obligatorio serán:
a) en los daños a las personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que sea el 

número de víctimas.
b) en los daños en los bienes, 15 millones de euros por siniestro.
Los importes anteriores se actualizarán en función del índice de precios de consumo 

europeo, en el mismo porcentaje que comunique la Comisión Europea para la revisión de los 
importes mínimos recogidos en el apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 84/5/CEE del 
Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles. A estos efectos, mediante resolución de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones se dará publicidad al importe actualizado.

3. La cuantía de la indemnización cubierta por el seguro obligatorio en los daños 
causados a las personas se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 1 de esta Ley.

Si la cuantía de las indemnizaciones resultase superior al importe de la cobertura del 
seguro obligatorio, se satisfará, con cargo a éste, dicho importe máximo, y el resto hasta el 
montante total de la indemnización quedará a cargo del seguro voluntario o del responsable 
del siniestro, según proceda.

4. Cuando el siniestro sea ocasionado en un Estado adherido al Acuerdo entre las 
oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y 
de otros Estados asociados, distinto de España, por un vehículo que tenga su 
estacionamiento habitual en España, se aplicarán los límites de cobertura fijados por el 
Estado miembro en el que tenga lugar el siniestro. No obstante, si el siniestro se produce en 
un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, se aplicarán los límites de cobertura 
previstos en el apartado 2, siempre que estos sean superiores a los establecidos en el 
Estado donde se haya producido el siniestro.

Artículo 5.  Ámbito material y exclusiones.
1. La cobertura del seguro de suscripción obligatoria no alcanzará a los daños y 

perjuicios ocasionados por las lesiones o fallecimiento del conductor del vehículo causante 
del accidente.

2. La cobertura del seguro de suscripción obligatoria tampoco alcanzará a los daños en 
los bienes sufridos por el vehículo asegurado, por las cosas en él transportadas ni por los 
bienes de los que resulten titulares el tomador, el asegurado, el propietario o el conductor, 
así como los del cónyuge o los parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad 
de los anteriores.

3. Quedan también excluidos de la cobertura de los daños personales y materiales por el 
seguro de suscripción obligatoria quienes sufrieran daños con motivo de la circulación del 
vehículo causante, si hubiera sido robado. A los efectos de esta ley, se entiende por robo la 
conducta tipificada como tal en el Código Penal. En los supuestos de robo será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 11.1.c).
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Artículo 6.  Inoponibilidad por el asegurador.
El asegurador no podrá oponer frente al perjudicado ninguna otra exclusión, pactada o 

no, de la cobertura distinta de las recogidas en el artículo anterior.
En particular, no podrá hacerlo respecto de aquellas cláusulas contractuales que 

excluyan de la cobertura la utilización o conducción del vehículo designado en la póliza por 
quienes carezcan de permiso de conducir, incumplan las obligaciones legales de orden 
técnico relativas al estado de seguridad del vehículo o, fuera de los supuestos de robo, 
utilicen ilegítimamente vehículos de motor ajenos o no estén autorizados expresa o 
tácitamente por su propietario.

Tampoco podrá oponer aquellas cláusulas contractuales que excluyan de la cobertura 
del seguro al ocupante sobre la base de que éste supiera o debiera haber sabido que el 
conductor del vehículo se encontraba bajo los efectos del alcohol o de otra sustancia tóxica 
en el momento del accidente.

El asegurador no podrá oponer frente al perjudicado la existencia de franquicias.
No podrá el asegurador oponer frente al perjudicado, ni frente al tomador, conductor o 

propietario, la no utilización de la declaración amistosa de accidente.

CAPÍTULO III
Satisfacción de la indemnización en el ámbito del seguro obligatorio

Artículo 7.  Obligaciones del asegurador y del perjudicado.
1. El asegurador, dentro del ámbito del aseguramiento obligatorio y con cargo al seguro 

de suscripción obligatoria, habrá de satisfacer al perjudicado el importe de los daños sufridos 
en su persona y en sus bienes, así como los gastos y otros perjuicios a los que tenga 
derecho según establece la normativa aplicable. Únicamente quedará exonerado de esta 
obligación si prueba que el hecho no da lugar a la exigencia de responsabilidad civil 
conforme al artículo 1 de la presente Ley.

El perjudicado o sus herederos tendrán acción directa para exigir al asegurador la 
satisfacción de los referidos daños, que prescribirá por el transcurso de un año.

No obstante, con carácter previo a la interposición de la demanda judicial, deberán 
comunicar el siniestro al asegurador, pidiendo la indemnización que corresponda. Esta 
reclamación extrajudicial contendrá la identificación y los datos relevantes de quien o 
quienes reclamen, una declaración sobre las circunstancias del hecho, la identificación del 
vehículo y del conductor que hubiesen intervenido en la producción del mismo de ser 
conocidas, así como cuanta información médica asistencial o pericial o de cualquier otro tipo 
tengan en su poder que permita la cuantificación del daño.

Esta reclamación interrumpirá el cómputo del plazo de prescripción desde el momento 
en que se presente al asegurador obligado a satisfacer el importe de los daños sufridos al 
perjudicado. Tal interrupción se prolongará hasta la notificación fehaciente al perjudicado de 
la oferta o respuesta motivada definitiva.

La información de interés contenida en los atestados e informes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad encargadas de la vigilancia del tráfico que recojan las circunstancias 
del accidente podrá ser facilitada por éstas a petición de las partes afectadas, perjudicados o 
entidades aseguradoras, salvo en el caso en que las diligencias se hayan entregado a la 
autoridad judicial competente para conocer los hechos, en cuyo caso deberán solicitar dicha 
información a ésta.

2. En el plazo de tres meses desde la recepción de la reclamación del perjudicado, tanto 
si se trata de daños personales como en los bienes, el asegurador deberá presentar una 
oferta motivada de indemnización si entendiera acreditada la responsabilidad y cuantificado 
el daño, que cumpla los requisitos del apartado 3 de este artículo. En caso contrario, o si la 
reclamación hubiera sido rechazada, dará una respuesta motivada que cumpla los requisitos 
del apartado 4 de este artículo.

A estos efectos, el asegurador, a su costa, podrá solicitar previamente los informes 
periciales privados que considere pertinentes, que deberá efectuar por servicios propios o 
concertados, si considera que la documentación aportada por el lesionado es insuficiente 
para la cuantificación del daño.
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El incumplimiento de esta obligación constituirá infracción administrativa grave o leve.
Trascurrido el plazo de tres meses sin que se haya presentado una oferta motivada de 

indemnización por una causa no justificada o que le fuera imputable al asegurador, se 
devengarán intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley. 
Estos mismos intereses de demora se devengarán en el caso de que, habiendo sido 
aceptada la oferta por el perjudicado, ésta no sea satisfecha en el plazo de cinco días, o no 
se consigne para pago la cantidad ofrecida.

El asegurador deberá observar desde el momento en que conozca, por cualquier medio, 
la existencia del siniestro, una conducta diligente en la cuantificación del daño y la 
liquidación de la indemnización.

Lo dispuesto en el presente apartado será de aplicación para los accidentes que puedan 
indemnizarse por el sistema de las oficinas nacionales de seguro de automóviles, en cuyo 
caso toda referencia al asegurador se entenderá hecha a la Oficina Española de 
Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) y a las entidades corresponsales autorizadas para 
representar a entidades aseguradoras extranjeras.

3. Para que sea válida a los efectos de esta Ley, la oferta motivada deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Contendrá una propuesta de indemnización por los daños en las personas y en los 
bienes que pudieran haberse derivado del siniestro. En caso de que concurran daños a las 
personas y en los bienes figurará de forma separada la valoración y la indemnización 
ofertada para unos y otros.

b) Los daños y perjuicios causados a las personas se calcularán según los criterios e 
importes que se recogen en el Título IV y el Anexo de esta Ley.

c) Contendrá, de forma desglosada y detallada, los documentos, informes o cualquier 
otra información de que se disponga para la valoración de los daños, incluyendo el informe 
médico definitivo, e identificará aquéllos en que se ha basado para cuantificar de forma 
precisa la indemnización ofertada, de manera que el perjudicado tenga los elementos de 
juicio necesarios para decidir su aceptación o rechazo.

d) Se hará constar que el pago del importe que se ofrece no se condiciona a la renuncia 
por el perjudicado del ejercicio de futuras acciones en el caso de que la indemnización 
percibida fuera inferior a la que en derecho pueda corresponderle.

e) Podrá consignarse para pago la cantidad ofrecida. La consignación podrá hacerse en 
dinero efectivo, mediante un aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier 
otro medio que, a juicio del órgano jurisdiccional correspondiente, garantice la inmediata 
disponibilidad, en su caso, de la cantidad consignada.

4. En el supuesto de que el asegurador no realice una oferta motivada de indemnización, 
deberá dar una respuesta motivada ajustada a los siguientes requisitos:

a) Dará contestación suficiente a la reclamación formulada, con indicación del motivo 
que impide efectuar la oferta de indemnización, bien sea porque no esté determinada la 
responsabilidad, bien porque no se haya podido cuantificar el daño o bien porque existe 
alguna otra causa que justifique el rechazo de la reclamación, que deberá ser especificada.

Cuando dicho motivo sea la dilatación en el tiempo del proceso de curación del 
perjudicado y no fuera posible determinar el alcance total de las secuelas padecidas a causa 
del accidente o porque, por cualquier motivo, no se pudiera cuantificar plenamente el daño, 
la respuesta motivada deberá incluir:

1.º La referencia a los pagos a cuenta o pagos parciales anticipados a cuenta de la 
indemnización resultante final, atendiendo a la naturaleza y entidad de los daños.

2.º El compromiso del asegurador de presentar oferta motivada de indemnización tan 
pronto como se hayan cuantificado los daños y, hasta ese momento, de informar 
motivadamente de la situación del siniestro cada dos meses desde el envío de la respuesta.

b) Contendrá, de forma desglosada y detallada, los documentos, informes o cualquier 
otra información de que se disponga, incluyendo el informe médico definitivo, que acrediten 
las razones de la entidad aseguradora para no dar una oferta motivada.
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c) Incluirá una mención a que no requiere aceptación o rechazo expreso por el 
perjudicado, ni afecta al ejercicio de cualesquiera acciones que puedan corresponderle para 
hacer valer sus derechos.

5. En caso de disconformidad del perjudicado con la oferta motivada, las partes, de 
común acuerdo y a costa del asegurador, podrán pedir informes periciales complementarios, 
incluso al Instituto de Medicina Legal siempre que no hubiese intervenido previamente.

Esta misma solicitud al Instituto de Medicina Legal podrá realizarse por el lesionado 
aunque no tenga el acuerdo de la aseguradora, y con cargo a la misma. El Instituto de 
Medicina Legal que deba realizar el informe solicitará a la aseguradora que aporte los 
medios de prueba de los que disponga, entregando copia del informe pericial que emita a las 
partes.

Asimismo, el perjudicado también podrá solicitar informes periciales complementarios, 
sin necesidad de acuerdo del asegurador, siendo los mismos, en este caso, a su costa.

Esta solicitud de intervención pericial complementaria obligará al asegurador a efectuar 
una nueva oferta motivada en el plazo de un mes desde la entrega del informe pericial 
complementario, continuando interrumpido el plazo de prescripción para el ejercicio de las 
acciones judiciales. En todo caso, se reanudará desde que el perjudicado conociese el 
rechazo de solicitud por parte del asegurador de recabar nuevos informes.

6. Reglamentariamente podrá precisarse el contenido de la oferta motivada y de la 
respuesta motivada, así como las cuestiones relativas al procedimiento de solicitud, emisión, 
plazo y remisión de entrega del informe emitido por el Instituto de Medicina Legal 
correspondiente. Igualmente, dicha normativa garantizará la especialización de los Médicos 
Forenses en la valoración del daño corporal a través de las actividades formativas 
pertinentes.

7. En todo caso, el asegurador deberá afianzar las responsabilidades civiles y abonar las 
pensiones que por la autoridad judicial fueren exigidas a los presuntos responsables 
asegurados, de acuerdo con lo establecido en los artículos 764 y 765 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Las pensiones provisionales se calcularán de conformidad con los límites establecidos 
en el Anexo de esta Ley.

8. Una vez presentada la oferta o la respuesta motivada, en caso de disconformidad y a 
salvo del derecho previsto en el apartado 5 de este precepto, o transcurrido el plazo para su 
emisión, el perjudicado podrá bien acudir al procedimiento de mediación previsto en el 
artículo 14 para intentar solucionar la controversia, o bien acudir a la vía jurisdiccional 
oportuna para la reclamación de los daños y perjuicios correspondientes.

No se admitirán a trámite, de conformidad con el artículo 403 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, las demandas en las que no se acompañen los documentos que acrediten la 
presentación de la reclamación al asegurador y la oferta o respuesta motivada, si se hubiera 
emitido por el asegurador.

Artículo 8.  Convenios de indemnización directa. Declaración amistosa de accidente. 
Convenios de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico.

1. Para agilizar las indemnizaciones en el ámbito de los daños originados con ocasión 
del uso y circulación de vehículos de motor, la entidad aseguradora deberá adherirse a los 
convenios de indemnización directa entre entidades aseguradoras para la liquidación de 
siniestros de daños materiales.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el asegurador facilitará ejemplares 
de la denominada declaración amistosa de accidente que deberá utilizar el conductor para la 
declaración de los siniestros a su aseguradora.

3. Para agilizar la asistencia a los lesionados de tráfico, el asegurador podrá adherirse a 
los convenios sectoriales de asistencia sanitaria para lesionados de tráfico así como a 
convenios de indemnización directa de daños personales.

4. A estos efectos, dichos convenios deberán prever condiciones equivalentes y no 
discriminatorias para todas las entidades aseguradoras, sin que puedan imponerse 
restricciones que no sean indispensables para la consecución de aquel objetivo.
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Artículo 9.  Mora del asegurador.
Si el asegurador incurriese en mora en el cumplimiento de la prestación en el seguro de 

responsabilidad civil para la cobertura de los daños y perjuicios causados a las personas o 
en los bienes con motivo de la circulación, la indemnización de daños y perjuicios debidos 
por el asegurador se regirá por lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro, con las siguientes singularidades:

a) No se impondrán intereses por mora cuando el asegurador acredite haber presentado 
al perjudicado la oferta motivada de indemnización a que se refieren los artículos 7.2 y 22.1 
de esta Ley, siempre que la oferta se haga dentro del plazo previsto en los citados artículos y 
se ajusten en cuanto a su contenido a lo previsto en el artículo 7.3 de esta Ley. La falta de 
devengo de intereses de demora se limitará a la cantidad ofertada y satisfecha o 
consignada.

b) Cuando los daños causados a las personas hubiesen de sufrirse por éstas durante 
más de tres meses o su exacta valoración no pudiera ser determinada a efectos de la 
presentación de la oferta motivada a que se refiere la letra a) de este artículo, el órgano 
jurisdiccional correspondiente, a la vista de las circunstancias del caso y de los dictámenes e 
informes que precise, resolverá sobre la suficiencia o ampliación de la cantidad ofrecida y 
consignada por el asegurador, atendiendo a los criterios del Título IV y dentro de los límites 
indemnizatorios fijados en el Anexo de esta Ley. Contra la resolución judicial que recaiga no 
cabrá recurso alguno.

c) Cuando, con posterioridad a una sentencia absolutoria o a otra resolución judicial que 
ponga fin, provisional o definitivamente, a un proceso penal y en la que se haya acordado 
que la suma consignada sea devuelta al asegurador o la consignación realizada en otra 
forma quede sin efecto, se inicie proceso civil en razón de la indemnización debida por el 
seguro, será aplicable lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro, salvo que nuevamente se consigne la indemnización dentro de los 10 
días siguientes a la notificación al asegurado del inicio del proceso.

Artículo 10.  Facultad de repetición.
El asegurador, una vez efectuado el pago de la indemnización, podrá repetir:
a) Contra el conductor, el propietario del vehículo causante y el asegurado, si el daño 

causado fuera debido a la conducta dolosa de cualquiera de ellos o a la conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas o de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas.

b) Contra el tercero responsable de los daños.
c) Contra el tomador del seguro o asegurado, por las causas previstas en la Ley 

50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y, conforme a lo previsto en el contrato, en 
el caso de conducción del vehículo por quien carezca del permiso de conducir.

d) En cualquier otro supuesto en que también pudiera proceder tal repetición con arreglo 
a las leyes.

La acción de repetición del asegurador prescribe por el transcurso del plazo de un año, 
contado a partir de la fecha en que hizo el pago al perjudicado.

Artículo 11.  Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros.
1. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros, dentro del ámbito territorial 

y hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obligatorio:
a) Indemnizar a quienes hubieran sufrido daños en sus personas, por siniestros 

ocurridos en España, en aquellos casos en que el vehículo causante sea desconocido.
No obstante, si como consecuencia de un accidente causado por un vehículo 

desconocido se hubieran derivado daños personales significativos, el Consorcio de 
Compensación de Seguros habrá de indemnizar también los eventuales daños en los bienes 
derivados del mismo accidente. En este último caso, podrá fijarse reglamentariamente una 
franquicia no superior a 500 euros. Se considerarán daños personales significativos la 
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muerte, la incapacidad permanente o la incapacidad temporal que requiera, al menos, una 
estancia hospitalaria superior a siete días.

b) Indemnizar los daños en las personas y en los bienes, ocasionados con un vehículo 
que tenga su estacionamiento habitual en España, así como los ocasionados dentro del 
territorio español a personas con residencia habitual en España o a bienes de su propiedad 
situados en España con un vehículo con estacionamiento habitual en un tercer país no 
firmante del Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo y de otros Estados asociados, en ambos casos cuando dicho 
vehículo no esté asegurado.

c) Indemnizar los daños, a las personas y en los bienes, ocasionados en España por un 
vehículo que esté asegurado y haya sido objeto de robo o robo de uso.

Los daños a las personas y en los bienes ocasionados en otro Estado por un vehículo 
con estacionamiento habitual en España que esté asegurado y haya sido robado o robado 
de uso se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el fondo 
nacional de garantía de ese Estado no asuma funciones de indemnización de los daños 
producidos por vehículos robados.

d) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando, en supuestos incluidos 
dentro del ámbito del aseguramiento de suscripción obligatoria o en los párrafos precedentes 
de este artículo, surgiera controversia entre el Consorcio de Compensación de Seguros y la 
entidad aseguradora acerca de quién debe indemnizar al perjudicado. No obstante lo 
anterior, si ulteriormente se resuelve o acuerda que corresponde indemnizar a la entidad 
aseguradora, ésta reembolsará al Consorcio de Compensación de Seguros la cantidad 
indemnizada más los intereses legales, incrementados en un 25 por 100, desde la fecha en 
que abonó la indemnización.

e) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando la entidad española 
aseguradora del vehículo con estacionamiento habitual en España hubiera sido declarada 
judicialmente en concurso o, habiendo sido disuelta y encontrándose en situación de 
insolvencia, estuviera sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o ésta hubiera 
sido asumida por el propio Consorcio de Compensación de Seguros.

f) Reembolsar las indemnizaciones satisfechas a los perjudicados residentes en otros 
Estados del Espacio Económico Europeo por los organismos de indemnización, en los 
siguientes supuestos:

1.º Cuando el vehículo causante del accidente tenga su estacionamiento habitual en 
España, en el caso de que no pueda identificarse a la entidad aseguradora.

2.º Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de que no pueda 
identificarse al vehículo causante.

3.º Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de vehículos con 
estacionamiento habitual en terceros países adheridos al sistema de certificado internacional 
del seguro del automóvil (en adelante, carta verde) y no pueda identificarse a la entidad 
aseguradora.

g) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes derivados de accidentes 
ocasionados por un vehículo importado a España desde otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo, siempre que el vehículo no esté asegurado y el accidente haya 
ocurrido dentro del plazo de 30 días a contar desde que el comprador aceptó la entrega del 
vehículo.

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c), quedarán excluidos de la 
indemnización por el Consorcio los daños a las personas y en los bienes sufridos por 
quienes ocuparan voluntariamente el vehículo causante del siniestro, conociendo que éste 
no estaba asegurado o que había sido robado, siempre que el Consorcio probase que 
aquellos conocían tales circunstancias.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros asumirá las funciones que como 
organismo de información le atribuyen los artículos 24 y 25 de esta Ley.

3. El perjudicado tendrá acción directa contra el Consorcio de Compensación de Seguros 
en los casos señalados en este artículo, y éste podrá repetir en los supuestos definidos en el 
artículo 10 de esta Ley, así como contra el propietario y el responsable del accidente cuando 
se trate de vehículo no asegurado, o contra los autores, cómplices o encubridores del robo o 
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robo de uso del vehículo causante del siniestro, así como contra el responsable del 
accidente que conoció de la sustracción de aquel.

4. En los casos de repetición por el Consorcio de Compensación de Seguros será de 
aplicación el plazo de prescripción establecido en el artículo 10 de esta Ley.

5. El Consorcio no podrá condicionar el pago de la indemnización a la prueba por parte 
del perjudicado de que la persona responsable no puede pagar o se niega a hacerlo.

6. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros el fomento del 
aseguramiento de suscripción obligatoria de los vehículos a motor.

TÍTULO II
Ordenamiento procesal civil

CAPÍTULO ÚNICO
Del ejercicio judicial de la acción ejecutiva

Artículo 12.  Procedimiento.
La acción conferida en los artículos 7 y 11.3 de esta Ley a la víctima o a sus herederos 

contra el asegurador se podrá ejercitar en la forma establecida en este título.

Artículo 13.  Diligencias en el proceso penal preparatorias de la ejecución.
Cuando en un proceso penal, incoado por hecho cubierto por el seguro de 

responsabilidad civil de suscripción obligatoria en la circulación de vehículos de motor, 
recayera sentencia absolutoria, si el perjudicado no hubiera renunciado a la acción civil ni la 
hubiera reservado para ejercitarla separadamente, el juez o tribunal que hubiera conocido de 
la causa dictará auto, a instancia de parte, en el que se determinará la cantidad líquida 
máxima que puede reclamarse como indemnización de los daños y perjuicios sufridos por 
cada perjudicado, amparados por dicho seguro de suscripción obligatoria y según la 
valoración que corresponda con arreglo al sistema de valoración del Anexo de esta Ley.

Se procederá de la misma forma en los casos de fallecimiento en accidente de 
circulación y se dictará auto que determine la cantidad máxima a reclamar por cada 
perjudicado, a solicitud de éste, cuando recaiga resolución que ponga fin, provisional o 
definitivamente, al proceso penal incoado, sin declaración de responsabilidad.

El auto referido se dictará a la vista de la oferta motivada o de la respuesta motivada del 
asegurador o del Consorcio de Compensación de Seguros, y contendrá la descripción del 
hecho, la indicación de las personas y vehículos que intervinieron y de los aseguradores de 
cada uno de éstos.

En todo caso, antes de dictarse el auto, si en las actuaciones no consta oferta motivada 
o respuesta motivada según las prescripciones de esta Ley, el juez convocará a los 
perjudicados y posibles responsables y sus aseguradores, incluido, en su caso, el Consorcio 
de Compensación de Seguros, a una comparecencia en el plazo de cinco días, a fin de que 
pueda aportarse la oferta o la respuesta motivada, o hacerse las alegaciones que consideren 
convenientes.

Si en la comparecencia se produjera acuerdo entre las partes, el mismo será 
homologado por el juez con los efectos de una transacción judicial.

De no alcanzarse el acuerdo, se dictará auto de cuantía máxima en el plazo de tres días 
desde la terminación de la comparecencia y contra el mismo no podrá interponerse recurso 
alguno.

Artículo 14.  Procedimiento de mediación en los casos de controversia.
1. En caso de disconformidad con la oferta o la respuesta motivada y, en general, en los 

casos de controversia, las partes podrán acudir al procedimiento de mediación de 
conformidad con lo previsto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles.
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2. A tal efecto, será el perjudicado quién podrá solicitar el inicio de una mediación, en el 
plazo máximo de dos meses, a contar desde el momento que hubiera recibido la oferta o la 
respuesta motivada o los informes periciales complementarios si se hubieran pedido.

3. Podrán ejercer esta modalidad de mediación profesionales especializados en 
responsabilidad civil en el ámbito de la circulación y en el sistema de valoración previsto en 
esta Ley, que cuenten con la formación específica para ejercer la mediación en este ámbito. 
El mediador, además de facilitar la comunicación entre las partes y velar porque dispongan 
de la información y el asesoramiento suficientes, desarrollará una conducta activa tendente a 
posibilitar un acuerdo entre ellas.

4. Recibida la solicitud de mediación, el mediador o la institución de mediación citará a 
las partes para la celebración de la sesión informativa. En particular, el mediador informará a 
las partes de que son plenamente libres de alcanzar o no un acuerdo y de desistir del 
procedimiento en cualquier momento, así como que la duración de la mediación no podrá ser 
superior a tres meses, que el acuerdo que eventualmente alcancen será vinculante y podrán 
instar su elevación a escritura pública al objeto de configurarlo como un título ejecutivo.

Artículo 15.  Reclamación al asegurador.
(Derogado)

Artículo 16.  Obligación de pago.
(Derogado)

Artículo 17.  Títulos ejecutivos.
Un testimonio del auto recaído en las diligencias a que se refiere el artículo 13 de esta 

Ley constituirá título ejecutivo suficiente para entablar el procedimiento regulado en este 
capítulo.

Artículo 18.  Límite cuantitativo.
(Derogado)

Artículo 19.  Gastos de la tasación pericial.
(Derogado)

TÍTULO III
De los siniestros ocurridos en un Estado distinto al de residencia del 

perjudicado, en relación con el aseguramiento obligatorio

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este título resultarán de aplicación a los siniestros causados por 

vehículos que tengan su estacionamiento habitual y estén asegurados en un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo, siempre que:

a) El lugar en que ocurra el siniestro sea España y el perjudicado tenga su residencia en 
otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo.

b) El lugar en que ocurra el siniestro sea un Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo distinto a España y el perjudicado tenga su residencia en España.

c) Los siniestros ocurran en terceros países adheridos al sistema de la carta verde 
cuando el perjudicado tenga su residencia habitual en España, o cuando el vehículo 
causante tenga su estacionamiento habitual y esté asegurado en España.
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2. Lo dispuesto en los artículos 21, 22, 26 y 27 no será de aplicación cuando el siniestro 
haya sido causado por un vehículo que tenga su estacionamiento habitual y esté asegurado 
en el Estado de residencia del perjudicado.

3. Lo dispuesto en el artículo 29 resultará también aplicable a los accidentes causados 
por vehículos de terceros países adheridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales de 
seguros de los Estados miembros del Espacio Económico y de otros Estados asociados.

CAPÍTULO II
Representante encargado de la tramitación y liquidación en el país de 
residencia del perjudicado de los siniestros ocurridos en un Estado distinto al 

de residencia de este último

Artículo 21.  Elección, poderes y funciones del representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros designado por las entidades aseguradoras autorizadas en España 
en cada uno de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en España y las sucursales de terceros 
países establecidas en territorio español deberán designar, en los restantes Estados 
miembros del Espacio Económico Europeo, un representante para la tramitación y 
liquidación, en el Estado de residencia del perjudicado, de los siniestros contemplados en el 
artículo 20.1.

2. El representante deberá residir o estar establecido en el Estado miembro en el que 
vaya a ejercer sus funciones y disponer de poderes suficientes para representar a la entidad 
aseguradora y satisfacer, en su integridad, las indemnizaciones a los perjudicados. A este 
efecto, deberá recabar toda la información necesaria y adoptar las medidas oportunas para 
la negociación de la liquidación en el idioma o idiomas oficiales del Estado de residencia del 
perjudicado.

3. Las entidades aseguradoras dispondrán de plena libertad para designar a estos 
representantes, que podrán actuar por cuenta de una o varias entidades. Así mismo, 
deberán comunicar su designación, nombre y dirección a los organismos de información de 
los distintos Estados miembros del Espacio Económico Europeo.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resultará de aplicación cuando el 
perjudicado tenga su residencia en España.

Artículo 22.  Procedimiento de reclamación de los perjudicados no residentes en España 
ante las entidades aseguradoras autorizadas en España o los representantes para 
tramitación y liquidación de siniestros por éstas designados en el resto de los Estados del 
Espacio Económico Europeo.

1. El perjudicado podrá presentar la reclamación ante la entidad aseguradora establecida 
en España o ante el representante designado por esta en su país de residencia.

La entidad aseguradora o su representante contestarán a la reclamación en un plazo de 
tres meses desde su presentación, y deberá presentarse una oferta motivada si se ha 
determinado la responsabilidad y cuantificado el daño. En caso contrario, o si la reclamación 
hubiera sido rechazada, dará respuesta motivada a lo planteado en la reclamación.

2. Transcurrido el plazo mencionado en el apartado anterior sin que se haya presentado 
una oferta motivada, se devengarán intereses de demora de acuerdo con lo previsto en la 
legislación que en cada caso resulte de aplicación, en atención al lugar de ocurrencia del 
siniestro.

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 constituirá infracción administrativa 
grave o leve de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40.4.t) y 40.5.d) del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

4. La acción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros no será 
suficiente para modificar el derecho material que se haya de aplicar en el caso concreto, ni 
para atribuir la competencia a los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de residencia 
del perjudicado, salvo lo previsto en las normas de derecho internacional público y privado 
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sobre la ley aplicable a los accidentes de circulación y sobre la atribución de competencias 
jurisdiccionales.

Artículo 23.  Procedimiento de reclamación del perjudicado con residencia en España ante 
las entidades aseguradoras autorizadas en otro Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo o ante los representantes para tramitación y liquidación de siniestros por estas 
designados en España.

1. El perjudicado con residencia en España, en los supuestos previstos en el artículo 
20.1, podrá dirigirse directamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del 
accidente o al representante en España para la tramitación y liquidación de siniestros por 
esta designado.

2. La acción del representante para la tramitación y liquidación de siniestros no será 
suficiente para atribuir la competencia a órganos jurisdiccionales del Estado miembro de 
residencia del perjudicado, salvo en lo previsto en las normas de derecho internacional 
privado sobre atribución de competencias jurisdiccionales.

CAPÍTULO III
Organismo de información

Artículo 24.  Designación y funciones del organismo de información.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros actuará como organismo de información, 

en los supuestos previstos en el artículo 20.1, para suministrar al perjudicado la información 
necesaria para que pueda reclamar a la entidad aseguradora o a su representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros. A estos efectos, asumirá las siguientes funciones:

a) Facilitar información relativa al número de matrícula de los vehículos con 
estacionamiento habitual en España; número de la póliza de seguro de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos de motor de suscripción obligatoria que cubra al vehículo, con 
estacionamiento habitual en España, con indicación de la fecha de inicio y fin de vigencia de 
la cobertura; entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil en la circulación de 
vehículos de motor de suscripción obligatoria, así como nombre y dirección del 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros designados por las entidades 
aseguradoras.

Dicha información deberá conservarse durante siete años a partir de la fecha de la 
expiración del registro del vehículo o de la expiración de la póliza de seguro.

b) Coordinar la recogida de la información y su difusión.
c) Prestar asistencia a las personas que tengan derecho a conocer la información.
2. A los efectos de la información prevista en el apartado 1.a), se estará a lo dispuesto 

en el artículo 2.2 y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 25.  Obtención de información del Consorcio de Compensación de Seguros.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros prestará asistencia y facilitará la 

información a la que se refiere el artículo 24.1.a) a los perjudicados de accidentes de 
circulación ocurridos en un país distinto al de su residencia habitual, siempre que se cumpla 
alguna de las condiciones siguientes:

a) Que el perjudicado tenga su residencia en España.
b) Que el vehículo causante del siniestro tenga su estacionamiento habitual en España.
c) Que el siniestro se haya producido en España.
2. El Consorcio de Compensación de Seguros facilitará, asimismo, al perjudicado el 

nombre y la dirección del propietario, del conductor habitual o del titular legal del vehículo 
con estacionamiento habitual en España, si aquel tuviera un interés legítimo en obtener 
dicha información. A estos efectos, la Dirección General de Tráfico o la entidad aseguradora 
proporcionará estos datos al Consorcio de Compensación de Seguros, y se establecerán, en 
todo caso, las medidas técnicas y organizativas necesarias para asegurar la 
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confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y las garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

A la información de que disponga el Consorcio de Compensación de Seguros tendrán 
acceso, además de los perjudicados, los aseguradores de éstos, los organismos de 
información de otros Estados miembros del Espacio Económico Europeo, la Oficina 
Española de Aseguradores de Automóviles, en su calidad de organismo de indemnización, y 
los organismos de indemnización de otros Estados miembros del Espacio Económico 
Europeo, así como los fondos de garantía de otros Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo. Tendrán también acceso a dicha información los centros sanitarios y 
servicios de emergencias médicas que suscriban convenios con el Consorcio de 
Compensación de Seguros y las entidades aseguradoras para la asistencia a lesionados de 
tráfico.

CAPÍTULO IV
Organismo de indemnización

Artículo 26.  Designación.
En los supuestos previstos por el artículo 20.1, la Oficina Española de Aseguradores de 

Automóviles (en adelante, Ofesauto) tendrá la consideración de organismo de indemnización 
ante el que los perjudicados con residencia en España podrán presentar reclamación de 
indemnización en los supuestos previstos en el artículo 27.

Artículo 27.  Reclamaciones ante Ofesauto en su condición de organismo de indemnización 
español.

1. Los perjudicados con residencia en España podrán presentar ante Ofesauto, en su 
condición de organismo de indemnización español, reclamación en los siguientes supuestos:

a) Si en el plazo de tres meses, a partir de la fecha en que el perjudicado haya 
presentado su reclamación de indemnización a la entidad aseguradora del vehículo causante 
del accidente o a su representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado 
en España, ninguno de los dos ha formulado respuesta motivada a lo planteado en la 
reclamación; o

b) Si la entidad aseguradora no hubiera designado representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros en España, salvo que el perjudicado haya presentado una 
reclamación de indemnización directamente a la entidad aseguradora del vehículo causante 
del accidente y haya recibido de esta una respuesta motivada en los tres meses siguientes a 
la presentación de la reclamación.

No obstante, el perjudicado no podrá presentar una reclamación a Ofesauto, en su 
condición de organismo de indemnización, si ha ejercitado el derecho de acción directa 
contra la aseguradora.

2. Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización, dará respuesta a la 
reclamación de indemnización en un plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que le 
sea presentada por el perjudicado residente en España, sin que pueda condicionar el pago 
de la indemnización a la prueba por parte del perjudicado residente en España de que la 
persona responsable no puede pagar o se niega a hacerlo. No obstante, pondrá término a su 
intervención si la entidad aseguradora o su representante para la tramitación y liquidación de 
siniestros designado en España da, con posterioridad, una respuesta motivada a la 
reclamación, o si tiene conocimiento con posterioridad de que el perjudicado ha ejercitado el 
derecho de acción directa contra la aseguradora del vehículo responsable.

3. Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización español, informará 
inmediatamente a la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente o a su 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros designado en España, al 
organismo de indemnización del Estado en que esté ubicado el establecimiento de la entidad 
aseguradora que emitió la póliza y, de conocerse su identidad, a la persona causante del 
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accidente de que ha recibido una reclamación del perjudicado y de que dará respuesta a 
dicha reclamación en un plazo de dos meses a contar desde la fecha de su presentación.

4. La intervención de Ofesauto, en su condición de organismo de indemnización español, 
se limita a los supuestos en los que la entidad aseguradora no cumpla sus obligaciones, y 
será subsidiaria de esta.

Artículo 28.  Derecho de repetición entre organismos de indemnización, subrogación y 
reembolso.

Ofesauto, en su calidad de organismo de indemnización español, una vez haya 
indemnizado al perjudicado residente en España, tendrá derecho a reclamar del organismo 
de indemnización del Estado miembro en que se encuentre el establecimiento de la entidad 
aseguradora que emitió la póliza el reembolso del importe satisfecho en concepto de 
indemnización.

Ofesauto, en su calidad de organismo de indemnización del Estado miembro en que se 
encuentra el establecimiento de la aseguradora que emitió la póliza, una vez que haya 
reembolsado al organismo de indemnización del Estado de residencia del perjudicado el 
importe por éste abonado al perjudicado en concepto de indemnización, se subrogará en los 
derechos del perjudicado.

Artículo 29.  No identificación del vehículo o de la entidad aseguradora.
Si no fuera posible identificar al vehículo o si, transcurridos dos meses desde el 

accidente, no fuera posible identificar a la entidad aseguradora, el perjudicado residente en 
España podrá solicitar una indemnización a Ofesauto, en su calidad de organismo de 
indemnización, por los límites del aseguramiento de suscripción obligatoria vigentes en el 
país de ocurrencia del siniestro. Dicho organismo de indemnización, una vez pagada la 
indemnización y por el importe satisfecho, pasará a ser acreedor:

a) Del fondo de garantía del Estado miembro en el que el vehículo tenga su 
estacionamiento habitual, en caso de que no pueda identificarse la entidad aseguradora.

b) Del fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en caso 
de que no pueda identificarse el vehículo.

c) Del fondo de garantía del Estado miembro en que haya ocurrido el accidente, en caso 
de vehículos de terceros países adheridos al sistema de carta verde.

CAPÍTULO V
Colaboración y acuerdos entre organismos. Ley aplicable y jurisdicción 

competente

Artículo 30.  Colaboración y acuerdos entre organismos.
1. El Consorcio de Compensación de Seguros colaborará con el resto de organismos de 

información del Espacio Económico Europeo para facilitar el acceso a su información a los 
residentes en otros países distintos a España.

Para el adecuado cumplimiento de las funciones que se atribuyen en esta ley, el 
Consorcio podrá celebrar acuerdos con organismos de información, con organismos de 
indemnización y con aquellas organizaciones e instituciones creadas o designadas para la 
gestión de los siniestros a que se refiere el artículo 20 en otros Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo.

2. Ofesauto podrá celebrar acuerdos con los organismos de indemnización, con 
organismos de información o con otras instituciones creadas o designadas para la gestión de 
los siniestros a que se refiere el artículo 20 en otros Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo.

Artículo 31.  Ley aplicable y jurisdicción competente.
Sin perjuicio de lo dispuesto por las normas de derecho internacional privado, a los 

siniestros a que se refiere este título les será de aplicación la legislación del Estado en cuyo 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 254 –



territorio haya ocurrido el accidente, y serán competentes los jueces y tribunales de dicho 
Estado.

TÍTULO IV
Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 

en accidentes de circulación

CAPÍTULO I
Criterios generales para la determinación de la indemnización del daño 

corporal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 32.  Ámbito de aplicación y alcance.
Este sistema tiene por objeto valorar todos los perjuicios causados a las personas como 

consecuencia del daño corporal ocasionado por hechos de la circulación regulados en esta 
Ley.

Artículo 33.  Principios fundamentales del sistema de valoración.
1. La reparación íntegra del daño y su reparación vertebrada constituyen los dos 

principios fundamentales del sistema para la objetivación de su valoración.
2. El principio de la reparación íntegra tiene por finalidad asegurar la total indemnidad de 

los daños y perjuicios padecidos. Las indemnizaciones de este sistema tienen en cuenta 
cualesquiera circunstancias personales, familiares, sociales y económicas de la víctima, 
incluidas las que afectan a la pérdida de ingresos y a la pérdida o disminución de la 
capacidad de obtener ganancias.

3. El principio de la reparación íntegra rige no sólo las consecuencias patrimoniales del 
daño corporal sino también las morales o extrapatrimoniales e implica en este caso 
compensar, mediante cuantías socialmente suficientes y razonables que respeten la 
dignidad de las víctimas, todo perjuicio relevante de acuerdo con su intensidad.

4. El principio de vertebración requiere que se valoren por separado los daños 
patrimoniales y los no patrimoniales y, dentro de unos y otros, los diversos conceptos 
perjudiciales.

5. La objetivación en la valoración del daño supone que se indemniza conforme a las 
reglas y límites establecidos en el sistema, por lo que no pueden fijarse indemnizaciones por 
conceptos o importes distintos de los previstos en él. No obstante, los perjuicios relevantes, 
ocasionados por circunstancias singulares y no contemplados conforme a las reglas y límites 
del sistema, se indemnizan como perjuicios excepcionales de acuerdo con las reglas 
establecidas al efecto en los artículos 77 y 112.

Artículo 34.  Daños objeto de valoración.
1. Dan lugar a indemnización la muerte, las secuelas y las lesiones temporales de 

acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes y con lo reflejado, respectivamente, en las 
tablas 1, 2 y 3 contenidas en el Anexo de esta Ley.

2. Cada una de estas tablas incluye de modo separado la reparación de los perjuicios 
personales básicos (1.A, 2.A y 3.A), de los perjuicios personales particulares (1.B, 2.B y 3.B) 
y de los perjuicios patrimoniales (1.C, 2.C y 3.C).

Artículo 35.  Aplicación del sistema de valoración.
La correcta aplicación del sistema requiere la justificación de los criterios empleados 

para cuantificar las indemnizaciones asignadas según sus reglas, con tratamiento separado 
e individualizado de los distintos conceptos y partidas resarcitorias por los daños tanto 
extrapatrimoniales como patrimoniales.
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Artículo 36.  Sujetos perjudicados.
1. Tienen la condición de sujetos perjudicados:
a) La víctima del accidente.
b) Las categorías de perjudicados mencionadas en el artículo 62, en caso de 

fallecimiento de la víctima.
2. A los efectos de esta Ley, se considera que sufre el mismo perjuicio resarcible que el 

cónyuge viudo el miembro supérstite de una pareja de hecho estable constituida mediante 
inscripción en un registro o documento público o que haya convivido un mínimo de un año 
inmediatamente anterior al fallecimiento o un período inferior si tiene un hijo en común.

3. Excepcionalmente, los familiares de víctimas fallecidas mencionados en el artículo 62, 
así como los de grandes lesionados, tienen derecho a ser resarcidos por los gastos de 
tratamiento médico y psicológico que reciban durante un máximo de seis meses por las 
alteraciones psíquicas que, en su caso, les haya causado el accidente.

Artículo 37.  Necesidad de informe médico y deberes recíprocos de colaboración.
1. La determinación y medición de las secuelas y de las lesiones temporales ha de 

realizarse mediante informe médico ajustado a las reglas de este sistema.
2. El lesionado debe prestar, desde la producción del daño, la colaboración necesaria 

para que los servicios médicos designados por cuenta del eventual responsable lo 
reconozcan y sigan el curso evolutivo de sus lesiones. El incumplimiento de este deber 
constituye causa no imputable a la entidad aseguradora a los efectos de la regla 8.ª del 
artículo 20 de la Ley de Contrato de Seguro, relativa al devengo de intereses moratorios.

3. Los servicios médicos proporcionarán tanto a la entidad aseguradora como al 
lesionado el informe médico definitivo que permita valorar las secuelas, las lesiones 
temporales y todas sus consecuencias personales. A los efectos del artículo 7.3.c) de esta 
Ley, carecerá de validez la oferta motivada que no adjunte dicho informe, salvo que éste se 
hubiera entregado con anterioridad.

Artículo 38.  Momento de la determinación de las circunstancias para la valoración del daño.
1. A los efectos de la aplicación de las disposiciones de esta Ley, y en defecto de regla 

específica que disponga otra cosa, el momento de determinación de la edad de la víctima y 
de los perjudicados, así como de sus circunstancias personales, familiares y laborales es el 
de la fecha del accidente.

2. Los conceptos perjudiciales indemnizables, los criterios para su determinación y los 
demás elementos relevantes para la aplicación del sistema, en defecto de regla específica, 
son también los vigentes a la fecha del accidente.

Artículo 39.  Cómputo de edades.
El cómputo de edad se realiza de fecha a fecha, por lo que las edades previstas en las 

disposiciones de esta Ley se alcanzan pasadas las cero horas del día en que se cumplen los 
años correspondientes. Las horquillas de edades comprenden desde que se alcanza la edad 
inicial hasta las cero horas del día en que se cumple la edad final. La referencia a que 
alguien tenga más de un cierto número de años se entiende hecha a que haya alcanzado 
esa edad.

Artículo 40.  Momento de determinación de la cuantía de las partidas resarcitorias.
1. La cuantía de las partidas resarcitorias será la correspondiente a los importes del 

sistema de valoración vigente a la fecha del accidente, con la actualización correspondiente 
al año en que se determine el importe por acuerdo extrajudicial o por resolución judicial.

2. En cualquier caso, no procederá esta actualización a partir del momento en que se 
inicie el devengo de cualesquiera intereses moratorios.

3. Las reglas de los dos apartados anteriores afectarán igualmente a las partidas de 
gastos realizados, partiendo del nominal satisfecho en la fecha de su desembolso.
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4. Si se realizan pagos a cuenta, las cantidades que se abonen se actualizarán de 
acuerdo con las reglas previstas en los apartados anteriores y se deducirán de ese modo del 
importe global.

Artículo 41.  Indemnización mediante renta vitalicia.
1. En cualquier momento las partes pueden convenir o el juez acordar, a petición de 

cualquiera de ellas, la sustitución total o parcial de la indemnización fijada de acuerdo con el 
sistema establecido en esta Ley por la constitución de una renta vitalicia en favor del 
perjudicado.

2. En todo caso, el juez puede acordar de oficio tal sustitución, al menos parcial, cuando 
se trate del resarcimiento de los perjuicios padecidos por menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente y la estime necesaria para proteger más eficazmente sus intereses.

Artículo 42.  Cálculo de la renta vitalicia.
1. Si la indemnización se establece en forma de renta vitalicia, su importe se calcula de 

modo que sea equivalente al capital de la indemnización que resulta de este sistema de 
acuerdo con la tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión entre rentas y 
capitales (TT1) incluida en las bases técnicas actuariales a las que se refiere el artículo 48. 
Dicha renta se actualizará cada año de acuerdo con el porcentaje del índice de 
revalorización de las pensiones previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. La renta vitalicia anual equivalente a la indemnización en capital se calcula 
dividiéndolo por un coeficiente actuarial que tiene en cuenta:

a) la duración vitalicia,
b) el riesgo de fallecimiento del perjudicado o del lesionado, que se determina mediante 

las tablas actuariales de mortalidad utilizadas en esta Ley, y
c) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
3. La renta anual puede fraccionarse en períodos inferiores, dividiéndose en tal caso por 

meses o por el período temporal que corresponda.

Artículo 43.  Modificación de las indemnizaciones fijadas.
Una vez establecida, la indemnización sólo puede revisarse por la alteración sustancial 

de las circunstancias que determinaron su fijación o por la aparición de daños sobrevenidos.

Artículo 44.  Indemnización por lesiones temporales en caso de fallecimiento del lesionado 
antes de fijarse la indemnización.

La indemnización que deben percibir los herederos del lesionado se fijará de acuerdo 
con el tiempo transcurrido desde el accidente hasta la estabilización de sus lesiones, o en su 
caso, hasta su fallecimiento, si éste es anterior.

Artículo 45.  Indemnización por secuelas en caso de fallecimiento del lesionado tras la 
estabilización y antes de fijarse la indemnización.

En el caso de lesionados con secuelas que fallecen tras la estabilización y antes de 
fijarse la indemnización, sus herederos perciben la suma de las cantidades que resultan de 
las reglas siguientes:

a) En concepto de daño inmediato, el quince por ciento del perjuicio personal básico que 
corresponde al lesionado de acuerdo con las tablas 2.A.1 y 2.A.2.

b) Las cantidades que correspondan al porcentaje restante del perjuicio personal básico 
y a la aplicación de las tablas 2.B y 2.C en lo relativo al lucro cesante, en proporción al 
tiempo transcurrido desde la fecha de la estabilización hasta el fallecimiento, teniendo en 
cuenta la esperanza de vida del fallecido en la fecha de la estabilización, de acuerdo con la 
tabla técnica de esperanzas de vida (TT2) incluida en las bases técnicas actuariales a las 
que se refiere el artículo 48.

A los efectos de este cálculo se considera que la esperanza de vida de víctimas de más 
de ochenta años es siempre de ocho años.
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Artículo 46.  Indemnización de gastos en caso de fallecimiento del lesionado antes de fijarse 
la indemnización.

La indemnización por gastos resarcibles comprende exclusivamente aquellos en los que 
se haya incurrido hasta la fecha del fallecimiento.

Artículo 47.  Compatibilidad de la indemnización a los herederos con la indemnización a los 
perjudicados por la muerte del lesionado.

En el caso de que el fallecimiento del lesionado se haya producido por causa de las 
lesiones padecidas y antes de fijarse la indemnización, la indemnización que corresponda a 
sus herederos según lo previsto en los artículos anteriores es compatible con la que 
corresponda a los perjudicados por su muerte.

Artículo 48.  Bases técnicas actuariales.
Las bases técnicas actuariales, que contienen las hipótesis económico-financieras y 

biométricas del cálculo de los coeficientes actuariales, se establecerán por el Ministro de 
Economía y Competitividad.

Artículo 49.  Actualizaciones.
1. A partir del año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, las cuantías y límites 

indemnizatorios fijados en ella y en sus tablas quedan automáticamente actualizadas con 
efecto a 1 de enero de cada año en el porcentaje del índice de revalorización de las 
pensiones previsto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. No obstante, las tablas de lucro cesante y de ayuda de tercera persona, por su 
naturaleza, se actualizan conforme a las bases técnicas actuariales. Asimismo la tabla de 
gasto de asistencia sanitaria futura se actualiza, en su caso, de acuerdo con lo que se 
establezca en los convenios sanitarios que se suscriban con los servicios públicos de salud 
según lo establecido en el artículo 114, y teniendo en cuenta la variación de los costes 
soportados por los servicios sanitarios.

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones hará públicas por resolución 
las cuantías indemnizatorias actualizadas para facilitar su conocimiento y aplicación.

Sección 2.ª Definiciones

Artículo 50.  Pérdida de autonomía personal.
A efectos de esta Ley la pérdida de autonomía personal consiste en el menoscabo físico, 

intelectual, sensorial u orgánico que impide o limita la realización de las actividades 
esenciales de la vida ordinaria.

Artículo 51.  Actividades esenciales de la vida ordinaria.
A efectos de esta Ley se entiende por actividades esenciales de la vida ordinaria comer, 

beber, asearse, vestirse, sentarse, levantarse y acostarse, controlar los esfínteres, 
desplazarse, realizar tareas domésticas, manejar dispositivos, tomar decisiones y realizar 
otras actividades análogas relativas a la autosuficiencia física, intelectual, sensorial u 
orgánica.

Artículo 52.  Gran lesionado.
A efectos de esta Ley se entiende por gran lesionado quien no puede llevar a cabo las 

actividades esenciales de la vida ordinaria o la mayor parte de ellas.

Artículo 53.   Pérdida de desarrollo personal.
A efectos de esta Ley se entiende que la pérdida de desarrollo personal consiste en el 

menoscabo físico, intelectual, sensorial u orgánico que impide o limita la realización de 
actividades específicas de desarrollo personal.
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Artículo 54.  Actividades específicas de desarrollo personal.
A efectos de esta Ley se entiende por actividades de desarrollo personal aquellas 

actividades, tales como las relativas al disfrute o placer, a la vida de relación, a la actividad 
sexual, al ocio y la práctica de deportes, al desarrollo de una formación y al desempeño de 
una profesión o trabajo, que tienen por objeto la realización de la persona como individuo y 
como miembro de la sociedad.

Artículo 55.  Asistencia sanitaria.
A efectos de esta Ley se entiende por asistencia sanitaria la prestación de servicios 

médicos, hospitalarios, farmacéuticos, así como las prestaciones complementarias que se 
requieran para el diagnóstico o tratamiento de las lesiones y el transporte necesario para 
poder prestar la asistencia. A menos que sea objeto de una partida resarcitoria específica, se 
entiende que también incluye la prestación de servicios de rehabilitación.

Artículo 56.  Prótesis.
A efectos de esta Ley son prótesis los productos sanitarios, implantables o externos, 

cuya finalidad es sustituir total o parcialmente una estructura corporal o bien modificar, 
corregir o facilitar su función fisiológica.

Artículo 57.  Órtesis.
A efectos de esta Ley son órtesis los productos sanitarios no implantables que, 

adaptados individualmente al paciente, se destinan a modificar las condiciones estructurales 
o funcionales del sistema sensorial, neuromuscular o del esqueleto.

Artículo 58.  Ayudas técnicas y productos de apoyo para la autonomía personal.
A efectos de esta Ley son ayudas técnicas y productos de apoyo para la autonomía 

personal para personas con discapacidad los instrumentos, equipos o sistemas utilizados por 
una persona con discapacidad, fabricados especialmente o disponibles en el mercado, que 
potencian la autonomía personal o que tienen por objeto prevenir, compensar, controlar, 
mitigar o neutralizar deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la vida de 
relación. También se incluyen aquellos que potencien su autonomía personal.

Artículo 59.  Medios técnicos.
A efectos de esta Ley son medios técnicos las ayudas técnicas incorporadas a un 

inmueble.

Artículo 60.  Unidad familiar.
A efectos de esta Ley se entiende por unidad familiar, en caso de matrimonio o pareja de 

hecho estable, la integrada por los cónyuges o miembros de la pareja y, en su caso, por los 
hijos, ascendientes y demás familiares y allegados que convivan con ellos. También es 
unidad familiar la que conlleve, por lo menos, la convivencia de un ascendiente con un 
descendiente o entre hermanos.

CAPÍTULO II
Reglas para la valoración del daño corporal

Sección 1.ª Indemnizaciones por causa de muerte

Artículo 61.  Valoración de las indemnizaciones por causa de muerte.
1. Las indemnizaciones por causa de muerte se cuantifican conforme a las disposiciones 

y reglas que se establecen en esta Sección y que se reflejan en los distintos apartados de la 
tabla 1 que figura como Anexo.
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2. La tabla 1 contiene tres apartados para valorar los perjuicios de cada uno de los 
perjudicados:

a) La tabla 1.A establece la cuantía de perjuicio personal básico de acuerdo con los 
criterios y reglas de este sistema.

b) La tabla 1.B establece las cuantías de los perjuicios personales particulares y 
excepcionales de acuerdo con los criterios y reglas de este sistema.

c) La tabla 1.C establece las cuantías de los perjuicios patrimoniales, distinguiendo las 
categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo con los criterios y reglas de 
este sistema.

Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 1.A)

Artículo 62.   Categorías de perjudicados.
1. En caso de muerte existen cinco categorías autónomas de perjudicados: el cónyuge 

viudo, los ascendientes, los descendientes, los hermanos y los allegados.
2. Tiene la condición de perjudicado quien está incluido en alguna de dichas categorías, 

salvo que concurran circunstancias que supongan la inexistencia del perjuicio a resarcir.
3. Igualmente tiene la condición de perjudicado quien, de hecho y de forma continuada, 

ejerce las funciones que por incumplimiento o inexistencia no ejerce la persona 
perteneciente a una categoría concreta o asume su posición.

Artículo 63.  El cónyuge viudo.
1. El cónyuge viudo no separado legalmente recibe un importe fijo hasta los quince años 

de convivencia, en función del tramo de edad de la víctima, y un incremento por cada año 
adicional o fracción.

2. A los efectos del cómputo establecido en el apartado anterior, si quienes constituyen 
pareja de hecho estable contraen matrimonio, los años de convivencia se suman a los de 
matrimonio.

3. La separación de hecho y la presentación de la demanda de nulidad, separación o 
divorcio se equiparan a la separación legal.

4. En caso de concurrencia de cónyuges o parejas de hecho estables, en los supuestos 
en que la legislación aplicable lo permita, el importe fijo que establece el apartado 1 se 
distribuye a partes iguales, y en caso de existir incrementos adicionales, se toma el 
incremento mayor y se distribuye en proporción a los años adicionales de convivencia.

Artículo 64.  Los ascendientes.
1. Cada progenitor recibe un importe fijo que varía en función de si el hijo fallecido tenía 

hasta treinta años o más de treinta.
2. Cada abuelo tiene la consideración de perjudicado en caso de premoriencia del 

progenitor de su rama familiar y percibe una cantidad fija con independencia de la edad del 
nieto fallecido.

Artículo 65.  Los descendientes.
1. Se asigna una cantidad fija a cada hijo que varía en función de su edad, 

distinguiéndose, en atención a sus distintas etapas de madurez y desarrollo, los cuatro 
tramos siguientes:

a) hasta catorce años,
b) desde catorce hasta veinte años,
c) desde veinte hasta treinta años y
d) a partir de treinta años.
2. Los nietos tienen la consideración de perjudicados en caso de premoriencia del 

progenitor que fuera hijo del abuelo fallecido y perciben una cantidad fija con independencia 
de su edad.
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Artículo 66.  Los hermanos.
1. Cada hermano recibe una cantidad fija que varía en función de su edad, según tenga 

hasta treinta años o más de treinta.
2. A estos efectos, el hermano de vínculo sencillo se equipara al de doble vínculo.

Artículo 67.  Los allegados.
1. Son allegados aquellas personas que, sin tener la condición de perjudicados según las 

reglas anteriores, hubieran convivido familiarmente con la víctima durante un mínimo de 
cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento y fueran especialmente cercanas a 
ella en parentesco o afectividad.

2. Cada allegado percibe una cantidad fija, cualquiera que sea su edad.

Subsección 2.ª Perjuicio personal particular (Disposiciones relativas a la tabla 1.B)

Artículo 68.  Resarcimiento de perjuicios particulares.
1. Los perjuicios particulares de cada perjudicado se resarcen mediante la aplicación de 

criterios específicos que incrementan la indemnización básica fijada en la tabla 1.A.
2. Los perjuicios particulares no son excluyentes entre sí y, de concurrir en un 

perjudicado, son acumulables.
3. En el caso del allegado el único perjuicio particular resarcible es, en su caso, el de su 

discapacidad física, intelectual y sensorial según lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 69.  Perjuicio particular por discapacidad física, intelectual o sensorial del 
perjudicado.

1. El resarcimiento del perjuicio particular por discapacidad física, intelectual o sensorial, 
previa al accidente o a resultas del mismo, tiene por objeto compensar la alteración 
perceptible que el fallecimiento de la víctima provoca en la vida del perjudicado.

2. Para que este perjuicio sea resarcible se requiere como mínimo un grado de 
discapacidad del treinta y tres por ciento, que se acredita mediante resolución administrativa 
o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.

3. Este perjuicio se resarcirá mediante un incremento de la indemnización básica que le 
corresponda, que oscilará entre el veinticinco y el setenta y cinco por ciento, en atención al 
grado de discapacidad, la intensidad de la alteración y la edad del perjudicado.

Artículo 70.  Perjuicio particular por convivencia del perjudicado con la víctima.
1. La convivencia con la víctima constituye un perjuicio particular en todos los 

perjudicados, con excepción del cónyuge y víctimas o perjudicados menores de treinta años. 
En los casos exceptuados, esta circunstancia ya está ponderada en la indemnización por 
perjuicio personal básico.

2. Cuando el perjudicado sea el abuelo o el nieto de la víctima y exista convivencia, la 
indemnización por perjuicio personal básico que en su caso corresponda se incrementa en 
un cincuenta por ciento.

3. En los demás casos, cuando el perjudicado tenga más de treinta años y conviva con la 
víctima, se resarce como perjuicio personal particular la diferencia entre la indemnización por 
perjuicio personal básico prevista para un perjudicado menor de treinta años de su misma 
categoría y la que le corresponde a él por el mismo concepto.

Artículo 71.  Perjuicio particular del perjudicado único de su categoría.
La condición de perjudicado único dentro de cada categoría, con la excepción del 

cónyuge, constituye un perjuicio particular que se resarce mediante un incremento del 
veinticinco por ciento de la indemnización por perjuicio personal básico.
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Artículo 72.  Perjuicio particular del perjudicado familiar único.
La condición de perjudicado familiar único constituye un perjuicio particular que se 

resarce mediante un incremento del veinticinco por ciento de la indemnización por perjuicio 
personal básico.

Artículo 73.  Perjuicio particular por fallecimiento del progenitor único.
El fallecimiento del único progenitor vivo del perjudicado constituye un perjuicio particular 

que se resarce mediante un incremento de la indemnización por perjuicio personal básico 
del:

a) Cincuenta por ciento, en el caso de hijos de hasta veinte años.
b) Veinticinco por ciento, en el caso de hijos mayores de veinte años.

Artículo 74.  Perjuicio particular por fallecimiento de ambos progenitores en el mismo 
accidente.

El fallecimiento de ambos progenitores en el mismo accidente constituye un perjuicio 
particular que se resarce mediante un incremento de la indemnización por perjuicio personal 
básico por la muerte de cada progenitor del:

a) Setenta por ciento, en el caso de hijos de hasta veinte años.
b) Treinta y cinco por ciento, en el caso de hijos mayores de veinte años.

Artículo 75.  Perjuicio particular por fallecimiento del hijo único.
El fallecimiento del único hijo del perjudicado constituye un perjuicio particular que se 

resarce mediante un incremento del veinticinco por ciento de la indemnización por perjuicio 
personal básico.

Artículo 76.  Perjuicio particular por fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de 
feto.

El fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de feto a consecuencia del accidente 
constituye un perjuicio particular que se resarce mediante una cantidad fija que percibe el 
cónyuge. Dicha cantidad es superior si la pérdida de feto tiene lugar una vez transcurridas 
doce semanas de gestación.

Artículo 77.  Perjuicio excepcional.
Los perjuicios excepcionales a los que se refiere el artículo 33 se indemnizan, con 

criterios de proporcionalidad, con un límite máximo de incremento del veinticinco por ciento 
de la indemnización por perjuicio personal básico.

Subsección 3.ª Perjuicio patrimonial (Disposiciones relativas a la tabla 1.C)

Artículo 78.  Perjuicio patrimonial básico.
1. Cada perjudicado recibe, sin necesidad de justificación, una cantidad fija por la cuantía 

fijada en la tabla 1.C, por los gastos razonables que cause el fallecimiento, como el 
desplazamiento, la manutención, el alojamiento y otros análogos.

2. Si el importe de dichos gastos excede del establecido en el apartado anterior, su 
resarcimiento requiere justificación.

Artículo 79.  Gastos específicos.
Además de los previstos en el artículo anterior, se abonan los gastos de traslado del 

fallecido, entierro y funeral conforme a los usos y costumbres del lugar donde se preste el 
servicio. Se abonan igualmente los gastos de repatriación del fallecido al país de origen.
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Artículo 80.  Concepto de lucro cesante en los supuestos de muerte.
En los supuestos de muerte el lucro cesante consiste en las pérdidas netas que sufren 

aquellos que dependían económicamente de los ingresos de la víctima y que por ello tienen 
la condición de perjudicados.

Artículo 81.  Cálculo del lucro cesante.
1. Para calcular el lucro cesante de cada perjudicado se multiplican los ingresos netos de 

la víctima como multiplicando, por el coeficiente actuarial que, como multiplicador, 
corresponda a cada perjudicado según las reglas que se establecen en los artículos 
siguientes.

2. Cuando el ingreso neto de la víctima se encuentre entre dos niveles de ingreso neto 
de la tabla 1.C se asigna el lucro cesante correspondiente al límite superior.

Artículo 82.  Personas perjudicadas.
1. A efectos de esta Ley se consideran persona perjudicada el cónyuge y los hijos 

menores de edad y se presume que también lo son, salvo prueba en contrario, los hijos de 
hasta treinta años.

2. En los demás casos sólo tienen la condición de personas perjudicadas las incluidas en 
el artículo 62 que acrediten que dependían económicamente de la víctima y los cónyuges 
separados o ex cónyuges que tengan derecho a percibir pensión compensatoria que se 
extinga por el fallecimiento de la víctima.

Artículo 83.  Multiplicando en caso de víctimas con ingresos de trabajo personal o en 
situación de desempleo.

1. En el caso de víctimas con ingresos de trabajo personal el multiplicando consiste en 
los ingresos netos acreditados de la víctima fallecida percibidos durante el año natural 
anterior al fallecimiento o la media de los obtenidos durante los tres años naturales 
inmediatamente anteriores al accidente, si fuera superior, que se proyectará hasta la edad de 
jubilación y, a partir de ésta, en la pensión de jubilación estimada. Si la víctima estaba 
jubilada, consiste en el importe anual neto de la pensión que percibía en el momento de su 
fallecimiento.

2. Si la víctima hubiera estado en situación de desempleo en cualquiera de los tres años 
anteriores al fallecimiento, para el cálculo de los ingresos previstos en el apartado anterior se 
tendrán en cuenta las prestaciones de desempleo que haya percibido y, en caso de no 
haberlas percibido, se computará como ingreso un salario mínimo interprofesional anual.

Artículo 84.  Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación exclusiva a las tareas del 
hogar de la unidad familiar.

1. El trabajo no remunerado de la víctima que no obtenía ingresos por ser la persona que 
contribuía al sostenimiento de su unidad familiar mediante la dedicación exclusiva a las 
tareas del hogar se valora en el equivalente a un salario mínimo interprofesional anual.

2. En unidades familiares de más de dos personas la equivalencia establecida en el 
apartado anterior se incrementará en un diez por ciento del salario mínimo interprofesional 
anual por perjudicado adicional menor de edad, persona con discapacidad o mayor de 
sesenta y siete años que conviva en la unidad familiar de la víctima sin que ese incremento 
adicional pueda superar el importe de otro medio salario mínimo interprofesional anual.

Artículo 85.  Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación parcial a las tareas del 
hogar de la unidad familiar.

Si la víctima estaba acogida a una reducción de la jornada de trabajo para compatibilizar 
el trabajo remunerado con las tareas del hogar de su unidad familiar, la cantidad a percibir 
será de un tercio de la que resulte de realizar todas las operaciones de cálculo del lucro 
cesante con el multiplicando del artículo anterior, cantidad que será compatible con la que 
corresponda por lucro cesante con arreglo al artículo 83. El mismo criterio se aplicará en 
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todos los casos en que demuestre que desempeñaba un trabajo a tiempo parcial por los 
mismos motivos.

Artículo 86.  Multiplicador.
1. El multiplicador es el coeficiente que se obtiene para cada perjudicado y que resulta 

de combinar los factores siguientes:
a) la cuota del perjudicado de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 87, en 

materia de cálculo de cuotas,
b) las pensiones públicas a las que tenga derecho el perjudicado por el fallecimiento de 

la víctima,
c) la duración de su dependencia económica,
d) el riesgo de su fallecimiento y
e) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
2. Los factores mencionados se calculan de acuerdo con las bases técnicas actuariales 

establecidas según lo dispuesto en el artículo 48.
3. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse reglamentariamente 

otros factores complementarios que tengan en cuenta otras contingencias relativas al 
perjudicado y que sirvan a la mejor individualización del perjuicio.

Artículo 87.  Variable relativa a la cuota del perjudicado.
1. El multiplicando que resulta de los criterios que establecen los artículos 83 a 85 se 

distribuye entre los perjudicados teniendo en cuenta que la víctima destinaba una parte a 
cubrir sus propias necesidades (quota sibi) que se cifra, como mínimo, en un diez por ciento.

2. Los criterios de distribución son los siguientes:
a) Cuando exista cónyuge o un solo perjudicado, su cuota será del sesenta por ciento.
b) Cuando exista más de un perjudicado, la cuota del cónyuge será del sesenta por 

ciento, la de cada hijo del treinta por ciento y la de cualquier otro perjudicado del veinte por 
ciento, incluido el cónyuge separado o el ex cónyuge que tenga derecho a percibir una 
pensión compensatoria que se extinga por el fallecimiento de la víctima.

3. Cuando la suma de las cuotas de los perjudicados sea superior al noventa por ciento, 
se redistribuirán de modo proporcional, dando lugar a la correspondiente reducción de la 
indemnización de cada uno de ellos.

4. En caso de perjudicado único al que se refiere el apartado 2.a), la indemnización 
correspondiente a la cuota del sesenta por ciento se calcula multiplicando por dos el importe 
resultante de la tabla 1.C correspondiente, cuando se trate de hijo, y por tres en los demás 
casos.

Artículo 88.  Variable relativa a pensiones públicas a favor del perjudicado.
1. Las pensiones públicas a las que tengan derecho los perjudicados por el fallecimiento 

de la víctima, tales como las de viudedad u orfandad, producen el efecto de reducir el 
perjuicio.

2. En todo caso, las pensiones públicas futuras que deban ser tenidas en cuenta para el 
cálculo se estiman de acuerdo con las bases técnicas actuariales.

3. El perjudicado por el fallecimiento de una víctima con ingresos del trabajo personal 
podrá acreditar que no tiene derecho a pensión pública alguna o que tiene derecho a una 
pensión distinta de la prevista en las bases técnicas actuariales del multiplicador.

4. Al perjudicado por el fallecimiento de una víctima que no obtenía ingresos por 
dedicarse en exclusiva a las tareas del hogar de su unidad familiar, aunque no percibe 
pensiones públicas, se le aplicarán las indemnizaciones por lucro cesante previstas en las 
tablas 1.C para víctimas con ingresos, si bien incrementadas en un veinticinco por ciento.

Artículo 89.  Duración de la variable de dependencia económica.
1. La dependencia económica de progenitores, abuelos y personas con discapacidad 

que determina que dependan económicamente de la víctima es vitalicia.
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2. En los demás casos el lucro cesante es un perjuicio temporal y se calcula sobre el 
periodo de tiempo que se estime que habría durado la situación de dependencia económica 
de acuerdo con las reglas de los artículos siguientes.

Artículo 90.  Duración de la dependencia económica del cónyuge viudo.
1. Cuando el perjudicado sea el cónyuge viudo se considerará que, de no haberse 

producido el fallecimiento, el matrimonio hubiera tenido una duración mínima de quince 
años.

2. Si en el momento del fallecimiento el matrimonio hubiera tenido una duración superior 
a los quince años, se considerará que el matrimonio se habría mantenido en el futuro el 
mismo número de años.

Artículo 91.  Duración de la dependencia económica de los hijos, nietos y hermanos.
1. Si los perjudicados son hijos, nietos o hermanos de la víctima y acreditan dependencia 

económica, se considera que ésta se habría prolongado hasta cumplir los treinta años y 
siempre por un período de al menos tres años.

2. Si en la fecha del fallecimiento de la víctima el perjudicado es mayor de treinta años, 
se considera que la dependencia se habría prolongado durante tres años.

Artículo 92.  Duración de la dependencia de otros perjudicados.
1. En el caso de allegados con dependencia económica acreditada, se considera que la 

dependencia se habría prolongado tres años.
2. Si el fallecimiento provoca la extinción de la pensión que tenía derecho a percibir el 

cónyuge separado o el ex cónyuge, su perjuicio se concreta en el importe correspondiente a 
dicha pensión durante un máximo de tres años.

Sección 2.ª Indemnizaciones por secuelas

Artículo 93.  Valoración de las indemnizaciones por secuelas.
1. Son secuelas las deficiencias físicas, intelectuales, orgánicas y sensoriales y los 

perjuicios estéticos que derivan de una lesión y permanecen una vez finalizado el proceso de 
curación. El material de osteosíntesis que permanece al término de este proceso tiene la 
consideración de secuela.

2. Las indemnizaciones por secuelas se cuantifican conforme a las disposiciones y 
reglas que se establecen en este Capítulo y que se reflejan en los distintos apartados de la 
tabla 2 que figura como Anexo.

3. La tabla 2.A contiene tres apartados:
a) La tabla 2.A establece la cuantía del perjuicio personal básico de acuerdo con los 

criterios y reglas de este sistema.
b) La tabla 2.B establece la cuantía de los perjuicios personales particulares y 

excepcionales de acuerdo con los criterios y reglas de este sistema.
c) La tabla 2.C establece la cuantía de los perjuicios patrimoniales, distinguiendo las 

categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo con los criterios y reglas de 
este sistema.

Artículo 94.  Determinación de los perjudicados.
1. En los supuestos de secuelas son perjudicados los lesionados que las padecen.
2. También son perjudicados, con carácter excepcional, los familiares de grandes 

lesionados en los términos establecidos en el artículo 36.3.

Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 2.A)
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Artículo 95.  Determinación de la indemnización del perjuicio personal básico.
1. La valoración económica del perjuicio personal básico en caso de secuelas se 

determina conforme a lo que resulta de las reglas recogidas en la tabla 2.A.
2. La determinación de las secuelas y de su gravedad e intensidad se realiza de acuerdo 

con el baremo médico contenido en la tabla 2.A.1.
3. La determinación de la indemnización por secuelas se realiza de acuerdo con el 

baremo económico contenido en la tabla 2.A.2.

Artículo 96.  El baremo médico.
1. El baremo médico contiene la relación de las secuelas que integran el perjuicio 

psicofísico, orgánico y sensorial permanente, con su clasificación, descripción y medición, y 
también incluye un capítulo especial dedicado al perjuicio estético.

2. La medición del perjuicio psicofísico, orgánico o sensorial de las secuelas se realiza 
mediante un porcentaje de menoscabo expresado en puntos, con un máximo de cien.

3. La medición del perjuicio estético de las secuelas se realiza mediante un porcentaje 
de menoscabo expresado en puntos, con un máximo de cincuenta, que corresponde a un 
porcentaje del cien por cien.

Artículo 97.  Reglas de aplicación del perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial.
1. La puntuación otorgada al perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial de cada secuela, 

según criterio clínico, tiene en cuenta su intensidad y gravedad desde el punto de vista 
anatómico-funcional, sin tomar en consideración la edad o el sexo del lesionado, ni la 
repercusión de la secuela en sus diversas actividades.

2. Se adjudica a cada secuela una puntuación fija o la que corresponda dentro de una 
horquilla con una puntuación mínima y máxima.

3. Una secuela debe valorarse una sola vez, aunque su sintomatología se encuentre 
descrita en varios apartados del baremo médico, sin perjuicio de lo establecido respecto del 
perjuicio estético. No se valoran las secuelas que estén incluidas o se deriven de otras, 
aunque estén descritas de forma independiente.

4. La puntuación de una o varias secuelas de una articulación, miembro, aparato o 
sistema no puede sobrepasar la correspondiente a la pérdida total, anatómica o funcional, de 
esa articulación, miembro, aparato o sistema.

5. Las secuelas no incluidas en ninguno de los conceptos del baremo médico se miden 
con criterios analógicos a los previstos en él.

Artículo 98.  Secuelas concurrentes.
1. En el caso de concurrencia de secuelas derivadas del mismo accidente, la puntuación 

final del perjuicio psicofísico es la resultante de aplicar la fórmula:

[[(100 – M) x m] / 100] + M
Donde "M" es la puntuación de la secuela mayor y "m" la puntuación de la secuela 

menor.
2. De ser las secuelas más de dos, para el uso de la expresada fórmula se parte de la 

secuela de mayor puntuación y las operaciones se realizan en orden inverso a su 
importancia. Los cálculos sucesivos se realizan con la indicada fórmula, correspondiendo el 
término "M" a la puntuación resultante de la operación inmediatamente anterior.

3. Si, al efectuarse los cálculos, se obtienen fracciones decimales, el resultado de cada 
operación se redondea a la unidad más alta.

4. La puntuación final obtenida se lleva a la tabla 2.A.2 para fijar el valor económico del 
perjuicio psicofísico en función de la edad del lesionado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 104.4.
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Artículo 99.  Secuelas interagravatorias.
1. Son secuelas interagravatorias aquellas secuelas concurrentes que, derivadas del 

mismo accidente y afectando funciones comunes, producen por su recíproca influencia una 
agravación significativa de cada una de ellas.

2. La puntuación adjudicada a las secuelas bilaterales en la tabla 2.A.1, incluye la 
valoración de su efecto interagravatorio.

3. En defecto de esta previsión específica, la puntuación de las secuelas 
interagravatorias se valorará incrementando en un diez por ciento la puntuación que resulta 
de aplicar la fórmula prevista en el artículo 98, redondeando a la unidad más alta y con el 
límite de cien puntos.

Artículo 100.  Secuelas agravatorias de estado previo.
1. La secuela que agrava un estado previo y que ya está prevista en el baremo médico 

se mide con la puntuación asignada específicamente para ella.
2. En defecto de tal previsión, la puntuación es la resultante de aplicar la fórmula:

(M – m) / [1 – (m/100)]
Donde "M" es la puntuación de la secuela en el estado actual y "m" es la puntuación de 

la secuela preexistente. Si el resultado ofrece fracciones decimales, se redondea a la unidad 
más alta.

Artículo 101.  Perjuicio estético de las secuelas.
1. El perjuicio estético consiste en cualquier modificación que empeora la imagen de la 

persona. Es un perjuicio distinto del psicofísico que le sirve de sustrato y comprende tanto la 
dimensión estática como la dinámica.

2. El perjuicio estético es el existente a la finalización del proceso de curación del 
lesionado.

3. La imposibilidad de corregir el perjuicio estético constituye una circunstancia que 
incrementa su intensidad.

4. El resarcimiento del perjuicio estético es compatible con el del coste de las 
intervenciones de cirugía plástica necesarias para su corrección.

Artículo 102.  Grados de perjuicio estético.
1. La medición del perjuicio estético se realiza mediante la asignación de una horquilla 

de puntuación a cada uno de los grados teniendo en cuenta, de modo particular, los factores 
siguientes:

a) el grado de visibilidad ordinaria del perjuicio,
b) la atracción a la mirada de los demás,
c) la reacción emotiva que provoque y
d) la posibilidad de que ocasione una alteración en la relación interpersonal del 

perjudicado.
2. Los grados de perjuicio estético, ordenados de mayor a menor, son los siguientes:
a) Importantísimo, que corresponde a un perjuicio estético de enorme gravedad, como el 

que producen las grandes quemaduras, las grandes pérdidas de sustancia y las grandes 
alteraciones de la morfología facial o corporal.

b) Muy importante, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el 
anterior, como el que produce la amputación de dos extremidades o la tetraplejia.

c) Importante, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, 
como el que produce la amputación de alguna extremidad o la paraplejia.

d) Medio, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, como 
el que produce la amputación de más de un dedo de las manos o de los pies, la cojera 
relevante o las cicatrices especialmente visibles en la zona facial o extensas en otras zonas 
del cuerpo.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 267 –



e) Moderado, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, 
como el que producen las cicatrices visibles en la zona facial, las cicatrices en otras zonas 
del cuerpo, la amputación de un dedo de las manos o de los pies o la cojera leve.

f) Ligero, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el anterior, como 
el que producen las pequeñas cicatrices situadas fuera de la zona facial.

3. Los perjuicios estéticos no mencionados en los distintos grados señalados en el 
apartado anterior se incluyen en el grado que corresponda en atención a su entidad, según 
criterios de proporcionalidad y analogía.

Artículo 103.  Reglas de aplicación del perjuicio estético.
1. Si un perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial permanente comporta, a su vez, la 

existencia de un perjuicio estético, se fija separadamente la puntuación que corresponde a 
uno y a otro, sin que la asignada a la secuela psicofísica¸ orgánica y sensorial incorpore la 
ponderación de su repercusión antiestética.

2. La puntuación del perjuicio estético se realiza de acuerdo con el capítulo especial de 
la tabla 2.A.1 mediante su ponderación conjunta, sin atribuir puntuación a cada uno de sus 
componentes.

3. Ni la edad ni el sexo de la persona lesionada se tendrán en cuenta para medir la 
intensidad del perjuicio estético.

4. La puntuación adjudicada al perjuicio estético no incluye la ponderación de su 
incidencia sobre las diversas actividades del lesionado, cuyo específico perjuicio se valora a 
través del perjuicio particular de pérdida de calidad de vida.

5. La puntuación establecida se lleva a la tabla 2.A.2 que fija el valor económico del 
perjuicio estético en función de la edad del lesionado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 104.5.

Artículo 104.  Régimen de valoración económica de las secuelas.
1. El régimen de valoración económica del perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial con 

el daño moral ordinario que le es inherente, y del perjuicio estético se contiene en el baremo 
económico de la tabla 2.A.2, cuyas filas de puntuación y columnas de edad expresan, 
respectivamente, la extensión e intensidad del perjuicio y su duración.

2. Esta valoración es inversamente proporcional a la edad del lesionado y se incrementa 
a medida que aumenta la puntuación.

3. Las filas de puntuación se articulan de punto en punto desde uno hasta cien y las 
columnas de edad de año en año desde cero hasta cien.

4. El importe del perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial consta en la intersección de la 
fila y columna correspondientes. Este importe es el resultado de haber multiplicado el valor 
de cada punto, en función de la edad del lesionado, por el número total de puntos obtenidos 
de acuerdo con el baremo médico.

5. El importe del perjuicio estético consta en la intersección de la fila y columna 
correspondientes. Este importe es el resultado de haber multiplicado el valor de cada punto, 
en función de la edad del lesionado, por el número total de puntos obtenidos de acuerdo con 
el baremo médico, teniendo en cuenta el máximo de cincuenta puntos.

6. La indemnización básica por secuelas, en su doble dimensión psicofísica, orgánica y 
sensorial, por un lado, y estética, por otro, está constituida por el importe que resulta de 
sumar las cantidades de los dos apartados anteriores.

Subsección 2.ª Perjuicio personal particular (Disposiciones relativas a la tabla 2.B)

Artículo 105.  Daños morales complementarios por perjuicio psicofísico, orgánico y 
sensorial.

1. Se entienden ocasionados los daños morales complementarios por perjuicio 
psicofísico, orgánico y sensorial cuando una sola secuela alcance al menos sesenta puntos 
o el resultado de las concurrentes, tras aplicar la fórmula prevista en el artículo 98, alcance al 
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menos ochenta puntos. Las secuelas bilaterales recogidas en la tabla 2.A.1 constituyen una 
sola secuela a los efectos de este artículo.

2. La extensión e intensidad del perjuicio psicofísico, orgánico y sensorial y la edad del 
lesionado constituyen los dos parámetros fundamentales para su cuantificación, sin que 
pueda tenerse en cuenta la afectación en sus actividades. También se ponderan, en su caso, 
los dolores extraordinarios y las secuelas que no hayan sido valoradas por haberse 
alcanzado la puntuación de cien.

3. Este perjuicio se cuantifica mediante una horquilla indemnizatoria que establece un 
mínimo y un máximo expresado en euros.

Artículo 106.  Daños morales complementarios por perjuicio estético.
1. Se entienden ocasionados los daños morales complementarios por perjuicio estético 

cuando éste ha recibido una puntuación que alcance al menos treinta y seis puntos.
2. La extensión e intensidad del perjuicio estético y la edad del lesionado constituyen los 

dos parámetros fundamentales para su cuantificación, sin que pueda tenerse en cuenta la 
afectación en sus actividades.

3. Este perjuicio se cuantifica mediante una horquilla indemnizatoria que establece un 
mínimo y un máximo expresado en euros.

Artículo 107.  Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida ocasionada por las secuelas.
La indemnización por pérdida de calidad de vida tiene por objeto compensar el perjuicio 

moral particular que sufre la víctima por las secuelas que impiden o limitan su autonomía 
personal para realizar las actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria o su 
desarrollo personal mediante actividades específicas.

Artículo 108.  Grados del perjuicio moral por pérdida de calidad de vida.
1. El perjuicio por pérdida de calidad de vida puede ser muy grave, grave, moderado o 

leve.
2. El perjuicio muy grave es aquél en el que el lesionado pierde su autonomía personal 

para realizar la casi totalidad de actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria.
3. El perjuicio grave es aquél en el que el lesionado pierde su autonomía personal para 

realizar algunas de las actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria o la mayor 
parte de sus actividades específicas de desarrollo personal. El perjuicio moral por la pérdida 
de toda posibilidad de realizar una actividad laboral o profesional también se considera 
perjuicio grave.

4. El perjuicio moderado es aquél en el que el lesionado pierde la posibilidad de llevar a 
cabo una parte relevante de sus actividades específicas de desarrollo personal. El perjuicio 
moral por la pérdida de la actividad laboral o profesional que se venía ejerciendo también se 
considera perjuicio moderado.

5. El perjuicio leve es aquél en el que el lesionado con secuelas de más de seis puntos 
pierde la posibilidad de llevar a cabo actividades específicas que tengan especial 
trascendencia en su desarrollo personal. El perjuicio moral por la limitación o pérdida parcial 
de la actividad laboral o profesional que se venía ejerciendo se considera perjuicio leve con 
independencia del número de puntos que se otorguen a las secuelas.

Artículo 109.  Medición del perjuicio por pérdida de calidad de vida.
1. Cada uno de los grados del perjuicio se cuantifica mediante una horquilla 

indemnizatoria que establece un mínimo y un máximo expresado en euros.
2. Los parámetros para la determinación de la cuantía del perjuicio son la importancia y 

el número de las actividades afectadas y la edad del lesionado que expresa la previsible 
duración del perjuicio.

3. El máximo de la horquilla correspondiente a cada grado de perjuicio es superior al 
mínimo asignado al perjuicio del grado de mayor gravedad precedente.
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Artículo 110.  Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares de grandes 
lesionados.

1. El perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares de grandes lesionados 
compensa la sustancial alteración que causa en sus vidas la prestación de cuidados y la 
atención continuada de dichos lesionados cuando han perdido la autonomía personal para 
realizar la casi totalidad de actividades esenciales en el desarrollo de la vida ordinaria.

2. Excepcionalmente, esta indemnización también procede en los supuestos de secuelas 
muy graves que alcancen, al menos, los ochenta puntos y en las que se demuestre que el 
lesionado requiere la prestación a la que se refiere el apartado anterior.

3. Este perjuicio se cuantifica mediante una horquilla indemnizatoria que establece un 
mínimo y un máximo expresado en euros y los parámetros a tener en cuenta para fijar su 
importe son la dedicación que tales cuidados o atención familiares requieran, la alteración 
que produzcan en la vida del familiar y la edad del lesionado.

4. La legitimación para reclamar la reparación de este perjuicio se atribuye en exclusiva 
al lesionado, quien deberá destinar la indemnización a compensar los perjuicios sufridos por 
los familiares afectados.

Artículo 111.  Pérdida de feto a consecuencia del accidente.
1. La pérdida de feto a consecuencia del accidente constituye un perjuicio que se resarce 

con una cantidad fija. Dicha cantidad es superior si la pérdida de feto tiene lugar una vez 
transcurridas doce semanas de gestación.

2. La indemnización corresponde a la mujer embarazada que sufre la pérdida del feto, 
añadiéndose a la que, en su caso, perciba por las lesiones padecidas.

Artículo 112.  Perjuicio excepcional.
Los perjuicios excepcionales a los que se refiere el artículo 33 se indemnizan con 

criterios de proporcionalidad, con un límite máximo de incremento del veinticinco por ciento 
de la indemnización por perjuicio personal básico.

Subsección 3.ª Perjuicio patrimonial (Disposiciones relativas a la tabla 2.C)

Artículo 113.  Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura.
1. Los gastos de asistencia sanitaria futura compensan, respecto de las secuelas a que 

se refieren los apartados 2, 3 y 4 de este artículo, el valor económico de las prestaciones 
sanitarias en el ámbito hospitalario y ambulatorio que precise el lesionado de forma vitalicia 
después de que se produzca la estabilización de las lesiones y también aquellas 
prestaciones sanitarias que se produzcan en el ámbito domiciliario que, por su carácter 
especializado, no puedan ser prestadas con la ayuda de tercera persona prevista en los 
artículos 120 y siguientes.

2. Los gastos de rehabilitación en régimen hospitalario se resarcen de acuerdo con las 
reglas del artículo 114, mientras que los de rehabilitación domiciliaria y ambulatoria se 
resarcen de conformidad con el artículo 116.

3. Las secuelas que, en todo caso, dan lugar a la compensación de los gastos de 
asistencia sanitaria futura son:

a) Los estados de coma vigil o vegetativos crónicos.
b) Las secuelas neurológicas en sus grados muy grave y grave.
c) Las lesiones medulares iguales o superiores a cincuenta puntos.
d) Las amputaciones u otras secuelas que precisen la colocación de prótesis.
4. Se presume, salvo prueba en contrario, que da lugar a compensación de gastos de 

asistencia sanitaria futura la secuela que sea igual o superior a cincuenta puntos y las 
secuelas concurrentes y las interagravatorias que sean iguales o superen los ochenta.

5. En las secuelas iguales o superiores a treinta puntos y que por su naturaleza pueden 
requerir un tratamiento periódico, deberá demostrarse mediante prueba pericial médica la 
previsibilidad de dichos gastos futuros.
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6. La periodicidad y cuantía de los gastos de asistencia sanitaria futura deberán 
acreditarse mediante el correspondiente informe médico de conformidad con las secuelas 
estabilizadas de las lesiones.

7. Los gastos que no sean previsibles de acuerdo con las reglas anteriores sólo serán 
resarcibles en los supuestos previstos en el artículo 43 en materia de modificación de las 
indemnizaciones fijadas.

Artículo 114.  Resarcimiento de los gastos de asistencia sanitaria futura en el ámbito 
hospitalario y ambulatorio.

1. Los gastos de asistencia sanitaria futura serán abonados por las entidades 
aseguradoras a los servicios públicos de salud conforme a la legislación vigente y los 
convenios o acuerdos suscritos, dentro de los límites establecidos en la tabla 2.C.1 y el 
lesionado podrá recibir las prestaciones de asistencia sanitaria por parte de centros públicos 
o, por parte de centros sanitarios privados que hayan suscrito conciertos con los servicios 
públicos de salud, también conforme a lo estipulado en dicha legislación y convenios.

2. Las entidades aseguradoras y los servicios públicos de salud podrán suscribir 
acuerdos específicos al objeto de facilitar el pago a que se refiere el apartado anterior y 
garantizar las prestaciones sanitarias a los lesionados. Los servicios públicos, a su vez, 
podrán concertar la asistencia sanitaria futura con centros privados que cuenten con los 
medios materiales y humanos necesarios y suficientes para prestarla.

3. Las entidades aseguradoras abonarán a los servicios públicos de salud los gastos que 
garanticen la asistencia sanitaria futura con carácter vitalicio, aun en caso de traslado 
temporal o definitivo de residencia u otros supuestos que puedan suponer un cambio del 
centro de asistencia, dentro del marco del régimen de prestaciones previsto en la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 115.  Prótesis y órtesis.
1. Se resarce directamente al lesionado el importe de las prótesis y órtesis que, por el 

correspondiente informe médico, precise el lesionado a lo largo de su vida.
2. La necesidad, periodicidad y cuantía de los gastos de prótesis y órtesis futuras 

deberán acreditarse mediante el correspondiente informe médico desde la fecha de 
estabilización de las secuelas.

3. La valoración tendrá en cuenta el tipo de secuela, la edad del lesionado, la 
periodicidad de la renovación de la prótesis u órtesis en función de su vida útil y el coste de 
las mismas, atendiendo a las necesidades y circunstancias personales del lesionado.

4. El importe máximo resarcible es el fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.
5. El importe de estos gastos se podrá indemnizar en forma de capital utilizándose el 

correspondiente factor actuarial de conversión establecido en la tabla técnica de coeficientes 
de capitalización de prótesis y órtesis (TT3) incluida en las bases técnicas actuariales a las 
que se refiere el artículo 48.

Artículo 116.  Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria.
1. Se resarce directamente al lesionado el importe de los gastos de rehabilitación futura 

que, por el correspondiente informe médico, precise el lesionado en el ámbito domiciliario o 
ambulatorio respecto de las secuelas a que se refieren las letras a), b) y c) del apartado 3 del 
artículo 113, después de que se produzca la estabilización.

2. La necesidad, periodicidad y cuantía de los gastos de rehabilitación futura deberán 
acreditarse mediante el correspondiente informe médico desde la fecha de estabilización de 
las secuelas.

3. El importe máximo resarcible es el fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.
4. El estado vegetativo crónico y tetraplejia igual o por encima de C4 se indemnizará 

hasta un máximo de trece mil quinientos euros anuales. Los casos en los que coincidan 
tetraparesias graves, secuelas graves de lenguaje y trastornos graves neuropsicológicos los 
gastos de rehabilitación futura se indemnizarán con un máximo de nueve mil quinientos 
euros anuales. El resto de supuestos se indemnizarán con un máximo de cinco mil 
ochocientos cincuenta euros anuales.
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5. El importe de estos gastos se podrá indemnizar en forma de capital utilizándose un 
factor actuarial de conversión establecido en la tabla técnica de coeficientes actuariales de 
conversión entre rentas y capitales (TT1) incluida en las bases técnicas actuariales a las que 
se refiere el artículo 48.

Artículo 117.  Ayudas técnicas o productos de apoyo para la autonomía personal.
1. Se resarce directamente al lesionado el importe de las ayudas técnicas y los 

productos de apoyo para la autonomía personal que, por el correspondiente informe médico, 
precise el lesionado a lo largo de su vida por pérdida de autonomía personal muy grave o 
grave, con un importe máximo fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.

2. La necesidad, periodicidad y cuantía de las ayudas técnicas y de los productos de 
apoyo para la autonomía personal deberán acreditarse mediante el correspondiente informe 
médico desde la fecha de estabilización de las secuelas.

3. La valoración tendrá en cuenta el tipo de secuela, la edad del lesionado, la 
periodicidad de la renovación de las ayudas técnicas y los productos de apoyo para la 
autonomía personal en función de su vida útil y el coste de las mismas, atendiendo a las 
necesidades y circunstancias personales del lesionado.

Artículo 118.  Adecuación de vivienda.
1. Se resarce el importe de las obras de adecuación de la vivienda a las necesidades de 

quien sufre una pérdida de autonomía personal muy grave o grave, incluyendo los medios 
técnicos, con el importe máximo fijado en la tabla 2.C para este tipo de gastos.

2. Si no fuera posible la adecuación de vivienda y se debiera adquirir o arrendar otra 
vivienda adaptada de características similares, se resarce la diferencia del valor en venta o 
de la renta capitalizada de ambas viviendas y los gastos que tal operación genere hasta el 
límite establecido en el apartado anterior. Las características similares se refieren a la 
ubicación de la vivienda, su tamaño y sus calidades constructivas.

Artículo 119.  Perjuicio patrimonial por el incremento de costes de movilidad.
El perjuicio patrimonial derivado del incremento de los costes de movilidad se resarce 

hasta el importe máximo fijado en la tabla 2.C para ese tipo de gastos, en función de los 
criterios siguientes:

a) Grado de pérdida de autonomía personal del lesionado, en función de cómo le afecta 
a su movilidad.

b) Posibilidad de adaptación del vehículo que utilice el lesionado o, en caso de que ello 
no sea posible, necesidad de adquisición de un vehículo nuevo adaptado que, dentro de la 
gama de ese tipo de vehículos, guarde una cierta proporción con el vehículo sustituido. En 
caso de sustitución se descontará el valor venal del vehículo sustituido.

c) Necesidad de futuras adaptaciones en función de la edad del lesionado y de la vida 
útil de las adaptaciones o del vehículo que, a estos efectos, se cifra en diez años.

d) Sobrecoste de desplazamiento del lesionado, en caso de no adaptación o no 
adquisición de vehículo, cuando por la pérdida de autonomía personal tenga graves 
dificultades para utilizar medios de transporte público para seguir desarrollando sus 
actividades habituales.

Artículo 120.  Concepto de ayuda de tercera persona.
1. La indemnización de los gastos de ayuda de tercera persona compensa el valor 

económico de las prestaciones no sanitarias que precisa el lesionado cuando resulta con 
secuelas que implican una pérdida de autonomía personal.

2. No tienen la consideración de ayuda de tercera persona las prestaciones sanitarias en 
el ámbito hospitalario, ambulatorio o domiciliario, que pueda precisar el lesionado que, en su 
caso, se indemnizarán en concepto de gasto sanitario posterior a la estabilización de las 
secuelas.

3. El valor económico de la ayuda de tercera persona se compensa con independencia 
de que las prestaciones sean o no retribuidas.
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Artículo 121.  Necesidad de ayuda de tercera persona.
1. La necesidad de ayuda de tercera persona se fija en la tabla 2.C.2 de Ayuda de 

Tercera Persona cuando:
a) el perjuicio psicofísico, orgánico o sensorial de una secuela es igual o superior a 

cincuenta puntos o el resultado de las secuelas concurrentes, una vez aplicada la fórmula 
correspondiente, sea igual o superior a ochenta; o

b) a pesar de no alcanzarse la puntuación indicada en el apartado anterior, se considera 
que tal ayuda es necesaria por verse especialmente afectada la autonomía personal.

2. En los supuestos no previstos en la tabla sólo se podrá indemnizar dicha ayuda si se 
acredita mediante prueba pericial médica una pérdida de autonomía personal análoga a la 
producida por las secuelas previstas en la misma.

Artículo 122.  Sustitución de la indemnización de ayuda de tercera persona por atención 
sanitaria o socio-sanitaria de la víctima.

1. Si la víctima se encuentra ingresada con carácter permanente en un centro sanitario o 
socio-sanitario y la entidad aseguradora asume los gastos asistenciales correspondientes, 
no procederá con carácter adicional la indemnización de ayuda a tercera persona.

2. Si la víctima no se encuentra ingresada, podrá acordar con la entidad aseguradora 
que, en lugar de la indemnización por ayuda de tercera persona, la entidad le preste el 
servicio en su domicilio con carácter vitalicio.

Artículo 123.  Determinación del número de horas necesarias de ayuda de tercera persona.
1. Las horas necesarias de ayuda de tercera persona se determinan mediante la 

aplicación de la tabla 2.C.2 de Ayuda de Tercera Persona, que expresa la ayuda en horas en 
función de la secuela.

2. Si existe más de una secuela que requiera ayuda de tercera persona se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) Para secuelas con necesidad de ayuda de tercera persona con un número de hasta 
seis horas, la valoración total del tiempo necesario se obtiene de sumar a las horas 
correspondientes a la secuela mayor el cincuenta por ciento de las horas establecidas en 
cada una de las otras.

b) Para secuelas con necesidad de ayuda de tercera persona con un número superior a 
seis horas, la valoración total del tiempo necesario se obtiene de sumar a las horas 
correspondientes a la secuela mayor el veinticinco por ciento de las horas establecidas en 
cada una de las otras.

3. En los casos que exista una situación de necesidad de ayuda de tercera persona por 
un estado previo al accidente que resulte agravado, el número de horas de ayuda de tercera 
persona resulta de aplicar la fórmula (H – h) / [1 – (h / 100)], donde "H" es el resultado de 
aplicar a las horas correspondientes a todas las secuelas lo establecido en el apartado 2 de 
este artículo y "h" las horas asociadas al estado previo al accidente. Si el resultado ofrece 
fracciones decimales, se redondea a la hora más alta.

Artículo 124.  Momento de determinación del número de horas necesarias y factores de 
incremento posterior.

1. La determinación del número de horas necesarias de ayuda de tercera persona se 
lleva a cabo a la fecha de estabilización de las secuelas.

2. A partir de los cincuenta años de edad del lesionado, se produce un incremento de 
necesidad de ayuda de tercera persona, en función de la edad, que se valora de acuerdo 
con los factores correctores de aumento siguientes:

a) desde cincuenta hasta sesenta años, se aplica un factor corrector del 1,10,
b) desde sesenta hasta setenta años, se aplica un factor corrector del 1,15 y
c) a partir de setenta años se aplica un factor corrector del 1,30.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 273 –



Artículo 125.  Determinación de la cuantía indemnizatoria mediante multiplicando y 
multiplicador.

1. El importe de la indemnización por ayuda de tercera persona es el que consta en la 
tabla 2.C.3 en la intersección de la fila del número de horas necesarias y la columna de edad 
correspondiente.

2. Esta cuantía se obtiene de multiplicar el multiplicando del coste de los servicios por el 
coeficiente del multiplicador.

3. El multiplicando del coste de los servicios se obtiene de calcular, en cómputo anual, el 
coste económico de las horas necesarias de ayuda de tercera persona. El precio hora de 
estos servicios se establece en el equivalente a 1,3 veces la hora del salario mínimo 
interprofesional anual.

4. El multiplicador es el coeficiente que para cada lesionado resulta de combinar los 
factores siguientes:

a) las percepciones públicas para ayuda de tercera persona a las que tenga derecho el 
lesionado,

b) la duración de la necesidad de ayuda de tercera persona, establecida desde la fecha 
de estabilización de las secuelas hasta el fallecimiento de la víctima,

c) los factores de incremento de necesidad de ayuda de tercera persona en función de la 
edad, previstos en el artículo 124,

d) el riesgo de fallecimiento y
e) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
5. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse reglamentariamente 

otros criterios complementarios que tengan en cuenta otras contingencias relativas al 
lesionado y que sirvan a la mejor individualización del perjuicio.

6. Las prestaciones públicas para ayuda de tercera persona a las que tenga derecho el 
lesionado se estiman de acuerdo con las bases técnicas actuariales, pero puede acreditarse 
la percepción de prestaciones distintas a las estimadas.

Artículo 126.  Concepto de lucro cesante.
En los supuestos de secuelas el lucro cesante consiste en la pérdida de capacidad de 

ganancia por trabajo personal y, en particular, en el perjuicio que sufre el lesionado por la 
pérdida o disminución neta de ingresos provenientes de su trabajo.

Artículo 127.  Cálculo del lucro cesante.
1. Para calcular el lucro cesante del lesionado se multiplican sus ingresos netos o una 

estimación del valor de su dedicación a las tareas del hogar o de su capacidad de obtener 
ganancias, como multiplicando, por el coeficiente actuarial que, como multiplicador, 
corresponda según las reglas que se establecen en los artículos siguientes.

2. Cuando el ingreso neto del lesionado se encuentre entre dos niveles de ingreso neto 
previstos en las tablas 2.C que correspondan, se asigna el lucro cesante correspondiente al 
límite superior.

Artículo 128.  Cómputo de ingresos del lesionado por trabajo personal.
1. Para el cálculo del lucro cesante se tendrá en cuenta, a los efectos de determinar el 

multiplicando, la pérdida de ingresos de trabajo personal del lesionado que corresponda por 
su grado de incapacidad laboral de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

2. Los ingresos a tener en cuenta a los efectos del cálculo del lucro cesante son los 
percibidos durante el año anterior al accidente o la media de los obtenidos en los tres años 
anteriores al mismo, si ésta fuera superior.

3. Si el lesionado estuviera en situación de desempleo en el momento del accidente o lo 
hubiera estado en cualquiera de los tres años anteriores al mismo, se utilizará también para 
el cálculo de los ingresos previsto en el apartado anterior, las prestaciones de desempleo 
que haya percibido y, en caso de no haberlas percibido, se computará como ingreso un 
salario mínimo interprofesional anual. En todo caso, el ingreso mínimo que siempre se 
tendrá en cuenta será un salario mínimo interprofesional anual.
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4. La fecha inicial del cómputo es la de estabilización de las secuelas, excepto en el caso 
de lesionados pendientes de acceder al mercado laboral previsto en el artículo 130, que se 
computa a partir de la edad de treinta años.

Artículo 129.  Multiplicando de ingresos por trabajo personal.
La pérdida de ingresos de trabajo personal del lesionado en función del grado de 

incapacidad se determina de acuerdo con las reglas siguientes:
a) En los supuestos en que el lesionado queda incapacitado para realizar cualquier tipo 

de trabajo o actividad profesional se considera que el perjuicio que sufre es del cien por cien 
de sus ingresos.

b) En los supuestos en que el lesionado queda incapacitado para realizar su trabajo o 
actividad profesional habitual se considera que el perjuicio que sufre es del cincuenta y cinco 
por ciento de sus ingresos, hasta los cincuenta y cinco años, y del setenta y cinco por ciento, 
a partir de esta edad.

c) En los supuestos en que las secuelas que padezca el lesionado disminuyan 
parcialmente sus ingresos o su rendimiento normal en el ejercicio de su trabajo o actividad 
profesional habituales de forma acusada se considera que el perjuicio que sufre equivale al 
importe de los ingresos correspondientes a dos anualidades. Se presume que la disminución 
es acusada cuando es igual o superior al treinta y tres por ciento de los ingresos o del 
rendimiento normal para el trabajo o actividad profesional habitual.

Artículo 130.  Lesionados pendientes de acceder al mercado laboral menores de treinta 
años.

La pérdida de la capacidad de obtener ganancias de aquellos lesionados menores de 
treinta años pendientes de acceder al mercado laboral se determina de acuerdo con las 
reglas siguientes:

a) Sólo se tiene en cuenta la pérdida de la capacidad de obtener ganancias en los 
supuestos de incapacidad absoluta y total.

b) La fecha inicial del cómputo será a partir de los treinta años.
c) En los supuestos de incapacidad absoluta se computa como ingreso dejado de 

obtener, a los efectos de determinar el multiplicando, un salario mínimo interprofesional 
anual y medio.

d) En los supuestos de incapacidad total se computa como ingreso dejado de obtener el 
cincuenta y cinco por ciento de la cantidad señalada en el apartado anterior. A estos efectos, 
se entiende por incapacidad total la imposibilidad de llevar a cabo una gran cantidad y 
variedad de actividades laborales.

e) Las cantidades anteriores podrán incrementarse hasta un veinte por ciento si el 
lesionado tuviere un nivel de formación superior.

Artículo 131.  Multiplicando en caso de lesionados con dedicación a las tareas del hogar de 
la unidad familiar.

1. En los supuestos de incapacidad absoluta, respecto del trabajo no remunerado del 
lesionado que no obtenía ingresos por ser la persona que contribuía al sostenimiento de su 
unidad familiar mediante la dedicación exclusiva a las tareas del hogar, se seguirán las 
reglas siguientes:

a) Se valora dicho trabajo no remunerado en el equivalente a un salario mínimo 
interprofesional anual.

b) En unidades familiares de más de dos personas dicha equivalencia se incrementa en 
un diez por ciento del salario mínimo interprofesional anual por cada persona menor de 
edad, con discapacidad o mayor de sesenta y siete años que conviva con el lesionado en la 
unidad familiar, sin que ese incremento adicional pueda superar el importe de un salario 
mínimo interprofesional anual y medio.

2. En los supuestos de incapacidad total se computa como ingreso dejado de obtener el 
cincuenta y cinco por ciento de las cantidades señaladas en el apartado anterior. A estos 
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efectos, se entiende por incapacidad total la imposibilidad de llevar a cabo las tareas 
fundamentales del hogar siempre que pueda realizar otras distintas.

3. Si el lesionado estaba acogido a una reducción de la jornada de trabajo para 
compatibilizar el trabajo remunerado con las tareas del hogar y el cuidado de la familia, la 
cantidad a percibir será de un tercio de la que resulte de realizar todas las operaciones de 
cálculo del lucro cesante con el multiplicando del apartado 1.

Artículo 132.  Multiplicador.
1. El multiplicador es el coeficiente que para cada lesionado resulta de combinar los 

factores siguientes:
a) las pensiones públicas de incapacidad permanente absoluta, total o parcial a las que 

tenga derecho el lesionado,
b) la duración del perjuicio,
c) el riesgo de fallecimiento en función de su grado de incapacidad, y
d) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.
2. Los factores mencionados se calculan de acuerdo con las bases técnicas actuariales 

establecidas según lo dispuesto en el artículo 48.
3. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse reglamentariamente 

otros factores complementarios que tengan en cuenta otras contingencias relativas al 
lesionado y que sirvan a la mejor individualización del perjuicio.

4. Las pensiones públicas a las que tenga derecho el lesionado, tales como las de 
incapacidad permanente, absoluta, total o parcial, son objeto de estimación, pero puede 
acreditarse la percepción de pensiones distintas a las estimadas. En los supuestos de gran 
invalidez sólo se computará en el multiplicador la parte correspondiente a la pensión de 
incapacidad permanente absoluta.

5. Al lesionado que no obtenía ingresos por dedicarse en exclusiva a las tareas del hogar 
de su unidad familiar, aunque no percibe pensiones públicas, se le aplicarán las 
indemnizaciones por lucro cesante previstas en las tablas 2.C para lesionados con ingresos, 
si bien incrementadas en un veinticinco por ciento.

Artículo 133.  Duración del perjuicio.
1. En los supuestos de incapacidad permanente absoluta o total la duración del perjuicio 

finaliza a la edad de jubilación. Si el lesionado había superado la edad de jubilación en el 
momento del accidente, pero seguía teniendo ingresos por trabajo personal, la duración del 
perjuicio es de dos años.

2. En el supuesto de incapacidad permanente parcial prevista en el artículo 129.c) la 
duración es de dos años.

Sección 3.ª Indemnizaciones por lesiones temporales

Artículo 134.  Valoración de la indemnización por lesiones temporales.
1. Son lesiones temporales las que sufre el lesionado desde el momento del accidente 

hasta el final de su proceso curativo o hasta la estabilización de la lesión y su conversión en 
secuela.

2. La indemnización por lesiones temporales es compatible con la que proceda por 
secuelas o, en su caso, por muerte y se cuantifica conforme a las disposiciones y reglas que 
se establecen en este Capítulo y que se reflejan en los distintos apartados de la tabla 3 que 
figura como Anexo.

3. La tabla 3 contiene tres apartados:
a) La tabla 3.A establece la cuantía del perjuicio personal básico de acuerdo con los 

criterios y reglas de este sistema.
b) La tabla 3.B establece la cuantía de los perjuicios personales particulares de acuerdo 

con los criterios y reglas de este sistema.
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c) La tabla 3.C establece la cuantía de los perjuicios patrimoniales, distinguiendo las 
categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo con los criterios y reglas de 
este sistema.

Artículo 135.  Indemnización por traumatismos menores de la columna vertebral.
1. Los traumatismos cervicales menores que se diagnostican con base en la 

manifestación del lesionado sobre la existencia de dolor, y que no son susceptibles de 
verificación mediante pruebas médicas complementarias, se indemnizan como lesiones 
temporales, siempre que la naturaleza del hecho lesivo pueda producir el daño de acuerdo 
con los criterios de causalidad genérica siguientes:

a) De exclusión, que consiste en que no medie otra causa que justifique totalmente la 
patología.

b) Cronológico, que consiste en que la sintomatología aparezca en tiempo médicamente 
explicable. En particular, tiene especial relevancia a efectos de este criterio que se hayan 
manifestado los síntomas dentro de las setenta y dos horas posteriores al accidente o que el 
lesionado haya sido objeto de atención médica en este plazo.

c) Topográfico, que consiste en que haya una relación entre la zona corporal afectada 
por el accidente y la lesión sufrida, salvo que una explicación patogénica justifique lo 
contrario.

d) De intensidad, que consiste en la adecuación entre la lesión sufrida y el mecanismo 
de su producción, teniendo en cuenta la intensidad del accidente y las demás variables que 
afectan a la probabilidad de su existencia.

2. La secuela que derive de un traumatismo cervical menor se indemniza sólo si un 
informe médico concluyente acredita su existencia tras el período de lesión temporal.

3. Los criterios previstos en los apartados anteriores se aplicarán a los demás 
traumatismos menores de la columna vertebral referidos en el baremo médico de secuelas.

Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 3.A)

Artículo 136.  Determinación de la indemnización del perjuicio personal básico.
1. El perjuicio personal básico por lesión temporal es el perjuicio común que se padece 

desde la fecha del accidente hasta el final del proceso curativo o hasta la estabilización de la 
lesión y su conversión en secuela.

2. Su valoración económica se determina mediante la cantidad diaria establecida en la 
tabla 3.A.

Subsección 2.ª Perjuicio personal particular (Disposiciones relativas a la tabla 3.B)

Artículo 137.  Perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida.
La indemnización por pérdida temporal de calidad de vida compensa el perjuicio moral 

particular que sufre la víctima por el impedimento o la limitación que las lesiones sufridas o 
su tratamiento producen en su autonomía o desarrollo personal.

Artículo 138.  Grados del perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida.
1. El perjuicio por pérdida temporal de calidad de vida puede ser muy grave, grave o 

moderado.
2. El perjuicio muy grave es aquél en el que el lesionado pierde temporalmente su 

autonomía personal para realizar la casi totalidad de actividades esenciales de la vida 
ordinaria. El ingreso en una unidad de cuidados intensivos constituye un perjuicio de este 
grado.

3. El perjuicio grave es aquél en el que el lesionado pierde temporalmente su autonomía 
personal para realizar una parte relevante de las actividades esenciales de la vida ordinaria o 
la mayor parte de sus actividades específicas de desarrollo personal. La estancia 
hospitalaria constituye un perjuicio de este grado.
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4. El perjuicio moderado es aquél en el que el lesionado pierde temporalmente la 
posibilidad de llevar a cabo una parte relevante de sus actividades específicas de desarrollo 
personal.

5. El impedimento psicofísico para llevar a cabo la actividad laboral o profesional se 
reconduce a uno de los tres grados precedentes.

6. Los grados de perjuicio son excluyentes entre sí y aplicables de modo sucesivo. En 
todo caso, se asignará un único grado a cada día.

Artículo 139.  Medición del perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de vida.
1. La valoración económica del perjuicio personal por pérdida temporal de calidad de 

vida se determina mediante la cantidad diaria establecida en la tabla 3.B para cada uno de 
sus grados.

2. La cuantía diaria establecida por cada uno de los grados incorpora ya el importe del 
perjuicio personal básico.

Artículo 140.  Perjuicio personal particular causado por intervenciones quirúrgicas.
El perjuicio personal particular que sufre el lesionado por cada intervención quirúrgica a 

la que se someta se indemniza con una cantidad situada entre el mínimo y el máximo 
establecido en la tabla 3.B, en atención a las características de la operación, complejidad de 
la técnica quirúrgica y tipo de anestesia.

Subsección 3.ª Perjuicio patrimonial (Disposiciones relativas a la tabla 3.C).

Artículo 141.  Gastos de asistencia sanitaria.
1. Se resarcen los gastos de asistencia sanitaria y el importe de las prótesis, órtesis, 

ayudas técnicas y productos de apoyo para la autonomía personal que por prescripción 
facultativa necesite el lesionado hasta el final del proceso curativo o estabilización de la 
lesión y su conversión en secuela, siempre que se justifiquen debidamente y sean 
médicamente razonables en atención a la lesión sufrida y a sus circunstancias.

2. Las entidades aseguradoras podrán pagar directamente a los centros sanitarios los 
gastos de asistencia sanitaria y, en su caso, los demás gastos previstos en el apartado 
anterior, mediante la firma de convenios sanitarios.

3. Se asimilan a los gastos de asistencia los relativos a los desplazamientos que el 
lesionado realice con ocasión de la asistencia sanitaria de sus lesiones temporales.

Artículo 142.  Gastos diversos resarcibles.
1. También se resarcen los gastos que la lesión produce en el desarrollo de la vida 

ordinaria del lesionado hasta el final del proceso curativo o estabilización de la lesión y su 
conversión en secuela, siempre que se justifiquen y sean razonables en atención a sus 
circunstancias personales y familiares.

2. En particular, siempre que se cumplan los requisitos del apartado anterior, se resarcen 
los incrementos de los costes de movilidad del lesionado, los desplazamientos de familiares 
para atenderle cuando su condición médica o situación personal lo requiera y, en general, los 
necesarios para que queden atendidos él o los familiares menores o especialmente 
vulnerables de los que se ocupaba.

Artículo 143.  Lucro cesante por lesiones temporales.
1. En los supuestos de lesiones temporales el lucro cesante consiste en la pérdida o 

disminución temporal de ingresos netos provenientes del trabajo personal del lesionado o, en 
caso de su dedicación exclusiva a las tareas del hogar, en una estimación del valor de dicha 
dedicación cuando no pueda desempeñarlas. La indemnización por pérdida o disminución de 
dedicación a las tareas del hogar es incompatible con el resarcimiento de los gastos 
generados por la sustitución de tales tareas.
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2. La pérdida de ingresos netos variables se acreditará mediante la referencia a los 
percibidos en períodos análogos del año anterior al accidente o a la media de los obtenidos 
en los tres años inmediatamente anteriores al mismo, si ésta fuera superior.

3. De las cantidades que resultan de aplicar los criterios establecidos en los dos 
apartados anteriores se deducen las prestaciones de carácter público que perciba el 
lesionado por el mismo concepto.

4. La dedicación a las tareas del hogar se valorará en la cantidad diaria de un salario 
mínimo interprofesional anual hasta el importe máximo total correspondiente a una 
mensualidad en los supuestos de curación sin secuelas o con secuelas iguales o inferiores a 
tres puntos. En los demás casos se aplicarán los criterios previstos en el artículo 131 
relativos al multiplicando aplicable en tales casos.»

Disposición transitoria única.  Subsistencia de las cuantías indemnizatorias actualizadas 
de las tablas I a V del anexo «Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados 
a las personas en accidentes de circulación», de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, incorporado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre.

Para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor de este texto refundido, 
subsistirán y resultarán de aplicación las cuantías indemnizatorias fijadas en las tablas I a V 
del anexo «Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación» de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, incorporado por la disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados; así como las resoluciones 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones mediante las que se han hecho 
públicas las actualizaciones anuales de dichas cuantías.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este texto refundido se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª y 

149.1.14.ª de la Constitución, en este último caso en cuanto a la consideración fiscal de las 
indemnizaciones pagadas con arreglo al sistema de valoración de los daños y perjuicios 
contenido en el anexo.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
1. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
2. Se habilita al Gobierno para modificar las cuantías de las tablas del Anexo mediante 

real decreto.

ANEXO
Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 

en accidentes de circulación
Tablas

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE TABLA 1.A
Perjuicio personal básico

Categoría 1.   El Cónyuge viudo
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía hasta 67 años 90.000 €
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía desde 67 hasta 80 años 70.000 €
Hasta 15 años de convivencia, si la victima tenía más de 80 años 50.000 €
Por cada año adicional de convivencia o fracción con independencia de la edad de la victima 1.000 €
Categoría 2.   Los Ascendientes
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía hasta 30 años 70.000 €
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía más de 30 años 40.000 €
A cada abuelo, sólo en caso de premoriencia del progenitor de su rama familiar 20.000 €
Categoría 3.   Los Descendientes
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A cada hijo que tenga hasta 14 años 90.000 €
A cada hijo que tenga desde 14 hasta 20 años 80.000 €
A cada hijo que tenga desde 20 hasta 30 años 50.000 €
A cada hijo que tenga más de 30 años 20.000 €
A cada nieto, sólo en caso de premoriencia del progenitor hijo del abuelo fallecido 15.000 €
Categoría 4.   Los Hermanos
A cada hermano que tenga hasta 30 años. 20.000 €
A cada hermano que tenga más de 30 años 15.000 €
Categoría 5.   Los Allegados
A cada allegado 10.000 €

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE TABLA 1.B

Perjuicio personal particular

Perjuicios particulares Incrementos sobre perjuicio 
personal básico

1.   Discapacidad física o psíquica del perjudicado previa o a 
resultas del accidente. Del 25% al 75%

2.   Convivencia del perjudicado con la víctima.
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía más de 30 años. 30.000 €
A cada abuelo, en su caso. 10.000 €
A cada hijo que tenga más de 30 años. 30.000 €
A cada nieto, en su caso. 7.500 €
A cada hermano que tenga más de 30 años. 5.000 €
3.   Perjudicado único de su categoría 25%
4.   Perjudicado único familiar 25%
5.   Fallecimiento del progenitor único
A cada hijo que tenga hasta 20 años 50%
A cada hijo que tenga más de 20 años 25%
6.   Fallecimiento de ambos progenitores en accidente:
A cada hijo que tenga hasta 20 años 70%
A cada hijo que tenga más de 20 años 35%
7. Fallecimiento del único hijo 25%
8. Fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de feto:
Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 15.000 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación 30.000 €
9. Perjuicio Excepcional Hasta 25%

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE TABLA 1.C

Perjuicio patrimonial

DAÑO EMERGENTE
1. Perjuicio patrimonial básico

Sin necesidad de justificación (cantidad por cada perjudicado) 400 €
Gastos con necesidad de justificación que excedan del importe anterio Su importe

2. Gastos Específicos
Gastos de traslado del fallecido, entierro, funeral y repatriación Su importe

TABLAS DE LUCRO CESANTE

DEL CÓNYUGE Tabla 1.C.1
DEL CÓNYUGE CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.1.d
DEL HIJO Tabla 1.C.2
DEL HIJO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.2.d
DEL PROGENITOR Tabla 1.C.3
DEL HERMANO Tabla 1.C.4
DEL HERMANO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.4.d
DEL ABUELO Tabla 1.C.5
DEL NIETO Tabla 1.C.6
DEL NIETO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.6.d
DEL ALLEGADO Tabla 1.C.7
DEL ALLEGADO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.7.d
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Años de duración del matrimonio: 24 años (continuación)

Ingreso 
neto Edad del cónyuge

Hasta 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 25 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 328 –



Años de duración del matrimonio: 26 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 27 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 28 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 29 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 373 –



Años de duración del matrimonio: 40 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.459 € 3.206 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 4.612 € 4.274 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 5.764 € 5.343 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 6.917 € 6.411 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 8.070 € 7.480 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 9.223 € 8.548 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 10.376 € 9.617 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 11.529 € 10.685 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 12.682 € 11.754 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 13.835 € 12.822 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 14.988 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 374 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 4

1 
añ

os

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
55

56
57

58
59

60
61

62
63

64
65

66
67

68
69

70
71

72
9.

00
0 

€
31

.6
75

 €
30

.1
69

 €
28

.5
69

 €
27

.0
12

 €
25

.4
69

 €
23

.9
14

 €
22

.4
19

 €
20

.9
76

 €
19

.6
06

 €
18

.3
01

 €
17

.0
52

 €
15

.8
90

 €
12

.3
90

 €
11

.9
56

 €
11

.5
15

 €
11

.0
58

 €
10

.6
20

 €
10

.1
78

 €
12

.0
00

 €
42

.2
33

 €
40

.2
25

 €
38

.0
92

 €
36

.0
17

 €
33

.9
59

 €
31

.8
85

 €
29

.8
91

 €
27

.9
68

 €
26

.1
41

 €
24

.4
01

 €
22

.7
35

 €
21

.1
87

 €
16

.5
20

 €
15

.9
41

 €
15

.3
53

 €
14

.7
44

 €
14

.1
60

 €
13

.5
70

 €
15

.0
00

 €
52

.7
92

 €
50

.2
81

 €
47

.6
15

 €
45

.0
21

 €
42

.4
48

 €
39

.8
56

 €
37

.3
64

 €
34

.9
60

 €
32

.6
76

 €
30

.5
02

 €
28

.4
19

 €
26

.4
84

 €
20

.6
50

 €
19

.9
26

 €
19

.1
92

 €
18

.4
30

 €
17

.7
00

 €
16

.9
63

 €
18

.0
00

 €
63

.3
50

 €
60

.3
38

 €
57

.1
38

 €
54

.0
25

 €
50

.9
38

 €
47

.8
28

 €
44

.8
37

 €
41

.9
52

 €
39

.2
12

 €
36

.6
02

 €
34

.1
03

 €
31

.7
81

 €
24

.7
80

 €
23

.9
12

 €
23

.0
30

 €
22

.11
6 

€
21

.2
40

 €
20

.3
56

 €
21

.0
00

 €
73

.9
09

 €
70

.3
94

 €
66

.6
61

 €
63

.0
29

 €
59

.4
28

 €
55

.7
99

 €
52

.3
10

 €
48

.9
44

 €
45

.7
47

 €
42

.7
02

 €
39

.7
87

 €
37

.0
77

 €
28

.9
09

 €
27

.8
97

 €
26

.8
68

 €
25

.8
02

 €
24

.7
80

 €
23

.7
48

 €
24

.0
00

 €
84

.4
67

 €
80

.4
50

 €
76

.1
84

 €
72

.0
33

 €
67

.9
17

 €
63

.7
70

 €
59

.7
83

 €
55

.9
36

 €
52

.2
82

 €
48

.8
02

 €
45

.4
71

 €
42

.3
74

 €
33

.0
39

 €
31

.8
82

 €
30

.7
07

 €
29

.4
88

 €
28

.3
19

 €
27

.1
41

 €
27

.0
00

 €
95

.0
25

 €
90

.5
07

 €
85

.7
07

 €
81

.0
37

 €
76

.4
07

 €
71

.7
42

 €
67

.2
56

 €
62

.9
28

 €
58

.8
17

 €
54

.9
03

 €
51

.1
55

 €
47

.6
71

 €
37

.1
69

 €
35

.8
67

 €
34

.5
45

 €
33

.1
74

 €
31

.8
59

 €
30

.5
33

 €
30

.0
00

 €
10

5.
58

4 
€

10
0.

56
3 

€
95

.2
29

 €
90

.0
41

 €
84

.8
97

 €
79

.7
13

 €
74

.7
29

 €
69

.9
20

 €
65

.3
53

 €
61

.0
03

 €
56

.8
39

 €
52

.9
68

 €
41

.2
99

 €
39

.8
53

 €
38

.3
83

 €
36

.8
60

 €
35

.3
99

 €
33

.9
26

 €
33

.0
00

 €
11

6.
14

2 
€

11
0.

61
9 

€
10

4.
75

2 
€

99
.0

46
 €

93
.3

87
 €

87
.6

84
 €

82
.2

01
 €

76
.9

12
 €

71
.8

88
 €

67
.1

03
 €

62
.5

23
 €

58
.2

64
 €

45
.4

29
 €

43
.8

38
 €

42
.2

22
 €

40
.5

46
 €

38
.9

39
 €

37
.3

18
 €

36
.0

00
 €

11
6.

92
0 

€
11

2.
20

2 
€

10
6.

16
3 

€
10

3.
84

9 
€

10
1.

61
2 

€
95

.6
56

 €
89

.6
74

 €
83

.9
04

 €
78

.4
23

 €
73

.2
04

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
49

.5
59

 €
47

.8
23

 €
46

.0
60

 €
44

.2
32

 €
42

.4
79

 €
40

.7
11

 €
39

.0
00

 €
11

7.
69

7 
€

11
3.

79
7 

€
10

6.
92

9 
€

10
4.

77
4 

€
10

2.
41

7 
€

96
.4

00
 €

90
.1

45
 €

84
.4

24
 €

78
.6

05
 €

73
.2

67
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

00
 €

11
8.

47
6 

€
11

5.
40

4 
€

10
7.

69
6 

€
10

5.
70

2 
€

10
3.

22
3 

€
97

.1
46

 €
90

.6
14

 €
84

.9
45

 €
78

.7
86

 €
73

.3
30

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
45

.0
00

 €
11

9.
25

5 
€

11
7.

02
6 

€
10

8.
46

5 
€

10
6.

63
4 

€
10

4.
03

2 
€

97
.8

94
 €

91
.0

84
 €

85
.4

65
 €

78
.9

66
 €

73
.3

93
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

48
.0

00
 €

12
0.

03
6 

€
11

8.
66

3 
€

10
9.

23
5 

€
10

7.
56

9 
€

10
4.

84
3 

€
98

.6
44

 €
91

.5
55

 €
85

.9
87

 €
79

.1
46

 €
73

.4
56

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
51

.0
00

 €
12

0.
81

9 
€

12
0.

31
6 

€
11

0.
00

8 
€

10
8.

50
9 

€
10

5.
65

7 
€

99
.3

97
 €

92
.0

25
 €

86
.5

10
 €

79
.3

26
 €

73
.5

18
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

54
.0

00
 €

12
1.

60
4 

€
12

1.
60

4 
€

11
0.

78
3 

€
10

9.
45

4 
€

10
6.

47
5 

€
10

0.
15

3 
€

92
.4

97
 €

87
.0

34
 €

79
.5

05
 €

73
.5

80
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

57
.0

00
 €

12
2.

39
2 

€
12

2.
39

2 
€

11
1.

56
2 

€
11

0.
40

4 
€

10
7.

29
7 

€
10

0.
91

3 
€

92
.9

70
 €

87
.5

60
 €

79
.6

84
 €

73
.6

43
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

60
.0

00
 €

12
3.

18
3 

€
12

3.
18

3 
€

11
2.

34
4 

€
11

1.
36

0 
€

10
8.

12
2 

€
10

1.
67

6 
€

93
.4

43
 €

88
.0

87
 €

79
.8

64
 €

73
.7

05
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

63
.0

00
 €

12
3.

97
6 

€
12

3.
97

6 
€

11
3.

13
0 

€
11

2.
32

1 
€

10
8.

95
2 

€
10

2.
44

3 
€

93
.9

18
 €

88
.6

16
 €

80
.0

43
 €

73
.7

67
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

66
.0

00
 €

14
3.

91
6 

€
12

8.
85

6 
€

11
3.

91
9 

€
11

3.
28

9 
€

10
9.

78
6 

€
10

3.
21

4 
€

94
.3

94
 €

89
.1

48
 €

80
.2

22
 €

73
.8

28
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

69
.0

00
 €

16
3.

85
6 

€
14

7.
23

8 
€

13
0.

73
5 

€
11

4.
26

3 
€

11
0.

62
5 

€
10

3.
98

9 
€

94
.8

72
 €

89
.6

81
 €

80
.4

01
 €

73
.8

90
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

72
.0

00
 €

18
3.

79
6 

€
16

5.
62

0 
€

14
7.

55
0 

€
12

9.
49

4 
€

11
1.

46
9 

€
10

4.
76

9 
€

95
.3

51
 €

90
.2

16
 €

80
.5

81
 €

73
.9

52
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

75
.0

00
 €

20
3.

73
6 

€
18

4.
00

2 
€

16
4.

36
6 

€
14

4.
72

4 
€

12
5.

09
8 

€
10

5.
55

3 
€

95
.8

32
 €

90
.7

54
 €

80
.7

60
 €

74
.0

13
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

78
.0

00
 €

22
3.

67
5 

€
20

2.
38

4 
€

18
1.

18
2 

€
15

9.
95

5 
€

13
8.

72
7 

€
11

7.
56

1 
€

96
.3

14
 €

91
.2

94
 €

80
.9

39
 €

74
.0

75
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

81
.0

00
 €

24
3.

61
5 

€
22

0.
76

6 
€

19
7.

99
8 

€
17

5.
18

6 
€

15
2.

35
6 

€
12

9.
57

0 
€

10
6.

68
0 

€
91

.8
37

 €
81

.11
9 

€
74

.1
37

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
84

.0
00

 €
26

3.
55

5 
€

23
9.

14
9 

€
21

4.
81

4 
€

19
0.

41
6 

€
16

5.
98

4 
€

14
1.

57
8 

€
11

7.
04

6 
€

92
.3

82
 €

81
.2

99
 €

74
.1

98
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

87
.0

00
 €

28
3.

49
5 

€
25

7.
53

1 
€

23
1.

62
9 

€
20

5.
64

7 
€

17
9.

61
3 

€
15

3.
58

6 
€

12
7.

41
2 

€
10

1.
08

2 
€

81
.4

79
 €

74
.2

60
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

90
.0

00
 €

30
3.

43
5 

€
27

5.
91

3 
€

24
8.

44
5 

€
22

0.
87

7 
€

19
3.

24
2 

€
16

5.
59

5 
€

13
7.

77
7 

€
10

9.
78

2 
€

81
.6

59
 €

74
.3

21
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

93
.0

00
 €

32
3.

37
4 

€
29

4.
29

5 
€

26
5.

26
1 

€
23

6.
10

8 
€

20
6.

87
1 

€
17

7.
60

3 
€

14
8.

14
3 

€
11

8.
48

2 
€

88
.6

75
 €

74
.3

83
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

96
.0

00
 €

34
3.

31
4 

€
31

2.
67

7 
€

28
2.

07
7 

€
25

1.
33

9 
€

22
0.

49
9 

€
18

9.
61

1 
€

15
8.

50
9 

€
12

7.
18

3 
€

95
.6

91
 €

74
.4

44
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

99
.0

00
 €

36
3.

25
4 

€
33

1.
05

9 
€

29
8.

89
3 

€
26

6.
56

9 
€

23
4.

12
8 

€
20

1.
62

0 
€

16
8.

87
5 

€
13

5.
88

3 
€

10
2.

70
7 

€
74

.5
05

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
10

2.
00

0 
€

38
3.

19
4 

€
34

9.
44

1 
€

31
5.

70
9 

€
28

1.
80

0 
€

24
7.

75
7 

€
21

3.
62

8 
€

17
9.

24
0 

€
14

4.
58

3 
€

10
9.

72
3 

€
74

.5
67

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
10

5.
00

0 
€

40
3.

13
4 

€
36

7.
82

3 
€

33
2.

52
4 

€
29

7.
03

0 
€

26
1.

38
6 

€
22

5.
63

6 
€

18
9.

60
6 

€
15

3.
28

4 
€

11
6.

73
9 

€
79

.8
74

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
10

8.
00

0 
€

42
3.

07
3 

€
38

6.
20

6 
€

34
9.

34
0 

€
31

2.
26

1 
€

27
5.

01
4 

€
23

7.
64

5 
€

19
9.

97
2 

€
16

1.
98

4 
€

12
3.

75
5 

€
85

.1
82

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
11

1.
00

0 
€

44
3.

01
3 

€
40

4.
58

8 
€

36
6.

15
6 

€
32

7.
49

2 
€

28
8.

64
3 

€
24

9.
65

3 
€

21
0.

33
8 

€
17

0.
68

4 
€

13
0.

77
1 

€
90

.4
90

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
11

4.
00

0 
€

46
2.

95
3 

€
42

2.
97

0 
€

38
2.

97
2 

€
34

2.
72

2 
€

30
2.

27
2 

€
26

1.
66

1 
€

22
0.

70
4 

€
17

9.
38

5 
€

13
7.

78
7 

€
95

.7
97

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
11

7.
00

0 
€

48
2.

89
3 

€
44

1.
35

2 
€

39
9.

78
8 

€
35

7.
95

3 
€

31
5.

90
1 

€
27

3.
67

0 
€

23
1.

06
9 

€
18

8.
08

5 
€

14
4.

80
3 

€
10

1.
10

5 
€

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

12
0.

00
0 

€
50

2.
83

3 
€

45
9.

73
4 

€
41

6.
60

3 
€

37
3.

18
3 

€
32

9.
52

9 
€

28
5.

67
8 

€
24

1.
43

5 
€

19
6.

78
5 

€
15

1.
81

9 
€

10
6.

41
2 

€
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 375 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 4

1 
añ

os
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
73

74
75

76
77

78
79

80
81

82
83

84
85

86
87

88
89

90
9.

00
0 

€
9.

71
3 

€
9.

26
7 

€
8.

83
8 

€
8.

40
6 

€
7.

97
5 

€
7.

55
3 

€
7.

14
3 

€
6.

73
8 

€
6.

34
6 

€
5.

96
8 

€
5.

60
1 

€
5.

24
5 

€
4.

90
8 

€
4.

58
4 

€
4.

27
6 

€
3.

98
5 

€
3.

71
5 

€
3.

45
9 

€
12

.0
00

 €
12

.9
51

 €
12

.3
56

 €
11

.7
84

 €
11

.2
09

 €
10

.6
34

 €
10

.0
71

 €
9.

52
4 

€
8.

98
3 

€
8.

46
1 

€
7.

95
7 

€
7.

46
8 

€
6.

99
4 

€
6.

54
4 

€
6.

11
3 

€
5.

70
2 

€
5.

31
4 

€
4.

95
4 

€
4.

61
2 

€
15

.0
00

 €
16

.1
89

 €
15

.4
46

 €
14

.7
30

 €
14

.0
11

 €
13

.2
92

 €
12

.5
88

 €
11

.9
05

 €
11

.2
29

 €
10

.5
76

 €
9.

94
7 

€
9.

33
5 

€
8.

74
2 

€
8.

18
0 

€
7.

64
1 

€
7.

12
7 

€
6.

64
2 

€
6.

19
2 

€
5.

76
4 

€
18

.0
00

 €
19

.4
27

 €
18

.5
35

 €
17

.6
77

 €
16

.8
13

 €
15

.9
50

 €
15

.1
06

 €
14

.2
86

 €
13

.4
75

 €
12

.6
92

 €
11

.9
36

 €
11

.2
02

 €
10

.4
90

 €
9.

81
6 

€
9.

16
9 

€
8.

55
2 

€
7.

97
1 

€
7.

43
1 

€
6.

91
7 

€
21

.0
00

 €
22

.6
64

 €
21

.6
24

 €
20

.6
23

 €
19

.6
15

 €
18

.6
09

 €
17

.6
24

 €
16

.6
67

 €
15

.7
21

 €
14

.8
07

 €
13

.9
25

 €
13

.0
69

 €
12

.2
39

 €
11

.4
52

 €
10

.6
97

 €
9.

97
8 

€
9.

29
9 

€
8.

66
9 

€
8.

07
0 

€
24

.0
00

 €
25

.9
02

 €
24

.7
13

 €
23

.5
69

 €
22

.4
17

 €
21

.2
67

 €
20

.1
41

 €
19

.0
48

 €
17

.9
67

 €
16

.9
22

 €
15

.9
15

 €
14

.9
36

 €
13

.9
87

 €
13

.0
88

 €
12

.2
25

 €
11

.4
03

 €
10

.6
28

 €
9.

90
7 

€
9.

22
3 

€
27

.0
00

 €
29

.1
40

 €
27

.8
02

 €
26

.5
15

 €
25

.2
19

 €
23

.9
26

 €
22

.6
59

 €
21

.4
29

 €
20

.2
13

 €
19

.0
38

 €
17

.9
04

 €
16

.8
03

 €
15

.7
35

 €
14

.7
24

 €
13

.7
53

 €
12

.8
29

 €
11

.9
56

 €
11

.1
46

 €
10

.3
76

 €
30

.0
00

 €
32

.3
78

 €
30

.8
91

 €
29

.4
61

 €
28

.0
21

 €
26

.5
84

 €
25

.1
77

 €
23

.8
10

 €
22

.4
59

 €
21

.1
53

 €
19

.8
93

 €
18

.6
69

 €
17

.4
84

 €
16

.3
60

 €
15

.2
82

 €
14

.2
54

 €
13

.2
85

 €
12

.3
84

 €
11

.5
29

 €
33

.0
00

 €
35

.6
15

 €
33

.9
80

 €
32

.4
07

 €
30

.8
23

 €
29

.2
43

 €
27

.6
94

 €
26

.1
91

 €
24

.7
04

 €
23

.2
68

 €
21

.8
83

 €
20

.5
36

 €
19

.2
32

 €
17

.9
96

 €
16

.8
10

 €
15

.6
79

 €
14

.6
13

 €
13

.6
23

 €
12

.6
82

 €
36

.0
00

 €
38

.8
53

 €
37

.0
69

 €
35

.3
53

 €
33

.6
26

 €
31

.9
01

 €
30

.2
12

 €
28

.5
72

 €
26

.9
50

 €
25

.3
83

 €
23

.8
72

 €
22

.4
03

 €
20

.9
81

 €
19

.6
32

 €
18

.3
38

 €
17

.1
05

 €
15

.9
42

 €
14

.8
61

 €
13

.8
35

 €
39

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
42

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
45

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
48

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
51

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
54

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
57

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
60

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
63

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
66

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
69

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
72

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
75

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
78

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
81

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
84

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
87

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
90

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
93

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
96

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
99

.0
00

 €
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
10

2.
00

0 
€

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

10
5.

00
0 

€
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
10

8.
00

0 
€

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

11
1.

00
0 

€
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
11

4.
00

0 
€

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

11
7.

00
0 

€
42

.0
91

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
12

0.
00

0 
€

42
.0

91
 €

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 376 –



Años de duración del matrimonio: 41 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 91 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.206 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 4.274 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 5.343 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 6.411 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 7.480 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 8.548 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 9.617 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 10.685 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 11.754 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 12.822 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 13.891 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 377 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 4

2 
añ

os

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
56

57
58

59
60

61
62

63
64

65
66

67
68

69
70

71
72

73
9.

00
0 

€
30

.3
08

 €
28

.6
75

 €
27

.0
92

 €
25

.4
69

 €
23

.9
14

 €
22

.4
19

 €
20

.9
76

 €
19

.6
06

 €
18

.3
01

 €
17

.0
52

 €
15

.8
90

 €
12

.3
90

 €
11

.9
56

 €
11

.5
15

 €
11

.0
58

 €
10

.6
20

 €
10

.1
78

 €
9.

71
3 

€
12

.0
00

 €
40

.4
10

 €
38

.2
33

 €
36

.1
22

 €
33

.9
59

 €
31

.8
85

 €
29

.8
91

 €
27

.9
68

 €
26

.1
41

 €
24

.4
01

 €
22

.7
35

 €
21

.1
87

 €
16

.5
20

 €
15

.9
41

 €
15

.3
53

 €
14

.7
44

 €
14

.1
60

 €
13

.5
70

 €
12

.9
51

 €
15

.0
00

 €
50

.5
13

 €
47

.7
92

 €
45

.1
53

 €
42

.4
48

 €
39

.8
56

 €
37

.3
64

 €
34

.9
60

 €
32

.6
76

 €
30

.5
02

 €
28

.4
19

 €
26

.4
84

 €
20

.6
50

 €
19

.9
26

 €
19

.1
92

 €
18

.4
30

 €
17

.7
00

 €
16

.9
63

 €
16

.1
89

 €
18

.0
00

 €
60

.6
15

 €
57

.3
50

 €
54

.1
83

 €
50

.9
38

 €
47

.8
28

 €
44

.8
37

 €
41

.9
52

 €
39

.2
12

 €
36

.6
02

 €
34

.1
03

 €
31

.7
81

 €
24

.7
80

 €
23

.9
12

 €
23

.0
30

 €
22

.11
6 

€
21

.2
40

 €
20

.3
56

 €
19

.4
27

 €
21

.0
00

 €
70

.7
18

 €
66

.9
08

 €
63

.2
14

 €
59

.4
28

 €
55

.7
99

 €
52

.3
10

 €
48

.9
44

 €
45

.7
47

 €
42

.7
02

 €
39

.7
87

 €
37

.0
77

 €
28

.9
09

 €
27

.8
97

 €
26

.8
68

 €
25

.8
02

 €
24

.7
80

 €
23

.7
48

 €
22

.6
64

 €
24

.0
00

 €
80

.8
21

 €
76

.4
66

 €
72

.2
44

 €
67

.9
17

 €
63

.7
70

 €
59

.7
83

 €
55

.9
36

 €
52

.2
82

 €
48

.8
02

 €
45

.4
71

 €
42

.3
74

 €
33

.0
39

 €
31

.8
82

 €
30

.7
07

 €
29

.4
88

 €
28

.3
19

 €
27

.1
41

 €
25

.9
02

 €
27

.0
00

 €
90

.9
23

 €
86

.0
25

 €
81

.2
75

 €
76

.4
07

 €
71

.7
42

 €
67

.2
56

 €
62

.9
28

 €
58

.8
17

 €
54

.9
03

 €
51

.1
55

 €
47

.6
71

 €
37

.1
69

 €
35

.8
67

 €
34

.5
45

 €
33

.1
74

 €
31

.8
59

 €
30

.5
33

 €
29

.1
40

 €
30

.0
00

 €
10

1.
02

6 
€

95
.5

83
 €

90
.3

05
 €

84
.8

97
 €

79
.7

13
 €

74
.7

29
 €

69
.9

20
 €

65
.3

53
 €

61
.0

03
 €

56
.8

39
 €

52
.9

68
 €

41
.2

99
 €

39
.8

53
 €

38
.3

83
 €

36
.8

60
 €

35
.3

99
 €

33
.9

26
 €

32
.3

78
 €

33
.0

00
 €

11
1.

12
8 

€
10

5.
14

1 
€

99
.3

36
 €

93
.3

87
 €

87
.6

84
 €

82
.2

01
 €

76
.9

12
 €

71
.8

88
 €

67
.1

03
 €

62
.5

23
 €

58
.2

64
 €

45
.4

29
 €

43
.8

38
 €

42
.2

22
 €

40
.5

46
 €

38
.9

39
 €

37
.3

18
 €

35
.6

15
 €

36
.0

00
 €

11
2.

65
6 

€
10

6.
54

4 
€

10
4.

14
8 

€
10

1.
61

2 
€

95
.6

56
 €

89
.6

74
 €

83
.9

04
 €

78
.4

23
 €

73
.2

04
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

49
.5

59
 €

47
.8

23
 €

46
.0

60
 €

44
.2

32
 €

42
.4

79
 €

40
.7

11
 €

38
.8

53
 €

39
.0

00
 €

11
4.

19
3 

€
10

7.
26

0 
€

10
5.

03
8 

€
10

2.
41

7 
€

96
.4

00
 €

90
.1

45
 €

84
.4

24
 €

78
.6

05
 €

73
.2

67
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

42
.0

00
 €

11
5.

74
3 

€
10

7.
97

6 
€

10
5.

93
1 

€
10

3.
22

3 
€

97
.1

46
 €

90
.6

14
 €

84
.9

45
 €

78
.7

86
 €

73
.3

30
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

45
.0

00
 €

11
7.

30
5 

€
10

8.
69

3 
€

10
6.

82
6 

€
10

4.
03

2 
€

97
.8

94
 €

91
.0

84
 €

85
.4

65
 €

78
.9

66
 €

73
.3

93
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

48
.0

00
 €

11
8.

88
1 

€
10

9.
41

2 
€

10
7.

72
5 

€
10

4.
84

3 
€

98
.6

44
 €

91
.5

55
 €

85
.9

87
 €

79
.1

46
 €

73
.4

56
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

51
.0

00
 €

12
0.

47
3 

€
11

0.
13

3 
€

10
8.

62
8 

€
10

5.
65

7 
€

99
.3

97
 €

92
.0

25
 €

86
.5

10
 €

79
.3

26
 €

73
.5

18
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

54
.0

00
 €

12
2.

08
0 

€
11

0.
85

6 
€

10
9.

53
6 

€
10

6.
47

5 
€

10
0.

15
3 

€
92

.4
97

 €
87

.0
34

 €
79

.5
05

 €
73

.5
80

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
57

.0
00

 €
12

3.
70

3 
€

11
1.

58
1 

€
11

0.
44

8 
€

10
7.

29
7 

€
10

0.
91

3 
€

92
.9

70
 €

87
.5

60
 €

79
.6

84
 €

73
.6

43
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

60
.0

00
 €

12
5.

34
3 

€
11

2.
30

9 
€

11
1.

36
5 

€
10

8.
12

2 
€

10
1.

67
6 

€
93

.4
43

 €
88

.0
87

 €
79

.8
64

 €
73

.7
05

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
63

.0
00

 €
12

7.
00

1 
€

11
3.

04
0 

€
11

2.
28

8 
€

10
8.

95
2 

€
10

2.
44

3 
€

93
.9

18
 €

88
.6

16
 €

80
.0

43
 €

73
.7

67
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

66
.0

00
 €

12
8.

67
7 

€
11

3.
77

5 
€

11
3.

21
6 

€
10

9.
78

6 
€

10
3.

21
4 

€
94

.3
94

 €
89

.1
48

 €
80

.2
22

 €
73

.8
28

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
69

.0
00

 €
14

7.
05

9 
€

13
0.

59
0 

€
11

4.
15

0 
€

11
0.

62
5 

€
10

3.
98

9 
€

94
.8

72
 €

89
.6

81
 €

80
.4

01
 €

73
.8

90
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

72
.0

00
 €

16
5.

44
1 

€
14

7.
40

6 
€

12
9.

38
0 

€
11

1.
46

9 
€

10
4.

76
9 

€
95

.3
51

 €
90

.2
16

 €
80

.5
81

 €
73

.9
52

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
75

.0
00

 €
18

3.
82

3 
€

16
4.

22
2 

€
14

4.
61

1 
€

12
5.

09
8 

€
10

5.
55

3 
€

95
.8

32
 €

90
.7

54
 €

80
.7

60
 €

74
.0

13
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

78
.0

00
 €

20
2.

20
5 

€
18

1.
03

8 
€

15
9.

84
2 

€
13

8.
72

7 
€

11
7.

56
1 

€
96

.3
14

 €
91

.2
94

 €
80

.9
39

 €
74

.0
75

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
81

.0
00

 €
22

0.
58

8 
€

19
7.

85
4 

€
17

5.
07

2 
€

15
2.

35
6 

€
12

9.
57

0 
€

10
6.

68
0 

€
91

.8
37

 €
81

.11
9 

€
74

.1
37

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
84

.0
00

 €
23

8.
97

0 
€

21
4.

66
9 

€
19

0.
30

3 
€

16
5.

98
4 

€
14

1.
57

8 
€

11
7.

04
6 

€
92

.3
82

 €
81

.2
99

 €
74

.1
98

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
87

.0
00

 €
25

7.
35

2 
€

23
1.

48
5 

€
20

5.
53

3 
€

17
9.

61
3 

€
15

3.
58

6 
€

12
7.

41
2 

€
10

1.
08

2 
€

81
.4

79
 €

74
.2

60
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

90
.0

00
 €

27
5.

73
4 

€
24

8.
30

1 
€

22
0.

76
4 

€
19

3.
24

2 
€

16
5.

59
5 

€
13

7.
77

7 
€

10
9.

78
2 

€
81

.6
59

 €
74

.3
21

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
93

.0
00

 €
29

4.
11

6 
€

26
5.

11
7 

€
23

5.
99

5 
€

20
6.

87
1 

€
17

7.
60

3 
€

14
8.

14
3 

€
11

8.
48

2 
€

88
.6

75
 €

74
.3

83
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

96
.0

00
 €

31
2.

49
8 

€
28

1.
93

3 
€

25
1.

22
5 

€
22

0.
49

9 
€

18
9.

61
1 

€
15

8.
50

9 
€

12
7.

18
3 

€
95

.6
91

 €
74

.4
44

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
99

.0
00

 €
33

0.
88

0 
€

29
8.

74
9 

€
26

6.
45

6 
€

23
4.

12
8 

€
20

1.
62

0 
€

16
8.

87
5 

€
13

5.
88

3 
€

10
2.

70
7 

€
74

.5
05

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
10

2.
00

0 
€

34
9.

26
3 

€
31

5.
56

4 
€

28
1.

68
6 

€
24

7.
75

7 
€

21
3.

62
8 

€
17

9.
24

0 
€

14
4.

58
3 

€
10

9.
72

3 
€

74
.5

67
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

10
5.

00
0 

€
36

7.
64

5 
€

33
2.

38
0 

€
29

6.
91

7 
€

26
1.

38
6 

€
22

5.
63

6 
€

18
9.

60
6 

€
15

3.
28

4 
€

11
6.

73
9 

€
79

.8
74

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
10

8.
00

0 
€

38
6.

02
7 

€
34

9.
19

6 
€

31
2.

14
8 

€
27

5.
01

4 
€

23
7.

64
5 

€
19

9.
97

2 
€

16
1.

98
4 

€
12

3.
75

5 
€

85
.1

82
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

11
1.

00
0 

€
40

4.
40

9 
€

36
6.

01
2 

€
32

7.
37

8 
€

28
8.

64
3 

€
24

9.
65

3 
€

21
0.

33
8 

€
17

0.
68

4 
€

13
0.

77
1 

€
90

.4
90

 €
68

.2
06

 €
63

.5
61

 €
53

.6
89

 €
51

.8
08

 €
49

.8
98

 €
47

.9
18

 €
46

.0
19

 €
44

.1
04

 €
42

.0
91

 €
11

4.
00

0 
€

42
2.

79
1 

€
38

2.
82

8 
€

34
2.

60
9 

€
30

2.
27

2 
€

26
1.

66
1 

€
22

0.
70

4 
€

17
9.

38
5 

€
13

7.
78

7 
€

95
.7

97
 €

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

11
7.

00
0 

€
44

1.
17

3 
€

39
9.

64
3 

€
35

7.
83

9 
€

31
5.

90
1 

€
27

3.
67

0 
€

23
1.

06
9 

€
18

8.
08

5 
€

14
4.

80
3 

€
10

1.
10

5 
€

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

12
0.

00
0 

€
45

9.
55

5 
€

41
6.

45
9 

€
37

3.
07

0 
€

32
9.

52
9 

€
28

5.
67

8 
€

24
1.

43
5 

€
19

6.
78

5 
€

15
1.

81
9 

€
10

6.
41

2 
€

68
.2

06
 €

63
.5

61
 €

53
.6

89
 €

51
.8

08
 €

49
.8

98
 €

47
.9

18
 €

46
.0

19
 €

44
.1

04
 €

42
.0

91
 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 378 –



Añ
os

 d
e 

du
ra

ci
ón

 d
el

 m
at

rim
on

io
: 4

2 
añ

os
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

In
gr

es
o 

ne
to

Ed
ad

 d
el

 c
ón

yu
ge

Ha
st

a
74

75
76

77
78

79
80

81
82

83
84

85
86

87
88

89
90

91
9.

00
0 

€
9.

26
7 

€
8.

83
8 

€
8.

40
6 

€
7.

97
5 

€
7.

55
3 

€
7.

14
3 

€
6.

73
8 

€
6.

34
6 

€
5.

96
8 

€
5.

60
1 

€
5.

24
5 

€
4.

90
8 

€
4.

58
4 

€
4.

27
6 

€
3.

98
5 

€
3.

71
5 

€
3.

45
9 

€
3.

20
6 

€
12

.0
00

 €
12

.3
56

 €
11

.7
84

 €
11

.2
09

 €
10

.6
34

 €
10

.0
71

 €
9.

52
4 

€
8.

98
3 

€
8.

46
1 

€
7.

95
7 

€
7.

46
8 

€
6.

99
4 

€
6.

54
4 

€
6.

11
3 

€
5.

70
2 

€
5.

31
4 

€
4.

95
4 

€
4.

61
2 

€
4.

27
4 

€
15

.0
00

 €
15

.4
46

 €
14

.7
30

 €
14

.0
11

 €
13

.2
92

 €
12

.5
88

 €
11

.9
05

 €
11

.2
29

 €
10

.5
76

 €
9.

94
7 

€
9.

33
5 

€
8.

74
2 

€
8.

18
0 

€
7.

64
1 

€
7.

12
7 

€
6.

64
2 

€
6.

19
2 

€
5.

76
4 

€
5.

34
3 

€
18

.0
00

 €
18

.5
35

 €
17

.6
77

 €
16

.8
13

 €
15

.9
50

 €
15

.1
06

 €
14

.2
86

 €
13

.4
75

 €
12

.6
92

 €
11

.9
36

 €
11

.2
02

 €
10

.4
90

 €
9.

81
6 

€
9.

16
9 

€
8.

55
2 

€
7.

97
1 

€
7.

43
1 

€
6.

91
7 

€
6.

41
1 

€
21

.0
00

 €
21

.6
24

 €
20

.6
23

 €
19

.6
15

 €
18

.6
09

 €
17

.6
24

 €
16

.6
67

 €
15

.7
21

 €
14

.8
07

 €
13

.9
25

 €
13

.0
69

 €
12

.2
39

 €
11

.4
52

 €
10

.6
97

 €
9.

97
8 

€
9.

29
9 

€
8.

66
9 

€
8.

07
0 

€
7.

48
0 

€
24

.0
00

 €
24

.7
13

 €
23

.5
69

 €
22

.4
17

 €
21

.2
67

 €
20

.1
41

 €
19

.0
48

 €
17

.9
67

 €
16

.9
22

 €
15

.9
15

 €
14

.9
36

 €
13

.9
87

 €
13

.0
88

 €
12

.2
25

 €
11

.4
03

 €
10

.6
28

 €
9.

90
7 

€
9.

22
3 

€
8.

54
8 

€
27

.0
00

 €
27

.8
02

 €
26

.5
15

 €
25

.2
19

 €
23

.9
26

 €
22

.6
59

 €
21

.4
29

 €
20

.2
13

 €
19

.0
38

 €
17

.9
04

 €
16

.8
03

 €
15

.7
35

 €
14

.7
24

 €
13

.7
53

 €
12

.8
29

 €
11

.9
56

 €
11

.1
46

 €
10

.3
76

 €
9.

61
7 

€
30

.0
00

 €
30

.8
91

 €
29

.4
61

 €
28

.0
21

 €
26

.5
84

 €
25

.1
77

 €
23

.8
10

 €
22

.4
59

 €
21

.1
53

 €
19

.8
93

 €
18

.6
69

 €
17

.4
84

 €
16

.3
60

 €
15

.2
82

 €
14

.2
54

 €
13

.2
85

 €
12

.3
84

 €
11

.5
29

 €
10

.6
85

 €
33

.0
00

 €
33

.9
80

 €
32

.4
07

 €
30

.8
23

 €
29

.2
43

 €
27

.6
94

 €
26

.1
91

 €
24

.7
04

 €
23

.2
68

 €
21

.8
83

 €
20

.5
36

 €
19

.2
32

 €
17

.9
96

 €
16

.8
10

 €
15

.6
79

 €
14

.6
13

 €
13

.6
23

 €
12

.6
82

 €
11

.7
54

 €
36

.0
00

 €
37

.0
69

 €
35

.3
53

 €
33

.6
26

 €
31

.9
01

 €
30

.2
12

 €
28

.5
72

 €
26

.9
50

 €
25

.3
83

 €
23

.8
72

 €
22

.4
03

 €
20

.9
81

 €
19

.6
32

 €
18

.3
38

 €
17

.1
05

 €
15

.9
42

 €
14

.8
61

 €
13

.8
35

 €
12

.8
22

 €
39

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
42

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
45

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
48

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
51

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
54

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
57

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
60

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
63

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
66

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
69

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
72

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
75

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
78

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
81

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
84

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
87

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
90

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
93

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
96

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
99

.0
00

 €
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
10

2.
00

0 
€

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

10
5.

00
0 

€
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
10

8.
00

0 
€

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

11
1.

00
0 

€
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
11

4.
00

0 
€

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

11
7.

00
0 

€
40

.1
58

 €
38

.2
99

 €
36

.4
28

 €
34

.5
59

 €
32

.7
30

 €
30

.9
53

 €
29

.1
96

 €
27

.4
99

 €
25

.8
61

 €
24

.2
70

 €
22

.7
29

 €
21

.2
68

 €
19

.8
66

 €
18

.5
30

 €
17

.2
70

 €
16

.1
00

 €
14

.9
88

 €
13

.8
91

 €
12

0.
00

0 
€

40
.1

58
 €

38
.2

99
 €

36
.4

28
 €

34
.5

59
 €

32
.7

30
 €

30
.9

53
 €

29
.1

96
 €

27
.4

99
 €

25
.8

61
 €

24
.2

70
 €

22
.7

29
 €

21
.2

68
 €

19
.8

66
 €

18
.5

30
 €

17
.2

70
 €

16
.1

00
 €

14
.9

88
 €

13
.8

91
 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 379 –



Años de duración del matrimonio: 42 años (continuación)

Ingreso 
neto Edad del cónyuge

Hasta 92 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.944 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.930 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

18.000 € 5.916 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.902 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.887 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.873 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 9.859 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 10.845 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 11.831 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 12.817 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 43 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 93 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.580 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.474 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 5.369 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 6.264 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 7.159 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 8.054 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.949 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 9.844 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 10.739 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 11.634 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 44 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 94 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.269 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 4.086 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.903 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.720 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 6.537 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 7.355 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 8.172 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.989 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 9.806 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 10.623 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 45 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 46 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 47 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor
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Años de duración del matrimonio: 64 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 65 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 66 años (continuación)

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 81 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 95 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.656 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 4.387 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 5.118 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.849 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 6.581 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 7.312 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 8.043 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 8.774 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 9.505 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

Años de duración del matrimonio: 82 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.205 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.846 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 4.487 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 5.128 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 5.769 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 6.410 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 7.051 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 7.692 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 96 97 98 99 o más

69.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 8.333 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

Años de duración del matrimonio: 83 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 97 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.243 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.784 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 4.325 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 4.865 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 5.406 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 5.946 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 6.487 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 7.027 € 5.341 € 3.120 €
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Años de duración del matrimonio: 84 años

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 98 99 o más
9.000 € 3.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 € 3.000 €
18.000 € 3.000 € 3.000 €
21.000 € 3.000 € 3.000 €
24.000 € 3.287 € 3.000 €
27.000 € 3.698 € 3.000 €
30.000 € 4.108 € 3.000 €
33.000 € 4.519 € 3.000 €
36.000 € 4.930 € 3.000 €
39.000 € 5.341 € 3.120 €
42.000 € 5.341 € 3.120 €
45.000 € 5.341 € 3.120 €
48.000 € 5.341 € 3.120 €
51.000 € 5.341 € 3.120 €
54.000 € 5.341 € 3.120 €
57.000 € 5.341 € 3.120 €
60.000 € 5.341 € 3.120 €
63.000 € 5.341 € 3.120 €
66.000 € 5.341 € 3.120 €
69.000 € 5.341 € 3.120 €
72.000 € 5.341 € 3.120 €
75.000 € 5.341 € 3.120 €
78.000 € 5.341 € 3.120 €
81.000 € 5.341 € 3.120 €
84.000 € 5.341 € 3.120 €
87.000 € 5.341 € 3.120 €
90.000 € 5.341 € 3.120 €
93.000 € 5.341 € 3.120 €
96.000 € 5.341 € 3.120 €
99.000 € 5.341 € 3.120 €

102.000 € 5.341 € 3.120 €
105.000 € 5.341 € 3.120 €
108.000 € 5.341 € 3.120 €
111.000 € 5.341 € 3.120 €
114.000 € 5.341 € 3.120 €
117.000 € 5.341 € 3.120 €
120.000 € 5.341 € 3.120 €

Años de duración del matrimonio: 85 años o más

Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 99 o más
9.000 € 3.000 €

12.000 € 3.000 €
15.000 € 3.000 €
18.000 € 3.000 €
21.000 € 3.000 €
24.000 € 3.000 €
27.000 € 3.000 €
30.000 € 3.000 €
33.000 € 3.000 €
36.000 € 3.000 €
39.000 € 3.120 €
42.000 € 3.120 €
45.000 € 3.120 €
48.000 € 3.120 €
51.000 € 3.120 €
54.000 € 3.120 €
57.000 € 3.120 €
60.000 € 3.120 €
63.000 € 3.120 €
66.000 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor
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Ingreso neto Edad del cónyuge
Hasta 99 o más

69.000 € 3.120 €
72.000 € 3.120 €
75.000 € 3.120 €
78.000 € 3.120 €
81.000 € 3.120 €
84.000 € 3.120 €
87.000 € 3.120 €
90.000 € 3.120 €
93.000 € 3.120 €
96.000 € 3.120 €
99.000 € 3.120 €

102.000 € 3.120 €
105.000 € 3.120 €
108.000 € 3.120 €
111.000 € 3.120 €
114.000 € 3.120 €
117.000 € 3.120 €
120.000 € 3.120 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 451 –
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TABLA 2.A.1

BAREMO MÉDICO

Clasificación y valoración de las secuelas

APARTADO PRIMERO: CLASIFICACIÓN DE SECUELAS ANATÓMICO-FUNCIONALES
CAPÍTULO I. SISTEMA NERVIOSO

A) NEUROLOGÍA
1. Secuelas motoras y sensitivas de origen central y modular
2. Secuelas motoras y sensitivo motoras de origen periférico
2.1 Nervios Craneales
2.2 Miembro Superior
2.3 Miembro Inferior
3. Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico
4. Secuelas Anatomo-Funcionales
B) PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA CLÍNICA
1. Trastornos Neuróticos
2. Trastornos Permanentes del humor
3. Agravaciones

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO
A) SISTEMA OCULAR
B) SISTEMA AUDITIVO
C) SISTEMA OLFATORIO Y NARIZ
D) MAXILOFACIAL Y BOCA
1. Sistema Osteoarticular
2. Boca
E) CUELLO
1. Faringe
2. Laringe

CAPÍTULO III. SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO
A) TORAX
B) COLUMNA VERTEBRAL
1. Traumatismos menores de la columna vertebral
2. Columna vertebral
C) PELVIS
D) EXTREMIDAD SUPERIOR
1. Amputaciones
2. Cintura Escapular y Hombro
2.1 Clavícula
2.2 Hombro
3. Brazo
4. Codo
5. Antebrazo y Muñeca
6. Metacarpo y Dedos
E) EXTREMIDAD INFERIOR
1. Amputaciones
2. Dismetrías
3. Cadera
4. Muslo
5. Rodilla
6. Pierna
7. Tobillo
8. Pie
9. Dedos

CAPÍTULO IV. SISTEMA CARDIO RESPIRATORIO
A) CORAZÓN
B) SISTEMA RESPIRATORIO
1. Tráquea
2. Parénquima pulmonar
3. Función respiratoria (Insuficiencia respiratoria)

CAPÍTULO V. SISTEMA VASCULAR
A) SISTEMA VENOSO
1. Extremidades inferiores
2. Extremidades superiores
B) SISTEMA ARTERIAL
C) SISTEMA LINFÁTICO
D) PROTESIS VASCULARES

CAPÍTULO VI. SISTEMA DIGESTIVO
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A) ESÓFAGO
B) ESTOMAGO
C) INTESTINO DELGADO Y GRUESO
D) HÍGADO Y VÍAS BILIARES
E) PÁNCREAS
F) BAZO
G) HERNIAS Y ADHERENCIAS

CAPÍTULO VII. SISTEMA URINARIO
A) RIÑÓN
B) VEJIGA
C) URETRA

CAPÍTULO VIII. SISTEMA REPRODUCTOR
A) APARATO GENITAL FEMENINO
B) APARATO GENITAL MASCULINO

CAPÍTULO IX. SISTEMA GLANDULAR ENDOCRINO
A) HIPÓFISIS
B) TIROIDES
C) PARATIROIDES
D) PÁNCREAS - DIABETES INSULINO DEPENDIENTE

CAPÍTULO X. SISTEMA CUTÁNEO
APARTADO SEGUNDO: PERJUICIO ESTÉTICO
CAPÍTULO ESPECIAL: PERJUICIO ESTÉTICO

 

Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
funcional

 CAPÍTULO I .   SISTEMA NERVIOSO  
 A)   NEUROLOGÍA  
 1.   Secuelas motoras y sensitivas de origen central y medular.  

 
Las escalas para la clasificación de lesiones medulares (ASIA, FRANKEL. y similares) son escalas clínicas, por lo que solo pueden ser tenidas en cuenta 
a efecto informativo o de anamnesis; la valoración definitiva de secuelas debe realizarse tras exploración clínica del lesionado una vez agotadas las 
posibilidades rehabilitadoras.

 

01001 Estado vegetativo permanente 100
 Tetraplejia:  

01002 ● Por encima o igual a C4 (Ninguna movilidad. Sujeto sometido a respirador automático) 100
01003 ● C5-C6 (Movilidad cintura escapular) 96-98
01004 ● C7-C8 (Puede utilizar miembros superiores. Posible sedestación) 93-95

 Tetraparesia:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

01005 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 40-50
01006 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 51-70
01007 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 71-85

 Hemiplejia.  
 

01008 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres y dominancia. 71-80

 Hemiparesia (según dominancia):  
01009 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 15-20
01010 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 21-40
01011 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 41-60

 Paraplejia:  
01012 ● Paraplejia D1 90
01013 ● Paraplejia D2-D5 85-87
01014 ● Paraplejia D6-D10 80-84
01015 ● Paraplejia D11-L2 75-79
01016 Síndrome Medular Transverso L3-L5 75 (La marcha es posible con aparatos pero siempre teniendo el recurso de la silla de ruedas)

 Síndrome de Hemisección Medular (Brown Sequard):  
01017 ● Leve 20-30
01018 ● Moderado 31-50
01019 ● Grave 51-70

 Paraparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

01020 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 20-40
01021 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 41-60
01022 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 61-70
01023 Paresia de algún grupo muscular 5-15

 (Comprende aquellos casos de afectación de un grupo muscular clínicamente identificable y no contemplado en el capítulo relativo a sistema nervioso 
periférico).  

 Síndrome de cola de caballo:  
01024 ● Síndrome completo (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 75

 ● Síndrome incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres):  
01025 * Alto (L1 y L2) 45-65
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Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
funcional

01026 * Medio (de L3 a L5) 25-44
01027 * Bajo (de S1 a S5) 15-24

 Monoplejia de un miembro inferior o superior:  
01028 ● De miembro superior (según dominancia) 55-60
01029 ● De miembro inferior 50

 Monoparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

01030 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 10-19
01031 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 20-29
01032 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 30-40

 Síndromes extrapiramidales/Síndrome Cerebeloso/Ataxia  
 Según compromiso funcional, motor, nivel de marcha, equilibrio y manipulación.  

01033 ● Leve (Posibilidad de la marcha sin ortesis) 15-30
01034 ● Moderado (Posibilidad de la marcha con ortesis) 35-55
01035 ● Grave (Imposibilidad de la marcha) 70-85
01036 Apraxia postraumática (Como manifestación aislada no contemplada en otros síntomas) 10-35
01037 Disartria postraumática (Como manifestación aislada no contemplada en otros síndromes) 10-20

01038
Dolores por desaferentación (Cuando concurre con amputaciones o en lesiones de nervios periféricos) (Son dolores excepcionales que no forman parte 
del cuadro clínico habitual de estos lesionados y necesitan ser acreditados con informe médico y tratamiento específico en Unidades especiales, una vez 
descartadas otras posibles causas objetivables de dolor)

5-20

 2.   Secuelas motoras y sensitivomotoras de origen periférico  
 2. 1   Nervios Craneales  

01039 I.   Afectación Nervio olfatorio (ver capítulo correspondiente al sistema olfatorio)  
01040 II.   Afectación Nervio óptico (según defecto visual)  

 III.   Afectación Motor ocular común:  
01041 ● Parálisis (diplopía, midriasis paralítica que obliga a la oclusión, ptosis) 25
01042 ● Paresia (valorar según grado y tipo de diplopia)  

 IV.   Afectación Motor ocular interno o patético:  
01043 ● Parálisis (según grado y tipo de diplopia)  
01044 ● Paresia (valorar según grado y tipo de diplopia)  

 V .   Afectación Nervio trigémino:  
01045 ● Afectación de 1.ª Rama: Hipo/anestesia de rama oftálmica. 5-10
01046 ● Afectación de 2.ª Rama: Hipo/anestesia de rama maxilar. 5-10
01047 ● Afectación de 3.ª Rama: Hipo/anestesia de rama dento-mandibular. 5-10
01048 ● Neuralgia intermitente - Dolores intermitentes 5-15
01049 ● Neuralgia continua - Dolores continuos 25-30
01050 ● Paralisis/Paresia del temporal o del masetero 1-15

 VI.   Afectación Motor ocular externo:  
01051 ● Parálisis (valorar según grado y tipo de diplopia).  
01052 ● Paresia (valorar según grado y tipo de diplopia).  

 VII.   Afectación Nervio facial.  
 ● Tronco:  

01053 * Parálisis (en caso de existir obligación de oclusión permanente de globo ocular por lagoftalmos, añadir 5 puntos) 20
01054 * Paresia 5-15

 ● Rama frontorbitaria:  
01055 * Parálisis (en caso de existir obligación de oclusión permanente de globo ocular por lagoftalmos, añadir 5 puntos) 15
01056 * Paresia 5-11

 ● Rama mandibular:  
01057 * Parálisis 15
01058 * Paresia 5-11
01059 * Disgeusia de dos tercios anteriores de la lengua 2-5
01060 * Neuralgia 1-8
01061 VIII. Afectación Nervio auditivo (Ver capítulo correspondiente del sistema auditivo)  

 IX. Afectación Nervio glosofaríngeo: (Según trastorno funcional)  
01062 ● Lesión completa bilateral 25
01063 ● Lesión completa unilateral 6-10
01064 ● Lesión incompleta - Paresia 1-5
01065 ● Neuralgia 10-15
01066 X.   Parálisis de Nervio Neumogástrico-vago  

 Valorar según repercusión funcional en el capítulo correspondiente  
 XI.   Nervio espinal  

01067 ● Parálisis bilateral 20
01068 ● Parálisis unilateral (según repercusión funcional) 10-20
01069 ● Paresia 1-7

 XII.   Nervio hipogloso  
01070 ● Parálisis bilateral 20
01071 ● Parálisis unilateral 8-12
01072 ● Paresia 1-7

 2.2   Miembro Superior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad superior no puede superar a la monoplejia)  

01073 Monoplejia por lesión plexo braquial completa (raíces C5-D1) 55-60
01074 Plejia periférica por lesión plexo braquial (tipo Klumpke - Dejerine) (raíces C7-C8-D1) 45-50
01075 Plejia por lesión plexo braquial (tipo ERB - Duchene) (raíces C5-C6) 30-40
01076 Secuelas por lesión incompleta del plexo braquial (valorar monoparesia)  

 Nervio Sub-Escapular  
01077 ● Lesión completa - Parálisis 6-10
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Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
funcional

01078 ● Lesión incompleta - Paresia 2-5
 Nervio Circunflejo  

01079 ● Lesión completa - Parálisis 12-15
01080 ● Lesión incompleta - Paresia 2-9

 Nervio Músculo Cutáneo  
01081 ● Lesión completa - Parálisis 10-12
01082 ● Lesión incompleta - Paresia 2-9

 Nervio Mediano  
 Lesión completa valorar según afectación de músculos flexores de carpo y dedos  

01083 ● Parálisis a nivel del brazo 25-30
01084 ● Parálisis a nivel del antebrazo 20-24
01085 ● Parálisis a nivel de la muñeca 15-19

 Lesión incompleta - Paresia en función del grado de afectación  
01086 ● A nivel del brazo 21-24
01087 ● A nivel del antebrazo 11-20
01088 ● A nivel de la muñeca 5-10

 Nervio Radial  
 Lesión completa  

01089 ● Parálisis a nivel del brazo sin/con afectación del tríceps 20-25
01090 ● Parálisis a nivel del antebrazo con afectación de extensores de carpo y dedos 15-19

 Lesión incompleta  
01091 ● A nivel del brazo sin/con afectación del tríceps 15-19
01092 ● A nivel del antebrazo con afectación de extensores de carpo y dedos 10-14
01093 ● A nivel de la muñeca sin afectación de extensores o a nivel de muñeca (solo sensitiva) 2-4

 Nervio Cubital  
 Lesión completa  

01094 ● Parálisis a nivel del brazo. 20-25
01095 ● Parálisis a nivel del antebrazo. Con afectación de sus flexores subsidiarios. 15-19
01096 ● Parálisis a nivel del antebrazo. Sin afectación de sus flexores subsidiarios o en muñeca 10-14

 Lesión incompleta  
01097 ● A nivel del brazo 15-18
01098 ● A nivel del antebrazo 10-14
01099 ● A nivel de la muñeca 2-9

 Nervio Torácico largo  
01100 ● Lesión completa - Parálisis 4-5
01101 Parestesias de partes acras 1-4

 2.3   Miembro Inferior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad inferior no puede superar a la monoplejia)  
 Nervio Ciático (Nervio Ciático Común)  
 Lesión completa - Parálisis  

01102 ● Lesión proximal completa con afectación de flexores de la corva 40
01103 ● Lesión distal completa sin afectación de flexores de la corva 30

 Lesión incompleta - Paresia  
 ● Lesión Proximal:  

01104 ○ Grave 31-39
01105 ○ Moderada 16-30
01106 ○ Leve 5-15

 ● Lesión Distal:  
01107 ○ Grave 21-29
01108 ○ Moderada 11-20
01109 ○ Leve 2-10
01110 ● Neuralgia 10-30

 Nervio Femoral (Nervio Crural)  
01111 ● Lesión completa - Parálisis 25
01112 ● Lesión incompleta - Paresia 6-12
01113 ● Neuralgia 5-15

 Nervio Obturador  
01114 ● Lesión completa - Parálisis 4
01115 ● Lesión incompleta - Paresia 2-3

 Nervio Glúteo superior  
01116 ● Lesión completa - Parálisis 4
01117 ● Lesión incompleta - Paresia 1-3

 Nervio Glúteo inferior  
01118 ● Lesión completa - Parálisis 6
01119 ● Lesión incompleta - Paresia 1-5

 Nervio Peroneo común (Nervio Ciático Poplíteo Externo)  
01120 ● Lesión completa - Parálisis 18
01121 ● Lesión incompleta - Paresia 5-17

 Nervio Peroneo superficial (Nervio Músculocutáneo)  
01122 ● Lesión completa - Parálisis 5
01123 ● Lesión incompleta - Paresia 1-3

 Nervio Peroneo profundo (Nervio Tibial Anterior)  
01124 ● Lesión completa - Parálisis 12
01125 ● Lesión incompleta - Paresia 2-11

 Nervio Tibial (Nervio Ciático Poplíteo Interno)  
 Lesión completa - Parálisis  
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01126 ● Lesión proximal (afecta grupo muscular posterior de la pierna completo) 22
01127 ● Lesión distal (afecta musculatura intrínseca del pie) 12

 Lesión incompleta - Paresia  
 ● Lesión Proximal:  

01128 ○ Grave 16-21
01129 ○ Moderada 8-15
01130 ○ Leve 3-7

 ● Lesión Distal:  
01131 ○ Grave 7-10
01132 ○ Moderada 4-6
01133 ○ Leve 1-3
01134 Parestesias de partes acras 1-3

 3.   Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico  
 Síndrome frontal/trastorno orgánico de la personalidad / alteración de funciones cerebrales superiores integradas.  

01135 ● Leve: El síndrome comprende:

13-20

 a) Trastornos de la memoria que dificultan la consolidación de lo aprendido.

 b) Mínima labilidad emocional (episodios aislados de irritabilidad ante frustraciones, de disminución de ánimo o de apatía). Leves alteraciones del 
sueño.

 c) Alteraciones cognitivas transitorias. No se detectan prácticamente alteraciones del lenguaje. Es capaz de mantener su situación laboral.
 d) Reducción de la actividad social manteniendo relaciones sociales significativas.
 e) Autonomía completa para el cuidado personal.

01136 ● Moderado: El síndrome comprende:

21-50

 a) Trastornos de la memoria que producen limitaciones del aprendizaje y dificultades de evocación.

 
b) Sintomatología emocional moderada: Episodios de irritabilidad habituales antes situaciones de estrés o afecto aplanado con llanto fácil o apatía casi 
diaria. Episodios ocasionales de euforia o de expresiones inadecuadas de júbilo con descontrol e impulsos. Alteraciones del sueño habituales que inciden 
en la actividad diaria del paciente.

 
c) Alteraciones cognitivas objetivadas por terceros en los entornos del paciente: alteraciones de la memoria y la concentración. Ideas auto-referenciales 
o suspicacias ocasionales. Dificultad moderada para llevar a cabo la actividad laboral. Se detectan alteraciones del lenguaje durante el discurso: 
presencia de lenguaje circunstancial.

 d) Reducción ostensible de la actividad social con desaparición paulatina de las relaciones interpersonales.
 e) Precisa cierta supervisión de alguna de las actividades de la vida diaria.

01137 ● Grave: El síndrome comprende:

  a) Trastornos graves de la memoria de fijación y evocación. Desorientación temporo- espacial.

 b) No es capaz de llevar a cabo una actividad útil en la mayoría de las funciones sociales e interpersonales; presenta trastornos graves del 
comportamiento y/o cuadro depresivos significativos. Actúa de forma inapropiada y puede dañar a otros o a sí mismo.

 c) Deterioro cognitivo importante en todos los entornos del paciente. Ideas auto-referenciales o suspicacias frecuentes. Es incapaz de mantener un 
empleo y no mantiene relaciones sociales. Alteraciones graves del lenguaje; es irrelevante, incoherente o ilógico. 51-75 d) No se relaciona interpersonalmente.

 e) Restricción en el hogar o en un centro con supervisión continuada.
01138 ● Muy grave: El síndrome comprende:

76-90 
Amnesia anterógrada y retrograda impidiendo cualquier nueva adquisición de información. Incluye: amnesia de fijación, confabulaciones y paramnesias. 
Falsos reconocimientos. Desorientación temporo-espacial. Dependencia absoluta de otra persona para todas las actividades de la vida diaria. No es 
capaz de cuidar de sí mismo.

01139 Síndrome Postconmocional / Trastorno cognoscitivo leve (Evaluable clínicamente según criterios CIE-10 y DSM-V) Labilidad de atención, 
lentificación ideativa, dificultades de memoria, fatigabilidad intelectual, intolerancia al ruido, inestabilidad del humor, cefaleas y vértigos. 2-12

 Trastornos del lenguaje - Trastornos de la comunicación:  
01140 ● Disfasia. Alteraciones en la denominación, en la repetición. Parafasia. Comprensión conservada. 10-24
01141 ● Afasia motora (Broca) 25-34
01142 ● Afasia sensitiva (Wernicke) 35-50
01143 ● Afasia grave con jergonofasia, alexia y trastornos de la comprensión 60-75

 Amnesia:  

01144 ● De fijación o anterógrada (incluida en deterioro de las Funciones Cerebrales
Superiores Integradas).  

01145 ● De evocación o retrógrada (incluida en el Síndrome Postconmocional)  
 Epilepsias:

  

No será considerada secuela si no existe evidencia de traumatismo cerebral con afectación craneoencefálica y de existencia de crisis previa. Tampoco se 
podrá proceder a determinar la tasa hasta haber agotado el periodo de estabilización o de curación espontánea, o en su caso, se haya conseguido la 
adaptación al tratamiento. Las anomalías aisladas del electroencefalograma en ausencia de crisis confirmadas, no permiten el diagnostico de epilepsia 
postraumáticas.

 ● Epilepsia sin trastorno de la conciencia  
01146 ○ Epilepsia parcial o focal simple (debidamente confirmada, según tipo y frecuencia de las crisis y los posibles efectos secundarios del tratamiento) 5-15

 ● Epilepsia con trastorno de la conciencia - generalizadas y parciales complejas:  
01147 ○ Epilepsia bien controlada mediante un tratamiento bien tolerado 10-15
01148 ○ Epilepsia no controlada completamente, con crisis (hasta tres al año) 16-34
01149 ○ Epilepsia difícilmente controlada, con crisis (más de tres al año) 35-54
01150 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi semanales. 55-79
01151 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi diarias. 80-90

 4.   Trastornos Anatomo-Funcionales  
 Pérdida de sustancia ósea:  

01152 ● Que no requiera craneoplastia 1-5
01153 ● Que requiera craneoplastia 6-15
01154 Fístulas osteodurales 1-10
0155 Síndromes extrapiramidales (valorar según alteraciones funcionales)  
01156 Derivación ventrículo-peritoneal, ventrículo-vascular (por hidrocefalia postraumática) según alteración funcional. 15-25
01157 Material de osteosíntesis cráneo 1-8

 B)   PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA CLÍNICA  
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 1.   Trastornos Neuróticos  

 
Secuelas derivadas del estrés postraumático: Es indispensable que el cuadro clínico se produzca como consecuencia de un accidente de circulación 
de naturaleza excepcionalmente amenazante o catastrófica en el que se hayan producido lesiones graves o mortales, y en el que la víctima se haya visto 
directamente involucrada.

 

 

Se requiere que haya existido diagnóstico, tratamiento y seguimiento por especialista en psiquiatría o psicología clínica de forma continuada. Para su 
diagnóstico se deben cumplir los criterios del DSM-V o la CIE10 y sus correspondientes actualizaciones. Asimismo, para establecer la secuela se precisa, 
tras alcanzar la estabilización del cuadro ansiosofóbico, de un informe médico psiquiátrico o un informe psicológico de estado, con indicación de 
intensidad sintomática y la repercusión sobre su relación social.

 

 Los criterios para la determinación de los grados de esta secuela se basarán en la periodicidad de los síntomas, y la gravedad de los mismos.  
01158 ● Leve: Manifestaciones menores de forma esporádica 1-2
01159 ● Moderado: Fenómenos de evocación, evitación e hiperactivación frecuentes. 3-5

01160
● Grave: Síntomas recurrentes e invasivos de tipo intrusivo. Conductas de evitación sistemática, entrañando un síndrome fóbico severo. Estado de 
hipervigilancia en relación con los estímulos que recuerdan el trauma, pudiendo acompañarse de trastornos depresivos y disociativos. Presencia de 
ideación suicida.

6-15

01161 Otros trastornos neuróticos 1-5
 2.   Trastornos Permanentes del Humor  

 
En caso de graves lesiones postraumáticas con tratamientos complejos y de larga duración y con secuelas importantes, puede subsistir un estado 
psíquico permanente, consistente en alteraciones persistentes del humor. Se descartan en este apartado aquellos casos en los que hayan existido 
antecedentes de patología afectiva previa, que se valorarán como agravación de un estado previo.

 

 Trastorno depreviso mayor crónico:  

01162 ● Leve: El síndrome debe cumplir al menos cuatro criterios de los nueve descritos en el DSM-V o y tres de los siete del CIE10. Precisa seguimiento 
médico o psicológico frecuente por especialista con terapéutica específica. 4-10

01163 ● Moderado: El síndrome debe cumplir al menos cinco criterios de los nueve descritos en el DSM-V o cuatro de los siete del CIE10. Precisa seguimiento 
médico o psicológico continuado por especialista con necesidad de tratamiento específico con o sin hospitalización en centro psiquiátrico. 11-15

01164 ● Grave: El síndrome debe cumplir al menos siete criterios de los nueve descritos en el DSM-V o cinco de los siete del CIE10. Precisa seguimiento 
médico o psicológico continuado por especialista con tratamiento específico y hostpitalización en centro psiquiátrico. 16-25

01165 Trastorno distímico: Precisa seguimiento médico o psicológico esporádico y tratamiento intermitente, según criterios DSM-V o CIE10. 1-3
 3.   Agravaciones  

01166 Agravación o desestabilización de demencia no traumática (incluye demencia senil) 1-25
01167 Agravación o desestabilización de otros trastornos mentales 1-10

 CAPÍTULO II   ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO  
 A) SISTEMA OCULAR  
 Globo ocular  
02001 ●  Enucleación de un globo ocular 30
02002 ●  Enucleación de ambos globos oculares 90
02003 Agudeza visual: Pérdida de la agudeza visual (Ver tabla A y B) 1-85

 Nota: La determinación de la agudeza visual se realizará con corrección óptica, si precisa. Si el ojo afectado por el traumatismo tenía anteriormente algún 
déficit visual, la tasa de agravación será la diferencia entre el déficit actual y el preexistente.  

02004 ● Pérdida de visión de un ojo 25
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02005

● Ceguera

TABLA A. Agudeza visual: Visión de lejos

Agudeza 
visual

Ojo derecho

10/10 9/10 8/10 7/10 6/10 5/10 4/10 3/10 2/10 1/10 1/20 Inferior 
a 1/20

Ceguera 
total

10/10 0 0 0 1 2 3 4 7 12 16 20 23 25
9/10 0 0 0 2 3 4 5 8 14 18 21 24 25
8/10 0 0 0 3 4 5 6 9 15 20 23 25 28
7/10 1 2 3 4 5 6 7 10 18 22 25 28 30
6/10 2 3 4 5 6 7 9 12 18 25 29 32 35
5/10 3 4 5 6 7 8 10 15 20 30 33 35 40
4/10 4 5 6 7 9 10 11 18 23 35 38 40 45
3/10 7 8 9 10 12 15 18 20 30 40 45 50 55
2/10 12 14 15 16 18 20 23 30 40 50 55 60 65
1/10 16 18 20 22 25 30 35 40 50 65 68 70 78
1/20 20 21 23 25 29 33 38 45 55 68 75 78 80
Inferior 
a 1/20 23 24 25 28 32 35 40 50 60 70 78 80 82

Ceguera 
total 25 26 28 30 35 40 45 55 65 78 80 82 85

TABLA B. Agudeza visual: Visión de cerca

Agudeza visual Ojo izquierdo
P1,5 P2 P3 P4 P5 P6 P8 P10 P14 P20 <P20 0

P1,5 0 0 2 3 6 8 10 13 16 20 23 25
P2 0 0 4 5 8 10 14 16 18 22 25 28
P3 2 4 8 9 12 16 20 22 25 28 32 35
P4 3 5 9 11 15 20 25 27 30 38 40 42
P5 6 8 12 15 20 26 30 33 36 42 46 50
P6 8 10 16 20 26 30 32 37 42 46 50 55
P8 10 14 20 25 30 32 40 46 52 58 62 65
P10 13 16 22 27 33 37 46 50 58 64 67 70
P14 16 18 25 30 36 42 52 58 65 70 72 76
P20 20 22 28 36 42 46 58 64 70 75 78 80
<P20 23 25 32 40 46 50 62 67 72 78 80 82
0 25 28 35 42 50 55 65 70 78 80 82 85

85

 Escotoma central:  
02006 ● Unilateral 2-20
02007 ● Bilateral 21-60

 Campo visual:  

 Nota: La afectación de la visión central en las lesiones que afectan al campo visual debe priorizarse respecto de aquellas que afectan a la visión 
periférica.  

02008 ● Escotoma yuxtacentral o paracentral 2-15
 Hemianopsias  
02009 ● Homónimas 20

 ● Heterónimas:  
02010 ○ Nasal 25
02011 ○ Temporal 12
02012 ● Quadrantanopsia 2-20

 Función oculo-motríz:  
 ● Diplopía binocular postraumática que no se pueda resolver quirúrgicamente, ni con prismas:  
02013 ○ En posiciones extremas de la mirada. 1-2
02014 ○ En el campo lateral o superior de la mirada. 5-10
02015 ○ En la parte inferior del campo visual (afecta a la lectura y deambulación). 10-20
02016 ○ En posición primaria de la mirada (al mirar al frente) que obliga a ocluir un ojo. 20-25

 Polo anterior:  
 ● Córnea:  
02017 ○ Leucoma. Valorar según afectación de la agudeza visual. (Ver tabla A )  
02018 ○ Erosión corneal recidivante 2

 ● Iris:  
02019 ○ Alteraciones postraumáticas del iris, incluyendo recesiones angulares inferiores a 270.º 1-5
02020 ○ Recesiones angulares superiores a 270.º (se valora por su evolución futura a glaucoma) 15

 Polo posterior:  
02021 ● Secuelas postraumáticas. (añadir pérdida de agudeza visual) (ver Tabla A) 2

 Cristalino:  
02022 ● Catarata postraumática / facodonesis sin indicación quirúrgica. Valorar según trastorno de la agudeza visual y añadir 3 puntos (ver Tabla A)  

02023 ● Pérdida del cristalino (afaquia) con o sin colocación de lente intraocular. Valorar
según trastorno de la agudeza visual y añadir 5 puntos (ver Tabla A)  

02024 ● Colocación de lente intraocular 5
 Anejos oculares:  
 Según tipo de afectación (entropion, ectropion, cicatrices viciosas, mal oclusión palpebral, ptosis, alteraciones de la secreción lacrimal)  
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02025 ○ Unilateral 1-10
02026 ○ Bilateral 5-20
02027 Manifestaciones hiperestésicas o hipoestésicas periorbitarias 1-3

 B)   SISTEMA AUDITIVO  
02028 Pérdida de la agudeza auditiva. (Ver tablas B y C). 1-70

 

La evaluación de un déficit auditivo debe basarse en una exploración clínica completa y minuciosa acompañada por pruebas entre las que deben figurar, 
como mínimo, una audiometría tonal, una audiometría vocal y una impedanciometría (timpanometría con determinación del umbral de los reflejos 
estapedianos). La realidad del déficit auditivo puede confirmarse por la realización de pruebas objetivas como otoemisiones acústicas o potenciales 
evocados auditivos. La valoración se realiza en dos etapas; determinación de la pérdida auditiva media y evaluación de posibles distorsiones auditivas.

 

 Pérdida auditiva media:

  

Se lleva a cabo teniendo en cuenta la deficiencia tonal en la conducción aérea, ponderando cada una de las frecuencias medidas por un coeficiente en 
función de su importancia para comunicación humana.La deficiencia, medida en decibelios, sobre las frecuencias 500, 1000, 2000 y 4000 Hzs., se 
multiplica por los coeficientes 2, 4, 3 y 1, respectivamente. La suma se divide entre 10. Seguidamente se consultará el cuadro que figura a continuación.

Pérdida auditiva media en dB 0-19 20-29 30-39 40-49 50-59 60-69 70-79 80 y +
0-19 0 2 4 6 8 10 12 14

20-29 2 4 6 8 10 12 14 18
30-39 4 6 8 10 12 15 20 25
40-49 6 8 10 12 15 20 25 30
50-59 8 10 12 15 20 25 30 35
60-69 10 12 15 20 25 30 40 45
70-79 12 14 20 25 30 40 50 55
80 y + 14 18 25 30 35 45 55 70

 

Distorsiones auditivas. La evaluación deberá llevarse a cabo comparando esta tasa bruta con los resultados de una audiometría vocal para valorar 
eventuales distorsiones auditivas (en particular, el fenómeno del reclutamiento) que agravan la molestia funcional. El cuadro que figura a continuación 
ofrece las tasas de aumento, que, en su caso, podrán analizarse frente a los resultados de la audiometría tonal liminar

% discriminación 100 % 90 % 80 % 70 % 60 % < 50 %
100 % 0 0 1 2 3 4
90 % 0 0 1 2 3 4
80 % 1 1 2 3 4 5
70 % 2 2 3 4 5 6
60 % 3 3 4 5 6 7

< 50 % 4 4 5 6 7 8

 

 Pérdida total o parcial del pabellón auditivo:  
02029 ● Unilateral 1-4
02030 ● Bilateral 5-8
02031 Acúfenos aislados (que no hayan sido valorados en el ámbito del síndrome postconmocional) 1-3

 Vértigos (objetivados con las pruebas correspondientes)  
02032 ● Paroxísticos benignos 1-3

 ● Afectación vestibular  
02033 ○ Unilateral 4-10
02034 ○ Bilateral 11-30

 Nota: Si el oído afectado por el traumatismo tenía anteriormente algún déficit de la audición, la tasa de agravación será la diferencia entre el déficit actual 
y el preexistente  

 C)   SISTEMA OLFATORIO Y NARIZ  
02035 Disosmia 1-5
02036 Anosmia (incluye alteraciones gustativas) 7-10

 Pérdida de la nariz:  
02037 ● Parcial 5-24
02038 ● Total 25
02039 Sinusitis crónica postraumática 5-12

 Alteración de la respiración nasal por deformidad ósea o cartilaginosa  
02040 ● Alteración unilateral 1-3
02041 ● Alteración bilateral 4-8

 D)   MAXILOFACIAL Y BOCA  
 1.   SISTEMA OSTEOARTICULAR  

 Alteración traumática de la oclusión dental por lesión inoperable (consolidación viciosa, pseudoartrosis del maxilar inferior y/o superior, pérdida de 
sustancia, etc.)  

02042 o Unilateral 1-5
02043 o Bilateral 5-15
02044 o Sin contacto dental 15-30

 Deterioro estructural de maxilar superior y/o inferior (sin posibilidad de reparación):  
02045 ● Afectación completa de hueso basal de una hemiarcada y parcial de la otra 40-75
02046 ● Afectación del hueso basal circunscrita a una hemiarcada 20-39

 Pérdida de sustancia palatina (paladar blando y/o duro) incluyendo daños en huesos maxilares y/o palatinos:  
02047 ● Con comunicación con la cavidad nasal (inoperable) 26-40
02048 ● Sin comunicación con la cavidad nasal 20-25

02049 ● Afectación limitada a la porción alveolar de hueso maxilar o mandibular, según su
repercusión funcional 1-5
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 Limitación de la apertura de la articulación temporo-mandibular (de 0 a 45 mm) (se incluye la repercusión funcional derivada de la luxación y 
subluxación de la ATM)  

02050 ● Apertura máxima inferior a 20 mm 21-30
02051 ● Apertura máxima entre 20 y 30 mm 6-20
02052 ● Apertura máxima entre 31 y 45 mm 1-5
02053 Material de osteosíntesis 1-8

 2.   BOCA  
 Dientes (pérdida completa traumática):  
02054 ● Incisivo o canino 1
02055 ● Premolar o molar 2

 
En caso de tratamiento con prótesis removible se reducirá la puntuación en un 25%. Si la prótesis es fija la puntuación se reducirá en un 50%. La 
colocación de un implante osteointegrado supondrá la reducción de un 75%. El porcentaje se aplicará sobre el total del valor de la suma de los dientes 
rehabilitados.

 

 Lengua:  
 ● Amputación:  
02056 ○ Más del 50% 21-45
02057 ○ Menos del 50% 5-20
02058 ● Trastornos cicatriciales (cicatrices retráctiles) de la lengua que originan alteraciones 1-5

 E)   CUELLO  
 1.   FARINGE  
02059 ● Estenosis con obstáculo a la deglución 12-25

 2.   LARINGE  
 ● Estenosis:  
02060 ○ Estenosis cicatriciales que determinen disfonía 5-12
02061 ○ Estenosis cicatriciales que determinen disnea de esfuerzo sin posibilidad de prótesis 15-30
02062 ● Parálisis de una cuerda vocal (disfonía) 5-15
02063 ● Parálisis de dos cuerdas vocales (afonía) 30

 CAPÍTULO III.   SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO  
 A)   TORAX  
 Mastectomía:  
03001 ● Unilateral parcial o total 5-15
03002 ● Bilateral parcial o total 16-25
03003 Fractura de costillas / esternón con neuralgias intercostales esporádicas 1-3
03004 Fractura de costillas / esternón con neuralgias intercostales persistentes asociadas a fracturas costales múltiples 4-6

 B)   COLUMNA VERTEBRAL  
 1.   Traumatismos menores de la columna vertebral  
03005 Algias postraumáticas cronificadas y permanentes y/o síndrome cervical asociado y/o agravación de artrosis previa 1-5

 2. Columna vertebral (no derivada de traumatismo menor)  
03006 Osteítis vertebral postraumática sin afectación medular 30-40
03007 Artrosis postraumática sin antecedentes previos 2-8
03008 Agravación artrosis previa 1-5
03009 Material de osteosíntesis en columna vertebral 5-15

 Fractura acuñamiento/aplastamiento (se considerará globalmente todo el segmento afectado de columna cervical, dorsal o lumbar)  
03010 ● Menos de 50% de altura vertebral 2-10
03011 ● Más de 50% de altura vertebral 11-15
03012 Cuadro clínico derivado de hernia/s discal/es correlacionable con el accidente. 1-15 (Se considera globalmente todo el segmento afectado de columna cervical, dorsal o lumbar)

 Algias postraumáticas  
03013 ● Sin compromiso radicular y/o síndrome cervical asociado 1-5
03014 ● Con compromiso radicular (deberá objetivarse con EMG) con síndrome cervical asociado 6-10
03015 Limitación de la movilidad de la columna cervical derivada de patología ósea 5-15

 Limitación de la movilidad de la columna dorso-lumbar de origen mecánico  
03016 ● Limitación únicamente el segmento dorsal 2-10
03017 ● Limitación de ambos segmentos dorsal y lumbar 11-20
03018 Alteración de la estática vertebral postfractura (valorar según arco de curvatura y grados) 1-20

 C)   PELVIS  
03019 Disyunción púbica y sacroiliaca (según afectación sobre estática vertebral y función locomotriz) 5-12
03020 Estrechez pélvica con imposibilidad de parto por vía natural 5-10
03021 Algias pélvicas post-fractura 1-5

 D)   EXTREMIDAD SUPERIOR  
 1.   Amputaciones  

 En el presente capítulo, a efectos de la valoración, se tendrá en cuenta la 
dominancia  

 Desarticulación del miembro superior / Amputación del hombro:  
03022 ● Unilateral: 55-60
03023 ● Bilateral 90

 Amputación del brazo  
03024 ● Unilateral 45-50
03025 ● Bilateral 85

 Amputación del antebrazo  
03026 ● Unilateral 40-45
03027 ● Bilateral 80

 Amputación de mano (carpo y/o metacarpo):  
03028 ● Unilateral 35-40
03029 ● Bilateral 75

 Amputación transmetacarpiana con conservación del pulgar  
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03030 ● Unilateral 18-20
03031 ● Bilateral 45

 Amputación metacarpo-falángica con conservación del pulgar  
03032 ● Unilateral 15-17
03033 ● Bilateral 40

 Amputación de dedos  
 ● Pulgar  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (primer radio)  
03034 – Unilateral 21-23
03035 – Bilateral 46

 ○ Amputación completa del primer dedo  
03036 – Unilateral 15-20
03037 – Bilateral 44

 ○ Amputación completa de la falange distal  
03038 – Unilateral 8-10
03039 – Bilateral 21

 ● Segundo y tercer dedo (por cada dedo)  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (segundo y tercer radio)  
03040 – Unilateral 11-12
03041 – Bilateral 24

 ○ Amputación completa del dedo  
03042 – Unilateral 9-10
03043 – Bilateral 21

 ○ Amputación completa a nivel de la 2.ª falange  
03044 – Unilateral 6-7
03045 – Bilateral 15

 ○ Amputación completa de la falange distal  
03046 – Unilateral 4-5
03047 – Bilateral 11

 ● Cuarto y quinto dedo (por cada dedo)  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (cuarto y quinto radio)  
03048 – Unilateral 9-10
03049 – Bilateral 21

 ○ Amputación completa del dedo  
03050 – Unilateral 7-8
03051 – Bilateral 17

 ○ Amputación completa a nivel de la 2.ª falange  
03052 – Unilateral 4-5
03053 – Bilateral 11

 ○ Amputación completa de la falange distal  
03054 – Unilateral 1-3
03055 – Bilateral 5

 2.   Cintura Escapular y Hombro  
 2.1.   Clavícula  

03056 Secuelas de luxación acromio-clavicular/esterno clavicular y/o 
fracturas mal consolidadas con defecto funcional y dolor 1-5

03057 Pseudoartrosis clavícula inoperable (según limitaciones funcionales) 5-10
03058 Material de osteosíntesis 1-3

 2.2.   Hombro  
03059 Hombro oscilante

20-25 (pseudoatrosis, resecciones y amplias pérdidas de sustancia y resección de 
la cabeza humeral)

 Abolición de la movilidad del hombro (artrodesis o anquilosis)  
03060 ● Omoplato móvil 20
03061 ● Omoplato fijo 25

 Limitación de Movilidad (se valorará el arco de movimiento posible)  
 ● Abducción (N: 180.º)  
03062 ○ Mueve más de 90.º 1-5
03063 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 6-10
03064 ○ Mueve menos de 45.º 11-15
03065 ● Adducción (N: 30.º) 1-3

 ● Flexión anterior (N: 180.º)  
03066 ○ Mueve más de 90.º 1-5
03067 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 6-10
03068 ○ Mueve menos de 45.º 11-15
03069 ●  Flexión posterior (extensión) (N: 40.º) 1-5
03070 ●  Rotación Externa (N: 90.º) 1-5
03071 ●  Rotación Interna (N: 60.º) 1-6

03072 Luxación recidivante del hombro inoperable (según repercusión 
funcional) 5-15

03073 Subluxación recidivante o inestabilidad de hombro (documentada) 2-4
03074 Osteoartritis séptica crónica (según limitación funcional) 20-25
03075 Artrosis postraumática y/o hombro doloroso 1-5
03076 Agravación de una artrosis previa 1-5

03077 Prótesis total del hombro (según sus limitaciones funcionales, las cuales 
están incluidas) 15-25
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03078 Material de osteosíntesis 1-8
 3.   Brazo  

03079 Consolidaciones en rotación y/o angulaciones del húmero superiores 
a 10.º 1-5

 Pseudoartrosis de húmero inoperable  
03080 ● Sin infección activa 15
03081 ● Con infección activa 20
03082 Osteomielitis activa de húmero 15

03083 Acortamiento / alargamiento del miembro superior mayor de dos 
centímetros 1-5

03084 Material de osteosíntesis 1-5
 4.   Codo  
 Abolición de la movilidad del codo (artrodesis o anquilosis)  
03085 ● En posición funcional 15-20
03086 ● En posición no funcional 21-30

 

Limitación movilidad codo (grados): Se considera la posición neutra 
(funcional) con el brazo a 90.º Desde esa posición el arco de máxima flexión 
es de 60.º y el de la extensión es de 90.º La limitación de la 
pronosupinación que afecta a las articulaciones del codo y la muñeca se 
valorará en el apartado «Antebrazo y muñeca».

 

 ● Limitación de la flexión:  
03087 ○ Mueve menos de 30.º 6-14
03088 ○ Mueve más de 30.º 1-5

 ● Limitación de la extensión:  
03089 ○ Mueve menos de 60.º 6-14
03090 ○ Mueve más de 60.º 1-5
03091 Extirpación de la cabeza del radio (incluida limitación funcional) 1-5
03092 Osteoartritis séptica crónica (incluida limitación funcional) 20-25
03093 Artrosis postraumática y/o codo doloroso 1-5
03094 Agravación de una artrosis previa 1-5
03095 Prótesis de codo (incluida limitación funcional) 15-20
03096 Material de osteosíntesis 1-5

 5.   Antebrazo y Muñeca  
 Abolición de la movilidad de la muñeca (artrodesis/anquilosis)  
03097 ● En posición funcional 10-12
03098 ● En posición no funcional 13-15

 Limitación de la Prono-Supinación  
03099 ● Pronación (N: 90.º) 1-5
03100 ● Supinación (N: 90.º) 1-5

 Limitación de la Movilidad de la Muñeca  
03101 ● Flexión (N: 80.º) 1-7
03102 ● Extensión (N: 70.º) 1-8
03103 ● Inclinación radial (N: 25.º) 1-3
03104 ● Inclinación cubital (N: 45.º) 1-3

03105 Consolidación en rotación y/o angulaciones del antebrazo superiores 
a 10.º 1-3

 Pseudoartrosis inoperable de cúbito y radio  
03106 ● Sin infección activa 18-20
03107 ● Con infección activa 21-25

 Pseudoartrosis inoperable de cúbito  
03108 ● Sin infección activa 8-10
03109 ● Con infección activa 11-15

 Pseudoartrosis inoperable de radio  
03110 ● Sin infección activa 6-8
03111 ● Con infección activa 9-12
03112 Pseudoartrosis inoperable de escafoides (según afectación funcional) 6
03113 Luxación radio-cubital distal inveterada (incluida limitación funcional) 1-7
03114 Retracción isquémica de Volkmann 30-35
03115 Artrosis postraumática y/o antebrazo-muñeca dolorosa 1-5
03116 Material de osteosíntesis 1-5

 6.   Metacarpo y Dedos  

03117 Síndrome residual postalgodistrofia de mano (dolor, edema, 
hiperhidrosis, osteoporosis) 1-5

03118 Artrosis postraumática y/o dolor en mano 1-3
03119 Material de osteosíntesis mano 1-3

 Anquilosis y limitación de movilidad:  

 Anquilosis/artrodesis del primer dedo (se incluye el conjunto de las 
articulaciones que conforman el primer radio):  

03120 ● En posición funcional 7-10
03121 ● En posición no funcional 11-15

 Anquilosis/artrodesis del segundo dedo (se incluye el conjunto de las 
articulaciones):  

03122 ● En posición funcional 4-5
03123 ● En posición no funcional 6-8

 Anquilosis/artrodesis de 3.º, 4.º ó 5.º dedo (se incluye el conjunto de las 
articulaciones)  
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03124 ● En posición funcional 2-4
03125 ● En posición no funcional 5-6

03126 Limitación de la movilidad de la articulación carpo-metacarpiana del 
primer dedo 1-5

 Limitación de la movilidad de las articulaciones metacarpo-falángicas:  
03127 ● Primer dedo 1-5
03128 ● Resto dedos (por cada dedo) 1-2

 Limitación funcional de las articulaciones interfalángicas:  
03129 ● Primer dedo 1-3
03130 ● Resto dedos (por cada dedo) 1
03131 Material de osteosíntesis dedos mano (por cada dedo) 1

 E)   EXTREMIDAD INFERIOR  
 1.   Amputaciones  

 La valoración de esta secuela dependerá del grado de la tolerancia de la 
prótesis (lesiones dérmicas, atrofia muscular y escala de satisfacción)  

 Desarticulación del miembro inferior / Amputación a nivel de cadera:  
03132 ● Unilateral 60-70
03133 ● Bilateral 90-95

 Muslo:  
03134 ● Unilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 50-60
03135 ● Bilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 85-90

 Pierna:  
03136 ● Unilateral 45-50
03137 ● Bilateral 80-85

 Tobillo a nivel tibio-tarsiana:  
03138 ● Unilateral 30-40
03139 ● Bilateral 60-75

 Pie a nivel tarso y/o metatarso:  
03140 ● Unilateral 20-30
03141 ● Bilateral 40-60

 Amputación Primer dedo:  
03142 ● Unilateral 10
03143 ● Bilateral 21

 Amputación resto de los dedos (por cada dedo)  
03144 ● Unilateral 3
03145 ● Bilateral 7

 Amputación 2.ª falange del primer dedo  
03146 ● Unilateral 3
03147 ● Bilateral 7

 Amputación de 2.ª y 3.ª falange del resto de los dedos (por cada dedo)  
03148 ● Unilateral 1
03149 ● Bilateral 2

 2.   Dismetrías de origen postraumático  

 Acortamiento de la extremidad inferior (debe ser secundaria a una 
fractura y deberá acreditarse mediante prueba radiológica):  

03150 ● Superior a 0,5 centímetros y hasta 3 centímetros 1-9
03151 ● De 3,1 centímetros a 6 centímetros 10-18
03152 ● De 6,1 centímetros a 10 centímetros 19-27
03153 ● Superior a 10 cm 28-40

 3.   Cadera  
 Anquilosis / artrodesis:  
03154 ● En posición funcional 25
03155 ● En posición no funcional 26-35

 Limitación de movilidad (se valorará el arco de movimiento posible):  
 ● Flexión (N: 120.º):  
03156 ○ Mueve más de 90.º 1-5
03157 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 6-10
03158 ○ Mueve menos de 45.º 11-15
03159 ● Extensión (N: 20.º) 1-5

 ● Abducción (N: 60.º):  
03160 ○ Mueve más de 30.º 1-3
03161 ○ Mueve menos de 30.º 4-8
03162 ● Adducción (N: 20.º) 1-3

 ● Rotación externa (N: 60.º):  
03163 ○ Mueve más de 30.º 1-2
03164 ○ Mueve menos de 30.º 3-6
03165 ● Rotación interna (N: 30.º) 1-3
03166 Osteoartritis séptica crónica (según limitación funcional) 20-35
03167 Artrosis postraumática (según limitación funcional y dolor) 1-10
03168 Artrosis secundaria a artritis séptica sin signos de actividad séptica 10-15
03169 Artrosis secundaria a artritis séptica activa 16-35
03170 Coxalgia postraumática inespecífica 1-5
03171 Agravación de una artrosis previa 1-5
03172 Necrosis de cabeza femoral (según limitación funcional y dolor) 20-25

 Prótesis:  
03173 ● Parcial (según limitación funcional y dolor) 15-19
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03174 ● Total (según limitación funcional y dolor) 20-25
03175 Material de osteosíntesis 1-10

 4.   Muslo  
 Pseudoartrosis de fémur inoperable  
03176 ● Sin infección activa 30
03177 ● Con infección activa 40

 Consolidaciones en rotación y/o angulaciones  
03178 ● De 1.º a 10.º 1-4
03179 ● Más de 10.º 5-10
03180 Osteomielitis crónica de fémur 20
03181 Material de osteosíntesis fémur 1-10

 5.   Rodilla  
 Anquilosis / artrodesis de rodilla:  
03182 ● En posición funcional 20
03183 ● En posición no funcional 21-30

 Limitación de la movilidad:  
 ●  Flexión (N:135.º):  
03184 ○ Mueve más de 90.º 1-4
03185 ○ Mueve más de 45.º y menos de 90.º 5-9
03186 ○ Mueve menos de 45.º 10-15

 ● Extensión:  
03187 ○ Déficit de menos 10.º 1-2
03188 ○ Déficit de 10.º a 15.º 3-5
03189 ○ Déficit de 16.º a 30.º 6-15
03190 Osteoartritis séptica crónica (según limitación funcional) 20-35
03191 y según limitaciones funcionales y dolor) 1-10
03192 Artrosis secundaria a artritis séptica sin signos de actividad séptica 10-15
03193 Artrosis secundaria a artritis séptica activa 16-35
03194 Gonalgia postraumática inespecífica 1-5
03195 Agravación de una artrosis previa (incluye dolor) 1-5

 Secuelas de lesión de ligamentos   (Según sintomatología, incluyendo dolor y limitaciones funcionales)
03196 ● Ligamentos laterales, operados o no 1-10
03197 ● Ligamentos cruzados, operados o no 1-15
03198 Secuelas de lesiones meniscales (operadas o no) con sintomatología 1-5

03199 Secuelas combinadas de lesiones menisco - ligamentosas (según 
sintomatología, incluyendo dolor y limitación funcional) 5-20

 Prótesis de rodilla:  
03200 ● Parcial / unicompartimental (según limitación funcional y dolor) 15-20
03201 ● Total (según limitación funcional y dolor) 21-25
03202 Material de osteosíntesis rodilla 1-8

 Rótula:  
 ● Extirpación de la rótula (patelectomía):  
03203 ○ Parcial 1-10
03204 ○ Total 15
03205 ● Luxación recidivante inoperable 1-10
03206 ● Condropatía rotuliana postraumática 1-5
03207 Material de osteosíntesis rótula 1-3

 6.   Pierna  
 Pseudoartrosis de tibia inoperable  
03208 ● Sin infección 25
03209 ● Con infección activa 30

 Consolidación en rotación y/o angulaciones  
03210 ● De 1.º a 10.º 1-4
03211 ● Más de 10.º 5-10
03212 Osteomielitis de tibia 20
03213 Material de osteosíntesis tibia o peroné 1-6

 7.   Tobillo  
 Anquilosis / artrodesis tibio-tarsiana  
03214 ● En posición funcional 12
03215 ● En posición no funcional 13-20

 Limitación de la movilidad (se valorará según el arco de movimiento 
posible)  

03216 ● Flexión plantar (N: 45.º) 1-7
03217 ● Flexión dorsal (N: 25.º) 1-5
03218 Secuelas derivadas de lesiones ligamentosas tobillo 1-7
03219 Síndrome residual post-algodistrofia de tobillo / pie 5-10
03220 Agravación de artrosis previa al traumatismo 1-5
03221 Artrosis postraumática (según limitaciones funcionales y dolor) 1-8
03222 Material de osteosíntesis tobillo 1-6

 8.   Pie  

03223
Anquilosis / artrodesis mediotarsiana (de CHOPART) y 
tarsometatarsiana (de LISFRANC), en función del compromiso de la 
marcha

 
4-6

03224 Anquilosis / artrodesis subastragalina 5-8
03225 Doble artrodesis / anquilosis 8-10
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03226 Triple artrodesis / anquilosis 11
 Limitación de la movilidad:  
03227 ● Inversión (N: 30.º) 1-3
03228 ● Eversión (N: 20.º) 1-3
03229 ● Abducción (N: 25.º) 1-3
03230 ● Adducción (N: 15.º) 1-3
03231 Artrosis postraumática subastragalina 1-5
03232 Talalgia / Metatarsalgia postraumática inespecíficas 1-5
03233 Pseudoartrosis de astrágalo inoperable 10-15
03234 Deformidades postraumáticas del pie 1-15
03235 Material de osteosíntesis 1-3

 9.   Dedos  
 Limitación funcional de la articulación metatarso - falángica  
03236 ● Primer dedo 2
03237 ● Resto de los dedos (por cada dedo) 1
03238 Material de osteosíntesis (por cada dedo) 1

 CAPÍTULO IV.   SISTEMA CÁRDIO-RESPIRATORIO  
 A)   CORAZÓN  
 Insuficiencia cardiaca:  

04001 ● Grado I: Disnea al realizar grandes esfuerzos (Fracción de Eyección: 
60% al 50%) 5-10

04002 ● Grado II: Disnea al realizar moderados esfuerzos (Fracción de Eyección: 
50% al 40%) 11-30

04003 ● Grado III: Disnea al realizar pequeños esfuerzos (Fracción de Eyección: 
40% al 30%) 31-60

04004 ● Grado IV: Disnea al menor esfuerzo e incluso en reposo (Fracción de 
Eyección: <30%) 61-90

04005 Agravación de insuficiencia cardiaca previa (se deberá valorar el 
diferencial de agravación)  

04006 Secuelas tras traumatismo cardiaco (sin insuficiencia cardiaca) 
básicamente pericárdicas 5-10

04007 Infarto de miocardio postraumático (sin insuficiencia cardiaca) derivado 
de traumatismo toraco-esternal 10-20

04008
Infarto de miocardio postraumático (sin insuficiencia cardiaca) sin 
traumatismo toraco-esternal por desestabilización de estado anterior y 
presentado en un máximo de 72 horas desde la ocurrencia del accidente

8

04009 Prótesis valvulares 20-35
 B)   SISTEMA RESPIRATORIO  
 1.   Tráquea  
04010 Traqueotomizado con necesidad permanente de cánula 35-45
04011 Estenosis traqueal (valorar según repercusión funcional)  

 2.   Parénquima pulmonar  
04012 Secuelas postraumáticas pleurales según repercusión funcional 10-15

 Resección:  
04013 ● R. Parcial de un pulmón (añadir valoración Insuficiencia Respiratoria) 5

04014 ● R. Total de un pulmón (neumonectomía) (añadir valoración Insuficiencia 
Respiratoria) 12

 3.   Función respiratoria (Insuficiencia respiratoria)  
 El examen clínico será practicado por un Especialista en Neumología.

 

 CV: Capacidad Vital
 CPT: Capacidad pulmonar total
 VEMS: Volumen espiratorio máximo por segundo
 PaO2: Presión parcial de oxígeno en sangre arterial
 PaCO2:Presión parcial de anhídrido
04015 Parálisis del nervio frénico (se valorará la Insuficiencia Respiratoria) 2-90

 Insuficiencia respiratoria:  

04016 ●  Disnea para esfuerzos importantes con alteración menor de los 
tests funcionales 2-5

04017
● Disnea tipo I: al subir un piso, al caminar rápido o al subir una pendiente 
suave con CV o CPT entre 70 y 80%; o bien VEMS entre 70 y 80%; o bien 
TLCO/VA entre 60 y 70%

6-15

04018 ● Disnea tipo II: al caminar normalmente en terreno llano con CV o CPT 
entre 60 y 70%; VEMS entre 60 y 70%; o bien TLCO/VA inferior a 60% 16-30

04019
● Disnea tipo III: al caminar en terreno llano a su propio ritmo con CV o 
CPT entre 50 y 60%; o bien VEMS entre 40 y 60%; o bien hipoxemia en 
reposo (PaO2) entre 60 y 70mm Hg.

31-60

04020

● Disnea tipo IV: al mínimo esfuerzo con CV o CPT inferior a 50%; o bien 
VEMS inferior a 40%; o bien hipoxemia en reposo (PaO2) inferior a 60 mm 
Hg., asociada o no a un trastorno de CO2 (PaCO2); con posible limitación 
derivada de una oxigenoterapia de larga duración

61-90

 CAPÍTULO V .   SISTEMA VASCULAR  
 A)   SISTEMA VENOSO  
 1.   Extremidades inferiores:  

 Insuficiencia venosa de origen postraumático y/o síndrome 
postflebítico  

 (sin patología venosa previa):
05001 ● Leve (Insuficiencia venosa que precisa media elástica indefinida) 3-10
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05002 ● Moderado (Edema organizado y aumento de tamaño de la extremidad 
y/o de aparición de varices no quirúrgicas) 11-20

05003 ● Grave (aparición de úlceras y trastornos tróficos graves) y/o claudicación 
venosa. 21-30

05004 Agravación de patología venosa superficial (varices) sin afectación 
profunda, incluye la varicoflebitis 1-3

05005 Agravación de patología profunda –retrombosis- y/o ulceras sobre 
pierna flebítica. 4-15

 2.   Extremidades superiores:  

 Insuficiencia venosa de origen postraumático y/o síndrome 
postflebítico  

 (sin patología venosa previa):
05006 ● Edema postflebítico 3-10
05007 ● Claudicación venosa 11-20

 B)   SISTEMA ARTERIAL  

 Trastornos arteriales de origen postraumático (sin patología arterial 
previa). Isquemia arterial (según la clasificación de Fontaine):  

05008 ● TIPO I: Claudicación a larga distancia 1-10 Claudicación intermitente y frialdad (según repercusión funcional)

05009 ● TIPO IIA: Claudicación intermitente en distancias superiores a 150 
metros, frialdad y/o tróficos leves.  

 
Valorable también en extremidad superior como claudicación al esfuerzo o a 
la abducción. Por lesión obstructiva no operada. Maniobra de Adson 
positiva.

11-15

05010
● TIPO IIB: Claudicación intermitente en distancias inferiores a 150 metros, 
pero sin dolor en
reposo. Índice tobillo-brazo por encima de 0,45.

16-30

 

● TIPO III y IV (Calificable como isquemia crítica). Requiere siempre 
actuación quirúrgica y
se valorará después, según resultados. Índice tobillo brazo por debajo de 
0,45.

 

05011 Agravación de insuficiencia arterial previa (se deberá valorar el 
diferencial de agravación)  

05012 Fístulas arteriovenosas traumática no reparada y sin repercusión 
funcional o repercusión funcional regional 1-20

05013 Fístulas arteriovenosas traumática no reparada con repercusión 
funcional central  

 (valorar según insuficiencia cardíaca)
 C)   SISTEMA LINFÁTICO  
 Linfedema postraumático:  

05014 ● Leve, que precisa tratamiento con linfotónicos con aumento discreto de 
diámetro de contorno. Precisa media elástica indefinida. 3-10

05015

● Moderado (postraumático o postcicatricial), con aumento mayor de 
diámetro y trastorno trófico que cursa con hipodermitis y ocasionalmente 
linfangitis. Precisa media especial y ocasionalmente soporte mediante 
vendajes elásticos.

11-20

05016 ● Grave, de tipo elefantiásico o asociado a linfangiocelulitis; trastornos 
tróficos y/o ulceras. Se incluye la hipodermitis severa 21-30

 D)   PRÓTESIS VASCULARES  
05017 Prótesis valvulares y vasculares (grandes vasos) 20-30
05018 Prótesis vasculares (By-pass, stent, injertos autólogos / heterólogos, etc.). 8-25

 CAPÍTULO VI.   SISTEMA DIGESTIVO  
 A)   ESÓFAGO  
06001 Trastornos de la función motora 15-20

06002 Hernia de hiato esofágica (secundaria a lesión del diafragma. Según 
trastorno funcional y sin posibilidad de reparación quirúrgica) 2-20

06003 Fístula esófago-traqueal sin posibilidad de reparación quirúrgica 10-35
06004 Fístula externa sin posibilidad de reparación quirúrgica 10-25
06005 Estenosis esofágica sin posibilidad de reparación quirúrgica 10-24
06006 Autotransplante yeyuno 25-35

 B)   ESTÓMAGO  
 Gastrectomía:  
06007 ● Parcial 5-15
06008 ● Subtotal 16-30
06009 ● Total 45

 C)   INTESTINO DELGADO Y GRUESO  
06010 Yeyuno-ilectomía o colectomia sin trastorno funcional 5

 Yeyuno-ilectomía o colectomia con trastorno funcional:  

06011 ● Necesita un seguimiento médico periódico, tratamiento intermitente, 
precauciones dietéticas y no existe repercusión del estado general. 10-15

06012 ● Necesita un seguimiento médico frecuente, tratamiento casi permanente, 
limitación dietética estricta y presenta repercusión del estado general. 16-25

06013 ● Necesita un seguimiento médico frecuente, tratamiento constante, 
limitación dietética estricta y presenta repercusión del estado general. 26-40

06014 ● Síndrome de malabsorción con necesidad de alimentación parenteral 
permanente 60

06015 Ostomías (colostomía e ileostomía) 40-50
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06016 Incontinencia con o sin prolapso 20-50
06017 Fístulas sin posibilidad de reparación quirúrgica 15-30

 D)   HÍGADO Y VÍAS BILIARES  
 Alteraciones hepáticas:  
06018 ● Leve (sin trastornos de la coagulación ni citolisis, pero con colestasis) 1-15

06019 ● Moderada (alteración ligera de la coagulación y/o signos mínimo de 
citolisis) 16-30

06020 ● Grave (alteración severa de la coagulación, citolisis y colestasis) 31-70
06021 Lobectomía hepática sin alteración funcional 10
06022 Colecistectomía 5-10
06023 Fístulas biliares sin posibilidad de reparación quirúrgica 15-30

 E)   PÁNCREAS  
06024 Alteraciones postraumáticas de la función exocrina. 1-15

 F)   BAZO  
 Esplenectomía:  
06025 ● Sin repercusión hemato o inmunológica 5
06026 ● Con repercusión hemato y/o inmunológica 10-15

 G)   HERNIAS Y ADHERENCIAS (sin reparación quirúrgica)  
06027 Inguinal, crural y umbilical 5-10
06028 Epigástrica y Diafragmática 15-20
06029 Adherencias peritoneales 8-15
06030 Eventraciones 10-20

 CAPÍTULO VII.   SISTEMA URINARIO  
 A)   RIÑÓ N  
 Nefrectomía:  

07001
● Nefrectomía unilateral parcial-total. (Se deberá valorar de forma 
independiente la Insuficiencia Renal si existe afectación de la función renal 
con Filtrado Glomerular (FG) < 60 ml/min.)

10-25

07002 ● Nefrectomía bilateral 75

 Insuficiencia renal (FG corresponde a Filtrado Glomerular) (estimación del 
grado de insuficiencia renal, se mide en mililitros / minutos)  

07003 ● Grado I: FG 120-90 ml / min. 5-10
07004 ● Grado II: FG 89-60 ml / min. 11-20
07005 ● Grado III: FG 59-30 ml / min. 21-40
07006 ● Grado IV: FG 29-15 ml / min. 41-60
07007 ● Grado V: FG < de 15 ml / min. 61-70

07008 ● Grado VD: necesidad de tratamiento renal sustitutivo (diálisis o trasplante 
renal). 75

 B)   VEJIGA  
07009 Retención crónica de orina: Sondajes obligados 10-20

 Incontinencia urinaria:  
07010 ● De esfuerzo 2-15
07011 ● Permanente 30-40

 C)   URETRA  
07012 Estrechez sin infección ni insuficiencia renal 2-8
07013 Estrechez con infección sin insuficiencia renal 9-15

07014 Uretritis crónica (cuadro clínico independiente que no debe formar parte 
de otra entidad clínica de uretra, próstata, etc.) 2-8

07015 Cistitis crónica (cuadro clínico independiente que no debe formar parte de 
otra entidad clínica de uretra, próstata, etc.) 2-8

 CAPÍTULO VIII.   SISTEMA REPRODUCTOR  
 A)   APARATO GENITAL FEMENINO  
08001 Lesiones vulvares y vaginales que dificulten o imposibiliten el coito 20-40 (según repercusión funcional)

 Pérdida del útero:  
08002 ● Antes de la menopausia 40
08003 ● Después de la menopausia 10

 

Ovarios: Según resultado del tratamiento de sustitución. En caso de que se 
verifique antes de la pubertad, debe tenerse en cuenta el daño futuro, que 
se traducirá particularmente en alteraciones a nivel de crecimiento, 
desarrollo sexual y fecundidad.

 

 ● Antes de la menopausia  
08004 ○ Pérdida de un ovario 20-25
08005 ○ Pérdida de dos ovarios 40

 ● Después de la menopausia  
08006 ○ Pérdida de uno o dos ovarios 10

 B)   APARATO GENITAL MASCULINO  
08007 Desestructuración del pene (incluye disfunción eréctil) 30-40

 

Testículos: Según resultado del tratamiento de sustitución. En caso de 
verificarse antes de la pubertad, debe tenerse en cuenta el daño futuro, que 
se traducirá particularmente en alteraciones a nivel de crecimiento, 
desarrollo sexual y fecundidad.

 

08008 ● Perdida traumática de un testículo 20-25
08009 ● Perdida traumática de dos testículos 40
08010 Varicocele - Hematocele (según grado y posibilidades de tratamiento). 2-10
08011 Impotencia (según respuesta terapéutica). 2-20
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08012 Prótesis de pene 1-10
08013 Prótesis de testículo 1-5

 CAPÍTULO IX.   SISTEMA GLANDULAR ENDOCRINO  

 

El diagnostico de patología endocrina postraumática se realizará en función 
del resultado de los examenes clínicos y pruebas complementarias 
practicadas por un especialista en endocrinología. Indispensable descartar 
la presencia de un esatdo anterior a veces desconocido por el paciente. La 
valoración tendrá en cuenta la adaptación al tratamiento, la respuesta al 
mismo y el control de la enfermedad.

 

 A)   HIPÓFISIS  
09001 Panhipopituitarismo

10-45 Déficit total de las funciones hipofisarias anterior y posterior por destrucción 
total de la glándula

09002 Diabetes insípida (en función de la diuresis diaria con tratamiento 
adecuado) 15-30

 B)   TIROIDES  

09003 Hipotiroidismo (excepcionalmente postraumático y por destrucción total de 
la tiroides) 10

 C)   PARATIROIDES  

09004 Hipoparatiroidismo (excepcionalmente postraumático y por destrucción 
total de la paratiroides) 10

 D)   PÁNCREAS - DIABETES INSULINO DEPENDIENTE  

 Sólo se puede considerar postraumática cuando se deriva de una lesión 
masiva del páncreas  

09005
Diabetes mal controlada (Control a través de la Hb A1c cada 3 meses. 
Según repercusión sobre el estado general, complicaciones y limitación de 
la actividad general del paciente)

21-40

09006 Diabetes bien controlada (Control a través de la Hb A1c. Según 
repercusión sobre la actividad general) 15-20

 E)   SUPRARRENALES  

09007 Insuficiencia suprarrenal (excepcionalmente postraumático y por 
destrucción de alguna de las glándulas suprarrenales) 10-25

 CAPÍTULO X.   SISTEMA CUTÁNEO  

 

Las quemaduras graves y extensas, además de perjuicios puramente 
estéticos, psicológicos, amputaciones importantes repercusiones sensitivo-
motoras, pueden constituir alteraciones que merecen una consideración 
específica. Solo serán valorables por este capítulo las quemaduras 
profundas que han precisado de injertos cutáneos o han dejado 
cicatrizaciones patológicas que ocasionen trastornos dermatológicos. El 
resto de las quemaduras serán valoradas exclusivamente en el apartado de 
perjuicio estético.

 

 

Los posibles trastornos dermatológicos son: disfunción de la termo-
regulación y sudoración y fragilidad cutánea manifestada por ulceraciones, 
rozaduras por contacto con las prendas de vestir o intolerancia a la 
exposición solar. También puede aparecer sintomatología pruriginosa, 
eccemas, e hiperquetatosis.Dado que el prurito es una sensación subjetiva 
no cuantificable, deberá tenerse en cuenta para su evaluación la posible 
existencia de lesiones secundarias de rascado, hiperpigmentación y 
liquenificación.

 

El porcentaje de superficie corporal afectado debe medirse mediante la 
denominada regla de los nueves, (método de Pulaski y Tennison), que 
asigna un 9% a cabeza y cuello, 9% a cada extremidad superior (la palma 
de la mano representa el 1%), y un 18% a cada una de las restantes partes: 
cada una de las extremidades inferiores, parte anterior del tronco y parte 
posterior del tronco. El 1% restante se atribuye a la zona genital. En niños 
estos porcentajes se distribuyen de la forma siguiente: cabeza y cuello: 
18%, parte anterior del tronco: 15%, cada una de las extremidades 
inferiores 15%. El resto de la superficie corporal se distribuye de igual forma 
que en los adultos.

 
Para la valoración de las alteraciones del sistema cutáneo se tendrá en 
cuenta la superficie de las lesiones, el modo de reparación (injertos 
autólogos, cultivos) y posibles trastornos de las zonas injertadas.

 

Cuando las cicatrices post quemadura produzcan perjuicio estético o 
manifestaciones en otros órganos o sistemas, la puntuación 
correspondiente a las alteraciones dermatológicas se complementará con la 
atribuible a las otras manifestaciones.

 

 Se valorará según porcentaje de superficie corporal total afectada  
10001 Hasta el 9% 1-4
10002 Del 10 al 20% 5-20
10003 Del 21 al 40% 21-35
10004 Del 41 al 60% 36-50
10005 Más del 60% 51-75

 APARTADO SEGUNDO
 CAPÍTULO ESPECIAL: PERJUICIO ESTÉTICO
11001 Ligero 1-6
11002 Moderado 7-13
11003 Medio 14 - 21
11004 Importante 22 - 30

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 517 –



Código Descripción de las secuelas
Puntuación 
anatómico 
funcional

11005 Muy importante 22 - 30
11006 Importantísimo 41 - 50

Nota: (1) El Baremo Médico incorpora, a su vez, en relación con el sistema ocular y el sistema auditivo, unas 
tablas en las que se reflejan los daños correspondientes al lado derecho de los órganos de la vista y del oído, en los 
ejes de las abscisas. Los del lado izquierdo de estos órganos, en el eje de las ordenadas. Por tanto, con los datos 
contenidos en el informe médico sobre la agudeza visual o auditiva del lesionado después del accidente se 
localizarán los correspondientes al lado derecho, en el eje de las abscisas, y los del lado izquierdo, en el eje de las 
ordenadas. Trazando líneas perpendiculares a partir de cada uno de ellos, se obtendrá la puntuación de la lesión, 
que corresponderá a la contenida en el cuadro donde confluyan ambas líneas. La puntuación oscila entre 0 y 85 en 
el órgano de la visión

Nota: (2) Las denominadas secuelas temporales, es decir, aquellas que están llamadas a curarse a corto o 
medio plazo, no tienen la consideración de secuela, pero se han de valorar de acuerdo con las reglas de lesiones 
temporales, computando en su caso, los efectos que producen y con base en el cálculo razonable que se estime de 
su duración, después de haberse alcanzado la estabilización lesional, y hasta su total curación.

TABLA 2.A.2

Baremo económico

Puntos Edad del lesionado
Hasta 2 2 3 4 5 6 7 8

1 900,00 € 897,22 € 894,44 € 891,67 € 888,89 € 886,11 € 883,33 € 880,56 €
2 1.855,53 € 1.849,81 € 1.844,08 € 1.838,35 € 1.832,63 € 1.826,90 € 1.821,17 € 1.815,45 €
3 2.858,09 € 2.849,27 € 2.840,45 € 2.831,63 € 2.822,80 € 2.813,98 € 2.805,16 € 2.796,34 €
4 3.899,19 € 3.887,16 € 3.875,12 € 3.863,09 € 3.851,05 € 3.839,02 € 3.826,98 € 3.814,95 €
5 4.970,25 € 4.954,91 € 4.939,57 € 4.924,23 € 4.908,89 € 4.893,55 € 4.878,21 € 4.862,87 €
6 6.062,92 € 6.044,21 € 6.025,49 € 6.006,78 € 5.988,07 € 5.969,36 € 5.950,64 € 5.931,93 €
7 7.225,45 € 7.203,15 € 7.180,85 € 7.158,55 € 7.136,24 € 7.113,94 € 7.091,64 € 7.069,34 €
8 8.414,13 € 8.388,16 € 8.362,20 € 8.336,23 € 8.310,26 € 8.284,29 € 8.258,32 € 8.232,35 €
9 9.623,26 € 9.593,56 € 9.563,86 € 9.534,16 € 9.504,45 € 9.474,75 € 9.445,05 € 9.415,35 €

10 10.845,86 € 10.812,38 € 10.778,91 € 10.745,43 € 10.711,96 € 10.678,48 € 10.645,01 € 10.611,53 €
11 12.348,64 € 12.310,53 € 12.272,42 € 12.234,30 € 12.196,19 € 12.158,08 € 12.119,97 € 12.081,85 €
12 13.927,47 € 13.884,48 € 13.841,50 € 13.798,51 € 13.755,53 € 13.712,54 € 13.669,55 € 13.626,57 €
13 15.582,33 € 15.534,24 € 15.486,14 € 15.438,05 € 15.389,96 € 15.341,86 € 15.293,77 € 15.245,68 €
14 17.313,23 € 17.259,80 € 17.206,36 € 17.152,92 € 17.099,49 € 17.046,05 € 16.992,62 € 16.939,18 €
15 19.120,17 € 19.061,16 € 19.002,14 € 18.943,13 € 18.884,12 € 18.825,10 € 18.766,09 € 18.707,08 €
16 20.953,53 € 20.888,86 € 20.824,19 € 20.759,52 € 20.694,84 € 20.630,17 € 20.565,50 € 20.500,83 €
17 22.856,73 € 22.786,18 € 22.715,63 € 22.645,09 € 22.574,54 € 22.504,00 € 22.433,45 € 22.362,91 €
18 24.829,76 € 24.753,12 € 24.676,49 € 24.599,85 € 24.523,22 € 24.446,58 € 24.369,95 € 24.293,31 €
19 26.872,62 € 26.789,68 € 26.706,74 € 26.623,80 € 26.540,86 € 26.457,92 € 26.374,98 € 26.292,04 €
20 28.985,33 € 28.895,87 € 28.806,41 € 28.716,94 € 28.627,48 € 28.538,02 € 28.448,56 € 28.359,10 €
21 31.166,44 € 31.070,25 € 30.974,06 € 30.877,86 € 30.781,67 € 30.685,48 € 30.589,29 € 30.493,09 €
22 33.417,26 € 33.314,12 € 33 210,98 € 33.107,84 € 33.004,70 € 32.901,56 € 32.798,42 € 32.695,28 €
23 35.737,77 € 35.627,47 € 35.517,17 € 35.406,86 € 35.296,56 € 35.186,26 € 35.075,96 € 34.965,66 €
24 38.127,98 € 38.010,31 € 37.892,63 € 37.774,95 € 37.657,27 € 37.539,59 € 37.421,91 € 37.304,23 €
25 40.587,90 € 40.462,63 € 40.337,36 € 40.212,08 € 40.086,81 € 39.961,54 € 39.836,27 € 39.711,00 €
26 43.059,63 € 42.926,73 € 42.793,83 € 42.660,93 € 42.528,03 € 42.395,13 € 42.262,23 € 42.129,33 €
27 45.596,62 € 45.455,89 € 45.315,16 € 45.174,43 € 45.033,70 € 44.892,97 € 44.752,24 € 44.611,51 €
28 48.198,85 € 48.050,09 € 47.901,33 € 47.752,57 € 47.603,80 € 47.455,04 € 47.306,28 € 47.157,52 €
29 50.866,33 € 50.709,34 € 50.552,34 € 50.395,35 € 50.238,35 € 50.081,36 € 49.924,36 € 49.767,37 €
30 53.599,06 € 53.433,63 € 53.268,20 € 53.102,77 € 52.937,34 € 52.771,91 € 52.606,48 € 52.441,05 €
31 56.329,67 € 56.155,81 € 55.981,95 € 55.808,10 € 55.634,24 € 55.460,38 € 55.286,53 € 55.112,67 €
32 59.121,18 € 58.938,71 € 58.756,23 € 58.573,76 € 58.391,29 € 58.208,82 € 58.026,34 € 57.843,87 €
33 61.973,59 € 61.782,32 € 61.591,04 € 61.399,76 € 61.208,49 € 61.017,21 € 60.825,93 € 60.634,66 €
34 64.886,91 € 64.686,64 € 64.486,37 € 64.286,10 € 64.085,83 € 63.885,57 € 63.685,30 € 63.485,03 €
35 67.861,12 € 67.651,67 € 67.442,23 € 67.232,78 € 67.023,33 € 66.813,88 € 66.604,44 € 66.394,99 €
36 70.820,37 € 70.601,79 € 70.383,21 € 70.164,63 € 69.946,05 € 69.727,47 € 69.508,88 € 69.290,30 €
37 73.836,31 € 73.608,42 € 73.380,53 € 73.152,64 € 72.924,75 € 72.696,86 € 72.468,97 € 72.241,08 €
38 76.908,93 € 76.671,56 € 76.434,19 € 76.196,81 € 75.959,44 € 75.722,07 € 75.484,69 € 75.247,32 €
39 80.038,24 € 79.791,21 € 79.544,18 € 79.297,15 € 79.050,12 € 78.803,08 € 78.556,05 € 78.309,02 €
40 83.224,24 € 82.967,37 € 82.710,51 € 82.453,64 € 82.196,78 € 81.939,91 € 81.683,05 € 81.426,19 €
41 86.382,43 € 86.115,82 € 85.849,20 € 85.582,59 € 85.315,98 € 85.049,37 € 84.782,75 € 84.516,14 €
42 89.593,18 € 89.316,66 € 89.040,14 € 88.763,62 € 88.487,09 € 88.210,57 € 87.934,05 € 87.657,53 €
43 92.856,50 € 92.569,91 € 92.283,31 € 91.996,72 € 91.710,13 € 91.423,53 € 91.136,94 € 90.850,34 €
44 96.172,39 € 95.875,56 € 95.578,73 € 95.281,90 € 94.985,07 € 94.688,25 € 94.391,42 € 94.094,59 €
45 99.540,84 € 99.233,61 € 98.926,39 € 98.619,16 € 98.311,94 € 98.004,71 € 97.697,49 € 97.390,26 €
46 102.869,98 € 102.552,48 € 102.234,98 € 101.917,48 € 101.599,98 € 101.282,48 € 100.964,98 € 100.647,48 €
47 106.247,69 € 105.919,76 € 105.591,84 € 105.263,91 € 104.935,99 € 104.608,06 € 104.280,14 € 103.952,21 €
48 109.673,97 € 109.335,47 € 108.996,97 € 108.658,47 € 108.319,97 € 107.981,47 € 107.642,97 € 107.304,47 €
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49 113.148,82 € 112.799,59 € 112.450,37 € 112.101,14 € 111.751,92 € 111.402,69 € 111.053,47 € 110.704,24 €
50 116.672,24 € 116.312,14 € 115.952,04 € 115.591,94 € 115.231,84 € 114.871,74 € 114.511,64 € 114.151,54 €
51 120.653,40 € 120.281,02 € 119.908,63 € 119.536,24 € 119.163,86 € 118.791,47 € 118.419,08 € 118.046,69 €
52 124.699,19 € 124.314,31 € 123.929,44 € 123.544,57 € 123.159,69 € 122.774,82 € 122.389,94 € 122.005,07 €
53 128.809,59 € 128.412,03 € 128.014,47 € 127.616,91 € 127.219,35 € 126.821,79 € 126.424,23 € 126.026,67 €
54 132.984,61 € 132.574,16 € 132.163,71 € 131.753,27 € 131.342,82 € 130.932,37 € 130.521,93 € 130.111,48 €
55 137.224,24 € 136.800,71 € 136.377,18 € 135.953,64 € 135.530,11 € 135.106,58 € 134.683,05 € 134.259,52 €
56 141.492,91 € 141.056,20 € 140.619,49 € 140.182,79 € 139.746,08 € 139.309,37 € 138.872,67 € 138.435,96 €
57 145.824,92 € 145.374,84 € 144.924,77 € 144.474,69 € 144.024,61 € 143.574,54 € 143.124,46 € 142.674,38 €
58 150.220,28 € 149.756,64 € 149.292,99 € 148.829,35 € 148.365,71 € 147.902,07 € 147.438,42 € 146.974,78 €
59 154.678,98 € 154.201,58 € 153.724,18 € 153.246,77 € 152.769,37 € 152.291,96 € 151.814,56 € 151.337,15 €
60 159.201,04 € 158.709,67 € 158.218,31 € 157.726,95 € 157.235,59 € 156.744,23 € 156.252,87 € 155.761,51 €
61 160.657,69 € 160.161,83 € 159.665,98 € 159.170,12 € 158.674,26 € 158.178,41 € 157.682,55 € 157.186,69 €
62 166.002,55 € 165.490,19 € 164.977,84 € 164.465,49 € 163.953,13 € 163.440,78 € 162.928,43 € 162.416,07 €
63 171.434,86 € 170.905,74 € 170.376,62 € 169.847,50 € 169.318,38 € 168.789,26 € 168.260,14 € 167.731,02 €
64 176.954,63 € 176.408,47 € 175.862,32 € 175.316,16 € 174.770,00 € 174.223,85 € 173.677,69 € 173.131,53 €
65 182.561,85 € 181.998,39 € 181.434,93 € 180.871,46 € 180.308,00 € 179.744,54 € 179.181,08 € 178.617,61 €
66 187.379,97 € 186.801,63 € 186.223,30 € 185.644,97 € 185.066,64 € 184.488,30 € 183.909,97 € 183.331,64 €
67 192.258,98 € 191.665,59 € 191.072,19 € 190.478,80 € 189.885,41 € 189.292,02 € 188.698,63 € 188.105,23 €
68 197.198,88 € 196.590,24 € 195.981,60 € 195.372,96 € 194.764,33 € 194.155,69 € 193.547,05 € 192.938,41 €
69 202.199,68 € 201.575,60 € 200.951,53 € 200.327,46 € 199.703,38 € 199.079,31 € 198.455,24 € 197.831,16 €
70 207.261,36 € 206.621,67 € 205.981,97 € 205.342,28 € 204.702,58 € 204.062,89 € 203.423,19 € 202.783,49 €
71 212.341,24 € 211.685,86 € 211.030,49 € 210.375,12 € 209.719,74 € 209.064,37 € 208.408,99 € 207.753,62 €
72 217.480,80 € 216.809,56 € 216.138,33 € 215.467,09 € 214.795,85 € 214.124,62 € 213.453,38 € 212.782,14 €
73 222.680,06 € 221.992,77 € 221.305,49 € 220.618,20 € 219.930,92 € 219.243,63 € 218.556,35 € 217.869,07 €
74 227.939,00 € 227.235,48 € 226.531,97 € 225.828,45 € 225.124,94 € 224.421,42 € 223.717,91 € 223.014,39 €
75 233.257,63 € 232.537,70 € 231.817,77 € 231.097,84 € 230.377,91 € 229.657,98 € 228.938,05 € 228.218,12 €
76 238.592,01 € 237.855,62 € 237.119,22 € 236.382,83 € 235.646,43 € 234.910,04 € 234.173,64 € 233.437,25 €
77 243.984,93 € 243.231,89 € 242.478,85 € 241.725,81 € 240.972,77 € 240.219,73 € 239.466,69 € 238.713,65 €
78 249.436,37 € 248.666,51 € 247.896,64 € 247.126,78 € 246.356,91 € 245.587,05 € 244.817,18 € 244.047,32 €
79 254.946,35 € 254.159,48 € 253.372,61 € 252.585,74 € 251.798,87 € 251.012,00 € 250.225,12 € 249.438,25 €
80 260.514,87 € 259.710,81 € 258.906,75 € 258.102,69 € 257.298,63 € 256.494,58 € 255.690,52 € 254.886,46 €
81 266.094,74 € 265.273,46 € 264.452,18 € 263.630,90 € 262.809,62 € 261.988,34 € 261.167,06 € 260.345,78 €
82 271.731,97 € 270.893,29 € 270.054,62 € 269.215,94 € 268.377,26 € 267.538,58 € 266.699,90 € 265.861,22 €
83 277.426,58 € 276.570,32 € 275.714,07 € 274.857,81 € 274.001,56 € 273.145,31 € 272.289,05 € 271.432,80 €
84 283.178,55 € 282.304,55 € 281.430,54 € 280.556,53 € 279.682,52 € 278.808,51 € 277.934,51 € 277.060,50 €
85 288.987,90 € 288.095,96 € 287.204,02 € 286.312,08 € 285.420,15 € 284.528,21 € 283.636,27 € 282.744,33 €
86 294.807,07 € 293.897,17 € 292.987,27 € 292.077,37 € 291.167,48 € 290.257,58 € 289.347,68 € 288.437,78 €
87 300.682,50 € 299.754,47 € 298.826,44 € 297.898,41 € 296.970,37 € 296.042,34 € 295.114,31 € 294.186,28 €
88 306.614,20 € 305.667,86 € 304.721,52 € 303.775,18 € 302.828,84 € 301.882,50 € 300.936,16 € 299.989,82 €
89 312.602,16 € 311.637,34 € 310.672,52 € 309.707,70 € 308.742,88 € 307.778,05 € 306.813,23 € 305.848,41 €
90 318.646,38 € 317.662,91 € 316.679,43 € 315.695,96 € 314.712,48 € 313.729,00 € 312.745,53 € 311.762,05 €
91 323.441,54 € 322.443,26 € 321.444,99 € 320.446,71 € 319.448,43 € 318.450,16 € 317.451,88 € 316.453,61 €
92 328.264,27 € 327.251,11 € 326.237,95 € 325.224,79 € 324.211,63 € 323.198,46 € 322.185,30 € 321.172,14 €
93 333.114,58 € 332.086,44 € 331.058,31 € 330.030,18 € 329.002,05 € 327.973,92 € 326.945,79 € 325.917,66 €
94 337.992,45 € 336.949,27 € 335.906,08 € 334.862,89 € 333.819,71 € 332.776,52 € 331.733,34 € 330.690,15 €
95 342.897,91 € 341.839,58 € 340.781,25 € 339.722,93 € 338.664,60 € 337.606,27 € 336.547,95 € 335.489,62 €
96 347.830,94 € 346.757,38 € 345.683,83 € 344.610,28 € 343.536,73 € 342.463,18 € 341.389,62 € 340.316,07 €
97 352.791,54 € 351.702,68 € 350.613,81 € 349.524,95 € 348.436,09 € 347.347,23 € 346.258,36 € 345.169,50 €
98 357.779,72 € 356.675,46 € 355.571,20 € 354.466,94 € 353.362,68 € 352.258,42 € 351.154,17 € 350.049,91 €
99 362.795,47 € 361.675,73 € 360.555,99 € 359.436,25 € 358.316,51 € 357.196,77 € 356.077,03 € 354.957,30 €

100 367.838,80 € 366.703,49 € 365.568,19 € 364.432,88 € 363.297,58 € 362.162,27 € 361.026,97 € 359.891,66 €

Puntos Edad del lesionado
9 10 11 12 13 14 15 16

1 877,78 € 875,00 € 872,49 € 869,97 € 867,46 € 864,94 € 862,43 € 859,91 €
2 1.809,72 € 1.803,99 € 1.798,81 € 1.793,62 € 1.788,44 € 1.783,25 € 1.778,07 € 1.772,88 €
3 2.787,52 € 2.778,70 € 2.770,71 € 2.762,72 € 2.754,74 € 2.746,75 € 2.738,76 € 2.730,78 €
4 3.802,92 € 3.790,88 € 3.779,98 € 3.769,09 € 3.758,19 € 3.747,30 € 3.736,40 € 3.725,50 €
5 4.847,53 € 4.832,19 € 4.818,30 € 4.804,41 € 4.790,52 € 4.776,63 € 4.762,75 € 4.748,86 €
6 5.913,22 € 5.894,50 € 5.877,56 € 5.860,62 € 5.843,68 € 5.826,73 € 5.809,79 € 5.792,85 €
7 7.047,04 € 7.024,74 € 7.004,55 € 6.984,36 € 6.964,17 € 6.943,98 € 6.923,79 € 6.903,59 €
8 8.206,38 € 8.180,41 € 8.156,90 € 8.133,38 € 8.109,87 € 8.086,36 € 8.062,84 € 8.039,33 €
9 9.385,65 € 9.355,95 € 9.329,05 € 9.302,16 € 9.275,27 € 9.248,38 € 9.221,49 € 9.194,60 €

10 10.578,06 € 10.544,58 € 10.514,27 € 10.483,97 € 10.453,66 € 10.423,35 € 10.393,04 € 10.362,73 €
11 12.043,74 € 12.005,63 € 11.971,12 € 11.936,81 € 11.902,10 € 11.867,60 € 11.833,09 € 11.798,58 €
12 13.583,58 € 13.540,60 € 13.501,68 € 13.462,76 € 13.423,84 € 13.384,92 € 13.346,00 € 13.307,08 €
13 15.197,58 € 15.149,49 € 15.105,95 € 15.062,40 € 15.018,86 € 14.975,31 € 14.931,77 € 14.888,23 €
14 16.885,74 € 16.832,31 € 16.783,93 € 16.735,55 € 16.687,17 € 16.638,79 € 16.590,40 € 16.542,02 €
15 18.648,07 € 18.589,05 € 18.535,62 € 18.482,19 € 18.428,76 € 18.375,33 € 18.321,90 € 18.268,47 €
16 20.436,16 € 20.371,49 € 20.312,93 € 20.254,38 € 20.195,83 € 20.137,27 € 20.078,72 € 20.020,17 €
17 22.292,36 € 22.221,82 € 22.157,94 € 22.094,07 € 22.030,20 € 21.966,33 € 21.902,46 € 21.838,59 €
18 24.216,68 € 24.140,04 € 24.070,66 € 24.001,27 € 23.931,89 € 23.862,50 € 23.793,11 € 23.723,73 €
19 26.209,10 € 26.126,16 € 26.051,07 € 25.975,97 € 25.900,88 € 25.825,79 € 25.750,69 € 25.675,60 €
20 28.269,64 € 28.180,18 € 28.099,18 € 28.018,18 € 27.937,19 € 27.856,19 € 27.775,19 € 27.694,19 €
21 30.396,90 € 30.300,71 € 30.213,61 € 30.126,52 € 30.039,43 € 29.952,34 € 29.865,24 € 29.778,15 €
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Puntos Edad del lesionado
9 10 11 12 13 14 15 16

22 32.592,14 € 32.489,00 € 32.395,62 € 32.302,23 € 32.208,85 € 32.115,47 € 32.022,09 € 31.928,70 €
23 34.855,36 € 34.745,05 € 34.645,19 € 34.545,32 € 34.445,45 € 34.345,59 € 34.245,72 € 34.145,85 €
24 37.186,55 € 37.068,87 € 36.962,33 € 36.855,78 € 36.749,23 € 36.642,69 € 36.536,14 € 36.429,59 €
25 39.585,73 € 39.460,46 € 39.347,04 € 39.233,62 € 39.120,19 € 39.006,77 € 38.893,35 € 38.779,93 €
26 41.996,43 € 41.863,53 € 41.743,21 € 41.622,88 € 41.502,55 € 41.382,22 € 41.261,89 € 41.141,57 €
27 44.470,78 € 44.330,05 € 44.202,63 € 44.075,21 € 43.947,79 € 43.820,38 € 43.692,96 € 43.565,54 €
28 47.008,76 € 46.859,99 € 46.725,31 € 46.590,62 € 46.455,93 € 46.321,24 € 46.186,55 € 46.051,86 €
29 49.610,37 € 49.453,38 € 49.311,23 € 49.169,09 € 49.026,95 € 48.884,80 € 48.742,66 € 48.600,52 €
30 52.275,63 € 52.110,20 € 51.960,42 € 51.810,64 € 51.660,86 € 51.511,08 € 51.361,30 € 51.211,52 €
31 54.938,81 € 54.764,96 € 54.607,55 € 54.450,14 € 54.292,72 € 54.135,31 € 53.977,90 € 53.820,49 €
32 57.661,40 € 57.478,92 € 57.313,71 € 57.148,50 € 56.983,29 € 56.818,08 € 56.652,87 € 56.487,66 €
33 60.443,38 € 60.252,10 € 60.078,92 € 59.905,74 € 59.732,56 € 59.559,38 € 59.386,19 € 59.213,01 €
34 63.284,76 € 63.084,49 € 62.903,17 € 62.721,85 € 62.540,52 € 62.359,20 € 62.177,88 € 61.996,56 €
35 66.185,54 € 65.976,09 € 65.786,46 € 65.596,82 € 65.407,19 € 65.217,55 € 65.027,92 € 64.838,29 €
36 69.071,72 € 68.853,14 € 68.655,24 € 68.457,33 € 68.259,43 € 68.061,53 € 67.863,62 € 67.665,72 €
37 72.013,19 € 71.785,30 € 71.578,97 € 71.372,64 € 71.166,31 € 70.959,97 € 70.753,64 € 70.547,31 €
38 75.009,95 € 74.772,57 € 74.557,66 € 74.342,74 € 74.127,82 € 73.912,90 € 73.697,98 € 73.483,07 €
39 78.061,99 € 77.814,96 € 77.591,30 € 77.367,63 € 77.143,97 € 76.920,31 € 76.696,65 € 76.472,98 €
40 81.169,32 € 80.912,46 € 80.679,89 € 80.447,32 € 80.214,76 € 79.982,19 € 79.749,63 € 79.517,06 €
41 84.249,53 € 83.982,92 € 83.741,53 € 83.500,14 € 83.258,74 € 83.017,35 € 82.775,96 € 82.534,57 €
42 87.381,01 € 87.104,48 € 86.854,12 € 86.603,76 € 86.353,39 € 86.103,03 € 85.852,67 € 85.602,30 €
43 90.563,75 € 90.277,16 € 90.017,67 € 89.758,19 € 89.498,71 € 89.239,23 € 88.979,74 € 88.720,26 €
44 93.797,76 € 93.500,93 € 93.232,18 € 92.963,44 € 92.694,69 € 92.425,94 € 92.157,19 € 91.888,44 €
45 97.083,04 € 96.775,81 € 96.497,65 € 96.219,49 € 95.941,33 € 95.663,17 € 95.385,01 € 95.106,85 €
46 100.329,98 € 100.012,48 € 99.725,01 € 99.437,55 € 99.150,08 € 98.862,62 € 98.575,15 € 98.287,69 €
47 103.624,29 € 103.296,36 € 102.999,46 € 102.702,55 € 102.405,65 € 102.108,75 € 101.811,84 € 101.514,94 €
48 106.965,97 € 106.627,47 € 106.320,99 € 106.014,51 € 105.708,03 € 105.401,55 € 105.095,08 € 104.788,60 €
49 110.355,02 € 110.005,79 € 109.689,60 € 109.373,42 € 109.057,23 € 108.741,04 € 108.424,85 € 108.108,66 €
50 113.791,44 € 113.431,34 € 113.105,31 € 112.779,27 € 112.453,24 € 112.127,20 € 111.801,17 € 111.475,14 €
51 117.674,31 € 117.301,92 € 116.964,76 € 116.627,60 € 116.290,44 € 115.953,28 € 115.616,12 € 115.278,96 €
52 121.620,20 € 121.235,32 € 120.886,86 € 120.538,39 € 120.189,93 € 119.841,46 € 119.493,00 € 119.144,53 €
53 125.629,10 € 125.231,54 € 124.871,59 € 124.511,64 € 124.151,69 € 123.791,74 € 123.431,79 € 123.071,84 €
54 129.701,04 € 129.290,59 € 128.918,97 € 128.547,35 € 128.175,73 € 127.804,12 € 127.432,50 € 127.060,88 €
55 133.835,99 € 133.412,46 € 133.028,99 € 132.645,52 € 132.262,06 € 131.878,59 € 131.495,13 € 131.111,66 €
56 137.999,26 € 137.562,55 € 137.167,15 € 136.771,76 € 136.376,37 € 135.980,97 € 135.585,58 € 135.190,18 €
57 142.224,31 € 141.774,23 € 141.366,73 € 140.959,23 € 140.551,73 € 140.144,23 € 139.736,73 € 139.329,23 €
58 146.511,14 € 146.047,49 € 145.627,71 € 145.207,93 € 144.788,15 € 144.368,37 € 143.948,58 € 143.528,80 €
59 150.859,75 € 150.382,35 € 149.950,10 € 149.517,86 € 149.085,62 € 148.653,38 € 148.221,14 € 147.788,90 €
60 155.270,15 € 154.778,78 € 154.333,91 € 153.889,03 € 153.444,15 € 152.999,27 € 152.554,39 € 152.109,51 €
61 156.690,83 € 156.194,98 € 155.746,03 € 155.297,08 € 154.848,13 € 154.399,18 € 153.950,23 € 153.501,28 €
62 161.903,72 € 161.391,37 € 160.927,48 € 160.463,60 € 159.999,71 € 159.535,83 € 159.071,94 € 158.608,06 €
63 167.201,90 € 166.672,78 € 166.193,72 € 165.714,65 € 165.235,59 € 164.756,52 € 164.277,45 € 163.798,39 €
64 172.585,38 € 172.039,22 € 171.544,73 € 171.050,24 € 170.555,75 € 170.061,26 € 169.566,77 € 169.072,28 €
65 178.054,15 € 177.490,69 € 176.980,53 € 176.470,37 € 175.960,21 € 175.450,05 € 174.939,89 € 174.429,74 €
66 182.753,30 € 182.174,97 € 181.651,35 € 181.127,72 € 180.604,10 € 180.080,48 € 179.556,85 € 179.033,23 €
67 187.511,84 € 186.918,45 € 186.381,19 € 185.843,94 € 185.306,68 € 184.769,42 € 184.232,17 € 183.694,91 €
68 192.329,77 € 191.721,13 € 191.170,07 € 190.619,01 € 190.067,95 € 189.516,89 € 188.965,83 € 188.414,77 €
69 197.207,09 € 196.583,02 € 196.017,98 € 195.452,95 € 194.887,91 € 194.322,87 € 193.757,84 € 193.192,80 €
70 202.143,80 € 201.504,10 € 200.924,92 € 200.345,74 € 199.766,56 € 199.187,38 € 198.608,20 € 198.029,02 €
71 207.098,24 € 206.442,87 € 205.849,49 € 205.256,12 € 204.662,74 € 204.069,37 € 203.475,99 € 202.882,62 €
72 212.110,91 € 211.439,67 € 210.831,93 € 210.224,19 € 209.616,45 € 209.008,72 € 208.400,98 € 207.793,24 €
73 217.181,78 € 216.494,50 € 215.872,23 € 215.249,96 € 214.627,70 € 214.005,43 € 213.383,16 € 212.760,90 €
74 222.310,88 € 221.607,36 € 220.970,40 € 220.333,43 € 219.696,47 € 219.059,51 € 218.422,55 € 217.785,58 €
75 227.498,19 € 226.778,25 € 226.126,43 € 225.474,60 € 224.822,78 € 224.170,95 € 223.519,13 € 222.867,30 €
76 232.700,85 € 231.964,46 € 231.297,73 € 230.630,99 € 229.964,26 € 229.297,53 € 228.630,80 € 227.964,06 €
77 237.960,61 € 237.207,57 € 236.525,76 € 235.843,96 € 235.162,16 € 234.480,36 € 233.798,56 € 233.116,75 €
78 243.277,45 € 242.507,58 € 241.810,55 € 241.113,51 € 240.416,48 € 239.719,44 € 239.022,40 € 238.325,37 €
79 248.651,38 € 247.864,51 € 247.152,08 € 246.439,64 € 245.727,21 € 245.014,78 € 244.302,34 € 243.589,91 €
80 254.082,40 € 253.278,34 € 252.550,35 € 251.822,35 € 251.094,36 € 250.366,37 € 249.638,37 € 248.910,38 €
81 259.524,50 € 258.703,22 € 257.959,63 € 257.216,04 € 256.472,45 € 255.728,87 € 254.985,28 € 254.241,69 €
82 265.022,54 € 264.183,86 € 263.424,52 € 262.665,18 € 261.905,84 € 261.146,50 € 260.387,16 € 259.627,82 €
83 270.576,54 € 269.720,29 € 268.945,03 € 268.169,78 € 267.394,53 € 266.619,27 € 265.844,02 € 265.068,77 €
84 276.186,49 € 275.312,48 € 274.521,16 € 273.729,83 € 272.938,50 € 272.147,18 € 271.355,85 € 270.564,52 e
85 281.852,39 € 280.960,46 € 280.152,90 € 279.345,34 € 278.537,77 € 277.730,21 € 276.922,65 € 276.115,09 €
86 287.527,88 € 286.617,98 € 285.794,16 € 284.970,34 € 284.146,52 € 283.322,70 € 282.498,87 € 281.675,05 €
87 293.258,24 € 292.330,21 € 291.489,97 € 290.649,73 € 289.809,49 € 288.969,25 € 288.129,01 € 287.288,77 €
88 299.043,48 € 298.097,14 € 297.240,32 € 296.383,51 € 295.526,69 € 294.669,87 € 293.813,06 € 292.956,24 €
89 304.883,59 € 303.918,77 € 303.045,22 € 302.171,67 € 301.298,12 € 300.424,57 € 299.551,02 € 298.677,47 €
90 310.778,57 € 309.795,10 € 308.904,66 € 308.014,22 € 307.123,78 € 306.233,34 € 305.342,90 € 304.452,46 €
91 315.455,33 € 314.457,05 € 313.553,21 € 312.649,37 € 311.745,53 € 310.841,70 € 309.937,86 € 309.034,02 €
92 320.158,98 € 319.145,82 € 318.228,50 € 317.311,19 € 316.393,87 € 315.476,55 € 314.559,24 € 313.641,92 €
93 324.889,52 € 323.861,39 € 322.930,52 € 321.999,65 € 321.068,78 € 320.137,91 € 319.207,04 € 318.276,17 €
94 329.646,96 € 328.603,78 € 327.659,27 € 326.714,77 € 325.770,27 € 324.825,77 € 323.881,27 € 322.936,77 €
95 334.431,29 € 333.372,97 € 332.414,76 € 331.456,55 € 330.498,34 € 329.540,13 € 328.581,92 € 327.623,71 €
96 339.242,52 € 338.168,97 € 337.196,97 € 336.224,98 € 335.252,98 € 334.280,99 € 333.309,00 € 332.337,00 €
97 344.080,64 € 342.991,77 € 342.005,92 € 341.020,06 € 340.034,21 € 339.048,35 € 338.062,49 € 337.076,64 €
98 348.945,65 € 347.841,39 € 346.841,60 € 345.841,80 € 344.842,00 € 343.842,21 € 342.842,41 € 341.842,62 €
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Puntos Edad del lesionado
9 10 11 12 13 14 15 16

99 353.837,56 € 352.717,82 € 351.704,01 € 350.690,19 € 349.676,38 € 348.662,57 € 347.648,76 € 346.634,95 €
100 358.756,36 € 357.621,05 € 356.593,15 € 355.565,24 € 354.537,34 € 353.509,43 € 352.481,53 € 351.453,62 €

Puntos Edad del lesionado
17 18 19 20 21 22 23 24

1 857,40 € 854,88 € 852,37 € 849,85 € 846,70 € 843,54 € 840,39 € 837,24 €
2 1.767,70 € 1.762,51 € 1.757,33 € 1.752,14 € 1.745,46 € 1.738,78 € 1.732,09 € 1.725,41 €
3 2.722,79 € 2.714,80 € 2.706,82 € 2.698,83 € 2.688,29 € 2.677,76 € 2.667,22 € 2.656,68 €
4 3.714,61 € 3.703,71 € 3.692,82 € 3.681,92 € 3.667,24 € 3.652,56 € 3.637,87 € 3.623,19 €
5 4.734,97 € 4.721,08 € 4.707,19 € 4.693,30 € 4.674,23 € 4.655,17 € 4.636,10 € 4.617,03 €
6 5.775,91 € 5.758,96 € 5.742,02 € 5.725,08 € 5.701,43 € 5.677,78 € 5.654,12 € 5.630,47 €
7 6.883,40 € 6.863,21 € 6.843,02 € 6.822,83 € 6.794,22 € 6.765,61 € 6.737,00 € 6.708,39 €
8 8.015,82 € 7.992,31 € 7.968,79 € 7.945,28 € 7.911,52 € 7.877,77 € 7.844,01 € 7.810,26 €
9 9.167,70 € 9.140,81 € 9.113,92 € 9.087,03 € 9.047,93 € 9.008,84 € 8.969,74 € 8.930,65 €

10 10.332,42 € 10.302,12 € 10.271,81 € 10.241,50 € 10.196,94 € 10.152,37 € 10.107,81 € 10.063,24 €
11 11.764,07 € 11.729,57 € 11.695,06 € 11.660,55 € 11.610,12 € 11.559,69 € 11.509,26 € 11.458,84 €
12 13.268,16 € 13.229,24 € 13.190,32 € 13.151,40 € 13.094,85 € 13.038,30 € 12.981,76 € 12.925,21 €
13 14.844,68 € 14.801,14 € 14.757,59 € 14.714,05 € 14.651,13 € 14.588,20 € 14.525,28 € 14.462,36 €
14 16.493,64 € 16.445,26 € 16.396,88 € 16.348,50 € 16.278,95 € 16.209,39 € 16.139,84 € 16.070,29 €
15 18.215,04 € 18.161,61 € 18.108,18 € 18.054,75 € 17.978,31 € 17.901,87 € 17.825,43 € 17.748,99 €
16 19.961,61 € 19.903,06 € 19.844,51 € 19.785,95 € 19.702,54 € 19.619,12 € 19.535,70 € 19.452,29 €
17 21.774,71 € 21.710,84 € 21.646,97 € 21.583,10 € 21.492,47 € 21.401,84 € 21.311,22 € 21.220,59 €
18 23.654,34 € 23.584,96 € 23.515,57 € 23.446,19 € 23.348,12 € 23.250,04 € 23.151,97 € 23.053,90 €
19 25.600,50 € 25.525,41 € 25.450,32 € 25.375,22 € 25.269,47 € 25.163,71 € 25.057,96 € 24.952,21 €
20 27.613,19 € 27.532,20 € 27.451,20 € 27.370,20 € 27.256,53 € 27.142,86 € 27.029,19 € 26.915,52 €
21 29.691,06 € 29.603,96 € 29.516,87 € 29.429,78 € 29.307,94 € 29.186,09 € 29.064,25 € 28.942,41 €
22 31.835,32 € 31.741,94 € 31.648,55 € 31.555,17 € 31.424,92 € 31.294,67 € 31.164,42 € 31.034,17 €
23 34.045,98 € 33.946,12 € 33.846,25 € 33.746,38 € 33.607,49 € 33.468,59 € 33.329,69 € 33.190,79 €
24 36.323,05 € 36.216,50 € 36.109,95 € 36.003,41 € 35.855,63 € 35.707,85 € 35.560,07 € 35.412,29 €
25 38.666,51 € 38.553,09 € 38.439,67 € 38.326,25 € 38.169,35 € 38.012,45 € 37.855,55 € 37.698,65 €
26 41.021,24 € 40.900,91 € 40.780,58 € 40.660,26 € 40.494,21 € 40.328,16 € 40.162,11 € 39.996,06 €
27 43.438,13 € 43.310,71 € 43.183,29 € 43.055,87 € 42.880,46 € 42.705,04 € 42.529,62 € 42.354,20 €
28 45.917,17 € 45.782,48 € 45.647,79 € 45.513,10 € 45.328,09 € 45.143,08 € 44.958,07 € 44.773,06 €
29 48.458,38 € 48.316,23 € 48.174,09 € 48.031,95 € 47.837,12 € 47.642,30 € 47.447,48 € 47.252,66 €
30 51.061,74 € 50.911,96 € 50.762,18 € 50.612,40 € 50.407,55 € 50.202,69 € 49.997,84 € 49.792,98 €
31 53.663,08 € 53.505,67 € 53.348,26 € 53.190,85 € 52.975,98 € 52.761,10 € 52.546,22 € 52.331,35 €
32 56.322,45 € 56.157,24 € 55.992,03 € 55.826,82 € 55.601,71 € 55.376,61 € 55.151,50 € 54.926,40 €
33 59.039,83 € 58.866,65 € 58.693,47 € 58.520,29 € 58.284,75 € 58.049,21 € 57.813,67 € 57.578,14 €
34 61.815,23 € 61.633,91 € 61.452,59 € 61.271,26 € 61.025,09 € 60.778,91 € 60.532,73 € 60.286,56 €
35 64.648,65 € 64.459,02 € 64.269,38 € 64.079,75 € 63.822,73 € 63.565,71 € 63.308,68 € 63.051,66 €
36 67.467,81 € 67.269,91 € 67.072,01 € 66.874,10 € 66.606,29 € 66.338,47 € 66.070,66 € 65.802,84 €
37 70.340,98 € 70.134,65 € 69.928,32 € 69.721,99 € 69.443,19 € 69.164,39 € 68.885,59 € 68.606,79 €
38 73.268,15 € 73.053,23 € 72.838,31 € 72.623,40 € 72.333,42 € 72.043,45 € 71.753,47 € 71.463,50 €
39 76.249,32 € 76.025,66 € 75.802,00 € 75.578,33 € 75.276,99 € 74.975,65 € 74.674,31 € 74.372,97 €
40 79.284,50 € 79.051,93 € 78.819,37 € 78.586,80 € 78.273,90 € 77.961,00 € 77.648,10 € 77.335,20 €
41 82.293,18 € 82.051,79 € 81.810,40 € 81.569,01 € 81.244,65 € 80.920,30 € 80.595,94 € 80.271,59 €
42 85.351,94 € 85.101,58 € 84.851,22 € 84.600,85 € 84.264,86 € 83.928,88 € 83.592,89 € 83.256,90 €
43 88.460,78 € 88.201,30 € 87.941,81 € 87.682,33 € 87.334,54 € 86.986,74 € 86.638,94 € 86.291,14 €
44 91.619,69 € 91.350,94 € 91.082,20 € 90.813,45 € 90.453,66 € 90.093,88 € 89.734,10 € 89.374,31 €
45 94.828,68 € 94.550,52 € 94.272,36 € 93.994,20 € 93.622,25 € 93.250,31 € 92.878,36 € 92.506,41 €
46 98.000,23 € 97.712,76 € 97.425,30 € 97.137,83 € 96.753,86 € 96.369,88 € 95.985,90 € 95.601,93 €
47 101.218,04 € 100.921,13 € 100.624,23 € 100.327,33 € 99.931,16 € 99.534,99 € 99.138,82 € 98.742,66 €
48 104.482,12 € 104.175,64 € 103.869,17 € 103.562,69 € 103.154,16 € 102.745,64 € 102.337,12 € 101.928,60 €
49 107.792,48 € 107.476,29 € 107.160,10 € 106.843,91 € 106.422,87 € 106.001,83 € 105.580,79 € 105.159,74 €
50 111.149,10 € 110.823,07 € 110.497,03 € 110.171,00 € 109.737,28 € 109.303,55 € 108.869,83 € 108.436,10 €
51 114.941,81 € 114.604,65 € 114.267,49 € 113.930,33 € 113.482,22 € 113.034,12 € 112.586,01 € 112.137,90 €
52 118.796,07 € 118.447,60 € 118.099,14 € 117.750,67 € 117.287,96 € 116.825,25 € 116.362,54 € 115.899,83 €
53 122.711,89 € 122.351,93 € 121.991,98 € 121.632,03 € 121.154,49 € 120.676,95 € 120.199,41 € 119.721,87 €
54 126.689,26 € 126.317,64 € 125.946,03 € 125.574,41 € 125.081,81 € 124.589,22 € 124.096,63 € 123.604,03 €
55 130.728,20 € 130.344,73 € 129.961,27 € 129.577,80 € 129.069,93 € 128.562,06 € 128.054,19 € 127.546,32 €
56 134.794,79 € 134.399,40 € 134.004,00 € 133.608,61 € 133.085,37 € 132.562,12 € 132.038,88 € 131.515,64 €
57 138.921,73 € 138.514,23 € 138.106,73 € 137.699,23 € 137.160,40 € 136.621,57 € 136.082,73 € 135.543,90 €
58 143.109,02 € 142.689,24 € 142.269,45 € 141.849,67 € 141.295,03 € 140.740,39 € 140.185,74 € 139.631,10 €
59 147.356,65 € 146.924,41 € 146.492,17 € 146.059,93 € 145.489,26 € 144.918,58 € 144.347,91 € 143.777,24 €
60 151.664,64 € 151.219,76 € 150.774,88 € 150.330,00 € 149.743,08 € 149.156,16 € 148.569,24 € 147.982,32 €
61 153.052,33 € 152.603,39 € 152.154,44 € 151.705,49 € 151.112,91 € 150.520,34 € 149.927,76 € 149.335,19 €
62 158.144,17 € 157.680,29 € 157.216,40 € 156.752,52 € 156.140,83 € 155.529,15 € 154.917,46 € 154.305,78 €
63 163.319,32 € 162.840,26 € 162.361,19 € 161.882,13 € 161.251,03 € 160.619,93 € 159.988,84 € 159.357,74 €
64 168.577,79 € 168.083,30 € 167.588,81 € 167.094,32 € 166.443,51 € 165.792,70 € 165.141,88 € 164.491,07 €
65 173.919,58 € 173.409,42 € 172.899,26 € 172.389,10 € 171.718,27 € 171.047,44 € 170.376,60 € 169.705,77 €
66 178.509,61 € 177.985,99 € 177.462,36 € 176.938,74 € 176.250,62 € 175.562,51 € 174.874,39 € 174.186,28 €
67 183.157,65 € 182.620,39 € 182.083,14 € 181.545,88 € 180.840,27 € 180.134,66 € 179.429,05 € 178.723,44 €
68 187.863,70 € 187.312,64 € 186.761,58 € 186.210,52 € 185.487,20 € 184.763,89 € 184.040,57 € 183.317,26 €
69 192.627,77 € 192.062,73 € 191.497,70 € 190.932,66 € 190.191,43 € 189.450,20 € 188.708,96 € 187.967,73 €
70 197.449,84 € 196.870,66 € 196.291,48 € 195.712,30 € 194.952,94 € 194.193,58 € 193.434,22 € 192.674,86 €
71 202.289,24 € 201.695,86 € 201.102,49 € 200.509,11 € 199.731,58 € 198.954,04 € 198.176,51 € 197.398,97 €
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Puntos Edad del lesionado
17 18 19 20 21 22 23 24

72 207.185,50 € 206.577,76 € 205.970,03 € 205.362,29 € 204.566,37 € 203.770,45 € 202.974,54 € 202.178,62 €
73 212.138,63 € 211.516,36 € 210.894,10 € 210.271,83 € 209.457,32 € 208.642,82 € 207.828,31 € 207.013,81 €
74 217.148,62 € 216.511,66 € 215.874,69 € 215.237,73 € 214.404,43 € 213.571,13 € 212.737,83 € 211.904,54 €
75 222.215,48 € 221.563,65 € 220.911,83 € 220.260,00 € 219.407,70 € 218.555,40 € 217.703,10 € 216.850,80 €
76 227.297,33 € 226.630,60 € 225.963,87 € 225.297,14 € 224.425,76 € 223.554,38 € 222.683,00 € 221.811,62 €
77 232.434,95 € 231.753,15 € 231.071,35 € 230.389,54 € 229.498,89 € 228.608,23 € 227.717,57 € 226.826,91 €
78 237.628,33 € 236.931,30 € 236.234,26 € 235.537,22 € 234.627,08 € 233.716,94 € 232.806,80 € 231.896,65 €
79 242.877,48 € 242.165,04 € 241.452,61 € 240.740,18 € 239.810,35 € 238.880,52 € 237.950,69 € 237.020,86 €
80 248.182,38 € 247.454,39 € 246.726,39 € 245.998,40 € 245.048,68 € 244.098,96 € 243.149,24 € 242.199,52 €
81 253.498,11 € 252.754,52 € 252.010,93 € 251.267,35 € 250.297,74 € 249.328,13 € 248.358,51 € 247.388,90 €
82 258.868,48 € 258.109,14 € 257.349,80 € 256.590,46 € 255.600,77 € 254.611,07 € 253.621,37 € 252.631,67 €
83 264.293,51 € 263.518,26 € 262.743,01 € 261.967,75 € 260.957,77 € 259.947,78 € 258.937,80 € 257.927,81 €
84 269.773,20 € 268.981,87 € 268.190,54 € 267.399,22 € 266.368,75 € 265.338,28 € 264.307,81 € 263.277,34 €
85 275.307,53 € 274.499,97 € 273.692,41 € 272.884,85 € 271.833,70 € 270.782,55 € 269.731,39 € 268.680,24 €
86 280.851,23 € 280.027,41 € 279.203,59 € 278.379,76 € 277.307,86 € 276.235,96 € 275.164,05 € 274.092,15 €
87 286.448,53 € 285.608,29 € 284.768,05 € 283.927,81 € 282.834,96 € 281.742,11 € 280.649,25 € 279.556,40 €
88 292.099,43 € 291.242,61 € 290.385,79 € 289.528,98 € 288.414,98 € 287.300,99 € 286.187,00 € 285.073,01 €
89 297.803,92 € 296.930,37 € 296.056,82 € 295.183,27 € 294.047,95 € 292.912,62 € 291.777,29 € 290.641,96 €
90 303.562,02 € 302.671,58 € 301.781,14 € 300.890,70 € 299.733,84 € 298.576,98 € 297.420,12 € 296.263,26 €
91 308.130,18 € 307.226,34 € 306.322,50 € 305.418,66 € 304.244,60 € 303.070,54 € 301,896,48 € 300.722,42 €
92 312.724,60 € 311.807,29 € 310.889,97 € 309.972,66 € 308.781,30 € 307.589,95 € 306.398,59 € 305.207,24 €
93 317.345,30 € 316.414,43 € 315.483,56 € 314.552,69 € 313.343,95 € 312.135,20 € 310.926,46 € 309.717,71 €
94 321.992,27 € 321.047,77 € 320.103,27 € 319.158,76 € 317.932,53 € 316.706,30 € 315.480,07 € 314.253,84 €
95 326.665,50 € 325.707,29 € 324.749,08 € 323.790,88 € 322.547,06 € 321.303,25 € 320.059,44 € 318.815,63 €
96 331.365,01 € 330.393,01 € 329.421,02 € 328.449,02 € 327.187,54 € 325.926,05 € 324.664,56 € 323.403,07 €
97 336.090,78 € 335.104,92 € 334.119,07 € 333.133,21 € 331.853,95 € 330.574,69 € 329.295,43 € 328.016,17 €
98 340.842,82 € 339.843,03 € 338.843,23 € 337.843,44 € 336.546,31 € 335.249,18 € 333.952,05 € 332.654,92 €
99 345.621,13 € 344.607,32 € 343.593,51 € 342.579,70 € 341.264,61 € 339.949,52 € 338.634,43 € 337.319,33 €

100 350.425,72 € 349.397,81 € 348.369,91 € 347.342,00 € 346.008,85 € 344.675,70 € 343.342,55 € 342.009,40 €

Puntos Edad del lesionado
25 26 27 28 29 30 31 32

1 834,08 € 830,93 € 827,78 € 824,62 € 821,47 € 818,32 € 815,16 € 812,01 €
2 1.718,73 € 1.712,05 € 1.705,37 € 1.698,68 € 1.692,00 € 1.685,32 € 1.678,64 € 1.671,96 €
3 2.646,14 € 2.635,61 € 2.625,07 € 2.614,53 € 2.603,99 € 2.593,46 € 2.582,92 € 2.572,38 €
4 3.608,51 € 3.593,83 € 3.579,15 € 3.564,46 € 3.549,78 € 3.535,10 € 3.520,42 € 3.505,74 €
5 4.597,96 € 4.578,90 € 4.559,83 € 4.540,76 € 4.521,69 € 4.502,63 € 4.483,56 € 4.464,49 €
6 5.606,82 € 5.583,17 € 5.559,52 € 5.535,86 € 5.512,21 € 5.488,56 € 5.464,91 € 5.441,26 €
7 6.679,79 € 6.651,18 € 6.622,57 € 6.593,96 € 6.565,35 € 6.536,74 € 6.508,13 € 6.479,52 €
8 7.776,50 € 7.742,74 € 7.708,99 € 7.675,23 € 7.641,48 € 7.607,72 € 7.573,96 € 7.540,21 €
9 8.891,55 € 8.852,45 € 8.813,36 € 8.774,26 € 8.735,17 € 8.696,07 € 8.656,97 € 8.617,88 €

10 10.018,68 € 9.974,11 € 9.929,55 € 9.884,98 € 9.840,42 € 9.795,85 € 9.751,29 € 9.706,72 €
11 11.408,41 € 11.357,98 € 11.307,55 € 11.257,12 € 11.206,69 € 11.156,27 € 11.105,84 € 11.055,41 €
12 12.868,66 € 12.812,11 € 12.755,57 € 12.699,02 € 12.642,47 € 12.585,92 € 12.529,38 € 12.472,83 €
13 14.399,44 € 14.336,51 € 14.273,59 € 14.210,67 € 14.147,75 € 14.084,82 € 14.021,90 € 13.958,98 €
14 16.000,73 € 15.931,18 € 15.861,63 € 15.792,07 € 15.722,52 € 15.652,97 € 15.583,41 € 15.513,86 €
15 17.672,55 € 17.596,11 € 17.519,67 € 17.443,23 € 17.366,79 € 17.290,35 € 17.213,91 € 17.137,47 €
16 19.368,87 € 19.285,46 € 19.202,04 € 19.118,62 € 19.035,21 € 18.951,79 € 18.868,38 € 18.784,96 €
17 21.129,96 € 21.039,34 € 20.948,71 € 20.858,08 € 20.767,46 € 20.676,83 € 20.586,20 € 20.495,57 €
18 22.955,82 € 22.857,75 € 22.759,68 € 22.661,60 € 22.563,53 € 22.465,46 € 22.367,39 € 22.269,31 €
19 24.846,45 € 24.740,70 € 24.634,94 € 24.529,19 € 24.423,44 € 24.317,68 € 24.211,93 € 24.106,17 €
20 26.801,85 € 26.688,18 € 26.574,51 € 26.460,84 € 26.347,17 € 26.233,50 € 26.119,83 € 26.006,16 €
21 28.820,57 € 28.698,73 € 28.576,88 € 28.455,04 € 28.333,20 € 28.211,36 € 28.089,52 € 27.967,67 €
22 30.903,92 € 30.773,67 € 30.643,42 € 30.513,16 € 30.382,91 € 30.252,66 € 30.122,41 € 29.992,16 €
23 33.051,90 € 32.913,00 € 32.774,10 € 32.635,21 € 32.496,31 € 32.357,41 € 32.218,52 € 32.079,62 €
24 35.264,51 € 35.116,73 € 34.968,95 € 34.821,17 € 34.673,39 € 34.525,61 € 34.377,83 € 34.230,05 €
25 37.541,75 € 37.384,85 € 37.227,95 € 37.071,05 € 36.914,15 € 36.757,25 € 36.600,35 € 36.443,45 €
26 39.830,01 € 39.663,96 € 39.497,91 € 39.331,86 € 39.165,82 € 38.999,77 € 38.833,72 € 38.667,67 €
27 42.178,78 € 42.003,36 € 41.827,94 € 41.652,52 € 41.477,10 € 41.301,68 € 41.126,27 € 40.950,85 €
28 44.588,05 € 44.403,04 € 44.218,03 € 44.033,02 € 43.848,01 € 43.663,00 € 43.477,99 € 43.292,98 €
29 47.057,84 € 46.863,01 € 46.668,19 € 46.473,37 € 46.278,55 € 46.083,73 € 45.888,90 € 45.694,08 €
30 49.588,13 € 49.383,27 € 49.178,42 € 48.973,56 € 48.768,71 € 48.563,85 € 48.359,00 € 48.154,14 €
31 52.116,47 € 51.901,60 € 51.686,72 € 51.471,84 € 51.256,97 € 51.042,09 € 50.827,21 € 50.612,34 €
32 54.701,30 € 54.476,19 € 54.251,09 € 54.025,98 € 53.800,88 € 53.575,78 € 53.350,67 € 53.125,57 €
33 57.342,60 € 57.107,06 € 56.871,52 € 56.635,99 € 56.400,45 € 56.164,91 € 55.929,37 € 55.693,84 €
34 60.040,38 € 59.794,20 € 59.548,03 € 59.301,85 € 59.055,67 € 58.809,49 € 58.563,32 € 58.317,14 €
35 62.794,64 € 62.537,62 € 62.280,59 € 62.023,57 € 61.766,55 € 61.509,53 € 61.252,50 € 60.995,48 €
36 65.535,03 € 65.267,22 € 64.999,40 € 64.731,59 € 64.463,77 € 64.195,96 € 63.928,14 € 63.660,33 €
37 68.327,99 € 68.049,19 € 67.770,40 € 67.491,60 € 67.212,80 € 66.934,00 € 66.655,20 € 66.376,40 €
38 71.173,53 € 70.883,55 € 70.593,58 € 70.303,60 € 70.013,63 € 69.723,65 € 69.433,68 € 69.143,71 €
39 74.071,63 € 73.770,29 € 73.468,94 € 73.167,60 € 72.866,26 € 72.564,92 € 72.263,58 € 71.962,24 €
40 77.022,30 € 76.709,40 € 76.396,50 € 76.083,60 € 75.770,70 € 75.457,80 € 75.144,90 € 74.832,00 €
41 79.947,23 € 79.622,88 € 79.298,52 € 78.974,17 € 78.649,81 € 78.325,46 € 78.001,10 € 77.676,75 €
42 82.920,92 € 82.584,93 € 82.248,94 € 81.912,95 € 81.576,97 € 81.240,98 € 80.904,99 € 80.569,00 €
43 85.943,35 € 85.595,55 € 85.247,75 € 84.899,96 € 84.552,16 € 84.204,36 € 83.856,57 € 83.508,77 €
44 89.014,53 € 88.654,75 € 88.294,96 € 87.935,18 € 87.575,40 € 87.215,61 € 86.855,83 € 86.496,04 €
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45 92.134,46 € 91.762,52 € 91.390,57 € 91.018,62 € 90.646,67 € 90.274,73 € 89.902,78 € 89.530,83 €
46 95.217,95 € 94.833,98 € 94.450,00 € 94.066,03 € 93.682,05 € 93.298,07 € 92.914,10 € 92.530,12 €
47 98.346,49 € 97.950,32 € 97.554,15 € 97.157,99 € 96.761,82 € 96.365,65 € 95.969,48 € 95.573,32 €
48 101.520,07 € 101.111,55 € 100.703,03 € 100.294,50 € 99.885,98 € 99.477,46 € 99.068,93 € 98.660,41 €
49 104.738,70 € 104.317,66 € 103.896,62 € 103.475,57 € 103.054,53 € 102.633,49 € 102.212,45 € 101.791,40 €
50 108.002,38 € 107.568,65 € 107.134,93 € 106.701,20 € 106.267,48 € 105.833,75 € 105.400,03 € 104.966,30 €
51 111.689,80 € 111.241,69 € 110.793,58 € 110.345,48 € 109.897,37 € 109.449,26 € 109.001,16 € 108.553,05 €
52 115.437,11 € 114.974,40 € 114.511,69 € 114.048,98 € 113.586,27 € 113.123,56 € 112.660,84 € 112.198,13 €
53 119.244,33 € 118.766,79 € 118.289,25 € 117.811,71 € 117.334,17 € 116.856,63 € 116.379,09 € 115.901,54 €
54 123.111,44 € 122.618,85 € 122.126,25 € 121.633,66 € 121.141,07 € 120.648,47 € 120.155,88 € 119.663,29 €
55 127.038,45 € 126.530,58 € 126.022,71 € 125.514,84 € 125.006,97 € 124.499,10 € 123.991,23 € 123.483,36 €
56 130.992,40 € 130.469,16 € 129.945,92 € 129.422,68 € 128.899,43 € 128.376,19 € 127.852,95 € 127.329,71 €
57 135.005,07 € 134.466,24 € 133.927,41 € 133.388,57 € 132.849,74 € 132.310,91 € 131.772,08 € 131.233,24 €
58 139.076,46 € 138.521,82 € 137.967,18 € 137.412,53 € 136.857,89 € 136.303,25 € 135.748,61 € 135.193,96 €
59 143.206,57 € 142.635,90 € 142.065,23 € 141.494,56 € 140.923,88 € 140.353,21 € 139.782,54 € 139.211,87 €
60 147.395,40 € 146.808,48 € 146.221,56 € 145.634,64 € 145.047,72 € 144.460,80 € 143.873,88 € 143.286,96 €
61 148.742,61 € 148.150,04 € 147.557,46 € 146.964,89 € 146.372,31 € 145.779,74 € 145.187,17 € 144.594,59 €
62 153.694,09 € 153.082,41 € 152.470,72 € 151.859,04 € 151.247,36 € 150.635,67 € 150.023,99 € 149.412,30 €
63 158.726,64 € 158.095,54 € 157.464,45 € 156.833,35 € 156.202,25 € 155.571,15 € 154.940,06 € 154.308,96 €
64 163.840,26 € 163.189,44 € 162.538,63 € 161.887,82 € 161.237,00 € 160.586,19 € 159.935,38 € 159.284,56 €
65 169.034,94 € 168.364,11 € 167.693,27 € 167.022,44 € 166.351,61 € 165.680,78 € 165.009,94 € 164.339,11 €
66 173.498,16 € 172.810,04 € 172.121,93 € 171.433,81 € 170.745,70 € 170.057,58 € 169.369,46 € 168.681,35 €
67 178.017,83 € 177.312,22 € 176.606,61 € 175.901,00 € 175.195,39 € 174.489,78 € 173.784,16 € 173.078,55 €
68 182.593,94 € 181.870,62 € 181.147,31 € 180.423,99 € 179.700,68 € 178.977,36 € 178.254,04 € 177.530,73 €
69 187.226,50 € 186.485,27 € 185.744,03 € 185.002,80 € 184.261,57 € 183.520,34 € 182.779,10 € 182.037,87 €
70 191.915,50 € 191.156,14 € 190.396,78 € 189.637,42 € 188.878,06 € 188.118,70 € 187.359,34 € 186.599,98 €
71 196.621,44 € 195.843,90 € 195.066,37 € 194.288,83 € 193.511,30 € 192.733,76 € 191.956,22 € 191.178,69 €
72 201.382,70 € 200.586,79 € 199.790,87 € 198.994,95 € 198.199,04 € 197.403,12 € 196.607,20 € 195.811,29 €
73 206.199,30 € 205.384,80 € 204.570,29 € 203.755,79 € 202.941,28 € 202.126,78 € 201.312,28 € 200.497,77 €
74 211.071,24 € 210.237,94 € 209.404,64 € 208.571,34 € 207.738,04 € 206.904,74 € 206.071,44 € 205.238,14 €
75 215.998,50 € 215.146,20 € 214.293,90 € 213.441,60 € 212.589,30 € 211.737,00 € 210.884,70 € 210.032,40 €
76 220.940,25 € 220.068,87 € 219.197,49 € 218.326,11 € 217.454,73 € 216.583,36 € 215.711,98 € 214.840,60 €
77 225.936,25 € 225.045,59 € 224.154,93 € 223.264,27 € 222.373,61 € 221.482,95 € 220.592,30 € 219.701,64 €
78 230.986,51 € 230.076,37 € 229.166,22 € 228.256,08 € 227.345,94 € 226.435,79 € 225.525,65 € 224.615,51 €
79 236.091,03 € 235.161,20 € 234.231,37 € 233.301,54 € 232.371,71 € 231.441,88 € 230.512,05 € 229.582,22 €
80 241.249,80 € 240.300,08 € 239.350,36 € 238.400,64 € 237.450,92 € 236.501,20 € 235.551,48 € 234.601,76 €
81 246.419,29 € 245.449,68 € 244.480,07 € 243.510,46 € 242.540,85 € 241.571,24 € 240.601,63 € 239.632,02 €
82 251.641,97 € 250.652,27 € 249.662,57 € 248.672,87 € 247.683,17 € 246.693,47 € 245.703,78 € 244.714,08 €
83 256.917,83 € 255.907,84 € 254.897,86 € 253.887,87 € 252.877,88 € 251.867,90 € 250.857,91 € 249.847,93 €
84 262.246,87 € 261.216,40 € 260.185,93 € 259.155,46 € 258.124,99 € 257.094,52 € 256.064,05 € 255.033,58 €
85 267.629,09 € 266.577,94 € 265.526,78 € 264.475,63 € 263.424,48 € 262.373,33 € 261.322,17 € 260.271,02 €
86 273.020,24 € 271.948,34 € 270.876,44 € 269.804,53 € 268.732,63 € 267.660,72 € 266.588,82 € 265.516,92 €
87 278.463,55 € 277.370,70 € 276.277,85 € 275.185,00 € 274.092,15 € 272.999,30 € 271.906,45 € 270.813,60 €
88 283.959,02 € 282.845,02 € 281.731,03 € 280.617,04 € 279.503,05 € 278.389,06 € 277.275,06 € 276.161,07 €
89 289.506,63 € 288.371,30 € 287.235,97 € 286.100,65 € 284.965,32 € 283.829,99 € 282.694,66 € 281.559,33 €
90 295.106,40 € 293.949,54 € 292.792,68 € 291.635,82 € 290.478,96 € 289.322,10 € 288.165,24 € 287.008,38 €
91 299.548,36 € 298.374,30 € 297.200,24 € 296.026,19 € 294.852,13 € 293.678,07 € 292.504,01 € 291.329,95 €
92 304.015,89 € 302.824,53 € 301.633,18 € 300.441,82 € 299.250,47 € 298.059,12 € 296.867,76 € 295.676,41 €
93 308.508,97 € 307.300,23 € 306.091,48 € 304.882,74 € 303.673,99 € 302.465,25 € 301.256,50 € 300.047,76 €
94 313.027,61 € 311.801,38 € 310.575,15 € 309.348,92 € 308.122,69 € 306.896,46 € 305.670,23 € 304.444,00 €
95 317.571,82 € 316.328,01 € 315.084,20 € 313.840,39 € 312.596,57 € 311.352,76 € 310.108,95 € 308.865,14 €
96 322.141,58 € 320.880,10 € 319.618,61 € 318.357,12 € 317.095,63 € 315.834,14 € 314.572,66 € 313.311,17 €
97 326.736,91 € 325.457,65 € 324.178,39 € 322.899,13 € 321.619,87 € 320.340,61 € 319.061,35 € 317.782,09 €
98 331.357,80 € 330.060,67 € 328.763,54 € 327.466,41 € 326.169,28 € 324.872,16 € 323.575,03 € 322.277,90 €
99 336.004,24 € 334.689,15 € 333.374,06 € 332.058,97 € 330.743,88 € 329.428,79 € 328.113,70 € 326.798,60 €

100 340.676,25 € 339.343,10 € 338.009,95 € 336.676,80 € 335.343,65 € 334.010,50 € 332.677,35 € 331.344,20 €

 

Puntos Edad del lesionado
33 34 35 36 37 38 39 40

1 808,85 € 805,70 € 802,55 € 799,39 € 796,24 € 793,09 € 789,93 € 786,78 €
2 1.665,27 € 1.658,59 € 1.651,91 € 1.645,23 € 1.638,55 € 1.631,86 € 1.625,18 € 1.618,50 €
3 2.561,84 € 2.551,31 € 2.540,77 € 2.530,23 € 2.519,69 € 2.509,16 € 2.498,62 € 2.488,08 €
4 3.491,05 € 3.476,37 € 3.461,69 € 3.447,01 € 3.432,33 € 3.417,64 € 3.402,96 € 3.388,28 €
5 4.445,42 € 4.426,36 € 4.407,29 € 4.388,22 € 4.369,15 € 4.350,09 € 4.331,02 € 4.311,95 €
6 5.417,60 € 5.393,95 € 5.370,30 € 5.346,65 € 5.323,00 € 5.299,34 € 5.275,69 € 5.252,04 €
7 6.450,91 € 6.422,30 € 6.393,70 € 6.365,09 € 6.336,48 € 6.307,87 € 6.279,26 € 6.250,65 €
8 7.506,45 € 7.472,70 € 7.438,94 € 7.405,18 € 7.371,43 € 7.337,67 € 7.303,92 € 7.270,16 €
9 8.578,78 € 8.539,69 € 8.500,59 € 8.461,49 € 8.422,40 € 8.383,30 € 8.344,21 € 8.305,11 €

10 9.662,16 € 9.617,59 € 9.573,03 € 9.528,46 € 9.483,90 € 9.439,33 € 9.394,77 € 9.350,20 €
11 11.004,98 € 10.954,55 € 10.904,12 € 10.853,70 € 10.803,27 € 10.752,84 € 10.702,41 € 10.651,98 €
12 12.416,28 € 12.359,73 € 12.303,19 € 12.246,64 € 12.190,09 € 12.133,54 € 12.077,00 € 12.020,45 €
13 13.896,06 € 13.833,13 € 13.770,21 € 13.707,29 € 13.644,37 € 13.581,44 € 13.518,52 € 13.455,60 €
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Puntos Edad del lesionado
33 34 35 36 37 38 39 40

14 15.444,31 € 15.374,75 € 15.305,20 € 15.235,65 € 15.166,09 € 15.096,54 € 15.026,99 € 14.957,43 €
15 17.061,03 € 16.984,59 € 16.908,15 € 16.831,71 € 16.755,27 € 16.678,83 € 16.602,39 € 16.525,95 €
16 18.701,54 € 18.618,13 € 18.534,71 € 18.451,30 € 18.367,88 € 18.284,46 € 18.201,05 € 18.117,63 €
17 20.404,95 € 20.314,32 € 20.223,69 € 20.133,07 € 20.042,44 € 19.951,81 € 19.861,19 € 19.770,56 €
18 22.171,24 € 22.073,17 € 21.975,09 € 21.877,02 € 21.778,95 € 21.680,87 € 21.582,80 € 21.484,73 €
19 24.000,42 € 23.894,67 € 23.788,91 € 23.683,16 € 23.577,40 € 23.471,65 € 23.365,90 € 23.260,14 €
20 25.892,49 € 25.778,82 € 25.665,15 € 25.551,48 € 25.437,81 € 25.324,14 € 25.210,47 € 25.096,80 €
21 27.845,83 € 27.723,99 € 27.602,15 € 27.480,31 € 27.358,46 € 27.236,62 € 27.114,78 € 26.992,94 €
22 29.861,91 € 29.731,66 € 29.601,41 € 29.471,16 € 29.340,91 € 29.210,65 € 29.080,40 € 28.950,15 €
23 31.940,72 € 31.801,82 € 31.662,93 € 31.524,03 € 31.385,13 € 31.246,24 € 31.107,34 € 30.968,44 €
24 34.082,27 € 33.934,49 € 33.786,71 € 33.638,93 € 33.491,15 € 33.343,37 € 33.195,59 € 33.047,81 €
25 36.286,55 € 36.129,65 € 35.972,75 € 35.815,85 € 35.658,95 € 35.502,05 € 35.345,15 € 35.188,25 €
26 38.501,62 € 38.335,57 € 38.169,52 € 38.003,47 € 37.837,42 € 37.671,37 € 37.505,33 € 37.339,28 €
27 40.775,43 € 40.600,01 € 40.424,59 € 40.249,17 € 40.073,75 € 39.898,33 € 39.722,91 € 39.547,49 €
28 43.107,97 € 42.922,96 € 42.737,95 € 42.552,94 € 42.367,93 € 42.182,92 € 41.997,91 € 41.812,90 €
29 45.499,26 € 45.304,44 € 45.109,62 € 44.914,79 € 44.719,97 € 44.525,15 € 44.330,33 € 44.135,51 €
30 47.949,29 € 47.744,43 € 47.539,58 € 47.334,72 € 47.129,87 € 46.925,01 € 46.720,16 € 46.515,30 €
31 50.397,46 € 50.182,58 € 49.967,71 € 49.752,83 € 49.537,95 € 49.323,08 € 49.108,20 € 48.893,32 €
32 52.900,46 € 52.675,36 € 52.450,26 € 52.225,15 € 52.000,05 € 51.774,94 € 51.549,84 € 51.324,74 €
33 55.458,30 € 55.222,76 € 54.987,22 € 54.751,69 € 54.516,15 € 54.280,61 € 54.045,07 € 53.809,54 €
34 58.070,96 € 57.824,79 € 57.578,61 € 57.332,43 € 57.086,26 € 56.840,08 € 56.593,90 € 56.347,72 €
35 60.738,46 € 60.481,44 € 60.224,41 € 59.967,39 € 59.710,37 € 59.453,35 € 59.196,32 € 58.939,30 €
36 63.392,51 € 63.124,70 € 62.856,88 € 62.589,07 € 62.321,25 € 62.053,44 € 61.785,62 € 61.517,81 €
37 66.097,60 € 65.818,80 € 65.540,01 € 65.261,21 € 64.982,41 € 64.703,61 € 64.424,81 € 64.146,01 €
38 68.853,73 € 68.563,76 € 68.273,78 € 67.983,81 € 67.693,83 € 67.403,86 € 67.113,89 € 66.823,91 €
39 71.660,90 € 71.359,56 € 71.058,21 € 70.756,87 € 70.455,53 € 70.154,19 € 69.852,85 € 69.551,51 €
40 74.519,10 € 74.206,20 € 73.893,30 € 73.580,40 € 73.267,50 € 72.954,60 € 72.641,70 € 72.328,80 €
41 77.352,39 € 77.028,04 € 76.703,68 € 76.379,33 € 76.054,97 € 75.730,62 € 75.406,26 € 75.081,91 €
42 80.233,02 € 79.897,03 € 79.561,04 € 79.225,05 € 78.889,07 € 78.553,08 € 78.217,09 € 77.881,10 €
43 83.160,97 € 82.813,18 € 82.465,38 € 82.117,58 € 81.769,78 € 81.421,99 € 81.074,19 € 80.726,39 €
44 86.136,26 € 85.776,48 € 85.416,69 € 85.056,91 € 84.697,13 € 84.337,34 € 83.977,56 € 83.617,78 €
45 89.158,88 € 88.786,94 € 88.414,99 € 88.043,04 € 87.671,09 € 87.299,15 € 86.927,20 € 86.555,25 €
46 92.146,15 € 91.762,17 € 91.378,20 € 90.994,22 € 90.610,24 € 90.226,27 € 89.842,29 € 89.458,32 €
47 95.177,15 € 94.780,98 € 94.384,81 € 93.988,64 € 93.592,48 € 93.196,31 € 92.800,14 € 92.403,97 €
48 98.251,89 € 97.843,36 € 97.434,84 € 97.026,32 € 96.617,79 € 96.209,27 € 95.800,75 € 95.392,22 €
49 101.370,36 € 100.949,32 € 100.528,28 € 100.107,24 € 99.686,19 € 99.265,15 € 98.844,11 € 98.423,07 €
50 104.532,58 € 104.098,85 € 103.665,13 € 103.231,40 € 102.797,68 € 102.363,95 € 101.930,23 € 101.496,50 €
51 108.104,94 € 107.656,84 € 107.208,73 € 106.760,63 € 106.312,52 € 105.864,41 € 105.416,31 € 104.968,20 €
52 111.735,42 € 111.272,71 € 110.810,00 € 110.347,29 € 109.884,57 € 109.421,86 € 108.959,15 € 108.496,44 €
53 115.424,00 € 114.946,46 € 114.468,92 € 113.991,38 € 113.513,84 € 113.036,30 € 112.558,76 € 112.081,22 €
54 119.170,69 € 118.678,10 € 118.185,51 € 117.692,91 € 117.200,32 € 116.707,73 € 116.215,13 € 115.722,54 €
55 122.975,49 € 122.467,62 € 121.959,75 € 121.451,88 € 120.944,01 € 120.436,14 € 119.928,27 € 119.420,40 €
56 126.806,47 € 126.283,23 € 125.759,98 € 125.236,74 € 124.713,50 € 124.190,26 € 123.667,02 € 123.143,78 €
57 130.694,41 € 130.155,58 € 129.616,75 € 129.077,91 € 128.539,08 € 128.000,25 € 127.461,42 € 126.922,58 €
58 134.639,32 € 134.084,68 € 133.530,04 € 132.975,39 € 132.420,75 € 131.866,11 € 131.311,47 € 130.756,82 €
59 138.641,20 € 138.070,53 € 137.499,85 € 136.929,18 € 136.358,51 € 135.787,84 € 135.217,17 € 134.646,50 €
60 142.700,04 € 142.113,12 € 141.526,20 € 140.939,28 € 140.352,36 € 139.765,44 € 139.178,52 € 138.591,60 €
61 144.002,02 € 143.409,44 € 142.816,87 € 142.224,29 € 141.631,72 € 141.039,14 € 140.446,57 € 139.853,99 €
62 148.800,62 € 148.188,93 € 147.577,25 € 146.965,56 € 146.353,88 € 145.742,19 € 145.130,51 € 144.518,83 €
63 153.677,86 € 153.046,76 € 152.415,67 € 151.784,57 € 151.153,47 € 150.522,37 € 149.891,28 € 149.260,18 €
64 158.633,75 € 157.982,94 € 157.332,12 € 156.681,31 € 156.030,49 € 155.379,68 € 154.728,87 € 154.078,05 €
65 163.668,28 € 162.997,45 € 162.326,61 € 161.655,78 € 160.984,95 € 160.314,12 € 159.643,28 € 158.972,45 €
66 167.993,23 € 167.305,12 € 166.617,00 € 165.928,88 € 165.240,77 € 164.552,65 € 163.864,54 € 163.176,42 €
67 172.372,94 € 171.667,33 € 170.961,72 € 170.256,11 € 169.550,50 € 168.844,89 € 168.139,28 € 167.433,67 €
68 176.807,41 € 176.084,10 € 175.360,78 € 174.637,46 € 173.914,15 € 173.190,83 € 172.467,52 € 171.744,20 €
69 181.296,64 € 180.555,41 € 179.814,17 € 179.072,94 € 178.331,71 € 177.590,48 € 176.849,24 € 176.108,01 €
70 185.840,62 € 185.081,26 € 184.321,90 € 183.562,54 € 182.803,18 € 182.043,82 € 181.284,46 € 180.525,10 €
71 190.401,15 € 189.623,62 € 188.846,08 € 188.068,55 € 187.291,01 € 186.513,48 € 185.735,94 € 184.958,41 €
72 195.015,37 € 194.219,45 € 193.423,54 € 192.627,62 € 191.831,70 € 191.035,79 € 190.239,87 € 189.443,95 €
73 199.683,27 € 198.868,76 € 198.054,26 € 197.239,75 € 196.425,25 € 195.610,74 € 194.796,24 € 193.981,73 €
74 204.404,84 € 203.571,54 € 202.738,24 € 201.904,94 € 201.071,65 € 200.238,35 € 199.405,05 € 198.571,75 €
75 209.180,10 € 208.327,80 € 207.475,50 € 206.623,20 € 205.770,90 € 204.918,60 € 204.066,30 € 203.214,00 €
76 213.969,22 € 213.097,84 € 212.226,47 € 211.355,09 € 210.483,71 € 209.612,33 € 208.740,95 € 207.869,58 €
77 218.810,98 € 217.920,32 € 217.029,66 € 216.139,00 € 215.248,34 € 214.357,68 € 213.467,02 € 212.576,36 €
78 223.705,37 € 222.795,22 € 221.885,08 € 220.974,94 € 220.064,79 € 219.154,65 € 218.244,51 € 217.334,36 €
79 228.652,39 € 227.722,56 € 226.792,73 € 225.862,90 € 224.933,07 € 224.003,24 € 223.073,41 € 222.143,58 €
80 233.652,04 € 232.702,32 € 231.752,60 € 230.802,88 € 229.853,16 € 228.903,44 € 227.953,72 € 227.004,00 €
81 238.662,41 € 237.692,80 € 236.723,19 € 235.753,58 € 234.783,97 € 233.814,36 € 232.844,75 € 231.875,14 €
82 243.724,38 € 242.734,68 € 241.744,98 € 240.755,28 € 239.765,58 € 238.775,88 € 237.786,18 € 236.796,48 €
83 248.837,94 € 247.827,96 € 246.817,97 € 245.807,99 € 244.798,00 € 243.788,02 € 242.778,03 € 241.768,04 €
84 254.003,11 € 252.972,64 € 251.942,17 € 250.911,70 € 249.881,23 € 248.850,76 € 247.820,29 € 246.789,82 €
85 259.219,87 € 258.168,72 € 257.117,56 € 256.066,41 € 255.015,26 € 253.964,11 € 252.912,95 € 251.861,80 €
86 264.445,01 € 263.373,11 € 262.301,20 € 261.229,30 € 260.157,40 € 259.085,49 € 258.013,59 € 256.941,68 €
87 269.720,75 € 268.627,90 € 267.535,05 € 266.442,20 € 265.349,35 € 264.256,50 € 263.163,65 € 262.070,80 €
88 275.047,08 € 273.933,09 € 272.819,10 € 271.705,10 € 270.591,11 € 269.477,12 € 268.363,13 € 267.249,14 €
89 280.424,00 € 279.288,68 € 278.153,35 € 277.018,02 € 275.882,69 € 274.747,36 € 273.612,03 € 272.476,70 €
90 285.851,52 € 284.694,66 € 283.537,80 € 282.380,94 € 281.224,08 € 280.067,22 € 278.910,36 € 277.753,50 €
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Puntos Edad del lesionado
33 34 35 36 37 38 39 40

91 290.155,89 € 288.981,83 € 287.807,77 € 286.633,71 € 285.459,65 € 284.285,59 € 283.111,53 € 281.937,47 €
92 294.485,05 € 293.293,70 € 292.102,35 € 290.910,99 € 289.719,64 € 288.528,28 € 287.336,93 € 286.145,58 €
93 298.839,02 € 297.630,27 € 296.421,53 € 295.212,78 € 294.004,04 € 292.795,29 € 291.586,55 € 290.377,81 €
94 303.217,77 € 301.991,54 € 300.765,31 € 299.539,08 € 298.312,85 € 297.086,62 € 295.860,39 € 294.634,16 €
95 307.621,33 € 306.377,52 € 305.133,71 € 303.889,90 € 302.646,08 € 301.402,27 € 300.158,46 € 298.914,65 €
96 312.049,68 € 310.788,19 € 309.526,70 € 308.265,22 € 307.003,73 € 305.742,24 € 304.480,75 € 303.219,26 €
97 316.502,83 € 315.223,57 € 313.944,31 € 312.665,05 € 311.385,79 € 310.106,53 € 308.827,27 € 307.548,01 €
98 320.980,77 € 319.683,64 € 318.386,52 € 317.089,39 € 315.792,26 € 314.495,13 € 313.198,00 € 311.900,88 €
99 325.483,51 € 324.168,42 € 322.853,33 € 321.538,24 € 320.223,15 € 318.908,06 € 317.592,97 € 316.277,87 €

100 330.011,05 € 328.677,90 € 327.344,75 € 326.011,60 € 324.678,45 € 323.345,30 € 322.012,15 € 320.679,00 €

 

Puntos Edad del lesionado
41 42 43 44 45 46 47 48

1 782,57 € 778,37 € 774,16 € 769,96 € 765,75 € 761,55 € 757,34 € 753,14 €
2 1.609,59 € 1.600,68 € 1.591,77 € 1.582,86 € 1.573,95 € 1.565,04 € 1.556,13 € 1.547,21 €
3 2.474,02 € 2.459,96 € 2.445,91 € 2.431,85 € 2.417,79 € 2.403,73 € 2.389,67 € 2.375,62 €
4 3.368,69 € 3.349,11 € 3.329,52 € 3.309,93 € 3.290,35 € 3.270,76 € 3.251,17 € 3.231,59 €
5 4.286,52 € 4.261,08 € 4.235,65 € 4.210,22 € 4.184,78 € 4.159,35 € 4.133,92 € 4.108,48 €
6 5.220,50 € 5.188,96 € 5.157,42 € 5.125,88 € 5.094,34 € 5.062,80 € 5.031,26 € 4.999,72 €
7 6.212,49 € 6.174,33 € 6.136,17 € 6.098,01 € 6.059,85 € 6.021,69 € 5.983,53 € 5.945,38 €
8 7.225,12 € 7.180,08 € 7.135,04 € 7.090,00 € 7.044,96 € 6.999,92 € 6.954,88 € 6.909,84 €
9 8.252,97 € 8.200,83 € 8.148,69 € 8.096,55 € 8.044,41 € 7.992,27 € 7.940,13 € 7.887,99 €

10 9.290,79 € 9.231,39 € 9.171,98 € 9.112,57 € 9.053,17 € 8.993,76 € 8.934,35 € 8.874,95 €
11 10.584,75 € 10.517,52 € 10.450,29 € 10.383,07 € 10.315,84 € 10.248,61 € 10.181,38 € 10.114,15 €
12 11.945,05 € 11.869,66 € 11.794,27 € 11.718,87 € 11.643,48 € 11.568,09 € 11.492,69 € 11.417,30 €
13 13.371,70 € 13.287,80 € 13.203,90 € 13.120,00 € 13.036,10 € 12.952,20 € 12.868,30 € 12.784,40 €
14 14.864,68 € 14.771,93 € 14.679,18 € 14.586,44 € 14.493,69 € 14.400,94 € 14.308,19 € 14.215,44 €
15 16.424,01 € 16.322,07 € 16.220,13 € 16.118,19 € 16.016,25 € 15.914,31 € 15.812,37 € 15.710,43 €
16 18.006,39 € 17.895,15 € 17.783,91 € 17.672,67 € 17.561,43 € 17.450,19 € 17.338,95 € 17.227,71 €
17 19.649,70 € 19.528,85 € 19.408,00 € 19.287,14 € 19.166,29 € 19.045,43 € 18.924,58 € 18.803,72 €
18 21.353,95 € 21.223,17 € 21.092,39 € 20.961,60 € 20.830,82 € 20.700,04 € 20.569,26 € 20.438,48 €
19 23.119,12 € 22.978,10 € 22.837,08 € 22.696,06 € 22.555,04 € 22.414,02 € 22.273,00 € 22.131,98 €
20 24.945,23 € 24.793,65 € 24.642,08 € 24.490,51 € 24.338,93 € 24.187,36 € 24.035,79 € 23.884,21 €
21 26.830,48 € 26.668,01 € 26.505,55 € 26.343,09 € 26.180,63 € 26.018,17 € 25.855,71 € 25.693,25 €
22 28.776,49 € 28.602,82 € 28.429,16 € 28.255,49 € 28.081,83 € 27.908,16 € 27.734,50 € 27.560,83 €
23 30.783,26 € 30.598,07 € 30.412,89 € 30.227,71 € 30.042,52 € 29.857,34 € 29.672,16 € 29.486,97 €
24 32.850,79 € 32.653,77 € 32.456,76 € 32.259,74 € 32.062,72 € 31.865,70 € 31.668,68 € 31.471,67 €
25 34.979,08 € 34.769,92 € 34.560,75 € 34.351,58 € 34.142,42 € 33.933,25 € 33.724,08 € 33.514,92 €
26 37.117,91 € 36.896,53 € 36.675,16 € 36.453,79 € 36.232,42 € 36.011,05 € 35.789,68 € 35.568,31 €
27 39.313,62 € 39.079,75 € 38.845,88 € 38.612,01 € 38.378,14 € 38.144,27 € 37.910,40 € 37.676,53 €
28 41.566,24 € 41.319,57 € 41.072,91 € 40.826,24 € 40.579,58 € 40.332,91 € 40.086,25 € 39.839,58 €
29 43.875,75 € 43.616,00 € 43.356,24 € 43.096,49 € 42.836,73 € 42.576,98 € 42.317,22 € 42.057,47 €
30 46.242,16 € 45.969,02 € 45.695,88 € 45.422,74 € 45.149,60 € 44.876,46 € 44.603,32 € 44.330,18 €
31 48.606,82 € 48.320,31 € 48.033,81 € 47.747,30 € 47.460,79 € 47.174,29 € 46.887,78 € 46.601,27 €
32 51.024,59 € 50.724,44 € 50.424,29 € 50.124,15 € 49.824,00 € 49.523,85 € 49.223,71 € 48.923,56 €
33 53.495,47 € 53.181,41 € 52.867,35 € 52.553,28 € 52.239,22 € 51.925,16 € 51.611,09 € 51.297,03 €
34 56.019,47 € 55.691,22 € 55.362,96 € 55.034,71 € 54.706,45 € 54.378,20 € 54.049,95 € 53.721,69 €
35 58.596,58 € 58.253,86 € 57.911,14 € 57.568,42 € 57.225,70 € 56.882,98 € 56.540,26 € 56.197,54 €
36 61.160,70 € 60.803,60 € 60.446,49 € 60.089,39 € 59.732,28 € 59.375,17 € 59.018,07 € 58.660,96 €
37 63.774,27 € 63.402,52 € 63.030,77 € 62.659,03 € 62.287,28 € 61.915,53 € 61.543,79 € 61.172,04 €
38 66.437,27 € 66.050,63 € 65.663,98 € 65.277,34 € 64.890,70 € 64.504,06 € 64.117,42 € 63.730,77 €
39 69.149,71 € 68.747,92 € 68.346,13 € 67.944,33 € 67.542,54 € 67.140,75 € 66.738,95 € 66.337,16 €
40 71.911,60 € 71.494,40 € 71.077,20 € 70.660,00 € 70.242,80 € 69.825,60 € 69.408,40 € 68.991,20 €
41 74.649,44 € 74.216,97 € 73.784,50 € 73.352,03 € 72.919,57 € 72.487,10 € 72.054,63 € 71.622,16 €
42 77.433,13 € 76.985,16 € 76.537,19 € 76.089,22 € 75.641,24 € 75.193,27 € 74.745,30 € 74.297,33 €
43 80.262,68 € 79.798,97 € 79.335,26 € 78.871,55 € 78.407,83 € 77.944,12 € 77.480,41 € 77.016,70 €
44 83.138,09 € 82.658,40 € 82.178,71 € 81.699,02 € 81.219,34 € 80.739,65 € 80.259,96 € 79.780,27 €
45 86.059,35 € 85.563,45 € 85.067,55 € 84.571,65 € 84.075,75 € 83.579,85 € 83.083,95 € 82.588,05 €
46 88.946,37 € 88.434,43 € 87.922,49 € 87.410,54 € 86.898,60 € 86.386,66 € 85.874,71 € 85.362,77 €
47 91.875,77 € 91.347,56 € 90.819,36 € 90.291,15 € 89.762,95 € 89.234,75 € 88.706,54 € 88.178,34 €
48 94.847,54 € 94.302,85 € 93.758,17 € 93.213,48 € 92.668,80 € 92.124,12 € 91.579,43 € 91.034,75 €
49 97.861,68 € 97.300,30 € 96.738,92 € 96.177,53 € 95.616,15 € 95.054,77 € 94.493,38 € 93.932,00 €
50 100.918,20 € 100.339,90 € 99.761,60 € 99.183,30 € 98.605,00 € 98.026,70 € 97.448,40 € 96.870,10 €
51 104.370,72 € 103.773,24 € 103.175,75 € 102.578,27 € 101.980,79 € 101.383,31 € 100.785,83 € 100.188,34 €
52 107.879,48 € 107.262,51 € 106.645,55 € 106.028,59 € 105.411,63 € 104.794,66 € 104.177,70 € 103.560,74 €
53 111.444,48 € 110.807,74 € 110.170,99 € 109.534,25 € 108.897,51 € 108.260,77 € 107.624,03 € 106.987,28 €
54 115.065,72 € 114.408,90 € 113.752,08 € 113.095,26 € 112.438,44 € 111.781,62 € 111.124,80 € 110.467,98 €
55 118.743,20 € 118.066,01 € 117.388,81 € 116.711,61 € 116.034,42 € 115.357,22 € 114.680,02 € 114.002,83 €
56 122.446,09 € 121.748,41 € 121.050,72 € 120.353,03 € 119.655,35 € 118.957,66 € 118.259,98 € 117.562,29 €
57 126.204,12 € 125.485,65 € 124.767,19 € 124.048,72 € 123.330,25 € 122.611,79 € 121.893,32 € 121.174,86 €
58 130.017,29 € 129.277,75 € 128.538,21 € 127.798,67 € 127.059,13 € 126.319,59 € 125.580,05 € 124.840,51 €
59 133.885,59 € 133.124,69 € 132.363,79 € 131.602,88 € 130.841,98 € 130.081,08 € 129.320,17 € 128.559,27 €
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Puntos Edad del lesionado
41 42 43 44 45 46 47 48

60 137.809,04 € 137.026,48 € 136.243,92 € 135.461,36 € 134.678,80 € 133.896,24 € 133.113,68 € 132.331,12 €
61 139.063,89 € 138.273,78 € 137.483,68 € 136.693,57 € 135.903,47 € 135.113,37 € 134.323,26 € 133.533,16 €
62 143.703,25 € 142.887,68 € 142.072,11 € 141.256,53 € 140.440,96 € 139.625,39 € 138.809,82 € 137.994,24 €
63 148.418,73 € 147.577,29 € 146.735,85 € 145.894,40 € 145.052,96 € 144.211,51 € 143.370,07 € 142.528,62 €
64 153.210,33 € 152.342,61 € 151.474,89 € 150.607,17 € 149.739,45 € 148.871,73 € 148.004,01 € 147.136,29 €
65 158.078,05 € 157.183,65 € 156.289,25 € 155.394,85 € 154.500,45 € 153.606,05 € 152.711,65 € 151.817,25 €
66 162.258,99 € 161.341,57 € 160.424,14 € 159.506,71 € 158.589,29 € 157.671,86 € 156.754,44 € 155.837,01 €
67 166.492,94 € 165.552,20 € 164.611,47 € 163.670,74 € 162.730,00 € 161.789,27 € 160.848,53 € 159.907,80 €
68 170.779,88 € 169.815,56 € 168.851,24 € 167.886,91 € 166.922,59 € 165.958,27 € 164.993,95 € 164.029,63 €
69 175.119,82 € 174.131,63 € 173.143,44 € 172.155,25 € 171.167,06 € 170.178,87 € 169.190,68 € 168.202,49 €
70 179.512,76 € 178.500,42 € 177.488,08 € 176.475,74 € 175.463,40 € 174.451,06 € 173.438,72 € 172.426,38 €
71 183.921,83 € 182.885,25 € 181.848,66 € 180.812,08 € 179.775,50 € 178.738,92 € 177.702,34 € 176.665,76 €
72 188.382,85 € 187.321,76 € 186.260,66 € 185.199,56 € 184.138,46 € 183.077,37 € 182.016,27 € 180.955,17 €
73 192.895,84 € 191.809,95 € 190.724,06 € 189.638,17 € 188.552,28 € 187.466,39 € 186.380,50 € 185.294,62 €
74 197.460,79 € 196.349,83 € 195.238,88 € 194.127,92 € 193.016,96 € 191.906,01 € 190.795,05 € 189.684,09 €
75 202.077,70 € 200.941,40 € 199.805,10 € 198.668,80 € 197.532,50 € 196.396,20 € 195.259,90 € 194.123,60 €
76 206.707,85 € 205.546,12 € 204.384,40 € 203.222,67 € 202.060,95 € 200.899,22 € 199.737,49 € 198.575,77 €
77 211.388,94 € 210.201,52 € 209.014,10 € 207.826,68 € 206.639,25 € 205.451,83 € 204.264,41 € 203.076,99 €
78 216.120,98 € 214.907,59 € 213.694,20 € 212.480,81 € 211.267,42 € 210.054,03 € 208.840,64 € 207.627,25 €
79 220.903,95 € 219.664,32 € 218.424,70 € 217.185,07 € 215.945,45 € 214.705,82 € 213.466,19 € 212.226,57 €
80 225.737,87 € 224.471,73 € 223.205,60 € 221.939,47 € 220.673,33 € 219.407,20 € 218.141,07 € 216.874,93 €
81 230.582,45 € 229.289,77 € 227.997,08 € 226.704,40 € 225.411,71 € 224.119,03 € 222.826,35 € 221.533,66 €
82 235.476,98 € 234.157,48 € 232.837,98 € 231.518,48 € 230.198,98 € 228.879,48 € 227.559,98 € 226.240,48 €
83 240.421,46 € 239.074,88 € 237.728,30 € 236.381,72 € 235.035,14 € 233.688,56 € 232.341,98 € 230.995,40 €
84 245.415,89 € 244.041,96 € 242.668,04 € 241.294,11 € 239.920,18 € 238.546,26 € 237.172,33 € 235.798,40 €
85 250.460,26 € 249.058,73 € 247.657,19 € 246.255,65 € 244.854,12 € 243.452,58 € 242.051,04 € 240.649,51 €
86 255.512,47 € 254.083,25 € 252.654,03 € 251.224,82 € 249.795,60 € 248.366,38 € 246.937,17 € 245.507,95 €
87 260.613,64 € 259.156,48 € 257.699,32 € 256.242,17 € 254.785,01 € 253.327,85 € 251.870,70 € 250.413,54 €
88 265.763,78 € 264.278,42 € 262.793,06 € 261.307,70 € 259.822,35 € 258.336,99 € 256.851,63 € 255.366,27 €
89 270.962,89 € 269.449,07 € 267.935,25 € 266.421,43 € 264.907,61 € 263.393,79 € 261.879,97 € 260.366,15 €
90 276.210,96 € 274.668,42 € 273.125,88 € 271.583,34 € 270.040,80 € 268.498,26 € 266.955,72 € 265.413,18 €
91 280.372,01 € 278.806,54 € 277.241,07 € 275.675,61 € 274.110,14 € 272.544,67 € 270.979,21 € 269.413,74 €
92 284.557,05 € 282.968,53 € 281.380,01 € 279.791,49 € 278.202,97 € 276.614,45 € 275.025,93 € 273.437,41 €
93 288.766,10 € 287.154,40 € 285.542,70 € 283.931,00 € 282.319,29 € 280.707,59 € 279.095,89 € 277.484,19 €
94 292.999,15 € 291.364,14 € 289.729,13 € 288.094,12 € 286.459,11 € 284.824,10 € 283.189,09 € 281.554,08 €
95 297.256,20 € 295.597,76 € 293.939,31 € 292.280,86 € 290.622,42 € 288.963,97 € 287.305,52 € 285.647,08 €
96 301.537,25 € 299.855,24 € 298.173,24 € 296.491,23 € 294.809,22 € 293.127,21 € 291.445,20 € 289.763,19 €
97 305.842,31 € 304.136,61 € 302.430,91 € 300.725,21 € 299.019,51 € 297.313,81 € 295.608,11 € 293.902,41 €
98 310.171,36 € 308.441,84 € 306.712,32 € 304.982,81 € 303.253,29 € 301.523,77 € 299.794,26 € 298.064,74 €
99 314.524,41 € 312.770,95 € 311.017,49 € 309.264,03 € 307.510,57 € 305.757,10 € 304.003,64 € 302.250,18 €

100 318.901,47 € 317.123,93 € 315.346,40 € 313.568,87 € 311.791,33 € 310.013,80 € 308.236,27 € 306.458,73 €

 

Puntos Edad del lesionado
49 50 51 52 53 54 55 56

1 748,93 € 744,73 € 740,52 € 736,32 € 732,11 € 727,91 € 723,70 € 717,95 €
2 1.538,30 € 1.529,39 € 1.520,48 € 1.511,57 € 1.502,66 € 1.493,75 € 1.484,84 € 1.473,29 €
3 2.361,56 € 2.347,50 € 2.333,44 € 2.319,38 € 2.305,33 € 2.291,27 € 2.277,21 € 2.259,83 €
4 3.212,00 € 3.192,41 € 3.172,83 € 3.153,24 € 3.133,65 € 3.114,07 € 3.094,48 € 3.071,28 €
5 4.083,05 € 4.057,62 € 4.032,18 € 4.006,75 € 3.981,32 € 3.955,88 € 3.930,45 € 3.901,46 €
6 4.968,18 € 4.936,64 € 4.905,10 € 4.873,56 € 4.842,02 € 4.810,48 € 4.778,94 € 4.744,21 €
7 5.907,22 € 5.869,06 € 5.830,90 € 5.792,74 € 5.754,58 € 5.716,42 € 5.678,26 € 5.637,58 €
8 6.864,80 € 6.819,76 € 6.774,72 € 6.729,68 € 6.684,64 € 6.639,60 € 6.594,56 € 6.547,94 €
9 7.835,85 € 7.783,71 € 7.731,57 € 7.679,43 € 7.627,29 € 7.575,15 € 7.523,01 € 7.470,47 €

10 8.815,54 € 8.756,13 € 8.696,73 € 8.637,32 € 8.577,91 € 8.518,51 € 8.459,10 € 8.400,70 €
11 10.046,92 € 9.979,69 € 9.912,46 € 9.845,23 € 9.778,00 € 9.710,78 € 9.643,55 € 9.576,18 €
12 11.341,91 € 11.266,51 € 11.191,12 € 11.115,72 € 11.040,33 € 10.964,94 € 10.889,54 € 10.812,65 €
13 12.700,50 € 12.616,60 € 12.532,70 € 12.448,79 € 12.364,89 € 12.280,99 € 12.197,09 € 12.110,11 €
14 14.122,69 € 14.029,94 € 13.937,19 € 13.844,44 € 13.751,69 € 13.658,95 € 13.566,20 € 13.468,54 €
15 15.608,49 € 15.506,55 € 15.404,61 € 15.302,67 € 15.200,73 € 15.098,79 € 14.996,85 € 14.887,97 €
16 17.116,47 € 17.005,23 € 16.893,99 € 16.782,75 € 16.671,51 € 16.560,26 € 16.449,02 € 16.328,70 €
17 18.682,87 € 18.562,02 € 18.441,16 € 18.320,31 € 18.199,45 € 18.078,60 € 17.957,75 € 17.825,47 €
18 20.307,70 € 20.176,92 € 20.046,14 € 19.915,36 € 19.784,58 € 19.653,80 € 19.523,02 € 19.378,26 €
19 21.990,96 € 21.849,94 € 21.708,92 € 21.567,90 € 21.426,88 € 21.285,85 € 21.144,83 € 20.987,08 €
20 23.732,64 € 23.581,07 € 23.429,49 € 23.277,92 € 23.126,35 € 22.974,77 € 22.823,20 € 22.651,92 €
21 25.530,78 € 25.368,32 € 25.205,86 € 25.043,40 € 24.880,94 € 24.718,48 € 24.556,01 € 24.370,76 €
22 27.387,17 € 27.213,50 € 27.039,84 € 26.866,17 € 26.692,51 € 26.518,84 € 26.345,18 € 26.145,44 €
23 29.301,79 € 29.116,60 € 28.931,42 € 28.746,24 € 28.561,05 € 28.375,87 € 28.190,69 € 27.975,95 €
24 31.274,65 € 31.077,63 € 30.880,61 € 30.683,60 € 30.486,58 € 30.289,56 € 30.092,54 € 29.862,30 €
25 33.305,75 € 33.096,58 € 32.887,42 € 32.678,25 € 32.469,08 € 32.259,92 € 32.050,75 € 31.804,48 €
26 35.346,94 € 35.125,57 € 34.904,20 € 34.682,82 € 34.461,45 € 34.240,08 € 34.018,71 € 33.756,31 €
27 37.442,66 € 37.208,79 € 36.974,92 € 36.741,05 € 36.507,18 € 36.273,31 € 36.039,44 € 35.760,43 €
28 39.592,92 € 39.346,25 € 39.099,59 € 38.852,92 € 38.606,26 € 38.359,59 € 38.112,93 € 37.816,82 €
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Puntos Edad del lesionado
49 50 51 52 53 54 55 56

29 41.797,71 € 41.537,96 € 41.278,20 € 41.018,45 € 40.758,69 € 40.498,94 € 40.239,18 € 39.925,50 €
30 44.057,04 € 43.783,90 € 43.510,76 € 43.237,62 € 42.964,48 € 42.691,34 € 42.418,20 € 42.086,46 €
31 46.314,77 € 46.028,26 € 45.741,76 € 45.455,25 € 45.168,74 € 44.882,24 € 44.595,73 € 44.245,95 €
32 48.623,41 € 48.323,26 € 48.023,12 € 47.722,97 € 47.422,82 € 47.122,68 € 46.822,53 € 46.454,26 €
33 50.982,97 € 50.668,90 € 50.354,84 € 50.040,78 € 49.726,71 € 49.412,65 € 49.098,59 € 48.711,38 €
34 53.393,44 € 53.065,18 € 52.736,93 € 52.408,67 € 52.080,42 € 51.752,17 € 51.423,91 € 51.017,31 €
35 55.854,82 € 55.512,10 € 55.169,38 € 54.826,66 € 54.483,94 € 54.141,22 € 53.798,50 € 53.372,06 €
36 58.303,86 € 57.946,75 € 57.589,65 € 57.232,54 € 56.875,44 € 56.518,33 € 56.161,22 € 55.715,00 €
37 60.800,29 € 60.428,55 € 60.056,80 € 59.685,06 € 59.313,31 € 58.941,56 € 58.569,82 € 58.103,39 €
38 63.344,13 € 62.957,49 € 62.570,85 € 62.184,20 € 61.797,56 € 61.410,92 € 61.024,28 € 60.537,23 €
39 65.935,37 € 65.533,57 € 65.131,78 € 64.729,98 € 64.328,19 € 63.926,40 € 63.524,60 € 63.016,51 €
40 68.574,00 € 68.156,80 € 67.739,60 € 67.322,40 € 66.905,20 € 66.488,00 € 66.070,80 € 65.541,24 €
41 71.189,69 € 70.757,23 € 70.324,76 € 69.892,29 € 69.459,82 € 69.027,35 € 68.594,89 € 68.044,04 €
42 73.849,36 € 73.401,38 € 72.953,41 € 72.505,44 € 72.057,47 € 71.609,50 € 71.161,52 € 70.589,01 €
43 76.552,99 € 76.089,27 € 75.625,56 € 75.161,85 € 74.698,14 € 74.234,43 € 73.770,71 € 73.176,13 €
44 79.300,58 € 78.820,90 € 78.341,21 € 77.861,52 € 77.381,83 € 76.902,14 € 76.422,46 € 75.805,41 €
45 82.092,15 € 81.596,25 € 81.100,35 € 80.604,45 € 80.108,55 € 79.612,65 € 79.116,75 € 78.476,85 €
46 84.850,83 € 84.338,88 € 83.826,94 € 83.315,00 € 82.803,05 € 82.291,11 € 81.779,17 € 81.116,73 €
47 87.650,13 € 87.121,93 € 86.593,72 € 86.065,52 € 85.537,31 € 85.009,11 € 84.480,90 € 83.795,57 €
48 90.490,06 € 89.945,38 € 89.400,69 € 88.856,01 € 88.311,32 € 87.766,64 € 87.221,95 € 86.513,36 €
49 93.370,62 € 92.809,23 € 92.247,85 € 91.686,47 € 91.125,08 € 90.563,70 € 90.002,32 € 89.270,10 €
50 96.291,80 € 95.713,50 € 95.135,20 € 94.556,90 € 93.978,60 € 93.400,30 € 92.822,00 € 92.065,80 €
51 99.590,86 € 98.993,38 € 98.395,90 € 97.798,42 € 97.200,93 € 96.603,45 € 96.005,97 € 95.222,79 €
52 102.943,78 € 102.326,81 € 101.709,85 € 101.092,89 € 100.475,93 € 99.858,96 € 99.242,00 € 98.431,38 €
53 106.350,54 € 105.713,80 € 105.077,06 € 104.440,32 € 103.803,57 € 103.166,83 € 102.530,09 € 101.691,57 €
54 109.811,16 € 109.154,34 € 108.497,52 € 107.840,70 € 107.183,88 € 106.527,06 € 105.870,24 € 105.003,35 €
55 113.325,63 € 112.648,43 € 111.971,24 € 111.294,04 € 110.616,84 € 109.939,65 € 109.262,45 € 108.366,72 €
56 116.864,61 € 116.166,92 € 115.469,24 € 114.771,55 € 114.073,87 € 113.376,18 € 112.678,50 € 111.753,69 €
57 120.456,39 € 119.737,92 € 119.019,46 € 118.300,99 € 117.582,53 € 116.864,06 € 116.145,59 € 115.191,25 €
58 124.100,98 € 123.361,44 € 122.621,90 € 121.882,36 € 121.142,82 € 120.403,28 € 119.663,74 € 118.679,41 €
59 127.798,37 € 127.037,46 € 126.276,56 € 125.515,66 € 124.754,75 € 123.993,85 € 123.232,95 € 122.218,17 €
60 131.548,56 € 130.766,00 € 129.983,44 € 129.200,88 € 128.418,32 € 127.635,76 € 126.853,20 € 125.807,52 €
61 132.743,05 € 131.952,95 € 131.162,84 € 130.372,74 € 129.582,63 € 128.792,53 € 128.002,42 € 126.947,99 €
62 137.178,67 € 136.363,10 € 135.547,52 € 134.731,95 € 133.916,38 € 133.100,81 € 132.285,23 € 131.194,01 €
63 141.687,18 € 140.845,73 € 140.004,29 € 139.162,84 € 138.321,40 € 137.479,95 € 136.638,51 € 135.509,87 €
64 146.268,57 € 145.400,85 € 144.533,13 € 143.665,41 € 142.797,69 € 141.929,97 € 141.062,25 € 139.895,56 €
65 150.922,85 € 150.028,45 € 149.134,05 € 148.239,65 € 147.345,25 € 146.450,85 € 145.556,45 € 144.351,09 €
66 154.919,58 € 154.002,16 € 153.084,73 € 152.167,30 € 151.249,88 € 150.332,45 € 149.415,02 € 148.176,64 €
67 158.967,07 € 158.026,33 € 157.085,60 € 156.144,87 € 155.204,13 € 154.263,40 € 153.322,67 € 152.050,82 €
68 163.065,31 € 162.100,98 € 161.136,66 € 160.172,34 € 159.208,02 € 158.243,70 € 157.279,38 € 155.973,63 €
69 167.214,30 € 166.226,11 € 165.237,92 € 164.249,73 € 163.261,53 € 162.273,34 € 161.285,15 € 159.945,06 €
70 171.414,04 € 170.401,70 € 169.389,36 € 168.377,02 € 167.364,68 € 166.352,34 € 165.340,00 € 163.965,13 €
71 175.629,18 € 174.592,60 € 173.556,02 € 172.519,44 € 171.482,85 € 170.446,27 € 169.409,69 € 167.999,93 €
72 179.894,07 € 178.832,98 € 177.771,88 € 176.710,78 € 175.649,68 € 174.588,59 € 173.527,49 € 172.082,40 €
73 184.208,73 € 183.122,84 € 182.036,95 € 180.951,06 € 179.865,17 € 178.779,28 € 177.693,39 € 176.212,55 €
74 188.573,13 € 187.462,18 € 186.351,22 € 185.240,26 € 184.129,31 € 183.018,35 € 181.907,39 € 180.390,38 €
75 192.987,30 € 191.851,00 € 190.714,70 € 189.578,40 € 188.442,10 € 187.305,80 € 186.169,50 € 184.615,88 €
76 197.414,04 € 196.252,32 € 195.090,59 € 193.928,87 € 192.767,14 € 191.605,41 € 190.443,69 € 188.853,39 €
77 201.889,56 € 200.702,14 € 199.514,72 € 198.327,30 € 197.139,88 € 195.952,45 € 194.765,03 € 193.137,64 €
78 206.413,86 € 205.200,48 € 203.987,09 € 202.773,70 € 201.560,31 € 200.346,92 € 199.133,53 € 197.468,62 €
79 210.986,94 € 209.747,32 € 208.507,69 € 207.268,07 € 206.028,44 € 204.788,81 € 203.549,19 € 201.846,34 €
80 215.608,80 € 214.342,67 € 213.076,53 € 211.810,40 € 210.544,27 € 209.278,13 € 208.012,00 € 206.270,80 €
81 220.240,98 € 218.948,29 € 217.655,61 € 216.362,92 € 215.070,24 € 213.777,55 € 212.484,87 € 210.705,12 €
82 224.920,98 € 223.601,48 € 222.281,98 € 220.962,48 € 219.642,98 € 218.323,48 € 217.003,98 € 215.185,27 €
83 229.648,82 € 228.302,23 € 226.955,65 € 225.609,07 € 224.262,49 € 222.915,91 € 221.569,33 € 219.711,24 €
84 234.424,48 € 233.050,55 € 231.676,63 € 230.302,70 € 228.928,77 € 227.554,85 € 226.180,92 € 224.283,04 €
85 239.247,97 € 237.846,43 € 236.444,90 € 235.043,36 € 233.641,82 € 232.240,29 € 230.838,75 € 228.900,67 €
86 244.078,73 € 242.649,52 € 241.220,30 € 239.791,08 € 238.361,87 € 236.932,65 € 235.503,43 € 233.525,17 €
87 248.956,38 € 247.499,22 € 246.042,07 € 244.584,91 € 243.127,75 € 241.670,60 € 240.213,44 € 238.194,60 €
88 253.880,92 € 252.395,56 € 250.910,20 € 249.424,84 € 247.939,48 € 246.454,13 € 244.968,77 € 242.908,95 €
89 258.852,33 € 257.338,52 € 255.824,70 € 254.310,88 € 252.797,06 € 251.283,24 € 249.769,42 € 247.668,22 €
90 263.870,64 € 262.328,10 € 260.785,56 € 259.243,02 € 257.700,48 € 256.157,94 € 254.615,40 € 252.472,41 €
91 267.848,27 € 266.282,80 € 264.717,34 € 263.151,87 € 261.586,40 € 260.020,94 € 258.455,47 € 256.279,68 €
92 271.848,89 € 270.260,37 € 268.671,84 € 267.083,32 € 265.494,80 € 263.906,28 € 262.317,76 € 260.108,97 €
93 275.872,48 € 274.260,78 € 272.649,08 € 271.037,38 € 269.425,67 € 267.813,97 € 266.202,27 € 263.960,28 €
94 279.919,07 € 278.284,05 € 276.649,04 € 275.014,03 € 273.379,02 € 271.744,01 € 270.109,00 € 267.833,62 €
95 283.988,63 € 282.330,18 € 280.671,74 € 279.013,29 € 277.354,84 € 275.696,40 € 274.037,95 € 271.728,98 €
96 288.081,18 € 286.399,17 € 284.717,16 € 283.035,15 € 281.353,14 € 279.671,13 € 277.989,12 € 275.646,36 €
97 292.196,71 € 290.491,01 € 288.785,31 € 287.079,61 € 285.373,91 € 283.668,21 € 281.962,51 € 279.585,76 €
98 296.335,22 € 294.605,71 € 292.876,19 € 291.146,67 € 289.417,15 € 287.687,64 € 285.958,12 € 283.547,18 €
99 300.496,72 € 298.743,26 € 296.989,80 € 295.236,33 € 293.482,87 € 291.729,41 € 289.975,95 € 287.530,63 €

100 304.681,20 € 302.903,67 € 301.126,13 € 299.348,60 € 297.571,07 € 295.793,53 € 294.016,00 € 291.536,10 €
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Puntos Edad del lesionado
57 58 59 60 61 62 63 64

1 712,21 € 706,46 € 700,71 € 694,97 € 689,22 € 683,47 € 677,72 € 671,98 €
2 1.461,74 € 1.450,19 € 1.438,64 € 1.427,09 € 1.415,54 € 1.403,99 € 1.392,44 € 1.380,89 €
3 2.242,45 € 2.225,06 € 2.207,68 € 2.190,30 € 2.172,92 € 2.155,54 € 2.138,15 € 2.120,77 €
4 3.048,07 € 3.024,87 € 3.001,66 € 2.978,46 € 2.955,26 € 2.932,05 € 2.908,85 € 2.885,64 €
5 3.872,47 € 3.843,48 € 3.814,49 € 3.785,50 € 3.756,51 € 3.727,52 € 3.698,53 € 3.669,54 €
6 4.709,48 € 4.674,76 € 4.640,03 € 4.605,30 € 4.570,57 € 4.535,84 € 4.501,12 € 4.466,39 €
7 5.596,89 € 5.556,21 € 5.515,52 € 5.474,84 € 5.434,16 € 5.393,47 € 5.352,79 € 5.312,10 €
8 6.501,31 € 6.454,69 € 6.408,06 € 6.361,44 € 6.314,82 € 6.268,19 € 6.221,57 € 6.174,94 €
9 7.417,93 € 7.365,38 € 7.312,84 € 7.260,30 € 7.207,76 € 7.155,22 € 7.102,67 € 7.050,13 €

10 8.342,30 € 8.283,90 € 8.225,50 € 8.167,10 € 8.108,70 € 8.050,30 € 7.991,90 € 7.933,50 €
11 9.508,82 € 9.441,46 € 9.374,10 € 9.306,74 € 9.239,38 € 9.172,01 € 9.104,65 € 9.037,29 €
12 10.735,76 € 10.658,87 € 10.581,98 € 10.505,09 € 10.428,20 € 10.351,31 € 10.274,41 € 10.197,52 €
13 12.023,12 € 11.936,13 € 11.849,14 € 11.762,15 € 11.675,16 € 11.588,18 € 11.501,19 € 11.414,20 €
14 13.370,89 € 13.273,24 € 13.175,58 € 13.077,93 € 12.980,28 € 12.882,63 € 12.784,97 € 12.687,32 €
15 14.779,08 € 14.670,20 € 14.561,31 € 14.452,43 € 14.343,54 € 14.234,66 € 14.125,77 € 14.016,89 €
16 16.208,38 € 16.088,06 € 15.967,74 € 15.847,42 € 15.727,10 € 15.606,78 € 15.486,46 € 15.366,14 €
17 17.693,19 € 17.560,92 € 17.428,64 € 17.296,36 € 17.164,08 € 17.031,81 € 16.899,53 € 16.767,25 €
18 19.233,50 € 19.088,75 € 18.943,99 € 18.799,24 € 18.654,48 € 18.509,72 € 18.364,97 € 18.220,21 €
19 20.829,32 € 20.671,56 € 20.513,81 € 20.356,05 € 20.198,29 € 20.040,54 € 19.882,78 € 19.725,02 €
20 22.480,64 € 22.309,36 € 22.138,08 € 21.966,80 € 21.795,52 € 21.624,24 € 21.452,96 € 21.281,68 €
21 24.185,52 € 24.000,27 € 23.815,02 € 23.629,77 € 23.444,52 € 23.259,27 € 23.074,02 € 22.888,77 €
22 25.945,71 € 25.745,98 € 25.546,24 € 25.346,51 € 25.146,77 € 24.947,04 € 24.747,31 € 24.547,57 €
23 27.761,22 € 27.546,49 € 27.331,76 € 27.117,02 € 26.902,29 € 26.687,56 € 26.472,83 € 26.258,09 €
24 29.632,05 € 29.401,80 € 29.171,56 € 28.941,31 € 28.711,07 € 28.480,82 € 28.250,57 € 28.020,33 €
25 31.558,20 € 31.311,93 € 31.065,65 € 30.819,38 € 30.573,10 € 30.326,83 € 30.080,55 € 29.834,28 €
26 33.493,91 € 33.231,50 € 32.969,10 € 32.706,70 € 32.444,30 € 32.181,90 € 31.919,49 € 31.657,09 €
27 35.481,41 € 35.202,40 € 34.923,39 € 34.644,38 € 34.365,36 € 34.086,35 € 33.807,34 € 33.528,32 €
28 37.520,72 € 37.224,61 € 36.928,51 € 36.632,40 € 36.336,29 € 36.040,19 € 35.744,08 € 35.447,98 €
29 39.611,82 € 39.298,14 € 38.984,46 € 38.670,78 € 38.357,09 € 38.043,41 € 37.729,73 € 37.416,05 €
30 41.754,72 € 41.422,98 € 41.091,24 € 40.759,50 € 40.427,76 € 40.096,02 € 39.764,28 € 39.432,54 €
31 43.896,17 € 43.546,39 € 43.196,62 € 42.846,84 € 42.497,06 € 42.147,28 € 41.797,50 € 41.447,72 €
32 46.085,99 € 45.717,72 € 45.349,45 € 44.981,18 € 44.612,92 € 44.244,65 € 43.876,38 € 43.508,11 €
33 48.324,17 € 47.936,96 € 47.549,75 € 47.162,54 € 46.775,34 € 46.388,13 € 46.000,92 € 45.613,71 €
34 50.610,71 € 50.204,11 € 49.797,52 € 49.390,92 € 48.984,32 € 48.577,72 € 48.171,12 € 47.764,52 €
35 52.945,62 € 52.519,18 € 52.092,74 € 51.666,30 € 51.239,86 € 50.813,42 € 50.386,98 € 49.960,54 €
36 55.268,78 € 54.822,56 € 54.376,34 € 53.930,12 € 53.483,90 € 53.037,68 € 52.591,46 € 52.145,24 €
37 57.636,97 € 57.170,55 € 56.704,13 € 56.237,71 € 55.771,28 € 55.304,86 € 54.838,44 € 54.372,02 €
38 60.050,18 € 59.563,14 € 59.076,09 € 58.589,05 € 58.102,00 € 57.614,95 € 57.127,91 € 56.640,86 €
39 62.508,42 € 62.000,33 € 61.492,24 € 60.984,14 € 60.476,05 € 59.967,96 € 59.459,87 € 58.951,78 €
40 65.011,68 € 64.482,12 € 63.952,56 € 63.423,00 € 62.893,44 € 62.363,88 € 61.834,32 € 61.304,76 €
41 67.493,20 € 66.942,36 € 66.391,51 € 65.840,67 € 65.289,83 € 64.738,98 € 64.188,14 € 63.637,30 €
42 70.016,49 € 69.443,97 € 68.871,45 € 68.298,93 € 67.726,41 € 67.153,89 € 66.581,37 € 66.008,85 €
43 72.581,54 € 71.986,95 € 71.392,37 € 70.797,78 € 70.203,19 € 69.608,61 € 69.014,02 € 68.419,43 €
44 75.188,36 € 74.571,31 € 73.954,27 € 73.337,22 € 72.720,17 € 72.103,13 € 71.486,08 € 70.869,03 €
45 77.836,95 € 77.197,05 € 76.557,15 € 75.917,25 € 75.277,35 € 74.637,45 € 73.997,55 € 73.357,65 €
46 80.454,29 € 79.791,86 € 79.129,42 € 78.466,98 € 77.804,55 € 77.142,11 € 76.479,67 € 75.817,24 €
47 83.110,23 € 82.424,90 € 81.739,56 € 81.054,23 € 80.368,89 € 79.683,56 € 78.998,22 € 78.312,89 €
48 85.804,76 € 85.096,17 € 84.387,57 € 83.678,98 € 82.970,38 € 82.261,79 € 81.553,19 € 80.844,60 €
49 88.537,88 € 87.805,67 € 87.073,45 € 86.341,23 € 85.609,02 € 84.876,80 € 84.144,58 € 83.412,37 €
50 91.309,60 € 90.553,40 € 89.797,20 € 89.041,00 € 88.284,80 € 87.528,60 € 86.772,40 € 86.016,20 €
51 94.439,62 € 93.656,44 € 92.873,26 € 92.090,09 € 91.306,91 € 90.523,74 € 89.740,56 € 88.957,38 €
52 97.620,76 € 96.810,15 € 95.999,53 € 95.188,91 € 94.378,29 € 93.567,68 € 92.757,06 € 91.946,44 €
53 100.853,04 € 100.014,52 € 99.176,00 € 98.337,47 € 97.498,95 € 96.660,42 € 95.821,90 € 94.983,38 €
54 104.136,45 € 103.269,56 € 102.402,66 € 101.535,77 € 100.668,87 € 99.801,98 € 98.935,08 € 98.068,19 €
55 107.470,99 € 106.575,26 € 105.679,53 € 104.783,80 € 103.888,07 € 102.992,34 € 102.096,61 € 101.200,88 €
56 110.828,88 € 109.904,08 € 108.979,27 € 108.054,46 € 107.129,66 € 106.204,85 € 105.280,04 € 104.355,24 €
57 114.236,91 € 113.282,58 € 112.328,24 € 111.373,90 € 110.419,56 € 109.465,22 € 108.510,88 € 107.556,54 €
58 117.695,08 € 116.710,76 € 115.726,43 € 114.742,10 € 113.757,77 € 112.773,44 € 111.789,11 € 110.804,78 €
59 121.203,39 € 120.188,62 € 119.173,84 € 118.159,06 € 117.144,29 € 116.129,51 € 115.114,73 € 114.099,96 €
60 124.761,84 € 123.716,16 € 122.670,48 € 121.624,80 € 120.579,12 € 119.533,44 € 118.487,76 € 117.442,08 €
61 125.893,56 € 124.839,13 € 123.784,70 € 122.730,27 € 121.675,84 € 120.621,40 € 119.566,97 € 118.512,54 €
62 130.102,79 € 129.011,57 € 127.920,35 € 126.829,13 € 125.737,91 € 124.646,69 € 123.555,47 € 122.464,26 €
63 134.381,23 € 133.252,60 € 132.123,96 € 130.995,32 € 129.866,68 € 128.738,05 € 127.609,41 € 126.480,77 €
64 138.728,88 € 137.562,19 € 136.395,51 € 135.228,83 € 134.062,14 € 132.895,46 € 131.728,77 € 130.562,09 €
65 143.145,73 € 141.940,37 € 140.735,01 € 139.529,65 € 138.324,29 € 137.118,93 € 135.913,57 € 134.708,21 €
66 146.938,26 € 145.699,87 € 144.461,49 € 143.223,10 € 141.984,72 € 140.746,33 € 139.507,95 € 138.269,56 €
67 150.778,97 € 149.507,12 € 148.235,28 € 146.963,43 € 145.691,58 € 144.419,73 € 143.147,89 € 141.876,04 €
68 154.667,88 € 153.362,13 € 152.056,38 € 150.750,63 € 149.444,88 € 148.139,13 € 146.833,38 € 145.527,63 €
69 158.604,97 € 157.264,88 € 155.924,79 € 154.584,70 € 153.244,61 € 151.904,52 € 150.564,43 € 149.224,34 €
70 162.590,26 € 161.215,39 € 159.840,52 € 158.465,65 € 157.090,78 € 155.715,91 € 154.341,04 € 152.966,17 €
71 166.590,17 € 165.180,41 € 163.770,64 € 162.360,88 € 160.951,12 € 159.541,36 € 158.131,60 € 156.721,84 €
72 170.637,32 € 169.192,24 € 167.747,16 € 166.302,07 € 164.856,99 € 163.411,91 € 161.966,82 € 160.521,74 €
73 174.731,72 € 173.250,89 € 171.770,05 € 170.289,22 € 168.808,38 € 167.327,55 € 165.846,71 € 164.365,88 €
74 178.873,36 € 177.356,35 € 175.839,33 € 174.322,32 € 172.805,30 € 171.288,29 € 169.771,27 € 168.254,26 €
75 183.062,25 € 181.508,63 € 179.955,00 € 178.401,38 € 176.847,75 € 175.294,13 € 173.740,50 € 172.186,88 €
76 187.263,09 € 185.672,79 € 184.082,49 € 182.492,19 € 180.901,89 € 179.311,59 € 177.721,29 € 176.130,99 €
77 191.510,24 € 189.882,85 € 188.255,45 € 186.628,06 € 185.000,66 € 183.373,27 € 181.745,87 € 180.118,48 €
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Puntos Edad del lesionado
57 58 59 60 61 62 63 64

78 195.803,71 € 194.138,80 € 192.473,89 € 190.808,98 € 189.144,07 € 187.479,16 € 185.814,25 € 184.149,34 €
79 200.143,50 € 198.440,65 € 196.737,81 € 195.034,96 € 193.332,12 € 191.629,27 € 189.926,43 € 188.223,58 €
80 204.529,60 € 202.788,40 € 201.047,20 € 199.306,00 € 197.564,80 € 195.823,60 € 194.082,40 € 192.341,20 €
81 208.925,37 € 207.145,63 € 205.365,88 € 203.586,13 € 201.806,38 € 200.026,63 € 198.246,88 € 196.467,14 €
82 213.366,56 € 211.547,85 € 209.729,14 € 207.910,43 € 206.091,72 € 204.273,00 € 202.454,29 € 200.635,58 €
83 217.853,15 € 215.995,07 € 214.136,98 € 212.278,89 € 210.420,80 € 208.562,72 € 206.704,63 € 204.846,54 €
84 222.385,16 € 220.487,28 € 218.589,40 € 216.691,52 € 214.793,64 € 212.895,77 € 210.997,89 € 209.100,01 €
85 226.962,58 € 225.024,50 € 223.086,41 € 221.148,33 € 219.210,24 € 217.272,16 € 215.334,07 € 213.395,99 €
86 231.546,92 € 229.568,66 € 227.590,40 € 225.612,14 € 223.633,88 € 221.655,63 € 219.677,37 € 217.699,11 €
87 236.175,77 € 234.156,93 € 232.138,10 € 230.119,26 € 228.100,43 € 226.081,59 € 224.062,76 € 222.043,92 €
88 240.849,14 € 238.789,32 € 236.729,50 € 234.669,69 € 232.609,87 € 230.550,06 € 228.490,24 € 226.430,42 €
89 245.567,02 € 243.465,82 € 241.364,62 € 239.263,42 € 237.162,22 € 235.061,02 € 232.959,81 € 230.858,61 €
90 250.329,42 € 248.186,43 € 246.043,44 € 243.900,45 € 241.757,46 € 239.614,47 € 237.471,48 € 235.328,49 €
91 254.103,89 € 251.928,09 € 249.752,30 € 247.576,51 € 245.400,72 € 243.224,93 € 241.049,14 € 238.873,34 €
92 257.900,18 € 255.691,39 € 253.482,60 € 251.273,80 € 249.065,01 € 246.856,22 € 244.647,43 € 242.438,64 €
93 261.718,29 € 259.476,31 € 257.234,32 € 254.992,33 € 252.750,34 € 250.508,35 € 248.266,36 € 246.024,38 €
94 265.558,23 € 263.282,85 € 261.007,47 € 258.732,09 € 256.456,70 € 254.181,32 € 251.905,94 € 249.630,55 €
95 269.420,00 € 267.111,03 € 264.802,05 € 262.493,08 € 260.184,10 € 257.875,13 € 255.566,15 € 253.257,18 €
96 273.303,59 € 270.960,83 € 268.618,06 € 266.275,30 € 263.932,53 € 261.589,77 € 259.247,00 € 256.904,24 €
97 277.209,01 € 274.832,25 € 272.455,50 € 270.078,75 € 267.702,00 € 265.325,24 € 262.948,49 € 260.571,74 €
98 281.136,25 € 278.725,31 € 276.314,37 € 273.903,43 € 271.492,50 € 269.081,56 € 266.670,62 € 264.259,69 €
99 285.085,31 € 282.639,99 € 280.194,67 € 277.749,35 € 275.304,03 € 272.858,71 € 270.413,39 € 267.968,07 €

100 289.056,20 € 286.576,30 € 284.096,40 € 281.616,50 € 279.136,60 € 276.656,70 € 274.176,80 € 271.696,90 €

 

Puntos Edad del lesionado
65 66 67 68 69 70 71 72

1 666,23 € 664,23 € 662,23 € 660,24 € 658,24 € 656,24 € 654,24 € 652,25 €
2 1.369,34 € 1.364,83 € 1.360,32 € 1.355,81 € 1.351,30 € 1.346,79 € 1.342,29 € 1.337,78 €
3 2.103,39 € 2.096,03 € 2.088,68 € 2.081,32 € 2.073,96 € 2.066,61 € 2.059,25 € 2.051,89 €
4 2.862,44 € 2.851,57 € 2.840,69 € 2.829,82 € 2.818,95 € 2.808,07 € 2.797,20 € 2.786,33 €
5 3.640,55 € 3.625,93 € 3.611,30 € 3.596,68 € 3.582,06 € 3.567,44 € 3.552,81 € 3.538,19 €
6 4.431,66 € 4.412,98 € 4.394,30 € 4.375,62 € 4.356,94 € 4.338,27 € 4.319,59 € 4.300,91 €
7 5.271,42 € 5.248,24 € 5.225,06 € 5.201,89 € 5.178,71 € 5.155,53 € 5.132,35 € 5.109,17 €
8 6.128,32 € 6.100,35 € 6.072,37 € 6.044,40 € 6.016,42 € 5.988,45 € 5.960,47 € 5.932,50 €
9 6.997,59 € 6.964,56 € 6.931,54 € 6.898,51 € 6.865,48 € 6.832,45 € 6.799,43 € 6.766,40 €

10 7.875,10 € 7.836,81 € 7.798,51 € 7.760,22 € 7.721,92 € 7.683,63 € 7.645,33 € 7.607,04 €
11 8.969,93 € 8.923,79 € 8.877,64 € 8.831,50 € 8.785,36 € 8.739,22 € 8.693,07 € 8.646,93 €
12 10.120,63 € 10.065,91 € 10.011,19 € 9.956,47 € 9.901,75 € 9.847,03 € 9.792,31 € 9.737,59 €
13 11.327,21 € 11.263,18 € 11.199,15 € 11.135,12 € 11.071,09 € 11.007,06 € 10.943,03 € 10.879,00 €
14 12.589,67 € 12.515,60 € 12.441,53 € 12.367,46 € 12.293,39 € 12.219,32 € 12.145,25 € 12.071,18 €
15 13.908,00 € 13.823,16 € 13.738,32 € 13.653,48 € 13.568,64 € 13.483,80 € 13.398,96 € 13.314,12 €
16 15.245,82 € 15.149,92 € 15.054,02 € 14.958,12 € 14.862,22 € 14.766,32 € 14.670,42 € 14.574,52 €
17 16.634,98 € 16.527,34 € 16.419,70 € 16.312,06 € 16.204,42 € 16.096,79 € 15.989,15 € 15.881,51 €
18 18.075,46 € 17.955,41 € 17.835,35 € 17.715,30 € 17.595,25 € 17.475,20 € 17.355,15 € 17.235,10 €
19 19.567,26 € 19.434,13 € 19.300,99 € 19.167,85 € 19.034,71 € 18.901,57 € 18.768,43 € 18.635,29 €
20 21.110,40 € 20.963,50 € 20.816,59 € 20.669,69 € 20.522,79 € 20.375,89 € 20.228,98 € 20.082,08 €
21 22.703,52 € 22.542,39 € 22.381,26 € 22.220,14 € 22.059,01 € 21.897,88 € 21.736,75 € 21.575,63 €
22 24.347,84 € 24.171,83 € 23.995,82 € 23.819,82 € 23.643,81 € 23.467,80 € 23.291,79 € 23.115,79 €
23 26.043,36 € 25.851,82 € 25.660,27 € 25.468,73 € 25.277,19 € 25.085,65 € 24.894,10 € 24.702,56 €
24 27.790,08 € 27.582,35 € 27.374,61 € 27.166,88 € 26.959,15 € 26.751,41 € 26.543,68 € 26.335,95 €
25 29.588,00 € 29.363,42 € 29.138,84 € 28.914,26 € 28.689,69 € 28.465,11 € 28.240,53 € 28.015,95 €
26 31.394,69 € 31.153,12 € 30.911,55 € 30.669,97 € 30.428,40 € 30.186,83 € 29.945,26 € 29.703,69 €
27 33.249,31 € 32.990,13 € 32.730,95 € 32.471,77 € 32.212,59 € 31.953,41 € 31.694,23 € 31.435,05 €
28 35.151,87 € 34.874,47 € 34.597,06 € 34.319,66 € 34.042,25 € 33.764,85 € 33.487,44 € 33.210,04 €
29 37.102,37 € 36.806,12 € 36.509,88 € 36.213,63 € 35.917,38 € 35.621,14 € 35.324,89 € 35.028,65 €
30 39.100,80 € 38.785,10 € 38.469,39 € 38.153,69 € 37.837,99 € 37.522,29 € 37.206,58 € 36.890,88 €
31 41.097,94 € 40.762,76 € 40.427,57 € 40.092,39 € 39.757,21 € 39.422,03 € 39.086,84 € 38.751,66 €
32 43.139,84 € 42.784,60 € 42.429,36 € 42.074,12 € 41.718,88 € 41.363,64 € 41.008,40 € 40.653,16 €
33 45.226,50 € 44.850,62 € 44.474,75 € 44.098,87 € 43.723,00 € 43.347,12 € 42.971,25 € 42.595,37 €
34 47.357,92 € 46.960,83 € 46.563,74 € 46.166,65 € 45.769,56 € 45.372,48 € 44.975,39 € 44.578,30 €
35 49.534,10 € 49.115,22 € 48.696,34 € 48.277,46 € 47.858,58 € 47.439,70 € 47.020,82 € 46.601,94 €
36 51.699,02 € 51.258,46 € 50.817,89 € 50.377,33 € 49.936,76 € 49.496,19 € 49.055,63 € 48.615,06 €
37 53.905,60 € 53.442,80 € 52.980,01 € 52.517,22 € 52.054,43 € 51.591,64 € 51.128,85 € 50.666,05 €
38 56.153,82 € 55.668,26 € 55.182,70 € 54.697,14 € 54.211,59 € 53.726,03 € 53.240,47 € 52.754,91 €
39 58.443,68 € 57.934,82 € 57.425,96 € 56.917,09 € 56.408,23 € 55.899,37 € 55.390,51 € 54.881,64 €
40 60.775,20 € 60.242,49 € 59.709,78 € 59.177,07 € 58.644,37 € 58.111,66 € 57.578,95 € 57.046,24 €
41 63.086,45 € 62.530,10 € 61.973,75 € 61.417,40 € 60.861,05 € 60.304,70 € 59.748,35 € 59.192,00 €
42 65.436,34 € 64.855,84 € 64.275,34 € 63.694,84 € 63.114,35 € 62.533,85 € 61.953,35 € 61.372,85 €
43 67.824,85 € 67.219,70 € 66.614,55 € 66.009,40 € 65.404,26 € 64.799,11 € 64.193,96 € 63.588,81 €
44 70.251,98 € 69.621,68 € 68.991,38 € 68.361,08 € 67.730,78 € 67.100,48 € 66.470,18 € 65.839,88 €
45 72.717,75 € 72.061,79 € 71.405,83 € 70.749,87 € 70.093,92 € 69.437,96 € 68.782,00 € 68.126,04 €
46 75.154,80 € 74.473,48 € 73.792,17 € 73.110,85 € 72.429,54 € 71.748,22 € 71.066,91 € 70.385,59 €
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Puntos Edad del lesionado
65 66 67 68 69 70 71 72

47 77.627,55 € 76.920,41 € 76.213,27 € 75.506,13 € 74.798,99 € 74.091,85 € 73.384,71 € 72.677,57 €
48 80.136,00 € 79.402,57 € 78.669,13 € 77.935,70 € 77.202,26 € 76.468,83 € 75.735,39 € 75.001,96 €
49 82.680,15 € 81.919,95 € 81.159,76 € 80.399,56 € 79.639,36 € 78.879,16 € 78.118,97 € 77.358,77 €
50 85.260,00 € 84.472,57 € 83.685,14 € 82.897,71 € 82.110,29 € 81.322,86 € 80.535,43 € 79.748,00 €
51 88.174,21 € 87.356,47 € 86.538,74 € 85.721,00 € 84.903,27 € 84.085,54 € 83.267,80 € 82.450,07 €
52 91.135,82 € 90.287,21 € 89.438,60 € 88.589,99 € 87.741,38 € 86.892,77 € 86.044,16 € 85.195,55 €
53 94.144,85 € 93.264,80 € 92.384,74 € 91.504,68 € 90.624,62 € 89.744,57 € 88.864,51 € 87.984,45 €
54 97.201,30 € 96.289,22 € 95.377,15 € 94.465,07 € 93.552,99 € 92.640,92 € 91.728,84 € 90.816,77 €
55 100.305,15 € 99.360,49 € 98.415,82 € 97.471,16 € 96.526,49 € 95.581,83 € 94.637,16 € 93.692,50 €
56 103.430,43 € 102.452,91 € 101.475,39 € 100.497,86 € 99.520,34 € 98.542,82 € 97.565,29 € 96.587,77 €
57 106.602,20 € 105.591,26 € 104.580,31 € 103.569,37 € 102.558,43 € 101.547,49 € 100.536,54 € 99.525,60 €
58 109.820,45 € 108.775,53 € 107.730,61 € 106.685,68 € 105.640,76 € 104.595,84 € 103.550,92 € 102.506,00 €
59 113.085,18 € 112.005,72 € 110.926,26 € 109.846,80 € 108.767,34 € 107.687,88 € 106.608,42 € 105.528,96 €
60 116.396,40 € 115.281,84 € 114.167,28 € 113.052,72 € 111.938,16 € 110.823,60 € 109.709,04 € 108.594,48 €
61 117.458,11 € 116.335,56 € 115.213,02 € 114.090,47 € 112.967,92 € 111.845,37 € 110.722,82 € 109.600,28 €
62 121.373,04 € 120.208,12 € 119.043,20 € 117.878,29 € 116.713,37 € 115.548,46 € 114.383,54 € 113.218,63 €
63 125.352,13 € 124.144,08 € 122.936,02 € 121.727,96 € 120.519,91 € 119.311,85 € 118.103,80 € 116.895,74 €
64 129.395,40 € 128.143,43 € 126.891,46 € 125.639,49 € 124.387,52 € 123.135,55 € 121.883,58 € 120.631,61 €
65 133.502,85 € 132.206,19 € 130.909,54 € 129.612,88 € 128.316,22 € 127.019,56 € 125.722,91 € 124.426,25 €
66 137.031,18 € 135.696,81 € 134.362,44 € 133.028,07 € 131.693,70 € 130.359,33 € 129.024,97 € 127.690,60 €
67 140.604,19 € 139.231,57 € 137.858,95 € 136.486,33 € 135.113,71 € 133.741,09 € 132.368,47 € 130.995,85 €
68 144.221,88 € 142.810,47 € 141.399,06 € 139.987,66 € 138.576,25 € 137.164,84 € 135.753,43 € 134.342,02 €
69 147.884,25 € 146.433,52 € 144.982,78 € 143.532,05 € 142.081,31 € 140.630,58 € 139.179,84 € 137.729,11 €
70 151.591,30 € 150.100,70 € 148.610,10 € 147.119,50 € 145.628,90 € 144.138,30 € 142.647,70 € 141.157,10 €
71 155.312,07 € 153.781,44 € 152.250,81 € 150.720,17 € 149.189,54 € 147.658,90 € 146.128,27 € 144.597,63 €
72 159.076,66 € 157.505,46 € 155.934,26 € 154.363,07 € 152.791,87 € 151.220,67 € 149.649,48 € 148.078,28 €
73 162.885,05 € 161.272,76 € 159.660,47 € 158.048,19 € 156.435,90 € 154.823,61 € 153.211,33 € 151.599,04 €
74 166.737,24 € 165.083,34 € 163.429,44 € 161.775,53 € 160.121,63 € 158.467,72 € 156.813,82 € 155.159,91 €
75 170.633,25 € 168.937,20 € 167.241,15 € 165.545,10 € 163.849,05 € 162.153,00 € 160.456,95 € 158.760,90 €
76 174.540,69 € 172.802,36 € 171.064,02 € 169.325,69 € 167.587,36 € 165.849,02 € 164.110,69 € 162.372,36 €
77 178.491,08 € 176.709,95 € 174.928,82 € 173.147,68 € 171.366,55 € 169.585,42 € 167.804,28 € 166.023,15 €
78 182.484,43 € 180.659,98 € 178.835,53 € 177.011,08 € 175.186,63 € 173.362,18 € 171.537,72 € 169.713,27 €
79 186.520,74 € 184.652,45 € 182.784,16 € 180.915,88 € 179.047,59 € 177.179,30 € 175.311,02 € 173.442,73 €
80 190.600,00 € 188.687,36 € 186.774,72 € 184.862,08 € 182.949,44 € 181.036,80 € 179.124,16 € 177.211,52 €
81 194.687,39 € 192.730,31 € 190.773,24 € 188.816,16 € 186.859,09 € 184.902,01 € 182.944,93 € 180.987,86 €
82 198.816,87 € 196.814,85 € 194.812,84 € 192.810,82 € 190.808,80 € 188.806,78 € 186.804,76 € 184.802,74 €
83 202.988,45 € 200.940,98 € 198.893,52 € 196.846,05 € 194.798,58 € 192.751,11 € 190.703,65 € 188.656,18 €
84 207.202,13 € 205.108,70 € 203.015,28 € 200.921,86 € 198.828,43 € 196.735,01 € 194.641,58 € 192.548,16 €
85 211.457,90 € 209.318,01 € 207.178,13 € 205.038,24 € 202.898,35 € 200.758,46 € 198.618,58 € 196.478,69 €
86 215.720,85 € 213.534,40 € 211.347,95 € 209.161,50 € 206.975,05 € 204.788,61 € 202.602,16 € 200.415,71 €
87 220.025,09 € 217.791,58 € 215.558,07 € 213.324,56 € 211.091,05 € 208.857,54 € 206.624,04 € 204.390,53 €
88 224.370,61 € 222.089,54 € 219.808,48 € 217.527,41 € 215.246,35 € 212.965,28 € 210.684,21 € 208.403,15 €
89 228.757,41 € 226.428,29 € 224.099,17 € 221.770,05 € 219.440,93 € 217.111,81 € 214.782,69 € 212.453,57 €
90 233.185,50 € 230.807,83 € 228.430,16 € 226.052,49 € 223.674,81 € 221.297,14 € 218.919,47 € 216.541,80 €
91 236.697,55 € 234.282,36 € 231.867,17 € 229.451,98 € 227.036,78 € 224.621,59 € 222.206,40 € 219.791,21 €
92 240.229,85 € 237.776,89 € 235.323,93 € 232.870,98 € 230.418,02 € 227.965,07 € 225.512,11 € 223.059,15 €
93 243.782,39 € 241.291,42 € 238.800,46 € 236.309,49 € 233.818,53 € 231.327,56 € 228.836,60 € 226.345,63 €
94 247.355,17 € 244.825,95 € 242.296,74 € 239.767,52 € 237.238,30 € 234.709,08 € 232.179,87 € 229.650,65 €
95 250.948,20 € 248.380,49 € 245.812,77 € 243.245,06 € 240.677,34 € 238.109,63 € 235.541,91 € 232.974,20 €
96 254.561,47 € 251.955,02 € 249.348,56 € 246.742,11 € 244.135,65 € 241.529,20 € 238.922,74 € 236.316,29 €
97 258.194,99 € 255.549,55 € 252.904,11 € 250.258,67 € 247.613,23 € 244.967,79 € 242.322,35 € 239.676,91 €
98 261.848,75 € 259.164,08 € 256.479,41 € 253.794,74 € 251.110,08 € 248.425,41 € 245.740,74 € 243.056,07 €
99 265.522,75 € 262.798,61 € 260.074,47 € 257.350,33 € 254.626,19 € 251.902,05 € 249.177,91 € 246.453,77 €

100 269.217,00 € 266.453,14 € 263.689,29 € 260.925,43 € 258.161,57 € 255.397,71 € 252.633,86 € 249.870,00 €

 

Puntos Edad del lesionado
73 74 75 76 77 78 79 80

1 650,25 € 648,25 € 646,25 € 644,26 € 642,26 € 640,26 € 638,26 € 636,26 €
2 1.333,27 € 1.328,76 € 1.324,25 € 1.319,74 € 1.315,23 € 1.310,72 € 1.306,21 € 1.301,70 €
3 2.044,54 € 2.037,18 € 2.029,82 € 2.022,46 € 2.015,11 € 2.007,75 € 2.000,39 € 1.993,04 €
4 2.775,45 € 2.764,58 € 2.753,71 € 2.742,84 € 2.731,96 € 2.721,09 € 2.710,22 € 2.699,34 €
5 3.523,57 € 3.508,94 € 3.494,32 € 3.479,70 € 3.465,08 € 3.450,45 € 3.435,83 € 3.421,21 €
6 4.282,23 € 4.263,55 € 4.244,87 € 4.226,19 € 4.207,51 € 4.188,83 € 4.170,16 € 4.151,48 €
7 5.086,00 € 5.062,82 € 5.039,64 € 5.016,46 € 4.993,28 € 4.970,11 € 4.946,93 € 4.923,75 €
8 5.904,52 € 5.876,55 € 5.848,57 € 5.820,60 € 5.792,62 € 5.764,65 € 5.736,67 € 5.708,70 €
9 6.733,37 € 6.700,34 € 6.667,32 € 6.634,29 € 6.601,26 € 6.568,23 € 6.535,21 € 6.502,18 €

10 7.568,75 € 7.530,45 € 7.492,16 € 7.453,86 € 7.415,57 € 7.377,27 € 7.338,98 € 7.300,69 €
11 8.600,79 € 8.554,65 € 8.508,51 € 8.462,36 € 8.416,22 € 8.370,08 € 8.323,94 € 8.277,80 €
12 9.682,87 € 9.628,15 € 9.573,43 € 9.518,70 € 9.463,98 € 9.409,26 € 9.354,54 € 9.299,82 €
13 10.814,97 € 10.750,94 € 10.686,91 € 10.622,88 € 10.558,85 € 10.494,82 € 10.430,79 € 10.366,76 €
14 11.997,11 € 11.923,04 € 11.848,97 € 11.774,90 € 11.700,83 € 11.626,76 € 11.552,69 € 11.478,62 €
15 13.229,28 € 13.144,44 € 13.059,60 € 12.974,76 € 12.889,92 € 12.805,08 € 12.720,24 € 12.635,40 €
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Puntos Edad del lesionado
73 74 75 76 77 78 79 80

16 14.478,61 € 14.382,71 € 14.286,81 € 14.190,91 € 14.095,01 € 13.999,11 € 13.903,21 € 13.807,31 €
17 15.773,87 € 15.666,23 € 15.558,59 € 15.450,96 € 15.343,32 € 15.235,68 € 15.128,04 € 15.020,40 €
18 17.115,05 € 16.995,00 € 16.874,95 € 16.754,90 € 16.634,85 € 16.514,80 € 16.394,75 € 16.274,69 €
19 18.502,15 € 18.369,01 € 18.235,87 € 18.102,74 € 17.969,60 € 17.836,46 € 17.703,32 € 17.570,18 €
20 19.935,18 € 19.788,27 € 19.641,37 € 19.494,47 € 19.347,57 € 19.200,66 € 19.053,76 € 18.906,86 €
21 21.414,50 € 21.253,37 € 21.092,24 € 20.931,12 € 20.769,99 € 20.608,86 € 20.447,73 € 20.286,61 €
22 22.939,78 € 22.763,77 € 22.587,76 € 22.411,76 € 22.235,75 € 22.059,74 € 21.883,73 € 21.707,73 €
23 24.511,02 € 24.319,48 € 24.127,93 € 23.936,39 € 23.744,85 € 23.553,31 € 23.361,76 € 23.170,22 €
24 26.128,22 € 25.920,48 € 25.712,75 € 25.505,02 € 25.297,28 € 25.089,55 € 24.881,82 € 24.674,08 €
25 27.791,37 € 27.566,79 € 27.342,21 € 27.117,64 € 26.893,06 € 26.668,48 € 26.443,90 € 26.219,32 €
26 29.462,12 € 29.220,55 € 28.978,98 € 28.737,40 € 28.495,83 € 28.254,26 € 28.012,69 € 27.771,12 €
27 31.175,87 € 30.916,69 € 30.657,51 € 30.398,33 € 30.139,15 € 29.879,97 € 29.620,79 € 29.361,61 €
28 32.932,63 € 32.655,23 € 32.377,82 € 32.100,42 € 31.823,01 € 31.545,61 € 31.268,20 € 30.990,80 €
29 34.732,40 € 34.436,16 € 34.139,91 € 33.843,66 € 33.547,42 € 33.251,17 € 32.954,93 € 32.658,68 €
30 36.575,18 € 36.259,47 € 35.943,77 € 35.628,07 € 35.312,37 € 34.996,66 € 34.680,96 € 34.365,26 €
31 38.416,48 € 38.081,30 € 37.746,11 € 37.410,93 € 37.075,75 € 36.740,57 € 36.405,38 € 36.070,20 €
32 40.297,92 € 39.942,68 € 39.587,44 € 39.232,20 € 38.876,96 € 38.521,72 € 38.166,48 € 37.811,24 €
33 42.219,49 € 41.843,62 € 41.467,74 € 41.091,87 € 40.715,99 € 40.340,12 € 39.964,24 € 39.588,37 €
34 44.181,21 € 43.784,12 € 43.387,03 € 42.989,94 € 42.592,85 € 42.195,76 € 41.798,68 € 41.401,59 €
35 46.183,06 € 45.764,18 € 45.345,30 € 44.926,42 € 44.507,54 € 44.088,66 € 43.669,78 € 43.250,90 €
36 48.174,50 € 47.733,93 € 47.293,36 € 46.852,80 € 46.412,23 € 45.971,67 € 45.531,10 € 45.090,53 €
37 50.203,26 € 49.740,47 € 49.277,68 € 48.814,89 € 48.352,09 € 47.889,30 € 47.426,51 € 46.963,72 €
38 52.269,36 € 51.783,80 € 51.298,24 € 50.812,68 € 50.327,13 € 49.841,57 € 49.356,01 € 48.870,45 €
39 54.372,78 € 53.863,92 € 53.355,05 € 52.846,19 € 52.337,33 € 51.828,46 € 51.319,60 € 50.810,74 €
40 56.513,53 € 55.980,82 € 55.448,11 € 54.915,41 € 54.382,70 € 53.849,99 € 53.317,28 € 52.784,57 €
41 58.635,64 € 58.079,29 € 57.522,94 € 56.966,59 € 56.410,24 € 55.853,89 € 55.297,54 € 54.741,19 €
42 60.792,36 € 60.211,86 € 59.631,36 € 59.050,86 € 58.470,36 € 57.889,87 € 57.309,37 € 56.728,87 €
43 62.983,67 € 62.378,52 € 61.773,37 € 61.168,22 € 60.563,07 € 59.957,93 € 59.352,78 € 58.747,63 €
44 65.209,57 € 64.579,27 € 63.948,97 € 63.318,67 € 62.688,37 € 62.058,07 € 61.427,77 € 60.797,47 €
45 67.470,08 € 66.814,12 € 66.158,16 € 65.502,21 € 64.846,25 € 64.190,29 € 63.534,33 € 62.878,37 €
46 69.704,28 € 69.022,96 € 68.341,65 € 67.660,33 € 66.979,02 € 66.297,70 € 65.616,39 € 64.935,07 €
47 71.970,43 € 71.263,29 € 70.556,14 € 69.849,00 € 69.141,86 € 68.434,72 € 67.727,58 € 67.020,44 €
48 74.268,52 € 73.535,09 € 72.801,65 € 72.068,22 € 71.334,79 € 70.601,35 € 69.867,92 € 69.134,48 €
49 76.598,57 € 75.838,38 € 75.078,18 € 74.317,98 € 73.557,78 € 72.797,59 € 72.037,39 € 71.277,19 €
50 78.960,57 € 78.173,14 € 77.385,71 € 76.598,29 € 75.810,86 € 75.023,43 € 74.236,00 € 73.448,57 €
51 81.632,33 € 80.814,60 € 79.996,87 € 79.179,13 € 78.361,40 € 77.543,66 € 76.725,93 € 75.908,20 €
52 84.346,94 € 83.498,33 € 82.649,72 € 81.801,11 € 80.952,50 € 80.103,89 € 79.255,28 € 78.406,67 €
53 87.104,39 € 86.224,34 € 85.344,28 € 84.464,22 € 83.584,16 € 82.704,11 € 81.824,05 € 80.943,99 €
54 89.904,69 € 88.992,62 € 88.080,54 € 87.168,47 € 86.256,39 € 85.344,32 € 84.432,24 € 83.520,16 €
55 92.747,84 € 91.803,17 € 90.858,51 € 89.913,84 € 88.969,18 € 88.024,51 € 87.079,85 € 86.135,19 €
56 95.610,25 € 94.632,72 € 93.655,20 € 92.677,68 € 91.700,15 € 90.722,63 € 89.745,11 € 88.767,58 €
57 98.514,66 € 97.503,72 € 96.492,78 € 95.481,83 € 94.470,89 € 93.459,95 € 92.449,01 € 91.438,06 €
58 101.461,08 € 100.416,16 € 99.371,23 € 98.326,31 € 97.281,39 € 96.236,47 € 95.191,55 € 94.146,63 €
59 104.449,50 € 103.370,04 € 102.290,58 € 101.211,12 € 100.131,65 € 99.052,19 € 97.972,73 € 96.893,27 €
60 107.479,92 € 106.365,36 € 105.250,80 € 104.136,24 € 103.021,68 € 101.907,12 € 100.792,56 € 99.678,00 €
61 108.477,73 € 107.355,18 € 106.232,63 € 105.110,09 € 103.987,54 € 102.864,99 € 101.742,44 € 100.619,89 €
62 112.053,71 € 110.888,80 € 109.723,88 € 108.558,96 € 107.394,05 € 106.229,13 € 105.064,22 € 103.899,30 €
63 115.687,68 € 114.479,63 € 113.271,57 € 112.063,51 € 110.855,46 € 109.647,40 € 108.439,34 € 107.231,29 €
64 119.379,64 € 118.127,67 € 116.875,70 € 115.623,73 € 114.371,76 € 113.119,79 € 111.867,82 € 110.615,85 €
65 123.129,59 € 121.832,94 € 120.536,28 € 119.239,62 € 117.942,96 € 116.646,31 € 115.349,65 € 114.052,99 €
66 126.356,23 € 125.021,86 € 123.687,49 € 122.353,12 € 121.018,75 € 119.684,38 € 118.350,01 € 117.015,64 €
67 129.623,23 € 128.250,62 € 126.878,00 € 125.505,38 € 124.132,76 € 122.760,14 € 121.387,52 € 120.014,90 €
68 132.930,62 € 131.519,21 € 130.107,80 € 128.696,39 € 127.284,98 € 125.873,58 € 124.462,17 € 123.050,76 €
69 136.278,37 € 134.827,64 € 133.376,90 € 131.926,17 € 130.475,43 € 129.024,70 € 127.573,96 € 126.123,23 €
70 139.666,50 € 138.175,90 € 136.685,30 € 135.194,70 € 133.704,10 € 132.213,50 € 130.722,90 € 129.232,30 €
71 143.067,00 € 141.536,37 € 140.005,73 € 138.475,10 € 136.944,46 € 135.413,83 € 133.883,19 € 132.352,56 €
72 146.507,09 € 144.935,89 € 143.364,69 € 141.793,50 € 140.222,30 € 138.651,10 € 137.079,91 € 135.508,71 €
73 149.986,76 € 148.374,47 € 146.762,18 € 145.149,90 € 143.537,61 € 141.925,32 € 140.313,04 € 138.700,75 €
74 153.506,01 € 151.852,11 € 150.198,20 € 148.544,30 € 146.890,39 € 145.236,49 € 143.582,58 € 141.928,68 €
75 157.064,85 € 155.368,80 € 153.672,75 € 151.976,70 € 150.280,65 € 148.584,60 € 146.888,55 € 145.192,50 €
76 160.634,03 € 158.895,69 € 157.157,36 € 155.419,03 € 153.680,69 € 151.942,36 € 150.204,03 € 148.465,70 €
77 164.242,02 € 162.460,88 € 160.679,75 € 158.898,62 € 157.117,48 € 155.336,35 € 153.555,22 € 151.774,08 €
78 167.888,82 € 166.064,37 € 164.239,92 € 162.415,47 € 160.591,02 € 158.766,57 € 156.942,12 € 155.117,66 €
79 171.574,44 € 169.706,16 € 167.837,87 € 165.969,58 € 164.101,30 € 162.233,01 € 160.364,72 € 158.496,44 €
80 175.298,88 € 173.386,24 € 171.473,60 € 169.560,96 € 167.648,32 € 165.735,68 € 163.823,04 € 161.910,40 €
81 179.030,78 € 177.073,71 € 175.116,63 € 173.159,56 € 171.202,48 € 169.245,40 € 167.288,33 € 165.331,25 €
82 182.800,73 € 180.798,71 € 178.796,69 € 176.794,67 € 174.792,65 € 172.790,63 € 170.788,62 € 168.786,60 €
83 186.608,71 € 184.561,24 € 182.513,77 € 180.466,31 € 178.418,84 € 176.371,37 € 174.323,90 € 172.276,44 €
84 190.454,74 € 188.361,31 € 186.267,89 € 184.174,46 € 182.081,04 € 179.987,62 € 177.894,19 € 175.800,77 €
85 194.338,80 € 192.198,92 € 190.059,03 € 187.919,14 € 185.779,25 € 183.639,37 € 181.499,48 € 179.359,59 €
86 198.229,26 € 196.042,81 € 193.856,36 € 191.669,91 € 189.483,46 € 187.297,01 € 185.110,56 € 182.924,11 €
87 202.157,02 € 199.923,51 € 197.690,00 € 195.456,49 € 193.222,98 € 190.989,47 € 188.755,97 € 186.522,46 €
88 206.122,08 € 203.841,02 € 201.559,95 € 199.278,89 € 196.997,82 € 194.716,76 € 192.435,69 € 190.154,62 €
89 210.124,45 € 207.795,33 € 205.466,21 € 203.137,09 € 200.807,97 € 198.478,85 € 196.149,73 € 193.820,61 €
90 214.164,13 € 211.786,46 € 209.408,79 € 207.031,11 € 204.653,44 € 202.275,77 € 199.898,10 € 197.520,43 €
91 217.376,02 € 214.960,82 € 212.545,63 € 210.130,44 € 207.715,25 € 205.300,06 € 202.884,86 € 200.469,67 €
92 220.606,20 € 218.153,24 € 215.700,28 € 213.247,33 € 210.794,37 € 208.341,41 € 205.888,46 € 203.435,50 €
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Puntos Edad del lesionado
73 74 75 76 77 78 79 80

93 223.854,67 € 221.363,70 € 218.872,74 € 216.381,77 € 213.890,81 € 211.399,84 € 208.908,88 € 206.417,91 €
94 227.121,43 € 224.592,21 € 222.062,99 € 219.533,78 € 217.004,56 € 214.475,34 € 211.946,12 € 209.416,91 €
95 230.406,49 € 227.838,77 € 225.271,06 € 222.703,34 € 220.135,63 € 217.567,91 € 215.000,20 € 212.432,49 €
96 233.709,83 € 231.103,38 € 228.496,92 € 225.890,47 € 223.284,01 € 220.677,56 € 218.071,10 € 215.464,65 €
97 237.031,47 € 234.386,03 € 231.740,59 € 229.095,15 € 226.449,71 € 223.804,28 € 221.158,84 € 218.513,40 €
98 240.371,40 € 237.686,74 € 235.002,07 € 232.317,40 € 229.632,73 € 226.948,06 € 224.263,40 € 221.578,73 €
99 243.729,63 € 241.005,49 € 238.281,35 € 235.557,21 € 232.833,07 € 230.108,92 € 227.384,78 € 224.660,64 €

100 247.106,14 € 244.342,29 € 241.578,43 € 238.814,57 € 236.050,71 € 233.286,86 € 230.523,00 € 227.759,14 €

 

Puntos Edad del lesionado
81 82 83 84 85 86 87 88

1 634,27 € 632,27 € 630,27 € 628,27 € 626,28 € 624,28 € 622,28 € 620,28 €
2 1.297,19 € 1.292,68 € 1.288,18 € 1.283,67 € 1.279,16 € 1.274,65 € 1.270,14 € 1.265,63 €
3 1.985,68 € 1.978,32 € 1.970,97 € 1.963,61 € 1.956,25 € 1.948,90 € 1.941,54 € 1.934,18 €
4 2.688,47 € 2.677,60 € 2.666,72 € 2.655,85 € 2.644,98 € 2.634,10 € 2.623,23 € 2.612,36 €
5 3.406,58 € 3.391,96 € 3.377,34 € 3.362,72 € 3.348,09 € 3.333,47 € 3.318,85 € 3.304,22 €
6 4.132,80 € 4.114,12 € 4.095,44 € 4.076,76 € 4.058,08 € 4.039,40 € 4.020,73 € 4.002,05 €
7 4.900,57 € 4.877,39 € 4.854,22 € 4.831,04 € 4.807,86 € 4.784,68 € 4.761,50 € 4.738,33 €
8 5.680,72 € 5.652,75 € 5.624,77 € 5.596,80 € 5.568,82 € 5.540,85 € 5.512,87 € 5.484,90 €
9 6.469,15 € 6.436,12 € 6.403,10 € 6.370,07 € 6.337,04 € 6.304,01 € 6.270,99 € 6.237,96 €

10 7.262,39 € 7.224,10 € 7.185,80 € 7.147,51 € 7.109,21 € 7.070,92 € 7.032,63 € 6.994,33 €
11 8.231,65 € 8.185,51 € 8.139,37 € 8.093,23 € 8.047,08 € 8.000,94 € 7.954,80 € 7.908,66 €
12 9.245,10 € 9.190,38 € 9.135,66 € 9.080,94 € 9.026,22 € 8.971,50 € 8.916,78 € 8.862,06 €
13 10.302,73 € 10.238,70 € 10.174,68 € 10.110,65 € 10.046,62 € 9.982,59 € 9.918,56 € 9.854,53 €
14 11.404,55 € 11.330,48 € 11.256,42 € 11.182,35 € 11.108,28 € 11.034,21 € 10.960,14 € 10.886,07 €
15 12.550,56 € 12.465,72 € 12.380,88 € 12.296,04 € 12.211,20 € 12.126,36 € 12.041,52 € 11.956,68 €
16 13.711,40 € 13.615,50 € 13.519,60 € 13.423,70 € 13.327,80 € 13.231,90 € 13.136,00 € 13.040,10 €
17 14.912,77 € 14.805,13 € 14.697,49 € 14.589,85 € 14.482,21 € 14.374,57 € 14.266,94 € 14.159,30 €
18 16.154,64 € 16.034,59 € 15.914,54 € 15.794,49 € 15.674,44 € 15.554,39 € 15.434,34 € 15.314,29 €
19 17.437,04 € 17.303,90 € 17.170,76 € 17.037,62 € 16.904,48 € 16.771,35 € 16.638,21 € 16.505,07 €
20 18.759,95 € 18.613,05 € 18.466,15 € 18.319,25 € 18.172,34 € 18.025,44 € 17.878,54 € 17.731,63 €
21 20.125,48 € 19.964,35 € 19.803,22 € 19.642,10 € 19.480,97 € 19.319,84 € 19.158,71 € 18.997,59 €
22 21.531,72 € 21.355,71 € 21.179,70 € 21.003,70 € 20.827,69 € 20.651,68 € 20.475,67 € 20.299,67 €
23 22.978,68 € 22.787,13 € 22.595,59 € 22.404,05 € 22.212,51 € 22.020,96 € 21.829,42 € 21.637,88 €
24 24.466,35 € 24.258,62 € 24.050,89 € 23.843,15 € 23.635,42 € 23.427,69 € 23.219,95 € 23.012,22 €
25 25.994,74 € 25.770,16 € 25.545,59 € 25.321,01 € 25.096,43 € 24.871,85 € 24.647,27 € 24.422,69 €
26 27.529,55 € 27.287,98 € 27.046,41 € 26.804,84 € 26.563,26 € 26.321,69 € 26.080,12 € 25.838,55 €
27 29.102,43 € 28.843,25 € 28.584,07 € 28.324,89 € 28.065,71 € 27.806,53 € 27.547,35 € 27.288,17 €
28 30.713,40 € 30.435,99 € 30.158,59 € 29.881,18 € 29.603,78 € 29.326,37 € 29.048,97 € 28.771,56 €
29 32.362,44 € 32.066,19 € 31.769,94 € 31.473,70 € 31.177,45 € 30.881,21 € 30.584,96 € 30.288,72 €
30 34.049,55 € 33.733,85 € 33.418,15 € 33.102,45 € 32.786,74 € 32.471,04 € 32.155,34 € 31.839,63 €
31 35.735,02 € 35.399,84 € 35.064,65 € 34.729,47 € 34.394,29 € 34.059,10 € 33.723,92 € 33.388,74 €
32 37.456,00 € 37.100,76 € 36.745,52 € 36.390,28 € 36.035,04 € 35.679,80 € 35.324,55 € 34.969,31 €
33 39.212,49 € 38.836,61 € 38.460,74 € 38.084,86 € 37.708,99 € 37.333,11 € 36.957,24 € 36.581,36 €
34 41.004,50 € 40.607,41 € 40.210,32 € 39.813,23 € 39.416,14 € 39.019,05 € 38.621,96 € 38.224,87 €
35 42.832,02 € 42.413,14 € 41.994,26 € 41.575,38 € 41.156,50 € 40.737,62 € 40.318,74 € 39.899,86 €
36 44.649,97 € 44.209,40 € 43.768,84 € 43.328,27 € 42.887,71 € 42.447,14 € 42.006,57 € 41.566,01 €
37 46.500,93 € 46.038,14 € 45.575,34 € 45.112,55 € 44.649,76 € 44.186,97 € 43.724,18 € 43.261,39 €
38 48.384,90 € 47.899,34 € 47.413,78 € 46.928,22 € 46.442,67 € 45.957,11 € 45.471,55 € 44.985,99 €
39 50.301,87 € 49.793,01 € 49.284,15 € 48.775,29 € 48.266,42 € 47.757,56 € 47.248,70 € 46.739,83 €
40 52.251,86 € 51.719,15 € 51.186,45 € 50.653,74 € 50.121,03 € 49.588,32 € 49.055,61 € 48.522,90 €
41 54.184,83 € 53.628,48 € 53.072,13 € 52.515,78 € 51.959,43 € 51.403,08 € 50.846,73 € 50.290,38 €
42 56.148,37 € 55.567,88 € 54.987,38 € 54.406,88 € 53.826,38 € 53.245,89 € 52.665,39 € 52.084,89 €
43 58.142,48 € 57.537,34 € 56.932,19 € 56.327,04 € 55.721,89 € 55.116,75 € 54.511,60 € 53.906,45 €
44 60.167,16 € 59.536,86 € 58.906,56 € 58.276,26 € 57.645,96 € 57.015,66 € 56.385,36 € 55.755,06 €
45 62.222,41 € 61.566,45 € 60.910,50 € 60.254,54 € 59.598,58 € 58.942,62 € 58.286,66 € 57.630,70 €
46 64.253,76 € 63.572,44 € 62.891,13 € 62.209,81 € 61.528,50 € 60.847,18 € 60.165,87 € 59.484,55 €
47 66.313,30 € 65.606,16 € 64.899,02 € 64.191,88 € 63.484,74 € 62.777,60 € 62.070,46 € 61.363,32 €
48 68.401,05 € 67.667,61 € 66.934,18 € 66.200,74 € 65.467,31 € 64.733,88 € 64.000,44 € 63.267,01 €
49 70.516,99 € 69.756,80 € 68.996,60 € 68.236,40 € 67.476,21 € 66.716,01 € 65.955,81 € 65.195,61 €
50 72.661,14 € 71.873,71 € 71.086,29 € 70.298,86 € 69.511,43 € 68.724,00 € 67.936,57 € 67.149,14 €
51 75.090,46 € 74.272,73 € 73.454,99 € 72.637,26 € 71.819,53 € 71.001,79 € 70.184,06 € 69.366,32 €
52 77.558,06 € 76.709,45 € 75.860,84 € 75.012,23 € 74.163,62 € 73.315,01 € 72.466,40 € 71.617,79 €
53 80.063,94 € 79.183,88 € 78.303,82 € 77.423,76 € 76.543,71 € 75.663,65 € 74.783,59 € 73.903,53 €
54 82.608,09 € 81.696,01 € 80.783,94 € 79.871,86 € 78.959,79 € 78.047,71 € 77.135,64 € 76.223,56 €
55 85.190,52 € 84.245,86 € 83.301,19 € 82.356,53 € 81.411,86 € 80.467,20 € 79.522,54 € 78.577,87 €
56 87.790,06 € 86.812,54 € 85.835,01 € 84.857,49 € 83.879,97 € 82.902,44 € 81.924,92 € 80.947,40 €
57 90.427,12 € 89.416,18 € 88.405,24 € 87.394,30 € 86.383,35 € 85.372,41 € 84.361,47 € 83.350,53 €
58 93.101,71 € 92.056,78 € 91.011,86 € 89.966,94 € 88.922,02 € 87.877,10 € 86.832,18 € 85.787,26 €
59 95.813,81 € 94.734,35 € 93.654,89 € 92.575,43 € 91.495,97 € 90.416,51 € 89.337,05 € 88.257,59 €
60 98.563,44 € 97.448,88 € 96.334,32 € 95.219,76 € 94.105,20 € 92.990,64 € 91.876,08 € 90.761,52 €
61 99.497,35 € 98.374,80 € 97.252,25 € 96.129,70 € 95.007,15 € 93.884,61 € 92.762,06 € 91.639,51 €
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62 102.734,39 € 101.569,47 € 100.404,56 € 99.239,64 € 98.074,72 € 96.909,81 € 95.744,89 € 94.579,98 €
63 106.023,23 € 104.815,18 € 103.607,12 € 102.399,06 € 101.191,01 € 99.982,95 € 98.774,89 € 97.566,84 €
64 109.363,88 € 108.111,91 € 106.859,94 € 105.607,97 € 104.356,00 € 103.104,03 € 101.852,06 € 100.600,09 €
65 112.756,34 € 111.459,68 € 110.163,02 € 108.866,36 € 107.569,71 € 106.273,05 € 104.976,39 € 103.679,74 €
66 115.681,27 € 114.346,90 € 113.012,54 € 111.678,17 € 110.343,80 € 109.009,43 € 107.675,06 € 106.340,69 €
67 118.642,28 € 117.269,66 € 115.897,04 € 114.524,42 € 113.151,80 € 111.779,18 € 110.406,56 € 109.033,94 €
68 121.639,35 € 120.227,94 € 118.816,54 € 117.405,13 € 115.993,72 € 114.582,31 € 113.170,90 € 111.759,50 €
69 124.672,49 € 123.221,76 € 121.771,02 € 120.320,29 € 118.869,55 € 117.418,82 € 115.968,08 € 114.517,35 €
70 127.741,70 € 126.251,10 € 124.760,50 € 123.269,90 € 121.779,30 € 120.288,70 € 118.798,10 € 117.307,50 €
71 130.821,93 € 129.291,29 € 127.760,66 € 126.230,02 € 124.699,39 € 123.168,76 € 121.638,12 € 120.107,49 €
72 133.937,51 € 132.366,32 € 130.795,12 € 129.223,93 € 127.652,73 € 126.081,53 € 124.510,34 € 122.939,14 €
73 137.088,46 € 135.476,18 € 133.863,89 € 132.251,61 € 130.639,32 € 129.027,03 € 127.414,75 € 125.802,46 €
74 140.274,78 € 138.620,87 € 136.966,97 € 135.313,06 € 133.659,16 € 132.005,26 € 130.351,35 € 128.697,45 €
75 143.496,45 € 141.800,40 € 140.104,35 € 138.408,30 € 136.712,25 € 135.016,20 € 133.320,15 € 131.624,10 €
76 146.727,36 € 144.989,03 € 143.250,70 € 141.512,36 € 139.774,03 € 138.035,70 € 136.297,37 € 134.559,03 €
77 149.992,95 € 148.211,82 € 146.430,68 € 144.649,55 € 142.868,42 € 141.087,28 € 139.306,15 € 137.525,02 €
78 153.293,21 € 151.468,76 € 149.644,31 € 147.819,86 € 145.995,41 € 144.170,96 € 142.346,51 € 140.522,05 €
79 156.628,15 € 154.759,86 € 152.891,58 € 151.023,29 € 149.155,00 € 147.286,72 € 145.418,43 € 143.550,14 €
80 159.997,76 € 158.085,12 € 156.172,48 € 154.259,84 € 152.347,20 € 150.434,56 € 148.521,92 € 146.609,28 €
81 163.374,18 € 161.417,10 € 159.460,03 € 157.502,95 € 155.545,87 € 153.588,80 € 151.631,72 € 149.674,65 €
82 166.784,58 € 164.782,56 € 162.780,54 € 160.778,52 € 158.776,51 € 156.774,49 € 154.772,47 € 152.770,45 €
83 170.228,97 € 168.181,50 € 166.134,03 € 164.086,57 € 162.039,10 € 159.991,63 € 157.944,16 € 155.896,69 €
84 173.707,34 € 171.613,92 € 169.520,50 € 167.427,07 € 165.333,65 € 163.240,22 € 161.146,80 € 159.053,38 €
85 177.219,71 € 175.079,82 € 172.939,93 € 170.800,04 € 168.660,16 € 166.520,27 € 164.380,38 € 162.240,50 €
86 180.737,66 € 178.551,21 € 176.364,77 € 174.178,32 € 171.991,87 € 169.805,42 € 167.618,97 € 165.432,52 €
87 184.288,95 € 182.055,44 € 179.821,93 € 177.588,42 € 175.354,91 € 173.121,40 € 170.887,90 € 168.654,39 €
88 187.873,56 € 185.592,49 € 183.311,43 € 181.030,36 € 178.749,30 € 176.468,23 € 174.187,16 € 171.906,10 €
89 191.491,49 € 189.162,37 € 186.833,26 € 184.504,14 € 182.175,02 € 179.845,90 € 177.516,78 € 175.187,66 €
90 195.142,76 € 192.765,09 € 190.387,41 € 188.009,74 € 185.632,07 € 183.254,40 € 180.876,73 € 178.499,06 €
91 198.054,48 € 195.639,29 € 193.224,10 € 190.808,90 € 188.393,71 € 185.978,52 € 183.563,33 € 181.148,14 €
92 200.982,54 € 198.529,59 € 196.076,63 € 193.623,67 € 191.170,72 € 188.717,76 € 186.264,80 € 183.811,85 €
93 203.926,95 € 201.435,98 € 198.945,02 € 196.454,05 € 193.963,09 € 191.472,12 € 188.981,15 € 186.490,19 €
94 206.887,69 € 204.358,47 € 201.829,25 € 199.300,04 € 196.770,82 € 194.241,60 € 191.712,38 € 189.183,16 €
95 209.864,77 € 207.297,06 € 204.729,34 € 202.161,63 € 199.593,91 € 197.026,20 € 194.458,49 € 191.890,77 €
96 212.858,19 € 210.251,74 € 207.645,28 € 205.038,83 € 202.432,37 € 199.825,92 € 197.219,47 € 194.613,01 €
97 215.867,96 € 213.222,52 € 210.577,08 € 207.931,64 € 205.286,20 € 202.640,76 € 199.995,32 € 197.349,88 €
98 218.894,06 € 216.209,39 € 213.524,72 € 210.840,06 € 208.155,39 € 205.470,72 € 202.786,05 € 200.101,38 €
99 221.936,50 € 219.212,36 € 216.488,22 € 213.764,08 € 211.039,94 € 208.315,80 € 205.591,66 € 202.867,52 €

100 224.995,29 € 222.231,43 € 219.467,57 € 216.703,71 € 213.939,86 € 211.176,00 € 208.412,14 € 205.648,29 €

Puntos Edad del lesionado
89 90 91 92 93 94 95 96

1 618,28 € 616,29 € 614,29 € 612,29 € 610,29 € 608,30 € 606,30 € 604,30 €
2 1.261,12 € 1.256,61 € 1.252,10 € 1.247,59 € 1.243,08 € 1.238,57 € 1.234,07 € 1.229,56 €
3 1.926,83 € 1.919,47 € 1.912,11 € 1.904,75 € 1.897,40 € 1.890,04 € 1.882,68 € 1.875,33 €
4 2.601,48 € 2.590,61 € 2.579,74 € 2.568,87 € 2.557,99 € 2.547,12 € 2.536,25 € 2.525,37 €
5 3.289,60 € 3.274,98 € 3.260,36 € 3.245,73 € 3.231,11 € 3.216,49 € 3.201,86 € 3.187,24 €
6 3.983,37 € 3.964,69 € 3.946,01 € 3.927,33 € 3.908,65 € 3.889,97 € 3.871,29 € 3.852,62 €
7 4.715,15 € 4.691,97 € 4.668,79 € 4.645,61 € 4.622,44 € 4.599,26 € 4.576,08 € 4.552,90 €
8 5.456,92 € 5.428,95 € 5.400,97 € 5.373,00 € 5.345,02 € 5.317,05 € 5.289,07 € 5.261,10 €
9 6.204,93 € 6.171,90 € 6.138,88 € 6.105,85 € 6.072,82 € 6.039,79 € 6.006,77 € 5.973,74 €

10 6.956,04 € 6.917,74 € 6.879,45 € 6.841,15 € 6.802,86 € 6.764,57 € 6.726,27 € 6.687,98 €
11 7.862,52 € 7.816,37 € 7.770,23 € 7.724,09 € 7.677,95 € 7.631,81 € 7.585,66 € 7.539,52 €
12 8.807,34 € 8.752,61 € 8.697,89 € 8.643,17 € 8.588,45 € 8.533,73 € 8.479,01 € 8.424,29 €
13 9.790,50 € 9.726,47 € 9.662,44 € 9.598,41 € 9.534,38 € 9.470,35 € 9.406,32 € 9.342,29 €
14 10.812,00 € 10.737,93 € 10.663,86 € 10.589,79 € 10.515,72 € 10.441,65 € 10.367,58 € 10.293,51 €
15 11.871,84 € 11.787,00 € 11.702,16 € 11.617,32 € 11.532,48 € 11.447,64 € 11.362,80 € 11.277,96 €
16 12.944,19 € 12.848,29 € 12.752,39 € 12.656,49 € 12.560,59 € 12.464,69 € 12.368,79 € 12.272,89 €
17 14.051,66 € 13.944,02 € 13.836,38 € 13.728,75 € 13.621,11 € 13.513,47 € 13.405,83 € 13.298,19 €
18 15.194,24 € 15.074,19 € 14.954,14 € 14.834,09 € 14.714,04 € 14.593,98 € 14.473,93 € 14.353,88 €
19 16.371,93 € 16.238,79 € 16.105,65 € 15.972,51 € 15.839,37 € 15.706,23 € 15.573,09 € 15.439,96 €
20 17.584,73 € 17.437,83 € 17.290,93 € 17.144,02 € 16.997,12 € 16.850,22 € 16.703,31 € 16.556,41 €
21 18.836,46 € 18.675,33 € 18.514,20 € 18.353,07 € 18.191,95 € 18.030,82 € 17.869,69 € 17.708,56 €
22 20.123,66 € 19.947,65 € 19.771,64 € 19.595,64 € 19.419,63 € 19.243,62 € 19.067,61 € 18.891,61 €
23 21.446,34 € 21.254,79 € 21.063,25 € 20.871,71 € 20.680,16 € 20.488,62 € 20.297,08 € 20.105,54 €
24 22.804,49 € 22.596,75 € 22.389,02 € 22.181,29 € 21.973,56 € 21.765,82 € 21.558,09 € 21.350,36 €
25 24.198,11 € 23.973,54 € 23.748,96 € 23.524,38 € 23.299,80 € 23.075,22 € 22.850,64 € 22.626,06 €
26 25.596,98 € 25.355,41 € 25.113,84 € 24.872,27 € 24.630,69 € 24.389,12 € 24.147,55 € 23.905,98 €
27 27.028,99 € 26.769,81 € 26.510,63 € 26.251,45 € 25.992,27 € 25.733,09 € 25.473,91 € 25.214,73 €
28 28.494,16 € 28.216,75 € 27.939,35 € 27.661,94 € 27.384,54 € 27.107,13 € 26.829,73 € 26.552,32 €
29 29.992,47 € 29.696,22 € 29.399,98 € 29.103,73 € 28.807,49 € 28.511,24 € 28.214,99 € 27.918,75 €
30 31.523,93 € 31.208,23 € 30.892,53 € 30.576,82 € 30.261,12 € 29.945,42 € 29.629,71 € 29.314,01 €
31 33.053,56 € 32.718,37 € 32.383,19 € 32.048,01 € 31.712,83 € 31.377,64 € 31.042,46 € 30.707,28 €
32 34.614,07 € 34.258,83 € 33.903,59 € 33.548,35 € 33.193,11 € 32.837,87 € 32.482,63 € 32.127,39 €
33 36.205,48 € 35.829,61 € 35.453,73 € 35.077,86 € 34.701,98 € 34.326,11 € 33.950,23 € 33.574,35 €
34 37.827,79 € 37.430,70 € 37.033,61 € 36.636,52 € 36.239,43 € 35.842,34 € 35.445,25 € 35.048,16 €
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Puntos Edad del lesionado
89 90 91 92 93 94 95 96

35 39.480,98 € 39.062,10 € 38.643,22 € 38.224,34 € 37.805,46 € 37.386,58 € 36.967,70 € 36.548,82 €
36 41.125,44 € 40.684,88 € 40.244,31 € 39.803,74 € 39.363,18 € 38.922,61 € 38.482,05 € 38.041,48 €
37 42.798,59 € 42.335,80 € 41.873,01 € 41.410,22 € 40.947,43 € 40.484,63 € 40.021,84 € 39.559,05 €
38 44.500,44 € 44.014,88 € 43.529,32 € 43.043,76 € 42.558,21 € 42.072,65 € 41.587,09 € 41.101,53 €
39 46.230,97 € 45.722,11 € 45.213,24 € 44.704,38 € 44.195,52 € 43.686,65 € 43.177,79 € 42.668,93 €
40 47.990,19 € 47.457,49 € 46.924,78 € 46.392,07 € 45.859,36 € 45.326,65 € 44.793,94 € 44.261,23 €
41 49.734,02 € 49.177,67 € 48.621,32 € 48.064,97 € 47.508,62 € 46.952,27 € 46.395,92 € 45.839,57 €
42 51.504,39 € 50.923,90 € 50.343,40 € 49.762,90 € 49.182,40 € 48.601,91 € 48.021,41 € 47.440,91 €
43 53.301,30 € 52.696,16 € 52.091,01 € 51.485,86 € 50.880,71 € 50.275,57 € 49.670,42 € 49.065,27 €
44 55.124,75 € 54.494,45 € 53.864,15 € 53.233,85 € 52.603,55 € 51.973,25 € 51.342,95 € 50.712,65 €
45 56.974,74 € 56.318,79 € 55.662,83 € 55.006,87 € 54.350,91 € 53.694,95 € 53.038,99 € 52.383,03 €
46 58.803,24 € 58.121,92 € 57.440,60 € 56.759,29 € 56.077,97 € 55.396,66 € 54.715,34 € 54.034,03 €
47 60.656,18 € 59.949,04 € 59.241,90 € 58.534,76 € 57.827,62 € 57.120,48 € 56.413,33 € 55.706,19 €
48 62.533,57 € 61.800,14 € 61.066,70 € 60.333,27 € 59.599,83 € 58.866,40 € 58.132,96 € 57.399,53 €
49 64.435,42 € 63.675,22 € 62.915,02 € 62.154,83 € 61.394,63 € 60.634,43 € 59.874,23 € 59.114,04 €
50 66.361,71 € 65.574,29 € 64.786,86 € 63.999,43 € 63.212,00 € 62.424,57 € 61.637,14 € 60.849,71 €
51 68.548,59 € 67.730,86 € 66.913,12 € 66.095,39 € 65.277,65 € 64.459,92 € 63.642,19 € 62.824,45 €
52 70.769,18 € 69.920,57 € 69.071,96 € 68.223,35 € 67.374,74 € 66.526,13 € 65.677,52 € 64.828,91 €
53 73.023,48 € 72.143,42 € 71.263,36 € 70.383,30 € 69.503,25 € 68.623,19 € 67.743,13 € 66.863,07 €
54 75.311,49 € 74.399,41 € 73.487,33 € 72.575,26 € 71.663,18 € 70.751,11 € 69.839,03 € 68.926,96 €
55 77.633,21 € 76.688,54 € 75.743,88 € 74.799,21 € 73.854,55 € 72.909,89 € 71.965,22 € 71.020,56 €
56 79.969,88 € 78.992,35 € 78.014,83 € 77.037,31 € 76.059,78 € 75.082,26 € 74.104,74 € 73.127,21 €
57 82.339,58 € 81.328,64 € 80.317,70 € 79.306,76 € 78.295,82 € 77.284,87 € 76.273,93 € 75.262,99 €
58 84.742,34 € 83.697,41 € 82.652,49 € 81.607,57 € 80.562,65 € 79.517,73 € 78.472,81 € 77.427,89 €
59 87.178,13 € 86.098,67 € 85.019,21 € 83.939,75 € 82.860,28 € 81.780,82 € 80.701,36 € 79.621,90 €
60 89.646,96 € 88.532,40 € 87.417,84 € 86.303,28 € 85.188,72 € 84.074,16 € 82.959,60 € 81.845,04 €
61 90.516,96 € 89.394,42 € 88.271,87 € 87.149,32 € 86.026,77 € 84.904,22 € 83.781,68 € 82.659,13 €
62 93.415,06 € 92.250,15 € 91.085,23 € 89.920,32 € 88.755,40 € 87.590,49 € 86.425,57 € 85.260,65 €
63 96.358,78 € 95.150,73 € 93.942,67 € 92.734,61 € 91.526,56 € 90.318,50 € 89.110,44 € 87.902,39 €
64 99.348,12 € 98.096,15 € 96.844,18 € 95.592,21 € 94.340,24 € 93.088,27 € 91.836,30 € 90.584,33 €
65 102.383,08 € 101.086,42 € 99.789,76 € 98.493,11 € 97.196,45 € 95.899,79 € 94.603,14 € 93.306,48 €
66 105.006,32 € 103.671,95 € 102.337,58 € 101.003,21 € 99.668,84 € 98.334,47 € 97.000,11 € 95.665,74 €
67 107.661,32 € 106.288,70 € 104.916,08 € 103.543,47 € 102.170,85 € 100.798,23 € 99.425,61 € 98.052,99 €
68 110.348,09 € 108.936,68 € 107.525,27 € 106.113,86 € 104.702,46 € 103.291,05 € 101.879,64 € 100.468,23 €
69 113.066,61 € 111.615,88 € 110.165,14 € 108.714,41 € 107.263,67 € 105.812,94 € 104.362,20 € 102.911,47 €
70 115.816,90 € 114.326,30 € 112.835,70 € 111.345,10 € 109.854,50 € 108.363,90 € 106.873,30 € 105.382,70 €
71 118.576,85 € 117.046,22 € 115.515,58 € 113.984,95 € 112.454,32 € 110.923,68 € 109.393,05 € 107.862,41 €
72 121.367,94 € 119.796,75 € 118.225,55 € 116.654,35 € 115.083,16 € 113.511,96 € 111.940,77 € 110.369,57 €
73 124.190,17 € 122.577,89 € 120.965,60 € 119.353,31 € 117.741,03 € 116.128,74 € 114.516,46 € 112.904,17 €
74 127.043,54 € 125.389,64 € 123.735,73 € 122.081,83 € 120.427,93 € 118.774,02 € 117.120,12 € 115.466,21 €
75 129.928,05 € 128.232,00 € 126.535,95 € 124.839,90 € 123.143,85 € 121.447,80 € 119.751,75 € 118.055,70 €
76 132.820,70 € 131.082,37 € 129.344,04 € 127.605,70 € 125.867,37 € 124.129,04 € 122.390,70 € 120.652,37 €
77 135.743,89 € 133.962,75 € 132.181,62 € 130.400,49 € 128.619,35 € 126.838,22 € 125.057,09 € 123.275,95 €
78 138.697,60 € 136.873,15 € 135.048,70 € 133.224,25 € 131.399,80 € 129.575,35 € 127.750,90 € 125.926,44 €
79 141.681,85 € 139.813,57 € 137.945,28 € 136.076,99 € 134.208,71 € 132.340,42 € 130.472,13 € 128.603,85 €
80 144.696,64 € 142.784,00 € 140.871,36 € 138.958,72 € 137.046,08 € 135.133,44 € 133.220,80 € 131.308,16 €
81 147.717,57 € 145.760,50 € 143.803,42 € 141.846,34 € 139.889,27 € 137.932,19 € 135.975,12 € 134.018,04 €
82 150.768,43 € 148.766,41 € 146.764,40 € 144.762,38 € 142.760,36 € 140.758,34 € 138.756,32 € 136.754,31 €
83 153.849,23 € 151.801,76 € 149.754,29 € 147.706,82 € 145.659,36 € 143.611,89 € 141.564,42 € 139.516,95 €
84 156.959,95 € 154.866,53 € 152.773,10 € 150.679,68 € 148.586,26 € 146.492,83 € 144.399,41 € 142.305,98 €
85 160.100,61 € 157.960,72 € 155.820,83 € 153.680,95 € 151.541,06 € 149.401,17 € 147.261,29 € 145.121,40 €
86 163.246,07 € 161.059,62 € 158.873,17 € 156.686,72 € 154.500,27 € 152.313,82 € 150.127,37 € 147.940,93 €
87 166.420,88 € 164.187,37 € 161.953,86 € 159.720,35 € 157.486,84 € 155.253,33 € 153.019,83 € 150.786,32 €
88 169.625,03 € 167.343,97 € 165.062,90 € 162.781,84 € 160.500,77 € 158.219,71 € 155.938,64 € 153.657,57 €
89 172.858,54 € 170.529,42 € 168.200,30 € 165.871,18 € 163.542,06 € 161.212,94 € 158.883,82 € 156.554,70 €
90 176.121,39 € 173.743,71 € 171.366,04 € 168.988,37 € 166.610,70 € 164.233,03 € 161.855,36 € 159.477,69 €
91 178.732,94 € 176.317,75 € 173.902,56 € 171.487,37 € 169.072,18 € 166.656,98 € 164.241,79 € 161.826,60 €
92 181.358,89 € 178.905,93 € 176.452,98 € 174.000,02 € 171.547,06 € 169.094,11 € 166.641,15 € 164.188,19 €
93 183.999,22 € 181.508,26 € 179.017,29 € 176.526,33 € 174.035,36 € 171.544,40 € 169.053,43 € 166.562,47 €
94 186.653,95 € 184.124,73 € 181.595,51 € 179.066,29 € 176.537,08 € 174.007,86 € 171.478,64 € 168.949,42 €
95 189.323,06 € 186.755,34 € 184.187,63 € 181.619,91 € 179.052,20 € 176.484,49 € 173.916,77 € 171.349,06 €
96 192.006,56 € 189.400,10 € 186.793,65 € 184.187,19 € 181.580,74 € 178.974,28 € 176.367,83 € 173.761,37 €
97 194.704,44 € 192.059,00 € 189.413,56 € 186.768,12 € 184.122,68 € 181.477,24 € 178.831,81 € 176.186,37 €
98 197.416,72 € 194.732,05 € 192.047,38 € 189.362,71 € 186.678,04 € 183.993,38 € 181.308,71 € 178.624,04 €
99 200.143,38 € 197.419,24 € 194.695,10 € 191.970,96 € 189.246,82 € 186.522,68 € 183.798,53 € 181.074,39 €

100 202.884,43 € 200.120,57 € 197.356,71 € 194.592,86 € 191.829,00 € 189.065,14 € 186.301,29 € 183.537,43 €

 

Puntos Edad del lesionado
97 98 99 100 o más

1 602,30 € 600,31 € 598,31 € 596,31 €
2 1.225,05 € 1.220,54 € 1.216,03 € 1.211,52 €
3 1.867,97 € 1.860,61 € 1.853,26 € 1.845,90 €
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Puntos Edad del lesionado
97 98 99 100 o más

4 2.514,50 € 2.503,63 € 2.492,75 € 2.481,88 €
5 3.172,62 € 3.158,00 € 3.143,37 € 3.128,75 €
6 3.833,94 € 3.815,26 € 3.796,58 € 3.777,90 €
7 4.529,72 € 4.506,55 € 4.483,37 € 4.460,19 €
8 5.233,12 € 5.205,15 € 5.177,17 € 5.149,20 €
9 5.940,71 € 5.907,68 € 5.874,66 € 5.841,63 €

10 6.649,68 € 6.611,39 € 6.573,09 € 6.534,80 €
11 7.493,38 € 7.447,24 € 7.401,09 € 7.354,95 €
12 8.369,57 € 8.314,85 € 8.260,13 € 8.205,41 €
13 9.278,26 € 9.214,23 € 9.150,20 € 9.086,17 €
14 10.219,44 € 10.145,37 € 10.071,30 € 9.997,23 €
15 11.193,12 € 11.108,28 € 11.023,44 € 10.938,60 €
16 12.176,98 € 12.081,08 € 11.985,18 € 11.889,28 €
17 13.190,55 € 13.082,92 € 12.975,28 € 12.867,64 €
18 14.233,83 € 14.113,78 € 13.993,73 € 13.873,68 €
19 15.306,82 € 15.173,68 € 15.040,54 € 14.907,40 €
20 16.409,51 € 16.262,61 € 16.115,70 € 15.968,80 €
21 17.547,44 € 17.386,31 € 17.225,18 € 17.064,05 €
22 18.715,60 € 18.539,59 € 18.363,58 € 18.187,58 €
23 19.913,99 € 19.722,45 € 19.530,91 € 19.339,37 €
24 21.142,62 € 20.934,89 € 20.727,16 € 20.519,42 €
25 22.401,49 € 22.176,91 € 21.952,33 € 21.727,75 €
26 23.664,41 € 23.422,84 € 23.181,27 € 22.939,70 €
27 24.955,55 € 24.696,37 € 24.437,19 € 24.178,01 €
28 26.274,92 € 25.997,51 € 25.720,11 € 25.442,70 €
29 27.622,50 € 27.326,26 € 27.030,01 € 26.733,77 €
30 28.998,31 € 28.682,61 € 28.366,90 € 28.051,20 €
31 30.372,10 € 30.036,91 € 29.701,73 € 29.366,55 €
32 31.772,15 € 31.416,91 € 31.061,67 € 30.706,43 €
33 33.198,48 € 32.822,60 € 32.446,73 € 32.070,85 €
34 34.651,07 € 34.253,99 € 33.856,90 € 33.459,81 €
35 36.129,94 € 35.711,06 € 35.292,18 € 34.873,30 €
36 37.600,91 € 37.160,35 € 36.719,78 € 36.279,22 €
37 39.096,26 € 38.633,47 € 38.170,68 € 37.707,88 €
38 40.615,98 € 40.130,42 € 39.644,86 € 39.159,30 €
39 42.160,07 € 41.651,20 € 41.142,34 € 40.633,48 €
40 43.728,53 € 43.195,82 € 42.663,11 € 42.130,40 €
41 45.283,21 € 44.726,86 € 44.170,51 € 43.614,16 €
42 46.860,41 € 46.279,92 € 45.699,42 € 45.118,92 €
43 48.460,12 € 47.854,98 € 47.249,83 € 46.644,68 €
44 50.082,34 € 49.452,04 € 48.821,74 € 48.191,44 €
45 51.727,08 € 51.071,12 € 50.415,16 € 49.759,20 €
46 53.352,71 € 52.671,40 € 51.990,08 € 51.308,77 €
47 54.999,05 € 54.291,91 € 53.584,77 € 52.877,63 €
48 56.666,10 € 55.932,66 € 55.199,23 € 54.465,79 €
49 58.353,84 € 57.593,64 € 56.833,45 € 56.073,25 €
50 60.062,29 € 59.274,86 € 58.487,43 € 57.700,00 €
51 62.006,72 € 61.188,98 € 60.371,25 € 59.553,52 €
52 63.980,29 € 63.131,68 € 62.283,07 € 61.434,46 €
53 65.983,02 € 65.102,96 € 64.222,90 € 63.342,84 €
54 68.014,88 € 67.102,81 € 66.190,73 € 65.278,66 €
55 70.075,89 € 69.131,23 € 68.186,56 € 67.241,90 €
56 72.149,69 € 71.172,17 € 70.194,64 € 69.217,12 €
57 74.252,05 € 73.241,10 € 72.230,16 € 71.219,22 €
58 76.382,96 € 75.338,04 € 74.293,12 € 73.248,20 €
59 78.542,44 € 77.462,98 € 76.383,52 € 75.304,06 €
60 80.730,48 € 79.615,92 € 78.501,36 € 77.386,80 €
61 81.536,58 € 80.414,03 € 79.291,49 € 78.168,94 €
62 84.095,74 € 82.930,82 € 81.765,91 € 80.600,99 €
63 86.694,33 € 85.486,27 € 84.278,22 € 83.070,16 €
64 89.332,36 € 88.080,39 € 86.828,42 € 85.576,45 €
65 92.009,82 € 90.713,16 € 89.416,51 € 88.119,85 €
66 94.331,37 € 92.997,00 € 91.662,63 € 90.328,26 €
67 96.680,37 € 95.307,75 € 93.935,13 € 92.562,51 €
68 99.056,82 € 97.645,42 € 96.234,01 € 94.822,60 €
69 101.460,73 € 100.010,00 € 98.559,26 € 97.108,53 €
70 103.892,10 € 102.401,50 € 100.910,90 € 99.420,30 €
71 106.331,78 € 104.801,14 € 103.270,51 € 101.739,88 €
72 108.798,37 € 107.227,18 € 105.655,98 € 104.084,78 €
73 111.291,88 € 109.679,60 € 108.067,31 € 106.455,02 €
74 113.812,31 € 112.158,40 € 110.504,50 € 108.850,60 €
75 116.359,65 € 114.663,60 € 112.967,55 € 111.271,50 €
76 118.914,04 € 117.175,71 € 115.437,37 € 113.699,04 €
77 121.494,82 € 119.713,69 € 117.932,55 € 116.151,42 €
78 124.101,99 € 122.277,54 € 120.453,09 € 118.628,64 €
79 126.735,56 € 124.867,27 € 122.998,99 € 121.130,70 €
80 129.395,52 € 127.482,88 € 125.570,24 € 123.657,60 €

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 63  Texto refundido Ley de responsabilidad civil y seguro circulación vehículos a motor

– 535 –



Puntos Edad del lesionado
97 98 99 100 o más

81 132.060,97 € 130.103,89 € 128.146,81 € 126.189,74 €
82 134.752,29 € 132.750,27 € 130.748,25 € 128.746,23 €
83 137.469,49 € 135.422,02 € 133.374,55 € 131.327,08 €
84 140.212,56 € 138.119,14 € 136.025,71 € 133.932,29 €
85 142.981,51 € 140.841,62 € 138.701,74 € 136.561,85 €
86 145.754,48 € 143.568,03 € 141.381,58 € 139.195,13 €
87 148.552,81 € 146.319,30 € 144.085,79 € 141.852,28 €
88 151.376,51 € 149.095,44 € 146.814,38 € 144.533,31 €
89 154.225,58 € 151.896,46 € 149.567,34 € 147.238,22 €
90 157.100,01 € 154.722,34 € 152.344,67 € 149.967,00 €
91 159.411,41 € 156.996,22 € 154.581,02 € 152.165,83 €
92 161.735,24 € 159.282,28 € 156.829,32 € 154.376,37 €
93 164.071,50 € 161.580,54 € 159.089,57 € 156.598,61 €
94 166.420,21 € 163.890,99 € 161.361,77 € 158.832,55 €
95 168.781,34 € 166.213,63 € 163.645,91 € 161.078,20 €
96 171.154,92 € 168.548,46 € 165.942,01 € 163.335,55 €
97 173.540,93 € 170.895,49 € 168.250,05 € 165.604,61 €
98 175.939,37 € 173.254,70 € 170.570,04 € 167.885,37 €
99 178.350,25 € 175.626,11 € 172.901,97 € 170.177,83 €

100 180.773,57 € 178.009,71 € 175.245,86 € 172.482,00 €

INDEMNIZACIONES POR SECUELAS

TABLA 2.B

Perjuicio personal particular

PERJUICIOS PARTICULARES
1.   Daños morales complementarios por perjuicio psicofisico
Cuando una sola secuela alcanza al menos 60 puntos o el resultado de las concurrentes alcanza al menos 80 puntos. De 19.200 € hasta 96.000 €
2.   Daños morales complementarios por perjuicio estético
Cuando alcanza al menos 36 puntos. De 9.600 € hasta 48.000 €
3.   Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida ocasionada por las secuelas
Muy Grave De 90.000 € hasta 150.000 €
Grave De 40.000 € hasta 100.000 €
Moderado De 10.000 € hasta 50.000 €
Leve De 1.500 € hasta 15.000 €
4.   Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de los familiares de grandes lesionados De 30.000 € hasta 145.000 €
5.   Pérdida de feto a consecuencia del accidente
Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 15.000 €
Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación 30.000 €
6.   Perjuicio Excepcional Hasta 25%

INDEMNIZACIONES POR SECUELAS

TABLA 2.C

Perjuicio patrimonial

DAÑO EMERGENTE
Gastos de asistencia sanitaria futura, prótesis y ortesis, y rehabilitación domiciliaria y ambulatoria

1. Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura según secuela Tabla 2.C.1
2. Prótesis y ortesis Hasta 50.000€ por recambio
3. Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria
Estados vegetativos crónicos y tetraplejias igual o por encima de C-4 Hasta 13.500€ anuales
Tetraplejias, Tetraparesias graves, secuelas graves del lenguaje y trastornos graves neuropsicológicos Hasta 9.500€ anuales
Resto de supuestos del artículo 116.4 Hasta 5.850 € anuales

Gastos por pérdida de autonomía personal
3. Ayudas técnicas Hasta 150.000 €
4. Adecuación de vivienda Hasta 150.000 €
5. Incremento de Los costes de movilidad Hasta 60.000 €
6. Ayuda de tercera persona  
Tabla de horas de ayuda a domicilio según secuela Tabla 2.C.2
Tabla de indemnizaciones de ayuda de tercera persona Tabla 2.C.3

TABLAS DE LUCRO CESANTE
POR INCAPACIDAD PARA REALIZAR CUALQUIER TRABAJO O ACTIVIDAD PROFESIONAL del art. 129 a) (ABSOLUTA) Tabla 2.C.4
POR INCAPACIDAD PARA REALIZAR SU TRABAJO O ACTIVIDAD PROFESIONAL del art. 129 b) (TOTAL) Tabla 2.C.5
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POR INCAPACIDAD QUE DE ORIGEN A UNA DISMINUCIÓN PARCIAL DE INGRESOS EN EL EJERCICIO DE SU TRABAJO O ACTIVIDAD HABITUAL 
del art. 129 c) (PARCIAL) Tabla 2.C.6

POR INCAPACIDAD ABSOLUTA DE LESIONADO PENDIENTE DE ACCEDER AL MERCADO LABORAL del art. 130 c) Tabla 2.C.7
POR INCAPACIDAD TOTAL DE LESIONADO PENDIENTE DE ACCEDER AL MERCADO LABORAL del art. 130 d) Tabla 2.C.8

 

TABLA 2.C.1

Indemnización máxima anual de asistencia sanitaria futura según secuela del artículo 113

Código Descripción de las secuelas Importe máximo anual de la asistencia 
sanitaria futura según secuela

CAPÍTULO I.   SISTEMA NERVIOSO
A)   NEUROLOGÍA

 1.   Secuelas motoras y sensitivas de origen central y medular.  
F 01001 Estado vegetativo permanente. 24.000 €

 Tetraplejia:  
F 01002 ● Por encima o igual a C4 (Ninguna movilidad. Sujeto sometido a respirador automático). 40.000 €
F 01003 ● C5-C6 (Movilidad cintura escapular). 12.000€
F 01004 ● C7-C8 (Puede utilizar miembros superiores. Posible sedestación). 12.000 €

 Tetraparesia:  
F 01005 ● Leve (Balance muscular Oxford 4). 4.000 €
F 01006 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3). 8.000 €
F 01007 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2). 12.000 €

 Hemiplejia:  

F 01008 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres y 
dominancia. 4.000 €

 Hemiparesia (según dominancia):  
F 01011 ● Grave (Balance Oxford 0 a 2). 4.000 €

 Paraplejia:  
F 01012 ●   Paraplejia D1. 8.000 €
F 01013 ●   Paraplejia D2-D5. 8.000 €
F 01014 ●   Paraplejia D6-D10. 8.000 €
F 01015 ●   Paraplejia D11-L2. 8.000 €
F 01016 ●   Síndrome Medular Transverso L3-L5. 8.000 €

 (La marcha es posible con aparatos, pero siempre teniendo el recurso de la silla de ruedas.)  
 Síndrome de Hemisección Medular (Brown Sequard):  

F 01018 ● Moderado. 4.000 €
F 01019 ● Grave. 8.000 €

 Paraparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

F 01021 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3). 4.000€
F 01022 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2). 8.000 €

 Síndrome de cola de caballo:  
F 01024 ● Síndrome completo (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres). 8.000 €

 ● Síndrome incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres):  
F 01025 ○ Alto (L1 y L2). 8.000 €
F 01026 ○ Medio (de L3 a L5). 4.000 € a partir de 30 puntos de secuela

 Monoplejia de un miembro inferior o superior:  
F 01028 ● De miembro superior (según dominancia). 4.000 €
F 01029 ● De miembro inferior. 4.000 €

 Monoparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

F 01032 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2). 800 €
 Síndromes extrapiramidales/síndrome Cerebeloso/Ataxia:  
 Según compromiso funcional, motor, nivel de marcha, equilibrio y manipulación.  

F 01034 ● Moderado (Posibilidad de la marcha con ortesis). 4.000 €
F 01035 ● Grave (imposibilidad de la marcha). 8.000 €

 2.   Secuelas motoras y sensitivomotoras de origen periférico  
 2.2   Miembro Superior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad superior no puede superar a la monoplejia)  

F 01073 Monoplejia por lesión plexo braquial completa (raíces C5-D1) 4.000 €
F 01074 Plejia periférica por lesión plexo braquial (tipo Klumpke - Dejerine) (raíces C7-C8-D1) 4.000 €
F 01075 Plejia por lesión plexo braquial (tipo ERB - Duchene) (raíces C5-C6) 4.000 €

 2.3   Miembro Inferior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad inferior no puede superar a la monoplejia)  
 Nervio Ciático (Nervio Ciático Común)  
 Lesión completa - Parálisis  

F 01102 ● Lesión proximal completa con afectación de flexores de la corva 800 €
 3.   Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico  
 Síndrome frontal/trastorno orgánico de la personalidad / alteración de funciones cerebrales superiores integradas.  

F 01136 ● Moderado: El síndrome comprende: 4.000 € a partir de 30 puntos de secuela e) Precisa cierta supervisión de alguna de las actividades de la vida diaria.
F 01137 ● Grave: El síndrome comprende:  
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 e) Restricción en el hogar o en un centro con supervisión continuada. 4.000 €
F 01138 ● Muy grave: El síndrome comprende: 4.000 €

 Trastornos del lenguaje - Trastornos de la comunicación:  
F 01143 ● Afasia grave con jergonofasia, alexia y trastornos de la comprensión 1.200 €

 ● Epilepsia con trastorno de la conciencia - generalizadas y parciales complejas:  
F 01149 ○ Epilepsia difícilmente controlada, con crisis (más de tres al año) 4.000 €
F 01150 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi semanales. 4.000 €
F 01151 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi diarias. 4.000 €

CAPÍTULO II.   ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO
A)   SISTEMA OCULAR

 Globo ocular  
F 02001 ● Enucleación de un globo ocular 1.200 €
F 02002 ● Enucleación de ambos globos oculares 4.000 €
F 02005 ● Ceguera 4.000 €

 Escotoma central:  
F 02007 ● Bilateral 1.200 € a partir de 30 puntos de secuela

 Hemianopsias  
 ● Heterónimas:  

F 02010 ○ Nasal 4.000 €
B)   SISTEMA AUDITIVO

F 02028 Pérdida de la agudeza auditiva. 800 € a partir de 30 puntos de secuela
 1.   SISTEMA OSTEOARTICULAR  
 Deterioro estructural de maxilar superior y/o inferior (sin posibilidad de reparación):  

F 02045 ● Afectación completa de hueso basal de una hemiarcada y parcial de la otra 4.000 €
 2.   BOCA  
 Lengua:  
 ● Amputación:  

F 02056 ○ Más del 50% 800 € a partir de 30 puntos de secuela
CAPÍTULO III .   SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO

D)   EXTREMIDAD SUPERIOR
 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro superior / Amputación del hombro:  

F 03022 ● Unilateral: 1.200 €
F 03023 ● Bilateral 1.200 €

 Amputación del brazo  
F 03024 ● Unilateral 1.200 €
F 03025 ● Bilateral 1.200 €

 Amputación del antebrazo  
F 03026 ● Unilateral 1.200 €
F 03027 ● Bilateral 1.200 €
 Amputación de mano (carpo y/o metacarpo):  
F 03029 ● Bilateral 1.200 €
 Amputación transmetacarpiana con conservación del pulgar  

E)   EXTREMIDAD INFERIOR
 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro inferior / Amputación a nivel de cadera:  
F 03132 ● Unilateral 1.200 €
F 03133 ● Bilateral 1.200 €
 Muslo:  
F 03134 ● Unilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 1.200 €
F 03135 ● Bilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 1.200 €
 Pierna:  
F 03136 ● Unilateral 1.200 €
F 03137 ● Bilateral 1.200 €
 Tobillo a nivel tibio-tarsiana:  
F 03139 ● Bilateral 1.200 €
 Pie a nivel tarso y/o metatarso:  
F 03140 ● Unilateral 1.200 € a partir de 30 puntos de secuela
F 03141 ● Bilateral 1.200 €

CAPÍTULO IV .   SISTEMA CÁRDIO-RESPIRATORIO
A)   CORAZÓN

 Insuficiencia cardiaca:  
F 04003 ● Grado III: Disnea al realizar pequeños esfuerzos (Fracción de Eyección: 40% al 30%) 1.200 €
F 04004 ● Grado IV: Disnea al menor esfuerzo e incluso en reposo (Fracción de Eyección: <30%) 1.200 €
F 04005 Agravación de insuficiencia cardiaca previa (se deberá valorar el diferencial de agravación)  
 3.   Función respiratoria (Insuficiencia respiratoria)  
 Insuficiencia respiratoria:  
F 04016 ● Disnea para esfuerzos importantes con alteración menor de los tests funcionales  

F 04019 ● Disnea tipo III: al caminar en terreno llano a su propio ritmo con CV o CPT entre 50 y 60%; o bien VEMS entre 40 y 60%; o 
bien hipoxemia en reposo (PaO2) entre 60 y 70mm Hg. 800 €

F 04020
● Disnea tipo IV: al mínimo esfuerzo con CV o CPT inferior a 50%; o bien VEMS inferior a 40%; o bien hipoxemia en reposo 
(PaO2) inferior a 60 mm Hg., asociada o no a un trastorno de CO2 (PaCO2); con posible limitación derivada de una 
oxigenoterapia de larga duración

800 €

CAPÍTULO VI .   SISTEMA DIGESTIVO
C)   INTESTINO DELGADO Y GRUESO

F 06013 ● Necesita un seguimiento médico frecuente, tratamiento constante, limitación dietética estricta y presenta repercusión del 
estado general. 800 € a partir de 30 puntos de secuela
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F 06014 ● Síndrome de malabsorción con necesidad de alimentación parenteral permanente 800 €
F 06015 Ostomías (colostomía e ileostomía) 4.000 €
F 06016 Incontinencia con o sin prolapso 4.000 €
 D)   HÍGADO Y VÍAS BILIARES  
 Alteraciones hepáticas:  
F 06020 ● Grave (alteración severa de la coagulación, citolisis y colestasis) 800 €

CAPÍTULO VII .   SISTEMA URINARIO
 A)   RIÑON  
 Nefrectomía:  
F 07002 ● Nefrectomía bilateral 4.000 €

 Insuficiencia renal (FG corresponde a Filtrado Glomerular) (estimación del grado de insuficiencia renal, se mide en mililitros/
minutos)  

F 07006 ● Grado IV: FG 29-15 ml / min. 800 €
F 07007 ● Grado V: FG < de 15 ml / min. 800 €
F 07008 ● Grado VD: necesidad de tratamiento renal sustitutivo (diálisis o trasplante renal). 800 €

CAPÍTULO VIII .   SISTEMA REPRODUCTOR
B)   APARATO GENITAL MASCULINO

F 08007 Desestructuración del pene (incluye disfunción eréctil) 4.000 €

TABLA 2.C.2

Horas diarias de necesidad de ayuda de tercera persona según secuela del artículo 123

Código Descripción de las secuelas
Horas diarias de necesidad de 

ayuda de tercera persona según 
secuela

CAPÍTULO I .   SISTEMA NERVIOSO
A)   NEUROLOGÍA 

 1.   Secuelas motoras y sensitivas de origen central y medular.  
A 01001 Estado vegetativo permanente . 16

 Tetraplejia:  
A 01002 ● Por encima o igual a C4 (Ninguna movilidad. Sujeto sometido a respirador automático) 16
A 01003 ● C5-C6 (Movilidad cintura escapular) 11-12
A 01004 ● C7-C8 (Puede utilizar miembros superiores. Posible sedestación) 7-8

 Tetraparesia:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

A 01005 ● Leve (Balance muscular Oxford 4) 1-2
A 01006 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 3
A 01007 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 5-6

 Hemiplejia:  
A 01008 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres y dominancia. 4-5

 Hemiparesia (según dominancia):  
A 01011 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 2

 Paraplejia:  
A 01012 ● Paraplejia D1 6-7
A 01013 ● Paraplejia D2-D5 6-7
A 01014 ● Paraplejia D6-D10 4-5
A 01015 ● Paraplejia D11-L2 3
A 01016 Síndrome Medular Transverso L3-L5 .  

 (La marcha es posible con aparatos pero siempre teniendo el recurso de la silla de ruedas) 3
 Síndrome de Hemisección Medular (Brown Sequard):  

A 01018 ● Moderado 1
A 01019 ● Grave 2-3

 Paraparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  

A 01021 ● Moderada (Balance muscular Oxford 3) 1-2
A 01022 ● Grave (Balance muscular Oxford 0 a 2) 2-3

 Síndrome de cola de caballo:  
A 01024 ● Síndrome completo (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres) 2

 ● Síndrome incompleto (incluye trastornos motores, sensitivos y de esfínteres):  
A 01025 ○ Alto (L1 y L2) 1-2

 Monoplejia de un miembro inferior o superior:  
A 01028 ● De miembro superior (según dominancia) 1-2
A 01029 ● De miembro inferior 1

 Monoparesia de miembros superiores o inferiores:  
 Según compromiso funcional, motor, sensitivo, nivel de marcha, manipulación, compromiso sexual, de esfínteres.  
 Síndromes extrapiramidales/Síndrome Cerebeloso/Ataxia  
 Según compromiso funcional, motor, nivel de marcha, equilibrio y manipulación.  

A 01034 ● Moderado (Posibilidad de la marcha con ortesis) 1-2
A 01035 ● Grave (Imposibilidad de la marcha) 8-9

 2.   Secuelas motoras y sensitivomotoras de origen periférico  
 2.2   Miembro Superior  

A 01073 Monoplejia por lesión plexo braquial completa (raíces C5-D1) 1-2
A 01074 Plejia periférica por lesión plexo braquial (tipo Klumpke-Dejerine) (raíces C7-C8-D1) 1-2
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A 01075 Plejia por lesión plexo braquial (tipo ERB-Duchene) (raíces C5-C6) 1
 2.3   Miembro Inferior  
 (La suma resultante por lesión de los nervios de la extremidad inferior no puede superar a la monoplejia)  
 Nervio Ciático (Nervio Ciático Común)  
 Lesión completa-Parálisis:  

A 01102 ● Lesión proximal completa con afectación de flexores de la corva 1
 3.   Trastornos Cognitivos y Daño Neuropsicológico  

A 01136 ● Moderado. El síndrome comprende: 1-2
 e) Precisa cierta supervisión de alguna de las actividades de la vida diaria.  

A 01137 ● Grave: El síndrome comprende: 6-8
 e) Restricción en el hogar o en un centro con supervisión continuada.  

A 01138 ● Muy grave: El sindrome comprende: 10-12
 Trastornos del lenguaje-Trastornos de la comunicación:  

A 01143 ● Afasia grave con jergonofasia, alexia y trastornos de la comprensión 1-2
 Epilepsias:  
 ● Epilepsia sin trastorno de la conciencia  
 ● Epilepsia con trastorno de la conciencia-generalizadas y parciales compl e jas:  

A 01149 ○ Epilepsia difícilmente controlada, con crisis (más de tres al año) 1-2
A 01150 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi semanales 3-4
A 01151 ○ Epilepsia no controlable, refractaria a tratamiento y objetivable mediante Holter-EEG, con crisis casi diarias 7-8

B)   PSIQUIATRÍA
 2.   Trastornos Permanentes del Humor  
 Trastorno depresivo mayor crónico:  

A 01164 ● Grave: El síndrome debe cumplir al menos siete criterios de los nueve descritos on el DSM-V o cinco de los siete del CIE10. Precisa 
seguimiento médico continuado por especialista con tratamiento específico y hospitalización en centro psiquiátrico. 1-3

 3.   Agravaciones  
A 01166 Agravación o desestabilización de demencia no traumática (incluye demencia senil) 1-3

CAPITULO II.   ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS / CARA / CUELLO
A)   SISTEMA OCULAR

 Globo ocular  
A 02002 ● Enucleación de ambos globos oculares 5-6
A 02005 ● Ceguera 5-6

 Escotoma central:  
A 02007 ● Bilateral 5-6

CAPITULO III.   SISTEMA MÚSCULO ESQUELÉTICO
D)   EXTREMIDAD SUPERIOR

 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro superior / Amputación del hombro:  

A 03022 ● Unilateral 1
A 03023 ● Bilateral 7-8

 Amputación del brazo :  
A 03024 ● Unilateral 1
A 03025 ● Bilateral 6-7

 Amputación del antebrazo :  
A 03026 ● Unilateral 1
A 03027 ● Bilateral 3-4

 Amputación de mano (carpo y/o metacarpo):  
A 03028 ● Unilateral 1
A 03029 ● Bilateral 2-3

 Amputación de dedos :  
 ● Pulgar  
 ○ Amputación completa del metacarpiano (primer radio)  

A03035 ● Bilateral 1-2
E)   EXTREMIDAD INFERIOR

 1.   Amputaciones  
 Desarticulación del miembro inferior / Amputación a nivel de cadera:  

A 03132 ● Unilateral 1
A 03133 ● Bilateral 4-5

 Muslo:  
A 03134 ● Unilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 1
A 03135 ● Bilateral, a nivel diafisario o de la rodilla 3-4

 Pierna:  
A 03136 ● Unilateral 1
A 03137 ● Bilateral 3

 Tobillo a nivel tibio-tarsiana:  
A 03139 ● Bilateral 1

 Pie a nivel tarso y/o metatarso:  
A 03141 ● Bilateral 1

 Amputación Primer dedo:  
CAPÍTULO IV .   SISTEMA CÁRDIO-RESPIRATORIO

A)   CORAZÓN
 Insuficiencia cardiaca:  

A 04003 ● Grado III: Disnea al realizar pequeños esfuerzos (Fracción de Eyección: 40% al 30%) 1
A 04004 ● Grado IV: Disnea al menor esfuerzo e incluso en reposo (Fracción de Eyección: <30%) 2-3

B)   SISTEMA RESPIRATORIO
 Insuficiencia respiratoria:  
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A 04019 ● Disnea tipo III: al caminar en terreno llano a su propio ritmo con CV o CPT entre 50 y 60%; o bien VEMS entre 40 y 60%; o bien 
hipoxemia en reposo (PaO2) entre 60 y 70 mm Hg. 1-2

A 04020
● Disnea tipo IV: al mínimo esfuerzo con CV o CPT inferior a 50%; o bien VEMS inferior a 40%; o bien hipoxemia en reposo (PaO2) 
inferior a 60 mm Hg., asociada o no a un trastorno de CO2 (PaCO2); con posible limitación derivada de una oxigenoterapia de larga 
duración

2-3

CAPÍTULO VI .   SISTEMA DIGESTIVO
C)   INTESTINO DELGADO Y GRUESO

A 06014 ● Síndrome de malabsorción con necesidad de alimentación parenteral permanente 1
D)   HÍGADO Y VÍAS BILIARES

 Alteraciones hepáticas:  
A 06020 ● Grave (alteración severa de la coagulación, citolisis y colestasis) 1-2

CAPÍTULO VII .   SISTEMA URINARIO
A)   RIÑ Ó N

 Nefrectomía:  
A 07002 ● Nefrectomía bilateral 2-3

 Insuficiencia renal (FG corresponde a Filtrado Glomerular) (estimación del grado de insuficiencia renal, se mide en mililitros / minutos)  
A 07006 ● Grado IV: FG 29-15 ml / min. 2-3
A 07007 ● Grado V: FG < de 15 ml / min. 2-3
A 07008 ● Grado VD: necesidad de tratamiento renal sustitutivo (diálisis o trasplante renal). 2-3
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TABLA 2.C.7

Lucro cesante por incapacidad absoluta de lesionados pendientes de acceder al mercado 
laboral

Edad del lesionado Ingreso neto: 1,5 SMIHasta
1 369.667 €
2 374.074 €
3 378.165 €
4 382.096 €
5 385.972 €
6 389.859 €
7 393.791 €
8 397.779 €
9 401.819 €

10 405.905 €
11 410.037 €
12 414.235 €
13 418.549 €
14 423.071 €
15 427.954 €
16 433.059 €
17 438.393 €
18 444.158 €
19 450.361 €
20 457.005 €
21 464.096 €
22 471.639 €
23 479.639 €
24 488.103 €
25 497.035 €
26 506.443 €
27 516.332 €
28 526.711 €
29 537.586 €
30 548.967 €

TABLA 2.C.8

Lucro cesante por incapacidad total de lesionados pendientes de acceder al mercado laboral

Edad del lesionado Ingreso neto: 0,8 SMI(*)Hasta
1 254.597 €
2 257.220 €
3 259.842 €
4 262.466 €
5 265.097 €
6 267.739 €
7 270.415 €
8 273.104 €
9 275.819 €

10 278.566 €
11 281.346 €
12 284.144 €
13 286.988 €
14 289.886 €
15 292.847 €
16 295.883 €
17 299.008 €
18 302.237 €
19 305.544 €
20 308.937 €
21 312.415 €
22 315.977 €
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Edad del lesionado Ingreso neto: 0,8 SMI(*)Hasta
23 319.622 €
24 323.347 €
25 327.154 €
26 331.067 €
27 335.041 €
28 339.081 €
29 343.196 €
30 347.391 €

(*) Se corresponde con el 55% de 1,5 SMI.

INDEMNIZACIONES POR LESIONES TEMPORALES

Tabla 3

Tabla 3.A   Perjuicio Personal Básico  
Indemnización por día 30 €
Tabla 3.B   Perjuicio Personal Particular  
Por pérdida temporal de calidad de vida  
Indemnización por día (incluye la indemnización por perjuicio básico)
Muy Grave 100 €
Grave 75 €
Moderado 52 €
Por cada intervención quirúrgica De 400 € hasta 1.600 €
Tabla 3.C   Perjuicio Patrimonial  
Gastos de asistencia sanitaria su importe
Gastos diversos resarcibles su importe
Lucro cesante su importe

Tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión (TT1)

Edad Fallecimiento (Perjudicado) Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía

que da lugar a a una pérdidad
de calidad de vida grave o muy grave)

0 74,97 56,82 48,35
1 74,48 60,08 51,93
2 73,79 59,39 51,28
3 73,08 58,70 50,58
4 72,37 58,00 49,85
5 71,66 57,29 49,11
6 70,94 56,57 48,35
7 70,21 55,85 47,59
8 69,48 55,12 46,84
9 68,74 54,39 46,07
10 68,00 53,66 45,31
11 67,26 52,93 44,54
12 66,50 52,18 43,77
13 65,75 51,44 43,00
14 64,98 50,70 42,25
15 64,22 49,96 41,52
16 63,45 49,23 40,80
17 62,68 48,50 40,10
18 61,90 47,78 39,42
19 61,12 47,06 38,76
20 60,34 46,34 38,13
21 59,55 45,63 37,52
22 58,76 44,91 36,93
23 57,96 44,20 36,37
24 57,15 43,49 35,81
25 56,34 42,78 35,28
26 55,53 42,07 34,75
27 54,71 41,36 34,24
28 53,88 40,65 33,75
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Edad Fallecimiento (Perjudicado) Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía

que da lugar a a una pérdidad
de calidad de vida grave o muy grave)

29 53,05 39,93 33,26
30 52,22 39,22 32,78
31 51,38 38,50 32,31
32 50,53 37,78 31,85
33 49,69 37,06 31,39
34 48,83 36,34 30,94
35 47,98 35,62 30,49
36 47,11 34,90 30,04
37 46,25 34,19 29,60
38 45,39 33,48 29,16
39 44,52 32,77 28,72
40 43,65 32,07 28,29
41 42,77 31,38 27,85
42 41,90 30,69 27,42
43 41,03 30,01 26,99
44 40,16 29,35 26,55
45 39,28 28,71 26,12
46 38,41 28,08 25,69
47 37,53 27,46 25,27
48 36,67 26,86 24,84
49 35,80 26,27 24,42
50 34,93 25,69 24,00
51 34,06 25,11 23,58
52 33,20 24,55 23,17
53 32,35 23,98 22,77
54 31,48 23,42 22,39
55 30,62 22,87 21,92
56 29,75 22,31 21,40
57 28,90 21,76 20,87
58 28,04 21,20 20,33
59 27,18 20,64 19,79
60 26,33 20,08 19,24
61 25,47 19,52 18,69
62 24,61 18,95 18,14
63 23,76 18,38 17,58
64 22,92 17,80 17,02
65 22,05 17,22 16,45
66 21,21 16,64 15,88
67 20,36 16,05 15,29
68 19,53 15,46 14,71
69 18,69 14,87 14,15
70 17,84 14,27 13,59
71 17,03 13,67 13,03
72 16,23 13,05 12,49
73 15,40 12,43 11,95
74 14,61 11,81 11,41
75 13,85 11,21 10,89
76 13,10 10,63 10,37
77 12,36 10,06 9,85
78 11,65 9,52 9,35
79 10,96 9,00 8,85
80 10,29 8,50 8,36
81 9,64 8,02 7,89
82 9,03 7,56 7,42
83 8,44 7,12 6,97
84 7,87 6,69 6,53
85 7,34 6,28 6,10
86 6,83 5,88 5,70
87 6,35 5,50 5,30
88 5,91 5,13 4,93
89 5,50 4,77 4,57
90 5,11 4,43 4,23
91 4,74 4,09 3,91
92 4,38 3,75 3,61
93 3,99 3,44 3,32
94 3,68 3,15 3,04
95 3,34 2,84 2,77
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Edad Fallecimiento (Perjudicado) Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía

que da lugar a a una pérdidad
de calidad de vida grave o muy grave)

96 3,01 2,51 2,51
97 2,66 2,14 2,24
98 2,23 1,66 1,93
99 1,71 1,00 1,56

100 
o 

más
1,00 1,00 1,00

(1) Para convertir un capital en una renta vitalicia anual se divide el capital por el 
coeficiente de la tabla para cada edad teniendo en cuenta si nos encontramos ante una 
situación de fallecimiento o de secuelas, en general, o de secuelas con una pérdida de 
autonomía personal que da lugar a una pérdida de calidad de vida grave o muy grave.

(2) Para convertir una renta vitalicia anual en capital se multiplica la renta por el 
coeficiente de la tabla para cada edad teniendo en cuenta si nos encontramos ante una 
situación de fallecimiento o de secuelas, en general, o de secuelas con una pérdida de 
autonomía personal que da lugar a una pérdida de calidad de vida grave o muy grave.

Tabla técnica esperanzas de vida (TT2)

Edad Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía
que da lugar a una pérdida de calidad

de vida grave o muy grave)
0 67,49 56,41
1 71,25 60,52
2 70,29 59,64
3 69,31 58,70
4 68,33 57,73
5 67,34 56,75
6 66,34 55,76
7 65,35 54,77
8 64,36 53,79
9 63,37 52,81
10 62,37 51,82
11 61,38 50,84
12 60,39 49,86
13 59,40 48,88
14 58,41 47,93
15 57,43 47,01
16 56,46 46,11
17 55,50 45,22
18 54,55 44,36
19 53,61 43,54
20 52,67 42,75
21 51,75 41,99
22 50,83 41,25
23 49,91 40,54
24 49,00 39,85
25 48,09 39,18
26 47,19 38,52
27 46,29 37,89
28 45,39 37,27
29 44,49 36,66
30 43,59 36,07
31 42,70 35,48
32 41,81 34,91
33 40,92 34,34
34 40,04 33,78
35 39,16 33,23
36 38,28 32,68
37 37,41 32,14
38 36,55 31,61
39 35,70 31,07
40 34,86 30,54
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Edad Secuelas (En general)
Secuelas (Con pérdida de autonomía
que da lugar a una pérdida de calidad

de vida grave o muy grave)
41 33,04 30,02
42 33,21 29,49
43 32,41 28,97
44 31,62 28,45
45 30,86 27,93
46 30,11 27,42
47 29,39 26,91
48 28,68 26,40
49 27,98 25,90
50 27,30 25,40
51 26,63 24,91
52 25,97 24,42
53 25,32 23,95
54 24,67 23,49
55 24,03 22,96
56 23,39 22,36
57 22,75 21,75
58 22,11 21,14
59 21,48 20,52
60 20,84 19,90
61 20,21 19,29
62 19,57 18,67
63 18,93 18,04
64 18,29 17,42
65 17,64 16,79
66 17,00 16,16
67 16,35 15,52
68 15,70 14,89
69 15,06 14,27
70 14,41 13,66
71 13,75 13,06
72 13,08 12,47
73 12,41 11,89
74 11,75 11,32
75 11,11 10,75
76 10,49 10,20
77 9,89 9,65
78 9,32 9,12
79 8,77 8,59
80 8,24 8,08
81 7,74 7,58
82 7,26 7,09
83 6,80 6,62
84 6,35 6,16
85 5,93 5,72
86 5,52 5,29
87 5,13 4,89
88 4,75 4,50
89 4,38 4,13
90 4,03 3,79
91 3,69 3,45
92 3,36 3,14
93 3,06 2,84
94 2,79 2,56
95 2,51 2,29
96 2,23 2,02
97 1,94 1,75
98 1,59 1,44
99 1,14 1,06
100 
o 

más
0,50 0,50

(*) A los efectos del cálculo del apartado b) del artículo 11-17 se considera que la 
esperanza de vida de víctimas de más de 80 años es siempre 8 años.
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§ 64

Real Decreto 1507/2008, de 12 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la 

circulación de vehículos a motor

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 222, de 13 de septiembre de 2008
Última modificación: 24 de noviembre de 2009

Referencia: BOE-A-2008-14915

La Ley 21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y el texto refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
de octubre, ha introducido importantes modificaciones en la configuración de la 
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor y en la del seguro que 
obligatoriamente la cubre.

La mayor parte de las modificaciones introducidas son consecuencia de la transposición 
de la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de mayo de 2005, 
por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/CEE del 
Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativas al seguro 
de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (Quinta Directiva 
del seguro de automóviles), aunque la Ley incorpora también cambios relevantes al margen 
de la transposición, con una finalidad claramente reforzadora de la protección a los 
perjudicados en accidentes de circulación.

El papel que los vehículos a motor tienen en nuestra sociedad y la dimensión del 
problema de los accidentes de tráfico han justificado tanto la iniciativa comunitaria de 
armonización normativa en este campo como las reformas de impulso nacional más allá de 
esa armonización.

En este contexto, el presente Real Decreto viene a aprobar un nuevo Reglamento del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, que 
sustituye al Reglamento aprobado por el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero.

El Reglamento aprobado por el Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, no se limitó a 
regular las cuestiones que requerían ser desarrolladas mediante una norma de este rango 
sino que tuvo la intención de integrar y clarificar la regulación del seguro de automóviles, 
incorporando preceptos de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, finalidad que era especialmente necesaria porque el texto refundido de la 
Ley sobre Uso y Circulación de Vehículos a motor de 1968 había sufrido profundos cambios 
con la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de 
la legislación de seguros privados, y especialmente por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, 
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, de gran intensidad en sus 
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modificaciones hasta el punto de que cambió la denominación de la Ley y el contenido de su 
título primero.

Tres años después de aprobado el Reglamento de 2001, el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, permitió disponer ya de un texto legal 
único y armonizado que recogía las importantes modificaciones que a lo largo del tiempo 
había sufrido esta normativa.

Con las modificaciones introducidas por la ya mencionada Ley 21/2007, de 11 de julio, el 
vigente texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor recoge de forma unitaria toda la normativa sobre esta parte del sistema de 
responsabilidad civil, de manera que el ámbito reglamentario debe quedar reducido al 
desarrollo de determinados aspectos del seguro obligatorio que garantiza la responsabilidad 
civil derivada de la circulación de vehículos a motor. De ahí también el cambio en la 
denominación de este Reglamento que pasa a serlo sólo del seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.

El nuevo reglamento precisa, entre otros contenidos, los conceptos de vehículos a motor 
y de hechos de la circulación y establece la previsión de compensación en la aplicación de 
los importes de la cobertura del seguro obligatorio fijados en el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, con la 
consiguiente posibilidad de superación del sistema de aseguramiento dual, seguro 
obligatorio y seguro voluntario de responsabilidad civil, existente en la actualidad. Además, el 
nuevo reglamento concreta determinados aspectos de la oferta motivada de indemnización y 
de la respuesta motivada que deben emitir las entidades aseguradoras, sistematiza la 
documentación relativa al seguro, incluida la que sirve para acreditar su vigencia, desarrolla 
determinados aspectos referidos al pago de la indemnización, recoge la regulación de la 
Oficina Española de Aseguradores de Automóviles y contiene, actualizado, el régimen del 
Fichero Informativo de Vehículos Asegurados, como mecanismo central para la identificación 
de la entidad aseguradora que cubre la responsabilidad civil de cada uno de los vehículos 
implicados en un accidente y del control de la obligación de asegurarse.

Este Real Decreto ha sido informado por la Agencia Española de Protección de Datos.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Justicia y del 

Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 12 de septiembre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil 
en la circulación de vehículos a motor.

Se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la 
circulación de vehículos a motor cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto y, en particular, las siguientes:
a) Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre la 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
b) Real Decreto 299/2004, de 20 de febrero, por el que se modifica el Reglamento sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto 7/2001, de 12 de enero.

Disposición final primera.  Titulo competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

REGLAMENTO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN 
LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Vehículos a motor.
1. Tienen la consideración de vehículos a motor, a los efectos de la responsabilidad civil 

en la circulación de vehículos a motor y de la obligación de aseguramiento, todos los 
vehículos idóneos para circular por la superficie terrestre e impulsados a motor, incluidos los 
ciclomotores, vehículos especiales, remolques y semirremolques, cuya puesta en circulación 
requiera autorización administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Se exceptúan de la obligación de 
aseguramiento los remolques, semirremolques y máquinas remolcadas especiales cuya 
masa máxima autorizada no exceda de 750 kilogramos, así como aquellos vehículos que 
hayan sido dados de baja de forma temporal o definitiva del Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico.

2. No se encontrarán incluidos en el ámbito material del presente Reglamento:
a) Los ferrocarriles, tranvías y otros vehículos que circulen por vías que le sean propias.
b) Los vehículos a motor eléctricos que por concepción, destino o finalidad tengan la 

consideración de juguetes, en los términos definidos y con los requisitos establecidos en el 
artículo 1.1 del Real Decreto 880/1990, de 29 de junio, por el que se aprueban las normas de 
seguridad de los juguetes, y su normativa concordante y de desarrollo.

Tampoco se encontrarán incluidas en el ámbito material del presente Reglamento las 
sillas de ruedas.

3. A los efectos de este reglamento, se aplicarán los conceptos recogidos en el anexo I 
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Artículo 2.  Hechos de la circulación.
1. A los efectos de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor y de la 

cobertura del seguro obligatorio regulado en este Reglamento, se entienden por hechos de 
la circulación los derivados del riesgo creado por la conducción de los vehículos a motor a 
que se refiere el artículo anterior, tanto por garajes y aparcamientos, como por vías o 
terrenos públicos y privados aptos para la circulación, urbanos o interurbanos, así como por 
vías o terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común.

2. No se entenderán hechos de la circulación:
a) Los derivados de la celebración de pruebas deportivas con vehículos a motor en 

circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas pruebas, sin perjuicio 
de la obligación de suscripción del seguro especial previsto en la disposición adicional 
segunda.

b) Los derivados de la realización de tareas industriales o agrícolas por vehículos a 
motor especialmente destinados para ello, sin perjuicio de la aplicación del apartado 1 en 
caso de desplazamiento de esos vehículos por las vías o terrenos mencionados en dicho 
apartado cuando no estuvieran realizando las tareas industriales o agrícolas que les fueran 
propias.

En el ámbito de los procesos logísticos de distribución de vehículos se consideran tareas 
industriales las de carga, descarga, almacenaje y demás operaciones necesarias de 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 64  Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos

– 574 –



manipulación de los vehículos que tengan la consideración de mercancía, salvo el transporte 
que se efectúe por las vías a que se refiere el apartado 1.

c) Los desplazamientos de vehículos a motor por vías o terrenos en los que no sea de 
aplicación la legislación señalada en el artículo 1, tales como los recintos de puertos o 
aeropuertos.

3. Tampoco tendrá la consideración de hecho de la circulación la utilización de un 
vehículo a motor como instrumento de la comisión de delitos dolosos contra las personas y 
los bienes. En todo caso sí será hecho de la circulación la utilización de un vehículo a motor 
en cualquiera de las formas descritas en el Código Penal como conducta constitutiva de 
delito contra la seguridad vial, incluido el supuesto previsto en el artículo 382 de dicho 
Código Penal.

Artículo 3.  Matrículas que no corresponden o han dejado de corresponder a un vehículo.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.1.d) del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, se entiende que una matrícula no corresponde 
a un vehículo cuando éste lleve una placa de matrícula falsa o alterada de forma tal que 
haga imposible la identificación del vehículo.

Se entenderá que la matricula ha dejado de corresponder a un vehículo cuando el 
permiso o licencia de circulación de dicho vehículo ha perdido su vigencia por estar éste 
dado de baja del registro de vehículos del Estado que expidió la matrícula, ya sea de manera 
definitiva o provisional.

Artículo 4.  Propietario de vehículo a motor.
A efectos de la obligación de aseguramiento de la responsabilidad civil en la circulación 

de vehículos a motor se presume que tiene la consideración de propietario del vehículo la 
persona natural o jurídica a cuyo nombre figure aquél en el registro público que corresponda.

Artículo 5.  Entidades aseguradoras.
1. Los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de 

vehículos a motor deberán estar suscritos con entidades aseguradoras que hayan obtenido 
la autorización correspondiente del Ministerio de Economía y Hacienda, o que estando 
domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo ejerzan su actividad 
en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de 
servicios.

2. La entidad aseguradora que rechace o no acepte la contratación del seguro obligatorio 
deberá comunicarlo al interesado por cualquier medio admitido en derecho.

3. El Consorcio de Compensación de Seguros aceptará la contratación del riesgo cuando 
no hayan sido aceptadas o hayan sido rechazadas dos solicitudes de seguro obligatorio por 
dos entidades aseguradoras, salvo que el riesgo fuera aceptado por otra u otras 
aseguradoras a petición del Consorcio de Compensación de Seguros.

Artículo 6.  Vehículos con estacionamiento habitual en Estados no pertenecientes al 
Espacio Económico Europeo.

Para poder circular por territorio español, los vehículos con estacionamiento habitual en 
Estados no pertenecientes al Espacio Económico Europeo que no estuvieran adheridos al 
Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio 
Económico Europeo y otros Estados asociados, deberán estar asegurados por el sistema de 
certificado internacional de seguro o por el seguro en frontera, que habrán de contener, al 
menos, las condiciones y límites que para este último se señalan en el artículo 15 de este 
reglamento.

Artículo 7.  Depósito o precinto, público o domiciliario, del vehículo.
Corresponde a las Jefaturas de Tráfico y a las autoridades competentes de las 

Comunidades Autónomas a las que se hayan transferido la ejecución de funciones en esta 
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materia, la adopción de las medidas relativas a la retirada y depósito o precinto cautelar, 
público o domiciliario, de los vehículos que circulen sin seguro.

Artículo 8.  Vehículos robados.
A efectos de la exclusión de la cobertura del seguro obligatorio de los daños a las 

personas y en los bienes causados por un vehículo robado, se entiende como tal, 
exclusivamente, el que haya sido objeto de las conductas tipificadas como robo y robo de 
uso en los artículos 237, 244 y 623.3 del Código Penal.

Artículo 9.  Certificación de antecedentes siniestrales.
La expedición de la certificación acreditativa de siniestros o de ausencia de los mismos, 

prevista en el artículo 2.7 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, podrá realizarse directamente por las entidades 
aseguradoras o por medio de los ficheros comunes establecidos por éstas para la selección 
y tarificación de riesgos a los que se refiere el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre.

Artículo 10.  Aplicación de los importes de la cobertura del seguro obligatorio.
1. Cuando concurran daños a las personas y daños en los bienes y la indemnización por 

estos últimos supere el importe señalado en el artículo 4.2.b) del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, la diferencia se 
indemnizará con cargo al remanente que pudiera resultar en la indemnización de los daños a 
las personas hasta el límite del artículo 4.2.a) de dicho texto refundido.

2. Los gastos de asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria y los gastos de entierro y 
funeral a los que se refiere el número 6 del apartado primero del anexo del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor se 
considerarán incluidos dentro del importe de la cobertura del seguro obligatorio por daños a 
las personas, contemplado en el artículo 4.2.a) de dicho texto refundido.

CAPÍTULO II
Documentación relativa al seguro obligatorio

Artículo 11.  Contenido de la solicitud y de la proposición del seguro obligatorio.
La solicitud del seguro obligatorio dirigida por el tomador del seguro a la entidad 

aseguradora, o la proposición del seguro obligatorio hecha por el asegurador al tomador, 
deberá contener, como mínimo, las siguientes indicaciones:

a) Las de identificación del propietario del vehículo, del conductor habitual y del tomador 
del seguro, debiendo constar su domicilio a efectos de notificaciones. Si el tomador no fuese 
el propietario del vehículo, habrá de indicarse el concepto en que contrata.

b) Las de identificación del vehículo, marca, modelo, características y matrícula o signo 
distintivo análogo.

c) Las garantías solicitadas u ofrecidas, que en ningún caso podrán ser inferiores a las 
del seguro obligatorio.

d) La identificación clara y destacada de que se trata de una proposición o de una 
solicitud de seguro.

e) El período de cobertura mínimo, con indicación del día y hora de su cómputo inicial.

Artículo 12.  Efectos de la solicitud y de la proposición del seguro obligatorio.
1. La solicitud del seguro obligatorio, a partir del momento en que esté diligenciada por la 

entidad aseguradora o agente de ésta, produce los efectos de la cobertura del riesgo durante 
el plazo de quince días.

Se entenderá que está diligenciada cuando se entregue al solicitante copia de la solicitud 
sellada por la entidad aseguradora o por su agente.
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El asegurador podrá rechazar la solicitud en el plazo máximo de diez días desde el 
diligenciamiento, mediante escrito dirigido al tomador por cualquier medio que asegure la 
constancia de su recepción, especificando las causas, y tendrá derecho a la percepción de la 
prima que le corresponda por la cobertura de los quince días previstos en el primer párrafo. 
Si transcurrido el plazo de diez días el asegurador no hubiera rechazado la contratación, se 
entenderá que la misma ha sido admitida.

Diligenciada la solicitud y transcurrido el plazo de diez días, el asegurador deberá remitir 
la póliza de seguro en un plazo de diez días.

2. La proposición del seguro obligatorio hecha por la entidad aseguradora o su agente 
vinculará a la aseguradora por el plazo de quince días.

Una vez aceptada la proposición por el tomador, se entenderá perfeccionado el contrato. 
En caso de impago de la primera prima por culpa del tomador, el asegurador podrá resolver 
el contrato, mediante escrito dirigido al tomador por correo certificado con acuse de recibo o 
por cualquier otro medio admitido en derecho que permita tener constancia de la recepción, 
o podrá exigir el pago de la prima en los términos del artículo 15 de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro.

Aceptada la proposición por el tomador, el asegurador deberá entregar la póliza de 
seguro en el plazo de diez días.

Artículo 13.  Póliza de seguro y justificante del pago de la prima.
El asegurador deberá entregar preceptivamente al tomador la póliza de seguro, 

documento en el cual, necesariamente, constará una referencia clara y precisa a las normas 
aplicables a este tipo de seguro y los demás extremos que se determinen en la regulación 
del contrato de seguro y de ordenación y supervisión de los seguros privados.

Asimismo, y una vez cobrada la prima, el asegurador deberá entregar al tomador un 
justificante del pago.

Artículo 14.  Acreditación del seguro obligatorio.
1. Todo vehículo a motor deberá ir provisto de la documentación acreditativa de la 

vigencia del seguro obligatorio.
2. La vigencia del seguro obligatorio se constatará por los agentes de la autoridad 

mediante la consulta al Fichero Informativo de Vehículos Asegurados.
En su defecto, quedará acreditada la vigencia del seguro mediante el justificante de pago 

de la prima del periodo de seguro en curso, siempre que contenga, al menos, la 
identificación de la entidad aseguradora, la matrícula, placa de seguro o signo distintivo del 
vehículo, el periodo de cobertura y la indicación de la cobertura del seguro obligatorio.

Tratándose de vehículos dedicados al alquiler sin conductor, se considerará 
documentación acreditativa de la vigencia del seguro la copia cotejada del justificante de 
pago de la prima, en la forma que determine la Dirección General de Tráfico.

Artículo 15.  Seguro en frontera.
El documento acreditativo del seguro en frontera deberá contener, como mínimo, las 

siguientes indicaciones:
a) Que la garantía se concede dentro de los límites y condiciones previstas como 

obligatorias en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor y en este reglamento.

b) Que si el siniestro se produce en España, se aplicarán los límites previstos en la 
legislación española y, en concreto, en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

c) Acreditación de la vigencia del seguro, en los términos establecidos en este 
reglamento.
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CAPÍTULO III
Satisfacción de la indemnización del seguro obligatorio

Artículo 16.  Oferta motivada de indemnización.
A efectos de lo establecido en el artículo 9.a) del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, no se producirá 
devengo de intereses por mora, en cuanto a la cantidad ofrecida, en los siguientes casos:

a) Cuando se haya presentado al perjudicado la oferta motivada de indemnización a que 
se refieren los artículos 7.2 y 22.1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor dentro del plazo previsto en los citados 
artículos y con el contenido dispuesto en su artículo 7.3, y aquel no se pronuncie sobre su 
aceptación o rechazo.

b) Cuando el perjudicado no acepte la oferta motivada de indemnización y la entidad 
aseguradora consigne en el plazo de cinco días las cuantías indemnizatorias reconocidas en 
la oferta motivada.

Artículo 17.  Indemnización por daños en los bienes en los siniestros cuya tramitación, 
liquidación y pago se efectúa mediante los convenios de indemnización directa suscritos 
entre entidades aseguradoras para la tramitación de siniestros.

1. En aquellos siniestros cuya tramitación, liquidación y pago se efectúe en el marco de 
los convenios de indemnización directa suscritos entre entidades aseguradoras para la 
tramitación de siniestros se entenderá cumplida la obligación de presentar la oferta motivada 
de indemnización por los daños en los bienes, prevista en el artículo 7.2 del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, cuando, 
antes de que transcurran tres meses desde la recepción de la reclamación del perjudicado, 
la entidad aseguradora de éste le satisfaga la indemnización correspondiente a los daños en 
los bienes derivados del siniestro o proceda a su reparación.

A estos efectos, deberá constar que el pago o reparación se realiza en nombre y por 
cuenta de la entidad aseguradora del responsable del siniestro, en virtud de los convenios de 
indemnización directa suscritos entre ambas aseguradoras para la tramitación de siniestros, 
los cuales en ningún caso serán oponibles frente al asegurado o al perjudicado. Igualmente, 
se hará constar que la entidad aseguradora del perjudicado se subroga en la posición de la 
entidad aseguradora del responsable, en cuyo nombre y por cuenta de la cual satisface la 
indemnización.

Cuando de un mismo siniestro se deriven daños a las personas y en los bienes la 
entidad aseguradora del responsable del siniestro deberá presentar la oferta motivada de 
indemnización correspondiente a los daños a las personas derivados del siniestro o, en su 
caso, dar respuesta motivada, conforme a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 7 del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor.

2. En todo caso, si no se hubiesen satisfecho o reparado los daños en los bienes 
conforme a lo previsto en el apartado 1, la entidad aseguradora del responsable del siniestro 
deberá presentar la oferta motivada de indemnización o, en su caso, la respuesta motivada 
en los términos y dentro de los plazos previstos en el artículo 7 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Artículo 18.  Respuesta motivada de indemnización.
En el caso de que el asegurador o el Consorcio de Compensación de Seguros no 

formulen una oferta motivada de indemnización por no haberse podido cuantificar 
plenamente el daño, la respuesta motivada a la que se refiere el artículo 7.4 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor incluirá:

1.º La referencia a los pagos a cuenta o pagos parciales anticipados a cuenta de la 
indemnización resultante final, atendiendo a la naturaleza y entidad de los daños.
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2.º El compromiso de la entidad aseguradora de presentar oferta motivada de 
indemnización tan pronto como se hayan cuantificado los daños.

3.º El compromiso de la entidad aseguradora de informar motivadamente de la situación 
del siniestro cada dos meses desde el envío de la respuesta motivada y hasta que se 
efectúe la oferta motivada de indemnización.

Artículo 19.  Concurrencia de daños y causantes.
1. Si de un mismo siniestro, amparado por un único seguro obligatorio de 

responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, resultan varios perjudicados por 
daños materiales o personales, y la suma de las indemnizaciones excede del límite 
obligatorio establecido al efecto, el derecho de cada perjudicado frente al asegurador se 
reducirá proporcionalmente a los daños sufridos.

2. Si a consecuencia de un mismo siniestro en el que intervengan dos o más vehículos, 
cubiertos por sus respectivos seguros obligatorios, se producen daños a terceros, cada 
asegurador de los vehículos causantes contribuirá al cumplimiento de las obligaciones que 
del hecho se deriven teniendo en cuenta, cuando se pueda determinar, la entidad de las 
culpas concurrentes y, en caso de no poder ser determinadas, de conformidad con lo que se 
hubiera pactado en los acuerdos entre aseguradoras; en defecto de lo anterior, cada 
asegurador contribuirá proporcionalmente a la potencia de los respectivos vehículos.

Cuando los dos vehículos intervinientes fueran una cabeza tractora y el remolque o 
semirremolque a ella enganchado, o dos remolques o semirremolques, y no pudiera 
determinarse la entidad de las culpas concurrentes, cada asegurador contribuirá al 
cumplimiento de dichas obligaciones de conformidad con lo pactado en los acuerdos entre 
aseguradoras o, en su defecto, en proporción a la cuantía de la prima anual de riesgo que 
corresponda a cada vehículo designado en la póliza de seguro suscrita.

Artículo 20.  Indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros.
1. En los casos de los apartados a) y b) del artículo 11.1 del texto refundido de la Ley 

sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, el perjudicado 
podrá, en todo caso, dirigirse directamente al Consorcio de Compensación de Seguros.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 11.1.d) del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se entenderá que existe 
controversia entre el Consorcio de Compensación de Seguros y la entidad aseguradora 
cuando ésta presente ante el Consorcio requerimiento motivado en relación al siniestro, o el 
perjudicado presente reclamación ante el Consorcio a la que acompañe justificación de que 
la entidad aseguradora rehúsa hacerse cargo del siniestro, y el Consorcio estimase que no le 
corresponde el pago.

3. A efectos del cómputo del plazo de treinta días al que se refiere el artículo 11.1.g) del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, se entenderá que el comprador acepta la entrega en el momento en que tenga la 
posesión efectiva del vehículo.

Artículo 21.  Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) en su condición 
de oficina nacional de seguro.

1. La Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto), que agrupa a todas 
las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad civil de 
vehículos terrestres automóviles y al Consorcio de Compensación de Seguros, tendrá la 
consideración de oficina nacional de seguro a que se refiere la Directiva 72/166/CEE, del 
Consejo, de 24 de abril, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta 
responsabilidad.

2. La tramitación de los siniestros y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor, por razón 
de accidentes causados en otros países por vehículos con estacionamiento habitual en 
España o asegurados en España mediante el certificado internacional de seguro o por un 
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seguro en frontera, será garantizado por Ofesauto, que actúa en nombre de todas las 
entidades aseguradoras que hayan obtenido la autorización correspondiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda, o que estando domiciliados en un país perteneciente al Espacio 
Económico Europeo ejerzan su actividad en España en régimen de derecho de 
establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios. Igualmente, asumirá esta 
garantía, por cuenta de la oficina nacional del Estado de que se trate, por razón de los 
accidentes ocurridos en territorio español en los que intervenga un vehículo extranjero, con 
estacionamiento habitual en un Estado firmante del Acuerdo entre las oficinas nacionales de 
seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y otros Estados 
asociados o que, perteneciendo a un Estado no firmante del Acuerdo citado estuviera 
asegurado mediante certificado internacional de seguro emitido por otra oficina nacional o 
por un seguro en frontera.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, Ofesauto podrá delegar la 
representación de las diferentes entidades aseguradoras extranjeras, a solicitud de la oficina 
nacional respectiva, en favor de alguna de las entidades aseguradoras o de entidades 
especializadas en la gestión de siniestros. Asimismo, a solicitud de las entidades 
aseguradoras que operan en España podrá cursar idéntica petición a las oficinas nacionales 
de otros Estados.

Las citadas entidades aseguradoras o entidades corresponsales españolas, autorizadas 
para representar a entidades aseguradoras extranjeras, responderán en los mismos 
términos que Ofesauto. A tal efecto, Ofesauto llevará los registros necesarios de 
corresponsalías autorizadas, al objeto de facilitar la información necesaria a quien tenga un 
interés legítimo.

En caso de incumplimiento del corresponsal, conflicto de intereses o cese voluntario en 
la representación autorizada, Ofesauto asumirá el cumplimiento de las obligaciones previstas 
en el apartado 2 de este artículo.

4. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las normas relativas al funcionamiento de 
Ofesauto como oficina nacional de seguro.

Artículo 22.  Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (Ofesauto) en su condición 
de organismo de indemnización.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, Ofesauto tendrá la 
consideración de organismo de indemnización ante el que los perjudicados con residencia 
en España podrán presentar reclamación de indemnización en los supuestos previstos en el 
artículo 27 de dicho texto refundido.

2. En la reclamación que ante Ofesauto presente el perjudicado deberá constar que la 
entidad aseguradora del vehículo causante no ha designado un representante en España 
para la tramitación y liquidación de siniestros o, en otro caso, la fecha en que dicho 
perjudicado se dirigió formalmente a la aseguradora del vehículo del responsable o al 
representante para la tramitación y liquidación de siniestros por ésta designado en España y, 
en caso de haber recibido alguna notificación de éstos, se informará sobre su contenido. 
Igualmente, el perjudicado informará, en caso de haber efectuado reclamación ante 
cualquier otro organismo o entidad por el mismo concepto, sobre el contenido de la 
reclamación y, en su caso, sobre las respuestas recibidas en relación a ésta.

Ofesauto se abstendrá de intervenir, y así lo notificará expresamente al reclamante, 
cuando éste hubiera ejercitado una acción directa contra la aseguradora del responsable.

3. A los efectos del artículo 27 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor, se entenderá por respuesta motivada la que 
contenga contestación suficiente a la reclamación formulada conforme a la ley que resulte de 
aplicación y justifique la decisión adoptada por el asegurador.

La respuesta que Ofesauto deberá dar a la reclamación de la víctima, en su condición de 
organismo de indemnización estará motivada en los mismos términos previstos en el párrafo 
anterior.

4. En la información que por parte de Ofesauto deba facilitarse u obtenerse de otros 
organismos de indemnización o fondos de garantía, se estará a lo dispuesto en los acuerdos 
que se suscriban de conformidad con la normativa comunitaria.
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5. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las normas relativas al funcionamiento de 
Ofesauto como organismo de indemnización.

CAPÍTULO IV
Identificación de la entidad aseguradora y control de la obligación de 

asegurarse

Artículo 23.  Fichero Informativo de Vehículos Asegurados.
1. Las entidades aseguradoras que cubran mediante el seguro obligatorio la 

responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor con estacionamiento 
habitual en España, deberán comunicar al Ministerio de Economía y Hacienda, mediante su 
remisión al Consorcio de Compensación de Seguros, los datos relativos a los vehículos 
asegurados por ellas, así como los relativos al representante para la tramitación y liquidación 
de siniestros designado por la entidad aseguradora en cada uno de los Estados del Espacio 
Económico Europeo, con el contenido, la forma y en los plazos que se establecen en este 
reglamento y en las resoluciones a que éste se refiere.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior constituirá infracción 
administrativa sancionable, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40.3.s) y 40.4.u) del 
texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

2. Los datos a que se refiere el apartado anterior serán objeto de tratamiento 
automatizado mediante el fichero automatizado de datos de carácter personal, denominado 
«Fichero Informativo de Vehículos Asegurados», de carácter público, regulado en este 
Reglamento, con el contenido que se describe en los artículos siguientes y en el anexo.

3. La información contenida en el fichero gozará de presunción de veracidad, salvo 
prueba en contrario.

Artículo 24.  Primera remisión de datos y su actualización.
1. En la primera remisión de los datos, las entidades aseguradoras suministrarán, por 

cada vehículo, los siguientes: matrícula, código identificativo de la marca y modelo del 
vehículo, fecha de inicio de la vigencia y fecha de finalización del período de seguro en 
curso, así como el tipo de contrato, todo ello de acuerdo con las especificaciones contenidas 
en la resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones dictada a tal 
efecto. Asimismo, deberá remitirse el nombre y dirección del representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros designado por la entidad aseguradora en cada uno de 
los Estados del Espacio Económico Europeo.

2. Por las entidades aseguradoras se realizará la actualización de datos, remitiendo 
diariamente información de altas y bajas de vehículos asegurados, que se identificarán con 
su matrícula y código identificativo de su marca y modelo, haciendo constar, en el caso de 
altas, las fechas de inicio de la vigencia y finalización del período de seguro en curso, tipo de 
contrato y, en caso de bajas, la fecha de cese de la vigencia del seguro.

A estos efectos, se entiende por cese de la vigencia del seguro la extinción del contrato, 
incluidas la rescisión y resolución.

Asimismo, se realizará la actualización de los datos relativos al representante para la 
tramitación y liquidación de siniestros designado por la aseguradora en cada uno de los 
Estados del Espacio Económico Europeo, tan pronto como se produzcan modificaciones en 
ellos.

Al objeto de que el Consorcio de Compensación de Seguros pueda facilitar la 
información a que se refieren los artículos 24 y 25 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, las entidades 
aseguradoras deberán proporcionarle, cuando lo solicite, en el plazo de cinco días, el 
número de póliza correspondiente a los vehículos por ellas asegurados. A estos efectos, el 
intercambio de información se podrá realizar por teléfono, fax o correo electrónico.

3. Deberán incluirse, en todo caso, los datos relativos a aquellos vehículos respecto a los 
cuales se haya diligenciado la solicitud de seguro o se haya emitido proposición de seguro 
aceptada por el tomador, reflejándose las fechas de efecto y finalización de uno u otro 
documento.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 64  Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos

– 581 –



4. En los supuestos de contratos prorrogables, o de impago de las primas fraccionadas, 
no podrá ser comunicada la baja del vehículo, respectivamente, en tanto no se haya ejercido 
el derecho a oponerse a la prórroga del mismo o no haya sido extinguido o resuelto el 
contrato, en los supuestos y con las formalidades previstas en la Ley de Contrato de Seguro.

5. En el caso de transmisión del vehículo asegurado, sólo podrá ser comunicada la baja 
del vehículo previa extinción del contrato de seguro, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Contrato de Seguro.

6. En el supuesto de vehículos especiales, se remitirán al Consorcio de Compensación 
de Seguros los datos que establezca la resolución que dicte la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones.

Artículo 25.  Procedimiento de remisión de la información al Consorcio de Compensación de 
Seguros.

La remisión de la información al Consorcio de Compensación de Seguros se realizará 
mediante el procedimiento que se contendrá en la resolución que la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones dicte al efecto.

Artículo 26.  Remisión de información a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

1. El Consorcio de Compensación de Seguros remitirá, mensualmente, a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones una relación de las entidades aseguradoras 
que, estando autorizadas para operar en el ramo correspondiente, no hubieran remitido la 
información a la que se refieren los artículos anteriores.

Asimismo, el Consorcio de Compensación de Seguros comunicará a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones las incidencias significativas que pudieran 
producirse en el cumplimiento de esta obligación.

2. Sin perjuicio de las infracciones administrativas que se derivan del incumplimiento de 
la obligación de suministrar los datos, y a la vista de las comunicaciones del Consorcio de 
Compensación de Seguros, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá 
formular requerimientos a las entidades aseguradoras o exigir la realización de auditorías 
informáticas, o la aplicación de otras medidas conducentes a garantizar la veracidad de la 
información contenida en el fichero.

Artículo 27.  Consulta del fichero.
1. A efectos de acceso al fichero, tienen la consideración de implicados los perjudicados 

por accidentes de circulación, por daños en su persona o en sus bienes, pudiendo actuar por 
sí o por medio de representante debidamente acreditado.

2. La consulta de la información se ejercerá mediante petición dirigida por los implicados 
en un accidente de circulación al Consorcio de Compensación de Seguros, utilizándose el 
modelo que se contenga en la resolución que dicte la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, al que se adjuntará copia del parte de daños o de la declaración 
amistosa de accidente.

Igualmente, el solicitante podrá utilizar cualquier medio que permita acreditar el envío y 
la recepción de la solicitud de consulta, aportando el número del documento nacional de 
identidad, pasaporte, código de identificación fiscal u otro documento acreditativo, así como 
la matrícula o signo distintivo tanto del vehículo presuntamente causante de los daños como 
del vehículo correspondiente al perjudicado, y los números de siniestro y póliza de seguro 
que consten en el registro de siniestros de la entidad aseguradora, pudiendo ser contestada 
la consulta por cualquier medio que permita acreditar el envío y la recepción de la 
contestación, de acuerdo con lo que disponga la resolución que al efecto dicte la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se considera que 
existe interés legítimo del perjudicado en obtener información sobre la identidad del 
propietario, conductor o titular del vehículo en el supuesto de que para el total resarcimiento 
de los daños sólo pueda reclamarse contra esas personas.
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Artículo 28.  Control de la obligación de asegurarse.
El control de la obligación de asegurarse se realizará mediante la colaboración entre el 

Ministerio de Economía y Hacienda, a través del Consorcio de Compensación de Seguros, y 
el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Tráfico, que podrán cederse, 
entre sí, los datos que figuren en sus ficheros automatizados que expresamente prevean 
esta cesión.

El procedimiento de cesión de datos se regulará mediante resolución conjunta de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y de la Dirección General de Tráfico.

El órgano responsable del fichero adoptará las medidas técnicas y organizativas que 
sean necesarias para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos y 
hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional primera.  Publicación de la relación de centros sanitarios y entidades 
aseguradoras que suscriban convenios para la asistencia a lesionados de tráfico.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones publicará en el Boletín Oficial 
del Estado la relación de los centros sanitarios y servicios de emergencias médicas y de las 
entidades aseguradoras que suscriban convenios para la asistencia a lesionados de tráfico.

Disposición adicional segunda.  Seguro especial para pruebas deportivas.
Para los riesgos derivados de las pruebas deportivas en las que intervengan vehículos a 

motor, celebrados en circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas 
pruebas, deberá suscribirse un seguro especial destinado a cubrir la responsabilidad civil de 
los conductores intervinientes, por los importes de las coberturas obligatorias establecidas 
en el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor.

ANEXO
Fichero informativo de vehículos asegurados (FIVA)

1. Finalidad y usos previstos del fichero:
a) Suministro de información a los implicados en un accidente de circulación.
b) Control de la obligación de aseguramiento.
2. Personas o colectivos de origen de los datos: tomadores de contratos de seguro.
3. Procedencia y procedimiento de recogida: recogida mediante una primera remisión de 

datos por las entidades aseguradoras y posterior actualización diaria de los mismos.
4. Estructura básica del fichero: entidad aseguradora, fecha de envío de los datos, 

matrícula, código identificativo de la marca y modelo del vehículo, fecha de inicio de la 
vigencia del contrato, fecha de finalización del período de cobertura, fecha de cese de 
vigencia, tipo de contrato, nombre y dirección del representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros designado por la entidad aseguradora en cada uno de los Estados 
del Espacio Económico Europeo. Se trata de un fichero automatizado.

5. Cesión de los datos:
a) A implicados en accidentes de circulación, y en su representación, a sus entidades 

aseguradoras.
b) Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Tráfico.
c) Al Ministerio Fiscal, a los jueces y tribunales.
d) A Ofesauto.
e) A los organismos de indemnización de otros Estados del Espacio Económico 

Europeo.
f) A los organismos de información de otros Estados del Espacio Económico Europeo.
g) A los fondos de garantía de otros Estados del Espacio Económico Europeo.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 64  Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos

– 583 –



h) A los centros sanitarios y servicios de emergencias médicas que suscriban convenios 
con el Consorcio de Compensación de Seguros y las entidades aseguradoras para la 
asistencia a lesionados de tráfico.

6. Órgano responsable: Consorcio de Compensación de Seguros.
7. Servicio o unidad ante la cual el afectado puede ejercer sus derechos: Consorcio de 

Compensación de Seguros, con sede en el Paseo de la Castellana, número 32. 28006 
Madrid.

8. Medidas de seguridad: nivel medio.
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§ 65

Real Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Seguro Obligatorio de Viajeros

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 1989

Última modificación: 4 de julio de 2009
Referencia: BOE-A-1989-30474

El Seguro Obligatorio de Viajeros, instituido por los Reales Decretos-leyes de 13 de 
octubre de 1928 y 26 de julio de 1929, fue implantado en España como una medida más 
dentro de La política de desarrollo turístico.

A fines de los años sesenta se produce la primera modificación importante que incidió 
más en los aspectos formales que de fondo, pues trató de acomodar los procedimientos 
establecidos en la regulación anterior a las Leyes de Procedimiento Administrativo y de 
reforma del Sistema Tributario, manteniendo la misma naturaleza del Seguro Obligatorio de 
Viajeros existente, de marcado carácter tutelar y con una muy pequeña franja a la libertad 
contractual. No obstante, introdujo la novedad de hacer compatible el Seguro Obligatorio de 
Viajeros con cualquier otro que pudiera concertar el viajero, dejando, además, una vía libre a 
la exigencia por el perjudicado de la responsabilidad en que pudieran incurrir los conductores 
y Empresas transportistas en relación con el accidente.

La aprobación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del Seguro Privado, las directrices impuestas a la 
legislación española por las Directivas comunitarias, la necesidad de acomodar la regulación 
del Seguro Obligatorio de Viajeros a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y la ineludible necesidad de implantar los principios básicos de la 
contratación y, en especial, el principio de libertad de mercado a la regulación del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, motivó que la Ley de Presupuestos para 1988, impulsara la reforma.

Así la disposición final segunda de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988, prorrogada en sus propios términos, por la disposición final 
novena de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1989, deroga expresamente los Reales Decretos-leyes de 13 de octubre de 1928 y 26 de 
julio de 1929 y autoriza al Gobierno a llevar a cabo la reforma del Seguro Obligatorio de 
Viajeros, sentando los términos en que la modificación debía operar en particular: Principio 
de libertad de contratación, extensión de la cobertura del Seguro y delimitación de las 
competencias del Consorcio de Compensación de Seguros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 
de diciembre de 1989,

D I S P O N G O :

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

– 585 –



Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento del Seguro Obligatorio de Viajeros, cuyo texto se inserta a 

continuación.

REGLAMENTO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS

TITULO PRELIMINAR
Del Seguro Obligatorio de Viajeros

Artículo 1.°  Finalidad del Seguro.
El Seguro Obligatorio de Viajeros tiene por finalidad indemnizar a éstos o a sus 

derechohabientes, cuando sufran daños corporales en accidente que tenga lugar con 
ocasión de desplazamiento en un medio de transporte público colectivo de personas, 
siempre que concurran las circunstancias establecidas en este Reglamento.

Artículo 2.º   Naturaleza del Seguro.
1. El Seguro que se regula en este Reglamento tiene carácter obligatorio y ampara a 

todo viajero que utilice medios de locomoción destinados al transporte público colectivo de 
personas.

2. El Seguro Obligatorio de Viajeros constituye una modalidad del Seguro Privado de 
Accidentes individuales, compatible con cualquier otro seguro concertado por el viajero o a él 
referente.

3. El Seguro Obligatorio de Viajeros no libera a las Empresas transportistas, a los 
conductores de los vehículos, o a terceros de la responsabilidad civil en que, dolosa o 
culposamente, pudieran incurrir por razón del transporte de personas, ni las prestaciones 
satisfechas por razón de dicho Seguro reducen el importe de la expresada responsabilidad.

4. El Seguro se rige por lo dispuesto en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro, por este Reglamento y demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 3.º   Contenido.
La cobertura garantizada por el Seguro Obligatorio de Viajeros comprende, 

exclusivamente, las indemnizaciones pecuniarias y la asistencia sanitaria establecidas en 
esta disposición, cuando, como consecuencia de un accidente producido en las 
circunstancias previstas en el artículo 1, se produzca muerte, invalidez permanente o 
incapacidad temporal del viajero.

Artículo 4.º   Ambito de aplicación.
1. La protección del Seguro Obligatorio de Viajeros alcanza:
a) A todos los usuarios de medios de transporte público colectivo español de viajeros, 

urbanos e interurbanos contemplados en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres, en tanto circulen por territorio nacional y en todos los viajes que 
tengan su principio en dicho territorio, aunque sin limitación de destino.

b) A todos los usuarios de medios de transporte marítimo español, en todos los viajes 
que realicen y tengan su principio en territorio nacional, sin limitación de destino.
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TITULO I

CAPITULO I
Del contrato de Seguro Obligatorio

Artículo 5.º   Tomador del Seguro.
Todo transportista deberá tener concertado, como tomador el Seguro Obligatorio de 

Viajeros con cualquiera de las Entidades aseguradoras que estén autorizadas por el 
Ministerio de Economía y Hacienda para operar en el ramo de accidentes individuales.

Artículo 6.º   Asegurados.
1. Se encuentra protegida por este Seguro toda persona que en el momento del 

accidente esté provista del título de transporte, de pago o gratuito.
Cuando el título de transporte se expida sin exigir la identificación del viajero, se 

presumirá que el accidentado estará provisto de billete en todos aquellos casos en que por 
las características del accidente sea verosímil el extravío o destrucción de dicho billete.

2. Están también protegidos los usuarios menores de edad que, según las normas que 
regulan cada medio de transporte, estén exentos del pago de billetes o pasaje.

3. Son también asegurados el personal dedicado por la Empresa transportista a los 
servicios requeridos para la utilización o el funcionamiento del vehículo, así como el personal 
al servicio de las Administraciones Públicas que se hallen, durante el viaje, en ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 7.º   Riesgos cubiertos.
Gozarán de la protección del Seguro Obligatorio de Viajeros las lesiones corporales que 

sufran éstos a consecuencia directa de choque, vuelco, alcance, salida de la vía o calzada, 
rotura, explosión, incendio, reacción, golpe exterior y cualquier otra avería o anormalidad que 
afecte o proceda del vehículo.

Artículo 8.º   Accidentes protegidos.
1. Como norma general serán protegibles los accidentes acaecidos durante el viaje y los 

ocurridos, tanto antes de comenzar éste, una vez que el vehículo hubiera sido puesto a 
disposición de los viajeros para utilizarlo, como los inmediatamente sobrevenidos después 
de terminar, siempre que, al producirse, el asegurado se encontrara en dicho vehículo.

2. Gozarán, no obstante, de protección:
a) Los accidentes ocurridos al entrar el asegurado en el vehículo o salir de él por el lugar 

debido, teniendo contacto directo con aquél, aun cuando lo tuviera también con el suelo, así 
como los ocurridos durante la entrega o recuperación del equipaje directamente del vehículo.

En el transporte marítimo, los ocurridos al viajero hallándose situado sobre la plancha, 
escala real o pasarelas que unen la embarcación con el muelle, así como el acaecido 
durante el traslado, en otras embarcaciones, desde el muelle a buques no atracados y 
viceversa.

b) Los accidentes que ocurran con ocasión de acceso o abandono de vehículos que 
hayan de ocuparse o evacuarse en movimientos por exigirlo así la naturaleza del medio de 
transporte.

c) Los que sobrevinieran cuando fuera necesario efectuar el acceso o evacuación del 
vehículo en situación excepcional que implique para él mayor peligrosidad que de ordinario, 
y ocurra durante la misma.

3. Los asegurados comprendidos en el número 3 del artículo 6.º, se hallarán, además, 
protegidos durante el tiempo en que, por razón de su cometido, deban permanecer en el 
vehículo antes y después de efectuarse el viaje.
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Artículo 9.º   Accidentes excluidos.
La protección del Seguro no alcanzará a los asegurados que provoquen los accidentes 

en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas, estupefacientes o estimulantes o 
mediante la comisión de actos dolosos.

Artículo 10.  Medios de transporte incluidos.
Los medios de transporte incluidos en el Seguro Obligatorio de Viajeros serán los 

siguientes:
a) Los que tienen por objeto transportes de viajeros realizados en vehículos automóviles 

que circulen, sin camino de rodadura fijo, y sin medios fijos de captación de energía, por toda 
clase de vías terrestres urbanas e interurbanas, de carácter público, y asimismo de carácter 
privado, cuando el transporte que en los mismos se realice sea público.

b) Los que tienen por objeto transportes de personas por ferrocarril, considerándose 
como tales aquellos en los que los vehículos en los que se realizan circulan por un camino 
de rodadura fijo que les sirve de sustentación y de guiado, incluyendo los denominados 
«trenes-cremallera» constituyendo el conjunto camino-vehículo una unidad de explotación.

No tendrán la consideración de ferrocarril, a los efectos establecidos en este artículo, las 
vagonetas sin motor, ni las máquinas aisladas dedicadas exclusivamente a realizar 
maniobras dentro del recinto de las estaciones o de sus dependencias.

c) Los que tienen por objeto transportes de personas que se lleven a cabo en trolebús, 
así como los realizados en teleféricos, funiculares, telesquís, telesillas, telecabinas u otros 
medios en los que la tracción se haga por cable y en los que no exista camino de rodadura 
fijo.

d) Las embarcaciones de matrícula y pabellón españoles que estén autorizadas para el 
transporte público colectivo de pasajeros.

Artículo 11.  Medios de transporte excluidos.
No será de aplicación el presente Reglamento a los medios destinados al transporte 

público de personas con capacidad inferior a nueve plazas, salvo que se traten de los 
enumerados en la letra c) del artículo precedente.

CAPITULO II
Obligaciones de las partes

Artículo 12.  Obligaciones del transportista.
1. Al transportista, como tomador del seguro, además de las obligaciones establecidas 

en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, le corresponde:
a) El pago de la prima del seguro, cuyo importe repercutirá al viajero incorporándolo al 

precio del transporte.
Cuando el transporte se realice mediante contrato de fletamento suscrito con una 

agencia de viajes, debidamente autorizada, u otros contratantes, éstos vendrán obligados a 
liquidar y entregar a los distintos transportistas que, en su caso, intervengan en el conjunto 
de los servicios ofertados el importe de las primas que correspondan a los viajeros 
transportados.

b) En caso de accidente, dejar constancia por escrito de los avisos de siniestro que 
reciba y de todos los datos y circunstancias que sirvan para calificarlo, así como de las 
comprobaciones realizadas con este objeto.

c) Comunicar al asegurador la ocurrencia del accidente, las actuaciones realizadas para 
aminorar las consecuencias del siniestro y realizar todo lo necesario para que los 
asegurados o beneficiarios puedan obtener las prestaciones del seguro obligatorio.

2. Al transportista que incumpla la obligación de suscribir el contrato y demás que el 
presente Reglamento le atribuye, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que 
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hubiera podido incurrir le será de aplicación el régimen sancionador previsto en el Título V de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

3. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior, y a fin de garantizar el exacto 
cumplimiento de las obligaciones mencionadas, los órganos competentes de la ordenación 
de los transportes velarán por su efectividad.

Artículo 13.  Obligaciones del asegurado o beneficiarios.
1. En caso de accidente, el asegurado o los beneficiarios deberán formular aviso del 

mismo ante el transportista, en cuyo vehículo hubiere ocurrido el accidente o al personal de 
las empresas que preste servicio en los medios de transporte, o esté al frente de las 
estaciones, administraciones o instalaciones.

2. Incumbirá al asegurado o a los beneficiarios la prueba de los daños corporales 
consecuencia del accidente. Con este fin podrán aportar certificaciones facultativas en las 
que se describan las lesiones sufridas y certificación literal del Registro Civil, en caso de 
muerte. Si estos documentos se emiten por facultativos o autoridades extranjeras estarán 
debidamente legalizados.

3. El asegurado justificará su condición de tal mediante el billete o documento que 
habilite para el transporte oneroso o gratuito, o por medio de certificación emitida por la 
autoridad o Empresa que ordenó la prestación del servicio durante el viaje, así como por 
cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.

Artículo 14.  Obligaciones del asegurador.
1. El asegurador quedará sometido a las obligaciones establecidas en la Ley 50/1980, de 

8 de octubre, reguladora del Contrato de Seguro.
2. En caso de siniestro, el asegurador, una vez cobrada la primera prima, no podrá 

alegar frente al asegurado o beneficiario la falta de ingreso de las primas recaudadas por el 
transportista durante el plazo de un mes después del día del vencimiento de las primas 
siguientes, sin perjuicio de poder reclamar a éste los daños y perjuicios que la falta de 
ingreso le hubiera ocasionado.

CAPITULO III
Contenido del Seguro Obligatorio

Artículo 15.  Prestaciones pecuniarias.
1. Los asegurados o beneficiarios tendrán derecho a indemnizaciones pecuniarias 

cuando, como consecuencia de los accidentes amparados por el Seguro Obligatorio de 
Viajeros, se produzca muerte, incapacidad permanente o temporal del asegurado.

2. Las indemnizaciones se abonarán conforme al baremo que, como anexo, se une a 
este Reglamento.

Artículo 16.  Fallecimiento.
La indemnización, en caso de muerte, será única. Procederá la indemnización por 

muerte si ésta ocurre durante el transcurso de dieciocho meses, contados desde la fecha del 
accidente y es consecuencia directa del mismo. Se considerará que concurre esta última 
circunstancia en el accidente que origine el fallecimiento por agravación de enfermedad o 
lesión padecida por el asegurado con anterioridad.

Artículo 17.  Incapacidad permanente.
Cuando la naturaleza de las lesiones que presumiblemente deban dar lugar a 

incapacidad permanente haga imposible el diagnóstico definitivo durante el curso del 
tratamiento, el asegurado podrá solicitar y obtener en ese período el abono de cantidades en 
concepto de anticipos a cuenta de la indemnización que pueda corresponderle.
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Artículo 18.  Incapacidad temporal.
La incapacidad temporal, cubierta por este seguro, se indemnizará en función del grado 

de inhabilitación que se atribuye en el baremo anexo a este Reglamento a las lesiones de los 
asegurados, sin tener en consideración la duración real de las que hayan sufrido.

Artículo 19.  Asistencia sanitaria.
La asistencia garantizada por el Seguro Obligatorio de Viajeros se extenderá, como 

límite máximo, hasta las setenta y dos horas siguientes al momento del accidente, cuando se 
trate de lesiones que no requieran hospitalización del asegurado o tratamiento especializado 
en cura ambulatoria; hasta diez días cuando los asegurados la tuvieran cubierta por otros 
seguros obligatorios, y hasta noventa días en los demás casos.

CAPITULO IV
Beneficiarios

Artículo 20.  Por incapacidad.
En los casos de incapacidad permanente o temporal será beneficiario el propio 

asegurado.

Artículo 21.  Por fallecimiento.
1. En caso de muerte, la prelación para el percibo de la indemnización se regirá por lo 

dispuesto en el artículo siguiente, cualquiera que sea la legislación civil aplicable a la 
sucesión del causante.

2. Si antes del abono de la indemnización se suscitase cuestión sobre el derecho a 
percibirla o surgiesen dudas fundadas acerca de quién ostenta tal derecho, el asegurador 
podrá consignar la cantidad correspondiente en la Caja General de Depósitos a resultado de 
lo que los Tribunales decidan.

Artículo 22.  Orden de prelación.
1. Si hubiera cónyuge supérstite del fallecido, que no estuviera separado por sentencia 

firme, será beneficiario de la indemnización en su totalidad, a no ser que existan hijos de 
dicho fallecido, en cuyo caso percibirán la mitad de la indemnización, correspondiendo la 
otra mitad al cónyuge viudo.

2. A falta de cónyuge, la totalidad de la indemnización corresponderá a los 
descendientes del fallecido, efectuándose la distribución entre los mismos en los términos de 
los artículos 930 a 934 del Código Civil.

3. A falta de las personas señaladas anteriormente, tendrán derecho a la indemnización 
los padres del fallecido y, si sólo viviere uno, percibiría la totalidad de la misma.

4. Cuando no existan beneficiarios de los enumerados en los párrafos anteriores, 
corresponderá la indemnización a los ascendientes de segundo grado. La indemnización se 
dividirá en dos partes siempre que haya ascendientes de ese grado en ambas ramas y, 
dentro de cada una de ellas, se distribuirá por partes iguales.

5. En defecto de todos los anteriores, percibirán la indemnización los hermanos e hijos 
de hermanos según lo establecido en los artículos 946 y siguientes del Código Civil para la 
sucesión legítima de estos colaterales.

6. A los efectos previstos en los apartados precedentes, la relación paterno-filial 
comprende tanto la matrimonial como la no matrimonial, así como la legal por adopción.

7. Los Centros o Instituciones sin ánimo de lucro y la persona o personas que conforme 
al artículo 172 del Código Civil hubiesen recibido un menor en acogimiento, serán 
beneficiarios de las indemnizaciones por muerte de los asegurados que al tiempo de ocurrir 
el accidente ostenten la condición de acogidos y no dejaren parientes en los grados que 
señalan los apartados precedentes.

8. Cuando en un accidente fallezcan varias personas y se dude de quién ha muerto 
antes, a efectos de sucesión se estará a lo dispuesto en el artículo 33 del Código Civil.
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CAPITULO V
Pólizas y tarifas

Artículo 23.  Pólizas y tarifas.
El contenido y modelo de las pólizas y las tarifas de primas del Seguro Obligatorio de 

Viajeros deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de 
Ordenación del Seguro Privado, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 1348/1985, 
de 1 de agosto.

Artículo 24.  Primas del Seguro.
1. Las primas del seguro se incorporarán al precio del transporte.
2. Las primas correspondientes a los asegurados a que se refiere el número 3 del 

artículo 6, que podrán ser anuales o referidas a períodos inferiores al año, serán a cargo de 
la Empresa, Centros o Dependencias públicas o privadas, de quienes dependan.

TITULO II
Del Consorcio de Compensación de Seguros

Artículos 25 a 27.  
(Derogados)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El presente Reglamento entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.  
La aplicación del Seguro Obligatorio de Viajeros a los transportes aéreos quedará en 

suspenso en tanto concurran las circunstancias que se señalan en la disposición final tercera 
de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea.

Tercera.  
El Ministro de Economía y Hacienda podrá modificar o revisar la cuantía de las 

prescripciones pecuniarias y las categorías de incapacidad previstas en el baremo del 
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Cuarta.  
Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para desarrollar lo establecido en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
En el momento de entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán derogados el 

Decreto 486/1969, de 6 de marzo, los Reales Decretos 1814/1976, de 4 de junio, y 
2516/1976, de 30 de octubre, sobre Seguro Obligatorio de Viajeros; la Orden de 26 de 
diciembre de 1985, por la que se modificaron los valores de las indemnizaciones y primas, y, 
en general, cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente disposición.
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ANEXO
Baremo de indemnizaciones del Seguro Obligatorio de Viajeros

Las indemnizaciones a percibir por los asegurados o beneficiarios del Seguro Obligatorio 
de Viajeros se valorarán y abonarán de la siguiente forma:

1. Fallecimiento.- El valor de indemnización en caso de muerte será de 36.060,73 euros.
2. Lesiones corporales.- Las categorías, dentro de las cuales se ordenarán, son las 

siguientes:

Primera categoría
Tetraplejía espástica.
Síndrome cerebeloso bilateral.
Insuficiencia cardio-respiratoria con cardiomegalia de grado IV.
Ano contra-natura de intestino delgado.
Amputación de un miembro superior y un miembro inferior homolateral o heterolateral.
Pérdida completa de la visión o reducción de la agudeza visual bilateral inferior a 1/20.
Síndrome demencial permanente.
Indemnización: 42.070,85 euros.

Segunda categoría
Epilepsia con accesos subintrantes.
Hemiplejía completa.
Lesiones del sistema nervioso central de importante afectación psíquica, motora o 

sensorial, de evolución crónica y pronóstico grave.
Parálisis de pares craneales con afectación del globo ocular y disminución bilateral 

inferior a 1/30.
Amputación de ambos miembros superiores o inferiores por cualquiera de sus 

segmentos.
Grandes quemados de segundo y tercer grado que afecten órganos profundos.
Fractura pélvica con parálisis y alteraciones urinarias permanentes.
Amputación interescápula torácica.
Hipoacusia global bilateral del 80 al 100 por 100.
Paraplejía de miembros inferiores. Tetraparejía.
Pérdida de maxilar con comunicación buconasal.
Indemnización: 30.050,61 euros.

Tercera categoría
Foco epiléptico de origen traumático y evolución progresiva.
Reducción de la agudeza visual bilateral inferior a 1/40.
Amputación total de la lengua.
Pérdida total de maxilar inferior.
Infarto de miocardio con angor incapacitante.
Nefrectomía bilateral.
Pérdida completa del pene.
Desestructuración perineal con destrucción de esfínter anal y estenosis uretral.
Atrofia total de miembro superior con impotencia funcional absoluta.
Pérdida total de la mano por desarticulación de la muñeca o amputación del tercio distal 

del antebrazo.
Amputación de un miembro inferior a nivel subtrocantéreo o superior a la articulación 

tibio-tarsiana.
Pseudoartrosis de cadera.
Fractura de bóveda craneal y de raquis, con afectación medular importante.
Indemnización: 27.045,54 euros.
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Cuarta categoría
Síndrome psicótico exógeno de evolución crónica.
Parálisis del nervio hipogloso bilateral.
Pérdida completa de visión monocular y reducción del 50 por 100 del otro ojo.
Escotoma central bilateral.
Pérdida de la nariz con estenosis nasal.
Hipoacusia global bilateral del 50 al 70 por 100.
Parálisis lingual con trastornos de fonación y masticación.
Lesión cicatricial esofágica con gastrostomía.
Quemaduras extensas de primer y segundo grado que afecten una superficie corporal 

superior al 30 por 100.
Pérdida de matriz y/o anexos.
Fístula vesico-rectal.
Polineuritis periférica de origen traumático con trastornos vasomotores, tróficos y reflejos.
Lesiones traumáticas que afecten a plexos del sistema nervioso periférico con afectación 

vascular concomitante.
Indemnización: 24.040,48 euros.

Quinta categoría
Foco epiléptico de origen traumático y electroencefalograma normalizado.
Parálisis del tronco facial.
Pérdida de sustancia en bóveda palatina y velo del paladar.
Pseudoartrosis de maxilar superior con movilidad limitada y pérdida de capacidad 

masticatoria.
Ano contra-natura de intestino grueso.
Prolapso de matriz irreductible.
Atrofia testicular y disfunción glandular.
Pérdida de ambas mamas.
Pielonefrosis bilateral
Nefrectomía unilateral.
Amputación de ambos pulgares.
Pérdida total de la mano por desarticulación metacarpiana.
Pseudoartrosis tibio-peronea.
Anquilosis rotuliana bilateral.
Parálisis completa y permanente de un miembro inferior.
Indemnización: 21.035,42 euros.

Sexta categoría
Parálisis de bóveda palatina con trastornos de fonación.
Pseudoartrosis completa del cuerpo mandibular con posibilidad de masticación.
Pérdida completa de la visión de un ojo y del 25 por 100 del otro.
Afasia completa. Afaquia bilateral.
Estenosis de laringe con cánula traqueal. Traqueotomía permanente.
Osteomielitis vertebral crónica, con afectación medular.
Lesión traqueal con estenosis y signos asociados permanentes.
Amputación de cuatro dedos de extremidad superior, con pulgar móvil.
Anquilosis de codo-húmero. Cubital-completa.
Parálisis radicular superior (S. Duchen-ERB).
Amputación del pulgar e índice y sus metacarpianos.
Pérdida total de la mano por amputación intercarpiana o desarticulación de los cinco 

metacarpianos.
Anquilosis de muñeca en flexión, supinación y pronación completa.
Atrofia total del miembro superior con impotencia absoluta.
Monoplejía de miembro inferior.
Fístula uretral o cistitis crónica con sondaje permanente.
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Incapacidad funcional cardiaca en grado severo.
Fístula de vías biliares.
Estasis venoso bilateral con alteraciones tróficas importantes.
Polineuritis periférica de origen traumático con trastornos vasomotores tróficos y reflejos.
Indemnización: 18.030,36 euros.

Séptima categoría
Parálisis total de la musculatura ocular.
Lagoftalmia con parálisis facial en ambos ojos.
Catarata traumática bilateral.
Estenosis cicatricial de laringe con trastornos asociados: Disnea y disfonía permanente.
Anquilosis del hombro con fijación de la escápula.
Parálisis radicular inferior (S. de Klumke).
Amputación de tres dedos y sus metacarpianos correspondientes.
Parálisis del nervio radial por lesión superior a la rama del tríceps.
Amputación mediotarsiana y subastragalina.
Pielonefrosis unilateral.
Alteración bronquio-pulmonar con déficit ventilatorio del 30 al 50 por 100. En condiciones 

de reposo.
Síndrome posgastrectomía de origen traumático.
Pérdida de esfínter anal con prolapso.
Indemnización: 15.025,30 euros.

Octava categoría
Fractura de bóveda craneal con craneoplastia.
Foco epiléptico residual de origen traumático.
Síndrome cerebeloso unilateral, con escaso trastorno funcional.
Ptosis palpebral total y bilateral.
Fístula bilateral con lesiones óseas de vías lagrimales.
Sinusitis traumática bilateral de evolución crónica.
Hipoacusia global del 30 al 50 por 100.
Fractura vertebral con cifo-escoliosis permanentes superiores a 30 grados.
Fractura pélvica con complicación urinaria permanente.
Ablación o pseudoartrosis rotuliana.
Acortamiento de miembro inferior superior a seis centímetros, con atrofia y rigidez 

articular.
Inestabilidad de rodilla por lesión tendinosa o ligamentosa, con deambulación asistida 

permanente.
Parálisis combinada del nervio ciático popliteo interno y externo.
Neuritis de miembro inferior y origen traumático con trastornos reflejos, objetivables 

clínica y neurológicamente.
Hernia diafragmática de origen traumático.
Pérdida de una glándula mamaria.
Trastornos endocrinos con alteración metabólica severa, de origen traumático.
Insuficiencia vascular periférica con claudicación intermitente en menos de cincuenta 

metros.
Edema venoso de origen traumático con ulceración y cianosis distal.
Indemnización: 12.020,24 euros.

Novena categoría
Estocoma central unilateral. Catarata traumática unilateral.
Reducción campo visual a menos de 30 grados.
Pérdida completa de arcada dentaria superior o inferior y sus correspondientes alveolos.
Muñón nasal cicatricial con estenosis.
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Disfonía permanente con estenosis cicatricial de laringe.
Estenosis esofágica con trastornos de su función motora.
Alteración bronquial con insuficiencia ventilatoria superior al 30 por 100.
Estenosis pilórica. Fístula de intestino delgado.
Espondilosis traumática por acción directa del accidente.
Impotencia absoluta de movimientos de prensión.
Amputación de un pulgar.
Anquilosis de muñeca con rigidez de los dedos.
Pseudoartrosis a nivel próximo-medial de extremidad superior.
Parálisis asociada del nervio mediano y cubital.
Atrofia total de musculatura de miembro inferior.
Pseudoartrosis rotuliana.
Indemnización: 9.015,18 euros.

Décima categoría
Cuadro vertiginoso residual de origen laberíntico.
Epifora bilateral.
Hipoacusia global no inferior al 30 por 100.
Afaquia unilateral.
Ptosis unilateral completa.
Cicatriz en pared abdominal, con eventración.
Esplenectomía. Fístula estercorácea.
Cicatrices queloides superiores a 10 centímetros cuadrados con afectación estética 

marcada.
Fractura de esternón o múltiples costillas con consolidación viciosa y trastornos 

neurológicos.
Retracción isquémica de Wolkman.
Enfermedad de Dupujtren.
Anquilosis completa de codo, con conservación de movimientos de torsión.
Parálisis del nervio crural. Paresia permanente del nervio ciático.
Desarticulación tibio-tarsiana.
Atrofia del tendón aquíleo.
Deformación escafoidea traumática. Pie zambo.
Limitación de los movimientos de cadera por dismetría o lesión traumática de miembro 

colateral.
Indemnización: 6.010,12 euros.

Undécima categoría
Pérdida de sustancia ósea en bóveda craneal, con fondo fibroso.
Equivalentes epilépticos de origen traumático y naturaleza focal.
Parálisis del nervio glosofaríngeo.
Parálisis unilateral del hipogloso.
Oftalmoplejía interna unilateral.
Parálisis muscular periorbitaria.
Luxación irreductible del pubis.
Amputación de las tres falanges del dedo índice.
Anquilosis en supinación del antebrazo.
Limitación de movimientos de la articulación del hombro con atrofia marcada.
Parálisis del nervio cubital.
Amputación de tres metatarsianos.
Limitación en 30 grados de la articulación tibio-tarsiana.
Atrofia total de la musculatura anterior del miembro inferior.
Prolapso de pared vaginal de origen traumático.
Indemnización: 4.507,59 euros.
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Duodécima categoría
Síndrome subjetivo por traumatismo craneal con alteraciones de carácter psico-social.
Luxación temporo-maxilar recidivante irreductible.
Reducción del campo visual unilateral inferior a 15 grados.
Parálisis muscular periorbitaria, de carácter tórpido.
Parálisis del quinto par.
Epifora unilateral.
Fractura vertebral con exostosis, dolor y limitación de movimientos.
Rigidez metacarpofalángica del pulgar.
Luxación recidivante de la articulación escápulo-humeral.
Amputación de las dos falanges del primer dedo del miembro inferior.
Hidroartrosis crónica rotuliana.
Hernia traumática de hiato esofágico.
Hernia bilateral de esfuerzo.
Estenosis uretral con alteración funcional.
Cicatriz hipertrófica o queloidea superior a 5 centímetros cuadrados o 12 centímetros de 

trayectoria lineal.
Indemnización: 3.606,07 euros.

Decimotercera categoría
Parálisis de la rama mandibular del nervio facial.
Pérdida completa de arcada dentaria, con prótesis tolerada.
Ptosis unilateral incompleta.
Artrosis lumbo-sacra-ilíaca, de origen traumático.
Rigidez metacarpiana e interfalángica, con excepción del pulgar.
Amputación de falanges distales, en los dedos tercero, cuarto o quinto.
Limitación de los movimientos de flexión de antebrazo y muñeca, superiores a un 20 por 

100 de recorrido articular.
Callo fibroso del olegranon.
Luxación inveterada del codo.
Atrofia muscular de miembro superior.
Anquilosis de los dedos del pie en posición forzada por causa traumática.
Amputación de falange terminal del primer dedo de miembro inferior.
Amputación de falanges distales de los restantes dedos del miembro inferior.
Pie plano traumático. Tarsalgia crónica por exostosis calcárea.
Hernia inguinal unilateral, por acción directa del traumatismo.
Indemnización: 2.704,55 euros.

Decimocuarta categoría
Fracturas desviadas o conminutas, no epifisiarias del:
- Húmero.
- Cúbito y radio.
- Fémur.
- Tibia y peroné.
- Medio carpo/tarso.
Fractura, con luxación concomitante de la:
- Articulación húmero-cubital.
- Articulación rotuliana.
- Articulación tibio-tarsiana.
Pérdida de más de ocho piezas dentarias.
Hernia discal de origen traumático.
Fractura de pirámide nasal, con afectación de tabique y alteraciones respiratorias.
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Cicatriz retráctil, hipertrófica o queloidea de carácter doloroso o antiestético no superior a 
5 centímetros cuadrados o 12 centímetros de trayectoria lineal.

Fractura de arcos costales con desviación izquierda condro-esternal con exostosis.
Alteraciones tróficas de órganos o anexos de carácter tórpido.
Procesos tromboflebíticos de evolución crónica por acción directa traumática. Lesión 

meniscal de carácter crónico.
Indemnización: 1.202,02 euros.
3. Normas complementarias.
1.ª Las lesiones corporales que originen menoscabo permanente, no recogidas 

explícitamente en el presente baremo de indemnizaciones, se calificarán, a los efectos de su 
equiparación con el mismo en alguna de sus categorías, en función del déficit fisiológico 
producido como consecuencia del accidente, según establezca el criterio del informe médico 
facultativo.

2.ª Cuando a consecuencia del accidente sobrevenga parto prematuro con muerte del 
feto, se otorgará una indemnización igual a la señalada en la decimotercera categoría. La 
misma indemnización se concederá en caso de nacimiento prematuro, a fin de atender los 
gastos que ocasione el nacido.

Si sobreviene el aborto, la indemnización será igual a la mitad de la señalada en el 
párrafo anterior.

Si del parto o aborto, consecuencia del accidente, resultara muerta la madre, se 
considerará, en todo caso, que el fallecimiento es consecuencia de tal accidente, pero no se 
causará la indemnización a que se refieren los dos párrafos anteriores.

3.ª Cuando el accidentado sufra daños corporales que puedan ser incluidos en varias 
categorías, éstos serán calificados en la categoría a que corresponda la lesión de más 
gravedad.

4.ª La muerte sobrevenida dentro de los dieciocho meses y como consecuencia del 
mismo hecho que determinó la lesión corporal dará lugar al complemento de indemnización.

5.ª Asimismo, serán compatibles las indemnizaciones resultantes por varias categorías, 
siempre que no superen el límite que se fija para la primera.
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§ 66

Orden ETD/949/2022, de 29 de septiembre, por la que se actualizan 
las bases técnicas actuariales que sustentan los cálculos del sistema 
para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación contenido en el anexo del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 8/2004, de 29 de octubre

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 240, de 6 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-16281

I
La Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los 

daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, introdujo, mediante 
la modificación del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, un nuevo sistema de valoración de daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación.

La Ley 35/2015, de 22 de septiembre, en el apartado nueve de su artículo único 
sustituyó el anexo del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el anexo que 
figura en dicha ley, quedando el anexo del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, derogado.

Para diseñar el nuevo sistema, se constituyó, por Orden Comunicada de los Ministerios 
de Economía y Competitividad (hoy Asuntos Económicos y Transformación Digital), y de 
Justicia, de 30 de agosto de 2012, una comisión de trabajo, conocida como Comisión de 
Expertos del Baremo, integrada por un número reducido de expertos en la materia y 
representantes de los sectores afectados, que confeccionaron los documentos que sirvieron 
para la elaboración de un nuevo sistema para la valoración de los daños y perjuicios 
causados a las personas en accidentes de circulación.

Entre los documentos presentados se encontraban las bases técnicas actuariales 
originales del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación, que fueron elaboradas por el Instituto de Actuarios Españoles, 
y tomadas en consideración por la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, en 
su reunión de 12 de diciembre de 2014.

A partir de esas bases técnicas actuariales se realizaron todos los cálculos que contiene 
el modelo actuarial al que se refiere la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, empleándose 
asimismo para elaborar todas las tablas, coeficientes y factores actuariales que se incluyeron 
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en las tablas de lucro cesante, de ayuda de tercera persona y las tablas técnicas del anexo 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor.

II
El artículo 48 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor, en su redacción dada por la Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, dispone que las bases técnicas actuariales que contienen las hipótesis 
económico-financieras y biométricas del cálculo de los coeficientes actuariales, se 
establecerán por el Ministro de Economía y Competitividad, competencia que actualmente 
corresponde a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

La aprobación del nuevo sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a 
las personas en accidentes de circulación implicó también, de manera implícita, la 
aprobación de las citadas bases técnicas, a las cuales se les ha dado publicidad para su 
adecuado conocimiento y utilización a través de la Guía de Buenas Prácticas para la 
aplicación del Baremo de Autos, aprobadas por el Pleno de la Comisión de Seguimiento del 
Sistema de Valoración, y publicadas por los Ministerios de Justicia y de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital.

III
Tras la aprobación de la Orden comunicada de 27 de octubre de 2016, de los Ministerios 

de Economía y Competitividad (hoy Asuntos Económicos y Transformación Digital) y de 
Justicia, por la que se creó la Comisión de Seguimiento del Sistema de Valoración, el 23 de 
julio de 2020, ésta publicó el informe razonado previsto por la disposición adicional primera 
de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, con el objeto de analizar su puesta en marcha, sus 
repercusiones jurídicas y económicas y el sistema de actualización de cuantías y límites 
indemnizatorios del artículo 49.1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor.

Tal y como se establece en la disposición adicional primera de la Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, a la luz de dicho informe la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones promoverá, en su caso, las modificaciones que estime convenientes, así como la 
actualización de las bases técnicas actuariales.

El informe ha permitido identificar con claridad aspectos que, sin afectar ni a los 
principios en los que se sustenta el sistema ni a su estructura, son susceptibles de mejora. 
Una de sus conclusiones es la necesidad de revisar periódicamente las bases técnicas 
actuariales. De esta forma, se permitirá llevar a cabo la reparación íntegra del daño y su 
reparación vertebrada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del texto refundido de 
la Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, que fija los 
principios fundamentales del sistema para la objetivación de la valoración de todos los 
perjuicios causados a las personas como consecuencia del daño corporal ocasionado por 
hechos de la circulación.

IV
La orden consta de dos artículos, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales 

y un anexo que contiene las bases técnicas actuariales.
La orden tiene por objeto la actualización de las bases técnicas actuariales que se 

incorporan en el anexo y que se refieren a las hipótesis que sirven para el cálculo de las 
cuantías indemnizatorias contenidas en las tablas de lucro cesante, de ayuda de tercera 
persona y las tablas técnicas del anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, permitiendo llevar a cabo la reparación 
íntegra y vertebrada del daño de acuerdo con el artículo 33 de dicho texto refundido. Las 
hipótesis que subyacen en las bases técnicas actuariales se revisarán periódicamente, 
permitiendo con ello su adaptación a la evolución socio-económica del país. La revisión 
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completa de las tablas de lucro cesante y ayuda de tercera persona se realiza conforme a 
las bases técnicas actuariales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.2.

Las bases técnicas actuariales, contenidas en el anexo, se componen de los criterios 
que rigen su actualización, de cuatro documentos, dos tablas actuariales de mortalidad, y 
tres tablas técnicas.

El primer documento establece la metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro 
cesante de los perjudicados que dependen económicamente de la víctima, a causa de su 
fallecimiento por accidente de circulación. En él se establece el modelo de cálculo del 
perjuicio por lucro cesante, para lo que se tiene en cuenta la concurrencia de las cuotas de 
los perjudicados. Respecto al cónyuge de la víctima, se determina la indemnización teniendo 
en cuenta las pérdidas generadas por el fallecimiento de la víctima, las compensaciones 
ocasionadas por dicho fallecimiento como consecuencia de la percepción de la pensión de 
viudedad y se calcula su lucro cesante. Se determinan las indemnizaciones de los hijos de la 
víctima teniendo en cuenta las pérdidas ocasionadas por su fallecimiento, las 
compensaciones por la pensión de orfandad y se calcula su lucro cesante. También se 
recoge la forma de determinar la indemnización de hermanos, padres, abuelos, nietos y 
allegados de la víctima. Contiene así mismo las hipótesis biométricas y económico-
financieras utilizadas para el cálculo de los valores actuariales de las rentas y la elaboración 
de las tablas en base a la metodología expuesta, que incluye las tablas de lucro cesante 
1.C.1 del cónyuge, 1.C.1.d, del cónyuge con discapacidad, 1.C.2 del hijo, 1.C.2.d del hijo con 
discapacidad, 1.C.3 del progenitor, 1.C.4 del hermano, 1.C.4.d del hermano con 
discapacidad, 1.C.5 del abuelo, 1.C.6 del nieto, 1.C.6.d del nieto con discapacidad, 1.C.7 del 
allegado y 1.C.7.d del allegado con discapacidad. Se incorpora la tabla de mortalidad 
PEB2014+5.

El segundo documento fija la metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro 
cesante del lesionado por incapacidad permanente a causa de accidente de circulación. En 
él se establece el modelo de cálculo del perjuicio por lucro cesante. Se determina la 
indemnización del lesionado considerando las pérdidas ocasionadas por la incapacidad 
permanente, la duración del perjuicio, las pensiones de incapacidad permanente y el cálculo 
de su lucro cesante. Se establecen las hipótesis biométricas y económico-financieras, de 
acuerdo con la metodología expuesta se elaboran las tablas de indemnizaciones: 2.C.4 
indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta, 2.C.5 indemnizaciones por 
incapacidad permanente total, 2.C.6 indemnizaciones por incapacidad permanente parcial, 
2.C.7 indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta para lesionados pendientes de 
acceder al mercado laboral y 2.C.8 indemnizaciones por incapacidad permanente total para 
lesionados pendientes de acceder al mercado laboral. Incorpora las tablas de mortalidad 
PEIB2014 (Incapacidad permanente).

El tercer documento recoge la metodología del cálculo de indemnizaciones por 
necesidad de ayuda de tercera persona a causa de accidente de circulación. Contiene la 
modelización del cálculo del perjuicio por necesidad de ayuda de tercera persona, la 
determinación de la indemnización, se valora esta necesidad, se determinan las horas de 
ayuda necesarias, se calculan las pérdidas o perjuicios económicos ocasionados por esa 
necesidad de ayuda y se determina la prestación pública a considerar en las proyecciones. 
Contiene las hipótesis biométricas y económico-financieras que sirven de base para elaborar 
la tabla 2.C.3. Incorpora las Tablas de Mortalidad PEIB2014 (Necesidad de ayuda de tercera 
persona para los denominados niveles 3 y 4).

El cuarto documento se refiere a las tablas de ayuda para la tramitación de siniestros, 
que son las siguientes: tabla técnica de coeficientes actuariales de conversión entre 
capitales y rentas vitalicias (TT1), tabla técnica de esperanzas de vida (TT2) y la tabla 
técnica de coeficientes de capitalización de prótesis y órtesis (TT3).

La actualización de las hipótesis implica la modificación de las cuantías de las tablas de 
lucro cesante, ayuda de tercera persona y las tablas técnicas del anexo del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. El 
apartado segundo de la disposición final segunda de la citada ley habilita al Gobierno para 
modificar las cuantías de las tablas del anexo mediante real decreto; modificación que debe 
realizarse una vez actualizadas las bases técnicas actuariales, por lo que las mismas no se 
modificarán hasta la aprobación de esta orden.
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Se prevé la entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado y las tablas del anexo serán de aplicación a los accidentes ocurridos a partir de su 
entrada en vigor y a los lesionados de accidentes ocurridos anteriormente cuyas secuelas se 
hayan estabilizado a partir de esa fecha, dado el interés que esta modificación tiene para la 
protección de las víctimas de accidentes de circulación, al implicar incrementos en las 
indemnizaciones a las que se aplican las tablas de lucro cesante y ayuda de tercera 
persona. Ello es conforme con los artículos 33.2 y 40.1 de la Ley sobre responsabilidad civil 
y seguro en la circulación de vehículos a motor, que exigen la total indemnidad de los daños 
y perjuicios padecidos y establecen el momento de la determinación de las cuantías 
indemnizatorias respectivamente.

V
Esta norma responde a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Es acorde con los principios de necesidad y eficiencia, al 
desarrollar normativa por imperativo legal, debido a la obligación de actualización de las 
bases técnicas actuariales, y al hacerse conforme a lo acordado en el informe razonado.

El principio de eficacia se cumple al evitar cargas administrativas innecesarias o 
accesorias y racionalizar en su aplicación la gestión de los recursos públicos.

El proyecto es conforme con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e igualmente 
se ajusta al principio de seguridad jurídica ya que se realiza con el ánimo de mantener el 
marco normativo estable, predecible, integrado y claro.

En cuanto al principio de transparencia, esta norma ha sido sometida al trámite de 
consulta pública establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, y al trámite de audiencia e información públicas de su artículo 26.6, y a la 
consideración de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, lo que ha 
permitido la participación de los sectores afectados en el proceso de tramitación. La norma 
no genera costes adicionales para las administraciones públicas ni implica nuevas cargas 
innecesarias para las entidades.

La orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución 
Española, que le atribuye al Estado la competencia en materia de legislación mercantil.

Así mismo, esta norma se dicta al amparo del artículo 48 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto actualizar las bases técnicas actuariales en las que se 

sustentan las tablas de lucro cesante, de ayuda de tercera persona y las tablas técnicas 
contenidas en el anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 
de octubre, de acuerdo con lo establecido en los artículos 48 y 49.2 de dicho texto refundido.

El anexo de esta orden determina los criterios que rigen la actualización de las bases 
técnicas actuariales y establece las diferentes metodologías de cálculo de indemnizaciones.

Artículo 2.  Actualización.
La actualización de las bases técnicas actuariales se llevará a cabo cada cinco años a 

contar desde la entrada en vigor de la actualización anterior, salvo que concurran 
circunstancias excepcionales adecuadamente justificadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 

orden.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución 

Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Las bases técnicas actuariales del anexo serán de aplicación a los accidentes ocurridos 

a partir de su entrada en vigor y a los lesionados en accidentes ocurridos anteriormente 
cuyas secuelas se hayan estabilizado a partir de esa fecha.

ANEXO
Bases técnicas actuariales

Criterios que rigen la actualización de las bases técnicas actuariales
Los criterios que rigen la actualización de las bases técnicas actuariales son los 

siguientes:
1. La actualización de las bases técnicas actuariales se sustenta en las bases técnicas 

actuariales utilizadas en la elaboración de las tablas del anexo del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil seguros en la circulación de vehículos a motor, aprobada por el 
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, en su redacción dada por la Ley 35/2015, 
de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios 
causados a las personas en accidentes de circulación, sigue su misma metodología y se 
compone de cuatro documentos que son conexos entre sí.

2. Las bases técnicas actuariales deben ser siempre interpretadas en el contexto del 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor y, en concreto, de sus artículos sobre el sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. Existen hipótesis que ya 
están predefinidas en la ley y han sido tomadas como tales, por lo que no son objeto de 
interpretación en las bases técnicas actuariales.

3. Todas y cada una de las hipótesis que contienen las bases técnicas actuariales deben 
ser interpretadas en su conjunto y nunca separada o aisladamente. Las hipótesis biométricas 
y económico-financieras están concebidas para un contexto de proyección a largo plazo. 
Será igualmente válida la adaptación de las expresiones de cálculo de los valores actuales 
actuariales de las proyecciones anuales a su equivalente metodológico actuarial en 
proyecciones mensuales. Así mismo, para el cálculo del valor de los perjuicios, con la 
finalidad de mejorar la financiación de la indemnización en beneficio de los perjudicados, se 
actualizan las bases técnicas actuariales convirtiéndose las diferentes rentas actuariales en 
prepagables.

4. En el documento se incluyen dos tablas actuariales de mortalidad, las PEB2014+5 y 
las PEIB2014, que están concebidas para el uso exclusivo de las bases técnicas actuariales 
y de los aspectos relativos al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor.

5. Las hipótesis actuariales definidas en el propio texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y las contenidas en las 
bases técnicas actuariales no serán objeto de modificación, salvo en los supuestos previstos 
en los artículos 88.3, 125.6 y 132.4 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor y con sus limitaciones, referidas a la 
acreditación de una pensión o prestación pública distinta de la proyectada.

6. A los efectos de la reducción del perjuicio del lucro cesante establecido en los 
artículos 88.1 y 132.4 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, los sistemas basados en regímenes especiales de la 
Seguridad Social y los sistemas de previsión social alternativos al régimen especial de 
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trabajadores autónomos tendrán, a efecto de las bases técnicas actuariales, la consideración 
de pensiones públicas.

7. Las pensiones se proyectan teniendo en cuenta que las bases de cotización y los 
salarios que determinan las bases reguladoras de cálculo son netos, por lo que las 
pensiones proyectadas también son netas, al ser éstas función del cálculo de variables 
netas. La proyección de las pensiones toma en consideración la pensión máxima, la cual 
también se proyecta aplicando la hipótesis de crecimiento establecida en las bases técnicas 
actuariales.

8. La facultad de acreditar una pensión o prestación pública distinta de la prevista en las 
bases técnicas actuariales, tal y como establecen los artículos 88.3, 125.6 y 132.4 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor y la correspondiente solicitud para que se realice un nuevo cálculo actuarial en su 
beneficio, corresponde exclusivamente al perjudicado.

9. Los ingresos netos de la víctima para calcular el multiplicando son los que se 
acrediten y no forman parte ni de las hipótesis actuariales definidas en el propio texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor ni de las bases técnicas actuariales. Para realizar el cálculo actuarial del lucro cesante 
en los casos de ingresos netos que superen el importe de 120.000 euros recogido en las 
tablas 1.C, referidas al lucro cesante en caso de fallecimiento, y en las tablas 2.C.4, 2.C.5 y 
2.C.6, referidas al lucro cesante en supuestos de incapacidad permanente, se considerará el 
tiempo durante el cual pueda razonablemente preverse que se hubiera mantenido la 
generación de dichos ingresos. No obstante lo anterior, en aquellos casos en los que la 
duración del perjuicio se encuentre definida en la ley y ésta la limite a un número 
determinado de anualidades, la proyección temporal no podrá superar dicha limitación. Por 
tanto, las únicas modificaciones posibles de las indemnizaciones de las tablas de lucro 
cesante y de necesidad de ayuda de tercera persona serán por aplicación de los criterios 8 y 
9. De la misma forma, en ningún caso, se podrán modificar las hipótesis biométricas y/o 
económico-financieras establecidas en esta base técnica actuarial.

10. Todas las indemnizaciones se consideran de mínimos salvo que el perjudicado 
acredite mayor indemnización en aplicación de los apartados 8 y 9.

11. Para acreditar el derecho del perjudicado de acuerdo con los artículos 88.3, 125.6 y 
132.4 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, en aquellos casos que conforme al punto anterior necesite de cálculo 
actuarial, así como en los supuestos de la tabla TT3 en caso de r>20 o r<1 (siendo r la 
periodicidad anual del recambio de prótesis), será necesario presentar un informe actuarial 
que se ajuste a los criterios y modelos de cálculo establecidos por las bases técnicas 
actuariales. El informe actuarial será realizado y suscrito por un actuario.

12. A los efectos de la elaboración de las bases actuariales sobre lucro cesante se define 
como ingreso neto:

a) Fallecimiento y secuelas.
1.º Trabajadores por cuenta ajena. Se consideran ingresos netos los rendimientos 

íntegros del trabajo personal declarados a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF), una vez deducidas las cotizaciones a la seguridad social 
correspondientes al trabajador y las retenciones tributarias practicadas por IRPF, e 
incrementados o reducidos, según corresponda, en su cuota diferencial.

En el caso de que la cuota diferencial se vea afectada significativamente por 
rendimientos distintos de los del trabajo personal, el interesado deberá acreditar la parte de 
la cuota diferencial que estrictamente corresponda a los rendimientos íntegros del trabajo 
personal.

2.º Trabajadores por cuenta propia. Se considera como ingresos netos los rendimientos 
netos de actividades económicas o profesionales declarados en su IRPF, calculados en 
estimación directa o estimación objetiva, e incrementados o reducidos, según corresponda, 
en su cuota diferencial.

En el caso de que la cuota diferencial se vea afectada significativamente por 
rendimientos distintos de las actividades económicas o profesionales, el interesado podrá 
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acreditar la parte de la cuota diferencial que estrictamente corresponde a rendimientos 
distintos de las actividades económicas o profesionales.

3.º Criterios adicionales. La definición de todos los conceptos anteriores es la derivada 
de la normativa tributaria del IRPF. El resultado de los ingresos netos nunca podrá ser 
negativo y siempre, como mínimo, se aplicará el salario mínimo interprofesional anual. El 
periodo de cómputo de los conceptos anteriores es el que corresponda conforme los 
artículos 83 y 128 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

b) Lesiones temporales.
1.º Trabajadores por cuenta ajena. Se considera como ingresos netos el importe líquido a 

percibir de las nóminas de los doce meses anteriores a la fecha del accidente.
2.º Trabajadores por cuenta propia. Se considera como ingresos netos la facturación 

neta de costes variables de su actividad de los doce meses anteriores a la fecha del 
accidente y, todo ello, sin descontar los costes fijos de su actividad en el mismo periodo. 
Alternativamente, a elección del interesado, se puede tomar como referencia el ingreso neto 
anual calculado de acuerdo con los criterios relativos a las secuelas.

3.º Criterios adicionales. En todos los casos, el resultado obtenido se dividirá por 365 y 
se multiplicará por el número de días de lesión temporal en los que no pudo desempeñar su 
trabajo, actividad económica o profesional.

En aquellos supuestos en los que se perciban ingresos netos variables por actividades 
de temporada o análogas, éstos se computarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 
143.2 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, y no se dividirán por 365, sino por los días correspondientes al período de 
la temporalidad en que se perciban, y el resultado se multiplicará por el número de días de 
lesión temporal.

13. Estas bases técnicas actuariales también se utilizan para el desarrollo de las tablas 
técnicas siguientes:

a) Tabla técnica de coeficientes actuariales para la conversión entre capitales y rentas 
vitalicias (TT1).

La TT1 se utilizará para realizar la equivalencia actuarial entre las indemnizaciones en 
forma de capital obtenidas por la aplicación del sistema de valoración y su conversión en 
renta vitalicia. También se utilizará para calcular la capitalización actuarial de los gastos 
anuales de asistencia sanitaria futura según lo previsto en el artículo 114.2 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, así como para la capitalización actuarial de los gastos anuales de rehabilitación 
domiciliaria y ambulatoria según lo previsto en el artículo 116.5 del texto refundido de la ley.

b) Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).
La TT2 se utilizará a los únicos efectos del artículo 45 del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor para el cálculo del 
tiempo transcurrido desde la fecha de estabilización del lesionado hasta su fallecimiento, 
teniendo en cuenta la esperanza de vida del fallecido en la fecha de estabilización.

c) Tabla técnica de factores de capitalización de prótesis y órtesis (TT3).
La TT3 se utilizará para calcular la capitalización actuarial de los gastos periódicos de 

prótesis y órtesis según lo previsto en el artículo 115.5 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, así como para la 
capitalización actuarial de los gastos periódicos de ayudas técnicas o productos de apoyo 
para la autonomía personal según lo previsto en el artículo 117 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

14. En el cálculo de las indemnizaciones de la tabla 2.C.5 por incapacidad permanente 
total en relación con el artículo 129.b) del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor y en el cálculo de las indemnizaciones 
de ayuda de tercera persona en la tabla 2.C.3 en relación con el artículo 124.2 del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
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motor, modelizados con estas bases técnicas, se ha tenido en cuenta el criterio de edad 
proyectada frente al de edad de entrada.

15. En todo caso, la indemnización mínima por lucro cesante que se establece en las 
tablas 1.C y 2.C es de 3.000 euros. El mismo criterio se aplica en las tablas 2.C.3 de ayuda 
de tercera persona.

16. Se considera que todas las tablas actuariales de mortalidad contenidas en el 
presente documento son apropiadas a los fines perseguidos dada la naturaleza de las 
hipótesis biométricas utilizadas y su modelo actuarial de proyección a largo plazo.

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN

Primer documento

Metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro cesante de los perjudicados que 
dependen económicamente de la víctima, a causa de su fallecimiento por accidente de 

circulación
El primer documento de las bases técnicas actuariales tiene por objeto establecer los 

criterios de cálculo de las tablas de indemnizaciones de los diferentes perjudicados que, con 
arreglo al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro, tienen derecho a 
percibir indemnizaciones de lucro cesante por el fallecimiento de una víctima de la cual 
dependían económicamente antes de producirse el accidente de circulación.

I. Modelización del cálculo del perjuicio por lucro cesante.
El modelo de cálculo se establece como la diferencia entre, por un lado, el valor actual 

actuarial de la proyección de pérdidas de ingresos netos del trabajo personal de la víctima 
(rendimientos del trabajo y de actividades profesionales) sufridas por los perjudicados a 
causa del fallecimiento de aquélla y, por otro lado, el valor actual actuarial de la proyección 
de las compensaciones en forma de pensiones públicas a las que dichos perjudicados 
tuvieran derecho a causa del fallecimiento de la víctima.

Se realiza la hipótesis de que la víctima fallecida que genera las rentas de ingresos 
futuros a favor de los perjudicados se considera viva en cada periodo generador de renta, 
por lo que el modelo utilizará, para el cálculo de los valores actuales actuariales, una sola 
cabeza, la del perjudicado, tomando como inicio del cálculo su edad a la fecha de 
fallecimiento.

Para determinar las indemnizaciones a percibir por los diferentes perjudicados se 
realizan tres cálculos:

1. El valor actual actuarial de las pérdidas que el perjudicado sufre, según su cuota, de 
los ingresos netos que la víctima, de no haber fallecido, hubiera generado durante su periodo 
restante como trabajador activo.

2. El valor actual actuarial de las pérdidas que el perjudicado sufre, según su cuota, de la 
pensión de jubilación que la víctima, de no haber fallecido, hubiera causado.

3. El valor actual actuarial de las pensiones públicas que el perjudicado recibe a 
consecuencia del fallecimiento de la víctima.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor en el cálculo de la 
indemnización que corresponda al perjudicado, los valores actuales actuariales de las 
pérdidas suman y los de las compensaciones restan.

II. Concurrencia de las cuotas de los perjudicados.
Conforme al artículo 87 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 

en la circulación de vehículos a motor se tiene en cuenta lo siguiente:
1. De los ingresos netos de la víctima se descontará la quota sibi o parte que se estime 

destinada a cubrir las necesidades de la propia víctima. La quota sibi mínima será del 10 %.
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2. Los ingresos netos de la víctima se distribuyen entre los perjudicados en función de 
las siguientes cuotas:

a) Cuando exista cónyuge supérstite, este percibirá el 60 %.
b) Cuando exista más de un perjudicado superviviente, el cónyuge percibirá el 60 %, 

cada hijo el 30 %, y cualquier otro perjudicado el 20 %, incluidos el cónyuge separado y el ex 
cónyuge que tengan derecho a percibir una pensión compensatoria que se extinga por el 
fallecimiento de la víctima.

c) Cuando la suma de las cuotas de los perjudicados sea superior al 90 % de los 
ingresos de la víctima, el porcentaje de cada uno de los perjudicados se redistribuirá 
mediante una reducción proporcional de la indemnización de cada uno de los perjudicados.

III. Determinación de la indemnización del cónyuge de la victima.
A efectos de la valoración, se considera que el cónyuge fallecido tiene la misma edad 

que el cónyuge vivo perjudicado.
1. Pérdidas ocasionadas por el fallecimiento de la víctima.
Conforme al artículo 87.2 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 

seguro en la circulación de vehículos a motor, para determinar la indemnización a percibir 
por este tipo de perjudicado, se considera que los ingresos a favor del cónyuge se 
corresponden con el 60 % de los ingresos netos anuales que hubiese percibido el fallecido 
como activo desde la fecha de ocurrencia del siniestro hasta la edad de jubilación y llegado 
el momento de la jubilación de la víctima, igualmente con el 60 % de la pensión de jubilación 
de la Seguridad Social.

Esta Pensión teórica de Jubilación de la Seguridad Social se calcula considerando la 
edad de retiro a los 67 años. Se aplica la siguiente fórmula de cálculo de la Base Reguladora 
de Jubilación:

Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).

Donde:
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.
BMRCRSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora (IBR) de cada periodo, como sigue:

Caso de no ser conocidas las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la Base 
Reguladora, por tratarse de periodos futuros, se aplicará la tasa que se establece como 
hipótesis en las bases técnicas actuariales.

Para el cálculo de la Base Reguladora se considera como bases de cotización el mínimo 
entre las bases máximas reales de cotización a la Seguridad Social (BMRCRSS) y los 
ingresos o salarios de la victima de cada periodo, de los 25 años anteriores (300 meses) al 
hecho causante (jubilación a los 67 años).
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Una vez obtenida la Base Reguladora se obtiene la pensión de jubilación conforme a la 
siguiente fórmula:

PJSS = MIN (Base Reguladora Anual * PorcAñosJ,PensMaxSS)
Siendo:
PorcAñosJ = Porcentaje reductor en función de los años cotizados a la fecha de 

jubilación. Se considera que este porcentaje será siempre el 100 %, ya que se asumen dos 
hipótesis de partida:

a) Que la edad de jubilación es siempre a los 67 años, y
b) Que todo trabajador, en coherencia con las reglas específicas de lucro cesante, 

comienza a trabajar a los 30 años –hasta esa edad se considera que depende 
económicamente de los padres. Por tanto, siempre se cumplirán los años necesarios para la 
aplicación del porcentaje de 100 %.

En caso de que el fallecido sea mayor de 67 años se considerará que es pensionista y, 
por lo tanto, su Base Reguladora estará conformada por la pensión de jubilación que viniese 
percibiendo.

2. Compensaciones ocasionadas por el fallecimiento de la victima.
La compensación a percibir por el cónyuge del fallecido será la Pensión de Viudedad de 

la Seguridad Social (PVSS). Se calcula como el 52 % de la Base Reguladora de 
fallecimiento, siendo ésta el cociente que resulte de dividir por 28 la suma de las bases de 
cotización del fallecido durante un periodo ininterrumpido de 24 meses anteriores al hecho 
causante. Es decir:

PVSS = 52% x Base Reguladora Fallecimiento.

Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

No obstante, la PVSS no podrá ser superior a la pensión máxima de viudedad (PMV).
La PMV se proyecta incrementándose conforme a la hipótesis fijada en el apartado de 

hipótesis financiero-actuariales. En este apartado no se contemplan posibles complementos 
a mínimos de pensión.

3. Cálculo del lucro cesante del cónyuge.
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La indemnización del cónyuge por lucro cesante vendrá determinada por la siguiente 
expresión:

LC Cónyuge = VAA PING + VAA PPJSS – VAA PVSS

Donde:
a) + VAA PING= valor actual actuarial de la pérdida de ingresos de la víctima a favor del 

cónyuge, conforme a su cuota, hasta los 67 años de la víctima.
b) + VAA PPJSS= valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la 

víctima a favor del cónyuge, conforme a su cuota, desde los 67 años.
c) - VAA PVSS= valor actual actuarial de la pensión de viudedad.
Los cálculos de los valores actuariales se realizan en función de la duración de la 

hipótesis de dependencia económica del cónyuge viudo, siendo ésta, de acuerdo con el 
artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor la siguiente:

1. Se considera que, de no haberse producido el fallecimiento, el matrimonio hubiera 
tenido una duración mínima de quince años más.

2. Si en el momento del fallecimiento el matrimonio hubiera tenido una duración superior 
a los quince años, se considera que el matrimonio se habría mantenido en el futuro el mismo 
número de años.

a) Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos derivados del trabajo personal 
del fallecido.

Siendo:
VAAPINGYa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente al 

cónyuge de los ingresos que la víctima hubiera generado durante su periodo restante como 
trabajador activo.

cc: Cuota del cónyuge
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ya: Edad del cónyuge del fallecido en la fecha de valoración.
PING XA: Cuantía de los ingresos netos anuales del trabajo personal del fallecido antes 

del accidente.
tpXA: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo en 

cuenta la tabla de mortalidad establecida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
tpYA: Probabilidad de que una persona de edad Ya alcance viva la edad Xa+t, teniendo en 

cuenta la tabla de mortalidad establecida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía PING Xa entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo de dependencia económica del cónyuge viudo, conforme a lo previsto en el 

artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor.

No obstante, tal y como se ha indicado previamente, se considera que la cabeza 
fallecida, de edad Xa, está viva en cada periodo (tPxa = 1), por lo que la expresión de cálculo 
anterior queda como sigue:
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El valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos se ha considerado temporal 
hasta el periodo r correspondiente, de acuerdo con el periodo de dependencia económica 
que se establece en el artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor.

b) Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de Seguridad Social.

Siendo:
VAAPPJSSYa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente 

al cónyuge de la pensión de jubilación de la Seguridad Social de la víctima a partir de los 67 
años.

cc: Cuota del cónyuge.
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ya: Edad del cónyuge del fallecido en la fecha de valoración.
PPJSSXa: Cuantía de la pensión de jubilación de la Seguridad Social que hubiera sido 

causada por la víctima, conforme a las hipótesis de estas bases técnicas actuariales.
tPYa+67-Xa: Probabilidad de que el cónyuge del fallecido alcance la edad Ya+67-Xa+t, 

teniendo en cuenta la tabla de mortalidad establecida en el apartado de hipótesis financiero-
actuariales.

Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la cuantía PPJSS entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo de dependencia económica del cónyuge viudo, conforme a lo previsto en 

artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor.

Al igual que en el caso de los ingresos netos, el valor actual actuarial de la pérdida de la 
pensión de jubilación se ha considerado temporal hasta el periodo r correspondiente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

c) Valor actual actuarial de la pensión de viudedad de la Seguridad Social.

Siendo:
VAAPVSSYa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la pensión de viudedad 

de la Seguridad Social a favor del cónyuge del fallecido.
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Ya: Edad del cónyuge del fallecido en la fecha de valoración.
PVSSYa: Cuantía de la pensión de viudedad de la Seguridad Social en la fecha de 

valoración.
tPYa: Probabilidad de que una persona de edad Ya alcance viva la edad Ya+t, teniendo en 

cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la PVSS entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del cónyuge viudo, conforme a lo previsto en 

el artículo 90 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

Al igual que en el caso de los ingresos netos y de la pensión de jubilación, el valor actual 
actuarial de la pensión de viudedad de la Seguridad Social se ha considerado temporal hasta 
el periodo r correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 90 del texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

Para la determinación de las indemnizaciones del cónyuge con discapacidad, el cálculo 
de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en el punto 
anterior, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 de texto refundido de la 
Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, la duración 
del perjuicio es vitalicia.

– Valor Actual Actuarial de la cuantía a percibir como consecuencia de la pérdida de 
Ingresos en el periodo activo: duración temporal, hasta los 67 años de edad de la víctima, 
teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor del perjudicado es del 60 %.

– Valor Actual Actuarial de la cuantía a percibir como consecuencia de la pérdida de la 
Pensión de Jubilación de Seguridad Social: duración vitalicia, teniendo en cuenta que la 
cuota de la pensión de jubilación a favor del perjudicado es un 60 %.

– Valor Actual Actuarial de la Pensión de Viudedad de la Seguridad Social: duración 
vitalicia, teniendo en cuenta que la misma es un 52 % de la Base Reguladora de 
fallecimiento.

IV. Determinación de las indemnizaciones de los hijos de la víctima.
Conforme al artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 

en la circulación de vehículos a motor se ha considerado que entre cada hijo y su padre o 
madre fallecida existe una diferencia de edad de 30 años, distinguiéndose, en función de la 
edad, estas dos situaciones:

a) Si el perjudicado es hijo de la víctima, se considera que la dependencia económica se 
habría prolongado hasta los 30 años, con un mínimo de 3 años.

b) Si el perjudicado hijo de la víctima tiene más de 30 años en la fecha del fallecimiento 
de la víctima, se considera que la dependencia se habría prolongado durante 3 años.

1. Pérdidas ocasionadas por el fallecimiento de la víctima.
Como consecuencia del fallecimiento de la víctima, conforme al artículo 87 del texto 

refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, se ha considerado que el perjudicado dejará de percibir, por un lado, la parte o cuota 
de los ingresos netos que hubiese percibido el fallecido como activo desde la fecha de 
ocurrencia del fallecimiento hasta la edad de jubilación, y, por otro, llegado el momento de la 
jubilación, la parte o cuota de la pensión de jubilación de Seguridad Social que hubiera 
causado el fallecido:

– El 30 % de los ingresos netos anuales que hubiese percibido el fallecido desde la 
fecha de ocurrencia del fallecimiento hasta la edad de jubilación, más

– El 30 % de la pensión teórica de jubilación de la Seguridad Social que hubiese 
causado el fallecido en el caso de no haberse producido el fallecimiento.

Esta pensión teórica de jubilación de la Seguridad Social se calcula considerando la 
edad de retiro a los 67 años.

Para ello, se aplica la siguiente forma de cálculo de la Base Reguladora de Jubilación:
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Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).
Para el cálculo de la Base Reguladora se consideran como bases de cotización el 

mínimo entre las bases máximas reales de cotización a la seguridad social (BCRSS) y los 
ingresos o salarios de la victima de cada periodo, de los 25 años anteriores (300 meses) al 
hecho causante (jubilación a los 67 años).

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

Una vez obtenida la Base Reguladora, se calcula la pensión de jubilación de Seguridad 
Social conforme a lo siguiente:

PJSS = MIN (Base Reguladora Anual * PorcAñosJ,PensMaxSS)
Siendo:
PorcAñosJ = Porcentaje reductor en función de los años cotizados a la fecha de 

jubilación.
Se supone que este porcentaje será siempre el 100 %, ya que se asumen dos hipótesis 

de partida:
a) Que la edad de jubilación es siempre a los 67 años, y
b) Que todo trabajador, en coherencia con las reglas específicas del lucro cesante, 

comienza a trabajar a los 30 años (hasta esa edad se considera dependencia económica de 
los padres); por tanto, siempre se cumplirán los años necesarios para la aplicación del 
porcentaje de 100 %.

En caso de que el fallecido sea mayor de 67 años se considerará que es pensionista y, 
por lo tanto, su Base Reguladora estará conformada por la pensión de jubilación que viniese 
percibiendo.

2. Compensaciones ocasionadas por el fallecimiento de la víctima.
En este caso, la compensación es la pensión de orfandad a cargo de la Seguridad Social 

que va a percibir el perjudicado. La Pensión de Orfandad/Familiares a cargo se calcula como 
el 20 % de la Base Reguladora de fallecimiento, siendo ésta el cociente que resulte de dividir 
por 28 la suma de las bases de cotización del fallecido durante un periodo ininterrumpido de 
24 meses antes del hecho causante. Es decir:

POSS = 20 % x Base Reguladora Fallecimiento.
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Siendo:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i).

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad Social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.
Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 

Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

En este apartado no se contemplan posibles complementos a mínimos de pensión.
3. Cálculo del lucro cesante del hijo.
La indemnización correspondiente a cada uno de los hijos de la víctima vendrá 

determinada por la siguiente suma aritmética:

LC Hijo = VAA PING + VAA PPJSS – VAA POSS

a) + VAA PING = valor actual actuarial de la pérdida de ingresos de la víctima a favor del 
hijo, conforme a su cuota, hasta los 67 años de la víctima.

b) + VAA PPJSS = valor actual actuarial de la pérdida de pensión de jubilación de la 
víctima a favor del hijo, conforme a su cuota. desde los 67 años.

c) + VAA POSS = valor actual actuarial de la pensión de orfandad.
Los cálculos de los valores actuariales se realizan en función de la duración del perjuicio 

económico del perjudicado, conforme al artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. Por ello, para edad del 
hijo igual o menor a 30 años, la duración de dicho perjuicio es r = 30 – Ha (Ha = edad del hijo 
en la fecha de valoración), con un mínimo de 3 años. Para los hijos mayores de 30 años, r = 
3 años.

a) Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos derivados del trabajo personal 
del fallecido.

Al igual que en el caso del lucro cesante del cónyuge, se considera que la cabeza 
fallecida Xa está viva en cada periodo (tPxa = 1).

Siendo:
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VAAPINGHa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente 
al hijo de los ingresos que la víctima hubiera generado durante su periodo restante como 
trabajador activo.

ch: Cuota del hijo.
PINGXa: Cuantía de los ingresos netos anuales del trabajo personal del fallecido antes del 

accidente.
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ha: Edad del hijo en la fecha de valoración.
tPHa: Probabilidad de que una persona de edad Ha alcance viva la edad Ha+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía PINGXa entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del hijo, conforme a lo previsto en el artículo 

91. El valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos se ha considerado temporal 
hasta que el perjudicado cumpla la edad de 30 años, de acuerdo con el periodo de 
dependencia económica que se establece en el artículo 91 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. En todo caso, la 
duración será de un mínimo de 3 años, y, para mayores de 30 años, será exactamente de 
esa duración.

b) Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social
Al igual que en los casos anteriores, se considera que la cabeza fallecida Xa está viva en 

cada periodo (tPXa = 1).

Siendo:
VAAPPJSSHa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la cuota correspondiente 

al hijo de la pensión de jubilación de la Seguridad Social de la víctima a partir de los 67 años.
ch: Cuota del hijo.
Xa: Edad del fallecido en la fecha de valoración.
Ha: Edad del hijo del fallecido en la fecha de valoración.
tPHa+67-Xa: Probabilidad de que una persona de edad Ha+67-Xa alcance viva la edad
Ha+67-Xa+t, teniendo en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de 

hipótesis financiero-actuariales.
PPJSSXa: Cuantía de la pensión de jubilación de la Seguridad Social que hubiera sido 

causada por la víctima, conforme a las hipótesis de las bases técnicas actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la cuantía PPJSS entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del hijo del fallecido, conforme a lo previsto 

en artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

Al igual que en el caso de los ingresos netos, el valor actual actuarial de la pérdida de la 
pensión de jubilación se ha considerado temporal hasta el periodo r correspondiente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

c) Valor actual actuarial de la pensión de orfandad de la Seguridad Social.
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Siendo:
VAAPOSSHa: Valor actual actuarial, a la fecha de valoración, de la pensión de orfandad 

de la Seguridad Social a favor del hijo.
Ha: Edad del hijo en la fecha de valoración.
POSSHa: Cuantía de la pensión de orfandad de la Seguridad Social en la fecha de 

valoración.
tPHa: Probabilidad de que una persona de edad Ha alcance viva la edad Ha+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
zt: Factor de crecimiento de la cuantía de la pensión de orfandad entre la fecha de 

valoración y el periodo t.
r: Periodo final de dependencia económica del hijo del fallecido, conforme a lo previsto 

en la Ley.
El valor actual actuarial de las pensiones de orfandad se ha considerado temporal hasta 

cumplir la edad de 25 años.
Para la determinación de las indemnizaciones de hijos con discapacidad, el cálculo de 

los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en el punto anterior, 
si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, la duración del perjuicio 
es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos en el periodo activo: cálculo temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 30 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 30 %.

– Valor actual actuarial de la pensión de orfandad de la Seguridad Social: duración 
vitalicia, teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

V. Determinación de las indemnizaciones de los hermanos de la víctima.
Se realiza la hipótesis que el hermano fallecido tiene diez años más de edad que el 

hermano perjudicado.
El cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en 

apartados anteriores.
Así, si los perjudicados son hermanos que hayan acreditado debidamente la 

dependencia económica, conforme al artículo 91 texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se considerará que la 
misma se habría prolongado hasta los 30 años con un mínimo de 3 años. Si el perjudicado 
tiene más de 30 años en la fecha del fallecimiento de la víctima, se considerará que la 
dependencia se habría prolongado durante 3 años.

El cálculo de los valores actuales actuariales tendrá en cuenta lo siguiente, conforme al 
texto refundido de la ley:

– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso neto a 
favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración temporal, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.
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– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración temporal, 
teniendo en cuenta que la pensión es un 20 % de la Base Reguladora.

Para la determinación de las indemnizaciones de los hermanos de la víctima con 
discapacidad, el cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme artículo 89.1 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, la duración del perjuicio es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos en el periodo activo: duración 
temporal hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del 
ingreso a favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

VI. Determinación de las indemnizaciones de los padres y de los abuelos de la víctima.
Conforme a lo establecido en el artículo 64 del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, se ha considerado que 
la diferencia de edad entre el hijo fallecido y el padre perjudicado es de 30 años, por lo que 
se establece la hipótesis en concordancia con lo anterior que la diferencia de edad entre el 
nieto fallecido y el abuelo perjudicado es de 60 años.

El cálculo de los valores actuales actuariales tendrá en cuenta lo siguiente:
– Valor actual actuarial de la pérdida de ingresos netos en el periodo activo: duración 

temporal hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del 
ingreso a favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

VII. Determinación de las indemnizaciones de los nietos de la víctima.
En concordancia con lo establecido en el artículo 64 del texto refundido de la Ley sobre 

responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a moto, se ha considerado la 
hipótesis que el nieto tiene una diferencia de edad de 60 años respecto a su abuelo del que 
dependía económicamente.

El cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma forma que en 
apartados anteriores.

Así, si los perjudicados son nietos que hayan acreditado debidamente la dependencia 
económica, se considerará que la misma se habría prolongado hasta los 30 años con un 
mínimo de 3 años. Si el perjudicado tiene más de 30 años en la fecha del fallecimiento de la 
víctima, se considerará que la dependencia se habría prolongado durante 3 años.

El cálculo de los valores actuales actuariales tendrá en cuenta lo siguiente:
– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos netos en el periodo activo: duración 

temporal hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del 
ingreso a favor del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración temporal, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración temporal de 
tres años hasta los 25 años del perjudicado, teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de 
la Base Reguladora.

Para la determinación de las indemnizaciones de los nietos de la víctima con 
discapacidad, el cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
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forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, la duración del perjuicio es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

VIII. Determinación de las indemnizaciones de los allegados de la victima.
Se ha considerado como hipótesis que el fallecido tiene quince años más que el allegado 

perjudicado. El cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 92.1 
del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, la duración del perjuicio es de tres años.

– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración temporal, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: calculo temporal, 
teniendo en cuenta que la pensión de es un 20 % de la Base Reguladora.

Para la determinación de las indemnizaciones de los allegados de la víctima con 
discapacidad el cálculo de los tres valores actuales actuariales se realizará de la misma 
forma que en apartados anteriores, si bien teniendo en cuenta que, conforme al artículo 89.1 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor, la duración del perjuicio es vitalicia.

– Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo: duración temporal 
hasta los 67 años de edad de la víctima, teniendo en cuenta que la cuota del ingreso a favor 
del perjudicado es del 20 %.

– Valor actual actuarial de la pérdida de la pensión de jubilación de la Seguridad Social: 
cálculo diferido desde los 67 años y duración vitalicia, teniendo en cuenta que la cuota de la 
pensión de jubilación del perjudicado es un 20 %.

– Valor actual actuarial de la pensión a favor de familiares a cargo: duración vitalicia, 
teniendo en cuenta que la misma es un 20 % de la Base Reguladora.

IX. Hipótesis biométricas y económico-financieras.
1. Hipótesis biométricas.
Para el cálculo de los valores actuales actuariales de las rentas se utilizan las siguientes 

tablas de mortalidad:
– Supervivencia periodo activo: PEB 2014+5
– Supervivencia periodo pasivo: PEB 2014+5
Se toma como año de referencia para la tabla base el 2019.
Las funciones biométricas empleadas para la derivación de las tablas actuariales de 

mortalidad son las siguientes:
lx: Supervivientes a la edad exacta x, el número de individuos de la cohorte inicial que 

llegan con vida a la edad x.
dx: Defunciones teóricas con edad x, el número de defunciones de la cohorte inicial que 

tienen lugar en individuos de edad cumplida x.
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qx: Probabilidad o riesgo de muerte con edad cumplida x, se define como la probabilidad 
de que un individuo perteneciente a la cohorte inicial que sobrevive hasta cumplir x años de 
edad muera con dicha edad. Por tanto, se verifica que:

– Factores de mejora.
Se incorporan factores de mejora de la mortalidad a la tabla base.
Con los datos de mortalidad base y los factores de mejora, se construyen las tablas 

generacionales aplicándose el modelo actuarial que consideran el efecto de reducción en los 
tantos de mortalidad de cada edad por cohorte.

El modelo actuarial seguido es el siguiente:

Donde  es la probabilidad de que una persona de la generación t, una vez alcanzada la edad x, no llegue con 
vida a la edad x+1

También expresado como:

Desde un punto de vista operativo, el modelo actuarial sigue la siguiente fórmula:

Donde:

: probabilidad de que una persona de la generación t, una vez alcanzada la edad x, no llegue con vida a la edad x
+1.

x : edad de la persona.
t: generación para la que se quiere hacer la proyección.
t0: año de referencia de las probabilidades de fallecimiento.

: probabilidad observada en el año t0, de que una persona de edad x, no llegue con vida a la edad, x+1. También 
se denomina probabilidad de fallecimiento de una persona de edad x correspondiente a la tabla base.

e: base del logaritmo neperiano.
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:factor de mejora de los  a la edad x.

Para ver la equivalencia entre ambas expresiones es necesario tomar en cuenta las 
siguientes consideraciones:

Como hemos visto:

Operando:

Si consideramos que:

Entonces:

En el caso de que se tuviera que hacer un cálculo a favor de personas con discapacidad 
se utilizarán entonces las siguientes tablas actuariales de mortalidad:

– Supervivencia periodo activo discapacitado: PEIB2014
– Supervivencia periodo pasivo discapacitado: PEIB2014
Dichas tablas se desarrollan en las bases técnicas actuariales más adelante.
2. Hipótesis económico-financieras.
– Los ingresos netos anuales de la víctima se consideran crecientes cada uno de enero 

hasta la edad de jubilación (67 años), según la hipótesis planteada de crecimiento salarial 
(1,50 % anual).

– Los ingresos anuales, a efectos de determinar las bases de cotización anteriores al 
hecho causante, se deflactan conforme a las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora (IBRi = 2 % anual).

– Las bases de cotización de la Seguridad Social son crecientes al 1,50 % anual.
– Las pensiones de la Seguridad Social son crecientes al 0,50 % anual.
– Tipo de interés técnico: 2,50 %.
– Para la proyección del cálculo de la pensión de jubilación de la Seguridad Social se ha 

considerado que la persona accederá a ella con los años cotizados necesarios establecidos 
en la normativa de la Seguridad Social para la aplicación del porcentaje del 100 %.

– En la determinación del valor actual actuarial de los ingresos netos anuales y en el de 
la proyección pensión de jubilación de la Seguridad Social se ha aplicado tanto la 
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probabilidad de supervivencia del perjudicado (nPy) como la de la víctima, considerando que 
la víctima tiene una probabilidad de supervivencia nPx =1.

X. Elaboración de las tablas de indemnizaciones según las diferentes tipologías de 
perjudicados.

De acuerdo con la metodología expuesta anteriormente, se obtiene, en función de la 
edad de cada perjudicado, el importe de la indemnización por lucro cesante a percibir que 
vendrá determinado por:

LC = VAA PING + VAA PPJSS – VAA PSS.

Para facilitar la obtención de las indemnizaciones por lucro cesante se han formado unas 
tablas de indemnizaciones en función de los diferentes tipos de perjudicados.

Las tablas parten de un ingreso neto mínimo de 9.000 €, incrementándose en 3.000 € 
hasta alcanzar el máximo de 120.000 €.

Para obtener el lucro cesante basta con cruzar el ingreso neto de la víctima con la edad 
del perjudicado. En el caso del cónyuge, la tabla de indemnizaciones tiene en cuenta, 
además de edad, la duración del perjuicio.

Cuando el ingreso neto acreditado de la víctima se encuentra entre dos niveles de la 
tabla, en este caso, se otorga el lucro cesante correspondiente al límite superior.

Suavizados:
Una vez realizados todos los cálculos, se han suavizado, cuando así ha procedido, los 

saltos de indemnizaciones que se hubieran podido producir por el efecto de la metodología 
utilizada. De esta forma, se suavizan las matrices de resultados tanto verticalmente los 
referidos saltos de indemnizaciones, cuando crece el ingreso neto, como horizontalmente, 
cuando la duración del perjuicio va disminuyendo teniendo en cuenta la edad del 
perjudicado.

Los suavizados se han realizado conforme a la siguiente metodología:
En aquellos casos donde se observa que existen saltos entre los resultados calculados 

según la tasa bruta, se procede de la siguiente forma:
Primero: se realiza un suavizado vertical, consistente en calcular una función de ajuste, 

columna a columna, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: 
se trata de una función exponencial cuya fórmula es el sumatorio, desde el primer punto 
hasta el último, formado por cada uno de los puntos o importes de la columna multiplicado 
por uno más la razón y ello elevado al quebrado que forma las cuantías correspondientes a 
su fila de la primera columna dividido por la de la siguiente fila. Su resolución se realiza por 
el método Newton-Raphson.

Segundo: se realiza un suavizado horizontal, consistente en calcular una función de 
ajuste, fila a fila, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: es 
una interpolación a través de una función de ajuste exponencial entre los dos puntos o 
cuantías del intervalo mencionado. Su resolución se realiza para cada caso como la raíz n-
esima del quebrado que forman el primer punto entre el último menos la unidad.

Se comprueba que todos los resultados son favorables al perjudicado. Para aquellos 
escasísimos casos que no son favorables para el perjudicado, se mantiene el importe sin 
suavizar.

En caso que hubiera que realizarse un cálculo actuarial ad hoc, el cual debe seguir las 
normas establecidas en el Criterio 11.º, se tomará como resultado el correspondiente a la 
fórmula actuarial de las bases técnicas actuariales sin ningún tipo de suavizado.

Tablas de lucro cesante
Del cónyuge. Tabla 1.C.1
Del cónyuge con discapacidad. Tabla 1.C.1.d
Del hijo. Tabla 1.C.2
Del hijo con discapacidad. Tabla 1.C.2.d
Del progenitor. Tabla 1.C.3
Del hermano. Tabla 1.C.4
Del hermano con discapacidad. Tabla 1.C.4.d
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Tablas de lucro cesante
Del abuelo. Tabla 1.C.5
Del nieto. Tabla 1.C.6
Del nieto con discapacidad. Tabla 1.C.6.d
Del allegado. Tabla 1.C.7
Del allegado con discapacidad. Tabla 1.C.7.d

ANEXO 1
Tabla de mortalidad PEB2014+5

Cálculo de la tabla de cada generación:

Donde:
q (x+t; tabla Base): Tanto anual de mortalidad de la tabla base.

: Factor de mejora de la supervivencia.

t: Diferencia entre año de cálculo y año nacimiento.
Donde:

Tablas Generacionales PEB2014+5

x qx Base Factores de mejora
0 3,020515 0,0287
1 0,268226 0,0306
2 0,148263 0,0325
3 0,126270 0,0343
4 0,092231 0,0360
5 0,085524 0,0377
6 0,113142 0,0392
7 0,071784 0,0405
8 0,064774 0,0417
9 0,085623 0,0427
10 0,097483 0,0435
11 0,072696 0,0442
12 0,079315 0,0449
13 0,116119 0,0455
14 0,175640 0,0461
15 0,134471 0,0466
16 0,142182 0,0471
17 0,226581 0,0476
18 0,266543 0,0481
19 0,312523 0,0486
20 0,298294 0,0491
21 0,326071 0,0496
22 0,283680 0,0502
23 0,265217 0,0507
24 0,293756 0,0514
25 0,318728 0,0522
26 0,291586 0,0530
27 0,327546 0,0538
28 0,332700 0,0546
29 0,351929 0,0553
30 0,412437 0,0558
31 0,415495 0,0562
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x qx Base Factores de mejora
32 0,402074 0,0564
33 0,463849 0,0560
34 0,479758 0,0552
35 0,535848 0,0538
36 0,589278 0,0519
37 0,663036 0,0496
38 0,701839 0,0471
39 0,822743 0,0442
40 0,914751 0,0411
41 0,984216 0,0379
42 1,138779 0,0346
43 1,376983 0,0312
44 1,427433 0,0279
45 1,540857 0,0247
46 1,773367 0,0216
47 2,072747 0,0188
48 2,179363 0,0162
49 2,428914 0,0139
50 2,717939 0,0121
51 3,050598 0,0107
52 3,450763 0,0098
53 3,545063 0,0095
54 3,840162 0,0096
55 3,902021 0,0099
56 4,642922 0,0103
57 4,857609 0,0109
58 5,311654 0,0116
59 5,738589 0,0124
60 5,978282 0,0132
61 6,253024 0,0141
62 7,311896 0,0150
63 8,094512 0,0162
64 7,571817 0,0179
65 8,942072 0,0199
66 9,553757 0,0220
67 10,873486 0,0240
68 11,473667 0,0257
69 11,230903 0,0269
70 14,412777 0,0273
71 15,427387 0,0271
72 14,530401 0,0266
73 18,265478 0,0260
74 22,028833 0,0253
75 23,621072 0,0247
76 25,865259 0,0241
77 29,455775 0,0235
78 33,828486 0,0229
79 37,445790 0,0222
80 42,918249 0,0216
81 48,927381 0,0209
82 54,969955 0,0202
83 61,804630 0,0195
84 70,823736 0,0188
85 79,653301 0,0181
86 89,848395 0,0174
87 101,644507 0,0167
88 115,390322 0,0159
89 128,519046 0,0152
90 140,241357 0,0145
91 154,330674 0,0137
92 160,808652 0,0129
93 193,718476 0,0122
94 205,327345 0,0114
95 228,399959 0,0107
96 252,707852 0,0099
97 261,897111 0,0091
98 280,971973 0,0084
99 296,816941 0,0077
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x qx Base Factores de mejora
100 1.000,000000 0,0070

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN

Segundo documento

Metodología del cálculo de indemnizaciones por lucro cesante del lesionado por incapacidad 
permanente a causa de accidente de circulación

Las bases técnicas actuariales tienen por objeto establecer las tablas de 
indemnizaciones de los lesionados, que, en función de del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, tienen derecho a 
indemnizaciones de lucro cesante por incapacidad permanente causada por accidente de 
circulación.

I. Modelización del cálculo del perjuicio por lucro cesante.
El modelo de cálculo se establece como la diferencia de valores actuales actuariales de 

la proyección de las pérdidas de ingresos netos del trabajo personal (rendimientos del 
trabajo y de actividades profesionales) sufridos por los lesionados a causa de su invalidez 
permanente y de la proyección de las prestaciones o pensiones públicas a percibir por dicha 
incapacidad permanente.

Para determinar la proyección de las indemnizaciones a percibir por los diferentes 
perjudicados se realizan los siguientes cálculos:

1. Las pérdidas ocasionadas al lesionado por su invalidez permanente durante su 
periodo de trabajador activo.

2. Las prestaciones o pensiones públicas a percibir como consecuencia de su invalidez 
permanente.

En el cálculo de los valores actuales actuariales, las pérdidas suman y las prestaciones 
restan.

Para el cálculo de las indemnizaciones, los valores actuales actuariales han tenido en 
cuenta el criterio de la edad proyectada en la pérdida de ingresos y de pensiones por 
incapacidad permanente total de la tabla 2.C.5 en relación con el artículo 129.b) del texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor.

II. Determinación de la indemnización del lesionado.
1. Perdidas de ingresos netos ocasionadas por la incapacidad permanente del lesionado.
1) En los supuestos en que la víctima queda incapacitada para realizar cualquier tipo de 

trabajo o actividad profesional se considera que la reducción que sufre el lesionado es del 
100 % de sus ingresos netos anuales.

2) En los supuestos en que la víctima queda incapacitada para realizar su trabajo o 
actividad profesional habitual se considera que el perjuicio que sufre es del 55 % de sus 
ingresos, hasta los 55 años, y del 75 %, a partir de esta edad. Estos serán los porcentajes 
por los que se multiplicarán los ingresos netos anuales.

3) En los supuestos en que las secuelas que padezca la víctima disminuyan su 
rendimiento normal en el ejercicio de su trabajo o actividad profesional habitual de forma 
acusada se considera que el perjuicio que sufre el lesionado equivale al importe de los 
ingresos correspondientes a dos anualidades. Se presume que la disminución es acusada 
cuando es igual o superior al 33 % del rendimiento normal para el trabajo o actividad 
profesional habitual.

2. Duración del perjuicio.
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Conforme al artículo 133 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor, en los supuestos de incapacidad permanente 
absoluta o total, la duración del perjuicio finaliza a la edad de acceso a la jubilación a los 67 
años. Si el lesionado había superado la edad de jubilación en el momento del accidente, 
pero seguía teniendo ingresos por trabajo personal, la duración del perjuicio es de dos años. 
En el supuesto de incapacidad permanente parcial, la duración del perjuicio es de dos años.

3. Pensiones de incapacidad permanente.
Las diferentes pensiones por incapacidad permanente se calculan como se indica a 

continuación:
a) En el caso de Invalidez Absoluta Permanente, la pensión es el 100 % de la Base 

Reguladora por Incapacidad Permanente.
b) En el caso de Invalidez Permanente Total, la pensión es el 55 % de la Base 

Reguladora por Incapacidad Permanente, si la edad de la víctima llega hasta los 55 años, y 
del 75 %, a partir de esta edad.

Siendo la Base reguladora en ambos casos:

Se calcula como el cociente que resulte de dividir entre 28 la suma de las bases de 
cotización del lesionado durante un periodo ininterrumpido de 24 meses anteriores al hecho 
causante.

c) En el caso de Incapacidad parcial, la pensión es el 63 % de la Base Reguladora por 
Incapacidad Permanente (24 mensualidades).

En los tres casos anteriores, la Base de Cotización se calcula como:
Base Cotización i = Min (BMRCSS i; Ingresos i))

Donde:
BMRCSS i = Base máxima de cotización a la Seguridad social en cada periodo.
Ingresos i = Ingresos de cada periodo.

Los Ingresos se deflactan utilizando las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de la 
Base Reguladora de cada periodo, como sigue:

4. Cálculo del lucro cesante del lesionado.
La indemnización del lesionado por lucro cesante vendrá determinado por la siguiente 

expresión:
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LC Lesionado = VAA PING – VAA PSS

a) + VAA PING= valor actual actuarial de la proyección de las pérdidas de ingresos del 
lesionado hasta los 67 años de edad.

b) - VAA PSS= valor actual actuarial de la proyección de la pensión de incapacidad 
permanente correspondiente al lesionado hasta los 67 años de edad, calculada conforme a 
las reglas anteriores.

En el caso de incapacidad parcial, las rentas de los apartados a) y b) se obtienen como 
rentas temporales de duración dos años.

a) Valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos netos.

Siendo:
VAAPINGxa: Valor actual actuarial, en la fecha de valoración, de la pérdida de ingresos 

netos del lesionado.
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
PINGXa: Cuantía de la pérdida de ingresos netos anuales del trabajo personal del 

lesionado antes del accidente.
tPxa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad indicada en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
vt: Factor de actualización financiero, teniendo en cuenta el tipo de interés i para el 

periodo t.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía PINGXa entre la fecha de valoración y el periodo t.
r: Periodo final del periodo de perjuicio económico del lesionado, conforme a lo previsto 

en el artículo 133 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor.

El valor actual actuarial de la pérdida de Ingresos en el periodo activo se ha considerado 
temporal hasta que el lesionado alcance los 67 años de edad en los casos de incapacidad 
permanente absoluta e incapacidad permanente total. En el caso de incapacidad 
permanente parcial para el cálculo del Valor Actual se han considerado dos años desde la 
fecha de la lesión.

b) Valor actual actuarial de la pensión de incapacidad permanente de la Seguridad 
Social.

Siendo:
VAAPSSXa: Valor actual actuarial, en la fecha de valoración, de la pensión de 

incapacidad permanente de la Seguridad Social.
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
PSSXa: Cuantía de la pensión de invalidez permanente de la Seguridad Social en la 

fecha de valoración.
tPXa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad incluida en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero, teniendo en cuenta el tipo de interés i para el 

periodo t.
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zt: Factor de crecimiento de la pensión de invalidez permanente entre la fecha de 
valoración y el periodo t.

El valor actual actuarial de la pensión de Invalidez permanente de la Seguridad Social se 
ha considerado temporal hasta que el lesionado alcance los 67 años de edad en los casos 
de incapacidad permanente absoluta e incapacidad permanente total. En el caso de 
incapacidad permanente parcial para el cálculo del Valor Actual se han considerado dos 
años desde la fecha de la lesión.

Caso Particular: Lesionados pendientes de acceder al mercado laboral
Este caso se aplica a lesionados menores de 30 años que aún no han accedido al 

mercado laboral pero que se presume que recibirán ingresos del trabajo a partir de los 30 
años.

La pérdida de ingresos se computa como un salario mínimo interprofesional anual y 
medio en el caso de incapacidad permanente absoluta, y como el 55 % de la cantidad 
anterior en caso de invalidez permanente total. El cálculo de esta tabla se realiza tomando 
como base una proyección a cinco años del SMI 2022 conforme a la hipótesis de crecimiento 
de los salarios.

En este caso, el lucro cesante solo tiene un componente que es el valor actual actuarial 
de los ingresos proyectados, el cual se modeliza mediante una renta vitalicia temporal de 
duración 67-30 años, y con un periodo de diferimiento de 30-Xa:

III. Hipótesis biométricas y económico-financieras.
1. Hipótesis biométricas.
Para calcular los valores actuales actuariales de las rentas se toman las tablas de 

mortalidad denominadas PEIB2014 en función de los distintos tipos de incapacidad 
permanente. A continuación, se explica cada uno de los niveles:

– Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: Aquella que, sin alcanzar el 
grado de total, ocasiona al trabajador una disminución no inferior al 33 % en su rendimiento 
normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de las tareas fundamentales de la 
misma.

– Incapacidad permanente total para la profesión habitual: La que inhabilita al trabajador 
para la realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre que 
pueda dedicarse a otra distinta.

– Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: La que inhabilita por completo al 
trabajador para toda profesión u oficio.

– Gran invalidez: La situación del trabajador afecto de incapacidad permanente y que, 
por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite la asistencia de otra 
persona para los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos.

Las tablas actuariales de mortalidad se han elaborado agrupando la incapacidad 
permanente tanto parcial como total para la profesión habitual en una categoría y la 
incapacidad permanente absoluta y la gran invalidez en otra. Se ha denominado a la 
incapacidad permanente parcial para la profesión habitual como nivel 1; para la incapacidad 
permanente total para la profesión habitual, el nivel 2; para la incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo, nivel 3 y, finalmente, para la gran invalidez el nivel 4. Una tabla 
actuarial engloba los tantos de mortalidad de la población para los niveles nivel 1 y 2; y la 
otra tabla para los niveles restantes 3 y 4. Las tablas figuran recogidas en el anexo II.

2. Hipótesis económico-financieras.
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– Los ingresos netos anuales del lesionado se consideran crecientes cada uno de enero 
hasta la edad de jubilación (67 años), según la hipótesis planteada de su crecimiento (1,50 
% anual).

– Los ingresos anuales, a efectos de determinar las bases de cotización anteriores al 
hecho causante, se deflactarán conforme a las tasas de crecimiento a efectos del cálculo de 
la Base Reguladora (IBRi = 2 %).

– Las bases de cotización de la Seguridad Social son crecientes al 1,50 % anual.
– La pensión de la Seguridad Social es creciente al 0,50 % anual.
– Tipo de interés técnico: 2,50 %.
IV. Elaboración de las tablas de indemnizaciones.
De acuerdo con la metodología expuesta anteriormente, se obtiene que el importe de la 

indemnización por lucro cesante a percibir por los lesionados, el cual vendrá determinado 
por:

LC = VAA PING - VAA PSS.

Para facilitar la obtención de las indemnizaciones por lucro cesante se han formado unas 
tablas de indemnizaciones en función de la diferente tipología de incapacidad permanente y 
de la condición del lesionado.

Las tablas parten de un ingreso neto mínimo de 9.000 euros, incrementándose en 3.000 
euros hasta alcanzar el máximo de 120.000 euros.

Para obtener el lucro cesante basta con cruzar el ingreso neto del lesionado con su 
edad.

De la misma forma, tal como establece el artículo 81.2 del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, para facilitar el 
cálculo de la indemnización, se opta por no extrapolar los ingresos para el cálculo de la 
indemnización cuando el ingreso acreditado de la víctima se encuentra entre dos niveles de 
ingresos de la tabla, en este caso se otorga el lucro cesante correspondiente al límite 
superior.

Lucro cesante

Tablas de indemnizaciones
Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta. Tabla 2.C.4
Indemnizaciones por incapacidad permanente total. Tabla 2.C.5
Indemnizaciones por incapacidad permanente parcial. Tabla 2.C.6
Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta para lesionados pendientes de 
acceder al mercado laboral. Tabla 2.C.7

Indemnizaciones por incapacidad permanente total para lesionados pendientes de acceder al 
mercado laboral. Tabla 2.C.8

Suavizados.
Una vez realizados todos los cálculos, se han suavizado, cuando así ha procedido, los 

saltos de indemnizaciones que se hubieran podido producir por el efecto de la metodología 
utilizada. De esta forma, se suavizan las matrices de resultados tanto verticalmente los 
referidos saltos de indemnizaciones, cuando crece el ingreso neto, como horizontalmente, 
cuando la duración del perjuicio va disminuyendo teniendo en cuenta la edad del 
perjudicado.

Los suavizados se han realizado conforme a la siguiente metodología:
En aquellos casos donde se observa que existen saltos entre los resultados calculados 

según la tasa bruta, se procede de la siguiente forma:

Primero.  
Se realiza un suavizado vertical, consistente en calcular una función de ajuste, columna 

a columna, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: se trata 
de una función exponencial cuya fórmula es el sumatorio, desde el primer punto hasta el 
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último, formado por cada uno de los puntos o importes de la columna multiplicado por uno 
más la razón y ello elevado al quebrado que forma las cuantías correspondientes a su fila de 
la primera columna dividido por la de la siguiente fila. Su resolución se realiza por el método 
Newton-Raphson.

Segundo.  
Se realiza un suavizado horizontal, consistente en calcular una función de ajuste, fila a 

fila, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: es una 
interpolación a través de una función de ajuste exponencial entre los dos puntos o cuantías 
del intervalo mencionado. Su resolución se realiza para cada caso como la raíz n-esima del 
quebrado que forman el primer punto entre el último menos la unidad.

Se comprueba que todos los resultados son favorables al perjudicado. Para aquellos 
escasísimos casos que no son favorables para el perjudicado, se mantiene el importe sin 
suavizar.

En caso que hubiera que realizarse un cálculo actuarial ad hoc, el cual debe seguir las 
normas establecidas en el Criterio 11.º, se tomará como resultado el correspondiente a la 
fórmula actuarial de las bases técnicas actuariales sin ningún tipo de suavizado.

ANEXO II
Tabla de mortalidad PEIB2014

PEIB2014

Incapacidad Permanente

Niveles 1 y 2 Niveles 3 y 4
x qx qx
0 0,066400 0,083688
1 0,000448 0,002043
2 0,000336 0,001074
3 0,000244 0,000536
4 0,000171 0,000289
5 0,000114 0,000217
6 0,000139 0,000231
7 0,000091 0,000271
8 0,000089 0,000301
9 0,000108 0,000313
10 0,000125 0,000325
11 0,000094 0,000382
12 0,000155 0,000555
13 0,000242 0,000943
14 0,000359 0,001670
15 0,000510 0,002052
16 0,000700 0,002434
17 0,000937 0,003257
18 0,001078 0,004056
19 0,001239 0,004830
20 0,001390 0,005577
21 0,001532 0,006298
22 0,001663 0,006992
23 0,001784 0,007658
24 0,001896 0,008296
25 0,002086 0,008907
26 0,002124 0,009490
27 0,002181 0,010047
28 0,002255 0,010577
29 0,002344 0,011083
30 0,002447 0,011565
31 0,002566 0,012024
32 0,002701 0,012463
33 0,002855 0,012882
34 0,003033 0,013285
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Niveles 1 y 2 Niveles 3 y 4
x qx qx
35 0,003239 0,013674
36 0,003478 0,014050
37 0,003759 0,014416
38 0,004089 0,014777
39 0,004478 0,015134
40 0,004937 0,015490
41 0,005475 0,015851
42 0,005811 0,016219
43 0,006675 0,016598
44 0,007529 0,016993
45 0,008365 0,017408
46 0,009179 0,017847
47 0,009967 0,018316
48 0,010725 0,018820
49 0,011452 0,019364
50 0,012144 0,019953
51 0,012803 0,020593
52 0,013427 0,021667
53 0,014019 0,022742
54 0,014580 0,019786
55 0,015114 0,017609
56 0,015624 0,017668
57 0,016116 0,017727
58 0,016594 0,018254
59 0,017067 0,018773
60 0,017540 0,019294
61 0,018023 0,019826
62 0,018526 0,020379
63 0,019058 0,020964
64 0,019631 0,021662
65 0,020257 0,022011
66 0,020950 0,022360
67 0,021722 0,024023
68 0,022848 0,025777
69 0,023410 0,027623
70 0,023973 0,029568
71 0,024348 0,031628
72 0,025712 0,033827
73 0,027934 0,036196
74 0,030899 0,038773
75 0,034512 0,041603
76 0,038696 0,044742
77 0,043392 0,048250
78 0,048560 0,052196
79 0,054175 0,056658
80 0,060235 0,061718
81 0,066752 0,067470
82 0,073758 0,074012
83 0,081305 0,081453
84 0,089459 0,089906
85 0,098308 0,099494
86 0,107956 0,110346
87 0,118526 0,122602
88 0,130159 0,136406
89 0,143014 0,151910
90 0,157270 0,169276
91 0,173121 0,188671
92 0,196741 0,210271
93 0,220360 0,234261
94 0,241279 0,260829
95 0,262198 0,290177
96 0,292316 0,322508
97 0,309997 0,358039
98 0,335102 0,396989
99 0,360208 0,439589
100 0,463765 0,486074105

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 66  Bases técnicas actuariales que sustentan los cálculos del sistema valoración de los daños

– 628 –



ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN

Tercer documento

Metodología del cálculo de indemnizaciones por necesidad de ayuda de tercera persona a 
causa de accidente de circulación

Las bases técnicas actuariales tienen por objeto establecer la fundamentación técnica de 
las tablas de indemnizaciones de los lesionados que, conforme al texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, tienen derecho a 
indemnizaciones por necesidad de ayuda de tercera persona a causa de accidente de 
circulación. Las bases técnicas actuariales toman en consideración los principios e hipótesis 
que ya se encuentran definidos en el texto refundido de la ley.

I. Modelización del cálculo del perjuicio por necesidad de ayuda de tercera persona.
La indemnización se establece como la diferencia de valores actuales actuariales de la 

proyección del coste de la necesidad de ayuda de tercera persona y de la proyección de las 
compensaciones en forma de prestaciones públicas a que tienen derecho los lesionados por 
la dependencia de terceros para la realización de las actividades esenciales de la vida diaria.

Para determinar la indemnización a percibir por el lesionado que requiere la ayuda de 
tercera persona se realizarán los siguientes cálculos:

1. La proyección de las pérdidas o perjuicio económico por daño emergente ocasionadas 
al perjudicado por el previsible coste económico de la ayuda de tercera persona para la 
realización de las actividades básicas de la vida diaria.

2. La proyección de las compensaciones que el lesionado recibe en forma de 
prestaciones públicas teóricas corregidas por dependencia en función de la normativa 
vigente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, en el cálculo de la 
indemnización que corresponda al lesionado, los valores actuales actuariales de las pérdidas 
suman y los de las compensaciones restan.

II. Determinación de la indemnización de la necesidad de ayuda de tercera persona del 
lesionado.

La indemnización de los gastos de ayuda de tercera persona compensa el valor 
económico de las prestaciones no sanitarias que precisa el lesionado cuando resulta con 
secuelas que implican una pérdida de calidad de vida muy grave o grave (autonomía física o 
psíquica) para la realización de las actividades esenciales de la vida ordinaria. Se consideran 
actividades tales como, la alimentación, el cuidado personal (asearse y vestirse), el 
desplazamiento, la realización de tareas domésticas y la toma de decisiones. No tienen la 
consideración de ayuda de tercera persona las prestaciones sanitarias en el ámbito 
hospitalario, ambulatorio o domiciliario, que pueda precisar el lesionado, y que, en caso de 
proceder, se indemnizarán en concepto de gasto médico posterior a la estabilización de las 
secuelas.

1. Valoración de la necesidad de ayuda de tercera persona.
La necesidad de ayuda de tercera persona se fija mediante un sistema de horas de 

ayuda diaria en virtud del tiempo efectivo de necesidad según el tipo de secuela en la «Tabla 
2.C.2», «Horas diarias de necesidad de ayuda a tercera persona según secuela del artículo 
123» del anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, para aquellas secuelas que afectan a la autonomía del 
individuo cuando:
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a) el perjuicio psicofísico de una secuela es igual o superior a 50 puntos o el resultado de 
las secuelas concurrentes, una vez aplicada la fórmula correspondiente, sea igual o superior 
a los 80 puntos, o

b) a pesar de no alcanzarse la puntuación indicada en el apartado anterior, se considera 
que tal ayuda es necesaria por verse especialmente afectada la autonomía personal. En los 
supuestos no previstos en la «Tabla 2.C.2» del anexo del texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor sólo se podrá 
indemnizar dicha ayuda si se acredita mediante prueba pericial médica una pérdida de 
autonomía personal análoga a la producida por las secuelas previstas en la misma.

La edad del lesionado es un factor de agravamiento de la necesidad de ayuda de tercera 
persona expresada en horas de ayuda diaria. Conforme al artículo 124.2 del texto refundido 
de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, a partir 
de los 50 años de edad del lesionado se produce un incremento de necesidad de ayuda de 
tercera persona, en función de la edad, que se valora de acuerdo con los factores 
correctores de aumento siguientes:

a) de los 50 hasta los 59 años, se aplica un factor corrector del 1,10,
b) de los 60 hasta los 69 años, se aplica un factor corrector del 1,15 y
c) de los 70 años en adelante se aplica un factor corrector del 1,30.
2. Determinación de las horas de ayuda de tercera persona.
Las horas necesarias de ayuda de tercera persona se determinan mediante la aplicación 

de la «Tabla 2.C.2,» «Horas diarias de necesidad de ayuda a tercera persona según secuela 
del artículo 123», del anexo del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, que expresa la ayuda en horas en función de la 
secuela y las reglas establecidas en la misma.

Para el cálculo de las indemnizaciones, el valor actual del cálculo del coste económico 
de la ayuda de tercera persona para la realización de las actividades básicas de la vida 
diaria se ha tenido en cuenta el criterio de la edad proyectada en la aplicación de los factores 
de incremento de horas de ayuda de tercera persona en el cálculo de la tabla 2.C.3 en 
relación con el art. 124.2 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor.

3. Pérdidas o perjuicio económico ocasionado por la necesidad de ayuda de tercera 
persona.

Conforme al artículo 125 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor, el coste de los servicios se obtiene como el coste económico de las 
horas necesarias de ayuda de tercera persona en cómputo anual. El precio hora de los 
servicios de ayuda a domicilio a los efectos de esta regulación se establece en el equivalente 
a 1,30 veces la hora del salario mínimo interprofesional anual (SMI) y, para ello, el cálculo se 
realiza tomando como base una proyección a cinco años del SMI 2022 conforme a la 
hipótesis de crecimiento del coste de los servicios.

El coste anual de los honorarios que percibirá la persona de ayuda se determina de la 
manera siguiente:

Siendo:
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
Nº Horas: Número de horas de asistencia no cualificada que precisa el perjudicado, el 

cual se obtiene de la tabla de necesidad de ayuda de tercera persona.
En función de la edad del lesionado se aplica un factor corrector. Así de 50 a 59 años de 

edad un 1,10 sobre las horas establecidas, de los 60 hasta los 69 años, se aplica un factor 
corrector del 1,15 y de los 70 años en adelante se aplica un factor corrector del 1,30.
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La proyección de horas diarias de necesidad de ayuda de tercera persona que crecen en 
función de la edad del lesionado se topa en un máximo de 20 horas tal y como se establece 
en la tabla 2.C.3.

CosteHora: Es el importe total por hora y/o fracción de hora a pagar a la tercera persona 
por los servicios que presta al perjudicado para realizar las actividades básicas de la vida 
diaria.

Estas dos cuantías se multiplican por el factor 365,25 para determinar el coste anual de 
los honorarios a pagar a la persona de ayuda, teniendo así en cuenta los años bisiestos.

Se ha calculado el CosteHora teniendo en cuenta las siguientes hipótesis:
– Se considera que la persona que presta la ayuda pertenece a un tipo de Categoría 

profesional análoga a «Auxiliar Ayuda Domicilio».
– Se establece que la jornada máxima anual para las personas que se encuentran en 

esa categoría profesional es de 1.755 horas.
El cálculo del SMI de partida se realiza tomando como base una proyección a cinco años 

del SMI 2022 conforme a la hipótesis de crecimiento del coste de los servicios.
Se establece que el coste anual de los servicios es el equivalente a 1,3 veces el SMI.
Se calcula el coste hora conforme a la siguiente fórmula:

Coste hora = (SMI proyectado x 1,3)/1.755
4. Proyección de la prestación pública a considerar.
A efectos de la proyección de la prestación pública a considerar, se establece lo 

siguiente:
– Clasificación por grados.
– La ampliación de los plazos de aplicación progresiva para la efectividad del derecho a 

las prestaciones.
– Establecimiento de las cuantías de prestaciones económicas.
El cuadro a considerar en las proyecciones es el siguiente:

Grados Vinculada al Servicio
Cuantía mensual

Para cuidados en el entorno familiar
Cuantía mensual

De asistencia personal
Cuantía mensual

Grado III. 715,07 € 387,64 € 715,07 €
Grado II. 426,12 € 268,79 € 426,12 €
Grado I. 300,00 € 153,00 € 300,00 €

Se establece la intensidad del servicio de ayuda a domicilio según el grado de 
dependencia conforme a lo siguiente:

– Grado I. Dependencia moderada: Un máximo de 20 horas mensuales.
– Grado II. Dependencia severa: Entre 21 y 45 horas mensuales.
– Grado III. Gran dependencia: Entre 46 y 70 horas mensuales.
Grado I. Dependencia Moderada: La persona precisa de ayudas para llevar a cabo 

actividades básicas del día a día, al menos una vez cada jornada. Asimismo, se entiende 
que pertenece a este grupo aquella persona que tiene necesidades intermitentes de apoyo 
para desarrollar una vida autónoma.

Grado II. Dependencia Severa: Cuando la persona requiere de ayuda para actividades 
esenciales de la vida diaria dos o tres veces cada jornada, pero no precisa de la ayuda 
permanente de un/a cuidador/a, o presenta ciertas necesidades de apoyo externo para llevar 
una vida autónoma.

Grado III. Gran Dependencia: La persona precisa de ayuda, varias veces al día para 
realizar actividades básicas; tiene necesidades de apoyo externo generalizado para 
desarrollar su autonomía personal o padece una pérdida plena de su autonomía física, 
sensorial, mental o intelectual.

A los efectos de la proyección actuarial, se considera el siguiente modelo de 
prestaciones económicas:
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– La indemnización de ayuda de tercera persona en su Grado I se sitúa 
conceptualmente cercana a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar. 
Esta prestación, de carácter excepcional, tiene como finalidad contribuir a los gastos 
derivados de la atención a la persona en situación de dependencia en su domicilio. De esta 
forma, para lesionados que precisan «Hasta 2 horas de ayuda de tercera persona», se 
establece como cuantía la del Grado I (Dependencia moderada) de prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar, con una prestación económica a proyectar de 153,00 
euros.

– Para lesionados que precisan «Mas de 2 horas hasta 6 horas de ayuda de tercera 
persona», se establece como cuantía la del Grado III (Gran Dependencia) de prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar, con una prestación económica a proyectar 
de 387,64 euros.

– Para lesionados que precisan «Más de 6 horas de ayuda de tercera persona», se 
establece como cuantía la del importe medio entre el importe de prestación económica de 
asistencia personal y el importe de cuidados en el entorno familiar, es decir, se establece 
como prestación pública a proyectar a efectos del modelo actuarial la cantidad de 551,36 
euros.

En consecuencia, los cuadros para la proyección son los siguientes:

Horas de ayuda Compensación pública
Hasta 2 horas de ayuda diaria. 153,00 €
Más de 2 horas y hasta 6 horas de ayuda diaria. 387,64 €
Más de 6 horas de ayuda diaria. 551,36 €

5. Horizonte temporal de las indemnizaciones.
Para calcular el capital equivalente o diferencia de valores actuales actuariales 

indicados, se ha considerado que la duración de la dependencia es vitalicia.
6. Valores actuales actuariales.
a) Valor actual actuarial del coste de los servicios de la persona que prestará la ayuda.

Siendo:
Xa: Edad del lesionado en la fecha de valoración.
VAACosteServicioxa: Valor actual actuarial del coste del servicio calculado conforme a las 

reglas del sistema que percibirá la persona de ayuda en el momento de la valoración.
CosteServicioXa+t: Cuantía del coste del servicio a la edad Xa+t, conforme ha sido 

definido más arriba.
tPxa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad indicada en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
w: Edad final de la tabla.
b) Valor actual actuarial de la prestación pública por dependencia.
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Siendo:
Xa: Edad del perjudicado en la fecha de valoración.
VAACPDxa: Valor actual actuarial de la cuantía a percibir como Compensación Pública 

por Dependencia.
CPDXa: Cuantía de la prestación pública por dependencia en la fecha de valoración, que 

dependerá del número de horas de ayuda que precisa el lesionado.
tPXa: Probabilidad de que una persona de edad Xa alcance viva la edad Xa+t, teniendo 

en cuenta la tabla de mortalidad indicada en el apartado de hipótesis financiero-actuariales.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento de la cuantía de la prestación pública por dependencia entre la 

fecha de la valoración y el periodo t.
w: Edad final de la tabla.
III. Hipótesis biométricas y económico-financieras.
1. Hipótesis biométricas.
Tabla de mortalidad PEIB2014 para los denominados niveles 3 y 4.
2. Hipótesis económico-financieras.
– Tasa anual de crecimiento de las prestaciones por dependencia: 0,50 %.
– Tasa anual de crecimiento de los costes de los servicios: 1,50 %.
– Tipo de interés técnico: 2,50 %.
IV. Elaboración de las tablas de indemnizaciones.
De acuerdo con la metodología expuesta anteriormente, se obtiene que el importe de la 

indemnización de lesionados afectados por Necesidad de Ayuda de Tercera Persona vendrá 
determinado por:

NATP = VAA COSTE - VAA PSS.
Para facilitar la obtención de las indemnizaciones por necesidad de ayuda de tercera 

persona se han formado una tabla de indemnizaciones en función de las horas de necesidad 
de ayuda.

Para obtener la Indemnización basta con cruzar las horas de necesidad con la edad del 
lesionado («Tabla 2.C.3», «Indemnizaciones de ayuda de tercera persona»), del anexo de 
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor.

Suavizados:
Una vez realizados todos los cálculos, se han suavizado, cuando así ha procedido, los 

saltos de indemnizaciones que se hubieran podido producir por el efecto de la metodología 
utilizada. De esta forma, se suavizan las matrices de resultados tanto verticalmente los 
referidos saltos de indemnizaciones, cuando crece el ingreso neto, como horizontalmente, 
cuando la duración del perjuicio va disminuyendo teniendo en cuenta la edad del 
perjudicado.

Los suavizados se han realizado conforme a la siguiente metodología:
En aquellos casos donde se observa que existen saltos entre los resultados calculados 

según la tasa bruta, se procede de la siguiente forma:
Primero: se realiza un suavizado vertical, consistente en calcular una función de ajuste, 

columna a columna, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: 
se trata de una función exponencial cuya fórmula es el sumatorio, desde el primer punto 
hasta el último, formado por cada uno de los puntos o importes de la columna multiplicado 
por uno más la razón y ello elevado al quebrado que forma las cuantías correspondientes a 
su fila de la primera columna dividido por la de la siguiente fila. Su resolución se realiza por 
el método Newton-Raphson.

Segundo: se realiza un suavizado horizontal, consistente en calcular una función de 
ajuste, fila a fila, entre los dos puntos o importes a suavizar y que atiende a lo siguiente: es 
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una interpolación a través de una función de ajuste exponencial entre los dos puntos o 
cuantías del intervalo mencionado. Su resolución se realiza para cada caso como la raíz n-
esima del quebrado que forman el primer punto entre el último menos la unidad.

Se comprueba que todos los resultados son favorables al perjudicado. Para aquellos 
escasísimos casos que no son favorables para el perjudicado, se mantiene el importe sin 
suavizar.

En caso que hubiera que realizarse un cálculo actuarial ad hoc, el cual debe seguir las 
normas establecidas en el Criterio 11.º, se tomará como resultado el correspondiente a la 
fórmula actuarial de las bases técnicas actuariales sin ningún tipo de suavizado.

PEIB2014

Necesidad ayuda 3.ª persona

Niveles 3 y 4

x qx
0 0,083688
1 0,002043
2 0,001074
3 0,000536
4 0,000289
5 0,000217
6 0,000231
7 0,000271
8 0,000301
9 0,000313
10 0,000325
11 0,000382
12 0,000555
13 0,000943
14 0,001670
15 0,002052
16 0,002434
17 0,003257
18 0,004056
19 0,004830
20 0,005577
21 0,006298
22 0,006992
23 0,007658
24 0,008296
25 0,008907
26 0,009490
27 0,010047
28 0,010577
29 0,011083
30 0,011565
31 0,012024
32 0,012463
33 0,012882
34 0,013285
35 0,013674
36 0,014050
37 0,014416
38 0,014777
39 0,015134
40 0,015490
41 0,015851
42 0,016219
43 0,016598
44 0,016993
45 0,017408
46 0,017847
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x qx
47 0,018316
48 0,018820
49 0,019364
50 0,019953
51 0,020593
52 0,021667
53 0,022742
54 0,019786
55 0,017609
56 0,017668
57 0,017727
58 0,018254
59 0,018773
60 0,019294
61 0,019826
62 0,020379
63 0,020964
64 0,021662
65 0,022011
66 0,022360
67 0,024023
68 0,025777
69 0,027623
70 0,029568
71 0,031628
72 0,033827
73 0,036196
74 0,038773
75 0,041603
76 0,044742
77 0,048250
78 0,052196
79 0,056658
80 0,061718
81 0,067470
82 0,074012
83 0,081453
84 0,089906
85 0,099494
86 0,110346
87 0,122602
88 0,136406
89 0,151910
90 0,169276
91 0,188671
92 0,210271
93 0,234261
94 0,260829
95 0,290177
96 0,322508
97 0,358039
98 0,396989
99 0,439589

100 0,486074105

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES TÉCNICAS ACTUARIALES DEL SISTEMA PARA LA 
VALORACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN.

Cuarto documento

Tablas técnicas de ayuda para la tramitación de siniestros
I. Tabla técnica de coeficientes actuariales para la conversión entre capitales y rentas 

vitalicias (TT1).
II. Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).
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III. Tabla técnica de coeficientes de capitalización de prótesis y órtesis. (TT3)
I. Tabla técnica de coeficientes actuariales para la conversión entre capitales y rentas 

vitalicias (TT1).
El artículo 42 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor establece que las rentas vitalicias sean equivalentes a la 
indemnización en forma de capital.

Para facilitar la conversión entre capitales y rentas se establece una tabla de coeficientes 
actuariales de conversión cuyo cálculo se realiza a partir de las hipótesis demográficas y 
económicas financieras establecidas en las bases técnicas actuariales.

Los coeficientes de conversión son los valores actuales de rentas vitalicias crecientes 
geométricamente al 2 % anual, siendo el tipo de interés técnico el 2,5 %:

– Para la conversión de capitales o indemnizaciones por fallecimiento se utilizan las 
tablas de mortalidad PEB2014+5.

– Para la conversión de capitales o indemnizaciones por secuelas en general se utilizan 
las tablas PEIB2014 niveles 1 y 2.

– Para la conversión de capitales o indemnizaciones por secuelas en caso de pérdida de 
autonomía que da lugar a una pérdida de calidad de vida grave o muy grave se utilizan las 
tablas PEIB2014 niveles 3 y 4.

tPx: Probabilidad de que una persona de edad x alcance viva la edad x+t.
Vt: Factor de actualización financiero.
ut: Factor de crecimiento.
r: Periodo final de acuerdo con el horizonte temporal de la Indemnización.
II. Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).
El artículo 45.b) del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor establece que en el caso de lesionados con secuelas que 
fallecen antes de fijarse la indemnización, sus herederos perciben como indemnización la 
suma de las cantidades que resultan de las reglas siguientes:

a) En concepto de daño inmediato, el quince por ciento del perjuicio personal básico que 
corresponde al lesionado de acuerdo con las Tablas TT2.

b) Las que con aplicación de las Tablas TT2 en lo relativo al lucro cesante correspondan 
en proporción al tiempo transcurrido desde la fecha de accidente hasta el fallecimiento, 
teniendo en cuenta la esperanza de vida del fallecido en la fecha del accidente, de acuerdo 
con la Tabla técnica de esperanzas de vida (TT2).

A los efectos de este cálculo se considera que la esperanza de vida de víctimas de más 
de ochenta años es siempre de ocho años.

Por tanto, para hacer esa proporción, formulamos la siguiente tabla partiendo de la tabla 
de mortalidad PEIB niveles 1 y 2, obteniendo las esperanzas de vida para la pérdida de 
autonomía moderada. Y de la misma forma, partiendo de las tablas de mortalidad PEIB 
niveles 3 y 4, obtenemos las esperanzas de vida para la pérdida de autonomía grave o muy 
grave.
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ex: Esperanza de vida (número de años de vida completos) a la edad x
lx: Supervivientes a la edad exacta x, representa el número de individuos de la cohorte 

inicial que llegan con vida a la edad x.
III. Tabla técnica de coeficientes de capitalización de prótesis y órtesis (TT3).
En el artículo 115 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 

circulación de vehículos a motor se indica la forma de resarcimiento de las prótesis y órtesis 
que, por prescripción facultativa, precise el lesionado a lo largo de su vida, ello significa que 
el lesionado, además de la prótesis inicial, tiene derecho a los sucesivos recambios de 
prótesis y órtesis en función de su vida útil y el coste de las mismas.

Por otro lado, el artículo 115.5 permite indemnizar a valor actual el pago periódico de las 
futuras prótesis que necesite el lesionado a lo largo de su vida, mediante una tabla (TT3) de 
coeficientes de capitalización.

La tabla de coeficientes de conversión se forma mediante una suma de capitales 
diferidos que tienen en cuenta la edad del lesionado, el crecimiento geométrico de los costes 
de las prótesis y órtesis y el recambio de éstas que se tiene que producir en los sucesivos y 
recurrentes periodos en función de su vida útil.

Así se han establecido en la tabla TT3 diferentes periodos de recambio de prótesis y 
órtesis que van desde un año hasta 20 años para que se puedan tener en consideración 
todos los periodos de recambios más habituales de las diferentes tipologías de prótesis y 
órtesis en función de las necesidades de los lesionados. En caso de r>20 se realizará un 
cálculo actuarial ad hoc conforme a las bases técnicas actuariales.

Para la formación de los factores de conversión se utilizan las hipótesis demográficas y 
económicas financieras de esta base técnica:

– Los costes de las prótesis crecen geométricamente al 2 % anual desde su primera 
colocación.

– Tipo de interés técnico: 2,5 %.
– Para las hipótesis de supervivencia del lesionado se utilizan las tablas de mortalidad 

PEIB 2014 (niveles 1 y 2) para la obtención de los coeficientes de capitalización en caso de 
pérdida de calidad de vida moderada o leve y PEIB2014 (niveles 3 y 4) para la pérdida de 
calidad de vida grave o muy grave.

kPx: Probabilidad de que una persona de edad x alcance viva la edad x+k.
Vk: Factor de actualización financiero.
uk: Factor de crecimiento del coste de prótesis u órtesis.
k: Índice que refleja los diferentes períodos de recambio de prótesis u órtesis, cuyo valor 

comenzará siempre en 0 y variará en incrementos anuales, bienales, trienales, etc., con un 
máximo de veinte años de incremento.
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§ 67

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015
Última modificación: 20 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-10440

[ . . . ]
TÍTULO IV

El transporte ferroviario

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Empresas ferroviarias

[ . . . ]
Artículo 53.  Cobertura de responsabilidad civil.

1. El solicitante de una licencia deberá tener o comprometerse a tener suficientemente 
garantizada, en el momento de inicio de las actividades para que le faculte la licencia y 
durante su desarrollo, la responsabilidad civil en la que pueda incurrir, en particular, la 
derivada de los daños causados a los viajeros, a la carga, al equipaje, al correo y a terceros. 
Igualmente, esa garantía cubrirá la responsabilidad derivada de daños a las infraestructuras 
ferroviarias.

2. Reglamentariamente se establecerán el importe y las condiciones de cobertura de 
responsabilidad civil, en función de la naturaleza de los servicios que se vayan a prestar.

[ . . . ]
TÍTULO V

La seguridad ferroviaria

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
La investigación de accidentes e incidentes ferroviarios

Artículo 71.  Investigación de accidentes ferroviarios.
1. Deberán ser objeto de una investigación técnica los accidentes ferroviarios graves que 

se produzcan sobre la Red Ferroviaria de Interés General y los demás accidentes e 
incidentes ferroviarios cuando la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios lo 
considere procedente por su repercusión potencial en la seguridad de la circulación 
ferroviaria.

2. La investigación técnica tiene por finalidad el establecimiento de las causas de un 
accidente o incidente y la formulación, en su caso, de las recomendaciones de seguridad 
que resulten pertinentes. En ningún caso se ocupará de determinar la culpa o la 
responsabilidad de los hechos investigados.

3. Se entiende por accidente grave cualquier colisión o descarrilamiento de trenes con el 
resultado de una o más víctimas mortales, o de cinco o más heridos graves o bien de 
grandes daños al material rodante, a la infraestructura o al medio ambiente, y asimismo 
cualquier otro accidente de características o trascendencia similares a los anteriores, cuyas 
consecuencias hicieran preciso modificar la normativa de seguridad ferroviaria o de la 
gestión de la seguridad.

Por grandes daños se entienden aquellos cuyo coste pueda evaluarse de forma 
inmediata en una cuantía igual o superior a dos millones de euros.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Régimen sancionador y de inspección

[ . . . ]
Artículo 109.  Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas:
a) Las muy graves con multa de 38.001 hasta 380.000 euros. En el caso de infracciones 

en materia de transporte ferroviario la multa será de 6.301 hasta 125.000 euros.
b) Las graves con multa de 7.501 hasta 38.000 euros. En el caso de infracciones en 

materia de transporte ferroviario la multa será de 751 hasta 6.300 euros,
Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto especifico contemplado en el punto 2.1 del 

apartado Uno.2 del artículo 107, en lo que se refiere al incumplimiento de las resoluciones 
dictadas por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la multa será de 
10.001 hasta 300.000 euros.

De igual forma, para el supuesto contemplado en el punto 2.2 del apartado Uno.2 del 
artículo 107, referido al incumplimiento de los requerimientos de información formulados por 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la multa será de 10.001 hasta 
100.000 euros.

c) Las leves con multa de hasta 7.500 euros. En el caso de infracciones en materia de 
transporte ferroviario la multa será hasta 750 euros.

2. Cuando, como consecuencia de la infracción, se obtenga un beneficio cuantificable, la 
cuantía de la multa podrá incrementarse hasta alcanzar el triple del beneficio obtenido.

3. En todos aquellos supuestos en que el interesado decida voluntariamente hacer 
efectiva la sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación del inicio 
del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se 
reducirá en un 30 por ciento.

El pago de la multa con anterioridad a que se dicte la resolución sancionadora implicará 
la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia a formular alegaciones por parte del 
interesado y la terminación del procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución 
expresa. Aunque el procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el 
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interesado podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria.

4. La comisión de una infracción muy grave podrá llevar aparejada la revocación o 
suspensión de la licencia administrativa, título habilitante, autorización de seguridad, 
certificado de seguridad, homologación, autorización o certificación y la consecuente 
inhabilitación temporal para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año. En 
el caso de comisión de infracciones graves se podrá acordar la suspensión de las 
habilitaciones citadas durante un plazo máximo de seis meses. En ambos casos podrá 
acordarse, en su caso, el precintado de la maquinaria y del material rodante con el que se 
haya realizado la actividad infractora.

Cuando por aplicación del régimen previsto en este apartado se pudiera ver afectada la 
continuidad o regularidad de la prestación de obligaciones de servicio público, el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana adoptará las medidas necesarias para 
garantizar su salvaguardia.

En caso de una sanción firme por infracción muy grave derivada de la cesión del derecho 
de uso de capacidad de infraestructura o la celebración de cualquier otro negocio jurídico 
sobre la capacidad de infraestructura adjudicada, conforme a lo dispuesto en el artículo 
106.2.4 de esta Ley, la sanción llevará aparejada la imposibilidad de obtención de nueva 
capacidad por un período máximo de un año.

5. La comisión de infracciones muy graves o graves cometidas por el personal que tenga 
encomendadas funciones relacionadas con la seguridad en la circulación podrá llevar 
aparejada además la revocación de la licencia, título de conducción, habilitación, certificado 
o cualquier otro título habilitante de personal ferroviario. Dicha revocación será inmediata en 
el caso de reiteración de sanciones graves o muy graves en el plazo de doce meses 
siguientes a la inicial, sin computar los periodos de suspensión de las habilitaciones. En el 
caso de comisión de infracciones graves se podrá acordar la suspensión de las citadas 
habilitaciones por un plazo de un año.

Del pago de las multas responderá, solidariamente, la empresa ferroviaria en la que 
preste sus servicios el personal sancionado, sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra el 
mismo.

6. La imposición de sanciones por la realización de obras o instalaciones en la zona de 
dominio público o de protección de las infraestructuras ferroviarias podrá llevar aparejada la 
obligación de su demolición y la reposición de la situación a su estado originario, siendo de 
cuenta del infractor el coste de la demolición o reposición.

7. Cuando como consecuencia de la infracción se produzca un daño a la infraestructura 
o a los medios de transporte, el interesado estará obligado a indemnizar los daños 
causados.

8. La imposición de sanciones se hará constar en el Registro Especial Ferroviario. Una 
vez transcurridos cinco años desde el cumplimiento de la sanción, se cancelará, de oficio, la 
inscripción.

9. El Ministerio de Fomento y la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria comunicarán a 
la Comisión Europea y a las autoridades competentes de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea que hayan concedido licencia u otro título habilitante a una empresa que 
opere en España, cualquier resolución sancionadora que le afecte y que implique una 
restricción de su actividad.

[ . . . ]
Disposición adicional decimoctava.  Garantía de responsabilidad civil.

Los organismos evaluadores de la conformidad, los organismos evaluadores de la 
seguridad, las entidades encargadas de mantenimiento de material rodante, los centros 
homologados de mantenimiento, los centros homologados de formación de personal 
ferroviario así como los centros homologados de reconocimiento médico de personal 
ferroviario deberán tener o comprometerse a tener, en el momento de inicio de las 
actividades para que les faculte la homologación o autorización y a mantener durante su 
ejercicio, suficientemente garantizada la responsabilidad civil en la que pueda incurrir en el 
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cumplimiento de sus actividades, a través de la suscripción de un seguro, aval, o garantía 
financiera equivalente.

Reglamentariamente se establecerán el importe y las condiciones de cobertura de 
responsabilidad civil, en función de las actividades a realizar.

[ . . . ]
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§ 68

Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Sector Ferroviario. [Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 315, de 31 de diciembre de 2004

Última modificación: 15 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-2004-21908

[ . . . ]
REGLAMENTO DEL SECTOR FERROVIARIO

[ . . . ]
TITULO III

Los servicios de transporte ferroviario

[ . . . ]
CAPITULO II

Las empresas ferroviarias

[ . . . ]
Sección II. Régimen de otorgamiento, modificación, suspensión y revocación 

de licencias de empresas ferroviarias

[ . . . ]
Subsección 2.ª Requisitos para la obtención de la licencia de empresa ferroviaria

[ . . . ]
Artículo 63.  Criterios para valorar la cobertura de la responsabilidad civil.

1. Se cumplirá con arreglo al artículo 53.2 de la Ley del Sector Ferroviario, el requisito de 
cobertura de la responsabilidad civil de la empresa ferroviaria si, en el momento de inicio de 
las actividades para las que le faculta la licencia y durante su desarrollo, dispone de un 
seguro o de un afianzamiento mercantil que cubra:

a) Los daños a los viajeros, a sus equipajes, al correo a la carga transportada.
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b) Los daños a las infraestructuras ferroviarias, a los trenes y a terceros, personas o 
bienes, afectados.

2. Se entiende que una empresa ferroviaria dispone de cobertura suficiente para 
responder de los daños a los viajeros y equipajes, o a la carga transportada, 
respectivamente:

a) Si tiene contratado un seguro de responsabilidad civil, o constituido un afianzamiento 
mercantil, que cubra en todo momento una responsabilidad mínima por siniestro de 
9.000.000 de euros, 6.000.000 de euros o 3.000.000 de euros, según que su licencia 
corresponda, respectivamente, al nivel de actividad 3, 2 o 1, tal como se define en el 
apartado 3 del artículo 61; y asimismo, si tiene contratado un seguro, o constituido un 
afianzamiento mercantil, que cubra la pérdida o daños en el equipaje, como máximo, de 
14,50 euros por kilogramo bruto que falte o se dañe y hasta un máximo de 600 euros por 
viajero.

b) Si se compromete a recoger, en los contratos de transporte de mercancías que 
celebre, una cláusula en la que se pacte libremente entre las partes la contraprestación que 
deba satisfacerse.

3. Se considerará que una empresa ferroviaria dispone de cobertura suficiente para 
responder a los daños a las infraestructuras ferroviarias, a los trenes y a terceros si tiene 
contratado un seguro o constituido un aval que cubra, en todo momento y por siniestro, las 
siguientes cantidades:

a) Por daños a la infraestructura: 6 millones de euros.
Por daños a los trenes: 18 millones de euros.
Por daños a terceros (bienes): 1,5 millones de euros..
b) Por muerte o lesión de terceros que no sean viajeros de otras empresas ferroviarias: 

900.000 euros.
c) En caso de transporte ferroviario de mercancías peligrosas, las coberturas 

garantizadas por daños a terceros (bienes y personas) deberán ser el doble que las 
previstas en los apartados 3.a) y 3.b).

Las cuantías previstas en este artículo podrán ser modificadas, para adaptarlas a las 
nuevas situaciones que se produzcan, mediante orden del Ministro de Fomento.

4. La cobertura de responsabilidad civil de la empresa ferroviaria quedará reflejada en un 
documento anexo a la licencia de empresa ferroviaria.

5. Las empresas ferroviarias que pretendan prestar servicios en España y cuya licencia 
haya sido otorgada en otro Estado miembro de la Unión Europea que requiera un nivel de 
cobertura de riesgos derivados de la responsabilidad civil inferior al regulado en los 
apartados 2 y 3, habrán de acreditar que cumplen lo previsto en dichos apartados, 
completando, en su caso, mediante una póliza de seguro o un afianzamiento 
complementario, la cobertura garantizada.

6. No obstante lo dispuesto en este artículo, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro 
obligatorio de viajeros, toda empresa ferroviaria deberá tener contratado, en el momento en 
el que inicie la prestación de los servicios de transporte, un seguro obligatorio.

7. Se considerará que los propietarios de coches de viajeros que entreguen éstos a las 
empresas ferroviarias para su transporte cumplen con lo dispuesto en el artículo 58.4 en 
relación con los daños a los viajeros si tienen contratado un seguro de responsabilidad civil o 
constituido un afianzamiento mercantil que cubra en todo momento una responsabilidad 
mínima por siniestro de 3.000.000 de euros, y en relación con los daños que puedan sufrir 
sus equipajes, al menos una responsabilidad de 14,50 euros por kilogramo bruto que falte o 
se dañe, con un máximo de 600 euros por viajero.

Se considerará que los propietarios de vagones de mercancías que entreguen éstos a 
las empresas ferroviarias para su transporte cumplen con lo dispuesto en el artículo 58.4 en 
relación con los daños a la carga transportada, siempre que los contratos celebrados con 
sus clientes incluyan una cláusula en la que se pacte libremente entre las partes la 
contraprestación que deba satisfacerse en dicho supuesto.

Se considerará que los citados propietarios de coches de viajeros o vagones de 
mercancías disponen de cobertura suficiente para responder a los daños a la infraestructura 
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ferroviaria o a terceros si tienen contratado un seguro o constituido un aval que cubra, en 
todo momento y por siniestro, las siguientes cantidades:

a) Por daños a la infraestructura, 2.000.000 de euros.
b) Por daños a los bienes de terceros, 500.000 euros.
c) Por muerte o lesión de terceros que no sean viajeros de otras empresas ferroviarias, 

900.000 euros.
En el caso de transporte de mercancías peligrosas, las coberturas garantizadas deberán 

ser el doble que las previstas en las letras b) y c).

Subsección 3.ª Solicitud de la licencia de empresa ferroviaria

[ . . . ]
Artículo 69.  Documentación justificativa de la cobertura de responsabilidad civil.

1. La entidad solicitante de una licencia de empresa ferroviaria deberá comprometerse, 
formalmente, a tener suficientemente garantizada, con carácter previo al inicio de la 
prestación de los servicios de transporte ferroviario, la responsabilidad civil en la que pueda 
incurrir, conforme a lo previsto en el artículo 63.

2. En concreto, en el momento de la solicitud, las entidades solicitantes de la licencia 
habrán de presentar un documento acreditativo del compromiso de cobertura de su 
responsabilidad civil. Asimismo, deberán comprometerse:

a) A proporcionar información a los usuarios sobre la cuantía de las indemnizaciones 
aplicables en cada caso.

b) A indicar si su responsabilidad va a exceder de los límites fijados en el artículo 63 de 
este Reglamento.

c) A presentar, en su caso, a la Dirección General de Ferrocarriles, los contratos tipo de 
transporte de mercancías.

3. La cobertura de las responsabilidades recogidas en este precepto podrá garantizarse 
también mediante un aval que se constituirá en la forma y por la cuantía que se establezcan 
mediante Orden del Ministro de Fomento.

[ . . . ]
CAPITULO IV

La prestacion de servicios de transporte ferroviario

[ . . . ]
Sección II. Servicios de transporte ferroviario de mercancías

Artículo 91.  Acceso a los servicios de transporte de mercancías.
1. Las empresas ferroviarias podrán ofrecer sus distintos tipos de servicios de transporte 

ferroviario.
2. Los cargadores y los destinatarios de las mercancías que se ocupen de efectuar la 

entrega o la recogida de las mismas en una terminal ferroviaria, deberán ser autorizados a 
entrar en dicha terminal con los vehículos apropiados siempre que esté cubierta, por el 
correspondiente seguro, la responsabilidad civil en la que puedan incurrir por los daños y 
perjuicios que pudieran causar.

[ . . . ]
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§ 69

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 23 de julio de 1960
Última modificación: 2 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-1960-10905

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

De la soberanía sobre espacio aéreo, de las leyes aeronáuticas y de las reglas generales 
para su aplicación

[ . . . ]
Artículo cuarto.  

1. Se reconoce el derecho de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes a ser 
resarcidos conforme a los capítulos IX y XIII de la presente ley, la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, los tratados internacionales y el Derecho Comunitario, de los daños y perjuicios 
que se les ocasionen como consecuencia de su deber de soportar la navegación aérea.

2. El justo equilibrio entre los intereses de la economía nacional y los derechos de las 
personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de servicios u ocupantes de bienes 
subyacentes, obligará al Estado, respecto de los aeropuertos de su competencia:

a) A garantizar que para las personas residentes, trabajadoras, propietarias, usuarias de 
servicios u ocupantes de bienes subyacentes en las poblaciones circundantes a dichos 
aeropuertos se respeten los objetivos de calidad acústica fijados en la normativa aplicable. 
Siempre que se cumplan estos objetivos será obligatorio soportar los niveles sonoros, 
sobrevuelos, frecuencias e impactos ambientales generados por la navegación aérea, sin 
perjuicio del derecho de los afectados a denunciar los incumplimientos de la normativa 
aeroportuaria o aeronáutica que pudieran producirse y a recabar su subsanación.

b) A aprobar planes de acción, que incluyan las correspondientes medidas correctoras, 
cuando se establezcan servidumbres acústicas que permitan superar los objetivos de calidad 
acústica en el exterior de las edificaciones, los sobrevuelos, frecuencias e impactos 
ambientales asociados a aquéllos.

Los planes de acción contemplarán asimismo medidas compensatorias para los 
municipios en los que se superen los objetivos de calidad acústica en el exterior de las 
edificaciones.

3. El justo equilibrio entre los intereses en conflicto obligará, asimismo, a la Autoridad 
aeronáutica competente y al gestor aeroportuario a evaluar continuadamente el impacto 
ocasionado por la infraestructura a las poblaciones circundantes, a vigilar y sancionar los 
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incumplimientos que se pudieran producir y, en general, a instar o adoptar las medidas 
pertinentes para compatibilizar una explotación eficiente de la infraestructura aeroportuaria 
con los derechos de los dueños u ocupantes de los bienes subyacentes.

4. Para cada aeropuerto se creará una Comisión mixta que informará previa y 
preceptivamente el establecimiento de las servidumbres acústicas y los planes de acción 
asociados, velando asimismo por su cumplimiento. La Comisión mixta estará formada por un 
representante del Ministerio de Fomento, un representante del ente gestor correspondiente, 
un representante del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y tres 
representantes designados por las Comunidades Autónomas, de los cuales al menos uno 
deberá representar a los Ayuntamientos afectados.

La Comisión mixta tendrá una presidencia rotatoria entre sus miembros, y sus sesiones 
se celebrarán previa convocatoria de su Presidente, por propia iniciativa, o cuando así lo 
solicite cualquiera de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por consenso. No obstante, 
cuando las discrepancias en el seno de la Comisión impidan los acuerdos unánimes, un 
informe recogerá el conjunto de las posiciones discrepantes.

La Comisión podrá consultar a representantes sindicales, empresariales y vecinales en 
relación con los asuntos que sean objeto de las sesiones que celebre.

Para la aprobación de los planes de acción y el establecimiento de las servidumbres 
acústicas a que se refiere el apartado 2 anterior, el Ministerio de Fomento recabará el 
informe de los Ayuntamientos y/o demás Administraciones afectados por dichas 
servidumbres conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los ciudadanos afectados por los planes de acción podrán 
participar en su establecimiento, a cuyo efecto se someterá a información pública, que se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La Comisión mixta podrá convocar a sus reuniones para debates específicos a los 
Ayuntamientos afectados que no formen parte de la misma. La participación específica de 
estos Ayuntamientos será con voz pero sin voto.

Artículo quinto.  
Sin perjuicio de lo estipulado en Tratados o Convenios internacionales, la presente Ley 

regulará la navegación aérea nacional, en todo caso, y la internacional sobre territorios de 
soberanía española.

A falta de reglas propias en la materia, se estará a las Leyes o disposiciones vigentes de 
carácter común.

Esta Ley se aplicará a la navegación aérea militar cuando se disponga expresamente.

[ . . . ]
CAPÍTULO XIII

De la responsabilidad en caso de accidente

Artículo ciento quince.  
A los efectos del presente capítulo se entenderá por daño en el transporte de viajeros el 

que sufran éstos a bordo de la aeronave y por acción de la misma, o como consecuencia de 
las operaciones de embarque y desembarque.

El daño acaecido con motivo del empleo de otro medio de transporte para el servicio de 
los viajeros de la aeronave fuera del aeropuerto, aunque dicho medio sea de la misma 
Empresa, queda excluido de las disposiciones de este capítulo.

En el transporte de mercancías y equipajes se estimará como daño el que experimenten 
dichos efectos desde su entrega a la empresa hasta que por ésta sean puestos a disposición 
del destinatario, excepto el tiempo durante el cual permanezcan en poder de los Servicios 
aduaneros. Lo dispuesto en este párrafo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad que 
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como depositario le corresponde, conforme a lo prevenido en el artículo ciento nueve de esta 
Ley.

Artículo ciento dieciséis.  
El transportista es responsable del daño o perjuicio causado durante el transporte:
Primero. Por muerte, lesiones o cualquier otro daño corporal sufrido por el viajero.
Segundo. Por destrucción, pérdida, avería o retraso de las mercancías y de los 

equipajes, facturados o de mano.

Artículo ciento diecisiete.  
Las indemnizaciones en favor del viajero serán las siguientes:
1.ª Por muerte o incapacidad total permanente: 100.000 derechos especiales de giro.
2.ª Por incapacidad parcial permanente, hasta el límite de 58.000 derechos especiales 

de giro.
3.ª Por incapacidad parcial temporal, hasta el límite de 29.000 derechos especiales de 

giro.

Artículo ciento dieciocho.  
Las indemnizaciones respecto a la carga o equipaje facturado, o de mano, serán las 

siguientes:
 
1.ª Por pérdida o avería de la carga, hasta el límite de 17 derechos especiales de giro 

por kilogramo de peso bruto.
2.ª Por pérdida o avería de equipajes, facturados o de mano, hasta el límite de 500 

derechos especiales de giro por unidad.
3.ª Por retraso en la entrega de la carga o equipaje facturado, hasta el límite de una 

cantidad equivalente al precio del transporte.
Si la carga o equipaje facturado o de mano se transporta bajo manifestación de valor 

declarado, aceptado por el transportista, el límite de responsabilidad corresponde a ese 
valor.

Artículo ciento diecinueve.  
Son indemnizables los daños que se causen a las personas o a las cosas que se 

encuentren en la superficie terrestre por acción de la aeronave, en vuelo o en tierra, o por 
cuanto de ella se desprenda o arroje. Las indemnizaciones debidas por aeronave y 
accidente tendrán las limitaciones siguientes:

1.ª Para aeronaves de hasta 500 kilogramos de peso bruto, 220.000 derechos especiales 
de giro.

2.ª Para aeronaves de peso bruto mayor de 500 kilogramos y hasta 1.000 kilogramos, 
660.000 derechos especiales de giro.

3.ª 660.000 derechos especiales de giro, más 520 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 1.000, para aeronaves que pesen más de 1.000 y no excedan 
de 6.000 kilogramos.

4.ª 3.260.000 derechos especiales de giro, más 330 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 6.000, para aeronaves que pesen más de 6.000 y no excedan 
de 20.000 kilogramos.

5.ª 7.880.000 derechos especiales de giro, más 190 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de 20.000, para aeronaves que pesen más de 20.000 y no excedan 
de 50.000 kilogramos.

6.ª 13.580.000 derechos especiales de giro, más 130 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 50.000, para aeronaves que pesen más de 50.000 kilogramos.
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Se entiende como peso de la aeronave, a los efectos de este artículo, el máximo 
autorizado para el despegue en el certificado de aeronavegabilidad de la aeronave de que se 
trate.

Las indemnizaciones por muerte o lesiones de personas se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 1 de este Real Decreto, incrementadas en un 20 por 100. Si fuesen varios los 
perjudicados y la suma global de los daños causados excediera de los límites antes citados, 
se reducirá proporcionalmente la cantidad que haya de percibir cada uno.

No obstante, las indemnizaciones debidas por daños a las personas gozarán de 
preferencia para el cobro con respecto a cualquier otra exigible por el siniestro, si el 
responsable no alcanza a cubrirlas todas.

Artículo ciento veinte.  
La razón de indemnizar tiene su base objetiva en el accidente o daño y procederá, hasta 

los límites de responsabilidad que en este capítulo se establecen, en cualquier supuesto, 
incluso en el de accidente fortuito y aun cuando el transportista, operador o sus empleados 
justifiquen que obraron con la debida diligencia.

Artículo ciento veintiuno.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el transportista u operador responderán 

de sus propios actos y de los de sus empleados, y no podrán ampararse en los límites de 
responsabilidad que en este capítulo se establecen, si se prueba que el daño es el resultado 
de una acción u omisión suya o de sus dependientes, en la que exista dolo o culpa grave. En 
el caso de los empleados habrá de probarse, además, que éstos obraban en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo ciento veintidós.  
Si la persona que utiliza la aeronave lo hiciese sin el consentimiento del transportista o 

propietario, responderá aquélla ilimitadamente de los daños, y éste subsidiariamente, con los 
límites establecidos en este capítulo, si no se demuestra que le fue imposible impedir el uso 
ilícito.

Artículo ciento veintitrés.  
En caso de colisión entre aeronaves, los empresarios de ellas serán solidariamente 

responsables de los daños causados a tercero.
Si la colisión ocurre por culpa de la tripulación de una de ellas serán de cargo del 

empresario los daños y pérdidas, y si la culpa fuese común o indeterminada, o por caso 
fortuito, cada uno de los empresarios responderá en proporción al peso de la aeronave.

Artículo ciento veinticuatro.  
La acción para exigir el pago de las indemnizaciones a que se refiere este capítulo, 

prescribirá a los seis meses, a contar desde la fecha en que se produjo el daño.
Las reclamaciones por avería o retraso de la carga o equipaje facturado deberán 

formalizarse por escrito ante el transportista u obligado, dentro de los diez días siguientes al 
de la entrega, o a la fecha en que debió entregarse, conforme a lo dispuesto en esta Ley 
sobre el contrato de transporte. La falta de esta reclamación previa impedirá el ejercicio de 
las acciones correspondientes.

Artículo ciento veinticinco.  
En defecto de tratado internacional obligatorio para España, la responsabilidad en 

materia de transporte aéreo internacional se regirá por la presente Ley aplicada con el 
principio de reciprocidad.
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CAPÍTULO XIV
De los seguros aéreos

Artículo ciento veintiséis.  
Los seguros aéreos tienen por objeto garantizar los riesgos propios de la navegación que 

afectan a la aeronave, mercancías, pasajeros y flete, así como las responsabilidades 
derivadas de los daños causados a tercero por la aeronave en tierra, agua o vuelo.

Artículo ciento veintisiete.  
Serán obligatorios el seguro de pasajeros, el de daños causados a tercero, el de 

aeronaves destinadas al servicio de líneas aéreas y el de las que sean objeto de hipoteca.

Artículo ciento veintiocho.  
No se autorizará la circulación por el espacio aéreo nacional de ninguna aeronave 

extranjera que no justifique tener asegurados los daños que pueda producir a las personas o 
cosas transportadas o a terceros en la superficie.

Estos seguros podrán sustituirse por una garantía constituida mediante depósito de 
cantidades o valores, o por una de las fianzas admitidas por el Estado.

Artículo ciento veintinueve.  
La indemnización por el seguro de la aeronave en caso de siniestro o pérdida de la 

misma será consignada judicialmente, para su entrega a quien corresponda en caso de que 
aparecieren terceras personas con posible derecho a la expresada indemnización o se 
hubiese promovido reclamación judicial de preferencia sobre la misma.

Para facilitar al acreedor hipotecario el ejercicio de sus derechos, el Juez ante quien se 
consigne la indemnización le notificará dicho siniestro, si fuere conocido según el Registro de 
aeronaves, y en todo caso se publicarán edictos en el Boletín Oficial del Estado en tres 
fechas distintas durante los tres meses siguientes al día en que tuvo lugar dicho siniestro.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Régimen de responsabilidad en caso de accidentes y exención 
de la obligación de aseguramiento.

Cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen, el Gobierno, por Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, podrá modificar la cuantía de las indemnizaciones 
reguladas en el capítulo XIII de esta ley.

Asimismo, se habilita al Gobierno para que reglamentariamente pueda eximir o 
establecer diferentes modalidades en el cumplimiento de las obligaciones de aseguramiento 
establecidas en esta Ley para aquellas aeronaves no tripuladas que, por el bajo riesgo de 
sus operaciones, puedan resultar desproporcionadas.

Disposición final tercera.  
Quedan excluidas del Seguro Obligatorio de Viajeros, ampliado por Ley de veintiséis de 

septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, las Empresas de transporte aéreo que 
acrediten tener constituido el correspondiente Seguro de Viajeros conforme al artículo ciento 
veintisiete de la presente Ley, deduciéndose, en este supuesto, del precio del billete en el 
transporte aéreo nacional, el importe de la prima del indicado Seguro Obligatorio.

En todo caso la indemnización se hará efectiva en el plazo máximo de treinta días.

[ . . . ]
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§ 70

Real Decreto 37/2001, de 19 de enero, por el que se actualiza la 
cuantía de las indemnizaciones por daños previstas en la Ley 

48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 29, de 2 de febrero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-2343

La Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea, regula en el capítulo XIII la 
responsabilidad por daños en el transporte de viajeros, equipajes y mercancías, así como 
por los que causen a las personas o a las cosas en la superficie terrestre, por acción de la 
aeronave o por cuanto de la misma se desprenda o arroje. Las disposiciones finales 
segunda y cuarta de dicha Ley autorizan al Gobierno a revisar los importes de las 
indemnizaciones establecidas al respecto, en función de las circunstancias económicas.

En ejecución de la disposición final segunda de la citada Ley, las cuantías de las 
indemnizaciones recogidas en este capítulo fueron actualizadas por el Real Decreto 
2333/1983, de 4 de agosto.

Para las indemnizaciones relativas a pasajeros, las cuantías que ahora se elevan, lo 
hacen teniendo en cuenta las establecidas para las compañías aéreas de la Unión Europea 
en el Reglamento (CE) 2027/1997, del Consejo, de 9 de octubre, sobre responsabilidad de 
las compañías aéreas en caso de accidente, que aplica un sistema uniforme dentro de su 
ámbito.

Para las indemnizaciones relativas a equipajes y mercancías, la elevación de los límites 
de la responsabilidad responde a la tendencia que se viene produciendo en el ámbito 
internacional, reflejada en los importes que recoge el Convenio para la unificación de ciertas 
reglas para el transporte aéreo internacional, concluido en Montreal el 28 de mayo de 1999 y 
firmado por España el 14 de enero de 2000.

Asimismo, en lo que se refiere a las indemnizaciones relativas a daños que se causen a 
las personas o a las cosas en la superficie terrestre por acción de la aeronave o por cuanto 
de la misma se desprenda o arroje, el Convenio de Roma de 7 de octubre de 1952, que 
regula este tipo de daños, no resulta ya el referente adecuado, por lo que se han tenido en 
cuenta las cuantías aplicables en los países de nuestro entorno.

En consecuencia, al objeto de aproximar los límites de las cuantías indemnizatorias 
recogidas en los ámbitos europeo e internacional señalados y las establecidas en el ámbito 
interno español, es preciso actualizar nuevamente dichas cuantías.

Con el fin de garantizar la equivalencia de los nuevos importes de las indemnizaciones 
que se establecen en este Real Decreto, con los fijados en las normas internacionales 
tomadas como referencia, se ha optado por expresar su valor en derechos especiales de 
giro, según la definición del Fondo Monetario Internacional.
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A efectos de responsabilidad por daños causados a terceros en la superficie, se ha 
diferenciado una nueva cuantía para aeronaves de hasta 500 kilogramos, al objeto de tener 
en cuenta el amplio desarrollo alcanzado por la aviación ligera, sus especiales 
características y sus límites y restricciones operacionales.

Por otra parte, se ha considerado necesario establecer la aplicación de las 
indemnizaciones recogidas en el artículo 1 de este Real Decreto, a los alumnos pilotos, a los 
ocupantes de vuelos de iniciación o panorámicos que no constituyen transporte y a los 
ocupantes de aeronaves dedicadas a trabajos aéreos comerciales que no formen parte de la 
tripulación.

Asimismo, se establecen requisitos para asegurar la adecuada información a los 
interesados y a los usuarios sobre las indemnizaciones que correspondan cuando se 
produzcan daños.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 19 de enero de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Indemnizaciones relativas a pasajeros.
A los efectos previstos en el artículo 117 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, de 

Navegación Aérea, las indemnizaciones a favor del viajero que deberán abonar las 
compañías aéreas no sujetas a la aplicación del Reglamento (CE) 2027/1997, del Consejo, 
de 9 de octubre, sobre responsabilidad de las compañías aéreas en caso de accidente, que 
aplica un sistema uniforme dentro de su ámbito serán, en su equivalencia en pesetas o 
euros, las siguientes:

1.a Por muerte o incapacidad total permanente: 100.000 derechos especiales de giro.
2.a Por incapacidad parcial permanente, hasta el límite de 58.000 derechos especiales 

de giro.
3.a Por incapacidad parcial temporal, hasta el límite de 29.000 derechos especiales de 

giro.

Artículo 2.  Indemnizaciones relativas a ocupantes de vuelos que no constituyen transporte.
Las entidades dedicadas a la formación de pilotos y las entidades que realizan vuelos de 

iniciación o panorámicos, cuando éstos no suponen transporte, al tener un ámbito local con 
salida y llegada en el mismo aeródromo, serán responsables de los daños corporales que se 
ocasionen, respectivamente, a los alumnos con tarjeta de alumno piloto expedida por la 
Dirección General de Aviación Civil o a los ocupantes que no formen parte de la tripulación, 
siempre que los daños se ocasionen a dichas personas mientras se encuentran a bordo o 
por acción de las aeronaves empleadas en las referidas actividades, o bien como 
consecuencia de las operaciones de embarque y desembarque.

Asimismo, las empresas que realicen trabajos aéreos técnicos o científicos de carácter 
comercial serán igualmente responsables en relación con los daños corporales que se 
ocasionen a los técnicos especialistas en trabajos aéreos, tales como fotógrafos, 
agrimensores, miembros de cuadrillas de extinción de incendios u otros técnicos, ocupantes 
de las aeronaves dedicadas a dichas operaciones, que no formen parte de la tripulación.

Las entidades y empresas mencionadas estarán obligadas a suscribir seguros que 
cubran dicha responsabilidad.

Las indemnizaciones a favor de las personas a que se refiere este artículo serán las 
mismas que las que se establecen para los viajeros en el artículo 1 de este Real Decreto.

Artículo 3.  Indemnizaciones relativas a equipajes y mercancías.
A los efectos previstos en el artículo 118 de la Ley 48/1960, las indemnizaciones 

respecto a la carga o equipaje facturado o de mano serán, en su equivalencia en pesetas o 
euros, las siguientes:

1.a Por pérdida o avería de la carga, hasta el límite de 17 derechos especiales de giro 
por kilogramo de peso bruto.
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2.a Por pérdida o avería de equipajes, facturados o de mano, hasta el límite de 500 
derechos especiales de giro por unidad.

3.a Por retraso en la entrega de la carga o equipaje facturado, hasta el límite de una 
cantidad equivalente al precio del transporte.

Si la carga o equipaje facturado o de mano se transporta bajo manifestación de valor 
declarado, aceptado por el transportista, el límite de responsabilidad corresponde a ese 
valor.

Artículo 4.  Indemnizaciones relativas a daños en la superficie.
Son indemnizables los daños que se causen a las personas o a las cosas que se 

encuentren en la superficie terrestre por la acción de la aeronave, en vuelo o en tierra, o por 
cuanto de ella se desprenda o arroje.

A los efectos previstos en el artículo 119 de la Ley 48/1960, las indemnizaciones 
debidas, por aeronave y accidente, estarán limitadas al importe equivalente en pesetas o 
euros de las que a continuación se establecen:

1.a Para aeronaves de hasta 500 kilogramos de peso bruto, 220.000 derechos especiales 
de giro.

2.a Para aeronaves de peso bruto mayor de 500 kilogramos y hasta 1.000 kilogramos, 
660.000 derechos especiales de giro.

3.a 660.000 derechos especiales de giro, más 520 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 1.000, para aeronaves que pesen más de 1.000 y no excedan 
de 6.000 kilogramos.

4.a 3.260.000 derechos especiales de giro, más 330 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 6.000, para aeronaves que pesen más de 6.000 y no excedan 
de 20.000 kilogramos.

5.a 7.880.000 derechos especiales de giro, más 190 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de 20.000, para aeronaves que pesen más de 20.000 y no excedan 
de 50.000 kilogramos.

6.a 13.580.000 derechos especiales de giro, más 130 derechos especiales de giro por 
kilogramo que exceda de los 50.000, para aeronaves que pesen más de 50.000 kilogramos.

Se entiende como peso de la aeronave, a los efectos de este artículo, el máximo 
autorizado para el despegue en el certificado de aeronavegabilidad de la aeronave de que se 
trate.

Las indemnizaciones por muerte o lesiones de personas se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 1 de este Real Decreto, incrementadas en un 20 por 100. Si fuesen varios los 
perjudicados y la suma global de los daños causados excediera de los límites antes citados, 
se reducirá proporcionalmente la cantidad que haya de percibir cada uno.

No obstante, las indemnizaciones debidas por daños a las personas gozarán de 
preferencia para el cobro con respecto a cualquier otra exigible por el siniestro, si el 
responsable no alcanza a cubrirlas todas.

Artículo 5.  Estipulación sobre los límites.
No obstante las limitaciones de las indemnizaciones que se establecen en esta 

disposición, los obligados a asegurar sus responsabilidades podrán estipular límites más 
elevados o bien la responsabilidad ilimitada.

Artículo 6.  Obligación de informar.
Las compañías aéreas, empresas y entidades que realicen las actividades previstas en 

este Real Decreto, estarán obligadas a proporcionar información a las personas interesadas 
y a los usuarios sobre la cuantía de las indemnizaciones aplicables en cada caso, 
expresando necesariamente su equivalencia en pesetas o euros.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2333/1983, de 4 de agosto, por el que se actualiza la 

cuantía de las indemnizaciones por daños.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Fomento a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 71

Real Decreto 1919/2009, de 11 de diciembre, por el que se regula la 
seguridad aeronáutica en las demostraciones aéreas civiles. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-835

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Este real decreto tiene por objeto establecer las condiciones de seguridad en las que 

deben realizarse las demostraciones aéreas de carácter civil, incluida la obtención de la 
declaración de conformidad aeronáutica, así como fijar los seguros aéreos exigibles para el 
desarrollo de esta actividad.

2. Su finalidad es velar por la seguridad en la realización de demostraciones aéreas y 
asegurar la responsabilidad por los daños a terceros que puedan causar las aeronaves que 
intervienen en ellas.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Seguro de responsabilidad civil para la participación en demostraciones aéreas

Artículo 32.  Disposiciones generales.
1. Al régimen de responsabilidad regulado en este capítulo le será de aplicación, en 

cuanto sea procedente, lo previsto en el capítulo XIII «De la responsabilidad en caso de 
accidente» de la Ley 48/1960, de 21 de julio, salvo cuando exista legislación especial que 
afecte al régimen de responsabilidad de los participantes, que se regirá por su normativa 
específica.

2. Como seguro de carácter aeronáutico, el seguro aquí previsto sólo contempla la 
indemnización por los daños producidos por las aeronaves y otros participantes en vuelo, 
como consecuencia de la actuación de cualquier persona que trabaje o actúe para o en 
nombre del organizador, realizando una actividad aeronáutica o de apoyo aeronáutico para 
el evento.

Para la evaluación de otras responsabilidades consecuencia del carácter de espectáculo 
público propiamente dicho, tales como las derivadas de daños ocasionados por las 
infraestructuras e instalaciones donde se desarrolla el festival o de las actuaciones de los 
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equipos de apoyo no aeronáutico, se estará a lo requerido por la autoridad competente para 
autorizar el espectáculo público según la legislación específica en la materia.

3. Las cuantías mínimas del seguro de suscripción obligatoria que determina este real 
decreto son por siniestro, cualquiera que sea el número de afectados y reclamaciones, y 
periodo de duración de la cobertura del seguro.

4. El seguro para la demostración aérea podrá ser sustituido por aval bancario o 
cualquier otra garantía prestada por bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito u 
otros establecimientos financieros de crédito, que sea suficiente para responder como 
mínimo de las indemnizaciones establecidas en este capítulo. En lo no previsto en este 
apartado, dicho aval o garantía se prestará en la forma y condiciones establecidas en la 
normativa de contratos del sector público.

Artículo 33.  Cobertura del seguro para la demostración aérea.
1. Cada aeronave civil que participe en la demostración aérea, incluidas las que realicen 

exhibiciones de vuelo o acrobacias fuera del programa de la demostración con objeto de 
promocionarla, debe tener asegurada su responsabilidad civil a terceros con, al menos, la 
cobertura del seguro obligatorio que establece el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 
785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre los requisitos 
de seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos, incrementada con las siguientes 
cuantías mínimas:

a) 500.000 € para cada aeronave participante de peso máximo al despegue inferior a 
500 kg y que no realice exhibiciones de acrobacia aérea.

b) 1.500.000 € para cada aeronave que realice exhibiciones de acrobacia aérea con 
velocidades iguales o inferiores a 250 km/h y que no incluya exhibiciones acrobáticas con 
aviones reactores y para cada aeronave con peso inferior a 6 toneladas de peso máximo al 
despegue.

c) 3.000.000 € para cada aeronave que realice exhibiciones de acrobacia aérea con 
aviones reactores o con velocidades superiores a 250 km/h, y para cada aeronave con peso 
igual o superior a 6 toneladas de peso máximo al despegue.

2. Como excepción, no están obligados a incrementar la cobertura de su seguro 
obligatorio del reglamento citado en el apartado anterior para su participación en una 
demostración aérea:

a) Los globos aerostáticos.
b) Las aeronaves destinadas al lanzamiento de paracaidistas, cuando el sobrevuelo se 

realice a altitudes superiores a 3.000 pies (aprox. 914,4 metros).
3. Cualquier otro participante debe disponer de forma obligatoria para participar en la 

demostración aérea de un seguro de responsabilidad civil a terceros con una cobertura 
mínima de:

a) 150.000 € para alas delta, paracaídas, parapentes y aeromodelos en vuelo circular.
b) 250.000 € para alas delta con motor, parapentes motorizados y aeromodelos 

radiocontrolados de menos de 10 kg y velocidad máxima inferior a 200 km/h.
c) 500.000 € cuando se trate de aeromodelos radiocontrolados de peso comprendido 

entre 10 y 25 kg o cuando se vayan a alcanzar velocidades superiores a 200 km/h.
4. Los incrementos de cuantía establecidos en este artículo sobre las coberturas 

mínimas de responsabilidad civil de las pólizas primarias o de primer tramo exigidas por el 
Reglamento (CE) n.º 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 
2004, y la diferencia, en su caso, entre la cobertura mínima requerida por el apartado 3 a 
otros participantes y la establecida por su legislación específica respectiva, serán 
garantizados mediante la suscripción de un seguro para la demostración aérea.

Este seguro podrá ser suscrito por el organizador con cobertura conjunta para todas las 
aeronaves y aeromodelos participantes o será objeto de suscripción particular para cada 
aeronave que forme parte de la demostración.

La cobertura de este seguro deberá quedar garantizada, al menos, para el periodo de 
tiempo en que esté previsto el desarrollo de la demostración.
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5. Con carácter excepcional, el seguro para la demostración aérea podrá ser sustituido 
por la ampliación del seguro obligatorio de la aeronave que garantice la cobertura de los 
incrementos de cuantía señalados en este artículo.

Artículo 34.  Características del seguro para la demostración aérea.
1. El seguro para la participación en la demostración aérea tiene un carácter diferenciado 

respecto del seguro obligatorio para aeronaves y demás participantes, de acuerdo con la 
normativa de aplicación.

En los casos en los que no sea obligatorio por su legislación específica la suscripción de 
un seguro de responsabilidad civil a terceros, el seguro para la demostración aérea tendrá la 
consideración de seguro primario o principal obligatorio de responsabilidad civil.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.2, cuando para una demostración aérea 
en la que participen globos junto con otras clases de aeronaves, se haya suscrito por el 
organizador el seguro para la demostración conjunto para toda la exhibición, la cobertura de 
la póliza será también extensiva a los globos.

3. El seguro suscrito por el organizador de la demostración responderá de los daños 
producidos por las aeronaves y aeromodelos en la realización de los vuelos de demostración 
autorizados y no podrá excluir los siniestros que sean consecuencia de las operaciones 
como acrobacias aéreas, vuelos en formación o cualesquiera otros que se realicen por la 
aeronave con motivo de la demostración.

4. Para acreditar la suscripción del seguro para la demostración aérea el organizador 
aportará, junto con la solicitud de declaración de conformidad aeronáutica para la 
demostración, copia de la póliza de seguro y el recibo de prima abonado.

[ . . . ]
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§ 72

Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 25 de julio de 2014
Última modificación: 8 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2014-7877

[ . . . ]
TÍTULO VI

De los accidentes de la navegación

[ . . . ]
CAPÍTULO V

De la responsabilidad civil por contaminación

Artículo 384.  Ámbito de aplicación.
Se regirá por lo dispuesto en este capítulo la responsabilidad civil derivada de daños por 

contaminación sufridos en las costas y los espacios marítimos españoles, que proceda de 
buques, embarcaciones, artefactos navales y plataformas fijas, dondequiera que estos se 
encuentren.

Artículo 385.  Sujetos responsables.
1. Estará obligado a indemnizar los daños por contaminación el armador del buque o el 

titular del uso o explotación del artefacto naval o plataforma en el momento de producirse el 
hecho generador de la contaminación, sin perjuicio de su derecho de repetición contra las 
personas culpables de aquel hecho.

2. Cuando en el hecho generador de la contaminación se encuentren involucrados varios 
buques, sus armadores estarán solidariamente obligados a indemnizar los daños por 
contaminación, a no ser que éstos puedan razonablemente ser atribuidos con carácter 
exclusivo a uno de los buques.

Artículo 386.  Fundamento de la responsabilidad.
1. El armador será responsable de los daños por contaminación por el mero hecho de su 

producción. No obstante, quedará exonerado si prueba que los daños han sido causados por 
una fuerza mayor inevitable, por la negligencia de cualquier autoridad que sea responsable 
del mantenimiento de luces u otras ayudas a la navegación, o bien por una acción u omisión 
intencional de un tercero, a salvo de la responsabilidad que alcance a este último.
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2. Sin perjuicio de los convenios internacionales que sean de aplicación, la exigencia de 
responsabilidad se basará en los principios de cautela y de acción preventiva, en el principio 
de corrección, preferentemente en la fuente misma, de los atentados al medio ambiente y en 
el principio de que quien contamina paga.

Artículo 387.  Culpa del perjudicado.
Si el armador prueba que los daños por contaminación resultaron, en todo o en parte, de 

una acción u omisión culposa o dolosa de la persona que los sufrió quedará exonerado total 
o parcialmente de su responsabilidad ante esa persona.

Artículo 388.  Alcance de la indemnización.
1. Serán indemnizables las pérdidas o daños causados por la contaminación fuera del 

buque.
2. También será indemnizable el coste de las medidas razonablemente adoptadas por 

cualquier persona después de ocurrir el siniestro con objeto de prevenir o minimizar los 
daños por contaminación.

En todo caso, se aplicará la limitación de responsabilidad regulada en el título VII de esta 
ley.

Artículo 389.  Aseguramiento obligatorio.
1. Será obligatorio el seguro de responsabilidad civil por daños por contaminación de las 

costas y aguas navegables, cuyas condiciones y cobertura mínima se determinarán 
reglamentariamente.

2. Los perjudicados por daños por contaminación tendrán acción directa contra el 
asegurador de la responsabilidad civil hasta el límite de la suma asegurada. El asegurador 
podrá oponer las mismas excepciones que correspondieran al armador de acuerdo con los 
artículos 386 y 387 y, además, la de que la contaminación se debió a un acto intencional del 
mismo armador. Igualmente podrá hacer uso de la limitación de responsabilidad aplicable 
según el artículo anterior.

Artículo 390.  Prohibición de navegación.
1. La Administración Marítima prohibirá la navegación de los buques o embarcaciones y 

la actividad de los artefactos navales o plataformas fijas que no posean la cobertura de 
seguro a que se refiere el artículo anterior.

2. Asimismo, denegará la entrada o salida de los puertos nacionales, y de los 
fondeaderos o terminales situados en aguas interiores marítimas o mar territorial, a los 
buques, embarcaciones o artefactos extranjeros que carezcan de la mencionada cobertura 
de seguro.

Artículo 391.  Aplicación preferente de los convenios internacionales.
1. Lo previsto en los convenios internacionales de que España sea parte en materia de 

responsabilidad civil por daños por contaminación por hidrocarburos o por substancias 
nocivas, peligrosas o tóxicas, o por el combustible de los buques, será de aplicación 
preferente en su ámbito respectivo.

2. No se aplicará lo previsto en este capítulo a los daños causados por substancias 
radioactivas o nucleares, que se regularán por sus disposiciones específicas.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

Del contrato de seguro marítimo

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
De las disposiciones especiales de algunas clases de seguros

Sección 1.ª Del seguro de buques

[ . . . ]
Artículo 443.  Responsabilidad por abordajes.

1. El seguro de buques cubre la responsabilidad civil del armador por los daños y 
perjuicios causados a otro buque, embarcación o artefacto naval, y a sus cargamentos en 
caso de abordaje. Esta cobertura es complementaria de la de los propios daños del buque.

2. La póliza podrá extender la cobertura del asegurador a la responsabilidad civil del 
armador por los daños y perjuicios producidos por choque con plataformas fijas u otras obras 
o instalaciones.

[ . . . ]
Sección 3.ª Del seguro de responsabilidad civil

Artículo 463.  Ámbito de las normas.
Las normas reguladoras de los seguros de responsabilidad civil se aplicarán no 

solamente a los de esta clase, sino también a las coberturas del riesgo de nacimiento de 
determinadas obligaciones de indemnizar a terceros incluidas en seguros marítimos de otra 
clase.

Artículo 464.  Seguro obligatorio.
Los seguros obligatorios de responsabilidad civil exigidos por esta ley se regularán, en 

primer lugar, por sus normas particulares y, en su defecto, por lo previsto en esta sección.

Artículo 465.  Obligación del asegurador y acción directa.
La obligación del asegurador de indemnizar en esta clase de seguros existe desde que 

surge la responsabilidad de su asegurado ante el tercero perjudicado. Este último tendrá 
acción directa contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de su obligación. Será 
inválido cualquier pacto contractual que altere lo dispuesto en este artículo.

Artículo 466.  Límite de la cobertura.
El asegurador responde como máximo hasta el límite de la suma asegurada por cada 

uno de los hechos que originen su responsabilidad ocurridos durante la vigencia del contrato.

Artículo 467.  Limitaciones de responsabilidad indemnizatoria.
El asegurador podrá oponer al perjudicado las mismas excepciones que corresponderían 

a su asegurado, y especialmente las limitaciones cuantitativas de responsabilidad de que 
este último gozase de acuerdo con la ley aplicable o el contrato del que derivase la 
responsabilidad.

[ . . . ]
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§ 73

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante. [Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 253, de 20 de octubre de 2011

Última modificación: 25 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2011-16467

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS DEL ESTADO Y DE LA MARINA 

MERCANTE

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

Régimen de policía

[ . . . ]
TÍTULO IV

Régimen sancionador

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Sanciones y otras medidas

[ . . . ]
Sección 2.ª Sanciones aplicables

[ . . . ]
Artículo 313.  Medidas no sancionadoras.

1. Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción darán lugar, además de 
la imposición de la sanción que proceda, a la adopción, en su caso, de las siguientes 
medidas:
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a) La restitución de las cosas o su reposición a su estado anterior.
b) La indemnización de los daños irreparables por cuantía igual al valor de los bienes 

destruidos o del deterioro causado, así como de los perjuicios ocasionados, en el plazo que 
se fije.

Cuando el beneficio que se deduzca para el infractor de las acciones u omisiones 
constitutivas de infracción sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de ésta, 
como mínimo, la cuantía de aquél.

c) La caducidad del título administrativo, cuando sea procedente, por incumplimiento de 
sus condiciones.

d) La denegación de escala, salida, carga o descarga del buque en los casos en que 
legal o reglamentariamente se establezca.

e) La revocación de la licencia, cuando sea procedente.
2. Con independencia de la sanción que proceda, en su caso, imponer, las Autoridades 

Portuarias podrán acordar la aplicación de multas coercitivas, que no tendrán carácter 
tributario, en los casos siguientes:

En los casos de incumplimiento de la obligación de presentar en plazo la declaración o 
manifiesto de carga. Su cuantía será de un 5, 10, 15 ó 25 por ciento de la cuota íntegra de la 
tasa de la mercancía (T-3), según que la declaración se presente respectivamente dentro de 
los tres, seis, doce o más de doce días siguientes al término del plazo voluntario de 
presentación.

[ . . . ]
Sección 3.ª Indemnización por daños y perjuicios

Artículo 316.  Indemnización por daños y perjuicios.
1. Cuando la restitución y reposición al estado anterior no fuera posible, y en todo caso, 

cuando se hayan producido daños y perjuicios, los responsables de la infracción deberán 
abonar las indemnizaciones que procedan.

2. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de 
ésta, como mínimo, la cuantía de aquél.

3. Cuando los daños fueran de difícil evaluación, la Autoridad Portuaria o Marítima tendrá 
en cuenta para fijar la indemnización los siguientes criterios, debiendo aplicar el que 
proporcione el mayor valor:

a) Coste teórico de la restitución y reposición.
b) Valor de los bienes dañados.
c) Beneficio obtenido por el infractor con la actividad ilegal.

[ . . . ]
Disposición adicional trigésima cuarta.  Tasa por la emisión del Certificado de seguro o de 
otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil del transportista de pasajeros por 
mar en caso de accidente.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de emisión del 
Certificado de seguro o de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil nacida 
de daños a los pasajeros por vía marítima en caso de accidente.

2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que 
motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.

4. La cuantía de la tasa es 120,00 euros. Esta cuantía podrá modificarse por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

5. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito autorizada por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y le será aplicable lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
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6. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la Marina Mercante 
del Ministerio de Fomento.

[ . . . ]

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 73  Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante [parcial]

– 662 –



§ 74

Real Decreto 393/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento general de Practicaje, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
«BOE» núm. 66, de 16 de marzo de 1996

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1996-6171

[ . . . ]
REGLAMENTO GENERAL DE PRACTICAJE

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este Reglamento tiene por objeto, en desarrollo de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 

de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, la regulación del servicio portuario de 
practicaje, la regulación de los requisitos exigidos a los prácticos para garantizar su 
adecuada cualificación profesional, la ordenación del servicio por razones de seguridad 
marítima, la responsabilidad civil derivada del servicio de practicaje y el régimen de 
infracciones y sanciones que puedan derivarse de la prestación de este servicio.

Lo dispuesto en este Reglamento no será de aplicación a los buques con origen o 
destino a bases, estaciones, arsenales e instalaciones navales de carácter militar y zonas 
militares portuarias.

[ . . . ]
CAPITULO VI

De la responsabilidad derivada de la prestación del servicio portuario de 
practicaje

Artículo 24.  Responsabilidad civil.
1. La responsabilidad civil en que pudieran incurrir los prácticos o las Autoridades 

Portuarias en la gestión del servicio de practicaje no podrá superar, en caso de siniestro, la 
cuantía de dos mil pesetas por unidad de arqueo bruto del buque para el que prestan el 
servicio, con un tope máximo de cien millones de pesetas.
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A tal efecto, se entenderá por arqueo bruto el definido en los convenios internacionales 
suscritos por España y en las normas reglamentarias nacionales que resulten aplicables 
(artículo 104).

2. Sin perjuicio de la responsabilidad civil que para el capitán o naviero se establece en 
el artículo 618 del Código de Comercio, el práctico será el responsable de los daños 
causados al propio buque o a terceros, con el límite señalado en el apartado anterior, 
producidos por inexactitud, error u omisión en el asesoramiento de la derrota conveniente de 
la nave y de los rumbos o maniobras náuticas precisos para velar por la seguridad de la 
navegación.

En todo caso, si el capitán se negase a seguir las indicaciones del práctico y, como 
consecuencia de ello, se produjesen daños al buque o a terceros, no alcanzará 
responsabilidad al práctico.

3. Cuando el práctico considere arriesgada una maniobra por razones de calado, mal 
tiempo o cualquiera otra causa, podrá desaconsejar su realización justificando su decisión 
ante la Autoridad Portuaria, quedando la reanudación de la maniobra y la continuación del 
servicio de practicaje a resultas de la decisión de aquélla, que deberá respetar, en todo caso, 
las condiciones técnicas de prestación del servicio por razones de seguridad marítima que 
se aprueben conforme a lo dispuesto en el artículo 20.

Si el práctico, por razones de seguridad marítima, no estuviera de acuerdo con la 
resolución adoptada por la Autoridad Portuaria, la discrepancia se resolverá por el capitán 
marítimo conforme a lo dispuesto en el artículo 21.

[ . . . ]
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§ 75

Real Decreto 607/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción 

obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-9655

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
estableció, en su artículo 78, la obligatoriedad de las empresas navieras de tener asegurada 
la responsabilidad civil en que pudieran incurrir con ocasión de la explotación mercantil de 
sus buques; para la concreción de sus términos encomendó al Gobierno el desarrollo 
reglamentario del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, de acuerdo, en 
todo caso, con las coberturas usuales de este ramo en el mercado internacional.

Idéntica obligación se estableció para cualquier otro tipo de buque civil español, según la 
clasificación contenida en el artículo 8 de la Ley 27/1992, así como para los buques 
extranjeros que navegaren dentro de la zona económica exclusiva, zona contigua, mar 
territorial o aguas interiores españolas.

En la actualidad, si bien las empresas navieras como consecuencia, además de las 
obligaciones derivadas de las normas de derecho internacional, entre las que cabe citar el 
Convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación 
por hidrocarburos de 1969, enmendado por el Protocolo hecho en Londres el 27 de 
noviembre de 1992 y el Convenio internacional hecho en Bruselas el 17 de diciembre de 
1971, sobre responsabilidad civil en la esfera del transporte marítimo de sustancias 
nucleares, tienen garantizadas la cobertura en materia de responsabilidad civil, no ocurre lo 
mismo con las embarcaciones de recreo o deportivas.

Se hace preciso, en consecuencia, reglamentar el seguro obligatorio de responsabilidad 
civil de embarcaciones de recreo o deportivas, cuyo incremento en el campo de la actividad 
marítima ha sido incesante en los últimos tiempos, dando de esta manera cumplimiento al 
mandato legal contenido en el ya citado artículo 78 de la Ley 27/1992.

Atendiendo al principio de seguridad jurídica, y habida cuenta de la variada tipología de 
buques que pudieran, «a priori», incluirse dentro de la categoría «de recreo o deportivas», 
Se hace preciso delimitar el alcance material de la norma, a la luz de los artículos 75 y 107 
de la Ley 50/1980, de Contrato de Seguro.

En igual sentido, y a tenor del contenido del párrafo tercero del precitado artículo 78 de la 
Ley 27/1992, las embarcaciones de recreo o deportivas extranjeras que naveguen por el mar 
territorial español o las aguas marítimas interiores deberán, sobre la base de la misma 
finalidad tuitiva de protección de terceros perjudicados, acreditar la suscripción o tenencia de 
un seguro de responsabilidad civil de las mismas características y garantías que el exigido a 
los nacionales españoles. En este caso, el desarrollo reglamentario se ciñe 
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escrupulosamente a otras normas y realidades que inciden en la materia, como pudiera ser 
el caso de garantías previamente contratadas en el país de origen o el carácter temporal de 
la navegación por aguas españolas.

En ambos casos, para la falta de aseguramiento en las condiciones mínimas 
establecidas, se introduce el régimen sancionador específico recogido en la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, sin perjuicio de que pudieran resultar de aplicación otras 
sanciones en el orden penal. Habida cuenta de las condiciones en las que se desarrolla la 
navegación, este Reglamento pretende facilitar la prueba de la existencia de garantía, 
aligerando el régimen general de la Ley de Contrato de Seguro, declarando suficiente el 
recibo o justificante de prima con unas menciones adicionales.

El seguro obligatorio cubre la responsabilidad civil en que puedan incurrir tanto el naviero 
y el propietario, como aquellos otros que, debidamente autorizados, patroneen la 
embarcación o secunden en su gobierno.

El esquema de responsabilidad civil subjetiva que se recoge en este Real Decreto, como 
no podía ser de otra manera, es el clásico en el derecho español, basado en el artículo 1902 
del Código Civil.

De otro lado, el seguro de responsabilidad civil regulado establece, en protección de 
terceros perjudicados, unos límites de aseguramiento que se consideran suficientes sobre la 
base de la experiencia acumulada hasta el momento, habida cuenta que una gran parte de 
las embarcaciones a las que se refiere este Real Decreto ya cuentan con una cobertura de 
carácter voluntario, sin perjuicio de que el perjudicado obtenga la total indemnidad del daño 
sufrido con cargo al patrimonio del declarado responsable.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento y de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de abril de 1999,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del seguro de responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas.

Se aprueba el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, 
cuyo texto se incorpora como anexo a la presente disposición, para embarcaciones de 
recreo o deportivas.

Disposición adicional única.  Régimen jurídico.
El seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria, se regirá, además de por las 

disposiciones de este Reglamento:
a) Por las disposiciones de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante.
b) Por lo preceptuado en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 1999.
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ANEXO
Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria para 

embarcaciones de recreo o deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto del seguro.
1. El seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria tiene por objeto la 

cobertura, en el ámbito y dentro de los límites fijados en el presente Reglamento, de la 
responsabilidad civil extracontractual en que puedan incurrir los navieros o propietarios de 
embarcaciones de recreo o deportivas, las personas que debidamente autorizadas por el 
propietario patroneen las mismas, así como aquellas otras que les secunden en su gobierno 
y los esquiadores que pueda arrastrar la embarcación, por los daños materiales y personales 
y por los perjuicios que sean consecuencia de ellos que, mediando culpa o negligencia, 
causen a terceros, a puertos o instalaciones marítimas, como consecuencia de colisión, 
abordaje y, con carácter general, por los demás hechos derivados del uso de las 
embarcaciones en las aguas marítimas españolas, así como por los esquiadores y objetos 
que éstas remolquen en el mar.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, la póliza en que se formalice el contrato 
de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria contratada entre el tomador y la 
entidad aseguradora podrá incluir otras coberturas que libremente se pacten entre las partes, 
así como ampliar el ámbito y los límites de cobertura, rigiéndose en ambos casos por lo 
establecido en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

Artículo 2.  Embarcaciones de recreo o deportivas.
Tienen la consideración de embarcaciones de recreo o deportivas, a los efectos de este 

Reglamento, los objetos flotantes destinados a la navegación de recreo y deportiva 
propulsados a motor, incluidas las motos náuticas, así como aquellos que carezcan de motor 
y tengan una eslora superior a seis metros.

Artículo 3.  Seguro de embarcaciones españolas.
1. Todo naviero o propietario de embarcaciones de recreo o deportivas deberá tener 

asegurada la responsabilidad civil en que pueda incurrir con motivo de la navegación de sus 
embarcaciones o, estando las mismas atracadas, durante los períodos en que aquéllas 
estén expuestas a las situaciones de riesgo previstas en este Reglamento.

2. Para los riesgos derivados de participación en regatas, pruebas, competiciones de 
todo tipo y sus entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos, deberá suscribirse un seguro 
especial destinado a cubrir la responsabilidad civil de los intervinientes, como mínimo por los 
importes y con el alcance de la cobertura obligatoria establecida en este Reglamento.

Artículo 4.  Seguro de embarcaciones extranjeras.
1. Los navieros o propietarios de embarcaciones extranjeras de recreo o deportivas que 

naveguen por el mar territorial español y por sus aguas marítimas interiores, siempre que 
tengan entrada o salida en un puerto español, deberán asegurar la responsabilidad civil en 
que puedan incurrir con motivo de la navegación o acreditar, en su caso, la existencia de un 
seguro, con el alcance y condiciones que para los navieros o propietarios de embarcaciones 
españolas se prescriben en este Reglamento.

2. En caso de suscripción del seguro a la entrada de la embarcación en el ámbito 
territorial de aplicación de la presente cobertura obligatoria, el documento acreditativo de la 
misma deberá contener, como mínimo, las siguientes indicaciones:

a) La indicación de que la garantía se concede dentro de los límites y condiciones 
previstos como obligatorios en este Reglamento.
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b) La indicación de que, en caso de siniestro, se aplicarán los límites y condiciones 
previstos como obligatorios en la legislación española y, en concreto, en el presente 
Reglamento.

c) Las indicaciones establecidas en el artículo 12 de este Reglamento.

Artículo 5.  Navegación sin seguro.
La navegación de las embarcaciones a que alude el artículo 1 de este Reglamento que 

no estén aseguradas en la forma establecida, será considerada infracción grave de acuerdo 
con lo dispuesto en el capítulo III del Título IV de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

CAPÍTULO II
Ámbito y límites del seguro

Artículo 6.  Ámbito material.
1. El seguro obligatorio cubrirá los siguientes riesgos:
a) Muerte o lesiones corporales de terceras personas.
b) Daños materiales a terceros.
c) Pérdidas económicas sufridas por terceros que sean consecuencia directa de los 

daños relacionados en los párrafos a) y b) anteriores.
d) Daños a buques por colisión o sin contacto.
2. Salvo pacto en contrario, será de cuenta del asegurador el pago de las costas 

judiciales y extrajudiciales inherentes a la defensa del asegurado y a la gestión del siniestro.

Artículo 7.  Exclusiones.
La cobertura del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria no 

comprenderá:
a) Los daños producidos al tomador del seguro, al naviero o al propietario de la 

embarcación identificada en la póliza o al asegurado usuario de la misma.
b) La muerte o lesiones sufridas por personas transportadas que efectúen pagos para el 

crucero o viaje.
c) La muerte o lesiones sufridas por las personas que intervengan profesionalmente en 

el mantenimiento, conservación y reparación de la embarcación asegurada.
d) La muerte o lesiones sufridas por el patrón o piloto de la embarcación.
e) Los daños sufridos por la embarcación asegurada.
f) Los daños causados por la embarcación durante su reparación, su permanencia en 

tierra, o cuando sea remolcada o transportada por vía terrestre, ya sea sobre vehículo o de 
cualquier otra forma.

g) Los daños sufridos por los bienes que por cualquier motivo (propiedad, depósito, uso, 
manipulación, transporte u otros) se hallen en poder del asegurado o de las personas que de 
él dependan o de los ocupantes de la embarcación.

h) Los daños personales o materiales sufridos por las personas con ocasión de ocupar 
voluntariamente una embarcación, pilotada o patroneada por persona que careciera del 
adecuado título, si el asegurador probase que aquéllos conocían tal circunstancia.

i) Los daños producidos a embarcaciones y objetos remolcados, con el fin de salvarlos, y 
a sus ocupantes.

j) Los daños personales y materiales producidos por embarcaciones aseguradas que 
hubieran sido robadas o hurtadas.

k) El pago de sanciones y multas, así como las consecuencias del impago de las 
mismas.

l) Los daños producidos por la participación de las embarcaciones en regatas, pruebas, 
competiciones de todo tipo y sus entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 3 precedente.
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Artículo 8.  Límites cuantitativos.
El seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria cubre frente a terceros la 

reparación de los daños a personas hasta un límite de 20.000.000 de pesetas por víctima 
con un límite máximo de 40.000.000 de pesetas por siniestro, y los daños materiales y las 
pérdidas económicas a que se refiere el artículo 6.1 de este Reglamento hasta el límite de 
16.000.000 de pesetas por siniestro.

CAPÍTULO III
Del contrato de seguro

Artículo 9.  Tomador del seguro.
1. El seguro deberá ser concertado por el naviero o propietario de la embarcación, 

considerándose como tal la persona natural o jurídica a cuyo nombre figure la embarcación 
en el correspondiente registro administrativo.

2. No obstante, podrá también concertar el seguro cualquier otra persona o usuario que 
tenga interés en el aseguramiento de la embarcación, quien deberá expresar el concepto en 
el que contrata.

Artículo 10.  Entidades aseguradoras.
1. Los navieros o propietarios de las embarcaciones españolas deberán suscribir el 

seguro regulado por el presente Reglamento, con entidades aseguradoras que hayan 
obtenido, en el ramo número 12 de la clasificación contenida en la disposición adicional 
primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, la correspondiente autorización del Ministerio de Economía y Hacienda o que, 
estando domiciliadas en el espacio económico europeo, dispongan de la autorización para 
operar en España, en dicho ramo, en régimen de libre prestación de servicios o de derecho 
de establecimiento.

2. Los navieros o propietarios de embarcaciones extranjeras, se sujetarán a lo dispuesto 
en el artículo 4 de este Reglamento.

Artículo 11.  Documentación del contrato de seguro.
1. El asegurador deberá entregar preceptivamente al tomador la póliza de seguro, 

documento en el cual, necesariamente, constará una referencia clara y precisa a las normas 
aplicables a este tipo de seguro y los demás extremos que se determinen en la regulación 
del contrato de seguro y de ordenación y supervisión de los seguros privados.

2. Asimismo, una vez cobrada la prima, el asegurador deberá entregar al tomador un 
justificante del pago.

Artículo 12.  Documentación acreditativa de la vigencia del seguro.
1. Hará prueba de la vigencia del seguro, el justificante del pago de la prima del período 

de seguro en curso, siempre que contenga, al menos, las siguientes especificaciones:
a) La entidad aseguradora que suscribe la cobertura.
b) La identificación suficiente de la embarcación asegurada.
c) El período de cobertura, con indicación de la fecha y hora en que comienzan y 

terminan sus efectos.
d) La indicación de que se trata de la cobertura del seguro obligatorio.
2. Esta documentación acreditativa deberá obrar a bordo de la embarcación. En caso de 

ser requerida por las autoridades competentes y no encontrarse dicha documentación a 
bordo, el tomador dispondrá del plazo de cinco días hábiles para justificar ante las mismas la 
vigencia del seguro.
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§ 76

Real Decreto 1043/2003, de 1 de agosto, por el que se establecen 
determinadas medidas de seguridad para la utilización de artefactos 

náuticos de recreo autopropulsados. [Inclusión parcial]

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 184, de 2 de agosto de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-15477

[ . . . ]
Artículo 4.  Seguro de responsabilidad civil.

Los artefactos sujetos a lo establecido en este real decreto utilizados a título particular 
deberán estar asegurados, en los términos previstos en el Reglamento del seguro de 
responsabilidad civil de suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas, 
aprobado por el Real Decreto 607/1999, de 16 de abril. Alternativamente, dicha 
responsabilidad podrá garantizarse mediante la constitución de aval, a primer requerimiento 
y sin beneficio de excusión, con el alcance y condiciones previstas en el citado reglamento.

En el supuesto de que se trate de artefactos utilizados en régimen de alquiler, deberán 
contar con un seguro de accidentes, y se aplicarán con carácter supletorio para fijar su 
cuantía los importes de las indemnizaciones previstas en el anexo del Reglamento del 
seguro obligatorio de viajeros, aprobado por el Real Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre.

[ . . . ]
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§ 77

Real Decreto 270/2013, de 19 de abril, sobre el certificado del seguro 
o la garantía financiera de la responsabilidad civil en el transporte de 

pasajeros por mar en caso de accidente

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 111, de 9 de mayo de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-4826

El Reglamento 392/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de accidente 
(«El Reglamento europeo»), establece el régimen comunitario de responsabilidad y el seguro 
aplicables al transporte de pasajeros por mar. Este régimen se determina en virtud de lo 
establecido en el Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por 
mar de 1974, que fue modificado por su Protocolo de 2002, aprobado el 1 de noviembre de 
2002 bajo los auspicios de la Organización Marítima Internacional (OMI), («el Convenio de 
Atenas»), y de acuerdo con la reserva y las directrices para la aplicación del Convenio de 
Atenas aprobadas por el Comité Jurídico de la OMI el 19 de octubre de 2006 («las directrices 
de la OMI»), que se especifican en el anexo II del mencionado Reglamento, teniendo estas 
últimas carácter vinculante.

El Convenio de Atenas establece su aplicación a cualquier transporte internacional. El 
Reglamento europeo amplía el ámbito de aplicación de las disposiciones del citado convenio 
al transporte marítimo de pasajeros dentro de un Estado miembro a bordo de buques de las 
clases A y B, según son definidos en el artículo 4 de la Directiva 98/18/CE del Consejo, de 
17 de marzo de 1998, sobre reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de 
pasaje, que fue traspuesta al ordenamiento interno mediante el Real Decreto 1247/1999, de 
16 de julio, sobre reglas y normas de seguridad aplicables a los buques de pasaje que 
realicen travesías entre puertos españoles.

El Reglamento europeo, entre otros aspectos, recoge la obligatoriedad de los 
transportistas de tener suscrito un seguro o una garantía financiera que cubra la 
responsabilidad en caso de muerte o lesiones de los pasajeros. La vigencia de dicho seguro 
se acreditará mediante la expedición de un certificado por las autoridades competentes de 
cada Estado miembro.

En materia de responsabilidad civil, el artículo 254 del Real Decreto Legislativo 2/2011, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado 
y de la marina mercante, dispone que el Gobierno determinará reglamentariamente la 
obligación de tener asegurada la responsabilidad civil derivada de la explotación de buques.

El Reglamento europeo permite, en el artículo 11, que los Estados miembros puedan 
aplazar su aplicación hasta cuatro años, en los supuestos de transporte por mar que se 
realicen dentro de un Estado miembro a bordo de buques de la citada clase A y hasta el 31 
de diciembre de 2018 para los supuestos de transporte por mar que se realice dentro de un 
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Estado miembro a bordo de los buques de la clase B citada. En este sentido, la disposición 
transitoria de este real decreto hace uso de dicha facultad de aplazamiento.

Con la finalidad de que los buques afectados puedan disponer del correspondiente 
certificado de seguro o garantía financiera para poder navegar o entrar o salir de un puerto 
español con destino a puertos extranjeros, se hace preciso regular la expedición del 
certificado mencionado.

La norma se ha sometido a informe de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de abril de 2013,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto regular la expedición y control del certificado 

acreditativo del seguro o garantía financiera distinta del seguro que cubra la responsabilidad 
civil de los transportistas por mar en caso de muerte o lesiones de los pasajeros derivadas 
de un accidente, a los que se refiere el artículo 3 del Reglamento 392/2009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre responsabilidad de los transportistas 
de pasajeros por mar en caso de accidente –en adelante el Reglamento europeo– en su 
remisión al artículo 4 bis) del Convenio de Atenas que figura en el anexo I del Reglamento 
europeo.

Así mismo, este real decreto tiene por objeto establecer las medidas para hacer efectiva 
la obligación de cobertura de la responsabilidad civil establecida en el reglamento europeo.

Artículo 2.  Obligación de cobertura de la responsabilidad civil del transportista de pasajeros 
por mar en caso de accidente.

1. Cualquier transportista que efectúe de hecho la totalidad o parte del transporte de 
pasajeros por mar habrá de mantener un seguro o una garantía financiera que cubra su 
responsabilidad, tal y como establece el Reglamento europeo.

El régimen de responsabilidad y las normas del seguro o garantía financiera se regirán 
por lo establecido en el Reglamento europeo.

2. Queda prohibida la navegación a todo buque español dedicado al transporte de 
pasajeros por mar si no lleva a bordo el certificado acreditativo de la existencia del seguro o 
garantía financiera a que se refiere el apartado 1 de este artículo, que tenga plena validez.

3. Queda prohibida la entrada en puerto o la salida de puerto a todo buque extranjero a 
los que les sea de aplicación el Reglamento europeo, si no lleva a bordo un certificado del 
seguro o de otra garantía financiera en vigor y expedido de conformidad con el citado 
Reglamento, y que cubra hasta el límite de responsabilidad que le corresponda de acuerdo 
con lo estipulado en dicho Reglamento.

Artículo 3.  Cobertura de la responsabilidad civil mediante la formalización de un seguro o 
mediante una garantía financiera distinta del seguro.

1. La responsabilidad civil se cubrirá mediante la formalización de un seguro o mediante 
una garantía financiera distinta del seguro. La Dirección General de la Marina Mercante 
expedirá un certificado acreditativo siempre que el seguro o la garantía se hayan suscrito 
con una entidad que se encuentre en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Entidades aseguradoras que hayan obtenido autorización del Ministerio de Economía 
y Competitividad para operar en el ramo 12, «responsabilidad civil en vehículos marítimos, 
lacustres y fluviales», de los previstos en el apartado a), «clasificación de los riesgos por 
ramos», del artículo 6.1 del texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, o que, 
estando domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo, ejerzan su 
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actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o régimen de libre prestación 
de servicios.

b) Entidades domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo 
distinto a España, autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales.

c) Sucursales establecidas en el Espacio Económico Europeo de entidades 
aseguradoras domiciliadas en terceros países no miembros del Espacio Económico 
Europeo, autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad civil en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales.

d) Clubes de Protección e lndemnización integrados en el Grupo Internacional de Clubes 
de Protección e lndemnización.

e) Entidades debidamente autorizadas para otorgar garantías financieras distintas de los 
seguros, conforme a su legislación específica.

2. La Dirección General de la Marina Mercante sólo expedirá el certificado si el seguro o 
la garantía financiera se han formalizado con las entidades enumeradas en el apartado 1 de 
este artículo o con las entidades autorizadas por el Ministro de Fomento según lo dispuesto 
en la disposición final segunda de este real decreto.

3. El seguro podrá formalizarse bien mediante una póliza específica o bien como una 
cobertura más de las pólizas que tenga suscritas el transportista para cubrir su 
responsabilidad civil u otros riesgos.

Artículo 4.  Forma y condiciones de pago en concepto de indemnización.
1. El seguro o la garantía financiera cubrirán la responsabilidad civil del transportista en 

la forma y condiciones establecidas en el Reglamento europeo y por la cuantía en derechos 
especiales de giro exigible, calculada de acuerdo con lo previsto en el anexo I del 
Reglamento europeo, y teniendo en cuenta la reserva y las directrices para la aplicación del 
Convenio de Atenas aprobadas por el Comité Jurídico de la OMI el 19 de octubre de 2006 
(«las directrices de la OMI») recogidas en el anexo II del Reglamento europeo.

A efectos de la definición del derecho especial de giro y su conversión, se estará a lo 
previsto por el artículo 9 del Convenio de Atenas, incorporado en el anexo I del Reglamento 
europeo.

2. El pago de la cantidad fijada en concepto de indemnización se hará en la moneda 
nacional, el euro, convirtiéndose a la misma la cuantía fijada en derechos especiales de giro.

Artículo 5.  Duración de la cobertura.
La duración del seguro o de la garantía financiera será por periodo de tiempo concreto 

no superior a un año y se entenderá siempre referida al horario de España peninsular.

Artículo 6.  Solicitud y emisión del certificado acreditativo de la existencia del seguro o de la 
garantía financiera.

1. El certificado acreditativo de la existencia de seguro o de la garantía financiera distinta 
del seguro se solicitará a la Dirección General de la Marina Mercante por el transportista o 
las entidades que cubran la responsabilidad. En el supuesto de existencia de coaseguro, la 
solicitud se realizará por la entidad abridora que ostente la representación de todas ellas.

La solicitud deberá efectuarse con una antelación no inferior a treinta días desde la fecha 
en que se pretenda que tenga efectos el certificado, salvo casos excepcionales, 
debidamente justificados, en los que la autoridad expedidora del certificado podrá reducir el 
plazo.

2. La solicitud se presentará si es posible por vía electrónica y se acompañará del 
documento acreditativo del seguro o de la garantía financiera distinta del seguro y de los 
formularios que requiera la Dirección General de la Marina Mercante al transportista o a la 
entidad o entidades aseguradoras, debidamente cumplimentados.

El modelo de documento acreditativo del seguro a los efectos de demostrar que se 
cuenta con cobertura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 bis del anexo I del 
Reglamento europeo, tanto para riesgos de guerra como para riesgos que no sean de 
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guerra, se ajustará a los modelos del apéndice B apartado I del anexo II del Reglamento 
europeo.

Al citado modelo se acompañará documento en el que conste la autoridad a quien 
corresponde el control y supervisión de la entidad aseguradora, el domicilio a efectos de 
reclamaciones y en el caso de coaseguro la identidad de la entidad abridora que ostente la 
representación.

3. El certificado acreditativo de la existencia de seguro o de la garantía financiera distinta 
del seguro con respecto a la responsabilidad por muertes o lesiones de los pasajeros, se 
ajustará al modelo del apéndice B apartado II del anexo II del Reglamento europeo.

La Dirección General de la Marina Mercante deberá archivar una copia del certificado 
cuando sea expedido a un buque matriculado en España.

4. La duración del certificado no podrá ser superior a la vigencia del seguro o la garantía 
financiera en que se basa su expedición.

5. El certificado a que se refieren los apartados anteriores podrá extenderse tanto para 
buques matriculados en España como para buques matriculados en otros Estados.

6. El procedimiento de solicitud y expedición de los certificados se regirá por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común en lo no dispuesto en este real decreto.

Artículo 7.  Comunicación de las variaciones del seguro o de la garantía financiera durante 
su vigencia.

1. El transportista, la entidad aseguradora o el garante y, en el caso del coaseguro, el 
abridor están obligados a comunicar inmediatamente a la Dirección General de la Marina 
Mercante, por cualquier medio admitido en derecho incluido el electrónico, toda circunstancia 
que produzca la extinción, la pérdida o la reducción de la eficacia del seguro o de la garantía 
financiera.

2. El transportista, además, está obligado a devolver el correspondiente certificado a la 
Dirección General de la Marina Mercante.

Artículo 8.  Medidas de control y régimen sancionador.
1. El capitán del buque declarará que tiene suscrito el correspondiente seguro o garantía 

financiera distinta del seguro en la declaración general del capitán o en el documento por el 
que se solicita el despacho por tiempo, a los que hacen referencia respectivamente los 
artículos 15 y 19 del Reglamento de Despacho de buques aprobado por Orden de 18 de 
enero de 2000, o siempre que le sea requerida.

En caso de duda manifiesta o denuncia, las capitanías marítimas podrán exigir la 
presentación del mencionado certificado por medios electrónicos, siempre que sea posible, y 
al realizar el despacho de los buques a los que les sea de aplicación este real decreto.

2. Las capitanías marítimas deberán incoar el correspondiente expediente sancionador y 
ordenar la inmovilización de los buques en el supuesto de incumplimiento de la obligación de 
llevar a bordo el certificado del seguro o de la garantía financiera en vigor y 
reglamentariamente establecido, infracción tipificada en los apartados c) y q) del epígrafe 3 
del artículo 307 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la marina mercante.

3. Las infracciones y sanciones a que haya lugar en relación con las actividades 
contempladas en este real decreto se regirán, en todo momento, por lo dispuesto en el título 
IV del Libro Tercero del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, así como por lo 
recogido en los correspondientes reglamentos sobre procedimiento sancionador, 
desarrollados tanto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora como en el 
anexo II del Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan los 
procedimientos administrativos en materia de transportes terrestres, aviación civil y marina 
mercante a la Ley 30/1992.
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Disposición transitoria primera.  Aplazamiento de la aplicación del reglamento europeo a 
determinados buques que realicen viajes exclusivamente nacionales.

Los buques de la clase A, según son definidos en el artículo 4 del Real Decreto 
1247/1999, de 16 de julio, que realicen viajes exclusivamente entre puertos o puntos en los 
que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, no vendrán obligados a 
cumplir con la obligación establecida en el artículo 2 de este real decreto hasta el 31 de 
diciembre de 2014.

Asimismo, los buques de la clase B, según son definidos en el artículo 4 del Real 
Decreto 1247/1999, de 16 de julio, que realicen viajes exclusivamente entre puertos o puntos 
en los que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y no vendrán 
obligados a cumplir con la obligación establecida en el artículo 2 de este real decreto hasta 
el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria segunda.  Pólizas vigentes a la entrada en vigor.
Los certificados vigentes que hayan sido emitidos por la Administración marítima 

española a la entrada en vigor de este real decreto permanecerán válidos hasta su 
renovación, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7 de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.20.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de marina 
mercante.

Disposición final segunda.  Habilitación de aplicación y desarrollo.
Se faculta al Ministro de Fomento, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 

normas de aplicación y desarrollo de este real decreto y, en particular, para autorizar a 
Clubes de Protección e Indemnización no integrados en el Grupo Internacional de Clubes de 
Protección e Indemnización, a cubrir la responsabilidad civil.

Disposición final tercera.  Facultades de ejecución.
El Director General de la Marina Mercante dictará las resoluciones que puedan resultar 

necesarias para la ejecución y cumplimiento de este real decreto y en particular para aprobar 
y modificar los modelos de formularios a que se refiere el apartado 2 del artículo 6.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 78

Real Decreto 239/2019, de 5 de abril, por el que se establecen las 
condiciones para el desarrollo de la actividad de pesca-turismo. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad
«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5816

[ . . . ]
Artículo 4.  Requisitos de acceso al ejercicio de la actividad de pesca-turismo.

1. Para el ejercicio de la actividad de pesca-turismo el buque pesquero deberá contar 
con el previo informe favorable del Ministerio de Fomento relativo a las condiciones de 
seguridad marítima, de la navegación, de la vida humana en el mar y de la prevención de la 
contaminación, y disponer del seguro de responsabilidad civil en vigor u otra garantía 
financiera equivalente a que se refiere el artículo 7, así como cumplir las exigencias previstas 
en la legislación correspondiente para los operadores legalmente establecidos en territorio 
español.

2. El informe favorable del Ministerio de Fomento se expedirá a solicitud del armador del 
buque por la capitanía marítima correspondiente al lugar donde radique el puerto base del 
buque pesquero y se realizará por medios electrónicos cuando se trate de uno de los sujetos 
obligados a ello conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cuando se trate 
de personas físicas podrá presentarse en cualquiera de los lugares a los que se refiere en el 
artículo 16.4 de dicha ley.

El informe será favorable cuando se cumplan las condiciones de seguridad y 
habitabilidad para desarrollar la pesca-turismo establecidas en el artículo 6 y se emitirá en el 
plazo máximo de dos meses que deberá contarse desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro electrónico de dicho ministerio conforme a lo previsto en el 
artículo 21.3. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si una vez emitido el informe favorable 
se modificara alguna de las condiciones de seguridad y habitabilidad el armador del buque 
deberá solicitar un nuevo informe.

3. Antes de emitir su informe, el Ministerio de Fomento verificará de la Secretaría 
General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que el buque se halla 
inscrito y dado de alta en el Registro General de la Flota Pesquera.

4. Las capitanías marítimas comunicarán los informes favorables relativos a la actividad 
de pesca-turismo a la Secretaría General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, que procederá a su comunicación a la autoridad pesquera competente de la 
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comunidad autónoma donde radique el puerto base del buque. Asimismo, las capitanías 
notificarán el informe ya sea favorable o desfavorable al interesado.

Sin perjuicio de la obligación de emitir dicho informe, el vencimiento del plazo de dos 
meses sin haberse notificado legitima al interesado para entenderlo desestimado por silencio 
administrativo, en virtud de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 3/2001, de 
26 de marzo, y en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En virtud del artículo 112 de dicha ley, contra dicho informe, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en los términos y plazos del artículo 
121 de la ley ante la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento.

5. Obtenido el informe favorable de la capitanía marítima y cuando así esté previsto en la 
normativa de la comunidad autónoma donde radique el puerto base del buque pesquero, 
será necesario contar con título habilitante para el acceso a la actividad de pesca-turismo, 
cuya exigencia respetará en todo caso lo establecido en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de garantía de la unidad de mercado, y, en particular, en su artículo 17 sobre 
instrumentación del principio de necesidad y proporcionalidad. Sólo la obtención del informe 
favorable y, en su caso, del título habilitante permitirá operar en pesca-turismo en todos los 
caladeros nacionales en los que el buque esté autorizado a faenar.

Las comunidades autónomas notificarán a la Secretaría General de Pesca del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación cuantos títulos concedan en el mismo acto que al 
interesado. La administración pesquera competente procederá a su inscripción en el 
Registro General de la Flota Pesquera.

[ . . . ]
Artículo 7.  Seguro obligatorio.

Para el ejercicio de la actividad de pesca-turismo, será obligatorio disponer de un seguro 
de responsabilidad civil o, en su caso, garantía financiera equivalente en vigor, que cubra los 
daños personales de todos los turistas derivados de dicho ejercicio en las cuantías previstas, 
en su caso, por la comunidad autónoma, en cumplimiento de lo exigido por el artículo 74 ter 
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo. Estas cuantías del seguro o de la garantía financiera no 
podrán ser inferiores a las previstas en el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de 
suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas, aprobado por el Real 
Decreto 607/1999, de 16 de abril. En caso de que la comunidad autónoma no fije esa 
cuantía mínima, será la prevista en dicha norma.

En el caso de que la actividad de pesca-turismo se ejerza mediante la suscripción de un 
seguro de responsabilidad civil deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la disposición 
adicional segunda de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, de modo que quienes ejerzan la actividad 
de pesca-turismo suscriban un seguro que cubra los daños y perjuicios que puedan 
provocar. La garantía exigida deberá ser proporcionada a la naturaleza y alcance del riesgo 
cubierto.

[ . . . ]
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§ 79

Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 1964
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-1964-7544

Las aplicaciones pacíficas de la energía nuclear están adquiriendo, a medida que se 
producen los avances de la técnica, un gran impulso, y han de contribuir de forma progresiva 
al desarrollo de nuestro país. En los próximos años la energía nuclear podrá participar con 
una importancia creciente en el abastecimiento energético español, como consecuencia de 
la casi total utilización de las otras reservas nacionales de energía primaria.

Desde hace ya tiempo el Estado ha tenido la previsión de este desarrollo futuro, 
instituyendo en su momento los órganos adecuados. Así el Decreto-ley de veintidós de 
octubre de mil novecientos cincuenta y uno crea la Junta de Energía Nuclear y le 
encomienda las misiones específicas. Disposiciones posteriores regulan las tareas de 
desarrollo y formación de personal que le son propias y otras de carácter general, entre las 
que cabe destacar la minería y la protección contra las radiaciones.

Desde entonces la Junta de Energía Nuclear ha proyectado su labor como Centro de 
Investigación, como Organo Asesor del Gobierno, como Instituto encargado de los 
problemas de seguridad y protección, contra el peligro de las radiaciones ionizantes y como 
impulsora del desarrollo industrial, relacionado con las aplicaciones de la energía nuclear. La 
instalación y desenvolvimiento de sus laboratorios, de sus plantas piloto y de su fábrica de 
concentrados; su participación en los Organismos Internacionales, su colaboración en 
programas técnicos y científicos en otros países han dado ya excelentes resultados y han 
permitido la formación del personal especializado y de las técnicas necesarias para la 
próxima etapa de incorporación de la energía nuclear al abastecimiento nacional.

Dentro de esta línea previsora, mirando al porvenir próximo, surge la conveniencia de 
una disposición general con rango de Ley que recoja la legislación anterior, le dé flexibilidad 
y la amplíe a los nuevos sectores que el desenvolvimiento del país aconseja.

Los Convenios Internacionales suscritos por España imponen compromisos cuya 
aplicación dentro del país exigen normas legales que han de encuadrarse dentro de la Ley 
reguladora de la utilización pacífica de la energía nuclear.

Ha de tenerse también en cuenta que al disponer el Gobierno de un Organismo Asesor 
como la Junta de Energía Nuclear, con capacidad técnica y encargado de las cuestiones 
relacionadas con la seguridad y protección contra el peligro de las radiaciones ionizantes, 
debe exigirse su dictamen como condición previa al funcionamiento de cualquier instalación 
nuclear o radiactiva con objeto de que exista uniformidad en la aplicación de los criterios de 
protección.

Dada la alta especialización que supone la formación del personal en aspectos concretos 
relacionados con la energía nuclear, conviene plantearla como un perfeccionamiento sobre 
la base formativa que proporcionan los centros docentes, y por ello se prevé la creación de 
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un Instituto de Estudios Nucleares dependiente de la Junta de Energía Nuclear, con objeto 
de utilizar su personal y sus instalaciones para la especialización de los futuros técnicos en 
la materia.

La regulación de la prospección y explotación de los yacimientos de minerales 
radiactivos y de las autorizaciones para instalaciones nucleares e instalaciones radiactivas 
ha de tener cabida en la Ley, recogiendo lo legislado hasta la fecha, modificándolo en el 
sentido de dar libertad en la explotación de minerales radiactivos y señalando los principios 
generales para la concesión de autorizaciones, que habrán de ser desarrollados 
posteriormente mediante el oportuno reglamento.

En previsión del futuro, y al aceptar los Convenios Internacionales sobre la materia, debe 
darse entrada en la legislación española a todos los aspectos que se refieren a la 
responsabilidad civil en el caso de accidentes nucleares, la cobertura del riesgo y la forma de 
reclamar las indemnizaciones a las que hubiere lugar, prestando la mayor protección jurídica 
al posible perjudicado y favoreciendo, por otra parte, el desarrollo de la industria nuclear al 
no exigir al capital privado responsabilidades excesivamente graves.

El principio de la responsabilidad objetiva ha sido recogido ya en la legislación española 
en el campo de los accidentes de trabajo, y el de la limitación ha sido admitido ya en el 
derecho aéreo y en el marítimo al tratar de la responsabilidad de los propietarios de buques. 
Estos principios llevan consigo la regulación del seguro correspondiente, que debe reunir 
condiciones especiales.

Se hace necesario definir y sancionar figuras específicas delictivas, dada la 
trascendencia que puede tener una infracción en el campo de la energía nuclear. Se ha 
tenido en cuenta para ello la penalidad establecida en el Código Penal común, 
considerándose que una tipificación del ámbito de la Ley Nuclear es más conveniente que 
llevar tales infracciones al mencionado Código, en atención a lo excepcional de las mismas. 
Se recogen también las infracciones y sus sanciones correspondientes en el ámbito 
administrativo, señalándose igualmente las normas propias de las Leyes especiales, 
admitiéndose el recurso en forma similar.

Por todo ello constituye la presente Ley el instrumento que recoge los principios 
actualmente vigentes sobre energía nuclear y protección contra el peligro de las radiaciones 
ionizantes y los desarrolla y amplía para lograr mayor flexibilidad en la aplicación y para 
contribuir al fomento de sus aplicaciones pacíficas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De la responsabilidad civil derivada de daños nucleares

Este capítulo se deroga, salvo el art. cuarenta y cinco, por la disposición derogatoria única.1 
de la Ley 12/2011, de 27 de mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo cuarenta y cinco.  
El explotador de una instalación nuclear o de una instalación radiactiva deberá 

establecer una garantía financiera para la cobertura de la responsabilidad civil derivada de 
los accidentes nucleares que involucren sustancias nucleares, así como de los accidentes 
que produzcan la emisión de radiaciones ionizantes que involucren materiales radiactivos 
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que no sean sustancias nucleares, en las condiciones que se determinen por la normativa 
específica en materia de responsabilidad civil por daños nucleares.

Téngase en cuenta que esta actualización entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor 
en España el Protocolo de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de 
responsabilidad Civil por daños Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero 
de 2004, por el que se modifica el Convenio complementario del anterior (Convenio de 
Bruselas), según establece la disposición final 7 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo. Ref. BOE-
A-2011-9279.

Redacción vigente:
"El explotador de una instalación nuclear o de cualquier otra instalación que produzca o 

trabaje con materiales radiactivos o que cuente con dispositivos que puedan producir 
radiaciones ionizantes, será responsable de los daños nucleares. Esta responsabilidad será 
objetiva y estará limitada en su cuantía hasta el límite de cobertura que se señala en la presente 
Ley.

Si el explotador prueba que la persona que sufrió los daños nucleares los produjo o 
contribuyó a ellos por culpa o negligencia, el Tribunal competente podrá exonerar total o 
parcialmente al explotador de su obligación de abonar una indemnización por los daños sufridos 
por dicha persona.

No producirán responsabilidad para el explotador los daños nucleares causados por un 
accidente nuclear que se deba directamente a conflicto armado, hostilidades, guerra civil o 
insurrección o catástrofe natural de carácter excepcional."

Artículo cuarenta y seis.  
A los efectos de aplicación de la presente Ley deberá distinguirse entre:
a) Daño nuclear producido por accidente en instalación nuclear.
b) Daño nuclear producido por accidente en el resto de las actividades que empleen 

materiales radiactivos o dispositivos que puedan producir radiaciones ionizantes.
En ambos casos queda admitida la distinción entre daño inmediato y daño diferido, 

según el mismo se produzca, advierta o se conozca al responsable dentro del plazo de diez 
años, a contar desde que el accidente tuvo lugar, o fuera de dicho plazo, respectivamente.

Artículo cuarenta y siete.  
Cuando el accidente nuclear sobrevenga durante el transporte de sustancias nucleares 

por el territorio nacional hacia otro país, o de un punto a otro de dicho territorio, será 
responsable de los daños el explotador de la instalación nuclear expedidora de la mercancía 
si radica en territorio nacional y no ha asumido en forma fehaciente dicha responsabilidad 
otro explotador.

Artículo cuarenta y ocho.  
Si el accidente tuviese lugar a causa de sustancias nucleares remitidas desde el 

extranjero y destinadas a una instalación nuclear radicada en territorio nacional será 
responsable de los daños causados el destinatario al que se consigne la expedición, a partir 
del momento en que se haga cargo de dichas sustancias, salvo lo dispuesto en convenios 
internacionales en vigor ratificados por el Estado español. Estos mismos convenios se 
aplicarán en el caso de tránsito de sustancias nucleares por el territorio nacional.

Artículo cuarenta y nueve.  
En cualquier otro supuesto de accidente nuclear que sobreviniera fuera de la instalación 

nuclear será responsable de los daños el explotador de la instalación o actividad que poseyó 
en último lugar la materia causante del perjuicio, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.
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Artículo cincuenta.  
El transportista de sustancias nucleares o persona que manipule desechos radiactivos 

podrán ser considerados como explotadores en relación, respectivamente, con las 
sustancias nucleares o con los desechos radiactivos y en sustitución del explotador 
interesado, siempre que sea permitida dicha sustitución por la autoridad competente.

Artículo cincuenta y uno.  
El pago de indemnizaciones como consecuencia de un daño producido por accidente 

nuclear estará sujeto a la siguiente prelación:
Primero. Daños a personas, que se indemnizarán según resulte, por lo menos, con la 

cantidad que correspondiera por la aplicación de las tablas del Seguro de Accidentes de 
Trabajo. Las indemnizaciones personales nunca serán prorrateables, y en el caso en que la 
cobertura no fuera suficiente a satisfacerlas, el Estado arbitrará los medios legales para 
cubrir la diferencia.

Segundo. Daños en el patrimonio de las personas, que se indemnizarán una vez 
satisfechas las reclamaciones por daños personales. En el caso en que la cobertura no fuera 
suficiente, se procederá a un prorrateo con arreglo a la importancia del daño acaecido en 
cada patrimonio.

En las cantidades que se paguen por concepto de indemnización no se incluirán los 
intereses ni los gastos judiciales.

Artículo cincuenta y dos.  
El explotador responsable del accidente nuclear sólo estará obligado a satisfacer las 

indemnizaciones hasta el límite de la cobertura que señala la presente Ley; en caso de que 
el importe total excediera a la cobertura legal se estará a lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y uno.

Si la responsabilidad del daño nuclear recae sobre varios explotadores, éstos 
responderán solidariamente por el daño acaecido hasta el límite de cobertura que se señala.

Artículo cincuenta y tres.  
El hecho de que un explotador de instalación nuclear o de cualquiera otra actividad que 

trabaje con materiales radiactivos o dispositivos que puedan producir radiaciones ionizantes 
sea declarado responsable por daños nucleares, no exime de la responsabilidad civil ulterior 
derivada de otros motivos distintos al daño nuclear ni de que pueda declararse a un tercero 
responsable de los daños.

El explotador tendrá derecho de repetición siempre que así se hubiera estipulado 
expresamente en el correspondiente contrato.

Artículo cincuenta y cuatro.  
A los efectos de lo establecido en la presente Ley sobre responsabilidad por accidentes 

nucleares, el Estado se considera como explotador respecto de aquellas instalaciones, 
buques y aeronaves y de las actividades productoras de radiaciones ionizantes que 
desarrollen sus trabajos mediante consignaciones presupuestarias aprobadas por el 
Gobierno y no se encuentren arrendadas o concedidas en su explotación a entidades 
particulares.

CAPÍTULO VIII
De la cobertura del riesgo nuclear

Este capítulo se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 79  Ley sobre energía nuclear [parcial]

– 681 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-9279


Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo cincuenta y cinco.  
Todo explotador de una instalación nuclear o de cualquier otra instalación que produzca 

o trabaje con materiales radiactivos o cuente con dispositivos que puedan producir 
radiaciones ionizantes para desarrollar cualquier actividad de tipo nuclear, además de 
obtener la previa autorización, deberá establecer una cobertura de los riesgos que puedan 
producirse en relación con la responsabilidad derivada de los accidentes nucleares.

Artículo cincuenta y seis.  
La cobertura del riesgo nuclear a que se refiere el artículo anterior para cubrir los daños 

inmediatos definidos en el artículo 46 de la presente Ley debe quedar establecida por 
cualquiera de los procedimientos siguientes:

Primero. Contratación de una póliza de seguro que garantice la cobertura exigida.
Segundo. Constitución en la Caja General de Depósitos de un depósito en metálico, en 

valores pignorables o cualquier otra garantía financiera aprobada por el Ministerio de 
Hacienda, hasta una cantidad equivalente a la cobertura exigida.

En relación con los daños diferidos, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para su 
indemnización.

Dichas garantías deberán ser reconstituidas por el explotador en el supuesto de pago de 
indemnización con cargo a las mismas.

Artículo cincuenta y siete.  
En el caso de instalaciones nucleares, la cobertura exigible, de acuerdo con el artículo 

55 de la presente Ley, será de 700 millones de euros. No obstante, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio podrá imponer otro límite, no inferior a 30 millones de euros, cuando se 
trate de transportes de sustancias nucleares o de cualquier otra actividad, cuyo riesgo, a 
juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, no requiera una cobertura superior. Estas cifras 
podrán ser modificadas por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, para tener en cuenta la evolución de los convenios internacionales suscritos por el 
Estado español y el transcurso del tiempo o la variación del índice de precios al consumo 
para mantener el mismo nivel de cobertura.

Cuando se trate de buques nucleares la garantía mínima exigible será fijada por Decreto, 
teniendo en cuenta los convenios internacionales ratificados por España.

Para las instalaciones radiactivas, la cobertura mínima exigida será fijada en el 
Reglamento de esta Ley.

Artículo cincuenta y ocho.  
La responsabilidad civil derivada de la utilización de la energía nuclear podrá cubrirse por 

las entidades aseguradoras inscritas en el Registro Especial de la Dirección General de 
Seguros para la práctica de seguros sobre la responsabilidad civil que se sujeten a las 
condiciones, pólizas, tarifas y régimen de reservas que especialmente apruebe el Ministerio 
de Hacienda a propuesta de la Dirección General de Seguros. Para realizar esta clase de 
seguros las entidades aseguradoras podrán unirse, constituyendo una asociación, que 
tendrá las características especiales que asimísmo autorice el Ministerio de Hacienda.

[ . . . ]
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Artículo sesenta y tres.  
Dadas las especiales características de este riesgo de responsabilidad civil, será 

obligado en las operaciones de seguros que se concierten, establecer una franquicia, a 
deducir en todo caso a cuenta de los asegurados, cuyo importe se fijará en el 
correspondiente Reglamento.

Artículo sesenta y cuatro.  
El Estado no está obligado a concertar seguro alguno que garantice la cobertura de los 

riesgos nucleares de sus propias instalaciones o actividades productoras de radiaciones 
ionizantes, obligándose a satisfacer las indemnizaciones que correspondan conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley y a lo estipulado en los Convenios Internacionales con arreglo 
a los trámites previstos en el artículo cuarenta y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado.

CAPÍTULO IX
De la reclamación de indemnización por daño nuclear

Este capítulo se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo sesenta y cinco.  
La acción derivada del artículo cuarenta y cinco de la presente Ley se ejercitará ante los 

Tribunales de la Jurisdicción ordinaria por el procedimiento correspondiente a la cuantía de 
la reclamación.

La acción habrá de dirigirse también conjuntamente contra la entidad o entidades 
aseguradoras. Cuando la garantía se hubiera establecido con arreglo a la fórmula señalada 
en el número dos del artículo cincuenta y seis, los reclamantes podrán solicitar las medidas 
precautorias oportunas.

Artículo sesenta y seis.  
La competencia corresponderá al Juzgado del lugar en que se haya producido el daño 

dentro de los términos fijados por el artículo sesenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de acuerdo con lo que señala el artículo sesenta y cinco de la presente Ley.

Será preceptivo el informe técnico que sobre el accidente nuclear, sus causas y efectos 
corresponde emitir a la Junta de Energía Nuclear. Tal informe se aportará a las actuaciones a 
instancia de parte o como diligencia para mejor proveer por el Juzgado.

Artículo sesenta y siete.  
El derecho a reclamar una indemnización en virtud de la presente Ley se extinguirá, si no 

se entabla la correspondiente acción, dentro del plazo de diez años, si se trata de daños 
inmediatos, y en el de veinte años si tienen la consideración de diferidos, conforme a lo que 
se declara en el último párrafo del artículo cuarenta y seis. A estos efectos se solicitarán los 
oportunos informes periciales sobre la naturaleza y clase de los daños reclamados.

Quienes hayan formulado una acción de indemnización dentro de los plazos legales 
establecidos podrán hacer una reclamación complementaria en el caso de que el daño se 
agrave pasados dichos plazos, y siempre que no se haya dictado sentencia definitiva por el 
tribunal competente.
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CAPÍTULO X
De la intervención del Estado en la reparación de daños nucleares

Este capítulo se deroga por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo. Ref. BOE-A-2011-9279.

Esta derogación entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 
de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por daños 
Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según establece la disposición 
final 7.

Artículo sesenta y ocho.  
El Ministerio de Hacienda arbitrará los sistemas o procedimientos que juzgue oportunos 

para que sean satisfechas las cantidades que corresponda abonar al Estado en concepto de 
reparaciones por daños nucleares y con independencia de la responsabilidad civil en los 
casos previstos en esta Ley y en los convenios internacionales ratificados por España.

CAPÍTULO XI
De los buques y aeronaves nucleares

[ . . . ]
Artículo setenta y uno.  

El Gobierno del país que abandere el buque o matricule la aeronave nuclear y que haya 
otorgado la correspondiente licencia al explotador de los mismos, deberá:

a) Acreditar, mediante el adecuado informe, la seguridad de los dispositivos o 
instalaciones nucleares a bordo del buque o aeronave.

Dicho informe se referirá a:
I) Seguridades sobre el normal funcionamiento del dispositivo, instalación o ingenio 

generador de la fuerza motriz del buque o aeronave nuclear.
II) Seguridades sobre el combustible nuclear utilizado en dichos buques o aeronaves y 

sobre la evacuación de desechos y residuos radiactivos.
III) Aprobación oficial del manual de operaciones de los generadores nucleares de fuerza 

motriz.
b) Verificar y asegurar la protección contra las radiaciones ionizantes respecto de las 

personas a bordo y de las que se encuentren en las inmediaciones del buque o aeronave 
durante su permanencia o tránsito por aguas jurisdiccionales o espacio aéreo del territorio 
nacional.

Este requisito comprenderá:
I) Aprobación oficial de las medidas de protección que han de observarse en el buque o 

aeronave nuclear.
II) Demostración de que las garantías de instalación y del régimen de seguridad tienen 

plena vigencia con arreglo a una verificación periódica y según se establezca o recomienden 
internacionalmente.

c) Garantizar en la forma que se considere suficiente la cobertura de la responsabilidad 
civil que pudiera derivarse de cualquier daño o accidente nuclear.

Dicha garantía se referirá a:
I) La aceptación por el Gobierno del país que abandere o matricule el buque o aeronave 

nuclear de todas las responsabilidades derivadas de accidentes o daños nucleares que se 
produzcan en o por el buque o aeronave.
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II) La existencia de una cobertura de riesgo nuclear no inferior a la cantidad que se 
establezca en los Convenios internacionales suscritos por España o incluso de importe 
superior cuando así se fije de común acuerdo entre los Gobiernos español y del país que 
abandere o matricule el buque o aeronave nuclear.

III) La adopción de medidas por el país que abandere o matricule el buque o aeronave 
nuclear para que las indemnizaciones del seguro y otras garantías financieras estén 
efectivamente disponibles en la jurisdicción del mismo.

[ . . . ]
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§ 80

Decreto 2177/1967, de 22 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 223, de 18 de septiembre de 1967

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-1967-15321

Norma derogada en lo que se oponga a lo dispuesto en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, según establece su 
disposición derogatoria única.2 Ref. BOE-A-2011-9279.
Téngase en cuenta que la entrada en vigor de la citada Ley queda condicionada a la fecha en que entre en 
vigor para España el Protocolo de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad 
Civil por daños Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se modifica 
el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), según se establece en su disposición final 7. 
La entrada en vigor de los citados Protocolos se produjo el 1 de enero de 2022.

A propuesta del Ministro de Hacienda, conforme en lo sustancial con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el adjunto Reglamento, sobre la Cobertura de Riesgos Nucleares, quedando 

derogadas cuantas disposiciones se opongan al contenido del mismo.
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Reglamento sobre la Cobertura del Riesgo de Daños Nucleares

TÍTULO I
De la responsabilidad civil por daños nucleares

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La responsabilidad civil definida en el artículo 45 de la Ley de Energía Nuclear de 29 de 

abril de 1964 se regirá por los preceptos de la misma y de este Reglamento, y sólo será 
exigible en la forma y con los límites y condiciones en ellos establecidos.

La obligación de indemnizar los daños nucleares impuesta al explotador de una 
instalación nuclear o de cualquier otra instalación que produzca o trabaje con materiales 
radiactivos o que cuente con dispositivos que puedan producir radiaciones ionizantes 
subsistirán con independencia de que sea declarado responsable un tercero.

Quedan excluidos de los preceptos de esta disposición los que utilicen manipulen o 
almacenen materiales radiactivos o produzcan o dispongan de instalaciones y aparatos 
aptos para emitir radiaciones ionizantes que por la intensidad del campo de irradiación no 
entrañen riesgo de acuerdo con las normas que oportunamente se dicten.

Artículo 2.  
La obligación de responder de los daños nucleares no podrá ser objeto de convenios 

privados que modifiquen o restrinjan en perjuicio de tercero los derechos reconocidos en la 
Ley, en este Reglamento y en las disposiciones complementarias.

En todo caso carecerán de validez y efecto los pactos encaminados a alterar la 
naturaleza o el alcance de la responsabilidad del explotador o que se opongan a cuantas 
disposiciones se dicten sobre el aseguramiento y demás formas de garantía de la 
responsabilidad comprendida en los títulos II y III de este Reglamento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones 
contractuales contraídas por terceros para el caso de accidente frente al explotador 
responsable.

CAPÍTULO II
De los daños nucleares

Artículo 3.  
Son daños nucleares los comprendidos en el número 16 del artículo segundo de la Ley, 

ya sean inmediatos o diferidos, ya provengan de accidente en instalación nuclear o del 
desarrollo de actividades que empleen materiales radiactivos o dispositivos que puedan 
producir radiaciones ionizantes.

Artículo 4.  
No serán indemnizables en la forma prevista en la Ley y en este Reglamento:
1.º Los daños debidos a accidentes nucleares que provengan directamente de conflicto 

armado, hostilidades, guerra civil, insurrección o catástrofe natural de carácter excepcional.
2.º Los daños nucleares que resultaren de la aplicación de sustancias radiactivas a 

personas sometidas a tratamiento terapéutico.
3.º Los daños que padecieren en sus personas los empleados o dependientes del 

explotador, calificados de accidente de trabajo o de enfermedad profesional, con arreglo a 
los artículos 84 y 85 del texto articulado de la Ley de Seguridad Social.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 80  Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares

– 687 –



4.º Los daños ocasionados en la propia instalación nuclear o en los dispositivos que 
produzcan radiaciones ionizantes como consecuencia del accidente en los medios de 
transporte, y en general en los elementos patrimoniales, cualquiera que sea su titular al 
servicio del explotador o de la instalación.

Artículo 5.  
Cuando con ocasión de un accidente nuclear concurrieren hechos nucleares 

indemnizables conforme a esta disposición con otros debidos a causas distintas, incumbe al 
explotador, al asegurador o al titular de otra garantía contra el que se formule reclamación la 
prueba de que la indemnización no está comprendida en la Ley de Energía Nuclear y en este 
Reglamento.

Los daños no nucleares y los nucleares que no son indemnizables, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo anterior, se regirán por las disposiciones de derecho común o 
especial que les fueren aplicables.

CAPÍTULO III
Del responsable

Sección 1.ª De la identificación del responsable

Artículo 6.  
El deber de reparar los daños nucleares conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la 

Ley y en el presente Reglamento recae exclusivamente sobre el explotador titular de la 
autorización administrativa para el ejercicio de su actividad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

La inexistencia de autorización administrativa, de seguro o de otra garantía financiera o 
su insuficiencia para cubrir la responsabilidad civil del explotador no alteran su obligación en 
caso de accidente nuclear.

Artículo 7.  
La persona que transporte sustancias nucleares por vías fluviales, terrestres, marítimas o 

aéreas y la que sin reunir propiamente la condición de explotador, con arreglo al número 14 
del artículo segundo de la Ley, manipule desechos radiactivos, podrá ser considerada 
explotadora en los casos previstos en esta disposición y con las condiciones exigidas en el 
artículo 50 de la Ley si en el ejercicio de su actividad sobrevinieran daños nucleares de los 
que nace la obligación de indemnizar que tengan su origen en las sustancias transportadas o 
en los desechos radiactivos manipulados.

Se entenderán comprendidos en el párrafo anterior los que intervengan como asentistas 
de una operación particular o como comisionistas de transportes y conducciones a los que 
se refiere el artículo 379 del Código de Comercio.

Artículo 8.  
El explotador será responsable de los daños nucleares indemnizables en caso de 

accidente, ya se encuentren las sustancias nucleares en el lugar de su explotación, ya fuera 
de él, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Se entenderá por lugar de explotación el espacio que ocupe una instalación nuclear.

Artículo 9.  
Cuando las sustancias nucleares se encuentren fuera del lugar de explotación subsistirá 

la responsabilidad del explotador cuya instalación radique en territorio nacional si el 
accidente ocurriera en España, aunque aquéllas hubieran sido abandonadas o extraviadas o 
el explotador las hubiera entregado a un tercero, cualquiera que fuera el objeto de la 
entrega, al que no fuera exigible la responsabilidad con arreglo a las normas de esta 
disposición.
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El robo o hurto de las sustancias nucleares no exonera de responsabilidad al explotador 
por los daños personales o materiales originados por las sustancias hurtadas o robadas 
sobrevenidos a personas que no hubieran participado en la sustracción, sin perjuicio de los 
derechos que a aquél pudieran corresponder con arreglo a la legislación común.

En los casos de abandono o extravío y en los de robo o hurto la responsabilidad 
declarada en este artículo subsistirá durante diez años, contados desde la fecha en que tales 
hechos se hubieren puesto en conocimiento de las autoridades competentes.

Artículo 10.  
El traslado de sustancias nucleares de una instalación a otra dentro del territorio nacional 

o su envío fuera de él sólo exime de responsabilidad al obligado como explotador de la 
instalación expedidora de la mercancía en caso de accidente si acredita en forma fehaciente 
que ha asumido dicha responsabilidad otro explotador.

En el supuesto de que se trasladen sustancias nucleares de una instalación a otra 
perteneciente a la misma persona, la responsabilidad por los daños que sobrevinieran antes 
de llegar a su destino se imputará, a efectos de la cobertura de riesgos, a la instalación del 
explotador de la que proceda la mercancía.

Artículo 11.  
Si las sustancias nucleares fueran remitidas a una o varias instalaciones nucleares 

radicadas en territorio nacional desde otro país, el explotador o los explotadores a los que 
fueren consignadas responderán de los daños que sobrevinieren por los accidentes 
ocurridos en España antes de llegar a su destino a partir del momento en que se hubiesen 
hecho cargo de dichas sustancias.

Las sustancias nucleares remitidas a un solo explotador en una misma expedición se 
presumirán destinadas a una sola instalación.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo acordado por Convenios 
internacionales suscritos y ratificados por España o en pactos sustitutorios de la 
responsabilidad válidamente celebrados.

Artículo 12.  
El explotador exento de la obligación de indemnizar los daños nucleares cuando la 

responsabilidad recae en el transportista, conforme al artículo 50 de la Ley, sólo se 
entenderá liberado de su obligación frente a tercero si media pacto sustitutorio consignado 
en escritura pública, póliza de fletamento intervenida por Corredor Intérprete de buques o 
documento autorizado por funcionario diplomático o consular de España en el extranjero y 
con la condición exigida en el párrafo primero del artículo 15 de esta disposición.

Artículo 13.  
El pacto sustitutorio de la responsabilidad celebrado entre el explotador y el transportista 

de sustancias nucleares se tendrá por cierto desde la fecha en que se extendiere el 
documento a que se refiere el artículo anterior.

Si se omitiese el día y la hora en que la sustitución tomara efecto se entenderá asumida 
la responsabilidad por el transportista desde que recibiere las mercancías sin protesta para 
evacuar su encargo como porteador. Cesará la responsabilidad del transportista, salvo pacto 
en contrario, desde la entrega de las mercancías al destinatario en las condiciones pactadas 
con el cargador o, en su caso, con el consignatario sobre quien recayere la obligación de 
indemnizar los daños nucleares.

Artículo 14.  
La condición de explotador procedente de pacto sustitutorio que libera a otro explotador 

de responsabilidad adquirida por la persona que manipule desechos radiactivos, con arreglo 
al artículo 50 de la Ley y en las condiciones que dicho precepto establece, contará desde la 
fecha que libremente acuerden las partes consignada bajo fe de Notario y por el tiempo que 
determinen.
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Artículo 15.  
Las consecuencias de los pactos a que se refieren los artículos anteriores sólo 

perjudicarán a tercero si se hubieran celebrado con previa autorización del Ministerio de 
Hacienda anterior al accidente.

Sin embargo, beneficiarán a tercero dichos pactos, aunque no consten en ninguno de los 
documentos mencionados en el artículo 12, si en conocimiento de embarque o carta de porte 
el transportista reconociere o asumiere la responsabilidad.

Sección 2.ª Del alcance de la responsabilidad

Artículo 16.  
El explotador de una instalación nuclear responderá de los daños nucleares 

indemnizables derivados de cada accidente, en la forma prevista en la Ley y en este 
Reglamento. Su obligación se entenderá limitada a trescientos millones de pesetas por 
accidente en cada instalación que tuviere en uso, cualquiera que fuere el número de 
perjudicados y la clase de daños nucleares que éstos padecieren.

Artículo 17.  
El explotador de un buque o aeronave nuclear, sea nacional o extranjero, responderá de 

los daños nucleares que aquéllos causen a su paso por aguas jurisdiccionales españolas o 
sobrevolando territorio nacional hasta la cuantía que se fije mediante Decreto a propuesta 
del Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta los Convenios internacionales ratificados por 
España.

El explotador que produzca materiales radiactivos o trabaje con ellos o que cuente con 
dispositivos que puedan producir radiaciones ionizantes responderá de los daños nucleares 
originados por un accidente nuclear por la cuantía mínima de un millón de pesetas.

Artículo 18.  
El límite de la responsabilidad señalado en el artículo 16 se entenderá elevado 

automáticamente a la cuantía que señalen los Convenios internacionales suscritos por 
España desde el momento del canje del instrumento de ratificación o del depósito del de 
adhesión en su caso por accidentes ocurridos en territorio nacional.

También se considerará modificado este límite en el caso de tránsito de sustancias 
nucleares por el territorio nacional cuando el responsable extranjero perteneciere a un país 
cuya legislación señalase para los explotadores españoles mayor responsabilidad, salvo lo 
dispuesto en Convenios internacionales suscritos y ratificados por España.

Artículo 19.  
La responsabilidad civil del explotador de una instalación nuclear o de cualquier otra 

instalación que produzca o trabaje con materiales radiactivos o que cuente con dispositivos 
que puedan producir radiaciones ionizantes, por daños no nucleares o nucleares no 
indemnizables, se determinará conforme a las normas legales correspondientes y no a los 
preceptos de la Ley sobre Energía Nuclear, que hacen relación a los daños nucleares tal 
como se definen en el párrafo 16 del artículo segundo de la Ley expresada.

Sección 3.ª De la concurrencia de responsabilidades

Artículo 20.  
La responsabilidad por daños producidos en un solo accidente por sustancias nucleares 

de varias instalaciones, ya pertenezcan a uno, ya a diversos titulares, comprenderá la suma 
correspondiente a cada una de aquellas instalaciones.

Si no puede determinarse con certeza la cuantía de los daños originados por las 
sustancias de cada instalación, se estimará que sus respectivos explotadores concurrieron a 
ellos por partes iguales. En este caso cada uno de los explotadores responderá 
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solidariamente de la totalidad de los daños nucleares causados hasta el límite de su 
respectiva responsabilidad.

CAPÍTULO IV
Del perjudicado

Artículo 21.  
Se consideran perjudicados con derecho a indemnización los que a consecuencia de un 

accidente nuclear sufrieren en sus personas o en sus bienes daños que reúnan la condición 
de indemnizables conforme al capítulo II, título I, de este Reglamento.

Artículo 22.  
Los daños inmediatos, definidos en el artículo 46 de la Ley, producidos en las personas, 

se indemnizarán totalmente, cualquiera que sea el número de perjudicados en cada 
accidente y el alcance de los daños que sufrieren.

Para la total indemnización de los daños personales diferidos se estará a lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 66 de este Reglamento.

Artículo 23.  
Si la suma de las indemnizaciones a satisfacer por daños personales excediera del 

importe de la responsabilidad del explotador o explotadores obligados, la diferencia será 
hecha efectiva por los medios legales que el Estado arbitre al efecto.

Artículo 24.  
Cuando concurrieren daños en las personas y daños materiales, éstos serán 

indemnizados únicamente en cuanto el importe de los daños personales habidos en el 
accidente no alcanzare los límites señalados a la responsabilidad del explotador por esta 
disposición.

Artículo 25.  
Cuando se ocasionaran exclusivamente daños en las cosas cuya cuantía fuere superior 

al alcance de la responsabilidad o cuando por concurrir con daños personales no pudieren 
ser indemnizados totalmente los perjudicados percibirán una parte proporcional con arreglo a 
la importancia del daño acaecido en cada patrimonio.

Esta misma regla proporcional se aplicará, en su caso, a los pagos a cuenta de las 
indemnizaciones totales por daños sufridos en las personas en tanto no se reparen 
íntegramente por los medios aludidos en el artículo 23 de este Reglamento.

Artículo 26.  
En ningún caso la indemnización por daños personales será inferior a la prestación que 

por accidente de trabajo hubiera correspondido a un perjudicado sujeto a la legislación 
laboral.

Artículo 27.  
No se incluirán en el concepto de daños indemnizables a efectos de los límites de 

responsabilidad del explotador los intereses de la propia indemnización ni los gastos 
judiciales que se ocasionaren con motivo del accidente.

Artículo 28.  
Las indemnizaciones que hayan de cobrar los perjudicados con ocasión de un accidente 

nuclear nunca excederán del importe total de los daños y perjuicios realmente sufridos.
El derecho del perjudicado a ser indemnizado subsistirá aunque los daños fueren objeto 

de cobertura por un seguro diferente del regulado en este Reglamento.
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Artículo 29.  
La acción para reclamar indemnización por daños nucleares corresponderá al propio 

perjudicado o a sus causahabientes ya la ejerciten personalmente, ya por representación 
legal o voluntaria. Podrán también promoverla los terceros legitimados en virtud de cesión o 
subrogación en los derechos del perjudicado.

Artículo 30.  
La acción se extingue por el transcurso del plazo de diez años, siempre que se reclamen 

indemnizaciones por daños inmediatos, y de veinte años si los daños son diferidos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.

TÍTULO II
De la forma de garantía de la responsabilidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 31.  
Todo aquel que por razón de su actividad pueda ser declarado responsable de daños 

nucleares en virtud de lo dispuesto por la Ley de Energía Nuclear, y por este Reglamento 
está obligado a constituir una garantía suficiente para responder con la extensión y en los 
términos establecidos en este título del pago de las indemnizaciones que en caso de 
accidente le sean exigibles.

Se exceptúa de esta obligación al Estado cuando actúe como explotador.

Artículo 32.  
El obligado a constituir la garantía debe hacerlo por alguno de los medios previstos en el 

artículo 56 de la Ley. Podrá también constituirla utilizando varios conjuntamente, siempre 
que la suma de las garantías prestadas no sea inferior al importe total de la cobertura exigida 
y previa autorización expresa en cada caso del Ministerio de Hacienda.

Artículo 33.  
La cobertura necesaria para garantizar la responsabilidad por daños nucleares 

inmediatos derivados de una instalación nuclear o del transporte de sustancias nucleares 
será la señalada en el artículo 57 de la Ley y 16 de este Reglamento.

La del explotador de un buque o aeronave nuclear será la que corresponda conforme a 
lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 17 de este Reglamento.

La del explotador de instalaciones radiactivas, del que manipule residuos de esta 
naturaleza o la derivada del transporte de materiales radiactivos tendrá el alcance que 
corresponda conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del citado artículo 17 de esta 
disposición.

Artículo 34.  
La cobertura de la responsabilidad civil del explotador en cada accidente se aplicará en 

su totalidad a responder de las obligaciones para cuya seguridad fue constituida.
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CAPÍTULO II
Del seguro de responsabilidad civil por daños nucleares

Sección 1.ª Del contrato de seguro

Artículo 35.  
El contrato de Seguro de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares se regirá por los 

pactos lícitos consignados en cada póliza o documento.
No serán válidas las estipulaciones que se opongan a las normas de este Reglamento o, 

en su defecto, a las que rigen los seguros privados en general, y a las que dicte dentro de su 
competencia el Ministerio de Hacienda en esta materia.

Artículo 36.  
Las disposiciones comprendidas en esta sección no afectan a los contratos de seguro 

que tengan por objeto los daños que se ocasionen en la propia instalación nuclear o 
radiactiva en los medios de transporte de sustancias de esta clase o se refieran a 
responsabilidades distintas a las que con arreglo al artículo 45 de la Ley incumben al 
explotador.

Artículo 37.  
La obligación de indemnizar los riesgos nucleares garantizada mediante póliza de seguro 

no podrá prestarse en forma distinta a la prevista en esta disposición.
La existencia del seguro se acreditará por póliza ajustada a las condiciones que 

determine el Ministerio de Hacienda.
En el transporte de sustancias nucleares o radiactivas deberá justificarse mediante 

certificado expedido por el asegurado en los términos que el mismo Departamento 
determine.

Los certificados expedidos a transportistas extranjeros por Entidades aseguradoras no 
autorizadas para operar en España deberán consignar la persona o personas domiciliadas 
en el país que por autorización del mencionado Ministerio asuman las obligaciones 
derivadas de los siniestros ocurridos en territorio español.

Artículo 38.  
(Derogado)

Artículo 39.  
El contrato se estipulará por plazo determinado o sin limitación de tiempo.
Si se suscribiera por un plazo determinado éste no será superior a tres años.
El contrato celebrado sin limitación de tiempo obliga a los contratantes durante el plazo 

de un año, transcurrido el cual se entenderá prorrogado por anualidades sucesivas, 
contadas desde la fecha de vencimiento de la póliza, si una de las partes no comunica a la 
otra por carta certificada con una antelación mínima de dos meses anteriores a dicha fecha 
su determinación de darlo por concluido.

En el caso de que el contrato se refiriese al transporte de sustancias nucleares o 
radiactivas, su duración será la misma que la del transporte de que se trate.

Artículo 40.  
El asegurador queda obligado, en virtud de la póliza de seguro de riesgos nucleares, 

frente al perjudicado y sus causahabientes, en los mismos casos y términos en que lo 
estuviera el explotador.

Artículo 41.  
La prima del seguro se pagará anticipadamente antes del día de su vencimiento y será 

indivisible por el período de tiempo señalado en el contrato.
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El asegurador podrá fraccionar por períodos anuales el cobro de la prima 
correspondiente a contratos de duración superior a un año.

Artículo 42.  
La demora en el pago de la prima o de las fracciones de prima no autoriza al asegurador 

a suspender la cobertura, si bien le da derecho a resolver el contrato.
La resolución sólo surtirá efecto si requerido el asegurado por carta certificada o por otro 

medio fehaciente al pago de las primas no las hiciera efectivas dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la reclamación y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 50.

Artículo 43.  
En el caso previsto en el artículo anterior queda a salvo el derecho del asegurador en los 

términos establecidos por el Código de Comercio a exigir del asegurado el pago de la prima 
o primas atrasadas y de la prorrata de prima correspondiente al tiempo de riesgo que 
hubiere corrido como consecuencia de lo dispuesto en los artículos anteriores.

Artículo 44.  
La demora en el pago de la prima o de las fracciones de prima obliga al asegurado a 

satisfacer intereses desde la fecha de su vencimiento.
Queda a salvo el derecho del asegurador a exigir el pago de la prima o primas atrasadas 

en los términos establecidos en el Código de Comercio.

Artículo 45.  
El asegurado o aquel que pretenda asegurarse deberá proporcionar al asegurador los 

datos que éste le solicite y sean necesarios para conocer el riesgo, así como permitirle 
efectuar las comprobaciones precisas.

Igualmente deberá darle cuenta sin dilación durante la vida del contrato de los hechos o 
circunstancias que modifiquen el riesgo asegurado.

Artículo 46.  
La alteración de las circunstancias del riesgo por caso fortuito o por hecho de tercera 

persona faculta únicamente al asegurador a exigir del asegurado el suplemento de prima 
que corresponda.

Si la modificación dependiera de la voluntad del asegurado éste deberá comunicar el 
hecho anticipadamente al asegurador para adecuar la prima al nuevo riesgo en las 
condiciones expresadas en la tarifa aprobada a la Entidad aseguradora por el Ministerio de 
Hacienda.

Si el asegurado se negase injustificadamente a reajustar las condiciones de la póliza en 
los casos de agravación del riesgo, el asegurador podrá rescindir el contrato avisando al 
asegurado por carta certificada su decisión de darlo por resuelto.

Artículo 47.  
El asegurado deberá comunicar al asegurador todo accidente nuclear del que resulte su 

obligación de indemnizar dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que ocurriere o 
tuviese conocimiento del mismo, y adoptará en todo caso las medidas urgentes necesarias 
para limitar los efectos del siniestro.

Artículo 48.  
El asegurador, dentro de los quince días siguientes al siniestro, podrá rescindir el 

contrato, devolviendo al asegurado la parte proporcional de la prima percibida 
correspondiente al período de tiempo o cubierto.

Esta rescisión no surtirá efecto hasta que transcurran dos meses desde la fecha en que 
se ejercitare el derecho a que se refiere el párrafo anterior.
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Podrá pactarse en la póliza que el contrato quedará resuelto cuando el importe de las 
cantidades satisfechas o pendientes de pago en nombre del explotador asegurado más el 
importe presunto de las pendientes de liquidación, en su caso, determinadas con arreglo a 
las normas que dicte el Ministerio de Hacienda, excediera de la suma convenida libremente 
por las partes.

Dicha suma no será en caso alguno inferior al duplo del montante de la responsabilidad 
exigible al explotador por cada accidente.

Artículo 49.  
Lo dispuesto en el artículo anterior no será aplicable al caso de transporte de sustancias 

nucleares o radiactivas, cuyo contrato no podrá ser rescindido durante el período de tiempo 
a que se refiere el último párrafo del artículo 39 de este Reglamento.

Artículo 50.  
El asegurador no podrá suspender la cobertura hasta transcurridos dos meses desde la 

fecha en que comunique al Ministerio de Hacienda su propósito de darla por concluida, 
expresando la causa en que funde su decisión y la fecha en que debe tomar efecto.

El asegurador deberá comunicar asimismo al Ministerio de Hacienda dentro del plazo 
máximo de diez días todo hecho o circunstancia que determine una disminución de la 
cobertura por debajo de los límites establecidos de responsabilidad del explotador.

Artículo 51.  
La franquicia a cargo del explotador asegurado establecida en el artículo 63 de la Ley 

será del 5 por 100 de las indemnizaciones que correspondan por cada accidente nuclear. El 
asegurador deberá, no obstante, hacer efectiva a los perjudicados la indemnización que 
proceda sin deducir el importe de la franquicia, pero tendrá derecho a reintegrarse con cargo 
al asegurado de las cantidades que por este concepto hubiere satisfecho.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda a modificar el porcentaje señalado en este artículo 
cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Artículo 52.  
La cobertura del riesgo de la responsabilidad el explotador con motivo del transporte de 

sustancias nucleares, así como la derivada de accidentes debidos a sustancias nucleares o 
materiales radiactivos hurtados o robados o que hubieran sido objeto de abandono o 
extravío, podrá ser convenida mediante póliza independiente.

Sección 2.ª Del asegurador

Artículo 53.  
La cobertura del riesgo nuclear mediante póliza de seguro constituye un ramo 

independiente, y para practicarlo las Entidades aseguradoras deberán obtener la 
autorización del Ministerio de Hacienda y la inscripción en el Registro Especial existente en 
la Dirección General de Seguros.

El capital social y el depósito de inscripción para operar en este Ramo serán los 
establecidos en el apartado c) del artículo sexto y en idéntico apartado del artículo séptimo 
de la Ley de Ordenación de los Seguros Privados de 16 de diciembre de 1954.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Entidades aseguradoras inscritas en 
el Registro Especial para la práctica de seguros sobre la responsabilidad civil en la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, podrán practicar 
este ramo de seguro ajustándose a las condiciones establecidas en el párrafo primero de 
este artículo y en el 58 de la citada Ley sobre Energía Nuclear, dentro del régimen de 
capitales y depósitos que tuvieran en esa fecha.
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Artículo 54.  
Las Entidades aseguradoras someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda los 

modelos de pólizas que se propongan utilizar en sus operaciones en el Ramo, las notas 
técnicas y las tarifas de primas, sin cuya conformidad no podrán ser utilizadas, así como su 
régimen de reservas y los cuadros de coaseguro y contratos de reaseguro.

El Ministro de Hacienda podrá determinar los límites y porcentajes de los distintos 
conceptos que integran las primas comerciales, así como los recargos que han de girar 
sobre las mismas.

También serán sometidas a dicha aprobación previa cuantas modificaciones pretendan 
introducirse sobre estos extremos.

Artículo 55.  
Las Entidades de seguros autorizadas para operar en el Ramo podrán reunirse a los 

fines previstos en este Reglamento.
La agrupación o agrupaciones legalmente constituidas una vez aprobados sus Estatutos 

por el Ministerio de Hacienda tendrán personalidad jurídica para la representación judicial y 
extrajudicial de los intereses colectivos y los individuales de sus miembros, sin perjuicio de 
que sus componentes cumplan cuantas obligaciones les imponga la legislación vigente con 
respecto a las operaciones de seguro en que intervengan.

Artículo 56.  
Los pactos por los que se rijan las agrupaciones constituidas habrán de ser sometidos a 

la previa aprobación del Ministerio de Hacienda, el cual deberá estar informado por las 
mismas de los nombres de las Entidades que las integran y del porcentaje de participación 
que a cada una corresponda en el total de los riesgos cubiertos.

Artículo 57.  
La agrupación o agrupaciones así creadas podrán en representación de todas las 

Entidades que las integran aceptar los riesgos cuya cobertura constituye el objeto de esta 
disposición y ceder en reaseguro la parte de riesgos que estimen procedente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 54 de este Reglamento.

Estas agrupaciones quedarán sometidas al control de la Dirección General de Seguros 
en los términos que para las Entidades aseguradoras establece la legislación vigente sobre 
los seguros privados.

Artículo 58.  
Las Entidades aseguradoras que operen en este Ramo, estén o no agrupadas para la 

cobertura del riesgo, quedan obligadas a constituir, además de las reservas previstas en el 
artículo 21 de la Ley de Seguros Privados de 6 de diciembre de 1954, una reserva técnica 
especial, cuya dotación, inversión y aplicación serán determinadas por el Ministerio de 
Hacienda, el cual a la vista de la experiencia del Ramo podrá modificar el porcentaje anual 
que se señale o suspender en cada caso la dotación de esta reserva, que quedará afecta 
exclusivamente a las obligaciones de la Entidad para con los perjudicados en accidentes 
nucleares.

CAPÍTULO III
De otras garantías financieras

Sección 1.ª De la constitución del depósito

Artículo 59.  
La obligación impuesta por el artículo 55 de la Ley de Energía Nuclear al explotador de 

una instalación nuclear o de cualquier otra instalación que produzca o trabaje con materiales 
radiactivos o cuente con dispositivos que puedan producir radiaciones ionizantes podrá ser 
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cumplida mediante la constitución en la Caja General de Depósitos, a disposición del 
Ministro de Hacienda, de un depósito en metálico y en moneda de curso legal en España, 
afecto al pago de los daños inmediatos de que dicho explotador fuere responsable en caso 
de accidente nuclear.

También podrá ser constituido este depósito en valores públicos del Estado español 
domiciliados en España o en valores industriales o comerciales admitidos a cotización en las 
Bolsas españolas que ofrezcan a juicio del Ministerio de Hacienda en cada caso garantía 
suficiente para el fin a que se destinan.

Artículo 60.  
El importe del depósito mencionado en el artículo anterior no será inferior al límite de la 

responsabilidad exigible al explotador por un accidente nuclear.
Cuando consista en valores mobiliarios éstos serán computados como máximo por la 

última cotización oficial del ejercicio anterior.
En ningún caso deberán admitirse los valores amortizables por encima de la par.

Artículo 61.  
Dicho depósito quedará afecto exclusivamente al pago de las indemnizaciones que 

correspondieran a las víctimas de accidentes nucleares y fueran exigibles al explotador a 
cuyo nombre se hubiere constituido, no pudiendo disponerse de aquél sino por orden del 
Ministro de Hacienda.

Sección 2.ª De otras clases de garantías

Artículo 62.  
El explotador de una instalación nuclear o de cualquier otra instalación que produzca o 

trabaje con materiales radiactivos o cuente con dispositivos que puedan producir radiaciones 
ionizantes podrá cumplir la obligación impuesta por el artículo 55 de la Ley de Energía 
Nuclear de 29 de abril de 1964, mediante fianza solidaria prestada por un Banco oficial o 
privado inscrito en el Registro General de Bancos y Banqueros y de cuantía equivalente al 
importe de la cobertura exigida.

Esta cobertura tendrá carácter excepcional y podrá ser admitida o denegada libremente 
por el Ministerio de Hacienda atendidas las circunstancias que concurran en cada caso. La 
existencia de esta garantía se acreditará mediante documento extendido en los términos que 
determine dicho Departamento.

La obligación impuesta al asegurador en el artículo 50 de este Reglamento será 
aplicable al fiador a que se refiere el párrafo primero del presente artículo.

CAPÍTULO IV
De la reposición de garantías

Artículo 63.  
Las garantías de la responsabilidad civil del explotador en sus diferentes formas deberán 

ser repuestas, por su titular cuando a consecuencia de un accidente nuclear o por otras 
circunstancias fueran insuficientes para responder de la obligación para cuya seguridad se 
hubieren constituido.

Por el Ministerio de Hacienda se determinará la forma y condiciones en que esta 
reposición deberá efectuarse.
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TÍTULO III
De la intervención del Estado en las reparaciones de daños nucleares

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 64.  
El Estado participará en la reparación de los daños nucleares en los términos previstos 

en este título y dentro de límites y con las condiciones establecidas en él, salvo lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

Artículo 65.  
Las obligaciones del Estado en caso de accidente nuclear por los riesgos derivados de 

sus instalaciones, buques y aeronaves nucleares y actividades productoras de radiaciones 
ionizantes serán idénticas a las de cualquier explotador. El pago de las indemnizaciones que 
haya de satisfacer con este carácter se sustanciará con arreglo a los trámites previstos en el 
artículo 40 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

CAPÍTULO II
De los sistemas de participación

Artículo 66.  
El Estado indemnizará en la forma prevista en el artículo anterior los daños nucleares 

habidos como consecuencia de accidentes cuando tenga la consideración de explotador, 
conforme al artículo 54 de la Ley de Energía Nuclear. Asimismo arbitrará los medios 
necesarios para la indemnización de los daños personales inmediatos habidos en un 
accidente nuclear en cuanto excedieren de los límites de responsabilidad del explotador.

El Estado sólo podra repetir por lo satisfecho en los anteriores supuestos en los casos en 
que se permite dicha repetición al explotador o al asegurador obligado a indemnizar y 
únicamente respecto a las personas contra las que pueden ejercitar esa facultad.

Por el Gobierno se adoptarán las medidas oportunas para la indemnización de los daños 
diferidos definidos en el artículo 46 de la citada Ley.

Artículo 67.  
El Ministerio de Hacienda arbitrará los sistemas o procedimientos que juzgue oportunos 

para que sean satisfechas las cantidades que corresponda abonar al Estado en concepto de 
reparaciones por daños nucleares y con independencia de la responsabilidad civil en los 
casos previstos en la Ley de Energía Nuclear y en los Convenios internacionales ratificados 
por España.

CAPÍTULO III
De la Dirección General de Seguros

Artículo 68.  
La Dirección General de Seguros, sin perjuicio de desempeñar las funciones que le sean 

propias, ejercerá la gestión de las atribuidas al Ministerio de Hacienda por la Ley de Energía 
Nuclear, por este Reglamento y por las demás disposiciones que se dicten sobre la 
cobertura del riesgo nuclear.

Artículo 69.  
La Dirección General de Seguros velará por el cumplimiento de las normas contenidas 

en el presente Reglamento y demás disposiciones relativas a esta materia.
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Dicha función la desempeñará por medio de la Inspección Técnica de Seguros y Ahorro 
del Ministerio de Hacienda.

CAPÍTULO IV
Del Consorcio de Compensación de Seguros

Artículo 70.  
El Consorcio de Compensación de Seguros, Organismo dependiente de la Dirección 

General de Seguros, desempeñará las siguientes funciones:
a) Participar en la cobertura de los riesgos asumidos por las Entidades aseguradoras en 

el caso de que no se alcanzara por el conjunto de dichas Entidades el límite mínimo de la 
responsabilidad civil previsto en el Ley de Energía Nuclear.

b) Efectuar los pagos que sean de su cargo por las obligaciones que le correspondan 
conforme al apartado anterior y reclamar los cobros que procedan.

c) Ejercer las funciones que le asignan los artículos 60 y 61 de la Ley, sujetándose a las 
normas que establezca el Ministerio de Hacienda.

d) Efectuar operaciones de reaseguro en la forma que el mismo Ministerio determine.

Artículo 71.  
La Sección creada en el Consorcio de Compensación de Seguros por el artículo 62 de la 

Ley sobre Energía Nuclear se denominará Sección Especial de Riesgos Nucleares y gozará 
de plena independencia financiera, patrimonial, estadística y contable respecto a las demás 
secciones que integran este Organismo, sin que pueda producirse compensación de saldos 
entre unas y otras secciones.

Artículo 72.  
La Sección Especial de Riesgos Nucleares estará administrada por una Junta de 

Gobierno que se reunirá en Pleno y en Comisión Permanente cuantas veces lo estime 
oportuno la presidencia y como mínimo una vez cada tres meses en Pleno y una cada mes 
en Comisión Permanente.

Artículo 73.  
La Junta de Gobierno estará presidida por el Director general del Tesoro y Presupuestos 

e integrada por los siguientes Vocales:
- El Director general de lo Contencioso del Estado del Ministerio de Hacienda.
- El Director general de Sanidad del Ministerio de la Gobernación.
- El Director general de Energía del Ministerio de Industria.
- Subdirector general de Seguros.
- El Secretario general Técnico del Ministerio de Hacienda.
- El Secretario general Técnico y el Jefe de la Asesoría Jurídica de la Junta de Energía 

Nuclear.
- Dos Inspectores del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro designados por el Director 

general de Seguros, uno de los cuales actuará de Secretario.
- Un representante de la Organización Sindical designado por el Ministerio de Hacienda 

a propuesta en terna de dicha Organización.
- Un explotador de instalación nuclear y otro de instalación radiactiva nombrados por el 

Ministerio de Industria.
- Dos vocales designados por el Ministerio de Hacienda.
Los Vocales natos ministeriales podrán delegar su representación en un funcionario de 

sus Centros respectivos de acuerdo con las disposiciones vigentes.
La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente de la Junta de Gobierno y 

por los siguientes Vocales:
- El Director general de lo Contencioso del Estado del Ministerio de Hacienda.
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- Subdirector general de Seguros.
- El Secretario general técnico de la Junta de Energía Nuclear.
- Los dos Inspectores del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro, actuando de Secretario 

el que lo sea de la Junta.
El Director del Consorcio asistirá a las reuniones del Pleno y de la Comisión Permanente 

en su calidad de tal con voz, pero sin voto.

Artículo 74.  
Será de la competencia del Pleno:
a) Interpretar en el ámbito de sus funciones y aplicar las disposiciones relativas a la 

cobertura de los riesgos nucleares.
b) Acordar las enajenaciones de bienes y valores afectos a la Sección Especial de 

Riesgos Nucleares.
c) Acordar las adquisiciones de bienes y valores con fondos de la Sección por cuantía 

superior a 1.000.000 de pesetas.
d) Acordar los gastos de carácter general y extraordinario que sean precisos para el 

control de las operaciones desde el momento de su contratación hasta la liquidación en caso 
de siniestro, incluidos los de tramitación, arreglo y recobro.

e) Aceptar la cobertura de riesgos previo estudio y a propuesta de la Dirección del 
Organismo.

Esta facultad podrá ser delegada en las condiciones que la propia Junta determine en la 
Dirección del Consorcio.

f) Resolver los expedientes de siniestro cuya cuantía exceda de 1.000.000 de pesetas).
g) Autorizar los contratos de reaseguro y retrocesión.
h) Ejercer la facultad de veto prevista en el artículo 61 de la Ley sobre Energía Nuclear.
i) Dictar circulares y normas de carácter general.
j) Conocer de cuantos asuntos le sean atribuidos especialmente por el presente 

Reglamento, así como de aquellos que la Dirección General de Seguros le someta 
directamente.

k) Acordar para ser sometidos a la aprobación del Ministro de Hacienda los modelos de 
pólizas que se proponga utilizar el Consorcio y las notas técnicas y tarifas de primas.

Corresponde a la competencia de la Comisión Permanente:
a) Acordar las adquisiciones de bienes y valores que han de afectarse a la Sección 

Especial de Riesgos Nucleares hasta la suma de 1.000.000 de pesetas.
b) Resolver los expedientes de siniestro cuya cuantía no exceda de 1.000.000 de 

pesetas).
c) Desempeñar en funciones delegadas las facultades que son de la competencia del 

Pleno.
d) Asistir al Director del Consorcio en asuntos que no obstante ser de la competencia de 

éste por su importancia estime procedente someter a su consideración.

Artículo 75.  
Para el cumplimiento de sus fines la Sección Especial de Riesgos Nucleares dispondrá 

de los siguientes medios financieros:
a) Las primas correspondientes a los riesgos cubiertos directamente por el Consorcio, 

así como las de reaseguros en su caso.
b) Los recobros de siniestros, las comisiones y las rentas patrimoniales de los bienes 

afectos a la Sección.
c) Las dotaciones que anualmente se consignen en los Presupuestos Generales del 

Estado.
En caso de que los anteriores medios financieros resultaran insuficientes para hacer 

frente a las obligaciones asumidas, el Ministerio de Hacienda queda especialmente facultado 
para autorizar al Consorcio de Compensación de Seguros la apertura de cuentas de crédito 
en el Banco de España de la cuantía y duración que estime necesarias.
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Artículo 76.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 

del Consorcio de Compensación de Seguros y al amparo de lo previsto en el número 2 del 
artículo 230 de la Ley de Reforma del Sistema Tributario, 41/1964, de 11 de junio, estarán 
exentas de toda clase de impuestos las primas que perciba el Consorcio, las operaciones 
que realice y los documentos que suscriban ese Organismo y el Banco de España mediante 
los que se formalicen los créditos a favor del Consorcio, sus renovaciones, las prórrogas 
expresas o tácitas y cuantos actos y contratos se reflejen en los mencionados documentos y 
pólizas.

Artículo 77.  
Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno de la Sección Especial de Riesgos 

Nucleares, en todos aquellos supuestos que no estén comprendidos en los artículos 65 y 
siguientes de la Ley sobre Energía Nuclear, podrá interponerse recurso de reposición ante el 
Consorcio de Compensación de Seguros en el plazo de un mes a contar de la notificación o 
la entrega del pliego por el Servicio de Correos u otro similar.

La resolución de dicho Organismo que ponga término al recurso de reposición será 
recurrible en alzada ante el Tribunal Arbitral de Seguros en el improrrogable plazo de 
sesenta días naturales contados desde la notificación realizada en la misma forma indicada 
en el párrafo anterior, y se sustanciará la alzada por los trámites señalados en el capítulo 
segundo del Reglamento del citado Tribunal, aprobado por Orden ministerial de 10 de agosto 
de 1953.

El recurso de reposición será en todo caso trámite indispensable para acudir ante el 
Tribunal Arbitral de Seguros.

Transcurridos sesenta días naturales a partir de la presentación del escrito interponiendo 
el recurso de reposición sin que se haya notificado la resolución recaída sobre el mismo se 
entenderá desestimado y empezará a correr el plazo para recurrir ante el Tribunal Arbitral de 
Seguros.

Disposición final primera.  
Compete al Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y previo informe del 

Ministerio de Industria, calificar de catástrofe natural de carácter excepcional a efectos de lo 
dispuesto en el número uno del artículo cuarto de este Reglamento los accidentes nucleares 
ocurridos que por sus circunstancias merezcan esta consideración.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Ministerio de Hacienda a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente Reglamento.
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§ 81

Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños 
nucleares o producidos por materiales radiactivos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 127, de 28 de mayo de 2011
Última modificación: 9 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2011-9279

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La regulación de la responsabilidad civil por daños nucleares se ha venido efectuando en 

los capítulos VII, VIII y IX de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, en los que 
se establecen las responsabilidades y obligaciones de los explotadores de las instalaciones 
nucleares, así como en la normativa que lo desarrolla, el Decreto 2177/1967, de 22 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares.

España es Parte contratante del Convenio de París de 29 de julio de 1960, sobre la 
responsabilidad civil en materia de energía nuclear, y del Convenio de Bruselas de 31 de 
enero de 1963, complementario del anterior, de cuyas disposiciones se deriva, básicamente, 
la regulación nacional en esta materia. Estos convenios se han revisado de manera puntual 
en el pasado para precisar algunos de los criterios sobre los que se basa la aplicación de 
sus disposiciones. Adicionalmente, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), depositaria del Convenio de París, recomendó en 1990 actualizar los 
niveles de responsabilidad de los explotadores por daños nucleares para asegurar una 
cobertura más amplia. Estos cambios se han venido reflejando en la regulación nacional 
mediante la revisión de la citada Ley 25/1964, de 29 de abril, por la Ley 40/1994, de 30 de 
diciembre, de ordenación del sistema eléctrico, y posteriormente por la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico.

En el mes de febrero de 2004 se aprobaron dos nuevas enmiendas de los Convenios de 
París y Bruselas. Estas enmiendas conforman una revisión en profundidad de algunos de los 
elementos básicos del régimen de responsabilidad civil nuclear, y hacen necesaria una 
modificación sustancial de la legislación interna vigente para reflejar los cambios y concretar 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

– 702 –



aquellas estipulaciones que, de conformidad con las disposiciones de los convenios, 
corresponde a los Estados contratantes determinar en sus legislaciones nacionales.

La importancia de las modificaciones que habría que introducir en la Ley 25/1964, de 29 
de abril, la especialidad de la materia, la intervención de diferentes órganos de la 
Administración en razón de sus competencias, y el hecho de que las actualizaciones de este 
régimen responden a necesidades y circunstancias propias de un ámbito que es 
independiente del resto de las materias que se regulan en dicha ley, han aconsejado su 
regulación mediante una norma específica.

El objeto principal de la presente ley es, por tanto, regular la responsabilidad civil nuclear 
de conformidad con los Convenios internacionales de París y Bruselas, lo que se 
complementa con el establecimiento de un régimen específico de responsabilidad civil por 
los daños que puedan causar accidentes en los que se vean involucrados materiales 
radiactivos que no sean sustancias nucleares.

Los Protocolos de estas últimas enmiendas de los Convenios de París y de Bruselas 
fueron ratificados por España con fecha 18 de noviembre de 2005. No obstante, de 
conformidad con la «Decisión 2004/294/CE, del Consejo, de 8 de marzo de 2004, por la que 
se autoriza a los Estados miembros que son Partes contratantes en el Convenio de París, de 
29 de julio de 1960 acerca de la responsabilidad civil en materia de energía nuclear, a 
ratificar, en interés de la Comunidad Europea, el Protocolo por el que se modifica dicho 
Convenio o a adherirse a él», la presentación del instrumento de ratificación del Convenio de 
París ante el Secretario General de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, así como su entrada en vigor, deberá efectuarse conjuntamente y en la fecha en 
que todos los Estados miembros que son parte del mismo lo acuerden. La necesidad de la 
Decisión del Consejo es consecuencia de la existencia de competencia comunitaria judicial 
en los ámbitos civil y mercantil, concretamente a través del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil.

Dado que España, como se ha indicado, ya ha ratificado ambos Protocolos, se consideró 
conveniente introducir una reforma, de carácter transitorio, del vigente régimen de 
responsabilidad civil hasta la entrada en vigor de la presente ley. Esta reforma, que fue 
aprobada por dos disposiciones adicionales insertas en la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la 
que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo 
dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, actualiza los 
límites de responsabilidad civil nuclear para los daños nucleares que ya se contemplaban en 
la Ley 25/1964, de 29 de abril, y, además, introduce, de manera separada, obligaciones en 
materia de responsabilidad civil por daños medioambientales de origen nuclear. Este 
régimen transitorio queda derogado por la presente ley, la cual, de conformidad con las 
disposiciones de los Convenios de París y Bruselas, integra en un mismo régimen jurídico 
los daños nucleares que tradicionalmente se contemplaban en la Ley 25/1964, de 29 de 
abril, y los daños medioambientales de origen nuclear considerados por primera vez en los 
Protocolos de enmienda de los citados Convenios recientemente ratificados.

II
Los Convenios de París y Bruselas establecen como principio fundamental la 

responsabilidad objetiva del explotador por los daños nucleares producidos como 
consecuencia de un accidente en una instalación nuclear con independencia de la causa 
origen, dentro de las limitaciones y en las condiciones que se establecen en los mismos. El 
Convenio de París determina la responsabilidad mínima obligatoria a la que debe hacer 
frente el explotador, mientras que el de Bruselas establece compensaciones 
complementarias, hasta un límite determinado, para indemnizar a las víctimas o reparar 
daños en caso de que los daños superen la responsabilidad fijada para el primero.

Los Protocolos de enmiendas de estos Convenios, aprobados en febrero del 2004, 
mantienen esta misma estructura de compensaciones por daños nucleares. Sin embargo, las 
cantidades de las compensaciones por cada accidente e instalación se aumentan de manera 
significativa, pasando a ser:
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a) Un primer tramo de 700 millones de euros de responsabilidad mínima obligatoria del 
explotador, de conformidad con lo establecido en el Convenio de París.

b) Un segundo tramo de compensación complementaria entre 700 millones de euros y 
1.200 millones de euros, establecido en el Convenio de Bruselas, cuya responsabilidad 
correspondería al explotador o al Estado según lo que se establezca en la legislación 
nacional.

c) Un tercer tramo de compensación complementaria entre 1.200 millones de euros y 
1.500 millones de euros, establecido en el Convenio de Bruselas, que se sufragaría, caso de 
ser necesario, con fondos públicos aportados por todos los Estados Parte del Convenio de 
Bruselas de forma proporcional a su Producto Nacional Bruto y su potencia nuclear 
instalada.

Además, la enmienda al Convenio de París mantiene la opción de que las legislaciones 
nacionales reduzcan la responsabilidad mínima obligatoria del explotador en los casos de 
instalaciones nucleares cuyo riesgo no requiera una cobertura mayor y de transportes de 
sustancias nucleares, si bien las cantidades mínimas de responsabilidad obligatoria de los 
explotadores en estos casos también se incrementan, no pudiendo ser inferiores a 70 
millones de euros y a 80 millones de euros, respectivamente.

Por otra parte, las enmiendas introducen otros cambios significativos en el régimen de 
responsabilidad civil, entre los que destacan:

1. La extensión del concepto de daño nuclear para incluir toda pérdida económica que se 
derive de los daños a las personas o a los bienes, las medidas de restauración del medio 
ambiente degradado, el lucro cesante directamente relacionado con el uso o disfrute del 
medio ambiente degradado y el coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño 
causado por tales medidas.

2. La extensión del ámbito geográfico de aplicación del Convenio, para incluir como 
objeto de compensación, en los casos en que sea procedente, los daños producidos en 
terceros países firmantes del Protocolo Común de los Convenios de responsabilidad civil 
nuclear de París y de Viena, así como en terceros países que no tengan instalaciones 
nucleares o aquellas cuya legislación conceda beneficios recíprocos equivalentes.

3. La extensión del periodo de reclamación por daños personales de 10 a 30 años.

III
Los Convenios de París y Bruselas establecen un marco jurídico obligatorio para los 

Estados contratantes que viene a armonizar la aplicación de los conceptos de 
responsabilidad civil por daños nucleares. No obstante, algunas de sus disposiciones 
conceden un margen de discrecionalidad en su aplicación que los Estados contratantes 
deben concretar en sus legislaciones nacionales.

Como aspecto destacable, la presente ley establece que por encima del tramo de 
responsabilidad mínima obligatoria del explotador que fija el Convenio de París, el segundo 
tramo de compensación complementaria que establece el Convenio de Bruselas entre 700 
millones de euros y 1.200 millones de euros también tiene que ser garantizado íntegramente 
por los explotadores de las instalaciones. A tal efecto, éstos están obligados a establecer 
una cobertura de responsabilidad civil por daños nucleares, en las condiciones que se 
establecen en esta ley, por una cuantía de 1.200 millones de euros mediante alguno de los 
procedimientos autorizados que se contemplan en el capítulo II del título I de la ley.

Por otra parte, los convenios no determinan ninguna preferencia en el orden de pago de 
las indemnizaciones, dejando la fijación de prioridades a la decisión de los Estados 
contratantes dentro de sus legislaciones nacionales. La ausencia de prelación puede dar 
lugar a dificultades de índole práctico a la hora de resolver los procedimientos, ya que sería 
necesario esperar a que transcurriese el plazo de reclamación antes de liberar los fondos 
necesarios para hacer frente a las reclamaciones formuladas por las víctimas. Estas 
dificultades, que ya se planteaban con la redacción de los convenios hasta ahora vigentes, 
se han visto acrecentadas en las enmiendas como consecuencia de la ampliación del 
concepto de daño nuclear y de la extensión del período para la reclamación de los daños 
personales de 10 a 30 años. Para superarlas, la presente ley establece una prelación de las 
reclamaciones, de manera que se da prioridad a las reclamaciones por daños personales 
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que se formulen dentro de los tres primeros años desde la fecha en la que se produjo el 
accidente, las cuales deben atenderse sin demora. En segundo lugar, tendrían preferencia 
las reclamaciones por los daños que sean consecuencia de la degradación del medio 
ambiente que se formulen dentro de los tres primeros años y seguidamente las 
reclamaciones formuladas por los daños a los bienes, por las pérdidas económicas 
derivadas de los daños a las personas y a los bienes, así como por el lucro cesante 
directamente relacionado con el uso y disfrute del medio ambiente, también dentro de los 
tres primeros años. A partir del tercer año queda extinguida la prelación, debiéndose atender 
las reclamaciones por su orden de presentación, hasta el agotamiento de la cuantía máxima 
establecida en la ley para la compensación de los daños. En caso de que los fondos 
necesarios para hacer frente a las reclamaciones por daños personales superasen la cuantía 
máxima establecida, el Estado se obliga a arbitrar los medios legales para compensar a las 
víctimas ocurridas dentro de España.

Con respecto a las instalaciones de bajo riesgo, tales como las fábricas de combustible 
de óxido de uranio, así como en los transportes de sustancias nucleares, se mantiene la 
habilitación que ya constaba en la Ley 25/1964, de 29 de abril, por la que se autoriza al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad 
Nuclear, a reducir la responsabilidad del explotador hasta las cantidades mínimas 
establecidas a tal efecto en el Convenio de París. En caso de que dichas cantidades fuesen 
insuficientes para atender a las reclamaciones por daños causados por un accidente, el 
Estado quedaría obligado a arbitrar las medidas necesarias para hacer frente a las mismas 
hasta los límites de responsabilidad previstos en los Convenios de París o de Bruselas, 
según proceda.

Por último, se mantienen en la presente ley algunos de los conceptos de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, entre ellos la salvedad de no exigir una cobertura de responsabilidad civil por 
daños nucleares a los organismos de titularidad pública, la habilitación al Ministerio de 
Economía y Hacienda para fijar una franquicia a costa del asegurado, y la subsistencia de la 
responsabilidad del explotador por los daños nucleares que pudieran producirse con 
materiales que hayan sido abandonados, extraviados, robados o hurtados.

IV
Como se ha indicado, la presente ley obliga a que el explotador establezca una 

cobertura de responsabilidad civil por daños nucleares por una cantidad de 1200 millones de 
euros para las instalaciones nucleares. Sin embargo, durante la tramitación de la presente 
ley se ha constatado la dificultad de que el mercado de entidades de seguros que opera en 
el territorio nacional cubra la totalidad de la garantía requerida, así como de ofrecer a los 
explotadores, en el momento presente, aseguramiento para algunos de los daños 
contemplados dentro de la definición de daño nuclear, en particular de los medioambientales 
y de los personales que se reclamen después de transcurridos 10 años de la fecha del 
accidente.

Las circunstancias que concurren en el mercado nacional de entidades aseguradoras se 
repiten en otros países, por lo que los Estados contratantes de los convenios han 
establecido o están desarrollando diferentes mecanismos jurídicos o financieros para ofrecer 
a los explotadores métodos de aseguramiento alternativos al mercado de las entidades de 
seguros. Estos métodos de aseguramiento alternativo suelen contar con la intervención, 
directa o indirecta, del Estado, que presta la garantía necesaria como contraprestación del 
pago de una tasa o de una prima.

En la presente ley se contemplan como procedimientos válidos para el establecimiento 
de la cobertura de la responsabilidad civil nuclear: la contratación de una póliza de seguro, 
cualquier otra garantía financiera con una entidad autorizada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda o una mezcla de ambas. Entre las garantías financieras, la ley contempla 
expresamente que el sistema eléctrico pueda ofrecer dicha garantía para los daños no 
asegurables por las entidades de seguros con la contrapartida del pago de una prima 
determinada a tal efecto. De esta forma se viene a concretar un mecanismo flexible, que 
tiene carácter de último recurso, al que los explotadores pueden recurrir cuando las 
condiciones del mercado de las entidades aseguradoras sean tales que no se ofrezca 
cobertura para algunos de los daños nucleares que se definen en el Convenio de París.
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V
Por otra parte, en la actualidad, no existe ningún régimen internacional que regule la 

responsabilidad civil por daños provocados por materiales radiactivos que no sean 
sustancias nucleares. Esto es debido a que no se espera que dichos accidentes puedan 
producir daños importantes que tengan consecuencias transfronterizas. No obstante, se ha 
considerado oportuno incluir en la presente ley, en línea con lo establecido en la Ley 
25/1964, de 29 de abril, la regulación de la responsabilidad de los explotadores de las 
instalaciones radiactivas por daños ocurridos dentro del territorio español que sean causados 
por accidentes en los que intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias 
nucleares, graduándose las cantidades de cobertura obligatoria en función de la actividad de 
dichos materiales. El régimen que se establece separa el tratamiento de los daños a las 
personas y a los bienes, así como de las pérdidas económicas derivadas de éstos, del 
tratamiento de los daños medioambientales. En el primer caso, éstos se regulan siguiendo 
un procedimiento análogo al establecido para los daños producidos por sustancias 
nucleares, mientras que en el segundo, la presente ley se remite al régimen de 
responsabilidad medioambiental que esté en vigor, habilitando al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio para que, previos informes del Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino y del Consejo de Seguridad Nuclear, determine la cuantía de las garantías 
financieras que correspondan en función de la gravedad del daño medioambiental que 
pudiera provocar la actividad.

VI
La presente ley se estructura en un título preliminar y dos títulos con una disposición 

derogatoria, seis disposiciones finales y un anexo. La norma se ha redactado de manera 
que, en lo que se refiere a los daños nucleares, al margen de las disposiciones de carácter 
general, sólo se regulan de forma expresa aquellos aspectos que, de conformidad con los 
Convenios de París o de Bruselas, quedan a la iniciativa de los Estados contratantes en sus 
legislaciones nacionales, remitiendo al texto de los convenios para todo aquello que es de 
aplicación directa.

El título preliminar contempla las disposiciones de carácter general de la ley, que son el 
objeto, el ámbito de aplicación y las definiciones. Estas últimas son las mismas que se 
contemplan en el Convenio de París, si bien se han añadido algunas definiciones adicionales 
para facilitar la aplicación de la ley, tanto en relación con las sustancias nucleares como con 
los materiales radiactivos que no son sustancias nucleares.

El título I establece el régimen de la responsabilidad civil por daños nucleares y aparece 
estructurado en tres capítulos. En su capítulo I se determina la forma y cuantía de la 
responsabilidad civil de los explotadores de instalaciones nucleares por los daños nucleares 
que se produzcan tanto dentro como fuera del territorio nacional. En este último caso la ley 
contempla la casuística diversa que se puede plantear en función de la reciprocidad que se 
establezca en las legislaciones nacionales de los países terceros en los que se ha causado 
el daño. Asimismo, se establece la obligación del Estado de contribuir mediante fondos 
públicos al pago de las indemnizaciones complementarias que se establecen en el Convenio 
de Bruselas cuando las compensaciones por los daños sean superiores a 1.200 millones de 
euros y hasta un límite de 1.500 millones de euros. Por ultimo, en caso de que el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, fije una 
cuantía de responsabilidad por debajo de la establecida para las instalaciones nucleares o 
los transportes de sustancias nucleares, se contempla la obligación del Estado de hacer 
frente a las indemnizaciones que superen dicha responsabilidad hasta un límite de 700 o 
1.200 millones de euros, según corresponda.

Por otra parte se contemplan los daños excluidos, las condiciones bajo las que puede 
aplicarse el derecho de repetición y la subsistencia de la responsabilidad del explotador por 
los daños nucleares causados por sustancias nucleares extraviadas o abandonadas, así 
como cuando hayan sido objeto de robo o de hurto, la cual permanece vigente hasta que 
hayan transcurrido tres años desde la fecha en la que el explotador notifique a las 
autoridades la pérdida de control de las sustancias.
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El capítulo II del título I regula la obligación de los explotadores de establecer una 
cobertura por la responsabilidad civil que le atribuye la ley y los procedimientos válidos para 
el establecimiento de la misma, entre los cuales se contempla de manera expresa que el 
sistema eléctrico puede suplir al mercado privado de las entidades de seguros con respecto 
a los riesgos no asegurables, bajo el cobro de una prima establecida a tal efecto.

Finalmente, el capítulo III del título I contempla el procedimiento para la reclamación de 
las indemnizaciones, remitiendo a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin 
perjuicio de la aplicación de otros mecanismos de resolución de conflictos que puedan 
acelerar el pago de las indemnizaciones a las víctimas. Por último se enumeran los plazos 
de garantía y prescripción de los daños nucleares.

El título II regula la responsabilidad civil por los daños que pudieran producir las 
instalaciones radiactivas en el manejo, almacenamiento o transporte de los materiales 
radiactivos que no sean sustancias nucleares, estableciendo procedimientos diferenciados 
según que los daños se produzcan, por un lado a las personas, los bienes, o las pérdidas 
económicas que dichos daños produzcan, y por otro lado al medioambiente. En el anexo 
figura la asignación de los límites inferiores por los que se deberá establecer la garantía para 
responder de los daños producidos por los materiales radiactivos que no sean sustancias 
nucleares en función de su actividad.

Por lo que se refiere a la parte final de la presente ley, se incluyen tres disposiciones 
adicionales; la primera mandata al Gobierno para adecuar con la Generalitat de Catalunya, 
el Plan Básico de Emergencia Nuclear, creando una estructura directiva coordinada para los 
Planes de Emergencia Nuclear y Exterior del Sector Químico de Tarragona. La segunda 
modifica, a su vez, la disposición adicional cuarta de la Ley del Impuesto de Sociedades 
sobre el régimen fiscal de las transmisiones de activos realizadas en cumplimiento de 
disposiciones con rango de ley y de la normativa de defensa de la competencia. La tercera 
modifica el artículo 2 de la Ley 25/1964, de energía nuclear, para redefinir la figura del 
«titular o explotador» de una autorización, e incorporar la definición de «seguridad nuclear» 
acorde con la definición establecida en la «Directiva 2009/71/Euratom de 25 de junio de 
2009, por la que se establece un marco comunitario para la seguridad nuclear de las 
instalaciones nucleares sobre seguridad nuclear, reflejando la necesidad de conseguir unas 
condiciones de explotación adecuadas en una instalación nuclear, y la prevención de 
accidentes, a cuyo fin resulta fundamental la revisión continua de las condiciones de 
seguridad de las instalaciones nucleares, teniendo en cuenta los criterios que a estos efectos 
establezca la Unión Europea. Asimismo, se modifica el artículo 28 de la citada Ley, al objeto 
de incorporar nuevos criterios sobre el régimen de titularidad de las centrales nucleares, de 
manera que las responsabilidades queden claramente definidas y se incremente la 
transparencia. Por su parte, la disposición derogatoria única ordena la derogación del 
capítulo VII de la Ley 25/1964, de 29 de abril, a excepción del artículo 45, que se modifica 
mediante una disposición final, así como los capítulos VIII, IX y X de la misma Ley, relativos 
a responsabilidad civil nuclear. También queda derogada la disposición adicional segunda de 
la Ley 17/2007 de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
sector eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad, en la que se establecía un régimen transitorio de responsabilidad 
civil nuclear por daños medioambientales. Asimismo quedan derogadas aquellas 
disposiciones del Decreto 2177/1967, de 22 de julio, que aprueba el Reglamento sobre 
Cobertura de Riesgos Nucleares, y las contenidas en el artículo 9 del Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado mediante Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, en lo que se opongan a la ley.

La disposición final primera revisa el artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear, que en su nueva redacción remite a la normativa específica de 
responsabilidad civil nuclear en relación con la obligación de establecer una cobertura de tal 
responsabilidad.

La disposición final segunda modifica el artículo 9 del texto refundido del Estatuto Legal 
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, 
de 29 de octubre, haciendo referencia a las modalidades bajo las cuales el Consorcio puede 
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ofrecer cobertura de los riesgos asegurables cuando el conjunto de las entidades 
aseguradoras no alcance el límite mínimo de responsabilidad que fija la ley.

La disposición final tercera determina el título competencial en el que se ampara esta ley, 
y la disposición final cuarta autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones precisas para 
su desarrollo y, en particular, para incorporar al derecho interno las decisiones que adopte el 
Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear de la de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en virtud de lo establecido en el Convenio 
de París. La disposición final quinta habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
para establecer, mediante orden, una franquicia a cargo del asegurado con relación a los 
riesgos por daño nuclear cubiertos por las entidades de seguro y en función de las 
circunstancias del mercado que en cada momento concurran.

La disposición final sexta establece que la entrada en vigor de la ley se producirá cuando 
se produzca la entrada en vigor de los Protocolos de 12 de enero de 2004 por los que se 
modifican los Convenios de París y de Bruselas, una vez que todos los Estados Miembros 
de la Unión Europea que son Partes contratantes del primero de ellos depositen 
conjuntamente sus instrumentos de ratificación ante el Secretario General de la OCDE, de 
conformidad con lo dispuesto en la Decisión del Consejo de la Unión Europea de 8 de marzo 
de 2004.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de la presente ley el establecimiento del régimen de 

responsabilidad civil por daños nucleares, sin perjuicio de lo establecido en el Convenio 
sobre responsabilidad civil en materia de energía nuclear de 29 de julio de 1960, modificado 
por los Protocolos de 28 de enero de 1964, de 16 de noviembre de 1982 y de 12 de enero de 
2004 (en adelante, Convenio de París) y en el Convenio de 31 de enero de 1963 
complementario al anterior, modificado por los Protocolos de 28 de enero de 1964, de 16 de 
noviembre de 1982 y de 12 de enero de 2004 (en adelante, Convenio de Bruselas). Las 
cláusulas contenidas en los citados convenios serán directamente aplicables a las 
instalaciones nucleares y a los transportes de sustancias nucleares.

2. Asimismo, en el título II de esta ley se establece un régimen específico de 
responsabilidad civil por daños causados por accidentes que provoquen la emisión de 
radiaciones ionizantes que pudieran producirse en el manejo, almacenamiento y transporte 
de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación espacial.
1. El título I de esta ley se aplica a los daños nucleares definidos en el artículo 3.1.h) que 

se produzcan en el territorio de; o en la zona marítima establecida según el derecho 
internacional perteneciente a; o, excepto en el caso de aquellos Estados que no sean Parte 
del Convenio de París y que no cumplan los requisitos establecidos en los apartados b), c) y 
d) de este artículo, a bordo de un buque o aeronave matriculado por:

a) Un Estado que sea Parte Contratante en el Convenio de París.
b) Un Estado que no sea Contratante del Convenio de París pero que en el momento del 

accidente nuclear sea Parte Contratante en el Convenio de Viena sobre responsabilidad civil 
por daños nucleares, de 21 de mayo de 1963, y en toda modificación a este Convenio que 
esté en vigor para dicha Parte, así como en el Protocolo Común sobre la Aplicación del 
Convenio de Viena y el Convenio de París, de 21 de septiembre de 1988, siempre que la 
instalación nuclear del explotador responsable del accidente esté ubicada en un Estado que 
sea Parte Contratante tanto en el Convenio de París como en el Protocolo Común.

c) Un Estado que no sea Contratante del Convenio de París y que en el momento del 
accidente nuclear no tenga ninguna instalación nuclear en su territorio o en las zonas 
marítimas que haya establecido de conformidad con el derecho internacional.
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d) Cualquier otro Estado que no sea Contratante del Convenio de París donde esté en 
vigor, en el momento de ocurrir el accidente nuclear, una legislación sobre responsabilidad 
nuclear que conceda beneficios recíprocos equivalentes y que se fundamente en idénticos 
principios a los del Convenio de París incluyendo, entre otros, la responsabilidad objetiva del 
explotador responsable, la responsabilidad absoluta del explotador o disposición de efecto 
equivalente, la jurisdicción exclusiva del tribunal competente, igual tratamiento para todas las 
víctimas de un accidente nuclear, reconocimiento y ejecución de sentencias, libre 
transferencia de indemnizaciones, intereses y gastos.

2. El título II de la presente ley se aplica a los daños producidos durante el 
almacenamiento, manejo, transformación, utilización en cualquier forma o transporte de 
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares en todo el territorio nacional.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A efectos exclusivos de la responsabilidad civil por daños nucleares se tendrán en 

cuenta las siguientes definiciones:
a) «Accidente nuclear»: es todo hecho o sucesión de hechos del mismo origen que 

hayan causado daños nucleares.
b) «Instalaciones Nucleares» son:
1.º Los reactores nucleares, excepto los que forman parte de un medio de transporte.
2.º Las fábricas de preparación o de procesamiento de sustancias nucleares.
3.º Las fábricas de separación de isótopos de combustibles nucleares.
4.º Las fábricas de reprocesamiento de combustibles nucleares irradiados.
5.º Las instalaciones de almacenamiento de sustancias nucleares con exclusión del 

almacenamiento incidental de estas sustancias con ocasión de su transporte.
6.º Las instalaciones destinadas al almacenamiento definitivo de sustancias nucleares.
7.º Los reactores, fábricas e instalaciones enumerados anteriormente que están en 

proceso de desmantelamiento.
c) «Material radiactivo»: significa todo aquel que contenga sustancias que emitan 

radiaciones ionizantes.
d) «Combustibles nucleares»: son los materiales fisionables, comprendiendo el uranio 

bajo la forma de metal, de aleación o de compuesto químico (comprendido el uranio natural) 
y el plutonio bajo la forma de metal, de aleación o de compuesto químico.

e) «Productos o desechos radiactivos»: son los materiales radiactivos producidos o 
convertidos en radiactivos por exposición a las radiaciones resultantes de operaciones de 
producción o de utilización de combustibles nucleares con exclusión de los combustibles 
nucleares y de los radioisótopos que, habiendo llegado al último estadio de fabricación, se 
encuentran fuera de una instalación nuclear y puedan ser utilizados con fines industriales, 
comerciales, agrícolas, médicos, científicos o de enseñanza.

f) «Sustancias nucleares»: son los combustibles nucleares, con exclusión del uranio 
natural y del uranio empobrecido, y los productos o desechos radiactivos.

g) «Explotador de una instalación»: es la persona física o jurídica titular de la 
autorización que le habilita para desarrollar la actividad objeto de la autorización.

h) «Daño nuclear» es:
1.º Muerte o daño físico a las personas.
2.º Pérdida o daño de los bienes.
3.º Toda pérdida económica que se derive de un daño incluido en los apartados 1.º y 2.º 

anteriores, siempre que no esté comprendida en dichos apartados, si la pérdida ha sido 
sufrida por una persona que legalmente esté facultada para demandar la reparación de los 
daños citados.

4.º El coste de las medidas de restauración del medio ambiente degradado, excepto si 
dicha degradación es insignificante, si tales medidas han sido efectivamente adoptadas o 
deban serlo y en tanto dicho coste no esté incluido en el apartado 2.º anterior.

5.º El lucro cesante directamente relacionado con un uso o disfrute del medio ambiente 
que resulte de una degradación significativa del mismo, siempre que no esté incluido en el 
apartado 2.º anterior.
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6.º El coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño causado por tales 
medidas.

Por lo que se refiere a los apartados 1.º a 5.º anteriores, se considerará que existe daño 
nuclear cuando la pérdida o el daño se deriven o resulte de radiaciones ionizantes emitidas 
por alguna de las siguientes sustancias:

i) Una fuente de radiaciones que se encuentre en el interior de una instalación nuclear.
ii) Combustibles nucleares o desechos radiactivos que se encuentren en una instalación 

nuclear.
iii) Sustancias nucleares que procedan, se originen o se envíen a una instalación nuclear.
En todos estos supuestos se considerará que existe daño nuclear tanto si la pérdida o el 

daño ha sido causado por las propiedades radiactivas de estas sustancias, como si lo ha 
sido por una combinación de dichas propiedades con las propiedades tóxicas, explosivas o 
peligrosas de estas sustancias.

i) «Medidas de restauración»: son todas las medidas razonables que hayan sido 
aprobadas por las autoridades competentes y que tiendan a restaurar o restablecer los 
elementos dañados o destruidos del medio ambiente o a introducir, cuando esto sea 
razonable, el equivalente de estos elementos en el medio ambiente según lo establecido en 
la regulación de estas medidas por la normativa vigente de responsabilidad medioambiental. 
Las autoridades competentes podrán ordenar medidas encaminadas a restaurar el equilibrio 
ecológico perturbado.

j) «Medidas preventivas»: son todas las medidas razonables adoptadas por cualquier 
persona, después de que haya ocurrido un accidente nuclear o un suceso que cree una 
amenaza grave e inminente de daño nuclear, para prevenir o reducir al mínimo los daños 
nucleares mencionados en los apartados h) 1.º a 5.º, sujetas a la aprobación de las 
autoridades competentes según lo establecido en la regulación de estas medidas por la 
normativa vigente de responsabilidad medioambiental.

k) «Medidas razonables»: son todas las medidas que sean consideradas apropiadas y 
proporcionadas por las autoridades competentes, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias, por ejemplo:

1.º La naturaleza y magnitud del daño nuclear sufrido o, en el caso de las medidas 
preventivas, la naturaleza y magnitud del riesgo de tal daño.

2.º La probabilidad, en el momento en que sean adoptadas, de que estas medidas sean 
eficaces.

3.º Los conocimientos científicos y técnicos pertinentes.
2. A los efectos de la responsabilidad civil por daños producidos por accidentes que 

involucren materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares:
a) «Accidente»: es todo hecho o sucesión de hechos del mismo origen que hayan 

causado daño.
b) «Instalaciones radiactivas» significa:
1.º Las instalaciones de cualquier clase que contengan una fuente de radiación ionizante.
2.º Los aparatos productores de radiaciones ionizantes que funcionen a una diferencia 

de potencial superior a 5 kV.
3.º Los locales, laboratorios, fábricas e instalaciones donde se produzcan, utilicen, 

posean, traten, manipulen o almacenen materiales radiactivos, que no sean sustancias 
nucleares, excepto el almacenamiento incidental durante su transporte.

b bis) "Instalaciones Nucleares" son aquellas recogidas en los párrafos 1.º a 7.º, ambos 
inclusive, del artículo 3.1.b).

c) «Daño» es:
1.º Muerte o daño físico a las personas.
2.º Pérdida o daño de los bienes.
3.º Toda pérdida económica que se derive de un daño incluido en los apartados 1.º y 2.º 

anteriores, siempre que no esté comprendida en dichos apartados, si dicha pérdida ha sido 
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sufrida por una persona que legalmente esté facultada para demandar la reparación de los 
daños citados.

4.º Los daños al medio ambiente de conformidad con lo establecido en la normativa 
sobre responsabilidad medioambiental.

d) «Material radiactivo»: significa todo aquel que contenga sustancias que emitan 
radiaciones ionizantes.

e) «Explotador de una instalación»: es la persona física o jurídica titular de la 
autorización que le habilita para desarrollar la actividad objeto de la autorización.

TÍTULO I
Responsabilidad civil por daños nucleares

CAPÍTULO I
Responsabilidad civil derivada de daños nucleares

Artículo 4.  Responsabilidad del explotador.
1. El explotador de una instalación nuclear será responsable de los daños nucleares 

definidos en el artículo 3.1.h) de esta ley si se determina que estos daños han sido causados 
por un accidente nuclear ocurrido en esta instalación o debido a las sustancias nucleares 
procedentes de esta instalación, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 7. Esta 
responsabilidad será independiente de la existencia de dolo o culpa, y estará limitada en su 
cuantía hasta el límite que se señala en esta ley.

2. Cuando los daños nucleares sean causados conjuntamente por un accidente nuclear y 
por un accidente de otra naturaleza, el daño causado por este segundo accidente, en la 
medida en que no sea posible separarlo con certeza del daño causado por el primero, se 
considerará también como daño bajo la responsabilidad del explotador a los efectos de la 
aplicación del apartado anterior de este artículo.

3. Si la responsabilidad del daño nuclear recae sobre varios explotadores, éstos 
responderán solidariamente por el daño acaecido hasta el límite de cobertura que se señala.

4. La responsabilidad del explotador de una instalación nuclear por todos los daños 
nucleares causados como consecuencia de cada accidente nuclear será la siguiente:

a) Para los daños causados en los Estados que sean Contratantes tanto del Convenio de 
París como del Convenio de Bruselas, 1.200 millones de euros.

b) Para los daños causados en los Estados Contratantes del Convenio de París que no 
sean Parte del Convenio de Bruselas o en aquellos que no tengan instalaciones nucleares 
en su territorio, 700 millones de euros.

c) Para los daños causados en los Estados a los que se refieren los apartados 1.b y 1.d) 
del artículo 2 de esta ley, la cuantía de 700 millones de euros se reducirá en la medida en 
que esos Estados no concedan beneficios recíprocos de una cuantía equivalente.

5. La responsabilidad del explotador a que se refiere el apartado anterior de este artículo 
se verá reducida en su cuantía en los siguientes casos:

a) Para las instalaciones nucleares que determine el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, en consideración a su 
naturaleza y las consecuencias previsibles que pueda ocasionar en ellas un accidente 
nuclear, dicha responsabilidad será, como mínimo, de 70 millones de euros.

b) Para los transportes de sustancias nucleares que determine el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, en los que, en 
consideración a las consecuencias previsibles que pueda ocasionar un accidente nuclear, 
dicha responsabilidad será, como mínimo, de 80 millones de euros.

6. Las cuantías establecidas en este artículo se actualizarán por el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, cuando los compromisos 
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internacionales lo hagan necesario o cuando el transcurso del tiempo o la variación del 
índice de precios al consumo lo aconsejen para mantener el mismo nivel de cobertura.

Artículo 5.  Disponibilidad de fondos públicos.
1. Cuando la responsabilidad del explotador de una instalación nuclear, prevista en los 

apartados 4 y 5 del artículo 4 de esta ley, no sea suficiente para cubrir las indemnizaciones 
por los daños causados por un accidente nuclear, el Gobierno arbitrará los sistemas o 
procedimientos pertinentes para que sean satisfechas las cantidades que corresponda 
abonar al Estado en concepto de reparaciones por daños nucleares hasta un máximo de 700 
o de 1.200 millones de euros.

2. Las indemnizaciones por los daños causados por un accidente nuclear en España o 
en un Estado que sea Parte Contratante del Convenio de Bruselas de 31 de enero de 1963, 
complementario al Convenio de París de 29 de julio de 1960, sobre la responsabilidad civil 
en materia de energía nuclear, en la medida en que superen los 1.200 millones de euros y 
hasta un máximo de 1.500 millones de euros, serán aportadas mediante los fondos públicos 
a los que se refiere el artículo 3.b.iii) del citado Convenio de Bruselas.

Artículo 6.  Daños excluidos.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al explotador de una 

instalación nuclear con arreglo a otras normas, no serán objeto de indemnización con cargo 
a las garantías financieras establecidas de conformidad con el artículo 12 de la presente ley 
los siguientes daños nucleares:

a) Los daños causados a la propia instalación nuclear y a cualquier otra instalación 
nuclear, aun cuando esté en construcción, que estén situadas en el mismo emplazamiento 
de tal instalación.

b) Los daños a los bienes que se encuentren en el mismo emplazamiento y que sean o 
deban ser utilizados en relación con una u otra de dichas instalaciones.

c) Los daños que padecieren en sus personas los trabajadores de las instalaciones 
nucleares o de las empresas de transporte de sustancias nucleares, siempre que sean 
calificados de accidente de trabajo o enfermedad profesional con arreglo a lo establecido en 
la normativa del sistema de la Seguridad Social.

2. Si el explotador prueba que los daños nucleares se debieron total o parcialmente a la 
acción u omisión dolosa o con negligencia grave de la persona que los sufrió, el órgano 
jurisdiccional competente podrá exonerar total o parcialmente al explotador de su 
responsabilidad frente a esa persona.

3. El explotador no es responsable de los daños nucleares causados por un accidente 
nuclear si este accidente se debe directamente a actos de conflicto armado, hostilidades, 
guerra civil o insurrección.

Artículo 7.  Accidente durante el transporte.
1. Cuando el accidente nuclear sobrevenga durante el transporte de sustancias 

nucleares serán de aplicación directa las disposiciones contenidas en el Convenio de París.
2. Para los transportes de sustancias nucleares efectuados entre territorio español y el 

territorio de un Estado que no sea Parte del Convenio de París, el explotador de la 
instalación nuclear de origen o destino situada en territorio español será responsable, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.1 y conforme a las disposiciones de esta ley, de los 
daños nucleares causados por aquellos accidentes nucleares que ocurran antes de que se 
hayan descargado del medio de transporte en el cual hayan llegado al territorio de dicho 
Estado que no sea Parte del Convenio de París o después de que se hayan cargado en el 
medio de transporte por el cual abandonen el territorio de dicho Estado que no sea Parte del 
Convenio de París, según sea el caso.

3. En los supuestos señalados en los apartados anteriores de este artículo, el 
transportista de sustancias nucleares podrá ser considerado responsable, en sustitución del 
explotador de la instalación, a los efectos de aplicación de la presente ley, en relación con 
los daños nucleares causados por dichas sustancias, siempre que sea autorizada dicha 
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sustitución por la autoridad competente y se cuente con el acuerdo del explotador de la 
instalación. Además, el transportista deberá acreditar que dispone de la garantía financiera 
que le permita hacer frente a la responsabilidad civil igual o superior a la requerida por esta 
ley.

Artículo 8.  Sustancias fuera de la instalación.
1. La responsabilidad del explotador por los daños nucleares originados por sustancias 

nucleares que hayan sido abandonadas, extraviadas, robadas o hurtadas subsistirá, excepto 
en relación con los daños personales o materiales que sobrevengan a las personas que 
hubieran participado en los hechos y sin perjuicio del derecho de repetición que pudiera 
corresponder al explotador sobre estas últimas conforme a las disposiciones de la presente 
ley o de cualquier otra legislación que resulte aplicable.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la responsabilidad subsistirá 
durante tres años, contados desde la fecha en que tales hechos se hubieran puesto en 
conocimiento de las autoridades competentes.

Artículo 9.  Derecho de repetición del explotador responsable.
El explotador tendrá derecho de repetición siempre que concurra alguno de los 

siguientes supuestos:
1. Si el daño resultare de un acto o de una omisión con intención de causar un daño, 

contra la persona física autora del acto o la omisión intencionada.
2. Siempre que así se hubiese estipulado expresamente en un contrato.

Artículo 10.  Tránsito por el territorio nacional.
1. En el tránsito por el territorio nacional de sustancias nucleares bajo la responsabilidad 

de un explotador de una instalación nuclear o transportista autorizado de una Parte 
Contratante del Convenio de París, la responsabilidad civil del explotador deberá estar 
garantizada hasta la cuantía exigible para dicho transporte por la referida Parte Contratante, 
conforme al artículo 7.d) del Convenio de París. No obstante, en caso de que dicha cuantía 
resulte inferior a la exigible a los explotadores de instalaciones nucleares situadas en 
territorio nacional por el transporte de dicha sustancia en virtud de lo establecido en el 
artículo 4.4 o, en su caso, del artículo 4.5.b) de la presente ley, la cuantía se verá aumentada 
hasta ese valor durante el tránsito, salvo que se haya concedido a dicho explotador 
responsable o transportista autorizado una reducción expresa conforme al referido artículo 
4.5.b). En caso contrario no será permitido el tránsito de dichas sustancias por territorio 
nacional.

2. En los tránsitos por el territorio nacional de sustancias nucleares que no se efectúen 
bajo la responsabilidad de una instalación nuclear o transportista autorizado de una Parte 
Contratante del Convenio de París, la responsabilidad civil deberá estar garantizada hasta la 
cuantía establecida en el artículo 4.4 de la presente ley, salvo que se haya concedido a dicho 
responsable una reducción expresa conforme al citado artículo 4.5.b). En caso contrario no 
será permitido el tránsito de dichas sustancias por territorio nacional.

Artículo 11.  Prelación de indemnizaciones.
1. El pago de indemnizaciones como consecuencia de un daño producido por accidente 

nuclear estará sujeto, hasta el límite de la cuantía de la responsabilidad exigible al 
explotador en virtud del artículo 4 y, de serles de aplicación, de los fondos públicos previstos 
en el artículo 5, a la siguiente prelación:

a) Primero se pagarán las indemnizaciones por muerte y daños físicos causados a las 
personas que hayan sido reclamados dentro de los tres primeros años a contar desde la 
fecha en que se produjo el accidente. Estos daños se podrán cuantificar, en la medida en 
que ello sea posible y en ausencia de otros baremos específicos, con arreglo a los criterios y 
dentro de los límites indemnizatorios fijados en el «Sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación» que se contiene en el 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 81  Ley responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos

– 713 –



anexo al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

b) Seguidamente se pagarán las indemnizaciones por las medidas de restauración del 
medio ambiente degradado y el coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño 
causado por tales medidas, cuya reclamación se produzca dentro de los tres primeros años 
a contar desde la fecha en la que se produjo el accidente, que se atenderán sin distinción 
entre ellas.

c) En tercer lugar se pagarán las indemnizaciones por las pérdidas o daños a los bienes, 
las pérdidas económicas derivadas de los daños a las personas y bienes, y el lucro cesante 
directamente relacionado con un uso o disfrute del medio ambiente que resulte de una 
degradación significativa del mismo, cuya reclamación se produzca dentro de los tres 
primeros años a contar desde la fecha en la que se produjo el accidente, que se atenderán 
sin distinción entre ellas.

d) Por último, se pagarán las indemnizaciones por los daños que se reclamen 
transcurridos tres años desde la fecha en la que ocurrió el accidente, que se atenderán sin 
distinción entre ellas.

2. En el caso en que la responsabilidad exigible al explotador en virtud del artículo 4 y los 
fondos públicos previstos en el artículo 5 no fueran suficientes para satisfacer las 
indemnizaciones por muerte, daño físico y pérdidas económicas derivadas de dichos daños, 
causados a las personas dentro de España, el Estado arbitrará los medios legales para 
hacer frente a las mismas.

3. Sin perjuicio de la ulterior reclamación del coste de dichas medidas según lo 
establecido en la presente ley, el Gobierno podrá aplicar, en cualquier momento, medidas 
reparadoras o preventivas por los daños producidos al medio ambiente que afecten o 
puedan afectar a lugares o bienes de titularidad pública en la medida en que ello se 
considere necesario, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

CAPÍTULO II
Garantía financiera

Artículo 12.  Garantía de la responsabilidad civil derivada de daños nucleares.
1. Todo explotador de una instalación nuclear deberá establecer una garantía financiera 

para hacer frente a la responsabilidad civil por los daños que pudieran producirse como 
consecuencia de un accidente nuclear por una cuantía igual a la responsabilidad que se le 
atribuye en el artículo 4.

2. Esta garantía debe quedar establecida por cualquiera de los procedimientos 
siguientes:

a) Contratación de una póliza de seguro que cubra la garantía exigida.
b) Constitución de otra garantía financiera con una entidad autorizada por el Ministerio 

de Economía y Hacienda, en las condiciones que regule su normativa específica.
c) Una combinación de ambas, que cubra la totalidad de la garantía exigida.
d) Inmovilización de fondos propios por un valor igual o superior a la responsabilidad 

atribuida.
3. A los efectos de lo previsto en el apartado 2 del presente artículo, podrá establecerse 

mediante Ley un sistema de garantía por daños nucleares no asegurables por las entidades 
de seguros con cargo a los conceptos de costes permanentes de funcionamiento del sistema 
eléctrico, a través de la inclusión de dicha clase de costes entre los establecidos al efecto en 
la normativa reguladora del sector eléctrico, debiendo contemplarse igualmente las primas 
que los explotadores deberán de satisfacer por la prestación de la indicada garantía.

Artículo 13.  Instalaciones nucleares de titularidad pública.
Cuando el explotador de una instalación nuclear sea un organismo de titularidad pública 

de los comprendidos en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, no estará obligado a establecer garantía financiera 
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alguna, obligándose a satisfacer las indemnizaciones que correspondan conforme a lo 
dispuesto en esta ley y en los convenios internacionales.

CAPÍTULO III
Reclamación de responsabilidad por daños nucleares

Artículo 14.  Procedimiento de la reclamación.
1. La acción de reclamación de responsabilidad por daños nucleares, así como el 

procedimiento para su ejercicio, se regirán por lo establecido en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil. Corresponderá al Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo 
con sus funciones, la elaboración de un informe técnico preceptivo sobre el accidente 
nuclear, sus causas y sus efectos, que será solicitado de oficio por el Tribunal competente 
como parte de sus actuaciones.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el perjudicado o sus herederos 
tendrán acción directa contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de la obligación de 
indemnizar, sin perjuicio del derecho del asegurador a repetir contra el asegurado, en el caso 
de que sea debido a conducta dolosa de éste, el daño o perjuicio causado a tercero. La 
acción directa es inmune a las excepciones que puedan corresponder al asegurador contra 
el asegurado. El asegurador puede, no obstante, oponer la acción u omisión dolosa o con 
negligencia grave del perjudicado y las excepciones personales que tenga contra éste. A los 
efectos del ejercicio de la acción directa, el asegurado estará obligado a manifestar al tercero 
perjudicado o a sus herederos la existencia del contrato de seguro y su contenido.

Artículo 15.  Plazo de la garantía y de la acción de reclamación.
1. El explotador de una instalación nuclear responderá frente a los perjudicados:
a) En el caso de daños a las personas, durante un plazo de treinta años, a contar desde 

el accidente nuclear.
b) En el caso de cualquier otro daño nuclear, durante un plazo de diez años, a contar 

desde el accidente nuclear.
2. La acción para exigir una indemnización por daños causados por un accidente nuclear 

prescribirá a los tres años a contar desde el momento en que el perjudicado tuvo 
conocimiento del daño nuclear y del explotador responsable, o bien desde el momento en 
que debió razonablemente tener conocimiento de ello, sin que puedan superarse los plazos 
establecidos en el apartado anterior.

3. Quienes hayan formulado una acción de indemnización dentro de los plazos legales 
establecidos podrán hacer una reclamación complementaria en el caso de que el daño se 
agrave pasados dichos plazos, y siempre que no se haya dictado sentencia definitiva por el 
órgano jurisdiccional competente.

TÍTULO II
Responsabilidad civil por daños producidos en accidentes que involucren 

materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares

Artículo 16.  Responsabilidad de los explotadores de las instalaciones radiactivas.
Los explotadores de las instalaciones radiactivas situadas en territorio nacional en las 

que se manejen, almacenen, manipulen o transformen materiales radiactivos que no sean 
sustancias nucleares serán responsables, aun cuando no concurra dolo o culpa, de 
conformidad con esta ley por los daños causados dentro del territorio nacional, tal como se 
definen estos en el artículo 3.2.c), que sean consecuencia de un accidente, siempre que 
tales daños se produzcan como resultado de la emisión de radiaciones ionizantes y tanto si 
tal accidente ocurre dentro de las instalaciones, como durante el transporte, almacenamiento 
o manejo de dichos materiales en cualquier lugar fuera de las mismas.
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Artículo 17.  Excepciones.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al explotador de una 

instalación radiactiva con arreglo a otras normas, no serán objeto de indemnización con 
cargo a la garantía financiera establecida de conformidad con el artículo 21 los siguientes 
daños:

a) Los daños causados a la instalación del explotador y a cualquier otra instalación 
perteneciente a éste, aun cuando esté en construcción, que esté ubicada en el mismo lugar 
o en uno adyacente.

b) Los daños a los bienes que sean o deban ser utilizados en relación con la operación 
de la instalación del explotador o de cualquier otra de las instalaciones pertenecientes a éste 
que esté ubicada en el mismo lugar o en uno adyacente.

c) Los daños que padecieren en sus personas los trabajadores de las instalaciones 
radiactivas calificados de accidente de trabajo o enfermedad profesional con arreglo a lo 
establecido en la normativa del sistema de la Seguridad Social.

d) Los daños que padecieren las personas cuando sean producto de la aplicación de 
radiaciones ionizantes en el curso del tratamiento o diagnóstico médico al que estuvieren 
sometidos.

2. Si el explotador prueba que el daño se debió total o parcialmente a la acción u omisión 
dolosa o con negligencia grave de la persona que lo sufrió, el órgano jurisdiccional 
competente podrá exonerar total o parcialmente al explotador de su responsabilidad frente a 
esa persona.

3. El explotador no será responsable de los daños causados por un accidente si éste es 
consecuencia directa de actos de conflicto armado, hostilidades, guerra civil, insurrección o 
catástrofe natural.

4. Cuando los daños sean causados conjuntamente por un accidente que dé lugar a la 
emisión de radiaciones ionizantes y por un accidente de otra naturaleza, el daño causado 
por este segundo accidente, en la medida en que no sea posible separarlo con certeza del 
daño causado por el primero, se considerará también como daño bajo la responsabilidad del 
explotador a los efectos de la aplicación del artículo 16 de la presente ley.

Artículo 18.  Transporte.
1. En los transportes de los materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, 

incluido el almacenamiento incidental durante el transporte, que discurran entre instalaciones 
cuyo origen y destino estén dentro del territorio nacional:

a) El explotador de la instalación radiactiva de origen será responsable de los daños, de 
conformidad con la presente ley, si se probare que han sido causados por un accidente que 
provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera de la instalación de origen en el 
que intervengan materiales procedentes de la misma, con la condición de que el accidente 
ocurra antes de que el explotador de otra instalación haya asumido, con arreglo a los 
términos de un contrato escrito, la responsabilidad de los accidentes causados por dichos 
materiales.

b) El explotador de la instalación radiactiva de destino será responsable de los daños, de 
conformidad con la presente ley, si se probase que se han causado por un accidente que 
provoque la emisión de radiaciones ionizantes ocurrido fuera de dicha instalación en el que 
intervengan materiales en curso de transporte con destino a dicha instalación, con la 
condición de que el accidente ocurra después de que la responsabilidad de los accidentes 
causados por dichos materiales le haya sido transferida, con arreglo a los términos de un 
contrato escrito, por el explotador de la instalación de origen.

2. En los transportes de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares con 
origen o destino fuera del territorio nacional, los explotadores de origen o destino cuyas 
instalaciones estén situadas dentro del territorio nacional responderán de los daños 
causados dentro del territorio español, siendo de aplicación lo estipulado en el artículo 20 en 
el caso de un accidente en el que se vean involucrados materiales bajo la responsabilidad de 
varios explotadores de conformidad con la presente ley.
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3. Los tránsitos de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares estarán 
sometidos a las mismas obligaciones que los transportes con origen o destino dentro del 
territorio nacional. A los efectos de la presente ley, la empresa expedidora será responsable 
por los daños causados dentro del territorio nacional por un accidente en el que intervengan 
dichos materiales, siendo de aplicación lo estipulado en el artículo 20 cuando se produzca un 
accidente en el que se vean involucrados materiales procedentes de varios expedidores.

4. Antes de iniciarse un transporte, el explotador de la instalación radiactiva, o la 
empresa expedidora cuando se trate de tránsitos, que, de conformidad con las disposiciones 
de la presente ley, sea responsable por los daños causados dentro del territorio nacional por 
un accidente en el que intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, 
deberá hacer entrega al transportista de la información que acredite que se dispone de una 
garantía financiera para hacer frente a la responsabilidad civil igual o superior a la requerida 
por esta ley para los materiales que son objeto del transporte durante toda la duración del 
mismo, incluido el almacenamiento incidental durante el transporte, hasta que se produzca la 
transferencia de la responsabilidad a un tercero, o, en el caso de los tránsitos, mientras que 
el transporte discurra dentro del territorio nacional.

5. El transportista de materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares podrá ser 
considerado responsable, en sustitución del explotador de la instalación de origen o destino, 
a los efectos de aplicación de la presente ley, en relación con los daños causados por dichos 
materiales, siempre que sea autorizada dicha sustitución por la autoridad competente y se 
cuente con el acuerdo del explotador de la instalación de origen o destino, según 
corresponda.

Artículo 19.  Subsistencia de la responsabilidad por los materiales fuera de la instalación.
1. La responsabilidad atribuida por la presente ley al titular de una instalación radiactiva 

por los daños causados dentro del territorio nacional como consecuencia de la emisión de 
radiaciones ionizantes en un accidente en el que se vean involucrados materiales radiactivos 
que no sean sustancias nucleares subsistirá incluso cuando tales materiales se manejen, 
almacenen, transporten o manipulen fuera de la misma, a menos que se hubiera transferido 
esta responsabilidad a un tercero mediante un contrato escrito que permita conocer de forma 
indubitada la fecha de la transferencia.

2. La responsabilidad atribuida por la presente ley al explotador de una instalación 
radiactiva, o a un expedidor cuando se trate de tránsitos, por los daños causados por un 
accidente en el que se produzca la liberación de radiaciones ionizantes en el que se vean 
involucrados materiales que no sean sustancias nucleares que hayan sido abandonados, 
extraviados, robados o hurtados subsistirá, excepto en relación con los daños personales o 
materiales que sobrevengan a las personas que hubieran participado en los hechos y sin 
perjuicio del derecho de repetición que pudiera corresponder al explotador sobre estas 
últimas conforme a las disposiciones de la presente ley o de cualquier otra legislación que 
resulte aplicable. A estos efectos, dicha responsabilidad subsistirá durante tres años, 
contados desde la fecha en que tales hechos se hubieran puesto en conocimiento de las 
autoridades competentes.

Artículo 20.  Responsabilidad de varios explotadores o expedidores.
En el caso de que en un accidente intervengan materiales radiactivos que no sean 

sustancias nucleares que pertenezcan a varios explotadores, o a varios expedidores cuando 
se trate de tránsitos, los explotadores o expedidores que de conformidad con esta ley tengan 
atribuida la responsabilidad por daños causados como consecuencia de la emisión de 
radiaciones ionizantes, responderán por tales daños, en la medida en la que no se pueda 
distinguir qué materiales han sido causantes de dichos daños, en proporción a la garantía 
mínima obligatoria estipulada en el artículo 21.

Artículo 21.  Garantía por daños a las personas, a los bienes y pérdidas económicas.
1. Para responder a la responsabilidad por los daños definidos en los artículos 3.2.c).1.º, 

3.2.c).2.º y 3.2.c).3.º los explotadores, o las empresas expedidoras en el caso de los 
tránsitos, deberán establecer una garantía financiera para hacer frente a la responsabilidad 
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civil por una cantidad igual o superior a la que corresponda al tipo de material radiactivo que 
no sea sustancia nuclear que requiera la cobertura más alta de conformidad con lo 
estipulado en el anexo.

2. Esta garantía deberá quedar establecida por cualquiera de los procedimientos 
siguientes:

a) Contratación de una póliza de seguro que cubra la garantía exigida.
b) Constitución de otra garantía financiera con una entidad autorizada por el Ministerio 

de Economía y Hacienda, en las condiciones que regule la normativa específica de dicha 
garantía.

c) Una combinación de ambas, que garantice la totalidad de la garantía exigida.
3. Las cuantías establecidas en el anexo podrán ser actualizadas por el Gobierno, a 

propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, cuando el transcurso del tiempo o 
la variación del índice de precios al consumo lo aconsejen para mantener el mismo nivel de 
garantía.

Artículo 22.  Reclamaciones por daños a las personas, a los bienes y pérdidas económicas.
1. El procedimiento de reclamación de los daños a que hace referencia el artículo 21 se 

ajustará a lo establecido en los artículos 14 y 15 de esta ley para la reclamación de los 
daños producidos por sustancias nucleares, salvo en lo que se refiere al plazo de garantía 
previsto en el artículo 15.1, que será, en todo caso, de diez años a contar desde el 
accidente.

2. El pago de indemnizaciones como consecuencia de los daños a que hace referencia 
el artículo 21 que sean producidos por un accidente estará sujeto a la siguiente prelación:

a) Primero se pagarán las indemnizaciones por muerte y daños físicos causados a las 
personas que hayan sido reclamados dentro de los tres primeros años a contar desde la 
fecha en que se produjo el accidente. Estos daños se podrán cuantificar, en la medida en 
que ello sea posible y en ausencia de otros baremos específicos, con arreglo a los criterios y 
dentro de los límites indemnizatorios fijados en el «Sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación» que se contiene en el 
anexo al texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

b) Seguidamente se pagarán las indemnizaciones por las pérdidas o daños a los bienes 
y las pérdidas económicas derivadas de los daños a las personas y bienes, cuya 
reclamación se produzca dentro de los tres primeros años a contar desde la fecha en la que 
se produjo el accidente, que se atenderán sin distinción en ellas.

c) En tercer lugar se pagarán las reclamaciones que se produzcan transcurridos tres 
años desde la fecha en la que ocurrió el accidente, que se atenderán sin distinción entre 
ellas.

3. El derecho de repetición de las indemnizaciones pagadas por los daños a los que 
hace referencia el artículo 21 se ajustará a lo establecido en el artículo 9 para la reclamación 
de los daños producidos por sustancias nucleares.

Artículo 23.  Responsabilidad por daños al medio ambiente.
La responsabilidad por los daños medioambientales contemplados en el artículo 

3.2.c).4.º causados por un accidente que produzca la liberación de radiaciones ionizantes en 
el que se vean involucrados materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares se 
regirá por lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

Artículo 24.  Titularidad pública de las instalaciones radiactivas.
Cuando el explotador de una instalación radiactiva sea un organismo de titularidad 

pública, no estará obligado a establecer garantía financiera alguna, obligándose a satisfacer 
las indemnizaciones que correspondan conforme a lo dispuesto en esta ley.
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Disposición adicional primera.  Adecuación del Plan Básico de Emergencia Nuclear.
El Gobierno, en el plazo de seis meses, de acuerdo con la Generalitat de Catalunya, 

adecuará el Plan Básico de Emergencia Nuclear para la creación de una estructura directiva 
coordinada para el Plan de Emergencia Nuclear de Tarragona y el Plan de Emergencia 
Exterior del Sector Químico de Tarragona, dentro de la estructura orgánica de la Generalitat 
de Catalunya.

Disposición adicional segunda.  Modificación del Impuesto sobre Sociedades.
Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se 

modifica la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional cuarta.  Régimen fiscal de las transmisiones de activos 
realizadas en cumplimiento de disposiciones con rango de Ley y de la normativa de 
defensa de la competencia.

1. Las transmisiones de elementos patrimoniales que se efectúen en 
cumplimiento de obligaciones establecidas por disposiciones con rango de Ley, 
publicadas a partir de 1 de enero de 2002, o por acuerdos de la Comisión Europea o 
del Consejo de Ministros adoptados a partir de esa misma fecha, en aplicación de las 
normas de defensa de la competencia en procesos de concentración empresarial, 
tendrán el siguiente tratamiento en el Impuesto sobre Sociedades:

a) La renta positiva que se obtenga no se integrará en la base imponible, si el 
importe obtenido en la transmisión se reinvierte en las condiciones establecidas en el 
artículo 42 de esta Ley.

b) Dicha renta positiva se integrará en la base imponible del período en el que se 
transmitan, o por cualquier otro motivo se den de baja en el balance los bienes y 
derechos objeto de la reinversión.

En el ejercicio en que se integren dichas rentas se aplicará, en la cuota íntegra 
correspondiente, la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios que 
hubiera sido aplicable en el período impositivo en el que se publicó la norma 
estableciendo la obligación de transmisión de los elementos patrimoniales.

c) Los elementos patrimoniales en que se materialice la reinversión se valorarán, 
a los exclusivos efectos de cálculo de la renta positiva, por el mismo valor que tenían 
los bienes y derechos transmitidos. En el caso de reinversión parcial, dicho valor se 
incrementará en el importe de la renta integrada en la base imponible.

d) El sujeto pasivo podrá presentar consultas sobre la interpretación y aplicación 
de la presente disposición, cuya contestación tendrá carácter vinculante para la 
Administración tributaria, en los términos previstos en los artículos 88 y 89 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. No se integrarán en la base imponible las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de las transmisiones de acciones y participaciones sociales 
en la sociedad gestora de mercado residente en España a que se refiere el artículo 4 
del Convenio internacional relativo a la constitución de un mercado ibérico de la 
energía eléctrica entre el Reino de España y la República portuguesa, hecho en 
Santiago de Compostela el 1 de octubre de 2004, que se realicen para la creación de 
dicho mercado, siempre que la contraprestación recibida en dichas transmisiones, en 
su totalidad o parte, sean acciones o participaciones sociales en la sociedad gestora 
de mercado residente en Portugal a que se refiere dicho artículo 4.

Dichas rentas positivas se integrarán en la base imponible del período impositivo 
en el que se transmitan, o por cualquier otro motivo se den de baja en el balance las 
citadas acciones o participaciones recibidas, o cuando se compute en estas últimas 
una corrección de valor fiscalmente deducible, en proporción al importe de dicha baja 
o corrección de valor.»
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Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear.

Uno. Se modifica el apartado Catorce y se añade el apartado Dieciséis al artículo 
Segundo, con la siguiente redacción:

«Catorce. Titular de una autorización o explotador de una instalación nuclear o 
radiactiva es una persona física o jurídica que es responsable en su totalidad de una 
instalación nuclear o radiactiva, tal como se especifica en la correspondiente 
autorización. Esta responsabilidad no podrá delegarse.»

«Dieciséis. Seguridad nuclear es la consecución de condiciones de explotación 
adecuadas de una instalación nuclear, la prevención de accidentes y la atenuación 
de sus consecuencias, cuyo resultado sea la protección de los trabajadores y del 
público en general y del medio ambiente, de los riesgos producidos por las 
radiaciones ionizantes procedentes de instalaciones nucleares.»

El antiguo apartado Dieciséis pasa a ser Dieciséis bis.
Dos. El artículo 28 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las instalaciones nucleares y radiactivas estarán sometidas a un régimen de 
autorizaciones emitidas por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo 
informe preceptivo del Consejo de Seguridad Nuclear, oídas en materia de 
ordenación del territorio y medio ambiente las Comunidades Autónomas en cuyo 
territorio se ubique la instalación o la zona de planificación prevista en la normativa 
básica sobre planificación de emergencias nucleares y radiológicas.

El régimen jurídico de las autorizaciones se establecerá reglamentariamente y 
definirá las autorizaciones aplicables a cada una de las fases de la vida de dichas 
instalaciones, que se referirán al menos a la selección de emplazamientos, a la 
construcción, a la puesta en marcha y el funcionamiento, y a su desmantelamiento y 
clausura, según corresponda.

2. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá ser 
una persona jurídica que tenga por objeto exclusivo la gestión de centrales 
nucleares, contando a tal efecto con los medios materiales, económicos-financieros y 
personales necesarios para garantizar la explotación segura de la misma.

3. Una misma persona jurídica podrá ser titular simultáneamente de la 
autorización de explotación de varias centrales nucleares. En este supuesto, sin 
perjuicio de la aplicación de las normas generales de contabilidad correspondientes, 
deberá llevar en su contabilidad cuentas separadas para cada central nuclear de la 
que sea titular, diferenciando entre los ingresos y los costes imputables a cada una 
de ellas.

4. El titular de la autorización de explotación de una central nuclear deberá remitir 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el primer trimestre de cada año, un 
informe en el que se incluyan las inversiones efectuadas en la central durante el año 
anterior y la evolución de la plantilla asignada a la explotación de la misma en ese 
año, así como las previsiones correspondientes para los cinco años siguientes. Dicho 
Ministerio remitirá una copia del informe al Consejo de Seguridad Nuclear.»

Tres. Se añade una Disposición transitoria única con el siguiente texto:

«Disposición transitoria única.  Adaptación a lo previsto en el artículo 28:
La adaptación a lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 

25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, se llevará a cabo según se dispone a 
continuación:

1. Los titulares de las autorizaciones de explotación de las centrales nucleares 
que no reúnan las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de 
la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, deberán adaptarse a las 
mismas en un plazo máximo de un año.

A estos efectos, deberán remitir a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, en un plazo máximo de cuatro meses, el correspondiente plan de adaptación, 
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a los efectos de comprobación de su adecuación a las condiciones establecidas en 
dicho artículo. La Dirección General de Política Energética y Minas, previo informe 
del Consejo de Seguridad Nuclear, dictará resolución motivada, en un plazo máximo 
de dos meses, aprobando el plan de adaptación, si se cumplen dichas condiciones, o 
solicitando las modificaciones que estime pertinentes. En este caso el titular de la 
autorización remitirá el nuevo plan de adaptación en un plazo de dos meses a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que deberá resolver en el plazo de 
un mes.

2. Las autorizaciones administrativas, licencias y concesiones que hubieren sido 
otorgadas a las entidades que vinieran siendo titulares de las centrales nucleares y 
que, de cualquier modo, estuvieran vinculadas a la actividad de estas instalaciones, 
se entenderán transferidas a la entidad a la que corresponda asumir la condición de 
titular de la autorización de explotación de la central nuclear, de acuerdo con la 
presente Ley, previa comunicación a las autoridades competentes. Dicha entidad 
quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que se deriven de los 
mencionados títulos.

3. Las entidades que pasen a ser titulares de las centrales nucleares se 
entenderán subrogadas en los contratos, los derechos y las obligaciones de los 
anteriores titulares de aquéllas, que les hayan sido atribuidos en el proceso de 
adaptación previsto en esta disposición. Dicho cambio de titularidad no podrá ser 
considerado, en ningún caso, causa de modificación de los derechos y obligaciones 
que dimanen de los contratos.

4. A las aportaciones no dinerarias y a las escisiones que se efectúen con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 
de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, se les aplicará el régimen 
previsto para las aportaciones y escisiones de ramas de actividad en el Capítulo VIII 
del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

5. El incumplimiento de la obligación de adaptación en la forma y plazos 
establecidos en la presente disposición constituye infracción grave a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 86 b) de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía 
Nuclear.

6. Se autoriza al Gobierno para adoptar las disposiciones necesarias para la 
aplicación de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
Energía Nuclear.»

Disposición adicional cuarta.  Aplicación del título II a las instalaciones nucleares.
El título II será de aplicación a las instalaciones nucleares en relación con aquellos 

materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares a los que no les sea de aplicación 
el título I.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogados el capítulo VII, excepto el artículo 45, los capítulos VIII, IX y X de la 

Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear y la disposición adicional segunda de la 
Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad.

2. Asimismo quedan derogados el artículo 9.2 del Reglamento sobre Instalaciones 
Nucleares y Radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y, en lo 
que se oponga a lo dispuesto en la presente Ley, el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos 
Nucleares, aprobado por Decreto 2177/1967, de 22 de julio.
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Disposición final primera.  Modificación del artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, 
sobre Energía Nuclear.

Se modifica el artículo 45 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, que 
queda redactado del siguiente modo:

«El explotador de una instalación nuclear o de una instalación radiactiva deberá 
establecer una garantía financiera para la cobertura de la responsabilidad civil 
derivada de los accidentes nucleares que involucren sustancias nucleares, así como 
de los accidentes que produzcan la emisión de radiaciones ionizantes que involucren 
materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, en las condiciones que se 
determinen por la normativa específica en materia de responsabilidad civil por daños 
nucleares.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 9 del texto refundido del Estatuto 
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 
7/2004, de 29 de octubre.

Se modifica el artículo 9 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, 
que queda redactado del siguiente modo:

«1. El Consorcio asumirá la cobertura de los riesgos que resulten asegurables 
por las entidades aseguradoras de la responsabilidad civil por accidentes nucleares 
causados por sustancias nucleares, o por accidentes en los que se produzca la 
liberación de radiaciones ionizantes en los que intervengan materiales radiactivos 
que no sean sustancias nucleares, del siguiente modo:

a) En el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades 
aseguradoras el límite mínimo de responsabilidad previsto en la Ley sobre 
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, el 
Consorcio participará en la cobertura asumiendo la diferencia restante hasta dicho 
límite.

b) Actuará como reasegurador en la forma y cuantía que se determine por el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

2. A los efectos de este estatuto legal, se entiende por accidente nuclear el 
definido como tal en el artículo 3.1.a) de la Ley sobre responsabilidad civil por daños 
nucleares o producidos por materiales radiactivos.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución, que atribuye 

al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación civil, con excepción del capítulo 
III del título I y del artículo 22.1, que se dictan al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación 
procesal.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo de la 

presente ley y, en particular, para incorporar al derecho interno las decisiones que tome el 
Comité de Dirección de la Agencia de Energía Nuclear de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en virtud de lo establecido en los artículos 
1.a).ii, 1.a).iii y 1.b). del Convenio de París.

Disposición final quinta.  Franquicia.
El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio con objeto de facilitar la contratación entre 

las partes podrá establecer, mediante orden, una franquicia a cargo del asegurado con 
relación a los riesgos por daño nuclear cubiertos por las entidades de seguro y en función de 
las circunstancias del mercado que en cada momento concurran.
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos.

Uno. Se añade una nueva Disposición adicional trigésima primera a la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos. «Constitución de sociedades filiales de ENAGÁS, 
S.A.»:

«1. ENAGÁS, S.A. constituirá dos sociedades filiales en las que ostente la 
totalidad del capital social y a las que correspondan las funciones de gestor técnico 
del sistema y transportista respectivamente, que se realizará con la aportación de 
todos los activos materiales y personales que se encuentren actualmente dedicados 
al ejercicio de cada una de las citadas actividades. ENAGÁS, S.A. podrá transmitir su 
denominación social a la sociedad filial transportista.

2. A la sociedad filial de ENAGÁS, S.A. constituida con arreglo al apartado 
anterior que ejerza las funciones del Gestor Técnico del Sistema le serán de 
aplicación todas las disposiciones de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos relativas al mismo.

A la sociedad filial que ejerza la actividad de transportista le serán de aplicación 
todas las disposiciones de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos relativas a la citada actividad. Los gasoductos de transporte primario 
que forman parte de la red troncal le serán autorizados de forma directa a dicha 
sociedad filial de transporte a los efectos de la citada Ley.

Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirectamente en el 
accionariado de la sociedad matriz, en una proporción superior al 5 por 100 del 
capital social, ni ejercer derechos políticos en dicha sociedad por encima del 3 por 
100. Estas acciones no podrán sindicarse a ningún efecto. Aquellos sujetos que 
realicen actividades en el sector gasista y aquellas personas físicas o jurídicas que, 
directa o indirectamente participen en el capital de éstos en más de un 5 por 100, no 
podrán ejercer derechos políticos en dicha sociedad matriz por encima del 1 por 100. 
Dichas limitaciones no serán aplicables a la participación directa o indirecta 
correspondiente al sector público empresarial. Las participaciones en el capital social 
no podrán sindicarse a ningún efecto.

Asimismo, la suma de participaciones directas o indirectas, de los sujetos que 
realicen actividades en el sector de gas natural, no podrá superar el 40 por 100.

A efectos de computar la participación en dicho accionariado, se atribuirán a una 
misma persona física o jurídica, además de las acciones y otros valores poseídos o 
adquiridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo, tal y como éste se 
define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
aquellas cuya titularidad corresponda:

a) A las personas que actúen en nombre propio pero por cuenta de aquélla, de 
forma concertada o formando con ella una unidad de decisión. Se entenderá, salvo 
prueba en contrario, que actúan por cuenta de una persona jurídica o de forma 
concertada con ella los miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el control sobre una entidad 
dominada conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las acciones y 
demás valores como los derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier 
título.

El incumplimiento de la limitación en la participación en el capital a la que se 
refiere la presente disposición se considerará infracción muy grave a los efectos 
señalados en el artículo 109 de la presente Ley, siendo responsables las personas 
físicas o jurídicas que resulten titulares de los valores o a quien resulte imputable el 
exceso de participación en el capital o en los derechos de voto, de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos anteriores. En todo caso, será de aplicación el régimen 
sancionador previsto en dicha Ley.
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ENAGÁS, S.A. no podrá transmitir a terceros las acciones de las filiales que 
realicen actividades reguladas.

3. Las limitaciones de los porcentajes de participación y no transmisibilidad de las 
acciones a las que se refiere la presente disposición no le resultará aplicable a otras 
filiales que ENAGÁS, S.A. pudiera constituir para el desarrollo de actividades 
empresariales distintas del transporte regulada en el artículo 66 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la gestión de la red de transporte y la 
gestión técnica del sistema gasista nacional.

4. El régimen fiscal especial previsto en el capítulo VIII del título VII del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, será aplicable a las operaciones a que se refiere 
el apartado 1 de esta disposición adicional.»

Dos. Se añade una nueva Disposición transitoria vigésima tercera a la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos. «Plazo para constituir la filial.»

Antes de que transcurra un año desde la entrada en vigor de la presente ley, ENAGÁS, 
S.A. constituirá las sociedades filiales a las que se refiere la disposición adicional trigésima 
primera de esta Ley. Los aranceles de Notarios, Registradores Mercantiles y de la Propiedad 
correspondientes a los actos necesarios para la constitución de las filiales quedarán 
reducidos al 10%.

Tres. Modificación de la Disposición adicional vigésima de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos:

El Director Ejecutivo de la sociedad filial de ENAGÁS, S.A. que ejerza las funciones del 
Gestor Técnico del Sistema será nombrado y cesado por el Consejo de Administración de la 
sociedad, con el visto bueno del Ministro de Industria, Turismo y Comercio.

El personal de la filial que ejerza las funciones como Gestor Técnico del Sistema 
suscribirá el código de conducta al que hace referencia el artículo 63 de la presente Ley 
garantizando su independencia respecto al resto de actividades desarrolladas por el grupo 
empresarial.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en la fecha en que entre en vigor en España el Protocolo 

de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de responsabilidad Civil por 
daños Nucleares (Convenio de París) y el Protocolo de 12 de febrero de 2004, por el que se 
modifica el Convenio complementario del anterior (Convenio de Bruselas), salvo lo 
establecido en la Disposición adicional segunda, relativa a la «Modificación del Impuesto de 
Sociedades», la Disposición adicional tercera, por la que se modifica la Ley 25/1964, de 29 
de abril, sobre Energía Nuclear y la Disposición final sexta, que modifica la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, que entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Cuantía de la garantía mínima obligatoria para la cobertura de la 
responsabilidad civil por accidentes causados por materiales radiactivos que 

no sean sustancias nucleares

Hexafluoruro de uranio natural UF6
Actividad (TBq) < 0,4 ≥ 0,4 y < 10 ≥ 10 y < 100 ≥ 100
Garantía mínima (€) 300.000 600.000 1.200.000 2.400.000

Concentrado de uranio natural U3O8
Actividad (TBq) < 0,4 ≥ 0,4 y < 10 ≥ 10 y < 100 ≥ 100
Garantía mínima (€) 150.000 300.000 600.000 1.200.000

Otros materiales radiactivos
Actividad (TBq) < 0,1 ≥ 0,1 y < 10 ≥ 10 y < 100 ≥ 100 y < 1000 ≥ 1000
Garantía mínima (€) Exento 150.000 300.000 600.000 1.200.000
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§ 82

Orden ETD/374/2022, de 25 de abril, por la que se establece el 
sistema de reaseguro a cargo del Consorcio de Compensación de 

Seguros en materia de responsabilidad civil por daños nucleares

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 104, de 2 de mayo de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-7002

La Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos establece el marco jurídico aplicable en dicho ámbito 
de conformidad con el Convenio de París de 29 de julio de 1960 sobre responsabilidad civil 
en materia de energía nuclear y el Convenio de Bruselas de 31 de enero de 1963, 
complementario del Convenio de París de 29 de julio de 1960, sobre responsabilidad civil en 
materia de energía nuclear. Estos convenios fueron objeto de modificación en 2004 mediante 
el Protocolo de 12 de febrero de 2004 por el que se modifica el Convenio de París de 29 de 
julio de 1960 sobre responsabilidad civil por daños nucleares y el Protocolo de 12 de febrero 
de 2004, por el que se modifica el Convenio complementario del Convenio de París de 29 de 
julio de 1960 (Convenio de Bruselas), lo que ha supuesto una profunda revisión de algunos 
de los elementos básicos de este régimen de responsabilidad civil. Vigentes desde el 1 de 
enero de 2022 los citados protocolos internacionales, la entrada en vigor de la Ley 12/2011, 
de 27 de mayo, se produce en esa misma fecha conforme a su disposición final séptima.

Entre sus principales novedades dicha ley eleva, con carácter general, el límite de 
responsabilidad civil mínimo obligatorio de los explotadores nucleares. A tal efecto, obliga a 
los explotadores de estas instalaciones a establecer una cobertura de responsabilidad civil 
por daños nucleares, en las condiciones establecidas en la ley, por una cuantía mínima 
obligatoria de 1.200 millones de euros mediante alguno de los procedimientos autorizados 
(póliza de seguro, otra garantía financiera o combinación de ambas), siendo la cuantía 
mínima previamente establecida de 700 millones de euros.

No obstante, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico podrá 
autorizar, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, una reducción de la cuantía de 
la responsabilidad anterior para aquellas instalaciones que éste determine en función de su 
naturaleza y de las consecuencias previsibles que pueda ocasionar un accidente nuclear, así 
como para el transporte de sustancias nucleares, igualmente en consideración a las 
consecuencias previsibles que pueda ocasionar un accidente nuclear, hasta un importe no 
inferior a 70 y 80 millones de euros, respectivamente.

Asimismo, la Ley 12/2011, de 27 de diciembre, amplía el concepto de daño nuclear, de 
forma que incluye en este las pérdidas económicas derivadas de daños personales o 
materiales, el coste de las medidas de restauración del medio ambiente, el lucro cesante 
derivado del uso o disfrute del medio ambiente degradado y el coste de las medidas 
preventivas, y elimina la exención de responsabilidad de los explotadores por daños 
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nucleares ocasionados por accidentes derivados de catástrofes naturales de carácter 
excepcional.

Por último, mediante dicha ley se amplía el plazo de reclamación de daños personales, 
pasando de los diez años actuales hasta treinta años, computados desde la fecha en que se 
produjo el accidente, y se introduce un orden de prelación de las reclamaciones. Así, en 
primer lugar, se atenderán las reclamaciones por daños personales que se formulen dentro 
de los tres primeros años desde la fecha en la que se produjo el accidente; en segundo 
lugar, se atenderán las reclamaciones por las medidas de restauración del medio ambiente 
degradado, el coste de las medidas preventivas y cualquier pérdida o daño causado por 
tales medidas, formuladas dentro de los tres primeros años, y a continuación, también dentro 
de los tres primeros años, se atenderán las reclamaciones formuladas por los daños a los 
bienes, por las pérdidas económicas derivadas de los daños a las personas y a los bienes, 
así como por el lucro cesante directamente relacionado con el uso y disfrute del medio 
ambiente degradado.

Tras el análisis del régimen de cobertura de los riesgos asegurables, la Agrupación de 
Interés Económico Aseguradores de Riesgos Nucleares (en adelante, ARN), que integra a 
entidades aseguradoras y reaseguradoras autorizadas en España para operar en la 
cobertura de riesgos nucleares, ha manifestado al Consorcio de Compensación de Seguros 
la falta de capacidad técnica o económica del mercado en su conjunto para dar cobertura a 
dos supuestos por responsabilidad civil por daños nucleares, estos son: los daños de 
manifestación diferida cuando se trate de daños a las personas cuya reclamación se 
produzca a partir de la finalización del décimo año contado desde la ocurrencia del accidente 
nuclear y hasta el final del trigésimo año desde ese accidente, así como los cúmulos de 
riesgos en el caso de dos centrales nucleares en un mismo emplazamiento con límites de 
responsabilidad civil independiente, por cualquier accidente nuclear.

La disposición final segunda de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, modificó el artículo 9 del 
texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, habilitando a esta entidad pública 
empresarial a asumir la cobertura de los riesgos que resulten asegurables por las entidades 
aseguradoras derivados de la responsabilidad civil por accidentes nucleares causados por 
sustancias nucleares, o por accidentes en los que se produzca la liberación de radiaciones 
ionizantes en los que intervengan materiales radiactivos que no sean sustancias nucleares, 
en el caso de que no se alcanzara por el conjunto de las entidades aseguradoras el límite 
mínimo de responsabilidad previsto en la ley, en la forma y cuantía que se determine por el 
actual Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

Mediante esta orden ministerial se da respuesta a la situación de falta de capacidad del 
mercado de seguros privados para dar cobertura en su integridad al nuevo marco de la 
responsabilidad civil por riesgos nucleares. Para ello, establece el régimen aplicable al 
sistema de reaseguro a cargo del Consorcio de Compensación de Seguros sobre los riesgos 
de responsabilidad civil nuclear en dos supuestos concretos. La cobertura de este sistema 
se extenderá a los daños personales reclamados a partir del décimo año y hasta el trigésimo 
desde el accidente nuclear cubierto en la póliza, por el límite de riesgo no consumido hasta 
la fecha, tanto en el caso de daños nucleares producidos por accidentes ocurridos en 
instalaciones nucleares localizadas en territorio español, como los ocurridos durante el 
transporte de sustancias nucleares cualquiera que fuera el territorio en el que se produzca el 
accidente, siempre que el operador responsable de los daños nucleares en el transporte sea 
español. Asimismo se da cobertura a los daños por cúmulos de riesgo para completar la 
capacidad del sector asegurador en su conjunto, hasta alcanzar 1.200 millones de euros por 
póliza, con un máximo de 300 millones de euros por póliza, necesaria para el aseguramiento 
de las centrales nucleares de Ascó I y Ascó II por accidente nuclear dentro de los términos 
de la Ley 12/2011, de 27 de mayo.

Esta orden responde a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De lo expuesto en los párrafos anteriores se pone de manifiesto la consecución de los 
principios de necesidad y eficacia, para dar cumplimiento al Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de noviembre de 2018.
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Además, es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos mencionados, e igualmente se ajusta al 
principio de seguridad jurídica puesto que la iniciativa normativa se ha ejercido de manera 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para 
generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión.

En cuanto al principio de transparencia, se ha sometido al trámite de audiencia e 
información pública y a la consideración de la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones, y cuenta con la conformidad de sus destinatarios. Por último, con respecto al 
principio de eficiencia, no genera costes adicionales para las administraciones públicas ni 
nuevas cargas innecesarias para las entidades.

Por ello, de conformidad con los artículos 3.1 y 9.1.b) del texto refundido del Estatuto 
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
7/2004, de 29 de octubre, y en su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto establecer el régimen de reaseguro a cargo del Consorcio de 

Compensación de Seguros (en adelante, el Consorcio) aplicable al seguro de 
responsabilidad civil por daños nucleares, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del 
texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y en la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen de reaseguro regulado en esta orden ministerial será de aplicación a las 

pólizas con fecha de efecto desde el 1 de enero de 2022, que cubran la responsabilidad civil 
derivada de accidentes nucleares ocurridos en instalaciones nucleares en territorio español o 
como consecuencia del transporte de sustancias nucleares cuando el operador responsable 
de los daños nucleares en el transporte sea español, en los términos previstos en el artículo 
7 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos.

2. Actuará como reasegurador el Consorcio y como cedentes las entidades 
aseguradoras autorizadas a operar en España que soliciten la adhesión al programa de 
reaseguro de forma individual o mediante las agrupaciones de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras con personalidad jurídica propia que actúen en nombre y representación de 
las entidades que las integren.

Artículo 3.  Términos, condiciones y definiciones aplicables al reaseguro. Aceptación del 
reaseguro por el Consorcio.

1. A efectos de esta orden serán de aplicación los términos, condiciones y definiciones 
contenidas en las pólizas objeto de reaseguro, en tanto se ajusten a la Ley 12/2011, de 27 
de mayo.

2. La solicitud se realizará, por parte de las entidades aseguradoras o de las 
agrupaciones de entidades aseguradoras, mediante la cumplimentación del formulario 
contenido en el anexo I de esta orden. Además del anexo, se facilitará la documentación 
contractual de las pólizas sobre las que se solicita el reaseguro.

La presentación de la documentación se realizará a través de la Sede Electrónica del 
Consorcio.

3. Para la aceptación de una póliza en este programa de reaseguro, las cedentes 
enviarán al Consorcio la documentación contractual. Una vez comprobado el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en esta orden, el Consorcio emitirá un certificado de 
aceptación del reaseguro para cada póliza objeto de cobertura, según el modelo contenido 
en el anexo II. El certificado también podrá emitirse en favor de una agrupación de entidades 
aseguradoras y reaseguradoras que cuente con personalidad jurídica propia y que actúe en 
nombre y representación de sus entidades integrantes.
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Artículo 4.  Responsabilidad del reasegurador.
La responsabilidad del Consorcio, como reasegurador en esta materia, se ajustará a los 

siguientes términos:
1. Asume la cobertura de los daños personales reclamados a las entidades cedentes a 

partir de la finalización del décimo año desde la producción del accidente nuclear y hasta el 
final del trigésimo año desde ese accidente.

La participación máxima por cada siniestro será la diferencia entre la responsabilidad del 
explotador a la que se refiere el artículo 4 de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, y las 
indemnizaciones, brutas de todo reaseguro, reclamadas a las entidades cedentes (importes 
pagados y provisionados), por todos los conceptos incluidos en la definición de daño nuclear 
recogida en el artículo 3.1.h) de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, en los primeros diez años 
desde la ocurrencia del accidente nuclear.

2. Asume la cobertura de los daños, brutos de todo reaseguro, derivados de accidentes 
nucleares que afecten a las centrales nucleares de Ascó I y/o de Ascó II por todos los 
conceptos incluidos en la definición de daño nuclear recogida en el artículo 3.1.h) de la Ley 
12/2011, de 27 de mayo, distintos de los daños personales a los que hace referencia el 
apartado 1 anterior, en los siguientes términos:

1.º Corresponderán al Consorcio las reclamaciones a las entidades cedentes (importes 
pagados y provisionados) que excedan de la prioridad (reaseguro de exceso de pérdida). A 
estos efectos, la prioridad, por accidente nuclear y central nuclear, es la diferencia entre la 
responsabilidad del explotador a la que se refiere el artículo 4 de la Ley 12/2011, de 27 de 
mayo, y el importe cedido por este programa que se recogerá en el formulario contenido en 
el anexo II.

2.º El importe cedido en este apartado 2 no podrá exceder de 300 millones de euros por 
póliza.

Artículo 5.  Información y gestión de la siniestralidad.
1. Las entidades cedentes o las agrupaciones de entidades cedentes con personalidad 

jurídica propia que actúen en nombre y representación de sus entidades integrantes 
informarán al Consorcio trimestralmente de la siniestralidad asumida por las pólizas con el 
detalle que el Consorcio, en su condición de reasegurador, establezca.

2. Los siniestros objeto de cobertura por el sistema de reaseguro serán gestionados y 
peritados por las cedentes.

Artículo 6.  Establecimiento de la prima del reaseguro del Consorcio.
Las primas de reaseguro a percibir por el reasegurador se obtendrán de la aplicación de 

los siguientes porcentajes:
a) Para la cobertura de los daños personales reclamados a las entidades cedentes a 

partir de la finalización del décimo año desde la producción del accidente nuclear y hasta el 
final del trigésimo año desde ese accidente, el 3 % de la prima de tarifa de la póliza de 
seguro o suplemento de póliza de seguro, en los términos del artículo 4.1.

b) Para la cobertura de los daños derivados de siniestros que afecten a las centrales 
nucleares de Ascó I y Ascó II, dentro de los términos de la Ley 12/2011, de 27 de mayo, el 
0,1 % del capital cubierto en reaseguro en cada póliza de seguro y por anualidad, en los 
términos del artículo 4.2.

Artículo 7.  Liquidaciones.
1. Las liquidaciones periódicas y regularizaciones correspondientes a primas, siniestros y 

recobros se presentarán con periodicidad no superior a tres meses por las entidades 
cedentes dentro de los 15 días siguientes al término del trimestre natural o del plazo inferior 
que se acuerde, mediante la utilización de los modelos que establezca el Consorcio.

2. El pago efectivo se llevará a cabo dentro de los 15 días siguientes a la conformidad 
por las partes a las liquidaciones.
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Artículo 8.  Información.
1. Las entidades cedentes pondrán a disposición del Consorcio y, cuando sea requerido, 

facilitarán toda aquella información relativa a sus pólizas de seguro directo, primas, 
siniestros, reclamaciones, gestión de los recobros y cualquier otra información relevante para 
la aplicación del sistema de reaseguro.

2. Todo error, omisión u olvido involuntario de las declaraciones relativas a las 
obligaciones objeto de este sistema de reaseguro, así como la pérdida o extravío de 
documentos, no perjudicarán los derechos de las partes, quedando las mismas obligadas a 
rectificar los errores inmediatamente después de ser detectados.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución que 

atribuye al Estado las competencias exclusivas en materia de bases de la ordenación del 
crédito, banca y seguros y de bases y coordinación general de la planificación económica 
respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
1. Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, esta orden se aplicará con carácter 

retroactivo a las operaciones de seguro iniciadas a partir del 1 de enero de 2022.
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§ 83

Real Decreto 1892/2004, de 10 de septiembre, por el que se dictan 
normas para la ejecución del Convenio Internacional sobre la 
responsabilidad civil derivada de daños debidos a la contaminación 

de las aguas del mar por hidrocarburos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 226, de 18 de septiembre de 2004
Última modificación: 18 de noviembre de 2008

Referencia: BOE-A-2004-16317

El Convenio Internacional sobre la responsabilidad civil derivada de daños debidos a la 
contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, suscrito en Bruselas el 29 de 
noviembre de 1969, y ratificado por España con fecha de 8 de diciembre de 1975, entró en 
vigor, de acuerdo con lo previsto en su artículo 15, el día 7 de marzo de 1976.

En dicho convenio se establece que los propietarios de los buques a que aquel se refiere 
estarán obligados a garantizar una indemnización adecuada por los daños causados por 
siniestros de contaminación en el territorio o en el mar territorial de cualquiera de los Estados 
suscriptores del convenio. Para asegurar la efectividad de dicha obligación, se impone al 
propietario del buque el deber de suscribir un seguro u otra garantía financiera para cubrir su 
responsabilidad por daños causados por contaminación. Asimismo, se establece que cada 
Estado contratante habrá de exigir dicho seguro o garantía financiera, no dará permiso para 
comerciar a los buques comprendidos en el convenio que enarbolen su pabellón si no van 
provistos del correspondiente certificado y adoptará las medidas pertinentes para que los 
buques, cualquiera que sea su país de matricula, estén provistos del certificado para entrar o 
salir en puertos de su territorio o arribar y zarpar de un fondeadero o estación terminal en su 
mar territorial.

Con el fin de posibilitar la ejecución del precitado convenio, se dictaron las Órdenes 
ministeriales de 4 de marzo de 1976, y de 24 de febrero y 31 de diciembre de 1977.

Mediante el Protocolo, hecho en Londres el 27 de noviembre de 1992, se enmendó el 
Convenio Internacional sobre responsabilidad civil derivada de daños debidos a la 
contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos de 1969. España se adhirió a dicho 
Protocolo el 6 de junio de 1995, y denunció simultáneamente el Convenio de 1969.

La entrada en vigor del Protocolo de 1992 ha implicado cambios significativos respecto al 
Convenio de 1969, entre los que cabe destacar la variación de los límites de 
responsabilidad, la modificación de las definiciones contenidas en el artículo 1 del texto o la 
posibilidad de expedición de certificados no sólo respecto a los buques abanderados en un 
Estado contratante, sino también respecto de los buques que no estén matriculados en este.

Todo ello determina la necesidad de aprobar una nueva norma que establezca las reglas 
necesarias para la ejecución del convenio enmendado y, a la vez, que regule en una única 
disposición los distintos aspectos relacionados con la exigencia y el control por parte de la 
Administración marítima de los certificados de seguro o de garantía financiera emitidos.
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Por otra parte, una de las novedades del Protocolo de 1992 consiste en el 
establecimiento de un sistema de enmienda de los límites de responsabilidad mediante 
acuerdos adoptados en el seno del Comité Jurídico de la Organización Marítima 
Internacional. La primera enmienda, que ha elevado los límites aproximadamente en un 50 
por ciento, fue adoptada por el Comité Jurídico en su 82.o período de sesiones, mediante la 
Resolución LEG. 1 (82), aprobada el 18 de octubre de 2000 y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» el 3 de octubre de 2002.

Este nuevo sistema de enmienda confiere a las cuantías de los límites de 
responsabilidad un carácter temporal, circunstancia que aconseja que las normas de 
derecho interno no establezcan una cuantificación del límite de responsabilidad, sino que, 
por el contrario, efectúen únicamente una remisión al límite de responsabilidad que 
corresponda en función del tonelaje del buque, de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio 
de 1992. Esta solución permite que la norma de derecho interno no quede desfasada y 
pueda prever las modificaciones futuras en los límites que se vayan produciendo conforme al 
sistema del convenio y que estén vigentes para el Reino de España.

Finalmente, la experiencia práctica acumulada tras los años de aplicación del Convenio 
de 1969 aconseja regular de manera expresa la obligación bien de suscribir un seguro, bien 
de constituir otra garantía financiera, para cubrir la responsabilidad por daños causados por 
contaminación, de acreditar su cumplimiento, así como regular las consecuencias derivadas 
del incumplimiento de tal obligación.

A estas finalidades obedece este real decreto, que contiene las reglas necesarias para la 
ejecución de lo establecido en el Convenio Internacional sobre la responsabilidad civil 
derivada de daños debidos a la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, 
actualmente en vigor.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda y de la Ministra de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de septiembre de 
2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Cobertura de la responsabilidad civil por daños causados por la contaminación 
de las aguas del mar por hidrocarburos.

1. Conforme previene el apartado 1 del artículo 7 del Convenio Internacional sobre la 
responsabilidad civil derivada de daños debidos a la contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos de 1969, enmendado por el Protocolo hecho en Londres el 27 de noviembre 
de 1992 (en adelante, Convenio de Responsabilidad Civil de 1992), al que España se adhirió 
con fecha de 6 de junio de 1995, los propietarios de buques que transporten más de 2.000 
toneladas de hidrocarburos a granel como cargamento tendrán que suscribir un seguro o 
una garantía financiera que cubra su responsabilidad por los daños causados por la 
contaminación, con arreglo a lo establecido en ese convenio.

2. Queda prohibida la navegación a todo buque mercante español que transporte más de 
2.000 toneladas de hidrocarburos a granel, como carga, si no lleva a bordo el certificado 
acreditativo de la existencia, con plena validez, del seguro o garantía financiera a que se 
refiere el apartado 1.

3. Queda prohibida la entrada o salida de puerto español o la arribada o salida de una 
instalación mar adentro situada en el mar territorial a todo buque extranjero que transporte, 
como carga a granel, más de 2000 toneladas de hidrocarburos si no lleva a bordo un 
certificado de seguro u otra garantía financiera en vigor y expedido de conformidad con el 
Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 y que cubra hasta el límite de responsabilidad 
que le corresponda, exigible en virtud del citado convenio.

4. Las Capitanías Marítimas podrán exigir la presentación del mencionado certificado al 
realizar el despacho de entrada o salida de los buques a los que les sean de aplicación los 
apartados anteriores, y podrán, además de incoar el correspondiente expediente 
sancionador de acuerdo con la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y 
de la Marina Mercante, ordenar la inmovilización y cuantas medidas sean precisas para 
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prevenir cualquier derrame, de los buques infractores que incumplan con las obligaciones 
establecidas en dichos apartados.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entienden incorporadas las definiciones incluidas 

en el artículo 1 del Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 relativas a «buque», 
«persona», «propietario», «Estado de matrícula del buque», «hidrocarburos», «daños 
ocasionados por contaminación», «medidas preventivas», «suceso», «organización» y 
«Convenio de Responsabilidad Civil de 1969».

Artículo 3.  Normativa aplicable al certificado.
El certificado acreditativo de la existencia del seguro o de la garantía financiera a que se 

refiere el artículo 7 del convenio se ajustará a las normas establecidas en este real decreto.

Artículo 4.  Certificado acreditativo de un seguro.
1. Cuando la base del certificado sea un seguro, este deberá estar concertado con 

cualquiera de las siguientes entidades:
a) Entidades aseguradoras que hayan obtenido autorización del Ministerio de Economía 

y Hacienda para operar en el ramo 12, "responsabilidad civil en vehículos marítimos, 
lacustres y fluviales", de los previstos en el apartado a), "clasificación de los riesgos por 
ramos", del artículo 6.1 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, o que, 
estando domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo, ejerzan su 
actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o régimen de libre prestación 
de servicios.

b) Entidades domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo 
distinto a España autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales.

c) Sucursales establecidas en el Espacio Económico Europeo de entidades 
aseguradoras domiciliadas en terceros países no miembros del Espacio Económico 
Europeo, autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad civil en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales.

d) Clubes de Protección e lndemnización integrados en el Grupo Internacional de Clubes 
de Protección e lndemnización.

2. En caso de que el seguro o la garantía financiera distinta del seguro esté suscrito con 
entidades distintas de las enumeradas en el apartado 1 de este artículo no se expedirá 
certificado alguno.

3. El seguro podrá formalizarse bien mediante una póliza específica, bien como una 
cobertura más de las pólizas que tengan suscritas los propietarios de los buques para cubrir 
su responsabilidad civil u otros riesgos.

Artículo 5.  Certificado acreditativo de una garantía financiera.
Cuando la base del certificado sea una garantía financiera, esta deberá haber sido 

otorgada por entidades debidamente autorizadas para ello, conforme a la legislación que 
resulte de aplicación.

Artículo 6.  Límites de cobertura.
1. El seguro o la garantía financiera cubrirán la responsabilidad civil del propietario del 

buque en la forma, condiciones y por la cuantía, en derechos especiales de giro y de 
acuerdo con el arqueo del buque, que resulten a tenor de lo establecido en el Convenio de 
Responsabilidad Civil de 1992.

El límite de la cobertura del seguro o de la garantía financiera será en cada momento el 
que se encuentre vigente, para lo cual se tendrán en cuenta las enmiendas de las cuantías 
de limitación que puedan adoptarse por resolución del Comité Jurídico, por aplicación del 
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procedimiento de enmienda establecido en virtud del artículo XII ter, «Cláusulas finales», del 
Convenio de Responsabilidad Civil de 1992.

2. A los efectos de este artículo, el arqueo de buques será el arqueo bruto calculado 
conforme a las reglas relativas a la determinación del arqueo que figuran en el anexo I del 
Convenio Internacional sobre arqueo de buques de 1969.

A efectos de la definición de derecho especial de giro y su conversión, se estará a lo 
previsto por el número 9 del Convenio de Responsabilidad Civil de 1992.

Artículo 7.  Duración de la cobertura.
1. La duración del seguro o de la garantía financiera será por un período de tiempo 

concreto no superior a un año y se entenderá siempre referida al horario de España.
2. Los efectos del seguro o de la garantía financiera se regularán de conformidad con lo 

previsto en el artículo 7.5 del Convenio de Responsabilidad Civil de 1992.
3. Lo previsto en el apartado anterior resultará aplicable a toda modificación que tenga 

por efecto alterar el seguro o la garantía de modo que no satisfaga los términos del 
convenio.

Artículo 8.  Solicitud y emisión del certificado acreditativo de la existencia del seguro o de la 
garantía financiera.

1. El certificado acreditativo de la existencia de seguro o de la garantía financiera distinta 
del seguro se solicitará a la Dirección General de la Marina Mercante por los respectivos 
propietarios de los buques o las entidades aseguradoras que los cubran. En el supuesto de 
existencia de coaseguro, la solicitud se realizará por la entidad abridora que ostente la 
representación de todas ellas.

La solicitud deberá efectuarse con una antelación no inferior a treinta días desde la fecha 
en que se pretenda tenga efectos el certificado, salvo casos excepcionales, debidamente 
justificados, en los que la autoridad expedidora del certificado podrá reducir el plazo.

2. A la solicitud se acompañará el documento acreditativo del seguro o de la garantía 
financiera distinta del seguro y, debidamente cumplimentados, los formularios que requiera la 
Dirección General de la Marina Mercante o la autoridad supervisora correspondiente al 
propietario del buque, o a la entidad o entidades aseguradoras.

3. El certificado se ajustará al modelo uniforme anexo al convenio, debiendo archivarse 
una copia del mismo en la Dirección General de la Marina Mercante cuando sea expedido a 
un buque matriculado en España.

4. Su duración no podrá ser superior a la del seguro o garantía financiera en que se basa 
su expedición.

5. El certificado a que se refieren los apartados anteriores podrá extenderse tanto para 
buques matriculados en España como para buques matriculados en un Estado no parte.

6. El procedimiento solicitud y expedición de los certificados se regirán por la Ley 
30/1992, en lo no dispuesto en este real decreto.

Artículo 9.  Modificaciones de la cobertura durante la vigencia del certificado.
1. Si, durante la vigencia del certificado, el contrato de seguro o la garantía financiera 

reducen o pierden su eficacia, la autoridad expedidora de aquel procederá, tan pronto tenga 
conocimiento de ello, a la anulación y retirada de dicho certificado, comunicándolo a la 
Dirección General de la Marina Mercante, y, en su caso, publicará los oportunos avisos.

2. El propietario del buque, la entidad aseguradora o el garante están obligados a 
comunicar inmediatamente a la autoridad expedidora del certificado cualquier circunstancia 
que produzca la extinción, la pérdida o reducción de eficacia del seguro o de la garantía 
financiera.

3. El propietario, además, está obligado a devolver el correspondiente certificado a la 
autoridad expedidora de este.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto y, en particular, las disposiciones siguientes:
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a) La Orden de 4 de marzo de 1976, por la que se dictan normas para la ejecución de lo 
establecido por el Convenio Internacional sobre la responsabilidad civil derivada de daños 
debidos a la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos.

b) La Orden de 24 de febrero de 1977, sobre despacho y navegación de buques que 
transporten como carga hidrocarburos a granel.

c) La Orden de 31 de diciembre de 1977, por la que se dan normas para la aplicación de 
la Orden de 24 de febrero de 1977, sobre despacho y navegación de buques que 
transporten como carga hidrocarburos a granel.

Disposición final primera.  Habilitación de aplicación y desarrollo.
Se faculta al Ministro de Fomento, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 

normas de aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final segunda.   Facultades de ejecución.
El Director General de la Marina Mercante dictará las resoluciones que puedan resultar 

necesarias para la ejecución y cumplimiento de este real decreto y en particular para aprobar 
y modificar los modelos de formularios a que se refiere el artículo 8.2.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

 .  
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§ 84

Real Decreto 1795/2008, de 3 de noviembre, por el que se dictan 
normas sobre la cobertura de la responsabilidad civil por daños 
causados por la contaminación de los hidrocarburos para 

combustible de los buques

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 278, de 18 de noviembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-18546

El Convenio Internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a 
contaminación por los hidrocarburos para combustible de los buques, hecho en Londres el 
23 de marzo de 2001, en adelante Convenio de Combustible de 2001, cuya ratificación por 
España se produjo con fecha 10 de diciembre de 2003, entrará en vigor el día 21 de 
noviembre de 2008.

El Convenio de Combustible de 2001 obliga a los propietarios de los buques incluidos en 
su ámbito de aplicación a garantizar la indemnización de los daños ocasionados por los 
siniestros por contaminación de hidrocarburos para combustible que el buque lleve a bordo o 
que procedan de él y que se produzcan en el territorio o en el mar territorial de cualquiera de 
los estados partes del convenio.

Para hacer efectiva dicha exigencia se impone al propietario del buque la obligación de 
suscribir un seguro u otra garantía financiera para cubrir su responsabilidad por los daños 
causados por contaminación con arreglo a lo previsto en el convenio. Así mismo, se 
establece que cada Estado parte exigirá dicho seguro o garantía financiera y no concederá 
permiso para navegar a los buques que enarbolen su pabellón si no van provistos del 
correspondiente certificado. Del mismo modo, los Estado deberán adoptar las medidas 
oportunas para que los buques, cualquiera que sea el país de su matrícula, estén provistos 
del certificado para entrar o salir en puertos de su territorio o arribar y zarpar de una 
instalación mar adentro situada en su mar territorial.

Todo ello determina la necesidad de dictar una disposición que prevea las normas 
necesarias para la ejecución del Convenio de Combustible de 2001 y que, a la vez, regule en 
un único texto normativo todos los aspectos relacionados con la exigencia y control por la 
Administración marítima de los certificados de seguros o garantía financiera emitidos.

Por otra parte, una de las particularidades del Convenio de Combustible 2001 es la 
vinculación del establecimiento obligatorio del seguro o garantía financiera con el límite de la 
responsabilidad del propietario del buque, de acuerdo con el régimen nacional o 
internacional aplicable en cada caso.

El Estado español, mediante instrumento de adhesión al protocolo de 1996 que 
enmienda el Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamación de 
Derecho marítimo, 1976, hecho en Londres el 2 de mayo de 1996, y la denuncia simultánea 
de los convenios anteriores reguladores de la limitación de responsabilidad de los 
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propietarios de buques, pretende implantar el régimen de limitación de responsabilidad más 
actualizado, conforme a los instrumentos internacionales en vigor.

Por razones de eficacia se ha considerado oportuno que la competencia para la 
expedición del certificado acreditativo de la suscripción del seguro o de la garantía financiera 
y el control de la obligación de llevarlo a bordo de los buques serán funciones ejercidas por 
la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento.

La similitud existente entre la cobertura del seguro o garantía financiera recogida en el 
Convenio de Combustible de 2001 y el sistema establecido en el Real Decreto 1892/2004, 
de 10 de septiembre, por el que se dictan normas para la ejecución del Convenio 
Internacional sobre responsabilidad civil por daños debidos a contaminación de las aguas del 
mar por hidrocarburos, 1992, enmendado, aconseja la necesidad de modificar esta última 
norma para hacer coincidir la regulación de ambos procedimientos de expedición de los 
certificados que acreditan el cumplimiento de la obligación de suscribir un seguro o de 
constituir otra garantía financiera para cubrir la responsabilidad por daños causados por 
contaminación.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, con la aprobación de la Ministra de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Cobertura de la responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación 
por los hidrocarburos para combustible de los buques.

1. Los propietarios inscritos de los buques superiores a 1000 toneladas de arqueo bruto, 
tendrán que suscribir un seguro o una garantía financiera que cubra su responsabilidad, por 
los daños debidos a contaminación causada por hidrocarburos usados como combustible, y 
por los costes o daños ocasionados por todas las medidas razonables que, con posterioridad 
a un suceso, tome cualquier persona, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños 
debidos a contaminación, conforme previene el apartado 1 del artículo 7 del Convenio 
Internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por los 
hidrocarburos para combustible de los buques, hecho en Londres el 23 de marzo de 2001, 
en adelante Convenio de Combustible de 2001.

2. Queda prohibida la navegación de todo buque español superior a 1000 toneladas de 
arqueo bruto si no lleva a bordo el certificado con plena validez y acreditativo de la existencia 
del seguro o garantía financiera a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

3. Queda prohibida la entrada o salida de puerto español o la arribada o salida de una 
instalación mar adentro situada en el mar territorial, a todo buque extranjero superior a 1000 
toneladas de arqueo bruto, si no lleva a bordo un certificado de seguro u otra garantía 
financiera en vigor y expedido de conformidad con el Convenio de Combustible de 2001, y 
que cubra su responsabilidad hasta el límite que le sea aplicable de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 7.1 del citado convenio.

Artículo 2.  Supuestos de exclusión.
Las disposiciones de este real decreto no se aplicarán a los buques de guerra, buques 

auxiliares de la armada u otros buques cuya propiedad o explotación corresponda a un 
Estado y que estén destinados exclusivamente, en el momento considerado, a servicios no 
comerciales del Gobierno, salvo que el Estado al que pertenezcan haya decidido que se 
aplique el Convenio de Combustible de 2001, de acuerdo con lo previsto en su artículo 4.3. 
Tampoco será aplicable a los daños ocasionados por contaminación, según se definen éstos 
en el Convenio de responsabilidad civil derivada de daños debidos a la contaminación de las 
aguas del mar por hidrocarburos, 1992, enmendado, sea o no pagadera una indemnización 
con respecto a ellos en virtud del citado convenio.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto se entiende por:
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1. «Arqueo bruto»: el arqueo bruto calculado de acuerdo con las reglas sobre la medición 
del arqueo que figuran en el anexo 1 del Convenio Internacional sobre arqueo de buques, 
hecho en Londres el 23 de junio de 1969.

2. «Buque»: toda nave apta para la navegación marítima y todo artefacto flotante en el 
mar, del tipo que sea.

3. «Persona»: todo individuo o sociedad, o entidad de derecho público o privado, esté o 
no constituida en compañía, con inclusión de un Estado o de cualquiera de sus subdivisiones 
políticas.

4. «Propietario del buque»: el propietario, incluido el propietario inscrito, el fletador a 
casco desnudo, el gestor naval y el armador del buque.

5. «Propietario inscrito»: la persona o personas inscritas como propietarias del buque o, 
si el buque no ha sido matriculado, la persona o personas propietarias del mismo. No 
obstante, en el caso del buque que sea propiedad de un Estado y esté explotado por una 
compañía inscrita en ese Estado como armador del buque, por «propietario inscrito» se 
entenderá dicha compañía.

6. «Hidrocarburos para combustible»: todos los hidrocarburos de origen mineral, 
incluidos los lubricantes, utilizados o que se vayan a utilizar para la explotación o propulsión 
del buque y todo residuo de los mismos.

7. «Convenio de responsabilidad civil»: el Convenio Internacional sobre responsabilidad 
civil nacida de daños debidos a contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, 1992, 
enmendado.

8. «Medidas preventivas»: todas las medidas razonables que con posterioridad a un 
suceso tome cualquier persona con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños debidos a 
contaminación.

9. «Suceso»: todo acaecimiento o serie de acaecimientos de origen común, que cause 
daños debidos a contaminación o que cree una amenaza grave e inminente de causar tales 
daños.

10. «Daños debidos a contaminación»:
a) las pérdidas o daños ocasionados fuera del buque por la contaminación resultante de 

la fuga o la descarga de hidrocarburos para combustible procedentes de ese buque, donde 
quiera que se produzca tal fuga o descarga, si bien la indemnización por deterioro del medio 
ambiente, a parte de la pérdida de beneficios resultante de dicho deterioro, estará limitada al 
coste de las medidas razonables de restauración efectivamente tomadas o que vayan a 
tomarse, y

b) el coste de las medidas preventivas y las otras pérdidas o daños ocasionados por 
tales medidas.

11. «Estado de matrícula del buque»: el Estado en que se halle matriculado el buque y, 
en caso de no estar matriculado, el Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar el 
buque.

12. «Organización»: la Organización Marítima lnternacional.
13. «Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamación de derecho 

marítimo, 1996»: el Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamación 
de derecho marítimo, enmendado por el Protocolo de 1996.

Artículo 4.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto regular la expedición y el control del certificado 

acreditativo del seguro o de la garantía financiera distinta del seguro a los que se refiere el 
artículo 7 del Convenio de combustible de 2001.

Artículo 5.  Cobertura de la responsabilidad civil mediante la suscripción de un seguro o 
mediante una garantía financiera distinta del seguro.

1. En el caso de que la responsabilidad civil se haya cubierto mediante la suscripción de 
un seguro o mediante una garantía financiera distinta del seguro, se expedirá un certificado 
acreditativo siempre que el seguro o la garantía se haya suscrito con una entidad que se 
encuentre en alguna de las circunstancias siguientes:
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a) Entidades aseguradoras que hayan obtenido autorización del Ministerio de Economía 
y Hacienda para operar en el ramo 12, «responsabilidad civil en vehículos marítimos, 
lacustres y fluviales», de los previstos en el apartado a), «clasificación de los riesgos por 
ramos», del artículo 6.1 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, o que, 
estando domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo, ejerzan su 
actividad en España en régimen de derecho de establecimiento o régimen de libre prestación 
de servicios.

b) Entidades domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico Europeo 
distinto a España, autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales.

c) Sucursales establecidas en el Espacio Económico Europeo de entidades 
aseguradoras domiciliadas en terceros países no miembros del Espacio Económico 
Europeo, autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad civil en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales.

d) Clubes de Protección e lndemnización integrados en el Grupo Internacional de Clubes 
de Protección e lndemnización.

2. En caso de que el seguro o garantía financiera distinta del seguro esté suscrito con 
entidades distintas de las enumeradas en el apartado 1 de este artículo y, salvo lo previsto 
en la disposición final tercera, no se expedirá certificado alguno.

3. El seguro podrá formalizarse bien mediante una póliza específica, bien como una 
cobertura más de las pólizas que tengan suscritas los propietarios de los buques para cubrir 
su responsabilidad civil u otros riesgos.

Artículo 6.  Límites de cobertura de la responsabilidad civil.
El seguro o la garantía financiera cubrirán la responsabilidad civil del propietario inscrito 

del buque, en la forma y condiciones establecidas en el Convenio de Combustible de 2001, y 
por la cuantía en derechos especiales de giro exigible según el límite de responsabilidad del 
propietario del buque, calculado de acuerdo con lo previsto en el Convenio sobre limitación 
de la responsabilidad nacida de reclamación de derecho marítimo, 1996, enmendado, 
teniendo en cuenta el arqueo del buque.

Artículo 7.  Duración de la cobertura del seguro o de la garantía financiera distinta del 
seguro.

1. La duración del seguro o de la garantía financiera será por período de tiempo concreto 
no superior a un año y se entenderá siempre referida al horario de España peninsular.

2. Los efectos del seguro o de la garantía financiera se regularán de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7.6 del Convenio de Combustible de 2001.

3. Lo previsto en el apartado anterior resultará aplicable a toda modificación que tenga 
por efecto alterar el seguro o la garantía, de modo que no satisfaga los términos del 
Convenio de Combustible de 2001.

Artículo 8.  Solicitud y emisión del certificado acreditativo de la existencia del seguro o de la 
garantía financiera.

1. El certificado acreditativo de la existencia de seguro o de la garantía financiera distinta 
del seguro se solicitará a la Dirección General de la Marina Mercante por el propietario del 
buque o las entidades que cubran la responsabilidad. En el supuesto de existencia de 
coaseguro, la solicitud se realizará por la entidad abridora que ostente la representación de 
todas ellas.

La solicitud deberá efectuarse con una antelación no inferior a treinta días desde la fecha 
en que se pretenda que tenga efectos el certificado, salvo casos excepcionales, 
debidamente justificados, en los que la autoridad expedidora del certificado podrá reducir el 
plazo.

2. A la solicitud se acompañará el documento acreditativo del seguro o de la garantía 
financiera distinta del seguro y, debidamente cumplimentados, los formularios que requiera la 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 84  Responsabilidad civil por daños causados por la contaminación de los hidrocarburos 

– 740 –



Dirección General de la Marina Mercante o la autoridad supervisora correspondiente al 
propietario inscrito del buque o a la entidad o entidades aseguradoras.

3. El certificado se ajustará al modelo uniforme anexo al Convenio de Combustible de 
2001, debiendo archivarse una copia del mismo en la Dirección General de la Marina 
Mercante cuando sea expedido a un buque matriculado en España.

4. Su duración no podrá ser superior a la del seguro o la garantía financiera en que se 
basa su expedición.

5. El certificado a que se refieren los apartados anteriores podrá extenderse tanto para 
buques matriculados en España como para buques matriculados en un Estado no parte.

6. El procedimiento de solicitud y expedición de los certificados se regirá por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común en lo no dispuesto en este real decreto.

Artículo 9.  Modificaciones de la cobertura durante la vigencia del certificado.
1. El propietario inscrito del buque, la entidad aseguradora o el garante están obligados a 

comunicar inmediatamente a la Dirección General de la Marina Mercante cualquier 
circunstancia que produzca la extinción, la pérdida o la reducción de la eficacia del seguro o 
de la garantía financiera.

2. El propietario inscrito del buque, además, está obligado a devolver el correspondiente 
certificado a la Dirección General de la Marina Mercante

Artículo 10.  Reclamaciones de indemnización de daños derivadas de la contaminación por 
hidrocarburos para combustible de buques.

1. No podrá promoverse ninguna reclamación de indemnización de daños ocasionados 
por contaminación por hidrocarburos para combustible de buques en virtud del Convenio de 
Combustible de 2001, contra:

a) La persona que realice operaciones de salvamento con el consentimiento del 
propietario del buque o siguiendo instrucciones de una autoridad pública competente,

b) La persona que tome medidas preventivas,
c) Los empleados o agentes de las personas mencionadas en los subpárrafos a) y b), a 

menos que los daños hayan sido originados por una acción o una omisión de tales personas, 
y que éstas hayan actuado así con intención de causar esos daños, o bien temerariamente y 
a sabiendas de que probablemente se originarían tales daños.

2. Ninguna disposición de este real decreto limitará el derecho que ampare al propietario 
del buque para interponer recurso contra terceros.

Artículo 11.  Del despacho de buques y del régimen sancionador.
1. Las capitanías marítimas podrán exigir la presentación del mencionado certificado al 

realizar el despacho de los buques a los que les sea de aplicación este real decreto, 
pudiendo, además de incoar el correspondiente expediente sancionador de acuerdo con la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la marina mercante, ordenar la 
inmovilización de los buques infractores que incumplan las obligaciones establecidas en este 
real decreto y cuantas medidas sean precisas para prevenir cualquier derrame.

2. Las infracciones y sanciones a que haya lugar en relación con las actividades 
contempladas en este real decreto se regirán, en todo momento, por lo dispuesto en el 
capítulo III, del título IV de la Ley 27/1992, por lo establecido en el título IX de la Ley 
30/1992, así como por lo recogido en los correspondientes reglamentos sobre procedimiento 
sancionador, desarrollados tanto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
como en el anexo II del Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, por el que de se adecuan 
los procedimientos administrativos en materia de transportes terrestres, aviación civil y 
marina mercante a la Ley 30/1992.
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Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1892/2004, de 10 de septiembre, 
por el que se dictan normas para la ejecución del Convenio Internacional sobre 
responsabilidad civil por daños debidos a contaminación de las aguas del mar por 
hidrocarburos, 1992.

El Real Decreto 1892/2004, de 10 de septiembre, por el que se dictan normas para la 
ejecución del Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por daños debidos a 
contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, 1992, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 1 apartado 3 queda redactado en los siguientes términos:
«3. Queda prohibida la entrada o salida de puerto español o la arribada o salida 

de una instalación mar adentro situada en el mar territorial a todo buque extranjero 
que transporte, como carga a granel, más de 2000 toneladas de hidrocarburos si no 
lleva a bordo un certificado de seguro u otra garantía financiera en vigor y expedido 
de conformidad con el Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 y que cubra hasta 
el límite de responsabilidad que le corresponda, exigible en virtud del citado 
convenio.»

Dos. El artículo 4 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4.  Certificado acreditativo de un seguro.
1. Cuando la base del certificado sea un seguro, este deberá estar concertado 

con cualquiera de las siguientes entidades:
a) Entidades aseguradoras que hayan obtenido autorización del Ministerio de 

Economía y Hacienda para operar en el ramo 12, «responsabilidad civil en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales», de los previstos en el apartado a), «clasificación de 
los riesgos por ramos», del artículo 6.1 del texto refundido de la Ley de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, o que, estando domiciliadas en un país perteneciente al 
Espacio Económico Europeo, ejerzan su actividad en España en régimen de derecho 
de establecimiento o régimen de libre prestación de servicios.

b) Entidades domiciliadas en un país perteneciente al Espacio Económico 
Europeo distinto a España autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad en 
vehículos marítimos, lacustres y fluviales.

c) Sucursales establecidas en el Espacio Económico Europeo de entidades 
aseguradoras domiciliadas en terceros países no miembros del Espacio Económico 
Europeo, autorizadas para operar en el ramo de responsabilidad civil en vehículos 
marítimos, lacustres y fluviales.

d) Clubes de Protección e lndemnización integrados en el Grupo Internacional de 
Clubes de Protección e lndemnización.

2. En caso de que el seguro o la garantía financiera distinta del seguro esté 
suscrito con entidades distintas de las enumeradas en el apartado 1 de este artículo 
no se expedirá certificado alguno.

3. El seguro podrá formalizarse bien mediante una póliza específica, bien como 
una cobertura más de las pólizas que tengan suscritas los propietarios de los buques 
para cubrir su responsabilidad civil u otros riesgos.»

Tres. El artículo 8 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8.  Solicitud y emisión del certificado acreditativo de la existencia del 
seguro o de la garantía financiera.

1. El certificado acreditativo de la existencia de seguro o de la garantía financiera 
distinta del seguro se solicitará a la Dirección General de la Marina Mercante por los 
respectivos propietarios de los buques o las entidades aseguradoras que los cubran. 
En el supuesto de existencia de coaseguro, la solicitud se realizará por la entidad 
abridora que ostente la representación de todas ellas.

La solicitud deberá efectuarse con una antelación no inferior a treinta días desde 
la fecha en que se pretenda tenga efectos el certificado, salvo casos excepcionales, 
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debidamente justificados, en los que la autoridad expedidora del certificado podrá 
reducir el plazo.

2. A la solicitud se acompañará el documento acreditativo del seguro o de la 
garantía financiera distinta del seguro y, debidamente cumplimentados, los 
formularios que requiera la Dirección General de la Marina Mercante o la autoridad 
supervisora correspondiente al propietario del buque, o a la entidad o entidades 
aseguradoras.

3. El certificado se ajustará al modelo uniforme anexo al convenio, debiendo 
archivarse una copia del mismo en la Dirección General de la Marina Mercante 
cuando sea expedido a un buque matriculado en España.

4. Su duración no podrá ser superior a la del seguro o garantía financiera en que 
se basa su expedición.

5. El certificado a que se refieren los apartados anteriores podrá extenderse tanto 
para buques matriculados en España como para buques matriculados en un Estado 
no parte.

6. El procedimiento solicitud y expedición de los certificados se regirán por la Ley 
30/1992, en lo no dispuesto en este real decreto.»

Cuatro. La disposición final primera queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición final primera.  Habilitación de aplicación y desarrollo.
Se faculta al Ministro de Fomento, en el ámbito de sus competencias, para dictar 

las normas de aplicación y desarrollo de este real decreto.»
Cinco. Se añade una nueva disposición final segunda redactada en los siguientes 

términos:

«Disposición final segunda.  Facultades de ejecución.
El Director General de la Marina Mercante dictará las resoluciones que puedan 

resultar necesarias para la ejecución y cumplimiento de este real decreto y en 
particular para aprobar y modificar los modelos de formularios a que se refiere el 
artículo 8.2.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.20.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de marina 
mercante.

Disposición final tercera.  Habilitación de aplicación y desarrollo.
Se faculta al Ministro de Fomento, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 

normas de aplicación y desarrollo de este real decreto y, en particular, para autorizar a 
Clubes de Protección e Indemnización no integrados en el Grupo Internacional de Clubes de 
Protección e Indemnización a cubrir la responsabilidad civil, en virtud particularmente de su 
implantación en Estados que sean parte de los convenios internacionales a los que se refiere 
el artículo 6.

Disposición final cuarta.  Facultades de ejecución.
El Director General de la Marina Mercante dictará las resoluciones que puedan resultar 

necesarias para la ejecución y cumplimiento de este real decreto y en particular para aprobar 
y modificar los modelos de formularios a que se refiere el artículo 8.2.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el 21 de noviembre de 2008.
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§ 85

Real Decreto 483/1997, de 14 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos generales del Colegio de Registradores de la Propiedad y 

Mercantiles de España. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-9712

[ . . . ]
ESTATUTOS GENERALES DEL COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA 

PROPIEDAD Y MERCANTILES DE ESPAÑA

[ . . . ]
TÍTULO II

De los servicios del Colegio y del régimen económico

[ . . . ]
Sección 3.ª Servicio de Responsabilidad Civil

Artículo 69.  Del Servicio de Responsabilidad Civil y sus trámites.
El Colegio, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo d) del artículo 55 organiza el 

servicio de pago a los interesados de las indemnizaciones debidas por los Registradores en 
virtud de las responsabilidades civiles en que incurrieran en el ejercicio de su cargo, 
conforme a las siguientes reglas:

1.ª Para el cumplimiento del servicio, los Registradores en activo contribuirán a su 
sostenimiento con las cuotas que con carácter general se establecen en estos Estatutos.

2.ª El Registrador a quien se reclame una indemnización en concepto de responsabilidad 
civil deberá, si quiere acogerse a los beneficios del servicio, ponerlo inmediatamente en 
conocimiento del Colegio.

La Junta abrirá un expediente en el que oirá al Registrador y al reclamante y, previa la 
práctica de las pruebas que estime necesarias, hayan sido o no propuestas por aquéllos, en 
el plazo más breve posible adoptará resolución declarando si es o no procedente la 
indemnización y la cuantía de ésta, y lo notificará a los interesados para su inmediata 
ejecución.
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3.ª Contra la resolución de la Junta no se dará recurso corporativo alguno, quedando a 
salvo el derecho del reclamante para ejercitar las acciones que le correspondan ante los 
Tribunales de Justicia contra el Registrador supuestamente responsable.

4.ª El reclamante a quien se haya de satisfacer la indemnización deberá 
inexcusablemente ceder al Colegio todas las acciones que pudieran corresponderle contra el 
causante del daño, y mientras tanto no podrá pagarse aquella indemnización.

5.ª Sin perjucio de lo dispuesto en la regla anterior, normalmente sólo será de cargo del 
Colegio el 75 por 100 de la indemnización, el 25 por 100 restante será a cargo del 
Registrador.

Con carácter rigurosamente excepcional y atendidas las circunstancias del caso, podrá 
acordar la Junta que sea a cargo del Servicio la totalidad de la indemnización, o bien que el 
Registrador contribuya con cantidad superior al 25 por 100, señalado, o incluso que sea de 
cargo del mismo el total de la indemnización.

En la resolución que dicte la Junta se fijará un plazo dentro del cual el Registrador 
deberá reintegrar la parte de indemnización que sea de su cargo, y si no la hiciera efectiva 
en dicho plazo procederá, en primer lugar, contra la fianza, si la tuviere, y subsidiariamente, 
contra todos los bienes del Registrador.

6.ª Si la Junta resolviere que la actuación del Registrador no debiera dar lugar a la 
responsabilidad civil y, no obstante, el reclamante demandare judicialmente a aquél, los 
gastos que origine esta reclamación además de los propios, en su caso, de la indemnización 
serán satisfechos a cargo del Servicio.

Al ser subsidiaria la responsabilidad del Registrador, para que proceda el abono de la 
indemnización, será necesario que así se haya declarado en sentencia firme y en 
procedimiento en que hubiera sido parte el Registrador.

Lo dispuesto en esta regla se aplicará también en el caso de que el reclamante no 
acepte la intervención de la Junta y acuda directamente a los Tribunales de Justicia.

7.ª La Junta resolverá discrecionalmente cuantos supuestos no se hallen previstos en 
esta disposición y fijará las normas complementarias para el funcionamiento del Servicio.

[ . . . ]
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§ 86

Decreto de 2 de junio de 1944 por el que se aprueba con carácter 
definitivo el Reglamento de la organización y régimen del Notariado. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 189, de 7 de julio de 1944

Última modificación: 7 de noviembre de 2015
Referencia: BOE-A-1944-6578

[ . . . ]
REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN DEL NOTARIADO

[ . . . ]
TÍTULO PRIMERO

De los Notarios

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la investidura notarial

[ . . . ]
Sección 3.ª De las fianzas

Artículo 24.  
El notario electo deberá obligatoriamente acreditar la contratación de un seguro de 

responsabilidad civil a que se refiere el artículo siguiente y constituir la fianza, en 
cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del Notariado, 
presentando en la Dirección General de los Registros y del Notariado los documentos 
justificativos de todo ello. Dicha obligación deberá cumplirse dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde la publicación del nombramiento para una Notaría determinada en 
virtud de concurso ordinario en el Boletín Oficial del Estado o, en su caso, en el Boletín o 
Diario oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 25.  
El seguro de responsabilidad civil tendrá por objeto cubrir las responsabilidades de dicha 

índole en que pudiera incurrir el notario en el ejercicio de su cargo.
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La Dirección General de los Registros y del Notariado previa audiencia del Consejo 
General del Notariado fijará las condiciones mínimas del seguro de responsabilidad civil. No 
obstante, el Consejo General del Notariado podrá solicitar justificadamente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado que se modifiquen dichas condiciones. El centro 
directivo deberá pronunciarse expresamente en el plazo máximo de un mes sobre tal 
solicitud de modificación.

Artículo 26.  
La fianza que deberá prestar el notario tendrá una cuantía de 1.500 euros, salvo que se 

trate de poblaciones de más de un millón de habitantes, en cuyo caso se elevará a 3.000 
euros, cuya cuantía podrá ser actualizada por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado previa audiencia del Consejo General del Notariado.

La fianza podrá constituirse en títulos de la Deuda pública o con garantía de fincas 
rústicas o urbanas por el propio Notario o por un tercero, pero en este caso no podrá 
retirarse sino avisando al Notario con seis meses de anticipación, por medio de 
requerimiento en forma legal, para que durante este término la reponga, entendiéndose que 
si no lo hiciese así, se entregará la fianza a su dueño, previa liquidación de responsabilidad y 
en la forma determinada en este Reglamento, quedando en suspenso el Notario mientras no 
la complete en el plazo reglamentario.

Artículo 27.  
La fianza en títulos o efectos públicos se constituirá en la Caja General de Depósitos o 

en establecimientos legalmente autorizados al efecto, en calidad de depósito necesario, a 
disposición de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

El Notario presentará en este Centro el resguardo original definitivo del depósito y copia 
simple del mismo; ambos documentos con instancia solicitando la aprobación de la fianza.

Dicho resguardo, después de cotejado y conforme con la copia presentada, será 
devuelto, bajo recibo, al interesado o su legal representante.

Iguales formalidades se cumplirán en el caso de renovación del resguardo.
La fianza con garantía de fincas se constituirá en escritura pública de hipoteca que 

otorgará el que fuere dueño del inmueble, por cantidad bastante a producir la renta señalada 
para cada caso, capitalizada ésta al cinco por ciento, expresándose que queda a disposición 
de la Dirección General para responder del desempeño del cargo por el Notario.

Otorgada la escritura se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.
El Notario solicitará de la Dirección General la aprobación de la fianza por medio de 

instancia, a la que acompañará: 1.º La escritura de constitución de hipoteca, debidamente 
inscrita; 2.º Certificación, en relación, de cargas de las fincas hipotecadas, librada con fecha 
posterior a la de la inscripción de la escritura de la hipoteca; y 3.º Otra certificación expedida 
por la Oficina catastral, por la del Registro Fiscal de Edificios y Solares o por la Secretaría 
municipal correspondiente, a falta de algunas de las expresadas, haciendo constar el líquido 
imponible con que en el último quinquenio aparezcan los inmuebles hipotecados.

Si dicho líquido imponible no fuese igual o superior a la renta expresada en el párrafo 
primero de este artículo, no podrá aprobarse la fianza, salvo que la diferencia se haya 
constituido en títulos de la Deuda pública.

Iguales formalidades se cumplirán en el caso de renovación o modificación de la fianza.

Artículo 28.  
El notario suspenso en el ejercicio de su cargo por falta de fianza, según lo prevenido en 

el artículo 14 de la Ley del Notariado, estará obligado a reponerla en el término de un mes, a 
contar desde el día en que se le hubiere notificado haber sido declarado suspenso, sin 
perjuicio de sus responsabilidades disciplinarias.

Artículo 29.  
El plazo señalado para constitución de la fianza sólo podrá prorrogarse por otro que no 

exceda de un mes. Si se tratara de Notarios nombrados para Baleares o Canarias, la 
prórroga podrá ser de dos meses.
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Dicha prórroga se concederá por la Dirección General de los Registros y del Notariado.
Los Notarios electos que no constituyan o amplíen su fianza en los plazos legales sin 

acreditar justa causa o haber obtenido prórroga serán considerados como renunciantes, 
anunciándose nuevamente la vacante de la Notaría para su provisión en el turno que 
corresponda.

El interesado podrá recurrir en alzada del acuerdo de la Dirección General ante el 
Ministro de Justicia.

Artículo 30.  
La fianza que están obligados a constituir los Notarios como garantía para el ejercicio de 

su cargo, así como los intereses o productos de la misma, estarán afectos a las 
responsabilidades contraídas en el desempeño de aquél y preferentemente a las cantidades 
que dejare de abonar el notario en concepto de multas, encuadernación de protocolos, 
desorganización y deterioro de éstos por su negligencia, primas del seguro de 
responsabilidad civil y de las aportaciones, cotizaciones y, en general cualquier pago, que 
deba realizar al Colegio Notarial, o que tenga su origen en causa corporativa.

Para hacer efectivas estas obligaciones, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado ordenará al notario deudor el pago de lo adeudado, apercibiéndole de la ejecución 
forzosa de la fianza. Notificada la orden de pago, el deudor dispondrá de un plazo de un mes 
para abonar su importe.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que el deudor hubiese 
satisfecho la deuda reclamada, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
ordenará la traba y ejecución de la fianza. Si la misma fuese suficiente para solventar con 
cargo a ella la cantidad total reclamada por principal, recargos e intereses, la Dirección 
General dispondrá lo necesario para ejecutarla, comunicándolo al notario deudor a fin de que 
reponga la fianza con apercibimiento de que, de no hacerlo, quedará suspendido en sus 
funciones conforme al artículo 14 de la Ley del Notariado. Si la fianza fuere insuficiente para 
satisfacer todo lo adeudado, la Dirección General declarará la falta de fianza y la suspensión 
del notario en su cargo, con nota en el protocolo. Dicha suspensión no se alzará hasta que 
haya sido íntegramente satisfecha la deuda reclamada y haya sido repuesta la fianza.

En lo relativo a la suspensión de la ejecución de la fianza se estará a lo dispuesto en el 
artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 31.  
Las fianzas podrán ser sustituídas en todo tiempo, solicitándolo al efecto de la Dirección 

General, quien no expedirá la orden de devolución o de cancelación, en su caso, sin que 
previamente haya aprobado la constitución de la nueva fianza, con arreglo a lo prevenido en 
este Reglamento.

Artículo 32.  
La fianza constituída para una Notaría servirá por todo el valor reconocido al prestarla 

para cualquiera otra que obtenga el interesado, sin perjuicio del necesario aumento si la 
Notaría que pasara a desempeñar tuviese asignada mayor fianza, quedando afecta la 
totalidad de la garantía a las responsabilidades contraídas desde su ingreso en el Notariado.

Artículo 33.  
Para la devolución o cancelación de una fianza deberá el Notario interesado o quien la 

haya constituído, sus herederos o la Autoridad judicial, en su caso, a instancia de la parte 
interesada, dirigirse al Decano del Colegio a que pertenezca la última Notaría servida, para 
que se anuncie en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia donde se halle 
enclavada aquella en que ha cesado dicho Notario en el ejercicio de su cargo. En el anuncio 
se harán constar las Notarías que aquél hubiera anteriormente desempeñado y se fijará el 
plazo de un mes, contado desde el día de dicha publicaciones oficiales, para que se puedan 
formular las oportunas reclamaciones antes la Junta directiva del Colegio. Los gastos de los 
anuncios correrán a cargo de quien solicite la devolución o cancelación de la fianza.
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La misma Junta directiva unirá al expediente una certificación negativa o afirmativa, 
según proceda, de las infracciones reglamentarias, faltas o defectos que se observen en los 
protocolos del Notario que se trate y de hallarse o no comprendido en alguno de los casos 
determinados en el artículo 30, a los efectos de la responsabilidad de la fianza.

La propia Junta, cuando se trate de Notarías pertenecientes a otro Colegio, recabará de 
las Juntas respectivas las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior, que unirá 
también al expediente.

Este será elevado, con informe de la Junta, a la Dirección General, una vez transcurrido 
el plazo fijado en el párrafo primero, para que dicho Centro, en virtud de Orden motivada, 
resuelva lo que fuese procedente.

El mismo procedimiento se seguirá cuando, por haber pasado el interesado de Notaría 
de mayor fianza a otra que la tuviese asignada menor, se pretendiese la devolución o 
cancelación de la diferencia resultante entre ambas fianzas.

En todo caso, procederá la devolución de la fianza notarial una vez transcurrido el plazo 
de quince años, a contar del cese del Notario en el ejercicio del cargo, sin que contra ella se 
haya formulado reclamación. En la hipótesis de que se formulare reclamación, dicho plazo 
se contará desde la última reclamación formulada contra la fianza.

Artículo 34.  
Acordada la devolución de la fianza, la Dirección General de los Registros y del 

Notariado entregará al interesado escrito justificativo de tal acuerdo para su presentación en 
las Entidades en que hubiera quedado depositada o constituida.

[ . . . ]
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§ 87

Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1974

Última modificación: 19 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-1974-289

[ . . . ]
Articulo 13.  Visado.

1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito 
de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas 
las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el 
Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los colegiados afectados, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas.

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado.
En ningún caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, 

podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales.
2. El objeto del visado es comprobar, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 

registros de colegiados previstos en el artículo 10.2.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.
En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 

son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los honorarios ni 
las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el Colegio, en 
el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los 
daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por 
el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos 
que se han visado en ese trabajo concreto.
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4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 
podrán tramitarse por vía telemática.

[ . . . ]
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§ 88

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2007

Última modificación: 28 de abril de 2021
Referencia: BOE-A-2007-18475

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 6.  Concurrencia entre la responsabilidad medioambiental y las sanciones penales y 
administrativas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.3, la responsabilidad establecida en 
esta ley será compatible con las penas o sanciones administrativas que proceda imponer por 
los mismos hechos que hubieran originado aquélla.

2. En los supuestos de concurrencia de responsabilidad medioambiental con 
procedimientos penales o sancionadores se aplicarán las siguientes reglas:

a) Esta ley se aplicará, en todo caso, a la reparación de los daños medioambientales 
causados por los operadores de actividades económicas o profesionales enumeradas en el 
anexo III, con independencia de la tramitación de los restantes procedimientos.

b) Esta ley se aplicará, en todo caso, a la adopción de medidas de prevención y de 
evitación de nuevos daños, por parte de todos los operadores de actividades económicas o 
profesionales, con independencia de la tramitación de los restantes procedimientos.

c) La adopción de las medidas de reparación de daños medioambientales causados por 
actividades económicas o profesionales distintas de las enumeradas en el anexo III será 
exigible únicamente cuando en el procedimiento administrativo o penal correspondiente se 
haya determinado el dolo, la culpa o la negligencia.

Se adoptarán, en todo caso, las medidas compensatorias que fueran necesarias para 
evitar la doble recuperación de costes.

3. Si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido la prevención, la evitación y la 
reparación de daños medioambientales a costa del responsable, no será necesario tramitar 
las actuaciones previstas en esta ley.

[ . . . ]

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

– 752 –



§ 89

Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 308, de 23 de diciembre de 2008

Última modificación: 7 de abril de 2015
Referencia: BOE-A-2008-20680

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, por medio de la 
cual se incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva comunitaria 2004/35/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales, 
establece un nuevo régimen jurídico de reparación de daños medioambientales de acuerdo 
con el cual los operadores que ocasionen daños al medio ambiente o amenacen con 
ocasionarlo deben adoptar las medidas necesarias para prevenir su causación o, cuando el 
daño se haya producido, para devolver los recursos naturales dañados al estado en el que 
se encontraban antes de la causación del daño. Con tal finalidad, la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, establece, en su anexo II, un marco general de actuación que deberá observar la 
administración competente a la hora de determinar de qué manera se debe reparar el daño 
al suelo, al agua, a la costa o a las especies silvestres y los hábitat, en función del recurso 
natural de que se trate.

Por otra parte, la Ley 26/2007, de 23 de octubre, prevé que los operadores previstos en 
su anexo III constituyan garantías financieras con las que hacer frente a las 
responsabilidades medioambientales en las que puedan incurrir. Para la fijación de la 
cobertura de tales garantías se debe disponer de un método de cálculo eficaz y homogéneo, 
que no genere distorsiones en el funcionamiento del mercado interior y permita definir con 
precisión y un grado mínimo de certeza el montante económico del riesgo ambiental al que 
está expuesto un operador en el desarrollo de sus actividades económicas y profesionales. 
Así, el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, establece que el Gobierno deberá 
establecer los criterios técnicos que permitan evaluar la intensidad y la extensión del daño 
medioambiental y determinar el método que garantice una evaluación homogénea de los 
escenarios de riesgos y de los costes de reparación asociados a cada uno de ellos y 
asegure una delimitación uniforme de la definición de las coberturas que resulten necesarias 
para cada actividad o instalación.

En relación con ambas cuestiones, la disposición final tercera de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, contiene la habilitación de desarrollo a favor del Gobierno, al cual faculta para, 
previa consulta a las comunidades autónomas, dictar en su ámbito de competencias las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución del capítulo IV, relativo al régimen 
jurídico de las garantías financieras, y de los anexos de la Ley, entre los cuales se incluyen 
el anexo I sobre criterios para determinar la significatividad del daño en las especies 
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silvestres o en los hábitat, el anexo II sobre reparación del daño medioambiental y el anexo 
VI sobre la información que las administraciones públicas deben facilitar al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino en materia de responsabilidad medioambiental. En 
definitiva, este reglamento aborda un desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
cumpliéndose lo dispuesto en esa misma disposición final tercera respecto a la obligación 
temporal de aprobarlo antes del 31 de diciembre de 2008.

El reglamento cuenta con un total de 46 artículos, agrupados en tres capítulos, seis 
disposiciones adicionales y dos finales, así como dos anexos.

El capítulo I contiene las disposiciones generales e incluye cuatro artículos sobre 
definiciones, cooperación entre administraciones públicas, recopilación y difusión de 
información relevante para la reparación del medio ambiente y concurrencia de normas 
aplicables. En relación con la cooperación y colaboración entre administraciones públicas, se 
crea la Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales, que se 
integra por representantes de la Administración General del Estado y de las comunidades 
autónomas, y cuyo propósito general es facilitar el intercambio de información y el 
asesoramiento en materia de responsabilidad medioambiental. En el diseño de esta 
Comisión se ha optado por una configuración flexible, de manera que se incorporan al 
reglamento unos preceptos de carácter general que permitan su puesta en marcha, tales 
como los relativos a su composición y funciones, para que sea la propia Comisión quien 
concrete sus normas de funcionamiento y de adopción de acuerdos. Sí se prevé, dado el 
carácter marcadamente técnico del órgano, que la Comisión acuerde, con la finalidad de 
realizar los trabajos preparatorios de los asuntos que aquella deba tratar, la creación de 
comités de composición especializada en los que participen, entre otros, expertos de 
reconocido prestigio en función de la materia de que se trate en cada caso.

El artículo 4 impone al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la política 
de facilitar al operador el cumplimiento de sus obligaciones legales, en particular en relación 
con la puesta a disposición del público de toda aquella información necesaria para hacer 
frente a la reparación de los daños medioambientales, tales como la relativa a la 
determinación del estado básico, a los umbrales de toxicidad o a los datos más relevantes 
sobre experiencias previas.

El capítulo I se cierra con un artículo sobre concurrencia de normas, el cual prevé que, 
en el momento en que los operadores pongan en conocimiento de la autoridad competente 
la información relativa a un daño ambiental, dicha autoridad deberá valorar si la reparación 
se realiza conforme al sistema previsto en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y el propio 
reglamento o se realiza conforme a lo dispuesto en otra normativa sectorial, dentro del 
marco que permite el artículo 6.3 de la citada Ley. Necesariamente este análisis jurídico 
requerirá en cada caso concreto una ponderación de los intereses implicados y la 
interpretación de las reglas de concurrencia a la luz del criterio de razonabilidad que inspira 
tanto la Ley 26/2007, de 23 de octubre, como la directiva que traspone. Como supuestos de 
aplicación de este artículo, pueden citarse a título de ejemplo, aquellos casos en los que el 
daño pueda repararse de manera simplificada cuando éste revista menor entidad o cuando 
proceda la aplicación de la legislación de emergencias. En estos casos será necesario que 
existan servicios específicos y suficientes, así como procedimientos normalizados para 
atender a dicha reparación que en todo caso, deberá alcanzar resultados equivalentes a los 
que se hubieran obtenido al aplicar este reglamento.

El capítulo II proporciona, en conjunción con los dos anexos, un marco metodológico 
para determinar el daño medioambiental que se ha producido y, en función de su alcance, 
establecer las medidas de reparación necesarias en cada caso.

La determinación del daño medioambiental, que se regula en la sección 1.ª, comprende 
la realización de una serie operaciones encaminadas, en primer lugar, a identificar el agente 
causante del daño y los recursos naturales y servicios afectados; en segundo lugar, a 
cuantificar el daño en función de su extensión, intensidad y escala temporal y, finalmente, a 
evaluar su significatividad. El reglamento incluye en su anexo I una descripción 
pormenorizada de algunos aspectos técnicos asociados a este proceso de determinación. 
Por otro lado, dado que la determinación de la significatividad del daño es una operación 
crucial, puesto que sobre ella descansa la aplicabilidad del sistema de responsabilidad 
medioambiental, se ha procurado recurrir a criterios que garanticen la objetividad en esa 
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labor de apreciación. Por ello, cuando ha sido posible, se ha optado referir dicha 
significatividad a los estándares ya previstos en otras normas para cada recurso natural, 
dado que reflejan lo debe entenderse por un estado razonable conservación de cada uno de 
ellos, y por ende, permiten calificar la alteración adversa de ese estado como un daño 
significativo que debe repararse.

En relación con la significatividad del daño a las aguas subterráneas, se fijan criterios en 
el artículo 16.2, sin perjuicio de su revisión, si fuera necesario cuando se promulguen las 
normas de transposición de la Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro.

Además de los criterios de significatividad del daño que toman como referencia el 
recurso natural afectado, también se han incluido criterios basados en el tipo de agente que 
lo genera, especialmente para aprovechar la creciente información y experiencia que existe 
en el campo de los agentes químicos. Asimismo, se incluye un criterio subsidiario para 
determinar la significatividad de los daños a las aguas, y a los suelos ya contaminados en 
aquellos casos en que no fuera posible determinarlo conforme a las reglas anteriores. Este 
criterio, que se basa en servicio de acogida o de hábitat que prestan el suelo y las aguas, 
presume que los daños a los citados recursos naturales tendrán carácter significativo cuando 
lo sean los daños a las especies silvestres que los habitan. Por otro lado, la aplicación de 
este criterio a los suelos contaminados es necesaria puesto que en estos casos resultaría 
inoperante recurrir al criterio previsto en el artículo 16.3 del Reglamento, que remite a la 
normativa sobre suelos contaminados y que parte de la hipótesis de que el suelo estaba 
limpio antes del daño.

La sección se cierra con un artículo referido a la determinación del estado básico, 
entendido, conforme a la definición recogida en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, como 
aquel en el que, de no haberse producido el daño medioambiental se habrían hallado los 
recursos naturales y los servicios en el momento en que sufrieron el daño. Respecto a esta 
definición, el reglamento añade una precisión importante para aclarar que el estado básico 
debe determinarse en relación con el agente causante del daño y, por tanto, no hace 
referencia a un estado ideal de conservación del medio receptor, sino a aquel que presentara 
éste en el momento inmediatamente anterior a la actuación del agente. Serán, por tanto, las 
variables vinculadas a dicho agente las que habrá que analizar antes y después del daño. 
Por otro lado, se prevén los supuestos en los que la determinación del estado básico deberá 
tener en cuenta la posible evolución que hubieran tenido los recursos naturales de no 
haberse producido el daño: cuando exista información histórica fehaciente que demuestre la 
tendencia evolutiva de dichos recursos naturales o la previsión de que exista un cambio de 
uso del suelo en un instrumento de planeamiento con anterioridad a la producción del daño.

En la sección 2.ª se regulan las medidas de reparación primaria, complementaria y 
compensatoria. Los preceptos sobre reparación primaria no entrañan mayor dificultad pues 
son reflejo de la reparación que tradicional y principalmente se ha venido realizando de los 
daños al medioambiente. Así, el reglamento expone las distintas medidas que deben 
conducir a la restitución del estado básico, tales como la eliminación, retirada o 
neutralización del agente causante del daño, la reposición del recurso afectado o la 
recuperación natural y señala la necesidad de estudiar distintas alternativas de reparación 
primaria para seleccionar la más adecuada en cada caso.

Mayor novedad presentan las pautas que se prevén para la determinación de las 
medidas de reparación complementaria y compensatoria y en cuya elaboración se han 
tomado como referencia los trabajos y estudios elaborados por la Comisión Europea sobre la 
metodología necesaria para aplicar la Directiva 2004/35/CE (Proyecto REMEDE). Siguiendo 
los criterios que proporciona el anexo II de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, se ha tratado 
de reflejar los supuestos en que debe acometerse una reparación complementaria, 
incidiendo en el supuesto de que la reparación primaria no se considere razonable, bien 
porque el plazo necesario para su efectividad, bien porque su coste, resulten 
desproporcionados en relación con el beneficio ambiental que se vaya a obtener. Además, 
con la finalidad de reducir el grado de indeterminación que pueda suponer la apreciación de 
dicho beneficio ambiental, se prevé que se tenga en cuenta el valor social de los recursos y 
servicios naturales perdidos, entendido éste como expresión monetaria del bienestar o 
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utilidad que aquellos generan. No obstante, debe matizarse que con la inclusión de esta 
alusión al valor social de los recursos naturales no se pretende excluir otros criterios que 
igualmente conduzcan a dicha apreciación. En todo caso, el carácter desproporcionado del 
coste del proyecto deberá acreditarse en una memoria económica que lo justifique que 
tendrá carácter público y que deberá ser especialmente analizada por la autoridad 
competente en el momento de la aprobación del proyecto. Por otro lado, la tipología de 
medidas de reparación se cierra con las medidas compensatorias que se aplicarán para 
«compensar» las pérdidas provisionales de recursos naturales y servicios desde que se 
produce el daño hasta que produce efecto la reparación primaria, o en su caso, 
complementaria.

Puesto que, tanto la reparación complementaria como la compensatoria suponen la 
creación adicional de recursos naturales y de servicios, es necesaria la aplicación de 
criterios de equivalencia que permitan calcular esos nuevos recursos que se van a generar 
con la reparación para que sean del mismo tipo, calidad y cantidad que los dañados. El 
anexo II describe de forma pormenorizada los supuestos en los que deberá aplicarse cada 
criterio de equivalencia (recurso-recurso, servicio-servicio, valor-valor, valor-coste), siendo 
los criterios recurso-recurso y servio-servicio los que tienen carácter prioritario, al garantizar 
un mayor grado de sustitución entre los recursos y servicios dañados, y aquéllos que pueden 
obtenerse a través de la reparación. Ambos criterios requieren la aplicación de una 
metodología denominada Análisis de Equivalencia de Recursos, que como se ha señalado, 
se desarrolla siguiendo los trabajos del proyecto REMEDE. Asimismo, este anexo contempla 
los supuestos en los que será necesario acudir a los métodos de valoración que ofrece el 
análisis económico.

En el ámbito de la reparación complementaria y compensatoria requiere una mención 
especial el lugar en el que debe acometerse dicha reparación. Así, se opta por acudir 
preferentemente al lugar donde se ha producido el daño -o en el lugar más cercano a la 
ubicación de los recursos naturales y servicios dañados-, aunque si esto no resulta posible o 
adecuado, la autoridad competente podrá acordar que la reparación se realice en un lugar 
alternativo vinculado geográficamente a los citados recursos naturales, entendiendo que 
existe dicha vinculación cuando pueda establecerse una conexión ecológica, territorial o 
paisajística. En los casos en que la reparación se efectúe en un lugar distinto al dañado, si 
bien se prevé que el operador deberá tener en cuenta los intereses de la población afectada, 
corresponde especialmente a la autoridad competente velar por la adecuada ponderación de 
dichos intereses en el momento de la aprobación del proyecto.

La sección 2.ª finaliza con la previsión de que la autoridad competente, en aquellos 
casos en que los recursos naturales se encontraran en un estado de conservación no 
favorable o degradado en el momento anterior al daño, pueda realizar directamente el 
proyecto de reparación o convenga con el operador la realización de un proyecto 
encaminado a mejorar el estado previo de los recursos naturales. Esta facultad de mejora 
del estado básico tiene carácter potestativo para la autoridad competente, de manera que no 
supondrá un coste adicional para la misma si no opta por asumirlo y, en ningún caso, cuando 
la reparación corresponda a otro sujeto conforme a la normativa sectorial aplicable.

Por otro lado, este capítulo también persigue, con la finalidad de garantizar un mínimo de 
seguridad jurídica al operador, trazar el esquema general de actuación en caso de que se 
genere un daño, que básicamente consiste en lo siguiente: una vez comunicado el daño a la 
autoridad competente el operador deberá concretar en un proyecto las medidas necesarias 
para reparar el daño. Dicho proyecto deberá ser valorado y aprobado por la autoridad 
competente y, una vez concluida su ejecución, objeto de un informe final de cumplimiento 
que elaborará el operador y que deberá presentara a la citada autoridad para recabar su 
conformidad. Así, el capítulo II se cierra con la sección 3.ª, que contiene una serie de 
preceptos relativos al seguimiento y vigilancia del proyecto de reparación durante la fase de 
ejecución y cuestiones relativas al informe final de cumplimiento.

El capítulo III aborda los aspectos relativos a la garantía financiera obligatoria y se divide 
en tres secciones. La sección 1.ª está dedicada a la determinación de la citada garantía y el 
núcleo central de esta regulación es la descripción de los pasos necesarios para el cálculo 
de su cuantía. Como prevé el artículo 24.3 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, dicho 
cálculo debe partir de una evaluación homogénea de los escenarios de riesgos y de los 
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costes de reparación por lo que es necesario que este reglamento prevea el alcance y el 
contenido del correspondiente análisis de riesgos. Además, para proporcionar seguridad a la 
determinación final de la cuantía de la garantía se prevé que el análisis de riesgos deba ser 
verificado por un organismo acreditado.

Para la fijación de la cuantía de la garantía financiera se tomará como punto de partida el 
análisis de riesgos que deberá: Identificar los escenarios accidentales y su probabilidad de 
ocurrencia; establecer el valor monetario del daño asociado a cada escenario a partir de la 
cuantificación del daño y del coste de la reparación primaria; y determinar el riesgo asociado 
a estos escenarios, entendido éste como producto de la probabilidad de ocurrencia y el valor 
del daño de cada escenario; seleccionar los escenarios accidentales de menor coste 
asociado que agrupen el 95 por ciento del riesgo total y, en último lugar, establecer como 
propuesta de cuantía de la garantía la del daño medioambiental más alto entre los 
escenarios seleccionados. Este criterio de selección de los escenarios de referencia 
pretende alcanzar un equilibrio entre los riesgos cubiertos y la cuantía de la garantía. Así se 
mantiene un elevado nivel de cobertura, al quedar incluidos los escenarios que agrupan el 
95 por ciento del riesgo total, si bien se excluyen del cálculo los escenarios más improbables 
y de coste manifiestamente más alto, puesto que su inclusión sesgaría la cuantía de la 
garantía hacia un coste excesivo para el operador.

Finalmente, la autoridad competente determinará la cuantía de la garantía tras la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos formales de la propuesta presentada por el 
operador en su análisis de riesgos.

Evidentemente, aunque este análisis de riesgos responde exclusivamente a las 
exigencias legales que configuran la garantía financiera, nada impide que, con carácter 
voluntario, este análisis pueda atender a otras finalidades más amplias y habituales en el 
campo medioambiental, como pueda ser la prevención de los daños ambientales que una 
determinada actividad pueda generar.

En cuanto a la elaboración del análisis de riesgos, se seguirá la metodología prevista en 
el propio reglamento y en la norma UNE 150008 u otras equivalentes. Ahora bien, con el 
objetivo de facilitar la realización de dicho análisis, se flexibilizan las reglas aplicables a la 
determinación del daño, ya que podría resultar excesivo exigir el mismo grado de detalle 
para determinar un daño hipotético que un daño que ya se ha producido. En todo caso, se 
mantienen una serie de parámetros que deberán valorarse con el fin de asegurar una 
correspondencia entre la cobertura de la garantía y el estudio que se realizará para evaluar y 
reparar el daño. Asimismo, con la misma finalidad de flexibilización, se establecen dos reglas 
específicas para simplificar la cuantificación del daño. La primera regla permite la utilización 
de modelos de simulación del comportamiento del agente causante del daño; la segunda 
establece unos valores concretos para la intensidad del daño. Estos valores son calculados 
a partir de la regla general sobre niveles de intensidad del daño prevista en el artículo 2 e), y 
representan la media aritmética de los límites establecidos para cada uno de los citados 
niveles.

Para facilitar la evaluación de los escenarios de riesgos así como para reducir el coste 
de su realización, el Reglamento prevé distintos instrumentos de carácter voluntario, tales 
como los análisis de riesgos medioambientales sectoriales y las tablas de baremos. Los 
análisis sectoriales, que deberán ser particularizados para cada caso concreto, pueden 
consistir bien en modelos de informe de riesgos ambientales tipo -los denominados MIRAT- 
bien en guías metodológicas cuando la heterogeneidad de las actividades que integren un 
mismo sector así lo requiera. En ambos casos se requerirá informe de la Comisión técnica 
de prevención y reparación de daños medioambientales y su difusión corresponderá al 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Ambos instrumentos, tal y como se 
deriva de la disposición final única del Reglamento, deberán estar elaborados antes de la 
aprobación de las órdenes ministeriales previstas en la disposición final cuarta de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, para la exigibilidad de la garantía financiera obligatoria. Las 
tablas de baremos están previstas para los sectores o pequeñas y medianas empresas que, 
por su alto grado de homogeneidad, permitan la estandarización de sus riesgos ambientales. 
Dichas tablas podrán incluirse en las citadas órdenes ministeriales.

En esta misma sección, se establecen las reglas para la actualización del análisis de 
riesgos y de la garantía financiera, la continuidad de esta garantía y, por último, se prevén 
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los supuestos en que una pluralidad de actividades o instalaciones pueden garantizarse a 
través de un único instrumento de garantía. El Reglamento permite que cuando un operador 
desarrolle su actividad en más de una instalación pueda elegir entre instrumentos de 
garantía independientes o una única garantía para varias instalaciones. En este segundo 
caso, dado que supone una flexibilización de la regla general de una garantía por instalación 
o por actividad, para asegurar que, si se produce un daño medioambiental en una 
instalación, la garantía no se agote para el resto y que se mantenga un nivel de cobertura 
suficiente, se establece una cláusula de reposición de la garantía. Además en estos casos, 
se establece una regla de conexión territorial para determinar ante qué autoridad competente 
se presentará la garantía.

En relación con la continuidad de la garantía financiera se prevé que deba mantenerse 
en vigor durante todo el período de actividad, con independencia de que pueda renovarse 
alguno de sus elementos, tales como la modalidad de garantía por la que se opte o la 
entidad financiera o aseguradora con la que se suscriba.

La sección 2.ª del capítulo III de las garantías financieras recoge las previsiones 
específicas de cada una de las tres modalidades de garantía financiera: el aval, la reserva 
técnica y la póliza de seguro. En relación con el aval se establecen los requisitos para su 
constitución y reposición, remitiéndose para lo demás a su normativa reguladora específica. 
Respecto a la reserva técnica se regula su constitución, su materialización en términos que 
garanticen la estabilidad de la inversión, así como su reposición. Y, por último, en cuanto al 
seguro, se desarrolla la actuación del Fondo de compensación de daños medioambientales 
del Consorcio de Compensación de Seguros: se determina la fijación del recargo sobre la 
prima por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, se establecen las 
exclusiones y límites de la cobertura del Fondo, y se prevé la obligación de las entidades de 
aseguradoras de conservación de la información relativa a los contratos de seguro suscritos 
para dar cobertura a esta garantía financiera obligatoria durante el ámbito de la 
responsabilidad medioambiental.

La sección 3.ª está dedicada a la verificación del análisis de riesgos medioambientales, y 
en ella se establecen los aspectos que, al menos, deben comprobarse en el proceso de 
verificación y los requisitos mínimos que han de cumplir los verificadores.

Por último, respecto a las disposiciones de cierre merecen un comentario cuatro de ellas. 
Las disposiciones adicionales tercera y sexta incluyen cláusulas de adaptación de los 
seguros y de los análisis de riesgos medioambientales ya existentes a la entrada en vigor del 
reglamento para que se puedan sustituir o completar con la finalidad de que se cubran 
también las responsabilidad des que deriven del sistema de responsabilidad 
medioambiental. Además se ha considerado oportuno incorporar, en la disposición adicional 
cuarta, una cláusula de revisión de los métodos para la fijación de la cuantía de la garantía 
financiera y para la reparación del daño medioambiental, cuando exista la suficiente 
experiencia en su aplicación como para evaluar la idoneidad de dichas metodologías o, en 
todo caso, a los cinco años de que se haya iniciado su exigibilidad o su entrada en vigor, 
respectivamente. Finalmente, por medio de la disposición adicional quinta, se da 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, al reconocerse las garantías financieras de responsabilidad medioambiental 
equivalentes a las previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de que dispongan los 
operadores establecidos en otro Estado de la Unión Europea.

Esta regulación tiene carácter de normativa básica y recoge previsiones de carácter 
exclusiva y marcadamente técnico, por lo que la ley no resulta un instrumento idóneo para su 
establecimiento y se encuentra justificada su aprobación mediante real decreto.

En la elaboración de esta norma se ha consultado, entre otros, a las comunidades 
autónomas, al Consejo Asesor de Medio Ambiente y a los sectores afectados, y ha sido 
puesta a disposición del público en general.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de diciembre, de 2008,
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D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Este real decreto tiene por objeto la aprobación del Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, cuyo texto se inserta 
a continuación.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. Este real decreto tiene el carácter de legislación básica de protección del medio 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, salvo 
las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo III, las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta y 
final segunda del Reglamento que se aprueba como anexo, que constituyen legislación 
básica de seguros dictada al amparo del artículo 149.1.11.ª

2. No tienen carácter básico los artículos 3, 4, 32.2 y 35.4 del Reglamento.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY 26/2007, DE 23 DE 
OCTUBRE, DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este Reglamento tiene por objeto desarrollar parcialmente la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, de Responsabilidad Medioambiental, en lo relativo a su capítulo IV, en particular al 
método para la evaluación de los escenarios de riesgos y de los costes de reparación 
asociados a cada uno de ellos a los que se refiere el artículo 24, y a sus anexos I, II y VI.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo establecido en este real decreto, además de lo dispuesto en el artículo 2 

de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, se entenderá por:
a) «Elemento clave»: todo aquel componente o proceso natural, tanto biótico como 

abiótico, que desempeña una función especialmente relevante para la recuperación y 
posterior conservación del receptor o receptores afectados, al influir decisivamente, de forma 
directa o indirecta, sobre el sustento de otros recursos o servicios que pertenecen al mismo 
conjunto. Se incluyen dentro de este concepto las especies clave.

b) «Escala temporal»: caracterización de la reversibilidad y de la duración de los efectos 
adversos que experimentan los receptores hasta que éstos recuperan su estado básico.

c) «Estado básico de tipo dinámico»: aquel que prevé la posible evolución de los 
recursos naturales y los servicios que éstos prestan desde que se produce el daño hasta que 
surte efecto la reparación. Por el contrario, el «Estado básico de tipo estático» no prevé 
dicha evolución.

d) «Extensión»: cantidad de recurso o servicio dañado.
e) «Intensidad»: severidad de los efectos ocasionados por el agente causante del daño.
El nivel de intensidad consistirá en la clasificación de la severidad de los efectos 

ocasionados por el agente causante del daño atendiendo a parámetros como la mortalidad, 
la inmovilidad, la inhibición del crecimiento, la mutagenicidad, la teratogenicidad y 
carcinogenicidad, entre otros.

Se consideran tres niveles de intensidad:
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1.º «Agudo»: nivel de intensidad que representa efectos adversos claros y a corto plazo 
sobre el receptor, con consecuencias evidentes sobre los ecosistemas y sus hábitat y 
especies. Los efectos agudos suponen una afección sobre al menos el 50 por ciento de la 
población expuesta al agente causante del daño.

2.º «Crónico»: nivel de intensidad que indica posibles efectos adversos a largo plazo 
para un porcentaje de la población expuesta al agente causante del daño comprendido entre 
el 10 y el 50 por ciento.

3.º «Potencial»: nivel de intensidad que corresponde a efectos que superan el umbral 
ecotoxicológico y afectan al menos al 1 por ciento de la población expuesta al daño, pero no 
alcanzan los efectos de los niveles crónicos o agudos. El término «nivel de concentración 
admisible» hace referencia al umbral ecotoxicológico.

f) «Lugar alternativo vinculado geográficamente al lugar dañado»: lugar diferente al 
dañado que mantiene una conexión ecológica, territorial o paisajística con los recursos 
naturales y los servicios de los recursos naturales que han sido afectados.

g) «Receptor»: recurso natural en su consideración de elemento que recibe el daño y no 
en su calidad de vehículo de transmisión.

h) «Reversibilidad»: capacidad de un receptor para recuperar, en relación con su ciclo de 
vida o expectativas de uso, su estado básico en determinada escala temporal.

i) «Sustancia»: cualquier elemento químico, compuesto químico o preparado con una 
composición definida.

j) «Umbral de toxicidad»: valor mínimo de concentración de determinada sustancia 
química a partir del cual se observan efectos adversos en un medio receptor determinado.

k) «Valor social»: es la expresión monetaria del bienestar o de la utilidad que generan los 
recursos naturales o los servicios ambientales que éstos prestan.

l) «Vía de exposición»: mecanismo por el cual una sustancia química entra en contacto 
con los seres vivos. Las vías de exposición a una sustancia química más comunes son la 
ingestión, la absorción y la inhalación.

Artículo 3.  Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales.
1. Se crea la Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales 

como órgano de cooperación técnica y colaboración entre la Administración General del 
Estado y las comunidades autónomas para el intercambio de información y el asesoramiento 
en materia de prevención y de reparación de los daños medioambientales.

2. La Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales queda 
adscrita al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural y ejercerá las siguientes 
funciones:

a) Emisión de recomendaciones y elaboración de guías metodológicas sobre análisis de 
riesgos, prevención y reparación de daños medioambientales.

b) Evacuación, a propuesta de la autoridad competente, de dictámenes periciales sobre 
determinación de los daños medioambientales, sobre su reparación y sobre su monetización.

c) Propuesta de designación del órgano u órganos competentes para la tramitación de 
expedientes administrativos de exigencia de responsabilidad medioambiental cuando 
concurran las circunstancias a las que se refiere el artículo 7.4 de la Ley 26/2007, de 23 
octubre, y así lo acuerden las administraciones públicas afectadas.

d) Propuesta de modificación y adecuación de la normativa sobre responsabilidad 
medioambiental derivada del progreso técnico, científico, económico o legal.

e) Elaboración de estudios sobre implantación de análisis de riesgos ambientales y 
sistemas de gestión de esos riesgos, sobre ejecución de proyectos de restauración de daños 
medioambientales y sobre evolución del mercado de las garantías financieras en el campo 
del medio ambiente.

f) Recopilación de datos estadísticos sobre daños medioambientales y sobre proyectos 
de restauración medioambiental.

g) Impulsar la cooperación y colaboración entre las administraciones públicas con 
competencias en materia de reparación de responsabilidad medioambiental y proponer los 

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 89  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 760 –



protocolos de colaboración recogidos en la disposición final quinta de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre.

h) Informar los modelos de informe de riesgos ambientales tipo («MIRAT») o en su caso 
las guías metodológicas a los que se refiere el artículo 35, así como las tablas de baremos a 
las que se refiere el artículo 36.

i) Cualquier otra función de intercambio de información o asesoramiento en cuestiones 
relacionadas con la materia regulada en este reglamento que pudieran serle encomendadas 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o las comunidades 
autónomas.

3. La Comisión técnica de prevención y reparación de daños medioambientales estará 
presidida por el Director General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ostentará la vicepresidencia uno 
de los representantes de las comunidades autónomas y estará integrada por los siguientes 
vocales:

a) Por la Administración General del Estado, dieciséis vocales, con categoría de 
Subdirector General o equivalente y designados por el Subsecretario correspondiente. Once 
de los vocales serán designados, dos por cada uno de los siguientes ministerios: Economía 
y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Industria, Energía y Turismo, e 
Interior; y tres por el Ministerio de Fomento.

Los otro cinco serán designados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente: tres por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural; 
uno por la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar y otro por la Dirección 
General del Agua.

b) Un vocal designado por cada una de las comunidades autónomas.
c) Un vocal designado por cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla.
d) Un vocal representante de las entidades locales, designado por la asociación de 

ámbito estatal con mayor implantación.
4. Para cada uno de los miembros de la Comisión técnica de prevención y reparación de 

daños medioambientales, se designará un suplente. Actuará como suplente del Presidente, 
un Subdirector General del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y como 
suplente del Vicepresidente, un representante de la comunidad autónoma.

Actuará como secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

5. Con la finalidad de realizar los trabajos preparatorios necesarios para el ejercicio de 
sus funciones, la Comisión podrá acordar la creación de comités de composición 
especializada en la que participen expertos de reconocido prestigio y representantes de las 
organizaciones empresariales, sindicales y organizaciones no gubernamentales cuyo objeto 
sea la defensa del medio ambiente, en atención a la materia de que se trate en cada caso.

6. La Comisión aprobará sus normas de funcionamiento, que se ajustarán a las 
previsiones contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 4.  Recopilación y difusión de información relevante para la reparación 
medioambiental.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino recopilará, sistematizará y 
pondrá a disposición del público, aquella información, incluida la información geográfica, que 
pueda facilitar a los operadores el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
responsabilidad medioambiental, tales como la relativa a la determinación del estado básico, 
a los umbrales de toxicidad y otros indicadores cualitativos y cuantitativos para la 
determinación del daño, a la valoración del daño, así como los datos más relevantes sobre 
experiencias previas de reparación.

Especialmente, el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino recopilará, 
sistematizará y pondrá a disposición del público la información que le remitan las 
comunidades autónomas y demás administraciones públicas, conforme a lo establecido en la 
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disposición adicional quinta y en el anexo VI de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, para hacer 
frente a las obligaciones de información establecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 5.  Concurrencia de normas aplicables.
Cuando los operadores pongan en conocimiento de la autoridad competente la 

información relativa a un daño medioambiental generado por su actividad, según lo previsto 
en el artículo 17.4 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, dicha autoridad motivadamente 
decidirá, en aplicación de lo previsto en el artículo 6.3 de la citada ley, si la reparación del 
daño se realiza conforme a lo dispuesto en este Reglamento o en otra normativa sectorial 
mediante la que se alcancen resultados equivalentes en cuanto a la reparación del daño y 
siempre que la autoridad competente disponga de los servicios suficientes y procedimientos 
normalizados para acometer dicha reparación.

CAPÍTULO II
Reparación de los daños medioambientales

Sección 1.ª Determinación del daño medioambiental

Artículo 6.  Recopilación de información.
1. Cuando se produzca un daño, y paralelamente a la ejecución de las medidas de 

evitación de nuevos daños que, en su caso hubieran de adoptarse, los operadores 
recopilarán la información necesaria para determinar la magnitud del daño.

Dicha información se referirá, al menos, a los siguientes extremos:
a) La cartografía y la geología del terreno.
b) El foco de contaminación y el agente causante del daño.
c) El estado básico.
d) Los umbrales de toxicidad de las distintas sustancias para los recursos que pudieran 

verse afectados.
e) El uso de territorio.
f) Los objetivos y las posibles técnicas de reparación primaria que se deban aplicar.
g) Otros indicadores de la calidad ambiental que obren o debieran obrar en poder del 

operador, o que le solicite la autoridad competente.
2. En los supuestos en los que se haya constatado la existencia de una amenaza 

inminente de daño, y paralelamente a la ejecución de las medidas preventivas que en su 
caso hubieran de adoptarse, los operadores recopilarán la información a la que se refiere el 
apartado 1 cuando ello fuera necesario para la correcta definición de las medidas de 
prevención.

3. El operador pondrá en conocimiento de la autoridad competente la información 
recopilada con arreglo a los apartados anteriores a los efectos de la obligación de 
comunicación establecida en el artículo 17.4 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

Artículo 7.  Determinación del daño medioambiental.
Para la determinación del carácter significativo al que se refiere el artículo 2 de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, a fin de apreciar que existe daño medioambiental, el operador 
realizará las siguientes actuaciones:

a) Identificación del agente causante del daño, y de los recursos naturales y servicios 
afectados

b) Cuantificación del daño.
c) Evaluación de la significatividad del daño.

Artículo 8.  Identificación del agente causante del daño.
El operador identificará el agente causante del daño y lo clasificará en alguno de los 

siguientes tipos:
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a) Químico, asociado a la liberación de una sustancia en una concentración superior al 
umbral de toxicidad de dicha sustancia en determinado medio receptor.

b) Físico, referido al exceso o defecto de una sustancia que no tiene asociado un nivel 
de toxicidad, tales como el agua, los residuos inertes, la tierra, la temperatura o los campos 
electromagnéticos.

c) Biológico, entre otros, los organismos modificados genéticamente, las especies 
exóticas invasoras y los microorganismos patógenos.

Artículo 9.  Caracterización del agente causante del daño.
Una vez clasificado el agente causante del daño, el operador lo caracterizará a partir de 

la mejor información disponible, conforme a las siguientes variables:
a) En caso de que el agente sea de tipo químico, se identificará la cantidad de sustancia 

derramada, sus propiedades toxicológicas y ecotoxicológicas, y otras propiedades físico-
químicas que pudieran condicionar su peligrosidad, transporte y persistencia.

b) En caso de que el agente sea de tipo físico, se identificará la cantidad, calidad o 
densidad del agente implicado en el daño, así como cualquier otra propiedad necesaria para 
caracterizarlo.

c) En caso de que el agente sea de tipo biológico, se considerará el organismo causante 
del daño, su definición taxonómica o su nomenclatura específica, según el caso, así como 
otros parámetros, atendiendo a la normativa vigente y a las recomendaciones técnicas 
emitidas, en su caso, por entidades acreditadas u organismos oficiales.

Algunos de los parámetros a considerar, en función del tipo de agente biológico, son:
1.º Organismo modificado genéticamente: se estudiará, caso por caso, la modificación 

genética del organismo y cómo se ha llevado a cabo, así como su nomenclatura específica, 
capacidad de supervivencia, forma de diseminación, dominancia y su evolución genética al 
interactuar con otros organismos vivos.

2.º Especies exóticas invasoras: se considerará, entre otros aspectos, la especie 
introducida, la cantidad y la capacidad de amenaza a la diversidad biológica autóctona por 
interferencia en la dinámica de las poblaciones, incluido, en su caso, la capacidad para 
contaminar química o genéticamente, competir, depredar o transmitir enfermedades a las 
especies autóctonas.

3.º Microorganismos patógenos: se analizará, entre otros aspectos, su especie, su 
peligrosidad, su estabilidad genética y su capacidad de interacción con otras especies de 
fauna y flora autóctonas.

Artículo 10.  Identificación de los recursos naturales y servicios afectados.
1. Los operadores identificarán todos los recursos naturales afectados, por el agente 

causante del daño de forma directa o indirecta. Para ello, se incluirán en el análisis tanto los 
medios de difusión a través de los cuales se libera el agente causante del daño, como sus 
potenciales receptores.

En particular, se realizará un análisis de los recursos más vulnerables o sensibles a la 
modificación de su entorno o que afecten a la estabilidad del ecosistema.

2. Los operadores identificarán el nivel de provisión de servicios que proporcionan los 
recursos naturales afectados a los que se refiere el apartado anterior. En dicha tarea, se 
deberá evitar la duplicidad en la identificación de los servicios ambientales que puedan 
afectar a varios receptores.

3. La identificación de los recursos naturales y de los servicios afectados se realizará 
conforme a lo dispuesto en el epígrafe I del anexo I.

Artículo 11.  Cuantificación del daño.
1. Los operadores cuantificarán el daño. La cuantificación consistirá en estimar el grado 

de exposición por parte de los receptores afectados al agente causante del daño y en la 
medición de los efectos que éste produce sobre aquéllos.

2. Para cuantificar el daño los operadores identificarán, describirán y evaluarán la 
extensión, la intensidad y la escala temporal del daño.
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Artículo 12.  Extensión del daño.
1. La extensión del daño se determinará mediante la medición de la cantidad de recurso 

o de servicio afectado. En su determinación se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) Las propiedades del agente causante del daño.
b) Las características del medio receptor.
c) Cualquier cambio que los medios de difusión y receptores pudieran experimentar 

debido a la acción del agente causante del daño.
2. La determinación de la extensión del daño se realizará conforme a lo dispuesto en el 

epígrafe II del anexo I.

Artículo 13.  Intensidad del daño.
1. La intensidad del daño se estimará mediante el establecimiento del grado de 

severidad de los efectos ocasionados por el agente causante del daño a los recursos 
naturales o servicios afectados.

2. Con el fin de establecer los efectos sobre el conjunto de recursos naturales y los 
servicios que éstos prestan, el operador tomará en consideración, entre otros, los criterios 
que se contemplan en el anexo I de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y cuando sea posible 
en función de la información disponible, los efectos que el agente causante del daño genere 
sobre las especies clave de los recursos naturales afectados.

3. La determinación de la intensidad del daño se realizará conforme a lo dispuesto en el 
epígrafe III del anexo I.

Artículo 14.  Escala temporal del daño.
Para determinar la escala temporal del daño se estimará la duración, la frecuencia y la 

reversibilidad de los efectos que el agente causante del daño ocasiona sobre el medio 
receptor.

Artículo 15.  Evaluación de la significatividad del daño.
1. Tomando en consideración los resultados de las actuaciones realizadas para la 

identificación del agente causante del daño y de la cuantificación del daño y con arreglo a los 
criterios establecidos en los artículos 16 y 17, el operador evaluará la significatividad del 
daño.

2. La evaluación de la significatividad del daño requerirá el análisis de la variación que 
hayan experimentado, entre otros, los siguientes parámetros:

a) El estado de conservación del recurso afectado.
b) El estado ecológico, químico y cuantitativo del recurso afectado.
c) La integridad física del recurso afectado.
d) El nivel de calidad del recurso afectado.
e) Los riesgos para la salud humana o para el medio ambiente asociados al recurso 

afectado.
3. Los daños con efectos demostrados en la salud humana tendrán en todo caso 

carácter significativo, conforme a lo dispuesto en el anexo I.1 de la Ley 26/2007, de 23 
octubre.

Artículo 16.  Significatividad del daño por referencia al recurso natural afectado.
1. Los daños ocasionados a las especies silvestres y a los hábitat serán significativos 

cuando los cambios experimentados por el receptor produzcan efectos adversos que afecten 
al mantenimiento de un estado favorable de conservación o a la posibilidad de que éste sea 
alcanzado. La evaluación de la significatividad de estos daños se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el anexo I de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y deberá tener en 
cuenta cualquier información disponible de carácter local, regional, nacional y comunitario de 
la especie o del hábitat afectado que resulte relevante.
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2. Los daños ocasionados a las aguas serán significativos si la masa de agua receptora 
experimenta un efecto desfavorable de su estado ecológico, químico o cuantitativo, en el 
caso de aguas superficiales o subterráneas, o de su potencial ecológico, en el caso de 
aguas artificiales y muy modificadas, que traiga consigo, en ambos casos, un cambio en la 
clasificación de dicho estado en el momento de producirse la afectación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento de Planificación Hidrológica aprobado mediante el Real 
Decreto 907/2007, de 6 de julio, y demás legislación aplicable.

3. Los daños ocasionados al suelo serán significativos si el receptor experimenta un 
efecto adverso que genere riesgos para la salud humana o para el medio ambiente, de 
manera que aquél pueda ser calificado como suelo contaminado en los términos 
establecidos en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 
de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados.

4. Los daños ocasionados a las riberas del mar y de las rías serán significativos en la 
medida en que lo sean los daños experimentados por las aguas, por el suelo o por las 
especies silvestres y los hábitat, de conformidad con lo establecido en los apartados 
anteriores.

Artículo 17.  Significatividad del daño por referencia al tipo de agente.
1. En caso de que el agente causante del daño sea de tipo químico, la significatividad del 

daño se determinará mediante el cálculo del cociente de riesgo entre la concentración que 
alcanza la sustancia en el receptor y el umbral de toxicidad para un nivel concreto de 
intensidad. Se considerará que el daño es significativo cuando el cociente de riesgo sea 
superior a uno.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la autoridad competente podrá 
establecer el nivel de significatividad para daños ocasionados por un agente químico en un 
cociente de riesgo menor que 1 en el caso de que el daño sea acumulable.

El daño podrá ser acumulable debido tanto a la sensibilidad del medio receptor, como a 
la existencia de dos o más focos de contaminación que puedan mermar a corto, medio y 
largo plazo la capacidad de recuperación del medio receptor.

3. La significatividad del daño causado por un organismo modificado genéticamente se 
determinará mediante un análisis, caso por caso, acreditado por un organismo oficialmente 
reconocido.

Artículo 18.  Otros criterios para la determinación de la significatividad del daño.
Cuando no resulte posible determinar la significatividad del daño con arreglo a los 

criterios establecidos en los artículos 16 y 17, o cuando el suelo tuviera la calificación de 
contaminado, el carácter significativo de los daños ocasionados a las aguas y al suelo podrá 
establecerse analizando la afección que el daño haya ocasionado al servicio de acogida o de 
hábitat que tales recursos prestan a las especies silvestres. A tal efecto, se presumirá que 
los daños a las aguas y al suelo tienen carácter significativo cuando el daño que 
experimenten las especies silvestres que habitan en tales recursos como consecuencia de la 
acción del mismo agente puedan ser calificados de significativos.

Artículo 19.  Determinación del estado básico.
1. De conformidad con el artículo 2.19 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, se entiende 

por estado básico aquel en el que, de no haberse producido el daño medioambiental, se 
habrían hallado los recursos naturales y los servicios de recursos naturales en el momento 
en que sufrieron el daño, considerado a partir de la mejor información disponible.

2. Para determinar el estado básico se analizarán los cambios que se hayan producido 
en el receptor como consecuencia de la acción del agente causante del daño. Podrá 
expresarse en términos de cambios experimentados por el receptor, con ayuda de 
indicadores ecológicos, como los días de uso del hábitat y la densidad de población, entre 
otros.

En todo caso, la determinación del estado básico se realizará atendiendo a las fuentes 
de información que se enumeran en el epígrafe IV del anexo I y comprenderá una 
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identificación de los elementos clave del conjunto de los recursos naturales y de los servicios 
dañados.

3. Se seleccionará un estado básico de tipo estático, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias, en cuyo caso se seleccionará un estado de tipo dinámico:

a) La existencia de información histórica fehaciente que demuestre la tendencia, positiva 
o negativa, de la evolución de los recursos naturales o de los servicios afectados. En ningún 
caso se podrá extrapolar al futuro un cambio globalmente mayor en un periodo de tiempo 
superior al revelado por la serie histórica.

b) La existencia de un cambio de uso del suelo que implique la pérdida a corto plazo de 
los recursos o servicios afectados y que esté previsto en un instrumento de planeamiento ya 
aprobado o bien en tramitación, cuando éste hubiera sido objeto de evaluación ambiental 
favorable o, de no ser ésta exigible, si ya hubiera sido sometido al trámite de información 
pública.

Sección 2.ª Determinación de las medidas reparadoras

Artículo 20.  Finalidad de la reparación.
1. La reparación del daño medioambiental tendrá como finalidad devolver los recursos 

naturales y los servicios de los recursos naturales dañados a su estado básico, para lo cual 
se identificarán el tipo, la cantidad, la duración y la ubicación de las medidas reparadoras 
necesarias.

En el caso de la reparación de los daños al suelo, se adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar, como mínimo, que se eliminen, controlen o reduzcan las sustancias, 
preparados, organismos o microorganismos nocivos de que se trate, de modo que el suelo 
contaminado deje de suponer una amenaza significativa de que se produzcan efectos 
adversos para la salud humana o para el medioambiente.

2. La determinación de las medidas reparadoras se concretará en un proyecto de 
reparación que será elaborado conforme a los criterios que establece el anexo II de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, esta sección, el anexo II de este reglamento y la normativa 
autonómica aplicable.

El proyecto de reparación podrá contemplar uno o más tipos de medidas reparadoras 
primarias, compensatorias o complementarias.

3. Los elementos clave del conjunto de los recursos naturales dañados y de servicios de 
recursos naturales constituirán objetivos ineludibles de la reparación.

Artículo 21.  Identificación de las medidas de reparación primarias.
1. En la reparación primaria, se restituirán o aproximarán al máximo los recursos 

naturales y los servicios que éstos prestan, a su estado básico, en el lugar en el que se 
produjo el daño.

La reparación primaria podrá consistir, entre otras, en una o varias de las siguientes 
actuaciones:

a) Eliminar, retirar o neutralizar el agente causante del daño.
b) Evitar la acción de especies exóticas invasoras.
c) Reponer o regenerar, según el caso, el recurso afectado con el fin de acelerar su 

recuperación hasta el estado básico.
d) Cualquier acción dirigida específicamente a reponer los servicios de los recursos 

naturales afectados.
e) La recuperación natural.
2. A los efectos del epígrafe 1.2.1 del anexo II de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, el 

operador deberá identificar diferentes alternativas de reparación primaria. Éstas deberán 
incorporar una referencia al menos, a los siguientes factores:

a) Las consideraciones ecológicas necesarias para la conservación de los recursos 
naturales y los servicios de los recursos naturales que han sido afectados.

b) El grado de intervención asociado a cada técnica de reparación. Dicho grado de 
intervención podrá ser total, parcial o basarse en la recuperación natural. Su determinación 
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se hará atendiendo a aspectos referentes a la sensibilidad del medio, el horizonte temporal 
de recuperación y el coste de la medida de reparación, entre otros.

c) Estimación previa de la pérdida provisional de recursos o servicios asociada a cada 
alternativa de reparación.

d) Evaluación de la viabilidad técnica de la reparación.
e) Estimación previa de los costes de cada alternativa de reparación.

Artículo 22.  Supuestos para la aplicación de las medidas de reparación complementaria y 
compensatoria.

1. Procederá aplicar una reparación complementaria en el supuesto de que se cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no sea posible devolver los recursos naturales o los servicios de recursos 
naturales a su estado básico sólo mediante la reparación primaria.

b) Que la reparación primaria no se considere razonable, atendiendo a los criterios del 
epígrafe 1.3.1 del anexo II de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y, en todo caso, cuando el 
periodo de tiempo necesario para su efectividad o su coste sean desproporcionados en 
relación con los beneficios ambientales que se vayan a obtener. La determinación de dichos 
beneficios ambientales se realizará teniendo en cuenta el valor social de los recursos o 
servicios perdidos.

El carácter desproporcionado del coste del proyecto deberá acreditarse por el operador 
mediante una memoria económica justificativa que tendrá carácter público.

2. Además de las medidas de reparación primaria y complementaria que procedan, el 
operador, aplicará una reparación compensatoria para compensar la pérdida provisional de 
recursos naturales o servicios de recursos naturales durante la recuperación.

Cuando las medidas de reparación primaria no puedan aplicarse en un determinado 
periodo de tiempo, el plazo que transcurra hasta su efectiva aplicación se computará en las 
pérdidas provisionales a efectos de calcular la correspondiente medida compensatoria.

Artículo 23.  Identificación de las medidas de reparación complementaria y compensatoria.
1. Con el fin de determinar las medidas de reparación complementaria y compensatoria, 

el operador, una vez que hayan sido identificadas las diferentes alternativas de reparación 
primaria, deberá estimar para cada una de ellas las pérdidas de los recursos naturales y de 
los servicios que éstos prestan, acaecidas desde el momento en el que se pusieran en 
marcha las medidas de reparación primaria hasta el momento en que los recursos o 
servicios alcanzaran el estado básico.

2. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria consistirán en la 
creación adicional de nuevos recursos naturales o servicios de recursos naturales que no 
existían antes de producirse el daño medioambiental y que sean equivalentes a los dañados.

En ningún caso, las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán 
consistir en la recuperación natural.

3. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán consistir en la 
extensión de la reparación primaria a recursos o servicios adicionales y equivalentes a los 
previstos en ella. Asimismo, ambos tipos de reparación podrán consistir en una sola 
actuación o en una combinación de varias actuaciones.

4. El operador deberá identificar las diferentes alternativas de reparación complementaria 
y compensatoria y seleccionar, en cada caso, el criterio de equivalencia que deba aplicarse 
para estimar la pérdida de recursos o servicios experimentada en el lugar del daño y la 
generación de los que deberán obtenerse a través del proyecto de reparación.

5. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán ser extensibles al 
suelo.

Artículo 24.  Lugar de reparación.
1. Las medidas de reparación complementaria y compensatoria podrán realizarse en el 

lugar del daño o en un lugar alternativo vinculado geográficamente al lugar dañado.
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2. Preferentemente se optará por acometer la reparación en el lugar dañado o lo más 
cerca posible de la ubicación de los recursos naturales y los servicios de recursos naturales 
afectados.

3. En caso de que no sea posible o adecuado llevar a cabo las medidas de reparación 
complementaria o compensatoria en el lugar del daño, la autoridad competente podrá 
acordar que la reparación se realice en un lugar alternativo vinculado geográficamente al 
receptor afectado cuando exista una conexión ecológica, territorial o paisajística, entre los 
recursos naturales o los servicios de los recursos naturales dañados y el lugar donde se 
llevará a cabo la reparación.

La aplicación de una medida reparadora en un lugar distinto al que se produjo el daño 
deberá en todo caso redundar en la mejora de los servicios que proporcionan los recursos 
naturales en el lugar dañado.

4. En el supuesto de que la reparación no se realice en el lugar dañado, el operador 
deberá tener en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

a) La intensidad, la extensión y la dimensión temporal del daño medioambiental, incluida, 
en su caso, la capacidad de recuperación de los receptores afectados.

b) Los servicios que el recurso prestaba en su estado básico para que se garantice su 
reparación mediante la aplicación de las medidas de reparación complementaria o 
compensatoria en la nueva ubicación. Para evitar que surjan problemas de fragmentación de 
hábitat, dicha actuación se realizará aun a costa de incrementar la cantidad de recursos 
naturales o de servicios de los recursos naturales que se deba generar mediante el proyecto 
de reparación.

c) Los intereses de la población afectada, en particular, los de aquélla afectada por el 
daño y los de la que se vería beneficiada por la reparación.

Artículo 25.  Contenido del proyecto de reparación.
1. El proyecto de reparación estará debidamente justificado y tendrá el siguiente 

contenido mínimo, además del que, en su caso, puedan establecer las comunidades 
autónomas:

a) Localización espacial y temporal del daño medioambiental.
b) Caracterización del daño medioambiental conforme a lo establecido en la sección 

primera de este capítulo.
c) Una exposición de las principales alternativas de reparación estudiadas y una 

justificación de las razones que fundamentan la selección del proyecto de reparación y las 
medidas que lo integran, conforme a los criterios del anexo II.1.3.1 de la Ley 26/2007 de 23 
octubre.

d) Descripción general de la alternativa elegida para el proyecto de reparación y, al 
menos, de los siguientes aspectos:

1.º Objetivos de reparación y actuaciones en que consisten las medidas de reparación 
primaria, complementaria y compensatoria.

2.º Tipo y calidad de recursos naturales o servicios de los recursos naturales generados 
mediante la reparación.

3.º Ritmo y grado de recuperación de los recursos naturales o servicios de los recursos 
naturales dañados.

4.º Horizonte temporal hasta que los recursos naturales o servicios de los recursos 
naturales recuperan su estado básico.

5.º Lugar donde se llevan a cabo las medidas reparadoras.
6.º Coste del proyecto.
7.º Eficacia y viabilidad del proyecto de reparación.
e) Programa de seguimiento.
2. Para la fijación de la responsabilidad mancomunada de todos los operadores que 

contribuyeron a causar un determinado daño medioambiental en sus diversas fases, podrá 
definirse un solo proyecto de reparación en función de sus respectivas cuotas de 
contribución a la causación de dicho daño.
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Artículo 26.  Aprobación del proyecto de reparación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 

teniendo en cuenta la información que pudiera derivarse del trámite establecido en el artículo 
42.3 de la misma, la autoridad competente valorará y aprobará, en su caso, el proyecto de 
reparación.

2. En los casos en los que la reparación deba realizarse en lugar distinto del dañado, la 
autoridad competente velará especialmente porque se tengan en cuenta los intereses de la 
población afectada.

Asimismo, la autoridad competente analizará especialmente los supuestos en los que el 
operador alegue la existencia de un coste desproporcionado para no adoptar una 
determinada medida o alternativa de reparación.

Artículo 27.  Proyectos que deban ser sometidos a evaluación de impacto ambiental.
En los casos en los que el proyecto de reparación deba ser sometido a evaluación de 

impacto ambiental, el operador deberá adoptar las medidas de evitación de mayores daños 
necesarias y podrá solicitar la tramitación urgente de dicha evaluación basándose en 
razones de interés público que valorará la autoridad competente.

Artículo 28.  Ejecución del proyecto de reparación.
1. La resolución podrá acordar que la ejecución del proyecto se realice, bien de manera 

global, bien por fases, cuando la determinación de las medidas de reparación de cada fase 
dependa del resultado obtenido en la ejecución de la fase precedente.

Cuando la ejecución del proyecto se realice por fases, la autoridad competente, previa 
audiencia al operador y a los demás interesados y evacuados los informes que resulten 
pertinentes, aprobará las medidas de reparación del proyecto que hayan de ejecutarse en 
cada una de las fases sucesivas.

2. En caso de que el desarrollo de un proyecto de reparación quede interrumpido por un 
suceso extraordinario ajeno al operador que afecte al proyecto de reparación, los objetivos 
perseguidos por el proyecto de reparación se podrán ajustar a las nuevas condiciones 
ecológicas experimentadas por los recursos naturales y los servicios de los recursos 
naturales perdidos y ganados durante la ejecución de dicho proyecto de reparación.

3. La modificación sustancial del proyecto de reparación deberá ser aprobada por la 
autoridad competente.

Artículo 29.  Generación de un estado de conservación superior al estado básico.
1. Cuando el estado básico de los recursos naturales o servicios de los recursos 

naturales dañados se encontrara en un estado de conservación no favorable, inferior a su 
potencial ecológico o degradado, la autoridad competente, al amparo del artículo 23 de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, podrá realizar directamente el proyecto de reparación que 
devuelva unos y otros a un estado de conservación superior al estado básico o convenir con 
el operador que éste realice dicho proyecto de reparación.

2. Los costes adicionales vinculados a la consecución de un estado de conservación 
superior al estado básico serán asumidos por la autoridad competente, siempre que por 
aplicación de otras normas sectoriales el operador u otros sujetos no estén obligados a dicha 
reparación.

Sección 3.ª Seguimiento y vigilancia del proyecto de reparación

Artículo 30.  Seguimiento del proyecto de reparación.
1. El operador deberá realizar el seguimiento del proyecto de reparación con el fin de 

determinar su grado de cumplimiento y de identificar los problemas que pudieran surgir 
durante su ejecución y las posibles medidas correctoras.

En el caso de que la ejecución del proyecto se realice por fases, en las labores de 
seguimiento deberá comprobarse que en cada fase se han ejecutado las medidas 
correspondientes.
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2. El operador deberá proporcionar información relevante sobre la ejecución del proyecto 
de reparación a la autoridad competente con la periodicidad que establezca el programa de 
seguimiento.

3. La autoridad competente pondrá a disposición de las personas interesadas y del 
público en general, al menos, la siguiente información:

a) El grado de cumplimiento de los objetivos de recuperación por parte del proyecto de 
reparación.

b) La justificación de las modificaciones sustanciales que se hayan efectuado sobre el 
proyecto de reparación.

c) Las medidas correctoras que hayan sido adoptadas.
d) La existencia o ausencia de riesgos potenciales sobre la salud humana, y 

específicamente, la de los trabajadores de la empresa.

Artículo 31.  Informe final de cumplimiento.
1. El operador estará obligado a elaborar un informe final de cumplimiento que remitirá a 

la autoridad competente una vez concluida la ejecución del proyecto de reparación.
2. El informe final de cumplimiento deberá incluir, al menos, los siguientes contenidos:
a) Declaración del operador de haber cumplido el contenido de la resolución por la que 

se aprueba el proyecto de reparación conforme se dispone en el artículo 26.
b) Los resultados obtenidos en el programa de seguimiento y de comunicación.
c) Las modificaciones y contingencias que hayan afectado al proyecto de reparación, 

incluida en su caso la aplicación de las medidas correctoras correspondientes.

Artículo 32.  Cumplimiento de la ejecución del proyecto de reparación.
1. Una vez analizado el informe final de cumplimiento, la autoridad competente 

manifestará motivadamente su conformidad o disconformidad con la ejecución del proyecto 
de reparación, en los términos que disponga la normativa autonómica.

2. Transcurridos tres meses desde la recepción del informe final de cumplimiento sin que 
la autoridad competente haya manifestado de modo expreso su conformidad o 
disconformidad, se entenderá que aquella otorga su conformidad con la ejecución del 
proyecto de reparación. Dicho plazo deberá computarse desde la recepción completa del 
informe final de cumplimiento.

3. El informe final de cumplimiento y la decisión de la autoridad competente sobre la 
ejecución del proyecto de reparación se pondrá a disposición de las personas interesadas y 
del público en general, conforme a lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

CAPÍTULO III
Garantía financiera obligatoria

Sección 1.ª Determinación de la garantía financiera obligatoria

Artículo 33.  Garantía financiera obligatoria y comunicación a la autoridad competente.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 26/2007, de 23 de 

octubre, los operadores de las actividades incluidas en el anexo III de la ley, sin perjuicio de 
las exenciones previstas en su artículo 28, deberán disponer de una garantía financiera que 
les permita hacer frente a la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad.

2. El cálculo de la cuantía de la garantía financiera partirá del análisis de riesgos 
medioambientales de la actividad que contendrá las siguientes operaciones:

a) Identificar los escenarios accidentales y establecer la probabilidad de ocurrencia de 
cada escenario.

b) Estimar un índice de daño medioambiental asociado a cada escenario accidental 
siguiendo los pasos que se establecen en el anexo III.

c) Calcular el riesgo asociado a cada escenario accidental como el producto entre la 
probabilidad de ocurrencia del escenario y el índice de daño medioambiental.
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d) Seleccionar los escenarios con menor índice de daño medioambiental asociado que 
agrupen el 95 por ciento del riesgo total.

e) Establecer la cuantía de la garantía financiera, como el valor del daño medioambiental 
del escenario con el índice de daño medioambiental más alto entre los escenarios 
accidentales seleccionados. Para ello se seguirán los siguientes pasos:

1.º En primer lugar, se cuantificará el daño medioambiental generado en el escenario 
seleccionado.

2.º En segundo lugar, se monetizará el daño medioambiental generado en dicho 
escenario de referencia, cuyo valor será igual al coste del proyecto de reparación primaria.

En caso de que la reparación primaria correspondiente al escenario de referencia para el 
cálculo de la garantía financiera consista íntegramente en la recuperación natural, la cuantía 
de la misma será igual al valor del daño asociado al escenario accidental con mayor índice 
de daño medioambiental entre los escenarios seleccionados cuya reparación primaria sea 
distinta de la recuperación natural.

3. Una vez calculada la cuantía de la garantía financiera obligatoria, se añadirán a la 
misma los costes de prevención y evitación del daño, para cuyo cálculo el operador podrá:

a) Aplicar un porcentaje sobre la cuantía total de la garantía obligatoria.
b) Estimar tales costes de prevención y evitación a través del análisis de riesgos 

medioambientales.
En todo caso, la cuantía de los gastos de prevención y evitación del daño será, como 

mínimo, el diez por ciento del importe total de la garantía determinada de acuerdo con los 
apartados precedentes.

4. Una vez constituida la garantía financiera por parte del operador, éste presentará, ante 
la autoridad competente, una declaración responsable de haber constituido dicha garantía 
financiera, y de haber realizado las operaciones previstas en este artículo, que contendrá al 
menos la información incluida en el anexo IV.1. La autoridad competente establecerá los 
correspondientes sistemas de control que le permitan comprobar el cumplimento de estas 
obligaciones. Dicha cantidad tendrá carácter de mínima y no condicionará ni limitará en 
sentido alguno la facultad del interesado de constituir una garantía por un importe mayor, 
mediante el mismo u otros instrumentos.

5. Los operadores que, una vez realizado el análisis de riesgos medioambientales de su 
actividad, queden exentos de constituir la garantía financiera en virtud de las exenciones 
previstas en los apartados a) y b) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
deberán presentar ante la autoridad competente una declaración responsable que contendrá 
al menos la información incluida en el anexo IV.2.

Artículo 34.  Elaboración del análisis de riesgos medioambientales.
1. El análisis de riesgos medioambientales será realizado por el operador o un tercero 

contratado por éste, siguiendo el esquema establecido por la norma UNE 150.008 u otras 
normas equivalentes. Asimismo, con un grado de detalle adecuado al carácter hipotético del 
daño, en la elaboración del análisis de riesgos deberán utilizarse los criterios recogidos en el 
capítulo II respecto a los siguientes parámetros:

a) La caracterización del entorno donde se ubica la instalación.
b) La identificación del agente causante del daño y de los recursos y servicios afectados.
c) La extensión, intensidad y escala temporal del daño, para el escenario con el índice de 

daño medioambiental más alto, seleccionado conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 33.

d) Una evaluación de la significatividad del daño.
e) La identificación de las medidas de reparación primaria.
No obstante, para la cuantificación se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
f) La incertidumbre asociada a la estimación de la magnitud del daño medioambiental de 

una hipótesis de accidente, se delimitará preferentemente con la utilización de modelos de 
simulación del comportamiento del agente causante del daño medioambiental.
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g) Los daños agudo, crónico y potencial equivalen a una pérdida de recurso natural o 
servicio de recurso natural de un 75, 30 y 5 por ciento, respectivamente.

2. Los análisis de riesgos tendrán en cuenta en qué medida los sistemas de prevención y 
gestión de riesgos adoptados por el operador, de manera permanente y continuada, reducen 
el potencial daño medioambiental que pueda derivarse de la actividad.

3. El operador actualizará el análisis de riesgos medioambientales siempre que lo estime 
oportuno y en todo caso, cuando se produzcan modificaciones sustanciales en la actividad, 
en la instalación o en la autorización sustantiva.

Artículo 35.  Análisis de riesgos medioambientales sectoriales.
1. Los análisis de riesgos medioambientales podrán elaborarse tomando como base los 

modelos de informe de riesgos ambientales tipo («MIRAT») o, en su caso, las guías 
metodológicas previo informe de la Comisión técnica de prevención y reparación de riesgos 
medioambientales para cada sector.

2. Los modelos de informe de riesgos ambientales tipo incorporarán todas las tipologías 
de actividades e instalaciones del sector en todos los escenarios accidentales relevantes en 
relación con los medios receptores.

3. Los criterios y guías recogidas en los modelos de informe de riesgos ambientales tipo 
deberán particularizarse para la realidad del entorno y emplazamiento específico donde se 
ubique la instalación o actividad.

4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dará publicidad en su 
sede electrónica de los modelos de informe de riesgos ambientales tipo y de las guías 
metodológicas informados favorablemente por parte de la Comisión técnica de prevención y 
reparación de daños medioambientales.

Artículo 36.  Cálculo de la garantía financiera mediante tablas de baremos.
1. Para el cálculo de la cuantía de la garantía financiera obligatoria para sectores o 

subsectores de actividad o para pequeñas y medianas empresas que, por su alto grado de 
homogeneidad permitan la estandarización de sus riesgos medioambientales, por ser éstos 
limitados, identificables y conocidos, se podrá utilizar las tablas de baremos que éstos 
elaboren, previo informe favorable de la Comisión técnica de prevención y reparación de 
daños medioambientales.

En todo caso, los parámetros que se utilicen para elaborar dichas tablas de baremos 
deberán establecerse en relación con la intensidad y extensión del daño que la actividad del 
operador pueda causar. Asimismo, el método de cálculo deberá asegurar la cobertura del 
coste de reparación primaria.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dará publicidad en su sede 
electrónica de las tablas de baremos informadas favorablemente por parte de la Comisión 
técnica de prevención y reparación de daños medioambientales.

2. En caso de que se acuda a las tablas de baremos, para el cálculo de la garantía 
financiera no será necesario realizar el análisis de riesgos que se regula en este reglamento.

Artículo 37.  Operadores exentos de constituir garantía financiera.
1. Para determinar los supuestos de exención de la obligación de constituir garantía 

financiera de conformidad con las letras a) y b) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, se utilizarán cualquiera de los instrumentos de análisis de riesgos y de cálculo de la 
cuantía de la garantía financiera previstos en este reglamento.

2. En relación con los supuestos de exención de la obligación de constituir garantía 
financiera de conformidad con la letra d) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre:

a) Quedarán obligados a constituir la garantía financiera, y por tanto a efectuar la 
comunicación a la autoridad competente prevista en el artículo 24.3 de la Ley 26/2007, de 23 
octubre, y en el artículo 33 de este reglamento, los operadores de las siguientes actividades 
del anexo III de la ley:
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1.º Las actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación del Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

2.º Las actividades e instalaciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

3.º Los operadores que cuenten con instalaciones de residuos mineros clasificadas como 
de categoría A de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras.

b) Atendiendo a su escaso potencial de generar daños medioambientales y bajo nivel de 
accidentalidad, quedarán exentos de constituir la garantía financiera obligatoria, así como de 
efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3, los operadores del resto de actividades 
del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, siempre que no estén incluidos en ninguno 
de los supuestos del apartado 2.a) anterior.

En el marco de la Comisión técnica de prevención y reparación de daños 
medioambientales, en el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de este real decreto, 
se realizará un estudio que actualice la evaluación del potencial de generar daños 
medioambientales y el nivel de accidentalidad de todas las actividades del anexo III de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, distintas a las enumeradas en el subapartado a) anterior. 
Dicha evaluación podrá dar lugar a la revisión de los operadores del resto de actividades del 
anexo III que, atendiendo a su escaso potencial de generar daños medioambientales y bajo 
nivel de accidentalidad quedan exonerados de constituir garantía financiera obligatoria, así 
como de efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3, al no estar incluidos en 
ninguno de los supuestos del apartado 2.a) anterior.

3. Los operadores de las actividades exentas de la garantía financiera prevista en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, quedarán sujetos a la obligación de constituir las garantías 
financieras previstas en las normas sectoriales o específicas que les sean, en su caso, de 
aplicación.

Artículo 38.  Actualización de la cuantía mínima de la garantía financiera.
La cuantía mínima que se haya de garantizar se actualizará en los términos que se 

indiquen en la póliza o en el correspondiente instrumento de constitución de garantía 
financiera, o a instancia motivada de la autoridad competente. En todo caso, el operador 
podrá solicitar la actualización de la garantía financiera cuando actualice su análisis de 
riesgos.

Artículo 39.  Continuidad de la cobertura de la garantía financiera.
1. La garantía financiera deberá quedar constituida desde la fecha en la que surta efecto 

la autorización necesaria para el ejercicio de la actividad, y conforme a los requisitos y al 
calendario previsto en la disposición final cuarta de la Ley 26/2007, de 23 de octubre. El 
operador deberá mantener una garantía en vigor durante todo el periodo de actividad hasta 
que ésta pueda considerarse finalizada conforme a lo dispuesto en la normativa sectorial 
aplicable, independientemente de los posibles cambios que puedan producirse en la 
modalidad de la garantía o en la entidad financiera o aseguradora con que ésta se suscriba. 
La autoridad competente establecerá los correspondientes sistemas de control que permitan 
constatar la vigencia de tales garantías, a cuyo efecto las entidades aseguradoras, las 
entidades financieras y los propios operadores deberán proporcionar a la autoridad 
competente la información necesaria.

2. A estos efectos, y cuando la garantía se contrate a través de un seguro de 
responsabilidad medioambiental, la autoridad competente podrá exigir al operador 
autorizado una justificación de los siguientes extremos:

a) La efectiva vigencia de la garantía financiera y su renovación al final del periodo de 
validez, mediante la presentación del recibo de prima inicial y los recibos correspondientes a 
los sucesivos periodos de cobertura.
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b) La inexistencia, en caso de reemplazo de un contrato por otro, de desajuste en los 
periodos de cobertura que dé lugar a que un suceso pueda no encontrarse cubierto ni por la 
póliza reemplazada ni por la reemplazante.

c) La inexistencia, al finalizar la actividad autorizada, de lagunas de cobertura entre la 
fecha en que finaliza la garantía del seguro y aquélla a partir de la cual otorga cobertura el 
Fondo de indemnización regulado en el artículo 33 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre.

En cualquier caso, las entidades aseguradoras emitirán un certificado de seguro de 
responsabilidad medioambiental, siempre que la administración se lo requiera al operador.

3. En los supuestos de aval o reserva técnica, la autoridad competente podrá exigir al 
operador la documentación que permita comprobar la vigencia y cuantía de la garantía 
financiera.

Artículo 40.  Garantía financiera en caso de pluralidad de actividades o instalaciones.
1. La garantía financiera por responsabilidad medioambiental se establecerá por cada 

actividad económica, profesional o autorización relacionadas en el anexo III de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, sin perjuicio de las exenciones previstas en su artículo 28 y 
de lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. Cuando el operador desarrolle su actividad en más de una instalación, con 
independencia de que esté sujeta a la misma o a distintas autorizaciones, podrá elegir entre 
estas dos opciones:

a) La constitución de instrumentos de garantía independientes para cada instalación.
b) La inclusión, en un mismo instrumento de garantía, de la actividad desarrollada por 

todas las instalaciones. El análisis de riesgos que sirva de punto de partida para la fijación de 
la cuantía de este instrumento de garantía deberá realizarse para cada instalación o, si se 
opta por un único documento, particularizarse para cada instalación, conforme a todos los 
requisitos establecidos en este reglamento para el análisis de riesgos.

c) Excepcionalmente, cuando el grado de homogeneidad de las instalaciones y de sus 
riesgos asociados lo permitan, y así se derive de su análisis de riesgos, un operador podrá 
garantizar un conjunto de instalaciones de las que sea titular a través de un único 
instrumento de garantía, cuya cuantía será la más alta de las resultantes tras calcular la 
garantía que corresponda a cada una de dichas instalaciones.

En los supuestos de los apartados b) y c), el instrumento de garantía incorporará una 
cláusula con el objeto de asegurar que por ocurrir un siniestro en alguna de las instalaciones, 
las garantías no quedan reducidas o agotadas para el resto. Asimismo, en estos casos la 
declaración responsable de haber constituido una garantía financiera se podrá presentar 
ante la autoridad competente de la comunidad autónoma en que se encuentre el domicilio 
social del operador o en que se ubique la instalación con la cuantía de garantía financiera 
más alta. El operador comunicará a la autoridad competente en el territorio de las restantes 
instalaciones la constitución de la garantía financiera.

3. Cuando el operador desarrolle en una sola instalación distintas actividades del anexo 
III podrá cubrir sus responsabilidades con un solo instrumento de garantía financiera.

En este caso, la garantía financiera también incorporará una cláusula con el objeto de 
asegurar que por acaecer un siniestro en alguna de las actividades cubiertas, las garantías 
no quedan agotadas ni reducidas para el resto.

4. Cuando un operador desarrolle actividades incluidas en el anexo III de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, y otras que no lo estén, utilizando para ambas las mismas instalaciones, 
medios de transporte o personal, podrá admitirse que quede incluida en la garantía la 
responsabilidad que pueda generarse con el conjunto de actividades en las que se dé dicha 
circunstancia.
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Sección 2.ª Reglas específicas para las diferentes modalidades de garantías 
financieras

Artículo 41.  Avales.
1. La garantía financiera podrá constituirse mediante aval otorgado por bancos, cajas de 

ahorro, cooperativas de crédito, sociedades de garantía recíproca o establecimientos 
financieros de crédito.

2. Cuando esta garantía se constituya a favor de la Administración General del Estado, 
se depositará en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales, encuadradas 
en las Delegaciones de Economía y Hacienda y se ajustará a los requisitos previstos en su 
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero.

3. Cuando la garantía se constituya a favor de una comunidad autónoma, se depositará 
en el órgano que disponga la comunidad autónoma y se ajustará a los requisitos previstos en 
su normativa reguladora.

Artículo 42.  Reservas técnicas.
1. El operador podrá constituir la reserva técnica prevista en el artículo 26.c) de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, en el plazo máximo de cinco años desde que la garantía 
financiera sea exigible. Hasta dicha fecha la responsabilidad medioambiental se cubrirá con 
cualquiera de las otras dos modalidades previstas en dicho artículo.

2. Esta reserva se reflejará en la contabilidad de la empresa en una cuenta denominada 
«Reserva técnica de responsabilidad medioambiental prevista en el artículo 26.c) de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre».

3. La materialización de la reserva técnica tendrá que garantizar el valor de la cuantía de 
la garantía en términos nominales.

Artículo 43.  Reposición de avales y reservas técnicas.
La garantía mediante aval o reserva técnica solamente podrá reducirse o cancelarse por 

aplicación a la reparación de los daños medioambientales y su reposición se realizará 
conforme al artículo 31.2 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, mediante un nuevo aval, una 
nueva reserva técnica o acudiendo a cualquiera de las otras modalidades de garantía.

Artículo 44.  Fondo de compensación de daños medioambientales del Consorcio de 
Compensación de Seguros.

1. Los titulares de actividades que, estando obligados a constituir una garantía financiera 
opten por la alternativa de contratar un seguro de responsabilidad medioambiental, deberán 
complementar dicha cobertura con la contribución al Fondo de compensación de daños 
medioambientales que será gestionado y administrado por el Consorcio de Compensación 
de Seguros. Dicha contribución se recaudará por las entidades aseguradoras junto con sus 
primas mediante un recargo en la prima del seguro, que será ingresado al Consorcio de 
forma mensual. La cuantía de la contribución se fijará mediante las tarifas que se aprueben 
por resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. El Fondo estará destinado a prolongar la cobertura del seguro para las 
responsabilidades aseguradas en la póliza original y en sus mismos términos, por aquellos 
daños que, habiendo sido causados por las actividades autorizadas durante el periodo de 
vigencia del seguro, se manifiesten o reclamen después del transcurso de los plazos de 
manifestación o reclamación admitidos en la póliza, y se reclamen en el transcurso, como 
máximo, de un número de años igual a aquel durante el cual estuvo vigente la póliza de 
seguro, contados desde que ésta terminó y con el límite de 30 años.

No obstante, dado que los plazos de manifestación y reclamación admitidos en la póliza 
incluyen los tres años siguientes a la terminación de la vigencia del seguro, el límite de la 
cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros nunca sería superior a 27 años.

En el supuesto de que en algún momento el seguro fuese interrumpido por no haberse 
procedido a su renovación, este período de interrupción será excluido a efectos de la 
cobertura del Fondo.

3. El Fondo no otorgará cobertura para:
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a) Las actividades cuyos seguros hayan sido cancelados antes de cesar la actividad.
b) Los daños que hayan sido generados después de cesar la actividad, por haberse 

abandonado instalaciones con potencial contaminante, sin cumplir con las medidas 
obligatorias para evitar dicho riesgo.

c) Los hechos, daños o responsabilidades que no hubieran tenido cobertura en el seguro 
si hubiera estado la póliza en vigor.

d) Los episodios de contaminación que sean descubiertos de forma fehaciente por 
primera vez, antes de transcurrir tres años desde que tuvo lugar el cese definitivo de la 
actividad asegurada. A estos efectos, se considera la fecha de cese de la actividad 
asegurada aquélla en la que concluyeron las operaciones preceptivas para el saneamiento o 
desmantelamiento de las instalaciones a efectos de prevención de contaminaciones futuras, 
o bien aquella en la que el asegurado dejó de llevar a cabo cualquier tipo de actividad en la 
instalación.

e) Los episodios de contaminación que sean reclamados por primera vez después de 
transcurrido el plazo de aplicación previsto en el artículo 4 de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre.

4. Las responsabilidades del Fondo se corresponderán en cada caso con los importes 
que, según cada tipo de actividad, hayan sido determinadas de conformidad con lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y quedarán limitadas, además, al 
importe total constituido en el mismo.

En el caso de que, durante el periodo de vigencia del seguro o los seguros sucesivos, la 
suma asegurada se haya modificado, el Fondo cubrirá una suma asegurada equivalente a la 
media aritmética de las sumas aseguradas durante los últimos cinco años, como máximo, en 
que los seguros han estado vigentes, contando desde el año en que se produjo el daño 
medioambiental.

5. No se atenderán con cargo al Fondo las exclusiones de cobertura contempladas en la 
póliza de seguro, ni las establecidas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en las 
disposiciones que la desarrollan.

6. Las entidades aseguradoras vendrán obligadas a conservar la información relativa a 
los contratos de seguros suscritos para dar cobertura a la garantía financiera obligatoria, 
durante el ámbito temporal de la responsabilidad medioambiental, debiendo poner a 
disposición del Consorcio esta información cuando le sea solicitada. La información deberá 
contener los siguientes datos:

a) Actividad.
b) Nombre del tomador, del operador y el NIF de ambos.
c) Suma asegurada.
d) Períodos de vigencia de la póliza.
e) Condiciones de cobertura.

Sección 3.ª Verificación del análisis de riesgos medioambientales

Artículo 45.  Verificación del informe de análisis de riesgos medioambientales.
(Suprimido)

Artículo 46.  Requisitos mínimos de los verificadores.
(Suprimido)

Disposición adicional primera.  Remisión de información a la Comisión técnica de 
prevención y reparación de daños medioambientales.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, las comunidades autónomas informarán a la Comisión técnica de 
prevención y reparación de daños medioambientales, con una periodicidad anual, de los 
daños medioambientales ocurridos en su territorio y de los proyectos de reparación 
aprobados para llevar a cabo su reparación.
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Disposición adicional segunda.  Régimen económico de la Comisión técnica de 
prevención y reparación de daños medioambientales.

La constitución y funcionamiento de la Comisión técnica de prevención y reparación de 
daños medioambientales regulada en este reglamento no supondrá incremento alguno del 
gasto público y se atenderá con los recursos personales y materiales existentes en el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Disposición adicional tercera.  Adaptación de los seguros existentes.
1. Aquellos titulares de actividades económicas o profesionales que además de por la 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, estén sujetos por otras normas, a la obligación de prestar 
fianzas o contratar seguros de responsabilidad que cubran daños a las personas, a las cosas 
y a la restauración de los recursos naturales podrán, bien substituir dichas fianzas y seguros 
por otras mediante los que se cubran también las responsabilidades que deriven de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, o complementarlas con esta misma finalidad.

2. Para la fijación de las cuantías que se deban asegurar conforme a la citada ley, los 
operadores utilizarán los criterios fijados en este reglamento respecto de los daños 
medioambientales.

Disposición adicional cuarta.  Revisión de los métodos para la fijación de la cuantía de la 
garantía financiera y para la reparación del daño medioambiental.

El método establecido en el artículo 33 de este reglamento para la fijación de la cuantía 
de la garantía financiera del daño y la metodología de reparación se revisará por el Gobierno 
a la luz de la experiencia derivada de su aplicación cuando haya transcurrido un plazo 
suficiente para evaluar su idoneidad, y en todo caso, transcurridos cinco años computados 
desde que la garantía financiera obligatoria sea exigible, en el primer caso, y desde la 
entrada en vigor del reglamento, en el segundo caso.

Disposición adicional quinta.  Reconocimiento de las garantías financieras de 
responsabilidad medioambiental de otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. En aplicación del principio de libre prestación de servicios transfronterizos recogido en 
el art. 49 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, se reconocerán las garantías 
financieras de responsabilidad medioambiental equivalentes a las previstas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y desarrolladas en este real decreto, de que dispongan los 
operadores de las actividades incluidas en el anexo III de la citada Ley establecidos en otros 
Estados de la Unión Europea.

El depósito de estas garantías ante la autoridad competente española deberá ser 
acompañado de traducción a una lengua oficial en el ámbito territorial de aquélla, y de una 
declaración, formulada bajo la responsabilidad de quien la emita, de cumplir con los 
requisitos del presente reglamento.

2. Las garantías financieras de responsabilidad medioambiental previstas en la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y desarrolladas en este reglamento, otorgadas por entidades 
equivalentes a bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito, sociedades de garantía 
recíproca o establecimientos financieros de crédito, así como por entidades de seguro 
existentes en otro Estado de la Unión Europea y autorizadas para operar en España en 
régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servicios, deberán quedar 
sujetas a la legislación española y sometidas a la jurisdicción y competencia de los juzgados 
y tribunales de la localidad donde tenga su sede la autoridad competente para su depósito.

Disposición adicional sexta.  Adaptación de análisis de riesgos medioambientales 
existentes.

Aquellos titulares de actividades económicas o profesionales que por disposiciones 
medioambientales anteriores a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, estén sujetos a la 
obligación de realizar análisis de riesgos medioambientales, podrán realizar un solo análisis 
de riesgos siempre que cumpla los objetivos y los requisitos exigidos tanto en el régimen de 
responsabilidad medioambiental como en las normas sectoriales que los prevean.
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En el caso de que los operadores dispongan ya de análisis de riesgos medioambientales 
podrán adaptarlos a las exigencias de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y a lo dispuesto en 
este reglamento.

Disposición final primera.  Realización de los análisis de riesgos medioambientales.
1. La realización de los análisis de los riesgos medioambientales necesarios para el 

cálculo de la cuantía de la garantía financiera prevista en el capítulo III no deberá llevarse a 
cabo con carácter obligatorio hasta la fecha a partir de la cual sea exigible la constitución de 
la garantía financiera obligatoria que se fijará, para cada sector de actividad, mediante las 
órdenes ministeriales a las que se refiere la disposición final cuarta de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre.

2. Los modelos de informe de riesgos ambientales tipo de cada sector o, en su caso, la 
guía metodológica correspondiente, así como las tablas de baremos, deberánestar 
informados favorablemente por la Comisión técnica de prevención y reparación de daños 
medioambientales, antes de la fecha a partir de cual sea exigible la constitución de la 
garantía financiera obligatoria para cada sector de actividad.

Disposición final segunda.  Garantías financieras obligatorias por explotación de 
instalaciones de residuos de industrias extractivas.

1. La garantía financiera obligatoria regulada en el Capítulo III de este reglamento deberá 
tener en cuenta la cobertura otorgada por las garantías financieras obligatorias a constituir 
por los titulares de las entidades explotadoras de las instalaciones de residuos de las 
industrias extractivas, en el marco de lo dispuesto en la Directiva 2006/21/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE, de forma que no se 
produzca solapamiento o descubierto.

2. El operador podrá integrar en una sola todas las garantías financieras a que se refiere 
el apartado anterior, incluyendo la obligatoria en concepto de rehabilitación del espacio 
afectado por la propia explotación y sus servicios e instalaciones anejos. En tal caso, la 
cantidad destinada a hacer frente a cada uno de los riesgos deberá quedar claramente 
delimitada y fácilmente disponible del resto de la garantía.

ANEXO I
Aspectos técnicos de la determinación del daño medioambiental

I. Identificación de los recursos naturales y servicios afectados
1. Cuando para la identificación de los recursos naturales sea necesario acudir a 

modelos de simulación que permitan determinar el comportamiento del agente en los medios 
de difusión y valorar la exposición de los recursos, se utilizarán documentos de referencia 
acreditados o emitidos por organismos oficiales. Tendrán dicha condición, entre otros, la 
Technical Guidance Document on Risk Assessment (CE, 2003) y la Guidance on Information 
Requirements and Chemical Safety Assessment (ECHA, 2008).

Los recursos identificados determinarán la escala de estudio relevante para la 
cuantificación del daño. Para definir la escala de estudio deberá tenerse en cuenta la 
afección del ecosistema a nivel de individuo, población, hábitat o comunidad.

Dicha definición condicionará la unidad o unidades de medida a partir de las cuales se 
cuantificarán los recursos naturales afectados y que deberán ser generados a través de la 
reparación.

2. Para la identificación de los servicios se utilizarán inventarios de servicios amparados 
en marcos de referencia objetivos y contrastados científicamente. Tendrá esta condición, 
entre otros, el inventario de servicios propuesto por la Evaluación de los Ecosistemas del 
Milenio, en el que se basa, a modo de ejemplo, la siguiente tabla.

Tipos de servicios ambientales que prestan los ecosistemas:
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Servicios de base
Servicios necesarios para la producción

de los demás servicios de los ecosistemas:
Ciclo de nutrientes
Formación de suelo
Producción primaria

Servicios de aprovisionamiento Servicios de regulación Servicios culturales

Productos que se obtienen de los 
ecosistemas:
Alimento.
Fibra.
Combustible.
Recursos genéticos.
Productos bioquímicos, medicinas 
naturales, productos 
farmacéuticos.
Agua dulce.

Beneficios que se obtienen de la 
regulación de los procesos de los 
ecosistemas:
Regulación de la calidad del aire.
Regulación del clima.
Regulación del agua.
Regulación de la erosión.
Purificación del agua y tratamiento de 
aguas residuales.
Regulación de enfermedades.
Regulación de pestes.
Polinización.
Regulación de los desastres naturales.

Beneficios intangibles que se 
obtienen de los ecosistemas:
Valores espirituales y 
religiosos.
Valores estéticos.
Recreación y ecoturismo.
Educacionales.

Los servicios identificados determinarán, al igual que en el caso de los recursos, la 
escala de estudio que es relevante para la cuantificación del daño.

II. Extensión del daño
1. La extensión del daño se medirá en unidades biofísicas del recurso afectado relativas 

a la superficie, la masa, el volumen, o el tamaño de la población, entre otras.
El operador podrá utilizar en dicha tarea modelos de simulación del transporte y del 

comportamiento del agente causante del daño en los medios de difusión y en los receptores.
2. Para la determinación de la extensión del daño a las especies silvestres se 

considerará tanto su exposición directa al agente causante del daño, vía inhalación o 
ingestión, como su exposición indirecta a través de la cadena trófica, la atmósfera, el hábitat, 
el suelo, las aguas y la ribera del mar y de las rías, entre otros.

3. En caso de que el agente causante del daño sea de tipo químico, el operador 
determinará la concentración que puede alcanzar dicha sustancia en el medio receptor. En la 
medida de lo posible, el operador establecerá la distribución de dicha concentración en la 
superficie afectada.

4. En caso de que el agente causante del daño sea un organismo modificado 
genéticamente, la determinación de la extensión del daño se realizará conforme a lo 
dispuesto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente y en el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento general para su desarrollo, mediante un análisis al efecto, caso por caso, 
acreditado por un organismo oficialmente reconocido.

En la determinación de la extensión del daño ocasionado por organismos genéticamente 
modificados se considerará tanto su exposición directa al agente causante del daño como su 
exposición indirecta a través de mecanismos tales como la interacción con otros organismos, 
la transferencia de material genético o los cambios en el uso o la gestión. Asimismo se 
considerarán los efectos acumulados a largo plazo en los términos en los que se describen 
en el anexo IV del Real Decreto 178/2004, de 30 de enero.

III. Intensidad del daño
La estimación de la intensidad del daño se realizará a partir de indicadores cuantitativos 

y cualitativos. En caso de no encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una 
escala que represente en términos de porcentaje las variaciones de calidad experimentadas 
por los recursos o servicios afectados.

Para la valoración de forma específica de los efectos sobre las especies silvestres y la 
salud humana se considerará cualquier vía de exposición a través del aire, el agua y el 
suelo, incluyendo la ingestión, la inhalación y la absorción.

1. Intensidad del daño ocasionado por un agente de tipo químico.
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1.1 En caso de que el agente causante del daño sea una sustancia química, el nivel de 
intensidad se medirá en relación con la concentración o dosis límite. Para ello se 
considerarán, entre otros aspectos, la concentración que alcanza dicha sustancia en el 
receptor afectado, el tiempo de exposición del receptor a dicha sustancia y la relación de 
ambos con el umbral de toxicidad.

Con este fin, y en la medida en que técnicamente sea posible, se obtendrá información 
sobre los umbrales de toxicidad de los recursos que puedan verse afectados y que se 
asocian al agente químico. Dicha información, podrá obtenerse, entre otras fuentes, de las 
bases de datos de sustancias químicas que proporcionan la Agencia Europea de Sustancias 
y Preparados Químicos (ECHA), el Instituto para la Salud y Protección del Consumidor 
(Institute for Health and Consumer Protection) perteneciente al Centro Común de 
Investigación de la Comisión Europea (European Commission's Joint Research Centre), 
tales como IUCLID (International Uniform Chemical Information Database), SRC (Syracuse 
Research Corporation), Chemfinder, IPCS (International Programme on Chemical Safety) y 
OECD Existing Chemicals.

En la determinación de la intensidad del daño se distinguirá entre niveles agudos, 
crónicos y potenciales, con arreglo a lo establecido en el artículo 2.e).

1.2 En caso de disponer de más de un umbral de toxicidad que permita evaluar el mismo 
nivel de intensidad para el mismo receptor y tiempo de exposición, se escogerá el indicador 
de menor valor de acuerdo con el principio de precaución.

1.3 En los casos en los que no exista información acerca del umbral de toxicidad del 
agente químico, el operador optará justificadamente por una de las siguientes soluciones:

a) Se realizará un estudio experimental que permita establecer los umbrales de daño 
para la sustancia y el receptor que son objeto de estudio, el cual deberá ser de similares 
características a las que se contemplan en la legislación vigente de regulación productos 
químicos.

b) Se utilizarán los valores umbrales o de concentración límite que se contemplan en la 
legislación vigente referente a derrames, vertidos o niveles de inmisión, en el caso de que no 
afecten a la salud humana.

c) Se aplicarán valores de otras sustancias cuyas propiedades físicas y químicas afecten 
de manera similar al mismo recurso.

2. Intensidad del daño ocasionado por un agente de tipo físico o biológico.
2.1 En caso de que el agente causante del daño sea de tipo físico, para determinar la 

intensidad del daño se utilizarán tanto índices como indicadores de calidad ambiental que 
permitan estimar la severidad de los efectos ocasionados sobre el receptor. La 
determinación de la intensidad del daño podrá establecerse a partir del coeficiente de 
variación de dicho indicador antes y después del daño. En dicha tarea el operador 
distinguirá, cuando sea posible, entre los efectos de tipo agudo, crónico y potencial, 
atendiendo, en el caso de las especies, al porcentaje de población expuesta al daño que se 
ha visto afectada.

2.2 En caso de que el agente causante del daño sea un organismo modificado 
genéticamente, la intensidad del daño se caracterizará en función de su peligrosidad, 
atendiendo a los siguientes criterios, y a lo establecido en la Ley 9/2003, de 25 de abril, y en 
el Real Decreto 178/2004, de 30 de enero:

En el caso de las utilizaciones confinadas:
a) Nivel de intensidad alto: cuando el organismo modificado genéticamente sea de tipo 3 

ó 4, es decir, aquellos que deben utilizarse con un grado de confinamiento alto o moderado.
b) Nivel de intensidad medio: cuando el organismo modificado genéticamente sea de tipo 

2, es decir, lleve asociado un grado de confinamiento de tipo medio.
c) Nivel de intensidad bajo: cuando el organismo modificado genéticamente sea de tipo 

1, es decir, cuya manipulación requiera un grado de confinamiento de tipo bajo.
En el caso de las liberaciones voluntarias, la intensidad del daño se determinará 

mediante un análisis, caso por caso, acreditado por un organismo oficialmente reconocido.

IV. Fuentes de información para la determinación del estado básico
1. La determinación del estado básico constituirá el nivel de referencia al que se debe 

llegar mediante la puesta en práctica de las correspondientes medidas de reparación. El 
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estado básico se determinará a partir de datos de tipo histórico, de referencia, de control o 
de cambios experimentados por el receptor a consecuencia del daño. Los datos podrán 
emplearse solos o combinados, según el caso.

2. Se podrán emplear las siguientes fuentes de información:
a) Información recabada sobre el lugar afectado en un periodo de tiempo anterior a la 

ocurrencia del daño. Puede comprender, entre otros aspectos, descripciones ecológicas y 
geológicas, listas de especies o información cartográfica y fotográfica.

b) Información que contenga patrones históricos o tendencias en cuanto a la estructura y 
funciones del conjunto de los recursos naturales afectados.

c) Información procedente de otras áreas que no están ni se verán afectadas por el 
daño, similares y preferentemente adyacentes al lugar afectado, con respecto a las 
condiciones fisicoquímicas y a los parámetros ecológicos que son objeto de estudio.

d) Información relacionada con el lugar afectado procedente de otros proyectos de 
reparación sobre los mismos recursos naturales o los servicios de los recursos naturales que 
han sido afectados.

ANEXO II
Metodología para el cálculo de las medidas de reparación complementaria y 

compensatoria

I. Criterios de equivalencia
1. La aplicación de las medidas de reparación complementaria y compensatoria implicará 

la utilización de criterios de equivalencia, conforme a lo dispuesto en el anexo II de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre. Los criterios de equivalencia permiten calcular los recursos 
naturales y servicios de recursos naturales que deben generarse mediante la reparación. Se 
distinguen cuatro tipos de criterios de equivalencia:

Recurso-recurso: criterio que valora los recursos naturales dañados a partir del proyecto 
que proporcione recursos del mismo tipo, cantidad y calidad que los dañados. La unidad de 
medida utilizada para determinar los recursos naturales dañados y los que podrán obtenerse 
a través de la reparación, es el propio recurso, al asumir que existe un pleno grado de 
sustitución entre una unidad de recurso dañada y la que puede obtenerse mediante la 
reparación.

Servicio-servicio: criterio que valora los recursos naturales o servicios de recursos 
naturales dañados a partir del proyecto que proporcione servicios del mismo tipo, cantidad y 
calidad, o calidad ajustable, que los dañados. La unidad de medida utilizada para determinar 
los recursos naturales o servicios de los recursos naturales dañados y aquéllos que podrán 
obtenerse a través de la reparación, se expresa en relación con el volumen, la superficie o el 
hábitat del recurso afectado y con un parámetro que represente la variación de la calidad o el 
nivel de provisión de servicios de dicho recurso en el tiempo. En este caso, la extensión 
dañada y la que es objeto de reparación pueden ser diferentes dado que la finalidad es 
ajustar el nivel de provisión o la diferencia de calidad de los servicios entre los recursos 
dañados y los que se generen a través de la reparación.

Valor-valor: valoración monetaria que presume que el valor social de los recursos 
naturales y los servicios de los recursos naturales dañados es equivalente al valor social de 
los beneficios ambientales de otros recursos o servicios generados a través del proyecto de 
reparación.

Valor-coste: valoración monetaria que presume que el valor social del daño 
medioambiental equivale al coste del proyecto de reparación.

2. La selección del criterio de equivalencia se hará conforme al siguiente orden de 
preferencia:

1.º El criterio recurso-recurso o servicio-servicio.
2.º El criterio valor-valor.
3.º El criterio valor-coste.
3. Cada criterio de equivalencia describirá un grado de sustitución entre los recursos 

naturales o servicios de los recursos naturales que se han perdido y los que se pretenden 
generar mediante la reparación. Su aplicación requerirá utilizar la misma unidad de medida 
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para determinar, por un lado, la pérdida de recursos o servicios dañados y, por otro, la 
ganancia de recursos o servicios obtenida a través de las medidas de reparación.

II. Selección del criterio de equivalencia
1. La selección del criterio de equivalencia se ajustará a lo establecido en este apartado 

II y tendrá en cuenta los siguientes factores:
a) El tipo de los recursos naturales o servicios de los recursos naturales que se han 

perdido y se pueden ganar mediante la reparación.
b) La calidad de los recursos naturales o servicios de los recursos naturales que se han 

perdido y los que se pueden ganar mediante la reparación.
c) La posibilidad de utilizar la misma unidad de medida para estimar las pérdidas y las 

ganancias de los recursos naturales y los servicios de los recursos naturales.
d) El lugar donde se llevará a cabo la reparación.
e) El coste de la reparación.
2. Se aplicará un criterio de equivalencia de tipo recurso-recurso o servicio-servicio 

cuando sea posible proporcionar a través de la reparación el mismo tipo y la misma calidad, 
o una calidad ajustable, de recursos o servicios que los que se han perdido a consecuencia 
del daño medioambiental.

A efectos de lo dispuesto en este anexo, por calidad de los recursos naturales se 
entiende la variación del nivel de provisión de servicios generado por dichos recursos. Dicha 
calidad será ajustable cuando pueda incrementarse la cantidad de recurso para obtener el 
mismo nivel de provisión de servicios.

2.1 Se aplicará un criterio de equivalencia recurso-recurso cuando exista un grado de 
sustitución pleno entre el tipo y la calidad de los recursos naturales dañados y los que 
podrán obtenerse a través de la reparación complementaria o compensatoria.

La equivalencia recurso-recurso podrá realizarse en caso de que no sea necesario 
computar la variación en el tiempo de la calidad o del nivel de provisión de servicios de los 
recursos naturales afectados y los que podrán obtenerse a través de la reparación.

La aplicación de un criterio de equivalencia recurso-recurso requerirá disponer de 
información relativa a la extensión del recurso natural afectado, a la duración del daño 
medioambiental y, en su caso, a las consecuencias sobre la dinámica de la población 
afectada y al tiempo hasta que surte efecto la reparación.

2.2 Se utilizará un criterio de equivalencia servicio-servicio en caso de que se dé alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que los recursos naturales dañados y aquéllos que se obtengan a través de la 
reparación complementaria o compensatoria sean de calidad significativamente diferente o 
de calidad no ajustable.

b) Que la reparación complementaria o compensatoria genere recursos naturales o 
servicios de recursos naturales de distinto tipo pero comparables a los dañados. A estos 
efectos, los recursos serán comparables en caso de que sea posible estimar la tasa de 
intercambio entre los recursos naturales o servicios de los recursos naturales dañados y los 
que podrán obtenerse a través de la reparación, conforme establece el epígrafe VIII.

3. Para la aplicación del criterio servicio-servicio será necesaria, además de la 
información exigida para aplicar una equivalencia de tipo recurso-recurso, la relativa a la 
variación de la calidad o del nivel de provisión de servicios de los recursos dañados y de los 
que se podrán obtener a través de la reparación.

4. Se aplicará un criterio de equivalencia de tipo valor-valor en los siguientes supuestos:
a) que no sea posible adoptar un criterio de equivalencia de tipo recurso-recurso o 

servicio-servicio;
b) que su aplicación implique un coste desproporcionado, o bien,
c) que no se puedan estimar las tasas de intercambio entre los recursos naturales o 

servicios de los recursos naturales perdidos y los ganados a través de la reparación.
5. Se aplicará un criterio de equivalencia de tipo valor-coste en caso de que no sea 

posible estimar el valor social de los recursos naturales o los servicios de los recursos que 
podrán generarse a través del proyecto de reparación o cuando dicha valoración no pueda 
realizarse en un plazo o con unos costes razonables.
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III. Análisis de equivalencia de recursos
1. Los criterios de equivalencia recurso-recurso y servicio-servicio se aplicarán mediante 

el método basado en el análisis de equivalencia de recursos.
El Análisis de Equivalencia de Recursos es una herramienta metodológica para calcular 

la cantidad de recursos y servicios similares a los dañados que deben generarse a través de 
la reparación complementaria y compensatoria.

La pérdida de recursos y servicios que sea reversible se compensará mediante una 
reparación compensatoria y las pérdidas irreversibles o cuya reparación no pueda llevarse a 
cabo en un periodo de tiempo razonable, se repararán mediante medidas complementarias.

El análisis de equivalencia de recursos recibe el nombre de análisis de equivalencia de 
hábitat cuando la unidad de medida utilizada para estimar las pérdidas y las ganancias de 
recursos naturales o servicios se exprese en función de la cantidad de hábitat de los 
servicios que éste presta.

2. El operador determinará tanto las pérdidas provisionales como las irreversibles de 
recursos naturales o servicios de los recursos naturales acaecidas a consecuencia del daño 
medioambiental hasta que alcancen el estado básico, y las ganancias de recursos o 
servicios obtenidas mediante la reparación.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se identificarán una o más unidades 
de medida a partir de las cuales el operador estimará las pérdidas en el lugar del daño de los 
recursos naturales o de los servicios, y las ganancias de dichos recursos o servicios en el 
lugar donde se lleve a cabo la reparación. Las unidades de medida empleadas para estimar 
dichas pérdidas y ganancias serán las mismas y podrán consistir en un indicador ecológico 
cuantitativo, cualitativo, mono-atributo o multi-atributo, según el caso, debiendo coincidir, en 
la medida en que sea posible y adecuado, con los indicadores que han sido empleados para 
caracterizar el daño durante el proceso de cuantificación.

4. La estimación de las pérdidas de los recursos naturales o de los servicios se realizará 
descontando al año de referencia (entendiendo por tal el año de reclamación) el flujo de 
pérdidas y el flujo de ganancias de dichos recursos o servicios generadas por el proyecto de 
reparación.

A tal efecto y con carácter general, el operador tomará un valor de referencia de la tasa 
de descuento del 3 por ciento y empleará un método de descuento de tipo exponencial.

IV. Estimación de las pérdidas de recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales

1. El operador deberá estimar el nivel de los recursos naturales o de los servicios 
dañados desde que se produce el daño medioambiental hasta el momento previsto para que 
la reparación primaria surta efecto, incluida en su caso la estimación de las pérdidas 
irreversibles de recursos o servicios si el estado básico no puede ser alcanzado. Dicha tarea 
se realizará para la extensión del medio receptor afectado, generalmente medida en 
unidades de recurso o por unidad de volumen, superficie o hábitat perdido, con el fin de 
obtener el nivel de pérdida de recursos o servicios del lugar dañado descontado en el 
tiempo, de acuerdo con la tasa prevista en el punto III.4 de este anexo.

Esta estimación recibirá el nombre de débito medioambiental, siendo el débito 
medioambiental total el resultado de sumar los débitos de todos los años desde que tiene 
lugar el daño medioambiental hasta que los recursos naturales o los servicios de los 
recursos naturales recuperan su estado básico.

2. Para el cálculo del débito medioambiental se determinará la tasa de recuperación de 
los recursos naturales o de los servicios que éstos prestan hasta que surte efecto la 
reparación primaria. La selección de la tasa de recuperación dependerá de la unidad de 
medida que se haya escogido para la estimación en el tiempo de las pérdidas de los 
recursos naturales o de los servicios. Para realizar calcular dicha tasa, el operador podrá 
optar por utilizar un análisis probabilístico de los factores ambientales que influyen en el 
cálculo del débito o considerar el peor escenario posible, de acuerdo con el principio de 
precaución, entre otras posibilidades.

3. En caso de que la reparación primaria no esté basada en la recuperación natural, el 
cálculo del débito medioambiental total incluirá, la posible pérdida de calidad ambiental que 
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pudiera experimentar el receptor afectado, a consecuencia de la intervención en el lugar del 
daño.

4. El cálculo del débito medioambiental total deberá tener en cuenta tanto el escenario 
basado en un horizonte de recuperación limitado en el tiempo hasta que los recursos 
naturales o los servicios recuperen su estado básico, como el escenario basado en una 
pérdida irreversible de recursos naturales o de servicios de los recursos naturales dañados, 
en el caso de que el estado básico no pueda ser alcanzado.

V. Estimación de las ganancias de recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales obtenidas mediante la reparación complementaria o 

compensatoria
1. El operador deberá estimar el nivel de los recursos naturales o de los servicios que se 

generarán a través de la reparación complementaria y compensatoria. Dicha estimación 
representará los beneficios potenciales, en términos biofísicos, que podrá generar cada 
alternativa de reparación en el tiempo.

En dicha tarea se deberán concretar los siguientes aspectos:
a) El momento a partir del cual empezarán a computarse las ganancias de los recursos 

naturales o de los servicios que éstos prestan. Se podrá elegir, entre otras opciones, por el 
momento en el que se ha culminado la reparación primaria, el momento en que comienza la 
reparación complementaria o la compensatoria, o cuando dichas medidas reparadoras 
empiezan a surtir efecto.

b) El perfil de generación de los recursos naturales o de los servicios de los recursos 
naturales durante la reparación complementaria y compensatoria, y el horizonte temporal 
hasta que surten efecto dichas medidas. A estos efectos, el operador podrá apoyarse, entre 
otras opciones, en modelos de «puntos de paso» para determinadas fechas o ajustar el perfil 
a una función de tipo logística, lineal o exponencial, según el caso.

c) El tiempo en el que se mantiene el nivel de recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales generados a través de la reparación complementaria o compensatoria.

2. Las ganancias de recursos naturales o de servicios que se generen mediante la 
reparación complementaria o compensatoria deberán ser descontadas en el tiempo y 
estimadas en unidades de recurso o por unidad de volumen, de superficie o de hábitat 
creado, según el caso. Su estimación recibirá el nombre de crédito medioambiental. El 
crédito medioambiental total el resultado de sumar los créditos de todos los años desde que 
empiezan a computarse las ganancias de recursos o servicios, hasta que el beneficio 
acumulado de dichos recursos o servicios, sea igual a la pérdida de recursos naturales o de 
servicios de los recursos naturales ocasionada por el daño medioambiental. Dicho beneficio 
acumulado se representa generalmente mediante un porcentaje calculado respecto al total 
del servicio que hay que generar a través de esta reparación.

En dicha tarea se utilizará la misma tasa de descuento y el mismo año base (que será el 
año de reclamación) empleados para estimar la pérdida de recursos o servicios a los que se 
refiere los apartados IV y VI de este anexo.

3. La previsión del crédito medioambiental generado por la reparación complementaria o 
compensatoria se realizará tomando como referencia la misma unidad de medida que se 
haya escogido para la estimación en el tiempo de las pérdidas de los recursos naturales o de 
los servicios. A estos efectos, su estimación vendrá dada por la variación que experimente la 
unidad de medida a consecuencia de la acción reparadora, en relación con el nivel de 
recursos naturales o de servicios de los recursos naturales que existiría en el lugar donde se 
lleva a cabo la reparación en caso de que el daño medioambiental no se hubiera producido.

VI. Ajuste de las pérdidas y las ganancias de recursos naturales o de servicios 
de los recursos naturales

1. El operador deberá ajustar las pérdidas de los recursos naturales o de servicios de los 
recursos naturales acaecidas en el lugar del daño con las ganancias de dichos recursos o 
servicios que podrían obtenerse, por proyecto o unidad de superficie reparada, mediante la 
reparación complementaria o compensatoria. El objetivo de dicha tarea será estimar la 
cantidad de reparación requerida para compensar el daño medioambiental.
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2. El ajuste de la reparación vendrá determinado por el cociente entre el débito 
medioambiental total y el crédito medioambiental total.

El resultado del cociente indicará la cantidad de reparación complementaria o 
compensatoria requerida en unidades de recurso o por unidad de volumen, de superficie o 
de hábitat creado, según el caso.

VII. Técnicas de valoración alternativas
1. La aplicación de los criterios de equivalencia valor-valor y valor-coste se llevará a cabo 

mediante el empleo de las técnicas de valoración que ofrece el análisis económico. A estos 
efectos y en caso necesario, se podrá aplicar el método de transferencia de resultados, que 
permite adaptar experiencias de valoración ya existentes al caso de estudio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la aplicación de un criterio de 
equivalencia valor-valor y valor-coste podrá realizarse siguiendo la metodología del análisis 
de equivalencia, siempre que la unidad de medida utilizada para cuantificar el débito 
medioambiental y el crédito medioambiental sea monetaria.

3. Las técnicas de valoración alternativas pueden ser directas, como es el caso de la 
valoración contingente, o indirectas, tales como las basadas en el coste de reposición, la 
función de producción, el coste de viaje y los precios hedónicos, entre otros.

Las técnicas de valoración indirecta o de preferencias reveladas permiten medir la 
importancia que se concede a la variación en la calidad de un determinado servicio 
ambiental, dependiendo de la relación entre los bienes y servicios ambientales objeto de 
valoración y otros bienes y servicios o insumos productivos que circulan en el mercado.

Las técnicas de valoración directa o de preferencias declaradas buscan acceder al valor 
de los servicios ambientales cuando no es posible determinar la relación entre la valoración 
que hace una persona de un bien o servicio ambiental y el comportamiento en mercados 
reales de los bienes y servicios con los que está relacionado dicho bien o servicio. Estas 
técnicas consisten en preguntar directamente a las personas afectadas por el valor que 
otorgan a los cambios en su bienestar asociados a la modificación en las condiciones de 
oferta de un bien o servicio ambiental.

VIII. Tasa de intercambio entre recursos o servicios perdidos y los ganados a 
través de la reparación

1. El operador determinará la tasa de intercambio para ajustar los recursos naturales o 
servicios de los recursos naturales perdidos y los que se obtendrán a través de la reparación 
complementaria o compensatoria, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) que los recursos o servicios obtenidos a través de la reparación sean de distinto tipo a 
los dañados. En el supuesto de que en este caso sea posible identificar la tasa de 
intercambio, los recursos o servicios obtenidos mediante la reparación serán diferentes, pero 
comparables, a los dañados.

b) que el proyecto de reparación conlleve la generación de varios recursos naturales o 
servicios de recursos naturales que alcancen su estado básico en diferente momento del 
tiempo o en diferente proporción a la perdida originalmente. En este supuesto la tasa de 
intercambio estará dirigida a homogeneizar los recursos o servicios que se obtengan a 
través de la reparación.

2. La metodología para calcular las tasas de intercambio entre los recursos o servicios 
perdidos y los que se obtendrán mediante la reparación podrá basarse tanto en criterios 
biofísicos, como por ejemplo la productividad del hábitat, como en estudios que reflejen las 
preferencias sociales. Se entenderá por preferencias sociales el conjunto de satisfacciones, 
deseos o valores por los que las personas y, por extensión, la sociedad se inclina, en lo 
relativo a los recursos naturales y los servicios ambientales que éstos prestan. En supuesto 
de que se opte por la utilización de estudios que reflejen las preferencias sociales, la 
estimación de la tasa de intercambio se realizará mediante las siguientes técnicas de 
valoración económica, atendiendo al siguiente orden de preferencia:

a) En primer lugar, el coste de reposición.
b) En segundo lugar, la valoración basada en preferencias reveladas.
c) En tercer lugar, la valoración basada en preferencias declaradas.
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3. El cálculo de las tasas de intercambio basado en el coste de reposición se realizará 
atendiendo al coste de proyectos de reparación conocidos, de forma que el número de 
proyectos duplique, al menos, el número de tasas de intercambio de distintas combinaciones 
de recursos naturales o servicios de recursos naturales que se hayan de estimar. Dicha tarea 
se realizará mediante la resolución del sistema de ecuaciones sobredimensionado 
resultante, es decir que tenga un mayor número de ecuaciones que de incógnitas.

ANEXO III
Metodología para la estimación de un índice de daño medioambiental asociado 

a cada escenario accidental
El Índice de daño medioambiental, en adelante IDM, al que se hace referencia en el 

artículo 33 del presente reglamento tiene por objeto estimar el daño asociado a cada 
escenario accidental. El IDM podrá ser utilizado siempre que el daño se considere relevante 
y reversible, es decir, que la reparación pueda recuperar los mismos recursos que los que 
han sido originalmente afectados.

La metodología de cálculo del IDM se fundamenta en una serie de estimadores de los 
costes de reparación primaria de los recursos naturales potencialmente afectados, 
ofreciendo un resultado semicuantitativo que en ningún caso podrá interpretarse como el 
valor real del daño asociado a cada escenario. La relación prevista entre el valor del IDM y el 
valor de los daños medioambientales es que ambos aumenten en la misma dirección –a 
mayor valor del IDM mayor es el valor previsto del daño–, no existiendo una relación 
matemática que relacione el valor del IDM con el valor real del coste de reparación del daño 
asociado a cada escenario accidental.

La ecuación general para el cálculo del IDM es la siguiente:

Donde:
IDM, es el Índice de daño medioambiental.
Ecf, es el estimador del coste fijo del proyecto de reparación para la combinación agente 

causante de daño-recurso potencialmente afectado i.
A, es el multiplicador del estimador del coste unitario del proyecto de reparación, siendo 

el resultado de multiplicar los valores de los modificadores que afectan a los costes unitarios 
(MAj) para cada combinación agente-recurso i. Su fórmula es:

Ecu, es el estimador del coste unitario del proyecto de reparación para la combinación 
agente-recurso i.

B, es el multiplicador del estimador de cantidad, siendo el resultado de multiplicar los 
valores de los modificadores que afectan al estimador de cantidad (MBj) para cada 
combinación agente-recurso i. Su fórmula es:

α, representa la cantidad de agente involucrada en el daño.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 89  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 786 –



Ec,,r epresenta la relación entre las unidades de recurso afectadas y las unidades de 
agente involucradas en el daño para cada combinación agente-recurso i.

p, es una constante que únicamente adquiere un valor distinto de cero para los daños al 
lecho continental o marino.

Macc, es la cantidad de agente asociada al accidente, medida en toneladas, en el caso 
de daños al lecho continental o marino. En las restantes combinaciones agente-recurso este 
parámetro adquiere valor cero.

q, es una constante que adquiere valor 1 para todas las combinaciones agente-recurso, 
salvo para aquéllas que implican daños al lecho continental o marino en las que adopta un 
valor específico.

C, es el multiplicador del estimador del coste de revisión y control del proyecto de 
reparación, siendo igual al valor del modificador que afecta al estimador del coste de revisión 
y control (MCj) para cada combinación agente-recurso i. Su fórmula es:

Ecr, es el estimador del coste de revisión y control del proyecto de reparación para la 
combinación agente-recurso i.

Ecc, es el estimador del coste de consultoría del proyecto de reparación, expresado 
como un porcentaje de los estimadores anteriores, para la combinación agente-recurso i.

i, hace referencia a cada una de las combinaciones agente-recurso i consideradas en la 
Tabla 1 del presente anexo.

n, es el número total de combinaciones agente-recursoque el analista considere 
relevantes para el escenario que esté siendo evaluado.

ß, representa la distancia (Dist) desde la zona a reparar a la vía de comunicación 
accesible más cercana expresada en metros.

En caso de escenarios que prevean la afección a varias zonas, el valor del parámetro 
será la suma de la distancia desde cada zona a la vía de comunicación más cercana.

En caso de escenarios que impliquen exclusivamente daños al agua marina, al lecho 
continental o al lecho marino se asigna un valor a b igual a 0.

Eca, es el estimador del coste de acceso a la zona potencialmente afectada por el daño 
medioambiental, siendo su valor igual a 6,14.

La ecuación del IDM se utilizará para los diferentes grupos de combinaciones de agente 
causante del daño y de recurso potencialmente afectado que se representan en la Tabla 1. 
De esta forma, cualquier daño medioambiental podrá evaluarse conforme a las 
combinaciones agente-recurso identificadas en la tabla. El usuario deberá seleccionar la 
combinación o combinaciones agente-recurso que se consideren relevantes para el 
escenario que esté evaluando y proceder a calcular su IDM, utilizando la mencionada 
ecuación y las tablas que se recogen en los apartados subsiguientes para cada grupo. 
Dichas tablas se estructuran en dos bloques, un primer bloque que incluye las tablas con los 
coeficientes y modificadores de cada grupo y un segundo bloque con los valores que podrán 
adquirir los diferentes modificadores (MAj,MBj, MCj) y que deberán ser elegidos por el usuario.
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Tabla 1: Grupos de agente causante de daño-recurso natural afectado

 

Recurso
Agua Lecho continental y 

marino Suelo Ribera del mar y de 
las rías

Especies

Marina Continental Vegetales AnimalesSuperficial Subterránea

Agente causante de daño

Químico

COV halogenados

Grupo 1
Grupo 2 Grupo 5

 

Grupo 9
Grupo 10

Grupo 11 Grupo 16

COV no halogenados  
COSV halogenados  
COSV no halogenados  
Fueles y CONV

Grupo 7Sustancias inorgánicas   
Explosivos   

Físico
Extracción/Desaparición  Grupo 3 Grupo 6  Grupo 3  Grupo 12 Grupo 17
Vertido de inertes    Grupo 8    
Temperatura  Grupo 4   Grupo 4  Grupo 13 Grupo 18

Incendio       Grupo 14 Grupo 19

Biológico

OMG       
Grupo 15 Grupo 20Especies exóticas 

invasoras       

Virus y bacterias        
Hongos e insectos       Grupo 15  

COV, compuestos orgánicos volátiles (punto de ebullición <100ºC).
COSV, compuestos orgánicos semivolátiles (punto de ebullición entre 100-325 ºC).
CONV, compuestos orgánicos no volátiles (punto de ebullición >325 ºC).
OMG, organismos modificados genéticamente.

Puede obtenerse una descripción más detallada sobre los criterios técnicos que se han 
tenido en consideración para el desarrollo del Índice de Daño Medioambiental, así como 
orientaciones para su utilización, en la página Web del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (http://www.magrama.es).

I. Tablas con los parámetros relativos a cada grupo de combinaciones agente-recurso
Este apartado incluye una tabla para cada grupo de combinaciones agente-recurso con 

los valores de los coeficientes que se necesitan para estimar el IDM de cada escenario 
accidental y los modificadores que aplican a cada grupo. Los parámetros representados en 
cursiva deberán ser informados por el usuario.

Grupo 1. Agua marina-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV y COSV 0 866 Mvert 1 1.934 0,03
 

MB1
MB12
MB18

MC1Fueles y CONV 0 3.648 Mvert 1 1.934 0,03

Mvert, masa vertida al agua marina en toneladas (t).

Grupo 2. Agua superficial-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV, COSV e Inorgánicos 100.000 15 Vvert 2 1.934 0,03

 

MB1
MB5 
MB11 
MB12
MB18

MC1Fueles, CONV y Explosivos 100.000 8 Vvert 2 1.934 0,03

Vvert, volumen vertido al agua superficial en metros cúbicos (m3).
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Grupo 3. Agua superficial y suelo-físicos (extracción/desaparición y vertido de inertes)

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Extracción de agua superficial 0 1 Vext 1 1.934 0,03
  MC1Extracción de suelo 0 18 Mext 1 1.934 0,03

Vertido de inertes a suelo 0 18 Mvert 1 887 0,03

Vext, volumen extraído de agua superficial en metros cúbicos (m3).
Mext, masa extraída de suelo en toneladas (t).
Mvert, masa vertida de inertes en toneladas (t).

Grupo 4. Agua superficial y suelo-físicos (temperatura)

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Daño por temperatura a agua superficial 0 1 Vvert 2 1.934 0,03  MB4 MC1Daño por temperatura a suelo 0 1 Vvert 1 1.934 0,03

Vvert, volumen de agua caliente vertido al agua superficial o al suelo en metros cúbicos (m3).

Grupo 5. Agua subterránea-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV, COSV, Fueles y CONV 100.000 67 VvertA.S 1,5 55.238 0,03

 

MB1
MB9
MB12
MB17
MB18

MC2

Inorgánicos 100.000 15 VvertA.S 1,5 55.238 0,03

Explosivos 100.000 8 VvertA.S 1,5 55.238 0,03

Vvert A.S,volumen vertido al agua subterránea en metros cúbicos (m3). Para su cálculo ver el apartado III 
relativo al reparto del volumen del daño en afecciones combinadas al suelo y a las aguas subterráneas.

Grupo 6. Agua subterránea-físico (extracción/desaparición)

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Extracción 0 7 Vext 1 55.238 0,03   MC2

Vext,volumen extraído de agua subterránea en metros cúbicos (m3).

Grupo 7. Lecho continental y marino-químicos

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec p Macc q Ecr Ecc MA MB MC

Lecho continental y marino 0 74 Mvert 1 628 Mvert 0,635 2.426 0,03  
MB1
MB12

MC1

Mvert,masa vertida al lecho continental o marino en toneladas (t).

Grupo 8. Lecho continental y marino-físicos (inertes)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec p Macc q Ecr Ecc MA MB MC

Lecho continental y marino 0 14 Mvert 1 628 Mvert 0,635 2.426 0,03   MC1
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Mvert,masa vertida al lecho continental o marino en toneladas (t).

Grupo 9. Suelo-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV, COSV, Fueles, CONV, y Explosivos 0 201 VvertS 1 887 0,03

 

MB1
MB8
MB14
MB17
MB18

MC3Inorgánicos 0 105 VvertS 1 887 0,03

VvertS, fracción de volumen que permanece en el suelo en metros cúbicos (m3). Para su cálculo ver el apartado 
III relativo al reparto del volumen del daño en afecciones combinadas al suelo y a las aguas subterráneas.

Grupo 10. Ribera del mar y de las rías-químicos

Agente Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

COV y COSV 0 5.958 Vvert 1 887 0,025
 

MB1
MB18

MC1Fueles y CONV 0 25.095 Vvert 1 887 0,025

Vvert,volumen vertido a la ribera del mar y de las rías en metros cúbicos (m3).

Grupo 11. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-químicos

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB1
MB8
MB14
MB15
MB17
MB18

MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.256 Vvert 0,01 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 3.761 Vvert 0,01 11.226 0,02
Herbazal 0 574 Vvert 0,01 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 Vvert 0,01 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 7.025 Vvert 0,01 11.226 0,02
Herbazal 0 5.051 Vvert 0,01 11.226 0,02

Vvert, volumen vertido a las especies vegetales en metros cúbicos (m3).

Grupo 12. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-físicos (extracción/
desaparición)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas: MA1
MA2
MA3
MA4

 MC4

Arbolado o matorral 0 1.864 SupExt 1 11.226 0,02
Herbazal 0 289 SupExt 1 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado, matorral o herbazal 0 4.689 SupExt 1 11.226 0,02

SupExt,superficie de especies vegetales que ha sido afectada en hectáreas (ha).
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Grupo 13. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-físicos (temperatura)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB4 MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.256 Vvert 0,005 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 3.761 Vvert 0,005 11.226 0,02
Herbazal 0 574 Vvert 0,005 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 Vvert 0,005 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 7.025 Vvert 0,005 11.226 0,02
Herbazal 0 5.051 Vvert 0,005 11.226 0,02

Vvert,volumen de agua caliente vertido a las especies vegetales en metros cúbicos (m3).

Grupo 14. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-incendio

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB3
MB7
MB10
MB13
MB16

MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.256 1 6,2 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 1.865 1 6,2 11.226 0,02
Herbazal 0 289 1 6,2 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 1 6,2 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 4.689 1 6,2 11.226 0,02
Herbazal 0 4.689 1 6,2 11.226 0,02

Grupo 15. Especies vegetales no amenazadas y amenazadas-biológico

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Especies vegetales no amenazadas:

MA1
MA2
MA3
MA4

MB6 MC4

Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 5.504 1 10 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 4.009 1 10 11.226 0,02
Herbazal 0 574 1 10 11.226 0,02
Especies vegetales amenazadas:
Arbolado maduro (diámetro superior a 20 cm) 0 11.708 1 10 11.226 0,02
Arbolado joven o matorral 0 7.025 1 10 11.226 0,02
Herbazal 0 5.051 1 10 11.226 0,02

Grupo 16. Especies animales-químicos

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 R 0,5 6.027 0,03

MA2

MB1
MB2
MB15

MC5

Aves amenazadas 0 11.866 R 0,5 6.027 0,03
Anfibios y reptiles amenazados 0 2.848 R 1 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 R 5 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 R 100 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 R 100 6.027 0,03

Donde R adquiere los siguientes valores:

Grupo 16. Especies animales-químicos

Recurso Criterio R

Mamíferos amenazados 0 = Vvert = 25 2xVvert
Vvert > 25 50

Aves amenazadas 0 = Vvert = 75 2xVvert
Vvert > 75 150

Anfibios y reptiles amenazados 0 = Vvert = 100 2xVvert
Vvert > 100 200
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Recurso Criterio R

Peces amenazados 0 = Vvert = 125 2xVvert
Vvert > 125 250

Especies de fauna no amenazada 0 = Vvert = 125 2xVvert
Vvert > 125 250

Vvert, volumen de agua caliente vertido en metros cúbicos (m3) que genera efectos adversos sobre las 
especies animales.

Grupo 17. Especies animales-físico (extracción/desaparición)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 Next 1 6.027 0,03

MA2  MC5

Aves amenazadas 0 11.866 Next 1 6.027 0,03
Anfibios y reptiles amenazados 0 2.848 Next 1 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 Next 1 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 Next 1 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 Next 1 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 Next 1 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 Next 1 6.027 0,03

Next, número de individuos extraídos.

Grupo 18. Especies animales-físico (temperatura)

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 R 0,5 6.027 0,03

MA2 MB2 MC5

Aves amenazadas 0 11.866 R 0,5 6.027 0,03
Anfibios y reptiles amenazados 0 2.848 R 1 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 R 5 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 R 1 6.027 0,03
Anfibios y reptiles no amenazados 0 14 R 100 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 R 100 6.027 0,03

Donde R adquiere los siguientes valores:

Grupo 18. Especies animales-físico (temperatura)

Recurso Criterio R

Mamíferos amenazados 0 = Vvert = 50 Vvert
Vvert > 50 50

Aves amenazadas 0 = Vvert = 150 Vvert
Vvert > 150 150

Anfibios y Reptiles amenazados 0 = Vvert = 200 Vvert
Vvert > 200 200

Peces amenazados 0 = Vvert = 250 Vvert
Vvert > 250 250

Especies de fauna no amenazada 0 = Vvert = 250 Vvert
Vvert > 250 250

Vvert, volumen de agua caliente vertido en metros cúbicos (m3) que genera efectos adversos sobre las 
especies animales.
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Grupo 19. Especies animales-incendio

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 1 0,5 6.027 0,03

MA2

MB2
MB3
MB7
MB10
MB13
MB16

MC5

Aves amenazadas 0 11.866 1 1 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles amenazados 0 2.848 1 1 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 1 5 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 1 5 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 1 100 6.027 0,03
Peces No se considera afección a los peces.

Grupo 20. Especies animales-biológico

Recurso Coeficientes Modificadores
Ecf Ecu α Ec Ecr Ecc MA MB MC

Mamíferos amenazados 0 47.463 1 10 6.027 0,03

MA2
MB2
MB6

MC5

Aves amenazadas 0 11.866 1 10 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles amenazados 0 2.848 1 10 6.027 0,03
Peces amenazados 0 190 1 10 6.027 0,03
Mamíferos no amenazados 0 2.373 1 20 6.027 0,03
Aves no amenazadas 0 2.373 1 20 6.027 0,03
Anfibios y Reptiles no amenazados 0 14 1 20 6.027 0,03
Peces no amenazados 0 5 1 20 6.027 0,03

II. Valores de los multiplicadores
Los multiplicadores A, B y C de la ecuación del IDM están dirigidos a mayorar o minorar 

el valor del coeficiente al que multiplican. Estos tres multiplicadores tienen un peso diferente 
según la combinación agente-recurso y modifican distintos componentes dentro de la 
ecuación:

A, afecta al estimador del coste unitario del proyecto de reparación (Ecu),
B, afecta al estimador de la cantidad de receptor afectado (Ec), y
C, afectaal estimador del coste de revisión y control del proyecto de reparación 

correspondiente para esa combinación (Ecr).
Una vez el usuario ha identificado en las tablas que se incluyen en el apartado anterior 

los modificadores que debe tener en cuenta en cada combinación agente-recurso, deberá 
acudir en este apartado a la tabla correspondiente y escoger el valor del modificador acorde 
con su contexto particular.

El valor que finalmente adquieran los multiplicadores A, B y C resultará del producto de 
los valores asignados a sus respectivos modificadores. En caso de que el multiplicador no 
tenga asociado ningún modificador, se le asignará un valor de 1.

Modificadores del estimador de los costes unitarios (MAj)

Modificador «Densidad de la vegetación». Densidad de la vegetación

Categorías MA1
Muy densa (densidad de pies superior a 700 pies/ha, matorral o herbazal muy denso) 1,20
Media (densidad de pies entre 50-700 pies/ha, matorral o herbazal de densidad media) 1,00
Poco densa (densidad de pies inferior a 50 pies/ha, matorral o herbazal poco denso) 0,50

Modificador «ENP». Afección a un Espacio Natural Protegido (ENP)

Categorías MA2
Posible afección a un ENP 1,25
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Categorías MA2
Sin afección a ENP 1,00

Modificador «Pedregosidad». Pedregosidad del terreno

Categorías MA3
Suelo pedregoso 1,10
Suelo no pedregoso 1,00

Modificador «Pendiente». Pendiente media del terreno

Categorías MA4
Alta (>50%) 1,50
Media (30-50%) 1,25
Baja (<30%) 1,00

Modificadores del estimador de la cantidad de receptor afectado (MBj)

Modificador «Biodegradabilidad». Degradabilidad de la sustancia

Categorías MB1
Baja 1,00
Media 0,90
Alta 0,80

Modificador «Densidad de población». Densidad de la población

Categorías MB2
Muy densa 2,00
Media 1,50
Poco densa 1,00

Modificador «Densidad de la vegetación». Densidad de la vegetación

Categorías MB3
Muy densa (densidad de pies superior a 700 pies/ha, matorral o herbazal muy denso) 2,50
Media (densidad de pies entre 50-700 pies/ha, matorral o herbazal de densidad media) 1,00
Poco densa (densidad de pies inferior a 50 pies/ha, matorral o herbazal poco denso) 0,50

Modificador «Diferencia de temperatura». Diferencia de temperatura vertido-receptor

Categorías MB4
Alta (> 50 ºC) 2,00
Media (20-50 ºC) 1,50
Baja (< 20 ºC) 1,00

Modificador «Lago o embalse». Daño a un lago o embalse

Categorías MB5
Grande (> 100 Hm3) 3,00
Mediano (5-100 Hm3) 2,00
Pequeño (< 5 Hm3) 1,50
No existe afección a lago o embalse 1,00
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Modificador «Peligrosidad». Peligrosidad del agente biológico

Categorías MB6
Alta 3,00
Media 2,00
Baja 1,00

Modificador «Pendiente». Pendiente media del terreno

Categorías MB7
Alta (>10%) 2,50
Media (5-10%) 1,00
Baja (<5%) 0,50

Modificador «Permeabilidad 1». Permeabilidad del suelo

Categorías MB8
Alta (gravas, arena suelta, calizas fracturadas) 2,00
Media (arenas limosas o arcillosas, limos) 1,50
Baja (arcillas, margas, roca no fracturada) 1,00

Modificador «Permeabilidad 2». Permeabilidad del suelo

Categorías MB9
Alta (gravas, arena suelta, calizas fracturadas) 3,00
Media (arenas limosas o arcillosas, limos) 2,00
Baja (arcillas, margas, roca no fracturada) 1,00

Modificador «Precipitación». Precipitación media anual

Categorías MB10
Zona seca (< 400 mm) 2,50
Zona media (400-700 mm) 1,00
Zona húmeda (> 700 mm) 0,50

Modificador «Río». Daño a un río

Categorías MB11
Río muy caudaloso (> 100 m3/s) 2,00
Río medianamente caudaloso (5-100 m3/s) 1,50
Río poco caudaloso (< 5 m3/s) 1,25
No existe afección a un río 1,00

Modificador «Solubilidad». Solubilidad de la sustancia

Categorías MB12
Insoluble (solubilidad en agua a 20 ºC < 0,1 mg/l) 1,00
Poco soluble (solubilidad en agua a 20 ºC entre 0,1 y 10 mg/l) 0,90
Muy soluble (solubilidad en agua a 20 ºC > 10 mg/l) 0,80

Modificador «Temperatura». Temperatura media anual

Categorías MB13
Alta (> 17,5 ºC) 2,50
Media (10-17,5 ºC) 1,00
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Categorías MB13
Baja (< 10 ºC) 0,50

Modificador «Tipo de Fuga». Forma en la que se produce el vertido

Categorías MB14
Fuga creciente 1,50
Fuga continua 1,25
Fuga instantánea 1,00

Modificador «Toxicidad». Toxicidad de la sustancia

Categorías MB15
Alta 2,00
Media 1,50
Baja 1,00

Modificador «Viento». Velocidad media del viento

Categorías MB16
Fuerte (> 5 m/s) 2,50
Medio (1-5 m/s) 1,00
Suave (< 1 m/s) 0,50

Modificador «Viscosidad». Viscosidad de la sustancia

Categorías MB17
Sustancia poco viscosa 1,25
Sustancia medianamente viscosa 1,10
Sustancia muy viscosa 1,00

Modificador «Volatilidad». Volatilidad de la sustancia

Categorías MB18
Baja (PE > 325 ºC) 1,00
Media (PE 100-325 ºC) 0,90
Alta (PE < 100 ºC) 0,80

PE, punto de ebullición (ºC).

Modificadores del estimador del coste de revisión y control (MCj)

Modificador «Duración 1». Duración estimada de los daños

Categorías MC1
Alta (> 1 año) 1,25
Media (6 meses-1 año) 1,10
Baja (< 6 meses) 1,00

Modificador «Duración 2». Duración estimada de los daños

Categorías MC2
Alta (> 10 años) 1,25
Media (3-10 años) 1,10
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Categorías MC2
Baja (< 3 años) 1,00

Modificador «Duración 3». Duración estimada de los daños

Categorías MC3
Alta (> 2 años) 1,25
Media (6 meses-2 años) 1,10
Baja (< 6 meses) 1,00

Modificador «Duración 4». Duración estimada de los daños

Categorías MC4
Alta (arbolado maduro, más de 30 años) 1,25
Media-alta (arbolado joven, menos de 30 años) 1,10
Media-baja (matorral) 1,05
Baja (herbazal) 1,00

Modificador «Duración 5». Duración estimada de los daños

Categorías MC5
Alta (mamíferos) 1,25
Baja (resto de especies) 1,00

III. Reparto del volumen de vertido en afección combinada a los recursos suelo y agua 
subterránea

En caso de que un mismo daño afecte al suelo y al agua subterránea, el operador 
deberá calcular cómo se reparte el volumen vertido entre ambos recursos en el escenario 
accidental objeto de estudio.

Las ecuaciones para el cálculo de la fracción del volumen vertido que afecta a cada uno 
de estos recursos serán las siguientes:

1. Fracción del volumen vertido que afecta al suelo:

VvertS = VvertT · X

2. Fracción del volumen vertido que afecta al agua subterránea:

VvertA.S = VvertT · Y

Donde:
Vvert T = Volumen total vertido al suelo correspondiente al escenario accidental (m3).
VvertS = Fracción del volumen total (VvertT) que permanece en el suelo (m3).
VvertA.S = Fracción del volumen total (VvertT) que afecta al agua subterránea (m3).
X = Coeficiente de afección al suelo en función de la profundidad del nivel freático (ver 

tabla de nivel freático que se adjunta a continuación).
Y = Coeficiente de afección a las aguas subterráneas en función de la profundidad del 

nivel freático (ver tabla de nivel freático que se adjunta a continuación).

Nivel freático. Reparto de volumen vertido en función del nivel freático

Categorías X Y
Somero (<10 m) 0,33 0,67
Medio (10-50 m) 0,50 0,50
Profundo (>50m) 0,67 0,33
No existe una afección potencial al agua subterránea 1,00 0,00

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 89  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 797 –



ANEXO IV
Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el artículo 33

1. Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el apartado 4 del artículo 
33.

La cumplimentación y remisión, por parte de los operadores, de este modelo 
normalizado de Declaración Responsable al órgano competente en materia de 
responsabilidad medioambiental, acredita el cumplimiento de la obligación de constituir la 
garantía financiera regulada en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental, así como en el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, 
de 22 de diciembre. La referida remisión podrá ser realizada a través de los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como por 
los medios electrónicos que establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

1. NOMBRE DEL DECLARANTE

NIF  APELLIDO 1  APELLIDO 2  
NOMBRE  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

Actuando en calidad de:
☐ Titular ☐ Representante
2. DATOS DEL OPERADOR

CIF  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUST  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL

3. DOMICILIO A EFECTOS DE COMUNICACIONES (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR)

DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE
De acuerdo con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
DECLARA:
1. Que ha constituido la garantía financiera regulada en el artículo 33 del Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, que le permite hacer frente a 
la responsabilidad medioambiental inherente a su actividad.

2. Que las características de la garantía financiera, son las siguientes:
Datos de la instalación:

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
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PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

Características de la garantía financiera:
Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas 

en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
☐ Seguro
☐ Aval
☐ Reserva técnica

Nombre de la Compañía Aseguradora o Entidad financiera  
Identificación del instrumento de constitución  
Fecha de constitución  
Periodo de vigencia de la póliza(1)  
Cuantía de la garantía financiera (€)  
Comunidad Autónoma en la que se presenta  

(1) cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante suscripción de un seguro.

En caso de que la garantía financiera se establezca para varias actividades o 
instalaciones, se deberá incluir los datos de cada actividad o instalación:

Actividad o instalación 2

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

Características de la garantía financiera:
Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas 

en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
☐ Seguro
☐ Aval
☐ Reserva técnica

Nombre de la Compañía Aseguradora o Entidad financiera  
Identificación del instrumento de constitución  
Fecha de constitución  
Periodo de vigencia de la póliza(1)  
Cuantía de la garantía financiera (€)  
Comunidad Autónoma en la que se presenta  

(1) cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante un seguro

Actividad o instalación 3

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

Características de la garantía financiera
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Se indicará la modalidad de garantía elegida en relación a las tres posibilidades previstas 
en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.
☐ Seguro
☐ Aval
☐ Reserva técnica

Nombre de la Compañía Aseguradora o Entidad financiera  
Identificación del instrumento de constitución  
Fecha de constitución  
Periodo de vigencia de la póliza(1)  
Cuantía de la garantía financiera (€)  
Comunidad Autónoma en la que se presenta  

(1) cumplimentar en caso de constitución de la garantía mediante un seguro

5. DECLARACIONES RESPONSABLES QUE ASUME EL INTERESADO
Con la firma de la Declaración Responsable el operador asume, bajo su responsabilidad:
– Que ha constituido la garantía financiera obligatoria en los términos que establece la 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y en el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 
aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre.

– Que, para la determinación de la cuantía de la garantía financiera, ha realizado el 
análisis de riesgos medioambientales de la actividad previsto en el artículo 24.3 de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y que se desarrolla en los artículos 34 y siguientes de este 
reglamento, o ha utilizado una tabla de baremos correspondiente, informada favorablemente 
por la Comisión Técnica de Prevención y Reparación de Daños Medioambientales.

– Que se compromete a mantener la garantía financiera durante toda la vigencia de la 
actividad.

– Que comunicará las actualizaciones de la cuantía mínima de la garantía financiera, en 
los términos que establece el Reglamento de desarrollo parcial, de la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 
22 de diciembre.

– Que cumple con los requisitos establecidos en los apartados anteriores, y que dispone 
de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la presente 
declaración.

– Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida por 
el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración responsable.

6. DOCUMENTACIÓN ANEXADA:
– Documentos acreditativos de la representación legal.
– Autorización expresa firmada por el interesado o su representante legal en el caso de 

que la declaración sea realizada por un tercero.
En ..............................., a ...... de ........................... de ..........

EL/LA DECLARANTE
Fdo. D./Dña. »

2. Contenido mínimo de la declaración responsable prevista en el apartado 5 del artículo 
33.

La cumplimentación y remisión, por parte de los operadores, de este modelo 
normalizado de Declaración Responsable al órgano competente en materia de 
responsabilidad medioambiental, acredita el cumplimiento de la obligación de determinar la 
cuantía de la garantía financiera regulada en el artículo 33 de este reglamento, bien 
mediante la realización del análisis de riesgos medioambientales previsto en el artículo 24.3 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y que se desarrolla en los artículos 34 y siguientes de 
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este reglamento, bien mediante la utilización de una tabla de baremos informada 
favorablemente por la Comisión Técnica de Prevención y Reparación de Daños 
Medioambientales.

Asimismo, acredita el cumplimiento de las exenciones previstas en los apartados a) y b) 
del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. La 
referida remisión podrá ser realizada a través de los lugares establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como por los medios electrónicos 
que establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

1. NOMBRE DEL DECLARANTE

NIF  APELLIDO 1  APELLIDO 2  
NOMBRE  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

Actuando en calidad de: ☐ Titular ☐ Representante
2. DATOS DEL OPERADOR

CIF  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

3. DOMICILIO A EFECTOS DE COMUNICACIONES (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR)

DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE
1. De acuerdo con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
DECLARA:
1. Que ha cumplido con la obligación de determinar la cuantía de la garantía financiera 

regulada en el artículo 33 de este reglamento.
2. Que cumple las exenciones previstas en los apartados a) y b) del artículo 28 de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y por tanto queda exento de 
constituir garantía financiera obligatoria por la siguiente causa:
☐ La actividad es susceptible de ocasionar daños cuya reparación se ha evaluado en 

una cantidad inferior a 300.000 euros.
☐ La actividad es susceptible de ocasionar daños cuya reparación se ha evaluado en 

una cantidad superior a 300.000 euros e inferior a 2.000.000 de euros y la actividad esta 
adherida con carácter permanente y continuado al:
☐ Sistema comunitario de gestión y auditoría medioambiental (EMAS).
☐ Sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 14001 vigente.
Datos de la instalación

DENOMINACIÓN CENTRO  CNAE  
DIRECCIÓN TIPO VÍA  NOMBRE VÍA  N.º  
PISO  PUERTA  POL. INDUSTRIAL  CP  
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LOCALIDAD  PROVINCIA  
PAÍS  CORREO ELECTRÓNICO  
FAX  TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  
COORDENADAS UTM X  Y  

5. DECLARACIONES RESPONSABLES QUE ASUME EL INTERESADO
Con la firma de la Declaración Responsable el operador asume, bajo su responsabilidad:
– Que, para la determinación de la cuantía de la garantía financiera, ha realizado un 

análisis de riesgos medioambientales de la actividad, previsto en el artículo 24.3 de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, y que se desarrolla en los artículos 34 y siguientes de este 
reglamento, o ha utilizado una tabla de baremos informada favorablemente por la Comisión 
Técnica de Prevención y Reparación de Daños Medioambientales.

– Que queda exento de constituir la garantía financiera obligatoria en los términos que 
establecen los apartados a) y b) del artículo 28 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental.

– Que dispone de los documentos que así lo acreditan, en la fecha en que se efectúa la 
presente declaración responsable.

– Que se compromete a facilitar, en su caso, cualquier dato o información requerida por 
el órgano competente al objeto de verificar el cumplimiento de esta declaración.

6. DOCUMENTACIÓN ANEXADA
– Documentos acreditativos de la representación legal.
– Autorización expresa firmada por el interesado o su representante legal en el caso de 

que la declaración sea realizada por un tercero.
En ..............................., a ...... de ........................... de ..........

EL/LA DECLARANTE
Fdo. D./Dña.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 89  Reglamento de desarrollo parcial de la Ley de Responsabilidad Medioambiental

– 802 –



§ 90

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 275, de 16 de noviembre de 2007
Última modificación: 23 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2007-19744

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 36.  Obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria.

1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, el infractor estará 
obligado a adoptar todas las medidas posibles para la reposición o restauración de las cosas 
al estado anterior de la infracción cometida, así como a abonar la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios causados en el caso de que éstos se hayan 
producido. La indemnización por los daños y perjuicios causados a las Administraciones 
públicas se determinará y recaudará en vía administrativa.

2. En caso de incumplimiento de la sanción o de la obligación a que se refiere el 
apartado anterior, el órgano competente requerirá al infractor para su cumplimiento. Si el 
requerimiento fuera desatendido, el órgano competente podrá acordar la imposición de 
multas coercitivas por el importe que determine la normativa autonómica.

3. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. En el 
caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la ha 
motivado, podrá reiterarse las veces que sean necesarias hasta el cumplimiento de la 
obligación, sin que, en ningún caso, el plazo fijado en los nuevos requerimientos pueda ser 
inferior al fijado en el primero. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con 
las que se puedan imponer en concepto de sanción.

4. Cuando se produzca una amenaza inminente de daño o se haya producido un daño, 
en el caso de que el titular no adopte las medidas preventivas, correctivas, paliativas o 
reparadoras necesarias, o estas hayan sido insuficientes para que desaparezca la amenaza, 
para contener o eliminar el daño o evitar mayores daños y efectos adversos o cuando la 
gravedad y trascendencia de los eventuales daños o daños producidos así lo aconsejen, la 
administración pública competente podrá ejecutar subsidiariamente y a costa del sujeto 
responsable las medidas preventivas y reparadoras que deba adoptar.
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[ . . . ]
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§ 91

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2022

Última modificación: 24 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2022-5809

[ . . . ]
TÍTULO III

Producción, posesión y gestión de los residuos

CAPÍTULO I
De la producción y posesión de los residuos

Artículo 20.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus 
residuos.

1. El productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a asegurar el tratamiento 
adecuado de sus residuos, de conformidad con los principios establecidos en los artículos 7 
y 8. Para ello, dispondrá de las siguientes opciones:

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la 
correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de tratamiento.

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de 
residuos autorizado que realice operaciones de tratamiento.

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, 
incluidas las entidades de economía social, para su tratamiento, siempre que estén 
registradas conforme a lo establecido en esta ley.

Dichas obligaciones deberán acreditarse documentalmente.
2. Cuando los residuos se entreguen desde el productor inicial o poseedor a alguna de 

las personas físicas o jurídicas mencionadas en el apartado anterior para el tratamiento 
intermedio o a un negociante, como norma general no habrá exención de la responsabilidad 
de llevar a cabo una operación de tratamiento completo. La responsabilidad del productor 
inicial o poseedor del residuo concluirá cuando quede debidamente documentado el 
tratamiento completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, 
y cuando sea necesario, mediante un certificado o declaración responsable de la instalación 
de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados por el productor inicial o poseedor.
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En las normas de desarrollo previstas en la disposición final cuarta, apartado 1.d), se 
podrán establecer, en su caso, las posibles exenciones a lo establecido en el apartado 
anterior, siempre y cuando se garantice la trazabilidad y la correcta gestión de los residuos.

3. El productor inicial u otro poseedor de residuos domésticos deberá separar en origen 
sus residuos y entregarlos en los términos que se establezcan en las ordenanzas de las 
entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.

El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos deberá 
separar en origen y gestionar los residuos de conformidad con las obligaciones establecidas 
en el artículo 25, y acreditar documentalmente la correcta gestión ante la entidad local, o 
bien podrá acogerse al sistema público de gestión de los mismos, cuando exista, en los 
términos que establezcan las ordenanzas de las entidades locales. Si de la documentación 
se manifiesta una gestión incorrecta o deficitaria, esta deberá remediarse en el plazo que 
establezca la autoridad competente, de lo contrario el productor deberá adherirse al servicio 
municipal de recogida. En caso de que una comunidad autónoma tenga establecido un 
sistema de trazabilidad hasta la planta de tratamiento de residuos, el productor inicial u otro 
poseedor de residuos comerciales no peligrosos deberá reportar la gestión de los mismos a 
la autoridad competente de la comunidad autónoma.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos comerciales no 
peligrosos por su productor u otro poseedor, la entidad local asumirá subsidiariamente la 
gestión y podrá repercutir al obligado a realizarla el coste real de la misma. Todo ello sin 
perjuicio de las responsabilidades en que el obligado hubiera podido incurrir.

La responsabilidad de los productores iniciales u otros poseedores de residuos 
domésticos y, en su caso, comerciales no peligrosos, concluirá cuando los hayan entregado 
en los términos previstos en las ordenanzas de las entidades locales y en el resto de la 
normativa aplicable.

4. Para facilitar la gestión de sus residuos, el productor inicial u otro poseedor de 
residuos, estará obligado a:

a) Identificar los residuos, antes de la entrega para su gestión, conforme a lo establecido 
en el artículo 6 y, en el caso de que sean residuos peligrosos, determinar sus características 
de peligrosidad.

En el caso de residuos entregados por los buques a instalaciones portuarias receptoras, 
la identificación de los residuos por parte del buque como productor inicial se hará de 
conformidad con el Convenio Internacional para prevenir la contaminación por los buques 
(Convenio MARPOL) y la normativa de la Unión Europea y estatal sobre instalaciones 
portuarias receptoras.

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 
información necesaria para su adecuado tratamiento, incluyendo la establecida en el 
apartado anterior.

c) Proporcionar a las entidades locales información sobre los residuos que les entreguen 
cuando presenten características especiales, que puedan producir trastornos en el 
transporte, recogida, valorización o eliminación.

d) Informar inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de 
desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su naturaleza o 
cantidad puedan dañar el medio ambiente.

5. Las normas de cada flujo de residuos podrán establecer la obligación del productor u 
otro poseedor de residuos de separarlos por tipos de materiales, en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se determinen y siempre que esta obligación sea 
técnica, económica y medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de 
calidad necesarios para los sectores de reciclado correspondientes.

6. El productor de residuos peligrosos estará obligado a suscribir un seguro u otra 
garantía financiera que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades 
atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo 
previsto en el artículo 23.5.c). Quedan exentos de esta obligación los productores de 
residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas al año.

[ . . . ]
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TÍTULO IX
Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen sancionador

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 116.  Reparación del daño e indemnización.

1. Sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el infractor quedará obligado a la 
reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como a la 
indemnización de los daños y perjuicios causados, que podrán ser determinados por el 
órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en 
el plazo que al efecto se determine.

2. En los casos de daños medioambientales, el infractor estará obligado a la reparación 
en los términos de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 
La metodología de reparación prevista en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, podrá aplicarse también en los demás supuestos de 
reparación de daños en los términos previstos en su Disposición adicional novena.

[ . . . ]
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§ 92

Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías 
financieras en materia de residuos

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 2022

Última modificación: 25 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2022-5142

I
Los actores que intervienen en las diferentes fases de la producción y gestión de los 

residuos como los establecimientos y empresas que lleven a cabo operaciones de 
tratamiento de residuos y, a través de los sistemas de responsabilidad ampliada, los 
productores de producto sometidos a la misma, deben responder, al igual que el resto de los 
actores y empresas de cualquier otro sector económico, por las responsabilidades que les 
puedan ser exigidas para resarcir el perjuicio causado por el desarrollo de su actividad, así 
como también responder, en su caso, ante la Administración del cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden.

Estas responsabilidades están contempladas en el ámbito de la gestión de residuos en la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, en cuyos considerando 
45 y artículo 36.1 se señala que los Estados miembros deben prever la imposición de 
sanciones eficaces, proporcionadas y disuasorias a las personas físicas y jurídicas 
responsables que infrinjan las disposiciones de la directiva, así como también tomar medidas 
para recuperar los costes del incumplimiento y de las actuaciones de reparación.

En la legislación española, la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos ya contemplaba 
que la autorización de los traslados de residuos fuera del territorio nacional, regulados en 
aquel momento mediante el Reglamento (CEE) n.º 259/93 del Consejo, de 1 de febrero de 
1993, relativo a la vigilancia y al control de los traslados de residuos en el interior, a la 
entrada y a la salida de la Comunidad Europea, y actualmente por el Reglamento (CE) n.º 
1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio, relativo a los traslados de 
residuos, se supeditará a la constitución de un seguro de responsabilidad civil, o prestación 
de una fianza, aval bancario u otro tipo de garantía financiera que cubra los gastos de 
transporte y los de eliminación o valorización, y a la constitución de un seguro de 
responsabilidad civil que cubra daños a terceros.

Contemplaba, igualmente dicha ley, la responsabilidad exigible a los productores y 
gestores de residuos peligrosos, estableciendo que los órganos de las comunidades 
autónomas competentes para otorgar las autorizaciones podían exigir a los productores la 
constitución de un seguro de responsabilidad civil y a los gestores la formalización de un 
seguro de responsabilidad civil y la prestación de una fianza que cubrieran las 
responsabilidades a que pudieran dar lugar sus actividades.
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Posteriormente, la vigente Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, establece en diferentes artículos la exigencia de constituir garantías 
financieras a los productores y gestores de residuos, a los sistemas de responsabilidad 
ampliada, por cuenta de los productores de producto sometidos a la misma, y a otros 
sujetos, en virtud de lo que así se establezca en las normas que regulan la gestión de 
residuos específicos o en las que regulan operaciones de gestión.

En este sentido, y en lo que respecta a las obligaciones relativas a la gestión de 
residuos, dichas garantías se concretan en los siguientes ámbitos de responsabilidad: a) 
atender las responsabilidades que les puedan corresponder, a los sujetos y a los sistemas 
obligados a su constitución, ante la administración, del cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven del ejercicio de su actividad; b) atender las responsabilidades exigibles por 
muerte, lesiones o enfermedad de las personas; c) atender las responsabilidades exigibles 
por daños en las cosas; y d) atender las responsabilidades destinadas a garantizar los 
costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado, a consecuencia de daños 
medioambientales.

En relación con dicha cuestión, la disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, contiene la habilitación de desarrollo a favor del Gobierno, al cual faculta para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo relativo a las garantías financieras que les son exigidas a productores, gestores, 
transportistas, instalaciones, sistemas de responsabilidad ampliada de los productores, y a 
otros sujetos que intervienen en algunas de las actividades de la gestión de residuos.

No obstante, la forma mediante la cual los sujetos obligados deben afrontar su 
responsabilidad derivada de daños medioambientales ya está contemplada en la propia Ley 
22/2011, de 28 de julio, tal como queda expresamente indicado tanto en el en el artículo 
54.2, sobre reparación del daño e indemnización, como en el párrafo segundo de la 
disposición adicional séptima, sobre coordinación de garantías financieras. En ambos 
apartados se indica que las garantías financieras destinadas a cubrir los daños 
medioambientales, mediante la consiguiente la restauración ambiental, se ajustarán a las 
previsiones de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y al 
Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

En lo que concierne al resto de responsabilidades exigibles, no se han desarrollado 
plenamente en nuestro país las previsiones contenidas en la citada disposición final tercera 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en relación con las garantías financieras exigibles a los 
sujetos que intervienen en actividades de gestión de residuos.

Sí existe una previsión al respecto en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, que, en su título II, desarrolla ampliamente la 
cuestión de las garantías financieras exigibles a la entidad explotadora para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el plan de restauración autorizado.

Se dispone también de una regulación específica de aplicación al traslado transfronterizo 
de residuos, al ser de directa aplicación lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de 
residuos, en el que se establecen los procedimientos y regímenes de control para el traslado 
de residuos, en función del origen, el destino y la ruta del traslado, del tipo de residuo 
trasladado y del tipo de tratamiento que vaya a aplicarse a los residuos en destino.

El reglamento establece en sus consideraciones la necesidad de aclarar el sistema de 
fianza o seguro equivalente que debe ser aplicado, a la vez que dedica uno de sus artículos 
a tratar sobre las fianzas exigibles a los operadores, indicando que todos los traslados de 
residuos que requieren notificación estarán sujetos al requisito de constitución de una fianza 
o seguro equivalente, cuya suficiencia y cuantía deben ser aprobadas por la autoridad 
competente de expedición.

Pero al no haber un pleno desarrollo de lo previsto en la indicada disposición final tercera 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, existe entre las comunidades autónomas diversidad de 
criterios en cuanto a la determinación de los sujetos obligados a la constitución de dichas 
garantías, en lo relativo a los instrumentos financieros que pueden utilizar, y en los criterios a 
utilizar para el cálculo de su cuantía.
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Esta amplia heterogeneidad en la aplicación de las garantías, dificulta su formalización 
por parte de los sujetos obligados, especialmente, en aquellos cuya actividad se desarrolla 
en diferentes territorios.

Teniendo en cuenta lo indicado, el objetivo de esta norma es concretar el marco general 
a tener en cuenta en la aplicación de dichas garantías, regulando, para ello, los instrumentos 
financieros que podrán emplearse, estableciendo el procedimiento de constitución de las 
garantías financieras; y definiendo los criterios para el cálculo del importe de las garantías 
financieras exigibles a los operadores.

Con esta norma se busca facilitar, a los sujetos obligados el cumplimiento de la 
obligación, el constituir las garantías financieras adecuadas para poder responder de las 
responsabilidades que le puedan ser exigidas por la administración, o por las personas que 
pudieran verse afectadas por daños o lesiones a consecuencia de accidentes ocurridos en el 
ejercicio de su actividad.

Se busca también posibilitar que las autoridades competentes dispongan de mayores 
facilidades para obtener la compensación que proceda, en caso de un incumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que les son exigibles a los productores y gestores de 
residuos.

II
En este real decreto se definen y establecen los criterios, a tener en cuenta por los 

sujetos obligados y por las administraciones competentes, a la hora de establecer la 
responsabilidad exigible a los productores y gestores de residuos, se define el alcance de las 
garantías financieras a constituir, se concretan los criterios para el cálculo de su cuantía, su 
plazo de vigencia, y todas aquellas cuestiones necesarias para una adecuada cobertura de 
dichas responsabilidades.

La norma se estructura en doce artículos, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales, siendo completada por 
cuatro anexos.

El real decreto señala, en primer lugar, que la constitución de garantías financieras 
resulta obligatoria para aquellos sujetos para los que así se establezca en la Ley 22/2011, de 
28 de julio, en las normas que regula la gestión de residuos específicos o en las que regulen 
las operaciones de gestión. En línea con lo señalado en dicha ley, también se relacionan las 
responsabilidades que son exigibles a los sujetos y a los sistemas de responsabilidad 
ampliada obligados a la constitución de las garantías.

Se contemplan, seguidamente, los distintos instrumentos financieros que pueden ser 
utilizados para la constitución de las garantías, así como la comprobación que sobre las 
mismas, deben realizar las autoridades competentes para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la propia norma.

Se procede a relacionar las condiciones que deben reunir los instrumentos financieros 
que se establezcan para responder ante las responsabilidades que le puedan ser exigidas a 
los sujetos obligados a la constitución de las garantías, así como a concretar el importe que 
deben alcanzar dichas garantías.

También se establece en el texto cuál debe ser el plazo de vigencia de las garantías 
constituidas y el procedimiento que debe seguirse para proceder a su cancelación o a su 
ejecución, en caso de que fuera preciso.

En relación con este punto, se establece una previsión según la cual, en el caso de que 
se deban presentar garantías ante la Caja General de Depósitos, el régimen jurídico de esas 
garantías será en todos sus términos el previsto en el Real Decreto 937/2020, de 27 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, y su 
normativa de desarrollo, de tal forma que la norma que ahora se aprueba no será 
interpretada en ningún caso de tal forma que altere lo previsto en la normativa de la Caja. En 
el caso de las Cajas de las Comunidades Autónomas, ocurrirá lo mismo en relación con la 
normativa aplicable a estas Cajas.

En cuanto a la parte final de la norma, mediante una disposición adicional única se 
establece que el real decreto tiene un carácter subsidiario, en el sentido de que si en los 
reales decretos mediante los que se regule de forma específica la gestión de determinados 
residuos incluyen criterios y procedimientos propios sobre la formalización de las garantías 
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financieras y la determinación de su cuantía, será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto 
en dichas normas.

Se incluye, además, una disposición transitoria que establece en ocho años el plazo para 
la adaptación, a la nueva norma, de las garantías vigentes. Se establece una disposición 
derogatoria de aquellos artículos del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos, que regulan materias objeto de esta norma.

La norma contiene cuatro disposiciones finales, la primera de ellas tiene por objeto 
adaptar la clasificación en cuanto a su composición, de los paneles fotovoltaicos, a la 
situación actual de los residuos de estos aparatos que llegan a las instalaciones de gestión 
de residuos ya que una parte de estos paneles contienen Teluro de Cadmio en cantidades 
que no superan los umbrales para su clasificación como residuos peligrosos y sin embargo, 
actualmente el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, sólo permite clasificarlos como residuos peligrosos, la segunda 
relativa al título competencial a cuyo amparo se dicta, la tercera recoge la habilitación para el 
desarrollo reglamentario; y la cuarta establece su entrada en vigor el día siguiente al de su 
publicación.

Por último, la norma se completa con cuatro anexos. Los tres primeros recogen 
propuestas de modelos de certificado de aval, de seguro de caución y de seguro de 
responsabilidad civil, respectivamente, que permitan justificar ante la autoridad competente 
su formalización, destinados a ser utilizados en caso de que la institución ante la que se 
deban presentar no disponga de modelos específicos. En el cuarto anexo se establecen los 
criterios para determinar el importe de la fianza y de la suma asegurada de los seguros que 
sean exigibles a los sujetos obligados a su formalización, habilitándose a la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico para su actualización.

III
Esta norma se adecúa a los principios de buena regulación, establecidos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que han de regir las actuaciones de las administraciones públicas 
en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

De conformidad con los principios de necesidad y eficacia, este real decreto se 
fundamenta en el interés general, en tanto que, por un lado, desarrolla lo previsto en el 
apartado 1.b) de la disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, en lo que hace referencia a las garantías financieras previstas en la 
ley y, por otro lado, facilita el cumplimiento de lo previsto en dicha ley a los sujetos obligados 
a la constitución de las citadas garantías y a las autoridades responsables de su control y 
ejecución, en su caso.

Esta norma cumple con el principio de proporcionalidad, ya que viene a dar respuesta 
concreta a la habilitación al Gobierno de la Nación, contenida en la citada disposición final 
tercera, sobre el desarrollo reglamentario de las previsiones contenidas en la indicada ley 
sobre las garantías financieras, que deben constituir determinados actores que intervienen 
en los diferentes procesos de gestión de los residuos.

Asimismo, se garantiza el principio de seguridad jurídica en tanto que esta iniciativa 
normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, tanto 
nacional como de la Unión Europea.

El principio de transparencia está garantizado, pues se cumplen los trámites de 
información y audiencia públicas que dan participación a los agentes implicados, además de 
procederse a la consulta e información pública a través de la publicación en la página web 
del departamento.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este proyecto de real decreto no 
establece cargas administrativas suplementarias, dado que la obligación de constituir 
garantías financieras y la determinación de los sujetos obligados a ello, no se derivan de 
esta norma sino de la propia Ley 22/2011, de 28 de julio, y de las normas específicas que 
regulan la gestión de residuos y sus operaciones de tratamiento.

Este real decreto, que, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, está incluido en el Plan Anual Normativo de 2022, se dicta al amparo de la 
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habilitación de desarrollo prevista en la disposición final tercera de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, que faculta al Gobierno de la Nación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las 
disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de lo previsto en relación con las 
garantías financieras y su constitución.

En la elaboración de este real decreto se ha seguido el trámite de audiencia previsto en 
el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se ha consultado a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, así como a las entidades 
representativas de los sectores afectados y se ha sometido el proyecto al trámite de 
participación pública establecido en el artículo 16 en conexión con el artículo 18.1.h) de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 
las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). Asimismo, en cumplimiento del artículo 19.2.a) de la 
misma ley, se ha sometido al Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.11.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia para dictar las bases de la ordenación de los seguros y de 
lo dispuesto en el artículo149.1.23.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia sobre legislación básica sobre protección del medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico y de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, con la aprobación previa del 
Ministro de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene como objeto desarrollar la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

Residuos y suelos contaminados, en uso de la habilitación contenida en el apartado 1.b) de 
su disposición final tercera, en lo que hace referencia a las garantías financieras exigibles a 
los distintos actores implicados, en virtud de lo previsto en la misma y en las normas que la 
desarrollan, para responder:

a) Del cumplimiento, frente a la administración, de las obligaciones que se deriven del 
ejercicio de la actividad de producción y gestión de los residuos.

b) De la responsabilidad exigible por muerte, lesiones o enfermedad de las personas, o 
por daños en las cosas, que se deriven de las operaciones realizadas.

c) De la responsabilidad medioambiental inherente a la actividad desarrollada.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las garantías previstas estarán destinadas a atender las responsabilidades que, en 

aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de la normativa específica que regula la gestión 
de residuos o de la normativa que regule las operaciones de tratamiento de residuos, y bajo 
la forma y condiciones establecidas en las mismas, les puedan ser exigibles a los 
productores de residuos, a los gestores de residuos, incluidos los transportistas, los agentes 
y los negociantes, a los sistemas de responsabilidad ampliada, por cuenta de los 
productores de producto sometidos a la misma, y a cualquier otro sujeto que venga obligado 
a su constitución, en virtud de dichas normas.

2. Estarán exentas de la obligación de formalizar las garantías previstas en este real 
decreto las actividades desarrolladas por las administraciones públicas, por los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ellas, por los entes del sector público adscritos a 
dichas administraciones, en calidad de encargos a medio propios personificados, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, o 
por las entidades locales, u organismos autónomos o entidades de derecho público 
dependientes de las mismas. Exenciones que se llevarán a cabo en los términos y con el 
alcance previsto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
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Instituciones Públicas y en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Así mismo estarán exentos los concesionarios para la explotación de instalaciones de 
gestión de residuos cuyo titular de la autorización sea una administración pública que esté a 
su vez exonerada, en función de lo indicado anteriormente. Los concesionarios en todo caso 
deberán responder de las garantías establecidas en su concesión ante la administración 
pública titular de la instalación de gestión de residuos concesionada.

Artículo 3.  Finalidades de las garantías financieras a formalizar.
1. La fianza constituida por el sujeto obligado, para responder frente a la administración 

de sus compromisos, deberá cubrir en todo caso:
a) Que el sujeto obligado pueda responder del cumplimiento de sus obligaciones, en 

especial:
1.º) Cubrir los costes de las obligaciones que le correspondan derivadas de su 

autorización o comunicación.
2.º) Atender los costes correspondientes a las obligaciones derivadas de la normativa de 

prevención y corrección de la contaminación del suelo que le resulten de aplicación.
3.º) En el caso de los vertederos, hacer frente a los costes relativos a la clausura, el 

mantenimiento postclausura, y el control y vigilancia postclausura, durante el plazo 
establecido en la correspondiente autorización.

4.º) El pago de las sanciones, incluyendo su posible aplazamiento o fraccionamiento 
concedido por la autoridad competente, impuestas por incumplimiento de las condiciones de 
la autorización o por el ejercicio de actividades de gestión de residuos no contempladas en la 
comunicación previa o en la autorización.

b) Que los sistemas de responsabilidad ampliada, tanto individuales como colectivos, 
puedan responder, por cuenta de los productores de producto sometidos a la misma, del 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de su actividad y de la 
financiación de la gestión de los residuos procedentes de los productos puestos en el 
mercado por el productor, en los supuestos de:

1.º) Insolvencia de uno o varios productores.
2.º) Insolvencia del propio sistema de responsabilidad.
3.º) Incumplimiento de las condiciones de la autorización o comunicación.
4.º) Disolución del sistema de responsabilidad ampliada sin que quede garantizada la 

financiación de la gestión de los residuos que le pudieran corresponder.
El órgano ambiental competente, mediante resolución dictada en el marco del 

correspondiente procedimiento previsto en el artículo 53.1 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
podrá imponer adicionalmente la obligación de constituir una garantía para asegurar el 
cumplimiento de las medidas provisionales pertinentes dirigidas a evitar la persistencia de 
los riesgos o los daños para la salud humana y el medio ambiente o cuando considere 
necesaria la adopción de medidas de corrección, de seguridad o de control que impidan la 
continuidad en la producción del daño.

2. El seguro de responsabilidad civil, o la garantía financiera equivalente, contratado por 
parte del sujeto obligado, para responder ante terceros de la responsabilidad civil que pueda 
exigírsele deberá permitir, llegado el caso, atender las indemnizaciones que pudieran 
corresponderle:

a) Por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
b) Por daños causados sobre las cosas o animales, que no tengan la consideración de 

recursos naturales. A estos efectos, se entenderá como recursos naturales lo definido en el 
artículo 2 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

c) Por los perjuicios que se deriven de los anteriores daños.
3. Las garantías financieras que deban ser formalizadas para cubrir la responsabilidad 

medioambiental que, a consecuencia de su actividad, pueda ser exigible a las entidades o 
empresas que intervienen en la producción o gestión de los residuos de conformidad con lo 
previsto en los artículos 20.6 y 23.5 c) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
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contaminados para una Economía Circular, se establecerán en las condiciones, términos, 
cuantía y con las exenciones previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, y en el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental.

Artículo 4.  Constitución de la fianza.
1. La fianza, con el importe previsto en el artículo 7, se constituirá ante las cajas de 

depósitos u órganos que determine la autoridad competente, que lleva a cabo el registro de 
la autorización o ante la que se presenta la comunicación previa correspondiente y a cuyo 
favor se constituye la garantía. La constitución de la fianza se realizará en la forma y 
condiciones establecidas en la normativa que regule el funcionamiento de dichas cajas de 
depósitos u órganos ante los que se constituya.

2. Las fianzas podrán constituirse mediante cualquiera de las siguientes formas:
a) Garantía constituida en efectivo.
b) Aval, otorgado por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito o 

sociedades de garantía recíproca debidamente autorizadas para desarrollar su actividad en 
España.

c) Seguro de caución, formalizado con entidades aseguradoras debidamente autorizadas 
para desarrollar esta actividad en España.

d) Otras formas de garantía de las previstas en el título IV del texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, siempre que ofrezcan un grado de protección equivalente a 
los instrumentos anteriores.

3. Las garantías que deban constituirse ante la Caja General de Depósitos de la 
Administración General del Estado, se someterán de forma íntegra a lo dispuesto en Real 
Decreto 937/2020, de 27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja 
General de Depósitos. La Caja General de Depósitos no aceptará otras garantías que las 
previstas en ese Real Decreto y todo el régimen jurídico de las garantías, incluyendo la 
forma y modelos de presentación, constitución, sustitución, prórrogas, cancelación e 
incautación, así como el resto de las incidencias u operaciones que deba realizar la Caja, 
será el previsto en ese real decreto. Solo podrán presentarse garantías ante la Caja General 
de Depósitos de la Administración General del Estado, cuando se trate de garantías cuya 
autoridad sea alguna de las previstas en el artículo 2.a) del Real Decreto 937/2020, de 27 de 
octubre. Lo mismo será de aplicación, en relación con su propia normativa, para las 
garantías que se presenten ante las Cajas de las Comunidades Autónomas, salvo que estas 
determinen otra cosa.

4. La fianza quedará ligada a cada autorización o cada comunicación previa, de la que 
deriva la obligación de su constitución, para responder de las responsabilidades que 
pudieran derivarse del incumplimiento de las condiciones aplicables a la actividad registrada 
en materia de residuos, con independencia de si derivan de una autorización o de una 
comunicación previa.

5. En el caso de las autorizaciones o de las comunicaciones previas que, en aplicación 
de lo previsto en los artículos 27.2 y 29.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, corresponden a 
gestores que realizan una o varias operaciones de tratamiento de residuos sin instalación 
asociada, así como a agentes, negociantes, transportistas y sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, que se conceden por el órgano ambiental competente de la 
comunidad autónoma donde tengan su domicilio social y que son válidas en todo el territorio 
nacional, la garantía se presentará ante dicha autoridad, depositándose en la caja o 
institución en que esta indique, y surtirá efectos en todas las comunidades en las que opere 
el sujeto obligado, lo cual se llevará a cabo a través de los mecanismos y procedimientos 
previstos en esta norma y en la normativa autonómica que sea de aplicación. En estos 
casos, la finalidad de la garantía deberá detallar las comunidades autónomas donde produce 
efectos y demás consideraciones que se consideren precisas para garantizar su eficacia.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 92  Real Decreto sobre las garantías financieras en materia de residuos

– 814 –



Artículo 5.  Condiciones de la fianza constituida en las modalidades de aval o garantía en 
efectivo.

1. En caso de fianza constituida bajo la forma de aval, éste deberá ser solidario respecto 
del sujeto obligado.

2. Tanto en el caso de que esté constituida en efectivo, como bajo forma de aval, la 
fianza deberá ser formalizada, con renuncia expresa a los beneficios de excusión, de 
división, de orden y cualquier otro que pudiera, en su caso, ser de aplicación.

3. El aval se constituirá con arreglo al modelo establecido por la caja u órgano en que se 
constituya o, en su defecto, con arreglo al modelo establecido en el anexo I, el cual solo será 
de aplicación cuando las comunidades autónomas no establezcan otros modelos diferentes 
que, en todo caso, deberán incluir la información relativa a la entidad avalista, al sujeto 
avalado, a la autoridad a cuya disposición se constituye el aval, a la cuantía del aval, a las 
garantías que quedan avaladas y a las condiciones que debe reunir el aval. El sujeto 
obligado debe remitir posteriormente el resguardo de constitución emitido por dicha caja o 
institución, a la administración competente a cuya disposición se constituye el aval o las 
garantías en efectivo.

Artículo 6.  Condiciones de la fianza constituida en la modalidad de seguro de caución.
1. La suscripción del contrato, como tomador del seguro, se realizará por el sujeto 

obligado a la constitución de la fianza, mientras que la autoridad competente a cuya 
disposición se constituye la garantía figurará como asegurado en la póliza de seguros, en los 
términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

2. El contrato de seguro deberá garantizar al sujeto obligado a la constitución de la 
fianza, ante la administración competente, para responder de las obligaciones y 
responsabilidades que le puedan corresponder, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, 
por el ejercicio de las actividades que requieran de la correspondiente comunicación previa o 
autorización administrativa, en el marco de la citada ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados.

3. El seguro de caución y sus sucesivas prórrogas se constituirá con arreglo al modelo 
establecido por la caja, institución u órgano en que se constituya o, en su defecto, ajustado 
con arreglo al modelo establecido en el anexo II, el cual solo será de aplicación cuando las 
comunidades autónomas no establezcan otros modelos diferentes que, en todo caso, 
deberán incluir la información relativa a la entidad aseguradora, al tomador del seguro, a la 
autoridad a cuya disposición se constituye el aval, a la cuantía del aval, a las garantías que 
quedan avaladas y a las condiciones que debe reunir el seguro. El sujeto obligado debe 
remitir posteriormente el resguardo de constitución emitido por dicha caja o institución, a la 
administración competente que figure en el contrato como asegurado.

Artículo 7.  Importe de la fianza y su actualización.
1. El importe que debe alcanzar la fianza a constituir por los sujetos obligados a su 

formalización, será establecido por la administración ambiental competente de acuerdo con 
los términos de la autorización o comunicación y teniendo en cuenta las circunstancias 
específicas de la instalación, el tipo de actividad a desarrollar, o que se trate de una 
autorización que comprende varias operaciones de tratamiento para el mismo sujeto.

La determinación de dicha cuantía se llevará a cabo teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el anexo IV, pudiendo, en todo caso, la administración ambiental competente 
establecer, en situaciones excepcionales y debidamente justificadas, y para una mejor 
adecuación a las condiciones y circunstancias de las instalaciones o de la actividad del 
sujeto obligado, un importe superior o inferior de la fianza.

2. En el caso de que esté específicamente prevista la constitución de una fianza en la 
norma que establezca la responsabilidad ampliada del productor, se atenderá a lo dispuesto 
en el real decreto que regule dicha responsabilidad ampliada y en el anexo IV, tanto para la 
determinación de su importe, como para el resto de condiciones relativas a su aplicación.

3. Con objeto de garantizar la suficiencia de la fianza y su adaptación a los cambios que 
se pudieran producir en la capacidad o el volumen de actividad de la instalación o del sujeto 
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obligado, la fianza constituida deberá ser actualizada con la periodicidad y según el criterio 
que la autoridad ambiental competente establezca, cuando determine su cuantía. A lo largo 
del período de vigencia de la fianza y cuando a consecuencia de un procedimiento de 
ejecución de las garantías se reduzca la cuantía disponible de la misma, en un plazo de 30 
días a contar desde la recepción por el interesado de la resolución que determine la 
ejecución, deberá procederse a la reposición de las cantidades ejecutadas. Transcurrido 
dicho plazo la autorización para operar se considerará suspendida, o quedando sin efecto la 
comunicación realizada para el desarrollo de las actividades que dieron lugar a constituirla, 
hasta que no se realice dicha reposición.

4. En todo caso, cuando el montante de la fianza establecida no sea suficiente para 
cubrir las responsabilidades a las que esta afecta, la Administración procederá al cobro de la 
diferencia mediante el procedimiento administrativo establecido en las normas de 
recaudación.

Artículo 8.  Formalización del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o 
garantía financiera equivalente para hacer frente a las responsabilidades por daños a las 
personas o las cosas.

1. El sujeto obligado a la constitución de esta garantía financiera procederá a la 
suscripción del contrato, como tomador del seguro y asegurado.

2. El contrato de seguro deberá garantizar el pago de las indemnizaciones de que 
pudiera resultar civilmente responsable el asegurado conforme a lo indicado en el artículo 
3.2, por daños ocasionados involuntariamente a terceros, sobre bienes ajenos al asegurado, 
y por hechos que se deriven de actividades reguladas en la citada Ley 22/2011, de 28 de 
julio, y las normas que la desarrollan.

3. En el caso del transporte de residuos, la póliza deberá garantizar los daños causados 
por las mercancías objeto de la actividad comercial del sujeto obligado, incluidos los que se 
pudieran producir durante las operaciones de carga y descarga que sean de su 
responsabilidad.

4. El montante de la suma asegurada será establecido tomando en consideración el 
grado de exposición del sujeto obligado ante eventos adversos, el tipo de actividad 
desarrollada, las características de las instalaciones, así como las condiciones contractuales 
establecidas en la póliza. En todo caso dicha suma asegurada deberá establecerse teniendo 
en cuenta la cuantía mínima indicada en el anexo IV.

5. Tras la formalización inicial del contrato de seguro y de las sucesivas prórrogas que se 
vayan realizando, el sujeto obligado deberá presentar ante la administración competente que 
otorga la autorización o ante la que se presenta la comunicación previa correspondiente, un 
certificado de seguro, emitido por la entidad aseguradora, que acredite dicha formalización, 
ajustado al modelo previsto en el anexo III, el cual solo será de aplicación cuando las 
comunidades autónomas no establezcan otros modelos diferentes que, en todo caso, 
deberán incluir la información relativa a la entidad aseguradora, al asegurado, a la suma 
asegurada, a las garantías que quedan cubiertas por el seguro y a las condiciones que debe 
reunir el seguro, y copia del contrato de seguro en el caso de que le fuera solicitado.

Artículo 9.  Vigencia de las garantías financieras y comprobación del cumplimiento de sus 
requisitos.

1. Las garantías financieras deberán estar vigentes en el momento en que dé inicio la 
actividad de la que se deriva la obligación de su constitución, no pudiendo iniciarse la 
actividad hasta que no se acredite la vigencia de la correspondiente garantía.

En el caso de los vertederos, el sujeto obligado deberá constituir una fianza, antes de 
que den comienzo las operaciones de eliminación, que dé cobertura tanto a las 
responsabilidades correspondientes a la fase de explotación, incluyendo las obligaciones del 
sellado y la clausura, como las correspondientes a la fase postclausura. La autoridad 
competente podrá autorizar que se constituya de forma progresiva a medida que aumente la 
cantidad de residuos vertida.

2. El sujeto obligado deberá mantener en vigor en todo momento tanto las fianzas como 
el seguro de responsabilidad civil que le sean exigidos y, en los casos en los que esté 
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previsto, su importe debidamente actualizado. Dichas circunstancias deberán acreditarse 
ante la autoridad competente, cuando así le sea requerido.

3. El plazo de vigencia de dichas garantías deberá extenderse hasta el momento en que 
la autoridad a cuya disposición se constituyen ordene su cancelación.

4. En el caso de los seguros de caución y de responsabilidad civil, si la duración inicial 
del contrato de seguro fuese inferior a la de la obligación garantizada, el obligado a prestar la 
garantía deberá prestar nueva garantía antes de que finalice la anterior, salvo que acredite 
debidamente la prórroga del contrato de seguro o presente una nueva garantía bajo alguno 
de los otros instrumentos previstos. En caso contrario, se procederá a la incautación de la 
garantía y la autorización quedará suspendida o la comunicación previa realizada quedará 
sin efecto para el desarrollo de las actividades que dieron lugar a constituir la garantía, al 
menos hasta la constitución de la nueva garantía.

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, los sujetos obligados a suscribir garantías financieras con arreglo a lo previsto en 
dicha ley y que también lo estuvieran por la aplicación de otras normas, con una cobertura 
total o parcialmente coincidente, podrán suscribir dichas garantías en un único instrumento 
financiero, pero siempre que se garantice la cobertura de las responsabilidades 
correspondientes a cada autorización o comunicación previa, de las que se deriva la 
obligación de su constitución, y se identifique con claridad la autoridad a cuya disposición se 
establecen.

También podrán suscribirse en un único instrumento las garantías que fueran exigibles a 
las autorizaciones, para instalaciones y operaciones de tratamiento, que se concedan al 
amparo de lo previsto en los artículos 27.2 y 27.3 de la citada Ley 22/2011, de 28 de julio, 
garantizándose en todo caso todas las coberturas exigibles.

6. La comprobación de que las garantías financieras constituidas cumplen con los 
requisitos establecidos en el presente real decreto se realizará diferenciando entre los 
procedimientos sometidos a comunicación previa y los sometidos a autorización:

a) En los casos sometidos a comunicación previa, la no acreditación documental de la 
garantía financiera, que impida su valoración por la autoridad competente, se considerará 
una omisión esencial a efectos de lo establecido en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En los casos sometidos a autorización, y de acuerdo con lo establecido en los anexos 
VI y VII de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, la solicitud de 
la autorización se acompañará de una declaración responsable de que, una vez obtenida la 
resolución de autorización, se aportará la documentación relativa a la garantía financiera que 
cubra sus obligaciones, para que pueda ser valorada por la administración competente 
quedando demorada la eficacia de dicha autorización hasta el momento en que se lleve a 
cabo la comprobación y se determine la validez de las garantías constituidas.

Artículo 10.  Cancelación de las garantías.
En caso de finalización de la actividad garantizada, previa solicitud del interesado, una 

vez acreditado el cumplimiento de las obligaciones que en su caso se hubieran establecido 
para el cese de la actividad, y mediante resolución expresa, la autoridad que estableció la 
obligación procederá a declarar la extinción de la obligación y ordenará la cancelación de la 
garantía.

En el caso de un vertedero, una vez clausurado, y una vez que la autoridad competente 
haya realizado una inspección final in situ y le haya comunicado al titular y al explotador la 
aprobación de la clausura, el sujeto obligado podrá solicitar la devolución de la garantía 
correspondiente a la fase de explotación, debiendo mantener vigente la correspondiente a la 
fase de postclausura hasta la finalización de su plazo.

Artículo 11.  Ejecución de las garantías.
1. La ejecución de las garantías cubiertas por la fianza y la determinación de la cuantía a 

incautar se deberán llevar a cabo en el marco de un procedimiento administrativo en el que 
el titular del órgano competente para su resolución determine que debe procederse a la 
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ejecución de dicha fianza. Dicho procedimiento se realizará en los términos y con las 
garantías establecidos en el título VII, de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

2. La incautación de la fianza se llevará a cabo, en todo caso, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en las normas que regulan el funcionamiento de la caja u órgano 
donde se haya constituido la garantía y en las normas de ejecución que resulten de 
aplicación.

3. A los efectos de la incautación de la garantía a la que se hace referencia en el artículo 
4.5, esta será solicitada por la autoridad competente de la comunidad autónoma donde se 
produjo el incumplimiento a la autoridad ante la cual se constituyó la garantía, en el caso de 
que fueran distintas. Una vez incautada la garantía, la autoridad ante la cual se constituyó 
transferirá la cuantía incautada a la autoridad que instó la incautación.

4. La indemnización de los daños que se hubieran podido causar sobre personas y sobre 
bienes o animales, que no tengan la consideración de recursos naturales, y de los perjuicios 
que se deriven de los anteriores daños, se realizará en los términos establecidos en la 
correspondiente póliza de seguro de responsabilidad civil, formalizada al efecto.

Artículo 12.  Suministro de información.
Las inscripciones de comunicaciones y autorizaciones, que se realicen en el Registro de 

Producción y Gestión de Residuos, contendrán la información sobre la cuantía de las 
garantías financieras establecidas por el sujeto obligado.

Disposición adicional única.  Subsidiariedad de normas.
Cuando en los reales decretos de desarrollo de la Ley 22/2011, de 28 de julio, mediante 

los que se regula de forma específica la gestión de determinados flujos de residuos o las 
operaciones de tratamiento, se incluyan criterios y procedimientos propios sobre el 
establecimiento de las garantías y la determinación de su cuantía, será de aplicación en todo 
caso lo dispuesto en dichas normas, teniendo un carácter subsidiario lo indicado en el 
presente real decreto, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 937/2020, de 
27 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos.

Disposición transitoria única.  Adaptación de las garantías financieras vigentes.
Las garantías financieras vigentes en el momento de la entrada en vigor de este real 

decreto, derivadas de inscripciones en el Registro de Producción y Gestión de Residuos, se 
adaptarán a lo previsto en la presente norma en el momento de la renovación de las 
autorizaciones, o en un plazo máximo de ocho años desde la entrada en vigor, o con 
anterioridad si así es requerido por la autoridad competente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo establecido en el presente real 

decreto, y en particular los artículos 6, 27 y 28 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado por Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

El Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 7 del anexo III que queda redactado de la siguiente forma:
«7. Paneles fotovoltaicos grandes (con una dimensión exterior superior a 50 cm).
7.1 Paneles fotovoltaicos no peligrosos de silicio.
7.2 Otros paneles fotovoltaicos no peligrosos.
7.3 Paneles fotovoltaicos peligrosos.»
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Dos. Se modifica el segundo párrafo del anexo VII. Parte A, quedando redactado como 
sigue:

«Las fracciones de recogida que contengan exclusivamente residuos de los 
grupos de tratamiento 23, 32, 42, 52, 62, 71 y 72 del anexo VIII se considerarán 
fracciones de residuos no peligrosos.»

Tres. Se modifica la tabla 1 del anexo VIII, quedando sustituida la correspondiente fila 
por la siguiente:

«4.2. Paneles fotovoltaicos de silicio (Si)
4.3. Paneles fotovoltaicos de teluro de cadmio (CdTe).

7. Paneles solares grandes
(Con una dimensión exterior 
superior a 50 cm).

7

71. Paneles fotovoltaicos no peligrosos 
de silicio. Profesional. 160214-71.

72. Otros paneles fotovoltaicos no 
peligrosos. Profesional. 160214-72.

73. Paneles fotovoltaicos peligrosos. Profesional. 160213*-73*.»

Cuatro. Se modifica la tabla 1 del anexo XII, quedando sustituida la fila 7 por la siguiente:

«7. Paneles Fotovoltaicos (FR7).

71. Paneles fotovoltaicos no peligrosos de Silicio.
72. Otros paneles fotovoltaicos no peligrosos.
73*. Paneles fotovoltaicos peligrosos.
Total FR7.»

Cinco. Se modifica el primer párrafo del apartado G1 del anexo XIII, quedando redactado 
de la siguiente manera:

«Se someterán a este tratamiento los siguientes grupos de tratamiento: 13, 23, 32, 
41, 42, 51, 52, 61, 62 y 73 (sin cadmio) y aquellos RAEE que no estén incluidos en 
ningún otro procedimiento de los contemplados en la parte G de este anexo.»

Seis. Se modifica el apartado G.7 del anexo XIII, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«G.7. Operación de tratamiento para paneles fotovoltaicos que contienen Cadmio-
Teluro (160214-72 o 160213*-73*).

Se someterán a este tratamiento todos los paneles fotovoltaicos que contengan 
teluro de cadmio (Cd-Te) incluidos en la subcategoría 4.3 del anexo I y la subcategoría 
7.2 o 7.3 del anexo III.

El tratamiento de estos aparatos constará de 3 fases:
– Fase 0. Recepción de aparatos y desmontaje previo.
– Fase 1. Tratamiento.
– Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Fase 0. Recepción de los aparatos y desmontaje previo.
1. Cumplimiento de requisitos recogidos en los apartados a) y b) de la parte B de 

este anexo.
2. Clasificación de los RAEE recibidos dentro de la misma categoría. Separación 

de los paneles con teluro de cadmio del resto de RAEE.
3. Retirada de las partes más accesibles de los paneles, como la carcasa exterior, 

el cableado, cajas de conexiones, etc., facilitando la preparación para la reutilización y 
el reciclado de componentes y materiales, respetuosos con el medio ambiente, 
teniendo en cuenta la información disponible de los productores de AEE.

Fase 1. Tratamiento.
El objetivo principal del tratamiento de estos paneles fotovoltaicos es la captación 

y extracción del teluro de cadmio (Cd-Te) para no contaminar en las siguientes fases 
el resto de fracciones valorizables.

Una vez extraídas las partes más accesibles de los paneles en la Fase 0, éstos 
pasarán por un proceso de trituración dotado de un sistema de filtración y extracción 
de polvo para obtener fracciones más pequeñas de los componentes que lo integran, 
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facilitando así la separación posterior de los semiconductores y las capas de 
polímeros plásticos.

A continuación, se separarán las fracciones valorizables, mediante técnicas como 
el tamizado, flotación, separación por corrientes de aire, separación electrostática o 
técnicas equivalentes que consigan el mismo objetivo.

Otras técnicas de tratamiento para recuperar las fracciones valorizables, sin 
trituración, son la abrasión mecánica, la degradación térmica en horno de alta 
temperatura y el tratamiento químico. Cualquiera de estas técnicas contará con un 
sistema de extracción de gases durante el proceso de combustión (si aplica) y estará 
dotada de las medidas de seguridad adecuadas.

Fase 2. Separación del resto de fracciones.
Todos los componentes retirados y las fracciones valorizables obtenidos en cada 

una de las fases de tratamiento se depositarán en contenedores separados para ser 
enviados a gestores autorizados para el tratamiento específico de cada uno de ellos.

Antes de su envío, se anotarán en el archivo cronológico las cantidades 
depositadas en estos contenedores, su destino y tratamiento, de cara a conocer el 
grado de cumplimiento de los objetivos de reciclado y valorización del anexo XIV.

Balance de masas (G7).
Entradas = ∑ entradas en el proceso.
a) Código LER-RAEE: (160214-72 o 160213*-73*).
b) Cantidad en toneladas (t).
Salidas = ∑ componentes extraídos o retirados + ∑ fracciones valorizables + ∑ 

fracciones no valorizables.
a) Código LER/descripción.
b) Destino:
– Valorización energética: cantidad (t) y operación (R1).
– Valorización material o reciclado: cantidad (t) y operación (R3, R4, etc.).
– Eliminación: cantidad (t) y operación (D5, D9, D10, etc.).
– Gestor de destino: nombre, NIMA y provincia.
Pérdidas durante el proceso = entradas – salidas – stock.
Lista de comprobación (G7).
Además de las comprobaciones previstas en la parte E de este anexo, se 

comprobará lo siguiente:
Fase 0:
– Registro de equipos e información adicional (incidencias) de entrada en la Fase 

0 y su correlación con los códigos LER-RAEE incluidos en esta categoría de 
tratamiento (160214-72 o 160213*-73*).

– Registro de paneles recepcionados en mal estado.
– Condiciones de almacenamiento de acuerdo con el anexo VIII.
– Proceso de desmontaje manual previo.
– Registro de tipos de componentes extraídos y residuos generados por códigos 

LER, destino y operación de tratamiento de éstos.
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
Fase 1:
– Control de emisión de gases a la atmósfera y/o vertidos, en cumplimiento de la 

normativa sectorial vigente de aplicación.
– Medidas de protección activas y pasivas adecuadas para manejo de reactivos 

químicos.
– Funcionamiento y mantenimiento del sistema de extracción de polvo generado 

en la trituración.
– Rendimientos de extracción y captación de polvo (si aplica).
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– Registro de tipos y cantidades de sustancias extraídas, materiales y 
componentes generados en la Fase 1, por códigos LER, destino y operación de 
tratamiento de éstos.

– Funcionamiento de equipos y cumplimiento de protocolos de mantenimiento.
Fase 2:
– Almacenamiento de las fracciones obtenidas en contenedores adecuados.
– Registro de tipos y cantidades de fracciones separadas, por código LER, para 

su valorización.
– Registro del gestor autorizado al que se destinan las fracciones valorizables y 

operación de tratamiento.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación básica sobre 
protección del medio ambiente y de lo dispuesto en el artículo 149.1.11.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases de la ordenación de los seguros.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta a la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico para, mediante orden ministerial, actualizar y desarrollar, en su caso, los 
criterios establecidos en el anexo IV, para determinar la cuantía de las fianzas y seguros 
exigibles a los sujetos obligados a su formalización.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
Modelo de certificado de aval

La entidad (1) __________ (en adelante avalista), con domicilio en __________, calle 
__________, C.P. _____ y CIF ________, debidamente representado por (2) __________ 
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder notarial otorgado 
con fecha ________, ante el Notario __________, con el número de Protocolo ______

AVALA
A(3) __________, con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____ y CIF 

________, que desarrolla la actividad de (4) _______________________, y se compromete 
frente a (5)__________, con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____, de 
forma incondicional e irrevocable, a pagar a primer requerimiento un importe de ________ 
euros (______ en letra), en garantía de las obligaciones y responsabilidades asumidas por la 
entidad avalada de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y de su normativa de desarrollo, en los términos y 
condiciones establecidos en (6) __________.

El pago se efectuará mediante abono, en los quince días hábiles siguientes al de la 
fecha del requerimiento, de la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la indicada cifra 
total avalada, se exprese en el requerimiento que formule la autoridad competente, y en la 
cuenta corriente que se indique en dicho requerimiento.

La obligación asumida por el avalista en virtud del presente aval es irrevocable, 
incondicional y exigible a primer requerimiento. El avalista renuncia expresamente a los 
beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de 
aplicación, no siendo oponible frente a la autoridad ante la que se presenta este aval las 
excepciones que puedan proceder contra el avalado.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

§ 92  Real Decreto sobre las garantías financieras en materia de residuos

– 821 –



El presenta aval será de duración indefinida, entrará en vigor en la fecha de su firma y 
será válido hasta que la autoridad a cuya disposición se constituyen compruebe la 
justificación de su devolución, resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación 
garantizada y ordene su cancelación.

La presente cobertura podrá extenderse mediante el correspondiente suplemento de 
ampliación. El importe de la presente garantía se actualizará de acuerdo con lo ordenado por 
la autoridad competente, conforme a los dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y de su normativa de desarrollo.

Las notificaciones que deban realizarse las partes de conformidad con este aval, se 
efectuarán a las respectivas direcciones antes mencionadas.

El avalista, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, se somete 
expresamente al de los Juzgados y tribunales de la ciudad donde radique la autoridad 
competente a cuya disposición se constituye el aval para la resolución de cualesquiera 
controversias que pudieran derivarse de la presente garantía. Este aval ha quedado inscrito 
en esta misma fecha en el Registro Especial de avales de la entidad avalista con el número 
_______.

En __________, a ______ de __________ de ________
Firma y sello de la entidad avalista

1. Razón social completa de la entidad avalista.
2. Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.
3. Razón social completa de la entidad avalada.
4. Tipo de actividad desarrollada (tratamiento, transporte, agente, negociante, productor, sistema colectivo de 

responsabilidad ampliada del productor…).
5. Autoridad competente a cuya disposición se constituye el aval.
6. Se indicará la disposición legal que determina la constitución de la garantía.

ANEXO II
Modelo de certificado de seguro de caución

Esta certificación es acreditativa de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o 
restringe en nada el contenido de las condiciones generales, particulares y especiales del 
mismo, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que a 
continuación se reseña:

Certificado individual de seguros número: __________
Póliza de seguro de caución número: __________
La entidad (1) __________ (en adelante asegurador), con domicilio en __________, 

calle __________, C.P. _____ y CIF ________, debidamente representado por (2) 
__________ con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder 
notarial otorgado con fecha ________, ante el Notario __________, con el número de 
Protocolo ______

ASEGURA
A (3) __________ con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____ y CIF 

________, que desarrolla la actividad de (4) _______________________, en concepto de 
tomador del seguro, ante (5) __________ (en adelante asegurado), por la cantidad de 
________ euros (______ en letra), en concepto de garantía para responder de las siguientes 
obligaciones: ………. (Indíquense), asumidas por la entidad avalada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y de su 
normativa de desarrollo, en los términos y condiciones establecidos en (6) __________.

El indicado seguro se presta por el asegurador, con carácter solidario y con expresa y 
formal renuncia a los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en 
su caso ser de aplicación.
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De modo especial, el asegurador se compromete a hacer efectiva al asegurado, con 
carácter incondicional y, como máximo dentro de los quince días siguientes a su 
requerimiento, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la indicada cifra garantizada, 
se exprese en el requerimiento que le formule el asegurado, renunciando, expresa y 
solemnemente, a toda excepción o reserva respecto de la entrega de las cantidades que le 
fueran reclamadas, cualquiera que fuera la causa o motivo en que aquellas pudieran 
fundarse y aun cuando se manifestara oposición o reclamación por parte del tomador del 
seguro, del asegurador o de terceros, cualesquiera que éstos fueran.

El contrato de seguro estará en vigor hasta __________, o con anterioridad, una vez que 
la autoridad competente que figure como asegurado compruebe la justificación de su 
cancelación, resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y 
ordene su cancelación, lo que daría por extinguidas todas y cada una de las obligaciones 
contraídas por el tomador del seguro.

En __________, a ______ de __________ de ________
Firma y sello de la entidad aseguradora

1. Razón social completa de la entidad aseguradora.
2. Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.
3. Razón social completa del sujeto obligado a la constitución de la garantía.
4. Tipo de actividad desarrollada (tratamiento, transporte, agente, negociante, productor, sistema colectivo de 

responsabilidad ampliada del productor…).
5. Autoridad competente a cuya disposición, en concepto de asegurado, se constituye la garantía.
6. Se indicará la disposición legal que determina la constitución de la garantía.

ANEXO III
Modelo de certificado de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros

Esta certificación es acreditativa de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o 
restringe en nada el contenido de las condiciones generales, particulares y especiales del 
mismo, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que a 
continuación se reseña:

Póliza de seguro de responsabilidad civil número: __________
La entidad (1) __________ (en adelante asegurador), con domicilio en __________, 

calle __________, C.P. _____ y CIF ________, debidamente representado por (2) 
__________ con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder 
notarial otorgado con fecha ________, ante el Notario __________, con el número de 
Protocolo ______

ASEGURA
A (3) __________, con domicilio en __________, calle __________, C.P. _____ y CIF 

________, que desarrolla la actividad de (4) _______________________, en concepto de 
asegurado, por la cantidad de ________ euros (______ en letra) en los términos y 
condiciones establecidos en (5) __________, en concepto de garantía para responder del 
pago de las indemnizaciones de que pudiera resultar civilmente responsable el asegurado 
conforme a derecho, por daños corporales, por daños materiales sobre cosas o animales, 
que no tengan la consideración de recursos naturales, y por los perjuicios que se deriven de 
los anteriores daños, así como para atender al costo de la reposición, a su estado originario, 
de la situación alterada por el siniestro, ocasionados involuntariamente a terceros y sobre 
bienes ajenos al asegurado, por hechos que se deriven de la actividad para la que está 
autorizado el operador, en el marco de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

En caso del transporte, la garantía responderá de los daños causados por las 
mercancías objeto de la actividad comercial del operador, incluidos los que se pudieran 
producir durante las operaciones de carga y descarga. Con excepción de aquellos daños 
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amparados por la ley de responsabilidad civil y el seguro propios de la circulación de los 
vehículos a motor.

El contrato de seguro estará en vigor hasta __________, o con anterioridad una vez que 
la autoridad competente compruebe la justificación de su cancelación, resuelva 
expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y ordene su cancelación, lo 
que daría por extinguidas todas y cada una de las obligaciones contraídas por el tomador del 
seguro.

En __________, a ______ de __________ de ________
Firma y sello de la entidad aseguradora

1. Razón social completa de la entidad aseguradora.
2. Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.
3. Razón social completa del sujeto obligado a la constitución de la garantía.
4. Tipo de actividad desarrollada (tratamiento, transporte, agente, negociante, productor…).
5. Se indicará la disposición legal que determina la constitución de la garantía.

ANEXO IV
Criterios para determinar el importe de la fianza y de la suma asegurada en el 

seguro de responsabilidad civil
1. Importe de la fianza a constituir por los sujetos obligados, para responder ante la 

administración del cumplimiento de las responsabilidades y obligaciones que les 
corresponden.

El importe de la fianza a constituir por los sujetos que estén obligados a ello, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2, se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

1.1 Transportistas.
La cuantía de la fianza se determinará según las siguientes fórmulas:
– Residuos peligrosos: Importe de la fianza (en euros) = (0,15 x Ka) + (0,03 x Kb) + 

2.000.
– Residuos no peligrosos: Importe de la fianza (en euros) = (0,10 x Ka) + (0,02 x Kb) + 

1.100.
Siendo:
Ka: la suma de la capacidad de carga útil (en kilogramos) de los vehículos en uso de 

menos de 3.500 kg de capacidad, y
Kb: la suma de la capacidad de carga útil (en kilogramos) de los vehículos en uso de 

3.500 kg de capacidad o superior.
1.2 Instalaciones donde se vayan a desarrollar operaciones de tratamiento, incluido el 

almacenamiento de residuos en espera de tratamiento.
a) La cuantía de la fianza en instalaciones, tanto fijas como móviles, se determinará 

según la tipología del residuo, para el que exista obligación de constituir una fianza, y 
atendiendo a su peligrosidad, de acuerdo con la siguiente fórmula, con el importe mínimo 
que seguidamente se indica, en función de la superficie de la instalación.

Todo tipo de residuos:

Importe de la fianza (en euros) = [Qm (t) x 10 (€/t)] + [Qnp (t) x 50 (€/t)] + [Qrp (t) x 500 (€/t)]
Siendo:
Qm: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos metálicos no 

peligrosos.
Qnp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos no peligrosos 

y no metálicos.
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Qrp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos peligrosos.
Los importes mínimos (*), serán los siguientes:

Superficie total de la instalación Residuos 
peligrosos

Residuos no 
peligrosos

Menor de 200 m2. 15.000 € 3.500 €
Mayor o igual a 200 m2 y menor de 500 m2. 25.000 € 7.500 €
Mayor o igual a 500 m2. 45.000 € 10.000 €

(*) En el caso de que, para una misma instalación, el sujeto estuviera obligado a la constitución de una fianza 
para residuos peligrosos y para residuos no peligrosos, la fianza será única y el importe mínimo a aplicar a la 
instalación será el correspondiente a los residuos peligrosos.

b) Para el caso de los puntos limpios municipales, que no estuvieran exentos de la 
constitución de garantías financieras, en virtud de lo señalado en el artículo 2.2, así como 
para otras instalaciones de almacenamiento para las que se establezca la obligación de su 
constitución: 20.000 €.

c) Para los gestores de residuos de construcción y demolición (RCD) y de escorias 
siderúrgicas, la cuantía mínima de la garantía será de 3.000 euros, incrementándose en 
función de la capacidad de la instalación conforme a la siguiente fórmula:

F= 3.000 + (170 * √ C)
Donde:
F = Fianza en euros.
C = Capacidad anual de gestión de residuos de la instalación (en toneladas).
1.3 Gestores de vehículos al final de su vida útil.
La cuantía de la fianza, cuyo importe mínimo será de 30.000 euros, se determinará 

según la siguiente fórmula:
Cuantía total de la fianza = Cuantía fija + Cuantía variable
– Importe de la cuantía fija (en euros) = (6 x C) + 6.000
– Importe de la cuantía variable (en euros) = 120 x S / 6
Siendo:
C: capacidad de tratamiento anual de vehículos al final de su vida útil (en unidades), y
S: superficie de la zona de recepción de vehículos (en m2).
1.4 Vertederos.
La cuantía de la fianza se determinará en función de los siguientes términos:
a) Cuantía de la fianza correspondiente a la fase de explotación, incluyendo el sellado y 

la clausura.
Cuantía total de la fianza = (Coste de vigilancia + Coste de clausura + Coste de sellado) 

x 1,2.
b) Cuantía de la fianza correspondiente a la fase postclausura.
Cuantía total de la fianza = (Coste de vigilancia + Coste de mantenimiento postclausura) 

x 1,3.
Los costes para dichas operaciones, serán estimados a partir de la información recogida 

en la documentación técnica correspondiente al proyecto y en los presupuestos de ejecución 
del propio vertedero y de los correspondientes a la vigilancia y mantenimiento, en sus 
distintas fases.

1.5 Traslados transfronterizos de residuos.
La cuantía de la fianza se determinará según la siguiente fórmula:
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Importe de la fianza (en euros) = 1,2 x Q x [Ct + Cev + (Ca x 90)]
Siendo:
Q: cantidad máxima (en toneladas) de residuos en circulación simultáneamente 

(incluyendo desde el momento en que salen los residuos del punto de origen, hasta que se 
emite el certificado de valorización),

Ct: coste del transporte por tonelada (€/t)
Cev: coste de la eliminación o de la valoración (€ / t), y
Ca: coste del almacenaje por día (€/t), para 90 días.
1.6 Agentes, negociantes y otros sujetos obligados.
– Residuos peligrosos, para agentes y otros sujetos obligados: importe de la fianza 

15.000 €.
– Residuos peligrosos, para negociantes:
Importe de la fianza (en euros) = 8.000 € + Importe variable en función del volumen 

anual, declarado en la comunicación, de residuos peligrosos a negociar.
Importe variable para un volumen de negocio declarado (t /año) de hasta 300 t: 100 €/t.
Importe variable para un volumen de negocio declarado (t/año) superior a 300 t: 100 €/t 

por las primeras 300 t y 10 € por cada tonelada adicional.
– Residuos no peligrosos: Importe de la fianza 7.000 €.
2. Importe de la fianza a constituir por los sistemas de responsabilidad ampliada del 

productor, para responder ante la administración del cumplimiento de las responsabilidades y 
obligaciones que corresponden a los productores de producto.

2.1 En el caso de que en la norma, que para cada residuo regule la responsabilidad 
ampliada del productor, esté específicamente prevista la constitución de una fianza y 
establecida la fórmula para su cálculo, la determinación de su cuantía se llevará a cabo 
siguiendo el criterio establecido en dicha norma.

2.2 Importe de la fianza a constituir por los sistemas de responsabilidad ampliada de los 
productores de pilas, acumuladores o baterías, prevista en los artículos 7 y 8 del Real 
Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos.

La cuantía se calculará teniendo en cuenta los costes totales anuales que cada sistema 
de responsabilidad deba asumir, en función de sus objetivos específicos determinados a 
partir de los datos o estimaciones de la puesta en el mercado de los productos sujetos a la 
responsabilidad ampliada del productor, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Cuantía total de la fianza = C x 0,16
Donde C son los costes totales de la gestión de los residuos que por objetivos deben 

organizar en un año de cumplimiento, en euros. Los costes se referirán a la totalidad de las 
obligaciones derivadas de la responsabilidad ampliada del productor de acuerdo con su 
normativa específica.

La concreta cifra de los costes totales se podrá obtener:
a) Directamente de las estimaciones de gastos que el sistema de responsabilidad haya 

indicado en la solicitud de autorización o comunicación previa.
b) Como consecuencia de la estimación del sistema de responsabilidad, previo 

requerimiento de la autoridad competente.
c) Como consecuencia de la estimación directa de la autoridad competente.
En todo caso, la estimación de los costes totales deberá guardar coherencia con los 

costes reales de años anteriores de acuerdo con la información suministrada anualmente por 
los sistemas de responsabilidad con respecto a un mismo flujo de residuos, de tal forma que 
no exista una diferencia que no esté justificada objetivamente.

2.3 En el caso de que en la norma, que para cada residuo regule la responsabilidad 
ampliada del productor, esté específicamente prevista la constitución de una fianza pero no 
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esté establecida la fórmula para su cálculo, la determinación de su cuantía se llevará a cabo 
de acuerdo con la siguiente fórmula:

– Residuos peligrosos: Importe de la fianza = 10 % del coste total anual que, para el 
sistema de responsabilidad, supone la gestión de los residuos.

– Residuos no peligrosos: Importe de la fianza = 5 % del coste total anual que, para el 
sistema de responsabilidad, supone la gestión de los residuos.

El coste para la gestión de los residuos incluirá la totalidad de las obligaciones que para 
el sistema se derivan de la responsabilidad ampliada del productor de acuerdo con su 
normativa específica. Para la determinación de dicho coste, se tendrá en cuenta:

– En el caso de sistemas de responsabilidad ya operativos, el coste a utilizar para el 
cálculo será el correspondiente al valor medio de los costes de gestión de los tres últimos 
años disponibles con cuentas auditadas.

– En el caso de sistemas de nueva constitución, dicho coste será el que el sistema haya 
indicado en la solicitud de autorización o comunicación previa.

3. Suma garantizada por el seguro de responsabilidad civil a formalizar por los sujetos 
obligados para hacer frente a las responsabilidades por daños a las personas o las cosas.

El montante mínimo de la suma garantizada por el seguro de responsabilidad civil que, 
para cubrir las contingencias previstas en el artículo 8, deben formalizar los sujetos 
obligados, de acuerdo con lo indicado en el artículo 2, será el siguiente:

– Gestores de residuos no peligrosos, con instalaciones de superficie menor o igual a 
5.000m2 o capacidad de almacenamiento menor o igual a 200t, transportistas, agentes, 
negociantes y productores: 450.000 €.

– Gestores de residuos no peligrosos con instalaciones de superficie mayor a 5.000m2 o 
capacidad de almacenamiento mayor de 200t: 600.000 €.

– Gestores de residuos peligrosos y gestores de vehículos al final de su vida útil, con 
instalaciones de superficie menor o igual a 5.000m2 o capacidad de almacenamiento menor 
o igual a 200t: 600.000 €.

– Gestores de residuos peligrosos y gestores de vehículos al final de su vida útil, con 
instalaciones de superficie mayor a 5.000m2 o capacidad de almacenamiento mayor a 200t: 
1.000.000 €.
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§ 93

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 1999
Última modificación: 17 de noviembre de 2001

Referencia: BOE-A-1999-24419

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer la normativa aplicable a la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos para hacerla compatible con la seguridad de personas y 
bienes y de otros animales.

2. La presente Ley no será de aplicación a los perros y animales pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las 
Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad con autorización oficial.

3. La presente Ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente en 
materia de especies protegidas.

Artículo 2.  Definición.
1. Con carácter genérico, se consideran animales potencialmente peligrosos todos los 

que, perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos, o de 
compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan 
capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños a las 
cosas.

2. También tendrán la calificación de potencialmente peligrosos, los animales domésticos 
o de compañía que reglamentariamente se determinen, en particular, los pertenecientes a la 
especie canina, incluidos dentro de una tipología racial, que por su carácter agresivo, 
tamaño o potencia de mandíbula tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las 
personas o a otros animales y daños a las cosas.

Artículo 3.  Licencia.
1. La tenencia de cualesquiera animales clasificados como potencialmente peligrosos al 

amparo de esta Ley requerirá la previa obtención de una licencia administrativa, que será 
otorgada por el Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante, o, con previa 
constancia en este Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad de 
comercio o adiestramiento, una vez verificado el cumplimiento de, al menos, los siguientes 
requisitos:
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a) Ser mayor de edad y no estar incapacitado para proporcionar los cuidados necesarios 
al animal.

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 
o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, de asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) Certificado de aptitud psicológica.
d) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 

terceros que puedan ser causados por sus animales, por la cuantía mínima que 
reglamentariamente se determine.

Este precepto se desarrollará reglamentariamente.
2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales serán competentes según 

los respectivos Estatutos de Autonomía y legislación básica de aplicación para dictar la 
normativa de desarrollo.

[ . . . ]
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§ 94

Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2002

Última modificación: 12 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-2002-6016

[ . . . ]
Artículo 3.  Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

1. La obtención o renovación de la licencia administrativa para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos requerirá el cumplimiento por el interesado de los siguientes 
requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 

o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda 
armada o de narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las 
sanciones accesorias de las previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 
23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de animales potencialmente peligrosos. No 
obstante, no será impedimento para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, 
haber sido sancionado con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el 
momento de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido 
cumplida íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros (120.000 €).

El cumplimiento de los requisitos establecidos en los párrafos b) y c) de este apartado se 
acreditará mediante los certificados negativos expedidos por los registros correspondientes. 
La capacidad física y la aptitud psicológica se acreditarán mediante los certificados 
obtenidos de conformidad con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. La licencia administrativa será otorgada o renovada, a petición del interesado, por el 
órgano municipal competente, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

– 830 –



3. La licencia tendrá un periodo de validez de cinco años pudiendo ser renovada por 
periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su vigencia en el 
momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el 
apartado anterior. Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser 
comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se 
produzca, al órgano competente del municipio al que corresponde su expedición.

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa 
en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición 
de otra nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 
competencias, para proceder a la inclusión de nuevas razas en el anexo I o modificar las 
características del anexo II.

Se faculta al Ministro de Economía para actualizar el importe de la cobertura mínima del 
seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, conforme al porcentaje de variación 
constatado del índice de precios de consumo, publicados anualmente por el Instituto 
Nacional de Estadística.

[ . . . ]
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§ 95

Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 82, de 6 de abril de 1970

Última modificación: 23 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1970-369

[ . . . ]
TÍTULO V

De la responsabilidad por daños

Artículo 33.  Responsabilidad por daños.
1. Los titulares de aprovechamientos cinegéticos, definidos en el artículo 6 de esta Ley, 

serán responsables de los daños originados por las piezas de caza procedentes de los 
terrenos acotados. Subsidiariamente, serán responsables los propietarios de los terrenos.

2. La exacción de estas responsabilidades se ajustará a las prescripciones de la 
legislación civil ordinaria, así como la repetición de responsabilidad en los casos de 
solidaridad derivados de acotados constituidos por asociación.

3. De los daños producidos por la caza procedente de Refugios, Reservas Nacionales y 
Parques Nacionales y de los que ocasione la procedente de terrenos de caza controlada 
responderán los titulares de los aprovechamientos de caza y subsidiariamente el Servicio de 
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

4. En aquellos casos en que la producción agrícola forestal o ganadera de determinados 
predios sea perjudicada por la caza, el Ministerio de Agricultura, a instancia de parte, podrá 
autorizar a los dueños de las fincas dañadas, y precisamente dentro de éstas, a tomar 
medidas extraordinarias de carácter cinegético para proteger sus cultivos.

5. Todo cazador estará obligado a indemnizar los daños que causare con motivo del 
ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia 
del perjudicado o a fuerza mayor. En la caza con armas, si no consta el autor del daño 
causado a las personas, responderán solidariamente todos los miembros de la partida de 
caza.

[ . . . ]
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§ 96

Real Decreto 63/1994, de 21 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del Cazador, de 

suscripción obligatoria

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 40, de 16 de febrero de 1994

Última modificación: 4 de julio de 2009
Referencia: BOE-A-1994-3565

La Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
506/1971, de 25 de marzo, establecen la obligación de todo cazador de celebrar un contrato 
de seguro para cubrir la obligación de indemnizar los daños causados a las personas con 
ocasión del ejercicio de la caza.

El Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador fue así objeto de regulación en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de julio de 1971, disposición que se inspira en la 
proximidad conceptual de este seguro con el Seguro obligatorio de responsabilidad civil 
derivado del uso y circulación de vehículos de motor, como aconseja la idéntica naturaleza 
de ambos seguros, el carácter tendencialmente objetivo de la responsabilidad civil que para 
ellos imponen sus respectivas regulaciones y la intervención de un fondo de garantía en 
supuestos que, encontrándose en el ámbito del seguro obligatorio, no existe cobertura por 
contrato de seguro.

Sin embargo, la realidad social actual en la que se desenvuelve la caza, la necesidad de 
acomodar el seguro que cubre la responsabilidad civil derivada de la misma al conjunto de 
disposiciones que se han ido promulgando en los últimos años (Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de seguro; Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro 
privado, y diversas modificaciones de ambas, siendo las más recientes, respectivamente, la 
Ley 21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre libertad de servicios en seguros distintos al de vida, y de actualización de 
la legislación de seguros privados, y la Ley 13/1992, de 1 de junio, de Recursos propios y 
supervisión en base consolidada de las entidades financieras, así como, en materia de caza, 
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los espacios naturales y de la flora y 
fauna silvestres) y finalmente de fijar un nivel adecuado de protección a las víctimas de los 
accidentes ocasionados con motivo del ejercicio de la caza, aconsejan una nueva regulación 
del Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, Economía y Hacienda y 
Agricultura, Pesca y Alimentación, oída la Junta Consultiva de Seguros, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de enero de 1994,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del 
Cazador, de suscripción obligatoria.

Se aprueba el Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil del Cazador, de 
suscripción obligatoria, cuyo texto se incorpora como anexo a la presente disposición.

Disposición adicional única.  Derecho de reclamación de las entidades gestoras del 
Sistema Nacional de Salud.

El Instituto Nacional de la Salud y las demás entidades gestoras del Sistema Nacional de 
Salud tendrán derecho a reclamar de las entidades aseguradoras, conforme al artículo 83 de 
la Ley General de Sanidad, el importe de la asistencia sanitaria y farmacéutica que hubieran 
prestado a los terceros perjudicados hasta el límite de la cobertura voluntaria del Seguro de 
responsabilidad civil del cazador causante del siniestro, caso de haberse suscrito un seguro 
voluntario. Si únicamente ha sido concertado el seguro obligatorio o en caso de inexistencia 
de seguro, el derecho de reclamación será ejercitable, según los casos, frente a la entidad 
aseguradora o al Consorcio de Compensación de Seguros y hasta el límite del 
aseguramiento obligatorio.

Disposición transitoria primera.  Acomodo de los contratos a la nueva regulación.
Los contratos de Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria, 

celebrados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto se entenderán 
adaptados a lo dispuesto en el mismo a partir de dicha fecha de entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Prorrata de prima.
Las entidades aseguradoras quedan habilitadas para percibir de sus asegurados la 

prorrata desde la entrada en vigor del presente Real Decreto hasta el respectivo vencimiento 
de los contratos en curso del Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción 
obligatoria, por la diferencia entre la prima satisfecha y la nueva que corresponda, para las 
coberturas que ahora se establecen.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
En el momento de entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán derogados:
1. El artículo 52 del Reglamento de Caza, aprobado por Decreto 506/1971, de 25 de 

marzo.
2. La Orden ministerial de 20 de julio de 1971 por la que se estableció el Reglamento 

provisional del Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador.
3. La Orden ministerial de 14 de octubre de 1983, del Ministerio de Economía y 

Hacienda, sobre prestaciones y tarifas en el Seguro obligatorio del cazador.
4. Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 

presente Real Decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» y el límite máximo de cobertura del aseguramiento obligatorio 
que establece será de aplicación a los siniestros acaecidos desde dicha fecha.

ANEXO
REGLAMENTO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CAZADOR, DE 

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

Artículo 1.  Naturaleza, obligatoriedad y régimen jurídico.
1. El Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria, constituye 

una especialidad del seguro de responsabilidad civil que tiene por objeto la cobertura, dentro 
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de los límites fijados en el presente Reglamento, de aquélla en la que pueda incurrir el 
cazador con armas con ocasión de la acción de cazar.

2. Todo cazador con armas deberá, durante la acción de cazar, estar asegurado por un 
contrato de Seguro de responsabilidad civil del cazador adaptado al presente Reglamento. 
No se podrá obtener la licencia de caza sin haber acreditado la previa celebración de este 
contrato de seguro ni practicar el ejercicio de la misma sin la existencia y plenitud de efectos 
del mismo.

3. El Seguro de responsabilidad civil del cazador, de suscripción obligatoria, se regirá:
a) Por la normativa en materia de caza de las Comunidades Autónomas con 

competencias en la materia y, subsidiariamente, por el artículo 52 de la Ley 1/1970, de 4 de 
abril, de Caza; por los artículos 73 a 76 y, subsidiariamente, por el resto de los preceptos de 
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro que le sean de aplicación, y por la 
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro privado.

b) Por las disposiciones del presente Reglamento.
c) En lo que no se oponga al anterior, por el Reglamento de Ordenación del Seguro 

privado, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto.
Se entiende por «acción de caza» y «cazador» los que son definidos como tales en la 

normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma con competencias en la materia y, 
subsidiariamente, en los artículos 2 y 3 de la Ley de Caza.

Artículo 2.  Ambito de cobertura y exclusiones.
1. El seguro de suscripción obligatoria cubre en todo el territorio español, dentro de los 

límites cuantitativos fijados en este Reglamento, la obligación de todo cazador con armas de 
indemnizar los daños corporales causados a las personas con ocasión de la acción de cazar.

2. Quedan incluidos en el ámbito de cobertura:
a) Los daños referidos en el apartado anterior ocasionados por un disparo involuntario 

del arma.
b) Los daños referidos en el apartado anterior ocasionados en tiempo de descanso 

dentro de los límites del terreno de caza, en tanto se esté practicando el ejercicio de la 
misma.

3. Quedan excluidos del ámbito de cobertura los supuestos en que el cazador no esté 
obligado a indemnizar porque el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del 
perjudicado o a fuerza mayor. No se considerarán casos de fuerza mayor los defectos, 
roturas o fallos de las armas de caza y sus mecanismos o de las municiones.

Artículo 3.  Límites cuantitativos de la cobertura.
El seguro de suscripción obligatoria cubre la indemnización de los daños corporales 

ocasionados a las personas por la acción de cazar hasta el límite máximo de 90.151,82  € 
por víctima.

Artículo 4.  Extensión de coberturas.
1. Las partes podrán acordar voluntariamente que la cobertura del seguro cubra la 

responsabilidad civil del cazador superando los límites para el seguro de suscripción 
obligatoria fijados en el presente Reglamento.

2. En la misma póliza se podrán incluir también otras coberturas de seguro.

Artículo 5.  Duración del contrato.
El período de duración de este contrato será de un año, prorrogable conforme al artículo 

22 de la Ley de Contrato de seguro.
Por excepción, podrá pactarse un plazo de duración inferior al año cuando se 

corresponda con el de las licencias de caza temporales expedidas, en su caso, por las 
distintas Comunidades Autónomas.
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Artículo 6.  Responsabilidad concurrente.
Si los daños asegurados hubieran sido causados por los integrantes de una partida de 

caza y no consta el autor de los mismos, responderán solidariamente los aseguradores de 
los miembros de dicha partida.

A estos efectos, se considerarán únicamente como miembros de la partida aquellos 
cazadores que hayan practicado el ejercicio de la caza en la ocasión y lugar en que el daño 
haya sido producido y que hubieran utilizado armas de la clase que originó el daño.

Artículo 7.  Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros.
(Derogado)

Artículo 8.  Derecho de repetición.
A los efectos del ejercicio del derecho de repetición que atribuye al asegurador el artículo 

76 de la Ley de Contrato del seguro, son supuestos de daño o perjuicio causado a un tercero 
debido a conducta dolosa del asegurado, sin perjuicio de cualesquiera otros en que pudiera 
concurrir dolo, los siguientes:

a) Los ocasionados cazando en cualquiera de las circunstancias siguientes: sin haber 
obtenido la correspondiente licencia o careciendo ésta de validez, con armas prohibidas, en 
época de veda o bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes.

b) Los ocasionados por hacer uso temerario de armas de caza en zonas de seguridad.
c) Aquéllos en los que el causante del daño incurra en delito de omisión de socorro.
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§ 97

Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2015-11722

[ . . . ]
Disposición adicional séptima.  Responsabilidad en accidentes de tráfico por atropellos de 
especies cinegéticas.

En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies cinegéticas en las vías 
públicas será responsable de los daños a personas o bienes el conductor del vehículo, sin 
que pueda reclamarse por el valor de los animales que irrumpan en aquéllas.

No obstante, será responsable de los daños a personas o bienes el titular del 
aprovechamiento cinegético o, en su defecto, el propietario del terreno cuando el accidente 
de tráfico sea consecuencia directa de una acción de caza colectiva de una especie de caza 
mayor llevada a cabo el mismo día o que haya concluido doce horas antes de aquél.

También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la que se produzca el 
accidente como consecuencia de no haber reparado la valla de cerramiento en plazo, en su 
caso, o por no disponer de la señalización específica de animales sueltos en tramos con alta 
accidentalidad por colisión de vehículos con los mismos.

[ . . . ]
ANEXO IX

Centros de sensibilización y reeducación vial

Previsiones generales
1. Objeto. El régimen de funcionamiento y actividad de los centros de sensibilización y 

reeducación vial encargados de impartir los cursos que hayan de realizar los titulares de un 
permiso o licencia de conducción para la recuperación parcial de puntos, o como requisito 
previo para la obtención nuevamente de la autorización para conducir cuya pérdida de 
vigencia hubiera sido declarada como consecuencia de la pérdida total de puntos o de una 
sentencia judicial firme con privación del derecho a conducir vehículos a motor y 
ciclomotores, se regirá por lo dispuesto en este anexo.

2. Elementos personales. Deberán disponer de los siguientes elementos personales:
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a) Un titular, que será la persona física o jurídica que obtenga la correspondiente 
autorización administrativa.

b) Un director, que será el responsable de su correcto funcionamiento, así como de 
planificar, dirigir y coordinar toda su actividad docente, y garantizar el adecuado desarrollo de 
los cursos que se celebren y el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
normativa aplicable. El director podrá ser sustituido, en el ejercicio de sus funciones, por un 
director suplente.

c) Un formador, al menos, encargado de impartir los cursos de sensibilización y 
reeducación vial.

Para ser formador será necesario haber obtenido el certificado de Profesor de Formación 
Vial y el certificado de formador de cursos de sensibilización y reeducación vial.

d) Un psicólogo-formador, al menos, encargado de impartir los cursos de sensibilización 
y reeducación vial.

Para ser psicólogo-formador será necesario haber obtenido el título de Grado en 
Psicología y haber superado el curso dispuesto a tal fin.

3. Incompatibilidades. Mientras se encuentren en activo, el personal al servicio del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, el personal de la Agrupación de Tráfico de 
la Guardia Civil, los miembros de las Policías Locales y el personal docente de las Escuelas 
Oficiales de Conductores no podrán prestar servicio alguno en los centros de sensibilización 
y reeducación vial, ni ser titulares de los mismos, ni formar parte de la entidad o persona 
jurídica a cuyo nombre figure la autorización.

La incompatibilidad a que se refiere el párrafo anterior afecta también al personal en 
activo de los servicios equivalentes de las comunidades autónomas que ejerzan 
competencia ejecutiva en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

4. Elementos materiales. Deberán disponer de los siguientes elementos materiales:
a) Un local adecuado para impartir los cursos de sensibilización y reeducación vial que 

cumpla con las normas de accesibilidad. Asimismo, deberán disponer, al menos, de un aula 
con una superficie mínima de 15m², que garantice que, durante la impartición de la 
formación, se disponga, como mínimo, de un metro y medio cuadrado por alumno y profesor. 
En ningún caso el número máximo de alumnos por curso será superior a 20.

Además, de un espacio independiente de atención al público rotulado con una placa en 
la que, junto a su denominación y número de registro, se indique su condición de centro 
autorizado para la impartición de los cursos de sensibilización y reeducación vial.

b) El material didáctico necesario y adecuado para impartir la formación en que consistan 
los cursos de sensibilización y reeducación vial.

c) Acceso a Internet, así como tener instalado un sistema operativo y un navegador de 
uso generalizado que sean compatibles con las aplicaciones informáticas de gestión 
implementadas en cada caso.

d) Un ordenador y un proyector, o sistema similar, a disposición del personal docente, 
que permita visualizar en una pantalla las imágenes del ordenador.

e) Un ordenador para cada alumno, con auriculares individuales que permitan una 
formación personalizada.

Autorizaciones
5. Solicitud. La solicitud, que se presentará telemáticamente, deberá dirigirse a la 

Jefatura Provincial de Tráfico, firmada digitalmente por el titular del centro o por su 
representante legal. Junto con ella, se aportará la documentación que justifique el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en este anexo, y una declaración responsable del 
titular o de su representante legal garantizando dicho cumplimiento.

6. Resolución. Una vez examinada la solicitud, la Jefatura Provincial de Tráfico dictará 
resolución que habrá de ser motivada en todo caso. Contra dicha resolución cabrá interponer 
recurso de alzada ante el Director General de Tráfico.

La autorización tendrá un periodo de vigencia de cinco años y validez en todo el territorio 
nacional. En la misma se consignarán las identidades del titular y del director del centro, así 
como la dirección, la denominación y el número de inscripción en el Registro de Centros de 
Sensibilización y Reeducación Vial.
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Una copia de la misma deberá estar expuesta al público en cada centro en un lugar 
fácilmente accesible y visible.

7. Modificación. La variación de cualquiera de los datos consignados en la autorización 
exigirá su modificación.

La solicitud de modificación deberá formularse por el titular del centro o por su 
representante legal ante la Jefatura Provincial de Tráfico, por medios electrónicos, en el 
plazo de diez días hábiles desde que se produjera el cambio.

La Jefatura Provincial de Tráfico expedirá, en su caso, una nueva autorización en 
sustitución de la anterior y por el plazo de vigencia que restase a aquella.

8. Renovación. La vigencia de la autorización podrá ser prorrogada por un nuevo periodo 
de cinco años, previa solicitud de su titular o su representante legal a la Jefatura Provincial 
de Tráfico, por medios electrónicos, una vez acreditado el mantenimiento de los requisitos 
exigidos para su otorgamiento.

9. Extinción. Serán causas:
a) La extinción de la sociedad o persona jurídica que fuera su titular.
b) El fallecimiento de la persona física que fuera su titular.
c) La renuncia expresa del titular a la misma.
d) La transmisión de acciones o participaciones, de bienes o de una rama de la actividad, 

que afecten a los elementos consignados en la autorización.
e) La suspensión de la actividad durante más de dos años.
En caso de fallecimiento del titular, la comunidad hereditaria podrá solicitar, a través de 

representante y en el plazo de noventa días desde el fallecimiento del causante, la 
inscripción de la titularidad provisional a favor de la misma. La titularidad provisional se 
extenderá hasta la aceptación de la herencia, que deberá acreditarse documentalmente ante 
la Jefatura Provincial de Tráfico.

Las causas que den lugar a la extinción de la autorización deberán ser comunicadas a la 
Jefatura Provincial de Tráfico por el titular o por su representante legal en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha en que el hecho se produjo.

10. Declaración de nulidad, lesividad y pérdida de vigencia de la autorización. La 
autorización podrá ser objeto de declaración de nulidad, lesividad o pérdida de vigencia 
cuando concurra alguno de los supuestos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con arreglo en los 
procedimientos establecidos en la misma.

En el curso de los procedimientos de declaración de nulidad, lesividad o pérdida de 
vigencia de la autorización, cuando su mantenimiento entrañe un grave peligro para la 
seguridad vial o perjudique notoriamente el interés público, la Jefatura Provincial de Tráfico 
que conozca del expediente, podrá acordar, mediante resolución motivada, la suspensión 
cautelar inmediata de aquella.

Cursos de sensibilización y reeducación vial
11. Disposiciones específicas. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62.5, párrafo 

segundo, y en el anexo III de esta ley, se establecen las siguientes reglas específicas para 
los centros que impartan los cursos de sensibilización y reeducación vial:

– deberán comunicar a través de la aplicación informática del Organismo Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico el listado de alumnos de cada curso con una antelación máxima 
de 24 horas, con el fin de validar el cumplimiento de los requisitos para realizar el curso.

– una vez finalizado el curso, el director del centro donde se hubiera realizado, 
comunicará por medios electrónicos al Registro de Conductores e Infractores del Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico, mediante la aplicación informática prevista a tales 
efectos, el resultado obtenido en éste.

– en el supuesto de que el resultado del curso fuera apto, el director del centro expedirá 
una certificación, con una validez de dos años, que se entregará al titular del permiso o 
licencia de conducción que haya superado el curso.

– los alumnos que no asistan a la totalidad del curso, no podrán ser calificados como 
aptos.
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– no podrá expedirse la certificación a ningún alumno que no haya sido inscrito y 
calificado en la aplicación informática del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Régimen sancionador e inspección
12. Infracciones y sanciones. El incumplimiento de las previsiones de este anexo se 

regirá por lo previsto en los artículos 76, 77 y 80 de esta ley.
13. Inspecciones y auditorías. El personal del Organismo Autónomo Jefatura Central de 

Tráfico realizará la inspección de los centros y de los cursos. A tal efecto, tendrá acceso a 
los centros y a las aulas, así como a la documentación que, en su caso, requiera para el 
ejercicio de sus funciones. De cada inspección se levantará acta, una copia de la cual se 
entregará al centro.

Las auditorías podrán realizarse, además de los anteriores, también por personal de 
entidades acreditadas por las administraciones competentes.

Competencias de las comunidades autónomas
14. Las referencias hechas en los puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13 de este anexo al 

Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y a las Jefaturas Provinciales de Tráfico de 
él dependientes se entenderán hechas a los organismos equivalentes de las comunidades 
autónomas que ejerzan competencia ejecutiva en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor.
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§ 98

Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 83, de 5 de abril de 2014

Última modificación: 27 de mayo de 2021
Referencia: BOE-A-2014-3649

[ . . . ]
TÍTULO II

Empresas de seguridad privada y despachos de detectives privados

CAPÍTULO I
Empresas de seguridad privada

[ . . . ]
Artículo 25.  Obligaciones generales.

1. Los despachos de detectives privados y sus sucursales deberán cumplir las siguientes 
obligaciones generales:

a) Formalizar por escrito un contrato por cada servicio de investigación que les sea 
encargado, comunicando su celebración al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano 
autonómico competente en la forma que reglamentariamente se determine. Dicha obligación 
subsistirá igualmente en los casos de subcontratación entre despachos.

b) Llevar un libro-registro, con el formato que reglamentariamente se determine, en el 
que se anotará cada servicio de investigación contratado o subcontratado.

c) Informar a sus clientes sobre las incidencias relativas a los asuntos que les hubieren 
encargado, con entrega, en su caso, del informe de investigación elaborado.

d) Facilitar de forma inmediata a la autoridad judicial o a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes las informaciones sobre hechos delictivos de que tuvieren 
conocimiento en relación con su trabajo o con las investigaciones que éstos estén llevando a 
cabo.

e) Acudir, cuando sean requeridos para ello por los órganos competentes de la 
Administración de Justicia y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a su llamamiento, tan 
pronto como resulte posible, y facilitar las informaciones de que tuvieren conocimiento en 
relación con las investigaciones que tales organismos se encontraran llevando a cabo.

f) Atender las citaciones que realicen los juzgados y tribunales y las dependencias 
policiales, a los cuales sus informaciones hayan sido comunicadas o sus informes de 
investigación hayan sido aportados, para la prestación de testimonio y ratificación, en su 
caso, del contenido de los referidos informes de investigación.
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g) Asegurar el archivo y conservación de la documentación relativa a su ejercicio 
profesional, especialmente de los contratos, informes, libros y material de imagen y sonido 
obtenido.

h) Comunicar al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico competente 
todo cambio que afecte a su forma jurídica, denominación, composición, domicilio y 
sucursales en la forma que reglamentariamente se determine.

i) Presentar al Ministerio del Interior o, en su caso, al órgano autonómico competente, 
una memoria anual de actividades del año precedente, con la información que se determine 
reglamentariamente, que no podrá contener datos de carácter personal sobre contratantes o 
investigados. El Ministerio del Interior y los órganos autonómicos competentes darán cuenta 
del funcionamiento del sector a las Cortes Generales y a los Parlamentos autonómicos 
correspondientes respectivamente, anualmente.

j) Depositar, en caso de cierre del despacho por cualquier causa, la documentación 
profesional sobre contratos, informes de investigación y libros-registros en las dependencias 
del Cuerpo Nacional de Policía o, en su caso, del cuerpo de policía autonómico competente.

2. Los titulares de despachos de detectives responderán civilmente de las acciones u 
omisiones en que, durante la ejecución de sus servicios, incurran los detectives privados 
dependientes o asociados.

[ . . . ]
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§ 99

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Privada. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 1995
Última modificación: 5 de abril de 2014

Referencia: BOE-A-1995-608

[ . . . ]
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA

[ . . . ]
TITULO II

Personal de seguridad

[ . . . ]
CAPITULO II

Funciones, deberes y responsabilidades

[ . . . ]
Sección 6.ª Detectives privados

[ . . . ]
Artículo 110.  Responsabilidad.

Los detectives privados y las sociedades de detectives responderán civilmente de las 
acciones u omisiones en que, durante la ejecución de sus servicios, incurran los detectives 
dependientes o asociados que con ellos estén vinculados.

[ . . . ]
ANEXO

Requisitos específicos de las empresas de seguridad, según las distintas 
clases de actividad

I. Requisitos de inscripción y autorización inicial.
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1. Vigilancia y protección de bienes, establecimientos, certámenes o convenciones.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los vigilantes de seguridad.
C) Tercera fase.
a) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 

delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 
financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,10 euros 
por siniestro y año.

c) Tener constituida, en la forma que se determina en el artículo 7 de este reglamento, 
una garantía de 240.404,84 euros si el ámbito de actuación es estatal y de 48.080,97 euros, 
más 12.020,24 euros por provincia, si el ámbito de actuación es autonómico.

2. Protección de personas.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los escoltas privados.
C) Tercera fase.
a) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 

delegaciones o sucursales, un armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

b) Tener concertado un seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera, 
con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros por 
siniestro y año.

c) Tener constituida, en la forma determinada en el artículo 7 de este reglamento, una 
garantía de 240.404,84 euros.

d) Disponer de medios de comunicación suficientes para garantizar la comunicación 
entre las unidades periféricas móviles y la estación base.

3. Depósito, custodia y tratamiento de objetos valiosos o peligrosos, y custodia de 
explosivos.

3.1 Objetos valiosos o peligrosos.
A) Fase inicial. Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos 

en el artículo 5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de seguridad 

y los vigilantes que integran el servicio de seguridad.
C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,42 euros 
por siniestro y año.

b) Tener constituida una garantía de 240.404,84 euros si se trata de empresa de ámbito 
estatal, y de 60.101,21 euros, más 12.020,4 euros por provincia, si es empresa de ámbito 
autonómico.

c) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 
delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características determinadas por el 
Ministerio del Interior.
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d) Tener instalada cámara acorazada y locales anejos de las características y con el 
sistema de seguridad que determine el Ministerio del Interior.

Los requisitos relativos a cámara acorazada, vigilantes de seguridad que integran el 
servicio de seguridad y armero o caja fuerte, se exigirán por cada inmueble que destine la 
empresa a esta actividad.

3.2 Explosivos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
Servicio de seguridad compuesto por un jefe de seguridad y una dotación de, al menos, 

cinco vigilantes de explosivos, por cada depósito comercial o de consumo de explosivos en 
el que se preste servicio de custodia.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros 
por siniestro y año.

b) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros, si se trata de empresa de ámbito 
estatal, y de 30.050,61 euros, más 6.010,12 euros por provincia, si la empresa es de ámbito 
autonómico.

c) Depósito de almacenamiento y armero o caja fuerte, de las características y con el 
sistema de seguridad, en su caso, que determine el Ministerio del Interior.

4. Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos y de explosivos.
4.1 Objetos valiosos o peligrosos.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a), 1.º
B) Segunda fase.
a) Relación del personal disponible en la que constará necesariamente el jefe de 

seguridad y los vigilantes de seguridad.
b) Seis vehículos blindados, si la empresa es de ámbito estatal y dos, si la empresa es 

de ámbito autonómico. Los vehículos tendrán las características que determine el Ministerio 
del Interior, estarán dotados de permiso de circulación, tarjeta de industrial y certificado 
acreditativo de la superación de la inspección técnica, todo ello a nombre de la empresa 
solicitante.

c) Local destinado exclusivamente a la guarda de los vehículos blindados fuera de las 
horas de servicio.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,10 euros 
por siniestro y año.

b) Una garantía de 240.404,84 euros, si la empresa es de ámbito estatal, y de 48.080,97 
euros, más 12.020,24 euros por provincia, si es de ámbito autonómico.

c) Tener instalado en los locales de la empresa, tanto en el principal como en los de las 
delegaciones o sucursales, armero o caja fuerte de las características que determine el 
Ministerio del Interior.

d) Disponer de un servicio de telecomunicación de voz entre los locales de la empresa, 
tanto el principal como los de las sucursales o delegaciones, y los vehículos que realicen el 
transporte.

4.2 Explosivos.
A) Fase inicial.
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Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 
5.1.a),1.º

B) Segunda fase.
a) Una plantilla compuesta por, al menos, dos vigilantes de explosivos por cada vehículo 

para el transporte de explosivos de que disponga la empresa y un jefe de seguridad cuando 
el número de vigilantes exceda de quince en total.

b) Disponer para el transporte de explosivos, al menos, de dos vehículos blindados con 
capacidad de carga superior a 1.000 kg cada uno, con las características que determina el 
Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC, tipo 2), y 
con las medidas de seguridad que se establezcan, debiendo aportar los documentos que 
para su acreditación determine el Ministerio del Interior.

c) Local para la guarda de los vehículos durante las horas en que permanecieren 
inmovilizados.

C) Tercera fase.
a) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,42 euros 
por siniestro y año.

b) Una garantía de 120.202,42 euros, si la empresa es de ámbito estatal, y de 30.050,61 
euros, más 6.010,12 euros por provincia, si es de ámbito autonómico.

c) Tener instalado armero o caja fuerte de las características que determine el Ministerio 
del Interior.

d) Disponer de un servicio de telecomunicación de voz entre los locales de la empresa, 
tanto el principal como los de las sucursales o delegaciones, y los vehículos que realicen el 
transporte.

5. Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad.
A) Fase inicial.
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a), 1.º
B) Segunda fase.
a) Relación de personal disponible en la que constará necesariamente el ingeniero 

técnico y los instaladores.
b) Una zona o área restringida que, con medios físicos, electrónicos o informáticos, 

garantice la custodia de la información que manejaren y de la que serán responsables.
C) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros, para el ámbito estatal, y de 

30.050,61 euros, más 6.010,12 euros por provincia, para el ámbito autonómico.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 euros 
por siniestro y año.

6. Explotación de centrales de alarma.
A) Fase inicial
Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 

5.1.a),1.º
B) Segunda fase.
a) Elementos, equipos o sistemas capacitados para la recepción y verificación de las 

señales de alarma y su transmisión a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Locales cuyos requisitos y características del sistema de seguridad determine el 

Ministerio del Interior.
c) Un sistema de alimentación ininterrumpida de energía que garantice durante 

veinticuatro horas, al menos, el funcionamiento de la central en el caso de corte del 
suministro de fluido eléctrico.

C) Tercera fase.
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a) Tener constituida una garantía de 120.202,42 euros.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 
euros.

7. Planificación y asesoramiento de actividades de seguridad.
A) Segunda fase.
a) Relación del personal disponible en la que constará necesariamente personal 

facultativo con la competencia suficiente para responsabilizarse de los proyectos, en los 
casos en que su actividad tenga por objeto el diseño de proyectos de instalaciones y 
sistemas de seguridad.

b) Si se trata de sociedades, acreditar que cumple los requisitos previstos en el artículo 
5.1.a),1.º

c) Un área o zona restringida que, con medios físicos, electrónicos o informáticos, 
garantice la custodia de la información que manejare la empresa y de la que será 
responsable.

d) Cuando el asesoramiento o la planificación tengan por objeto alguna de las 
actividades a que se refieren los párrafos a), b), c) y d) del artículo 5 de la Ley 23/1992, de 
30 de julio, de Seguridad Privada, disponer, en la plantilla, de personal que acredite, 
mediante la justificación del desempeño de puestos o funciones de seguridad pública o 
privada, al menos, durante cinco años, conocimientos y experiencia sobre organización y 
realización de actividades de seguridad.

B) Tercera fase.
a) Tener constituida una garantía por importe de 60.101,21 euros.
b) Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía 

financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 300.506,05 euros 
por siniestro y año.

8. Requisitos de las empresas que tengan su domicilio en Ceuta y Melilla.
Las empresas de seguridad con domicilio social en Ceuta y en Melilla, que pretendan 

desarrollar su actividad únicamente en el ámbito de una de dichas ciudades, deberán cumplir 
los mismos requisitos establecidos en el presente anexo.

II. Requisitos de las empresas de ámbito autonómico.
1. Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía y de seguro de 

responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con entidad debidamente autorizada, 
especificadas en el apartado I de este anexo, como requisitos "De inscripción y autorización 
inicial", relativos a las empresas de ámbito autonómico, sean cuales fueren las actividades 
que realicen o servicios que presten, quedarán reducidas al 75 por ciento o al 50 por ciento, 
según que la población de derecho de las correspondientes comunidades autónomas sea 
inferior a 2.000.000 de habitantes y superior a 1.250.000, o inferior a 1.250.000 habitantes.

2. Las cantidades determinantes de los mínimos de garantía, especificadas en el 
apartado I de este anexo, relativas a las empresa de seguridad de ámbito autonómico, 
cualesquiera que fueren las actividades que realicen o servicios que presten, y cualquiera 
que fuere la población de derecho de las correspondientes comunidades autónomas, 
quedarán reducidas al 50 por ciento cuando se trate de empresas que, en el momento de la 
inscripción en el Registro, tengan una plantilla de menos de 50 trabajadores, y asimismo 
cuando, posteriormente, durante dos años consecutivos, no superen los 601.012,10 euros 
de facturación anual.

La reducción establecida en este apartado 2 no será acumulable a la relativa al mínimo 
de garantía, comprendida en lo dispuesto en el apartado anterior.

3. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 precedentes, no se 
computarán las cantidades por provincia, especificadas en el apartado I de este anexo, en 
cuanto a garantía, respecto a las provincias que tengan menos de 250.000 habitantes de 
población de derecho.

4. Respecto a las empresas de seguridad de ámbito autonómico, dedicadas 
exclusivamente a instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de 
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seguridad, los requisitos establecidos en el apartado I.5 de este anexo, se aplicarán con las 
modificaciones que se especifican a continuación:

a) No necesitarán tener un ingeniero técnico en la plantilla a tiempo total, cuando ésta 
integre menos de cinco puestos de instaladores, si bien, alternativamente, habrán de tenerlo 
a tiempo parcial, o deberán contar, de forma permanente, mediante contrato mercantil, con 
los servicios de un ingeniero técnico que supervise y garantice técnicamente la instalación y 
el mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas. En todo caso, el ingeniero técnico 
habrá de estar específicamente cualificado par el ejercicio de su misión.

b) La garantía mínima a constituir será de 6.101,21 euros.
Sin embargo, será de 12.020,24 euros, cuando se trate de empresas no constituidas en 

forma de sociedad.
c) El contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con 

entidad debidamente autorizada cubrirá una garantía mínima de 60.101,21 euros.
5. Las modificaciones de plantillas de las empresas autonómicas a que se refiere el 

presente apartado, que den lugar a su inclusión o exclusión del supuesto regulado en el 
apartado 2 anterior, producirán el cambio de los requisitos de inscripción y autorización de 
dichas empresas y determinarán la instrucción de los correspondientes expedientes de 
modificaciones de inscripción.

6. Cuando las empresas pretendan actuar en comunidades autónomas limítrofes, sin 
abarcar la totalidad del territorio nacional, deberán inscribirse en el Registro General de 
Empresas de Seguridad, pero podrán hacerlo con aplicación de los criterios cuantitativos, 
establecidos en este anexo, conjuntamente a los ámbitos territoriales autonómicos 
correspondientes, como si se tratara de un territorio autonómico único.
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